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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
RESOLUCIÓN N° 5979-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-20208833-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pamela LANATTA en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pamela LANATTA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante RESO-2021-648-GDEBA-MSALGP, se le reconocieron a la agente los
servicios prestados en tal carácter por el período comprendido entre el 8 de octubre de 2018 y el 31 de diciembre del
mismo año y por EX-2021-10404337-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, se gestiona el reconocimiento por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Petronila Orlanda del Valle BARRERA, concretada mediante Resolución N° 2201/18 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Pamela LANATTA, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Pamela LANATTA (D.N.I. 30.914.916 - Clase 1984), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
mencionada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 0010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 5981-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28391613-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Paulina Rocío GUALTIERI
en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paulina Rocío GUALTIERI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 4280/2022, se le reconocieron a la agente los servicios
prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 8 de octubre de 2018 y el 31 de diciembre del mismo año y
por EX-2021-02380628-GDEBA-HZGAVCMSALGP, se gestiona el reconocimiento, por el período comprendido entre el 1
de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lilian Ethel MARTINEZ, concretado mediante Resolución Nº 2352/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Paulina Rocío GUALTIERI (D.N.I Nº 40.092.740 - Clase 1997), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5982-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-16382402-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Claudia Liliana YEGROS en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de
Ciudadela - 3 de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Claudia Liliana YEGROS como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de
Ciudadela - 3 de Febrero, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Oscar Vicente GALLICCHIO, concretado mediante Resolución N° 725/16 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº
4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Claudia Liliana YEGROS (D.N.I. 22.437.349 - Clase 1972) - Categoría
5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de
Ciudadela - 3 de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5983-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-18477645-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Natalia Noemi CONTRERAS en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de
González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Noemi CONTRERAS como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, a partir del 1
de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-17537652-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 25 de
febrero de 2019 y el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-01501548-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Noemí María CAVALLO, concretada mediante Resolución N° 2498/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 376/08.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Natalia Noemi CONTRERAS (D.N.I. 31.657.871 - Clase 1985), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en
que es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
"Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 376/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5984-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-32622585-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juan Ramón MALBRAN en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Ramón MALBRAN como Médico Asistente Interino en la
especialidad Oftalmología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1b - Ley N° 15.225, Presupuesto
General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indican:
- Médico - Oftalmología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Juan Ramón MALBRAN (D.N.I. N° 34.681.907 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5985-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-05582962-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Fonoaudiología Asistente, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 7 de diciembre de 2021
y,
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Fonoaudiólogo - Licenciado en Fonoaudiología Asistente, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Daiana Magali GUILARDUCCI, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 3764/2020 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Daiana Magali GUILARDUCCI (D.N.I. Nº 36.174.722 - Clase1991), como Licenciada en Fonoaudiología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución Nº 3764/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Daiana Magali GUILARDUCCI (D.N.I. Nº 36.174.722 - Clase 1991), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Fonoaudiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 5986-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-27736267-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de María Victoria PIRO en el
Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), y
 
CONSIDERANDO:
Que se impulsan las actuaciones autorizando la designación de María Victoria PIRO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), a partir del 1 de enero
de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 362/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros se
designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de enero de 2021 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Victoria PIRO (D.N.I Nº 34.566.196 - Clase 1989), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Centro Único
Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5987-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
V IS T O el EX-2022-28351612-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Ciro Emanuel
GENCARELLI en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio
de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ciro Emanuel GENCARELLI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 4482/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, se designó al agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 21 de septiembre
de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Ciro Emanuel GENCARELLI (D.N.I Nº 43.656.859 - Clase 2001) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5988-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-27736602-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mara Elizabeth FERNANDEZ en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mara Elizabeth FERNANDEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-36071033-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 8 de octubre de 2018
y el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-00618242-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el período comprendido entre
el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nora Esther SEQUEIRA, concretada mediante Resolución N° 626/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Mara Elizabeth FERNANDEZ (D.N.I. N° 28.327.166 - Clase 1981), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019-
Subprograma: 015 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5989-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-27482860-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Jacqueline TOBES en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jacqueline TOBES como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-02150829-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 3 de septiembre de 2018 y el
31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-06710481-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el período comprendido entre el
1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María del Carmen REALE, concretado mediante Resolución Nº 2028/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Jacqueline TOBES (D.N.I Nº 28.046.750 - Clase 1982), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personalde Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 5990-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26066120-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Ángel Ignacio ARANDA en
el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ángel Ignacio ARANDA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 579/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, se designó al agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir de 1 de enero de 2021
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Ángel Ignacio ARANDA (D.N.I Nº 39.484.582 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
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Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5991-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-25767625-GDEBA-HZGADNLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luciana Noelia CORTI en el Hospital Zonal General de Agudos “Narciso López” de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luciana Noelia CORTI como Odontóloga Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Narciso López” de Lanús, a partir
de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Romina CONTI, concretada mediante
Resolución N° 964/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Narciso López” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, ala profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
-Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10.678).
Luciana Noelia CORTI (D.N.I. N° 29.684.674 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5992-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26754642-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Gabriela Paola SCALI en
el Hospital Zonal General “Lucio Meléndez” de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gabriela Paola SCALI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General “Lucio Meléndez” de Adrogué, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 3917/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros se
designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 5 de julio de 2021 y el 31 de
diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a Gabriela Paola SCALI, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargoen que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 112/15.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Gabriela Paola SCALI (D.N.I 35.907.897- Clase 1991) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4 Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General “Lucio Meléndez” de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el
que se designa a la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 112/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5993-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-01118989-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Trabajo Social Asistente, en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, a partir del 1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de la Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de laboren el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Claudia Inés CUELLO SUAREZ, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interinodelaprofesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4094/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio
Meléndez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Claudia Inés CUELLO SUAREZ (D.N.I. N° 31.434.477 - Clase 1.985), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución N° 4094/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Claudia Inés CUELLO SUAREZ (D.N.I. N° 31.434.477 - Clase 1.985), para
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desempeñar el cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 1 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa ala profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto N º 1264/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15 310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5994-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-35446260-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Adriana Beatriz QUINTANA en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Adriana Beatriz QUINTANA como Licenciada en Servicio
Social Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante creada oportunamente por el artículo 50 - 1b - Ley N° 15.225, Presupuesto
General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
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- Licenciada en Servicio Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Adriana Beatriz QUINTANA (D.N.I. N° 28.493.757 - Clase 1981).
 
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5995-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-12099578-GDEBA-HZGAHMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado
Fonoaudiólogo Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos “Héroes de Malvinas” de Merlo, a partir del 30 de
noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Fonoaudiólogo - Licenciado en Fonoaudiología Asistente, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Pilar MARTIJA, por haber obtenido el puntaje
necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2934/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Pilar
MARTIJA (D.N.I. 36.786.913 - Clase 1992), como Licenciada Fonoaudióloga, con un régimen horario de treinta y seis (36)
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horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Héroes de Malvinas” de Merlo, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 2943/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pilar MARTIJA (D.N.I. 36.786.913 - Clase 1992), para desempeñar el cargo de
Licenciada Fonoaudióloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Héroes de Malvinas” de Merlo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

REOLUCIÓN N° 5996-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-16731025-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rosario MEDINA MOLINA en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rosario MEDINA MOLINA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, a partir de la fecha de notificación de
la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carmen Cecilia GUTIERREZ, concretado mediante Resolución N° 977/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Rosario MEDINA MOLINA (D.N.I. 94.065.664- Clase 1974), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5997-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03807266-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucas Ezequiel RIZZO para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón
Carrillo” de Ciudadela - Tres de Febrero, a partir del 7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Lucas Ezequiel RIZZO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Lucas Ezequiel RIZZO (D.N.I. 31.952.351 - Clase 1985), como Médico -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - Tres de Febrero,
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dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Decreto N° 474/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lucas Ezequiel RIZZO (D.N.I. 31.952.351 - Clase 1985), para desempeñar el cargo
de Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - Tres
de Febrero.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5998-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
 
VISTO el EX-2022-00879911-GDEBA-HSENDDTMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médica Asistente -
Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de
Necochea, a partir del 6 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Elsa Beatriz NUÑEZ ALIPPI, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de María Fernanda DAMIANI, concretado mediante Resolución 11112 N° 632/13.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta pertinente señalar que por EX-2021-17785269-GDEBA-HSENDDTMSALGP se tramita el reconocimiento de
los servicios prestados por parte de la agente de referencia como Médica Asistente Interina - Especialidad: Clínica Médica
en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, por el período
comprendido entre en el 8 de octubre de 2018 y el 5 de diciembre de 2021.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Elsa Beatriz NUÑEZ ALIPPI con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de Necochea.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Elsa Beatriz NUÑEZ ALIPPI (D.N.I. 27.320.978 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 de diciembre de 2021, la agente citada en el artículo anterior, deberá
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de Necochea.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5999-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-9829574-GDEBA-HZEMIADMSALGP y el expediente N° 2931-779/17, obrante en autos, por los cuales
se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en Obstetricia Asistente en el Hospital Zonal Especializado Materno Infantil
“Argentina Diego” de Azul, a partir del 15 de diciembre de 2016, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Obstétrica - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia, en el establecimiento referido.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas
previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de
antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Guillermina AYCIRIEX, por haber obtenido el
máximo puntaje.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2016, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución 11112 Nº 1602/15.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/9.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2016, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Guillermina AYCIRIEX (D.N.I. 32.274.040 - Clase 1986), como
Licenciada en Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36)horas semanales guardia en el Hospital Zonal
Especializado Materno Infantil “Argentina Diego” de Azul, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 1602/15.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Guillermina AYCIRIEX (D.N.I. 32.274.040 - Clase 1986), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Zonal Especializado Materno Infantil “Argentina Diego” de Azul.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 49 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6000-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05983193-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, en el Hospital Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de
Berazategui, a partir del 30 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros,siete (7) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Cecilia SALDIAS, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Cecilia SALDIAS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por el Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que ostenta en la
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Municipalidad de Chascomús, a partir del 30 de noviembre de 2021.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Cecilia SALDIAS (D.N.I. 28.532.647 - Clase 1981), como Médico -
Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, que había sido dispuesta por Decreto N° 1094/17 E.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Cecilia SALDIAS (D.N.I. 28.532.647 - Clase 1981), para desempeñar el cargo
de Médico - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 30 de noviembre de 2021, la profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo 2°, con relación al cargo
que ostenta en la Municipalidad de Chascomús, a partir del 30 de noviembre de 2021.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6001-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03014522-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Enfermería Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata,
a partir del 21 de octubre de 2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso
al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la
Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, doce (12) cargos de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Analía Natalia SANCHEZ, por haber obtenido el
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puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Analía Natalia SANCHEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de noviembre 2014, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de a partir del 21 de octubre de 2019, la designación en el grado de Asistente,
con carácter Interino, de Analía Natalia SANCHEZ (D.N.I. 25.650.439 - Clase 1977), como Licenciada en Enfermería, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “General
San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1198/17 E.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Analía Natalia SANCHEZ (D.N.I. 25.650.439 - Clase 1977), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal General de Agudos “General
San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6002-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-09362893-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Médica, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 2
de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
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cubrir, entre otros, treinta y uno (31) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Nazarena Araceli PALMA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese por limitación del cargo de
Paula Inés KAINTZ, concretado mediante Decreto N° 1118/2018.
Que resulta pertinente señalar que por EX-2022-03270878- GDEBA-HIGAGSMMSALGP se tramita el reconocimiento de
los servicios prestados por parte de la agente de referencia como Médica Asistente Interina en la especialidad Clínica
Médica en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, por el período comprendido entre el
15 de abril de 2019 y el 1 de diciembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Nazarena Araceli PALMA (D.N.I. 36.434.546 - Clase 1992), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6003-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14853651-GDEBA-HZGAAAEMSALGP y el expediente N° 2924- 3361/12,
obrante en autos, por los cuales se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímico Asistente en el Hospital Interzonal “Doctor
Alberto Eurnekian" de Ezeiza, a partir del 12 de septiembre de 2012, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3061/12 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91,
para cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Bioquímico Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el Hospital Interzonal “Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Cecilia Laura IBAÑEZ, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 12 de septiembre de 2012, la
designación de carácter interino de la agente Cecilia Laura IBAÑEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
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régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de septiembre de 2012, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Cecilia Laura IBAÑEZ (D.N.I. 21.624.517 - Clase 1970), como
Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Doctor Alberto
Eurnekian" de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto Nº 374/11.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de septiembre de 2012, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Cecilia Laura IBAÑEZ (D.N.I. 21.624.517 - Clase 1970), para desempeñar el cargo
de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en
el Hospital Interzonal “Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 12 de septiembre de 2012, la profesional que se menciona en el artículo
precedente deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6004-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-09027183-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Licenciado en Nutrición Asistente en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 6 de diciembre
de 2021, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Nutricionista - Licenciado en Nutrición Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Agostina APOLLACIATI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Agostina APOLLACIATI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Agostina APOLLACIATI (D.N.I. 36.169.876 - Clase 1991), como Licenciada
en Nutrición, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas de labor, en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de
Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1038/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Agostina APOLLACIATI (D.N.I. 36.169.876 - Clase 1991), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Nutrición, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de
Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6006-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022
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VISTO el EX-2022-32260636-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de Lucia Belén PRENDES en
el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucia Belén PRENDES como Médica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Materno
Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 -1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefa de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2)
de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
-Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 25 de la Ley N° 10.471).
Lucia Belén PRENDES (D.N.I. Nº 36.383.189 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6007-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17421495-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Valeria Haydee JUAREZ en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Valeria Haydee JUAREZ como Personal de Planta
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Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 23 de octubre
del 2017.
Que mediante Resolución N° 462/17 E del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir del 23 de octubre del 2017.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Daniel Eduardo CABELLO, concretado mediante Resolución 11112 N° 662/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a a Valeria Haydee JUAREZ (D.N.I. 26.796.672 - Clase 1978) - Categoría 5 -
Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 445 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6008-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-18564752-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María del Carmen RUIZ en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María del Carmen RUIZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
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en el Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-06315753-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 20 de julio de 2018 y
el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-09020113-GDEBA-HZGLMSALGP, por el período comprendido entre el 1
de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el Artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General - Ejercicio 2022
- Ley N° 15.310
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María del Carmen RUIZ (D.N.I 34.555.112 - Clase 1989) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6009-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-25568435-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Adriana Soledad Malvina CARNISE, en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C.
Paz, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Adriana Soledad Malvina CARNISE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
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reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a partir del 1 de enero de 2022
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº1300/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 6 de abril de 2020 hasta el 31
de diciembre del mismo año; y mediante EX-2021-11252894-GDEBA-HZGAGDMMSALGP se gestiona el reconocimiento
de los servicios prestados por parte de la agente en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N°648/21 del Ministerio de Salud, se le reconocieron los servicios
prestados en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado desde el 8 de octubre de 2018 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año y mediante EX-2021-03241536-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los servicios
prestados en tal carácter por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 3168/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Adriana Soledad Malvina CARNISE (D.N.I. 29.396.793 - Clase 1982), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo
Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 3168/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6010-MJGM-2022
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 32



LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15141497-GDEBA-HZGAHMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de
Merlo, a partir del 1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso
al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la
Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Leydi Viviana DELGADO MAMANI, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Leydi Viviana DELGADO MAMANI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad requerido por la profesional, con relación al cargo que posee en la
Dirección de Maternidad e Infancia de la Municipalidad de Moreno, a partir del 1 de diciembre de 2021.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Leydi Viviana DELGADO MAMANI (D.N.I. 19.080.249 - Clase 1988), como
Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3572/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, aa partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Leydi Viviana DELGADO MAMANI (D.N.I. 19.080.249 - Clase 1988), como Médica -
Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471), en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
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de incompatibilidad realizada por la profesional mencionada en el artículo precedente con relación al cargo que ostenta en
la Dirección de Maternidad e Infancia de la Municipalidad de Moreno, a partir de 1 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1- Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6011-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-27415232-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de Pablo Nahuel GRILLO en el
Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pablo Nahuel GRILLO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de
2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Clara Sofía CARRIZO, concretado mediante Resolución N° 307/2022 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Pablo Nahuel GRILLO (D.N.I 34.922.281 - Clase 1989), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
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- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6012-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-04586881-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rosina María ABALSAMO, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo” de Lomas de
Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91
para cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido, a partir del 6 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Rosina María ABALSAMO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto Nº 1498/19.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Rosina
María ABALSAMO (D.N.I. 33.149.577 - Clase 1987), como Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo”
de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto Nº 1498/19.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rosina María ABALSAMO (D.N.I. 33.149.577 - Clase 1987), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales
- Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo” de Lomas de Zamora.
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ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6013-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-04548560-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gisela Vanina FRETE, en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91
para cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido, a partir del 1 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Gisela Vanina FRETE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 1780/21 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Gisela
Vanina FRETE (D.N.I. 31.233.991 - Clase 1984), como Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de
General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución Nº 1780/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
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5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gisela Vanina FRETE (D.N.I. 31.233.991 - Clase 1984), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales
Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6014-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-25564594-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Daniela Jacinta TOLABA
en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela Jacinta TOLABA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante el Resolución N° 575/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 2 de abril de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-02336214-GDEBA-HZECEDMSALGP, se gestiona el reconocimiento de
servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo
año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Daniela Jacinta TOLABA (D.N.I 36.450.671 - Clase 1992) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6015-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-27135341-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Micaela Aldana ZUÑIGA
en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Micaela Aldana ZUÑIGA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 2945/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 30 de marzo de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2022-27608892-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31
de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Micaela Aldana ZUÑIGA (D.N.I 41.858.918 - Clase 1999) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6016-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28336678-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Laura Haydee OVALLE en
el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Laura Haydee OVALLE como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-6457316-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre 15 de abril de 2019 y el
31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-07530433-GDEBA- HZGLFMSALGP, por el período comprendido entre el 1
de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosa Alcira SIAN, concretado mediante Resolución N° 199/19 del Ministerio de Salud h,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Laura Haydee OVALLE (D.N.I 22.781.844 - Clase 1972), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personalde Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6017-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28380775-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Ruben Alberto
FERRADAS en la Unidad de Pronta Atención N° 1 (U.P.A 1 - 24 Horas) - Lomas de Zamora - Hospital Interzonal General de
Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ruben Alberto FERRADAS como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en la Unidad de Pronta Atención N° 1 (U.P.A 1 - 24 Horas) - Lomas de Zamora - Hospital Interzonal General de Agudos
"Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 550/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó al agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año, y por EX-2022-30638695-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se gestiona el reconocimiento de
servicios en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Ruben Alberto FERRADAS (D.N.I 35.405.707 - Clase 1990) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personalde Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta
Atención N° 1 (U.P.A 1 - 24 Horas) - Lomas de Zamora - Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de
Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6018-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26418474-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Daniela Virginia Noemí
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ZEBALLEZ en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela Virginia Noemí ZEBALLEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2021-26834678-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados por parte de la agente en tal carácter, por el período comprendido entre el 20
de agosto de 2019 y el 31 de diciembre de 2020 y por EX-2021-06115854-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nicolás ALBERIO, concretado mediante Resolución 11112 N° 593/16, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Daniela Virginia Noemí ZEBALLEZ (D.N.I 30.951.766 - Clase 1984), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6019-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-24229998-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de María Eugenia
DOMENIGHINI en el Hospital Zonal General "Dr.Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Eugenia DOMENIGHINI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General "Dr.Posadas" de Saladillo, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento, y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1510/21 del Ministerio de Salud se le reconocieron a la agente
los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre del 8 de octubre 2018 y el 31 de diciembre
del mismo año y por el EX-2021-03461222-GDEBA-HZDPMSALGP se gestiona el reconocimiento por el período
comprendido entre el 1 de enero 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Antonio Rubén COSTA concretado mediante la Resolución N° 503/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Eugenia DOMENIGHINI (D.N.I 28.150.375 - Clase 1980) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General "Dr.Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6020-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-24077456-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Rodrigo Ezequiel
CUBILLA en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rodrigo Ezequiel CUBILLA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
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Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-26737269-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por parte del agente, por el período comprendido entre el 25 de febrero de 2019 y
el 31 de diciembre de 2020 y por EX-2021-04826614-GDEBA- HIEACSJDMSALGP, por el período comprendido entre el 1
de enero de 2021 y el 31 de diciembre del
mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Rodrigo Ezequiel CUBILLA, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Rodrigo Ezequiel CUBILLA (D.N.I 32.896.438 - Clase 1987) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
mencionado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6021-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-18812205-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de
Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 2
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de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, cuatro
(4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Miriam Karina LOPEZ MEIZOSO, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3495/2020.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Miriam
Karina LOPEZ MEIZOSO (D.N.I. 24.856.821 - Clase 1975), como Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución N° 3495/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Miriam Karina LOPEZ MEIZOSO (D.N.I. 24.856.821 - Clase 1975) para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6022-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022
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VISTO el EX-2022-00521985-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico
Asistente - Especialidad: Urología, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, a partir del 10 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Urología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Anabella Cynthia MAIOLO, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto 1644/2019;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a
Anabella Cynthia MAIOLO (D.N.I. 31.625.488 - Clase 1985 - Legajo Contaduría N° 31569), como Médica - Especialidad:
Urología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por DECRETO 1644/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Anabella Cynthia MAIOLO (D.N.I. 31.625.488 - Clase 1985 - Legajo Contaduría N.°
31569), para desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Urología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 6023-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-05583662-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Ginecología en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, a partir del 10 de diciembre de
2021, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Jerónimo LIMITO, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3825/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en el
Centro De Salud "Dr. Luis Agote" de la Municipalidad de General San Martin, a partir del 10 de diciembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la Ley
N° 10.471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Jerónimo
LIMITO (D.N.I. N° 33.111.869 - Clase 1.988), como Médico - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atencióny Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 3825/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°.Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Jerónimo LIMITO (D.N.I. N° 33.111.869 - Clase 1.988), para desempeñar el cargo
de Médico - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín.
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ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Centro De Salud "Dr. Luis Agote" de la Municipalidad de General San Martin, a partir del 10 de
diciembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6024-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-21039500-GDEBA-HSERMMSALGP, por el cual tramita la designación de Gisela Vanesa DIAZ en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gisela Vanesa DIAZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 8 - Agrupamiento 5. Personal Profesional,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta
el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Mercedes MEABES, concretado mediante Resolución N° 996/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Gisela Vanesa DIAZ, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre, mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
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hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Gisela Vanesa DIAZ (D.N.I N° 29.198.312 - Clase 1.981), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 8 - Agrupamiento 5. Personal Profesional - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del
2022, la agente citada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley Nª 9650/80
(Texto Ordenado- Decreto n° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 006 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 5. Personal
Profesional - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6025-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-26936857-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ramiro Adolfo ZAPATA DUHART en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ramiro Adolfo ZAPATA DUHART como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1518/2020, se designó al agente en un cargo de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 30 de mayo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, y por
expediente electrónico EX-2021-05028066-GDEBA-HZEDNSMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los servicios
prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
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Mensualizado, a Ramiro Adolfo ZAPATA DUHART (D.N.I. 39.509.134 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6026-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2020-16757944-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melina Marta JACQUET en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melina Marta JACQUET como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del
16 de octubre de 2017.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Primitivo FERNANDEZ, concretado mediante Resolución 11112 N° 1893/15, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que resulta procedente otorgarle a la causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 112/15.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Melina Marta JACQUET (D.N.I. 25.670.091 - Clase 1976) - Categoría 5 - Clase 3 -
Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 16 de octubre de 2017, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
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equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente que se menciona en el
artículo 1º de estas actuaciones, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 112/15.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0014 -
Subprogramas: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6027-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-02636908-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Ortopedia y Traumatología en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, a
partir del 10 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mariano Carlos D´ELIA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2261/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Mariano Carlos D´ELIA (D.N.I. 31.381.248 - Clase 1984) como Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor
Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
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Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 2261/21 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariano Carlos D´ELIA (D.N.I. 31.381.248 - Clase 1984) para desempeñar el cargo
de Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6028-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-09339609-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Veterinario
Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de diciembre de
2021, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Veterinario Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Carla Carolina VALIENTE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1732/19.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Carla
Carolina VALIENTE (D.N.I. N° 29.763.218 - Clase 1.982), como Veterinaria, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Decreto N° 1732/19.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carla Carolina VALIENTE (D.N.I. N° 29.763.218 - Clase 1.982), para desempeñar el
cargo de Veterinaria, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6029-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
 
VISTO el EX-2022-00057700-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Quirúrgica en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, a partir del 16 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Soledad Celeste MALAISI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N°1081/21.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Soledad Celeste MALAISI (D.N.I. N° 28.525.355 - Clase 1.981), como Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un
régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de
San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto N° 1081/19.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Soledad Celeste MALAISI (D.N.I. N° 28.525.355 - Clase 1.981), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6031-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-36105629-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Amanda Elisabet
ROLDAN en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Amanda Elisabet ROLDAN como Médica Asistente Interina
en la especialidad Emergentología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de
Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 -1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefa de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Emergentología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Amanda Elisabet ROLDAN (D.N.I. Nº 36.387.658 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6032-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26030514-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de Sabrina Elizabeth FLORES
en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sabrina Elizabeth FLORES como Médica Asistente Interina
en la especialidad Pediatría en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr.
Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
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régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Sabrina Elizabeth FLORES (D.N.I. Nº 32.656.509 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6033-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-09210435-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Medicina General y/o Familiar en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de
Febrero, a partir del 20 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mario Daniel LAFRANCONI, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3403/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Mario Daniel LAFRANCONI (D.N.I. 34.217.504 - Clase 1989), como Médico - Especialidad: Medicina General y/o Familiar,
con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr.
Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
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Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 3403/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mario Daniel LAFRANCONI (D.N.I. 34.217.504 - Clase 1989), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Dr.
Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6034-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-25236990-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual se tramita la designación de Ana Cecilia
ALVARIÑAS en el Hospital Zonal General de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Cecilia ALVARIÑAS en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Magdalena V. de
Martínez” de General Pacheco, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Cecilia Edith PESCE, concretado mediante Resolución Nº 4107/2021 de este Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de General Pacheco, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
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Ana Cecilia ALVARIÑAS (D.N.I. Nº 29.624.292 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6035-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-35199549-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de Pablo Isaac ECHAVARRIA en
el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pablo Isaac ECHAVARRIA como Odontólogo Asistente
Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir
del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante a NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de
Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona
a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Odontólogo - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley 10.678)
Pablo Isaac ECHAVARRIA (D.N.I. Nº 37.394.343 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6036-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28423965-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de Marcelo Javier MOLINARI
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcelo Javier MOLINARI como Medico Asistente Interino en
la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Descentralizado Interzonal
General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indica:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Marcelo Javier MOLINARI (D.N.I. 26.995.983 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 6038-MJGM-2022
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 29 de Diciembre de 2022
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 58



VISTO el EX-2022-29811143-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de Nicolás Joan CARDENAS
MIRANDA en el Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo” de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nicolás Joan CARDENAS MIRANDA como Licenciado en
Bioquímica Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Luisa Cravenna de Gandulfo” de Lomas de Zamora, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02, Nicolás Joan CARDENAS
MIRANDA debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo” de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Licenciado en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N°10.678)
Nicolás Joan CARDENAS MIRANDA (DNI 38.511.211 - Clase 1994).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2022, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6039-MJGM-2022
LA PLATA, BUENOS AIRES
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Jueves 29 de Diciembre de 2022
 
VISTO el EX-2022-07596290-GDEBA-DMESCYRAHMSALGP, por el cual se tramita la designación de Matías Miguel
MORATELO en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, con prestación de servicios en la
Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria - S.I.E.S X, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Matías Miguel MORATELO en el cargo de Licenciado en
Enfermería Asistente Interino, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X,
con prestación de servicios en la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención
Hospitalaria - S.I.E.S X, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la
vacante producida por el cese en el cargo de Cintia Fabiana VELAZQUEZ, concretado mediante Resolución N° 2312/22 del
Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que ostenta en el
Servicio Penitenciario.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, dependiente de la Dirección de Desarrollo
de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales, con prestación de servicios en la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red
de Atención Hospitalaria - S.I.E.S X, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de
Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Matías Miguel MORATELO (DNI 28.138.302 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que ostenta en el Servicio Penitenciario.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de Matías Miguel MORATELO (DNI 28.138.302 - Clase 1980), hasta
tanto acredite su cese en el cargo que ostenta en la Beca Programa de Contingencias, en un plazo máximo de treinta (30)
días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 10 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6040-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-13966919-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual tramita la designación de Elida
María MURRAY en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Elida María MURRAY como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, a partir de la fecha
de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Verónica María PICHEL, concretado mediante Resolución N° 2852/2022, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Elida María MURRAY (DNI 24.127.590 - Clase 1974)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 6041-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 29 de Diciembre de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00152998-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Luciana ERENCHUN paracubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neumonología Pediátrica, en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neumonología Pediátrica, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor
María Ludovica" de La Plata, a partir del 14 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Luciana ERENCHUN, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que ostenta en el
Servicio Penitenciario Bonaerense, a partir del 14 de diciembre de 2021.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Luciana ERENCHUN (DNI 29.593.320 - Clase 1982), como Médica -
Especialidad: Neumonología Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Decreto N° 476/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Luciana ERENCHUN (DNI 29.593.320- Clase 1982), para desempeñar el cargo de
Médico - Especialidad: Neumonología Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
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Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 14 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo 2°, con relación al cargo que
ostenta en el Servicio Penitenciario Bonaerense, a partir del 14 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS  
 
RESOLUCIÓN N° 157-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2023-00509979-GDEBA-DDDPPMJYDHGP mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de Mariela Rosana PAVETTI en la Subsecretaría de Política Penitenciaria, y,
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el exordio de la presente se propicia, a partir del 1° de enero de 2023, la designación
de Mariela Rosana PAVETTI en el cargo de Directora de la Alcaidía Departamental XV - Almirante Brown - dependiente de
la Dirección Provincial de Coordinación de Alcaidías Departamentales;
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019, modificada por DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA y por DECRE-2022-
662-GDEBA-GPBA, encontrándose dicho cargo contemplado en la misma;
Que resulta necesario proceder a la cobertura de dicho cargo, a fin de cumplir con los objetivos y el funcionamiento
operativo del área mencionada, dado que el nombramiento se refiere a un cargo clave de la gestión ministerial diaria;
Que el Departamento de Estructura y Planteles Básicos informó que el citado cargo se encuentra vacante por haber sido
aprobado mediante DECRE-2022-662-GDEBA-GPBA;
Que tomaron la intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272-E/17 Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA, a partir del 1° de enero de 2023, a Mariela Rosana PAVETTI (DNI
26.023.579 - Clase 1977) en el cargo de Directora de la Alcaidía Departamental XV - Almirante Brown - dependiente de la
Dirección Provincial de Coordinación de Alcaidías Departamentales, de conformidad con lo previsto en los artículos 107,
108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y
modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 96-SSTAYLMJYDHGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-39077390-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Pública
Nº 44/2022, tendiente a la adquisición y montaje de sistema de racks, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0577-LPU22;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras, Constancia Visita a las Instalaciones, Planos, Declaración Jurada Aceptación
de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, que regirán el presente certamen los cuales
podrán ser consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección Delegada de Administración y la Dirección de Infraestructura Edilicia del Servicio Penitenciario
Bonaerense, solicitaron la adquisición y montaje de sistema de racks, con un plazo de entrega de treinta (30) días corridos
desde el perfeccionamiento de la orden de compra;
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cuarenta y un millonestrescientos veintiocho mil
veintisiete con ochenta y seis centavos ($41.328.027,86);
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 56-, Contaduría General de la Provincia -orden 57- y
Fiscalía de Estado -orden 50-;
Que en el documento GEDO N° IF-2023-04829362-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 68- luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-2874-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), para la erogación que se pretende realizar;
Que luce agregada en el documento GEDO N° NO-2023-00692615-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 69- nota enviada a la
Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, en cumplimiento de lo
establecido por el artículo 6º del Anexo Único de la Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2023-04829371-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 70- , la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que, si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro y subrubro comercial, según
catálogo de Bienes y Servicios del Organismo Provincial de Contrataciones, no existe desdoblamiento por tratarse de
bienes y servicios de distinta naturaleza;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 44/2022, tendiente a la adquisición y montaje de sistema de
racks, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 164-
0577-LPU22-, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con destino a
la Dirección Delegada de Administración y a la Dirección de Infraestructura Edilicia del Servicio Penitenciario Bonaerense,
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con un plazo de entrega de treinta (30) días corridos desde el perfeccionamiento de la orden de compra, con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos
Especificaciones Técnicas, Muestras, Constancia Visita a las Instalaciones, Planos, Declaración Jurada Aceptación de
Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-
2022-43852338-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-43846840-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-
43846853-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-43846863-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-43846844-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-43846870-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-43846880-GDEBA-
DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2022-43846888-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte
integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2°. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 164 - Apertura Programática 7-0-0-1-0 - Objeto del Gasto:
EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES -4-3-6-0- ($30.603.740,33) - HERRAMIENTAS Y REPUESTOS MAYORES 4-3-7-0-
($1.234.305,60) - MANT. Y REP. DE EDIFICIOS Y LOCALES 3-3-1-0 ($9.489.981,93) - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Dejar constancia, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe desdoblamiento,
conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2023-04829371-
GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 9 de febrero de 2023.
ARTÍCULO 5°. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2022-43852338-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

33d8486d34c7ad09d760065e06a27d70858c784733833bfa8efe7217dee41197 Ver

PLIEG-2022-43846840-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

d931ce238f92b5c6ef38d342ba5a08746324abc66eb0a99812bd900cee5c9646 Ver

PLIEG-2022-43846853-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

ed8efc7932a3addd42fefaf9372ac01d954fae2b6104d23c23d65fcec86d036a Ver

PLIEG-2022-43846844-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

112ded624b83aed0db3ab1e6a4491ccb98a6c193333d6dfc29e0dcf4fa127875 Ver

PLIEG-2022-43846880-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

ad99d7e5a8a6cd1249bfe2bb78edaa0c938b9c4f9d2d699574e0ea3e4124c666 Ver

PLIEG-2022-43846888-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

c2cbb5c0910153cee01cc8bb2eac96e4e03b23ff46725102e112ca22743e07cd Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO  
 
RESOLUCIÓN N° 89-MDAGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 15 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente EX-2023-01539859-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se propicia la designación del señor
Federico Agustín SANDOVAL, como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría Técnica, Administrativa
y Legal en el Ministerio de Desarrollo Agrario, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, fue creado el Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que por el expediente referido en el exordio se propicia la designación del señor Federico Agustín SANDOVAL, en el
ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría Técnica,
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Administrativa y Legal;
Que el agente propuesto reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, en el orden 3 del expediente, propicia asignarle al señor Federico
Agustín SANDOVAL la cantidad de setecientos ochenta (780) módulos mensuales, y en el orden 7 la Dirección Provincial
de Presupuesto Público da cuenta de la existencia del cupo disponible a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, los Decretos Nº 1.278/16, Nº 272/17 E y sus modificatorios
Nº 99/20, Nº 543/20 y Nº 610/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS DECRETOS Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal como Planta Temporaria - Personal de Gabinete al señor Federico Agustín SANDOVAL (DNI 42.298.651 - Clase
1999) a partir del 1 de diciembre de 2022, con una cantidad asignada de setecientos ochenta (780) módulos mensuales de
conformidad con lo previsto en el Decreto Nº 1278/16 y en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 46-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Febrero de 2023

 
VISTO, el expediente electrónico Nº EX-2023-02591594-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita el segundo
pago del Convenio Específico de Asesoramiento y Consultoría N° 2 CONVE-2022-38292210-GDEBA-MPCEITGP,
celebrado entre la Universidad Nacional de San Martín (CUIT 30- 66247391-6) y esta Cartera Ministerial, aprobado por la
Resolución N° 643/2022 y,
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 9 de diciembre de 2020, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación Institucional N° CONVE-2020-
28811081-GDEBADPTAYLMPCEITGP entre la Universidad Nacional de San Martín y esta Cartera Ministerial, con el
objeto de colaborar en el desarrollo de programas y actividades de complementación y cooperación académica, asistencia
técnica, transferencia de conocimiento y prácticas universitarias, el que fuera aprobado por Resolución N° 720/2020;
Que, en ese marco, se suscribió el Convenio de Asesoramiento y Consultoría N° 1 (CONVE-2021-01626103-GDEBA-
DPTAYLMPCEITGP) el que fuera aprobado por Resolución N° 750/2020 -y su rectificatoria Resolución Nº 14/21- y
conforme su Adenda N° 1 (CONVE-2022-10521440- GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) suscripta el 31 de marzo de 2022 y
aprobada por Resolución Nº 261/22;
Que por medio de la Resolución Nº 643/2022, se dio por cumplido y concluido el Convenio Específico de Asesoramiento y
Consultoría Nº 1 y se aprobó el Convenio Específico de Asesoramiento y Consultoría N° 2 (CONVE-2022-38292210-
GDEBA-MPCEITGP) por medio del cual las partes se comprometieron a continuar colaborando a los fines de seguir
contribuyendo al mejor cumplimiento de sus objetivos, así como también la realización de nuevas funcionalidades y el
mantenimiento constante en vista de permitir la ampliación de capacidades del Ministerio;
Que la Cláusula Octava del mencionado Convenio establece, en lo que aquí interesa, que “[…] el MINISTERIO se
compromete a abonar a la UNIVERSIDAD como contraprestación por los servicios prestados en el marco del presente, un
total de hasta PESOS VEINTICUATRO MILLONES ($24.000.000), en cuatro pagos sucesivos de SEIS MILLONES ($
6.000.000) cada uno, a efectuarse el primero una vez acreditada la presentación de la garantía prevista en el artículo 19
apartado 1 c) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GPBA y los restantes supeditados a la rendición de lo ejecutado
hasta el momento de su solicitud por la UNIVERSIDAD”;
Que el primer pago se autorizó a través de la Resolución 708/22 dictada en el marco del expediente EX- 2022-21938134-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP;
Que asimismo, la Cláusula Novena del mencionado Convenio establece, en lo que aquí atañe que: “[…] Las transferencias
de fondos que LA UNIVERSIDAD reciba de EL MINISTERIO quedaran condicionadas a la presentación de Informe de
Avance por parte de la primera, en los cuales se deberá acreditar fehacientemente que ha destinado los fondos a las
acciones y compromisos asumidos por el presente CONVENIO ESPECIFICO…”;
Que, en cumplimiento de la cláusula ut supra citada, se encuentra agregado el Informe de Rendición de Fondos suscripto
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por el Lic. Pablo Palmaz por parte de UNSAM, Alejandra Golner y Mariela Polletta en carácter de integrantes de la Unidad
de Coordinación Técnica de dicho Convenio (IF-2023-03352511- GDEBA-SSTAYLMPCEITGP- orden 10);
Que, en órdenes 11 y 12, respectivamente, tomaron intervención el Señor Ministro prestando su aval y la Subsecretaria
Técnica Administrativa y Legal, brindando su conformidad para la continuidad del trámite (IF-2023-03147150-GDEBA-
MPCEITGP y PV-2023-03419591-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP);
Que en el orden 18, la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I adjunta la Solicitud de Gastos
N°1637/2023, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio del Año 2023 - LeyN° 15.394 (IF-2023-03677159-GDEBA-
DCYSGDLIMPCEITGP);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley Nº 15.164 -modificada
por Ley Nº 15.309- y la Resolución Nº 643/2022.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar la transferencia a
favor de la Universidad Nacional de San Martín (CUIT N° 30-66247391-6), Cuenta Corriente en pesos N° 313235/89 de la
Sucursal San Martín N° 3245 del Banco de la Nación Argentina, CBU 01100402-20000313235894, por la suma de PESOS
SEIS MILLONES ($6.000.000), en concepto del segundo pago del Convenio de Asesoramiento y Consultoría N° 2 (CONVE-
2022-38292210-GDEBA-MPCEITGP) celebrado con dicha entidad y aprobado por Resolución N° 643/2022.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 11 - Unidad Ejecutora 68 - Programa 1 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 -
Partida Parcial 5 - Partida Subparcial 33 - Fuente de Financiamiento 11 - UG 999 - Importe total: PESOS SEIS MILLONES
($6.000.000,00-) Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar a Fiscalía de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Pasar a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a los fines indicados en el artículo 1º. Cumplido, pasar a la Unidad de
Coordinación Técnica a fin de notificar a la Universidad Nacional de San Martín y archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 52-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-34583185-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, a través del cual tramita la reserva del cargo de revista del
agente Andrés Fernando QUINTANA, en virtud a la prórroga de su designación en el cargo de Director Nacional de
Planificación Estratégica y Control de Gestión de la Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina
(SEDRONAR) de la Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 24 de septiembre de 2022 y por el término de ciento
ochenta (180) días corridos, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Andrés Fernando QUINTANA, revista en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento
Personal Profesional, Categoría 18, Código 5-0002-IV-1, Abogado “B” con régimen de treinta (30) horas semanales de
labor en la Dirección Provincial de Acción Cooperativa dependiente de la Subsecretaría de Industria, PyMES y
Cooperativas;
Que a orden 3 obra nota mediante la cual el agente QUINTANA solicita se gestione la reserva de su cargo de revista a
partir del 24 de septiembre de 2022 y por el término de ciento ochenta (180) días corridos en virtud que mediante RESOL-
2022-475-APN-SEDRONAR#JGM (orden 4) se prorrogó su designación como Director Nacional de Planificación
Estratégica y Control de Gestión de la Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina
(SEDRONAR) de la Jefatura de Gabinete de Ministros, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, materializada
oportunamente mediante DECAD-2022-198-APN-JGM (orden 14);
Que a orden 5 obra RESOL-2022-335-GDEBA-MPCEITGP mediante la cual se le concedió oportunamente la reserva de su
cargo de revista al agente QUINTANA, a partir del 3 de enero de 2022 y por el término de ciento ochenta (180) días hábiles,
por haber sido designado en el cargo mencionado anteriormente;
Que la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina
(SEDRONAR) de la Jefatura de Gabinete de Ministros, certifica que el agente Andrés Fernando QUINTANA se desempeña
en esa Secretaria de Estado desde el 3 de enero de 2022 desempeñando funciones como Director Nacional de
Planificación Estratégica y Control de Gestión (a orden 34);
Que a orden 24 y 30 han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Asesoría General de Gobierno,
respectivamente;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
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EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Dar por concedida, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas-, la reserva del cargo de revista del agente Andrés Fernando
QUINTANA (DNI Nº 20.013.670 - clase 1968), de la Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal
Profesional, Categoría 18, Código 5-0002-IV-1, Abogado “B”, con régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa, a partir del 24 de septiembre de 2022 y por el término de ciento ochenta (180)
días corridos en virtud que mediante RESOL-2022-475-APN-SEDRONAR#JGM se prorrogó su designación como Director
Nacional de Planificación Estratégica y Control de Gestión de la Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de la
Nación Argentina (SEDRONAR) de la Jefatura de Gabinete de Ministros, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08,
materializada oportunamente mediante DECAD-2022-198-APN-JGM, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al interesado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 53-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-03435913-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el quinto
pago mensual de un total de seis, a la segunda tanda de beneficiarios del “Programa de Asistencia en la Emergencia para
Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio de la Ley Nacional N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal,
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020;
Que esta situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se encontraba el país en general, y
la provincia de Buenos Aires en particular, se vio agravada por el brote del nuevo Coronavirus, que diera lugar
a la declaración de pandemia por COVID-19, por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS);
Que a través del Decreto Nacional Nº 260/20, prorrogado mediante Decretos Nº 167/21 y Nº 867/21 se amplió en nuestro
país la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley citada en primer término, hasta el 31 de diciembre de
2022;
Que, por motivos similares, mediante la Ley Nº 15.165, se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y
energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, por el plazo de un (1) año a partir de su promulgación, plazo que
fue prorrogado por el Decreto Nº 1176/20 y posteriormente por el término de dos (2) años, a partir de su vencimiento por la
Ley Nº 15.310;
Que, por la misma razón, mediante el Decreto N° 132/20, ratificado por la Ley N° 15.174, se declaró el estado de
emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días, a partir de
su dictado, el cual ha sido prorrogado por los Decretos N° 771/20, N° 106/21, N° 733/21 y N° 383/22;
Que a través del Decreto N° 76/2021 y su Anexo Único (IF-2021-03084169-GDEBA-SSLYTSGG) se creó el “Programa de
Asistencia en la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”;
Que el objetivo del mismo es otorgar aportes no reintegrables a pequeños y medianos medios de comunicación gráficos de
la provincia de Buenos Aires, dedicados a la impresión de diarios, semanarios o periódicos;
Que por Resolución N° 326/21 y su Anexo I (IF-2021-10886417-GDEBA-DPDPMPCEITGP), se reglamentó el mencionado
Programa, estableciendo los requisitos de acceso a la prestación dineraria no reintegrable y posteriormente, mediante la
Resolución N° 48/2022 modificatoria de la Resolución Nº 831/21 y su Anexo Único (IF-2022-02227793-GDEBA-
DPDPMPCEITGP), se aprobó el listado de beneficiarios/as a incorporarse en el mismo;
Que en el orden 5, a través del informe Nº IF-2023-03499287-GDEBA-DCPPMPCEITGP se encuentra agregada la
Rendición de Cuentas correspondiente a la quinta cuota de la segunda tanda de beneficiarios;
Que del Informe Técnico Nº IF-2023-03505827-GDEBA-DPDPMPCEITGP y el Anexo Nº IF-2023-03505858-GDEBA-
DPDPMPCEITGP - obrantes respectivamente en los órdenes 6 y 7, remitidos por la Dirección Provincial de Desarrollo
Productivo, se encuentran incorporados el detalle ampliado con los datos de los beneficiarios/as, N° de CUIT, CBU e
importe, surgiendo además asociado el listado de expedientes, por medio del cual tramitó la solicitud de cada beneficiario/a
con su pertinente documentación;
Que en el Informe Técnico ut supra mencionado se señala que, “[...] Habiendo sido analizadas y evaluadas las rendiciones
individuales de cada medio, cuya información obra en IF-2023-03499287-GDEBADCPPMPCEITGP, se observa que los 12
beneficiarios cumplen de manera sustancial y correcta con la CUARTA rendición del ANR correspondiente al Programa de
Asistencia en la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses, de acuerdo a lo establecido en el
ANEXO V Rendición de la Resolución N°326/21 […]”;
Que en los órdenes 10 y 12, mediante providencia e informe N° PV-2023-03535236-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP y N° IF-
2023-03659610-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, han tomado intervención - respectivamente- la Subsecretaría de Industria,
PyMEs y Cooperativas y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, prestando conformidad e impulsando el trámite
del quinto pago correspondiente a la segunda tanda de beneficiarios/as;
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Que en el orden 16 obra la Solicitud de Gastos N° 1775/2023 (IF-2023-03821457-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP),
correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394, por la suma de PESOS TRES MILLONES
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($3.875.000.-);
Que en el orden 18, la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, mediante providencia N° PV-2023-
03994251-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, manifiesta que: “Habiéndose registrado la STR N° 1775 obrante en el 16, se
remiten los actuados a la Dirección Técnica, Administrativa y Legal a fin de realizar el acto administrativo de pago por un
monto total de pesos tres millones ochocientos setenta y cinco mil con 00/100 ($3.875.000,00), al grupo de beneficiarios
del “Programa Medios Gráficos (PAEM)”, obrante en el orden 7 (IF-2023-03505858-GDEBA-DPDPMPCEITGP);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 76/2021, la Resolución N° 326/21
y Resolución N° 48 modificatoria de la Resolución Nº 831/21.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago de la suma total de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
($3.875.000.-), en concepto de quinto pago de un total de seis, a favor de la segunda tanda de beneficiarios/as, aprobada
por la Resolución N° 48/2022, modificatoria de la Resolución Nº 831/21 y su Anexo Único (IF-2022-02227793-GDEBA-
DPDPMPCEITGP), en el marco del “Programa de Asistencia en la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios
Gráficos Bonaerenses”, creado por Decreto N° 76/2021 y su Anexo Único (IF-2021-03084169-GDEBA-SSLYTSGG).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, a efectuar el pago a favor de
cada uno de los/las beneficiarios/as, en concepto de aporte no reintegrable, conforme lo normado por el artículo 3° de la
Resolución N° 48/2022, modificatoria de la Resolución Nº 831/21 y de acuerdo con el detalle de destinatarios/as contenido
en el Anexo (IF-2023-03505858-GDEBA-DPDPMPCEITGP) y la Clave Bancaria Uniforme (CBU) declarada por cada
beneficiario/a.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Jurisdicción 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 9 - Spa 99 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub
Geográfica 999 - Importe total: PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($3.875.000.-).
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas, a los fines
de su comunicación a los interesados. Publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, a fin de
proceder con el trámite de pago. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 55-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO, el expediente electrónico EX-2022-42196161-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “126º Aniversario de Labardén”, que se llevó a cabo el día 29 de diciembre de
2022, en la localidad de Labardén, partido de General Guido, Provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -
modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 modificado por el Decreto N° 90/2022, la
Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción, la Resolución N° 289/21 prorrogada por Resolución
N°827/2021 y la Resolución N° 1/2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020, modificado por el Decreto N° 90/2022, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales pero implicando esto una disminución de las
actividades productivas, lo cual afectó directamente los ingresos habituales de los sectores mencionados y en los niveles
de empleo de los mismos;
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Que esta situación se vio agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país en general, y la provincia de Buenos Aires en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura, en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
por Resolución N° 289/2021 se creó el Programa Temporal “ReCreo es Fiesta” con el objetivo de impulsar y difundir las
propuestas culturales y los circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia, consolidar la identidad bonaerense,
fortalecer las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-culturales propias de cada localidad;
Que dicho programa temporal luego fue prorrogado, por Resolución N° 827/2021, para el periodo comprendido entre el 1°
de enero y 31 de diciembre de 2022;
Que, debido al éxito obtenido y la necesidad de darle continuidad a las acciones que lo integran, la Resolución Nº 1/2023
aprobó el Programa “ReCreo es Fiesta”, a los fines de impulsar la oferta y circuitos turísticos, las fiestas populares y los
eventos de todo el territorio de la Provincia, consolidando así la identidad bonaerense en su pluralidad, fortaleciendo la
producción y empleo local, así como las gestiones locales;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de General Guido, el día 18 de noviembre de 2022, por medio de nota (IF-2022-42463205-
GDEBA-SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al evento denominado “126º
Aniversario de Labardén”, que se llevó a cabo el día 29 de diciembre de 2022, en la localidad de Labardén, partido de
General Guido;
Que dicha fiesta se viene realizando todos los años en conmemoración al nacimiento del pueblo Labardén y representa uno
de los acontecimientos turísticos y culturales más importantes de la localidad, y en su centésima vigésima sexta edición
tuvo un amplio cronograma de actividades, iniciando por la mañana con un acto oficial para posteriormente dar lugar al
desfile de instituciones de la comunidad, por la tarde y en el predio del Museo Municipal, contó con diferentes exposiciones
y un sector infantil, y sobre la plaza principal, hubo una feria gastronómica y artesanal con emprendedores locales,
finalizando la jornada con el espectáculo central del que participaron artistas locales y regionales;
Que la realización del evento denominado “126º Aniversario de Labardén”, deviene en un factor significativo para el
desarrollo del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura,
entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran
impacto y dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “126º Aniversario de Labardén”, que se
llevó a cabo el día 29 de diciembre de 2022, en la localidad de Labardén, partido de General Guido, provincia de Buenos
Aires, por un monto total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000.-).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de General Guido, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 32/2023 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000.-).-
Presupuesto Ejercicio Año 2023, Conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en
el SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a fin de proceder con el trámite de
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pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 59-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO, el expediente electrónico EX-2023-00673830-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico a los eventos denominados “Festimayo 2023”, que se llevó a cabo del día 6 al 8 de enero, y el “Carnaval
de 25 de Mayo”, que se llevó a cabo los días 14, 21 y 28 de enero y 4 de febrero y se realizará los días 11, 18, 19 y 25 de
febrero y 5 de marzo del corriente año, en la localidad de Veinticinco de Mayo, provincia de Buenos Aires, las Leyes N°
14.209 y N° 15.164 -modificada por Ley N ° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 modificado por el
Decreto N° 90/2022, la Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 01/2023, y,
 
CONSIDERANDO
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto Reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022- la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que, mediante Resolución N° 05/2020, modificada por Resolución N° 51/2021, se sancionó el Programa de Gestión
Cultural “ReCreo en la Provincia”, destinado a la formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico
y cultural de los 135 municipios de la provincia;
Que, por Resolución Nº 01/2023 se creó el programa “ReCreo es Fiesta”, a los fines de impulsar la oferta turística-cultural,
circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense en su
pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-
cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que siendo las actividades turísticas fundamentales para fomentar el crecimiento de cualquier economía local y regional,
realizándolas de una manera sustentable y sostenible en el tiempo, esta cartera Ministerial considera primordial la
asistencia a los sectores mencionados, a fin de que los mismos puedan realizar sus actividades en forma adecuada y
segura;
Que, el Gobierno Provincial, viene llevando adelante un plan de gobierno que tiene entre sus prioridades la reparación y la
recuperación de la senda del desarrollo, el crecimiento y el empleo de la Provincia, potenciando el derecho al futuro de los
y las bonaerenses garantizando el turismo todo el año en todo el territorio, y fundamentalmente, la mejora sustancial de la
calidad de vida de las y los bonaerenses;
Que el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del Estado, que contribuya al
sostenimiento y reactivación de aquellas actividades centrales para sus economías como lo es el impulso del calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran especial relevancia las creencias, los valores, la memoria,
la identidad y la historia locales;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones, con más de 600 eventos en los 135 municipios, donde cobran valor las
creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Veinticinco de Mayo, el día 5 de enero de 2023, por medio de nota (IF-2023-01221596-
GDEBA-SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico a los eventos denominados
“Festimayo 2023”, que se llevó a cabo del día 6 al 8 de enero, y el “Carnaval de 25 de Mayo”, que se llevó a cabo los días
14, 21 y 28 de enero y 4 de febrero, y se realizará los días 11, 18, 19 y 25 de febrero y 5 de marzo del corriente año, en la
localidad de Veinticinco de Mayo, municipio de Veinticinco de Mayo;
Que el evento denominado” Festimayo 2023”, es un festival local de doma, tango y folklore y tuvo como objetivo exhibir la
cultura y los orígenes de la localidad, con el fin de promover el turismo e incentivar la economía local junto a sus artistas, y
durante tres noches consecutivas, más de 25.000 personas disfrutaron de la fiesta popular que se desarrolló en dos
espacios simultáneos, el anfiteatro Isidro Quesada, al aire libre y en el campo de doma;
Que el evento denominado “Carnaval 25 de mayo”, tiene su antecedente en el año 1970 con la realización de la
denominada elección de la Reina del Carnaval del Centro de la provincia de Buenos Aires, instaurando a la localidad como
la Ciudad del Carnaval, y durante sus jornadas se ofrecerá un espectáculo con participación de más de 500 pasistas en
escena en el Corsódromo de la localidad, un escenario al aire libre que cuenta con capacidad para 6.000 espectadores;
Que la realización de los eventos denominados “Festimayo 2023” y “Carnaval de 25 de Mayo”, devienen en un factor
significativo para el desarrollo del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía,
cultura, entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando
un gran impacto y dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
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Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto; Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado
se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del
entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico a los eventos denominados “Festimayo 2023”, que se llevó a cabo
del día 6 al 8 de enero, y el “Carnaval de 25 de Mayo”, que se llevó a cabo los días 14, 21 y 28 de enero y 4 de febrero, y
se realizará los días 11, 18, 19 y 25 de febrero y 5 de marzo del corriente año, en la localidad de Veinticinco de Mayo,
provincia de Buenos Aires, por un monto total de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000.-).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Veinticinco de Mayo, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su
Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 864/2023 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000.-). Presupuesto Ejercicio
Año 2023, conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I - a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 60-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-03437153-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el sexto pago mensual de
un total de seis, a la primera tanda de beneficiarios del “Programa de Asistencia en la Emergencia para Pequeños y
Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio de la Ley Nacional N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal,
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020;
Que esta situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se encontraba el país en general, y
la provincia de Buenos Aires en particular, se vio agravada por el brote del nuevo Coronavirus, que diera lugar a la
declaración de pandemia por COVID-19, por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS);
Que a través del Decreto Nacional N° 260/20, prorrogado mediante Decretos N° 167/21 y N° 867/21 se amplió en nuestro
país la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley citada en primer término, hasta el 31 de diciembre de
2022;
Que, por motivos similares, mediante la Ley N° 15.165, se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y
energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, por el plazo de un (1) año a partir de su promulgación, plazo que
fue prorrogado por el Decreto N° 1176/20 y posteriormente por el término de dos (2) años, a partir de su vencimiento por la
Ley N° 15.310;
Que, por la misma razón, mediante el Decreto N° 132/20, ratificado por la Ley N° 15.174, se declaró el estado de
emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días, a partir de
su dictado, el cual ha sido prorrogado por los Decretos N° 771/20, N° 106/21 y N° 733/21;
Que a través del Decreto N° 76/2021 y su Anexo Único (IF-2021-03084169-GDEBA-SSLYTSGG) se creó el “Programa de
Asistencia en la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”;
Que el objetivo del mismo es otorgar aportes no reintegrables a pequeños y medianos medios de comunicación gráficos de
la provincia de Buenos Aires, dedicados a la impresión de diarios, semanarios o periódicos;
Que por Resolución N° 326/21 y su Anexo I (IF-2021-10886417-GDEBA-DPDPMPCEITGP), se reglamentó el mencionado
Programa, estableciendo los requisitos de acceso a la prestación dineraria no reintegrable y posteriormente, mediante la
Resolución N° 739/21 y su Anexo Único (IF-2021-25579782-GDEBA-SSTAYLMPCITGP), se aprobó el listado de
beneficiarios/as a incorporarse en el mismo;
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Que del Anexo N° IF-2023-03739897-GDEBA-DPDPMPCEITGP y del Informe Técnico Nº IF-2023-03740285-GDEBA-
DPDPMPCEITGP - obrantes respectivamente en los órdenes 6 y 7, remitidos por la Dirección Provincial de Desarrollo
Productivo, se encuentran incorporados el detalle ampliado con los datos del beneficiario, N° de CUIT, CBU e importe,
surgiendo además asociado el expediente, por medio del cual tramitó la solicitud del beneficiario con su pertinente
documentación;
Que, asimismo, en el Informe Técnico ut supra mencionado, el Director Provincial de Desarrollo Productivo manifiesta que:
"[...] Habiendo sido analizadas y evaluadas las rendiciones individuales de cada medio, cuya información obra en IF-2023-
03688816-GDEBA-DPDPMPCEITGP, se observa que los 13 beneficiarios cumplen de manera sustancial y correcta con la
QUINTA rendición del ANR correspondiente al Programa de Asistencia en la Emergencia para Pequeños y Medianos
Medios Gráficos Bonaerenses, de acuerdo a lo establecido en el ANEXO V Rendición de la Resolución N° 326/21, por lo
tanto corresponde la tramitación del ANR correspondiente al sexto pago.”;
Que en los órdenes 10 y 12 mediante Providencias N° PV-2023-04001166-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP y N° PV-2023-
04098345-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, han tomado intervención -respectivamente- la Subsecretaría de Industria, PyMEs
y Cooperativas y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, prestando conformidad e impulsando el trámite del sexto
pago correspondiente a la primera tanda de beneficiarios/as;
Que en el orden 16 obra la Solicitud de Gastos N° 2198/2023 (IF-2023-04372122-GDEBADCYSGDLIMPCEITGP),
correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394, por la suma de PESOS TRES MILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($3.750.000);
Que en el orden 18, la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, mediante Providencia N° PV-2023-
04514572-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, manifiesta que: “[…] Habiéndose registrado la STR N° 2198 en el orden 16, se
remiten los actuados a la Dirección Técnica, Administrativa y Legal a fin de realizar el acto administrativo de pago por un
monto total de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($3.750.000), al grupo de beneficiarios del
“Programa Medios Gráficos (PAEM)” obrante en el orden 6 (IF-2023-03505858-GDEBA-DPDPMPCEITGP)";
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 76/2021, la Resolución N° 326/21
y la Resolución N° 739/21.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago de la suma de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($3.750.000.-
), en concepto de sexto pago de un total de seis, a favor de la primera tanda de beneficiarios/as, aprobada por la Resolución
N° 739/21 y su Anexo Único (IF-2021-25579782-GDEBA-SSTAYLMPCITGP), en el marco del “Programa de Asistencia en
la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”, creado por Decreto N° 76/2021 y su Anexo
Único (IF-2021-03084169-GDEBA-SSLYTSGG
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, a efectuar el pago a favor de
cada uno de los/las beneficiarios/as, en concepto de aporte no reintegrable, conforme lo normado por el artículo 3° de la
Resolución N° 739/21 y de acuerdo con el detalle de destinatarios/as contenido en el Anexo Nº IF-2023-03739897-GDEBA-
DPDPMPCEITGP y la Clave Bancaria Uniforme (CBU) declarada por cada beneficiario/a.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Jurisdicción 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 9 - Spa 99 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub
Geográfica 999 - Importe total: PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($3.750.000.-).
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas, a los fines
de su comunicación a los interesados. Publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, a fin de
proceder con el trámite de pago. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 62-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO, el expediente electrónico EX-2023-00400216-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “25º Henderson Canta”, que se realizo del día 10 al 13 de febrero del corriente
año, en la localidad de Henderson, partido de Hipólito Yrigoyen, Provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N°
15.164 -modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 modificado por el Decreto N°
90/2022, la Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 1/2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
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las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020, modificado por el Decreto N° 90/2022, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales pero implicando esto una disminución de las
actividades productivas, lo cual afectó directamente los ingresos habituales de los sectores mencionados y en los niveles
de empleo de los mismos;
Que esta situación se vio agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país en general, y la provincia de Buenos Aires en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura, en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
se creó el programa “ReCreo es Fiesta” por medio de la Resolución Nº 1/2023, a los fines de impulsar la oferta turística-
cultural, circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense
en su pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas
turístico cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Hipólito Yrigoyen, el día 5 de enero de 2023, por medio de nota (IF-2023-00598374-
GDEBA-SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al evento denominado “25º
Henderson Canta”, que se realizo del día 10 al 13 de febrero del corriente año, en la localidad de Henderson, partido de
Hipólito Yrigoyen;
Que dicho evento, tuvo sus comienzos en el año 1987 y está ligado a las costumbres y tradiciones locales, es un festival de
música y canto popular de variados estilos, con artistas locales, regionales y nacionales, caracterizado por su propuesta al
canto popular, asimismo prevé un amplio programa de actividades como peñas folclóricas, exposiciones agroindustriales,
paseo de artesanos, espacios literarios y artísticos, juegos para niños y niñas, entre otras, y se espera la concurrencia
aproximada 15.000 turistas por cada jornada;
Que la realización del evento denominado “25º Henderson Canta”, deviene en un factor significativo para el desarrollo del
Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento,
producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran impacto y
dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “25º Henderson Canta”, que llevado a cabo
del 10 al 13 de febrero del corriente año, en la localidad de Henderson, partido de Hipólito Yrigoyen, Provincia de Buenos
Aires, por un monto total de PESOS SEIS MILLONES ($6.000.000.-).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su
Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
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imputación: Solicitud de Gastos N° 342/2023 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS SEIS MILLONES ($6.000.000.-).- Presupuesto Ejercicio
Año 2023, Conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en
el SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 63-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO, el expediente electrónico EX-2023-00401768-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “29º Fiesta Nacional del Girasol”, que se llevo a cabo los días 10, 11 y 12 de
febrero del corriente año, en la localidad de Carlos Casares, provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -
modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 modificado por el Decreto N° 90/2022, la
Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 01/2023, y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto Reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022- la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que, mediante Resolución N° 05/2020, modificada por Resolución N° 51/2021, se sancionó el Programa de Gestión
Cultural “ReCreo en la Provincia”, destinado a la formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico
y cultural de los 135 municipios de la provincia;
Que, por Resolución Nº 01/2023 se creó el programa “ReCreo es Fiesta”, a los fines de impulsar la oferta turística-cultural,
circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense en su
pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-
cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que, siendo las actividades turísticas fundamentales para fomentar el crecimiento de cualquier economía local y regional,
realizándolas de una manera sustentable y sostenible en el tiempo, esta cartera Ministerial considera primordial la
asistencia a los sectores mencionados, a fin de que los mismos puedan realizar sus actividades en forma adecuada y
segura;
Que, el Gobierno Provincial, viene llevando adelante un plan de gobierno que tiene entre sus prioridades la reparación y la
recuperación de la senda del desarrollo, el crecimiento y el empleo de la Provincia, potenciando el derecho al futuro de los
y las bonaerenses garantizando el turismo todo el año en todo el territorio, y fundamentalmente, la mejora sustancial de la
calidad de vida de las y los bonaerenses;
Que el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del Estado, que contribuya al
sostenimiento y reactivación de aquellas actividades centrales para sus economías como lo es el impulso del calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran especial relevancia las creencias, los valores, la memoria,
la identidad y la historia locales;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones, con más de 600 eventos en los 135 municipios, donde cobran valor las
creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Carlos Casares, el día 6 de octubre de 2022, por medio de nota (IF- 2023-00610636-
GDEBA-SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al evento denominado “29º
Fiesta Nacional del Girasol”, que se llevo a cabo los días 10, 11 y 12 de febrero del corriente año, en la localidad de Carlos
Casares, municipio de Carlos Casares;
Que dicha fiesta, tiene como objetivo homenajear a los colonos judíos que trajeron la semilla del girasol por primera vez a la
región y la sembraron en la localidad de Carlos Casares, generando producción y dinamismo en la economía local y
nacional, y prevé un amplio programa de actividades como el acto protocolar de La bendición de la semilla, la elección de la
Representante Cultural del Partido, la Noche de Luna, las ferias de artesanos y productores, espectáculos artísticos y
musicales, entre otras;
Que la realización del evento denominado “29º Fiesta Nacional del Girasol”, deviene en un factor significativo para el
desarrollo del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura,
entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran
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impacto y dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “29º Fiesta Nacional del Girasol”, que se
llevo a cabo los días 10, 11 y 12 de febrero del corriente año, en la localidad de Carlos Casares, provincia de Buenos Aires,
por un monto total de PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000.-).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Carlos Casares, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su
Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 865/2023 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000.-). Presupuesto
Ejercicio Año 2023, Conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 101-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-44104577-GDEBA-SSLYTSGG Por medio del cual se propicia declarar de Interés
Provincial el 195º Aniversario de la fundación de la ciudad de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que Junín es la ciudad más importante de noroeste de la Provincia de Buenos Aires, es la cabecera del partido de Junín y
se encuentra a orillas del río Salado, a 260 km al oeste de la ciudad de Buenos Aires. Por su relevancia en el contexto
regional se la conoce como “la perla del noroeste”;
Que la Universidad Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires (UNNOBA), de alcance regional, posee su
rectorado y sede central en Junín, donde tienen su asiento las principales autoridades y se concentra el 80 % de las
actividades, siendo esta ciudad el centro del proyecto educativo regional;
Que la ciudad es un atractivo turístico en sí mismo, por su centro comercial, sus plazas y parques, sus avenidas y
monumentos, su patrimonio histórico y arquitectónico, sus museos y circuitos turísticos, y su vida diurna y nocturna;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, hace saber que vería con agrado que el Poder
Ejecutivo declare de Interés Provincial lo referido en el Visto;
Que la Dirección de Asuntos Legislativos de la Secretaría General de Gobierno, tomó intervención, propiciando la
elaboración del proyecto de Resolución Declarativa de Interés Provincial que mediante las presentes tramita;
Que se ha expedido la Subsecretaría de Asuntos Electorales y Parlamentarios y la Subsecretaria Técnica, Administrativa y
Legal;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la solicitud de referencia encuadra en los términos del Decreto Nº 2590/94;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº
15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
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Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial el 195º Aniversario de la fundación de la ciudad de Junín.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 102-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-44631263-GDEBA-SSLYTSGG por medio del cual se propicia declarar de Interés
Provincial el 216° Aniversario de la ciudad de Tigre, partido de Tigre, y
 
CONSIDERANDO:
Que la ciudad de Tigre, se encuentra ubicada a treinta y dos kilómetros de la Ciudad de Buenos Aires. Su historia se
remonta al 1580, donde aparece mencionado el español Juan de Garay, quien le otorga estas tierras a Gonzalo Martel de
Gusmán, otro español. Sin embargo, anterior a la colonización estas tierras estaban pobladas por pueblos originarios tales
como los Querandíes;
Que con respecto al desarrollo y crecimiento de Tigre, podemos mencionar la llegada del primer ferrocarril en 1865 y en
1872 la asunción del primer intendente Daniel María Cazón, quien le da nombre a la avenida principal;
Que según el Censo del 2010, la ciudad de Tigre cuenta con veinticinco mil novecientos ochenta y dos habitantes. Tiene
un polo de entretenimiento de la Costa, el parque de diversiones más importante de la zona, el Teatro Nini Marshal con una
capacidad para novecientos seis espectadores, el Casino Trilenium con más de mil novecientas quince máquinas
tragamonedas, sesenta y cuatro mesas de juego, siete áreas gastronómicas y un teatro, Tigre Center, un moderno centro
de entretenimiento con una amplia variedad de salas de videojuegos y China Town Tigre, un polo gastronómico dedicado a
la cultura asiática. Además cuenta con una amplia oferta de museos a la ribera del rio y en las islas de Tigre. Todos estos
espacios fomentan el turismo, la cultura y la economía de la población tigrense;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, hace saber que vería con agrado que el Poder
Ejecutivo declare de Interés Provincial lo referido en el Visto;
Que la Dirección de Asuntos Legislativos de la Secretaría General de Gobierno, tomó intervención, propiciando la
elaboración del proyecto de Resolución Declarativa de Interés Provincial que mediante las presentes tramita;
Que se ha expedido la Subsecretaría de Asuntos Electorales y Parlamentarios y la Subsecretaria Técnica, Administrativa y
Legal;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la solicitud de referencia encuadra en los términos del Decreto Nº 2590/94;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº
15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial el 216° Aniversario de la ciudad de Tigre, partido de Tigre.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 104-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-44093238-GDEBA-SSLYTSGG por medio del cual se propicia declarar de Interés
Provincial el 118º Aniversario de la fundación de la localidad de Arribeños, partido de General Arenales, y
 
CONSIDERANDO:
Que el actual pueblo de Arribeños está situado al noroeste de la Provincia de Buenos Aires y pertenece al partido de
General Arenales, que limita con Colón, Junín, Rojas y Leandro N. Alem y Teodelina (provincia de Santa Fe);
Que Arribeños fue en homenaje a un Regimiento de Infantería, formado por contingentes de las Provincias del Interior,
provincias de “arriba”, por eso se llama Arribeños, y su misión era rechazar las invasiones inglesas de 1806 y 1807;
Que en 1902, Bautista Cova abre el primer almacén de ramos generales, y llega el Ferrocarril Buenos Aires al Pacifico,
instalando una estación;
Que en 1903 las Tierras de la compañía Kenny se venden a la compañía Stroeder, que comienza el trazado del área
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urbana;
Que el 13 de noviembre de 1904, es la fecha fundacional;
Que el 1 de agosto de 1905, se inaugura la Escuela Nº4 “Mariano Moreno” Que el 24 de septiembre de 1905, fundación
según Ley provincial;
Que el 16 de abril de 1916, fundación de Huracán Football Club;
Que en 1935 se realiza la apertura de la primera Delegación Municipal;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, hace saber que vería con agrado que el Poder
Ejecutivo declare de Interés Provincial lo referido en el Visto;
Que la Dirección de Asuntos Legislativos de la Secretaría General de Gobierno, tomó intervención, propiciando la
elaboración del proyecto de Resolución Declarativa de Interés Provincial que mediante las presentes tramita;
Que se ha expedido la Subsecretaría de Asuntos Electorales y Parlamentarios y la Subsecretaria Técnica, Administrativa y
Legal;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la solicitud de referencia encuadra en los términos del Decreto Nº 2590/94;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº
15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial el 118º Aniversario de la fundación de la localidad de Arribeños, partido de
General Arenales.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 108-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2021-08129341-GDEBA-SDAMGGP, la Ley N° 14.078, la Resolución N° 43/07, la RESOL-2017-
315-E-GDEBA-MGGP, la Ley Nº 15.164 de Ministerios, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Resolución N° 645/1995, autorizó la apertura de una cuenta de terceros “Franqueo Solicitud de partidas a domicilio”
para atender costos de gastos de envíos y administrativos, sin perjuicio de la tasa fiscal establecida;
Que la Resolución N° 43/2007, amplía la norma mencionada en el párrafo anterior a “Solicitudes especiales” y la RESOL-
2017-315-E-GDEBA-MGGP la extiende al servicio de envío de partidas digitalizadas a través de canales electrónicos;
Que la incorporación e implementación de herramientas digitales, favorece a la agilización del servicio registral y la consulta
de información relativa a hechos y actos vitales obrantes en los archivos de la Dirección Provincial del Registro de las
Personas;
Que en este contexto y a fin de facilitar el servicio registral a las instituciones que lo requieran, deviene necesario la
implementación de servicios web que gocen de niveles de seguridad suficientes para la gestión online;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, en el
marco de sus competencias;
Que la gestión de referencia se encuadra en el artículo 27 de la Ley N° 13.767;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 11 y 14 de la Ley Nº 15.164 y
Decreto Nº 207/2022;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la implementación del servicio acceso digital a consultas de información relativa a hechos y actos
vitales obrantes en los archivos de la Dirección Provincial del Registro de las Personas dependiente de este Ministerio.
ARTÍCULO 2°. Extender el objeto de la cuenta creada por la Resolución N° 645/95, ampliada por la Resolución N° 43/07 y
RESOL-2017-315-E-GDEBA-MGGP, para atender los fondos que se recauden, de acuerdo al cuadro tarifario que como
Anexo I forma parte de la presente, identificado como documento GEDO: IF-2022-42541133-GDEBA-DEAMGGP.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección Provincial del Registro de las Personas a suscribir los Convenios pertinentes para la
prestación del servicio enunciado en el artículo 1° de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.
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ANEXO/S

IF-2022-42541133-GDEBA-
DEAMGGP

e0fe8ae4eea56be86b9591527963c9c215b9af2ccdc4f83607de0a7c4d3d5b0a Ver

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL 
 
RESOLUCIÓN N° 63-MMPGYDSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-04626656-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por medio del cual se propicia auspiciar la “Carrera
de la Mujer 11° Edición - 2023” evento que tendrá lugar el día 12 de marzo de 2023 en el Municipio de Necochea, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones, ALCORTA Cecilia Rosalina, DNI N° 28.550.421, solicitó el auspicio para la “Carrera de
la Mujer 11° Edición - 2023”, cuya marca es "Only Woman" que se realizará de forma presencial el día 12 de marzo de
2023 en la localidad de Necochea;
Que esta carrera contribuye a visibilizar el rol de la mujer en un ámbito que se mantuvo mucho tiempo conservado para el
hombre, como el disfrute del deporte, la actividad física en los espacios públicos y el placer de caminar, marchar y correr,
siendo éste uno de los ejes de acción dispuesto mediante Ley N° 15.164 y su modificatoria;
Que el artículo 1° del Decreto N° 2590/94 determina que toda gestión tendiente a lograr el auspicio o la declaración de
interés provincial, en ocasión de actos o acontecimientos de naturaleza política, económica, científica, ambiental, cultural y
deportiva que se celebren en el territorio de la Provincia, se regirá por las disposiciones del presente decreto;
Que el artículo 2° del citado Decreto prescribe “Para aquellos actos o acontecimientos de alcance y/o trascendencia
regional, serán competentes los señores Ministros, Secretarios de la Gobernación y Director General de Escuelas y Cultura
quienes, mediante resolución fundada, auspiciarán - cuando así lo crean conveniente - la realización de eventos afines a
su competencia que les sean solicitados;
Que el auspicio que por el presente se gestiona no significará compromiso de gasto alguno a cargo del Ministerio de las
Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual; Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;
Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo normado en el artículo 28 de la Ley N° 15.164 modificada
por la Ley N° 15.309 y Decreto N° 2590/94;
Por ello,

 
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Auspiciar la maratón “Carrera de la Mujer 11° Edición - 2023”, cuya marca es "Only Woman" que se llevará
a cabo el día 12 de marzo de 2023, en la localidad de Necochea.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el auspicio provincial dispuesto en el artículo 1º del presente no significará compromiso de
gasto alguno a cargo de la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Comunicación, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 64-MMPGYDSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-44661224-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP por el que se propicia la creación del Programa
“Ateneos de Casos Críticos y Alto Riesgo” bajo la órbita de la Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones
de Género y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 15.164 y su modificatoria Ley N° 15.309, le asigna al Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual, el carácter de órgano rector en materia de políticas de género y diversidad;
Que a su vez, la normativa mencionada determina como competencias de este Ministerio entender en el diseño, monitoreo
y evaluación de normativas y políticas que contribuyan a la igualdad jurídica, social, económica, laboral, política y cultural
entre las personas en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, sin distinción en razón de género, orientación sexual,
identidad o expresión de género y en la incorporación de una perspectiva de género en las políticas de gobierno y la
identificación de espacios prioritarios de intervención;
Que conforme surge del Decreto N° 45/20 y su modificatorio Decreto N° 5/22 este Ministerio tiene entre sus acciones la de
diseñar e implementar programas de promoción territorial de derechos con perspectiva de género y relevar programas ya
existentes a nivel municipal, provincial o nacional, impulsar el desarrollo de promotoras comunitarias y acompañantes que
fortalezcan redes territoriales y diseñar e implementar programas y acciones de fortalecimiento de liderazgos territoriales y
de organizaciones sociales y comunitarias para garantizar el acceso igualitario y la participación en procesos decisionales
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de mujeres y LGTBI+;
Que en este marco, la Subsecretaría de Políticas contra las Violencias por Razones de Género promueve la creación del
Programa “Ateneos de Casos Críticos y Alto Riesgo”, el cual tiene como objetivo fortalecer las intervenciones en las
situaciones de alto riesgo y casos críticos en violencia por razones de género en la provincia de Buenos Aires;
Que en este sentido el Programa propone contribuir a la profesionalización de los equipos interdisciplinarios que conforman
los dispositivos de acompañamiento territorial para situaciones de violencia por razones de género propiciando instancias
de reflexión y revisión de las prácticas profesionales, configurándose también en un dispositivo de cuidado de los equipos;
Que el presente Programa se instrumenta en coordinación con las áreas de género municipales, equipos de atención de
otras instituciones estatales y de organizaciones;
Que el Programa se encuentra dirigido de forma directa a los equipos técnicos interdisciplinarios de abordaje de situaciones
y casos críticos de las violencias por razones de género de las áreas, dependencias y/o espacios ocupados de implementar
políticas orientadas a prevenir y erradicar las violencias por razones de géneros de los municipios, equipos de atención de
otras instituciones estatales y de organizaciones de la provincia de Buenos Aires y de forma indirecta a las comunidades
locales en su conjunto;
Que para el desarrollo de este Programa es imprescindible reconocer la importancia de la creación e implementación de la
Matriz Única de Factores de Alto Riesgo en Casos de Violencias por Razones de Género aprobada mediante Decreto
N°1020/21 y el Registro Único de Violencia de Género creado por Ley N° 14.603 como herramientas complementarias a
estos dispositivos de análisis y reflexión sobre los abordajes;
Que dicha Matriz tiene como objetivo que todas las instituciones que estén involucradas en brindar una respuesta efectiva
ante estas situaciones puedan medir el riesgo de la misma manera e identificar rápidamente cuando se encuentren ante
casos de alto riesgo, la Matriz funciona como dispositivo para el análisis, la reflexión y la formación, construyendo un
lenguaje y un marco interpretativo común sobre los abordajes de casos críticos y de alto riesgo;
Que en razón de lo expuesto, el presente Programa resulta fundamental para contribuir a la profesionalización de los
equipos interdisciplinarios que conforman los dispositivos de acompañamiento territorial para situaciones de violencia por
razones de género, a fin de robustecer los niveles de atención, la respuesta a la problemática y la incidencia de la política
pública de mención;
Que han tomado la intervención que es de su competencia la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 11 y 28 de la Ley Nº 15.164 y su
modificatoria Ley N° 15.309;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Crear el Programa “Ateneos de Casos Críticos y Alto Riesgo”, bajo la órbita de la Subsecretaría de Políticas
Contra las Violencias por Razones de Género, con el objetivo de fortalecer las intervenciones en las situaciones de alto
riesgo y casos críticos en violencia por razones de género en la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el documento de gestión del Programa “Ateneo de Casos Críticos y Alto Riesgo” que, como Anexo
Único (IF-2022-44649085-GDEBA-SSPCVRGMMPGYDSGP), forma parte de la presente.
ARTÍCULO 3°. Designar a la Dirección Provincial de Situaciones de Alto Riesgo y Casos Críticos, dependiente de la
Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género, a cargo de la planificación, coordinación,
organización, ejecución y evaluación del Programa creado en el artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 4°. Facultar a la Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de Género, a dictar las normas
reglamentarias y aclaratorias que resulten necesarias para la implementación de la presente.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, pasar a la Subsecretaría de Políticas Contra las
Violencias por Razones de Género. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

ANEXO/S

IF-2022-44649085-GDEBA-
SSPCVRGMMPGYDSGP

be5cc3a391f3ddccc2fb0ebfef39b6e036bb47f616e6591d8e642958c864b15d Ver

SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN N° 32-SGG-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 14 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente EX-2022-36616046-GDEBA-DSTASGG, por el que tramita la transferencia definitiva y sin cargo de un
(1) vehículo automotor, perteneciente al patrimonio del Poder Ejecutivo, a favor de la Municipalidad de Villa Gesell, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Intendente de la Municipalidad de Villa Gesell solicitó a esta Secretaría General la asignación de vehículos
automotores, a fin de satisfacer demandas locales;
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Que la Dirección de Automotores Oficiales ha verificado que el vehículo Marca Volkswagen, Dominio IBZ011, Registro
Oficial N° 39.496 se encuentra disponible para impulsar su transferencia;
Que, mediante la Disposición N° 223/20 de la Dirección General de Administración del Ministerio de Gobierno, se transfirió
en calidad de baja el vehículo en cuestión a favor de la Secretaría General – Dirección de Automotores Oficiales;
Que obra copia del Título de Propiedad del rodado, emitido por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, y Ficha
Estante, emitida por el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF);
Que, de acuerdo con lo establecido en el acápite 3.10 del Anexo Único del Decreto N° 928/07, la beneficiaria de la
donación deberá concretar la transferencia de dominio del vehículo a su nombre en el plazo máximo de noventa (90) días
corridos, contados desde la fecha de entrega de la documentación inherente a su inscripción, diligencia que deberá ser
notificada y acreditada fehacientemente a la Dirección de Automotores Oficiales;
Que, por otra parte, la Municipalidad de Villa Gesell deberá contratar por su cuenta una póliza de seguro con una cobertura
básica (responsabilidad civil, cobertura contra robo y/o hurto total e incendio total sin franquicia), a partir del día de la
entrega del vehículo y su documentación y hasta tanto se acredite el cambio de titularidad registral, debiendo presentar
copia de la póliza a la Dirección de Automotores Oficiales, dentro de los diez (10) días de la referida entrega;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Bienes y Servicios, la Dirección General de Administración, la
Subsecretaría de Administración y la Subsecretaría General, propiciando sin objeciones el dictado de la presente medida;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 48 -último párrafo- del Decreto-Ley N°
7764/71 y modificatorios y su reglamentación y los acápites 3.9 y 3.10 del Anexo Único del Decreto N° 928/07;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Transferir en forma definitiva y sin cargo el vehículo automotor perteneciente al patrimonio del Poder
Ejecutivo Provincial, a favor de la Municipalidad de Villa Gesell, cuyos datos se detallan en Anexo Único (IF-2022-
42343992-GDEBA-DAOSGG), que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar la baja patrimonial en los Registros Central y Jurisdiccional del vehículo automotor afectado por la
presente medida.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la Municipalidad de Villa Gesell deberá realizar la inscripción de la transferencia del
dominio, conforme a la normativa en la materia, notificando dicho acto por medio fehaciente a la Dirección de Automotores
Oficiales.
Asimismo, el Municipio tendrá que correr con los gastos que, desde la efectiva recepción de la unidad, pudieran generarse,
tales como las derivadas de reparación, mantenimiento o infracciones de tránsito y, desde la misma fecha, mantener
indemne a la Provincia ante cualquier reclamo de terceros y/o del personal dependientes de la entidad, que directa o
indirectamente estén relacionados con la ejecución de la presente medida, debiendo, a tal efecto, asumir el compromiso de
manera expresa y por escrito.
ARTÍCULO 4°. Disponer que la Municipalidad de Villa Gesell deberá contratar por su cuenta la póliza de seguro con una
cobertura básica (responsabilidad civil, cobertura contra robo y/o hurto total e incendio total sin franquicia), a partir del día
de la entrega del vehículo y su documentación y hasta tanto se acredite el cambio de titularidad registral, a través de
Provincia Seguros S.A., conforme a lo previsto en el Decreto Nº 785/04, teniendo que presentar copia de la póliza a la
Dirección de Automotores Oficiales, dentro de los diez días (10) de la referida entrega.
ARTÍCULO 5°. Establecer que, ante la falta de cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° del presente acto, la Dirección
de Automotores Oficiales procederá a denunciar el correspondiente cambio de titularidad ante la Dirección Nacional de los
Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios y/o Registro de Radicación de los
Automotores y la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

ANEXO/S

IF-2022-42343992-GDEBA-DAOSGG a788ee95f6a732fd084fac8db347dc176a9f1390b84342c6ebf790c95dfc3749 Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 92-DEOPISU-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente EX-2023-00426446-GDEBA-DEOPISU, la Ley Nº 6021, su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus
modificatorias, la Ley Nº 14.449 y modificatorias, Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la
Ley Nº 15.165 la Ley Nº 15.164, y su modificatoria Ley Nº 15.309, Decreto N° 1299/16, y
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CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra
"Polo Educativo - Barrio San José” Partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de
Préstamo BID 4823/OC-AR, “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”.
Que la obra que se proyecta se inscribe en lo preceptuado por la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat que tiene por
objeto la promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, conforme lo establece la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y a) Promover la generación y facilitar la gestión de proyectos habitacionales, de urbanizaciones
sociales y de procesos de regularización de barrios informales; b) Abordar y atender integralmente la y complejidad de la
demanda urbano habitacional; y c) Generar nuevos recursos a través de instrumentos que permitan, al mismo tiempo,
reducir las expectativas especulativas de valorización del suelo.
Que es de suma importancia el conjunto de acciones que de forma progresiva, integral y participativa, incluyan, entre otras,
la construcción, mejora y ampliación de las viviendas, del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a los
servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, cuando existieran, la mejora
en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el redimensionamiento parcelario y la
regularización dominial.
Que, en este sentido, la Ley N° 14.812, prorrogada por la Ley N° 15.165 declara la emergencia en materia de
infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, cuya finalidad es resolver una situación de índole coyuntural en la
materia, a la que se debe dar urgente respuesta, brindar primordial atención y destinar los recursos pertinentes; todo ello a
fin de acercar a los habitantes de la Provincia las soluciones que demandan, dando cumplimiento al mandato constitucional
de promover el bienestar general.
Que el artículo 2° de la Ley N° 14.812 autoriza a todos los Ministerios, Secretarías y entidades autárquicas, en el marco de
sus competencias, a ejecutar las obras y contratar la provisión de bienes y servicios que las mismas requieran, cualquiera
sea la modalidad de contratación, incluidos los convenios de colaboración con organismos de la Provincia o de la Nación,
Municipios, Consorcios de Gestión y Desarrollo, y Cooperativas.
Que la necesidad de realizar con la mayor premura posible obras de infraestructura y servicios públicos (saneamiento,
viales, hídricas, edilicias, etcétera) resulta de toda evidencia, por lo que esta situación crítica justifica la adopción de un
conjunto de medidas tendientes a agilizar los procedimientos administrativos que confluyen a dar respuesta a la misma.
Que la obra contempla la ejecución de un Jardín de Infantes de seis (6) aulas con baño, expansión exterior de huerta, área
pública SUM, y área administrativa; una escuela nivel Secundario de doce (12) aulas, una (1) sala maternal, dos (2)
laboratorios, biblioteca, salón de usos múltiples, cocina, sector administrativo y áreas de apoyo; y un playón deportivo,
conformado por un área descubierta, que incluye un área verde y el playón deportivo.
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias.
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N° 1299/16 y supletoriamente la Ley de Obra Pública N°6021
y su Decreto Reglamentario N° 5488/1959, conforme lo dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO
DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO
(OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB)”, asimismo, el proceso
Licitatorio se enmarca en lo dispuesto por la Ley N° 14812, por la cual se declara la emergencia en materia de
infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, cuya vigencia fue prorrogada por la Ley N° 15.165.
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES
OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS CON 59/100 ($863.083.822,59), calculado al mes de enero de 2023.
Que se prevé un plazo de ejecución de cuatrocientos veinte (420) días corridos.
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y en la cláusula 36.1 del IAO, se prevé el otorgamiento de un anticipo
financiero equivalente al diez por ciento (10 %) del monto contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este
Organismo.
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo.
Que, la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
Nº 6.021 y su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus modificatorias, artículo 2° y ss. de la Ley Nº 14.812 prorrogada por
la Ley N° 15.165 reglamentada por el Decreto Nº 443/16, el artículo 46 de la Ley Nº 15.164 modificada por la Ley Nº
15.309, y el Decreto N° 1299/16.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 13/2023, para la ejecución de la obra "Polo Educativo - Barrio
San José” Partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR,
“Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”, debiendo publicar los avisos respectivos en la página
web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte (20) días corridos y en el
Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2023-03486000-GDEBA-DAOICOPISU, PLIEG-2023-
04826464-GDEBA-DPPUOPISU, PLIEG-2023-04993231-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2023-04993257-GDEBA-
DPTYLLOPISU, PLIEG-2023-05036539-GDEBA-DPTYLLOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado
y ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y
TRES MILLONES OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS CON 59/100 ($863.083.822,59), calculado al mes
de enero de 2023, y un plazo de ejecución 420 días corridos.
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ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 15 de marzo de 2023 a las
15:00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2023: Partida
Principal 4-2-2 Construcción PRY 14020 - OBRA 83 - Fuente de Financiamiento 1.1
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y la cláusula 36.1 de la IAO
del PLIEG-2023-05036539-GDEBA-DPTYLLOPISU
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gabriela Yamila Medina (D.N.I.
29.053.266), Juan Pablo Lamboglia (D.N.I. 36.683.272), y Gisela Girotti (D.N.I. 25.215.839); y como miembros suplentes a,
Maximiliano Catriel Perello (D.N.I. 32.641.192), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y María Soledad Vispo (D.N.I.
35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se
autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA)
conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de
Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2023-03486000-GDEBA-
DAOICOPISU

2dec76fbdc954f0507379eca296f128058ebbd023a90f5c15374c5d6099bb7a9 Ver

PLIEG-2023-04826464-GDEBA-
DPPUOPISU

5bc8d3696e937561672d42b1ea8f7a4e4bc3cf40993e47ffeff8dbd93e3d129e Ver

PLIEG-2023-04993231-GDEBA-
DPTYLLOPISU

f7d223ade16bfae953ec897fe178fd94e9f3a92432a5b8622b26a4a69c97b305 Ver

PLIEG-2023-04993257-GDEBA-
DPTYLLOPISU

defee7ddf1181fbf202bda8a00776ad925c554c4d2067ca103cc48278a5cee8b Ver

PLIEG-2023-05036539-GDEBA-
DPTYLLOPISU

6b10da21c181be6284473826107741ff2a57fb81c8995691d1482cd5880c1b53 Ver

RESOLUCIÓN Nº 93-DEOPISU-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-00423031-GDEBA-DEOPISU, la Ley Nº 6021, su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus
modificatorias, la Ley Nº 14.449 y modificatorias, Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la
Ley Nº 15.165 la Ley Nº 15.164, y su modificatoria Ley Nº 15.309, Decreto N° 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra
“Intervención Integral León Gallo - Etapa I”, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de
Préstamo BID 4823/OC-AR, “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”.
Que la obra que se proyecta se inscribe en lo preceptuado por la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat que tiene por
objeto la promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, conforme lo establece la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y a) Promover la generación y facilitar la gestión de proyectos habitacionales, de urbanizaciones
sociales y de procesos de regularización de barrios informales; b) Abordar y atender integralmente la y complejidad de la
demanda urbano habitacional; y c) Generar nuevos recursos a través de instrumentos que permitan, al mismo tiempo,
reducir las expectativas especulativas de valorización del suelo.
Que es de suma importancia el conjunto de acciones que de forma progresiva, integral y participativa, incluyan, entre otras,
la construcción, mejora y ampliación de las viviendas, del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a los
servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, cuando existieran, la mejora
en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el redimensionamiento parcelario y la
regularización dominial.
Que, en este sentido, la Ley N° 14.812, prorrogada por la Ley N° 15.165 declara la emergencia en materia de
infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, cuya finalidad es resolver una situación de índole coyuntural en la
materia, a la que se debe dar urgente respuesta, brindar primordial atención y destinar los recursos pertinentes; todo ello a
fin de acercar a los habitantes de la Provincia las soluciones que demandan, dando cumplimiento al mandato constitucional
de promover el bienestar general.
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Que el artículo 2° de la Ley N° 14.812 autoriza a todos los Ministerios, Secretarías y entidades autárquicas, en el marco de
sus competencias, a ejecutar las obras y contratar la provisión de bienes y servicios que las mismas requieran, cualquiera
sea la modalidad de contratación, incluidos los convenios de colaboración con organismos de la Provincia o de la Nación,
Municipios, Consorcios de Gestión y Desarrollo, y Cooperativas.
Que la necesidad de realizar con la mayor premura posible obras de infraestructura y servicios públicos (saneamiento,
viales, hídricas, edilicias, etcétera) resulta de toda evidencia, por lo que esta situación crítica justifica la adopción de un
conjunto de medidas tendientes a agilizar los procedimientos administrativos que confluyen a dar respuesta a la misma.
Que la obra contempla la ejecución de cincuenta y dos (52) viviendas desarrolladas en planta baja y dúplex por encima,
ejecución de cuarenta y seis (46) viviendas desarrolladas en dos bloques de planta baja más cuatro niveles, quince (15)
locales comerciales ubicados sobre la calle León Gallo y seis (6) locales comerciales sobre la nueva calle paralela a León
Gallo, plazoleta, conexión a red de agua y cloaca, alumbrado y espacio público.
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias.
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N°1299/16 y supletoriamente la Ley de Obra Pública N° 6021
y su Decreto Reglamentario N°5488/1959, conforme lo dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO
DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO
(OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB)”, asimismo, el proceso
Licitatorio se enmarca en lo dispuesto por la Ley N° 14812, por la cual se declara la emergencia en materia de
infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, cuya vigencia fue prorrogada por la Ley N° 15.165.
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma PESOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 93/100 ($2.133.423.759,93) calculado
al mes de enero de 2023.
Que se prevé un plazo de ejecución de cuatrocientos veinte (420) días corridos.
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y en la cláusula 36.1 del IAO, se prevé el otorgamiento de un anticipo
financiero equivalente al diez por ciento (10 %) del monto contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este
Organismo.
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo.
Que, la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
Nº 6.021 y su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus modificatorias, artículo 2° y ss. de la Ley Nº 14.812 prorrogada por
la Ley N° 15.165 reglamentada por el Decreto Nº 443/16, el artículo 46 de la Ley Nº 15.164 modificada por la Ley Nº
15.309, y el Decreto N° 1299/16.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 12/2023, para la ejecución de la obra “Intervención Integral León
Gallo - Etapa I”, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de Préstamo BID 4823/OC-
AR, “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”., debiendo publicar los avisos respectivos en la
página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte (20) días corridos y en
el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: IF-2023-03305898-GDEBA-DPPUOPISU, PLIEG-2023-
03351142-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2023-03490534-GDEBA-DAOICOPISU, PLIEG-2023-04988611-GDEBA-
DPTYLLOPISU y PLIEG-2023-05029252-GDEBA-DPTYLLOPISU obran en las presentes actuaciones, para el llamado y
ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y
TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 93/100
($2.133.423.759,93) calculado al mes de enero de 2023, y un plazo de ejecución 420 días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 15 de marzo de 2023 a las
14:00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2023: Partida
Principal 4-2-2 Construcción PRY 14239 - OBRA 52 - Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y la cláusula 36.1 de la IAO
del PLIEG-2023-05029252-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gabriela Yamila Medina (D.N.I.
29.053.266), Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), y Gisela Girotti (D.N.I. 25.215.839); y como miembros suplentes a,
Maximiliano Catriel Perello (D.N.I. 32.641.192), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y María Soledad Vispo (D.N.I
35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se
autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA)
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conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de
Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF-2023-03305898-GDEBA-
DPPUOPISU

5dc6b2033ce8497b473447d36daf4bfa0bbef32091b41b5c0f86f6acc13a302b Ver

PLIEG-2023-03351142-GDEBA-
DPTYLLOPISU

9959b783488087cc7ef5817cdee911f5c4b4411977a97b5bc26b1a0a674620a0 Ver

PLIEG-2023-03490534-GDEBA-
DAOICOPISU

88ac821e4ec6ae3255909be75df20ef68e505e14915cfba1611582805b837305 Ver

PLIEG-2023-04988611-GDEBA-
DPTYLLOPISU

9146bf1042379c0ed32a361979d5305ca5e34ffe20d74cd48c8b47803849cd67 Ver

PLIEG-2023-05029252-GDEBA-
DPTYLLOPISU

35dbae186a1278ad99c2dfe97588f2a74cf89368267363e312f64e958f71688b Ver

INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
 
RESOLUCIÓN Nº 124-IVMHYDUGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-36486745-GDEBA-DPTDIV, por el cual se impulsa la aprobación del CONVENIO DE
ADHESIÓN celebrado con la MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR en el marco del Programa de Créditos para la Reforma,
Refacción y Ampliación de Viviendas “BUENOS AIRES CREA”, y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP modificada por su similar N° RESO-2022-963-
GDEBA-IVMHYDUGP, se ha creado el Programa de Créditos para la Reforma, Refacción y Ampliación de Viviendas
“BUENOS AIRES CREA”, con el objetivo general de desarrollar instrumentos de acceso al crédito, mediante el
financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas de los hogares de la
Provincia de Buenos Aires;
Que en el mismo acto, se aprobaron los LINEAMIENTOS TÉCNICOS inherentes al Programa y el modelo de CONVENIO
DE ADHESIÓN a suscribir con MUNICIPALIDADES;
Que, en este sentido, y a fin de lograr una correcta planificación y ejecución del Programa, resulta oportuno detectar la
demanda de manera organizada territorialmente, para lo cual cobra vital importancia el accionar de los distintos Municipios,
a través de los cuáles se asistirá para canalizar el ingreso de aspirantes, así como la calificación de los mismos y,
eventualmente, el seguimiento de las obras financiadas;
Que teniendo en cuenta ello, y a fines de establecer un marco técnico y jurídico para la generación de relaciones de
cooperación y coordinación, y contribuir al fortalecimiento de las acciones tendientes a facilitar el cumplimiento de los
objetivos del Programa, se suscribió el CONVENIO DE ADHESIÓN con la MUNICIPALIDAD de BOLIVAR;
Que en dicho CONVENIO se estipulan los mecanismos de intervención de las partes en los procesos conducentes a la
evaluación, aprobación y adjudicación de los créditos del Programa;
Que la Gerencia de Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito impulsa las actuaciones, prestando conformidad;
Que Intervino la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal;
Que han tomado la intervención de su competencia, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto-Ley N° 9573/80;
Por ello;
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el CONVENIO DE ADHESIÓN - PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCIÓN
Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS - “BUENOS AIRES CREA”, celebrado entre el Instituto de la Vivienda y la Municipalidad de
Bolívar, que como CONVE-2022-36925050-GDEBA-DTAIV, forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas y comunicar a la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal y a la Gerencia de
Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito. Cumplido, archivar.-
 
Diego Menendez, Administrador General.
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ANEXO/S

CONVE-2022-36925050-GDEBA-
DTAIV

cd9351645931b3a176024edac3bf0edb637b7c827d5561857678716951f38b90 Ver

RESOLUCIÓN Nº 149-IVMHYDUGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 31 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-27902254-GDEBA-DPTDIV, por el cual se impulsa la aprobación del Convenio de
Adhesión y su adenda, celebrado con la MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR en el marco del Programa de Créditos
para la Reforma, Refacción y Ampliación de Viviendas “BUENOS AIRES CREA”, y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP, se ha creado el Programa de Créditos para la
Reforma, Refacción y Ampliación de Viviendas “BUENOS AIRES CREA”, con el objetivo general de desarrollar
instrumentos de acceso al crédito, mediante el financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones de
habitabilidad de las viviendas de los hogares de la Provincia de Buenos Aires;
Que, en el mismo acto se aprobó el CONVENIO DE ADHESIÓN con MUNICIPALIDADES;
Que teniendo en cuenta ello, se suscribió el CONVENIO DE ADHESIÓN con la MUNICIPALIDAD de Carlos Tejedor;
Que, con posterioridad, mediante RESO-2022-963-GDEBA-IVMHYDUGP se aprobó un nuevo modelo de convenio de
adhesión a suscribir con municipalidades;
Que en el nuevo modelo de convenio se incorporan dos cláusulas adicionales al modelo anterior, una relativa al “Recupero
de fondos por código de descuento” y otra relativa la “Eximición de Pago de Tasas y Derechos”;
Que atento a la modificación aludida, se ha firmado una ADENDA con la Municipalidad de Carlos Tejedor en la cual se
realizaron actualizaciones respecto a las cláusulas referenciadas en el considerando que antecede;
Que la Gerencia de Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito impulsa las actuaciones, Que Intervino la Gerencia
Técnica, Administrativa y Legal;
Que han tomado la intervención de su competencia, Fiscalía de Estado, Asesoría General de Gobierno y Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto-Ley N° 9573/80;
Por ello;
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Adhesión al PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCIÓN Y
AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS - “BUENOS AIRES CREA” y su Adenda, celebrados entre el Instituto de la Vivienda y la
Municipalidad de Carlos Tejedor, que como CONVE-2022-27940323-GDEBA-DTAIV e INLEG-2023-03277800-GDEBA-
DTAIV, forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas y comunicar a la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal y a la Gerencia de
Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito. Cumplido, archivar. -
 
Diego Menendez, Administrador.

ANEXO/S

CONVE-2022-27940323-GDEBA-
DTAIV

7b6f794844cffb32fed7097916b9262ccd999b0ce3ff2dae02d1986d33844836 Ver

INLEG-2023-03277800-GDEBA-
DTAIV

3364cbafa5b50c499f63168778bee7f2861c285e5420d362f09c915ab119a2a7 Ver

RESOLUCIÓN Nº 166-IVMHYDUGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-26121564-GDEBA-DPTDIV, por el cual se impulsa la aprobación del Convenio de
Adhesión y su adenda, celebrados con la MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE en el marco del Programa de Créditos para la
Reforma, Refacción y Ampliación de Viviendas “BUENOS AIRES CREA”, y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP y su modificatoria RESO-2022-963-GDEBA-
IVMHYDUGP, se ha creado el Programa de Créditos para la Reforma, Refacción y Ampliación de Viviendas “BUENOS
AIRES CREA”, con el objetivo general de desarrollar instrumentos de acceso al crédito, mediante el financiamiento a
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personas físicas para mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas de los hogares de la Provincia de Buenos
Aires;
Que, en el mismo acto se aprobó el modelo de CONVENIO DE ADHESIÓN con MUNICIPALIDADES;
Que teniendo en cuenta ello, se suscribió el CONVENIO DE ADHESIÓN con la MUNICIPALIDAD de Zárate;
Que, con posterioridad, mediante RESO-2022-963-GDEBA-IVMHYDUGP se aprobó un nuevo modelo de convenio de
adhesión a suscribir con municipalidades;
Que en el nuevo modelo de convenio se incorporan dos cláusulas adicionales al modelo anterior, una relativa al “Recupero
de fondos por código de descuento” y otra relativa la “Eximición de Pago de Tasas y Derechos”;
Que atento a la modificación aludida, se ha firmado una ADENDA con la Municipalidad de Zárate en la cual se realizaron
actualizaciones respecto a las cláusulas referenciadas en el considerando que antecede;
Que la Gerencia de Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito impulsa las actuaciones,
Que han tomado la intervención de su competencia, Fiscalía de Estado, Asesoría General de Gobierno y Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto-Ley N° 9573/80;
Por ello;
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Adhesión al PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCIÓN Y
AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS - “BUENOS AIRES CREA” y su Adenda, celebrados entre este Instituto de la Vivienda y la
Municipalidad de Zárate, que como CONVE-2022-26240267-GDEBA-DTAIV e INLEG-2023-03131012-GDEBA-DTAIV,
forman parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas y comunicar a la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal y a la Gerencia de
Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito. Cumplido, archivar. -
 
Diego Menendez, Administrador.

ANEXO/S

CONVE-2022-26240267-GDEBA-
DTAIV

841f11ee5f64e546bf15160335d00696a596165cf002a779a32b50458321e53a Ver

INLEG-2023-03131012-GDEBA-
DTAIV

23d9605304f06083986e50ace4901c34071907cbf6b16a2c94ccaa24200526e5 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 1849-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2023-3203972-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 22/23 tendiendo a contratar la provisión de INDUMENTARIA CHOFERES, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo i del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado a orden 3 el gasto aproximadamente en la suma de pesos $4.365.510,00 y que el
Director Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a orden 4.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA , corresponde dejar constancia
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en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de INDUMENTARIA CHOFERES, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA.
, objeto del presente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 22/23, el cual se llevara a cabo en la oficina de
compras del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Inciso 1 Ley 13981,
tendiente a contratar la adquisición de INDUMENTARIA CHOFERES, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA con fecha y hora de
apertura el día 28/02/2023 - 09:00 hs.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15310 Art.88 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que se encuentra embebido a la presente, elaborado
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-CGP el
cual se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4: Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geizt, Germán; Gómez, Patricia; Pérez, Cristina; Puppo, Marina; Piriz Lopez, Julián.
ARTÍCULO 5: Designar como posibles partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a
los siguientes agentes: MEZA RAUL LEG N° 328168, VIDAL ROMINA VANESA LEG N° 651846 PEREYRA LUIS LEG N°
26080, FORMOSO BEATRIZ LEG N° 350822
ARTÍCULO 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2023 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PRG 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi
3…. Fu…1 Fuente de Financiamiento 11
 
Partida Principal 2, Sub-Principal 2, Partida Parcial 1 $4.365.510,00
 
ARTÍCULO 7: Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director 

DISPOSICIÓN N° 1850-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2022-40848500-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 23/23 tendiendo a contratar la provisión de Medicamentos 2
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo i del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado a orden 3 el gasto aproximadamente en la suma de pesos $ 14.665.714,20 y que el
Director Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a orden 4.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA , corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de Medicamentos 2.
, objeto del presente.
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
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ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 23/23, el cual se llevara a cabo en la oficina de
compras del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Inciso 1 Ley 13981,
tendiente a contratar la adquisición de Medicamentos 2 con fecha y hora de apertura el día 28/02/2023 - 10:00 hs .
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15310 Art.88 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que se encuentra embebido a la presente, elaborado
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-CGP el
cual se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4: Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geizt, Germán; Gómez, Patricia; Pérez, Cristina; Puppo, Marina; Piriz Lopez, Julián.
ARTÍCULO 5: Designar como posibles partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a
los siguientes agentes: Ravina Pedro N° LEG 344953, Panizzo Sergio N° LEG 610124, Espada Daniela N° LEG 687096,
Alegre Javier N° LEG 636603, Moreira Cintia LEG N° 44726
ARTÍCULO 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2023 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PRG 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi
3…. Fu…1 Fuente de Financiamiento 11
 
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 2 $14.665.714,20
 
ARTÍCULO 7: Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director 

DISPOSICIÓN N° 1995-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Febrero de 2023

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-43501849-GDEBA-
HZGJVMSALGP y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 4/2023 para la adquisición
de MEDICAMENTOS, por el período de 6 meses, en el marco de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, Ley N°
13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 24621/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 4/2023 y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
200000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 04, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 28/02/2023 a las 10 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes que según disposición DISPO-2022-2680-
GDEBA-HZGJVMSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos SIETE MILLONES SETECIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($7.798.669,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 4/23 y autorizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA para la adquisición de MEDICAMENTOS, por el
periodo de 6 meses, por un importe estimado de pesos SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($7.798.669,00), con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en
el artículo 7 inciso b/f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza LICITACIÓN/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
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Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de MEDICAMENTOS con arreglo
al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP
en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 4/23, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de MEDICAMENTOS, por el período de 6 meses, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”
aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 28/02/2023 a las 10 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
MIGNES, JOSE MARIA, DNI 22163536, LEGAJO DE CONTADURÍA 619318
VERNA SUSANA EDITHM DNI 17307537, LEGAJO DE CONTADURÍA 356198
RIVERO CLAUDIA, DNI 17528399, LEGAJO DE CONTADURÍA 274231
SPINELLI JULIETA, DNI 33742599, LEGAJO DE CONTADURÍA 11224
MARIA ROSA GHIMENEZ, DNI 14422138, LEGAJO DE CONTADURÍA 903313
ROMERO ALEJANDRO, DNI 16621396, LEGAJO DE CONTADURÍA 311678
MACAZAGA MIGUEL, DNI 21866193, LEGAJO DE CONTADURÍA 631022
MACAZAGA MAXIMILIANO, DNI 38045939, LEGAJO DE CONT. 625683
NAVARRO CAROLINA, DNI31195908, LEGAJO DE CONTADURÍA 680770
TARTARA NOELIA, DNI 28877225, LEGAJO DE CONTADURÍA 351052
BARONE GABRIELA, DNI 29405925, LEGAJO DE CONTADURÍA 357028
DISPOSICIÓN 2680/22
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de pesos
SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($7.798.669,00), el que
será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -JURISDICCIÓN 12-JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0-ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 010 -SUB 001- ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1-
PROCEDENCIA 0- FUENTE 11 - Inciso 2 -Partida Principal 2.5.2 OBJETO DE CONTRATACION 2, Ejercicio 2023
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 307-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Febrero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 32/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de DISCO DE AMICACINA Y OTROS solicitado por el Servicio de
MICROBIOLOGIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Servicio de MICROBIOLOGIA, requiere a ORDEN N° 2 la
contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: DOS
MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($2.184.234.-) conforme surge del
Sipach NRO 603.610.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 32/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 32/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 28 de Febrero de 2023 a las 09:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12 -
JURIDICCION AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa
1 ($2.024.234) - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 ($160.000.-). EJERCICIO 2023.-
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. -
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 308-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Febrero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 33/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de Descartables Prioritarios solicitado por el Servicio de
DEPOSITO CENTRAL, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Servicio de DEPOSITO CENTRAL, requiere a ORDEN N° 2 la
contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 3 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: NUEVE
MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS OCHENTA ($ 9.223.780.-)conforme surge del Sipach NRO
603.566.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 33/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. -
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 33/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 28 de Febrero de 2023 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 -Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1
($ 2.435.000) - Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 ($ 6.788.780.-). EJERCICIO 2023-
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 309-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Febrero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 34/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de MONITOREO DE DROGAS solicitado por el Servicio de
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DEPOSITO CENTRAL, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Servicio de DEPOSITO CENTRAL, requiere a ORDEN N° 6 la
contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 7 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: CINCO
MILLONES SETECIENTOS UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO ($5.701.638.-) conforme surge del Sipach NRO
603.111.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 34/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 34/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 28 de Febrero de 2023 a las 11:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1
($5.701.638). EJERCICIO 2023.-
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. -
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 340-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO, las actuaciones relacionadas con la Disposición Nº Dispo-2023-244-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por la publicación
del llamado de la Licitación Privada 28-23 -SAMO APOYO FINANCIERO- por la cual se tramito la contratación del Servicio
de Cableado Informático, solicitado por el Servicio de Informática, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que debido a un error en el requerimiento
Que es menester arbitrar los medios a efectos de anular de dicha publicación
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones que le son conferidas,
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Anúlese la Publicación del llamado de la Licitación Privada Nº 28-23- SAMO APOYO FINANCIERO- por la
cual se tramito la contratación del Servicio de Cableado Informático, solicitado por el Servicio de Informática, del H.I.G.A.
“Gral. San Martín”
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese. -
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 163-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Febrero de 2023

 
VISTO, Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 90/2023, a partir de cubrir
la necesidad de la Contratación del Servicio de Alquiler de Fotocopiadoras con provisión de papel; para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
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Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA.

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 90/2023, cuya fecha de
apertura tendrá lugar el día 01 de Marzo de 2023 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras; con Visita de Obra el día 27 de
Febrero de 2023 a las 10.00 hs.en el Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La
Matanza, Pcia. de Buenos Aires.
Artículo 2°: Justipreciar el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Nueve millones setecientos veinte mil.-
($9.720.000,00.-); con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 -
PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 03, Ppr. 02, Ppa. 02. por la Suma de Pesos: Nueve millones
setecientos veinte mil.- ($9.720.000,00.-)
ARTÍCULO 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26°del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: Aprobar El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires, PLIEG.2023.4697338.GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicara en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela D.N.I.
18.232.359; Srta. Barrientos, Analía D.N.I. 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela D.N.I. 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura
D.N.I. 17.125.072
ARTÍCULO 6º: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Sra. Sanchez, Mónica Liliana
DNI 23.766.570; Sr. Marcelo Garcia D.N.I. N° 14.413.007; Sr. Aguilar, Gabriel DNI 28.629.669
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 185-HZGAMPMSALGP-2023
 

FLORENCIO VARELA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Febrero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACION PRIVADA 04/2023 donde se pretende el Servicio de Ampliación y Remodelación de la dependencia
PRESUPUESTO ESTIMADO $26.000.000,00 solicitado por el servicio de SERVICIOS GENERALES del H.Z.G.A. “Mi
Pueblo”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, el AREA DE SERVICIOS GENERALES solicita a N°
LP 04/2023 la gestión de la compra.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobada por Resolucion RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduria General de la Provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Area de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando el Procedimiento Abreviado de referencia en el Artículo 17° INCISO 1) de la Ley 13981/09 y Art. 17 Inciso 1)
apartado b) del Decreto Reglamentario 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.Z.GA. MI PUEBLO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACION PRIVADA 04/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.-
ARTÍCULO 2°: Autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 04/2023 de acuerdo al Articulo 17° INCISO 1) de la Ley
13981/09 y Art. 17 APARTADO 1) del Decreto Reglamentario 59/19.
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ARTÍCULO 3°: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 28 DE FEBRERO DE 2023 a las 09:00 hs. En el Área de
Compras del H.Z.G.A. “Mi Pueblo”, sita calle Galli Mainini n° 240, de la ciudad de Florencio Varela.
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACION PRIVADA 04/2023 se
suministra en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5°: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.-
ARTÍCULO 6°: Designar como integrantes de la Comision de Apertura de sobres y Comision de Preadjudicaciones a los
agentes VEGA RUBEN LUIS RICARDO, INT SALVATORE ARIEL Y ACOSTA SEBASTRIAN
ARTÍCULO 7º Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera Ejercicio 2023-C.INSTITUCIONAL 1.1.1.-
JURISDICCION 12 JURISDICCION AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 PRG 014 CATEGORIA DE PROGRAMA SUB 017 ACT 1
FINALIDAD 3 FUNCION 1 - FUENTE DE FINANCIACION: PROCEDENCIA - FUENTE 11 - INCISO 3 PARTIDA
PRINCIPAL 3 PARTIDA SUBPARCIAL 1 $26.000.000.00.-
ARTÍCULO 8°: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.-
ARTÍCULO 9°: Regístrese, comuníquese y archívese.-
 
Cesar Roberto Moreno, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 517-HIGALCGMSALGP-2023
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Febrero de 2023

 
VISTO La solicitud SIPACH 598077/2023, expediente N° EX-2022-40012442-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACION
PRIVADA N° 34/2023, con fuente de financiamiento UPA N° 1 Lomas de Zamora. El gasto precedentemente autorizado
será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 0, ent 0, categoría programa 021 Sub 011, Act
1, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, F 11, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 1, EJERCICIO FISCAL 2023, por el cual la
OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la adquisición de QUÍMICA III UPA 1 LOMAS DE
ZAMORA, para el Servicio de Laboratorio, del UPA N° 1 Lomas de Zamora, periodo a cubrir 01/04/2023 al 31/12/2023,
encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del anexo (1) del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) o f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que a orden 2, el Servicio de Laboratorio, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar la adquisición de QUÍMICA III UPA 1 LOMAS DE ZAMORA, en función de las necesidades
operativas del Servicio en cuestión;
Que a orden 5, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100
($2.945.866,00) con una reserva para ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS
DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100
($2.945.866,00)
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 7 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2023, por la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
SEIS CON 00/100 ($2.945.866,00)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 8 y 9, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 28 de Febrero de 2023, a las 09:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 34/2023, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello

 
EL DIRECTOR DEL HIGA LUISA C. DE GANDULFO,

EN USO DE LAS FACULTADES QUE
EL CARGO LE CONFIERE;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA N° 34/2023, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
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para la adquisición de QUÍMICA III UPA 1 LOMAS DE ZAMORA, para el Servicio de Laboratorio, con la posibilidad de
aumentar hasta un CIEN por ciento (100%) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas
los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) o f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 , y aprobar los
Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 28 de Febrero
de 2023, a las 09:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y Suministros del
Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3º El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 021 Sub 011, Act 1, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, F 11, Inciso 2, Ppr
5, Ppa 1. Presupuesto RENTAS GENERALES, Ejercicio 2023– Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS DOS MILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($2.945.866,00)
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 34/2023 expediente EX-2022-40012442-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
 
Fernando Alberto Guerrero, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 226-HZGAMVMMSALGP-2023
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-04159845-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 48/2023 tendiente a la adquisición de Anestésicos, con destino al Servicio de Farmacia de este HZGA
“Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Farmacia confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto
Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación
Privada. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f)
de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
28/02/2023 a las 09:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Cinco Millones Ochocientos Dos Mil Seiscientos
Cincuenta y Tres con Ochenta y Dos centavos ($ 5.802.653,82) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Particulares de Anestésicos para el Servicio de Farmacia, con
destino a cubrir las necesidades del Establecimiento.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 48/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-
GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado a la Licitación Privada, tendiente a la adquisición de
Anestésicos, con destino al Servicio de Farmacia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con arreglo
al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
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apertura el día 28/02/2023 a las 09:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av. de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
-2 Ppr.-5-Ppa.-2
ARTÍCULO 5º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 238-HZGAMVMMSALGP-2023
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-4159664-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 47/2023 tendiente a la adquisición de Hemoderivados, con destino al Servicio de Farmacia de este
HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Farmacia confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto
Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación
Privada. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f)
de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
28/02/2023 a las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Cinco Millones Ciento Noventa y Ocho Mil
Setecientos Tres con Cincuenta centavos ($5.198.703,50) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Particulares de Hemoderivados para el Servicio de Farmacia,
con destino a cubrir las necesidades del Establecimiento.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 47/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-
GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada, tendiente a la adquisición de
Hemoderivados, con destino al Servicio de Farmacia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con
arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019- 76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 28/02/2023 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av. de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
-2 Ppr.-5-Ppa.-2-.
ARTÍCULO 5º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
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ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 183-HZGAAAEMSALGP-2023
 

LA UNIÓN, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO, las actuaciones relacionadas con el Ex-GDEBA-2023-01063790-HZGAAAEMSALGP solicitud n° 603978 por el
cual se tramitó la adquisición de productos de limpieza deposito mediante Licitación Privada 27/2023, y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha efectuado un llamado DISPO-2023-136-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, el cual debido a un error involuntario en la
carátula no se ha podido continuar con el procedimiento.
Que es necesario efectuar un nuevo procedimiento con los insumos del requerimiento 603978.
Que a efectos de cumplir con la limitación de dicha acción es menester dictar el presente acto.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones que le son conferidas,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL AGUDO
ALBERTO EURNEKIAN DE EZEIZA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Anular el 1er llamado a licitación DISPO-2023-136-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, habilitando a efectuar un
nuevo requerimiento para poder cumplir con las necesidades del nosocomio.
ARTÍCULO 2°.- Se procederá a dar la baja el requerimiento 603978.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, regístrese y archívese.
 
Juan Manuel Ciruzzi, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 192-HZGASFMSALGP-2023
 

SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Febrero de 2023

 
VISTO: El EXPTE. Nº 2022-40044245-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 90/2022 SAMO, solicitud: 570753, tendiente a contratar la adquisición de
LAMPARA SCIALITICA, MESA DE CIRUGIA RADIOLUCIDA Y NEFROSCOPIO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que, sobre la base de dicha regulación, por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado.
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo Único RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo Único RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Jefe de Servicio BIO INGENIERIA ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS OCHO MILLONES SETENTA MIL
CON 00/100 ($8.070.000,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el ANEXO II del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN FELIPE, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
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ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de LAMPARA SCIALITICA, MESA
DE CIRUGIA RADIOLUCIDA Y NEFROSCOPIO con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA, tendiente a contratar la provisión de
LAMPARA SCIALITICA, MESA DE CIRUGIA RADIOLUCIDA Y NEFROSCOPIO, con arreglo al Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3: Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 28/02/2022
a las 10 horas, en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE, OFICINA DE COMPRAS, CONTRATACIONES y
SUMINISTROS del HOSPITAL NTERZONAL GRAL DE AGUDOS SAN FELIPE DE SAN NICOLAS, MORENO N° 31
CIUDAD DE SAN NICOLAS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES
ARTÍCULO 4: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 5: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto SAMO 2023; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 01 - Entidad 0.;
Categoría de Programa 022 - ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Finalidad 3 - Función 1; Procedencia 1;
Fuente 2; Inciso 4.3.3.
ARTÍCULO 6: Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la adquisición de LAMPARA SCIALITICA, MESA DE CIRUGIA RADIOLUCIDA Y
NEFROSCOPIO.
ARTÍCULO 7: Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
conjunto con la autoridad administrativa presente:
 
1. Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105
2. Gómez Alejandra V. (Of. Compras) Le 12217
3. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) Le 92087
4. Hernán Aroza. (Of. de Compras) Le 503364700
 
ARTÍCULO 8: Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos tres de ellos;
 
1. Ing. Padulo Bruno, Ingeniería Médica, Le 366477,
2. Ing. Gustavo Schuemer, Ingeniería Médica ,Le 673225,
3. Sr. Juan Fernando De Felipe, Jefe de Mantenimiento, Le 5031874400
 
ARTÍCULO 9: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 229-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2023-2772249-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 30/23, tendiente al mantenimiento de climatización
central con destino al Servicio de Ingeniería, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado al Procedimiento Abreviado y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 Anexo I;
Que el Servicio de Ingeniería ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos CUATRO MILLONES con
00/100 ($ 4.000.000,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
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Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el DECNU-2022-
863-APN-PTE - Ampliación - Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 30/23 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente al
mantenimiento de climatización central, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 C. Institucional 1.1.1 Jurisdicción Auxiliar 0 Entidad 0 PRG 015
SUB 003 ACT1 Finalidad 3 Función 1 Fuente 11 Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES. Incisos
Presupuestarios 3-3-3
ARTÍCULO 3º. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 01 de Marzo de 2023 a las 10:00 hs y fecha de visita
técnica 27 de Febrero de 2023 a las 07:00 hs.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 242-HIGAPDRRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Febrero de 2023

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de insumos con destino al Servicio de
Hematología, para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2023,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Hematología ha confeccionado la solicitud Sipach N° 600113, que se ha Completado el Pliego de Bases
y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2023.
POR ELLO
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de insumos para el Servicio de Hematología para
cubrir la necesidades hasta el 31/12/2023.
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 85/2023 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO -2019-59-GDEBA-
GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 28 de Febrero de 2023 a las 10:00hs, y aclarar
que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
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ARTÍCULO 5.- Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitación Privada la comisión designada:
 
TITULARES: Dra. Nora Duymovich, Dra. Mariel A. Perez y Dra. Rossan Taus; SUPLENTES: Directora Asociada
Administrativa Cra Cárdenas Castro Gladys, al señor Catanzaro Adrián Ezequiel y al señor Torres German.
 
ARTÍCULO 6.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2023 - 
Inciso: 2 Ppr: 5 Ppa: 1
TOTAL GENERAL SON PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
TRES CON 00/100 ($ 10.660.453,00)
 
ARTÍCULO 7.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 35-HZEOLMSALGP-2023
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Febrero de 2023

 
VISTO, que por EX-2023-221204-GDEBA-HZEOLMSALGP se gestiona la adquisición del SERVICIO INTEGRAL DE
MANTENIMIENTO DE LA DEPENDENCIA, por la modalidad de Licitación Privada N° 04/23; y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación se encuadra en los Art 17 de la Ley 13981 y Art 17 apartado 1) del Decreto Ley 59/19E;
Que por solicitud N°603261 la Dirección de Compras Hospitalarias autoriza el trámite de la Licitación Privada que obra en
el presente a los efectos de cubrir la demanda presentada.
Por ello:
 

LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL ZONAL
ESPECIALIZADO DE ONCOLOGÍA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de especificaciones Técnicas, para la
adquisición del SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO DE LA DEPENDENCIA, para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobados por RESOL - 2019- 76- GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el respectivo llamado a Licitación Privada N° 4/23, realizar la
publicación en el Boletín Oficial, de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 de Anexo I del Decreto 59/19, de la Ley
N° 13981, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Art. 7 incisos b) y f) tanto de la Ley N
13.981 como de Decreto 59/19, con las modificaciones del art. 29 de la Ley 15.164 (y sus actualizaciones) conforme los
lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha y el horario de visita para el día 27 de febrero del 2023, de 8:30 a 11:30hs.
ARTÍCULO 4º: Fijar la fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 1 De marzo de 2023 a la 09:00 horas,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5º: Designar como integrante de la Comisión de Apertura de sobres a la agente: Perez Erica, Arzamendia
Martin
ARTÍCULO 6°: Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicacion que intervendrá en la presente licitación privada
estará integrada por los agentes: Valdes Carmen, Tolosa Daniel, y Arzamendia Martín.
ARTÍCULO 7º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION
AXILIAR 0- ENTIDAD 0 - PRG 014 SUB 008 ACT 1- FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11 -
Encuadre 3.3.1: MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y LOCALES ($3.138.500,00.-) por la suma total de
PESOS TRES MILLONES CIENTOTREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CON 00/100.
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese a quien corresponda, cumplido archívese.
 
Eduardo Diez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 187-HIEACSJDMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Febrero de 2023

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX 2022-44652064-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la Restauración
de Fachada de Aula Magna y Hall de edificio Torax, solicitado por el servicio de Arquitectura y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con el servicio detallado en el Formulario de Requerimiento N°603119 para cubrir las necesidades
del servicio, los cuales son de carácter imprescindible para el normal funcionamiento del establecimiento.
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Que a Orden 8 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimado asc iende a la suma de pesos:
VEINTICUATRO MILLONES SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 80/100($24.078.346,80.-),
será afectado a la partida presupuestaria 3 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
POR ELLO:

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A Y C.

SAN JUAN DE DIOS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N°11/23 Rentas Generales,
siendo la apertura de sobres el día 6 de marzo a las 09:00 horas, debiéndose realizar una visita técnica el día 28 de febrero
a las 09:00 horas, por lo expuesto en el considerando.-
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la
adquisición de Bienes e Insumos, contenidos en la Licitación Privada N°11/23, autorizando a la oficina de compras a
realizar la publicación en el Boletín Oficial , en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a con lo
estipulado en el Art. 15 del Anexo I del Decreto N°59/19, reglamentario de la Ley 13981 y en la página web:
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap.1.-
ARTÍCULO 4°: El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuido y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el
Art.7 inc. b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.-
ARTÍCULO 5°: Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JA 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: 019 SUB 010 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1
- FUENTE 11, Encuadre: 3-3-1. Objeto de la contratación: Restauración de Fachada de aula Magna y Hall de Torax. Por la
suma total de pesos: VEINTICUATRO MILLONES SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON
80/100 ($24.078.346,80.-). Ley Presupuestaria. Ejercicio 2023.-
ARTÍCULO 6°: Designar a los Agentes Micaela Cejas, Julián De Igarzabal, Julián Sánchez, Julieta Villalba y Marta Genes
Peralta, a realizar la apertura de sobres del presente llamado, en la Oficina de Compras de este Hospital. Sito en calle 27 y
70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata. -
ARTÍCULO 7°: Designar a la Arq. Florencia Husson, Arq. Pilar Lavie Larraude y Sr Guillermo Bedogni a formar parte de la
Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art.20 apartado 3 del Decreto 59/19, a fin de
realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que asesore y
asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales. 
ARTÍCULO 8°: Regístrese, comuníquese y notifíquese a los sectores Contable y Compras respectivamente. Publíquese en
el Boletín Oficial y en los sitios Web de la Provincia de Buenos Aires y del Ministerio de Salud. Cumplido archívese.
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva.

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
DISPOSICIÓN N° 5-GDPACIV-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2023-00975802-GDEBA-DPTDIV, por el cual se impulsa la aprobación de la Convocatoria
inherente a la solicitud de créditos en el marco del PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCION Y
AMPLIACION DE VIVIENDAS “BUENOS AIRES CREA”, y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP, se ha creado el PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA
LA REFORMA, REFACCION Y AMPLIACION DE VIVIENDAS “BUENOS AIRES CREA”, con el objetivo general de
desarrollar instrumentos de acceso al crédito, mediante el financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones
de habitabilidad de las viviendas de los hogares de la Provincia de Buenos Aires;
Que mediante Resolución RESO-2022-780-GDEBA-IVMHYDUGP, RESO-2022-936-GDEBA-IVMHYDUGP - rectificada por
RESO-2022-937-GDEBA-IVMHYDUGP se aprobó la convocatoria a interesados para la solicitud de dichos créditos,
domiciliados en los 135 Partidos de la Provincia de Buenos Aires;
Que a fines de dar curso a la ejecución del citado Programa, y mediante la Resolución RESO- 2022-963-GDEBA-
IVMHYDUGP, se aprobó el Reglamento Operativo inherente al mismo;
Que mediante Resolución RESO-2022-87-GDEBA-MHYDUGP se dispuso incluir el presente Programa al Plan Provincial
de Infraestructura, imputándose a su ejecución el monto de pesos quince mil setecientos cincuenta millones ($
15.750.000.000) del Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial;
Que mediante Resolución RESOC-2022-16-GDEBA-CAFFMIYSPGP, el Consejo de Administración, se ha expedido
favorablemente sobre la factibilidad de incorporar al Programa antedicho al régimen del Fondo Fiduciario en los términos
del Decreto Nº 893/2022, y ha aprobado el Cronograma de Pagos que como Anexo I IF-2022-31555187-GDEBA-
MHYDUGP forma parte integrante del acto aludido;
Que a los fines de facilitar acciones conjuntas en la ejecución del Programa, se suscribió un modelo de Acuerdo Marco de
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Cooperación y Colaboración entre el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y el Fondo Fiduciario para el
Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial bajo en número GDEBA CONVE-2022-38268941-GDEBA-GDPACIV;
Que por Resoluciones RESO-2022-1267-GDEBA-IVMHYDUGP, RESO-2022-1339-GDEBA-IVMHYDUGP y Disposición
DISPO-2023-3-GDEBA-GDPACIV se aprobó la apertura de la Convocatoria N° 2, N°3 y N°4 respectivamente, en el marco
del presente Programa, habiéndose afectado a las mismas partes de los fondos imputados al Programa conforme la
Resolución RESO-2022-87-GDEBA-MHYDUGP;
Que por Resolución N° RESO-2022-1258-GDEBA-IVMHYDUGP, se aprobó la distribución territorial para la asignación de
créditos inherentes al programa “Buenos Aires CREA” durante el período 2022, conforme al Documento identificado como
IF-2022- 33929039-GDEBA-DAFIV;
Que la presente convocatoria se tomará a cuenta del proceso de distribución territorial para la asignación de créditos
inherentes al Programa “Buenos Aires CREA” durante el período 2023, el cual se encuentra en trámite mediante
expediente EX-2022-30941664-GDEBA-DPTDIV;
Que en esta oportunidad, y por cuestiones logísticas, administrativas, operativas y/o de planificación territorial, resulta
procedente autorizar la convocatoria a los interesados para la solicitud de créditos en el marco del programa “Buenos Aires
CREA”, domiciliados en los ciento treinta y cinco (135) partidos de la Provincia de Buenos;
Que la Dirección de Créditos para la Reforma y Ampliación de Viviendas impulsa el dictado de la presente medida;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley 9573/1980, Decretos N°
245/2022 y 1365/2022, y por el Reglamento Operativo aprobado por Resolución RESO-2022-963-GDEBA-IVMHYDUGP;
Por ello;
 

EL GERENTE DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ACCESO
AL CRÉDITO DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1. Dar por aprobada la convocatoria a interesados para la solicitud de créditos en el marco del PROGRAMA DE
CRÉDITOS PARA LA REFORMA, REFACCION Y AMPLIACION DE VIVIENDAS “Buenos Aires CREA”, domiciliados en los
CIENTO TREINTA Y CINCO (135) partidos de la Provincia de Buenos, y conforme al detalle y cronograma que surge del
Documento identificado como IF-2023-02155593-GDEBA-DAFIV Y que como ANEXO forma parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2. Establecer que la convocatoria aprobada por el artículo 1° se regirá conforme lo dispuesto en las Bases y
Condiciones identificadas como IF-2022-39631241-GDEBA-DTAIV, aprobada mediante Resolución N° RESO-2022-1267-
GDEBA-IVMHYDUGP
ARTÍCULO 3. Registrar, dar al Boletín Oficial, incorporar al SINDMA, integrar a la página
https://buenosairescrea.gba.gob.ar/ y comunicar.
 
Roberto Rojas, Gerente

ANEXO/S

IF-2023-02155593-GDEBA-DAFIV d0f031d490c6ce7832351a9a31067f2e7baef7641fec81f1f786ba9260f29ef9 Ver

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que ha iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico-Político que la habilite a actuar como Agrupación Municipales el distrito consignado y bajo la
denominación que a continuación se indica las siguientes asociaciónes políticas:
 
Agrupación "Tres de Febrero en Acción” del distrito Tres de Febrero.
Agrupación “Vecinalismo para Esteban Echeverría” del Distrito Esteban Echeverría.
Agrupación “Somos Hurlingham” del Distrito Hurlingham.
Agrupación “De Costa a Costa” del Partido de la Costa.
 
La presente publicación se realiza por tres días, a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación
adoptada (art. 36 y 51 Decreto-ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92). 
 
Augusto Andres Gelabert , Jefe de Departamento.

feb. 22 v. feb. 24

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
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Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio Escuela: Jardín de Infantes A/C Barrio Loteo Social del Distrito de Florencio
Varela.
Presupuesto oficial: $153.052.401,01
Garantía de oferta exigida 1%
Fecha de apertura: 09/03/2023 - 12:30 hs.
Lugar: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo de 1810 Nº
2725.
Plazo de entrega: 360 días
Valor del pliego $153.000,00
Lugar de adquisición del pliego: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, calle
25 de Mayo de 1810 Nº 2725, hasta 48 hs. antes del día de apertura.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 8 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio Escuela: Jardín de Infantes A/C Barrio La Rotonda del Distrito de Florencio
Varela.
Presupuesto oficial $152.438.728,53
Garantía de oferta exigida 1 %
Fecha de apertura 09/03/2023 - 14:30 hs.
Lugar: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, Calle 25 de Mayo de 1810 Nº
2725.
Plazo de entrega: 360 días
Valor del pliego $152.400,00
Lugar de adquisición del pliego: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Florencio Varela, Calle
25 de Mayo de 1810 Nº 2725, hasta 48 hs. antes del día de apertura.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 8 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN 
 
Licitación Pública N° 29/2022 
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio en la Escuela E.S. N° 11 de Luján.
Presupuesto oficial: $213.653.495,37.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 3/3/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar: San Martín 550, Municipalidad de Luján, Dirección de Compras.
Plazo de entrega: 360 días.
Valor del pliego: $0.
Lugar de adquisición del pliego: San Martín 550, Municipalidad de Luján, Dirección de Compras.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 10 v. feb. 27

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Inmueble para la Unificación de todas las Dependencias ubicadas en la Ciudad de
Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires.
Nombre del contratante: Ministerio Público de la Defensa-Defensoría General de la Nación.
Tipo y número de procedimiento de selección: Licitación Pública Nº 03/2023.
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada
para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones, sito en la calle Tacuarí Nº 139/43/47, 5º piso, CABA,
de lunes a viernes de 9:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 7093-2050. También podrán remitirse por correo electrónico:
contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El pliego y demás documentos de la licitación estarán a disposición de los/as
interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la
Nación: https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-
contrataciones
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda
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Instancia de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, sita en Alsina Nº 509, Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires,
hasta el día y hora fijado para el acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de
Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, sita en Alsina Nº 509, Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 14 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Nº de Expediente DGN 97288/2022.

feb. 10 v. feb. 23

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Inmueble para la Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera
Instancia de Quilmes, Provincia de Buenos Aires.
Tipo y número de procedimiento de selección: Licitación Pública Nº 5/2023.
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada
para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones, sito en la calle Tacuarí 139/43/47, piso 5°, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 09:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 7093-2050. También podrán remitirse por
correo electrónico: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El pliego y demás documentos de la licitación estarán a disposición de los/as
interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la
Nación: https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-
contrataciones 
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes,
sita en Sarmiento N° 398, Quilmes, provincia de Buenos Aires, hasta el día y hora indicado para la apertura.
Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Quilmes, sita en
Sarmiento N° 398, Quilmes, provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 21 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Nº de expediente DGN: 97052/2022.

feb. 10 v. feb. 23

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 11/2023 
 
POR 15 DÍAS - Colector Cloacal Villa Porá, Partido de Lanús, enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-AR
Presupuesto oficial: $226.623.919,89 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 15 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 10 de marzo de 2023 a las 14:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 10 de marzo de 2023 a las 15:00 hs en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
EX-2022-36745703-GDEBA-DEOPISU.

feb. 15 v. mar. 9

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 98/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Construcción de Escuela Secundaria N° 46, Calle 512 e/616
y 617 Barrio Once, El Pato. Convenio Tripartito de Administración de Fondos.
Presupuesto oficial total: $418.283.753,37.
Garantía de oferta exigida 1 %: $4.182.837,53.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 16 de febrero de 2023 al 10 de marzo de 2023 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135 o por correo electrónico a
planeamiento@berazategui.gov.ar.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 17 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 21 de marzo de 2023, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
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Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 21 de marzo de 2023, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $418.285,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Expediente Nº 4011-23682-SOP-2022.

feb. 15 v. mar. 2

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública N° 105/2022
 
POR 5 DÍAS - Poder Judicial. Llámase a Licitación Pública para contratar la ejecución de la obra Readecuación de Planta
Baja para el Juzgado de Familia y de Subsuelo para el Archivo del Inmueble sito en calle Istilart N° 36/58 de la ciudad de
Tres Arroyos.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 9 de marzo del año 2023 a las 9:00 horas en la Sala B del Instituto de Estudios
Judiciales, calle 13 esquina 48 piso 1, Tribunales La Plata, lugar donde deberán presentarse las propuestas hasta el día y
hora indicados.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp.
Presupuesto estimado: $206.831.432.-
Expediente 3003-6412-2021

feb. 16 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 2/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 2/2023 para efectuar
la Compra de Cubiertas para Motoniveladoras, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Diecinueve Millones Trescientos Sesenta y Seis Mil Ochocientos. ($19.366.800,00).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 08 /03/2023 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 41655/S/2023.

feb. 16 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 3/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 3/2023 para efectuar
la Contratación de Mano de Obras con Materiales Incluidos para la Puesta en Valor Completa del Edificio de la Escuela
Secundaria N° 6, Ex Colegio Nacional, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Millones Doscientos Setenta y Seis Mil Ciento Veinte con Ochenta y
Un Centavos. ($149.276.120,81).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 14/03/2023 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 40575/S/2022 Alcance 1.

feb. 16 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 4/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 4/2023 para efectuar
la Contratación de Mano de Obras con Materiales incluidos para la Puesta en Valor completa del Edificio del Instituto
Superior de Formación Docente N° 13, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Noventa Millones Trescientos Treinta y Nueve Mil Cinco con Setenta y Cuatro Centavos.
($90.339.005,74).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
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Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 14/03/2023 - Hora: 9:00.
Expediente Nº 4085 40574/S/2022 Alcance 1.

feb. 16 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 5/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 5/2023 para efectuar
la contratación de Mano de Obras con Materiales incluidos para la Puesta en Valor completa del Edificio de la Escuela
Primaria N° 2 “Domingo Faustino Sarmiento”, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Veinticinco Millones Sescientos Treinta y Dos Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro con
Diez Centavos. ($225.632.664,10,).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 14/03/2023 - Hora: 10:00.
Expediente Nº 4085 40548/S/2022 Alcance 1.

feb. 16 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 6/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 6/2023 para efectuar
la Contratación de Mano de Obras con Materiales Incluidos para la Puesta en Valor Completa del Edificio de la Escuela
Primaria N° 24 “Jose María Heredia” de la Localidad de Francisco Madero, de conformidad a las especificaciones detalladas
en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Cuarenta y Un Millones Quinientos Noventa y Tres Mil Ciento Setenta y Nueve con
Treinta y Seis Centavos ($141.593.179,36).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 14/03/2023 - Hora: 11:00.-
Expediente Nº 4085 40573/S/2022 Alcance 1 Cuerpo 1.

feb. 16 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pellegrini, partido homónimo de la Pcia. de Bs. As., comunica por tres días el llamado a
Licitación Pública N° 02/2023, para la Contratación de una Empresa que realice la Construcción de la Segunda Etapa de 12
Viviendas de 63 m2 cubierto en el marco del Proyecto “24 Viviendas Pellegrini” - Programa Casa Propia - Construir Futuro.
La presente licitación pública se realiza en el marco de las Actuaciones Administrativas 4086-0032/23, Decreto N°
0275/2023, cuyo Pliego de Bases y Condiciones se encuentra para consulta y/o adquisición en la Oficina de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Pellegrini, sita en Alsina 250 de Pellegrini, hasta 48 horas antes de la hora de la apertura
de los sobres. Tel. (02392) 498103-105 int. 107.
El valor del pliego es de Pesos Cien Mil ($100.000).
La apertura de las propuestas se realizara el viernes 3 de marzo de 2023, a las 10 horas en la Oficina del Contador
Municipal dentro del Palacio Municipal.

feb. 16 v. feb. 22

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Licitación Pública N° 12/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Carros de Recolección.
Apertura de las propuestas: Viernes 3 de marzo de 2023 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorizacion: RESO-2023-11-GDEBA-SSTAYLMAMGP.
EX-2022-16270135-GDEBA-DGAMAMGP.

feb. 17 v. feb. 22

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN ANTONIO DE ARECO
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Licitación Privada Nº 2/2023
Rectificatoria
 
POR 2 DÍAS - El cuerpo de Consejeros Escolares de San Antonio de Areco informa que se rectifica el período del objeto de
la contratación, el monto del presupuesto oficial y Anexo I - Planilla de Cotización de la Licitación privada Nº 02-2023 que
se tramita bajo expediente interno Nº 094-002-2023-02-1 Licitación Privada Nº 02/2023, para la Contratación del Servicio
Alimentario Escolar en el período comprendido entre el 01/03/2023 al 31/03/2023. Rubros: Alimentos Secos, Panificados,
Lácteos y Derivados, Carnes, Frutas y Verduras
Apertura 22 de febrero de 2023 - 8:30 hs.
Presupuesto oficial: $13.507.350,00
Valor del pliego: $25.000
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar San Antonio de Areco - Alsina 128 - San Antonio de Areco hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Alsina 128 - San Antonio de Areco -
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - calle Alsina 128
de San Antonio de Areco, correo electrónico ce094@abc.gob.ar.
Expediente interno Nº 094-002-2023-02-1.

feb. 17 v. feb. 22

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0647-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Adquisición de Vehículos para Renovación de la Flota
Automotor de la Jurisdicción Administración de Justicia.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 28 de febrero del año 2023, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $189.000.000.-
Expediente 3003-9857-2022.

feb. 17 v. feb. 23

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E. DR. ADOLFO BOLLINI
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 1/2023, para la Adquisición de Insumos Odontológicos, para cubrir el
período de Enero a Junio de 2023, solicitado por los Servicios del Hospital.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Especializado en Odontología Infantil Dr. Adolfo M. Bollini, sito en calle 53 esq. 16 de la localidad de La
Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Veintisiete Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil
Setecientos Cincuenta con 00/100 ($27.455.750,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Especializado en Odontología Infantil Dr. Adolfo M.
Bollini, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-29-GDEBA-HZEOIDABMSALGP.
EX-2023-301108-GDEBA-HZEOIDABMSALGP.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 32/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Calzados de Seguridad - Secretaría de Gobierno.
Fecha de apertura: 15-03-2023.-
Hora: 12:00.-
Valor del pliego: $7.150,00.-
Presupuesto oficial $14.300.000,00.- (Pesos Catorce Millones Trecientos Mil).-
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 107



Decreto Nº 887 de fecha 8 de febrero de 2023.-
Expediente: 106025/2023.-

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Red de Gas 10 Proyectos Coronel Suárez.
Presupuesto oficial: $14.873.687,26.-
Plazo de ejecución de obra: 120 días corridos. -
Valor del pliego: $14.900,00.-
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar.
Apertura de ofertas: 7 de marzo de 2023 - 9:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia 165
- Coronel Suárez. 
Presentacion de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez. 
Decreto: 444/2023.
Expediente: MCS-128/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de General Juan Madariaga hace el llamado a Licitación Pública N° 2/2023 Adquisición
Esterilizador por Vapor de Agua a Presión Capacidad 250 Litros.
Los pliegos pueden consultarse y adquirirse hasta 2 (dos) días antes del acto de apertura en la Oficina de Contrataciones
Municipal, calle Hipólito Yrigoyen 347 Gral. Madariaga de lunes a viernes de 7 a 13 horas - teléfono (02267) 15666904. Mail
compras@madariaga.gob.ar.
Presupuesto oficial: $17.619.000 (Pesos Diecisiete Millones Seiscientos Diecinueve Mil).
Valor del pliego: $13.809 (Pesos Trece Mil Ochocientos Nueve).
Fecha de apertura: 8/3/2023 - Hora: 10.
Expte. 491/2023..

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 37/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para el Reacondicionamiento de la Unidad Sanitaria 17 de
Octubre.
Presupuesto oficial: $40.065.177,20 (Pesos Cuarenta Millones Sesenta y Cinco Mil Ciento Setenta y Siete con
Veinte Centavos).
Valor del pliego: $40.065 (Pesos Cuarenta Mil Sesenta y Cinco).
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 15 de marzo de 2023 (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 16 de marzo de 2023 a las 13 (trece) horas, Dirección de Compras Peatonal Eva Perón 848 -1er.
piso- Ituzaingó. Tel./fax 5068-9327/9325 comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisicion de Alimentos para Programa Alimentario.
Presupuesto oficial: $61.323.180.- (Pesos Sesenta y Un Millones Trescientos Veintitrés Mil Ciento Ochenta).
Valor del pliego: $61.323.- (Pesos Sesenta y Un Mil Trescientos Veintitrés)
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 15 de marzo de 2023 (Dirección de Compras)
Apertura de las ofertas: 16 de marzo de 2023 a las - 12 (doce) horas Dirección de Compras Peatonal Eva Perón 848 - 1er.
piso - Ituzaingó Tel/fax 5068-9327/9325 comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

feb. 17 v. feb. 22
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MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 199/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Oxígeno Medicinal Gaseoso y Líquido. 
Fecha apertura: 1° de marzo de 2023, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $11.702.- (Son Pesos Once Mil Setecientos Dos).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. se debera solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 7948/INT/2022.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 219/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Desagües Pluviales en Barrio Cruz Azul - Ramal Call Republiquetas-Virrey Del Pino.
Fecha apertura: 9 de marzo de 2023, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $222.572.- (Son Pesos Doscientos Veintidós Mil Quinietos Setenta y Dos).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 1283/INT/2021

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 287/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Cubiertas.
Fecha apertura: 1° de marzo de 2023, a las 09:00 horas.
Valor del pliego: $9104.- (Son Pesos Nueve Mil Ciento Cuatro).
Adquisición del pliego: Direccion de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 9501/INT/2022.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Alquiler de Mini Pala Cargadora, Pala-Retro y Camión Volcador.
Fecha apertura: 15 de marzo de 2023, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $10.011.- (Son Pesos Diez Mil Once).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 24/INT/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 24/2023
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POR 5 DÍAS - Motivo: Demarcación Horizontal en Avenidas, Calles y Zonas de Centros Comerciales para la Municipalidad
de La Matanza.
Fecha apertura: 15 de marzo de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $96.679 (Son Pesos Noventa y Seis Mil Seiscientos Setenta y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 10122/INT/2022.

feb. 17 v. feb. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 25/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Víveres Secos.
Fecha apertura: 15 de marzo de 2023 a las 10:00 horas.
Valor del Pliego: $98.548.- (Son Pesos Noventa y Ocho Mil Quinientos Cuarenta y Ocho).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 944/INT/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Obra de Mejora Vial en Caminos de Acceso-Villa Caraza y Villa
Diamante, cuyo presupuesto oficial es de Pesos Cuatrocientos Cinco Millones Trescientos Cuatro Mil Novecientos Sesenta
($405.304.960), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones, que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-
9/2023. Por la Dirección General de Compras, se invita a las casas especializadas a concurrir a la licitación dispuesta,
debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Apertura: 16/03/2022, a las 12:00 hs.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta el horario definido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 0386/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 26/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Pavimentación y Ensanche Avenida 131 entre
520 y 514, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones
Técnicas Generales y Particulares, Memoria Descriptiva, Anexo A y Planos.-
Presupuesto oficial: $459.944.860,71 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Millones Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil
Ochocientos Sesenta con 71/100).-
Valor del pliego: Sin valor.-
Fecha de apertura: 17/03/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta media hora antes de la hora fijada para la apertura (10:30 hs.) del día 17/03/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones. La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%)
del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 7 de marzo de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata Pedido de
cotización expedido mediante sistema Rafam que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
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Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1216232/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 27/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la contratación de la obra: Repavimentación en Casco Partido de La Plata,
según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas
Generales y Particulares, Memoria Descriptiva, Anexo A y Planos.-
Presupuesto oficial: $443.323.443,99 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Tres Millones Trescientos Veintitrés Mil
Cuatrocientos Cuarenta y Tres con 99/100).-
Valor del Pliego: Sin valor.
Fecha de apertura: 17/03/2023.
Hora: 12:00 hs. 
Lugar de apertura: Direccion General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta media hora antes de la hora fijada para la apertura (11:30 hs.) del día 17/03/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La Garantía de Oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de Pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8:00 a 13.30 hs.
hasta 07 (Siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 7 de marzo de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1216184/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 28/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la contratación de la obra: Puesta en Valor Centro Comercial Etcheverry,
según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas
Generales y Particulares, Memoria Descriptiva, Anexo A y Planos.-
Presupuesto oficial: $81.436.854,00 (Pesos Ochenta y Un Millones Cuatrocientos Treinta y Seis Mil Ochocientos Cincuenta
y Cuatro con 00/100).-
Valor del pliego: Ochenta Mil ($80.000,00).-
Fecha de apertura: 20/03/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta media hora antes de la hora fijada para la apertura (10:30 hs.) del día 20/03/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8:00 a 13:30 hs.
hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 8 de marzo de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la Ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1216271/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 29/2023
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Puesta en Valor Centro Comercial Villa
Castells, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones
Técnicas Generales y Particulares, Memoria Descriptiva, Anexo A y Planos.
Presupuesto oficial: $44.968.159,00 (Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Novecientos Sesenta y Ocho Mil Ciento Cincuenta
y Nueve con 00/100)
Valor del pliego: Cuarenta Mil ($40.000,00).
Fecha de apertura: 20/03/2023.
Hora: 12:00 hs. 
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta media hora antes de la hora fijada para la apertura (11:30 hs.) del día 20/03/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 8 de marzo de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1216269/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM - VEDIA
 
Licitación Pública Nacional Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 3/2023 para la obra denominada Construcción Centro de
Desarrollo Infantil en Juan B. Alberdi.
Decreto llamado N° 239/2023.
Presupuesto oficial total $50.793.228, 82.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As.), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
22/03/2023 inclusive.
Valor del pliego: $50.000,00.
Valor registro proveedor: $20.500,00.
Fecha de apertura: Jueves 23 de marzo de 2023.
Hora: 9:00 horas.-
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.).-
Expte. N° 4064-4033/23.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LINCOLN
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llamado a Licitación Pública Nº 1/2023 para la Adquisición de Insumos Descartables Destinados a la
Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: Pesos Diecinueve Millones Trescientos Noventa y Siete Mil Novecientos Cuarenta con 00/100.-
($19.397.940,00.-).
Consulta de pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipal de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av.
Massey, hasta el día miércoles 8 de marzo de 2023 hasta las 13:00 hs. Teléfono: (02355) 422001 o 439000 internos 104-
124-125 e-mail: compras@lincoln.gob.ar.-
Valor del pliego: Pesos Diez Mil con 00/100 ($10.000,00).-
Fecha de venta de pliegos: Hasta el día miércoles 8 de marzo de 2023.-
Lugar de venta del pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo
y Av. Massey, Lincoln Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 hs.-
Lugar, fecha y hora límite para la presentación de propuestas: En la Dirección de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey, hasta el día jueves 9 de marzo de 2023 a las 8:30 hs.-
Lugar, fecha y hora del acto de apertura de propuestas de la licitación: Jueves 9 de marzo de 2023 a las 9:00 horas en la
Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey.- 
Decreto de llamado Nº 801/2023.
Expediente Nº 4065-0019/2023.-

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LOBOS
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 112



POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para presentar ofertas para la Contratación de Seguro de ART, según Pliego de
Bases y Condiciones Generales y Particulares.
Apertura de propuestas: Día 7 de marzo de 2023, a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Oficina de Compras, Secretaría de Hacienda y Producción.
Los pliegos respectivos podrán adquirirse en la Municipalidad de Lobos, Dirección de Compras, sita en la calle Salgado
Oeste Nº 40, de la ciudad de Lobos, hasta el día de la apertura de las ofertas, en el horario de 8:30 a 13:00 horas.
Las consultas que los oferentes consideren necesario efectuar, deberán ser formuladas por escrito ante la Dirección de
Compras dependiente de la Secretaría de Hacienda y Producción de la Municipalidad de Lobos, hasta un (1) día hábil
anterior a la fecha de apertura de la licitación.
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Trecientos Mil ($14.300.000).
Valor del pliego: Pesos Ocho Mil ($8.000).
Lugar de presentación de ofertas: Mesa de Entradas del Palacio Municipal, hasta el día y hora de apertura.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 09/2023 por la Contratación del Servicio Integral de Salud Visual para la
Cobertura del Programa Denominado “Para Verte Mejor”, según Decreto 7558/2022 de la Municipalidad de Malvinas
Argentinas, el cual se desarrollará dentro del primer semestre de 2023 y teniendo como objetivo la detección de los
trastornos de la agudeza visual a nivel de escuelas públicas en alumnos de 1º y 6º grado y aquellos alumnos de otros
grados que, dada la necesidad, debidamente justificada, lo requiera, para, posteriormente, en caso de ser necesario,
confeccionar los respectivos lentes aéreos para su resolución.
Fecha de apertura: 10 de marzo de 2023.
Hora: 12:00. 
Presupuesto oficial: $33.418.000,00.
Valor del pliego: $33.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 24, 27 y 28 de febrero de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 2 y 3 de marzo de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 10/03/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 1203/2023.
Expte.: 4132-28769/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 5/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Materiales e Insumos para ejecutar la obra de Refacción
Integral Etapa 1 en Escuela de Educación Primaria Nº 1 de nuestro Distrito.
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Siete Millones Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil Ciento Noventa y Cinco con
70/100 ($57.498.195,70).- 
Acto de apertura: 6 de marzo de 2023 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.-
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Cincuenta y Siete Mil Cuatrocientos Noventa y
Ocho con 20/100 ($57.498,20).-
Presentación de ofertas: Hasta el día 06 de marzo de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-134/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 6/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Materiales e Insumos para ejecutar la obra de Construcción
de Edificio de Centro Universitario en el Distrito de Marcos Paz según Plan de Integración Territorial Universitaria.
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones con 00/100 ($15.000.000,00). 
Acto de apertura: 7 de marzo de 2023 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
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Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Quince Mil con 00/100 ($15.000,00).
Presentación de ofertas: Hasta el día 7 de marzo de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-135/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 08/2023, para: Adquisición de Alimentos Secos para Asistencia Social.
Presupuesto oficial: $21.717.210,00
Valor del pliego: $21.000 (Pesos Veintiún Mil),
Adquisición del pliego: Desde el día 22 de febrero de 2023 hasta el día 15 de marzo de 2023 inclusive, en la Oficina de
Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 8:00 a 12:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Oficina Compras y Licitaciones de la Municipalidad, el día 17 de marzo de 2023, a las 10:00
hs.
Expediente N° 654/2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 482/22 llama a Licitación Pública N° 01/2023 para la
Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Construcción de Dársenas de Estacionamiento sobre la Avenida Bunge
entre Avenida Del Mar y de la Sirena, Veredas de Pavimento Articulado, Resolución Pluviales. Parquización.
Fecha de apertura: 03/03/2023, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $71.576.230,37. 
Valor del pliego: $249.085,28.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar.
Expte. Municipal: 4123-467/2022.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 02-01-23
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Licitación Pública 02-01-23 Objeto: Extensión de Red y Conexiones Domiciliarias de
Agua Potable Barrio Movediza II.
Presupuesto oficial: $28.556.986,30.
Solicitud de legajos: A compras_proveedores@tandil.gov.ar hasta 5 días hábiles antes de la apertura, inclusive.
Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. De Interés <Compras y Suministros.
Valor del pliego: Sin costo.
Apertura de ofertas: El día 28/02/2023 a las 10:00 horas, en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio de Tandil
ubicada en calle Belgrano N° 417, planta alta, oficina N° 6.
Recepción de ofertas: Hasta el 28/02/2023 a las 10:00 horas inclusive en la Dirección de Compras y Suministros.
EX-2023-00004484-MUNITAN-DCS#SEA.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 07/2023, para la Contratación de Adecuación del Canal de Desagües
Pluviales, Entubamiento de la Calle Vignau y Revestimiento del Canal de la Calle Batallón 2 de Infantería en la ciudad de
Trenque Lauquen.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 23 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, en el Palacio Municipal,
sito en Avda. Villegas Nº 555 de la ciudad de Trenque Lauquen. -
Pliego de Bases y Condiciones en Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 07 a 13 hs.
Consultas: Tel. (02392) 410501/05 Int. 122/123. E-mail: compras@trenquelauquen.gov.ar
licitaciones@trenquelauquen.gov.ar
Expte. 349/2023.

feb. 17 v. feb. 22
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MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
 
Licitación Pública Nº 97/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 97/22 por segunda vez, por la Adquisición de Licenciamiento para Servers
del Nuevo Cluster en el Palacio Municipal, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases
y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $20.313.484,00
Pliego de Bases y Condiciones: $20.313,00
Presentación y apertura: 9 de marzo de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas antes del momento
de la apertura.
EEMVL-5251-2022.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 101/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 101/22 por Segunda Vez, a fin de efectuar la Provisión y Colocación de
Grupo Electrógeno en el Centro Cultural Munro, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $15.000.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $15.000,00
Presentación y apertura: 03 de marzo de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5276-2022.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 36/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 36/23 por la Adquisición de Bolsas de Basura, en un todo de acuerdo al
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $19.580.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $19.580,00.
Presentación y apertura: 10 de marzo de 2023, 11:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-119-2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 37/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 37/23 por la Adquisición de Pintura Vial Termoplástica e Insumos Accesorios
con destino a la Secretaría de Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $75.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $75.000,00.
Presentación y apertura: 10 de marzo de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
96 (noventa y seis) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-126-2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
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Licitación Pública Nº 38/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 38/23 a fin de efectuar la Provisión de Luminarias LED para Reposición de
Parque Lumínico, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y al Pliego de Bases y Condiciones
Generales.
Presupuesto oficial: $91.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $91.000,00.
Presentación y apertura: 13 de marzo de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-532-2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 39/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 39/23 por la contratación del Servicio de Poda de 2000 (dos mil) Ejemplares
Ubicados en Corredores del Partido, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y
Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $36.920.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $36.920,00.
Presentación y apertura: 16 de marzo de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-121-2023.

feb. 17 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 40/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 40/23 por la Adquisición de Cubiertas con Destino a la Dirección de Higiene
Urbana, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $21.997.928,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $21.998,00.
Presentación y apertura: 16 de marzo de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-131-2023.

feb. 17 v. feb. 22

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.277
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Paneles de 1M para frentes de ATM’s
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra diferida.
Fecha de apertura: 10/03/2023 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: $8.740.-
Fecha tope para efectuar consultas: 03/03/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 09/03/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.401.

feb. 17 v. feb. 22

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 1/2023
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POR 2 DÍAS - Referencia: Obra: Ampliación Infraestructura Cloacal Parque Industrial
Presupuesto oficial: $135.506.351,09
Fecha de apertura: 13 de marzo de 2023 - 11:00 hs.
Pliego: Consulta y Descarga sin costo a través de la siguiente página: www.osmgp.gov.ar - Solapa proveedores -
licitaciones
Lugar de apertura: Oficina de Compras.
Informes: En Mar del Plata: Oficina de Compras, French Nº 6737, 1º Piso, Tel.: 499-2900 int. 219/220. Lunes a viernes de
8:15 a 14 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar página web: www.osmgp.gov.ar.
Expediente: N° 605-O-2022.

feb. 17 v. feb. 22

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 44/2022 - Proceso de Compra N° 164-0577-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 44/2022 - Proceso de Compra N° 164-0577-LPU22 para la
Adquisición y Montaje de un Sistema de Racks, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-96-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y hora límite para la realización de visitas a las instalaciones: 27 de febrero de 2023 a las 15:00 hs.
Día y hora límite para la presentación de muestras: 28 de febrero de 2023 a las 15:00 hs.
Día y hora de Apertura de Ofertas: 2 de marzo de 2023 a las 15:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-39077390-GDEBA-DDDGASPB.

feb. 22 v. feb. 23

AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 382-0498-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Mobiliario, para el año 2023
Acto Administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAyT Nº 168/23.
Pliego sin costo.
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N° 76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de mobiliario, para el año 2023, junto con
los Anexos I - Especificaciones Técnicas Básicas, II -Denuncia de Domicilio-, III -Declaración Jurada de Aptitud para
Contratar-, IV -Declaración Jurada de Aceptación de Condiciones-, V -Declaración Jurada de No Utilización de Mano de
Obra Infantil-, VI -Declaración Jurada de Competencia Judicial- y VII -Personas no Habilitadas para Contratar, según IF-
2023-04812804-GDEBA-GAYCARBA.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, con el usuario y contraseña asignados, buscar el proceso de compra y realizar la acción
de “descargar el pliego”. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el
oferente.
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 9 de marzo 2023 - 11:00 horas.
Número de Expediente: Expediente Nº EX-2022-35346501-GDEBA-DPTAAARBA.

feb. 22 v. feb. 23

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública 
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Intervención Integral León Gallo - Etapa I, a
desarrollarse en el Partido de La Matanza, enmarcada en el Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2023-
05185054-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $2.133.423.759,93. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de marzo de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de marzo de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-00423031-GDEBA-DEOPISU.
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feb. 22 v. mar. 14

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública 
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco de Polo Educativo y Espacio Público - Barrio San
José a desarrollarse en el Partido de San Vicente, enmarcada en el Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2023-
05185054-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $863.083.822,59. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de marzo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: el día 15 de marzo de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-00426446-GDEBA-DEOPISU.

feb. 22 v. mar. 14

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS 
 
Contratación Menor - Proceso de Compra Nº 430-0043-CME23
 
POR 1 DÍA - Objeto: Provisión de Packs de Viruta Blanca para el Hipódromo de La Plata, solicitado por la Gerencia Hípica
del citado Circo Hípico, con posibilidad de ampliar o disminuir hasta un cien por ciento (100 %), que se gestiona mediante el
Sistema Provincia de Buenos Aires Compra (PBAC) bajo el Proceso de Compra Nº 430-0043-CME23, con encuadre legal
en el Artículo 18 inciso 1º apart. a) del Anexo I aprobado por DECTO-2019-59-GEDEBA-GPBA, Reglamentario de la Ley
13.981 y en el marco de la Ley N° 15.165.
Justiprecio: Pesos Diez Millones Seiscientos Cincuenta y Seis Mil ($10.656.000,00) equivalente a 96.872,72 UC.
Apertura de ofertas: 27 de febrero de 2023 a las 12:00 hs. a través del portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar
Valor del pliego: S/V
Consulta y retiro de pliegos: en el portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar
El presente llamado se rige por lo normado en la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.
Disposición N° DISPO-2023-25-GDEBA-DPAYFIPLYC.
Referencia: EX-2022-41480697-GDEBA-GGAYFHLP.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 12/22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 12/22 - Autorizada por DI-2023-04347206-GDEBA-DPCCYAIDGCYE, que
tramitan conjuntamente con el citado en primer término, para la Adquisición de Materiales para Campamentos, destinados
a las 25 Regiones Educativas, con el fin de promover el acceso al proyecto “Experiencias Campamentiles en el Ambiente
Natural”, conforme las previsiones contenidas en la Ley N° 13.981, su decreto reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y su decreto modificatorio DECTO-2020-605-GDEBA-GPBA, con un justiprecio de Pesos Cuarenta y Tres Millones
Doscientos Cincuenta y Siete Mil Trescientos Cincuenta con 00/100 ($43.257.350,00), que equivalen a trescientas noventa
y tres mil doscientas cuarenta y ocho con 63/100 Unidades de Contratación (UC 393.248,63) de acuerdo a lo establecido
en la Resolución N° RESOC-2022-1-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
Lugar de consultas y presentacion de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 28 de febrero de 2022 a las 10:00 hs. Cotización electrónica -
Sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en: El portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expedientes EX-2022-34515797-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-39800455-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-
39800310-GDEBA-SDCADDGCYE

feb. 22 v. feb. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GRAL. LAS HERAS
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada N° 01-2023, para la Contratación del Servicio Alimentario Escolar para
Adquisición de Alimentos Frescos y Secos para Comedor/DMC Marzo-Abril-Mayo y Junio de 2023.
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Fecha de apertura: 23 de febrero de 2023 - 14:00 horas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar, calle Av. Villamayor 219 de la ciudad de Gral. Las Heras.
Presentación de ofertas: Se realizarán en la sede del Consejo Escolar, calle Av. Villamayor 219 de la ciudad de Gral. Las
Heras, hasta el día 22/02/2022 a las 14:00 horas.
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos).
Consulta y retiro de pliegos: Sede del Consejo Escolar, calle Av. Villamayor 219, Gral. Las Heras, los días hábiles en el
horario de 9:30 hs. a 11:30 horas.
Expte. interno N° 057-12-2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GRAL. LAS HERAS
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada N° 02-2023, para la Contratación del Servicio Alimentario Escolar para
Adquisición de Alimentos Frescos y Secos para Comedor/DMC Marzo -abril - Mayo y Junio de 2023.
Fecha de apertura: 23 de febrero de 2023 - 14:00 horas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar calle Av. Villamayor 219 de la ciudad de Gral. Las Heras.
Presentación de ofertas: Se realizarán en la sede del Consejo Escolar calle Av. Villamayor 219 de la ciudad de Gral. Las
Heras, hasta el día 22/02/2022 a las 14:00 horas.
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos)
Consulta y retiro de pliegos: Sede del Consejo Escolar, calle Av. Villamayor 219, Gral. Las Heras, los días hábiles en el
horario de 9:30 hs a 11:30 horas.
Expte. interno N° 057-12-2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LINCOLN
 
Licitación Privada Nº 9/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese por un (1) día a Licitación Privada Nº 09/2023 a Empresas Proveedoras de los siguientes rubros
Almacén, Frutas y Lácteos para proveer el Servicio de Desayuno/Merienda de los establecimientos educativos del Distrito
de Lincoln por el período Marzo/Abril 2023
Consulta y retiro de pliegos: Av. Massey 828, en el horario de 9 a 14 hs.
Lugar de apertura y presentación de ofertas: Consejo Escolar Av. Massey 828 hasta el día y hora fijados para la apertura
de propuestas.
Fecha de apertura 28 de febrero de 2023 10:00 hs.
Valor del pliego: $10.000
Monto total contratación: $20.479.420
Expte. Interno Nº 059-09-2023

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LINCOLN
 
Licitación Privada Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese por un día a Licitación Privada Nº 10/2023 a Empresas Proveedoras de los siguientes rubros
Almacén, Frutas/Verduras y Carnes para proveer el Servicio de Comedor y Albergues/Residencias de los establecimientos
educativos del Distrito de Lincoln por el período Marzo/Abril 2023
Consulta y retiro de pliegos: Av. Massey 828, en el horario de 9 a 14 hs.
Lugar de apertura y presentación de ofertas: Consejo Escolar Av. Massey 828 hasta el día y hora fijados para la apertura
de propuestas.
Fecha de apertura 28 de febrero de 2023 11 hs.
Valor del pliego: $9000
Monto de la contratación: $19.529.000
Expte. Interno Nº 059-10-2023

feb. 22 v. feb. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LUJÁN
 
Licitación Pública N° 19/2023
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Pública N° 019/23, para la
Contratación de la SAE Pedido de Cotización Prestación Desayuno-Merienda -Emergencia Sanitaria- 18328 Cupos.
Periodo Marzo a Diciembre/2023.
P.O.: $278.768.880.
Apertura: 28 de febrero de 2023 - 8:30 horas.
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Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle San Martín N° 1072 - Distrito 063 - Luján, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle San Martín Nº 1072 - Distrito 063 - Luján.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar -calle San Martín N° 1072, o al ce063@abc.gob.ar los días
hábiles en horario administrativo de 9 a 13 hs.
Expediente interno N° 063-00329/2022.

feb. 22 v. feb. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LUJÁN
 
Licitación Pública N° 20/2023
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Pública N° 020/23, para la
contratación de la SAE Pedido de Cotización Prestación Comedor - Emergencia Sanitaria - 2972 Cupos. Periodo Marzo a
Diciembre/2023.
P.O. $109.934.280.
Apertura:  28 de febrero de 2023  – 8:30 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle San Martín N° 1072 - Distrito 063 - Luján, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle San Martín Nº 1072 - Distrito 063 - Luján.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar - calle San Martín N° 1072, o al ce063@abc.gob.ar los días
hábiles en horario administrativo de 9 a 13 hs.
Expediente Interno N° 063-00330/2022.

feb. 22 v. feb. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORÓN
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - El Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar de la apertura de sobre de la
Contratación Directa con el objeto de Adquirir Artefactos de Iluminación y Lámparas LED para los establecimientos
escolares del distrito.
Los pliegos podrán solicitarse al mail ce100@abc.gob.ar y los sobres se recibirán hasta el mismo día de apertura hasta las
09:45 hs.
La apertura de sobres será el día 28 de febrero del 2023 a las 10:00 horas en este Consejo Escolar de Morón, sito en la Av.
Rivadavia 17.826 de Morón.
Inversión oficial: $2.687.054,40.
Tipo de contratación: Contratación Directa/Procedimiento abreviado
Expediente N° 100-3134-2022
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORÓN
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado N° 2/2023
 
POR 1 DÍA - El Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar de la apertura de sobres de la
Contratación Directa con el objeto de Adquirir Pinturas para los Establecimientos Escolares del Distrito.
Los pliegos podrán solicitarse al mail ce100@abc.gob.ar y los sobres se recibirán hasta el día 28 de febrero del 2023 a las
10:15 horas.
La apertura de sobres será el día 16 de febrero del 2023 a las 10:30 horas en este Consejo Escolar de Morón, sito en la Av.
Rivadavia 17.826 de Morón.
Inversión oficial pintura: $3.732.020,00.
Expediente N° 100-3135-22.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORÓN
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado N° 3/2023
 
POR 1 DÍA - El Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar de la apertura de sobres de la
Contratación Directa con el objeto de Adquisición de Calefactores para los Establecimientos Escolares del Distrito.
Los pliegos podrán solicitarse al mail ce100@abc.gob.ar y los sobres se recibirán hasta el día 28 de febrero del 2023 a las
10:45 horas.
La apertura de sobres será el día 28 de febrero del 2023 a las 11:00 horas en este Consejo Escolar de Morón, sito en la Av.
Rivadavia 17.826 de Morón.
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Inversión oficial pintura: $2.880.254,00.
Tipo de contratación: Contratación Directa/Procedimiento abreviado.
Expediente N° 100-3136-22.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PUNTA INDIO
 
Licitación Privada Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 03/23 - Autorizada por Disposición N° 23/23, tendiente a Contratar Servicio
Alimentario Escolar - Rubro Comedor y DMC - Marzo - 2023, con un presupuesto estimado de pesos Once Millones
Setesientos Setenta y Tres Mil Novecientos Ochenta y Dos ($11.773.982), de acuerdo a las condiciones y características
obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 y
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de Pliegos y Constitución de Domicilio de Comunicaciones: Hasta el día 23 de febrero de 2023 y hasta las 9 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Punta Indio - calle 26 esq. Circunvalación 4ta. Verónica en el
horario de 08:00 a 17:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 23 de febrero de 2023 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Punta Indio, calle 26 esquina Circunvalación 4ta. Verónica.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Punta Indio - Calle 26 esq. Circunvalación
4ta., Verónica, en el horario de 8 a 17 hs., tel. 02221-480224
Expte. Nº 134-23/23.

feb. 22 v. feb. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SALTO
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Servicio Alimentario Escolar - Programa Mesa Bonaerense - Llámase a Licitación Privada N° 01/2023, para
Módulos Programa Mesa Bonaerense Distrito de Salto.
Apertura: 23 de febrero de 2023 - 10:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Chaco y Dr. Montes - Distrito Salto, hasta el día y hora fijados
para la apertura de propuestas. Se deberán presentar muestra del módulo con su caja junto con la oferta.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Chaco y Dr. Montes - Distrito Salto.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar., por mail a ce066@abc.gob.ar ó en Sede del
Consejo Escolar - calle Chaco y Dr. Montes - Distrito Salto los días hábiles de 8:00 a 12:00 hs.-
Expediente interno N° 066-021/2023.

feb. 22 v. feb. 23

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0180-LPU23
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para la Contratación de un Servicio de Limpieza para Espacios Comunes e
Internos del Inmueble, sito en Avenida Eva Perón N° 2535 (Edificio GATIC), sede de los Juzgados de Ejecución Penal N°s 1
y 2, Tribunales Orales Criminales N°s 3 y 6, y Juzgado en lo Correccional N° 6 del Departamento Judicial San Martín.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 2 de marzo del año 2023, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $11.397.100,80.
Expediente Nº 3003-9766-2022.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. JULIO DE VEDIA
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 4/2023, para la Adquisición de Medicamentos para cubrir el periodo de 6
meses, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal General Julio de Vedia.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28/02/2023 a las 10:00 horas en la oficina de Compras del Hospital Zonal
General Julio de Vedia., sito en Av. Tomás Cosentino N° 1223 de la localidad de 9 de Julio.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos Siete Millones Setecientos Noventa y Ocho Mil Seiscientos Sesenta
y Nueve ($7.798.669,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
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retirarse en la oficina de Compras del Hospital Zonal General Julio de Vedia. de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-1995-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2022-43501849-GDEBA-HZGJVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ISIDORO G. IRIARTE 
 
Licitación Privada N° 22/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 22/23, para la Adquisición de Indumentaria de Choferes, Mantenimiento y
Limpieza, para cubrir el período Febrero-Junio del 2023, solicitado por el Servicio de Mantenimiento, del Hospital Zonal
General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte de Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de febrero de 2023, a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Trescientos Sesenta y Cinco Mil Quinientos Diez con
00/100 ($4.365.510,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Isidoro G. Iriarte (de lunes a viernes de 7:00 a 14 horas).
DISPO-2023-1849-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2023-3203972-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ISIDORO IRIARTE
 
Licitación Privada N° 23/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 23/23, para la Adquisición de Medicamentos 2, para cubrir el período febrero-
junio del 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia, del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte de
Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de febrero de 2023, a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Catorce Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil Setecientos
Catorce con 20/100 ($14.665.714,20).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de compras y suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Dr. Isidoro G. Iriarte (de lunes a viernes de 7:00 a 14 horas).
DISPO-2023-1850-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2022-40848500-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 28/2023 SAMO Apoyo Financiero
Anulación
 
POR 1 DÍA - Anúlese/déjese sin efecto la Licitación Privada N° 28/2023 - SAMO Apoyo Financiero para la Contratación del
Servicio de Cableado Informático, Solicitado por el Servicio de Informática, del H.I.G.A. Gral. San Martín; cuya apertura de
propuestas había sido programada para el día 23 de febrero del 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Establecer fecha de visita para el día 16 de febrero de 2023 a las 10:00 hs.
DISPO-2023-340-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-42112254-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 32/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 32/2023, donde se pretende la Adquisición Disco de Amicacina y Otros,
solicitado por el Servicio de Microbiología, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de febrero del 2023 a las 9:00 horas. en la oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Dos Millones Ciento Ochenta y Cuatro Mil Doscientos Treinta y Cuatro
($2.184.234.-) 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
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interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de compras y suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de lunes
a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-307-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-00848187-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 33/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 33/2023, donde se pretende la Adquisición Descartables Prioritarios,
solicitado por el Servicio de Depósito Central, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de febrero del 2023 a las 10:00 horas, en la oficina de compras y suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Nueve Millones Doscientos Veintitrés Mil Setecientos Ochenta
($9.223.780.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de compras y suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de lunes
a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-308-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-00603680-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 34/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 34/2023, donde se pretende la Adquisición Monitoreo de Drogas, solicitado
por el Servicio de Depósito Central, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de febrero del 2023 a las 11:00 horas, en la oficina de compras y suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Cinco Millones Setecientos Un Mil Seiscientos Treinta y Ocho
($5.701.638.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de compras y suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de lunes
a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-309-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-03131859-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 90/2023 
 
POR 1 DÍA - Llámese a llamado Licitación Privada Nº 90/2023, para la Contratación del Servicio de Alquiler de
Fotocopiadoras con Provisión de Papel, para cubrir el periodo de 1° de Marzo de 2023 hasta el 31 de Diciembre de 2023;
solicitado por la Administración del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 1° de marzo de 2023, hora: 10:00 hs. en la Oficina de Compras, del Hospital Dr.
Diego Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 27 de febrero de 2023 a las 10:00 hs., con tiempo de tolerancia/espera de 30 minutos
(1/2 hora).
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Nueve Millones Setecientos Veinte Mil.- ($9.720.000,00.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs).
DISPO-2023-163-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2023-3230119-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MI PUEBLO
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 04/2023, donde se pretende el Servicio de Ampliación y Remodelación de la
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Dependencia, solicitado por el Servicio Generales, del H.Z.G.A. Mi Pueblo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de febrero del 2023 a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del H.Z.G.A. Mi Pueblo Florencio Varela sito en la calle Dr. Galli Mainini Florencio Varela - Piso Primero (C.P. 1888).
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Veintiséis Millones ($26.000.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de compras y suministros del H.Z.G.A. Mi Pueblo (de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 horas).
DISPO-2023-185-GDEBA-HZGAMPMSALGP.
EX-2022-41457521-GDEBA-HZGAMPMSALGP.

feb. 22 v. feb. 23

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 34/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 34/2023, para la Adquisición de Química III UPA 1 Lomas de Zamora para
cubrir el período de 01/04/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio Laboratorio del UPA N° 1 Lomas de Zamora, en el
partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de febrero de 2023, a las 9:00 hs., en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna de Gandulfo sito en calle Balcarce 351, de la localidad de Lomas
de Zamora.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Dos Millones Novecientos Cuarenta y Cinco Mil Ochocientos
Sesenta y Seis con 00/100 ($2.945.866,00)
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
DISPO-2023-517-GDEBA-HIGALCGMSALGP.
EX-2022-40012442-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 47/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 47/2023, para la Adquisición de Hemoderivados, para cubrir el período de
09/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de
Martínez de Gral. Pacheco.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28/02/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral. Pacheco, sito en calle Avda. de los Constituyentes 395
de la localidad de Gral. Pacheco - Tigre.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Cinco Millones Ciento Noventa y Ocho Mil Setecientos Tres con
Cincuenta centavos ($5.198.703,50).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral.
Pacheco de lunes a viernes de 08 a 14 horas.
DISPO-2023-238-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2023-04159664-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 48/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 48/2023, para la Adquisición de Anestésicos, para cubrir el período de
08/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de
Martínez de Gral. Pacheco.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28/02/2023, a las 09:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral. Pacheco, sito en calle Avda. de los Constituyentes 395
de la localidad de Gral. Pacheco - Tigre.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Cinco Millones Ochocientos Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Tres
con Ochenta y Dos centavos ($5.802.653,82).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral.
Pacheco de lunes a viernes de 08 a 14 horas.
DISPO-2023-226-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2023-04159845-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ALBERTO ANTRANIK EURNEKIAN
 
Licitación Privada N° 27/2023
Anulación
 
POR 1 DÍA - Anúlese/déjese sin efecto la Licitación Privada N° 27/2023, para la Adquisición de Productos de Limpieza
Depósito, para cubrir el período desde el febrero hasta el 30-06-2023, solicitado por el Servicio de Administración del
Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian.
Cuya apertura de propuestas: Había sido programada para el día 13 de febrero de 2023, a las 10:30 horas, en la oficina de
compras y suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Antranik Eurnekian, sito en calle Alem 349 de la
localidad de Ezeiza.
DISPO-2023-183-GDEBA-HZGAAAEMSALGP.
EX-2023-01063790-GDEBA-HZGAAAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 90/2022 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 90/2022 SAMO, para la Adquisición de Lámpara Scialítica, Mesa de Cirugía
Radiolúcida y Nefroscopio, para cubrir el período del 03/03/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Bio Ingeniería
del Hospital San Felipe.
Apertura de propuestas: El día 28/02/2023 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Ocho Millones Setenta Mil con 00/100 ($8.070.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
DISPO-2023-192-GDEBA-HZGASFMSALGP.
EX-2022-40044245-GDEBA-HZGASFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 30/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 30/2023, para la Contratación, Mantenimiento de Climatización Central, para
cubrir el periodo de 01/03/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Ingeniería del Hospital Interzonal General de
Agudos Prof. Dr. Luis Güemes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 01/03/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes., sito en calle Av. Rivadavia 15000 de la localidad de Haedo
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 27 de Febrero de 2023 en el horario de las 7:00 hs., con un tiempo de
tolerancia/espera de 15 minutos.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $4.000.000,00 (Cuatro Millones 00/100 ctvos.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-229-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-2772249-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 85/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 85/2023, para la Adquisición de Insumos, para cubrir las necesidades hasta el
31/12/2023 solicitado por el Servicio de Hematología del Hospital Rossi
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de enero de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Rossi, sito en calle 37 N° 183 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Seiscientos Sesenta Mil Cuatrocientos Cincuenta y
Tres con 00/100 ($10.660.453,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Rossi de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-242-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2022-42697629 GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO DE ONCOLOGÍA DE LANÚS
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada N° 04/2023, para la Contratación de Servicio Integral de Mantenimiento de la
Dependencia a cubrir el periodo 02/03/2023 al 31/12/23, solicitado por la Administración del Hospital Zonal Especializado
de Oncología de Lanús, de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 1° de marzo de 2023 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal Especializado de Oncología de Lanús, sito en la Calle Pringles 1257, de la localidad de Lanús.
Fecha y hora de fecha de visita: 27 de febrero de 2023, de 8:30 a 11:30 hs.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Ciento Treinta y Ocho Mil Quinientos con 00/100
($3.138.500,00.-)
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrían
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Especializado de Oncología de Lanús, de lunes a
viernes de 8:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-35-GDEBA-HZEOLMSALGP.
EX-2023-221204-GDEBA-HZEOLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 11/23, referente a la Restauración de Fachada de Aula Magna y Hall de
Edificio Tórax, solicitado por el servicio de Arquitectura.-
Visita técnica: Se llevará a cabo el día miércoles 28 de febrero a las 9:00 horas, con un tiempo de tolerancia/espera de 5
minutos.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 06/03/2023 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A.y C. San Juan de
Dios, sita en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.-
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Veinticuatro Millones Setenta y Ocho Mil Trescientos Cuarenta y Seis
con 80/100 ($24.078.346,80.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar)o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2023-187-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2022-44652064-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Refacción Integral de Escuela Secundaria N° 12 - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 27-03-2023.
Hora: 9:00.
Valor del pliego: $96.214,68.
Presupuesto oficial: $192.429.379,97 (Ciento Noventa y Dos Millones Cuatrocientos Veintinueve Mil Trescientos Setenta y
Nueve con 97/100).
Consulta y/o adquisicion de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 1126 de fecha 15 de febrero de 2023.
Expediente: 106.391/2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 35/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Cámaras Varias de Videovigilancia para Red de Monitoreo - Secretaría de
Seguridad Ciudadana.
Fecha de apertura: 20-03-2023.-
Hora: 9:30.-
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Valor del pliego: $61.167,69.-
Presupuesto oficial $122.335.399,50. -(Pesos Ciento Veintidós Millones Trescientos Treinta y Cinco Mil Trescientos
Noventa y Nueve con 50/100).
consulta y/o adquisición de pliego: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 - 2º
Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto N° 1164 de fecha 16 de febrero de 2023.-
Expediente:106604/2023.-

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 415R-905-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 415R-905-2023, para la ejecución de la obra: Provisión de Gas Natural
Domiciliaria en Calles Azara, Garay, Laudelino Cruz, El Calden, Marechal y Pablo Lejarraga (Altos de Miramar-Etapa II),
con un presupuesto oficial de Pesos Dieciocho Millones Doscientos Tres Mil Quinientos Ochenta y Cuatro con Cincuenta y
Siete Centavos ($18.203.584,57), a realizarse con precio tope, sin redeterminación de precios, la obra admite propuesta
alternativa con anticipo financiero del 20 %, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
El acto de apertura de las propuestas se llevará a cabo el día 10 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en el Despacho de
la Secretaría de Infraestructura.
Informe del Pliego de Bases y Condiciones: Departamento Electricidad y Mecánica.
Valor del pliego: $18.200,00.
Capacidad técnica y financiera: $30.339.307,62.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de Cloro para el Mantenimiento de los Pozos de
Extracción de Agua y Cisternas en el Partido de Berazategui.
Presupuesto oficial total: $122.400.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Del 24 de febrero al 10 de marzo de 2023 inclusive, de 08:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 15 de marzo de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de marzo de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $122.400,00.
Expediente Nº 4011-325-SSP-2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Electrobombas Sumergibles.
Presupuesto oficial total: $54.800.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Del 24 de febrero al 10 de marzo de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 15 de marzo de 2023, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de marzo de 2023, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
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Valor del pliego: $54.800,00.
Expediente Nº 4011-393-SSP-2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 35/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Reparación de Baches Sanitarios.
Presupuesto oficial total: $39.900.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Del 24 de febrero al 10 de marzo de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 16 de marzo de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 16 de marzo de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $ 39.900,00.
Expediente Nº 4011-399-SSP-2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 36/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de Cartuchos de Tinta para Equipo de Impresión
Roland Soljet Pro 4 XR-640 N° de bien 85997.
Presupuesto oficial total: $25.725.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Del 24 de febrero al 10 de marzo de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de
Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 16 de marzo de 2023, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 16 de marzo de 2023, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $25.800,00.
Expediente Nº 4011-243-SCP-2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 9/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 9/2023 para la Adquisición de 5.000 (Cinco Mil) Bicicletas Rodado 26 para
entregar a Jóvenes Pilarenses, según detalle de Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la Secretaría de Integración y
Desarrollo Comunitario de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 17/03/2023.
Hora: 11:00 horas.
Presupuesto oficial: $225.000.000,00 (Pesos Doscientos Veinticinco Millones con 00/100).
Valor del pliego: $225.000,00 (Pesos Doscientos Veinticinco Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 232/2023.
Expte. Nº 1232/23.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
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Licitación Pública Nº 2/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 02/2023 Segundo Llamado, para la Obra: Construcción de Sede
Universitaria - Miramar - Partido de General Alvarado.
Venta e inspección de pliegos: A partir del día 24/02/2023 en el horario de 8:00 a 13:00 horas en la Secretaría de
Planificación, Ambiente Obras y Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, partido de
General Alvarado, provincia de Buenos Aires, hasta el 02/03/2023 inclusive.
Valor del pliego: Quince Mil ($15.000).
Recepción de las ofertas: Hasta las 9:45 horas del día 03/03/2023, en la Secretaría de Planificación, Ambiente Obras y
Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, partido de General Alvarado, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de las ofertas: El día 03/03/2023 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones ($15.000.000).
El Municipio de General Alvarado invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, Tel. (02291) 42-0103.
E-Mail: dop@mga.gov.ar.
Decreto Nº 734/2023 de fecha 14/02/2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 2/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Granza
Fecha de apertura: 1° de marzo de 2023 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $32.500.000,00.-
Garantía de oferta: $325.000,00.-
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte.: Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.: (0223)
464-8425 (Int. 101) Email compras@emvial.gov.ar

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Rubro: Servicio de Recolección Transporte, Tratamiento y Dispocisión Final de Residuos Patogénicos, de
todas las dependencias de la Secretaría de Salud.
Fecha y hora de apertura: Lunes 13 de marzo a las 10 hs.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta y Cuatro Mil ($54.000,00)
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Cuatro Millones ($54.000.000,00)
Consulta y venta de pliego: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires, hasta el 10/03/23 de 9:00 a 13:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente: Nº 4051-110-S-2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Rubro: Adquisición de Material Descartable, Suturas e Insumos Textiles.
Fecha y hora de apertura: Lunes 13 de marzo 2023 a las 10:30 hs.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Sesenta y Ocho Mil Cuarenta ($268.040-).
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Sesenta y Ocho Millones Cuarenta y Un Mil Ciento Setenta y Cinco
($268.041.175,00)
Consulta y venta de pliego: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires, hasta el 10/3/2023 de 9 a 13 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente: Nº 4051-121-S-2023.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 129



feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 26/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Camioneta Pick Up 4x4.
Fecha apertura: 16 de marzo de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $13.642 (Son pesos Trece Mil Seiscientos Cuarenta y Dos).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 683/INT/2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 27/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Víveres Secos.
Fecha apertura: 16 de marzo de 2023 a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $175.226 (Son pesos Ciento Setenta y Cinco Mil Doscientos Veintiséis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 917/INT/2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Apertura: 17/03/2023, a las 12:00 hs. Llamado a Licitación a los fines de licitar la obra de Mejora Vial en
Caminos de Acceso - Monte Chingolo, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma total de Pesos Cuatrocientos Cuarenta
y Cuatro Millones Seiscientos Noventa y Cinco Mil ($444.695.000), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones,
que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-10/2023.
Por la Dirección General de Compras se invita a las casas especializadas a concurrir a la licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito. Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de
Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, en
sobres cerrados, los cuales contendrán tanto la propuesta técnica como también la económica, en sobres separados,
únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las 8:00 hs., y hasta el horario definido para la misma, los que
serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 0384/2023.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública N° 23/2023 (L)
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 23/2023 (L). Objeto: Oxígeno para Personas de Bajos Recursos desde la
Dirección de Salud de la SDIS.
Presupuesto oficial: $226.931.650,00.
Valor del pliego: $2.369.316,50.
Fecha de apertura: 22/03/2023 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 7 y 8 de marzo de 2023, en la Secretaría de Desarrollo e Integración
Social (Colón 686,Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 22/03/2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
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Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para Construcción de 184
Viviendas Programa Casa Propia - Construir Futuro, de la Ciudad de Navarro, de acuerdo con las especificaciones técnicas
obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y demás documentación de la Licitación.
Presupuesto oficial: $1.678.506.974,85 (Pesos Mil Seiscientos Setenta y Ocho Millones Quinientos Seis Mil Novecientos
Setenta y Cuatro con 85/100)
Valor del pliego: $100.000,00 (Pesos Cien Mil).
Consultas y ventas de pliego: En la Oficina de Compras Municipal en el horario de 8 a 12 hs. hasta el día 1° de marzo de
2023.
Recepción de ofertas: Hasta el día 7 de marzo de 2023 a las 9:30 hs. en Oficina de Compras Municipal.
Acto de apertura: El 7 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. en Oficina de Compras Municipal, sita en el Palacio Municipal, calle
107 Nº 80 de Navarro, provincia de Buenos Aires.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Seis (6) Viviendas Sistema Steel Framing-Plan TUVI- B° Pickelado.
Presupesto oficial: $50.534.054,00.-
Valor del pliego: $15.000,00.-
Fecha límite de entrega del pliego: 13/03/2023 - 8:00 a 13:00 horas.-
Fecha de apertura sobres: 16/03/2023 -10:00 horas.-
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 16 de marzo de 2023, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.-
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la dirección de licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 122/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Infraestructura para 28 Viviendas en La Odisea, Arroyo Las Piedras.
Presupuesto oficial: $163.182.032,66 (Pesos Ciento Sesenta y Tres Millones Ciento Ochenta y Dos Mil Treinta y Dos con
66/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 06/03/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 09/03/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 10/03/2023 a las 12:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso-Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 6 de marzo,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 22/02/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Elaboración y Distribución de Comidas para ser repartidas en diferentes unidades y/o Centros de
Salud del Municipio de Quilmes
Presupuesto oficial: $71.400.000,00.- (Pesos Setenta y Un Millones Cuatrocientos Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 14/03/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 15/03/2023
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Fecha de apertura de ofertas: 16/03/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.-
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 22/02/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.-

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 25/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Indumentaria para la Secretaría
Presupuesto oficial: $130.699.800,00.- (Pesos Ciento Treinta Millones Seiscientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos con
00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 20/03/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 21/03/2023
Fecha de apertura de ofertas: 22/03/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.-
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 08:30 a
13:30 horas a partir del día 22/02/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.-

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Por: Programa Nacional de Inclusión Socio Productiva y Desarrollo Local - Potenciar Trabajo, dependiente
de la Secretaría de Servicios Publicos. Municipalidad de San Vicente. -
Presupuesto oficial: $20.798.000,00.-
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial. -
Apertura de sobres: 14 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.-
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Consulta de pliegos: Hasta 10/03/2023 en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura la Municipalidad de San
Vicente, en el horario de 9:00 hs. a 14:00 hs.
Retiro de pliegos: Desde el 10/03/2023 hasta el 09/03/2023. Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15 hs. a
14:00 hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 10 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-79479-2023-00.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 27/2023
 
POR 2 DÍAS - Pintura Túnel General Hornos, Túnel Nestor Kirchner y Túnel Libertador Gral. San Martín.
Presupuesto oficial: $75.513.772,50 (Pesos Setenta y Cinco Millones Quinientos Trece Mil Setecientos Setenta y Dos con
50/100).
Valor del pliego: $37.757,00 (Pesos Treinta y Siete Mil Setecientos Cincuenta y Siete con 00/100).
Fecha de apertura 15 de marzo de 2023 a las 10:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto: N° 206/23.
Expediente: 4117.34843.2023.0.

feb. 22 feb. 23
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MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 29/2023
 
POR 2 DÍAS - Bacheo de Hormigón FIM 2023.
Presupuesto oficial: $546.694.700,00 (Pesos Quinientos Cuarenta y Seis Millones Seiscientos Noventa y Cuatro Mil
Setecientos con 00/100).
Valor del pliego: $270.347,35 (Pesos Doscientos Setenta Mil Trescientos Cuarenta y Siete con 35/100).
Fecha de apertura 16 de marzo de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto: N° 208/23.
Expediente: 4117.34844.2023.0.

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 8/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 8/23 por segunda vez, a fin de efectuar la obra Puesta en Valor Plaza
Soldado Argentino, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas
Particulares.
Presupuesto oficial: $58.500.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $58.500,00.
Presentación y apertura: 09 de marzo de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas - Dirección General
de Proyectos de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha
de apertura y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente N° 4119-002447/2022.

feb. 22 v. feb. 23

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación - Proceso de Contratación N° 46/19-0030-LPU23
 
POR 10 DÍAS - Aviso de llamado a Licitación la Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a Licitación
del Proceso: Proceso de Contratación N° 46/19-0030-LPU23
Obra: Obra de Conservación Mejorativa: Mejora del Acceso a la Localidad de General Villegas. Ruta: Ruta Nacional Nº 188.
Tramo: Ameghino - General Villegas. Sección: Empalme con Ruta Nacional Nº 33. Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Trescientos Cincuenta y Ocho Millones Cincuenta y Dos Mil con 00/00
($358.052.000,00) referidos al mes de octubre de 2022 y un Plazo de Obra de ocho (8) meses
Apertura de ofertas: 23 de marzo del 2023 a las 18 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 15 de
febrero del 2023 mediante el sistema

feb. 22 v. feb. 7

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial San Isidro
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - GUALLINI, GUSTAVO JAVIER, domicilio en Ambrosoni 1902 de la localidad y partido de San Fernando.
Solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573-San Isidro. Mart. Luis Primero
Domínguez, Secretario General.

Departamento Judicial General San Martín
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - PABLO GABRIEL MASCIOTTA, DNI N° 32.475.504, con domicilio en Palacios N° 1640 de la localidad de Villa
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Raffo, partido de Tres de Febrero, solicita Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ. del Depto. Jud. de
Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los quince días corridos en la calle 93 N° 1836 de San Martín. Jose Maria Sacco
(Presidente).

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Garín. RAMIREZ OSVALDO BERNABE, DNI 12.952.879, domicilio en calle Santa Fe 330, de Garín, partido
de Escobar, vende, cede y transfiere libre de deudas y gravámenes, el fondo de comercio (panadería y cafetería) sito en la
calle Falco 329, de Garín, partido de Escobar, a Yosht Fernando Elias, DNI 22.999.148, domiciliado en Lamberti 1283 de
Garín, partido de Escobar. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 14 v. feb. 22

POR 5 DÍAS - San Martín. Por medio de la presente y en carácter de socio gerente (IBARROLA FERNANDO JAVIER,
DNI 16.549.082) de ambas sociedades transfiero de razón social desde: Ibaca S.R.L., CUIT 30-71208372-3, hacia: Newkio
S.R.L., CUIT 30-71716170-6 la titularidad de la explotación comercial del local número 888 que nos encontramos
alquilando ubicado dentro de la tienda Carrefour San Martín en la Avenida San Martín 421. En la actualidad la habilitación
comercial del mismo se encuentra bajo la siguiente actividad: kioscos, golosinas, cigarrillos, etc. y continuará explotándose
bajo la misma modalidad. Reclamo de ley en el mismo. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2 de febrero de 2023.

feb. 15 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. DIEGO ZELARAYAN, CUIT 20-29117580-6 transfiere a Luis Fabi, CUIT 2300850549-
9 el Fondo de Comercio de Artículos de Limpieza sito en Villanueva 1645, Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar.
Reclamos de Ley en mismo domicilio.

feb. 15 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Moreno. HECTOR MARIO DAGNINO, DNI 4-926.391, CUIT 20-04926391-1, con domicilio en la Av.
Bartolomé Mitre 1708 Moreno - Provincia de Buenos Aires transfiere Fondo de Comercio del rubro Taller de Armado,
Montaje de Equipos de GNC, Revisión Técnica y Colocación de Obleas, Expediente N° 4078-11850-D-1993, - Cuenta
Comercio 13503 con domicilio en Avenida Bartolomé Mitre 1708 - Moreno - Provincia de Buenos Aires a Maximiliano
Gaston Mustone, DNI 31.342.563, CUIT 20-31342563-1 domicilio en la calle Avenida Libertador 1356 - Moreno, Provincia
de Buenos Aires.- Moreno.

feb. 15 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - San Miguel. DIAZ ALDO, CUIT 20-18003676-9 transfiere a Etchanique Federico, CUIT 20-31145531-2 el
fondo de comercio de Gimnasio sito en Av. Perón Nº 3070 San Miguel. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

feb. 15 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Moreno. Soledad Sanguinetti, Abogada T2 F402, CAMGR comunica que MINGO HERMANOS SOCIEDAD
DE HECHO, CUIT 30-58079162-6, de Ricardo Gregorio Mingo, DNI 4914951, CUIT 20-04914951-5, con domicilio en Avda.
Piovano 2962, 4to. D, Moreno, pcia. Bs. As.; y Jorge Roque Mingo, con DNI 4918128, CUIT 20-04918128-1, domiciliado en
Nemesio Álvarez 471, Moreno, pcia. de Bs. As., transfiere el comercio Mingolo ubicado en Avda. del Libertador 243/51,
Moreno, pcia. de Bs. As., habilitado por Expediente Nº 1310-M-1977 Cuenta de Comercio 23-04948909-9, depósito al por
mayor de golosinas, artículos de tocador, librería y artículos de limpieza a Mingolo S.R.L., CUIT 30-71736540-9, inscripta
en DPPJ 257805 representada por Carina Haydee Mingo, Socia Gerente, DNI 18169259, CUIT 27-18169259-1, reclamos
de Ley a Libertador 243, Moreno, Pcia. Bs. As.

feb. 16 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Escobar. LORENA LILA APRILE, CUIT 20-262409656-7, transfiere a Mariela Del Socorro Silva Becerra,
CUIT 20-95912143-0, el fondo de comercio de Cafetería con juegos infantiles, sito en Rivadavia Nº 735, partido de
Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

feb. 16 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Moreno. Rectificación de edicto publicado del 30/11/2022 a 06/12/2022. El Sr. YANG WANG, DNI 95617455,
CUIT 20956174555, con domicilio en Av. Julio A. Roca 3753, Moreno, cede en forma gratuita a la Sra. Shuiyu Weng, DNI
95577230, CUIT 27955772305, con domicilio en Av. Julio A. Roca 3753, Moreno, el fondo de comercio de rubro bazar,
regalería, juguetería, cristalería, art. de decoración, bijouterie y accesorios por menor, con domicilio en Av. Julio A. Roca
3753, Moreno. Expte. municipal N° 197240-Y-2018, cuenta de comercio 20956174555. Reclamos de Ley en los domicilios
informados más arriba.

feb. 16 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. JUAN CARLOS FONTE, de CUIL 20-085558465-1, y OSCAR ANTONIO DENARI, de CUIT 20-
10109106-7, ambos ceden el Fondo de comercio de iluminación, ubicado en la calle Yapeyú 1921, del partido de San
Martín, prov. de Bs. As., a Veronica Yamila Ruiz Dia, de CUIL 27-28330021-3. Reclamos de Ley en el mismo lugar.

feb. 16 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. PARERA NICOLAS HERNÁN y FERNANDEZ MONICA ANGELICA S.H., CUIT 30-71572658-7,
transfiere a Rivara Valeria Mariana y Fernandez Monica Angelica, Sociedad Ley 19550 Capítulo I Sección IV, CUIT 30-
71638644-5, la Habilitación de local Venta de Ropa de Blanco - Ropa de Cama - Mantelería - Alfombras - Tapices -
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Cortinas, sito en la calle Alvear 2643 (Local 18) Villa Ballester, partido de Gral. San Martín.
feb. 17 v. feb. 27

POR 5 DÍAS - José C. Paz. CASSE RODOLFO JOSE, viudo, CUIT 20056105825, vende, cede y transefiere Fondo de
Comercio Sodería La Rosa Púrpura, dom. Maria Eva Duarte de Perón N° 2458, José C. Paz, Bs. As., a Casse Sandra
Patricia, CUIT 2726253849, reclamos de Ley mismo dom., donde serán válidas todas las notificaciones judiciales y
extrajudiciales. Maria Laura Bodue, Abogada.

feb. 17 v. feb. 27

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. WENG, XIONGYING, DNI 96002281, transfiere a Xia, Huang, con DNI 96128496, fondo de
comercio rubro autoservicio, sito en Boedo 395 Ramos Mejía, partido de La Matanza, provincia Buenos Aires. Reclamos de
Ley en el mismo.

feb. 22 v. feb. 28

POR 5 DÍAS - Escobar. FLAVIA MARIELA CAMPOS, CUIT 27-25139760-6 transfiere a Anselma Edith Blatt, CUIT 27-
17170719-1 el Fondo de Comercio de Centro de Estética sito en Spadaccini 1106 local 4, Belén de Escobar, partido de
Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

feb. 22 v. feb. 28

◢ CONVOCATORIAS
GSN FRANQUICIAS S.R.L.
 
Acta de Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Reunión de Socios a realizarse el día 06 de marzo de 2023 en su sede social de Vieytes N°
1141, Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón - Provincia de Buenos Aires, a las 10 hs., en primera convocatoria, a fin de
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos y fundamentación de la celebración de la asamblea fuera de término.
2) Consideración de la documentación contable establecida por el Art. 234 inc. 1) de la Ley General de Sociedades, por el
Ejercicio finalizado al 30 de junio de 2022.
3) Distribución de utilidades.
Se declara no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19.550. Sergio Kloberdanz, Presidente.

feb. 14 v. feb. 22

PIEDRA PAMPA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - As. Gral. Ord. Accionistas 9/03/2023, en la sede social de calle 61 Nº 2935, 1P oficina A, de la ciudad de
Necochea, 9 horas y 9:30 1º y 2º convocatoria. Donde se tratará el siguiente
ORDEN DE DÍA:
1) Consideración de la documentación Art. 234 inc. 1 Ley 19.550 Ejercicio al 31/10/2022.
2) Consideración de los resultados, remuneración al directorio.
3) Designación de dos accionistas para que firmen el acta de Asamblea.
Bernardo Uhart, Presidente, DNI 18.261.534.

feb. 14 v. feb. 22

TELECO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Teleco S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en primera
convocatoria el día 07 de marzo de 2023 en primera convocatoria las 14 horas, y en segunda convocatoria en igual fecha a
las 15 horas, según Artículo 237 Ley General de Sociedades 19.550 y no encontrándose comprendida en el Artículo 299 de
la misma Ley, en su sede social de calle Urquiza 1537-Quilmes -Pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Elección de Directores Titulares y Suplentes por el término de tres ejercicios.
2.- Ratificación de la redacción del Artículo cuarto del Estatuto Según Asamblea Extraordinaria del 10/10/2017.
3.- Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea.-
El Directorio. Los accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro respectivo con no menos de
tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea. Claudio Daniel Caro, Presidente.

feb. 14 v. feb. 22

CLÍNICA PRIVADA SAN PEDRO S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Conforme con los estatutos sociales se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria
para el día 06 de marzo de 2023 a las 12:00 hs. en primera convocatoria, y a las 13:00 hs. en segunda convocatoria, previa
publicación de edictos en el Boletín Oficial por 5 días, siendo la misma el llamado a Asamblea, a celebrarse en el domicilio
social de Belgrano N° 505 localidad y partido San Pedro, para tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Designación del número de integrantes del Directorio y su elección por dos ejercicios.Sociedad no comprendida dentro
del Art. 299 LGS.
Autorizado Dra. Adriana Elena Donato, Contadora Pública.

feb. 14 v. feb. 22

POLICLÍNICA PRIVADA PAZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 10 de marzo del 2023, en primera convocatoria a las 18
horas, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2007;
2) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2008;
3) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2009;
4) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2010;
5) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2011;
6) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2012;
7) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2013;
8) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2014;
9) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2015;
10) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2016;
11) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2017;
12) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2018;
13) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2019;
14) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2020;
15) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2021;
16) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2022;
17) Fijación del número de directores y elección de los que correspondan y
18) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
Soc. no comprendida 299 LGS. Pablo Martin del Castillo, Presidente.

feb. 15 v. feb. 23

A.B. ELISSONDO HERMANOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 10-3-2023 a
las 19 horas, en el domicilio especial de Garibaldi 309 Departamento 1 para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos por el ejercicio cerrado el 31-8-22.
2) Consideración de la gestión del Directorio. 
3) Distribución de utilidades ejercicio cerrado el 31-8-2022. 
Elissondo Eugenio, Presidente DNI 22.086.645

feb. 15 v. feb. 23
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METALÚRGICA FARE S.A.I.C.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 6 de marzo de
2023, a las 16:00 hs., en su local sito en General Paz 28 de la ciudad Benito Juárez, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente por el término de un año
8) Elección de dos Accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
La Asamblea se realizará en forma presencial y remota. El Directorio. Sociedad no comprendida en Art. 299 Ley 19.550.
Mónica Gladis Palacios, Presidente.

feb. 15 v. feb. 23

METALÚRGICA FARE S.A.I.C.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a la Asamblea Extraordinaria a realizarse el día 6 de marzo de 2023, a
las 17:30 hs., en su local sito en General Paz 28 de la ciudad Benito Juárez, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Modificación Estatuto Societario (plazo duración Sociedad).
2) Elección de dos Accionistas para firmar acta de la Asamblea.
La Asamblea se realizará en forma presencial y remota. El Directorio. Sociedad no comprendida en Art. 299 Ley 19.550.
Mónica Gladis Palacios, Presidente.

feb. 15 v. feb. 23

LABORATORIO ALQUIMIA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 33-70830619-9. Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el 11 de marzo de
2023 a las 12 hs., en primera convocatoria y a las 13 hs. en segunda convocatoria, en Castro Barros 1435, Baradero,
provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de los negocios sociales y posterior evaluación de la posibilidad de efectuar la Reconducción de la
Sociedad a partir de su vencimiento, y en su caso determinación de la nueva duración de la sociedad y consecuente
modificación de los estatutos sociales. Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 29/11/2022.
Orlando Juan Deleglise, Presidente.

feb. 16 v. feb. 24

COMCAM S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores socios a Reunión de Socios, a realizarse el día 14 de marzo de 2023, a las 11:00
horas, en la sede social sita en calle Montevideo Nº 257 de la localidad de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela,
provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DE DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta;
2) Consideración de los documentos a los que se refiere el inciso 1 del Artículo 234 de la Ley 19.550, por el ejercicio
cerrado el 31 de julio de 2022;
3) Gestión de los Gerentes;
4) Constitución de Reserva Legal;
5) Distribución de Resultados.
Sociedad no comprendida en Art. 299. Bernardo Marangoni, Contador Público.

feb. 17 v. feb. 27

PETROCOM ARGENTINA S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria, a realizarse el día 15 de marzo de 2023, a las
11:00 horas, en la sede social sita en calle Montevideo Nº 257 de la localidad de San Juan Bautista, partido de Florencio
Varela, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DE DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la documentación del art. 234 inciso 1 de la Ley 19.550 del ejercicio cerrado el 31 de agosto de 2022;
3) Aprobación de la Gestión del Directorio y Honorarios a asignar;
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4) Consideración y destino de los resultados.
Sociedad no comprendida en Art. 299. Bernardo Marangoni, Contador Público.

feb. 17 v. feb. 27

LEBECK S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria a los señores accionistas para el día 10 de marzo 2022 a las 10
horas en primera convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria en la sede social, Establecimiento Tres Montes -
Cuartel XI - de la zona rural Copetonas, partido de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos de la Convocatoria a la presente Asamblea Ordinaria fuera del término legal por el ejercicio cerrado al 31 de
agosto de 2022
2) Consideración de los Estados de Situación Patrimonial y de Resultados, de la Memoria y apropiación del resultado, por
el ejercicio confeccionado al 31 de agosto de 2022. Remuneración al Directorio (Art. 261 Ley 19.550 - t. o. -).
3) Determinación del número de Directores y su elección por tres ejercicios, si correspondiese.
4) Firma del acta por los asistentes a la Asamblea.
Andres Lebeck, Presidente

feb. 17 v. feb. 27

LAS VIOLETAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de marzo de 2023 a las 16 hs. en primera
convocatoria y 17 hs. en segunda convocatoria en el domicilio social, Ricardo Gutiérrez 1818, Martínez Pcia. de Buenos
Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los motivos para convocar a Asamblea fuera de los términos de Ley,
2) Aprobación de la gestión de los Directores desde su designación hasta la fecha de la presente Asamblea,
3) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes por el termino de tres ejercicios,
4) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea y el Registro de Accionistas.
Roxana del Carmen Vasena. DNI 11.543.254. Presidente.

feb. 17 v. feb. 27

EL HOTEL PILAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 10 de marzo de
2023, en la sede social sita en la Ruta 8, Kilómetro 60.5, Barrio Pilar Golf, Fátima, Partido de Pilar, Provincia de Buenos
Aires, a las 12:00 horas en primera convocatoria, y a las 13:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de accionistas para firmar el acta;
2. Razones de la convocatoria fuera del plazo legal;
3. Consideración de la documentación exigida por el artículo 234, inciso 1) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico finalizado el 30 de septiembre de 2022;
4. Consideración del resultado del ejercicio y su destino; Consideración de la devolución de aportes irrevocables;
5. Consideración de la gestión del directorio correspondiente al ejercicio cerrado al 30 de septiembre de 2022;
6. Remuneración de los directores;
7. Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los accionistas la necesidad de dar cumplimiento a los requerimientos del artículo 238 Ley 19550. Las
comunicaciones de asistencia a la asamblea serán recibidas en la Sede Social de 10 a 17.00 horas hasta el día 6 de marzo
de 2023. La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19.550.- Inés Medrano. Abogada.

feb. 17 v. feb. 27

CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL POLICIAL (A.MU.PE.PO)
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Por resolución del Consejo Directivo de la Asociación Mutual del Personal Policial, se convoca a los Sres.
Asociados a Asamblea General Ordinaria que se realizará el día sabado 25 de marzo de 2023 a las 7:00 horas en la sede
de la Entidad sita en calle Lavalle 417, de la ciudad de San Nicolás de los Arroyos para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura de acta anterior.-
2) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.- 
3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial y de Resultados, Cuadros Anexos, Informe de la Junta
Fiscalizadora, correspondiente al Ejercicio Social cerrado el 01/12/2022.-
4) Elección de un asociado para cubrir el cargo de Secretario, hasta finalización de mandato.-
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5) Asignaciones a miembros de los Órganos Directivos y Fiscalizadores en periodo 2022/2023.-
6) Ratificación de convenios celebrados.-
7) Consideración de Cuota Social.-
Art. 37°: El quórum para sesionar en las Asambleas será de la mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En caso
de no alcanzar ese número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente treinta minutos después con los
asociados presentes, cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de los Órganos Directivos y de Fiscalización.
Eduardo Humberto Lima, Presidente; Fernando Gabriel Lima, Secretario.

ORGANIZACIÓN MÉDICA ATLÁNTICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 16 de marzo de
2023 a las 19 hs. en primera convocatoria y a las 20 hs. en segunda convocatoria, en la sede social calle 25 de Mayo
3542 de Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Constitución de la Asamblea;
2.- Designación de dos accionistas presentes para la firma del acta de la Asamblea juntamente con quien la preside.
3.- Explicación de causas de la demora en la realización de la Asamblea conforme plazos estatutarios.
4.- Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estados
Complementarios, Anexos e Informe del señor Síndico, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2022;
5.- Aplicación del resultado del ejercicio.
6.- Remuneración al Directorio, de acuerdo a lo establecido por el art. 261 de la Ley 19.550 y sus modificaciones
aplicándose en su caso la excepción normada en su ultimo párrafo.
7.- Aprobación gestión Directorio.
8 - Aprobación gestión Sindicatura.
9.- Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por el término de un año.- El Directorio.
Nota: Para participar de la Asamblea, los accionistas deberán comunicar por medio fehaciente su voluntad de concurrir a la
misma o depositar sus acciones nominativas o presentar certificado de depósito de las mismas por banco o institución
autorizada, con un mínimo de tres días de anticipación a la Asamblea. Si a la hora fijada no se encontraran accionistas que
representen la mayoría de las acciones con derecho a voto se realizará la Asamblea una hora después con la concurrencia
de accionistas que representen los porcentuales de acciones con derecho a voto que el estatuto prevé (Arts. 20, 21, 22 y 23
del estatuto social). Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19.550 y sus modificaciones.
Jorge Luis Orozco, Contador Público, inscripto al Tomo 90 Folio 78 del C.P.C.E.P.B.A.

feb. 22 v. feb. 28

ALTOS DEL SOL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de la sociedad Altos del Sol S.A. a una Asamblea General Ordinaria para el día
10 de marzo de 2023 a las 18 hs. en primera convocatoria, y en caso de falta de quórum en segunda convocatoria a las
19:00 hs., en su sede en el domicilio Horacio Quiroga 4901, partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, a los fines de
tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los Estados Contables de la sociedad correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de
octubre de 2022 y demás documentación mencionada en el Artículo 234, Inciso 1º de la Ley 19.550.
2) Aprobación de la gestión del Directorio.
3) Consideración del Resultado del Ejercicio.
4) Elección de un nuevo directorio por vencimiento de mandato. Fijación de su número.
5) Consideración de proyectos y presupuestos.
La convocatoria presente será publicada mediante edictos y plazo de Ley. Los accionistas deberán cursar comunicación
para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la
asamblea (Art. 238 Ley 19.550). Sociedad no comprendida en el Art. 299 de Ley 19.550.
Jorge O Moreira, DNI 24.310.289, Presidente del Directorio.

feb. 22 v. feb. 28

TEJIDOS RAQUEL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Tejidos Raquel S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
15 de marzo de 2023, a las 10 horas, en primera convocatoria, en la sede social de Avda. Luro 3041 de Mar del Plata, a los
fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) socios para firmar el Acta conjuntamente con el Sr. Presidente;
2) Aprobación de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados al 31/12/2022;
3) Tratamiento del resultado del Ejercicio Comercial finalizado el 31/12/2022;
4) Tratamiento de los Resultados Acumulados;
5) Aprobación de la gestión del actual Directorio y su retribución.
6) Designación de un nuevo Directorio.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 139



Los accionistas deben cursar comunicación para ser inscriptos en el Libro de Asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la fecha de asamblea (Art. 238 Ley 19.550). Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS.
Juan Chuburu Stanghetti. Gr. Judicial.

feb. 22 v. feb. 28

◢ SOCIEDADES
CS LUB S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Instr. Priv. del 28/12/2022 2) Socios: Casco, Emanuel, arg., comerciante, DNI 37.373.815, CUIT/CUIL 20-
37373815-9, casado en 1eras nupc. con Melisa Soledad Graneros, fecha de nac. 14/04/1990, dom. V. Montes N° 102 Mar
del Plata, Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As., y Scillone, Juan Gabriel, arg., comerciante, DNI 44.783.729 CUIT/CUIL 20-
44783729-4, soltero, fecha nacimiento 5/4/2003, con domicilio B. Roldan N° 632 Mar del Plata, Gral. Pueyrredón , Pcia. Bs.
As. 3) Denominación: CS LUB S.R.L. 4) Domicilio Social: Pcia. Bs AS. 5) Dom. Sede: Juan H. Jara N° 1485, Mar del Plata,
Gral. Pueyrredón 6) Objeto Social: 1) Lubricentro: comercialización, compra, venta, permuta, distribución, consignación de
lubricantes, aceites, filtros, baterías, repuestos, accesorios y productos relacionados con vehículos automotores,
ciclomotores, camiones, máquinas agrícolas y demás vehículos en general, como así también la prestación de servicios de
lubricentro, cambio de aceite, filtros, control y carga de baterías, luces y fusibles, limpiaparabrisas, bujías, lubricantes,
refrigerantes y accesorios en general. 2) Comercial y Mandataria: mediante la comercialización de los productos
individualizados, y sus derivados, la compraventa, consignación, envasamiento, distribución y fraccionamiento de las
mercaderías o productos mencionados, la fabricación para terceros, el ejercicio de comisiones, mandatos, consignaciones y
representaciones. 3) Servicios mecánicos para automotores en general: reparación general de motores, cajas de velocidad,
inyección electrónica, alineado, balanceo, reparación de frenos, servicio mecánico integral para todo tipo de automotores,
camionetas y vehículos en general y todo lo relacionado al servicio de gomería. 4) Comercialización, distribución,
importación, exportación, representación y toda otra forma de intermediación comercial de toda clase de neumáticos,
cámaras, cubiertas, parches, protectores de neumáticos, llantas, bandas de rodamiento y todos otros elementos afines a la
industria del caucho para los automotores particulares, camiones y demás vehículos que utilicen dichos componentes, sean
nuevos o usados. 5) Compraventa, distribución y comercialización de toda clase de repuestos, partes, accesorios y afines
para los automotores, compra y venta de autoestéreos, equipos de aire acondicionado, alarmas, y reparación de todo tipo
de productos relacionados al automóvil sean éstos: autopartes, repuestos y/o accesorios. 6) Asesoramiento y asistencia
técnica vinculados al objeto social descripto precedentemente. 7) Inmobiliaria: mediante adquisición, venta,
permuta, explotación, arrendamiento y administración de bienes inmuebles, rurales y urbanos, loteos, urbanización,
parcialización y fraccionamiento de inmuebles incluso las operaciones comprendidas en las leyes de afectación a propiedad
horizontal Ley 13512. 8) Financiera: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como
acreedor prendario y/o hipotecario, realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la
legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en las ley 21.526 o cualquier otra que se
dicte en lo sucesivo en su reemplazo, o requiera la intermediación del ahorro público. La sociedad podrá celebrar contratos
de Fideicomisos de Administración, actuando tanto en carácter de fiduciante como de fiduciario, todo conforme al Código
Civil y Comercial de la Nación, no pudiendo celebrar contratos de Fideicomisos Financieros. 9) Importación y Exportación:
de toda clase de bienes no prohibidos por las normas legales en vigencia; de productos y mercaderías, sean esos bienes
tradicionales o no lo sean. Inmobiliaria: mediante, la compra, venta, permuta, fraccionamiento, loteos, arrendamientos,
administración, y explotación de toda clase de inmuebles urbanos, suburbanos o rurales, inclusive las operaciones
comprendidas en las leyes y reglamentaciones sobre Propiedad Horizontal. Consultora: estudios, proyectos,
asesoramientos, dictámenes e investigaciones, estadísticas e informes con respecto a todo lo relacionado con el objeto
social.- 7) Capital: $400.000 en 400 cuotas iguales de $ 1.000 c/u, 1 voto c/u. 8) Admin. y repr. legal: Emanuel Casco y
Juan Gabriel Scillone en forma indistinta por todo el término de duración de la sociedad. 10) Fiscal.: Soc. no gerente. 11)
Plazo: 99 años. 12) C. Ejerc.: 31/12 c/año. Fdo.: Dr. Mariano Neftali Porretta, Abogado.

BUENA VIDA SALUD SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. de fecha 28/12/2022 renuncia al cargo de Presidente el Sr. Luis Alejandro Acosta, DNI 22.151.238,
CUIT/CUIL 20-22151238-4, domiciliado en calle 20 de septiembre Nº 840, Planta Baja “F” de MdP, Pdo. G. Pueyrredón,
Pcia. Bs. As. Se designa directorio: Director Titular: Pte. Romina Marchand, DNI 24.129.319, CUIT/CUIL 27-24129319-5,
con domicilio real y especial en Strobel Nº 3804 de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; Director Suplente: Hernán
Ganchegui, DNI 22.313.369, CUIT/CUIL 20-22313369-0, con domicilio real y especial en calle Hipólito Yrigoyen Nº 1968,
piso 1º de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

CARS ROOM RD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Daiana Camila Rueda, DNI 39.673.350 y Diana Emilse Rueda, DNI 40.932.614, 2) Instrumento Privado del
13/12/2022 y Complementario del 02/02/2023; 3) Denominación: “Cars Room RD S.R.L.; 4) Dirección Provincial de
Personas Jurídicas bajo el Legajo N° 1/270038, Expediente N° 21209-165936; 5) Expresan que la cláusula Quinta del
instrumento constitutivo queda redactada de la siguiente manera: “Quinta: La Administración, Representación Legal y Uso
de la Firma Social, estará a cargo de la socia Daiana Camila Rueda, por todo el tiempo que dure la sociedad. En tal
carácter, tiene todas las facultades para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad,
inclusive los previstos en el artículo 375 del Código Civil y 9° del Decreto Ley número 5965/63”. Daiana Camila Rueda.
Gerente.
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PUENTECESURES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Conformación.- 1) Julián Anibal Ascencio, argentino, 01/02/1979, DNI 26.933.432, soltero, empresario, Ruta
Nacional 8, Kilómetro 60.5 s/n, Pilar Golf, Lote 30, Pilar, Pilar , PBA, Luis Ignacio Maceira, argentino, 02/08/1973, DNI
23.403.528, casado, veterinario establecimiento Don Ángel, cuartel VIII, Suipacha, Suipacha, PBA, Julio Mallmann,
argentino, 11/06/1977, DNI 25.965.671, casado, martillero, Barrio Pilará S/N, Los Cipreses Nº 1000, Lote 196, Pilar, Pilar,
PBA, y Pablo Agustín Villamagna, argentino, 18/02/1978, DNI 26.280.886, casado, licenciado en administración de
empresas, Ruta Panamericana Km. 56.5 S/N, Barrio Pilará, Calesa, Lote 446, Pilar, Pilar, PBA.-2) 16/12/2022.- 3)
“Puentecesures S.R.L.”.- 4) Rivadavia 230, Suipacha, Suipacha PBA.- 5) Constructora: Mediante el estudio, planificación,
proyección, asesoramiento o ejecución de obras sanitarias, y, en general, toda clase de obras públicas, construcciones
privadas o cometidos propios de la actividad técnico-constructiva.- Transporte terrestre en general y, depósito
manipulación, embalaje, control y distribución, cubriendo todas las operaciones afines a estas actividades. Explotar
concesiones privadas para el transporte terrestre de cargas. No realizará transporte público de personas.- Financiero
Participar mediante aportes de capital en empresas o sociedades existentes o a constituirse, como asimismo la inversión en
negocios, siempre con dinero propio.- Se excluyen las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y
toda otra que requerirá el concurso público.- 6) 99 inscrip. reg.- 7) $100.000.- 8-1) Gerente, Titulares uno y cinco. Suplentes
uno y dos.- Indeterminada.- Julián Aníbal Ascencio gerente Titular y Luis Ignacio Maceira Gerente Suplente.- 8-2) Pres.
Opta. sist. Prev. Art. 55 LSC.- 9) Gerente.- 10) Ejercicio: 31/12.- Enrique Julio Medlam, Contador Público.

CLÍNICA PRIVADA DOCTORES MARCELO S. TACHELLA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General del 07/07/2022 se designó directorio: Presidente a Mariano Pedro Lorenzo, DNI
25.197.942, CUIT 20-25197942-2, Vicepresidente a Martin Damian Faray, DNI 38.849.387, CUIT 20-34849387-7, Sindico
Titular a Diego Martin Massa, DNI 26.119.638, CUIT 20-26119638-8, y Sindico Suplente a Federico Victorio Daverio, con
DNI 26.311.629, CUIT 20-26311629-2, todos por tres ejercicios. Todos con domicilio especial en Segunda Rivadavia
15.639, Haedo, Pdo. de Morón, Pcia. de Bs. As. Guillermo Castro, Contador Público.

CERODOSJASMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio del edicto publicado el 28/11/2022 N° 29394. Se hace constar que la sede social se
encuentra en la calle De Las Náyades e/ Boulevard Calíope y Cul de Sac Minerva de la ciudad y partido de Pinamar (Lotes
7, 8 y 9, Manz. 149, Secc. U, Circ. IV, Zona “Náyades”). Federico Pablo Otonelo, Abogado.

PETROAGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 de la Ley 19.550. Designación de nuevo directorio. Por Asamblea General Extraordinaria del
14/12/2022, con la presencia del 100% del Capital Social y de manera unánime, se designo a los nuevos miembros del
directorio quedando constituído de la siguiente manera: Presidente: Roberto Eduardo Coronel, DNI 12.135.282,
Vicepresidente: Velia Ines Garcia, DNI 13.126.884, Director Titular: Pablo Andres Muñoz, DNI 23.235.020 y Director
Suplente: Jorge Luis Goddard, DNI 30.996.309, todos con mandato por tres ejercicios. Todos los directores constituyen
domicilio especial en Ruta Nacional 51 km 119.2 Carmen de Areco, Bs. As.- Gustavo Cristian Ruiz, Escribano, Registro 1
Carmen de Areco.

MATERIALES SAN FERNANDO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 09/02/2023 se designó por unanimidad por 3 ejercicios al
Directorio: Presidente: Alberto Constantino Verna. Vicepresidente: Rafael Antonio Verna. Director Suplente: María del
Carmen Verna, todos constituyen domicilio especial en Hipólito Yrigoyen 5355. San Fernando. Bs. As. Escribana Laura M.
Patricio. Autorizada.

RETAIL TRADE & MARKETING ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Esteban Beltramino, arg., 50 años DNI 22990280 comerciante casado dom. Juan Pedro Echeverría 1200,
Tigre, pdo. Tigre, Bs. As. y Fernando Hermida, arg., 37 años, DNI 31703563 comerciante, soltero dom Alberti 2468, Luján,
pdo. Luján Bs. As. 2) 8/2/23 3) Retail Trade & Marketing Argentina S.A. 4) Joaquín V. González 1840 P 1 Villa Adelina pdo.
San Isidro Bs. As. 5) Investigación asesoramiento diseño y planificación integral de mercado selección y capacitación de
personal cartelería publicidad campañas de marketing y comunicación Organización desarrollo e implementación de
eventos y puntos de venta Importación exportación compra venta por mayor y menor de mobiliario. 6) 99 años. 7) 100000.
8) 1 a 5 directores art. 55 de la Ley 19.550 Presidente Esteban Beltramino y Director Suplente Fernando Hermida por 3
ejercicios. 9) Presidente. 10) 31/12. Marcelo Rey, CP.

2PSI INGENIERÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios y acta del 16/11/2022 se determinó: Cambio de denominación social de “2PSI
Ingeniería S.R.L.” a “BM Chascomús S.R.L.”, modificándose el art. 1° del estatuto quedando redactado “Primera -
Denominación: La sociedad se denominará BM Chascomús S.R.L., y tiene su domicilio en la jurisdicción de la Provincia de
Buenos Aires”. Aníbal José Maffeo. Abogado. 

CAYETANO CABRAL SERVICIOS INDUSTRIALES S.R.L.
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POR 1 DÍA - Constitución. Acta Constitutiva Complementaria. Se corrige CUIT de uno de los socios fundadores: Lopez
Camelo Florencia, argentina, soltera, nacida el 19/05/1983, empleada, con DNI 30.351.218, CUIT 27-30351218-2,
domiciliada en calle 49 Bis Número 3997, Localidad de Lisandro Olmos, Partido de La Plata CP 1901, Provincia de Buenos
Aires. Cr. Juan Bautista Di Tata.

GRUPO MEDIA ATLÁNTICO S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio Sede Social. Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 28 de diciembre de 2022, se resolvió un
nuevo domicilio de sede social, ubicado en la calle Castelli 1240, de la ciudad de Mar del Plata, partido de General
Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. Asimismo, realizando la modificación del punto I del estatuto. Se decidió seguir
prescindiendo de la sindicatura. 12 de diciembre de 2022. CPN. Paruzzolo Federico.

TREVISIOL HERMANOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de Asamblea Extraordinaria Nº 68 del 8/2/23, se resolvió disolver la sociedad y designar liquidador a
Martin Balatti. Silvina E. De Virgiliis. Escribana.

BERTINO Y COMPAÑÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 01/09/2022 se designa el
siguiente directorio: Presidente: Claudia Elizabet Bertino, CUIT 27-17180430-8, domic. Alem N° 4535 Piso 5, MdP; Director
Suplente: Daniel Ricardo Fernandez, CUIT 20-16195087-5, domic. Alem N° 4535 Piso 5, MdP. CPN Ignacio Pereda.

LA BAGUALA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 24/11/2022, Ref./Art. 3: Conforme a lo dispuesto en Asamblea Extraordinaria del 20/05/2022, Acta
63 libro de Asambleas, donde se acordó por unanimidad el cese del estado de liquidación por reconducción social, se
establece que el término de duración de la sociedad será de 99 años, a contar desde la fecha de inscripción de la
reconducción. Maspoli Nicolás Cesar, Escribano.

ORPACO Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - La Sra. Karina Amoroso DNI 21.430.702, cede, vende y transfiere sus cuotas partes al Sr. Héctor Francisco
Ucha, DNI 16.153.013, CUIT: 20-16153013-2, soltero, argentino, de profesión comerciante, nacido el 05/08/1962, con
domicilio en 14 esq. 421 bis de Villa Elisa, La Plata, Provincia de Buenos Aire, mediante boleto del 01/08/2022, informado
en acta de reunión de socios de la misma fecha. 8.- Por acta de reunión de socios del 01/08/2022 se acepta la renuncia al
cargo de gerente de la Sra. Karina Amoroso y se designa como nuevo gerente al socio Sr. Héctor Francisco Ucha
DNI 16.153.013. Bajo la misma acta de reunión de socios 4.- se traslada el domicilio social a Avenida 7 Nº 888, entre las
calles 523 y 523 bis, ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Francisco A. Tizzano, Contador Apoderado.

INICIOUS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 10/05/2016 se aprueba el traslado de la sede social a la calle Entre Ríos 2942 Piso
6° Depto. “E” San Justo, La Matanza Bs. As. CP L. Duó.

MERIVIAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 14, Prot. Acta Desig. Directorio, art. 60 Ley 19.550, "Merivian S.A.", Chivilcoy, 01.02.23, Tomas Brousse
Notario, Reg. 6, comparecen: Eduardo Juan Zanardi, arg., 16.11.75, soltero, hijo de Juan Eduardo Zanardi, y Graciela
Haydee Canepa, DNI 24.873.355, CUIT 20-24873355-2. comer., dom. Pellegrini, 40, Chivilcoy; Alejandra Noemí
Nacimento, arg., nac. 24.06.83, soltero, hijo de Juan Carlos Nacimento, y Marta Edid Viera, DNI 30.258.689CUIT
27.30258689-1, comerciante, dom. Necochea, 292; Intervienen, ca-rácter Presidente y Director suplente, de “Merivian S.A.”
CUIT 30-71520916-7, dom. Rivadavia, 118, Chivilcoy.- Acta asamblea, 30.09.22, nuevo directorio. dist. cargos, acepatacio.-
Acta Directorio, 15.09.22, preside, Maria Pilar Puchetta, Presidente, manifiesta renuncia su cargo presidente, aprueba
estados contables, dispone convocar asamblea gral accionistas p/30.09.22, sede social, Rivadavia, 118, Chivilcoy, orden
del día: 6) aceptación renuncia presidente, desig. nueva autoridades.- 6) fijar número directores, 1 titular, 1
suplente, designar Presidente: Eduardo Juan Zanardi, arg., comerc, soltero, nac. 16.11.75, CUIT 20-24873355-2, dom.
Pellegrini, 40, Chivilcoy, Director suplente: Alejandra Noemí Nacimento, arg., comerc., soltera, nac. 24.06.83, DNI
30.258.689, CUIT 27-30258689-1, dom. Necochea, 292, Chivilcoy, aprueba por unanimidad.- Autorizada: Dra. Adriana
Belgrano, Tomo: IV, Folio: 143, CADJ Mercedes, y/o Arturo Belgrano, Abogada, DNI 8.528.629; p/inscribir ante DPPJ.

DANTELLI S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta Directorio, Chivilcoy, 14.09.22, sede social, Directorio, “Dantelli S.A.”, presentes, Maria Lujan Giaccone,
CUIT 27-21443924-2, Presidente, Sergio Valentin Giaccone, CUIT 20-16807095-4, Vicepresidente, Ale-jandra Isabel
Giaccone, CUIT 27-17649176-6, presente 100 % capital social, orden del día: 1) Convocatoria Asamblea Gral.
Extraordinaria, aviso fallecimiento, Hugo Rodolfo Giaccone, para el 20.09.22, 2) Comunicacion fallecimiento, socio
accionista Hugo Rodolfo Giaccone, aprobado por unanimidad.- Autorizada: Dra. Adriana Belgrano, Abogada, CUIT 27-
10209381-5, realizar correspondiente publicación edicto en el Boletín Oficial.
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VIVERO SPINELLI S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. Por acta de directorio del 14/02/2023 se rectifica y ratifica directorio por tres ejercicios
Presidente: Matías Nicolás Spinelli, CUIT 20-30131489-3, Director Suplente: Julieta Celeste Spinelli, CUIT 23-31045483-4.
CP. L. Duó.

GUM&RINGS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 04/11/2022 se rectificó el domicilio social que había sido consignado
erróneamente en el contrato constitutivo, siendo el correcto: Avenida República 352 (ex 344), segundo piso, departamento
B, Ramos Mejía, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Bs. As. Guillermo Castro, Contador Publico.

COMPAÑÍA ARRATE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Por AGE N° 3 (31/3/22) se reformó art. 3° de Estatuto, quedando en partes: Obj.: Comercialización de
Automotores: Comercializ. de automotores, motores, acoplados, tractores, motocicletas, motonetas, lanchas y rodados,
nuevos y usados, promoc. y comercializ. de sist. de planes de ahorro administrados por terc. y tareas inherentes, con los
serv. de gestoría del automotor; Explotación de estaciones de servicio y Agro Service p/automotores, motocicletas,
motonetas y camiones: comercializ. minorista y mayorista por compra, venta o trueque de combustibles y GNC, aceites
lubricantes, neumáticos, cámaras y llantas p/vehículos. Serv. y vta de prod. en mini mercado. Serv. de lavadero integral de
vehículos automot. Serv. de cambios de aceite, engrase, gomería, mecán. y manten.del sist.eléctr. Reparación de
Automotores y Motos: Serv. integral de automot., motocicletas, motonetas, lanchas y rodados, incluyendo la reparac. y
mantenim., en parte mecán., eléctr., tapicería, acces., neumát., reparac. o recambio de partes de carrocerías, pintura,
lustrado, termin., recambio de cristales y alineac.de direcc. Acondicion.de unid. nuevas y usadas, serv. técn. asistenc. de
post vta. y posteriores serv. de garantías, por cta. y orden de concesión. oficiales, ajustándose esos trabajos a especific. de
fábr. Coloc. de equipos de GNC, taller de chapería y pintura; Comercialización de Repuestos: Compra vta., comercializ.,
permutas, consignac. y represent. de repuestos y acces., cubiertas, cámaras, motores, así como prod. y subprod., mercad.
industrializ. o no y otro art. p/vehículos automot., motocicletas, motonetas, lanchas y rodados, su import. y export.;
Servicios de Transporte: de cargas grales., mercad. a granel, ganado en pie, cereales, oleaginosas y combustibles,
excepto de personas; por cta. propia y/o de terc., su logística, con camiones propios o contratac. de serv. de transp. de
terc.; Servicios Inmobiliarios: adquis., tenen., arrend., enajen., promoc., rehabilit. y explot. por cualquier título de toda clase
de bs inmuebles. Servicios Publicitarios: creac., planeam., producc., difusión y administ. de campañas de public., propag.,
promoc., relac.públ. y otras vinculadas, pudiendo por mandato, comis., represent. o cualquier forma de intermed., por cta de
sus clientes preparar, contratar, negociar, alquilar y ocuparse como contratistas de publicidad, efectuando contratac. en
espectác. deport., automóv. de competic., revistas, periódicos, folletos, radio, tv, cine, vía públ. y/o cualquier medio de
difusión. Comerciales de insumos agropecuarios: comercializ. de cereales, oleaginosas, granos, forrajes, semillas,
agroquím., fertiliz., herbic., plaguic., silo bolsa y otro prod. p/ y/o derivado de la producc. agrícola, animal y/o forestal, de
todo tipo, especie, calidad, destino y/o naturaleza, en estado natural y/o elaborado. De dichos bs., ejercer represent.,
mandatos, comision. y/o consign. Financ (ex. op. L. Ent. Finan). Cdor. Arrate.

LF SADDLEYS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Matías Gabriel Carquelli, arg., 4/10/1982, DNI 29872585, CUIT 20-29872585-2, empresario, casado
primeras nupcias Sabrina De Simone, Joaquín V. González 1530, V. Adelina, S. Isidro, Pcia. Bs. As.; y Sabrina De Simone,
arg., 19/1/1986, DNI 32216055, CUIT 27-32216055-6, empresaria, casada primeras nupcias Matías Gabriel Carquelli,
Joaquín V. González 1530, V. Adelina, S. Isidro, Pcia. Bs. As.; 2) 27/12/2022; 3) LF Saddleys S.R.L.; 4) Dardo Rocha 1460,
Martínez, S. Isidro, Pcia Bs As; 5) La soc. tiene por obj. realizar por cta. propia, de terc. o asoc. a terc., la cpra., vta.,
produc., impo., expo., distrib. y comerc. al por menor y mayor, incluso por medios digitales, de prod. de talabartería,
marroq., cuero y prendas vestir en gral., explot. locales comerc. del rubro. Podrá, además, realizar sin limitación toda otra
activ. anexa, derivada o análoga que direct. se vincule con ese obj. Para su cumplimiento, la soc. tiene plena capac. jurídica
para adquirir derechos, contraer obligac. y realizar todo tipo de actos, contratos y operac. que no sean prohibidos por las
leyes, o este contrato y que se vinculen con su obj. soc.; 6) 99 años; 7) $300000; 8) Gte. Matías Gabriel Carquelli con
durac. el término de la soc. Fiscal Art. 55 Ley 19.550; 9) Repr. legal Gte. 10) 31/12. Fdo. Gladys Mabel Gigante, Abogada,
T° XLVIII F° 248 C.A.S.I.

CERVECERÍA SILUNI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado del 02/12/2022 1) Comparecen: Baiz Lucas Emiliano, argentino, 11/11/1988,33 años,
DNI 34.089.944,soltero, comerciante, 9 Nº 568 ½ PB B La Plata Buenos Aires; Lencina Simon, argentino, 09/09/1990, 32
años, DNI 35.331.388, soltero, comerciante, 7 nro, 1612 piso 4 depto. 4 La Plata Buenos Aires y Biscaro Nicolas argentino,
30/11/1994, 28 años, DNI 38.403.888, soltero, comerciante, diagonal 74 Nº 2061 piso 1 depto. 3 B La Plata Buenos Aires 2)
Cervecería Siluni S.R.L. 3) 99 años. 4) Objeto: El objeto social será realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a
terceros, las siguientes actividades: Explotación comercial de negocios del rubro gastronómico, sea restaurante, bar,
confitería, pizzería, cafetería, venta de productos alimenticios y de toda clase de artículos y productos elaborados y pre
elaborados. Realización de todas las actividades conexas con rubro gastronómico, las derivadas o análogas que
directamente se vinculen con el objeto. Explotación de franquicias nacionales o internacionales de restaurantes, pizzerías,
cafeterías, cervecerías, sandwicherías, rotiserías; distribución y/o consignación de comestibles tanto al por mayor como al
por menor. Para todo ello podrá realizar todas las gestiones, los mandatos, consignaciones, compras, ventas,
corresponsalías, administraciones, comisiones, representaciones, intermediaciones, importación, exportación y todo otro
acto contractual autorizado por la legislación para el cumplimiento de su objeto. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad
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jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o este
estatuto. Las actividades detalladas no son limitativas, pudiendo realizar otras no previstas pero que tengan relación directa
con su objeto 5) Capital Social $ 150.000 6) Gerentes: Lucas Emiliano Baiz , Simón Lencina y Biscaro Nicolas, con
domicilio especial en sede social. 7) Sede Social Diagonal 74 Nº 1537 La Plata Buenos Aires. 8) ejercicio social 31/12.
Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 02/12/2022. Haramburu Agustina, Abogada.- T°: 64 F° 324
C.A.L.P.

FAMILY GLOBAL VIAJES Y TURISMO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 29/11/2022. Julio Querzoli, CP.

PORTAL DE MÉDANOS RESIDENCIA GERIÁTRICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) María Amelia Barelli, 19.12.69, DNI 20.910.361, casada, empleada, San Juan 3833, Bahía Blanca, Bs. As.
Gabriela Lilian Mian, 18.9.70, DNI 21.756.021, divorciada, médica, Bulnes 196, Médanos, Villarino, Bs. As. Norberto Barelli,
21.2.71, DNI 21.603.395, divorciado, agropecuario, Almafuerte 161, Bahía Blanca, Bs. As.; todos argentinos. 2) 16.11.22. 3)
Portal de Médanos Residencia Geriátrica S.R.L. 4) San José 419, localidad de Médanos, partido de Villarino, Bs. As. 5)
Atención geriátrica, médica clínica, enfermería, kinesiología, podología, psiquiatría, psicología, rehabilitación; hosteling,
albergue. 6) 50 años. 7) $100.000. 8)9) Gerente: Maria Amelia Barelli. Gabriela Lilian Mian: 1 o más socios gerentes en
forma indistinta: 99 ej. Fiscalización: art. 55 LGS. 10) 30/6. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

AGRO SCHAPERT-MAERO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1. Schapert Jonatan, DNI 31.116.755, CUIT 20-31116755-4, dom. Castelli 2063, Campana, Prov. Buenos
Aires, soltero, 19/10/1984, argentino, comerciante y Paloma Díaz Maero, DNI 38427314, CUIT 27-38427314-4, Dom.
Viamonte 653, Campana, Prov. Buenos Aires, soltera, agente de transporte aduanero, 07/10/1994, argentina; constituyen
por Esc. Pública Nº 86, del 11/11/2022 y Complementaria N° 113, del 23/12/2022; 3) Denom: “Agro Schapert-Maero S.A; 4)
DPPJ Expte. 21.209-161908 y Legajo Nº  1/269410; 5) Capital social: Pesos Cien Mil ($100.000,00), dividido en MIL (1000)
acciones ordinarias, nominativas no endosables, de cien pesos ($100) cada una de valor nominal, con derecho a un voto
por acción; 6) Suscripción e Integración: 25% en dinero en efectivo mediante depósito bancario ($25.000) y el saldo deberá
ser completado dentro del término de dos años (Artículo 1º inciso a) de la Disp. 51/16 DPPJ. Jonatan Schapert. Presidente.

ESTABLECIMIENTO URUNDE´Y PYTÁ S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Sergio Damián Pettovello, argentino, nacido el 23/5/1971, DNI 22.285.001, CUIT 20-22285001-1,
ingeniero agrónomo, casado, domicilio en Brown 161, de la ciudad y partido de Lincoln, provincia de Bs. As.; Facundo
ALVIRA, argentino, nacido el 13/10/1972, DNI 22.798.610, CUIT 20-22798610-8, ingeniero agrónomo, soltero, domicilio
Villegas 447 ciudad y partido de Trenque Lauquen, Provincia de Bs. As. e Ignacio Ressia, argentino, nacido el 20/12/1984,
DNI 30.463.983, CUIL 20-30463983-1, productor agropecuario, casado, domicilio en Av. García Salinas 1003 de la ciudad
y partido de Trenque Lauquen, provincia de Bs. As.; 2) Constitución 13/2/2023. 3) Denominación: Establecimiento Urunde´y
Pytá S.A.; 4) Domicilio: Av. Massey Nº 582 de la ciudad y partido de Lincoln, provincia de Bs. As.; 5) Objeto: La sociedad
tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros, por sí o asociada a terceros, o contratando a terceros, o como
mandataria, o locadora, o locataria, en cualquier parte de la República Argentina o en el exterior, las siguientes actividades:
1.- Servicios Agropecuarios: Prestar servicios de gestión agronómica, asesoramiento, planificación, administración y
dirección de establecimientos relacionadas con las actividades agropecuarias y forestales, como así también la realización
de ensayos agronómicos a terceras empresas. Prestar servicios de siembra, cosecha, fertilización, extracción,
pulverización, recolección de frutos, embolsado; servicio de maquinaria agrícola, picadoras de granos, y cereales,
clasificadoras de granos; confección de silos de forrajes, corte de pastos y verdeos, confección de fardos y rollos. 2.-
Agrícola-Ganadera: Realizar la producción por sí, o en carácter de arrendataria o aparcera de campos o establecimientos
rurales para destinarlos a la producción cerealista, frutícola, florícola y hortícola y al cultivo de la tierra; producción
ganadera tales como, la hacienda vacuna, porcina, ovina, caprina, y equina, así como la de producción de chacra, criadero,
semilleros, granjas y quintas por cuenta propia y/o de terceros, pudiendo tomar hacienda de cualquier tipo bajo la
modalidad de capitalización y hotelería. También la producción forestal por cuenta propia y/o asociada a terceros. Realizar
por sí o por terceros servicios de labranza, siembra, pulverizaciones, cosecha y todo servicio agrícola y pecuario. La
siembra, recolección de cosechas, preparación de cosechas para el mercado, renovación y reconstrucción de maquinarias
y equipo agrícola para la preparación del suelo, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de
tierras áridas, regeneración mediante manejo adaptivo de áreas productiva, realizar todo tipo de cultivos, plantaciones y
multiplicación de semillas, reproducción y clasificación de las mismas. Cría, recría e invernada o engorde, mestización,
venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, producción de tambo, caza, pesca, fabricación, elaboración de productos
lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos, así como la compra,
venta, distribución importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la producción agrícola y ganadera.
Producción de pollos pastoriles, producción de huevos con gallinas ponedoras pastoriles y producción ovina. 3.- Comercial:
mediante la compra, venta, importación, exportación, distribución, representación y/o consignación de todas clases de
bienes originados de la actividad agropecuaria, incluidos los provenientes de su industrialización y/o conservación de
materias primas, marcas nacionales y/o importadas, patentes de invención, productos y mercaderías nacionales y
extranjeras que se relacionen directamente con semillas, granos, cereales, oleaginosas,papas,forrajes,carbones, leñas,
alimentos balanceados; ventas de productos biológicos, fertilizantes naturales, y todo tipo de insumos agropecuarios y
forestales y herramientas para el agro, quinta y jardinería. Compra, venta, importación, exportación, distribución,
representación y/o consignación de toda clase de hacienda y los derivados de la industria frigorífica, como así también la
compra-venta de ovinos, pollos y huevos de producción pastoril. El asesoramiento profesional, acompañamiento educativo
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en agroecológica y manejo holístico. Producción de quintas de verduras y frutas en todas sus variedades ya sean propias,
arrendadas o por el sistema de medianería; la consignación de frutas y verduras en el mercado de abasto y el transporte
de carga relacionado con todo lo expuesto, ya sea para la mercadería de producción propio o ajena. 4.-Industrial: Mediante
la producción, industrialización, elaboración y transformación en todas sus formas de materias primas, productos
elaborados o semielaborados y/o manufacturados que tengan relación directa con el fin principal de la sociedad
mencionado en los apartados anteriores. 5.-Transporte: Transporte nacional e internacional por vía terrestre, aérea,
marítima o fluvial de cargas en general, fletes, acarreos, encomiendas, documentación, valores, papelería, equipajes, su
distribución, almacenamiento, depósito y embalaje. 6.-De Financiación: Realizando financiaciones a corto, mediano o largo
plazo, con o sin garantías, reales o no, para la concertación de negocios vinculados de manera directa con las actividades
pre-enunciadas. No podrá en ningún caso llevar a cabo actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y
toda otra que requiera el concurso del ahorro público. 7.- Inmobiliaria: Adquirir, arrendar o administrar bienes raíces, sean
urbanos o rurales. La venta de los mismos. Realizar loteos o fraccionamientos de inmuebles, incluso todas las operaciones
comprendidas en las Leyes y Reglamentos sobre Propiedad Horizontal. Construir inmuebles rurales o urbanos para su
venta o explotación. A tal fin la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto.- 6) Duración: 99 años contados desde su
inscripción registral. 7) Capital: El capital social es de Pesos Ciento Dos Mil ($102.000), dividido en diez mil doscientas
(10.200) acciones ordinarias nominativas no endosables, de valor nominal Diez Pesos ($10) cada una y con derecho a un
voto por acción 8) Administración: Direct. comp. de 1/3 dir. c/mand. por 3 ejerc. Pres. Sergio Damián Pettovello y Dos
Direc. Sup. Primer Director Suplente: Facundo Alvira; Segundo Director Suplente Ignacio Ressia. 9) Fiscalización: Según lo
previsto en el art. 55, Ley 19.550. 10) Representación Legal: Presid y en caso de ausencia o impedimento legal de éste lo
reemplaza el Director Sup en el orden de su elección. 11) Cierre del Ejercicio: 30 de Junio de cada año. Darío Hernán
Salinas. Escribano.

BAIRES JETS S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunica: 1) Por Asamblea Ordinaria del 16-12-2022, se designó Directorio: Presidente Sergio Daniel
Mastropietro (CUIT 20-16116540-8) y Director Suplente: Cintia Bilbao, (CUIL 27-21604258-7); 2) Se aprobó la Gestión del
directorio ejercicios 30-4-2018, al 30-04-2022, y en especial del Director Suplente Alejandro Ramon Costantino, (CUIT 20-
13985125-1).- El directorio constituyo domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen 4401, Hangar 28, Localidad y Partido de San
Fernando, Provincia de Buenos Aires. Autorizada Dra. Marcela Racana.

GASOL PLATENSE S.A.
 
POR 1 DÍA - b) 1.- Por acta de asamblea del 8/02/2023. 8.- Se rectifica la renuncia del directorio Directores Titulares: Ana
Teresa Mansanta (Presidente) y Francisco Gliemmo (Vicepresidente); Directores Suplentes: Fabricio Gliemmo y Flavio
Gliemmo. Asimismo, se ratifica el nuevo directorio: Trejo Manuel Alejandro (Presidente) y Giannoni Lorena Vanesa
(Directora Suplente). La fiscalización se efectúa de acuerdo al Art. 55 de la Ley 19.550. Contador Apoderado Francisco A.
Tizzano.

BAFFIGI-SH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Subsanación de Sociedad Simple en Sociedad de Responsabilidad Limitada1) Socios Fernando Ariel Baffigi,
nac. 30/08/1972, DNI 22505882, CUIT 20-22505882-3, arg., divorc., comer, dom. Bouchard 4284 Ba. Bca., y Nicolas Martin
Baffigi, nac. 17/02/1976, DNI 24765792, CUIT 20-24765792-5, arg., solt., comer., dom. Neuquén 2461 Ba. Bca,. 2) Fecha
Const. 2/01/2022; 3) Denominación; Baffigi-SH S.R.L, 4) Domicilio: 25 de Mayo Nº 763 - Ba. Bca.; 5) Objeto: ded. p/cta.
ppia. o asoc., e/com. o p/mand de terc., en el país o ext., a sig. act.: I) Comerciales: Cpra-vta., imp., exp., distrib., consig.,
prest. Serv. y oper. afines de: a) productos uso médico en gral,. ortop. y traum., electrom., fisiot. y audiol., utiliz. traumatol,
ortop., cardiol., cir. cardiov., hemod., oncol., endocri., diag. imág., gastroent., ter. int., cirug. plást., urol-neur,. ginec., odont.
y toda otra esp. médica; b) sum. p/endoprót., impl., elem. p/osteos, eq. p/endoprót., impl. y elem. osteos, instr., eq. y sum.
méd. y quirúr. y t/aplicac. dest. trat .salud humana; c) rep. y comp. p/rep. equip. méd; d) prod. elem. quím. orgán./sint.
p/mant., hig. y seg. ind.; e) espec. medic. farmac. p/uso hum./veter. II) Transporte: 1) Tte. de carga nac., provin., interprov.,
intercom. e internac., de cualq. tipo de merc., util. vehíc. prop. o aj., p/conces., alq. o cquier. otro tít. oner. o grat. 2) Entr.
pers. p/ello. 3) Elab., const., armar., carr., eq., transf. y rep. vehíc. y sus ptes. 4) Comp., vend., imp., temp. o perm. vehí.
adec. a activ. y rep. p/mis. III) Importación-Exportación: Imp.-exp. cquier. tipo merc., mat. prim., maquin. y prod. incl. Nom.
Ad. Nac. IV) Financieras: Real. inv., adqu., transf. y/o ces. fdos. prop. y/o div., capitaliz. y/o radic. de cap. e ind. en país,
relac. c/objeto, efec. oper. c/pers. fís., entes púb./priv., autárq, autón. o de ec. mixta y/o soc. p/acc, const. a const.; real
cpra.-vta. de tít. públ. priv. con med. prop. La soc. no des. act. prev. en Ley Ent. Financ. p/las q´ req. conc. ah. púb.; V)
Mandataria: ej. repres., mand., ag., com., gest. neg., y adm. bs., capit., empr,. pud. ejerc. repres. leg. y com. de soc. o entes
nac.-extr. lig. obj.; P/cumpl. sus fines la soc. tiene plena capac. jur. p/adq. der. y contr. oblig., y realiz. act. y contr. q´ ley vig.
y estatuto autoriz. 6) Duración: 50 años, a part. inscrip. regist. 7) Capital $10.000.000.- 8 y 9) Administración y
representación: a c/1 o más gerentes, soc. o no, p/térm., durac. soc. Gerencia Inicial: Gte.: Oscar Baffigi, 20-05517053-4, y
Soc.Gte Fernando Ariel Baffigi, CUIT 20-22505882-3, Fiscaliz: Socios no gtes. s/térm. Art. 55 LSC 10) Cierre Ejercicio:
31/12. Patricia Claudia Holmann, Contadora Pública.

VAYCER Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - En la ciudad de Olavarría, partido de Olavarría, Pcia. de Buenos por Instrumento privado de fecha 01/02/2023
se constituye una Sociedad, Socios: Cajen Santiago Luis, CUIT 20-22143182-1, argentino, divorciado, empresario, nacido
el 02/04/1971, DNI Nº 22.143.182, con domicilio en la calle De Las Sierras Nº 7456, de Olavarría, partido de Olavarría,
Pcia. de Buenos Aires, Ramirez Lazaro, CUIT 20-28835692-1, argentino, casado, empresario, nacido el 01/06/1981, DNI Nº
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28.835.692, con domicilio en Los Sauces Nº 385 de la ciudad de Tandil, partido de Tandil, Pcia. de Buenos Aires.
Denominación: "Vaycer Sociedad de Responsabilidad Limitada". Plazo: 50 años. Domicilio legal y sede social: en la calle
Rivadavia Nº 2255 Piso 1, Olavarría, en la ciudad de Olavarría, partido de Olavarría, Pcia. de Buenos Aires. Capital: Pesos
Cien Mil ($100.000), divididos en Ciento Veinte cuotas de Mil Pesos ($1.000). Administración: Cajen Santiago Luis
designado como Gerente por todo el término de duración de la Sociedad con domicilio especial en la sede social. Cierre del
Ejercicio: 30/09. Fiscalización: Socios no gerentes. Representación: A cargo del socio Gerente. La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta y medios propios o por terceros, o asociada o subcontratada por terceros, ya sea en el país o en
el extranjero o mediante sucursales las siguientes actividades: a) La prestación de servicios y/o explotación directa por sí o
por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de
terceras personas, cría, venta y cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta,
acopio, almacenaje y/o consignación, en instalaciones propias y/o de terceros que explote de manera exclusiva y realice
canjes de bienes y/o servicios por granos, de cereales, oleoginosas y legumbres. Elaboración de productos lácteos o de
ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución,
importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. Transporte
automotor u otros medios, de haciendas, cereales, granos y/o productos alimenticios, incluso la intermediación de ese
servicio. Fabricación, industrialización y elaboración de productos y subproductos de la ganadería, de la alimentación,
forestales, madereros, como toda clase de servicios en plantas industriales propias de terceros en el país, referido a dichas
actividades. Faena y comercialización de animales y de productos y subproductos derivados: industriales, faena de
semovientes, incluyendo el trozado y elaboración de carnes, subproductos y sus derivados. Compraventa, importación y
exportación, consignación o permuta de semovientes, animales, productos cárneos, subproductos y sus derivados.
Comercialización de productos agrícolas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas y agroquímicos, compra, venta, consignación,
acopio, distribución, exportación e importación de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos balanceados,
semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos que se relaciones con esta actividad.
También podrá actuar como comisionista o mandataria de los productos mencionados precedentemente de acuerdo con las
normas que dicte la autoridad competente. Administración, gerenciamiento y dirección técnica y profesional de los
establecimientos rurales agrícolas o ganaderos de todo tipo, b) Realizar operaciones de compraventa, financiación,
arriendo, construcción, alquiler de inmuebles urbanos y/o rurales y participar en toda clase de licitaciones y demás
operaciones conexas, c) La compra venta, permuta, importación y exportación de todo tipo de vehículos y rodados,
maquinarias, herramientas, motores, insumos, sus repuestos y accesorios relacionados con la actividad, d) Explotación de
marcas, patentes privilegios industriales, bienes incorporales análogos, e) Financieras mediante préstamos con o sin
garantía real a corto o largo plazo, aportes de capital a personas o sociedades existentes o a crearse para la concertación
de operaciones realizadas o a realizarse, compra venta y negociación de valores mobiliarios y papeles de crédito de
cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse, podrá realizar toda clase de operaciones financieras,
permitidas por las leyes con exclusión de las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el
concurso público, f) Aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduiciario, inversiones en títulos,
bonos, acciones, cédulas, debentures, letras, fideicomisos y documentos análogos. g) Desarrollo de tecnologías,
investigación e innovación y software. Para ello la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones en el país o en el extranjero, realizar toda actividad l�ícita para la ejecución de las actividades
enumeradas en el objeto social con las limitaciones impuestas por las leyes o por el presente contrato. Guillermo
Maldonado, Contador Público Nacional Tº93 Fº 247 Legajo 24073/7 C.P.C.E.P.B.A

SAILING GEAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 52 del 10/10/2022 se fija en 3 el número de directores designa por
unanimidad: Director Titular - Presidente: Cristian Torkel Borgs-tröm, Director Titular - Vicepresidente: Juan Enrique Javier
Garay Director Suplente: Franco Terranova, todos constituyen domicilio especial en la sede social - Del Arca 59 - San
Fernando. Bs. As. Escribana Laura M. Patricio. Autorizada.

TEXTIL GARCIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución Doc. Privado del 13/02/2022; 2) “Textil Garcia S.R.L.” 3) Socios: Mirna Sabrina Garcia, DNI
33.197.565, CUIT 27-33197565-1, nac 21/09/1987, soltera, hija de Juan Carlos García y Marisa Stella Aguirre, empresaria,
domiciliada en Almada 615, Las Flores, Pdo. Las Flores; Juan Carlos Garcia, DNI 13.724.663, CUIT 20-13724663-6, nac
21/03/1960, casado en 1º nupcias con Marisa Stella Aguirre, empresario, domiciliado en Almada 352, Las Flores, Pdo. Las
Flores; ambos de nacionalidad argentina, 4) Dom. Las Flores, Prov. Bs. As., Sede Social Almada N° 615, Las Flores, Pdo.
Las Flores; 5) Duración 99 años desde su constitución; 6) Objeto: la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a
terceros, el diseño, fabricación, comercialización, y distribución de productos textiles, tejidos, bordados, estampados,
pintura sobre tela, lencería, mantelería, blanquería, ropa de bebés, y niños, diseño, fabricación, comercialización, y
distribución de uniformes, y guardapolvos, diseño fabricación comercialización y distribución de ropa de trabajo e
indumentaria deportiva.- Para el cumplimiento de este objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar toda
clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto, incluso adquirir o enajenar
bienes registrables e intervenir en actuaciones ante entidades financieras y bancarias. 7) Capital Social: $100.000; 10.000
cuotas, $10 valor nominal cada una, 1 voto por cuota; 8) Administración y Representación: Uno o más gerentes de
actuación individual o indistinta, por toda la duración de la sociedad. Gerente: Juan Carlos García; 9) Fiscalización: socios
art.55 LGS. 10) Cierre ejercicio: 31/03. Soc. no comprendida art. 299 LS. Lucía Fernández. Notaria.

AGROSERVICIOS LOS TAMARISCOS NUEVE DE JULIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 58 del 30/01/23. Mauro Ezequiel Canoves, casado, empresario, 11/04/83, DNI 30.138.572, Garbiso
404 Nueve de Julio, Pcia. Bs. As.; Mariano Daniel Campos, casado, Ingeniero, 03/12/79, DNI 27.643.154, M. Leguizamón
744 Liniers, CABA; Federico Galloni, casado, Lic. en Adm. Empresas, 03/10/81, DNI 29.059.264, Pumacahua 361 6º E,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 22 de febrero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 146



Flores, CABA; Mauro José Legnoverde, soltero, empresario, 05/09/82, DNI 29.597.917, Ormaechea 735 Nueve de Julio,
Pcia. Bs. As., argentinos; Agroservicios Los Tamariscos Nueve de Julio S.A.; 99 años; Sede: Ormaechea 735 Nueve de
Julio, Pcia. Bs. As.; Capital: $100.000; Objeto: Agropecuaria: explotación de estab. ganaderos para cría, engorde e
invernada de ganado bovino, ovino, equino y porcino; de animales de pedigree; producción de especies cerealeras,
oleaginosas, graníferas, forrajeras, algodoneras, fibrosas, frutícolas, forestales y granjeros, su comercialización, acopio,
importación, exportación, consignación y distribución, ejercicio de representaciones, comisiones y mandatos, instalación de
ferias y almacenes de ramos generales. Servicios: administrar, arrendar y explotar inmuebles urbanos y rurales,
semovientes, derechos, acciones, valores. Sembrar, cosechar, enfardar, tareas como contratista rural. Transporte de
cargas, mercaderías, fletes y acarreos. Comercial: Compra venta de automóviles, camiones, camionetas y maq. agrícolas.
Inmobiliaria: adquisición, enajenación, explotación, locación, fraccionamiento, construcción y adm. de bienes inmuebles,
urbanos o rurales. Presidente: Mauro Ezequiel Canoves; Dir. Suplente: Mauro José Legnoverde; Representación:
Presidente; Dir. mín. de 1 y max. de 5, igual o menor núm. de suplentes por 3 ejerc.; dom. especial en sede social; Fisc.: Art.
55 y 284 L.S. Cierre: 31/12. Cr. Carlos Berutti.

CHABARRA PRODUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por instr. Púb. Nº 12 del 08/2/23 ante la Esc. Patricia Silvia Amado; los Sres. Matías Jorge Naum, arg., DNI
32.358.901, nac. 3/5/86, contador, solt., dom. calle 2 N° 79 Loc. y Part. La Plata y; Mario Eduardo Lupiano, arg., nac.
15/01/85, DNI 30.937.946, empl. públ. y docente, solt., dom. calle 40 N° 324 Loc. y Part. La Plata; constituyen “Chabarra
Producciones S.A.”, Dom. Soc.: Diag. 79 N° 1047 Loc. y Part. La Plata, PBA; Capital: $100.000 (1.000 acc. Ord. de $ 100
c/u y 5 votos p/acc.); Duración 99 años desde inscr.; Objeto: Productora: Producc. eventos públ. y priv., musical, deport.,
serv. evento, represent. artistas, deportista. Producc. video, cine. Public. y Comunicac.: Expl. publicidad y/o espacios
public.; Asesor., investig., public. y promoc.; Comunic. y relac. instit. Cursos y Capac. Comerc.: Compra, venta, import.,
expor. de product. y merc. relac. al objeto. Gastron.: explot. gastron., bebidas, café, helado, franquicias. Hotel: Hotel en
gral. Explot. hotel, hostería, alojam. Construct.: Construcc. y refacc. de edificios. Inmo.: Adquisic., venta, arrendam.
inmuebl. Metalurg.: venta y producc. de prod. metalurg. Agropec.: Explot. Establ. rurales; cría, mestizaci, cruza ganado,
tambo, feed lot, forestac y reforestac. Industr: Acondicionam, elaborac e industrializac product agropec. y aliment. Transp:
transp cargas. Mandatar: mandato, comision y consignac. Exp. e impo.: bienes, acuerdo legislac. vig. Financ.: Aportes a
soc. y/o pers. Compra, vta., títulos, acc., y papeles de crédito en gral., excl. Operac. Ley de Entidades Financ. Licitac.:
licitac., pública o priv., mun., prov. o nac. Administr Directorio 1 a 5 Tit. y 1 a 5 Supl.; dur. 3 ejer. Repres. Leg.: Pte.: Matías
J. Naum. Dir. Supl.: Mario E. Lupiano. Fisc. art. 55. Cierre ejerc. 31/12 c/año. Fdo. Dra. Teresita Inés Bello.

KARTENFLY GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Martin Ignacio Riva, 08/11/81, DNI 29.132.094, Lic. informática, casado, dom. 28 Nº 2937, La Plata, Pcia.
Bs. As. y Betiana Mariel Salas Ruiz, 24/02/77, DNI 25.690.751, Lic. administración, divorciada, dom. 147 Nº 1186, La Plata,
Pcia. Bs. As., ambos arg.; 2) Esc. 18/01/2023; 3) Kartenfly Group S.A.; 4) 147 Nº 1186, La Plata, Pcia. Bs. As.; 5)
Comerciales: compra, venta, impo y exportación, comisión, consignación, representación y distribución de todo tipo de art.
de indumentaria, ropa en general, accesorios y cualquier otro tipo de mercadería relacionada con lo anteriormente
enunciado. Mandataria: representación, mandatos, comisiones, consignaciones, promociones gestión de negocios e
intermediación. Inmobiliarias: administración, compra, venta, permuta y demás opciones de comercialización de toda clase
de bienes inmuebles urbano y rurales. Las actividades se realizarán con medios propios, sin recurrir al ahorro público.
Excluidas las previstas L. 21526; 6) 99 años desde inscripción; 7) $ 100.000; 8) Direct.: 1 a 6. Máximo 6 Dir. Titul. e igual o
menor Nº Suple. Presi.: Betiana Mariel Salas Ruiz, Dir. Suple.: Martin Ignacio Riva por 3 ejerc.; Fisc. por accionistas; 9)
Rep. Leg. Presi.; 10) 30/11. Cdor. Héctor O. Cacace.

QUILSTRANFER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Se aclara que el Sr. Alejandro Darío Miño, DNI 17.303.346, en el punto 3° de las disposiciones
complementarias del contrato constitutivo, fue designado como socio gerente suplente, constituyendo domicilio especial en
la sede social; así se cumple con la observación legal. Raul Antonio Veinticinque, Contador Público.

PEUMOTOR Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Edicto Ampliatorio. Matricula 34.403 I) En Reunión de socios unánime del 4/8/2022 los socios poseedores de
la totalidad de las cuotas sociales, la Sra. Maria Ester Brandinelli renuncia al cargo de gerente; renuncia que es aceptada
por unanimidad por la gerencia por no ser dolosa ni intempestiva. Mercedes Fernandez Omaña, Notaria.

LOGIMER MEZA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Federico Nahuel Rueda, DNI 44.261.660, soltero, nacido el 11/07/2002; y Verónica Lidia Meza, DNI
24.923.106, casada, nacida el 30/10/1975; ambos argentinos, comerciantes, domiciliados en Av. Doctor Luis Güemes 137,
planta alta, Villa Sarmiento, Pdo. de Morón, Pcia. de Bs. As.; 2) Instr. Público del 3/02/2023; 3) Denominación Logimer
Meza S.R.L.; 4) Domicilio: Av. Doctor Luis Güemes 137, planta alta, Villa Sarmiento, Pdo. de Morón, Pcia. de Bs. As.; 5)
Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes
actividades: a) Transporte: Explotación comercial del negocio de transporte de cargas, mercaderías, fletes, acarreos,
encomiendas, equipajes, nacionales o internacionales, por vía terrestre; b) Logística: almacenamiento, depósito, carga y
descarga de mercaderías en general; c) Servicios: prestación integral de servicios de transporte general de mercadería,
almacenamiento y distribución de stocks, facturación, cobro y gestiones administrativas, a personas físicas o jurídicas
vinculadas al área de transporte en general; d) Licitaciones: presentarse como oferente y/o participar en todo tipo de
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licitaciones, concursos o compulsas de precios y ofertas, relacionadas con su objeto social, sean públicas o privadas, con
destino a particulares o reparticiones públicas, oficiales o no, en los ámbitos internacional, nacional, provincial o municipal o
de Entes Autárquicos, Privados, Mixtos y/o Estatales o de cualquier índole, relacionados a su objeto; e) Asesoramiento:
dirección técnica, instalación y toda otra prestación de servicios que se requiera en relación con las actividades expuestas.
En aquellos casos en que las leyes o reglamentaciones vigentes requieran títulos universitarios o equivalentes para el
desempeño de las actividades enunciadas, los servicios serán o prestados por profesionales con título habilitante.; 6)
Duración: 99 años desde inscripción; 7) Capital: $100.000; 8) y 9) Administración y representación: Uno o mas gerentes en
forma indistinta por todo el término de duración de la sociedad. Se nombra a la socia Verónica Lidia Meza como gerente.
Fiscalización socios conforme art. 55 ley 19550; 10) Cierre: 30/06 de c/año. Guillermo Castro, Contador Público.

CARNES DEL MATTO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución S.R.L.: 1) Ricardo Alberto Del Matto, arg., comerciante, 20/11/1968,DNI 20.555.636, soltero, y
Paola Fernanda Lombardi, arg., comerciante,28/10/1969, DNI 21.076.877, soltera, ambos domicilio en calle Calabria 7826
en la ciudad de Mar del Plata; 2) Constituida el 10/02/2023 por instrumento privado; 3) Carnes Del Matto S.R.L.; 4) Vertiz
9483, Mar del Plata, Pcia. Bs. As.; 5) Duración: 99 años; 6) Dedicarse, por cuenta propia o asociada con terceros, ya sea
dentro o fuera del país, a la creación, producción, industrialización, comercialización, de toda clase de bienes materiales,
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente
con las sigs. actividades; a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas; b) Comunicaciones; c) Industria manufacturera de todo
tipo d) Culturales y educativas; e) Desarrollo de tecnologías; f) Gastronómicas; g) Inmobiliarias y constructoras; h)
Inversoras, financieras (excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras); i) Petroleras; j) Salud; y k) Transporte;
7) $100.000; 8) Adm./repres. legal: A cargo de uno o más gerentes, socios, por toda la duración del contrato, actuando en
forma indistinta. Ambos socios designados gerentes. 9) Fisc.: Art. 55 LGS. 10) 31/12. José Ansede CPN.

CAPACITACIÓN TRANSFORMATIVA DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio.- Por Estatuto Social certificado el 03/11/2022, el domicilio social de la sociedad es: 4)
Luis Costa 990, Piso 1, Depto. D, Cdad. y Pdo. Campana, Bs. As. 11) Autorizados: Bentancur Laura, Bentancur Diego,
Natalia Maldonado, Ayelén María Palacio.- Ayelén María Palacio, Abogada, T III F 454 CAZC.

HYC 2012 S.A.
 
POR 1 DÍA - 9- Representación Legal: Presidente. Francisco Antonio Tizzano, Contador Público Apoderado.

ORYGGI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 3/11/2022, se acepta la renuncia de los Directores Héctor Daniel Monteagudo DNI
12.953.846 y Juan José Vallejos DNI 17.263.946.- Santiago Luis Vassallo, Escribano Autorizado.

PROSEL MONTAJES S.A.
 
POR 1 DÍA - Modificación de estatuto. Cbio de jurisdicción.- Asamblea General Extraordinaria del 04/08/2022 “Artículo
Primero: La sociedad se denomina “Prosel Montajes S.A ” y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la Provincia de
Buenos Aires.” Se resuelve por unanimidad fijar la sede social en la calle Ex Combatiente Juan Sánchez 480, San
Fernando, Pcia. Bs. As. Laura Patricio. Escribana. Autorizada.

SELASSIE S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-70948950-6. Por acta de asamblea extraordinaria Nº 19 de fecha 18/11/2022 se resuelve: 1)
Modificación de Estatuto sobre los siguientes artículos: Artículo Tercero quedará redactado de la siguiente manera: Artículo
Tercero: Tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros a las siguientes actividades: A)
Gastronómica: presentación de servicios de catering y gastronomía en general, restaurante, bar, confitería, cervecerías, y
otros similares. B) Comercial: mediante la importación, exportación, compra y venta, comisión y consignación de productos
alimenticios, materias primas, productos elaborados o a elaborarse, maquinarias, automotores, repuestos y autopartes. C)
Industrial: mediante la extracción, producción, transformación, elaboración y/o envasado de frutos, productos y
subproductos de la agricultura, la ganadería, la pesa, la fruticultura, la horticultura, granja, forestales, producción,
elaboración y/o envasado de productos, mercaderías, y demás bienes relativos a las industrias de máquinas e implementos
para la gastronomía, la agricultura y la ganadería. D) Inmobiliaria: mediante la compra, venta, construcción, permuta o
arrendamiento, loteo, subdivisión, fraccionamiento, urbanización y administración de inmuebles, ya sean urbanos o rurales,
incluso bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, Clubes de Campo, Tiempo Compartido y similares.- E) Financiera:
mediante el aporte de capitales en dinero o en especie, a sociedades o empresas constituidas o a constituirse, préstamos
nacionales y del exterior a interés y financiación de créditos en general, con cualquiera de las garantías previstas en la
legislación vigente o sin ellas, así como la compraventa y negociación de títulos y valores y papeles de crédito, de
cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse, ofrecer fianzas, cauciones, y demás garantías.- Se excluyen
las operaciones comprendidas en la Ley 21.526 y toda otra que requiera el concurso público. F) mandatos y
consignaciones: mediante el ejercicio de mandatos y representaciones, como representante y/o administradora, incluso
comisiones y/o consignaciones, en relación a los otros puntos del objeto social. Para las actividades y servicios que en
virtud de la materia hayan sido reservados a profesionales con titulo habilitante, la sociedad deberá contratar personal que
cumpla estos requisitos.- Artículo Octavo quedará redactado de la siguiente manera: Artículo Octavo: administración y
representación: La dirección y administración de la sociedad estará a cargo del Directorio, integrado por 1 a 5 titulares,
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debiendo la asamblea elegir igual o menor número de suplentes, los que se incorporarán al directorio por el orden de su
designación.- El término de su elección es de tres ejercicios pudiendo ser reelectos.- La Asamblea fijará el número de
Directores así como su remuneración.- El directorio se reunirá, por lo menos una vez cada tres meses, sesionando con la
mayoría absoluta de sus miembros y adoptando las resoluciones con la mayoría de votos presentes.- En caso de empate
en las votaciones el voto del presidente producirá el desempate.- En su primera reunión designará un presidente, pudiendo
en caso de pluralidad de titulares, designar un Vicepresidente que suplirá al primero en su ausencia o impedimento.- El
directorio tiene amplia facultades de administración y disposición, incluso las que requieren poderes especiales a tenor del
articulo 375 del Código Civil y Comercial y del articulo 9° del Decreto Ley 5965/63.- Podrá especialmente operar con toda
clase de Bancos, Compañías Financieras o entidades crediticias, oficiales y privadas, dar y revocar poderes, siempre en un
todo de acuerdo con el Artículo 175 de la Disposición Nº 51/2012 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, iniciar o
proseguir, contestar o desistir denuncias o querellas penales y realizar todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir
derechos o contraer obligaciones a la sociedad.- La representación social estará a cargo del presidente o del
vicepresidente en caso de vacancia, impedimento o ausencia, si éste estuviere designado.- 2) Determinación del numero y
elección de direcotres por el término de 3 ejercicios: Por unanimidad se resuelve fijar en dos el número de directores
titulares y en uno el número de directores suplentes. Designando y distribuyendo los cargos de la siguiente manera:
Directores Titulares: Presidente: Juan Giebert, argentino, nacido el 22 de febrero de 1979, soltero, con DNI 26.900.344
CUIT 20-26900344-9, empresario, con domicilio en Córdoba 2295, F, Olivos, Vicente López, Provincia de Buenos Aires,
Vicepresidente: Martín Baudo, argentino, nacido el 30 de julio de 1984, soltero, con Documento Nacional de Identidad
31.090.483 CUIT 20-31090483-0 empresario, con domicilio en Juan Agustín Mazza 1406 Villa Adelina, San Isidro,
Provincia de Buenos Aires. y Director Suplente: Martín Segundo Rodriguez Müller, argentino, nacido el 15 de abril de 1985,
soltero, con Documento Nacional de Identidad 31.604.497 CUIT 20-31604497-3 empresario, con domicilio en Bermejo 675,
Boulogne, San Isidro Provincia de Buenos Aires.- Quienes se encuentran presentes y manifiestan: a) Que aceptan los
cargos para los cuales fueron designados.- b) Que constituyen domicilio especial en la sede social sita en Primera Junta
1039, San Isidro, Provincia de Buenos Aires.- Augusto P. Mariño Galasso. Escribano. Autorizado por Escritura Nº 6 de fecha
12/01/2023 Reg. 45 (110).- 

LIRAMATIC S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 12/01/2023 se comunica la aceptación de la renuncia del Sr. Petrucci
Miguel a su cargo de presidente y se resuelve: El Directorio sea integrado por (1) Director titular: Sr. Prestifilippo Mauro
Federico Leon, DNI 23.829.151, con domicilio en calle Plaza Olazabal 177 planta baja, Depto. “B”, de La Plata, Pcia.
Buenos Aires y (1) Director suplente: Scatolaro, Guillermo, DNI 30.429.208 con domicilio en calle 8 Nº1335 de La Plata,
Pcia, Buenos Aires. Cesar Humberto Mendez Cesarini. Escribano. Registro Nº 42, La Plata.

◢ VARIOS
MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Juan Madariaga cita y emplaza por el plazo de tres (3) días a todos aquellos
que quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la ciudad de General Juan Madariaga, que se
encuentra en condiciones de ser adquirido por Prescripción Administrativa, por Expediente administrativo Nº 2658/2022,
designado con la siguiente Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I - Sección: A - Manzana: 103 - Parcela: 1 y 3 -
Partidas: 416 y 2111, Partido: General Juan Madariaga (039). General Juan Madariaga, 13 de febrero de 2023.
Hernán Ferraro, Secretario.

feb. 16 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Avellaneda a través de su Secretaría de Legal y Técnica, emplaza por el plazo de 3
(tres) días a todos aquellos que quieran hacer sus derechos sobre el inmueble identificado catastralmente como
Circunscripción I, Sección E, Manzana 39 A. 
Marcelo Faró, Director. 

feb. 17 v. feb. 22

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE MISIONES
 
POR 2 DÍAS - La Dirección General de Rentas de la Provincia de Misiones, en Expte. Nº 3252-2397-2022 notifica a FREY
WALTER ARIEL, CUIT Nº 20-30829505-3, con último domicilio en Chaco Nº 63, localidad Banfield, Buenos Aires, que se
ha dictado la Resolución Nº 2894/2022, que establece: “Posadas, 18/11/22 Resolución Nº 2894/2022.Visto: el “Expediente
Nº 3252-2397-2022 Dreinny S.A. CUIT Nº 30-70751213-6 s/Acta de Interdicción Relevamiento Nº 203225776”;
Considerando: ... Resuelvo: ... Artículo 2°.- Aplicar la sanción de comiso al Sres. Da Silva Rodrigo, CUIT Nº 20-37581404-
9, y Nuñez Andrea Ines, CUIT Nº 27-36096207-0, en carácter de destinatarios; Frey Walter Ariel, CUIT Nº 20-30829505-3,
y Malagueño Griselda Miriam, CUIT Nº 27-32319700-3, en carácter de remitentes; y a la firma Dreinny S.A., CUIT Nº 30-
70751231-6, en carácter de transportista; sobre la mercadería secuestrada en autos, por los fundamentos expuestos en los
considerandos. Artículo 3°.- Firme, que quede la presente, se establecerá el destino de la mercadería comisada, siendo a
cargo de los responsables solidarios, los gastos que se ocasionen. Artículo 4.°- Regístrese. Comuníquese con copia de la
presente Notifíquese. Cumplido, siga el trámite que corresponda.”
Rodrigo Maximiliano Vivar, Director.
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feb. 17 v. feb. 22

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
POR 1 DÍA - Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 2021 año de la Salud y del Personal Sanitario. Resolución Número:
RESO-2021-92-GDEBA-SSMINMPCEITGP. "La Plata, Buenos Aires Lunes 14 de junio de 2021. Referencia: Expte. 2405-
737/80 Mina Bermeja. Visto el Expediente Nº 2405-737/80 por el cual tramita la concesión legal de la mina BERMEJA, y
Considerando: Que la mina de arcilla (segunda categoría) denominada Bermeja, ubicada en la Circ. II, Parcela 24ac, del
partido de Benito Juárez, fue registrada a nombre de la firma Arenales S.C.A. (CUIT N° 30-56915299- 9, con domicilio real
en Avenida Rivadavia N° 789, piso 6°, de CABA y domicilio constituido en calle 48 N° 633, piso 5°, ofic. 502, de La Plata),
por medio de la Disposición N° 175/1980 de la entonces Dirección de Geodesia en ejercicio de la autoridad minera de la
provincia de Buenos Aires obrante a fojas 14, registrada bajo el N° 18 Folio 35 y 36 del Registro de Descubrimientos del
año 1980; Que a fojas 52 obra Disposición N° 285/1982 mediante la cual se aprobó la mensura de la mina con cinco (5)
pertenencias mineras; Que a fojas 78/89 obra nota de la interesada de fecha 18/12/2014 mediante la cual solicita la
ampliación de la mina en quince (15) pertenencias más; Que a fojas 92 obra nueva presentación de fecha 16/10/2019,
mediante la cual reitera la solicitud de ampliación, en virtud de la desafectación del área en cuestión del permiso de cateo
que posee Loma Negra C.I.A.S.A. por Expediente Nº 21600-2035/05; Que a fojas 94 la firma mediante nota de fecha
10/12/2019 solicita la mensura de la ampliación solicitada y propone perito a tal efecto, y a fojas 95/111 agregó un legajo
de mensura para la referida ampliación; Que a fojas 121 consta la aceptación del cargo de perito mensurador por parte del
agrimensor propuesto, Ramiro Zabaleta (matrícula Nº 2240-Distrito II); Que a fojas 122 obra el acta de iniciación de la
mensura, con la presencia del perito y personal profesional de esta autoridad minera y a fojas 123/140 obra presentación
del agrimensor de fecha 8/2/2021 en la cual solicita agregar a las actuaciones un nuevo legajo de mensura que sustituye el
anterior; Que a fojas 158/160 la Dirección de Catastro Minero aprueba en su aspecto técnico el legajo de mensurade
ampliación presentado; Que las diligencias de mensura de la ampliación en quince (15) pertenencias, haciendo un total de
veinte (20) pertenencias, de la mina Bermeja, reúnen las condiciones técnicas y legales para su aprobación; Que a fojas
162 emite informe la Dirección de Registros Mineros manifestando que no surge de las actuaciones que se haya efectuado
el registro y publicación del pedido de ampliación ni del pedido de pertenencias que mandan los artículos 109 y 81,
respectivamente, del Código de Minería, afirmando asimismo que no advierte obstáculos a que se subsane dicha omisión
en forma posterior, teniendo en cuenta que el requisito de la publicación constituye una formalidad exigida en protección de
eventuales mineros colindantes y propietarios del suelo que se pudieran ver perjudicados por la mensura y en este caso no
existen minas colindantes y el concesionario resulta a la vez propietario superficiario; Que a fojas 163/165 ha tomado
intervención la Dirección Provincial de Gestión Minera; Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo por
el cual se apruebe la mensura de la ampliación, estableciéndose el nuevo canon anual minero y la publicación de la
presente; Que la medida se dicta de conformidad a lo normado por los artículos 81, 93, 109 y concordantes del Código de
Minería y el Decreto N° 14700/57 y en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 4 del artículo 29 de la Ley N° 15.164
y el Decreto N° 54/2020. Por ello, el Subsecretario de Minería Resuelve Artículo 1º. Aprobar la mensura de la ampliación en
quince (15) pertenencias mineras de la mina de arcilla (segunda categoría) denominada Bermeja, sita en el partido de
Benito Juárez, Circ. II, Parcela 24ac, presentada por Arenales S.C.A. (CUIT N° 30-56915299-9, con domicilio real en
Avenida Rivadavia N° 789, piso 6°, de CABA y domicilio constituido en calle 48 N° 633, piso 5°, ofic. 502, de La Plata),
conforme al plano confeccionado por el agrimensor Ramiro Zabaleta y visado en su faz técnica por la Dirección de
Catastro Minero de esta Subsecretaría, de conformidad a lo expuesto en los considerandos de este acto. Artículo 2º.
Establecer que a partir del corriente año el canon anual minero que deberá abonarse, conforme la legislación vigente, es el
correspondiente a un total de veinte (20) pertenencias que conforman la mina Bermeja, de segunda categoría de minerales.
Artículo 3º. Notificar a la firma Arenales S.C.A. que deberá efectuar la publicación de la presente en el Boletín Oficial por
tres (3) veces en el término de quince (15) días. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, dar al Sindma y oficiar al
Registro de la Propiedad para su toma de razón al margen de la inscripción de dominio respectiva. Cumplido, archivar.
Federico Luis Aguilera, Subsecretario; Daiana Stefania Tolosa, Directora.

2° v. feb. 22

FISCALÍA DE ESTADO
 
POR 1 DÍA - El Fiscal de Estado Adjunto de la Provincia de Buenos Aires hace saber que en virtud de lo establecido por el
Artículo 32 del Decreto Ley 7543/69 (T.O. 1987, y modificatorias), los martilleros oficiales de Fiscalía de Estado subastarán
el día 03 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en el Depósito de Gorina, los motovehículos y automotores que se indican
en la resolución, que se encuentra a disposición de los interesados para su consulta en la calle 1 esquina 60, 5to. piso,
Dirección General. Seña: 10 % Honorarios: 10 % Aporte de Ley: 6 % sobre honorarios. Fiscalía de Estado, La Plata, 14 de
febrero de 2023.
Guillermo Claudio Spacapan, Fiscal de Estado Adjunto.

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad del partido de Olavarría cita y emplaza al Sr. CARLOS CECILIO MAIZ, DNI 5.480.993, para
que en el plazo de 10 días, se presente y haga valer su derecho sobre la tenencia precaria y provisoria que posee sobre el
inmueble ubicado en calle Celestino Muñoz Nº 2598 de la ciudad de Olavarría, en el que se ha detectado un incumplimiento
a la misma, debiendo presentar prueba de que intente valerse ante la Municipalidad del partido de Olavarría, con domicilio
en Rivadavia Nº 2861, de lunes a viernes de 7:30 a 12:30 hs.
Marcelo P. Fabbi, Subsecretario.

POR 1 DÍA - Mediante Decreto Nº 3832 de fecha 3 de agosto de 2022, la Municipalidad del partido de Olavarría ha
procedido a dejar sin efecto la tenencia otorgada a la Sra. CLAUDIA ARGENTINA TAVERNA, DNI 14.529.717, sobre el
inmueble ubicado en la calle Grimaldi Bis Nº 650 de la ciudad de Olavarría.
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Marcelo P. Fabbi, Subsecretario.

POR 1 DÍA - Mediante Decreto Nº 3881 de fecha 1° de agosto de 2022, la Municipalidad del partido de Olavarría ha
procedido a dejar sin efecto la tenencia otorgada al Sr. VICENTE OMAR AGOUTBORDE, DNI 5.536.965, y a la Sra.
ALICIA EDITH LENCINA, DNI 16.174.305, sobre el inmueble ubicado en la calle Roque Saenz Peña Nº 4751 de la ciudad
de Olavarría.
Marcelo P. Fabbi, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Municipalidad del partido de Olavarría cita y emplaza a la Sra. KARINA ELIZABETH LEIVA, DNI
38.825.017, para que en el plazo de 10 días, se presente y haga valer su derecho sobre la tenencia precaria y provisoria
que posee sobre el inmueble ubicado en calle Trabajadores Nº 574 de la ciudad de Olavarría, en el que se ha detectado un
incumplimiento a la misma, debiendo presentar prueba de que intente valerse ante la Municipalidad del partido de Olavarría,
con domicilio en Rivadavia Nº 2861, de lunes a viernes de 7:30 a 12:30 hs.
Marcelo P. Fabbi, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Municipalidad del partido de Olavarría cita y emplaza a la Sra. ROSA ESTHER HERNANDEZ, DNI
16.924.464, para que en el plazo de 10 días, se presente y haga valer su derecho sobre la tenencia precaria y provisoria
que posee sobre el inmueble ubicado en calle Fassina Nº 841 de la ciudad de Olavarría, en el que se ha detectado un
incumplimiento a la misma, debiendo presentar prueba de que intente valerse ante la Municipalidad del partido de Olavarría,
con domicilio en Rivadavia Nº 2861, de lunes a viernes de 7:30 a 12:30 hs.
Marcelo P. Fabbi, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Municipalidad del Partido de Olavarría cita y emplaza a la Sra. ROSANA ANDREA PASCUA, DNI
36.953.807, para que en el plazo de 10 días, se presente y haga valer su derecho sobre la tenencia precaria y provisoria
que posee sobre el inmueble ubicado en calle 13 Bis Nº 2675 de la ciudad de Olavarría, en el que se ha detectado un
incumplimiento a la misma, debiendo presentar prueba de que intente valerse ante la Municipalidad del partido de Olavarría,
con domicilio en Rivadavia Nº 2861, de lunes a viernes de 7:30 a 12:30 hs.
Marcelo P. Fabbi, Subsecretario.

POR 1 DÍA - Mediante Decreto Nº 5872 de fecha 2 de diciembre de 2022, la Municipalidad del partido de Olavarría ha
procedido a dejar sin efecto la tenencia otorgada al Sr. DIEGO ALBERTO LEIVA, DNI 29.958.967, sobre el inmueble
ubicado en la calle Fassina Nº 856 de la ciudad de Olavarría.
Marcelo P. Fabbi, Subsecretario.

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Almirante Brown que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 600 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4003-40577-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 42 MZ 59 LODOLI JUAN MARCELO DNI 33120854

  PICOTTI ANA MARIA DNI 10758494
 

BARRIO 302 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 4003-40161-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 105 CASTILLO IGNACIO CRISTIAN DNI 42175343
 

BARRIO 302 VIV. EXPTE Nº 4003-26528-2016

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 Casa Nº84 PIñERO MARTA SUSANA DNI 16397862
 

BARRIO 600 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4003-40574-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 30 MZ 43 ACOSTA BLANCA ROCIO DNI 38481961

  ACOSTA GONZALEZ LORENZO ULISES DNI 45735603
 

BARRIO 600 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 4003-40518-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 34 MZ 22 DIAZ GRACIELA DNI 94706874
 

BARRIO 3936 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4003-6656-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre -6 MZ 56-C PISO 1
DEPTO. A

LUNA LILIANA BEATRIZ DNI 16326161

 

BARRIO 604 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4003-33207-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Monoblock A-26 PB DEPTO. 1 PIANO PEDRO GABRIEL DNI 16049392

  SEGOVIA MABEL NOEMI DNI 16679941
 

BARRIO 3936 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 4003-35186-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre -10 MZ 32-D PB DEPTO.
D

LOPEZ KARINA GABRIELA DNI 21649943

  PALADINI RUBEN DARIO DNI 18555223
 

BARRIO 302 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 4003-40172-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 110 GONGORA SANDRA DELICIA DNI 26909175
 

BARRIO 600 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 2416-6179-2017-11

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 Casa Nº 30 MZ 23 FARIAS ROMINA ALEJANDRA DNI 34310485

 

BARRIO 302 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4003-38063-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 273 GOMEZ FANI GRACIELA DNI 25868783
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Arrecifes
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 60 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4010-136652-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 91 CORONA SCHELL OSCAR DARIO DNI 22301821
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bahía
Blanca que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 276 VIV.                                                         EXPTE Nº EX-2022-03820920-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 LUCIO MANSILLA 2176 FERNANDEZ BARBARA GISELA DNI 34032540
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bragado
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 6 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4014-1368-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 MZ 22 AMANTE CATALINA EUGENIA DNI 24181836

2 Casa Nº 3 MZ 22 AHUMADA JOSE RAMON DNI 11970190

3 Casa Nº 4 MZ 22 PIOMBO JORGELINA LILIAN DNI 29736587

4 Casa Nº 5 MZ 22 VIÑALES SILVIA CARINA DNI 22934272

5 Casa Nº 6 MZ 22 GUINART MARIA EUGENIA DNI 31231444

  GOMEZ MARCELO DANIEL DNI 30058897
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
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debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Carlos
Casares que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 186 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 2416-5866-2012-10

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 123 GIMENEZ ELSA MATILDE DNI 12119012
 

BARRIO 34 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 2416-9074-1997-6

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 16 LUNA LORENA PAOLA DNI 29808045
 

BARRIO 211 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4019-698-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 94 MZ 10-F BALLESTEROS MARTA OLIVIA DNI 20653848

  SERRA SANDRO OMAR DNI 17055702
 

BARRIO 90 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4019-2497-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote Nº 10 MZ 9-B COSENTINO SILVINA SOLEDAD DNI 28142092
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Dorrego que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 106 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4026-1149-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 312 GALLEGO SANTIAGO ANGEL DNI 34741639
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Pringles que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 8 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 21 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 2416-10389-2018-1

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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TIPO NÚMERO

1 Lote Nº 7 MZ 135-B 23-29-90 MORALES NORMA LORENA DNI 24666461

  VEYRIES GUILLERMO PEDRO DNI 25708555
 

BARRIO 90 VIV.                                                                                                EXPTE Nº 4027-1512-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 SAAVEDRA 734 D'AMICO ISMAEL MARTIN DNI 35414683
 

BARRIO 40 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 2416-11735-2014-10

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 MACHADO Nº 1526 MARQUESTAUT SANDRA EDITH DNI 16302867
 

BARRIO 100 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4027-1475-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 9 CRUZ CESAR ALBERTO DNI 18104758

  VIVAS MARIA INES DNI 21533457
 

BARRIO 16 VIV.                                                         EXPTE N.º EX 2022-31187737-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 AVELLANEDA Nº 968 VELAZQUEZ ALICIA ADRIANA DNI 24666649

2  LUGONES Nº 943 HADERNE ROSANA FANNY DNI 22988437

  OJEDA ROBERTO CARLOS DNI 20851680
feb. 16 v. feb. 22 

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Rosales que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 196 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 4025-34-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 61 BRANDAN LISANDRO GEREMIAS DNI 36992686
 

feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Suárez que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
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BARRIO 534 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 4028-195-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 PARCELA 9 MUÑOZ MARIA ALICIA DNI 14520768
 

BARRIO 534 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4028-1868-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 PARCELA 9 CROZES MARIA BELEN DNI 33148302
 

BARRIO 534 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4028-1393-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Mz 131-P PAR 7 GLASSMAN CLAUDIA BEATRIZ DNI 22299156

  BATTOS RUBEN OMAR DNI 17196646
 

BARRIO 156 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4028-492-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Monoblock -6 PISO 2 DEPTO. A

36

SCHWAB MARIA DEL CARMEN DNI 16247838

feb. 16 v. feb. 22
 

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Chivilcoy
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 72 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 4031-235348-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 48 CALIFFRE LUIS ALBERTO DNI 14159602
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Ensenada que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 342 VIV.                                                                                 EXPTE Nº 2416-4336-1991-109

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 Torre C PB DEPTO. 22 CARDARENA CARLA LEONOR DNI 32829924

2 Torre C PISO 1 DEPTO. 124 GALLUZZI CARLA DANIELA DNI 28991055
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La
Matanza que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 232 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 2416-7084-2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Monoblock -4 PISO 1 DEPTO.
8

MONTOYA JUAN PABLO DNI 30924841

feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lanús
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 178 VIV.                                                         EXPTE Nº EX-2022-26993766-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote ESC A-8 MZ 76-A QUIROGA MIRTA NOEMI DNI 4883524
 

BARRIO 52 VIV.                                                         EXPTE Nº EX-2022-10568168-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 12 SANCHEZ ALICIA CRISTINA DNI 16966803
feb. 16 v. feb. 22

 

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Laprida
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 150 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4062-768-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote Nº 5 MZ 37-A 56-2-10 GANI MAGDALENA HAYDEE DNI 5792139
 

BARRIO 90 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 2416-964-2010-2

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 PJE. JUAN D. PERÓN Nº 528 BAIGORRIA MARGARITA ESTER DNI 16752933

  NECUL JULIO CESAR DNI 13825112
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Las
Flores que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 10 VIV.                                                         EXPTE Nº EX-2021-24987397-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 2 ALTUNA OMAR DNI 13724798

  PELLEJERO PATRICIA DNI 16388184
 

BARRIO 12 VIV.                                                         EXPTE Nº EX-2021-24987658-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 1 Casa Nº 17 58-28-12 DIAZ MARIO GASTON DNI 21502687

  BARRERA OLGA PATRICIA DNI 21716064

 2 Casa Nº 21 58-28-12 KEEGAN SARA DNI 11610300
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lezama
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 753 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4135-5601-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 9 LIFORENA MARCELO JAVIER DNI 29546724
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lincoln
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

BARRIO 40 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4065-182-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 10 VIDELA ALEJANDRA BEATRIZ DNI 20499147
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lobería
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
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ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 64 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4066-890-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 95 VELASQUEZ NESTOR SAUL DNI 13300387
  GIMENEZ MIRTA GRACIELA DNI 13300422

 

BARRIO 64 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4066-1027-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 130 CHAPARRO NORMA BEATRIZ DNI 13810232
 

BARRIO 60 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4066-774-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 35 MZ 26-C PEREZ DELIA ESTHER DNI 12428643

  MOLFESE LUIS ALBERTO DNI 14007979
 

BARRIO 64 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4066-2395-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 49 61-1-10 FLORES VALERIA SOLEDAD DNI 30197858
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lobos
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 10 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4067-5678-2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 ROMERO ELENA ESTER DNI 5093847
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Maipú
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 21 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 4071-2454-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 LAVALLE 136 CARRANO NORMA BEATRIZ DNI 17067762

feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Mar
Chiquita que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

BARRIO 100 VIV.                                                                                            EXPTE Nº 4072-601-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 INT HORACIO LAXALDE N° 482 LEGUIZAMON SALVADOR
EDUARDO

DNI 24455331

 

BARRIO 70 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 4072-559-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº10 MZ II 69-46-13 CARDOSO FONTANA JOAQUIN
HERNAN

DNI 43733195

 

BARRIO 70 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4072-579-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº9 MZ I DABOS DELIA NOEMI DNI 4928225
 

BARRIO 50 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 2416-10919-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Sector 0 B Casa Nº 17 

PH69-4-89

MONGE TERESA NYDIA DNI 3758564

feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Marcos
Paz que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

BARRIO 202 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 2416-10954-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 26 MZ B NOGUERA BRIGIDA NOEMI DNI 17564822
feb. 16 v. feb. 22

 

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Navarro
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
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BARRIO 16 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3871-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 57 VARELA MONICA GLADYS DNI 17299555
 

BARRIO 24 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3877-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 ORELLANOS SUSANA GLADYS DNI 17168571
 

BARRIO 24 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3854-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 7 MUSTAFA SUSANA NOEMI DNI 16474857
 

BARRIO 24 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3876-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 11 DELLEPIANE FRANCISCO DNI 36603330
 

BARRIO 24 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3880-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 13 FUNES ANA MARIA DNI 11412051
 

BARRIO 24 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3858-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 3 GARCIA MARIA ALEJANDRA DNI 18370911
 

BARRIO 24 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3879-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº12 STRACK JORGE OMAR DNI 16620535

  RUSSO MARCELA PATRICIA DNI 18025064
 

BARRIO 60 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3905-2022

N° IDENTIFICACION DE LA APELLIDO Y NOMBRE DEL

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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ORDEN VIVIENDA ADJUDICATARIO TIPO NÚMERO

 

1 Casa Nº35 ALVAREZ HECTOR MARTIN DNI 14458196

  CAPRILES MABEL BEATRIZ DNI 22008316
 

BARRIO 16 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3869-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº56 TRABONI SUSANA CLAUDIA DNI 23926039
 

BARRIO 60 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4080-3910-2012

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 17 ARGUINDEGUI JUAN CARLOS DNI 10521013
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Nueve
de Julio que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 10 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4082-339-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 ORTIZ NANCY ESTHER DNI 16999327
 

BARRIO 10 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4082-503-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 5 GALLO MARIA ELENA DNI 28877248
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Olavarría
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

BARRIO 80 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 4083-121-2022

N°

ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 15 N° 4698 STEINBERG CARLOS GASTON DNI 25397206
 

BARRIO 40 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 2416-2607-2010-3
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N°

ORDEN
IDENTIFICACION DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 LAVALLE 756 PERALTA ALEJANDRA MARCELA DNI 16808881
 

BARRIO 104 VIV.                                                                                         EXPTE Nº 2416-7194-1989-48

N°

ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Tira 6 Casa Nº 73 BOLPE KARINA ELIZABETH DNI 24595242
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Quilmes
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 444 VIV.                                                                                     EXPTE Nº 2416-10319-2013

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre -8 PISO 8 DEPTO. A CACERES TERESA CARMEN DNI 14836207
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Saavedra que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 12 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4097-2686-2020

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 3 92-13-05 WILCHES SUSANA NOEMI DNI 23219475
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San
Isidro que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 190 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 0-3204-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 104 MORALES CARINA ANDREA DNI 22646411

  VALLEJOS CAMILA DNI 43902723
feb. 16 v. feb. 22

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tres
Lomas que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
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la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 50 VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4126-6369-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 5 ARIAS SANTIAGO DNI 35563384
feb. 16 v. feb. 22
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A través de la cuenta de Terceros  


“Solicitudes especiales” Cuenta de Terceros 


Nº


53632/7 – Creada por Resolución Nº 


645/95, ampliada por  Resolución 43/07 y 


modificada por RESOL-2017-315-E-GDEBA-


MGGP 


A través de la cuenta de Terceros  


“Solicitudes especiales” Cuenta de Terceros 


Nº


53632/7 – Creada por Resolución Nº 


645/95, ampliada por  Resolución 43/07 y 


modificada por RESOL-2017-315-E-GDEBA-


MGGP 


 (1) A excepción de los organismos que forman parte del Poder Ejecutivo Provincial.


* Valor= se calcula el porcentaje de acuerdo a la Ley Impositiva vigente para cada ejercicio.


Envío de imágenes (Partida digitalizada) (1)


Por cada envió de imagen se abonará el importe equivalente al 50 % del valor


correspondiente al trámite de “Expedición e Actas – Trámite Común”, establecido en la Ley


Impositiva de Provincia de Buenos Aires.  


50%


Por informe de datos de inscripción para organismos Públicos (1)


Por cada transacción se abonara el importe equivalente al 1% del valor correspondiente al 


trámite de Solicitud de informe de datos de inscripción (Nacimiento, Matrimonio, Uniones 


Convivenciales, Defunción) establecido en la Ley Impositiva de Provincia de Buenos Aires 


1%


Por informe de datos de inscripción para organismos Privados 


Por cada transacción se abonara el importe equivalente al 1,5 % del valor correspondiente 


al trámite de Solicitud de informe de datos de inscripción (Nacimiento, Matrimonio, Uniones 


Convivenciales, Defunción) establecido en la Ley Impositiva de Provincia de Buenos Aires 


1,50%
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Anexo Único 


 


PROGRAMA ATENEOS DE CASOS CRÍTICOS Y ALTO RIESGO  


 


 


DEPENDENCIA A CARGO  


Dirección Provincial de Situaciones y Alto Riesgo de la Subsecretaría de Políticas Contra 


las Violencias por Razones de Género. 


 


FUNDAMENTACIÓN 


El Programa se propone contribuir a la profesionalización de los equipos 


interdisciplinarios que conforman los dispositivos de acompañamiento territorial para 


situaciones de violencia por razones de género. El mismo se articula propiciando 


instancias de reflexión y revisión de las prácticas profesionales, configurándose también 


como un dispositivo de cuidado de los equipos. El Programa se instrumenta en 


coordinación con las áreas de género municipales, equipos de atención de otras 


instituciones estatales y de organizaciones. 


El avance en las políticas públicas de abordajes de las violencias por razones de género 


en general, y el desarrollo del programa Comunidades sin Violencias (Decreto 231/2020 


y su modificatorio Decreto Nº 1733/22) en particular, produjeron la conformación o la 


rejerarquización de los equipos interdisciplinarios para el abordaje de las violencias, en 


el extenso territorio de la provincia de Buenos Aires. El despliegue de respuesta 


territorial genera las condiciones para la asistencia, lo que impacta en un aumento de la 


demanda de atención. Estos saltos cuantitativos requieren ser acompañados de la 


construcción y adquisición de herramientas que permitan desarrollar la práctica de 


manera efectiva. En el devenir de los abordajes resulta necesario revisar los paradigmas 


desde donde se desarrolla la política pública, ya que también los diseños de abordajes 


se actualizan ante nuevas realidades sociales. Por ello, desarrollamos esta línea de 


trabajo que, en un primer momento, fue implementada para los equipos de la Dirección 







 


 
Provincial de Situaciones de Alto Riesgo y Casos Críticos, y que más tarde se comenzó 


a desarrollar con las áreas de género municipales. Este trabajo busca además actualizar 


debates en materia de género, ofreciendo marcos conceptuales y metodológicos a tal 


fin. 


A su vez este Programa está destinado a ser replicado por áreas de género municipales, 


otras instituciones estatales y organizaciones de la comunidad, cuyas prácticas se 


enmarcan en el Sistema Integrado de Políticas Públicas contra las Violencias por 


Razones de Género (SIPP, Decreto N° 997/20).  


Para el desarrollo de este Programa es imprescindible reconocer la importancia de la 


creación e implementación de la Matriz Única de Factores de Alto Riesgo en Casos de 


Violencias por Razones de Género (Decreto N°1020/21) y el Registro Único de Violencia 


de Género (Ley 14.603) como herramientas complementarias a estos dispositivos de 


análisis y reflexión sobre los abordajes. 


La Matriz tiene como objetivo que todas las instituciones que estén involucradas en 


brindar una respuesta efectiva ante estas situaciones puedan medir el riesgo de la 


misma manera e identificar rápidamente cuando se encuentren ante casos de alto 


riesgo. Cuando se habla de “alto riesgo” se hace referencia a riesgo cierto de incremento 


de la violencia y/o posibilidad o tentativa de femicidio, transfemicidio o travesticidio, 


entendiendo el riesgo como la probabilidad de que algo grave o gravísimo suceda. De 


tal modo, al constituirse como herramienta de evaluación integral, la Matriz funciona 


como dispositivo para el análisis, la reflexión y la formación, construyendo un lenguaje 


y un marco interpretativo común sobre los abordajes de casos críticos y de alto riesgo. 


Asimismo, cuando se hace referencia a un abordaje integral en violencia por razones de 


género, sean estas de extrema violencia o no, se asume la centralidad que requiere, en 


primer lugar, la articulación efectiva de diferentes actores, en distintos niveles y 


estamentos institucionales en sus tres poderes, en el esfuerzo de unificar criterios y 


lineamientos comunes que tiendan a garantizar el acceso a la justicia para quienes 


padecen estas situaciones; como así también el valor que adquiere el trabajo de los 


equipos interdisciplinarios que se ocupan de delinear las acciones en los abordajes de 


casos, como tarea prioritaria que requiere de un ejercicio reflexivo permanente, por lo 


tanto, amerita una atención particular y específica.  







 


 
 


ESTADO DE SITUACIÓN 


Durante el mes de febrero de 2020 se llevó adelante, con el equipo de la Dirección 


Provincial de Situaciones de Alto Riesgo y Casos Críticos, las “Jornadas de diagnóstico”, 


mediante las cuales se relevó un estado de situación acerca de la metodología de 


trabajo, las fortalezas y las debilidades en la tarea. A partir de las mismas se decidió 


comenzar a implementar de manera anual Ateneos de Casos, a fin de revisar la práctica 


y mejorar el servicio de atención. 


Así, se llevó adelante el “1° Ateneo de Reflexión y Formación sobre Abordaje de Casos. 


La primera red de ayuda comienza por la escucha”1, como inicio de un proceso de 


profundización, fortalecimiento e institucionalización de la tarea.  


Durante el mes de julio de 2021 tuvo lugar el “2° Ateneo de Reflexión y Formación sobre 


Casos Críticos y Alto Riesgo. Problematizar la tarea: hacia una mejora de calidad en el 


abordaje de casos de situaciones de alto riesgo y casos críticos de las violencias por 


razones de género”, cuyo objetivo estuvo enfocado en trazar una continuidad 


conceptual, metodológica, política e institucional con la etapa inicial ateneo, y 


profundizar en la reflexión sobre la tarea de los equipos interdisciplinarios en el marco 


de los abordajes de situaciones y casos críticos. 


Por otra parte, en el año 2021, varios municipios comenzaron a requerir espacios de 


reflexión sobre la práctica, ante ello, pusimos en marcha los Ateneos de Casos Críticos 


y Alto Riesgo Territoriales. Los mismos se desarrollaron bajo las siguientes 


modalidades: 


- Ateneos entre los equipos interdisciplinarios de las áreas de género de cada 


municipio.  


- Ateneos entre los equipos interdisciplinarios de las áreas de género y actoras y 


actores de diferentes organismos que forman parte de las articulaciones institucionales 


en el marco de la estrategia de abordaje de casos. 


 
1 Para ampliar su desarrollo se puede consultar el Informe Final “1° Ateneo de Reflexión y Formación 


sobre Casos Críticos y Alto Riesgo: La primera red de ayuda comienza por la escucha”: 


https://www.gba.gob.ar/mujeres/informes  



https://www.gba.gob.ar/mujeres/informes





 


 
- Ateneos regionales entre los equipos interdisciplinarios de las áreas de género 


de los municipios que integran las regiones en las que se encuentra organizada la 


Provincia desde el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual. 


De esta manera, en sus diferentes modalidades, se realizaron un total de 9 ateneos, 


logrando alcanzar 28 municipios: Benito Juárez, Bolívar, Cañuelas, Coronel Suárez, 


Daireaux, General Alvear, Gonzales Chaves, Guaminí, Laprida, Mar Chiquita, Morón, 


Olavarría, Pilar, Roque Pérez, Saladillo, Tres Lomas, 25 de Mayo, Salto, Colón, Rojas, 


Baradero, San Pedro, San Nicolás, Arrecifes, Carmen de Areco, Exaltación de la Cruz, 


Capitán Sarmiento y Pergamino. 


A partir de estas experiencias es que se propone la implementación del Programa que 


aquí se presenta y a través del cual se proyecta el desarrollo de Ateneos en los 


municipios de la Provincia, otros organismos estatales y organizaciones sociales con 


líneas de acompañamientos. 


 


OBJETIVO GENERAL 


Fortalecer las intervenciones en las situaciones de alto riesgo y casos críticos en 


violencia por razones de género en la provincia de Buenos Aires. 


 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


● Dotar a los equipos de herramientas metodológicas y conceptuales que 


impacten en la mejora de la atención. 


● Promover el reconocimiento de circuitos de atención a partir de la identificación 


de casos paradigmáticos. 


● Construir conocimiento a través de la implementación de ateneos de análisis y 


reflexión de casos complejos de las violencias por razones de género. 


● Promover articulaciones intersectoriales e interjurisdiccionales.  


 


 







 


 
 


DESTINATARIAS Y DESTINATARIOS 


Se constituyen como personas destinatarios directos de este programa los equipos 


técnicos interdisciplinarios de abordaje de situaciones y casos críticos de las violencias 


por razones de género de las áreas, dependencias y/o espacios ocupados de 


implementar políticas orientadas a prevenir y erradicar las VRG de los municipios, 


equipos de atención de otras instituciones estatales y de organizaciones de la provincia 


de Buenos Aires. 


Asimismo, se identifican como personas destinatarias indirectas a las comunidades 


locales en su conjunto, en tanto se asume que fortalecer, profesionalizar e 


institucionalizar la tarea de intervención en situaciones de violencias por razones de 


género en general, y casos críticos y de alto riesgo en particular, contribuye a mejorar 


los niveles de atención y respuesta a la problemática, robustece la incidencia de la 


política pública y, en consecuencia, se favorece una mayor asertividad en las 


intervenciones, contribuyendo a prevenir las violencias más extremas como el 


femicidios, travesticidios, transfemicidios. 


 


DESARROLLO DEL PROGRAMA 


1. Ingreso al Programa 


El ingreso al Programa se hará efectivo mediante una nota de solicitud a: 


ateneocasoscriticos@ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar. Una vez recepcionada, el 


equipo de la Dirección Provincial se pondrá en comunicación con el área de género a 


fin de comenzar la implementación. 


Asimismo, en el desarrollo del Programa se solicitará a las/los participantes: 


A. La participación en, al menos, un ateneo anual. 



mailto:ateneocasoscriticos@ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar





 


 
B. La presentación de una propuesta de Ateneos en relación a los equipos situados 


(equipos municipales, de organismos públicos provinciales, de organizaciones de la 


comunidad) 


C. La publicación de la síntesis y conclusiones del ateneo. 


2. Diseño, promoción e implementación  


Una vez aceptada la incorporación al Programa, se trabajará con los equipos de las 


áreas de género municipales, de otras instituciones estatales y de organizaciones de la 


provincia de Buenos Aires, de manera individual y/o regional, en el diseño de Ateneo a 


implementar en el territorio.  


En una primera instancia la Dirección Provincial solicitará el resumen de casos 


abordados y que, por sus características, consideren emblemáticos y/o paradigmáticos 


o que hayan impactado de manera particular en el equipo. Una vez receptado el o los 


casos, el equipo de la Dirección diseñará un documento donde se rescaten las 


categorías teóricas que el análisis del caso requiera y preguntas para guiar el debate. 


Asimismo, en el caso de ámbitos municipales se promoverá la participación de las 


instituciones y organizaciones que componen la Mesa Local Intersectorial. 


Una segunda instancia será ayudar al área de género municipal, equipos de atención 


de otras instituciones estatales y de organizaciones de la provincia de Buenos Aires a 


convocar el día y la hora pactadas a quienes participarán activamente del Ateneo, así 


como establecer de manera conjunta los requerimientos técnicos necesarios para el 


buen desarrollo de la jornada. 


A su vez se promoverá la realización periódica y sostenida de Ateneos propios en cada 


área de género, en diálogo con referencias territoriales institucionales y de las 


organizaciones de la comunidad que entienden en la problemática. La capacitación de 


equipos se realizará para las áreas que lo requieran, para el diseño de Ateneos de casos 


como dispositivo de análisis, reflexión y cuidado de los equipos. 


 


3. Producción de informes y documentos 


De la producción realizada en cada Ateneo se revisará y elaborará un corpus conceptual 


que permita identificar nudos críticos de los abordajes y, en base a esto, construir 


estrategias de evaluación de riesgos.  







 


 
Además, se llevará a cabo la realización de un documento síntesis del Ateneo, a fin de 


ser publicado y utilizado como insumo para próximos encuentros. 


4. Seguimiento 


Se utiliza una guía de seguimiento de los procesos de implementación en los territorios 


que permitirá realizar el monitoreo de la atención de los equipos en la provincia de 


Buenos Aires. En este proceso, además, se elaborarán informes periódicos. 
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DETALLE DE CONVOCATORIA 5 ANEXO 1


LOCALIDADES  LIMITE FINANCIERO  FECHA DE INICIO
DE INSCRIPCION


 FECHA DE CIERRE
DE INSCRIPCION


ADOLFO ALSINA 501 /23 $ 4,148,977.79 09/01/2023 06/02/2023
ADOLFO GONZALES CHAVES 502 /23 $ 2,908,439.63 09/01/2023 06/02/2023
ALBERTI 503 /23 $ 2,364,289.73 09/01/2023 06/02/2023
ALMIRANTE BROWN 504 /23 $ 169,676,680.80 09/01/2023 06/02/2023
ARRECIFES 505 /23 $ 7,248,069.01 09/01/2023 06/02/2023
AVELLANEDA 506 /23 $ 91,833,338.36 09/01/2023 06/02/2023
AYACUCHO 507 /23 $ 5,300,265.76 09/01/2023 06/02/2023
AZUL 508 /23 $ 16,904,885.87 09/01/2023 06/02/2023
BAHIA BLANCA 509 /23 $ 73,418,974.44 09/01/2023 06/02/2023
BALCARCE 510 /23 $ 12,310,366.27 09/01/2023 06/02/2023
BARADERO 511 /23 $ 8,685,145.34 09/01/2023 06/02/2023
BENITO JUAREZ 512 /23 $ 4,655,301.04 09/01/2023 06/02/2023
BERAZATEGUI 513 /23 $ 98,471,529.01 09/01/2023 06/02/2023
BERISSO 514 /23 $ 25,890,272.40 09/01/2023 06/02/2023
BOLIVAR 515 /23 $ 8,184,390.56 09/01/2023 06/02/2023
BRAGADO 516 /23 $ 9,669,645.21 09/01/2023 06/02/2023
BRANDSEN 517 /23 $ 7,458,591.95 09/01/2023 06/02/2023
CAMPANA 518 /23 $ 27,507,147.14 09/01/2023 06/02/2023
CAÑUELAS 519 /23 $ 15,093,562.04 09/01/2023 06/02/2023
CAPITAN SARMIENTO 520 /23 $ 3,721,636.11 09/01/2023 06/02/2023
CARLOS CASARES 521 /23 $ 5,728,587.37 09/01/2023 06/02/2023
CARLOS TEJEDOR 522 /23 $ 3,025,354.55 09/01/2023 06/02/2023
CARMEN DE ARECO 523 /23 $ 3,668,124.35 09/01/2023 06/02/2023
CASTELLI 524 /23 $ 2,497,647.94 09/01/2023 06/02/2023
CHACABUCO 525 /23 $ 12,160,424.62 09/01/2023 06/02/2023
CHASCOMUS 526 /23 $ 9,080,137.69 09/01/2023 06/02/2023
CHIVILCOY 527 /23 $ 14,677,182.85 09/01/2023 06/02/2023
CNEL. DORREGO 528 /23 $ 3,814,689.56 09/01/2023 06/02/2023
CNEL. PRINGLES 529 /23 $ 6,240,200.81 09/01/2023 06/02/2023
CNEL. ROSALES 530 /23 $ 13,249,171.41 09/01/2023 06/02/2023
CNEL. SUAREZ 531 /23 $ 8,703,142.46 09/01/2023 06/02/2023
COLON 532 /23 $ 6,309,557.45 09/01/2023 06/02/2023
DAIREAUX 533 /23 $ 4,470,330.97 09/01/2023 06/02/2023
DEL PILAR 534 /23 $ 98,049,876.06 09/01/2023 06/02/2023
DOLORES 535 /23 $ 7,166,727.27 09/01/2023 06/02/2023
ENSENADA 536 /23 $ 16,623,730.75 09/01/2023 06/02/2023
ESCOBAR 537 /23 $ 68,746,263.99 09/01/2023 06/02/2023
ESTEBAN ECHEVERRIA 538 /23 $ 94,629,589.99 09/01/2023 06/02/2023
EXALTACION DE LA CRUZ 539 /23 $ 8,441,270.08 09/01/2023 06/02/2023
EZEIZA 540 /23 $ 54,742,046.85 09/01/2023 06/02/2023
FLORENCIO VARELA 541 /23 $ 150,817,356.13 09/01/2023 06/02/2023
FLORENTINO AMEGHINO 542 /23 $ 2,140,239.68 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL ALVARADO 543 /23 $ 10,957,226.30 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL ALVEAR 544 /23 $ 2,825,792.93 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL ARENALES 545 /23 $ 3,487,942.96 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL BELGRANO 546 /23 $ 4,172,351.03 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL GUIDO 547 /23 $ 731,148.20 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL LA MADRID 548 /23 $ 2,568,394.61 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL LAS HERAS 549 /23 $ 3,991,624.29 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL LAVALLE 550 /23 $ 1,101,376.44 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL MADARIAGA 551 /23 $ 5,452,795.69 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL PAZ 552 /23 $ 2,992,306.20 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL PINTO 553 /23 $ 2,924,172.90 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL PUEYRREDON 554 /23 $ 163,558,506.04 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL RODRIGUEZ 555 /23 $ 27,207,334.48 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL SAN MARTIN 556 /23 $ 117,008,616.00 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL VIAMONTE 557 /23 $ 4,446,974.46 09/01/2023 06/02/2023
GENERAL VILLEGAS 558 /23 $ 8,349,758.64 09/01/2023 06/02/2023
GUAMINI 559 /23 $ 2,542,228.05 09/01/2023 06/02/2023
HIPOLITO YRIGOYEN 560 /23 $ 2,196,981.38 09/01/2023 06/02/2023
HURLINGHAM 561 /23 $ 48,167,749.04 09/01/2023 06/02/2023
ITUZAINGO 562 /23 $ 42,278,430.87 09/01/2023 06/02/2023
JOSE C. PAZ 563 /23 $ 91,579,864.67 09/01/2023 06/02/2023
JUNIN 564 /23 $ 23,946,226.84 09/01/2023 06/02/2023
LA COSTA 565 /23 $ 19,834,186.01 09/01/2023 06/02/2023
LA MATANZA 566 /23 $ 535,813,842.35 09/01/2023 06/02/2023
LA PLATA 567 /23 $ 174,324,527.93 09/01/2023 06/02/2023
LANUS 568 /23 $ 124,167,808.30 09/01/2023 06/02/2023
LAPRIDA 569 /23 $ 2,643,376.25 09/01/2023 06/02/2023
LAS FLORES 570 /23 $ 5,925,000.66 09/01/2023 06/02/2023
LEANDRO N. ALEM 571 /23 $ 4,582,522.68 09/01/2023 06/02/2023
LEZAMA 572 /23 $ 1,580,578.88 09/01/2023 06/02/2023
LINCOLN 573 /23 $ 10,517,468.39 09/01/2023 06/02/2023
LOBERIA 574 /23 $ 4,321,942.57 09/01/2023 06/02/2023
LOBOS 575 /23 $ 9,106,216.89 09/01/2023 06/02/2023
LOMAS DE ZAMORA 576 /23 $ 187,930,745.92 09/01/2023 06/02/2023
LUJAN 577 /23 $ 27,396,592.31 09/01/2023 06/02/2023
MAGDALENA 578 /23 $ 5,100,819.21 09/01/2023 06/02/2023
MAIPU 579 /23 $ 2,672,262.88 09/01/2023 06/02/2023
MALVINAS ARGENTINAS 580 /23 $ 107,199,422.33 09/01/2023 06/02/2023
MAR CHIQUITA 581 /23 $ 5,502,278.96 09/01/2023 06/02/2023
MARCOS PAZ 582 /23 $ 17,540,783.10 09/01/2023 06/02/2023
MERCEDES 583 /23 $ 16,440,435.93 09/01/2023 06/02/2023
MERLO 584 /23 $ 175,409,317.41 09/01/2023 06/02/2023
MONTE 585 /23 $ 5,809,040.59 09/01/2023 06/02/2023
MONTE HERMOSO 586 /23 $ 1,720,251.31 09/01/2023 06/02/2023
MORENO 587 /23 $ 151,968,972.58 09/01/2023 06/02/2023
MORON 588 /23 $ 78,749,999.06 09/01/2023 06/02/2023
NAVARRO 589 /23 $ 4,506,857.56 09/01/2023 06/02/2023
NECOCHEA 590 /23 $ 23,841,899.74 09/01/2023 06/02/2023
NUEVE DE JULIO 591 /23 $ 11,636,903.38 09/01/2023 06/02/2023
OLAVARRIA 592 /23 $ 27,508,196.01 09/01/2023 06/02/2023
PATAGONES 593 /23 $ 8,984,436.57 09/01/2023 06/02/2023
PEHUAJO 594 /23 $ 10,781,451.47 09/01/2023 06/02/2023
PELLEGRINI 595 /23 $ 1,438,559.79 09/01/2023 06/02/2023
PERGAMINO 596 /23 $ 26,143,626.09 09/01/2023 06/02/2023
PILA 597 /23 $ 924,601.48 09/01/2023 06/02/2023
PINAMAR 598 /23 $ 7,325,086.66 09/01/2023 06/02/2023
PRESIDENTE PERON 599 /23 $ 29,219,742.03 09/01/2023 06/02/2023
PUAN 5100 /23 $ 3,178,169.70 09/01/2023 06/02/2023
PUNTA INDIO 5101 /23 $ 2,341,199.69 09/01/2023 06/02/2023
QUILMES 5102 /23 $ 174,777,987.39 09/01/2023 06/02/2023
RAMALLO 5103 /23 $ 8,724,546.87 09/01/2023 06/02/2023
RAUCH 5104 /23 $ 3,627,007.78 09/01/2023 06/02/2023
RIVADAVIA 5105 /23 $ 4,374,975.90 09/01/2023 06/02/2023
ROJAS 5106 /23 $ 5,531,809.27 09/01/2023 06/02/2023
ROQUE PEREZ 5107 /23 $ 3,152,826.19 09/01/2023 06/02/2023
SAAVEDRA 5108 /23 $ 4,271,191.26 09/01/2023 06/02/2023
SALADILLO 5109 /23 $ 8,385,972.05 09/01/2023 06/02/2023
SALLIQUELO 5110 /23 $ 1,906,213.15 09/01/2023 06/02/2023
SALTO 5111 /23 $ 8,631,800.26 09/01/2023 06/02/2023
SAN ANDRES DE GILES 5112 /23 $ 6,273,977.34 09/01/2023 06/02/2023
SAN ANTONIO DE ARECO 5113 /23 $ 5,593,424.15 09/01/2023 06/02/2023
SAN CAYETANO 5114 /23 $ 2,098,456.35 09/01/2023 06/02/2023
SAN FERNANDO 5115 /23 $ 48,967,031.40 09/01/2023 06/02/2023
SAN ISIDRO 5116 /23 $ 71,360,308.96 09/01/2023 06/02/2023
SAN MIGUEL 5117 /23 $ 83,269,274.27 09/01/2023 06/02/2023
SAN NICOLAS 5118 /23 $ 38,117,974.38 09/01/2023 06/02/2023
SAN PEDRO 5119 /23 $ 17,240,682.08 09/01/2023 06/02/2023
SAN VICENTE 5120 /23 $ 19,137,939.34 09/01/2023 06/02/2023
SUIPACHA 5121 /23 $ 2,443,074.63 09/01/2023 06/02/2023
TANDIL 5122 /23 $ 30,509,958.43 09/01/2023 06/02/2023
TAPALQUE 5123 /23 $ 2,482,624.68 09/01/2023 06/02/2023
TIGRE 5124 /23 $ 114,067,361.31 09/01/2023 06/02/2023
TORDILLO 5125 /23 $ 514,741.57 09/01/2023 06/02/2023
TORNQUIST 5126 /23 $ 2,899,619.58 09/01/2023 06/02/2023
TRENQUE LAUQUEN 5127 /23 $ 10,904,109.93 09/01/2023 06/02/2023
TRES ARROYOS 5128 /23 $ 14,587,901.23 09/01/2023 06/02/2023
TRES DE FEBRERO 5129 /23 $ 86,584,912.58 09/01/2023 06/02/2023
TRES LOMAS 5130 /23 $ 1,787,279.80 09/01/2023 06/02/2023
VEINTICINCO DE MAYO 5131 /23 $ 9,241,580.26 09/01/2023 06/02/2023
VICENTE LOPEZ 5132 /23 $ 57,063,977.97 09/01/2023 06/02/2023
VILLA GESELL 5133 /23 $ 9,176,911.35 09/01/2023 06/02/2023
VILLARINO 5134 /23 $ 9,966,152.92 09/01/2023 06/02/2023
ZARATE 5135 /23 $ 35,316,309.39 09/01/2023 06/02/2023
TOTALES $ 4,500,000,000.00
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MEMORIA DESCRIPTIVA
Intervención Integral León Gallo - Etapa I


LA MATANZA


PRESENTACIÓN


El partido de La Matanza es uno de los 135 que hay en la provincia de Buenos Aires. Es el partido más extenso que
limita con la ciudad de Buenos Aires, se ubica sobre las coronas primera y segunda del conurbano y el más poblado
de toda la provincia, con 1.775.816 habitantes según el censo de 2010. Su composición socioeconómica es de clases
medias en las zonas más cercanas a la ciudad de Buenos Aires y de clases populares, muy pobres e indigentes en la
mayor parte de su territorio.


Cuenta con 16 localidades muy heterogéneas entre sí: San Justo es la cabecera del municipio y está segmentada por
la predominancia de clases medias hacia el norte y de clases populares y pobres hacia el sur.


El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, interviene en cuatro barrios populares de la localidad de San
Justo: Puerta de Hierro, 17 de Marzo, San Petersburgo y 17 de Marzo Bis.


Imagen 1 - Ubicación en el AMBA


Los barrios Puerta de Hierro y San Petersburgo, ubicados en el extremo sur de San Justo, nacieron en la década de
1960 a partir de la implementación de políticas nacionales de construcción de viviendas provisorias para la
erradicación de villas de emergencia. Los barrios 17 de Marzo y 17 de Marzo Bis nacieron en la segunda mitad de la
década de 1980 a partir de ocupaciones de tierras ubicadas entre los otros dos barrios y en sus inmediaciones.



https://es.wikipedia.org/wiki/Buenos_Aires

https://es.wikipedia.org/wiki/Censo_argentino_de_2010





Imagen 2 - Ubicación sector de intervención


REFERENCIAS
Polígono sector a intervenir
Barrio Puerta de Hierro
Barrio 17 de marzo
Barrio San Petersburgo
Barrio 17 de marzo bis


ANTECEDENTES


En los barrios de la localidad de San Justo, se realizaron las siguientes obras:


PROYECTO DESCRIPCIÓN
MODALIDAD DE
CONTRATACIÓN


ESTADO
ORG.


LICITAN
TE


FINAN-
CIAMIENTO


Integración Urbana
Peribebuy


Construcción de 67 viviendas, 4 locales, 2700 m2
de espacio público y veredas (Incluye iluminación
pública), red secundaria de cloaca, 235 ml de
cloaca, tendido de red de agua, 350 ml de
pavimento y pavimentación de 120 ml de carril
existente en calle Colonia.


Licitación pública
En


ejecución
OPISU BIRF


Proyecto de
Integración Urbana
Pekín


Construcción de 24 viviendas, 2 locales
comerciales, espacio público, 225 ml Red de 200
DN y 100 ml de Red de Agua DN90.


Licitación pública
En


ejecución
OPISU BIRF







Potrero los Incas


Adecuación y puesta en valor de espacios
deportivos, que comprenden canchas de fútbol 11
y fútbol 7. Construcción de una cancha de voley, un
espacio destinado a la tercera edad con la
implementación de una cancha de bochas, área de
juegos infantiles, playón multiuso y equipamiento
de servicio.


Licitación pública
En


ejecución
OPISU BIRF


Potrero Pujol


Mejora de la cancha de fútbol, con césped natural,
y mejora de su entorno inmediato, considerando la
puesta en valor del espacio público en toda la
manzana. La obra también contempla obras de
ampliación de la red cloacal sobre la calle interna.


Licitación pública
En


ejecución
OPISU BIRF


Red secundaria de
agua en Puerta de
Hierro Etapa I


Ejecución de 855 metros lineales de cañería DN 75
de Policloruro de Vinilo (PVC) clase 10, con sus
correspondientes accesorios.


Subsidio a
cooperativa


En
ejecución


OPISU PBA


Red secundaria de
agua en Puerta de
Hierro Etapa II


Ejecución de 1545 metros lineales de cañería DN75
y 336 conexiones domiciliarias e intradomiciliarias.


Licitación pública
En


ejecución
OPISU BIRF


Conexiones
intradomiciliarias de
agua y mejoramiento
de pasillos


Ejecución de conexiones intradomiciliarias de agua
en 213 unidades funcionales con caños de
polietileno y el mejoramiento de veredas en
pasillos intervenidos con las conexiones
intradomiciliarias.


Subsidio a
cooperativa


En
ejecución


OPISU PBA


Espacios públicos y
vinculación de
servicios


Puesta en valor de espacio público, pavimentación
y vinculación de servicios de agua y cloaca.


licitación pública
En


ejecución
OPISU PBA


Proyecto Reactivación
comercial Av. Colonia
y Av. Crovara


Obras de puesta en valor de espacio público y los
frentes comerciales de las calles Colonia y Crovara.


Licitación pública
Próxima a


iniciar
OPISU BIRF


PRÓXIMAS OBRAS A EJECUTAR


En el barrio se estará realizando la Intervención Integral León Gallo que consta de tres etapas:


ETAPA I (a ejecutarse por el OPISU con financiamiento BID):


● Ejecución de 52 viviendas desarrolladas en planta baja y dúplex por encima.
● Ejecución de 46 viviendas desarrolladas en dos bloques de planta baja más cuatro niveles
● 15 locales comerciales ubicados sobre la calle León Gallo y 6 locales comerciales sobre la nueva calle


paralela a León Gallo.
● Plazoleta
● Conexión a red de agua y cloaca
● Alumbrado y espacio público


ETAPA II:


● Ejecución de 52 viviendas desarrolladas en planta baja y dúplex por encima.







● Ejecución de 69 viviendas desarrolladas en dos bloques de planta baja más cuatro niveles
● 15 locales comerciales ubicados sobre la calle León Gallo y 9 locales comerciales sobre la nueva calle


paralela a León Gallo.
● Conexión a red de agua y cloaca
● Alumbrado y espacio público


ETAPA III:


● Ejecución de 52 viviendas desarrolladas en planta baja y dúplex por encima.
● Ejecución de 69 viviendas desarrolladas en dos bloques de planta baja más cuatro niveles.
● 15 locales comerciales ubicados sobre la calle León Gallo y 9 locales comerciales sobre la nueva calle


paralela a León Gallo.
● Conexión a red de agua y cloaca
● Alumbrado y espacio público


PAVIMENTACIÓN: Se proyecta una obra paralela que incluye tres etapas de pavimentación para la intervención
integral de León Gallo


ETAPA 1: Completamiento de la Calle León Gallo; Prolongación de la Calle Asamblea hasta la intersección con
las vías del ferrocarril; Nueva Calle S/N paralela a León Gallo; Prolongación de las calles Gavilán, José C Paz,
Chiclana hasta nueva Calle S/N paralela a León Gallo; Nueva Calle paralela a las vías del Ferrocarril desde la
nueva Calle S/N paralela a León Gallo, hasta el cruce con la Avenida Crovara.


ETAPA 2: Prolongación de la Calle paralela a las vías del Ferrocarril desde la Calle Asamblea hasta el cruce con
la calle paralela a León Gallo.


ETAPA 3: Prolongación de la Calle paralela a las vías del Ferrocarril desde el proyecto de Integración Urbana
Peribebuy hasta el cruce con Calle Asamblea.







Imagen 3 - Proyecto de pavimento


REFERENCIAS
Etapa I
Etapa II
Etapa III







A continuación se dará desarrollo a la memoria descriptiva de la licitación en cuestión:


Intervención Integral León Gallo - Etapa I


El proyecto de integración urbana, se enmarca dentro de una serie de intervenciones, que se desarrollan en el barrio
por etapas, en pos de mejorar y contribuir a un acceso justo al hábitat.


Esta memoria tiene su punto de desarrollo en el proyecto de “Intervención Integral León Gallo- Etapa I”


1.1 PLANO DE UBICACIÓN


Imagen 4 - Ubicación Intervención Integral León Gallo


REFERENCIAS
Etapa I
Etapa II
Etapa III


1.2 DESCRIPCIÓN:


El sitio donde se desarrollará el proyecto es en un predio delimitado por la calle Pedro León Gallo, las vías del FFCC.
General Belgrano Sur y el Cementerio Armenio. Se proyectarán varias manzanas, destinadas a viviendas y espacio
público. En la etapa I se comenzará con la construcción de la manzana y la plazoleta ubicada al Este del terreno (ver
imagen 4).







Esta área se caracteriza actualmente por tener dos perfiles bien diferenciados que la condicionan: por un lado, la
cercanía con las vías del tren que proporciona una atmósfera ruidosa, y por otro lado, la calle León Gallo de perfil
residencial, de bajo flujo vehicular y más serena.


1.2.1 VIVIENDAS NUEVAS + ALUMBRADO + ESPACIO PÚBLICO


El proyecto prevé la construcción de:


VIVIENDAS NUEVAS


● Prototipo 300 (PB + Duplex)
○ 52 viviendas (26 viviendas en planta baja (2 de ellas apta movilidad reducida) - y 26 viviendas


en dúplex 1º y 2º piso)
○ 15 locales comerciales en viviendas de PB  (4 de carácter gastronómico)
○ 22 estacionamientos en viviendas de PB


● Prototipo 400 (PB + 4 niveles)
○ 2 bloques de 23 viviendas (2 de ellas, en cada bloque, apta movilidad reducida).
○ 2 bloques de 3 locales  (1, en cada bloque, de carácter gastronómico)


PROTOTIPO 300


-Descripción de las viviendas


El sistema BA-300, se compone de dos unidades funcionales de vivienda en lotes de 7.50 m de frente y 15.00 m de
fondo, tanto entre medianeras como en esquina. Contando con una tipología de vivienda unifamiliar en PB y otra
tipología en dúplex en PA, a la cual se accede de manera independiente.


La tipología de PB, cuenta con un acceso independiente desde la vía pública, son unidades que contemplan desde 1
(uno) a 3 (tres) dormitorios, disponen de un amplio estar-comedor-cocina, baño completo y toilette. Las áreas
exteriores, dispuestas de manera diagonal, favorecen la iluminación y la ventilación cruzada de los ambientes
interiores.


La tipología de PA (dúplex), cuenta con un acceso independiente desde la vía pública a través de una escalera
cubierta, son unidades que contemplan de 2 (dos) a 4 (cuatro) dormitorios, disponen de un amplio
estar-comedor-cocina, y 1 (uno) o 2 (dos) baño/s completo/s dependiendo la cantidad de dormitorios. Las áreas
exteriores en altura (patios / terrazas), dispuestas de manera diagonal, favorecen la iluminación y la ventilación
cruzada de los ambientes interiores


En algunos casos se incorpora una tercera unidad funcional, independiente de las dos anteriores con el destino de
local comercial.


- Tipologías de vivienda


La generación de las tipologías, del sistema 300 y sus variantes fueron desarrolladas de manera modular y sistémica
para permitir operaciones futuras, tanto en las disposiciones interiores de los ambientes, como en posibles
ampliaciones sobre ámbitos exteriores (patios) que fueron proyectados con dicho fin, a partir de la introducción /
sustracción de tabiques. Estas operaciones se podrían profundizar con la introducción de particiones muebles con
cierto grado de industrialización (por ejemplo: mobiliario modular que incluya los tabiques divisorios) componentes







que amplían la flexibilidad, tanto en la diversidad del uso como en la cantidad de ambientes. A continuación, se
detallan las variantes mencionadas:


● BA_314_LO_E_G (3 niveles / 1 dormitorios PB / 4 dormitorios PA/ con Local / Esquina / preparado para
actividad comercial gastronómica)


● BA_324_LO_ (3 niveles / 2 dormitorios PB / 4 dormitorios PA/ con Local)
● BA_333_ (3 niveles / 3 dormitorios PB / 3 dormitorios PA)
● BA_333_MR (3 niveles / 3 dormitorios PB / 3 dormitorios PA / preparado para movilidad reducida).


Explicación de la nomenclatura para nombrar las tipologías


● 1er número: cantidad de niveles en altura
● 2do número: cantidad de dormitorios en PB
● 3er número: cantidad de dormitorios en DUPLEX PA
● LO: local comercial en PB
● E: tipología en esquina
● MR: movilidad reducida


Los componentes de habitación, que contemplan tanto las tipologías de vivienda, como los locales, se presentan
como ámbitos flexibles, posibles de permitir diversos usos y actividades, que favorezcan el desarrollo de actividades
socio-productivas. La diversidad tipológica y la mixtura programática son inherentes a la propuesta desarrollada, e
incorporan posibilidades de configuración para recibir múltiples unidades de convivencia y necesidades específicas
de sus ocupantes. Las tipologías propuestas, conforman un universo amplio de posibilidades, contienen unidades de
2 a 5 ambientes, en una sola planta y en dúplex, en plantas bajas, como en pisos altos accesibles por escalera.


El sistema constructivo propuesto, es un sistema tradicional racional, con estructura independiente de hormigón
armado con continuidad y compartida por varios lotes hasta un máximo de 15 m x 30 m. columnas, vigas y losas de
hormigón arquitectónico visto). Dicha estructura, está planteada a partir de módulos, permite racionar y ordenar,
tanto materiales como tiempos de ejecución de mano de obra. Las envolventes están diseñadas para proporcionar
una eficaz protección al exterior, tanto térmica, como higrotérmica e hidrófuga, los dobles muros, con ladrillo visto al
exterior, además proporcionarán un envejecimiento del material acorde al paso del tiempo. Las particiones
interiores, son de ladrillo hueco y terminaciones de enlucido de yeso.


PROTOTIPO 400


-Descripción de las viviendas


La generación de las tipologías, fue desarrollada de manera modular y sistémica para permitir operaciones futuras
en las disposiciones interiores de los ambientes, a partir de la introducción / sustracción de tabiques. Estas
operaciones se podrían profundizar con la introducción de particiones muebles con cierto grado de industrialización,
componentes que amplían la flexibilidad, tanto en la diversidad del uso como en la cantidad de ambientes.


- Tipologías de vivienda


Las tipologías propuestas, conforman un universo amplio de posibilidades, contienen unidades de 2 a 5 ambientes,
en una sola planta y en dúplex, en plantas bajas, como en pisos altos accesibles por escalera.


Los componentes de habitación, que contemplan tanto las tipologías de vivienda, como las áreas comunes y los
locales, se presentan como ámbitos flexibles, posibles de permitir diversos usos y actividades, que favorezcan el
desarrollo de actividades socio-productivas.







- Materialización


El sistema constructivo propuesto, es un sistema tradicional racional, la estructura de hormigón armado (visto),
planteada a partir de módulos, permite racionar y ordenar, tanto materiales como tiempos de ejecución de mano de
obra. Las envolventes están diseñadas para proporcionar una eficaz protección al exterior, tanto térmica, como
higrotérmica e hidrófuga, los dobles muros, con ladrillo visto al exterior, además proporcionarán un envejecimiento
del material acorde al paso del tiempo. Las particiones interiores, son de ladrillo hueco y terminaciones de enlucido
de yeso.


ALUMBRADO


Se propone nueva luminaria LED. El proyecto contempla la instalación de farolas de 120w:


● 7, ubicadas cada 15 metros, en la calle interna de la manzana, frente al acceso a las viviendas de la
tipología 300 y al playón de estacionamiento.


● 4, ubicadas cada 12.5 metros, frente al acceso a las viviendas de la tipología 400
● 1 ubicada en el playón de estacionamiento
● 1 ubicada en la plazoleta.


Además se colocan 14 columnas de alumbrado público LED de 150w en todo el perímetro de la manzana de las
viviendas y en la plazoleta.


Esto permite generar un nivel de iluminación acorde correspondiente a nivel de veredas y espacio público.


ESPACIO PÚBLICO


Como parte del proyecto se incorpora, en las inmediaciones de la manzana de las viviendas, una plazoleta de uso
colectivo. Esta provee el mobiliario adecuado para la reunión y el descanso de los vecinos y vecinas.


Además se comprende la construcción de 2.345m2 de veredas perimetrales de hormigón peinado, tanto en el sector
de las viviendas como en la plazoleta. Las mismas van variando su ancho y tratamiento para responder a las
actividades y usos propuestos.


Se plantean dos sectores de estacionamiento dentro de la manzana de viviendas. Uno, ubicado entre los bloques de
la tipología 400, que contempla el estacionamiento de once autos. Y el otro, ubicado en el extremo sur de la
manzana, en el que se arma un playón con espacio para veinte autos más. El solado, para los estacionamientos y
para la circulación vehicular interna, se materializa con pavimento de bloque intertrabado.


Para el diseño del espacio público se prevé la colocación de: mobiliario urbano, forestación y luminarias (descritas en
el apartado anterior).


Para el tratamiento paisajístico del sitio se plantea el uso de distintas especies arbustivas:


● Para la calle León Gallo, y las nuevas aperturas de Chiclana, Jose C Paz y el borde paralelo a las vías del
tren, se plantea la plantación de pezuña de vaca, especie de tercera magnitud (de 5 a 7 m de altura)


● Además, enmarcando las esquina de los bloques de vivienda, sobre las calles Chiclana y Jose C Paz, se
optó por colocar ceibo, especie de tercera magnitud (de 6 a 8 metros de altura)







● Para la calle interna de la manzana, de circulación vehicular, se propone la plantación de palo
amarrillo, especie de segunda magnitud baja (de 7 a 8m de altura)


● Para los canteros elevados que abrazan a las viviendas, se optó por la combinación de las siguientes
especies de arbustos y herbáceas según el asoleamiento; Cedrón del monte + Malvavisco+ Salvia
uliginosa + baccharis + salvia guaranitica + stipa + verbena + flechilla; Malva rosa + Sauco + Malva
amarilla + helecho + Pasto palmera.


● Para la plazoleta se plantea la plantación de timbo, como protagonista del sector, esta es una especie
de primera magnitud baja (de 12 metros de altura). Además, acompañando y definiendo el espacio se
colocan dos especies más: curupí , especie de segunda magnitud (de 9 a 12 metros de altura) y
espinillo, especie de tercera magnitud (de 8 metros de altura).


INFRAESTRUCTURA


● AGUA Y CLOACA: Se contempla, como parte del proyecto de viviendas, la conexión a redes
secundarias de servicios de agua y cloaca. De acuerdo a las factibilidades solicitadas de la empresa
prestataria se proyectó:


○ Red de agua: El proyecto comprende la construcción de 122 metros de cañería de agua PEAD
DN 90, 170 metros de cañería de agua PEAD DN 75 y 55 metros de cañería de agua PEAD DN
63 conectando con el conducto existente sobre calle León Gallo PVC 160, con sus conexiones
domiciliarias y el empalme correspondiente a la Red de Agua de AySA.


○ Red cloacal: El proyecto comprende la construcción de 351 metros de cañería cloacal PVC DN
160, hasta empalmar con la Red Cloacal de AySA sobre el conducto de PVC DN 200. Todo
esto con sus conexiones domiciliarias, 5 bocas de registro y 2 Bocas de Acceso y Ventilación
(BAV).


● ELECTRICIDAD: Se solicita, a la empresa prestataria (Edenor), la factibilidad de conexión a la red.
○ Alumbrado público
○ Conexión eléctrica, interna y externa, en las viviendas.


1.3 IMÁGENES RENDERIZADAS DE LA PROPUESTA
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ANEXO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


El adjudicatario deberá contemplar íntegramente el despliegue de logística, materiales, instalación, 
armado y montaje de racks, sin costo alguno para la dependencia contratante. 


LOTE N° 1:  
DEPÓSITO DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN  


Provisión, instalación y montaje de doce (12) unidades de racks con una distribución en hileras y en 
paralelo, dejando un espacio entre módulos a modo de pasillo de acceso a cada una de las unidades de 
rack, según Anexo Planos.   


Cada unidad de rack estará constituida por bastidores y largueros, sobre los cuales se conformarán los 
planos de carga con tablillas. Cada uno de los módulos o líneas de carga, estará constituido por tres (3) 
niveles: Inferior e intermedio con tablillas para carga multipropósito, y un último nivel conformado con 
tablillas que vinculen con el módulo contiguo, con el objetivo de conformar un único plano de carga 
superior ocupando la totalidad del área superior. A este nivel se accederá por escalera móvil.  


Las unidades constitutivas del Depósito del Departamento de Programación y Gestión, deberán 
ajustarse a los siguientes requerimientos:  


•RENGLON 1: cuatro (4) cuerpos de racks metálicos de 1,80 metros de largo por 1,00 metros de 
profundidad y 2,40 metros de alto, con dos (2) niveles de carga manual provisto de tablillas metálicas.  
 
•RENGLON 2: dos (2) cuerpos de racks metálicos de 1,98 metros de largo por 1,00 metros de 
profundidad y 2,40 metros de alto, con dos (2) niveles de carga manual con tablillas metálicas. 


•RENGLON 3: cuatro (4) cuerpos de racks metálicos de 1,80 metros de largo por 1,20 metros de 
profundidad y 2,40 metros de alto, con dos (2) niveles de carga manual con tablillas metálicas.  


•RENGLON 4: dos (2) cuerpos de racks metálicos de 1,98 metros de largo por 1,20 metros de 
profundidad y 2,40 metros de alto, con  dos (2) niveles de carga manual tablillas metálicas.  


•RENGLON 5: un (1) entrepiso metálico auto portante desarmable de 5,90 por 7,72 metros, aptos para 
soportar 300 Kg por metro cuadrado, con un frente de 7,72 metros de baranda metálica con guarda 
rodilla y dos (2) puertas de acceso al entrepiso.  


•RENGLON 6: una (1) escalera móvil construida en aluminio, de 2,40 metros de alto por 0,90 metros de 
ancho, con escalones planos y guardamanos a ambos lados.  


•RENGLON 7: un (1) servicio de instalación y montaje de estructuras obrantes en renglones 1 a 6 
inclusive. 
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LOTE N° 2: 
DEPÓSITO DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDILICIA  


Provisión, instalación y montaje de catorce (14) unidades de racks y una (1) cañera con una distribución 
en hileras y en paralelo, dejando un espacio entre módulos a modo de pasillo de acceso a cada una de 
las unidades de rack, según Anexo Planos. Cada unidad de rack estará constituida por bastidores y 
largueros, sobre los cuales se conformarán los planos de carga con tablillas. Cada uno de los módulos o 
líneas de carga, estará constituido por tres (3) niveles: Inferior e intermedio con tablillas para carga 
multipropósito y un último nivel conformado con tablillas que vinculen con el módulo contiguo, con el 
objetivo de conformar un único plano de carga superior ocupando la totalidad del área superior. A este 
nivel se accederá por escalera móvil. 


Las unidades constitutivas del Depósito de la Dirección de Infraestructura Edilicia, deberán ajustarse a 
los siguientes requerimientos: 


•RENGLON 8: seis (6) cuerpos de racks metálicos de 2,00 metros de largo por 1,20 metros de 
profundidad y 2,40 metros de alto, con dos (2) niveles de carga manual provisto de tablillas metálicas.  
 
•RENGLON 9: seis (6) cuerpos de racks metálicos de 2,00 metros de largo por 1,10 metros de 
profundidad y 2,40 metros de alto, con dos (2) niveles de carga manual con tablillas metálicas.  


•RENGLON 10: dos (2) cuerpos de racks metálicos de 2,40 metros de largo por 1,20 metros de 
profundidad y 2,40 metros de alto, con dos (2) niveles de carga para pallets de 1500 Kg.  


•RENGLON 11: una (1) cañera metálica auto portante desarmable de tres (3) bocas de acero 
(0,80+0,90+0,80 metros) de ancho por 6,32 metros de profundidad y 2,40 metros de alto; con tres (3) 
niveles de guardado en altura móviles aptos para soportar 3000 kg. de carga por nivel.  


•RENGLON 12:  un (1) entrepiso metálico auto portante desarmable de 11,83 por 7,70 metros, aptos 
para soportar 300 kg por metro cuadrado, con un frente de 11,83 metros de baranda metálica con 
guarda rodilla y dos (2) puertas de acceso al entrepiso.  


•RENGLON 13: una (1) escalera móvil construida en aluminio de 2,40 metros de alto por 0,90 metros de 
ancho, con escalones planos y guardamanos a ambos lados.  


•RENGLON 14: un (1) servicio de instalación y montaje de estructuras obrantes en renglones 8 a 13 
inclusive. 


 


ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS COMPONENTES  


•BASTIDORES: de 800/1000/1100/1200 milímetros por 2400 milímetros por 02 (dos) milímetros de 
espesor multiranurado, en sección de 80 milímetros por 80 milímetros. Pintura poliéster en polvo de 
alta resistencia.  


•VIGAS CAJÓN CERRADO: 114/1800/1980/2000/2400 milímetros por 2,00 milímetros de espesor. 
Pintura poliéster en polvo de alta resistencia.  
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•TABLILLA PARA PLANOS DE CARGA DE RACKS: de 200 por 30 por 1000/1100/1200 milímetros por 02 
(dos) milímetros de espesor, metálica galvanizada.  


•TABLILLA METÁLICA PARA ENTREPISO PARTE SUPERIOR DE RACKS: de 200 por 50 por 1000/1100/1200 
milímetros por 02 (dos) milímetros de espesor, metálica galvanizada.  


 


SERVICIO DE INSTALACION Y MONTAJE DE ESTRUCTURAS OBRANTES EN RENGLONES 1 a 6 y 8 a 13 
inclusive.  


Medición planificación y relevamiento de estado edilicio: La empresa adjudicataria deberá realizar las 
mediciones correspondientes y ajustarlas al requerimiento solicitado, como también la presentación del 
plano boceto para su aprobación y confección de los planos finales - se deberá realizar previo a la 
realización de montaje, un relevamiento que permita detectar y sanar todos aquellos desperfectos que 
no entorpezcan el montaje y diseño del proyecto inicial.  


Mejoras de superficies; paredes y piso, nivelación aislación: La empresa adjudicataria deberá realizar, 
todas la practicas de trabajo necesarios para dejar las superficies comprometida (paredes, pisos y 
techos) libres de humedad, abrasivos, aceites u otros residuos que puedan dañar los suministros o 
bienes almacenados- se deberá colocar placas de aislación con su debida fijación y geometría en todo el 
perímetro – la nivelación se realizará por punto de apoyo y con láminas metálicas de 10x20x2mm de 
aluminio 6061.  


Distribución montaje fijación acabados: Realizadas las tareas anteriores descriptas, la empresa 
adjudicataria deberá realizar el montaje según los manuales de las buenas prácticas, siguiendo los 
planos finales aprobados – la fijación en piso y paredes se realizará con broca para anclaje en Hormigón 
tipo Cpsa. 
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ANEXO 
PLANOS 


DEPÓSITO N°1 – DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN 
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DEPÓSITO N°2 – DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDILICIA 
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ANEXO 


MUESTRAS 


 


Los oferentes deberán presentar en la Dirección Delegada de Administración (calle 6 
N°122 - La Plata. Tel: 221-4293895 / 4293815), conforme lo dispuesto por el Art. 14, 
Apartado 1 inc. K del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 
una (1) muestra de los productos detallados a continuación, hasta cuarenta y ocho (48) 
horas previas a la apertura de ofertas, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 15:00 
horas: 


a) BASTIDOR DE 800 x 2400 mm x 2 mm de espesor multiranurado, en sección de 80 x 80 
mm. Pintura poliéster en polvo de alta resistencia.  


b) BASTIDOR DE 1000 x 2400 mm x 2 mm de espesor multiranurado, en sección de 80 x 80 
mm. Pintura poliéster en polvo de alta resistencia.  


c) BASTIDOR DE 1100 x 2400 mm x 2 mm de espesor multiranurado, en sección de 80 x 80 
mm. Pintura poliéster en polvo de alta resistencia.  


d) BASTIDOR DE 1200 x 2400 mm x 2 mm de espesor multiranurado, en sección de 80 x 80 
mm. Pintura poliéster en polvo de alta resistencia.  


e) VIGA /LARGUERO CAJÓN CERRADO 1800 x 2 mm de espesor. Pintura poliéster en polvo 
de alta resistencia.  


f) VIGA /LARGUERO CAJÓN CERRADO 1980 x 2 mm de espesor. Pintura poliéster en polvo 
de alta resistencia.  


g) VIGA /LARGUERO CAJÓN CERRADO 2000 x 2 mm de espesor. Pintura poliéster en polvo 
de alta resistencia.  


h) VIGA /LARGUERO CAJÓN CERRADO 2400 x 2 mm de espesor. Pintura poliéster en polvo 
de alta resistencia.  


i) TABLILLA PARA PLANOS DE CARGA DE RACKS, de 200 x 30 x 1000 x 2 mm de espesor, 
metálica galvanizada.  


j) TABLILLA PARA PLANOS DE CARGA DE RACKS, de 200 x 30 x 1100 x 2 mm de espesor, 
metálica galvanizada.  
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k) TABLILLA PARA PLANOS DE CARGA DE RACKS, de 200 x 30 x 1200 x 2 mm de espesor, 
metálica galvanizada.  


l) TABLILLA METÁLICA PARA ENTREPISO PARTE SUPERIOR DE RACKS de 200 x 50 x 1000 
mm x 2 mm de espesor, metálica galvanizada.  


m) TABLILLA METÁLICA PARA ENTREPISO PARTE SUPERIOR DE RACKS de 200 x 50 x 1100 
mm x 2 mm de espesor, metálica galvanizada.  


n) TABLILLA METÁLICA PARA ENTREPISO PARTE SUPERIOR DE RACKS de 200 x 50 x 1200 
mm x 2 mm de espesor, metálica galvanizada.  


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras 
será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 
detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, marca, modelo y procedencia, y se 
considerarán como los productos que posteriormente deban ser entregados. 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 
licitatorio. 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                          /                          D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


_________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas en 


el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


 


 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  


DENUNCIA DE DOMICILIO 


 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                  D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
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ANEXO 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP - y su modificatoria - y la Resolución Conjunta 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 
1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas, Planos, 
Muestras, Constancia de visita, Declaraciones Juradas de Aceptación de Condiciones, 
Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, que forman parte de las mismas, rigen para el 
procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Pública en los términos del Art. 17 de la 
Ley N° 13.981 y Art. 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


 
2. Objeto 
Adquisición y montaje de sistema de racks, según se detalla a continuación:  


Lote Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 


1 4 Unidad 
Cuerpo de rack metálico con  dos (2) niveles de carga manual 


con tablillas metálicas. Según anexos “Especificaciones 
técnicas” y “Planos”. 


2 2 Unidad 
Cuerpo de rack metálico con dos (2) niveles de carga manual 


con tablillas metálicas. Según anexos “Especificaciones 
técnicas” y “Planos”. 


3 4 Unidad 
Cuerpo de rack metálico con dos (2) niveles de carga manual 


con tablillas metálicas. Según anexos “Especificaciones 
técnicas” y “Planos”. 


4 2 Unidad 
Cuerpo de rack metálico con dos (2) niveles de carga manual 


con tablillas metálicas. Según anexos “Especificaciones 
técnicas” y “Planos”. 


5 1 Unidad 
Entrepiso metálico auto portante desarmable.  


Según anexos “Especificaciones técnicas” y “Planos”. 


6 1 Unidad 
Escalera móvil construida en aluminio. Según anexos 


“Especificaciones técnicas” y “Planos”. 


7 1 Servicio 
Instalación y montaje de estructuras obrantes en renglones 1 a 


6 inclusive. Según anexos “Especificaciones técnicas” y 
“Planos”. 
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Lote Renglón Cantidad Unidad Descripción 


2 


8 6 Unidad 
Cuerpo de rack metálico con dos (2) niveles de carga manual 


con tablillas metálicas. Según anexos “Especificaciones 
técnicas” y “Planos”. 


9 6 Unidad 
Cuerpo de rack metálico con dos (2) niveles de carga manual 


con tablillas metálicas. Según anexos “Especificaciones 
técnicas” y “Planos”. 


10 2 Unidad 
Cuerpo de rack metálico con dos (2) niveles de carga para 


pallets, manual con tablillas metálicas. Según anexos 
“Especificaciones técnicas” y “Planos”. 


11 1 Unidad 
Cañera metálica auto portante desarmable. Según anexos 


“Especificaciones técnicas” y “Planos”. 


12 1 Unidad 
Entrepiso metálico auto portante desarmable. Según anexos 


“Especificaciones técnicas” y “Planos”. 


13 1 Unidad 
Escalera móvil construida en aluminio. Según anexos 


“Especificaciones técnicas” y “Planos”. 


 
14 1 Servicio 


Instalación y montaje de estructuras obrantes en renglones 8 a 
13 inclusive. Según anexos “Especificaciones técnicas” y 


“Planos”. 
 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos cuarenta y un millones trescientos veintiocho mil veintisiete con ochenta y seis 
centavos ($41.328.027,86).  
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, junto con los Anexos que forman parte del mismo, 
en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-
2020-2-GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, junto con los Anexos 
que forman parte del mismo, y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, 
junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente 
adjunte electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán 
en conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
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El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo. Asimismo, deberá formular la oferta por la totalidad de los 
renglones que componen cada lote. Finalmente podrá realizar oferta parcial por cantidad de 
lotes. 
El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta la marca, modelo y origen de los 
bienes ofertados. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares, junto con los Anexos que 
forman parte del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, 
técnicos y económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
9. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 



mailto:mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
10. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la adjudicación o 
declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma se efectuará por lotes, por lo que para 
que un oferente resulte adjudicatario de un lote deberá cotizar la totalidad de los renglones 
que lo integran. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio por lote, entendiéndose por lote la sumatoria de los valores de la totalidad de 
los renglones que lo integran.   
Los lotes se conforman de la siguiente manera:  
Lote 1: renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7   
Lote 2: renglones 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 
 
El criterio de agrupamiento por lote se fundamenta en que la solución requerida contempla la 
provisión e instalación de un sistema de rackeado, a fin de mitigar los riesgos de 
incompatibilidad entre materiales, de instalación, montaje e integración de los distintos 
componentes, como así también, la identificación de responsabilidades ante eventuales 
incidentes y ejecución de garantías. 
 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en los siguientes rubros y subrubros 24 -110.000, 30 – 
190.000 y 72 – 100.000, correspondientes al objeto de la contratación y con credencial vigente 
expedida por la referida autoridad. 
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12. Lugar de entrega 
• Lote 1: Será en el depósito del Departamento de Programación y Gestión de la Dirección 
Delegada de Administración (Calle 6 N°122 – La Plata)  
• Lote 2: Será en el depósito de la Dirección de Infraestructura Edilicia (Calle 6 N°122 – La 
Plata)   
  
13. Plazo de Entrega 
Será de treinta (30) días corridos desde el perfeccionamiento de la orden de compra.  
 
14. Facturación y Pago 
Será conforme con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III (Facturas y pago), 
Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA.  Los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en forma previa a 
la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de cuenta 
corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección Delegada de Administración y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
15. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias.   
 
16. Modificaciones al contrato  
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 
por ciento (100%), considerando la posibilidad de creación de nuevos espacios destinados a 
depósito. 
 
17. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
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El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente,  
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 
de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 
dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 
vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
19. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  


• Dependencia solicitante: Dirección Delegada de Administración: Ignacio Peñalba. 
• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 



mailto:mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 
 
La Dirección Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
 
 
20. Presentación de Muestras. Información complementaria 
Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k) del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA que reza, “…Cuando resulte dificultosa la determinación de ciertas 
características del elemento requerido, podrá solicitarse la presentación de muestras por 
parte del oferente. Las muestras deben ser presentadas en el lugar indicado para hacerlo y 
hasta el momento fijado que deberá ser previo a la preadjudicación. Se otorgará un recibo por 
su entrega. También podrá indicarse la consulta a una muestra patrón, señalando lugar, día y 
hora de visita, de la que se entregará certificado…”, los oferentes deberán presentar muestras 
de los bienes ofertados en un todo de acuerdo al Anexo Muestras que forma parte del 
presente Pliego. 
Asimismo, para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la 
información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin 
que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 
presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, 
horario y plazo de entrega.  
 
21. Visita a las instalaciones 
Los oferentes deberán realizar una visita obligatoria las instalaciones con un plazo de hasta 
setenta y dos (72) horas previas al acto de apertura de ofertas, en días hábiles de 08:00 a 
15:00 horas, para lo cual deberán solicitarse los permisos pertinentes ante la Dirección 
Delegada de Administración y Dirección de Infraestructura Edilicia, sitas en calle 6 N°122 de la 
ciudad de La Plata, teléfonos y mail de contacto (0221) 429-3895, ddadm@spb.gba.gov.ar y 
(0221) 429-3945, die@spb.gba.gov.ar, respectivamente, informando detalladamente la 
nómina del personal designado para asistir a las mismas.  
Los asistentes deberán concurrir con una copia impresa de los certificados de visita a cada uno 
de los establecimientos, los que al finalizar la misma, serán firmados por el responsable 
asignado por el comitente.  
El oferente deberá tomar conocimiento y realizar relevamiento sobre los lugares de trabajo, 
infraestructura, instalaciones fijas y/o móviles, toma de acceso y/o retiro de materiales y/o 
equipos de los lugares de instalación, despliegue, etc.; no pudiendo con posteridad a la 
presentación de la oferta, alegar ignorancia, falta de información, existencia de condiciones, 
factores o circunstancias no previstas o desconocidas sobre el estado de los lugares y 
condiciones en que habrán de desarrollarse los trabajos. Dicha argumentación será 
considerada improcedente y rechazada de pleno derecho. Se considera que en su visita de 
relevamiento a los lugares de ejecución, el oferente ha tomado suficiente conocimiento y que 
por lo tanto su oferta incluye todas las instalaciones, reparaciones y restauraciones necesarias 
de acuerdo con las reglas del buen arte, aunque no fueren mencionadas en la documentación 
del contrato. 
Es condición la presentación de la constancia de visita, según el “Anexo Certificado de Visita” al 
momento de la cotización. 
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22. Garantía de bienes 
El adjudicatario deberá proporcionar una garantía no menor a un (1) año por materiales, 
instalación, armado y montaje de los bienes, contra todo vicio redhibitorio.  
 
23. Folletería 
Se deberá presentar folletería con especificaciones técnicas detalladas junto con la oferta, a fin 
de evaluar el tipo de sistema constructivo (anclajes, armado e instalación), utilizado en la 
solución propuesta por el oferente.  
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OPISU-I URBANA LG MATANZA-ETP-001 - Especificación Técnica General - REV00


ESPECIFICACIÓN TÉCNICA ILUMINACIÓN
PÚBLICA, TENDIDO ELÉCTRICO E INSTALACIÓN


ELÉCTRICA DE VIVIENDAS, LOCALES Y EDIFICIOS -
INTERVENCIÓN URBANA SOBRE CALLE PEDRO


LEÓN GALLO - LA MATANZA


Fecha: 31/12/2022 Solicitante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana - OPISU


Rev: 01 Emisión Original







Objeto
El presente documento tiene como finalidad, suministrar las especificaciones técnicas a
tener en cuenta para:


- Construcción de nuevos tendidos de iluminación de las calles existentes y abrir,
como así también de los espacios públicos, en las intervención urbana y desarrollo en el
predio ubicado en la intersección de las calles Pedro León Gallo entre José C. Paz y
Chiclana, en el partido de la Matanza.
- Tendido eléctrico para alimentación de las viviendas unifamiliares, locales
comerciales y bloques de viviendas a construir en el desarrollo urbano.
- Instalación eléctrica intradomiciliaria de las viviendas.


Normativa contemplada


- AEA 95703 - REGLAMENTACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE INSTALACIONES
ELÉCTRICAS DE ALUMBRADO PÚBLICO Y SEÑALES DE CONTROL DE TRÁNSITO
VIAL.
- IRAM AADL AADL-J 2022/2 - LUMINARIAS PARA VÍA PÚBLICA.
- GUIA AEA 770 – 2018 - Instalaciones Eléctricas en Viviendas Unifamiliares hasta 10
kW.
- AEA 7-770 - Viviendas Unifamiliares (Hasta 63A - Clasificaciones BA2 y BD 1).
- Guía AEA 90364 (Asociación Electrotécnica Argentina) instalaciones eléctricas en
inmueble
- Normas IRAM para materiales y equipos eléctricos.
-


Adjuntos
Complementario a este documento se adjunta la documentación gráfica de:


- Espacio público
o 29a-LM_León Gallo_Instalación electrica-espacio público- 2023.01.04
o 29b-LM_León Gallo_Instalación electrica-espacio público-detalle unifilar- 2023.01.04
o 30a-LM_León Gallo_Instalación electrica-bloque de medidores- 2023.01.04
o 30b-LM_León Gallo_Instalación electrica-bloque de medidores-detalle unifilar-
2023.01.04
- Vivienda unifamiliares -PB + duplex- y locales – tipología 300
o 1.16-A_L.M_Leon Gallo_314-Instalación Eléctrica_04.01.2023
o 1.34-A_L.M_Leon Gallo_324-Instalación Eléctrica_04.01.2023
o 1.49-A_L.M_Leon Gallo_333-Instalación Eléctrica_04.01.2023
o 1.49-B_L.M_Leon Gallo_333-Instalación Eléctrica_04.01.2023
- Bloque de vivenda multifamiliares y locales – tipología 401
o 1.17a.LM_León Gallo_Instalación eléctrica-PB-2023.01.05
o 1.17a.LM_León Gallo_Instalación eléctrica-PB-2023.01.05
o 1.17c.LM_León Gallo_Instalación eléctrica-2P-2023.01.05
o 1.17d.LM_León Gallo_Instalación eléctrica-3P-2023.01.05
o 1.17e.LM_León Gallo_Instalación eléctrica-4P-2023.01.05







o 1.17f.LM_León Gallo_Instalación eléctrica-SM-2023.01.05
o 1.17g.LM_León Gallo_Instalación eléctrica-tableros-2023.01.05
o 1.17h.LM_León Gallo_Instalación eléctrica-detalle unifilar-2023.01.05
o 1.17i.LM_León Gallo_Instalación eléctrica-prototipos-2023.01.05
o 1.17j.LM_León Gallo_Instalación eléctrica-prototipos-2023.01.05
o 1.17k.LM_León Gallo_Instalación eléctrica-prototipos-2023.01.05


Descripción de la obra de iluminación pública
Se detallan a continuación los principales puntos a tener en cuenta al momento de realizar
la obra.
Iluminación pública de calles existentes y a abrir, y espacios comunes
La Iluminación pública y de espacios comunes se realizará de acuerdo a la distribución
mostrada en la imagen 1, donde se representan por medio de las áreas efectivas de
iluminación, los dos tipos de luminarias a utilizar.


Imagen 1 - Distribución de luminarias de alumbrado público y espacios comunes


Viviendas unifamiliares, locales comerciales y bloques de edificios
Las viviendas y locales se desarrollarán de la siguiente manera:


- Viviendas  unifamiliares PB + viviendas unifamiliares en dúplex (tipología 300).


DESARROLLO:
Se plantea la electrificación de 52 viviendas (26 en PB y 26 en duplex), 4 locales para uso
gastronómico y 11 locales para uso comercial comercial, compuesto por tres prototipos de
viviendas a las que denominaremos a partir de ahora: 314, 324 y 333. La propuesta de
climatización frío – calor (aires acondicionados, ventiladores y placas calefactoras), servicio
de agua caliente por termotanque, artefacto principal de cocina, además de los







electrodomésticos tradicionales como heladera, lavarropas, microondas, etc., serán
alimentados por electricidad.


-Tipología 300 (PB + dúplex):


Prototipo 314 (color rojo en el plano) 4 unidades
Local gastronómico en esquina (independiente)
Vivienda en PB
Vivienda en 1P y 2P


Prototipo 324 (color naranja en el plano) 11 unidades
Local comercial (independiente)
Vivienda en PB
Vivienda en 1P y 2P


Prototipo 333 (color verde claro en el plano) 9 unidades
Vivienda en PB
Vivienda en 1P y 2P


Prototipo 333 –  p/ Movilidad Reducida (color verde oscuro en el plano) 2 unidades
Vivienda en PB
Vivienda en 1P y 2P


Total 26 unidades
Total entre PB y duplex (1P y 2P) 52 unidades


Este esquema de alimentación de las viviendas da la electrificación de cada tipología,
resumida en la siguiente tabla.


Tipo de Vivienda Potencia Instalada
[kVA] Superficie [m2] Grado de


Electrificación


314


Planta Baja 7,81 43 Medio
P1 y P2 9,58 106 Medio


Local Esquina 4,33 33 Medio
Local Gastronómico 9,82 33 Medio


324
Planta Baja 8,17 83 Medio


Local 5,19 18 Medio
P1 y P2 9,58 119 Medio


333 Planta Baja 8,68 72 Medio
P1 y P2 8,98 107 Medio


- Viviendas multifamiliares en bloques de PB + 4 pisos (tipología 401).


DESARROLLO:







Se plantea la electrificación de 46 viviendas y 6 locales en dos bloques (cada bloque de 23
viviendas desarrollados en PB + 4 pisos, con 3 locales, uno para uso gastronómico y 2
locales para uso comercial).
La propuesta de climatización frío – calor (aires acondicionados, ventiladores y placas
calefactoras), servicio de agua caliente por termotanque, artefacto principal de cocina,
además de los electrodomésticos tradicionales como heladera, lavarropas, microondas, etc.,
serán alimentados por electricidad.


- Tipología 400 (bloque de PB + 4 pisos)


Planta baja vivienda 4 unidades
Tipología A /MR 2
Tipología B 2
Planta baja locales 3 unidades
Local gastronómico 1
Local comercial 2


Primer piso 5 unidades
Tipología A 3
Tipología B 1
Tipología c 1


Segundo piso 5 unidades
Tipología A 3
Tipología B 1
Tipología c 1


Tercer piso 9 unidades
Tipología B 1
Tipología F (dúplex) 5
Tipología G (dúplex) 1
Tipología H (dúplex) 2


Total por bloque 26 unidades
Total entre bloques 52 unidades


Este esquema de alimentación de las viviendas da la electrificación de cada tipología,
resumida en la siguiente tabla.


Tipo de vivienda Potencia Instalada
[kVA] Superficie [m2] Grado de


Electrificación


Tipología A 9,02 75 Medio
Tipología B 8,08 40 Medio
Tipología C 8,20 94 Medio
Tipología F 8,94 78 Medio
Tipología G 10 120 Medio
Tipología H 9,59 95 Medio


Local gastronómico 9,45 38 Medio







Tipo de vivienda Potencia Instalada
[kVA] Superficie [m2] Grado de


Electrificación


Local comercial 6,20 23 Medio


En la imagen 2, donde se muestran los bloques correspondientes a la tipología 300 y
tipología 401. Los detalles de instalaciones de las distintas unidades de ambas tipologías,
se muestran en los documentos correspondientes citados en el elenco de documentos
adjuntos.


Imagen 2 - Distribución de viviendas y locales


Diagrama de bloques de la distribución


La instalación eléctrica de las viviendas se desarrolla según la Reglamentación para
Instalaciones Eléctricas en Inmuebles de la Asociación Electrotécnica Argentina (AEA
90364) y las normas IRAM correspondiente.


La instalación eléctrica de cada bloque comienza con un gabinete exterior de PRFV
(Buzones 1 y 2), de capacidad de corriente adecuada y conforme a la distribución que se
muestra en el diagrama de bloques siguiente.







Imagen 3 - Diagrama de bloques distribución de medidores viviendas y locales


En planta baja de cada bloque y contiguo a portería se instalará el gabinete normalizado de
medición múltiple de las unidades funcionales.


Este gabinete recibe la alimentación desde el buzón de acometida de la compañía
distribuidora de energía según el tendido que se muestra en los planos (“30a-LM_León
Gallo_Instalación electrica-bloque de medidores- 2023.01.04” y “30b-LM_León
Gallo_Instalación electrica-bloque de medidores-detalle unifilar- 2023.01.04”). Este
distribuye mediante barras de cobre de sección adecuada a las cajas de medidores con
protección termomagnética individual.







Desde el gabinete de medición múltiple, se alimentará a cada unidad funcional con cables
unipolares de sección adecuada, y por cañeros de PVC y sección normalizada, embutidos
en mampostería o losa de HºAº. Se indica en planos diámetros de caños y secciones de
cables.


Características de la instalación - Elementos de
iluminación pública
Columnas de iluminación


Columna metálica con brazo para iluminación de
calles:
Construida con caños de acero, con costura de primera
calidad, en cuatro tramos, emboquillados, centrados y
soldados eléctricamente entre sí. Lleva acometida
subterránea, ventana de inspección, chapa en su interior
para soporte de tablero y puesta a tierra con tornillo.
Con una mano de antióxido y terminación de pintura
ferromicácea de color, tipo y marca a definir con el equipo
proyectista.
Grado de estanqueidad: IP66
Flujo Lumínico, temperatura de color, óptica, etc a utilizar
son los siguientes modelos o similares, siendo estos
posibles de modificar siempre y cuando tengan un proyecto
que les dé el correcto fundamento.
Se considera lo definido en el Pliego de Especificaciones
Técnicas Generales EX2018-12400813, así es que las
columnas tendrán una altura libre de 7,6 m medida en
forma vertical desde el nivel de piso terminado hasta el
extremo del brazo más una longitud para su
empotramiento de 1.20 mts.


Columna tipo farola para iluminación de espacios
comunes:
Columna cilíndrica recta para empotrar, sin placa base,
construida en un solo tramo.
Tratamiento: galvanizado por inmersión en caliente.
Fuente luminosa: módulos o placas con led de luz blanca
bicromática (máx. 48 o 64 LED c/regulación driver).
Temperatura de color: 3.500 ° a 4.000 °k
RAL luminaria: gris 20 RAL 7010
Telegestión: con opción para incorporar protocolos 1 al 10
o DALI.
Grado de estanqueidad: IP66
Flujo Lumínico, temperatura de color, óptica, etc a utilizar
son los siguientes modelos o similares, siendo estos
posibles de modificar siempre y cuando tengan un proyecto
que les dé el correcto fundamento.







Luminarias
Se propone utilizar las siguientes luminarias en sus variantes:
Típico de iluminación para lámpara de 120 W


Farola LED Luminaria de Alumbrado Publico


- LED AR11-GU10 – 8 lamparas – 120W


A continuación, se presentan los resultados para el caso en que se tiene la máxima
separación entre cada una de las columnas(15 m). Las luminarias analizadas corresponden
a farolas de 120 W y con ellas se cumple con la iluminación fijada en normativa de
aplicación (10 lx).
Las luminarias en un camino lineal de ancho de 2m, deben ser ubicadas cada 15 m. Estas
mismas así ubicadas, arrojan valores que cumplimentan la normativa. La altura de las
luminarias es como se indicó en el esquema anterior de 4,00 m.







Esto puede verse en la siguiente imagen:


Imagen 4 - distribución máxima para lámpara 120 W


Las luminarias pueden ubicarse todas del mismo lado o bien a conveniencia, no se modifica
significativamente el resultado en cuanto a la calidad de la iluminación.
Los valores que se obtienen son:


Imagen 5 - isolíneas para lámpara 120 W


Típico de iluminación para lámpara de 150 W







- BRP371 LED 150 / CW125 W


A continuación, se presentan los resultados para el caso en que se tiene la máxima
separación entre cada una de las columnas(30 m). Las luminarias analizadas corresponden
a lámparas de 150 W y con ellas se cumple con la iluminación fijada en normativa de
aplicación (10 lx).


Resultados de cálculo:


Imagen 6 - isolíneas para lámpara 125 W


Imagen 6 - distribución de distancia máxima de 30 m


Tablero
La Contratista deberá proveer e instalar el tablero de comando respondiendo a la norma
IEC 61439-1 Y 2.


Cabe destacar que previo a su instalación, La Contratista deberá realizar la totalidad de
cálculos y pruebas que especifican la norma, debiendo presentar los certificados de las
pruebas realizadas a los mismos, previo a su instalación.







Generalidades


Su diseño responderá a las características de un Conjunto Verificado conforme a la
definición de la norma IEC61439.1 del Comité Electrotécnico Internacional y a la norma
IRAM 2181.1, cumpliendo con los requerimientos de ensayos de tipo establecidos por las
mismas.


El tablero tendrá las siguientes características:


tensión de empleo: = 1000 V


tensión de aislamiento: = 1000 V


corriente nominal: = 630 A


corriente de cresta: = 53 KA


corriente de corta duración: = 25 KA eff /1seg


frecuencia =50/60 Hz


IP55 IK10 para gabinetes a la intemperie. Apto para sistema de tierra: IT, TT y TN


Construcción


Los tableros deberán ser adecuados y dimensionados para ser instalados según lo
especificado en planos.


Todos los componentes de material plástico responderán al requisito de autoextinguibilidad
a 960°C, 30/30 s, conforme a la norma IEC 60695.2.1.


Estructura


La estructura tendrá una concepción modular, permitiendo las modificaciones y/o eventuales
extensiones futuras. Será realizada con chapas de acero convenientemente tratada con
tratamiento de cataforesis como mínimo, con un espesor mínimo de 1,5mm.


Los tornillos tendrán un tratamiento anticorrosivo a base de zinc. Todas las uniones serán
atornilladas, para formar un conjunto rígido. La bulonería dispondrá de múltiples dientes de
quiebre de pintura para asegurar la perfecta puesta a tierra de las masas metálicas y la
equipotencialidad de todos sus componentes metálicos.


Todos los componentes eléctricos y electrónicos montados deberán tener una tarjeta de
identificación que corresponda con lo indicado en el esquema eléctrico.


Cables
Los cables a utilizar son del tipo sintenax:
○ Los circuitos están conformados con cable sintenax de sección 2x4mm2, 2x6mm2 y
2x10mm2 según “30a-LM_León Gallo_Instalación electrica-bloque de medidores-
2023.01.04” y “30b-LM_León Gallo_Instalación electrica-bloque de medidores-detalle
unifilar- 2023.01.04”.


Tendido
El tendido del cable se materializa a través de cañeros subterráneos de acuerdo con el caso
específico, y según los planos “29a-LM_León Gallo_Instalación electrica-espacio público-







2023.01.04” y “29b-LM_León Gallo_Instalación electrica-espacio público-detalle unifilar-
2023.01.04”.


○ Instalación subterránea por cañero a través de caño de PVC DN 63 mm para el
tendido normal.
○ Instalación subterránea por cañero a través de caño metálico DN 60 mm para el
cruce de calles.


Para el cruce de calles, materialización de cambio de tipologías de cañeros, derivaciones o
distancias mayores a 30 m, se deberán colocar cámaras de sección cuadrada de 0,5 m de
lado y profundidad a observar de acuerdo a “29a-LM_León Gallo_Instalación
electrica-espacio público- 2023.01.04”.
Las mismas podrán ser de H°A° o mampostería con tapa extraíble de H°A° reforzada con
perfil de acero “L”.


En todo momento se debe tener en cuenta la protección mecánica de los cañeros plásticos
mediante la colocación de una cinta de peligro a 30 cm de profundidad, y de losetas o
ladrillos comunes a 50 cm de profundidad, es decir 30 cm por encima de la profundidad de
los cañeros.


El tendido propiamente dicho será en guirnalda, materializandose el empalme en las
borneras de las luminarias. Los cañeros de PVC ingresarán por la tapa de inspección
inferior de las columnas y deberán subir hasta la bornera para conducir a los cables, de
acuerdo a lo indicado esquemáticamente en “29a-LM_León Gallo_Instalación
electrica-espacio público- 2023.01.04”


Sistema de puesta a tierra


Las puestas a tierra se llevarán a cabo empleando jabalinas de acero - cobre del tipo
Coperweld para hincado en terreno. El diámetro mínimo a emplear será de 3/4” y el largo
mínimo de 1,50 m.
En la parte superior se construirá una cámara de inspección con tapa normalizada de
plástico dura correspondiente de 15 x 15 cm.
La vinculación entre cable y jabalina se realizará empleando morsetos de compresión para
asegurar un firme y duradero contacto.
La sección mínima del conductor será de 6 mm2 desde la jabalina hasta el borne o barra
de puesta a tierra de tablero o estructura a la cual se vincule.


El valor de resistencia de puesta a tierra se deberá verificar antes de soldar el conductor,
realizando la medición correspondiente mediante el empleo de telurimetro, el valor para dar
por satisfactoria a la misma deberá ser igual o menor a 5 Ohm. En caso de no obtenerse
valores satisfactorios, se deberá agregar más tramos a la jabalina, hincar una nueva de
mayor longitud o formar un sistema de jabalinas que aseguren el valor solicitado, estando
todos estos trabajos (mano de obra y materiales) a cargo del contratista sin generar por ello
costos adicionales a la obra.
La totalidad de la cañería (si es metálica), soportes, columnas, luminarias, tomacorrientes y
en general toda estructura conductora que por accidente pueda quedar bajo tensión deberá







ponerse sólidamente a tierra. El conductor será único para ramales o circuitos que pasen
por la misma caja de paso.


Características de la instalación para viviendas y locales
Típico de instalación y montaje
El proyecto de viviendas y locales, ademas de la documetación gráfica descripta en el inicio,
se contemplan los siguientes elementos:


- Ubicación de las bocas de iluminación
- Ubicación de las bocas de tomacorrientes.
- Indicación de las canalizaciones y de los conductores que van dentro de estas.
- Ubicación del tablero o de los tableros donde se instalan las protecciones de los
circuitos.
- Ubicación de la caja de puesta a tierra (en caso de corresponder a viviendas de PB,
en caso contrario la PAT se materializa con la tipología para edificios)


Tabla de cañeros y cables


● Circuitos para ILUMINACIÓN caños RS 19 con cables sección mínima 1,5
mm2
● Circuitos   para TUG (tomas usos grales.) caños RS 22 cables sección
mínima             2,5 mm2
● Circuitos para TUE (tomas usos esp.) caños RS 22 cables sección mínima 4 mm2
● Circuitos corriente débiles (TV, TE y datos) caños RS 22 y cables correspondientes


Cables
Los cables a utilizar deben ser:
- Para cañería embutida o a la vista: IRAM NM 247-3.-
- Para instalación subteránea IRAM2178-1.-
Los colores a respetar en la instalación deben ser:


Conductor de fase: Castaño   


Conductor de fase: Negro   


Conductor de fase: Rojo   


Conductor de Neutro: Celeste   


Conductor de Protección: Verde-Amarillo   


Los diferentes colores, para una instalación monofásica, pueden ser utilizados para
identificar los distintos circuitos.
Se desalienta la unión de conductores dentro de la canalización.


SISTEMA DE PUESTA A TIERRA (PAT) DE PROTECCIÓN







El sistema de Puesta a Tierra de Protección se realiza acorde a Norma IRAM 2281-1. El
electrodo dispersor o de puesta a tierra es del tipo profundo, ubicado próximo al Tablero de
multimedidores.
Se solicita una resistencia de puesta a tierra no mayor a 10 Ohms, y si en caso de no lograr
este valor, se dispondrán dispersores en paralelo.
La vinculación entre el tablero eléctrico (TE) y la jabalina se realiza con conductor de cobre
del tipo verde/amarillo. Se instalará una cámara de inspección con tapa, y por medio de un
morceto se une el cable verde/amarillo a la jabalina, el cual llega hasta la barra de tierra del
gabinete de medición múltiple y desde esta mediante otro cable verde- amarillo al TE.


Desde el TE se distribuye a los servicios generales de cada bloque.
A las unidades funcionales, (tableros seccionales unidades) se distribuye la protección de
tierra desde la barra del gabinete de multimedidores.


Secciones de cables de tierra


Jabalina – Gabinete multimedidores verde/ amarillo 50 mm2
Gabinete multimedidores – TE verde/ amarillo 10 mm2
Gabinete multimedidores – TE Unidades verde/ amarillo 4 mm2


Canalizaciones


Se propone que la instalación de cañerías se haga embutida en mampostería y losas.
Cuando los tendidos sean superiores a 9 mts se deberá instalar cajas de pase, o cuando
haya más de dos curvas en el tendido.
La transición entre una canalización y otra se realiza utilizando accesorios normalizados.
Las cajas a utilizar son de acero estampado de una sola pieza, de un espesor mínimo de
1,25 mm (cajas de paso y/o derivación cuadradas, octogonales y rectangulares de
diferentes medidas según sea necesario).


Responden en medidas, espesor y características técnicas a la norma IRAM 2224.
La disposición física de cada una de las cajas tanto de iluminación como de tomacorrientes
queda representada en los planos de proyecto de cada prototipo.


Tableros de las unidades funcionales


Se adjunta en planos los circuitos unifilares correspondientes a los tableros seccionales de
las unidades funcionales según tipología correspondiente a cada bloque.
Se propone una protección diferencial, con corriente de fuga < 30 mA (protección de
personas) y termomagnética (protección de bienes y equipos), con calibres según sean
TUG, TUE o iluminación.
Como características constructivas, se propone una caja de PVC antillama, con montaje de
elementos tipo DIN, carátula de protección de conexiones y tapa transparente o fumé para
protección de los accionamientos de los interruptores y de contacto directo.


Se debe respetar secciones y colores de cables.







A este tablero seccional llegará el cable de tierra y se distribuirá en todos los circuitos,
cañeros y cajas, sección mínima igual a la sección del conductor neutro.
Marcas sugeridas para Termomagnéticas y disyuntores diferenciales: Schneider, ABB,
Siemens, Sica.


Timbre de las unidades funcionales


Cada unidad funcional contará con un timbre, compuesto por pulsador en puerta de acceso,
y buzzer electrónico de alta sonoridad.


El circuito de pulsador de puerta de acceso, será en muy baja tensión (12 o 24 V, para no
tener riesgo de electrocución.


Iluminación


Será a través de artefactos LED de alta eficiencia para aplicar, que brinden iluminación
uniforme y confort visual en los departamentos y áreas comunes de los edificios.


Para todas las tipologías de departamentos, se considera la iluminación de los diferentes
ambientes y sectores, discriminando necesidades de iluminación según áreas de
quehaceres domésticos, relax y esparcimiento y descanso diario, en base a estos
parámetros se instalarán diferentes luminarias según su flujo luminoso (Lm), potencia en W
(Watts) y temperatura de color (K).


Para los locales comerciales se considera la iluminación de los diferentes ambientes y
sectores, discriminando necesidades de iluminación según actividad a desarrollar en este.


Para un óptimo confort visual, se adopta para zonas de tareas y circulación iluminación
neutra (4000 K) y para zona de descanso como dormitorios una iluminación cálida (3000K).


Se recomienda la utilización de luminarias cuya vida útil sea de 20.000 Hs
(aproximadamente), alimentación 220-240 Vca, 50 Hz.


Como valores típicos a adoptar se proponen los siguientes:


BAÑOS


MODELO TIPO WATTS TENSIÓN TEMP.
COLOR FLUJO (Lm) F.P. VIDA UTIL AxB(mm)


TREND
P12/840


Interior/tech
o 12 220/240 V 4000 K 840 0,9 20000 165x35


OVAL
20/840


aplique
pared 20 220/240 V 4000 K 1650 0,9 20000 271x146x67


         


CIRCULACIÓN Y ÁREAS COMUNES (PASILLOS, ESCALERAS, PATIOS Y TERRAZAS)







MODELO TIPO WATTS TENSIÓN TEMP.
COLOR FLUJO (Lm) F.P. VIDA UTIL AxB(mm)


ROUND
20/840 Exterior 20 220/240 V 4000 K 1650 0,9 25000 221x72


OVAL
20/840 Exterior 20 220/240 V 4000 K 1650 0,9 25000 271x146x67


COCINA


MODELO TIPO WATTS TENSIÓN TEMP.
COLOR FLUJO (Lm) F. P. VIDA UTIL AxB(mm)


TREND
P24/840 Interior 24 220/240 V 4000 K 1800 0,9 20000 300X35


DORMITORIOS


MODELO TIPO WATTS TENSIÓN TEMP.
COLOR FLUJO (Lm) F. P. VIDA UTIL AxB(mm)


TREND
P18/830 Interior 18 220/240 V 3000 K 1200 0,9 20000 215X35


LIVING COMEDOR


MODELO TIPO WATTS TENSIÓN TEMP.
COLOR FLUJO (Lm) F. P. VIDA UTIL AxB(mm)


TREND
P24/840 Interior 24 220/240 V 4000 K 1800 0,9 20000 300X35


PASILLOS Y CIRCULACIÓN INTERIOR


MODELO TIPO WATTS TENSIÓN TEMP.
COLOR FLUJO (Lm) F. P. VIDA UTIL AxB(mm)


TREND
P6/840 Interior 6 220/240 V 4000 K 360 0,9 20000 115x35


LOCAL (L)  - LOCAL GASTRONOMICO (LG)


MODELO TIPO WATTS TENSIÓN TEMP.
COLOR FLUJO (Lm) F. P. VIDA UTIL AxB(mm)


Panel Led
24W


Cuadrado
Aplicar (L)


Interior 24 220/240 V
Cálido 2700
k Frío 6400


k
2160 0,9 25000 300x300


PEC6060
(LG) Interior 48 220/240 V


Cálido 3000
k /   4500 K
Frío 6000 k


4080 0,9 25000 600x600


Canalizaciones para el tendido de los cables, por cañerías de PVC y cables de sección
mínima 1,5 mm2.
Encendido mediante pulsadores en pasillos y escaleras.
Todas las luminarias se ubican de acuerdo con los planos de referencia.


Proyecto Ejecutivo
Tal como se indica en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares en el Punto “C -
ESPACIO PÚBLICO”. Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre
la adjudicación de las obras, iniciar el relevamiento planialtimétrico del terreno. Igualmente







deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de
aprobación), la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente
con las fechas que específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos,
atendiendo que no serán computadas en los plazos, las demoras surgidas por la corrección
de las observaciones que resultara necesario formular.
La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de
Revisión de Planos” en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la
conformidad de la Inspección de Obra.
Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a
retirar o demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna.
Las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o
empresas prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos
y/o planillas de cada especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite
ante la Dirección Provincial, en forma previa a la iniciación de los correspondientes trabajos.
Los plazos para la presentación del proyecto ejecutivo son los contemplados en el Pliego de
Especificaciones Técnicas Particulares.
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INTRODUCCIÓN 


El presente PGAS fue elaborado por el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) del 


OPISU. El mismo consiste en un Plan General sobre el cual la empresa contratista seleccionada 


deberá desarrollar el PGAS del Contratista (PGAS-C). 


El proyecto a desarrollarse en el barrio San José del partido de San Vicente se encuadra en el 


Préstamo N° BID 4823/OC-AR, a través del ‘’Programa de Integración Social y Urbana en la 


Provincia de Buenos Aires”. 


El PGAS busca, a través de programas específicos, responder a la necesidad de estructurar, 


organizar y monitorear la implementación de las medidas de mitigación, prevención, corrección 


o compensación de los potenciales impactos ambientales y sociales negativos identificados; por 


lo tanto, el PGAS deberá incluir apartados específicos que detallen la “Memoria descriptiva de 


las tareas a realizar” y un “Análisis de Impactos Ambientales y Sociales Significativos y sus 


Medidas de Mitigación”, tomando como base lo desarrollado en los apartados precedentes. La 


evaluación de los riesgos sobre la seguridad de los trabajadores y de la comunidad que no se 


describieron previamente, serán considerados para el desarrollo del Análisis de Riesgos a 


presentar ante la ART, y serán descriptos en el Programa de Seguridad, Salud e Higiene 


Ocupacional. 


DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 


El proyecto de integración urbana, se enmarca dentro de una serie de intervenciones, que se 


desarrollarán en el barrio en pos de mejorar y contribuir a un acceso justo al hábitat. 


El siguiente PGAS tiene su punto de desarrollo en el proyecto de “Polo educativo”, en el barrio 


San José. 
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Figura N°1. Ubicación barrio San José. Fuente: Elaboración propia. 


 


 


Figura N°2. Implantación - polo educativo. Fuente: Elaboración propia. 


 


 







 


 


 


 


 


6 


 


El proyecto prevé la construcción de: un jardín de infantes, una escuela a nivel secundario 


y un playón deportivo. 


● JARDIN DE INFANTES: 


Se plantea un edificio de una sola planta, con 6 aulas. Cada una de ellas cuenta con baño y una 


expansión exterior de huerta. Además, se plantea un área pública conformada por el sum, el 


cual puede ser utilizado como comedor o espacio para actos escolares, con expansión al patio 


y área de juegos. 


Por otra parte, se plantea un área administrativa conformada por oficina de preceptoría, 


dirección, administración, portería y un área de servicios conformada por la cocina, tres baños 


y sala de máquina. 


 


● ESCUELA SECUNDARIA Y PLAYÓN DEPORTIVO 


En cuanto a la Escuela Secundaria, la construcción alberga un programa de 12 aulas, 1 sala 


maternal, 2 laboratorios, biblioteca, salón de usos múltiples, cocina, sector administrativo y 


áreas de apoyo, siendo su superficie total de 2007.11 m2 cubiertos. El edificio se desarrolla 


como un cuerpo de dos plantas organizado alrededor de un patio central, y es fruto de la 


sistematización de una retícula base de 6.40 x 6.40 m que por adición o sustracción de estos 


módulos fundamentales y sus submodulos resultantes resuelven los espacios funcionales 


requeridos, facilitando este ordenamiento dimensional la racionalización constructiva y la 


resolución de los distintos sistemas de infraestructura que alberga el edificio. 


Funcionalmente el edificio se resuelve en el sector con frente a calle Gob. Costa y en planta 


baja, el área de acceso, sector administrativo, biblioteca y la sala maternal con su expansión 


propia, en las caras noreste y noroeste se resuelven las 12 aulas y los 2 laboratorios en dos 


plantas, articulándose con un núcleo sanitario en cada uno de los niveles y con el área técnica 


del edificio, mientras que la cara sudoeste albergará el salón de usos múltiples. Articulando 


estas cuatro áreas se ubica el patio central que cuenta con una galería de expansión semicubierta 


desde el salón de usos múltiples. 


El patio se conforma por un área descubierta, conformada por un área verde y por el playón 


deportivo. 


 


IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 


Considerando que el proyecto está orientado a la provisión de un polo educativo, del análisis se 


desprende que los impactos con mayor preponderancia se darán en la salud del entorno y de las 


personas en la etapa operativa.  Por su parte, las afectaciones negativas en las dimensiones 


ambientales en la etapa constructiva serán moderadas. En relación a estas últimas, se evalúa 


que, con las medidas de mitigación pertinentes, el impacto será de baja a mediana incidencia.  


A continuación, se desarrollan los riesgos o posibles impactos socio-ambientales que generará 


el presente proyecto en forma detallada; los mismos, se identificaron y evaluaron en base a las 
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etapas en que se presentan: Fase de Planificación y diseño, previa al inicio de obras; Fase 


Constructiva, durante la ejecución de las obras, y Fase Operativa durante la fase de 


funcionamiento.  


Una vez identificados los mismos se procedió a formular las medidas para mitigación y 


recomendaciones de buenas prácticas tendientes a prevenir, evitar, reducir y/o compensar las 


afectaciones previstas o probables. 


 


Evaluación de posibles impactos ambientales 


 


Dimensión Posibles impactos Fases 


Relieve 


1. Cambios en el escurrimiento superficial. 


2. Probabilidad de encharcamientos y/o 


anegamientos. 


Constructiva 


Aire 


1. Emisión de gases de combustión. 


2. Emisión de partículas / polvo. 


3. Generación de ruidos. 


4. Uso de pesticidas o químicos para el control 


de plagas o roedores. 


Constructiva/ 


Operativa 


Suelo 


1. Compactación 


2. Contaminación del suelo por residuos 


especiales (riesgo derrame de combustible / 


aceites vehículos en etapa de obra). 


3. Contaminación por efluentes cloacales 


(riesgo de derrame por los obradores). 


4. Aumento en la generación de residuos 


sólidos urbanos. 


5. Uso de pesticidas o químicos para el control 


de plagas o roedores. 


Constructiva/


Operativa 
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Agua 


1. Modificación de los sistemas de 


escorrentías y drenajes pluviales naturales. 


2. Contaminación como consecuencia del 


arrastre de partículas, vertidos accidentales. 


Constructiva/ 


Operativa 


Vegetación 
1. Remoción de la cubierta vegetal en lugares 


acotados. 
Constructiva 


Fauna 
1. Dispersión de alimañas y roedores ocultos 


en la vegetación hacia otras localizaciones. 
Constructiva 


 


Medidas De Mitigación  


A partir de la identificación de los impactos que genera el proyecto a realizar, se evaluarán e 


identificarán los programas que se deben presentar en los Planes de Gestión Ambiental y Social 


para la mitigación de los mismos.  


Estos programas establecen las estrategias específicas de mitigación para los posibles impactos 


y los medios de verificación correspondientes para el monitoreo de su adecuada 


implementación. 


Tipo de Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación y Buenas Prácticas 


 


 


 


 


Generación de 


ruido 


Molestias acústicas generadas 


por el incremento del ruido de 


actividades de la construcción, 


movimiento de camiones, 


preparación de mezcla, etc. 


Localizado: etapa de 


construcción. 


● Mantenimiento adecuado de motores. 


● Camiones que cumplan con la normativa 


vigente. 


● Programación estricta del movimiento de 


maquinaria, optimizando carga, descarga 


y espera. 


● Reducción de ruido en la fuente de 


emisiones. 


● Medición y monitoreo de los niveles de 


ruido en los diferentes sectores 


involucrados. 


 


Contaminación 


del aire 


Por la emisión de polvos, 


material particulado, gases de 


combustión, etc., producidos 


por movimientos de suelos, de 


● Riego de material acumulado (arena, 


tierra, etc.) y riego superficial del suelo 


para evitar formación de nubes de polvo. 


● Riesgo a la exposición y manipulación de 


residuos peligrosos. Se tratará en los 
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Tipo de Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación y Buenas Prácticas 


materiales, de maquinarias, 


etc. 


puntos 2.Programa de Gestión de 


Seguridad, Salud e Higiene y  14. 


Programa de Gestión de Residuos 


Sólidos y Líquidos, la manipulación y 


disposición final de estos residuos. 


● Mantenimiento adecuado de motores e 


inspección de maquinarias. 


● El pequeño acopio del suelo de 


extracción, será en forma ordenada y 


adecuada, y en los sitios autorizados. 


Contaminación 


del agua 


subterránea 


Contaminación de napas de 


agua subterráneas por vertido 


de efluentes. 


Potencial contaminación por 


fugas o derrames de productos 


peligrosos, combustibles y/o 


lubricantes. 


Potencial contaminación por 


inadecuada gestión de los 


residuos sólidos domésticos y 


residuos peligrosos. 


● Control de vertido de residuos cloacales 


de los obradores. 


● Control de derrames de aceites y 


combustibles. 


● Prohibición de efectuar lavado de motores 


y/o partes de maquinarias que conlleva el 


vertido de aceites y/o combustibles fuera 


de los lugares previamente 


acondicionados. 


● Adecuada gestión de residuos peligrosos 


y residuos sólidos domésticos. 


● Mantenimiento de orden y limpieza en 


todos los sitios de la obra. 


Afectación del 


suelo 


Potencial contaminación por 


fugas o derrames de productos 


peligrosos, combustibles y/o 


lubricantes. 


Potencial contaminación por 


inadecuada gestión de los 


residuos sólidos domésticos 


y/o peligrosos. 


Destrucción de la capa de 


cobertura vegetal por 


inadecuado acopio de suelo en 


el área de obra. 


Potencial riesgo por 


compactación 


● Limitación del movimiento de suelos. 


● Control de vertido de residuos cloacales 


mediante la coordinación de servicios. 


● Control de derrames de aceites y 


combustibles mediante continuo 


monitoreo de camiones y lugares de 


almacenaje. 


● Prohibición de efectuar lavado de motores 


y/o partes de maquinarias que conlleva el 


vertido de aceites y/o combustibles fuera 


de los lugares previamente 


acondicionados. 


● Adecuada gestión de residuos peligrosos 


y residuos sólidos domésticos. 


● Retiro de todos los desechos y elementos 


no naturales introducidos al sector. 


● Reposición de la cubierta superficial de 


los suelos en caso de ser afectada. 


● Si bien la tarea de compactación es 


superficial, se aplicará una adecuada 


gestión para el movimiento de suelos 


(Programa de gestión de movimiento de 


suelos y excavaciones) 
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Tipo de Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación y Buenas Prácticas 


Afectación del 


paisaje urbano y 


de la flora y 


fauna 


Acumulación de materiales en 


distintas áreas. 


● Limitación de movimiento de suelos. 


● Limitación de limpieza y 


desmalezamiento. 


● Control de derrames de productos 


peligrosos. 


● Adecuada gestión de residuos peligrosos 


y residuos sólidos domésticos. 


● Mantenimiento de orden y limpieza en 


todos los sitios de la obra. 


● Evitar la acumulación de materiales, en 


lugares y cantidades no imprescindibles, 


que entorpezca la normal apreciación del 


paisaje urbano natural. 


 


Afectación por la 


generación de 


residuos 


Distintas actividades de la 


construcción generan desechos 


sólidos de distinto tipo, que 


deben ser dispuestos 


adecuadamente para evitar 


contaminaciones y riesgos 


para la salud (residuos sólidos 


urbanos, residuos orgánicos, 


escombros, residuos 


peligrosos; inflamables, 


sustancias corrosivas, etc.). 


● Estricto cumplimiento de la legislación 


específica vigente a nivel nacional y 


provincial, en cuanto a manipulación, 


almacenamiento, transporte y disposición 


final de residuos.  (Información detallada 


en el punto 15. Programa de Gestión de 


Residuos Sólidos y Líquidos). 


 


 


Evaluación de Posibles Impactos Socioeconómicos y Culturales 


 


Tipo de Impacto Descripción de Impactos Etapa 


Socioeconómico 


Potencial aumento de tránsito de camiones y 


maquinarias en las vías principales de acceso. 


Incremento del empleo temporal. 


Incremento del riesgo de accidentes de operarios y resto 


de la población. 


Conflictos gremiales que limiten u obstaculicen el 


desarrollo de las obras. 


Condiciones más inseguras para las mujeres y/o grupos 


vulnerables por afluencia de agentes externos al barrio 


durante la ejecución de los proyectos. 


Fortalecimiento de los procesos organizativos 


comunitarios. 


Promoción de la participación de organizaciones en la 


implementación y seguimiento de los proyectos. 


Generación de expectativas e impulso al desarrollo local. 


Planificación/ 


Constructiva/ 


Funcionamiento 
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Tipo de Impacto Descripción de Impactos Etapa 


Infraestructura 


Provisión, readecuación y/o reubicación de la 


infraestructura existente. 


Modificación de circulación y movilidad en el barrio. 


Incremento circulación vehículos. Mayor gasto 


energético 


Consolidación de la estructura urbana. 


Promoción del arraigo y generación de expectativas de 


impulso al desarrollo local 


Cambio de hábitos de uso de espacios comunes en la 


población local. 


 


Constructiva / 


Funcionamiento 


Calidad de vida 


Mejora el acceso a equipamientos urbanos. 


Incremento a la integración y al desarrollo local en 


cuanto a la generación de empleo temporal y 


permanente. 


 


Funcionamiento 


 


Medidas de mitigación 


 


A partir de la identificación de los impactos positivos y negativos del proyecto, se evaluarán e 


identificarán las acciones que se deben presentar en las estrategias de Gestión Participativa, 


Regularización Dominial, acompañamiento social y/o económico, así como en el PGAS para 


la mitigación de los mismos. Estos lineamientos establecen las acciones específicas de 


mitigación y los medios de verificación correspondientes para el monitoreo de su adecuada 


implementación. 


 


Tipo de Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación y Buenas Prácticas 


Afectación al medio 


social 


Tensiones entre vecinos u 


organizaciones por el uso de los 


espacios comunes y/o elementos 


de valor cultural. 


● A través del Protocolo de Mesa de 


Gestión Participativa (Anexo V) se 


espera que el avance del proyecto 


mejore el equilibrio de la participación 


de todos los actores en la disposición de 


los recursos que se asignen como 


consecuencia de la implementación del 


plan integral en el barrio. 


● Las instancias participativas buscarán 


introducir mejoras en el diálogo entre 


vecinos y organizaciones, propiciando 


la comunicación, identificación y 


búsqueda de resolución conjunta de 


problemáticas que surgieran. 
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Tipo de Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación y Buenas Prácticas 


Incremento del riesgo de 


accidentes de operarios y resto de 


la población. 


Programas del PGAS: 


● Gestión De Seguridad, Salud E 


Higiene Ocupacional. 


● Instalación De Obradores. 


● Prevención De Emergencias Y 


Contingencias 


Conflictos gremiales que limiten u 


obstaculicen el desarrollo de las 


obras 


● Programa de Afluencia de Mano de 


Obra: se exigirá a las empresas 


adjudicatarias la garantía de 


cumplimiento de régimen laboral de 


horarios de trabajo y descanso de 


acuerdo con lo establecido en los 


convenios de trabajo. Las/os 


trabajadores deberán estar debidamente 


inscriptos bajo el régimen laboral 


exigido.  El OPISU realizará auditorías 


periódicas a las obras. 


Condiciones más inseguras para 


las mujeres y/o grupos vulnerables 


por afluencia de agentes externos 


al barrio durante la ejecución de 


los proyectos 


● Programa de Afluencia de Mano de 


Obra del PGAS: se reducirá la afluencia 


de trabajadores con contratación de 


mano de obra local. Se evaluará el nivel 


de riesgo vinculado a la afluencia de 


trabajadores. Se incorporará en la 


gestión interna de la compañía la 


utilización de códigos de conducta y 


otras medidas para la mitigación de los 


riesgos identificados. 


Cambios de hábitos en la 


población local 


● Estrategia participativa: Realización de 


instancias para informar adecuadamente 


a la población sobre las obras y el plan 


urbano integral. Se buscará identificar y 


resolver situaciones que presenten 


sensibilidad para las/los habitantes del 


barrio en ámbitos participativos. 


● Las obras previstas generarán acciones 


que fortalecerán la integración urbana. 


Afectación de la 


actividad económica 


 


Potencial aumento de tránsito de 


camiones y maquinarias en las 


vías principales de acceso 


● Mejora en la eficiencia y control de 


inspección para evitar retrasos de 


cronogramas innecesarios. 


● Comunicación y difusión del avance de 


obras al vecindario. 


● En el caso de requerirse interrupciones 


en el tráfico se gestionan a través del 


Programa de Control de Tránsito 


Peatonal y Vehicular. 
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Tipo de Impacto Descripción de Impactos Medidas de Mitigación y Buenas Prácticas 


Incremento del empleo temporal 


● Programa de Afluencia de Mano de 


Obra y Contratación Local: la 


contratista adjudicataria deberá 


incorporar este programa al PGAS para 


el establecimiento de una metodología 


que permita la minimización de 


afluencia de mano de obra externa al 


barrio y potencie el aprovechamiento de 


las oportunidades laborales de participar 


en el proyecto para la población local. 


Afectación de la 


infraestructura 


existente 


Pueden ser afectaciones de dos 


tipos: 


1) Accidentales: Por accionar 


involuntario de máquinas que 


provocan daños sobre la zona de 


ejecución de obra. 


Son reversibles y transitorias. 


2) Previstas: Son voluntarias y 


dependen de la metodología 


constructiva a utilizar. 


(demolición de estructuras y 


muros existentes). 


Son reversibles y transitorios. 


● Planificación de interferencias de obra 


(previo a la ejecución física). 


● Reposición o reconstrucción de 


infraestructura afectada. 


● Reemplazo provisorio de 


señalizaciones, alumbrado público, etc. 


● Información adecuada y oportuna a la 


población del área acerca de las 


actividades a desarrollar (afectaciones 


previstas). 


Modificación circuitos viarios: 


Interrupción de la circulación (las 


interrupciones previstas estarán 


localizadas puntualmente al lugar 


de obra). Afectación a la 


circulación peatonal. Incremento 


de circulación de vehículos 


pesados. Congestionamiento vial. 


● Planificación de los desvíos en estrecha 


colaboración con las autoridades del 


Municipio. 


● Información a la población del área a 


través del abordaje territorial que realiza 


OPISU. 


● Vallado del área de la zona de obra y 


señalización del recorrido alternativo. 


Interrupción de servicios: 


interrupción del alcantarillado 


cloacal, red de agua potable, 


tendido eléctrico. 


En el AID y AII no se prevé la presencia de este 


tipo de impacto. Igualmente se tendrá en cuenta: 


● Conocimiento de las interferencias con 


otros servicios durante el diseño del 


proyecto. 


● Realización de cateos previos a la 


ejecución de obras para confirmar la 


ubicación de interferencias. 
 


PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 


A continuación, se desarrollan una serie de programas que incluyen medidas de mitigación 


destinadas a reducir o eliminar los impactos anteriormente identificados. El PGAS abarca las 


medidas para todas las etapas del proyecto. El análisis de impactos precedente no incluyó la 
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evaluación de los riesgos a la seguridad de los trabajadores y a la comunidad, los que se tomarán 


en cuenta para el desarrollo del Análisis de Riesgos a presentar ante la Aseguradora de Riesgo 


del Trabajo (ART) y descritos en el Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene 


Ocupacional.   


Objetivos 


El PGAS constituye una herramienta destinada a asegurar la puesta en práctica de las medidas 


y recomendaciones para el desarrollo de las actividades de las obras en un marco de equilibrio 


con el entorno ambiental y social; es un instrumento de gestión que es la base para prevenir o 


minimizar las perturbaciones que las actividades de las obras puedan causar en el entorno. A 


continuación, se resumen los principales objetivos del PGAS:   


● Promover las buenas prácticas ambientales y sociales, para lo cual se capacitará al 


personal sobre los planes y procedimientos ambientales. El fin será promover una 


cultura ambiental al interior de toda la obra.  


● Detallar y evaluar los impactos ambientales y sociales de la obra identificados. 


● Evitar, minimizar o mitigar los impactos negativos en el ambiente y la sociedad, 


para lo cual se llevarán a cabo los Programas desarrollados. 


● Cumplimentar la legislación vigente, para lo cual se contará con el correspondiente 


control, y seguimiento del cumplimiento de los requisitos establecidos por las leyes a 


nivel nacional, provincial y municipal; decretos, resoluciones, disposiciones y demás 


normas ambientales vigentes.  


● Prevenir emergencias y contingencias ambientales, de manera de evitar 


contaminación al aire, agua y suelo.  


Alcances 


Las medidas que se describen en el presente PGAS, serán implementadas en todas las áreas 


afectadas durante la ejecución del proyecto Polo educativo, y su entorno inmediato, en el 


Partido de San Vicente, incluyendo medidas de recomposición del área una vez finalizadas las 


tareas. 


Responsabilidades 


● La empresa contratista deberá elaborar y presentar previo inicio de obra, un Plan de 


Gestión Ambiental y Social (PGAS-C), que tomará las bases para la elaboración del 


presente documento. 


● La implementación y actualización del PGAS-C es responsabilidad del Contratista a 


través de su equipo de seguimiento ambiental y social. El equipo estará liderado por un 


especialista ambiental y social (RAS) y contará con un responsable en seguridad e 


higiene matriculado. 
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El Equipo de Gestión Ambiental y Social del OPISU será el encargado de aprobar el PGASc; 


asimismo, el OPISU tendrá la responsabilidad de supervisar la implementación y cumplimiento 


del PGASc. 


Actualización del PGAS 


El PGAS no es un documento estático, sino una herramienta que ofrece la posibilidad de revisar 


y mejorar los programas y registros, e incorporar nuevos durante toda la ejecución de las tareas, 


con el fin de optimizar la gestión ambiental y social. 


El equipo de seguimiento ambiental y social de la Contratista, será responsable de realizar estas 


actualizaciones al PGAS debiendo quedar registradas como nuevas versiones. En todos los 


casos deberán estar previamente aprobadas por OPISU. 


Anexos del PGAS 


Los siguientes anexos incluidos en el presente documento de PGAS formarán parte del PGASc 


del Contratista. 


Anexo I. Código de Conducta de la empresa. 


Anexo II. Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS). 


Anexo III. Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). 


Anexo IV. Protocolo Covid-19. 


Anexo V. Protocolo de Mesas de Gestión Participativa. 


Anexo VI. Formulario de carga de registro de casos (MARRC). 


Anexo VII. Marco Regulatorio del PGAS. 


Anexo VIII. Formulario para el reporte de incidentes. 


Las prefactibilidades incluidas en el Requerimiento Ambiental del proyecto deberán incluirse 


en el PGASc como Anexos. 


El PGASc deberá incluir además como mínimo los siguientes anexos: 


- CV del Responsable del PGAS 


- CV del Responsable de H&S 


- Programa de H&S aprobado por la ART 


- Plan de trabajo de Manejo Integral de Plagas (MIP) 


Presupuesto 


Teniendo en cuenta que el presente PGAS sienta las bases para el PGASc, se establece como 


valor de referencia para la implementación del PGASc el 1% del total de la obra. El mismo 
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deberá estar desglosado por programa antes del inicio de las tareas.  Dicho monto se encuentra 


incluido en el presupuesto presentado en el pliego licitatorio, donde a su vez se deja constancia 


de las sanciones que podría percibir la empresa en caso de incumplimiento.  


La empresa adjudicataria de la licitación deberá presentar el presupuesto de su PGAS previo al 


inicio de obra, y deberá estar desagregado por programas. El 1% es un número referencial que 


variará según lo presentado por la empresa para cumplimentar e implementar todos los 


programas expuestos en el documento. En los Informes mensuales de Seguimiento (ISAS) 


serán reportados los gastos correspondientes a la implementación del mismo mes a mes. 


Implementación 


A partir de los programas detallados a continuación y las obligaciones pertinentes, el 


Contratista será responsable de relevar el área donde se desarrollarán las tareas para observar 


el cumplimiento de todas las normas, asegurar su cumplimiento y resguardar la calidad 


ambiental y social adecuadas. Esta tarea la llevará a cabo el Equipo de seguimiento Ambiental 


y Social de la Contratista anteriormente desarrollado, quien emitirá mensualmente informes los 


cuales serán documentados según modelo incorporado en el Anexo III, a los efectos de dar 


curso a las mejoras a implementar en caso de ser necesario. 


En el presente Plan de Gestión Ambiental y Social a desarrollar por el Contratista se encuentran 


los indicadores de riesgos más significativos, los cuales servirán para señalar las estrategias 


adecuadas de prevención y control de los eventos relevantes de cada programa. A saber, los 


principales indicadores serán: incidentes, accidentes, enfermedades, residuos contaminantes, 


equipos de protección personal, residuos de efluentes, quejas, reclamos y sugerencias.  


A continuación, se enumeran los programas que deberán estar, como mínimo, y desarrollarse 


en el PGAS, entregado por la empresa. 


1) PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES  


 


Objetivo   


El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la 


solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades 


y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


Descripción 


El contratista deberá, previamente al inicio de obra, tramitar todos los permisos y autorizaciones 


que se requieran de acuerdo a los trabajos y/o actividades específicas que deba realizar y que 


deben estar listados en el Plan de Seguridad de la obra (marco legal). 
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En ese sentido, el contratista realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo con el 


diseño final del Proyecto y gestionará los mismos. 


 Se enuncia a continuación una lista no taxativa, para tener en cuenta en materia de permisos 


que se pueden requerir para el desarrollo del proyecto; dicha nómina será requerida en el PGAS 


específico de cada proyecto. 


● Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo 


(ART). 


● Protocolo COVID-19 aprobado por la A.R.T 


● Aviso de inicio de obra. 


● Cartel de obra requerido. 


● Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina del personal asegurado. 


Seguro de vida obligatorio y nómina del personal asegurado. 


● Permiso para la disposición transitoria de residuos asimilables a los urbanos.  


● Permiso para interrupción parcial o total de tránsito.  


●  Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (incluye VTV en caso 


de corresponder).  


●  Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista). 


● Permiso para poda y extracción de ejemplares arbóreos ante el municipio.   


● Permisos de captación de agua. 


● Permiso de vuelco de efluentes producto de depresión de napas.  


● Certificado de generación de residuos especiales en caso de que sea necesario. 


El equipo de seguimiento ambiental y social realizará un análisis de los permisos necesarios de 


acuerdo con a las acciones que se desprendan de las tareas, y gestionará los mismos. 


Alcance        


Contratistas principales, y subcontratistas del proyecto a realizar. 


Organismos o documentación de Referencia 


Remitirse al Anexo VII. 


Roles y responsabilidades 
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El contratista deberá asegurar la implementación del presente programa, identificando las 


obligaciones legales aplicables al proyecto según la normativa vigente previamente al inicio de 


las tareas, para gestionar todos los permisos y licencias requeridos y que sean necesarios para 


ejecutar la obra. El OPISU supervisará el programa a través de la recepción mensual de 


Informes de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS) desarrollado por la contratista, como así 


también la inspección del territorio a través de la coordinación territorial. 


Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán estar incluidos en el 


presupuesto destinado al PGAS. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los permisos 


necesarios, para así supervisar la vigencia de los mismos. En caso de que alguno de los permisos 


posea un límite temporal, la empresa deberá iniciar los trámites correspondientes para su 


renovación, por lo menos un mes antes del vencimiento, o cuando así lo permita la 


Municipalidad o el organismo de competencia. 


Cronograma   


Se deberá incluir un cronograma donde se detalle con claridad los permisos y autorizaciones 


que se requieren antes del inicio de las obras y su estado de situación, el cual deberá ser 


adjuntado al informe de seguimiento mensual del PGAS enviado. 


Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Tramitación de 


permisos 


Copia de los permisos y 


autorizaciones 


Se mantendrán en una carpeta 


en el Obrador. Mensual 


Personal con ART 


vigente y seguro de 


vida. 


Copia de póliza 


            Se mantendrán en una 


carpeta en el Obrador. Mensual 


Cartel de obra 


reglamentario vigente 
Registro fotográfico - Mensual 


Personal profesional 


Habilitado 


(electricista) 


Copia de matrícula 


habilitante al día 


Debe presentarse previo al 


inicio del trabajo por parte 


del profesional 
Inicial 
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2) PROGRAMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE 


OCUPACIONAL  


 


Objetivo 


Minimizar los riesgos para los operarios y la comunidad, frente a posibles incidentes, accidentes 


o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, 


estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales 


riesgos identificados, a la vez de crear y mantener condiciones y ambiente de trabajo que 


aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


Asimismo, se deberá contar y aplicar el protocolo de COVID-19 (Anexo IV), como parte del 


programa de seguridad e higiene ocupacional. 


Alcance  


Todo el personal propio o subcontratado de la obra y tareas vinculadas al proyecto, y las 


operaciones que en función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se encuentre 


dentro del sector donde se llevarán a cabo la ejecución de tareas. 


Todo el personal propio o subcontratado de la obra y tareas vinculadas al proyecto, y las 


operaciones que en función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se encuentre 


dentro del sector donde se llevarán a cabo la ejecución de tareas. 


Descripción 


Al inicio del Proyecto, el responsable de Seguridad e Higiene realizará una evaluación e 


identificación de los peligros y riesgos, con el objetivo de adoptar los controles, barreras y 


protecciones que eliminen o mitiguen los riesgos para el trabajador y la comunidad adyacente. 


La misma deberá estar presentada en el Programa de Seguridad, aprobado por la ART. 


El responsable principal durante la ejecución de los trabajos, deberá asegurar la presencia de 


un profesional responsable y habilitado en Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y de la 


Comunidad, con el fin de obtener un ambiente de trabajo libre de contingencia y/o peligro, 


verificando que se neutralicen o eliminen las causas de accidentes, conocidas comúnmente 


como “condiciones inseguras, actos inseguros y factores personales inseguros”.  Para ello, se 


aplicarán cronológicamente los siguientes pasos: 


● Acciones de carácter temporal  


- Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra. 


- Plan de correcciones y adecuaciones 


● Acciones de carácter permanente  







 


 


 


 


 


20 


 


- Acción preventiva con participación de todos los niveles. 


- Control y evaluación de resultados.  


Las acciones previstas se hallarán contenidas en un Programa de Salud, Seguridad e Higiene 


para los riesgos de las operaciones que será presentado y aprobado por la Aseguradora de 


Riesgos del Trabajo (ART) contratada por parte de la empresa. 


Organismos o documentos de referencia 


Remitirse al Anexo VII. 


Roles y responsabilidades 


Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de todos los requisitos planteados en el 


Programa de Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descritos en las 


legislaciones vigentes, anteriormente nombradas. La empresa a cargo de la obra, de acuerdo a 


los riesgos de la actividad, tendrá la obligación de contar con un profesional especializado en 


higiene y seguridad con título habilitante con el fin de garantizar la aplicación y cumplimiento 


de la legislación durante la ejecución de las tareas.  


Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas operativas 


vigentes; asumir actitudes seguras en toda circunstancia; participar en programas relacionados 


con la prevención de accidentes de trabajo y a terceros en vía pública; velar por mantener orden 


y limpieza como condición básica en que se apoya toda acción de seguridad. Todos los trabajos 


se ejecutarán con especial atención en la preservación del medio ambiente. Es responsabilidad 


en todos los niveles jerárquicos, cumplir los principios y normas de seguridad, por el bien 


individual y grupal, con el fin de prevenir accidentes y evitar situaciones que atenten contra la 


integridad física de las personas y los bienes materiales. 


 El contratista deberá presentar en el Programa de Seguridad del PGASc, aprobado por la ART, 


previo a la ejecución de las tareas, un cuadro donde se pueda observar el análisis de riesgos de 


cada etapa o tarea de la obra, donde esté plasmado la descripción de la tarea, el riesgo potencial 


asociado y las medidas preventivas para el control del riesgo descrito.   


El contratista deberá tener en el obrador el legajo técnico actualizado y a disposición en todo 


momento. Es importante que además de contener las planillas y documentos exigidos por la 


ley, incluya el organigrama con los roles de los responsables y auxiliares de higiene y seguridad.  


Será responsabilidad del OPISU el monitoreo del correspondiente cumplimiento del Programa 


de Seguridad y las legislaciones aplicadas. 


Será asimismo responsabilidad de la empresa, la elaboración de un código de conducta y 


convivencia para los trabajadores de la obra (Ver: Programa 7 de Afluencia y de mano de obra 


y Anexo I).  
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Cronograma 


Se implementará el Programa de Seguridad aprobado por la ART al dar inicio a las actividades 


establecidas y se aplicará durante la ejecución de las mismas, en cuanto a procesos seguros de 


trabajo permanentes y capacitaciones periódicas, conforme a las exigencias establecidas por el 


Decreto 351/79 reglamentario de la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo y otras 


aplicables. 


Previamente al inicio de la ejecución de las actividades físicas, se solicita como condición los 


siguientes puntos: 


- Capacitar al personal según las responsabilidades citadas en el presente documento; lo 


cual incluye al personal de las contratistas como también al personal subcontratado. 


- Entrega de ropa de trabajo y elementos de protección personal lo cual debe quedar 


registrado en la planilla requerida según resolución SRT 299/11. 


- Contar con la Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina del 


personal asegurado.  


Indicadores y registros 


Como parte de la evaluación del programa se verificará la vigencia y cumplimiento del 


programa de Seguridad e Higiene y el protocolo COVID-19 presentado y aprobado por la ART.  


Los siguientes indicadores detallados en el cuadro a continuación, se utilizar para la evaluación 


del programa: 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Capacitaciones al personal en 


Seguridad e Higiene 


Registro de asistencia 


del personal las 


capacitaciones 


Copia en obrador 
Inicial y 


Mensual 


Provisión y uso del equipo de 


protección personal 
Planilla de control Copia en obrador Inicial y Mensual 


Enfermedades laborales o sufridas 


por la comunidad adyacente a raíz 


de las obras 


Planilla de control - Mensual 


Accidentes laborales o sufridos por 


la comunidad adyacente a raíz de 


las obras (con y sin pérdida de días) 


Informe 
Copia del informe en 


obrador 


Inmediato e 


Informe mensual 
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3) PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 


 


Objetivo 


Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características de los obradores 


de forma tal que ocasione el menor nivel de impacto ambiental y/o conflicto social, en el área 


de intervención a lo largo de la ejecución del proyecto. 


Alcance 


 A todo el personal propio de la empresa o subcontratado, responsables del proyecto. 


Documentos y Organismos de Referencia 


Remitirse al Anexo VII. 


 


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos dentro de la organización, tendrán las siguientes responsabilidades:  


Responsable Ambiental y Social (RAS): asegurar que durante la instalación y funcionamiento 


de los obradores como durante la realización de las tareas se implementen y protejan los 


aspectos ambientales y sociales que pudieran surgir de las operaciones de los mismos. 


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: Asegurar que los aspectos relacionados con 


la seguridad de los obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores 


asignados a las obras (distanciamientos, cantidad de baños, comedor, etc.), como así también 


emitir y tener en el obrador los permisos necesarios exigidos por la tarea a desarrollar como por 


ejemplo los trabajos de soldadura, que deben encontrarse en el legajo técnico de la obra. 


Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores, además de cumplir con 


las medidas de seguridad asociadas a los trabajos asignados dentro de los mismos (Ej.: uso de 


EPP). 


Descripción 


Instalación 


Se ubicará en un predio acordado con el Municipio como autoridad competente; y en forma 


previa al inicio de obra, se presentará al responsable de la Dirección de Obra del Municipio, un 


croquis detallando la ubicación del obrador, sus partes, superficie, accesos y egresos para 


peatones y vehículos, sector para residuos diferenciados, baños, vestuarios, equipos de 


seguridad, y los detalles necesarios y registro fotográfico de la situación previa al inicio de 


obra. 
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El predio, será un sitio de libre ocupación y ausente de viviendas adyacentes que puedan ser 


perjudicadas de alguna forma, así como tampoco sus habitantes; se debe tener en cuenta al 


momento de la instalación del obrador que no se afectará el arbolado existente y se procurará 


en menor daño posible a la flora autóctona. 


Para la selección del lugar donde se instalarán los obradores, se deberán considerar las 


siguientes condiciones: 


- Evitar la extracción de árboles y arbustos. 


- Instalarse en sectores que ya hayan estado bajo acción antropogénica. 


- Se deberá indicar en una imagen la futura ubicación de los obradores, para su validación 


con el equipo ambiental y social del OPISU. 


- No remover la capa superficial del suelo en el terreno. 


- Instalarlos en zonas altas del terreno. 


- Instalar baños químicos para hombres y mujeres. 


- Depósito/local para materiales. 


- Local para el sereno. 


- Garita de seguridad en cada entrada. 


- Deberá contar con comunicación entre el obrador y los centros asistenciales más 


cercanos. 


- El lugar donde estarán ubicados los residuos asimilables a urbanos será en tachos en el 


sector de contenedores, y escombros y residuos varios estarán ubicados en un rincón 


del sector de acopio de materiales en contenedores apropiados y luego se gestionará el 


retiro por el servicio acorde a las normas aplicables a las corrientes generadas en el 


obrador. 


- Los residuos considerados peligrosos, serán almacenados temporalmente de forma 


pertinente y se gestionará su transporte y disposición final a través de empresas 


autorizadas, facilitando al OPISU los respectivos comprobantes. 


- Para asegurar una correcta Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, el obrador tendrá los 


contenedores según lo especificado en Programa de Gestión de Residuos. 


- Deberá tener su correspondiente Plan de Contingencia, extintores y elementos de 


seguridad en base a los riesgos identificados previamente a su instalación. 


- Una vez seleccionado el lugar de ubicación del obrador, se deberá efectuar un registro 


fotográfico con la intención de identificar su condición ambiental previa a la instalación 


de la operación. Las imágenes deberán ser adjuntadas en el primer informe de 


seguimiento enviado al OPISU. 


- En el caso de provisionar electricidad al obrador, las conexiones deberán ser seguras 


brindando todas las medidas necesarias para evitar accidentes por riesgo eléctrico.  


Mantenimiento y Operación 
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Se tendrá especial cuidado con los residuos que se generen en la zona, para lo cual se destinará 


un sector para la ubicación de contenedores de residuos. En caso de haber residuos especiales, 


se deberá definir y disponer un sector adecuado para los mismos. 


En el obrador también se presentará la cartelería establecida en el programa de contingencia 


con los números del personal responsable, y se cumplirán las condiciones que establece el 


protocolo de emergencia sanitaria por COVID-19 para este tipo de espacios. Los sanitarios 


estarán divididos para hombres y mujeres, siendo los mismos del tipo baño químico, realizando 


la gestión de efluentes de acuerdo a la normativa reguladora de la actividad. Dentro del contrato 


de alquiler se contratará el mantenimiento periódico, tal como lo estipulan las normas sanitarias.  


Asimismo, los sitios estarán correctamente señalizados y contarán con equipos de extinción de 


incendios (extintores) y cumplir con la normativa sobre seguridad, salud e higiene laboral y de 


la comunidad, adecuándose a las medidas de prevención de contingencias y emergencias 


establecidas en el Programa de Emergencias y Contingencias.   


- Limpieza de sectores de trabajo. 


- Manejo integral de plagas. 


- Limpieza de baños por personal de la empresa. 


- Áreas de circulación, estacionamiento y oficinas. 


- Cerramiento perimetral existente para evitar acceso de animales y personas no 


autorizadas. 


- Equipos de extinción de incendios acorde a norma. 


- Elementos de primeros auxilios. 


- Contar con sectores de almacenamiento específicos según requerimiento.  


Cierre Obrador 


Una vez finalizada la obra, se procederá al abandono del obrador retirando todas las 


instalaciones fijas o desmontables que se hubieran instalado, siguiendo lo establecido en el 


Programa de Retiro y/o Restauración al finalizar el proyecto ejecutado. 


- En coordinación con OPISU, el Contratista deberá implementar acciones de restauración 


ambiental de manera que el área quede en iguales o mejores condiciones a la existente 


previo a la ejecución de la obra. Para ello, se deberá efectuar una recorrida comparando las 


situaciones con el registro fotográfico previo a la instalación del obrador. 


Cronograma 


Se deberá incorporar dentro del cronograma general de la obra, la instalación de los obradores 


en la etapa inicial del proyecto. 


Indicadores 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores.  
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INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Aprobación del predio del 


obrador 


Nota o registro indicando la 


aprobación. Croquis con las 


instalaciones. 


- 
Previo al inicio de 


las operaciones 


Cartelería indicativa, cartel de 


obra con teléfonos y otros datos 


de emergencia 


Registro fotográfico - Mensual 


Servicios (Agua, electricidad y 


baños en condiciones 


adecuadas) 


Registro fotográfico - Mensual 


Medios de extinción del fuego 
Planilla de control y registro 


fotográfico 
- Mensual 


Recintos para RRPP y 


depósitos de materiales 


Identificación de las instalaciones 


en el croquis del Obrador 
- Inicial/Mensual 


 


4) PROGRAMA DE COMUNICACIONES A LA COMUNIDAD 


Objetivo  


Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de las actividades con el entorno 


social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los potenciales conflictos que 


pudieren producirse, logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilitar la 


organización de las tareas, de manera que sean realizadas de manera coherente. Por otra parte, 


el acceso a la información ambiental pública, constituye una responsabilidad de carácter 


constitucional y legal, tanto a nivel nacional como provincial.    


Descripción 


Este programa constituirá un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la comunidad 


sobre su rol activo en el mejoramiento de la calidad de vida, e informarla sobre la 


implementación del PGAS. Se procurará articular con los diversos actores del barrio 


fomentando acciones tendientes a mitigar efectos negativos potenciando los positivos.  


El OPISU, deberá establecer la información básica a difundir, de manera de informar a la 


comunidad sobre las características básicas de las obras; los potenciales impactos negativos 


sobre la salud y el ambiente; las medidas que se adoptarán para evitarlos y mitigarlos; los días, 


horarios y duración de la ejecución de las tareas; la divulgación del plan de manejo del tránsito 


informando las zonas de circulación del transporte público, las zonas de circulación peatonal 
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de los vecinos, las zonas de circulación de los equipos y máquinas, las zonas cerradas por las 


obras, señalizaciones de peligro, luces y vallado. El RAS será el encargado de proveer dicha 


información. 


En cuanto a la metodología de difusión, a través del equipo territorial de OPISU, acompañado 


por el EGAS, se establecerán reuniones con los vecinos/as de la zona afectada por las obras 


para informar sobre el avance de la obra, se colocarán carteles con información vecinal, se dará 


información adicional según los requerimientos de cada uno de ellos, se dará curso a la 


información por medios locales como ser diarios barriales, emisoras de radio, redes sociales, 


etc. Estos mecanismos de difusión buscarán alcanzar al mayor porcentaje de población 


beneficiaria, para que estén informados y puedan realizar cualquier observación necesaria.   


De requerirse, se diseñará y colocará cartelería indicando los desvíos para tránsito vehicular y 


peatonal, se brindará protección en los ingresos vehiculares y peatonales, y se difundirá 


información vinculada con la seguridad de la comunidad. 


La Dirección de Mesas Participativas del OPISU tiene definida una estrategia de comunicación 


y participación que busca seguir los estándares de la Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 


14.449) y de los organismos de financiamiento. Para ello desarrolló un Protocolo para el 


desarrollo de las Mesas de Gestión Participativas (MP) que tiene el fin de garantizar el 


cumplimiento de la normativa vigente y brindar los lineamientos para la participación efectiva 


de la comunidad. Este ámbito periódico de participación y consenso es también el espacio ideal 


para mantener informada a la población bajo el área de influencia de las obras e intervenciones 


y de los avances de los mismas.  


Por otra parte, el OPISU cuenta con diferentes canales, tanto presenciales como no presenciales, 


para recibir preocupaciones, quejas, sugerencias y preguntas de los/as vecinos/as (Ver 


programa 5: Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos). El MARRC 


será difundido en cada instancia participativa y será incluido tanto en la cartelería como en el 


material de folletería relacionada al proyecto.    


Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y 


comunicación con los vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente afiches 


que serán colocados en espacios previamente acordados con los/as vecinos/as del barrio, 


llamados telefónicos, mensajería instantánea, comunicaciones a través de redes sociales y 


difusión puerta a puerta realizada por el equipo territorial de OPISU.   


El equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) analizará la información básica a difundir 


para poder utilizar los canales de comunicación existentes. Esto no exime a la contratista de 


desarrollar e implementar canales propios de comunicación, como los mencionados 


anteriormente, los cuales deberán ser previamente validados por el equipo de gestión ambiental 


y social (EGAS), para mantener a la comunidad adecuadamente informada. 


Alcance 
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Vecinos y vecinas del área bajo influencia directa de las tareas a realizar.  


Organismos y documentos 


Remitirse al Anexo VII. 


 


Roles y responsabilidades  


El equipo de gestión ambiental y social (EGAS) del OPISU definirá los temas a comunicar 


teniendo en cuenta las tareas a ejecutar a campo y los programas asociados, como así también 


se compromete a garantizar una segura y amplia comunicación con todo el personal. En todo 


momento el OPISU y la contratista contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos 


respetuosos y armónicos entre la población local y los trabajadores contratados. 


● Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) 


▪ Será el responsable del seguimiento y coordinación del presente programa, así como del 


cumplimiento del mismo en cada uno de los barrios donde OPISU desarrolle sus actividades. 


▪ Establecerá e implementará la capacitación necesaria de todos los involucrados en los 


procesos de MP, con el objetivo de mantenerlos actualizados en lo referente a la legislación 


vigente, técnicas de negociación, armado de archivo con las principales preguntas que surgen 


y sus respuestas, etc. 


▪ Tendrá a su cargo la recopilación, sistematización y archivo de toda la documentación que 


emane de los procesos de Mesas participativas (MP), garantizando el acceso a ella en tiempo y 


forma, proveyendo de reportes que permitan establecer comparativas sobre la evolución y 


eficacia de las estrategias desplegadas. 


● Equipo Territorial 


▪   Planificará y coordinará el desarrollo de las Mesas Participativas en el barrio San José. 


▪ Convocará y comunicará la realización de las Mesas Participativas por los canales definidos 


en el Protocolo de Mesas de Gestión Participativa del OPISU. 


▪ Garantizará el desarrollo de las reuniones en los tiempos estipulados, permitiendo que se 


alcancen los objetivos preestablecidos en cada caso. 


▪ Garantizará que, una vez concluidas las reuniones, se elaboren los documentos establecidos 


(Relatoría, Minuta y Resumen ejecutivo para su publicidad) y el correcto uso del libro de Actas, 


además de que se realice el seguimiento acordado, elevando a la Dirección los mismos en 


tiempo y forma para su archivo y resguardo. 


● Grupo Técnico de apoyo y soporte 
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De considerar necesario para el correcto abordaje de una temática particular, se podrá solicitar 


a otras áreas de OPISU que se designe un responsable técnico para el abordaje de la misma. 


● Empresa 


Acompañar y asistir, en caso de ser necesario, al OPISU en las Mesas Participativas, brindando 


la información necesaria a comunicar, de las obras y del sector del barrio a intervenir. La 


información que brinde la contratista tiene que estar en línea con lo que está difundido 


oficialmente para el proyecto, para garantizar que así sea, OPISU, a través del equipo territorial 


presente en el barrio, controlará que no haya información contradictoria.   


Indicadores y registro  


El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores:   


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Número de instancias de 


comunicación con los/as vecinos/as a 


través de mesas participativas, medios 


barriales, etc. 


Registro. - Mensual 


Cantidad de carteles colocados Registro fotográfico - 
Inicial y 


mensual 


Cantidad de población alcanzada 


mediante mensajería y/o llamados 


telefónicos 


Registro - Mensual 


Cantidad de población alcanzada 


mediante folletería 
Registro - Mensual 


 


Participación en el contexto de covid-19 


Ante el contexto particular que dispone la emergencia sanitaria global resulta imprescindible 


dejar explícito en el presente documento que el OPISU, como autoridad de aplicación, 


impulsará procedimientos y establecerá pautas que sigan las recomendaciones en materia de 


prevención establecidas por el Ministerio de Salud de la Nación para garantizar la salud de las 


personas, controlando y evitando la propagación del virus SARS- CoV-2. 


Las recomendaciones y pautas de higiene serán de aplicación con sujeción a la fase de 


administración del ASPO/DISPO que se encuentre vigente en cada territorio. En este sentido 


se buscarán los medios apropiados, con el consentimiento y validación de la comunidad 
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involucrada, para llevar adelante los procesos de participación de manera legítima, transparente 


y efectiva, preservando los principios establecidos en el protocolo. 


Es importante destacar que el OPISU diseñará y desarrollará estrategias en articulación con 


entes nacionales, provinciales, municipales y comunitarios para mitigar los efectos sociales, 


económicos y sanitarios de la crisis, poniendo a disposición bienes y servicios que garanticen 


las condiciones de producción y reproducción de la vida comunitaria. 


En el marco de la emergencia sanitaria que atraviesa el país, el OPISU pondrá en marcha 


medidas específicas a fin de garantizar el acceso pleno a la información y la participación de la 


población involucrada en los procesos de transformación social y urbana. Será responsabilidad 


del EGAS y la Dirección Ejecutiva del OPISU identificar y revisar las actividades planificadas 


que requieren la participación de las partes interesadas garantizando un plan de comunicación 


y participación.  


En materia de prevención ante la emergencia sanitaria, será fundamental que, durante el inicio 


de los encuentros o instancias de convocatoria de la mesa de gestión participativa, todas las 


personas que asistan cuenten con la información de las medidas de higiene que deben cumplir 


para que se realice la actividad de manera segura.  


Todas las personas que se encuentran en la organización deben estar capacitadas sobre el 


procedimiento de trabajo adoptado para cada instancia para evitar desvíos y poder verificar que 


se esté cumpliendo y adoptando las medidas establecidas en el protocolo. Para que se cumplan 


con las medidas de higiene y seguridad será responsabilidad del organismo asignar 


responsables quienes tendrán como tarea controlar y contribuir para que se ejecute de manera 


correcta las pautas establecidas en el protocolo durante el desarrollo del evento.  


 Se confeccionará y documentará controles sobre la correcta implementación de las medidas 


adoptadas de acuerdo al lugar seleccionado en el territorio donde se lleve a cabo la mesa de 


gestión participativa. 


Al momento de seleccionar el lugar donde se desarrollará el encuentro, hay que tener un 


estimativo de la cantidad de personas que asistirán, ya que es primordial partir de este punto. 


Establecer la cantidad de asistentes nos permitirá determinar la capacidad que debe tener el 


predio como estrategia para cumplir con la distancia social que es la medida vital para ayudar 


a disminuir la propagación del virus.  


5) PROGRAMA DE MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y 


RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS (MARRC) 


Objetivo 
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Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos a la población, y brindar respuestas a la 


de los barrios donde se implementen programas en los que trabaja el Organismo Provincial de 


Integración Social y Urbana (OPISU). 


A su vez, recabar información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se 


encuentran dentro de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el diseño, 


ajustes y control de la implementación de sus programas. 


El MARRC cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de hacer un 


registro de los reclamos y consultas como también un mecanismo de fácil monitoreo y 


seguimiento que garantice una respuesta o resolución (Anexo VI). 


Adicionalmente, el MARRC tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as 


vecinos/as de los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes 


y sugerencias en el marco del diseño e implementación de los planes urbanos integrales, en este 


caso las obras asociadas al Polo educativo barrio San José. 


Descripción 


I- Recepción de reclamos: 


Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) con 


el que cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y 


respuesta de las inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de los/as vecinos/as del 


barrio San Jose, y de la comunidad en general, producto de las intervenciones. 


El registro será realizado por medio del Formulario para Registro de Consultas, Reclamos, 


Incidentes en territorio y Sugerencias en base a Google Form1 que servirá como registro físico 


del caso para ser asignado un Número de Seguimiento por medio del Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos (SISC). Este número debe ser entregado a la/las personas que traigan el 


caso y que permitirá registrar formalmente fiscalizar en qué punto del proceso de derivación 


hacia una solución está cada uno. 


También se registrarán reclamos durante todas las instancias participativas de Mesas 


Participativas, talleres, reuniones con vecinos, etc. Las direcciones, tanto las oficinas 


territoriales como las Mesas de Gestión Participativa Barrial, estarán publicadas en el sitio web: 


(www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales).    


Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante: 


● Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional(221) - 677 3425). 


                                                
1 link del formulario Google Form para registro de consultas, reclamos, incidentes en territorio: 


https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfgQ1lnYVWwL0uRpwov8lqDTm5MHCCyNyeFa29_K


W6d7BEUoA/viewform  



http://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfgQ1lnYVWwL0uRpwov8lqDTm5MHCCyNyeFa29_KW6d7BEUoA/viewform

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfgQ1lnYVWwL0uRpwov8lqDTm5MHCCyNyeFa29_KW6d7BEUoA/viewform
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● Vía Correo Electrónico: mesadeentradas@opisu.gba.gob.ar 


Los números de teléfonos y correo electrónico de estos canales estarán publicados en el sitio 


web (www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales). A su vez se registrarán posibles 


casos que surjan de las redes sociales del organismo, Instagram: 


https://www.instagram.com/opisu.pba/?hl=es y facebook: 


https://www.facebook.com/opisu.pba/.  


La contratista adjudicataria deberá informar si cuenta con redes sociales y presentar posibles 


reclamos que se realicen por ese medio. 


Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados a través de carteles, 


espacios de referencia comunitarios, entre otros, y estar siempre para cualquier parte interesada 


de realizar un reclamo.  


La contratista quedará a disposición de coordinar con el equipo EGAS para resolver los 


reclamos que puedan surgir. Las diferentes vías de contacto para realizar reclamos, consultas o 


sugerencias deberán figurar en un cartel en la obra y la empresa deberá contar con un libro de 


quejas para registro de reclamos que competen a la obra.  Se incorporará además la posibilidad 


de dejar quejas por escrito a través de un buzón, en el caso que no se opte por las otras vías. 


También se informará el contacto de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires 


como otra vía de reclamos: Teléfono: 0800-222-5262. Página web: 


http://www.defensorba.org.ar. 


Cada vecina/o tendrá, además, la posibilidad de realizar reclamos, consultas o sugerencias de 


manera anónima por cualquiera de los canales que brinda el OPISU. El formulario de carga de 


casos brinda la posibilidad de poder hacer una carga sin tener que registrar obligatoriamente 


los datos personales de quien reclama.   


Todos los casos de reclamos y sugerencias que ingresen por cualquier medio deben ser 


documentados y archivados tras su resolución. 


Todo reclamo o inquietud vinculada a situaciones de violencias por motivo de género deberá 


ser informado al equipo territorial o al equipo de supervisión de OPISU, quien derivará el 


reclamo al equipo interdisciplinario de género. Este equipo acompañará en la situación, y 


pondrá a disposición el protocolo de acción frente a la violencia de género creado por el 


Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos 


Aires2.    


Se deberá minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos promoviendo 


la digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la situación de 


emergencia sanitaria. Sin embargo, se mantendrán los formularios tradicionales en papel para 


                                                
2 https://www.gba.gob.ar/linea144  



http://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales

https://www.instagram.com/opisu.pba/?hl=es

https://www.facebook.com/opisu.pba/

http://www.defensorba.org.ar/

https://www.gba.gob.ar/linea144





 


 


 


 


 


32 


 


no excluir a personas o grupos que no tengan acceso o comprensión de la tecnología y las 


distintas plataformas.    


Asimismo, más allá del MARRC mencionado arriba, es importante destacar que las 


comunidades o individuos que se consideren afectados negativamente por un proyecto 


respaldado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) pueden presentar quejas o 


reclamos ante el sistema de atención de reclamaciones del Proyecto existente o al Instituto para 


la Instalación de América Latina y el Caribe (INTAL). 


El INTAL si creen que un proyecto del BID tiene o es probable que tenga efectos adversos en 


ellos, su comunidad o su medio ambiente. El INTAL mejora la capacidad de respuesta y la 


responsabilidad del BID hacia las comunidades afectadas por el proyecto al garantizar que las 


quejas se revisen y aborden con prontitud. Cualquier individuo o comunidad que crea que un 


proyecto financiado por el BID les ha afectado o es probable que les afecte de manera adversa 


puede presentar una queja. Las quejas deben presentarse por escrito y dirigirse al INTAL. 


Pueden enviarse a través de los siguientes medios:  


● POR CONTACTO TELEFÓNICO- (11) 4323 2365 FAX (11) 43232365 


● POR CORREO ELECTRÓNICO a intal@iadb.org 


● POR CARTA O EN MANO a Esmeralda 130 piso 16. CABA. 


II. Derivación y Fiscalización 


Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la persona 


que lleva el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado internamente al 


OPISU si fuera de sus competencias, entregando los detalles del caso a cada Área o DP del 


organismo competente en la materia. 


III. Respuesta  


Una vez derivados los casos, el plazo de respuesta y solución por las Áreas y Dirección 


Provincial no deberá superar los 10 días consecutivos. La persona reclamante deberá ser 


informado/a de sobre la resolución de la misma, dejando una constancia de ello, la cual será 


registrada. Será responsabilidad de cada Área o DP tener un registro simple, ordenado y 


formalizado de las respuestas a cada uno de los casos derivados por número de reclamo como 


orden. La información de respuesta y solución que se le brinde a cada persona con un caso debe 


ser pertinente, simple, precisa, completa y entendible. 


IV. Monitoreo 


El OPISU, a través del EGAS y en conjunto con el Equipo Territorial, deberá fiscalizar cada 


uno de los casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un 


seguimiento hasta la conformidad por parte de la persona reclamante durante un lapso de no 


más de 6 meses contados a partir de la respuesta a cada caso. 



mailto:grievances@worldbank.org
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Se realizará un monitoreo con los siguientes indicadores, los cuales funcionan como guía 


general del presente programa: 


● Cantidad de casos registrados mensualmente. 


● Canales de donde surgen los casos.  


● Cantidad de casos por temas. 


● Cantidad de casos resueltos. 


● Cantidad de casos asignados. 


● Cantidad de casos en curso. 


● Cantidad de casos en espera. 


● Tiempos de resolución. 


Por su parte, la contratista también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia del 


trabajo llevado a cabo y competa a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo. El 


RAS será el encargado de recibir y gestionar el análisis y resolución del conflicto o reclamo, 


los cuales se dejarán asentados en un libro foliado que permanecerá en todo momento en el 


obrador. Una vez asentado el reclamo, el RAS deberá verificar el mismo y dar respuesta en un 


plazo no mayor a 48 horas. Asimismo, el equipo de gestión ambiental y social (EGAS) debe 


reportar los reclamos en los ISAS mensuales.  


La contratista registrará los siguientes datos por cada reclamo: 


- Fecha, hora, nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la persona 


en el caso que sea un reclamo con información personal incorporada, salvo en el caso 


de los reclamos realizados de manera anónima, que también deberán ser registrados 


para el monitoreo, pero sin estos datos. 


- Breve descripción del reclamo y las acciones que se tomaron para gestionar la 


resolución. 


- Estado de situación (es espera/en curso) y resolución. 


Formas de registro de los reclamos: 


- Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen por este medio serán derivados al 


equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) para su seguimiento. 


- Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad se asentará 


inmediatamente el reclamo. 


Alcance 


Toda persona que desee realizar cualquier tipo de reclamo o consulta vinculada a las tareas a 


ejecutar. 


Organismos y documentos de referencia 


Remitirse al Anexo VII. 
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Roles y Responsabilidades 


El Equipo Territorial de OPISU será el encargado de recepcionar, en primera instancia, el 


reclamo y cargarlo al Formulario; cuando la resolución esté al alcance del Equipo Territorial, 


el mismo procederá a solucionar el conflicto. En caso que esto no sea posible, el reclamo seguirá 


su curso por Google Form, en manos del EGAS.  


El EGAS del OPISU será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta 


de las consultas, reclamos, quejas y sugerencias de las partes afectadas e interesadas. La 


contratista también deberá registrar los reclamos que se le manifiesten durante el desarrollo de 


las actividades laborales a su cargo.  


En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación y se 


esforzará en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados se 


vean beneficiados con la solución.  


En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por una inquietud 


rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán arbitrar los 


medios y el esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto puede incluir, 


entre otros: promover la participación de terceros técnicos u otros estatales, invitar a entrevistas 


o mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones.   


Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el interesado 


podrá exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia de la 


Provincia.   


En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con la 


Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. Página web: 


http://www.defensorba.org.ar . 


Cronograma    


El MARRC estará disponible durante toda la implementación del proyecto. 


Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



http://www.defensorba.org.ar/
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Porcentaje de reclamos 


por las actividades 


llevadas a cabo por la 


empresa o subcontratista 


con respuesta dentro de 


los 10 días consecutivos 


sobre total de reclamos de 


esta misma índole 


Planilla de control del 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos 


de OPISU (SISC), y 


planilla de control y 


registro de la empresa. 


- Mensual 


Porcentaje de reclamos 


que no pudieron ser 


resueltos por el MARRC 


Planilla de control del 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos 


de OPISU (SISC), y 


planilla de control y 


registro de la empresa o 


subcontratista. 


Se deberá registrar la 


razón por la que el 


reclamo no fue 


resuelto y si el mismo 


fue llevado luego a 


otra instancia 


Mensual 


Porcentaje de casos en 


curso 


Planilla de Control de 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos 


de Opisu (SISC) y 


planilla de control y 


registro de la contratista 


- Mensual 


Porcentaje de casos en 


espera de resolución 


Planilla de Control de 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos 


de Opisu (SISC) y 


planilla de control y 


registro de la contratista 


- Mensual 


Porcentaje de casos 


diferenciados por temática 


Planilla de Control de 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos 


de OPISU (SISC) y 


planilla de control y 


registro de la contratista 


- Mensual 


 


6) PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 


 


Objetivo 
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El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e 


indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra.  


Descripción  


El equipo territorial de OPISU: 


- Diseñar una base de datos de la bolsa de empleo, o bolsa de trabajo local, que cuente con 


campos para ingresar datos personales, DNI, nombre y apellido, género, edad, dirección y 


teléfono/celular, y correo electrónico; datos de educación y capacitación, nivel de estudios 


alcanzado, capacitaciones recibidas - formales y no formales; y experiencia laboral, tipo 


de empleos, cargo, años de experiencia en cada uno. Los campos deberán ser 


preferentemente predefinidos, con una opción de otros, para facilitar la lectura segmentada 


de la base. 


- Hará pública la invitación a los/las vecinos/as a inscribirse en la bolsa de empleo durante 


el desarrollo de las Mesas Participativas, a través de su red de contactos del barrio San José 


como a través de afiches en las organizaciones comunitarias. 


- Hará una revisión bimestral de la base para asegurarse que esté actualizada y que haya 


suficientes inscritos. En caso de que haya pocos inscritos, reforzará la convocatoria a 


inscribirse. Como estímulo informará en las Mesas Participativas los avances en la 


contratación de trabajadores/as locales para las distintas obras. 


El Equipo de Pliegos legales de la Dirección provincial de Proyectos Urbanos del OPISU, 


incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras, la condición para las empresas 


contratistas de contratar al menos un 80% de los trabajadores inscritos en la bolsa de trabajo 


local. 


La Contratista al momento de definir su plantel de obra deberá: 


− Solicitar al equipo territorial acceso a la base de datos de la bolsa de trabajo. 


− Definir los/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo que se ajusten a los perfiles que requiera 


la obra. 


− Convocarlos para entrevistas. 


− En función de su evaluación de capacidades, deberán hacer su elección y comunicar al 


OPISU. 


− En caso de que fuese necesario mejorar las capacidades de los/as trabajadores/as locales y 


esté dentro de sus posibilidades saldar esa necesidad, generará un plan de capacitación 


específico ajustado a las necesidades del caso. 


− En caso de que haya rotación de personal a lo largo de la obra, las empresas contratistas 


deberán privilegiar tomar otros/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo local. 
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− La empresa deberá acercarse a las organizaciones o asociaciones barriales de mujeres para 


difundir las oportunidades laborales para dicha población. 


Alcance   


Aplica transversalmente a todos los proyectos del Programa GBA  


Documentos y Organismos de Referencia 


Remitirse al Anexo VII. 


Roles y Responsabilidades 


- El Responsable Ambiental y Social de la contratista hará un seguimiento de la incorporación 


y permanencia de la mano de obra local en los proyectos. 


- La contratista deberá presentar los códigos de conducta  firmados, donde estarán descriptas 


las responsabilidades de la empresa, en cuanto a la gerencia y por trabajador, donde se 


contemplen las etapas pre constructivas y constructivas para asegurar la creación y 


mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre toda discriminación durante el 


proceso de selección y desempeño diario por características étnicas, raciales, de género, 


identidad de género, orientación sexual o religión; y violencia, en particular la ejercida contra 


mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil.  (Ver Anexo I). 


Cronograma 


La bolsa de trabajo funcionará antes y durante la ejecución del proyecto. 


Indicadores y Registro 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Cantidad de trabajadores/as 


locales en la contratista. 
Registro - Mensual 


Proporción de trabajadores/as 


locales sobre trabajadores/as 


totales contratados. 


Registro - Mensual 


Porcentaje de trabajadores/as 


mujeres y /o personas 


transgénero en la contratista 


Registro - Mensual 
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Tiempo promedio de 


permanencia en sus puestos de 


los/as trabajadores/as locales 


contratados. 


Registro - Mensual 


 


7) PROGRAMA DE AFLUENCIA DE MANO DE OBRA 


Objetivo  


El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de 


trabajo positivo y libre de todo tipo de discriminación por características étnicas, raciales, de 


género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular la ejercida 


contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


Descripción 


Teniendo en cuenta que los proyectos de obra serán realizados por empresas dentro del 


territorio mencionado, se deberá contratar mano de obra local, para lo cual se implementarán 


los siguientes aspectos de gestión social: 


- Promover la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la contratación de 


mano de obra local. 


- Garantizar el cumplimiento de régimen laboral que permita a los trabajadores tener 


horarios de trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de trabajo. 


- Evalúa el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as. 


- Se incorporará en la gestión interna de la contratista la utilización de códigos de 


conducta y otras medidas específicas que se requieran para la mitigación de los riesgos 


identificados. 


Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto para la contratista, 


como para los vecinos/as del barrio San José. Las acciones ajustarán su alcance, nivel de diseño 


e implementación de acuerdo con los resultados del análisis de riesgo realizado.  


Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos 


respetuosos y armónicos entre la población local, trabajadores y/o organismos públicos. Estas 


medidas incluyen el abordaje de temas sobre conductas delictivas, salud sexual y reproductiva, 


derechos humanos y prevención de violencia, con particular énfasis en prevención de violencia 


contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ello el OPISU otorgará a la empresa un modelo de 


código de conducta y convivencia, en el cual incluye compromisos para asegurar la creación y 


mantención de un ambiente de trabajo positivo y libre, de: (I) discriminación por características 


étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; (II) violencia, 


en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y (III) trabajo infantil. Se 
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establecerán procedimientos de reporte, protocolo de respuestas a conductas inaceptables y 


medidas de rendición de cuentas internas, como parte del programa.  


El equipo territorial del OPISU brindará la capacidad de afrontar las diferentes situaciones que 


puedan suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe conocer al personal que 


se encuentra trabajando y los requerimientos de éstos en cuanto a los comportamientos 


esperados en el tiempo que se encuentren trabajando.  


Debe conocer en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar con 


anterioridad y que posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes actores y 


vecinos del barrio San José. 


Evaluación de Riesgo  


El equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) contará con la información sobre los trabajos 


que necesiten de la afluencia de mano de obra que no sea contratada localmente, para así definir 


las acciones correspondientes. Este dato deberá ser registrado mensualmente (contemplando el 


ingreso y egreso de personal) y notificado en el caso de existir modificaciones, y quedarán 


sujetas al reporte de la nómina del personal. 


Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y de 


descanso, según lo estipulado en los convenios de trabajo, registrado en el reporte mensual del 


PGAS. Asimismo, la contratista deberá presentar un mecanismo para quejas y reclamos, 


convenio interno de convivencia, para los trabajadores y trabajadoras de la misma, el mismo 


debe ser presentado ante el OPISU previamente para ser validado. Y presentar mensualmente 


si se acciono o no el mecanismo. A través del mismo se podrá dar un debido tratamiento y 


resolución a los reclamos laborales en el marco de la obra, como así también abordar quejas 


referentes a la violencia de género. Será asimismo obligación de la empresa la correcta difusión 


en los espacios de trabajo, dándoles de esta forma, a los trabajadores y trabajadoras las 


herramientas suficientes para poder reconducir sus reclamos. 


Plan de Capacitación  


Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del RAS de la contratista, la 


misma debe ser constante mientras se estén realizando trabajos en el territorio, y se realizará 


dicha capacitación de forma mensual.  


Se deberá presentar un plan de capacitación mensual, con el material que se utilizará para 


exponer los temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se presentarán los 


temas. El plan de capacitación estará definido una vez terminado el proceso de selección. 


Las áreas a abordar en la capacitación del área social serán las siguientes:   


- Prevención de toda discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad 


de género, orientación sexual o religión.  
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- Prevención de Violencia (física y/o verbal), en particular contra mujeres, niñas y 


adolescentes.   


- Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil.  


- Leyes laborales y convenios de trabajo. 


El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo/a trabajador/ra 


debe conocer, leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización y es un 


compromiso que se asume y se aplica en forma estricta y sin discusión alguna, además de 


aceptar la capacitación que se disponga y sobre el tema que los profesionales entiendan 


necesario (Anexo I). En este sentido la empresa deberá arbitrar los mecanismos suficientes para 


un debido cumplimiento y respeto de dicho Código. 


Si bien la contratación de personal se realizará por la contratista, el OPISU supervisará que se 


dicte dicha capacitación a todo el personal contratado y que se haya realizado la entrega de una 


copia del código de conducta. A través de controles mensuales el OPISU podrá supervisar las 


planillas con los datos de cada uno de los/las trabajadores/as, y debe corroborar que estén 


presentándose en las capacitaciones y realizará preguntas acerca de las condiciones de trabajo 


actual, como así mismo se consultará si el/la Trabajador/a, actualmente no padece ningún tipo 


de discriminación o afección que vaya en contra de lo que este programa vela. Las planillas y 


consultas serán realizadas por equipo territorial del OPISU, desde el inicio de la contratación 


hasta su fin, a mes vencido. La documentación será remitida al personal encargado del 


seguimiento y supervisión de las contrataciones para ser correctamente archivado y, en caso de 


ser necesario, plasmado en expedientes administrativos. En caso de no estar presente alguno de 


los/las trabajadores/as, al momento de realizar los controles, debe darse un motivo suficiente 


(problema personal o de salud, debidamente acreditado), el cual deberá ser documentado y 


acompañado en dicha planilla de control. Por otro lado, bajo ningún aspecto se podrá plantear 


la rescisión del contrato por motivos unilaterales sin previamente consultar con el OPISU. 


Asimismo, los/las trabajadores/as deberán estar al tanto de sus derechos laborales y convenio 


de trabajo. 


Alcance 


El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de los trabajadores de la empresa 


y demás personal contratado y/o subcontratado. No obstante, el OPISU cumplirá un rol 


esencial, en lo que respecta a la supervisión de los códigos de conducta y al respeto entre los/las 


Trabajadores/ras. 


Organismos y documentos 


Remitirse al Anexo VII. 


 Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos dentro de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 
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● Contratista: en todos los casos, deberá realizar el diseño de los medios de difusión como 


también implementar las acciones del presente programa, y asegurar que todos los 


trabajadores estén informados y tengan el código de conducta anexado. 


● Trabajadores/as: firma de los documentos que se desprenden del presente PGAS y estricto 


cumplimiento del mismo. 


● OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente PGAS hacia los 


vecinos/as quedará exclusivamente bajo la órbita del OPISU, la cual definirá las instancias. 


Cronograma 


Antes y durante la ejecución del proyecto. 


 


Indicadores y Registro 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Cantidad de personal contratado por 


la contratista. 
Planilla de control de contratos - Mensual 


Cantidad de denuncias por parte de 


empleados 
Planilla de control - Mensual 


Código de conducta presentado 


Código de Conducta enviado y 


firmado por la empresa y los 


empleados 


- Mensual 


Porcentaje de trabajadores 


capacitados en derecho laboral, 


código de conducta y mecanismo de 


reclamo 


Planilla de control - Mensual 


 


8) PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN 


Objetivo 


Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así 


como también las medidas de mitigación y buenas prácticas para proteger el medio ambiente, 


la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y vecinos, cumpliendo en todo momento 


con el marco legal aplicable. También se deberán brindar instancias específicas de capacitación 


sobre el Código de Conducta a todos los/as empleados/as y operarios/as involucrados/as. Como 
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así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) 


y procedimientos seguros de trabajo. 


Descripción 


Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde consten los datos del personal, los 


temas dictados, duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales a reportar en 


los ISAS. 


Los temas básicos a dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones, 


contemplando los impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo.  


Se llevará un registro de todo el personal que ha sido capacitado en cada tema (planilla que 


deberá ser presentada en los informes mensuales), a fin de verificar que cada trabajador/ra esté 


informado de todos los procedimientos.  


Los temas a dictar durante el desarrollo de tareas deben estar detallados en el PGAS incluyendo 


duración; y el cronograma de implementación de cada curso a lo largo del tiempo de desarrollo 


de las obras. Entre las temáticas aplicables se encuentran (lista no taxativa): 


● Inducción a los ingresantes sobre el PGAS. 


● Orden y limpieza.  


● Uso de Elementos de Protección Personal (EPP). 


● Identificación de riesgos.   


● Procedimiento de trabajo seguro.   


● Riesgo eléctrico.  


● Movimiento de materiales (manual y mecánico).   


● Trabajo en altura. 


● Riesgos vinculados al uso de equipo y maquinaria. 


● Riesgos de derrames de sustancias. 


● Prevención y combate de incendios.  


● Primeros Auxilios.  


● Control Integral de Plagas y Vectores.  


● Uso y cuidado de las herramientas, equipos y sus componentes de trabajo. 


● Higiene.  


● Ruidos y vibración.  


● Generación y emisión de material particulado a la atmósfera.  


● Códigos de Conducta y Convivencia, incluyendo el abordaje sobre involucramiento en 


actividades ilícitas y temas vinculados a la salud sexual y violencia interpersonal, con 


particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes 


(Anexo I). 


● Efectos sobre el tránsito vehicular y circulación peatonal (considerar aspectos 


particulares del entorno de trabajo).  
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● Protocolo Covid-19. (Anexo IV) 


● Derechos laborales y convenio de trabajo.   


● Gestión de los residuos. 


● Manejo de materiales peligrosos. 


● Respuesta ante incidentes/contingencias ambientales. 


● Actuación ante hallazgos fortuitos que afecten patrimonio arqueológico, cultural o 


físico. 


● Actuación ante reclamos. 


● Otros temas de interés y de actualidad en la zona de intervención. 


Alcance   


Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 


Organismos o documentos de referencia 


Remitirse al Anexo VII. 


Roles y responsabilidades 


● El RAS de la contratista deberá gestionar y dictar el cronograma de capacitaciones. 


● La empresa definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los programas 


asociados al mismo, e incorporará capacitaciones adicionales en el caso que lo determine 


necesario.  


● Trabajadores/as: participar de las capacitaciones del presente PGAS y aplicar lo indicado 


en todas las tareas relacionadas al saneamiento y en términos de su conducta en su área de 


influencia directo e indirecto en general.   


Cronograma   


El PGAS-C aprobado antes del inicio de las tareas deberá presentar un cronograma donde se 


listarán todos los contenidos propuestos de modo de cubrir los aspectos cubiertos en el PGASc, 


definiendo responsables y tiempos de ejecución a lo largo del proyecto en su fase de ejecución. 


A continuación, se listan los contenidos mínimos que deberá contener el cronograma. 


● Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación.  


● Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la 


capacitación son designados según los objetivos.   


● Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de Riesgo de 


las tareas y los programas específicos presentes en el PGAS, como así también los 


contenidos que se crean necesarios según la situación, en particular de haberse detectado 


algún desvío en los procedimientos operativos o frente a algún incidente. 


● Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación.  
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● Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la 


capacitación en cuestión.  


● Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se 


proveerán los materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos de 


la emergencia sanitaria actual. 


● Área: área a la que corresponde el tema a capacitar.  


● Contenido de temática: desarrollo de la temática.  


● Competencia: indicar las competencias de quienes imparten las capacitaciones, en 


función de las temáticas a desarrollar.  


Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Porcentaje de los empleados 


capacitados sobre el Código 


de Conducta y Convivencia 


Planilla de asistencia - Mensual 


Capacitación en materia de 


Seguridad e Higiene 


ambiental y laboral. 


Planilla de asistencia - Mensual 


Capacitación sobre el 


MARRC 
Planilla de asistencia - Mensual 


Capacitación sobre posibles 


riesgos durante las distintas 


tareas y las medidas de 


mitigación, acciones, y 


buenas prácticas a 


implementar 


Planilla de asistencia - Mensual 


Capacitación sobre 


legislación y cuidado 


ambiental de las operaciones 


Planilla de asistencia - Mensual 


Cantidad de trabajadores 


capacitación en materia de 


protocolo COVID-19 


Planilla de asistencia - Mensual 


Capacitación en temáticas 


ambientales (manejo de 


residuos, materiales 


Planilla de asistencia - Mensual 
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INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


peligrosos, derrames, 


hallazgos fortuitos de 


pasivos ambientales o de 


restos arqueológicos, etc.) 


 


9) PROGRAMA DE GESTIÓN DE INTERFERENCIAS 


  


Objetivo 


Establecer la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, y con referentes y actores 


sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a ejecutar 


con el objetivo de resolver las interferencias que la realización de las tareas pudiera producir. 


Descripción 


Aspectos Generales 


• Cabe resaltar que existen redes de servicios que, en general, fueron instaladas por 


organizaciones comunitarias, las cuales se hicieron de manera informal, por lo que pueden no 


existir planos certeros de su ubicación y el estado de mantenimiento de las mismas es precario. 


 • De acuerdo al diseño del proyecto ejecutivo, el Contratista deberá identificar con anticipación 


las posibles interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la obra, especialmente, 


donde se producirán las excavaciones y movimiento de suelos (en caso de existir). Además, 


deberá identificar las zonas con cables en altura y contrastarlos con la altura de la maquinaria 


pesada a utilizar 


• Para este fin, el Contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas, telefonía, 


televisión digital, internet, drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales, así como posibles 


servicios o redes obsoletas cuya infraestructura siga existiendo en la zona, y usos de suelo 


históricos. Para esto, el Contratista deberá solicitar a los organismos y empresas responsables 


de los mencionados servicios los correspondientes planos, con la finalidad de conocer la 


existencia de interferencias y, en caso de que así fuera, identificar los riesgos y aplicar las 


medidas precautorias con el objetivo de evitar accidentes durante las tareas de excavación y/o 


cateos vinculados a los proyectos específicos del Programa GBA. 


• El contratista debe preparar un Plan de Gestión Ambiental y Social de la construcción 


(PGASc) para aprobación del OPISU que debe contener la identificación de todas las 


potenciales interferencias e identificar vacíos de información que pudieran dar lugar a 


interferencias no identificadas. 
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• Es importante considerar que las redes que fueron realizadas por empresas en los últimos años 


podrían tener planos, los cuales deben facilitarse al Contratista. En todo caso, se trabajará con 


los referentes y actores de los barrios quienes podrían tener información sobre la localización 


de interferencias. Coordinación con Prestadoras de Servicios por Red Tiene por objetivo 


establecer la coordinación con las empresas prestadoras de servicios por red para resolver las 


interferencias que la ejecución de la obra producirá con la infraestructura existente. 


• En cuanto a la coordinación de las interferencias con empresas prestadoras de servicios por 


red, el Contratista, con el acuerdo del OPISU, planificará y propondrá la solución que estime 


más adecuada y la consensuará con la empresa que corresponda, encargada de ejecutarla, 


minimizando las molestias a los usuarios 


. • Asimismo, el Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el accionar en 


casos de interferencias no programadas sobre servicios formales que interrumpan o pongan en 


crisis la prestación del servicio, para que el Contratista las resuelva con celeridad. 


 • Ante un eventual corte del servicio, en el PGASc se definirán las medidas y acciones a adoptar 


para comunicar de forma rápida y eficiente al OPISU y ésta a la empresa u organismo prestador 


de dicho servicio. 


 • El Contratista deberá disponer de las acciones necesarias para restablecer en el menor tiempo 


posible las condiciones de operación normales. Para ello se llevarán a cabo instancias 


informativas (Programa de Comunicaciones a la Comunidad) y se dispondrá del MARRC para 


la atención de reclamos, consecuencia de dichas interferencias. 


 • Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o con 


maquinaria sin antes tener un mapa con las interferencias identificadas, y las medidas de gestión 


definidas para cada etapa del Proyecto. Gestión de interferencias en redes informales 


• En general, los servicios informales no son operados y mantenidos por una empresa a la que 


se le pueda solicitar intervención en caso de interferencias. 


• Por ello, OPISU deberá desarrollar procedimientos de gestión de interferencias sobre redes 


informales específicas para cada obra. Estos procedimientos abordarán cada servicio existente 


por separado y propondrán medidas para restablecerlos sin costo para la vivienda o comercio 


en un lapso de tiempo que resulte adecuado. Se identificarán también métodos de resarcimiento, 


procedimientos para la denuncia de interferencias y costos asociados a las medidas propuestas. 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables de cada proyecto 


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 
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● Contratista: identificar y gestionar las interferencias de la traza y superficies afectadas 


al proyecto a su cargo. 


● OPISU/municipio: brindar toda la información que esté en su poder al contratista para 


facilitar la identificación de interferencias, así como facilitar la gestión con empresas 


proveedoras de servicios. 


● empresas proveedoras de servicios: otorgar toda la información a la contratista respecto 


a las redes que se encuentra operando 


● RAS: supervisar la correcta implementación del plan de resolución de interferencias.  


● Trabajadores en campo: cumplir con el plan de resolución de interferencias definido por 


la contratista. 


Cronograma 


Se deberá incorporar dentro del cronograma general del Proyecto, asegurando que se encuentre 


la información precisa antes de iniciar los trabajos de avance físico. 


Indicadores y Registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Identificación de Servicios 


que pudieran ser afectados 


Informe con detalle de los 


servicios presentes del 


lugar 


- Inicial 


Ocurrencia de cortes 


imprevistos en las redes 


y/o servicios 


Informe donde se detalle 


interferencia y acción a 


llevar a cabo 


- 
En caso de 


ocurrencia 


 


10) PROGRAMA DE CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR  


Objetivo 


Mitigar el impacto generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas 


aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, 


pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio San José. 


Descripción  
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La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a los 


usuarios, que la circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los 


conductores y peatones sean guiados de manera clara mediante señalética, mientras se 


aproximan y atraviesan las zonas de trabajo. Además, con el propósito de asegurar niveles de 


operación aceptables, se deben realizar inspecciones diarias de los elementos de regulación del 


tránsito.  


En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y 


operación del tránsito, para permitir al transporte público y particular, la optimización de 


distancias y tiempos de recorrido de acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de 


las tareas. 


La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo es una parte esencial en la ejecución 


de obras. Por ello es importante considerar la difusión de los trabajos por desarrollar, con el 


propósito de alcanzar el conocimiento por parte de los usuarios de las vías y los habitantes de 


la zona, aspectos cubiertos en particular por el Programa de Comunicación a la comunidad. 


Capacitación 


Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las 


responsabilidades que correspondan. Esto incluye no solo al personal de la contratista sino 


también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades, tal como se 


expresa en el Programa de Capacitación asociado al presente programa. 


Diagramación 


Diagramar con antelación el circuito de acceso y egreso de camiones y equipos móviles al área 


de trabajo, cumpliendo con las disposiciones vigentes en materia de tránsito y seguridad vial, 


en especial atención al interior del barrio.  


Particularmente, se debe tener en cuenta la posible afectación de establecimientos comunitarios 


para los cuales se deberá garantizar la continuidad y la seguridad en el acceso, tanto a peatones 


como a vehículos de proveedores u otros que resulten esenciales para el funcionamiento de 


cada establecimiento, en especial aquellos que brindan servicios alimentarios a la población de 


bajos recursos, así como también de salud. 


A priori se identificaron los siguientes establecimientos que podrían ser afectados por desvíos 


en el tránsito peatonal o vehicular: agrega establecimientos 


Definidas las zonas de trabajo, a medida que se avanza con las actividades, deberán quedar 


establecidas las sendas peatonales y zonas de camiones, en especial cuando estas sean 


parcialmente alteradas por almacenamiento de residuos. Estas sendas estarán debidamente 


señalizadas.  
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Todo sector que, por operativa de vehículos o materiales, se constituya en una zona de riesgo, 


así como las zonas de carga y descarga; estarán debidamente señalizadas o bien con su acceso 


obstruido. 


Señalización 


La contratista, con soporte del equipo territorial del OPISU, informará a los vecinos/as de las 


precauciones que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y señales 


indicativas, vallados resistentes acorde a la tarea, siguiendo lo descrito en el Programa de 


Comunicación a la comunidad. Se marcarán de manera clara y particular los cruces peatonales 


propuestos para que sean visibles. Debido a la alta densidad y presencia de niños en el barrio, 


se tomarán las medidas de protección adecuadas, al tiempo de mantener estricto orden y 


limpieza en la zona de trabajo, a fin de evitar accidentes a la población. 


La Contratista asegurará en caso de pozos, montículos de residuos y excavaciones las 


condiciones de seguridad para la circulación peatonal, evitando así accidentes tanto durante el 


día como de noche. Asimismo, en especial atención se colocará vallado y señalética para 


mitigar los riesgos que presentan las zonas de trabajo, a fin de advertir a los vecinos/as de los 


mismos. 


Vehículos y conductores 


La contratista debe llevar a cabo un registro de personal con habilitación para la conducción de 


maquinaria o vehículos; con especial énfasis en aspectos relacionados con la velocidad y 


operación de vehículos pesados y livianos en la zona de trabajo con la finalidad de evitar 


accidentes. 


Todos los conductores estarán capacitados en manejo acorde con el tipo de vehículo que opera, 


con el fin de conocer los riesgos del entorno y los equipos pesados contarán con señal lumínica 


y sonora de retroceso. 


Prohibiciones 


● Deambular en los sectores cuyo acceso sea restringido o denegado.  


● Movilizar vehículos sin la debida habilitación o permiso. 


● Realizar movimientos de materiales, máquinas o herramientas constituyendo un riesgo 


para el resto del personal o sin la debida habilitación. 


● Realizar tareas de carga y descarga en la vía pública sin tomar las medidas de seguridad.  


● Realizar tareas en la vía pública sin haber dispuesto todos los elementos delimitantes y 


señalización transitoria para prevenir accidentes.  


Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de la empresa 


responsable o subcontratado. 
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Organismos y documentos 


Remitirse al Anexo VII. 


 


Roles y Responsabilidades 


La contratista implementará el presente programa en todas las instancias de movimiento de 


personal, vehículos y materiales. Los trabajadores/as deberán participar de las capacitaciones 


del presente programa y cumplirán con lo indicado en toda su acción en el área de trabajo. La 


contratista deberá informar al OPISU sobre la planificación.  


Cronograma 


Previamente al inicio de los proyectos se capacitará al personal según las responsabilidades 


citadas en el presente documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino 


también al personal subcontratista.   


El programa aplica desde la etapa previa al inicio de la ejecución de las tareas, hasta la 


finalización de estas. 


Indicadores y registro 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Señalización de calles 


afectadas por las tareas y 


desvíos. 


Registro fotográfico - Mensual 


Señalización en las zonas de 


circulación peatonal, y las de 


equipos y maquinarias. 


Registro fotográfico - Mensual 


Ocurrencia de conflicto por 


sobrecarga u obstrucción 


Planilla de seguimiento 


de casos (SISC) 
- Mensual 
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Reportes de accidentes de 


operarios y población 


Planilla de seguimiento 


de casos (SISC) 


 


Formulario de reporte 


de incidentes del BID 


Cualquier accidente debe 


ser informado 


inmediatamente al OPISU 


y desde allí al equipo 


responsable del BID en los 


plazos previstos según la 


severidad del incidente. 


Inmediato y 


un resumen 


Mensual 


 


11) PROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS (MIP) 


Objetivo 


Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación y 


manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación 


de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


Descripción 


Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas eco compatibles y la salud humana. 


En caso de que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas para 


el control de vectores. En cuanto a la normativa que se tomará como referencia se encuentran 


la Ley Nacional 11.843 sobre desratización, la Ley 11.723 “Ley Integral del Medio Ambiente 


y los Recursos Naturales”, las campañas de prevención de plagas del Ministerio de Salud de la 


Nación y las Guías de la Organización Mundial de la Salud (OMS) “Clasificación de 


Plaguicidas por Riesgo” y las Política Operacionales del BID, según corresponda, y demás 


legislaciones competentes. 


En este sentido, no se utilizarán pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e IB 


de la OMS extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de formulaciones 


de productos de la Clase I y Clase II no serán utilizadas en el desarrollo de las actividades. 


De considerarse necesario la utilización de pesticidas la Empresa contratista garantizará que se 


cumplan las condiciones de fabricación, embalaje, etiquetado, manipulación, almacenamiento, 


aplicación, tratamiento y disposición final acorde a normas nacionales y las guías 


internacionales recomendadas por la salvaguarda del BID y se elaborará, por parte del 


contratista proveedor, un plan específico sobre Manejo Integral de Plagas (MIP). 


El MIP es un sistema proactivo que consta de 3 etapas: 1) Prevención, 2) Monitoreo y 3) 


Control. El método consiste en evaluar primero la situación de la plaga, evaluando la dinámica 


poblacional de los organismos-plaga y su relación con el medio ambiente asociado, utilizando 
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técnicas para mantenerlos en niveles inferiores a aquellos que perjudiquen la salud y el 


ambiente. 


Alcance 


Área de Influencia Directa (AID) de la obra.  


Organismos y documentos de referencia 


Remitirse al Anexo VII. 


Roles y Responsabilidades 


El subcontratista que hará la fumigación debe estar habilitado, y la contratista deberá presentar 


ante el OPISU, previo realizar las tareas, el plan de trabajo junto con la documentación 


habilitante para la tarea el cual deberá ser aprobado. 


Plan de trabajo  


Deberá ser presentado por la empresa subcontratista junto con el programa de Seguridad e 


Higiene necesario para la tarea. 


Contratación del proveedor de control de plagas 


Para la realización de alguna fumigación, o algún otro sistema de control de Plagas, el OPISU 


controlará si la subcontratista tiene las habilitaciones para realizar la fumigación, de no ser así, 


la empresa contratista deberá contratar una empresa de control de plagas habilitada, quién será 


la encargada de llevar adelante el plan de control operativo en el marco del programa de MIP 


propuesto en el PGAS. 


El subcontratista a cargo de las operaciones de manejo integrado de plagas, deberá contar con 


los permisos, seguros de vida obligatorio, equipos y elementos de protección aptos a la tarea, 


hoja de seguridad del producto a utilizar, capacitación y habilitación vigente. 


Diagnóstico y situación de base  


El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de 


influencia directa de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio San José. Se 


deberán tener en consideración los siguientes aspectos, a fin de identificar la situación de base 


y la priorización de las intervenciones:  


● Estado sanitario general adyacente a las áreas de trabajo;   


● Características de las calles (tierra o pavimento);   


● Tipo de material y de edificación de las viviendas (bajas o de altura);   


● Presencia y tipo de comercios (alimenticios o no alimenticios);   
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● Evidencias directas o indirectas de actividad de roedores (roedores vivos o muertos, 


senderos, excrementos de roedores, madrigueras, etc.);   


● Presencia de basurales;   


● Presencia de animales de consumo y domésticos (especialmente cerdos, que 


fueron identificados en el relevamiento de campo junto a montículos de residuos);  


● Vehículos abandonados y depósitos de material en desuso;  


Planificación  


En función de los resultados obtenidos en la primera etapa se definirá un Plan de control de 


plagas. Se trabajará con el proveedor para acordar el trabajo y calidad de productos necesarios. 


Asimismo, OPISU y el contratista principal deberán elaborar un cronograma del Plan de 


trabajo  


Cronograma 


El subcontratista deberá elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos 


de ejecución de las tareas que se desarrollarán en los sitios donde realizará el servicio. El 


cronograma deberá incluir asimismo las etapas de monitoreo permanente mediante 


observaciones visuales en campo durante visitas al territorio y el reporte de casos relacionados 


a vectores surgidos del registro del MARRC para evaluar la necesidad de cualquier refuerzo de 


estas acciones. 


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 


 


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Implementación de un 


mecanismo de control de 


plagas. 


Plan elaborado - Mensual 


Plaguicidas utilizados 


Plan elaborado 


Hoja de seguridad del 


producto 


En caso afirmativo, 


indicar: nombre, 


composición, 


momento de 


aplicación y 


metodología. 


Mensual 
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Quejas de vecinos por 


presencia de roedores y 


focos de vectores en zonas 


aledañas a las actividades. 


Planilla de control del 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos 


de OPISU (SISC) 


- Mensual 


Cumplimiento de buenas 


prácticas 


Registro fotográfico de 


los trabajos de control 


de plagas. 


- Mensual. 


 


12) PROGRAMA DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES  


Objetivo 


Asegurar correcta combustión interna en el parque automotor, y que la maquinaria tenga el 


menor impacto posible sobre la calidad del aire, minimizando la generación de contaminantes 


gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo, como también evitar o mitigar 


cualquier otro tipo de emisiones gaseosas a la atmósfera. 


Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, 


con el fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles 


estipuladas por la normativa vigente.  


Tomar las medidas necesarias para reducir el nivel de ruido en el ambiente, evaluando la 


exposición de los trabajadores expuestos realizando los controles correspondientes según 


reglamentaciones vigentes.  


Descripción 


Control de emisiones gaseosas 


Cada vehículo que ingresa a la obra debe contar con un programa de mantenimiento preventivo 


que garantice los cambios de aceites, filtros y bujías, según la frecuencia contemplada por cada 


fabricante del vehículo. Los mismos se harán en talleres especializados y designados para tal 


efecto.  


Se controlará la presencia y vigencia de la VTV. 


Se controlará la existencia y vigencia del mantenimiento de la maquinaria perteneciente a obra.  


Se encuentra terminantemente prohibido la quema de todo sobrante de combustible, lubricantes 


usados, materiales plásticos, neumáticos, cámaras, recipientes o cualquier otro desecho. 


Ruido y Vibraciones 
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Identificar las principales fuentes de ruido y vibraciones generadas por las acciones de los 


Proyectos para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto funcionamiento de 


vehículos y equipos.   


- Se incorporará una planilla de evaluación de niveles de presión sonora.  


- Cuando los valores hallados no superen los 85 db (A) y no se incorporen nuevas fuentes 


sonoras, las evaluaciones se realizarán con frecuencia bimestral.  


- Superado el nivel sonoro de 85 db (A) será obligatorio y permanente el uso de protección 


auditiva, y se cumplirá con todo lo dispuesto en la materia por la ley 19587, Dto. 351/79 


de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03 y Res. 85/2012 SRT.   


- Cuando se superen los valores máximos permisibles, se cumplirá con lo establecido en la 


ley N° 19.587, y se aplicarán todas las medidas de ingeniería para reducir los niveles 


elevados de presión sonora y/o reducir el tiempo de exposición del personal afectado a esas 


tareas.  


- Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, para 


asegurar el perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la 


documentación relacionada con el automotor, incluyendo la revisión técnica realizada por 


una institución calificada y elementos de seguridad exigidos.  


- Las maquinarias que no se encuentran alcanzadas por la ley de tránsito que regula ruido, 


se controlarán realizando mediciones y verificando si se realiza el mantenimiento 


correspondiente. 


- Se restringirá el uso de bocinas, alarmas, aplicándolos únicamente cuando por seguridad 


los conductores de equipos, maquinarias y vehículos lo requieran. Los motores de 


combustión interna poseen silenciadores y deberán cumplir con los parámetros de emisión 


permitidos, encontrarse en buenas condiciones de operación. 


Control de emisiones de material particulado  


Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta:  


• Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando este no 


presente vegetación y no se haya registrado una precipitación en los últimos 30 días y con un 


mínimo de 15 mm. Esto aplica a los suelos acumulados a la espera de retiro, transporte y 


disposición final tanto en el frente de trabajo como en las eventuales zonas de acopio. 


• Se restringe la utilización de compresores neumáticos, para efectuar la limpieza de la 


superficie de la vía para la aplicación del pavimento.  


Almacenamiento y transporte de materiales   


En caso de requerir la utilización del espacio público u otro espacio dentro del barrio para el 


almacenamiento temporal de escombros y/o materiales de construcción, la zona debe ser 


delimitada, señalizada y acordonada, de forma tal que facilite el paso peatonal y el tránsito 
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vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán disponerse apilados y 


totalmente cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento.  


• El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los materiales de construcción o 


escombros debe estar en perfecto estado, evitando derrames, pérdida de material o 


escurrimiento de material húmedo durante el transporte. 


• El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no 


contenga roturas, perforaciones, ranuras o espacios y que mantenga la estructura constructiva 


del platon original• La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta 


con un material lo suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del platón, en 


forma tal que caiga sobre el mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del 


contenedor o platón • Está prohibida la carga, descarga o el almacenamiento temporal o 


permanente de materiales sobre zonas verdes, áreas arborizadas, áreas de recreación y parques, 


canales, caños y en general cualquier cuerpo de agua.  


• La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h. Se deben instalar 


señales reglamentarias provisionales cada 150 metros a cada lado de la zona de intervención. 


• Para evitar la voladura de materiales hacia los alrededores, los obradores dispondrán de un 


cerco perimetral metálico. 


Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las empresas y/o 


organismos responsables de los trabajos. 


Organismos y documentos de referencia 


Remitirse al Anexo VII. 


Roles y Responsabilidades 


La contratista implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU realizará la 


supervisión e implementación del programa; los operarios serán responsables de cumplir con 


las Buenas Prácticas en sus tareas  


Cronogramas 


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas 


en el presente documento.  


Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 
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INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Mantenimiento de maquinaria y 


equipos. 


Actas de 


mantenimiento 


Deberá ajustarse según 


fabricante 
Mensual 


Vehículos con VTV 
Constancia vigente 


de VTV 


Deberá ajustarse a lo 


regulado en la Ley 


11.430 


Mensual 


Medición de ruido ambiental Registro de control 
Deberá ajustarse a la ley 


19.587/72 
Mensual 


 


13) PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 


 


Objetivo 


Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos 


identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a 


implementar, diagramas de emergencias y responsables, así como toda otra información que se 


considere relevante.   


Descripción 


Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados por todo el 


personal en caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, accidentes, 


etc.), para facilitar rapidez y efectividad para salvaguardar vidas humanas y recursos 


ambientales. Los procedimientos de respuesta ante las emergencias/contingencias serán 


documentados, de fácil acceso y divulgados en forma concisa, e incluirán: 


● Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades. 


● Procedimientos internos / externos de comunicación.  


● Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos.  


● Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, 


Defensa Civil, etc.).  


● Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración 


y conteo (junto con croquis). 


● Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros. 


● Acta de accidente ambiental: Todo el personal será instruido en el sitio sobre los 


procedimientos de reporte y respuesta en el caso de una emergencia; los números 


telefónicos de emergencia para reportar incidentes o accidentes estarán disponibles y 
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serán suministrados durante la inducción del empleado en la etapa de incorporación. En 


el caso de incidentes/accidentes se comunicarán los mismos a través de los ISAS 


(Anexo III).  


El Contratista establecerá un plan de emergencias y contingencias específico para los riesgos 


de las operaciones que esté ejecutando, señalando cómo y quién actuará en cada caso, acorde 


con la magnitud, entorno y escenarios de contingencias identificados).  


Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la totalidad de las hipotéticas contingencias, 


la adecuada ubicación y señalización de las rutas de emergencia y el entrenamiento del personal 


para su procedimiento. Esta misma abarca el obrador y se actualizará de acuerdo con el avance 


del frente de obra. Se contará con la exhibición en lugares visibles, del instructivo para el 


accionar en caso de riesgos evidentes, derrames de combustibles o tóxicos, accidentes 


personales, otros con los números de teléfonos de utilidad para cada caso: SAME, bomberos, 


policía, servicios externos de emergencia, otros. En el informe de seguimiento mensual del 


PGAS, se darán las novedades en cuanto a contingencias, generando el seguimiento de las 


situaciones registradas, tanto en acciones simuladas, indicando el estado y funcionamiento del 


equipamiento a utilizar frente a emergencias, los procedimientos y la organización operativa. 


Se llevará un registro permanente y se elaborará un informe sobre cada contingencia ambiental 


o de otra índole, que conste la fecha, duración, causa y efectos sobre las personas, el medio 


ambiente, los bienes o actividades afectadas, las medidas y acciones adoptadas en el evento 


dado y los tiempos implicados. El registro será elevado a la Inspección de la Obra 


mensualmente.  


Las contingencias previstas vinculadas a la obra están relacionadas con: incendios, accidentes 


de trabajo, contingencias de derrames; escapes accidentales; corte de redes y servicios; 


excedentes hídricos; accidentes en la vía pública por ocupaciones y/o cierres de calzada; 


paralización de obras; entre otros. 


Alcance 


  El presente programa es de alcance para la contratista, y toda subcontratista responsable del 


presente proyecto. 


Organismos y documentos   


Remitirse al Anexo VII. 


Roles y responsabilidades  


  


● Responsable de Seguridad e Higiene de la empresa contratista, encargado de impartir la 


capacitación mensual del presente Programa.  
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● Contratista o personal subcontratado, encargado de participar de las capacitaciones del 


presente Programa y cumplir con lo indicado.  


● RAS de la contratista, encargado de asegurar que todos los escenarios se encuentren 


identificados de acuerdo con el diseño final de las distintas intervenciones de cada 


proyecto. 


Cronograma  


Previo al inicio de las tareas, la empresa contratista debe capacitar al personal según las 


responsabilidades citadas en el presente documento, siguiendo el cronograma establecido en el 


Programa de Capacitación. Esto incluye no solo al personal de la empresa a cargo sino también 


al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades de obra. 


Indicadores y registro  


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Vías de evacuación 


establecidas y su 


respectiva señalización. 


Adecuada colocación de 


extintores, botiquín de 


primeros auxilios, y todo 


insumo necesario para una 


correcta actuación ante 


emergencias. 


Croquis en plano 


Registro fotográfico 


Existencia y 


socialización del 


Programa de 


emergencia con los 


empleados y la 


comunidad/Registro 


fotográfico. Registro de 


asistencia de los/as 


encargados/as de 


actuación ante 


contingencia. 


- Mensual 


Brigada de emergencia o 


grupo de apoyo 


identificados y 


disponibles para la 


ejecución del Programa de 


Emergencia. 


- Mensual 


Procedimientos para 


actuar en caso de 


incendios, inundaciones y 


otras eventualidades. 


Existencia y 


socialización del 


Programa de 


emergencia y Programa 


de contingencia. 


- Mensual 


Cantidad de emergencias 


ocurridas (incluye 


contingencias 


ambientales) 


Informe 


Se avisa al 


organismo en el 


momento que 


sucede. 


Diario 
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Situaciones de 


incidentes/accidentes/ 


emergencias 


Reporte del 


incidente/accidente 


En caso de 


producirse un 


incidente/accidente, 


la Empresa realizará 


una investigación 


que identifique la 


causa raíz y 


acciones correctivas 


Reporte en plazo 


según la 


severidad/ 


Mensual 


 


14) PROGRAMA DE GESTIÓN DE RIESGOS Y PASIVOS AMBIENTALES  


Objetivo 


Establecer e identificar las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales 


identificados en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar 


el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


El Programa de gestión de riesgos y pasivos ambientales, el cual se incorpora al PGAS, no 


constituye la obligación de la contratista de hacer frente a pasivos ambientales existentes previo 


a la ejecución de tareas, sino una herramienta que servirá que en caso de detectar la existencia 


de pasivos se comunicará al OPISU, para que determine las medidas necesarias para su 


mitigación, sin que ello importe un perjuicio económico para la contratista.  


Descripción  


Fase I  


Se realizará un estudio preliminar de Fase I con el fin de recopilar información previa y actual 


que permita caracterizar el estado general del ambiente del predio a intervenir. Para ello, se 


realizará una recorrida a campo en la cual se determine lo siguiente:  


● Antecedentes de las actividades realizadas en el predio.  


● Características ambientales generales del predio.  


● Uso del suelo.  


● Uso del agua.  


● Presencia de vegetación y/o arbolado urbano.  


● Presencia de residuos sólidos urbanos y/o especiales.  


Durante la recorrida, se realizará un registro fotográfico de todo lo observado, con la 


intención de establecer el estado del obrador y el sitio de implantación previo al inicio de la 


obra.  


Durante la ejecución de la obra o en su finalización, ocurriera el caso en que se hallen o se 
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generen pasivos se deberá realizar un informe del relevamiento realizado donde se deben 


adjuntar dichas imágenes y se describirán todos los puntos anteriormente mencionados, 


detallando en las conclusiones el estado ambiental vigente y las recomendaciones a seguir.  


En caso de determinar la presunta presencia de contaminación, se procederá a realizar un 


estudio de Fase II, con la finalidad de determinar con exactitud el tipo de contaminante, así 


como su extensión.  


Fase II 


 


Se realizará un diagnóstico ambiental a través de campañas de muestreo, responsabilidad del 


titular de la actividad generadora del daño y/o los propietarios de los inmuebles de acuerdo 


a la ley provincial de regulación de pasivos ambientales N°14.343. Para ello, se propondrán 


ubicaciones y cantidades de puntos de muestreo, tanto en suelo como en agua subterránea, 


para determinar las características y la concentración de los contaminantes mediante un 


laboratorio habilitado. Previo a su realización, la propuesta será presentada a la inspección 


de obra para su aprobación.  


Una vez determinadas las concentraciones de sustancias y, en el caso de registrarse niveles 


mayores al guía, el suelo afectado deberá categorizarse como residuo peligroso. Asimismo, 


el sitio de extracción deberá manejarse como un sitio contaminado, debiendo proceder como 


lo indica la Resolución OPDS 95/2014 de remediación de sitios contaminados.  


Los niveles guía a utilizar serán los establecidos en la Ley N 24.051 de Residuos Peligrosos, 


en su Decreto 831/93 reglamentario.  


Alcance  


Abarca a los riesgos ambientales identificados dentro del Área de Influencia Directa del 


proyecto. 


Documentos y Organismos de Referencia 


Remitirse al Anexo VII. 


Definiciones  


● Recomposición: Se entiende la misma a las tareas de remediación, saneamiento y aquéllas 


tendientes a establecer medidas de seguridad, a los fines de evitar daños a la población 


en general.  


● Remediación: Tarea o conjunto de tareas a desarrollarse en un sitio contaminado que 


tienen como finalidad reducir las concentraciones de contaminantes, a fin de disminuir 
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los niveles de riesgo a valores aceptables, en función de la protección de la salud humana 


y la integridad de los ecosistemas.  


● Saneamiento: Aduce a la recomposición de condiciones sanitarias de un sitio. 


● Sitio contaminado: Todo aquel sitio cuyas características físicas, químicas o biológicas 


han sido alteradas negativamente por la presencia de sustancias contaminantes de origen 


humano, en concentraciones tal que, en función del uso actual o previsto del sitio y sus 


alrededores, comporte un riesgo para la salud humana y/o ambiente. 


● Residuos Especiales: Todo material que resulte objeto de desecho o abandono y pueda 


perjudicar en forma directa o indirecta a seres vivos, o pueda contaminar el suelo, el agua, 


la atmósfera o el ambiente general, acorde a Ley Nº11720. 


● Residuos sólidos urbanos (RSU): Aquellos elementos, objetos o sustancias que, como 


consecuencia de los procesos de consumo y desarrollo de actividades humanas, 


comprendiendo aquellos cuyo origen sea doméstico, comercial, institucional, asistencial 


e industrial no especial, asimilable a los residuos domiciliarios.  


Roles y Responsabilidades 


La empresa contratista tiene que asegurar el informe, el cual deberá aprobar el OPISU de 


presencia de Pasivos ambientales previo al inicio del proyecto, como así también una adecuada 


articulación entre las distintas autoridades, la contratista y los distintos actores sociales y la 


población en general para asegurar que se cumplan los objetivos del plan de trabajo definido  


Cronograma 


Este programa es de implementación previo al inicio del proyecto a realizar 


Indicadores y registro 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Presencia de pasivos 


ambientales 


Informe y registro 


fotográfico 
- 


Previo al inicio del 


proyecto y durante tareas 


que se requieran 


 


15) PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS   


Objetivo 
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Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte 


y disposición final de los residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de los 


residuos generados por los/as trabajadores/as durante la realización de las tareas. 


Descripción 


Previo al inicio de los trabajos, se deberá confeccionar un listado con las corrientes de residuos 


sólidos y líquidos que se generarán durante todas las etapas de la fase constructiva, atendiendo 


la particularidad específica de cada proyecto según las exigencias legales definidas para la 


gestión de cada residuo. Se presenta a continuación una lista de las corrientes previsibles 


producto de los proyectos del Programa GBA y que serán gestionadas por los contratistas, desde 


su generación, disposición transitoria, transporte, tratamiento y disposición final. A 


continuación, una lista no taxativa de las posibles corrientes de residuos:  


a) Residuos de construcción y demolición (RDC):Escombros, tierra y resto de obra. 


b) Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales: 


c) Residuos Líquidos (cloacales) 


d) Residuos Asimilables Urbanos 


e) Residuos Patogénicos 


f) Residuos Peligrosos 


Almacenamiento Transitorio: El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes 


correctamente identificados y ubicados tanto en los frentes de trabajo como en el obrador de 


acuerdo a la corriente de residuos que corresponda. El obrador deberá tener un sector para el 


almacenamiento de los mismos, debiendo cumplir según la normativa vigente.  


Alcance 


La implementación del programa abarca todas las áreas de influencia directa afectadas por las 


actividades a realizar, y al contratista y subcontratista que están vinculados con los trabajos a 


realizar. 


Organismos y Documentos de Referencia. 


Remitirse al Anexo VII. 


Roles y Responsabilidades 


 


Responsable Ambiental y Social. 


 - Someter el presente programa a revisión semestral.  


- Coordinar las tareas de Almacenamiento, Transporte y Disposición Final.  
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- Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP.  


- Desarrollar, controlar y participar de la ejecución de la capacitación mensual del presente 


procedimiento.  


- Someter a evaluación a los participantes de la capacitación para verificar la asimilación 


de contenidos.  


- Guardar los registros de capacitación.  


- Mantener actualizado el registro de residuos y los certificados de su disposición final. 


- Realizar la inscripción para mantener el certificado de generador de residuos del 


contratista acorde a la normativa. 


 - Capacitar al personal para la gestión adecuada de residuos.  


- Promover la reducción del volumen y la cantidad total de residuos que se producen.  


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador.  


- Cooperar con las funciones del RAS y/o sus auxiliares y suplantarlos en su ausencia.  


- Participar de la capacitación del presente programa.  


- Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP. 


- Verificar el uso de los EPP durante las operaciones de contacto directo con los residuos. - 


Impartir la capacitación mensual del presente programa. 


- Mantener un registro de los manifiestos de transporte de todos los residuos, incluyendo 


sólidos urbanos, reciclables y peligrosos.  


Responsable Técnico de Obra.  


- Implementar el presente programa en todas las instancias de producción de residuos.  


- Coordinar con la empresa a cargo del servicio público de higiene urbana del distrito 


donde se desarrollen las actividades para la recolección de residuos sólidos urbanos.  


- Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos tipo A y B 


en CEAMSE; o en su defecto con la empresa de Reciclaje que a tal fin preste el servicio 


 - Mantener actualizados los manifiestos de residuos especiales. 


Cronograma 


El contratista deberá elaborar un cronograma de capacitación donde se instruirá adecuadamente 


a todo el personal sobre el presente programa, indicando aquellos residuos y/o actividades que 


generen residuos de implicación crítica para el ambiente. Para ello se implementarán circuitos 
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de capacitación general y particular, y se proveerá de señalización e identificación clara de 


zonas y recipientes, de forma que permitan una gestión amigable por parte de todos los niveles 


operativos. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino también al personal 


subcontratista que podría participar dentro de las actividades de obra.  


Indicadores y registro 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Verificación del normal 


funcionamiento del sistema de 


recolección 


Informe de retiro de los 


contenedores desarrollado por 


el equipo de seguimiento 


ambiental y social. 


- Mensual 


Existencia de contenedores para 


disposición inicial de los residuos 


diferenciados en el obrador 


Registro fotográfico - Mensual 


Ausencia de basurales o residuos 


dispersos en el espacio público 


proveniente de las tareas (calles, 


veredas, canales, espacios 


verdes). 


Registro fotográfico - Mensual 


Manejo adecuado de residuos 


peligrosos 
Manifiestos/Planilla de control - Mensual 


Manejo adecuado de residuos 


sólidos urbanos 
Manifiestos/Planilla de control - Mensual 


Manejo adecuado de residuos 


áridos 
Manifiestos/Planilla de control - Mensual 


 


16) PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 


Objetivo 


Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a 


los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En 


caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre 


las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada 


compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 
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Descripción  


De manera previa al comienzo de las actividades, el Contratista deberá analizar la presencia de 


vegetación y/o arbolado urbano preexistentes que pudiera ser afectado por las acciones del 


Proyecto. Los resultados del relevamiento serán presentados al OPISU mediante documentos 


gráficos (planos, diagramas, etc.), donde se visualicen la presencia de los mismos. 


El Contratista deberá evitar el diseño de trazas que impliquen una mayor intervención en plazas 


públicas con retiro de ejemplares arbóreos. Así todo, deberá considerar las siguientes acciones 


vinculadas al presente programa:  


● El Contratista deberá preservar la integridad de las plantas y los árboles. 


● El Contratista deberá proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el 


relleno para evitar alteraciones y daños.  


● El Contratista deberá evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento 


de materiales en la zona en donde se encuentran las raíces. 


● Cuando el arbolado urbano interfiera con el diseño de la traza (previamente aprobado 


por OPISU) el contratista deberá presentar un plan de forestación que contemple la 


misma cantidad de unidades arbóreas extraídas con especies nativas. No se podrán 


utilizar para tal fin las especies incluidas en el ANEXO I de la Resolución 109/2021 de 


Especies Exóticas Invasoras.   


Alcance 


Toda el área afectada por la ejecución de las tareas. 


Organismo y documentos  


Remitirse al Anexo VII. 


 


Roles y responsabilidades  


 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:   


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador. 


- Impartir la capacitación mensual del presente programa.  


- Mantener un cronograma actualizado de poda, tala y/o extracción. 


- Mantener un registro de los permisos para actividades de poda, extracción u otros 


procedimientos recomendados. 


- Realizar un registro fotográfico de las actividades. 


- Mantener un registro de los manifiestos correspondientes al retiro de los residuos 


vegetales originados. 
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Responsable Técnico de Obra. 


- Implementar el presente programa en todas las instancias de poda, tala y/o extracción 


de ejemplares. 


- Coordinar con la dependencia de arbolado público municipal la poda, tala y/o extracción 


de ejemplares y la recolección de los de los restos que surjan de estas actividades. 


- Controlar la documentación correspondiente a los responsables del trabajo o empresas 


subcontratistas. 


Trabajadores. 


- Participar de las capacitaciones del presente programa e implementar lo indicado. 


Indicadores y registro 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Arbolado previo a la intervención y 


durante la ejecución del proyecto. 
Registro fotográfico - Mensual 


Número de árboles removidos. Registro fotográfico - Mensual 


Número de árboles replantados (si 


corresponde) 
Registro fotográfico - Mensual 


Número de árboles compensados (si 


corresponde) 
Registro fotográfico - Mensual 


 


17) PROGRAMA DE MOVIMIENTO DE SUELO Y EXCAVACIONES  


 


Objetivo 


Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando 


minimizar la ocurrencia de accidentes de trabajadores y/o vecinos/as.  


Establecer los procedimientos adecuados para la gestión de los suelos excedentes hasta su reuso 


o disposición final, como también para el almacenamiento de los materiales de aporte en 


acuerdo con la normativa vigente. 


Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 


contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 
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Descripción 


Previo al avance de las tareas asociadas a las correspondientes, (por tramo o sector acorde al 


Plan de trabajo definido, la empresa responsable o subcontratista deberá realizar una inspección 


de las viviendas unifamiliares existentes, árboles y plantas, tierras, vallados, postes de servicios, 


cables, pavimentos, puntos de referencia y aspectos culturales que podrían resultar afectados 


por los trabajos y en caso de identificar alguna potencial afectación deberá contactarse con el 


OPISU para definir un plan de acción.  


El personal propio o subcontratado de las empresas responsables deberá proteger los edificios 


y las instalaciones de superficie que podrían resultar afectadas, de los daños eventuales y 


asentamientos que pudieran producirse durante la ejecución de los trabajos y proceder, de ser 


necesario, a la reparación de los mismos.   


Excavaciones 


Antes de iniciar una excavación, se deberá analizar y observar las características del suelo, 


considerando: granulometría, humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación, lugar 


de la excavación e interferencias. Se deberá tener especial cuidado en terrenos donde se haya 


realizado relleno informal, dado la composición del mismo. Se deberán tener en cuenta las 


siguientes premisas al planificar los trabajos: 


Siempre que un lugar de trabajo presente riesgos de caída, deben adoptarse las medidas de 


seguridad para cada caso con el fin de proteger a los trabajadores y a terceros en general 


(andamiaje, vallado, señalización, etc.).  


No se deben almacenar materiales y/o equipos en los bordes de la excavación, mantener la 


distancia mínima entre el borde de la excavación y el material de 2 metros.  


Deberán existir restricciones para la circulación de vehículos en cercanías de las excavaciones 


a realizar, estableciéndose una distancia de seguridad.  


Cuando la profundidad de una excavación supere 1,80 metros, el operario que se encuentre en 


el interior debe tener colocado un arnés de cuerpo completo, cabo de vida y estar anclado a un 


punto fijo mediante una eslinga de acero. cinturón de seguridad y amarrarse a una cuerda 


salvavidas.  


Deben instalarse escaleras para el desplazamiento del personal.  


Un supervisor experimentado (perfil responsable de seguridad e higiene de la obra) en este tipo 


de trabajos inspeccionará diariamente las excavaciones, fosas y áreas adyacentes; se repetirá la 


inspección en caso de lluvias y filtraciones.  


Previo al ingreso del personal a una excavación, donde se sospecha pueda haber vapor de 


hidrocarburos o defecto de oxígeno, se deberá realizar la medición correspondiente y establecer 


las medidas de acción adecuadas.  
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Cuando durante la excavación se observen filtraciones de líquidos, se suspenderán las tareas 


inmediatamente hasta verificar la clase de líquido ingresante.  


Se prohíbe la permanencia de trabajadores en el fondo de pozos o zanjas cuando se utilizan 


medios mecánicos para la profundización o ampliación de la excavación. Luego de lluvias o 


inundaciones, se debe verificar la estabilidad de la excavación.  


Realizar el replanteo y demarcación de la traza de la excavación; observar existencia de tapadas 


o movimiento de suelo que pueda dar indicios de excavaciones anteriores.  


Realizar detección de interferencias enterradas por medio de un detector de metales ferrosos o 


no ferrosos y de líneas con o sin fluidos en toda la extensión de la traza.  


Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones 


En caso de que las características organolépticas (color, olor, textura) del suelo extraído 


permitan presumir la existencia de contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá analizar 


el mismo, dicho análisis estará a cargo del OPISU, quien, a su vez, en conjunto con el 


Municipio, determinarán la forma correcta de gestionar el suelo contaminado.   


Una vez identificados los materiales, se deberá apartar el mismo en tambores identificados y/o 


en superficie cubiertas por un liner para evitar la percolación de lixiviados y aplicar las 


consideraciones del Plan de Contingencias, donde se establece los pasos a seguir en caso de 


producirse el hallazgo.   


Movimiento de suelos  


Consideraciones generales durante las tareas de movimiento del suelo y transporte (lista no 


taxativa):  


Se prohíbe sobrecargar los vehículos más allá de la “carga máxima admisible”, la que llevarán 


siempre escrita de forma legible.  


No se debe transportar personal fuera de la cabina de conducción.  


No se deberá dejar el equipo/maquinaria estacionada/a con el motor en marcha. 


Todos los vehículos empleados en el Proyecto para las distintas operaciones serán dotados de 


los elementos de seguridad establecidos por la normativa aplicable.  


Se deberá planificar la disposición de los vehículos, equipos y maquinaria, a fin de optimizar 


el uso de la superficie empleada para estacionamiento de tal forma de asegurar las condiciones 


de seguridad.  


Las máquinas para el movimiento de tierras serán inspeccionadas diariamente controlando el 


buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, alarma de 


retroceso, transmisiones y neumáticos.  
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El operador de retroexcavadoras deberá apoyar la pala en tierra al terminar su turno de trabajo 


y estacionarlo en el sitio designado.  


En caso de requerir aportes de tierra tosca, estipuladas para actividades de relleno durante la 


obra, la empresa o subcontratista deberá definir la empresa subcontratada para suministrar 


dicho material, el cual debe provenir de una cantera habilitada por normativa aplicable.  


Todas las tareas que se realicen en la vía pública deberán contar con la señalización y vallado 


correspondiente con el fin de preservar la vida de los trabajadores y la de los vecinos que 


circulan por la zona.  


Almacenamiento temporal y disposición final de suelos 


En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de 


suelos excedentes la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se 


facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales 


deberán estar apilados y en lo posible cubiertos o humectados regularmente, para evitar la 


dispersión por acción de material particulado.   


El contenedor de los vehículos destinados al transporte de suelo, debe estar en perfecto estado, 


evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de materia húmeda durante el traslado. 


Se requerirá la habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los mismos.  


Los sitios de disposición final elegidos, serán aquellos previamente autorizados por el 


municipio, quien posee la competencia respecto a la disposición de este tipo de materiales.  


Estos puntos de disposición final establecidos por la normativa municipal, deben poseer los 


estándares ambientales óptimos para el depósito de los materiales. 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables. 


Organismos y documentos de referencia 


Remitirse al Anexo VII. 


 


Roles y Responsabilidades 


El Responsable Ambiental y Social debe dictar capacitaciones del presente programa y 


mantener un registro de los manifiestos de transporte de residuos/suelo. 


Empleados, deben participar de las capacitaciones del presente programa y cumplir con lo 


indicado. Dar aviso en caso de percibir contaminantes debido a las características 


organolépticas del suelo extraído. Usar los elementos de protección personal.  


Cronogramas 
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El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras, y 


previamente al inicio físico de las obras se capacitará a todo el personal. 


Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Manejo y disposición final 


adecuada de los residuos 


provenientes de excavación y/o 


demolición. 


Permisos/Planilla de 


control/Registro 


fotográfico 


- Mensual 


Presencia de protecciones a la 


comunidad en sitios con 


excavaciones. 


Registro fotográfico - Mensual 


Presencia de pasarelas 


peatonales. 
Registro fotográfico - Mensual 


Presencia de señalización y 


demarcación del área a 


intervenir. 


Registro fotográfico - 
Inicial a las 


tareas/mensual 


 


18) PROGRAMA DE DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y 


ARQUEOLÓGICO 


Objetivo 


Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 


cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente 


programa.  


Descripción  


En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales, deberán 


detenerse los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible, evitando la destrucción del 


patrimonio y promoviendo el manejo responsable de los recursos. Ante la presunción de un 


hallazgo, o posible hallazgo, el RAS deberá notificar al Jefe de Obra, a la Dirección de 


inspección de obra del Municipio de San Vicente y al Especialista Ambiental y Social del 


OPISU dicho descubrimiento y comunicarlo a la Dirección Provincial de Museos y 


Preservación Patrimonial del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por medio de nota 


oficial donde se solicita el rescate oficial.  
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En todo momento se mantendrá informado a todos los actores, las acciones y el cronograma de 


las tareas a realizar, procurando: 


- Dar cumplimiento a la Ley Nº25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y 


Paleontológico, en materia de Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos, 


Arqueológicos, Paleontológicos). 


- Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y subsuperficie 


debido a las actividades derivadas del proyecto. 


- Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal 


abocado al proyecto para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su 


conservación. 


El procedimiento a seguir ante el presunto descubrimiento de material arqueológico durante la 


realización de las obras, es:  


- Suspensión de los trabajos en la zona del hallazgo y prohibición del acceso a personal 


ajeno a la obra.  


- Aviso de inmediato al OPISU y al Municipio de San Vicente, quien notificará a la 


autoridad a cargo de la responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo.  


- No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su 


evidencia y su asociación contextual. La empresa o subcontratista a cargo de la obra 


prestará toda la asistencia necesaria para el traslado de los hallazgos.  


- El RAS elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará su 


ubicación (georreferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. Se aportará 


la mayor cantidad de información disponible al respecto (localización, descripción de 


la situación, descripción del sitio, de los materiales encontrados, registro fotográfico, 


etc.).  


- La empresa o subcontratista aplicará las medidas de protección necesarias: colocación 


de un vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y se dejará personal de 


custodia con relación a los elementos históricos que se encuentren en el área de la obra, 


a fin de no deteriorar su valor patrimonial y los patrones culturales, y/o evitar posibles 


saqueos.  


- Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos.  


- Deberá obtenerse el permiso de la autoridad competente y del Municipio de San Vicente 


para continuar con los trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo. 


Definiciones y Siglas:  


Patrimonio arqueológico: Registros muebles e inmuebles o culturales que se encuentren en la 


superficie, subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que formen parte del patrimonio 


cultural de los y las habitantes.  
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Patrimonio paleontológico: Aquellos organismos o parte de organismos o indicios de la 


actividad vital de organismos que vivieron en el pasado geológico y toda concentración natural 


de fósiles en un cuerpo de roca o sedimentos expuestos en la superficie o situados en el subsuelo 


o bajo las aguas jurisdiccionales.  


Alcance  


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas que se encuentren a cargo de la obra. 


Organismos y documentos referentes  


Remitirse al Anexo VII. 


 


Roles y responsabilidades   


Responsable Ambiental y Social  


- Analizar la información recibida (novedades sobre la aparición de algún presunto 


vestigio de los descritos en el Punto de Definiciones).  


- Informar / denunciar el hecho a la Inspección para su comunicación a la Autoridad 


competente en la Provincia de Buenos Aires. 


- Velar por la integridad de cualquier hallazgo relacionado con el presente programa. 


- Someter el presente programa a revisión semestral.  


- Capacitar al personal sobre el presente programa.  


Jefe de Obra  


- Suplantar, en su ausencia al RAS y sus auxiliares.  


- Recibir todas las novedades al respecto.  


- Velar por el cumplimiento del presente programa con antelación y en el momento del 


hallazgo.  


- Garantizar la inviolabilidad del sector donde se ha producido el hallazgo.  


- Velar por la sustentabilidad de los bienes patrimoniales hasta la evaluación y/o retiro 


por parte del ente correspondiente.  


Trabajadores/ras   


- Dar a conocer inmediatamente la aparición de cualquier vestigio que se pudiere 


constituir en un bien o elemento conforme los descritos en el Punto “Definiciones y 


Siglas”.  


- Colaborar con el Responsable Técnico de la Obra para garantizar la sustentabilidad de 


los elementos.  


Cronograma  
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Durante el periodo que dure la ejecución de las obras.  


Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Aparición de algún elemento 


catalogado como hallazgo 


arqueológico, paleontológico 


o cultural. 


Registro fotográfico y 


elaboración de informe.  
- 


Aviso inmediato e 


Informe mensual 


 


19) PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE 


Objetivo 


El objetivo es asegurar que el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares a las 


que tenía antes de las obras. 


El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 


procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como 


del drenaje de excavaciones y depresión de napas.  


Alcance 


Aplica al área de intervención del proyecto a realizar  


Documentos y Organismos de Referencia  


Remitirse al Anexo VII. 


 


Roles y Responsabilidades 


El Responsable Ambiental y Social de la empresa contratista hará un seguimiento del 


cumplimiento de las acciones comprendidas.  


Descripción del Programa 


Los procedimientos deberán incluir medidas para el control de volúmenes y calidad del agua 


extraída, metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a 


la legislación vigente.  
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- Drenaje: se mantendrán libres de obstáculos (tierra, materiales, etc.) los desagües existentes 


(cunetas, cordones, zanjas, cruces, alcantarillas, sumideros, etc.) garantizando el libre 


escurrimiento de las aguas en todo momento. 


Cuando sea necesaria la realización de bombeos temporarios o depresiones de napas, los 


mismos se proporcionarán para mantener la zona y las excavaciones libres de acumulaciones 


de líquidos. Al efecto se establecerán procedimientos para la gestión de las aguas provenientes 


del drenaje de excavaciones y depresión de napas. Los mismos deberán incluir medidas para el 


control, metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a la 


legislación vigente. Los cursos líquidos producto del bombeo podrán ser dirigidos hacia áreas 


de retención, de absorción o dirigirlos al sistema de drenaje pluvial natural o artificial después 


de practicar el tratamiento adecuado y obtener los permisos requeridos, tomando en cuenta la 


calidad de las aguas. No se permite el vertido al sistema de desagües existente fluidos ajenos a 


los procedentes de los bombeos temporarios y/o depresiones de napa. A los efectos de permitir 


el libre escurrimiento y minimizar el efecto barrero se diseñarán colectores perimetrales de 


resultar necesario. Se proporcionarán todos los accesos y la colaboración para permitir los 


muestreos y pruebas en las descargas que se produzcan producto de los trabajos. 


Previo al inicio de las tareas, como lo indica el Programa de Riesgos y Pasivos Ambientales, 


se deberán identificar los cursos líquidos, su calidad y zonas que pudieran verse afectadas, para 


implementar un plan de trabajo que evite contaminación. En caso que suceda alguna 


contingencia, la contratista deberá, en el PGASc, presentar los planes de trabajo estratégicos 


para remediar dicha contaminación.  


Cuando se deben desarrollar actividades de depresión de la napa freática, durante las 


excavaciones, se debe realizar el monitoreo de los niveles y la calidad del agua en la napa 


freática durante el período de duración de las obras, con el objeto de contar con información 


sobre el comportamiento de los acuíferos frente a las actividades de extracción de agua. El agua 


proveniente de la depresión de napas debe ser conducida y canalizada, evitando estancamientos. 


- Recursos hídricos superficiales: No se permitirá el vuelco de residuos o efluentes en cuerpos 


de agua, excepto las aguas provenientes del drenaje pluvial o aquellas debidamente autorizadas. 


No se debe verter material de excavación, material de desecho o escombros en los cuerpos de 


agua.  


Durante la ejecución de las obras no se deben operar equipos de construcción en los cuerpos de 


agua. No se deben utilizar los lechos de los cauces de agua para obtener material exportado 


para rellenos. Todos los almacenajes de materiales y las áreas de aprovisionamiento de 


combustible se deben ubicar en lugares alejados de los cuerpos de agua.  


- Provisión de Agua: La provisión de agua para la realización de los trabajos será realizada a 


partir de la red pública de distribución de ser posible. En el caso que no exista red de agua 


potable, para la construcción podrá utilizarse agua subterránea a partir de captación individual.  
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Para su materialización se deberán obtener las autorizaciones correspondientes para la 


realización de la mencionada captación, y realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de 


verificar su calidad para el uso.  


En el caso del agua para consumo humano, de no contar con red de distribución, se utilizará 


agua envasada. La provisión se producirá en los obradores, campamentos y todos los frentes de 


trabajo en lugares de fácil acceso y alcance. El agua para uso industrial debe ser claramente 


identificada como “NO APTA PARA CONSUMO HUMANO”.  


Al momento de la recepción de las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones 


y cañerías provisorias instaladas, y deberán efectuarse todas las reparaciones de manera que las 


zonas afectadas recuperen su forma original como mínimo. Podrán dejarse las instalaciones en 


el caso de solicitud de los propietarios o responsables del predio. 


Cronograma 


La contratista deberá presentar el cronograma de implementación  


 


Indicadores y Registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


 


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Recurso hídrico a intervenir 


inicial 


Captación de agua inicial para 


evaluación y Registro fotográfico 


del área, previa a la intervención 


- Inicial 


Recurso hídrico a intervenir 


mensual 


Captación de muestra para 


evaluación y Registro fotográfico 


del recurso hídrico 


- Mensual 


Registro del sector a 


intervenir que tengan recurso 


hídrico 


Planilla con datos relevantes y 


niveles de calidad 
- Inicial y mensual 
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20) PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS  


Objetivo 


Asegurar el correcto desempeño de los programas que conforman el PGAS y definir las 


herramientas de verificación de manera que permitan observar la implementación de las 


medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


Descripción 


El PGAS determina los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin de realizar el 


monitoreo del cumplimiento del PGAS, los cuales han sido ya definidos en cada programa del 


presente documento. Es responsabilidad del equipo de seguimiento ambiental y social 


consolidar en un tablero de control los indicadores y registros requeridos en cada programa. Se 


establecerán así también los métodos, frecuencias y responsabilidades para medir la evolución 


de esos parámetros definidos.   


Los indicadores seleccionados se relevarán de acuerdo con la frecuencia definida, y deberán 


ser representativos de los riesgos más significativos para establecer las estrategias de 


prevención y control de los aspectos relevantes de la gestión del PGAS.  Asimismo, se definen 


a continuación los indicadores de seguridad mínimos, que forman parte del presente programa. 


Accidentes y enfermedades laborales (con y sin pérdida de días) y particularmente en cualquier 


caso de accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la comunidad 


adyacente o transeúnte, la empresa o subcontratista deberá informar al OPISU de manera 


inmediata.  


Incidentes: Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría haber 


resultado en un daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de terceros).   


Gestión de desvíos: se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han identificado, 


incluyendo los correspondientes análisis, investigaciones y medidas implementadas para 


asegurar la eliminación o mitigación de riesgos de impacto negativo sobre los trabajadores/as 


y la población local.   


Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la cantidad de 


empleados/as y/o vecinos y vecinas capacitadas.  


Equipo de protección personal (EPP): El equipo de seguimiento Ambiental y Social verificará 


los formularios de registro de entrega de EPP de los trabajadores afectados de acuerdo a la 


resolución S.R.T 299/11. 


Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS): Se elaborará un formulario para la 


recepción de las mismas, el cual permitirá como mínimo registrar fecha, nombre y apellido, 







 


 


 


 


 


78 


 


contacto, dirección, descripción de las PQRS, sector de Barrio San José y conclusiones de la 


solución brindada, a fin de que puedan canalizarse por las vías existentes en el barrio.  


Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes generados y 


tratados acorde a norma por los baños químicos asociados a las actividades, en caso de que 


fueran necesarios.   


Derrames: se mantendrá un registro de los accidentes vinculados a derrames de combustibles 


asociados al mantenimiento de los vehículos.  


Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado para 


ejecutar el PGAS.  


Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: Deberán 


desarrollarse procedimientos concretos para asegurar la detección de no conformidades de 


manera proactiva y la gestión de las mismas de manera rápida y eficiente.  Asimismo, deberá 


detallarse cómo documentar estos procesos.  


Los procedimientos para la detección y gestión de no conformidades pueden incluir a varios 


actores, como ser, personal del OPISU, Municipio de San Vicente, o el responsable de la 


empresa, etc.   


Se sugiere que las no conformidades sean registradas en el tablero de control de la intervención. 


Se identificarán rápidamente responsables para su gestión, se aplicarán o desarrollarán nuevos 


procedimientos para su solución, registrando la fecha. En caso de que se hayan desarrollado 


nuevos procedimientos documentarlos. También se sugiere incluir en los procedimientos la 


posibilidad de que la propia población del lugar alerte sobre no conformidades en el PGAS de 


la intervención, su conocimiento y capacidad de detección de problemas deben ser 


capitalizados. 


Así mismo, se deberá entregar mensualmente los Informes (ISAS), de los cuales, el modelo se 


encuentra anexado en el presente documento. 


Auditorías:  


El PGAS será auditado internamente por el OPISU.   


El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información 


del proyecto (o en los registros del operador).   


El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, Puntos sobresalientes 


de la visita, temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades y Observaciones.  


Los informes de Seguimiento Ambiental y Social ISAS (mensuales) con los que deberá contar 


el OPISU deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo.  


Informes de Seguimiento Ambiental y Social - (Anexo III): 
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La contratista, a través de su RAS hará un seguimiento que incluye el envío mensual del 


Informe de avance de la ejecución y cumplimiento de los programas específicos que componen 


el PGAS. Este documento deberá ser aprobado por el OPISU antes de su implementación.  


El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de cumplimiento 


del PGAS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo realizado, los resultados 


correspondientes al período de la implementación del plan de monitoreo y el desempeño de los 


indicadores correspondientes al mes anterior (y su evolución mensual). Podrá también contener 


anexos que ilustren los problemas presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al 


respecto. 


En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá realizar 


un informe excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación adoptado 


y sus resultados. 


El Contratista deberá identificar en el PGAS los “Apercibimientos y sanciones” para el caso de 


incumplimientos de los empleados y subcontratistas de los términos del PGAS. 


Alcance 


Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia. 


Organismos y documentos 


Remitirse al Anexo VII. 


 


Roles y Responsabilidades 


 Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  


- Contratista: asegurar la implementación del presente programa y remitir al OPISU un 


reporte mensual con los principales indicadores y actividades desarrolladas en el marco 


ambiental y social del proyecto a su cargo.  


- OPISU: efectuar la supervisión del presente programa, a través de la recepción mensual 


de un reporte por parte del contratista. 


- RAS: elaborar informes mensuales y presentarlos ante el OPISU. 


Cronograma 


Se implementará dicho programa desde el inicio de las tareas, hasta finalizado el proyecto. 


Indicadores y registro 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 
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INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Ocurrencia de accidentes y 


enfermedades laborales o de la 


comunidad producto de las tareas 


Planilla de registro - Mensual 


Ocurrencia de incidentes Planilla de registro - Mensual 


Dificultad en la gestión de los desvíos 


peatonales y de vehículos 
Planilla de registro - Mensual 


Cantidad de personas capacitadas Planilla de registro - Mensual 


EPP entregados Planilla de registro - Mensual 


Control de ruidos Planilla de registro - Mensual 


Presencia de contenedores 


diferenciados según corriente de 


residuos. 


Planilla de registro- 


fotografía 
- Mensual 


Servicio periódico de limpieza e 


higienización de baños químicos 
Planilla de registro - Mensual 


Estado del plan de monitoreo al 


finalizar las actividades. 


Informe de Cierre 


Ambiental y Social. 
- 


Única vez a 


terminal el 


proyecto 


 


 


21) PROGRAMA DE RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL 


PROYECTO EJECUTADO 


Objetivo 


Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía 


antes de las obras. 


Descripción  
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Al finalizar las obras se deberá asegurar el retiro de las instalaciones, de los materiales de 


desecho (residuos, chatarras, escombros), cercos, estructuras provisorias, equipos, maquinarias, 


etc., incluyendo el relleno de pozos. Asimismo, se deberá retirar de las áreas afectadas por 


obradores y/o sitios de acopio de suelo, u otras zonas afectadas por la obra, todo material que 


se haya generado durante la ejecución de las obras. 


La contratista elevará al especialista ambiental y social del OPISU y al Municipio de San 


Vicente si es necesario, un informe de retiro de obra y cierre de la ejecución del PGAS, con la 


recepción por parte del comitente de los trabajos realizados a satisfacción del mismo, 


inspeccionando todos los sectores de la obra.  


Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto, la empresa o subcontratista deberá 


presentar el informe de cierre Ambiental y Social (ICAS), con el objeto de formalizar la 


recepción ambiental y social final del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de todas 


las acciones y medidas acordadas en el presente PGAS. 


El ICAS deberá contar con la documentación, registros y avales que correspondan. (Anexo II).  


Alcance   


Todas las áreas intervenidas en el marco del proyecto. 


Organismos y documentos 


Remitirse al Anexo VII. 


Roles y responsabilidades 


Una vez finalizada la tarea realizada, la empresa o subcontratista se compromete a lo siguiente: 


● Retirar todos los residuos que se hayan generado por la contratista. 


● Implementar acciones de restauración ambiental de manera que el área quede en 


condiciones mejoradas a la existente previamente a la intervención.  


● Dejar la vegetación en iguales o mejores condiciones respecto al momento en que la 


empresa hace uso del predio. 


Cronograma 


El presente programa se implementará en la etapa final del proyecto  


Indicadores y registro 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores. 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 
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Retiro de los materiales de desecho 


(residuos, chatarras, escombros), 


cercos, equipos, maquinarias, etc. 


ICAS y Registro 


fotográfico 


- 


Etapa final de la 


obra 


Retiro de las áreas afectadas por sitios 


de acopio de suelo, u otras zonas 


afectadas por el proyecto, todo material 


que se haya generado durante la 


ejecución del mismo 


- 


Retiro de señalética, herramientas y 


maquinarias - 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXOS  


ANEXO I. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA EMPRESA 


(Lugar, ……, 202...) 


Desde la alta dirección de ………………………………………………………. (nombre de la 


empresa) creemos que el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma responsable 
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y ética, respetando las necesidades de la sociedad, en especial los vecinos y vecinas del barrio 


…………………………………………………………………………. donde desarrollamos nuestras 


actividades. Los distintos actores sociales con quienes nos relacionamos esperan de nosotros 


que hagamos lo correcto.  


El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más 


altos de conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la empresa a fin fomentar 


relaciones de trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad. 


Los principios rectores son: 


● Sostener la integridad asegurando que la conducta personal y profesional es y sea vista 


como una conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, dedicación 


y honestidad en cada una de las acciones. 


● Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o interés 


particular. 


● Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales 


se tenga acceso, a raíz de la actividad o función desempeñada. 


● Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y 


abuso hacia las personas. 


● Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en 


actividades que infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la 


imagen y los intereses de la empresa. 


● Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, 


intimidación o favoritismo en el lugar de trabajo.  


Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia hasta 


que concluya la obra, y a fin de que todo el personal tome conocimiento, el mismo será 


difundido y compartido en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una copia para 


su atenta lectura y revisión, y finalmente se procederá a la devolución con la firma respectiva. 


Con este documento, cada empleado/a acepta la obligación de asegurar que esos principios 


de conducta sean cuidadosamente observados. La estricta adherencia a estos principios será 


esencial para garantizar un buen clima de trabajo, actuar con dignidad y promover un trato a 


vecinos/as, proveedores, accionistas, compañeros/as de trabajo de manera justa y respetando 


cada uno de sus derechos. 


Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la empresa como 


empleador y proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo 


el personal. Cada uno de los/las empleados/as de la empresa puede marcar una diferencia 


fomentando el diálogo bidireccional y desempeñando un papel activo. La empresa está 
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convencida de que la integridad es y seguirá siendo la base del éxito y de la sostenibilidad de 


nuestras actividades. Cualquier vulneración de la integridad podría hacernos perder nuestra 


capacidad para operar.  


Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de 


………………………………………………………………………………………………………………


…………………………………... (nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la 


empresa a cargo), tomando como referencia los códigos de conducta desarrollados por las 


Naciones Unidas.  


La empresa parte de la consideración que el personal está integrado por personas dedicadas 


y leales y que actúan de una manera totalmente consecuente con los valores y los principios 


éticos y morales. Por lo tanto, la adhesión al código no debe tomarse como una señal de 


desconfianza o de crítica al personal sino como una reafirmación del compromiso por el 


trabajo y la comunidad.  


A continuación, se presentan tres códigos para ser aplicados a: 


● La empresa. (Representante Legal),  


● Equipo Técnico (capataz o Representante Técnico), 


● Trabajadores/as individuales.  


  


PARA LA empresa (Representante Legal) 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración: _____________________________ 


DNI: ___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 
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I. CÓDIGO DE CONDUCTA - PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y 


PROTECCIÓN DEL NIÑO/A 


La empresa ……………………………………………………………. está obligada a crear y 


mantener un entorno que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil 


(EI), y donde la inaceptabilidad de la violencia de género y las acciones contra niños/as se 


comuniquen claramente a todas las personas involucradas en 


…………………………………………………………. (nombrar la Licitación correspondiente o 


proyecto y la empresa a cargo) en adelante……………………...……... con el fin de prevenir la 


violencia de género y la EI, los siguientes principios básicos y normas mínimas de 


comportamiento se aplicarán a todos los empleados sin excepción: 


La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de sanciones 


y/o despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la intención 


de establecer vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el 


objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI, son inaceptables, ya sea en los 


obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La empresa será la responsable de garantizar 


que el código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, efectuará 


el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios para que la autoridad correspondiente 


aplique las medidas que correspondan de acuerdo a la legislación vigente a nivel municipal, 


provincial, nacional e internacional. 


Por lo antes mencionado, la empresa se compromete que mientras preste servicios de trabajo 


procurará: 


1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, 


idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado 


socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica 


distintiva; 


2. No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que sea inapropiado, 


hostigador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente 


inapropiado. Procurar remover toda barrera que se interponga a la igualdad; 


3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, incluso a través de medios 


digitales, está prohibida. No podrá utilizarse como defensa la creencia equivocada 


respecto a la edad de una niña o niño, o el consentimiento de la niña o el niño;  


4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, 


degradante o de explotación; 


5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o subcontratistas) con 


miembros de la población que rodea el lugar de trabajo que no hayan sido acordadas 


con total consentimiento por todas las partes involucradas en el acto sexual (ver 
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definición de consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la 


retención / promesa de una prestación real de beneficios (monetarios o no monetarios) 


a miembros de la comunidad a cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera 


"no consentida" dentro del alcance de este código; 


6. Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y subcontratistas que 


denuncien casos de violencia de género presunta o real y / EI por parte de un 


compañero/a de trabajo, ya sea en la misma empresa contratante o no; 


7. Todo el personal de trabajo asociado 


……………………………………………………………… (nombrar la Licitación 


correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) debe asistir a un curso de 


capacitación inicial (inducción) antes de comenzar a trabajar en el sitio para 


asegurarse de que estén familiarizados con el código de conducta de VDG y EI; 


8. Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de capacitación obligatorio que se 


sostendrá con frecuencia trimestral durante la vigencia del contrato a partir de la 


primera capacitación de inducción previa al inicio del trabajo para reforzar la 


comprensión del código de conducta institucional para la prevención de VDG y EI; 


9. Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera al código de conducta individual, 


a través de la firma que confirme y deje de manifiesto su acuerdo para apoyar las 


actividades de prevención de VDG y EI, al mismo tiempo tener una conducta personal 


y profesional basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad 


en cada una de las acciones. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los 


estándares contenidos en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y 


responder a la violencia de género y al EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con 


este código de conducta o la falta de acción exigida por este código de conducta puede resultar 


en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones 


futuras. 


PARA LA empresa (Representante Legal) * 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración: _____________________________ 


DNI: ___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 







 


 


 


 


 


87 


 


(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a Ejecutivo/a 


o por el Representante Legal de la empresa). 


 


II. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN ENFOCADO A LA VIOLENCIA 


GÉNERO Y LA PROTECCIÓN DE MENORES 


El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles tienen 


responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia de género 


(VDG) y la explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan apoyar y promover 


la implementación de los códigos de conducta de la empresa. Para ello, deben cumplir con los 


códigos de conducta de la alta dirección y también firmar los códigos de conducta individuales 


en el marco de …………………………………………………………………………. (nombrar la 


Licitación correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) en 


adelante……………………...……... Esto los compromete a apoyar y desarrollar sistemas que 


faciliten su implementación y mantener un entorno de trabajo libre de VDG y de EI. Estas 


responsabilidades incluyen, pero no se limitan a: 


Movilización: 


1. Procurar el cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del 


personal de la empresa en pos de la correcta implementación de los códigos de conducta; 


2. Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de VDG 


y/o EI elaborado por la empresa. La misma articulará este procedimiento conjuntamente con 


las autoridades municipales (a través del Inspector de obra municipal y del responsable de de 


género) y provinciales (a través del OPISU) arbitrando todos los medios disponibles para la 


atención de la persona víctima de VDG y/EI y las actuaciones con el autor de la situación de 


VDG y EI; 


3. Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de 


conducta y presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y sociales 


del OPISU, quien a su vez lo compartirá con el organismo de financiamiento internacional 


correspondiente (en caso que sea parte del presente proyecto) antes de la movilización; 


4. Actualizar el código de conducta de manera de reflejar los comentarios y garantizar 


que los mismos se implementen en su totalidad; 


5. Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación 


de capacidades para que todos los miembros de la empresa tengan confianza en el desempeño 


de sus funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de trabajo de los/las 


empleados/as y las evaluaciones de desempeño; 
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6. Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de 


fortalecer los recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la empresa y 


miembros de la comunidad local; 


7. De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los 


perpetradores de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia empresa o por 


otras.  Para ello se deberá solicitar el certificado de antecedentes y verificaciones criminales 


de referencia para todo el personal; 


8. Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subreceptores, estos 


acuerdos a) incorporen este código de conducta como un archivo adjunto; b) incluyan el 


lenguaje apropiado que requiera que tales entidades contratantes e individuos, y sus 


empleados y voluntarios cumplan con este código de conducta; y c) declaren expresamente que 


la falla de esas entidades o individuos, según corresponda, para tomar medidas preventivas 


contra la VDG y la EI, para investigar alegatos de los mismos, o para tomar medidas 


correctivas cuando haya ocurrido VDG y/o EI, constituirá motivo de sanciones y penalidades, 


incluyendo la terminación del contrato, cuando corresponda. 


Capacitación: 


1. Se requiere que todo el equipo técnico reciba una capacitación inicial antes de 


comenzar el trabajo en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus roles y 


responsabilidades en la apropiación de los códigos de conducta para la prevención de la VDG 


y la EI. Esta capacitación será independiente del curso de capacitación inicial requerido para 


todo el personal y proporcionará al equipo técnico la comprensión y el apoyo técnico 


necesarios sobre la prevención de la VDG y la EI; 


2. Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el personal 


asista a las capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de comenzar el trabajo en el 


lugar previsto para desarrollar sus tareas. 


3. Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el propósito 


de promover acciones comprometidas bajo los principios de la ética, integridad y 


responsabilidad ciudadana de todo el equipo de trabajo a fin de evitar cualquier acción que 


conlleve un riesgo de conductas vinculadas a la VDG y EI;  


4. El equipo técnico de la empresa deberá asistir y brindar soporte en las instancias de 


capacitación dictadas al personal; 


5. En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo 


para evaluar las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar la 


efectividad de la capacitación. 


Prevención: 
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1. El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el 


presente código para mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o 


(supuestamente) perpetre incidentes de VDG y/o EI (a menos que por excepción, se requiera 


prescindir de la confidencialidad para proteger a personas o propiedades de daños graves o 


cuando lo exija la legislación de la Provincia de Buenos Aires o de la República Argentina); 


2. Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier forma 


de VDG o EI por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja para otro 


contratista en el mismo sitio de trabajo, se le recomienda encarecidamente que informe el caso 


utilizando el mecanismo de informe que corresponda; 


3. Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea 


el responsable de garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo 


establecido en la sanción aplicada a partir de la fecha en que se tomó la decisión; 


4. El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a 


medidas disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la empresa. 


Esas medidas podrán incluir: 


i. Advertencia informal 


ii. Advertencia formal 


iii. Entrenamiento y capacitación adicional 


iv. Pérdida del salario por un período determinado 


v. Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según corresponda 


y determine la autoridad de aplicación. 


vi. Terminación del contrato de empleo. 


5. En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por motivos 


de VDG o EI en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o del equipo técnico de 


la empresa contratista, pueden proporcionar motivos para acciones legales por parte de las 


autoridades municipal, provincial o nacional, según corresponda. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los 


estándares contenidos en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder 


ante VDG y EI. Al mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y profesional 


basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de 


las acciones. 


Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de acción 


exigida por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar 


la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 
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PARA EL EQUIPO TÉCNICO (Capataz o Representante Técnico) * 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración: _____________________________ 


DNI: ___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


  


* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por 


el Representante Técnico de la empresa. 


III.  VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE 


PROTECCIÓN INFANTIL 


Yo, ___________________________________________________, en carácter de 


trabajador/a de la empresa ………………………...…………………. en el marco del proyecto 


………………………...…………… a desarrollarse en el barrio…. 


...  …………………………..………………………... reconozco que es importante prevenir la 


violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier conducta 


inapropiada. Las actividades de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave y, por lo 


tanto, son motivo de sanciones, multas o cese de empleo. Todas las formas de VDG o EI son 


inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La empresa será la 


responsable de garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación 


que se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios para que la 


autoridad correspondiente aplique las medidas de acuerdo a la legislación vigente a nivel 


municipal, provincial, nacional e internacional. 


Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicios en la empresa voy a: 


● Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar la 


certificación correspondiente cuando sea solicitada por la empresa. 


● Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, 


idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado 


socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica 


distintiva. 


● No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona que sea inapropiado, 


acosador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. 


Procuraré remover toda barrera que se interponga a la igualdad. 
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● No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios 


digitales, ni establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o 


vínculos virtuales con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI. Al 


respecto, entiendo que ni la creencia equivocada con respecto a la edad de un/a niño/a 


ni su consentimiento son válidos como defensa. 


● No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, 


degradante o de explotación. 


● No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el lugar 


de trabajo y los trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento total de 


todas las partes involucradas en el acto sexual (en base a la definición de 


consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención o la 


promesa de una prestación real de beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros 


de la comunidad a cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" 


dentro del alcance de este código. 


● Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención de 


VDG y EI y todo tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi empleador 


y/o los actores involucrados. 


● Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior inmediato, 


acerca de cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea en mi empresa 


o no, o cualquier violación de este código de conducta.  


Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años): 


● Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona adulta responsable 


del cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. En ningún caso 


ingresará al domicilio particular de una persona, sin previo consentimiento escrito de 


una persona adulta que autorice mi presencia en función de una tarea específica para 


realizar, como así tampoco sin la presencia de una persona mayor. En ningún caso 


podré ingresar si solo se encuentran personas menores de 18 años. 


● No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de manera 


inapropiada, y nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o acceder a pornografía 


infantil a través de cualquier medio (ver también "Uso de imágenes de niños/as" para 


fines relacionados con el trabajo"). 


● Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier tipo de 


acto disciplinador a niñas y/o niños. 


● Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales en 


relación con el trabajo infantil.  
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Uso de imágenes de niños/as para fines relacionados con el trabajo.  


Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo, debo: 


● Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir con las 


tradiciones o restricciones locales para reproducir imágenes personales, y obtener el 


consentimiento informado de uno de sus padres o tutores. Como parte de esto, debo 


explicar cómo se usará la fotografía o la película, y dejar claramente explicitado el 


motivo que justifique la necesidad de tomar fotografías y hacer una filmación en el 


marco de la obra/proyecto correspondiente. 


● Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas y/o los 


niños de una manera digna y respetuosa y no de una manera vulnerable o sumisa. Los 


niños deberán vestirse adecuadamente y no en poses que podrían verse como 


sexualmente sugerentes. Asegurar que las imágenes sean representaciones honestas del 


contexto y los hechos. 


● Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de identificación 


sobre una niña y/o un niño al enviar imágenes electrónicamente.  


Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este 


código de conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta, 


acuerdo cumplir con los estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y 


responsabilidades para prevenir y responder a la VDG y la EI. Al mismo tiempo me 


comprometo a tener una conducta personal y laboral basada en los valores de integridad, 


veracidad, dedicación y honestidad en cada una de mis acciones. 


Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta de 


tomar medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una acción 


disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 


EMPLEADO/A* 


Firma: __________________________ 


Aclaración: ______________________ 


DNI: ___________________________ 


Cargo y/o Título: _________________ 


Fecha: _________________________ 
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ANEXO II. INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS) 


 


Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos Aires 


INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS)  


Proyecto: 


Contratista: 


Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo) 


Fecha relevamiento: 


Participantes (empresa, organismo, cargo, nombre y apellido) 


Periodo informado: 


ANTECEDENTES 


Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la ejecución 


del Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes ambientales, 


reportes de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados. 


CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 


Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas. 


RELEVAMIENTO DE CAMPO 


Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia específicos 


del Proyecto (Ej: zona de derrames accidentales, etc.) 


DOCUMENTACION AUDITADA 
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● Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS 


● Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y 


“después”) 


● Programas específicos y registros revisados 


● Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes. 


● Evaluación final de la ejecución 


● Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado 


CONCLUSIONES FINALES 


Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendientes y establecer 


en caso de haber incorporado. 


Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto, informe de 


capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado. 


REGISTRO FOTOGRÁFICO 


Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después) 
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ANEXO III. INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL (ISAS). 


 


INFORME N°: …….. Fecha:  / /  


PROVINCIA: CIUDAD/DEPARTAMENTO: 


LOCALIDAD: BARRIO: 


PROYECTO: 


empresa: 


Fecha de inicio de proyecto: 


% de avance del proyecto: 


DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (durante el periodo 


correspondiente al presente informe): 


VISITA DE SUPERVISIÓN DEL 


PROYECTO 


Participantes: 


Fecha: 


No. de visita: 


Representante 


Técnico 


Nombre: Firma: 


Responsable de 


Higiene y Seguridad 


Nombre: Firma: 


Referente de la 


empresa 


Nombre: Firma: 


 


Presupuesto ($) 


Indicar el monto estimado por la implementación de todos los 


programas. Puede calcularse como un porcentaje del monto total de 


las tareas. Aclarar si el monto corresponde al periodo mensual, o fue 


calculado para el periodo completo que duren las tareas. 
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PLANILLA DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL 


PGAS 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumpl


e 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 


Personal con ART 


vigente 
    Adjuntar copia de la póliza. 


Tramitación de 


permisos 
    


Adjuntar las copias de los 


permisos/autorizaciones que se 


hayan tramitado 


Cartel de obra 


reglamentario 


vigente 


    Registro fotográfico mensual 


Personal 


profesional 


habilitado 


(electricista,etc.) 


    


Copia de la matrícula habilitante 


vigente previo al inicio de las 


tareas a realizar 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 


Capacitaciones al 


personal en materia 


de Seguridad e 


Higiene 


    


Adjuntar copia de las capacitaciones 


realizadas al personal, la cual debe 


indicar fecha, temática, cantidad, 


nombre, DNI y firma de los 


participantes. 


Provisión y uso del 


equipo de protección 


personal 


    
Copia de la Planilla de entrega y 


registro fotográfico. 
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Enfermedades 


laborales (con y sin 


pérdida de días) o 


sufridas por la 


comunidad adyacente 


a raíz de las 


actividades a realizar. 


    


En caso de ocurrencia: 1) Describir lo 


acontecido, 2) el tratamiento médico 


indicado y 3) adjuntar la alta médico. 


De lo contrario, aclarar que no hubo 


enfermedades. 


Accidentes laborales 


(con y sin pérdida de 


días) o sufridas por la 


comunidad adyacente 


a raíz de las 


actividades. 


    


En caso de ocurrencia, presentar como 


anexo un resumen indicando: 


breve descripción de la situación, 


análisis de lo ocurrido 


(incumplimiento de procedimientos, 


falta de capacitación, falta de 


supervisión, baja percepción del 


riesgo, entre otras), descripción de las 


medidas que se tomaron, y descripción 


de las medidas que se tomarán para 


evitar próximos accidentes. De lo 


contrario, aclarar que no hubo 


enfermedades. 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple 
Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 


Señales indicativas de 


teléfonos y otros datos 


de emergencia, con la 


cartelería obligatoria 


según legislación 


    
Registro fotográfico mensual de la 


cartelería indicativa solicitada 


Servicios (Agua, 


electricidad y baños en 


condiciones 


adecuadas) 


    Registro fotográfico mensual 


Aprobación del predio     
Nota de aprobación al inicio de la 


obra 


Medios de extinción 


del fuego 
    


Registro fotográfico. Copia de la 


planilla de control o informe del 


estado de conservación de los 


extintores en sitio 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD 
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Número de instancias 


de comunicación con 


los/as vecinos/as a 


través de mesas 


participativas, medios 


barriales, etc. 


    


Describir brevemente las actividades 


de comunicación que se realizaron 


durante el periodo. Registro 


fotográfico de las mesas de 


participación y la difusión puerta a 


puerta. 


 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple 
Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE 


CONFLICTOS 


-Porcentaje de reclamos por 


las actividades llevadas a 


cabo por la empresa o 


subcontratista con respuesta 


dentro de los 10 días 


consecutivos sobre total de 


reclamos de esta misma 


índole 


    


Planilla de Control de Sistema 


Informático de Seguimiento de 


Casos de OPISU (SISC) y 


planilla de control y registro de 


la contratista 


-Porcentaje de reclamos 


que no pudieron ser 


resueltos por el MARRC 


-Porcentaje de casos en 


curso 


-Porcentaje de casos en 


espera de resolución 


-Porcentaje de casos 


diferenciados por temática 


    


Planilla de Control de Sistema 


Informático de Seguimiento de 


Casos de OPISu (SISC) y 


planilla de control y registro de 


la contratista 


 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 


Cantidad de trabajadores/as 


locales 


Porcentaje de 


trabajadores/as mujeres y /o 


personas transgénero en la 


empresa 


    Registro 
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Proporción de 


trabajadores/as locales 


sobre trabajadores/as 


totales 


    Registro 


Tiempo promedio de 


permanencia en sus puestos 


de los/as trabajadores/as 


locales contratados 


    Registro 


 


 


 


 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple 
Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE AFLUENCIA DE MANO DE OBRA LOCAL 


Cantidad de personal 


contratado por la empresa 
    


Indicar la cantidad total de 


operarios capacitados 


contratados por la empresa. 


Cantidad de denuncias por 


parte de empleados 
    Planilla de Control. 


Código de conducta 


presentado 
    


Código de Conducta entregado 


y firmado. Mostrar evidencia de 


las capacitaciones realizadas a 


los operarios sobre el Código de 


conducta. 


Porcentaje de trabajadores 


capacitados en derecho 


laboral, código de conducta 


y mecanismo de reclamo 


     


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE CAPACITACION Y CONCIENTIZACION 


Porcentaje de los 


empleados capacitados 


sobre el Código de 


Conducta y 


Convivencia 


    


Mencionar las capacitaciones 


realizadas en el periodo del presente 


informe, y adjuntar copia de la 


planilla de registro indicando: fecha, 
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Capacitación en 


materia de Seguridad e 


Higiene ambiental y 


laboral. 


    


temática y asistentes a la 


capacitación. 


Capacitación sobre el 


MARRC 
    


Capacitación sobre 


posibles riesgos 


durante las distintas 


tareas y las medidas de 


mitigación, acciones, y 


buenas prácticas a 


implementar 


    


Capacitación sobre 


legislación y cuidado 


ambiental de las 


operaciones 


    


Cantidad de 


trabajadores 


capacitación en materia 


de protocolo COVID-


19 


    


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE GESTIÓN DE INTERFERENCIAS 


Identificación de 


Servicios que 


pudieran ser 


afectados 


    
Informe con detalle de los servicios 


presentes del lugar 


Ocurrencia de cortes 


imprevistos en las 


redes y/o servicios 


    
Informe donde se detalle 


interferencia y acción a llevar a cabo 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple 
Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR 


Señalización de 


calles afectadas por 


las tareas y desvíos 


    Registro fotográfico 


Señalización en las 


zonas de circulación 


peatonal, y las de 


    Registro fotográfico 
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equipos y 


maquinarias 


Ocurrencia de 


conflicto por 


sobrecarga u 


obstrucción 


    


En caso de corresponder, describir 


brevemente la situación y cómo se 


resolvió, o continúa el conflicto. De 


lo contrario, aclarar que no 


ocurrieron conflictos 


Reportes de 


accidentes de 


operarios y población 


    Planilla de seguimiento de casos. 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple 
Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS 


Implementación de 


un mecanismo de 


control de plagas. 


    Plan para el abordaje 


Plaguicidas utilizados     
Hoja de seguridad del producto y 


plan elaborado 


Quejas de vecinos 


por presencia de 


roedores y focos de 


vectores en zonas 


aledañas a las 


actividades 


    Planilla de control 


Cumplimiento de 


buenas prácticas. 
    


Registro fotográfico de los trabajos 


de control de plagas. 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple 
Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE GESTIÓN DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES 


Mantenimiento de 


maquinaria y equipos 
    


Acta o documentación del 


mantenimiento. Describir 


brevemente las medidas y 


controles efectuados, y la 


periodicidad de los mismos. 


Porcentajes de Vehículos 


con VTV 
    Constancia vigente de VTV 
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Medición de ruido 


ambiental 
    Copia de la medición de ruidos 


 


 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 


Vías de evacuación 


establecidas y su 


respectiva 


señalización. 


Adecuada colocación 


de extintores, 


botiquín de primeros 


auxilios, y todo 


insumo necesario 


para una correcta 


actuación ante 


emergencia. 


    


Comentar brevemente las vías 


establecidas y punto de encuentro, 


incluir fotografías. Croquis. 


Grupo de apoyo 


identificado y 


disponibles para la 


ejecución del 


Programa de 


Emergencia. 


    


Comentar brevemente que la empresa 


cuenta con planes de emergencia y de 


contingencia. 


Procedimientos para 


actuar en caso de 


incendios, 


inundaciones y otras 


eventualidades. 


    
Registro mensual de incidentes según 


Guía ESIRT. 


Cantidad de 


emergencias 


ocurridas (incluye 


contingencias 


ambientales) 


    
Informe inmediato al organismo con 


lo ocurrido 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE GESTIÓN DE RIESGOS Y PASIVOS AMBIENTALES 


Presencia de pasivos 


ambientales 
    Informe y registro fotográfico 
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PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple 
Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS 


Verificación del normal 


funcionamiento del sistema de 


recolección 


    
Documentación o Informe 


de retiro de los contenedores 


Existencia de contenedores 


para disposición inicial de los 


residuos diferenciados en el 


obrador 


    Registro fotográfico 


Ausencia de basurales o 


residuos dispersos en el 


espacio público proveniente de 


las tareas (calles, veredas, 


canales, espacios verdes). 


    Registro fotográfico 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple 
Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 


● Arbolado previo 


a la intervención 


y mientras se 


desarrolle el 


proyecto. 


● Número de 


árboles 


removidos 


● Número de 


árboles 


replantados 


    Registro fotográfico 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple 
Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE MOVIMIENTO DE SUELOS Y EXCAVACIONES 
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Manejo y disposición final 


adecuada de los residuos 


provenientes de excavación y/o 


demolición. 


    


Permisos/Planilla de 


control/Registro 


fotográfico 


Presencia de protecciones a la 


comunidad en sitios con 


excavaciones. 


    Registro fotográfico 


Presencia de pasarelas 


peatonales. 
    Registro fotográfico 


Presencia de señalización y 


demarcación del área a 


intervenir 


    Registro fotográfico 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y 


ARQUEOLÓGICO 


Aparición de algún 


elemento catalogado 


como hallazgo 


arqueológico, 


paleontológico o cultural 


    
Registro fotográfico y 


elaboración de informe. 


 


 


 


 


 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple 
Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE 


Recurso hídrico a 


intervenir inicial 
    Registro fotográfico del área 


Registro del sector a 


intervenir que tengan 


recurso hídrico 


    Registro fotográfico del área 
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Recurso hídrico a 


intervenir mensual 
     


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones 
Cumple 


Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 


Ocurrencia de accidentes 


y enfermedades laborales 


o de la comunidad 


producto de las tareas 


    
Planilla de registro y 


elaboración de informe 


Ocurrencia de incidentes     
Planilla de registro y 


elaboración de informe 


Dificultad en la gestión de 


los desvíos peatonales y 


de vehículos 


    
Elaboración de informe y 


registro fotográfico 


Cantidad de personas 


capacitadas 
    Planilla de registro 


EPP entregados     Planilla de registro 


Presencia de contenedores 


diferenciados según 


corriente de residuos. 


    
Registro fotográfico y planilla 


con su ubicación 


Servicio periódico de 


limpieza e higienización 


de baños químicos 


    Planilla de registro 


Estado del plan de 


monitoreo al finalizar las 


actividades 


    


Informe de Cierre Ambiental y 


Social, una vez terminado el 


proyecto 


Desvíos     
Elaboración de informe y 


registro fotográfico 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 


No 


aplica 


Ejecución 
Descripción de acciones / 


observaciones Cumple 
Con 


deficiencias 


No 


cumple 


PROGRAMA DE RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO 


EJECUTADO 


Retiro de los materiales de 


desecho (residuos, chatarras, 


escombros), cercos, equipos, 


maquinarias, etc. 


    
ICAS y Registro 


fotográfico 
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Retiro de las áreas afectadas por 


sitios de acopio de suelo, u otras 


zonas afectadas por el proyecto, 


todo material que se haya 


generado durante la ejecución 


del mismo 


    
ICAS y Registro 


fotográfico 


Retiro de señalética, 


herramientas y maquinarias 
    Registro fotográfico 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO IV. PROTOCOLO COVID-19. 
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ANEXO V. PROTOCOLO DE MESAS DE GESTIÓN PARTICIPATIVA. 
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ANEXO VI. FORMULARIO DE CARGA DE REGISTRO DE CASOS MARRC. 
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ANEXO VII. MARCO REGULATORIO DEL PGAS 


1- Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones 


● Ley N°25.675. General del Ambiente. 


● Ley N°27.279. Presupuestos Mínimos Productos Fitosanitarios. 


●  Ley Provincial N°11.723. Protección del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


●  Ley Provincial N°14.449. Acceso Justo al Hábitat. 


● Ley Provincial N°15.309 y su Decreto Reglamentario N°31/2020. Ley de Ministerios. 


●  OPISU. 


2- Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional  


● Ley N°19.587 y sus Decretos Reglamentarios 351/79 y 911/96, con sus Resoluciones 


299/11 (SRT), 85/12 (SRT). Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


● Ley N°24.557. Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 


● Ley N°27.541 y su Decreto N°260/2020, Resolución N°(OPISU) 279/2020 y su Anexo 


Único (IF-2020-22189205-GDEBA-DEOPISU). “Protocolo de higiene y salud en el 
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trabajo COVID-19 del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU)”. 


Solidaridad Social y reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública. 


● Ley Provincial N°10.699 y su Resolución (OPDS) 505/19. Protección de la Salud 


Humana, Recursos Naturales y la Producción Agrícola mediante el uso racional de 


productos químicos o biológicos. 


● Ley Provincial N°15.309 y su Decreto Reglamentario N°31/2020. Ley de Ministerios. 


3- Programa de instalación de obradores 


● Ley N° 19.587 y sus Decretos Reglamentarios 351/79, 911/96. Higiene y Seguridad en 


el Trabajo. 


● Ley N° 24.557 Riesgos del trabajo. 


● Ley N°25.675. General del Ambiente. 


● Ley N°24.051. Residuos Peligrosos. 


● Ley Provincial N °13.592 y su Decreto Reglamentario 1215/10. Gestión Integral de 


Residuos Sólidos Urbanos. 


● Ley N°27.541 y su Decreto N°260/2020, Resolución N° (OPISU) 279/2020 y su Anexo 


Único (IF-2020-22189205-GDEBA-DEOPISU). “Protocolo de higiene y salud en el 


trabajo COVID-19 del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU)”. 


Solidaridad Social y reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública. 


● OPISU 


4- Programa de Comunicaciones a la Comunidad 


● Ley N 19.587.  Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


● Ley N°25.675. General del Ambiente. 


● Ley N°25.831. Libre Acceso a la Información Ambiental. 


● Ley Provincial N°11.723. Protección del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


● Ley Provincial N°13.592 y su Decreto Reglamentario 1215/2010. Gestión de Residuos 


Sólidos Urbanos. 


● Ley Provincial N°14.449. Acceso Justo al Hábitat. 


● Ley Provincial N°15.309 y su Decreto Reglamentario N°31/2020. Ley de Ministerios. 


5- Programa de mecanismo de atención de reclamos y resolución de conflictos 


●        Sistema de Atención al Vecino, Municipalidad  


6- Programa de Contratación de Mano de Obra local 


●        Ley Provincial N°14.650. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social 


y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires. 


●        Ley Provincial N°14.449. Acceso Justo al Hábitat. 
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●        Ley Provincial N°15.309 y su Decreto Reglamentario N°31/2020. Ley de 


Ministerios.  


●        OPISU 


●        MUNICIPIO  


7- Programa de Afluencia de Mano de Obra 


●        Ley N°23.592. Actos Discriminatorios. 


●        Ley N°26.061. Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 


Adolescentes. 


●        Ley N°26.390. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo 


Adolescente. 


●        Ley N°26.485. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 


contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones 


Interpersonales. 


●        Ley Provincial N°13.803. Programa Provincial para la Prevención y Erradicación del 


Trabajo Infantil.  


●        Ley Provincial N°14.650.  Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social 


y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires. 


●        Ley Provincial N°14.449. Acceso Justo al Hábitat. 


●        Ley Provincial 14.772. Programa “#NiUnaMenos” de erradicación de las violencias 


contra las mujeres. 


●        Ley Provincial N°15.309 y su Decreto Reglamentario N°31/2020. Ley de 


Ministerios.  


  


8- Programa de capacitación y concientización 


●        Ley N°19.587 y sus Decretos Reglamentarios 351/79, 911/96. Higiene y Seguridad 


en el Trabajo. 


●        Ley N°25.675. General de Ambiente. 


●        Ley N°27.279. Presupuestos Mínimos Productos Fitosanitarios. 


●        Ley Provincial N°10.699 y su Resolución (OPDS) 505/19. Protección de la Salud 


Humana, Recursos Naturales y la Producción Agrícola mediante el uso racional de 


productos químicos o biológicos. 


●        Ley Provincial N°11.723 Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


●        Ley Provincial N°12.276. Arbolado Público. 


●        Ley Provincial N°15.309 y su Decreto Reglamentario N°31/2020. Ley de 


Ministerios. 
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9- Programa de Gestión de Interferencias 


10- Programa de control de tránsito peatonal y vehicular 


●      Ley N°24.449. Ley de Tránsito. 


●      Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional 


N°24.449 


●      Ley N°19.587 y su Decreto Reglamentario 911/96.  Higiene y Seguridad en el 


Trabajo. 


●     Ley Provincial N°15.309 y su Decreto Reglamentario N°31/2020. Ley de 


Ministerios. 


●     Ordenanza Municipal 10.832  


11- Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP) 


●     Ley N°11.843. Profilaxis de la Peste y Desratización obligatoria. 


●     Ley N°25.675. General del Ambiente. 


●     Ley N°27.279 Presupuestos Mínimos Productos Fitosanitarios.  


●     Ley N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, con sus Resoluciones. Higiene y 


Seguridad en el Trabajo.  


●      Ley N°24.557. Riesgos del trabajo. 


●    Ley Provincial N°10.699 y su Resolución (OPDS) 505/19. Protección de la Salud 


Humana, Recursos Naturales y la Producción Agrícola mediante el uso racional de 


productos químicos y biológicos. 


●      Ley Provincial N°11.723. Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


●        Ley Provincial N°15.309 y su Decreto Reglamentario N°31/2020. Ley de Ministerios. 


●      Política Salvaguarda OP 4.09 del Banco Mundial 


●      Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación.  


●        Guías de la Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas por 


Riesgo”. 


●        OPISU 


●        MUNICIPALIDAD   


12- Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones 


●    Ley N°25.675. General de Ambiente. 


●    Ley N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, Resoluciones 295/03, 85/12 (SRT). 


Higiene y Seguridad en el Trabajo.  


●    Ley Provincial N°11.723. Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  


●    Ley Provincial N°5.965. Protección a las Fuentes de Provisión, a los cursos y cuerpos 


receptores de agua y a la atmósfera y Decreto Reglamentario 1074/2018. Emisiones 


Gaseosas en la Provincia.  
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●    Ley Provincial N°15.309 y su Decreto Reglamentario N°31/2020. Ley de Ministerios. 


●   VTV: Verificación Técnica Vehicular.  


●   OPISU 


13- Programa de prevención y gestión de emergencias y contingencias 


●        Ley N°19.587. Salud y Seguridad Ocupacional. 


●        Ley N°24.557 y sus Resoluciones 51/97, 35/98, 319/99, acorde al tipo de programa 


de seguridad. Riesgos del Trabajo.    


14- Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales 


●        Ley N°25.675. Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 


●        Ley N°14.343. Pasivos Ambientales.  


●        Ley N°13.592. Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos. 


●        Ley N°24.051.  Residuos Peligrosos.  


●        Ley Provincial N°11.723. Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos 


Naturales. 


● Ley Provincial N°11.720. Residuos Especiales. 


15- Programa de gestión de residuos sólidos y líquidos 


●        Ley N°25.675. Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 


●        Ley N°25.916. Gestión Integral de Residuos Sólidos Domiciliarios. 


●        Ley 24.051. Gestión de Residuos Peligrosos. 


●        Ley 13.592. Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos. 


●        Ley Provincial N°11.720 y su Decreto Reglamentario 806/97.Residuos Especiales. 


●        Ley Provincial N°11.347 y su Decreto Reglamento 450/94. Residuos patógenos.  


16- Programa de preservación de la vegetación 


●        Ley Provincial N°12.276 y su Decreto Reglamentario 2386/03. Arbolado Público. 


●        Ley Provincial N°15.309 y su Decreto Reglamentario N°31/2020. Ley de 


Ministerios. 


●        Ley Provincial N°14.449 y su Decreto Reglamentario 8912/77. Acceso Justo al 


Hábitat. 


●        OPISU  


17- Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones 


●        Ley N°19.587 y su Decreto Reglamentario 911/96. Higiene y Seguridad del 


trabajador. 


●        Ley N 24.449. Ley de Tránsito. 
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●         Ley Provincial N°13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley 


Nacional N°24.449. 


●        Ley Provincial N°15.309 y su Decreto Reglamentario N°31/2020. Ley de 


Ministerios. 


●        Ordenanza Municipal 10.832. 


●        OPISU 


●        MUNICIPIO   


18- Programa de detección y rescate del patrimonio cultural y arqueológico 


●    Ley N°25.743 y su Decreto Reglamentario 1022/04. Protección del Patrimonio 


Arqueológico y Paleontológico. 


19- Programa de protección del recurso hídrico y drenaje 


●        Ley Nº25.675. Ley General de Ambiente. 


●        Ley N°25.688. Régimen de Gestión ambiental de aguas. 


20- Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS 


●        OPISU  


●        Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS de la obra del 


proyecto, aquí presente. 


21- Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado 


●        Informes Mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). Ver modelo en 


Anexo III. 


●        Registros fotográficos. 


●        Autorizaciones y/o permisos municipales tramitados. 


●        Informe de cierre ambiental y social (ICAS). 


ANEXO VIII. FORMULARIO PARA EL REPORTE DE INCIDENTES. 


 


FORMULARIO PARA EL REPORTE DE INCIDENTES 


IDENTIFICACIÓN DE EVENTOS / INCIDENTES 


Evento / Incidente:  


Fecha:  Hora:  
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Lugar de Ocurrencia: 


km:                                                               Lote:                                   Contratista:  


Municipio(s): 


Provincia: 


Fuente de Información del Incidente: 


DESCRIPCIÓN DE EVENTOS/INCIDENTES 


Nivel de Severidad del Evento 


Condicion


es del 


Tiempo 


Alcance del 


Evento 
Relación con el Proyecto 


☐ Indicativo ☐ Soleado ☐ Local ☐ Vinculado con el proyecto 


☐ Serio ☐ Nublado ☐ Regional 
☐ No relacionado con el 


proyecto 


☐ Grave ☐ Lluvioso ☐ Nacional  


 ☐ Noche ☐ Internacional  


 


☐ Otro 


(explicar) 


 


  


Ámbito de Ocurrencia del Incidente 


☐ Ambiental                                             ☐ Social                                   ☐ Salud y Seguridad Ocupacional 


Descripción Detallada del Evento / Incidente 


 


  


ACCIONES DE RESPUESTA FRENTE AL INCIDENTE 


Estado de Resolución Urgencia de Respuesta en el Terreno 


☐ Resuelto ☐ Necesidad de respuesta inmediata 


☐ En proceso 
☐ Respuesta no 


inmediata 


☐ Otro (explicar) 
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Descripción de la Respuesta al Evento / Incidente 


 


 


Recurrencia de Eventos / Incidentes Semejantes 


☐ NO ☐ SI 


Cantid


ad de 


veces: 


_____ 


 


En caso de recurrencia, indicar el período en que se repitieron los eventos: ____________ 


IMPACTO SOBRE EL PROYECTO 


¿El evento afecta la ejecución de la 


obra? 


¿Hay necesidad de contar con recursos especializados 


adicionales para investigar, evaluar o resolver el 


evento? 


☐ SI                       ☐ NO ☐ SI ☐ NO ☐ Otro (explicar) 


 


Consideraciones 


 


 


 


Acciones correctivas 


Acciones correctivas inmediatas 


Acciones correctivas a 


corto plazo (durante 


el primer mes y los tres 


meses posteriores de 


ocurrido el incidente) 


Acciones correctivas a 


mediano y largo plazo (a 


partir del cuarto mes de 


ocurrido el incidente hasta el 


finalizar de los mismas) 
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- ………….. 


- ………….. 


- ………….. 


- ………….. 


- ………….. 


- ………….. 
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INTRODUCCIÓN


El presente PGAS fue elaborado por el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) del
OPISU. El mismo consiste en un Plan General sobre el cual la empresa contratista
seleccionada deberá desarrollar el PGAS del Contratista (PGAS-C).


El proyecto a desarrollarse en el barrio Villegas del partido de La Matanza se encuadra en el
Préstamo N° BID 4823/OC-AR, a través del ‘’Programa de Integración Social y Urbana en
la Provincia de Buenos Aires”.


El PGAS busca, a través de programas específicos, responder a la necesidad de estructurar,
organizar y monitorear la implementación de las medidas de mitigación, prevención,
corrección o compensación de los potenciales impactos ambientales y sociales negativos
identificados; por lo tanto, el PGAS deberá incluir apartados específicos que detallen la
“Memoria descriptiva de las tareas a realizar” y un “Análisis de Impactos Ambientales y
Sociales Significativos y sus Medidas de Mitigación”, tomando como base lo desarrollado
en los apartados precedentes. La evaluación de los riesgos sobre la seguridad de los
trabajadores y de la comunidad que no se describieron previamente, serán considerados para
el desarrollo del Análisis de Riesgos a presentar ante la ART, y serán descriptos en el
Programa de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional.


DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO


El proyecto de integración urbana, se enmarca dentro de una serie de intervenciones, que se
desarrollan en el barrio por etapas, en pos de mejorar y contribuir a un acceso justo al
hábitat. Esta obra tiene su punto de desarrollo en el proyecto de “Intervención Integral León
Gallo- Etapa I”.


El sitio donde se desarrollará el proyecto es en un predio delimitado por la calle Pedro León
Gallo, las vías del FFCC. General Belgrano Sur y el Cementerio Armenio. Se proyectarán
varias manzanas, destinadas a viviendas y espacio público. En la etapa I se comenzará con la
construcción de la manzana y la plazoleta ubicada al Este del terreno (ver imagen 4).


Esta área se caracteriza actualmente por tener dos perfiles bien diferenciados que la
condicionan: por un lado, la cercanía con las vías del tren que proporciona una atmósfera
ruidosa, y por otro lado, la calle León Gallo de perfil residencial, de bajo flujo vehicular y
más serena.


El proyecto prevé la construcción de: VIVIENDAS NUEVAS + ALUMBRADO + ESPACIO
PÚBLICO


VIVIENDAS NUEVAS


Prototipo 300 Planta Baja (PB) + Duplex)
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● 52 viviendas (26 viviendas en planta baja (2 de ellas apta movilidad reducida) - y 26
viviendas en dúplex 1º y 2º piso).


● 15 locales comerciales en viviendas de PB  (4 de carácter gastronómico).
● 22 estacionamientos en viviendas de PB.


Prototipo 400 (PB + 4 niveles)


● 2 bloques de 23 viviendas (2 de ellas, en cada bloque, apta movilidad reducida).
● 2 bloques de 3 locales  (1, en cada bloque, de carácter gastronómico).


PROTOTIPO 300


- Descripción de las viviendas


El sistema BA-300, se compone de dos unidades funcionales de vivienda en lotes de 7.50 m
de frente y 15.00 m de fondo, tanto entre medianeras como en esquina. Contando con una
tipología de vivienda unifamiliar en PB y otra tipología en dúplex en PA, a la cual se
accede de manera independiente.


La tipología de PB, cuenta con un acceso independiente desde la vía pública, son unidades
que contemplan desde 1 (uno) a 3 (tres) dormitorios, disponen de un amplio
estar-comedor-cocina, baño completo y toilette. Las áreas exteriores, dispuestas de manera
diagonal, favorecen la iluminación y la ventilación cruzada de los ambientes interiores.


La tipología de PA (dúplex), cuenta con un acceso independiente desde la vía pública a
través de una escalera cubierta, son unidades que contemplan de 2 (dos) a 4 (cuatro)
dormitorios, disponen de un amplio estar-comedor-cocina, y 1 (uno) o 2 (dos) baño/s
completo/s dependiendo la cantidad de dormitorios. Las áreas exteriores en altura (patios /
terrazas), dispuestas de manera diagonal, favorecen la iluminación y la ventilación cruzada
de los ambientes interiores


En algunos casos se incorpora una tercera unidad funcional, independiente de las dos
anteriores con el destino de local comercial.


ALUMBRADO


Se propone nueva luminaria LED. El proyecto contempla la instalación de farolas de 120w:


● 7, ubicadas cada 15 metros, en la calle interna de la manzana, frente al acceso a las
viviendas de la tipología 300 y al playón de estacionamiento.


● 4, ubicadas cada 12.5 metros, frente al acceso a las viviendas de la tipología 400.
● 1 ubicada en el playón de estacionamiento.
● 1 ubicada en la plazoleta.
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Además se colocarán 14 columnas de alumbrado público LED de 150w en todo el
perímetro de la manzana de las viviendas y en la plazoleta.


Esto permite generar un nivel de iluminación acorde correspondiente a nivel de veredas y
espacio público.


ESPACIO PÚBLICO


Como parte del proyecto se incorpora, en las inmediaciones de la manzana de las viviendas,
una plazoleta de uso colectivo. Esta provee el mobiliario adecuado para la reunión y el
descanso de los vecinos y vecinas.


Además se comprende la construcción de 2.345m2 de veredas perimetrales de hormigón
peinado, tanto en el sector de las viviendas como en la plazoleta. Las mismas van variando
su ancho y tratamiento para responder a las actividades y usos propuestos.


Se plantean dos sectores de estacionamiento dentro de la manzana de viviendas. Uno,
ubicado entre los bloques de la tipología 400, que contempla el estacionamiento de once
autos. Y el otro, ubicado en el extremo sur de la manzana, en el que se arma un playón con
espacio para veinte autos más. El solado, para los estacionamientos y para la circulación
vehicular interna, se materializa con pavimento de bloque intertrabado.


Para el diseño del espacio público se prevé la colocación de: mobiliario urbano, forestación
y luminarias (descritas en el apartado anterior).


Para el tratamiento paisajístico del sitio se plantea el uso de distintas especies arbustivas:


● Para la calle León Gallo, y las nuevas aperturas de Chiclana, José C Paz y el borde
paralelo a las vías del tren, se plantea la plantación de pezuña de vaca, especie de
tercera magnitud (de 5 a 7 m de altura)


● Además, enmarcando las esquina de los bloques de vivienda, sobre las calles
Chiclana y José C Paz, se optó por colocar ceibo, especie de tercera magnitud (de 6 a
8 metros de altura)


● Para la calle interna de la manzana, de circulación vehicular, se propone la plantación
de palo amarrillo, especie de segunda magnitud baja (de 7 a 8m de altura)


● Para los canteros elevados que abrazan a las viviendas, se optó por la combinación de
las siguientes especies de arbustos y herbáceas según el asoleamiento; Cedrón del
monte + Malvavisco+ Salvia uliginosa + baccharis + salvia guaranitica + stipa +
verbena + flechilla; Malva rosa + Saúco + Malva amarilla + helecho + Pasto palmera.


● Para la plazoleta se plantea la plantación de timbo, como protagonista del sector, esta
es una especie de primera magnitud baja (de 12 metros de altura). Además,
acompañando y definiendo el espacio se colocan dos especies más: curupí , especie
de segunda magnitud (de 9 a 12 metros de altura) y espinillo, especie de tercera
magnitud (de 8 metros de altura).
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INFRAESTRUCTURA


AGUA Y CLOACA: Se contempla, como parte del proyecto de viviendas, la conexión a redes
secundarias de servicios de agua y cloaca. De acuerdo a las factibilidades solicitadas de la
empresa prestataria se proyectó:


● Red de agua: El proyecto comprende la construcción de 122 metros de cañería de
agua PEAD DN 90, 170 metros de cañería de agua PEAD DN 75 y 55 metros de
cañería de agua PEAD DN 63 conectando con el conducto existente sobre calle León
Gallo PVC 160, con sus conexiones domiciliarias y el empalme correspondiente a la
Red de Agua de AySA.


● Red cloacal: El proyecto comprende la construcción de 351 metros de cañería cloacal
PVC DN 160, hasta empalmar con la Red Cloacal de AySA sobre el conducto de
PVC DN 200. Todo esto con sus conexiones domiciliarias, 5 bocas de registro y 2
Bocas de Acceso y Ventilación (BAV).


ELECTRICIDAD: Se solicita, a la empresa prestataria (Edenor), la factibilidad de conexión a
la red.


● Alumbrado público.


● Conexión eléctrica, interna y externa, en las viviendas.


EVALUACIÓN DE POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES


Considerando que el proyecto está orientado a la integración urbana (Construcción de
viviendas, alumbrado público y espacio público), del análisis se desprende que los impactos
con mayor preponderancia se darán en la salud del entorno y de las personas en la etapa
operativa. Por su parte, las afectaciones negativas en las dimensiones ambientales en la
etapa constructiva serán moderadas. En relación a estas últimas, se evalúa que, con las
medidas de mitigación pertinentes, el impacto será de baja a mediana incidencia.


A continuación, se desarrollan los riesgos o posibles impactos socio-ambientales que
generará el presente proyecto en forma detallada; los mismos, se identificaron y evaluaron en
base a las etapas en que se presentan: Fase de Planificación y diseño, previa al inicio de
obras; Fase Constructiva, durante la ejecución de las obras, y Fase Operativa durante la fase
de funcionamiento.


Una vez identificados los mismos se procedió a formular las medidas para mitigación y
recomendaciones de buenas prácticas tendientes a prevenir, evitar, reducir y/o compensar las
afectaciones previstas o probables.


La identificación de los aspectos e impactos significativos que se generan durante la
ejecución del proyecto, son de suma importancia para su posterior evaluación. Esto se debe
principalmente a que teniendo conocimiento de las actividades específicas que se van a
desarrollar, se pueden identificar con anticipación los posibles impactos sobre el ambiente y
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la comunidad aledaña.


Evaluación de posibles Impactos Ambientales


Se identifican los posibles impactos ambientales negativos y positivos, presentes en el
siguiente cuadro:


DIMENSIÓN POSIBLES IMPACTOS FASES


● Relieve


1. Cambios en el escurrimiento superficial.


2. Probabilidad de encharcamientos y/o
anegamientos.


Constructiva


● Aire


Emisión de gases por combustión.


Emisión de partículas.


Generación de ruidos.


Contaminación por uso de químicos  para el
control de plagas.


Constructiva/Operativa


● Suelo


Compactación superficial.


Contaminación del suelo por residuos especiales
(riesgo derrame de combustible / aceites
vehículos en etapa de obra) RSU.


Contaminación por efluentes cloacales.


Contaminación por aplicación de químicos para
el control de plagas.


Constructiva


● Agua


Modificación de la de escorrentía y drenajes
pluviales naturales.


Contaminación como consecuencia del arrastre
de partículas, vertidos accidentales.


Aumento de caudales.


Constructiva/Operativa


● Vegetación Remoción de vegetación autóctona. Constructiva
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● Fauna


Modificación y/o Destrucción de hábitat de fauna
autóctona.


Dispersión de alimañas y roedores ocultos en la
vegetación hacia otras localizaciones.


Constructiva


Medidas de mitigación de los posibles Impactos Ambientales


TIPO DE
IMPACTO


DESCRIPCIÓN DE
IMPACTOS


MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y BUENAS
PRÁCTICAS


Generación de
ruido


Molestias acústicas generadas
por el incremento del ruido de
actividades de la construcción,
movimiento de camiones y
operación de maquinaria,
carga de tierra en tolva,
preparación de mezcla, etc.


Mantenimiento adecuado de motores.
Camiones que cumplan con la normativa


vigente.
Programación estricta del movimiento de


maquinaria, optimizando carga, descarga y
tiempos de espera. Dicho programa se
comunicará a la población afectada.


Reducción de ruido en la fuente de emisiones.
Medición y monitoreo de los niveles de ruido


en los diferentes sectores involucrados.
Colocación de insonorizadores de acuerdo con


los niveles de ruido detectados.


Contaminación del
aire


Por emisión de polvo, humo,
material particulado, gases de
combustión, etc., producidos
por movimientos de suelos, de
materiales, de maquinarias,
etc.


Cumplimiento de normativa vigente y
monitoreo de acuerdo a los requerimientos de la
misma.


Riego de material acumulado (arena, tierra,
etc.) y riego superficial del suelo para evitar


formación de nubes de polvo.
Mantenimiento adecuado de motores e


inspección de maquinarias.
Acopio del suelo de extracción en forma


ordenada y adecuada, y en los sitios
autorizados, humectando periódicamente los
volúmenes de tierra extraída.


Contaminación por aplicación
de químicos para el control de
plagas.


Implementación de programa de manejo
integrado de plagas en el PGAS.
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Contaminación del
agua subterránea


Contaminación de napas por
vertido de efluentes.


Potencial contaminación por
fugas o derrames de productos
peligrosos, combustibles y/o
lubricantes.


Potencial contaminación por
inadecuada gestión de los
residuos sólidos domésticos y
residuos peligrosos.


Control de vertido de residuos cloacales.
Limitación del movimiento de suelos.
Control de derrames de aceites y combustibles.
Prohibición para efectuar lavado de motores
y/o partes de maquinarias que conlleva el
vertido de aceites y/o combustibles fuera de los
lugares previamente acondicionados y
aprobados para tal fin.
Adecuada gestión de residuos peligrosos y
residuos sólidos domésticos.
Adecuada gestión del depósito de elementos
contaminados y peligrosos.
Mantenimiento de orden y limpieza en todos
los sitios de la obra.


Afectación del
suelo


Degradación del recurso y
erosión.


Potencial contaminación por
fugas o derrames de productos
peligrosos, combustibles y/o
lubricantes.


Potencial contaminación por
inadecuada gestión de los
residuos sólidos domésticos
y/o peligrosos.


Destrucción de la capa de
cobertura vegetal por
inadecuado acopio de suelo en
el área de obra.


Separación y resguardo de la capa vegetal para
su reutilización.
Limitación del movimiento de suelos.


Efectuar limpieza, desmalezamiento y
extracción del manto vegetal en el área mínima


requerida.
Control de vertido de residuos cloacales,
mediante la coordinación de servicios
Control de derrames de aceites y combustibles,
mediante el continuo monitoreo de camiones y
lugares de almacenaje
Prohibición para efectuar lavado de motores y/o
partes de maquinarias que conlleva el vertido
de aceites y/o combustibles fuera de los lugares
previamente acondicionados.
Adecuada gestión del depósito de elementos
contaminados y peligrosos.
Adecuada gestión de residuos peligrosos y
residuos sólidos domésticos.
Retiro de todos los desechos y elementos no
naturales introducidos al sector.
Reposición de la cubierta superficial de los


suelos, y el tapiz vegetal luego de finalizada las
obras.
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Afectación del
paisaje urbano de


la flora y fauna


Alteración de la vegetación
natural o artificial (arboleda
urbana) y tapiz vegetal.


Acumulación de materiales en
distintas áreas.


Teniendo en cuenta que la zona a intervenir,
como muestran las imágenes en el anexo (V), no
cuenta con arbolados ni especies autóctonas el
impacto será muy bajo, pero igualmente se
tomarán las siguientes precauciones.


- Separación y resguardo de la capa
vegetal para su reutilización.
- Limitación de movimiento de suelos.
- Limitación de limpieza y
desmalezamiento.
- Control de derrames de productos
peligrosos.
- Adecuada gestión de residuos
peligrosos y residuos sólidos domésticos.
- Mantenimiento de orden y limpieza en
todos los sitios de la obra.
- Evitar la acumulación de materiales,
en lugares y cantidades no imprescindibles, que
entorpezca la normal apreciación del paisaje
urbano natural.
- Recomposición de la flora nativa a
partir de un plan de restauración.


Afectación por la
generación de


residuos


Distintas actividades durante la
construcción generan desechos
sólidos de diferente tipo, que
deben ser dispuestos
adecuadamente para evitar
contaminación y riesgos para
la salud.


-Estricto cumplimiento de la legislación vigente
a nivel nacional y provincial de la PBA, en
cuanto a manipulación, almacenamiento,
transporte y disposición final de residuos
peligrosos.


Evaluación de posibles impactos Socioeconómicos y Culturales


TIPO DE IMPACTO DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS ETAPA


Afectación de la
infraestructura existente


Pueden ser afecciones de dos tipos:


Accidentales: Por acción involuntaria de máquinas que
provocan daños sobre veredas, alumbrado público, etc.
Son reversibles y transitorias.


Previstas: Son voluntarias y dependen de la metodología
constructiva utilizada; rotura de pavimentos y veredas,
remoción de semáforos, relocalización de otros servicios,
etc). Son reversibles y transitorios.


Constructiva
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Modificación circuitos viarios: Interrupción de la
circulación. Incremento de la circulación de vehículos
pesados. Congestionamiento vial. Las interrupciones
están localizadas puntualmente en el lugar de obra y la
duración depende del tipo de que se trate.


Constructiva


Interrupción de servicios: Interrupción del alcantarillado
cloacal, red de agua potable, electricidad, teléfono, TV
por cable, prevista o accidental


Constructiva


Alteración de la
actividad económica


Modificaciones de la actividad comercial durante la
ejecución de obra por alteración del patrón de circulación
vehicular, impedimento de estacionamiento, presencia de
barreras visuales e incremento del ruido.


Constructiva/
Operativa


Desplazamiento de actividades comerciales. Operativa


Incremento del empleo. Constructiva


Incremento en la venta de materiales, insumos y
productos.


Constructiva/
Operativa


Afectación del medio
social


Tensiones entre vecinos y organizaciones frente a la
identificación de problemáticas del Barrio.


Planificación y
diseño


Tensiones entre las organizaciones sociales derivadas de
los distintos grados de participación de los recursos del
Estado.


Planificación y
diseño/Constructiva


/Operativa


Riesgos relacionados con discriminación en los procesos
de contratación de los obreros, por raza, nacionalidad,
género, identidad de género y/u orientación sexual, y/u
otros factores culturales.


Pre-constructiva


Incremento del riesgo de accidentes de operarios y resto
de la población.


Constructiva
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Conflictos gremiales que limiten u obstaculicen el
desarrollo de las obras.


Constructiva


Condiciones más inseguras para las mujeres y/o grupos
vulnerables por afluencia de agentes externos al barrio
durante la ejecución de los proyectos.


Constructiva


Impactos sobre la salud, seguridad y el bienestar de los
trabajadores y las comunidades afectadas por los
proyectos.


Constructiva


Posibles impactos relacionados al contagio de COVID-19
de trabajadores y/o población local.


Constructiva


Cambios de hábitos  de uso del espacio y de circulación
interna del barrio debido a las obras y a la ocupación del
predio.


Constructiva/
Operativa


Posibles hallazgos fortuitos que afecten patrimonio
arqueológico, cultural o físico.


Constructiva


Incremento y desplazamiento de la población activa hacia
el nuevo barrio.


Operativa


Amenazas a la seguridad humana a través del
agravamiento de conflictos personales, comunales o
estatales, delitos o violencia.


Constructiva/
Operativa


Desplazamiento por gentrificación urbana y exclusión de
grupos vulnerables.


Operativa


Riesgos de que los impactos del proyecto recaigan en
forma desproporcionada sobre individuos o grupos que,
dadas sus circunstancias particulares, pueden ser
vulnerables o menos favorecidos.


Constructiva/
Operativa
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Impactos asociados al
uso del suelo


Impactos en los patrones locales de uso y tenencia de
tierras, acceso, disponibilidad y valor de la tierra. Constructiva/


Operativa


Impactos económicos y sociales negativos relacionados
con la adquisición de tierras o las restricciones sobre el
uso de la tierra.


Constructiva/
Operativa


Incremento del valor inmobiliario.
Constructiva/


Operativa


Impactos en los patrones locales de uso: molestias por
causas de las obras a escuelas, hospitales y otras
instituciones públicas


Constructiva


Impactos asociados a
la ocupación de las


viviendas: Proceso de
Reasentamiento


Cambios de hábitos en la población local Operativa


Demanda de equipamiento comercial por incremento de la
población


Operativa


Deterioro del acceso de la población a la salud y
educación por desplazamiento.


Operativa


Pérdida de arraigo. Operativa


Riesgo de empobrecimiento. Operativa


Pérdida de redes vinculares de apoyo por desplazamiento. Operativa


Amenazas a la seguridad humana a través del
agravamiento de conflictos personales, comunales o
estatales, delitos o violencia.


Operativa


Aumento en el uso de medios de transporte. Operativa
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Riesgo de discriminación o exclusión de individuos o
grupos en los beneficios del proyecto, en particular, en el
caso de quienes pueden ser vulnerables o menos
favorecidos.


Operativa


Medidas de Mitigación de los posibles impactos sociales


A partir de la identificación de los impactos positivos y negativos generados por la
ejecución del proyecto, se evaluarán e identificarán las acciones que se deben presentar en
las estrategias de gestión participativa, regularización dominial, acompañamiento social y/o
económico, así como en los distintos programas del Plan de Gestión Ambiental y Social y
en el Plan de Reasentamientos para la mitigación de los mismos.


Estos lineamientos establecerán las acciones específicas de mitigación y los medios de
verificación correspondientes para el monitoreo de su adecuada implementación.


TIPO DE
IMPACTO DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y


BUENAS PRÁCTICAS


Afectación de la
infraestructura


existente


Pueden ser afectaciones de dos tipos:


1) Accidentales: Por accionar involuntario
de máquinas que provocan daños sobre
veredas, alumbrado público, etc. Son


reversibles y transitorias.


2) Previstas: Son voluntarias y dependen
de la metodología constructiva utilizada


(rotura de pavimentos y veredas, remoción
de semáforos, relocalización de otros


servicios, etc.). Son reversibles y
transitorios.


- Planificación de interferencias de obra
(previo a la ejecución física).


- Reposición o reconstrucción de
infraestructura afectada.


- Reemplazo provisorio de señalizaciones,
alumbrado público, etc.


- Información adecuada y oportuna a la
población del área acerca de las


actividades a desarrollar (afectaciones
previstas) contemplando lo establecido en


el Programa de Comunicaciones a la
Comunidad.


-Aplicación Programa de Mecanismo de
Atención de Reclamos y Resolución de


conflictos (MARRC)
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Afectación a vecinos/as y comerciantes
frentistas durante las obras; 


Modificación circuitos viarios. Afectación a
la circulación peatonal. Incremento de


circulación de vehículos pesados. 
Congestionamiento vial. 


- Mejora en la eficiencia y control de
inspección para evitar retrasos de


cronogramas innecesarios.


- Comunicación y difusión del avance
de obras al vecindario a través de las


herramientas e instancias de
información y comunicación previstas


en el Programa de Comunicaciones a la
Comunidad.


- Planificación de los desvíos en estrecha
colaboración con las autoridades del


Municipio.


- Vallado del área de la zona de obra y
señalización del recorrido alternativo.


-Aplicación Programa de Mecanismo de
Atención de Reclamos y Resolución de


conflictos (MARRC).


Interrupción de servicios: Interrupción del
alcantarillado cloacal, red de agua potable,


electricidad, teléfono, TV por cable, prevista
o accidental.


En el AID no se prevé la presencia de
este tipo de impacto, ya que es un


terreno que a la fecha se encuentra libre
de ocupación. Respecto a posibles


interferencias en la AII se recomienda:


- Conocimiento de las interferencias
con otros servicios durante el diseño del


proyecto.


- Realización de cateos previos a la
ejecución de obras para confirmar la


ubicación de interferencias.


- Asegurar las mejores condiciones de
cortes previstos con los entes


proveedores del servicio. Obtener sus
permisos.


- Información adecuada y oportuna a la
población del área acerca de las


actividades a desarrollar (interrupciones
previstas).
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Alteración de la
actividad


económica


Modificaciones de la actividad comercial
en el AII de obra por alteración del patrón
de circulación vehicular, impedimento de


estacionamiento, presencia de barreras
visuales e incremento del ruido.


- Mejora en la eficiencia y control de
inspección para evitar atrasos de


cronogramas innecesarios.


- Comunicación y difusión del avance
de obras al vecindario.


Desplazamiento de actividades
comerciales.


Si bien se esperan impactos positivos
por el incremento de la actividad


comercial, para los casos en que fuera
necesario adaptar la actividad al nuevo


espacio o bien a los cambios en la
demanda, se podrán prever acciones
para fortalecer y acompañar a dichas


unidades económicas a través de líneas
de Integración Productiva.


Incremento en la venta de materiales,
insumos, productos.


Incremento del empleo temporal y
permanente.


Programa de afluencia de mano de obra
y contratación local: la empresa


adjudicataria deberá incorporar este
programa al PGAS para el


establecimiento de una metodología que
permita la minimización de afluencia de


mano de obra externa al barrio y
potencie el aprovechamiento de las


oportunidades laborales de participar en
el proyecto para la población local.


Afectación
negativa al medio


social


Tensiones entre vecinos y organizaciones
frente a la identificación de problemas del


Barrio.


● A través del programa de


Comunicaciones a la Comunidad se
contemplan Mesas de Gestión


Participativa orientadas a mejorar el
equilibrio de la participación de todos los
actores en la disposición de los recursos
que se asignen como consecuencia de la
implementación del plan integral en el


barrio.


● Las instancias participativas


buscarán introducir mejoras en el diálogo
entre vecinos y organizaciones,
propiciando la comunicación,


identificación y búsqueda de resolución
conjunta de problemáticas que surgieran.


● Aplicación del Programa de


Tensiones entre las organizaciones sociales
derivadas de los distintos grados de


participación de los recursos del Estado.
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Mecanismos de Atención de Reclamos y
Resolución de Conflictos.


Riesgos relacionados con discriminación
en los procesos de contratación de los


obreros, por raza, nacionalidad, género y/u
otros factores culturales.


Se considerarán acciones particulares
como parte de una estrategia transversal de


protección de grupos vulnerabilizados,
desde una perspectiva de género y de
interculturalidad, para garantizar la


igualdad de oportunidades, participación y
acceso a soluciones adecuadas a sus


necesidades.


Especialmente deberán considerarse los
apoyos que sean necesarios, según cada


caso, para favorecer la plena
participación de las personas con
discapacidad, movilidad reducida,


adultas mayores, que no hablen
castellano como primera lengua o que


no sepan leer y escribir, que se
encuentren privadas de su libertad o que


tengan niños o niñas a cargo, entre
otras.


Incremento del riesgo de accidentes de
operarios y resto de la población.


Programas del PGAS:


-Gestión de Seguridad, Salud e Higiene
Ocupacional.


- Instalación de obradores.


- Prevención de emergencias y
contingencias.


- Comunicaciones a la Comunidad.


Conflictos gremiales que limiten u
obstaculicen el desarrollo de las obras


Programa de Afluencia de Mano de
Obra del PGAS


Se exigirá a las empresas adjudicatarias
la garantía de cumplimiento de régimen
laboral. horarios de trabajo y descanso
de acuerdo con lo establecido en los


convenios de trabajo. Las/os
trabajadores/as deberán estar


debidamente inscriptos bajo el régimen
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laboral exigido.


El OPISU realizará auditorías
periódicas a las obras.


Condiciones más inseguras para las
mujeres y/o grupos vulnerables por


afluencia de agentes externos al barrio
durante la ejecución de los proyectos.


Programa de Afluencia de Mano de
Obra del PGAS


Se reducirá la afluencia de trabajadores
a un máximo del 50% con contratación
de mano de obra local. Se evaluará el


nivel de riesgo vinculado a la afluencia
de trabajadores.


Se incorporará en la gestión interna de
la compañía la utilización de códigos de


conducta y otras medidas para la
mitigación de los riesgos identificados.


Impactos sobre la salud, la seguridad y el
bienestar de los trabajadores y las


comunidades afectadas por los proyectos.


Las empresas adjudicatarias deberán
incorporar al PGAS todas las acciones


tendientes a prevenir y reducir cualquier
afectación negativa en este aspecto


(Programas de Capacitación, Control de
emisiones, Afluencia de Mano de Obra,


SeH Ocupacional, Prevención de
Emergencias).


Posibles impactos relacionados al contagio
de COVID-19 de trabajadores y/o


población local.


La empresa adjudicataria deberá incluir
en el PGAS un Programa de Gestión de


Seguridad, Salud e Higiene
Ocupacional, contemplando el


Protocolo COVID-19. El mismo será
supervisado por el OPISU.


El OPISU cuenta con un protocolo
COVID 19 avalado por el Ministerio de
Salud de la PBA, alineado con la nota


del Banco con consideraciones
Covid-19 en proyectos de construcción /


obra civil1.


1


https://worldbankgroup.sharepoint.com/sites/wbunits/opcs/Knowledge%20Base/ESF%20Safeguards
%20Interim%20Note%20Construction%20Civil%20Works%20COVID.pdf
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Cambios de hábitos en la población local.


Estrategia participativa: Realización de
instancias para informar adecuadamente
a la población sobre las obras y el plan
urbano integral. Se buscará identificar y


resolver situaciones que presenten
sensibilidad para las/los habitantes del


barrio en ámbitos participativos.


- Por su parte, el Plan Urbano Integral
en su conjunto generará acciones que


fortalecerán la integración urbana
(espacios verdes, de recreación e


intercambio económico y cultural,
mejora de equipamientos comunitarios
existentes, mejora de conectividad entre
barrios y con los centros cercanos, entre


otras).


Incremento y desplazamiento de la
población activa hacia el nuevo barrio.


Desde la Dirección de Integración
Productiva, se contemplarán acciones
de Formación y asistencia en Oficios
que fortalezcan la empleabilidad y el
acceso al trabajo de jóvenes y adultos


desempleados.


Amenazas a la seguridad humana a través
del agravamiento de conflictos personales,
comunales o estatales, delitos o violencia.


Impactos positivos en las condiciones de
seguridad de la población del barrio a
través de mejoras en la iluminación,


circulación interna y espacios públicos.
Se podrán prever acciones en el marco de
la Prevención de la Violencia de género


en diálogo con los actores institucionales
y organizaciones locales.


Se espera que el Proyecto en La Matanza
fortalezca el encuentro comunitario y la


participación ciudadana, mejore la
capacidad de diálogo entre las fuerzas de
seguridad y los distintos grupos sociales y


etarios del barrio.
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Riesgos de que los impactos del proyecto
recaigan en forma desproporcionada en


individuos o grupos que, dadas sus
circunstancias particulares, pueden ser


vulnerables o menos favorecidos


Se considerarán acciones particulares
como parte de una estrategia transversal


de protección de grupos vulnerables,
desde una perspectiva de género y de
interculturalidad, para garantizar la


igualdad de oportunidades,
participación y acceso a soluciones


adecuadas a sus necesidades.
Especialmente deberán considerarse los
apoyos que sean necesarios, según cada


caso, para favorecer la plena
participación de las personas con
discapacidad, movilidad reducida,


adultas mayores, que no hablen
castellano como primera lengua o que


no sepan leer y escribir, que se
encuentren privadas de su libertad o que


tengan niños o niñas a cargo, entre
otras.


Posibles hallazgos fortuitos que afecten
patrimonio arqueológico, cultural o físico.


Aplicación de la ley nacional 25.743,
que define el protocolo a implementar


en caso de descubrimiento
arqueológico.


Impactos
asociados al uso


del suelo


Impactos en los patrones locales de uso y
tenencia de las tierras, acceso,


disponibilidad y valor de la tierra


Se prevén impactos positivos en este
aspecto, debido a que el Plan Urbano


Integral contiene una estrategia general
para la regularización dominial de la


tierra, dotando de mayores derechos y
seguridad jurídica a los habitantes de


los barrios.


Impactos económicos y sociales negativos
relacionados con la adquisición de tierras
o las restricciones sobre el uso de la tierra


No se esperan impactos negativos que
se desprendan de esta acción ya que la
parcela a adquirir para la construcción
de las viviendas se encuentra libre de
ocupación y la propiedad de la misma


pertenece al Estado Nacional..
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Incremento del valor inmobiliario,
desplazamiento por gentrificación urbana


y exclusión de grupos vulnerables.


No se esperan cambios significativos,
debido a que el barrio es una zona


consolidada.


De igual modo, con el objetivo de
relevar los valores de suelo informal en
los sectores de intervención, el OPISU


lleva a cabo un proyecto dentro del
programa ImpaCT.AR, del Ministerio
de Ciencia, Tecnología e Innovación,


que trabaja en cuantificar los efectos en
la valorización del suelo urbano


producto de la acción del Estado y en
generar instrumentos para captar parte
de esa valorización con el propósito


sostener en el mediano y largo plazo el
hábitat en los barrios populares, y


fortalecer los procesos de integración
socio-urbana. Desde la DPRDySD se


está realizando un estudio sobre el valor
de la tierra actual y el aumento por la


urbanización en 10 distritos en los que
interviene el organismo, dentro de los


cuales se encuentra La Matanza.


Impactos en los patrones locales de uso:
molestias por causas de las obras a


escuelas, hospitales y otras instituciones
públicas


El AII no presenta escuelas, hospitales
ni otros edificios de uso público por lo


que no se prevé un impacto directo
sobre su uso a causa de la obra. De


todas formas, se recomienda:


Extremar las medidas de seguridad en el
desarrollo de obras y circulación de
maquinarias en áreas de escuelas y


hospitales.


Señalizaciones en áreas de restricción al
movimiento de la población.


Reducir y evitar la generación de ruidos
molestos.


Reforzar la información acerca de las
actividades a desarrollar en las cercanías


de las áreas sensibles.
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Impactos
asociados a la


ocupación de las
viviendas:
Proceso de


Reasentamiento


Cambios de hábitos en la población local. Plan de Reasentamiento:


Se prevé el trabajo participativo tanto
con la población a reasentar como con


la población de acogida (vecinos/as que
actualmente viven en las inmediaciones
donde se realizará el proyecto), a fin de
acompañar los cambios en la dinámica
y conflictos que puedan llegar a surgir


en torno a la llegada de nueva población
al barrio.


Amenazas a la seguridad humana a través
del agravamiento de conflictos personales,
comunales o estatales, delitos o violencia.


Demanda de equipamiento comercial por
incremento de la población.


Programa de Reactivación Comercial, a
cargo de la Dirección Provincial de


Integración Productiva, como objetivo
prioritario tiene el de consolidar los


emprendimientos comerciales de barrios
populares a través de políticas y


programas que fomenten el crecimiento y
desarrollo del entramado comercial a


escala local y regional.


Deterioro del acceso de la población a la
salud y educación por desplazamiento


Se prevé la mejora en el acceso a la
salud y a la educación debido a la


mejora directa de la calidad de vida a
partir de la relocalización, al mejorar las


condiciones del entorno y la vivienda
que se habita, así como también al


contar con mejores vías de circulación.
No obstante ello, el Programa de
restablecimiento de condiciones


sociales del Plan de Reasentamientos
apuntará a minimizar los impactos


negativos que la relocalización podría
implicar en la población afectada.


Pérdida de redes vinculares de apoyo por
desplazamiento.


Pérdida de arraigo
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Riesgo de empobrecimiento


- Programa de restablecimiento de
condiciones económicas del PR


- Gestión de Tarifas Sociales: la
población reasentada y aquellas que
ingresen programas de acceso a nuevos
servicios, serán sujetos de una solución
alternativa respecto a las tarifas de
servicios públicos. A través del
convenio con las entidades prestatarias,
el OPISU y la Provincia de Buenos
Aires acompañarán la gestión para el
logro de este beneficio.


- Exenciones: se gestionará ante la
municipalidad correspondiente la
exención o reducción de las tasas
municipales de servicios públicos y en
caso de corresponder la exención del
impuesto a la renta de la Provincia de
Buenos Aires por un tiempo
determinado, según criterios a definir.


- Restricciones jurídicas sobre el
dominio a fin de evitar que el ingreso a
un mercado formal incentive la venta
del inmueble (mecanismo de expulsión)
y el regreso a la informalidad.


Riesgo de discriminación o exclusión de
individuos o grupos en los beneficios del


proyecto, en particular, en el caso de
quienes pueden ser vulnerables o menos


favorecidos


Se considerarán acciones particulares
que puedan requerirse en el caso de que


algunas de las personas afectadas
precisen acciones adicionales como


parte de la compensación y/o necesiten
asistencia especial en el proceso de
reasentamiento. En este sentido, se


desplegará una estrategia transversal de
protección de grupos vulnerabilizados,
desde una perspectiva de género y de
interculturalidad, para garantizar la


igualdad de oportunidades,
participación y acceso a soluciones


adecuadas a sus necesidades.
Especialmente deberán considerarse los
apoyos que sean necesarios, según cada


caso, para favorecer la plena
participación de las personas con
discapacidad, movilidad reducida,


adultas mayores, que no hablen
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castellano como primera lengua o que
no sepan leer y escribir, que se


encuentren privadas de su libertad o que
tengan niños o niñas a cargo, entre


otras.


PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL


A continuación, se desarrollan una serie de programas que incluyen medidas de mitigación
destinadas a reducir y/o eliminar los impactos anteriormente identificados. El PGAS abarca
las medidas para todas las etapas del proyecto. El análisis de impactos precedente no incluyó
la evaluación de los riesgos a la seguridad de los trabajadores y a la comunidad, los que se
tomarán en cuenta para el desarrollo del Análisis de Riesgos a presentar ante la Aseguradora
de Riesgo del Trabajo (ART) y descritos en el Programa de Gestión de Seguridad, Salud e
Higiene Ocupacional.


Objetivos


El presente PGAS constituye una herramienta destinada a asegurar la puesta en práctica de
medidas para el desarrollo de las actividades en un marco de equilibrio con el entorno
ambiental y social; es un instrumento de gestión que sirve como base para prevenir o
minimizar las perturbaciones que las actividades del proyecto puedan causar en el entorno. A
continuación, se resumen los principales objetivos del PGAS.


● Promover las buenas prácticas ambientales y sociales, para lo cual se capacitará al
personal sobre los planes y procedimientos ambientales. El fin será promover una
cultura ambiental al interior de todo el proyecto. 


● Evitar, minimizar o mitigar los impactos negativos en el ambiente y la sociedad,
para lo cual se llevarán a cabo los Programas desarrollados.


● Cumplimentar la legislación vigente, para lo cual se contará con el correspondiente
control y seguimiento del cumplimiento de los requisitos establecidos por las leyes a
nivel nacional, provincial y municipal, decretos, resoluciones, disposiciones y demás
normas ambientales vigentes. 


● Prevenir emergencias y contingencias ambientales, de manera de evitar
contaminación al aire, agua y suelo.


Alcances


Las medidas que se describen en este PGAS serán implementadas en todas las áreas
afectadas durante el desarrollo del proyecto de construcción de viviendas “León Gallo” en el
municipio de La Matanza.
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Responsabilidades


● La empresa contratista deberá elaborar y presentar, previo inicio de obra, un Plan de
Gestión Ambiental y Social del Contratista (PGAS-C), que tomará como base para
su elaboración el presente documento.


● La implementación y actualización del PGAS-C es responsabilidad del Contratista a
través de su equipo de seguimiento ambiental y social. El equipo estará liderado por
un especialista ambiental y social (RAS) y contará con un responsable en seguridad e
higiene matriculado.


● Asimismo, ya sea que surjan situaciones de índole social durante la implementación
de las obras como durante las capacitaciones asociadas a los Códigos de Conducta, el
MARRC u otras que se considere pertinente, el RAS de la Contratista contará con la
asistencia del Equipo Territorial de OPISU. Y, a su vez, la contratista deberá contar
con un especialista social el cual brindará apoyo al RAS en dicha temática.


El Equipo de Gestión Ambiental y Social del OPISU será el encargado de aprobar el
PGAS-C; asimismo, el OPISU tendrá la responsabilidad de supervisar la implementación y
cumplimiento del mismo.


Actualización del PGAS


El PGAS no es un documento estático, sino una herramienta que ofrece la posibilidad de
revisar y mejorar los programas y los registros e incorporar nuevos durante toda la ejecución
de las tareas, con el fin de optimizar la gestión ambiental y social de las tareas.


Anexos al PGAS


● Anexo I: Código de Conducta de la contratista y de los socios.
● Anexo II: Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS).
● Anexo III: Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS).
● Anexo IV: Protocolo COVID-19.
● Anexo V: Protocolo de Mesas de Gestión Participativa.
● Anexo VI: Formulario de carga de registros de casos de MARRC.
● Anexo VII: Formulario para el reporte de incidentes.
● Anexo VIII: Marco regulatorio del PGAS.


Presupuesto


Teniendo en cuenta que el presente PGAS sienta las bases para el PGAS-C, se establece
como valor de referencia para la implementación del PGAS-C el 1% del total de la obra. El
mismo deberá estar desglosado por programa antes del inicio de las tareas. Dicho monto
se encuentra incluido en el presupuesto presentado en el pliego licitatorio, donde a su vez
se deja constancia de las sanciones que podría percibir la empresa en caso de
incumplimiento.
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La empresa adjudicataria de la licitación deberá presentar el presupuesto de su PGAS
previo al inicio de obra, y deberá estar desagregado por programas. El 1% es un número
referencial que variará según lo presentado por la empresa para cumplimentar e
implementar todos los programas expuestos en el documento. En los Informes mensuales
de Seguimiento (ISAS) serán reportados los gastos correspondientes a la implementación
del mismo mes a mes.


Implementación


A partir de los programas detallados a continuación y las obligaciones pertinentes, el
Contratista será responsable de relevar el área donde se desarrollarán las tareas para
observar el cumplimiento de todas las normas, asegurar su cumplimiento y resguardar la
calidad ambiental y social adecuadas. Esta tarea la llevará a cabo el Equipo de Seguimiento
Ambiental y Social de la Contratista anteriormente detallado, quien emitirá mensualmente
informes los cuales serán documentados según modelo incorporado en el Anexo III, a los
efectos de dar curso a las mejoras a implementar en caso de ser necesario.


En el presente Plan de Gestión Ambiental y Social a desarrollar por el Contratista se
encuentran los indicadores de riesgos más significativos, los cuales servirán para señalar
las estrategias adecuadas de prevención y control de los eventos relevantes de cada
programa. A saber, los principales indicadores serán: incidentes, accidentes, enfermedades,
residuos contaminantes, equipos de protección personal, residuos de efluentes, quejas,
reclamos y sugerencias.


A continuación, se enumeran los programas que deberán estar, como mínimo, y
desarrollarse en el PGAS-C, entregado por la contratista.


1) PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y
AUTORIZACIONES


Objetivo


El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la
solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante
autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional.


Alcance


Contratistas principales, subcontratistas del proyecto a realizar.


Organismos y documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y responsabilidades
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El contratista deberá asegurar la implementación del presente programa, identificando las
obligaciones legales aplicables al proyecto según la normativa vigente previamente al inicio
de las tareas, para gestionar todos los permisos y licencias requeridos y que sean necesarios
para ejecutar la obra. El OPISU supervisará el programa a través de la recepción mensual
de Informes de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS) desarrollado por la contratista
contratada, como así también la inspección del territorio a través de la coordinación
territorial.


Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán estar incluidos en el
presupuesto destinado al PGAS. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los
permisos necesarios, para así supervisar la vigencia de los mismos. En caso de que alguno
de los permisos posea un límite temporal, la contratista deberá iniciar los trámites
correspondientes para su renovación, por lo menos un mes antes del vencimiento, o cuando
así lo permita la Municipalidad o el organismo de competencia.


Descripción


El contratista deberá, previamente al inicio de obra, tramitar todos los permisos y
autorizaciones que se requieran de acuerdo a los trabajos y/o actividades específicas que
deba realizar y que deben estar listados en el Plan de Seguridad de la obra (marco legal).


En ese sentido, el contratista realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo con
el diseño final del Proyecto y gestionará los mismos.


Se enuncia a continuación una lista no taxativa, para tener en cuenta en materia de permisos
que se pueden requerir para el desarrollo del proyecto, dicha nómina será requerida en el
PGAS-C específico de cada proyecto.


● Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de
Trabajo (ART).


● Protocolo COVID-19 aprobado por la A.R.T.
● Aviso de inicio de obra.
● Cartel de obra requerido.
● Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina del personal


asegurado. Seguro de vida obligatorio y nómina del personal asegurado.
● Permiso para la disposición transitoria de residuos asimilables a los urbanos.
● Permiso para interrupción parcial o total de tránsito.
● Permiso de disposición transitoria y disposición final de residuos áridos.
● Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (incluye VTV


en caso de corresponder).
● Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista).
● Permiso para poda y extracción de ejemplares arbóreos ante el municipio.
● Permisos de captación de agua.
● Permiso de vuelco de efluentes producto de depresión de napas.
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● Certificado de generación de residuos especiales en caso de que sea
necesario.


Cronograma


Se deberá incluir un cronograma donde se detalle con claridad los permisos y autorizaciones
que se requieren antes del inicio de las obras y su estado de situación.


El estado de situación deberá ser adjuntado al informe de seguimiento mensual del PGAS
enviado.


Indicadores y registros


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Tramitación de
permisos


Copia de los permisos y
autorizaciones


Registro fotográfico   /
Se mantendrán en una
carpeta en el obrador


Mensual


Personal con ART
vigente y seguro de


vida.
Copia de póliza Registro fotográfico Mensual


Cartel de obra
reglamentario vigente


Registro Registro fotográfico Inicial


Personal profesional
habilitado (electricista,


etc.)


Copia de matrícula
habilitante al día


Debe presentarse previo
al inicio del trabajo por


parte del profesional
Inicial


2) PROGRAMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE
OCUPACIONAL


Objetivo


Minimizar los riesgos para los trabajadores y para la comunidad frente a posibles
incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades
llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o
controlar los potenciales riesgos identificados y crear, mantener condiciones y medio
ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los
trabajadores como así también a la comunidad adyacente.
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Asimismo, se deberá contar y aplicar el protocolo de COVID-19, debido a la causa mundial
que ocurre actualmente de público conocimiento, como parte del programa de seguridad e
higiene ocupacional. (Anexo IV).


Alcance


Todo el personal propio o subcontratado por la empresa para las tareas vinculadas al
proyecto, y las operaciones que en función a ésta se desarrollen, como así toda persona
física que se encuentre dentro del sector donde se llevarán a cabo los distintos proyectos.


Organismos y documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Descripción


Al inicio del Proyecto, el responsable de Seguridad e Higiene realizará una evaluación e
identificación de los peligros y riesgos, con el objetivo de adoptar los controles, barreras y
protecciones que eliminen o mitiguen los riesgos para el trabajador y la comunidad
adyacente. La misma deberá estar presentada en el Programa de Seguridad, aprobado por la
ART.


El contratista principal durante la ejecución de los trabajos, deberá asegurar la presencia de
un profesional responsable y habilitado en Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y de la
Comunidad, con el fin de obtener un ambiente de trabajo libre de contingencia y/o peligro,
verificando que se neutralicen o eliminen las causas de accidentes, conocidas comúnmente
como “condiciones inseguras, actos inseguros y factores personales inseguros”. Para ello,
se aplicarán cronológicamente los siguientes pasos:


● Acciones de carácter temporal


- Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra.


- Plan de mitigación de los riesgos y correcciones y adecuaciones.


● Acciones de carácter permanente


- Acción preventiva con participación de todos los niveles.


- Control y evaluación de resultados.


Las acciones previstas se hallarán contenidas en un Programa de Salud, Seguridad e Higiene
para los riesgos de las operaciones que será presentado y aprobado por la Aseguradora de
Riesgos del Trabajo (ART) contratada por parte de la empresa.


Roles y responsabilidades
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Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de todos los requisitos planteados en
el Programa de Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descritos en las
legislaciones vigentes, anteriormente nombradas. La contratista a cargo de la obra, de
acuerdo con los riesgos de la actividad, tendrá la obligación de contar con un profesional
especializado en higiene y seguridad con título habilitante con el fin de garantizar la
aplicación y cumplimiento de la legislación durante la ejecución de las tareas.


Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas
operativas vigentes; asumir actitudes seguras en toda circunstancia; participar en programas
relacionados con la prevención de accidentes de trabajo y a terceros en vía pública; velar por
mantener orden y limpieza como condición básica en que se apoya toda acción de seguridad.
Todos los trabajos se ejecutarán con especial atención en la preservación del medio
ambiente. Es responsabilidad en todos los niveles jerárquicos, cumplir los principios y
normas de seguridad, por el bien individual y grupal, con el fin de prevenir accidentes y
evitar situaciones que atenten contra la integridad física de las personas y los bienes
materiales.


El contratista deberá presentar en el Programa de Seguridad del PGASc, aprobado por la
ART, previo a la ejecución de las tareas, un cuadro donde se pueda observar el análisis de
riesgos de cada etapa o tarea de la obra, donde esté plasmado la descripción de la tarea, el
riesgo potencial asociado y las medidas preventivas para el control del riesgo descrito.


El contratista deberá tener en el obrador el legajo técnico actualizado y a disposición en todo
momento. Es importante que además de contener las planillas y documentos exigidos por la
ley, incluya el organigrama con los roles de los responsables y auxiliares de higiene y
seguridad.


Será responsabilidad del OPISU el monitoreo del correspondiente cumplimiento del
Programa de Seguridad y las legislaciones aplicadas.


Será asimismo responsabilidad de la empresa, la elaboración de un código de conducta y
convivencia para los trabajadores de la obra (Ver: Programa 7 de Afluencia y de mano de
obra).


Cronograma


Previamente al inicio de las obras físicas se capacitará al personal según las
responsabilidades citadas en el presente documento. Esto incluye no solo al personal de las
contratistas sino también al personal subcontratista.


Indicadores y registros


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores.
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INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Capacitaciones al personal en
materia de seguridad e Higiene


Registro de las
capacitaciones


- Mensual


Provisión y uso del equipo de
protección personal


Planilla de control - Mensual


Enfermedades laborales o sufridas
por la comunidad adyacente a raíz


de las obras.
Planilla de control - Mensual


Accidentes laborales o sufridos
por la comunidad adyacente a raíz
de las obras con o sin pérdida de


días.


Informe -
Inmediato e


Informe mensual


Señalización de zonas de peligro,
colocación de luces y vallado.


Registro fotográfico - Mensual


3) PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES


Objetivo


Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características de los
obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área
de intervención a lo largo del proyecto.


Alcance


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas responsables del Proyecto.


Organismos y documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y Responsabilidades


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:


Responsable Ambiental y Social: asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los
obradores y durante la realización de las tareas se implementen y protejan los aspectos
ambientales y sociales que pudieran surgir de las operaciones de los mismos.


31







Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: Asegurar que los aspectos de seguridad de
los obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las
obras (distanciamientos, cantidad de baños, comedor, etc.).


Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de
seguridad asociadas a los trabajos asignados dentro de los mismos (Ej.: uso de EPP).


Descripción


Instalación:


Se ubicará en un predio acordado con el Municipio como autoridad competente; y en forma
previa al inicio de obra, se presentará al responsable de la Dirección de Obra del Municipio,
un croquis detallando la ubicación del obrador, sus partes, superficie, accesos y egresos para
peatones y vehículos, sector para residuos diferenciados, baños, vestuarios, equipos de
seguridad, y los detalles necesarios y registro fotográfico de la situación previa al inicio de
obra.


El predio, será un sitio de libre ocupación y ausente de viviendas adyacentes que puedan ser
perjudicadas de forma alguna, así como tampoco sus habitantes; se debe tener en cuenta al
momento de la instalación del obrador de no afectar el arbolado existente procurando el
menor daño posible a la flora autóctona.


Para la selección del lugar donde se instalarán los obradores, se deberán considerar las
siguientes condiciones:


● Evitar la extracción de árboles y arbustos.
● Instalarse en sectores que hayan estado bajo acción antropogénica.
● Se deberá indicar en una imagen la futura ubicación de los obradores, para su


validación con el equipo ambiental y social del OPISU.
● No remover la capa superficial del suelo en el terreno.
● Instalarlos en zonas altas del terreno.
● Instalar baños químicos para hombres y mujeres.
● Depósito/local para materiales.
● Local para el sereno.
● Garita de seguridad en cada entrada.
● Deberá contar con comunicación entre el obrador y los centros asistenciales más


cercanos.
● El lugar donde estarán ubicados los residuos asimilables a urbanos será en tachos en


el sector de contenedores; y escombros y residuos varios estarán ubicados en un
rincón del sector de acopio de materiales en contenedores apropiados y luego se
gestionará el retiro por el servicio acorde a las normas aplicables a las corrientes
generadas en el obrador.
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● Los residuos considerados peligrosos, serán almacenados temporalmente de forma
pertinente y se gestionará su transporte y disposición final a través de empresas
autorizadas, facilitando al OPISU los respectivos comprobantes.


● Para asegurar una correcta Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, el obrador tendrá
los contenedores según lo especificado en Programa de Gestión de Residuos.


● Deberá tener su correspondiente Plan de Contingencia, extintores y elementos de
seguridad en base a los riesgos identificados previamente a su instalación.


● Una vez seleccionado el lugar de ubicación del obrador, se deberá efectuar un
registro fotográfico con la intención de identificar su condición ambiental previa a la
instalación de la operación. Las imágenes deberán ser adjuntadas en el primer
informe de seguimiento enviado al OPISU.


● En el caso de provisionar electricidad al obrador, las conexiones deberán ser seguras
brindando todas las medidas necesarias para evitar accidentes por riesgo eléctrico.


Mantenimiento y Operación:


Se tendrá especial cuidado con los residuos que se generen en la zona, para lo cual se
destinará un sector para la ubicación de contenedores de residuos. En caso de haber residuos
especiales, se deberá definir y disponer un sector adecuado para los mismos.


En el obrador también se presentará la cartelería establecida en el programa de contingencia
con los números del personal responsable, y se cumplirán las condiciones que establece el
protocolo de emergencia sanitaria por COVID-19 para este tipo de espacios. Los sanitarios
estarán divididos para hombres y mujeres, siendo los mismos del tipo baño químico,
realizando la gestión de efluentes de acuerdo a la normativa reguladora de la actividad.
Dentro del contrato de alquiler se contratará el mantenimiento periódico, tal como lo
estipulan las normas sanitarias.


Asimismo, los sitios estarán correctamente señalizados y contarán con equipos de extinción
de incendios (extintores) y cumplir con la normativa sobre seguridad, salud e higiene laboral
y de la comunidad, adecuándose a las medidas de prevención de contingencias y
emergencias establecidas en el Programa de Prevención y Gestión de Emergencias y
Contingencias.


También se deberá tener en cuenta:


● Limpieza de sectores de trabajo.
● Manejo integral de plagas.
● Limpieza de baños por personal de la empresa.
● Áreas de circulación, estacionamiento y oficinas.
● Cerramiento perimetral existente para evitar acceso de animales y personas no


autorizadas.
● Equipos de extinción de incendios acorde a norma.
● Elementos de primeros auxilios.
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● Contar con sectores de almacenamiento específicos según requerimiento.


Cierre Obrador:


Una vez finalizada la obra, se procederá al abandono del obrador retirando todas las
instalaciones fijas o desmontables que se hubieran instalado, siguiendo lo establecido en el
Programa de Retiro y/o Restauración al finalizar el proyecto ejecutado.


En coordinación con OPISU, el Contratista deberá implementar acciones de restauración
ambiental de manera que el área quede en iguales o mejores condiciones a la existente
previo a la ejecución de la obra. Para ello, se deberá efectuar una recorrida comparando las
situaciones con el registro fotográfico previo a la instalación del obrador.


Roles y responsabilidades


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:


Responsable Ambiental y Social: asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los
obradores y durante la obra se implementen y protejan los aspectos ambientales y sociales
que pudieran surgir de las operaciones de los mismos. Contar con los espacios tanto para uso
del personal como para el acopio de materiales de manera correcta y segura según se
requiera.


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: asegurar que los aspectos de seguridad de
los obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las
obras (distanciamientos, cantidad de baños, etc.), como así también emitir y tener en obrador
los permisos necesarios exigidos por la tarea particular como por ejemplo trabajos de
soldadura, que deberán encontrarse en el legajo técnico de la obra.


Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de
seguridad asociadas a los trabajos que se realicen en los mismos (Ej.: uso de EPP).


Cronogramas


Se deberá incorporar dentro del cronograma general de la obra, la instalación de los
obradores como parte del proyecto.


Indicadores y registros


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Señales indicativas de teléfonos
y otros datos de emergencia, con


la cartelería obligatoria según
legislación


Registro fotográfico - Mensual
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Servicios (Agua, electricidad y
baños en condiciones


adecuadas)
Registro fotográfico - Mensual


Condiciones de los baños para
el personal


Registro fotográfico - Mensual


Medios de extinción del fuego
Planilla de control y
registro fotográfico


- Mensual


4) PROGRAMA DE COMUNICACIONES A LA COMUNIDAD


Objetivo


Este programa se orienta a divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de
las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando
los potenciales conflictos que pudieren producirse, logrando el compromiso de la población.
Asimismo, busca facilitar la organización de las tareas, de manera que sean realizadas de
manera coherente. Y a la vez mantener informados/as a los/as vecinos/as sobre los
beneficios ambientales y sociales de estas actividades para el barrio.


Teniendo en cuenta en todo momento que el acceso a la información ambiental pública,
constituye una responsabilidad de carácter constitucional y legal, tanto a nivel nacional
como provincial.


Alcance


Vecinos y vecinas del área de influencia directa de las tareas a realizar.


Organismos y documentos


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y responsabilidades


El Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) del OPISU definirá con base en la
información provista por la Contratista los temas a comunicar, teniendo en cuenta las tareas
a ejecutar en campo y los programas asociados, como así también se compromete a
garantizar una segura y amplia comunicación con todo el personal. En todo momento el
OPISU y la contratista contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos respetuosos y
armónicos entre la población local y los trabajadores contratados.


Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS)
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● Será el responsable del seguimiento y coordinación del presente programa, así como
del cumplimiento del mismo en cada uno de los barrios donde OPISU desarrolle sus
actividades.


● Establecerá e implementará la capacitación necesaria de todos los involucrados en
los procesos de Mesas Participativas (MP), con el objetivo de mantenerlos
actualizados en lo referente a la legislación vigente, técnicas de negociación, armado
de archivo con las principales preguntas que surgen y sus respuestas, etc.


● Tendrá a su cargo la recopilación, sistematización y archivo de toda la
documentación que emane de los procesos de Mesas participativas (MP),
garantizando el acceso a ella en tiempo y forma, proveyendo de reportes que
permitan establecer comparativas sobre la evolución y eficacia de las estrategias
desplegadas.


Equipo Territorial


● Planificará y coordinará el desarrollo de las Mesas Participativas en el barrio
Villegas del partido de La Matanza.


● Convocará y comunicará la realización de las Mesas Participativas por los canales
definidos en el Protocolo de Mesas de Gestión Participativa del OPISU (ver Anexo
V).


● Garantizará el desarrollo de las reuniones en los tiempos estipulados, permitiendo
que se alcancen los objetivos preestablecidos en cada caso.


● Garantizará que, una vez concluidas las reuniones, se elaboren los documentos
establecidos (Relatoría, Minuta y Resumen ejecutivo para su publicidad) y el
correcto uso del libro de Actas, además de que se realice el seguimiento acordado,
elevando al equipo EGAS los mismos en tiempo y forma para su archivo y
resguardo.


Grupo Técnico de apoyo y soporte


De considerar necesario para el correcto abordaje de una temática particular, se podrá
solicitar a otras áreas de OPISU que se designe un responsable técnico para el abordaje de la
misma.


Empresa


Acompañar y asistir, en caso de ser necesario, al OPISU en las Mesas Participativas,
brindando la información necesaria a comunicar de las obras y del sector del barrio a
intervenir. La información que brinde la contratista tiene que estar en línea con lo que está
difundido oficialmente para el proyecto. Para garantizar que así sea, OPISU, a través del
Equipo Territorial presente en el barrio, controlará que no haya información contradictoria.


Descripción
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Este programa constituirá un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la
comunidad sobre su rol activo en el mejoramiento de la calidad de vida, e informarla sobre
la implementación del PGAS. Se procurará articular con los diversos actores del barrio
fomentando acciones tendientes a mitigar efectos negativos potenciando los positivos.


El RAS de la Contratista, deberá proveer la información básica a difundir, de manera de
informar a la comunidad sobre las características básicas de las obras; los potenciales
impactos negativos sobre la salud y el ambiente; las medidas que se adoptarán para evitarlos
y mitigarlos; los días, horarios y duración de la ejecución de las tareas; la divulgación del
plan de manejo del tránsito informando las zonas de circulación del transporte público, las
zonas de circulación peatonal de los vecinos, las zonas de circulación de los equipos y
máquinas, las zonas cerradas por las obras, señalizaciones de peligro, luces y vallado. El
OPISU será el encargado de definir con base en esta información los temas a comunicar
teniendo en cuenta las tareas a ejecutar y los programas asociados.


En cuanto a la metodología de difusión, a través del Equipo Territorial de OPISU,
acompañado por el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) de OPISU, se
establecerán reuniones con los vecinos/as de la zona afectada por las obras para informar
sobre el avance de la obra, se colocarán carteles con información vecinal, se dará
información adicional según los requerimientos de cada uno de ellos, se dará curso a la
información por medios locales como ser diarios barriales, emisoras de radio, redes sociales,
etc. Estos mecanismos de difusión buscarán alcanzar al mayor porcentaje de población
beneficiaria, para que estén informados y puedan realizar cualquier observación necesaria.


De requerirse, la contratista diseñará y colocará cartelería indicando los desvíos para tránsito
vehicular y peatonal, se brindará protección en los ingresos vehiculares y peatonales, y se
difundirá información vinculada con la seguridad de la comunidad.


El EGAS del OPISU tiene definida una estrategia de comunicación y participación que
busca seguir los estándares de la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat, y de los
organismos de financiamiento. Para ello desarrolló un Protocolo para el desarrollo de las
Mesas de Gestión Participativas (MP) (Ver Anexo V) que tiene el fin de garantizar el
cumplimiento de la normativa vigente y brindar los lineamientos para la participación
efectiva de la comunidad. Este ámbito periódico de participación y consenso es también el
espacio ideal para mantener informada a la población bajo el área de influencia de las obras
e intervenciones y de los avances de las mismas.


Por otra parte, el OPISU cuenta con diferentes canales, tanto presenciales como no
presenciales, para recibir preocupaciones, quejas, sugerencias y preguntas de los/as
vecinos/as2 (Ver programa 5: Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de


2 Cualquier vecina/o que quiera realizar algún pregunta, queja, reclamo o sugerencia podrá acercarse
al Centro de Atención Barrial (CAB) ubicado en Ibarrola S/N, esquina Colonia (Barrio 17 de Marzo,
Isidro Casanova) que brinda atención de manera regular de lunes a viernes en los horarios de 9 a 17 o
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Conflictos). El MARRC será difundido en cada instancia participativa y será incluido tanto
en la cartelería como en el material de folletería relacionada al proyecto.


Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y
comunicación con los vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente afiches
que serán colocados en espacios previamente acordados con los/as vecinos/as del barrio,
llamados telefónicos, mensajería instantánea, comunicaciones a través de redes sociales y
difusión puerta a puerta realizada por el Equipo Territorial de OPISU.


El equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) de OPISU analizará la información básica
a difundir para poder utilizar los canales de comunicación existentes.


Estos dispositivos no eximen a la contratista de desarrollar e implementar canales propios de
comunicación, como los mencionados anteriormente, los cuales deberán ser previamente
validados por el equipo de gestión ambiental y social (EGAS), para mantener a la
comunidad adecuadamente informada. Además, la contratista participará de las reuniones y
mesas participativas desarrolladas por el OPISU siempre que se la requiera, así como en
reuniones periódicas con los distintos equipos para proponer distintas medidas que ayuden a
la difusión de la obra. Asimismo, si bien la contratista no desarrollará folletería/cartelería
ayudará a difundir los materiales que solicite OPISU.


Cronograma


El Programa será implementado antes y durante el periodo de ejecución del proyecto


Indicadores y registros


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Número de instancias de
comunicación con los/as


vecinos/as a través de
mesas participativas,
medios barriales, etc.


Registro/ Registro
fotográfico.


- Mensual


Cantidad de carteles
colocados en distintos


espacios


Registro
fotográfico


-
Inicial y
mensual


comunicarse a través de las redes sociales de OPISU (Instagram:opisu.pba o Facebook) o a través de
la página oficial del Organismo: https://www.gba.gob.ar/opisu
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Cantidad de población
alcanzada mediante


mensajería y/o llamados
telefónicos


Registro - Mensual


Cantidad de población
alcanzada mediante


folletería
Registro - Mensual


Cantidad de población
alcanzada mediante


difusión puerta a puerta
Registro - Mensual


Participación en el contexto de covid-19


Ante el contexto particular que dispone la emergencia sanitaria global resulta imprescindible
dejar explícito en el presente documento que el OPISU, como autoridad de aplicación,
impulsará procedimientos y establecerá pautas que sigan las recomendaciones en materia de
prevención establecidas por el Ministerio de Salud de la Nación para garantizar la salud de
las personas, controlando y evitando la propagación del virus SARS- CoV-2.


Las recomendaciones y pautas de higiene serán de aplicación con sujeción a la fase de
administración del ASPO/DISPO que se encuentre vigente en cada territorio. En este sentido
se buscarán los medios apropiados, con el consentimiento y validación de la comunidad
involucrada, para llevar adelante los procesos de participación de manera legítima,
transparente y efectiva, preservando los principios establecidos en el protocolo.


Es importante destacar que el OPISU diseñará y desarrollará estrategias en articulación con
entes nacionales, provinciales, municipales y comunitarios para mitigar los efectos sociales,
económicos y sanitarios de la crisis, poniendo a disposición bienes y servicios que
garanticen las condiciones de producción y reproducción de la vida comunitaria.


En el marco de la emergencia sanitaria que atraviesa el país, el OPISU pondrá en marcha
medidas específicas a fin de garantizar el acceso pleno a la información y la participación de
la población involucrada en los procesos de transformación social y urbana. Será
responsabilidad del EGAS y la Dirección Ejecutiva del OPISU identificar y revisar las
actividades planificadas que requieren la participación de las partes interesadas garantizando
un plan de comunicación y participación.


En materia de prevención ante la emergencia sanitaria, será fundamental que, durante el
inicio de los encuentros o instancias de convocatoria de la mesa de gestión participativa,
todas las personas que asistan cuenten con la información de las medidas de higiene que
deben cumplir para que se realice la actividad de manera segura.
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Todas las personas que se encuentran en la organización deben estar capacitadas sobre el
procedimiento de trabajo adoptado para cada instancia para evitar desvíos y poder verificar
que se esté cumpliendo y adoptando las medidas establecidas en el protocolo. Para que se
cumplan con las medidas de higiene y seguridad será responsabilidad del organismo asignar
responsables quienes tendrán como tarea controlar y contribuir para que se ejecute de
manera correcta las pautas establecidas en el protocolo durante el desarrollo del evento.


Se confeccionará y documentará controles sobre la correcta implementación de las medidas
adoptadas de acuerdo al lugar seleccionado en el territorio donde se lleve a cabo la mesa de
gestión participativa.


Al momento de seleccionar el lugar donde se desarrollará el encuentro, hay que tener un
estimativo de la cantidad de personas que asistirán, ya que es primordial partir de este punto.
Establecer la cantidad de asistentes nos permitirá determinar la capacidad que debe tener el
predio como estrategia para cumplir con la distancia social que es la medida vital para
ayudar a disminuir la propagación del virus.


5) PROGRAMA DE MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS (MARRC).


Objetivo


Este Programa busca garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos a la población, y
brindar respuestas a vecinas y vecinos de los barrios donde se implementen programas en
los que trabaja el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU).


A la vez que recaba información estadística que sirve para evidenciar las problemáticas que
se encuentran dentro de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el
diseño, ajustes y control de la implementación de sus programas.


El MARRC cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de hacer
un registro de reclamos y consultas, como también un mecanismo de fácil monitoreo y
seguimiento que garantice una respuesta o resolución (Anexo VI).


Adicionalmente, tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as vecinos/as
de los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes y
sugerencias en el marco del diseño e implementación de los planes urbanos integrales, en
este caso las obras asociadas a INTEGRACIÓN URBANA LEÓN GALLO.


Alcance


Toda persona (vecinos/as y población en general) que desee realizar cualquier tipo de
reclamo o consulta vinculada a las tareas a ejecutar.


Organismos y documentos de referencia
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Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y Responsabilidades


El OPISU será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las
inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las partes afectadas e interesadas.
La contratista o subcontratista también deberá registrar los reclamos que se le manifiesten
durante el desarrollo de las actividades laborales a su cargo.


En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación y
se esforzará en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados
se vean beneficiados con la solución.


En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por una
inquietud rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán
arbitrar los medios y el esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto
puede incluir, entre otros: promover la participación de terceros técnicos u otros estatales,
invitar a entrevistas o mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones.


Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el interesado
podrá exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia de la
Provincia.


En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con la
Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. Página
web: http://www.defensorba.org.ar


Descripción


I- Recepción de reclamos:


Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC)
con el que cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción,
sistematización y respuesta de las inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de
los/as vecinos/as del barrio, y de la comunidad en general, producto de las intervenciones.


La recepción de reclamos presenciales se hará en la oficina del OPISU instalada en el barrio
en cual se hará la intervención. La oficina brinda atención a los vecinos/as de manera regular.
La misma contará con un Libro de Reclamos, y un equipo de profesionales
interdisciplinarios para atender a las diferentes problemáticas perteneciente a los tres niveles
de gobierno Nacional, Provincial y Municipal.


El registro será realizado por medio del Formulario para Registro de Consultas, Reclamos,
Incidentes en territorio y Sugerencias en base a Google Form que servirá como registro físico
del caso para ser asignado un Número de Seguimiento por medio del Sistema Informático de
Seguimiento de Casos (SISC). Este número podrá ser entregado a la/las personas que traigan
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el caso y que permitirá registrar formalmente fiscalizar en qué punto del proceso de
derivación hacia una solución está cada uno.


También se registrarán reclamos durante todas las instancias participativas de Mesas
Participativas, talleres, reuniones con vecinos, etc. Las direcciones de los canales
presenciales, tanto de las oficinas territoriales como de las Mesas de Gestión Participativa
Barrial, estarán publicadas en el sitio web:
www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales.


Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante:


● Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional Matanza (221 361 7466).
● Vía de Mensajería Instantánea: Whatsapp Matanza (221 361 7466).
● Vía Correo Electrónico: lamatanza@opisu.gba.gob.ar.


Los números de teléfonos y correo electrónico de estos canales estarán publicados en el sitio
web (www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales). A su vez se registrarán posibles
casos que surjan de las redes sociales del organismo:


●        Instagram: https://www.instagram.com/opisu.pba/?hl=es y


●        Facebook: https://www.facebook.com/opisu.pba/.


Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados a través de carteles,
espacios de referencia comunitarios, entre otros, y estar disponible para cualquier parte
interesada de realizar un reclamo.


Por su parte, la contratista adjudicataria deberá informar si cuenta con redes sociales y
presentar posibles reclamos que se realicen por ese medio.


La contratista quedará asimismo a disposición de coordinar con el equipo EGAS de OPISU
para resolver los reclamos que puedan surgir. Las diferentes vías de contacto para realizar
reclamos, consultas o sugerencias deberán figurar en un cartel en el obrador o frentes de
obra y la empresa deberá contar con un Libro de Quejas para registro de reclamos que
competen a la obra. Se incorporará además la posibilidad de dejar quejas por escrito a través
de un buzón ubicado en el obrador, en el caso que no se opte por las otras vías.


Por otro lado, también se informará a vecinas y vecinos el contacto de la Defensoría del
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires como otra vía de reclamos: Teléfono:
0800-222-5262. Página web: http://www.defensorba.org.ar.


Cada vecina/o tendrá, además, la posibilidad de realizar reclamos, consultas o sugerencias
de manera anónima por cualquiera de los canales que brinda el OPISU. El formulario de
carga de casos brinda la posibilidad de poder hacer una carga sin tener que registrar
obligatoriamente los datos personales de quien reclama.
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Todos los casos de reclamos y sugerencias que ingresen por cualquier medio deben ser
documentados y archivados tras su resolución. Dicha tarea está a cargo del EGAS.


Todo reclamo o inquietud vinculada a situaciones de violencia por motivo de género deberá
ser informado al Equipo Territorial o al Equipo de Supervisión de OPISU, quien derivará el
reclamo al equipo interdisciplinario de género de OPISU. Este equipo acompañará en la
situación, y pondrá a disposición el protocolo de acción frente a la violencia de género
creado por el Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual de la
Provincia de Buenos Aires3.


Se deberá minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos
promoviendo la digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la
situación de emergencia sanitaria. Sin embargo, se mantendrán los formularios tradicionales
en papel para no excluir a personas o grupos que no tengan acceso o comprensión de la
tecnología y las distintas plataformas.


Asimismo, más allá del MARRC mencionado arriba, es importante destacar que las
comunidades o individuos que se consideren afectados negativamente por un proyecto
respaldado por el Banco Mundial (BM) pueden presentar quejas o reclamos ante el sistema
de atención de reclamaciones del Proyecto existente o al Servicio de Atención de Reclamos
del Banco Mundial (GRS, por sus siglas en inglés).


El GRS es una vía para que las personas y las comunidades presenten quejas directamente al
Banco Mundial si creen que un proyecto del mismo tiene o es probable que tenga efectos
adversos en ellos, su comunidad o su medio ambiente. El GRS mejora la capacidad de
respuesta y la responsabilidad del Banco Mundial hacia las comunidades afectadas por el
proyecto al garantizar que las quejas se revisen y aborden con prontitud. Cualquier individuo
o comunidad que crea que un proyecto financiado por el Banco Mundial les ha afectado o es
probable que les afecte de manera adversa puede presentar una queja. Las quejas deben
presentarse por escrito y dirigirse al GRS. Pueden enviarse a través de los siguientes medios:


● EN LÍNEA - a través del sitio web de GRS en www.worldbank.org/grs.


● POR CORREO ELECTRÓNICO a grievances@worldbank.org.


● POR CARTA O EN MANO a la sede del Banco Mundial en Washington, en el
Servicio de reparación de reclamaciones bancarias (GRS) MSN MC 10-1018
1818 H St NW Washington DC 20433, EE. UU o a la sede local, en la dirección:
Bouchard 547, Piso 29º (C1106ABG), Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
Argentina.


II. Derivación y Fiscalización


3 https://www.gba.gob.ar/linea144
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Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la
persona que lleva el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado a la
CAcontratista o internamente al OPISU -si fuera de sus competencias- entregando los
detalles del caso a cada Área o Dirección Provincial (DP) del organismo competente en la
materia.


III. Respuesta


Una vez derivados los casos, el plazo de respuesta y solución por la Contratista o las Áreas y
Dirección Provincial no deberá superar los 10 días consecutivos. La persona reclamante
deberá ser informado/a de sobre la resolución de la misma, dejando una constancia de ello,
la cual será registrada. Será responsabilidad de la Contratista o cada Área o DP tener un
registro simple, ordenado y formalizado de las respuestas a cada uno de los casos derivados
por número de reclamo como orden. La información de respuesta y solución que se le brinde
a cada persona con un caso debe ser pertinente, simple, precisa, completa y entendible.


IV. Monitoreo


El OPISU, a través del EGAS y en conjunto con el Equipo Territorial, deberá fiscalizar cada
uno de los casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un
seguimiento hasta la conformidad por parte de la persona reclamante durante un lapso de no
más de 6 meses contados a partir de la respuesta a cada caso.


Se realizará un monitoreo con los siguientes indicadores, los cuales funcionan como guía
general del presente programa:


● Cantidad de casos registrados mensualmente.
● Canales de donde surgen los casos.
● Cantidad de casos por temas.
● Cantidad de casos resueltos.
● Cantidad de casos asignados.
● Cantidad de casos en curso.
● Cantidad de casos en espera.
● Tiempos de resolución.


Por su parte, la Contratista también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia
del trabajo llevado a cabo y competa a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo.
El RAS será el encargado de recibir y gestionar el análisis y resolución del conflicto o
reclamo, los cuales se dejarán asentados en un libro foliado que permanecerá en todo
momento en el CAB (Ibarrola S/N, esquina Colonia. Barrio 17 de Marzo, Isidro Casanova) u
obrador, según corresponda. Una vez asentado el reclamo, el RAS deberá verificar el mismo
y dar respuesta en un plazo no mayor a 48 horas. Asimismo, el equipo de gestión ambiental
y social (EGAS) debe reportar los reclamos recibidos de forma directa por la Contratista en
los ISAS mensuales.


La contratista registrará los siguientes datos por cada reclamo
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- Fecha, hora, nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la
persona en el caso que sea un reclamo con información personal incorporada, salvo
en el caso de los reclamos realizados de manera anónima, que también deberán ser
registrados para el monitoreo, pero sin estos datos.


- Breve descripción del reclamo y las acciones que se tomaron para gestionar la
resolución.


- Estado de situación: en espera, en curso y resolución.


Formas de registro de los reclamos:


- Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen por este medio serán derivados al
Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) para su seguimiento.


- Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad se
asentará inmediatamente el reclamo.


Cronograma


El MARRC estará disponible durante toda la implementación del proyecto.


Indicadores y registros


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Porcentaje de reclamos por
las actividades llevadas a
cabo por la contratista o


subcontratista con
respuesta dentro de los 10
días consecutivos sobre
total de reclamos de esta


misma índole


Planilla de control del
Sistema Informático de
Seguimiento de Casos
de OPISU (SISC), y
planilla de control y


registro de la contratista.


- Mensual


Porcentaje de reclamos que
no pudieron ser resueltos


por el MARRC


Planilla de control del
Sistema Informático de
Seguimiento de Casos
de OPISU (SISC), y
planilla de control y


registro de la contratista.


Se deberá registrar la
razón por la que el


reclamo no fue
resuelto y si el mismo


fue llevado luego a
otra instancia


Mensual
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Porcentaje de casos en
curso


Planilla de Control de
Sistema Informático de
Seguimiento de Casos


de OPISU (SISC) y
planilla de control y


registro de la contratista


- Mensual


Porcentaje de casos en
espera de resolución


Planilla de Control de
Sistema Informático de
Seguimiento de Casos


de OPISU (SISC) y
planilla de control y


registro de la contratista


- Mensual


Porcentaje de casos
diferenciados por temática


Planilla de Control de
Sistema Informático de
Seguimiento de Casos


de OPISU (SISC) y
planilla de control y


registro de la contratista


- Mensual


6) PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL


Objetivo


El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e
indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra.


Alcance


Aplica transversalmente al proyecto.


Organismos y documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y Responsabilidades


El Responsable Ambiental y Social de la contratista hará un seguimiento de la incorporación
y permanencia de la mano de obra local en los proyectos.


Descripción


El Equipo Territorial de OPISU:
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● Diseñará una base de datos de la bolsa de empleo, o bolsa de trabajo local, que
cuente con campos para ingresar datos personales, DNI, nombre y apellido, género,
edad, dirección y teléfono/celular, y correo electrónico; datos de educación y
capacitación, nivel de estudios alcanzado, capacitaciones recibidas - formales y no
formales; y experiencia laboral, tipo de empleos, cargo, años de experiencia en cada
uno. Los campos deberán ser preferentemente predefinidos, con una opción de
“otros”, para facilitar la lectura segmentada de la base.


● Hará pública la invitación a los/las vecinos/as a inscribirse en la bolsa de empleo
durante el desarrollo de las Mesas Participativas, a través de su red de contactos del
barrio villegas como a través de afiches en las organizaciones comunitarias. Se
prevén acciones específicas para promover la convocatoria de mujeres y personas
trans.


● Hará una revisión bimestral de la base para asegurarse que esté actualizada y que
haya suficientes inscritos. En caso de que haya pocos inscritos, reforzará la
convocatoria a inscribirse. Como estímulo informará en las Mesas Participativas los
avances en la contratación de trabajadores/as locales para las distintas obras.


El Equipo de Pliegos legales de la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos del OPISU,
incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras, la condición para las empresas
contratistas de contratar al menos un 50% de los trabajadores inscritos en la bolsa de trabajo
local.


La Contratista al momento de definir su plantel de obra deberá:


● Solicitar al equipo territorial acceso a la base de datos de la bolsa de trabajo.
● Definir los/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo que se ajusten a los perfiles que


requiera la obra.
● Convocarlos para entrevistas.
● En función de su evaluación de capacidades, deberán hacer su elección y comunicar


al OPISU.
● En caso de que fuese necesario mejorar las capacidades de los/as trabajadores/as


locales y esté dentro de sus posibilidades saldar esa necesidad, generará un plan de
capacitación específico ajustado a las necesidades del caso.


● En caso de que haya rotación de personal a lo largo de la obra, las empresas
contratistas deberán privilegiar tomar otros/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo
local.


● La empresa deberá acercarse a las organizaciones o asociaciones barriales de mujeres
y personas trans-género para difundir las oportunidades laborales para dicha
población.


Cronograma


La bolsa de trabajo funcionará durante todo el tiempo de intervención del programa.


Indicadores y Registros
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El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Cantidad de trabajadores/as locales Registro - Mensual


Proporción de trabajadores/as locales
sobre trabajadores/as totales contratados


Registro - Mensual


Tiempo promedio de permanencia en
sus puestos de los/as trabajadores/as


locales contratados


Registro
- Mensual


7) PROGRAMA DE AFLUENCIA DE MANO DE OBRA


Objetivo


El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de
trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de género,
identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia
contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil.


Descripción


Teniendo en cuenta que los proyectos de obra serán realizados por empresas dentro del
territorio mencionado, se promoverá la contratación de mano de obra local. No obstante, la
afluencia de trabajadores temporarios contratados por la empresa y que no son locales puede
dar lugar a afectaciones sobre la población que habita en el área de influencia de las
intervenciones. Entre las principales afectaciones, existe el riesgo de que se generen
conflictos entre trabajadores de la empresa y la población del barrio Villegas del partido de
La Matanza e incluso afectaciones directas sobre la población local como producto de
conductas del personal de la contratista. Para minimizarlos, hacia adentro de la contratista se
implementarán los siguientes aspectos de gestión social:


● Promover la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la contratación de
mano de obra local.


● Garantizar el cumplimiento de régimen laboral que permita a los trabajadores tener
horarios de trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de
trabajo.
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● Evaluar el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as.
● Se incorporará en la gestión interna de la contratista la utilización de códigos de


conducta (ver Anexo I) y otras medidas específicas (por ejemplo: capacitaciones) que
se requieran para la mitigación de los riesgos identificados.


Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto para la
contratista, como para los vecinos/as del barrio Villegas del partido de La Matanza. Las
acciones ajustarán su alcance, nivel de diseño e implementación de acuerdo con los
resultados del análisis de riesgo realizado.


Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos
respetuosos y armónicos entre la población local, trabajadores y/u organismos públicos.
Estas medidas incluyen el abordaje de temas sobre conductas delictivas, salud sexual y
reproductiva, derechos humanos y prevención de violencia, con particular énfasis en
prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ello el OPISU otorgará a
la contratista un modelo de código de conducta y convivencia (ver Anexo I), en el cual se
incluyen compromisos para asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo
positivo y libre, de: (I) discriminación por características étnicas, raciales, de género,
identidad de género, orientación sexual, o religión; (II) violencia, en particular de violencia
contra mujeres, niñas y adolescentes; y (III) trabajo infantil.


Asimismo, se establecerán procedimientos de reporte, protocolo de respuestas a conductas
inaceptables y medidas de rendición de cuentas internas, como parte del programa.


El Equipo Territorial del OPISU y el EGAS brindarán la capacidad de afrontar las diferentes
situaciones que puedan suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe
conocer al personal que se encuentra trabajando y los requerimientos de éstos en cuanto a
los comportamientos esperados en el tiempo que se encuentren trabajando. Debe conocer
también en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar con anterioridad
y que posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes actores y vecinos del
barrio Villegas.


Evaluación de Riesgo


El equipo de seguimiento Ambiental y Social (EGAS) del OPISU contará con la información
sobre los trabajos que necesiten de la afluencia de mano de obra que no sea contratada
localmente, para así definir las acciones correspondientes. Este dato deberá ser registrado
mensualmente (contemplando el ingreso y egreso de personal) y notificado en el caso de
existir modificaciones, y quedarán sujetas al reporte de la nómina del personal.


Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y de
descanso, según lo estipulado en los convenios de trabajo, registrado en el reporte mensual
del PGAS.


49







Asimismo, la contratista deberá presentar un mecanismo para quejas y reclamos, convenio
interno de convivencia, para los trabajadores y trabajadoras de la misma, el mismo debe ser
presentado ante el OPISU previamente para ser validado. Y presentar mensualmente si se
accionó o no el mecanismo. A través del mismo se podrá dar un debido tratamiento y
resolución a los reclamos laborales en el marco de la obra, como así también abordar quejas
internas referentes a la violencia de género. Será asimismo obligación de la contratista la
correcta difusión sobre este mecanismo en los espacios de trabajo, dándoles de esta forma, a
los trabajadores y trabajadoras las herramientas suficientes para poder reconducir sus
reclamos


Plan de Capacitación


Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del RAS de la contratista,
la misma debe brindarse en el momento inicial -antes de comenzar a trabajar en el sitio- para
asegurarse de que estén familiarizados con el código de conducta y luego ser constante
mientras se estén realizando trabajos en el territorio, evaluando realizar dicha capacitación
de forma mensual.


Se deberá presentar un plan de capacitación, con el material que se utilizará para exponer los
temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se presentarán los temas. El
plan de capacitación estará definido una vez terminado el proceso de selección.


Las áreas a abordar en la capacitación del área social serán las siguientes:


● Prevención de toda discriminación por características étnicas, raciales, de género,
identidad de género, orientación sexual o religión.


● Prevención de Violencia (física y/o verbal), en particular contra mujeres, niñas y
adolescentes.


● Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil.
● Leyes laborales y convenios de trabajo.


El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo/a trabajador/ra
debe conocer, leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización y es un
compromiso que se asume y se aplica en forma estricta y sin discusión alguna, además de
aceptar la capacitación que se disponga y sobre el tema que los profesionales entiendan
necesario (Anexo I). En este sentido la contratista deberá arbitrar los mecanismos suficientes
para un debido cumplimiento y respeto de dicho Código.


Si bien la contratación de personal se realizará por la contratista, el OPISU supervisará que
se dicte dicha capacitación a todo el personal contratado y que se haya realizado la entrega
de una copia del código de conducta. A través de controles mensuales el OPISU podrá
supervisar las planillas con los datos de cada uno de los/las trabajadores/as, y debe
corroborar que estén presentándose en las capacitaciones y realizará preguntas acerca de las
condiciones de trabajo actual, como así mismo se consultará si el/la Trabajador/a,
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actualmente no padece ningún tipo de discriminación o afección que vaya en contra de lo
que este programa vela. Las planillas y consultas serán realizadas por Equipo Territorial del
OPISU, desde el inicio de la contratación hasta su fin, a mes vencido. La documentación
será remitida al personal encargado del seguimiento y supervisión de las contrataciones
(Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras del OPISU) para ser
correctamente archivado y, en caso de ser necesario, plasmado en expedientes
administrativos. En caso de no estar presente alguno de los/las trabajadores/as, al momento
de realizar los controles, debe darse un motivo suficiente (problema personal o de salud,
debidamente acreditado), el cual deberá ser documentado y acompañado en dicha planilla de
control. Por otro lado, bajo ningún aspecto se podrá plantear la rescisión del contrato por
motivos unilaterales sin previamente consultar con el OPISU. Asimismo, los/las
trabajadores/as deberán estar al tanto de sus derechos laborales y convenio de trabajo.


Alcance


El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de los trabajadores de la
contratista y demás personal contratado y/o subcontratado. No obstante, el OPISU cumplirá
un rol esencial en lo que respecta a la supervisión de los códigos de conducta y al respeto
entre los/las Trabajadores/ras.


Organismos y documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y responsabilidades


Los diferentes puestos dentro de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:


● Contratista: en todos los casos, deberá difundir de forma interna, así como
también implementar las acciones del presente programa, y asegurar que todos
los trabajadores estén informados, capacitados y tengan el código de conducta
firmado previo al inicio de las tareas.


● Trabajadores/as: firma de los códigos de conducta y estricto cumplimiento del
mismo; asistencia a las capacitaciones requeridas durante la inducción en la etapa
de incorporación y otras instancias previstas.


● OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente PGAS hacia
los vecinos/as quedará exclusivamente bajo la órbita del OPISU, la cual definirá
las instancias participativas más adecuadas para asegurar que las medidas sean en
todos los casos culturalmente adecuadas y cumplan sus objetivos, ante todo
preventivos.


Cronograma


Antes y durante la realización del proyecto.
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Indicadores y RegistroS


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Cantidad de personal
contratado por la


contratista.


Planilla de control de
contratos


-
Inicial y
Mensual


Cantidad de denuncias
por parte de empleados


Planilla de control - Mensual


Código de conducta
presentado


Código de Conducta
enviado y firmado por


la empresa, equipo
técnico y los empleados


-
Inicial y
Mensual


Porcentaje de
trabajadores capacitados


en derecho laboral,
código de conducta y


mecanismo de reclamo


Planilla de control -
Inicial y
Mensual


8) PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN


Objetivo


Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así
como también las medidas de mitigación y buenas prácticas para proteger el medio ambiente,
la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y vecinos, cumpliendo en todo momento
con el marco legal aplicable. También se deberán brindar instancias específicas de
capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados.
Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección
Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo.


Alcance


Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar.


Organismos y documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y responsabilidades
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● El RAS de la contratista deberá gestionar y dictar el cronograma de capacitaciones.
● La empresa definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los


programas asociados al mismo, e incorporará capacitaciones adicionales en el caso
que lo determine necesario.


● Trabajadores/as: participar de las capacitaciones del PGAS-C y aplicar lo indicado en
todas las tareas relacionadas al proyecto y en términos de su conducta en su área de
influencia directo e indirecto en general.


● En el caso de capacitaciones asociadas a los Códigos de Conducta, el MARRC y
otras de índole social, el RAS contará con la asistencia del Equipo Territorial de
OPISU. Y a su vez, la contratista puede requerir apoyo a través de la contratación de
un profesional de perfil social.


Descripción


Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde consten los datos del personal, los
temas dictados, duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales a reportar los
ISAS.


Los temas básicos a dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones,
contemplando los impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo.


Se llevará un registro del personal que ha sido capacitado en cada tema, a fin de verificar que
cada trabajador/ra esté informado de todos los procedimientos. Ante el ingreso de nuevo
personal, recibirá la capacitación correspondiente. Se llevará registro en la planilla anexa en
el PGASC.


Entre las temáticas aplicables se encuentran (lista no taxativa):


● Orden y limpieza.
● Uso de Elementos de Protección Personal (EPP).
● Identificación de riesgos.
● Trabajo en altura.
● Riesgo eléctrico.
● Procedimiento de trabajo seguro.
● Movimiento de materiales (manual y mecánico).
● Riesgos vinculados al uso de equipo y maquinaria.
● Riesgos de derrames de sustancias.
● Prevención y combate de incendios.
● Primeros Auxilios.
● Control Integral de Plagas y Vectores.
● Uso y cuidado de las herramientas, equipos y sus componentes de trabajo.
● Higiene.
● Ruidos y vibración.
● Generación y emisión de material particulado a la atmósfera.
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● Reglas de Convivencia con la Comunidad, incluyendo el abordaje sobre
involucramiento en actividades ilícitas y temas vinculados a la salud sexual y
violencia interpersonal, con particular énfasis en prevención de violencia contra
mujeres, niñas y adolescentes. (Anexo I)


● Otros temas de interés y de actualidad en la zona de intervención.
● Efectos sobre el tránsito vehicular y circulación peatonal (considerar aspectos


particulares del entorno de trabajo).
● Protocolo Covid-19. (Anexo IV)


Cronograma


El PGAS-C aprobado antes del inicio de las tareas deberá presentar un cronograma donde se
listarán todos los contenidos propuestos de modo de cubrir los aspectos cubiertos en el
PGAS-C, definiendo responsables y tiempos de ejecución a lo largo del proyecto en su fase
de ejecución. A continuación, se listan los contenidos mínimos que deberá contener el
cronograma.


● Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación.
● Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la


capacitación son designados según los objetivos.
● Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de


Riesgo de las tareas y los programas específicos presentes en el PGAS, como así
también los contenidos que se crean necesarios según la situación, en particular de
haberse detectado algún desvío en los procedimientos operativos o frente a algún
incidente.


● Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación.
● Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la


capacitación en cuestión.
● Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se


proveerán los materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos
de la emergencia sanitaria actual.


● Área: área a la que corresponde el tema a capacitar.
● Contenido de temática: desarrollo de la temática.
● Capacitador (y la competencia para impartir la temática).


Indicadores y registros


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Porcentaje de los
empleados capacitados


Planilla de
asistencia


- Mensual
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sobre el Código de
Conducta y Convivencia


Capacitación en materia
de  Seguridad e Higiene


ambiental y laboral.


Planilla de
asistencia


- Mensual


Capacitación sobre el
MARRC


Planilla de
asistencia


- Mensual


Capacitación sobre
posibles riesgos durante
las distintas tareas y las
medidas de mitigación,


acciones, y buenas
prácticas a implementar


Planilla de
asistencia


- Mensual


Capacitación sobre
Política Ambiental y


cuidado ambiental de las
operaciones


Planilla de
asistencia


- Mensual


Cantidad de trabajadores
capacitación en materia
de protocolo COVID-19


Planilla de
asistencia


- Mensual


9) PROGRAMA DE GESTIÓN DE INTERFERENCIAS


Objetivo


Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las contratistas prestadoras
de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de
servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las
interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir.


Alcance


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas responsables de cada proyecto.


Roles y Responsabilidades


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:


Contratista: identificar y gestionar las interferencias de la traza y superficies afectadas al
proyecto a su cargo.
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OPISU/municipio: brindar toda la información que esté en su poder al contratista para
facilitar la identificación de interferencias, así como facilitar la gestión con contratistas
proveedoras de servicios


Contratistas Proveedores Servicios: otorgar toda la información a la contratista respecto a las
redes que se encuentra operando


RAS: supervisar la correcta implementación del plan de resolución de interferencias.


Trabajadores en campo: cumplir con el plan de resolución de interferencias definido por la
contratista.


Descripción


Aspectos Generales


● Cabe resaltar que existen redes de servicios que, en general, fueron instaladas por
organizaciones comunitarias, las cuales se hicieron de manera informal, por lo que
pueden no existir planos certeros de su ubicación y el estado de mantenimiento de las
mismas es precario.


● De acuerdo al diseño del proyecto ejecutivo, el Contratista deberá identificar con
anticipación las posibles interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la
obra, especialmente, donde se producirán las excavaciones y movimiento de suelos
(en caso de existir). Además, deberá identificar las zonas con cables en altura y
contrastarlos con la altura de la maquinaria pesada a utilizar


● Para este fin, el Contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas,
telefonía, televisión digital, internet, drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales,
así como posibles servicios o redes obsoletas cuya infraestructura siga existiendo en
la zona, y usos de suelo históricos. Para esto, el Contratista deberá solicitar a los
organismos y contratistas responsables de los mencionados servicios los
correspondientes planos, con la finalidad de conocer la existencia de interferencias y,
en caso de que así fuera, identificar los riesgos y aplicar las medidas precautorias con
el objetivo de evitar accidentes durante las tareas de excavación y/o cateos vinculadas
a los proyectos específicos del Programa GBA.


● El contratista debe preparar un Plan de Gestión Ambiental y Social de la construcción
(PGAS) para aprobación del OPISU que debe contener la identificación de todas las
potenciales interferencias e identificar vacíos de información que pudieran dar lugar a
interferencias no identificadas.


● Es importante considerar que las redes que fueron realizadas mediante cooperativas
en los últimos años podrían tener planos, los cuales deben facilitarse al Contratista.
En todo caso, se trabajará con los referentes y actores de los Barrios quienes podrían
tener información sobre la localización de interferencias. Coordinación con
Prestadoras de Servicios por Red Tiene por objetivo establecer la coordinación con
las contratistas prestadoras de servicios por red para resolver las interferencias que la
ejecución de la obra producirá con la infraestructura existente.
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● En cuanto a la coordinación de las interferencias con contratistas prestadoras de
servicios por red, el Contratista, con el acuerdo del OPISU, planificará y propondrá la
solución que se estime más adecuada y la consensuará con la contratista que
corresponda, que será la encargada de ejecutarla, minimizando las molestias a los
usuarios


● Asimismo, el Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el
accionar en casos de interferencias no programadas sobre servicios formales que
interrumpan o pongan en crisis la prestación del servicio, para que el Contratista las
resuelva con celeridad.


● Los procedimientos requeridos abordarán cada servicio existente por separado y
propondrán medidas para restablecerlos. Se identificarán también métodos de
resarcimiento, procedimientos para la denuncia de interferencias y costos asociados a
las medidas propuestas.


● Ante un eventual corte de red o servicio, en el PGAS se definirán las medidas y
acciones a adoptar para comunicar de manera rápida y eficiente al OPISU y ésta a la
contratista u organismo prestador de dicho servicio.


● El Contratista deberá disponer de las acciones necesarias para restablecer en el menor
tiempo posible las condiciones de operación normales.


● Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o
con maquinaria sin antes tener un mapa con las interferencias identificadas, y las
medidas de gestión definidas para cada etapa del Proyecto. Gestión de interferencias
en redes informales


● En general, los servicios informales no son operados y mantenidos por una contratista
a la que se le pueda solicitar intervención en caso de interferencias.


● Por ello, OPISU deberá desarrollar procedimientos de gestión de interferencias sobre
redes informales específicas para cada obra. Estos procedimientos abordarán cada
servicio existente por separado y propondrán medidas para restablecerlos sin costo
para la vivienda o comercio en un lapso de tiempo que resulte adecuado. Se
identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia de
interferencias y costos asociados a las medidas propuestas.


Cronograma


Se deberá incorporar dentro del cronograma general del Proyecto, asegurando que se
encuentre la información precisa antes de iniciar los trabajos de avance físico.


Indicadores y Registros


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la existencia de planos y
documentos que permitan identificar las interferencias en las zonas de trabajo.


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de los siguientes indicadores.
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INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Identificación de
Servicios que pudieran ser


afectados


Informe con detalle de los
servicios presentes del


lugar
- Inicial


Ocurrencia de cortes
imprevistos en las redes


y/o servicios


Informe donde se detalle
interferencia y acción a


llevar a cabo
-


En caso de
ocurrencia


10) PROGRAMA DE CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR


Objetivo


Mitigar el impacto generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas
aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los
conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio.


Alcance


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de la contratista
responsable o subcontratado.


Organismos y documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y Responsabilidades


La contratista implementará el presente programa en todas las instancias de movimiento de
personal, vehículos y materiales. Los trabajadores/as deberán participar de las capacitaciones
del presente programa y cumplirán con lo indicado en toda su acción en el área de trabajo.


El OPISU controlará y aprobará dicho programa.


Descripción


La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a los
usuarios, que la circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los
conductores y peatones sean guiados de manera clara mediante señalética, mientras se
aproximan y atraviesan las zonas de trabajo. Además, con el propósito de asegurar niveles de
operación aceptables, se deben realizar inspecciones diarias de los elementos de regulación
del tránsito. (Anexo V)


En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y
operación del tránsito, para permitir al transporte público y particular, la optimización de
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distancias y tiempos de recorrido de acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de
las tareas.


La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo, es una parte esencial en la
ejecución del proyecto. Por ello es importante considerar la difusión de los trabajos a
desarrollar, con el propósito de alcanzar el conocimiento por parte de los usuarios de las vías
y los habitantes de la zona (aspectos cubiertos en particular por el Programa de
Comunicación a la comunidad).


Capacitación


Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las
responsabilidades que correspondan. Esto incluye no solo al personal de la contratista sino
también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades, tal como se
expresa en el Programa de Capacitación asociado al presente programa.


Diagramación


La empresa deberá presentar el diagrama con antelación del circuito de acceso y egreso de
los camiones como también de los equipos móviles al área de trabajo, cumpliendo con las
disposiciones vigentes en materia de tránsito y seguridad vial, con especial atención al
interior del barrio.


Definidas las zonas de trabajo, a medida que se avanza con las actividades, deberán quedar
establecidas las sendas peatonales y zonas de camiones, en especial cuando estas sean
parcialmente alteradas por almacenamiento de residuos. Estas sendas estarán debidamente
señalizadas.


Señalización


La contratista, con soporte del equipo territorial del OPISU, informará a los vecinos/as de las
precauciones que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y
señales indicativas, siguiendo lo descrito en el Programa de Comunicación a la comunidad.
Se demarcarán de manera clara y particular los cruces peatonales propuestos para que sean
visibles. Debido a la alta densidad y presencia de niños en el barrio, se tomarán las medidas
de protección adecuadas, al tiempo de mantener estricto orden y limpieza en la zona de
trabajo, a fin de evitar accidentes a la población.


Asimismo, se colocará vallado resistente acorde a la tarea acompañado siempre de señalética
y elementos complementarios para mitigar los riesgos que presentan las zonas de trabajo, a
fin de advertir a los vecinos/as de los mismos.


Vehículos y conductores


La contratista deberá llevar a cabo un registro de personal con habilitación para la
conducción de maquinaria o vehículos. Se hará énfasis en aspectos de la velocidad y


59







operación de vehículos pesados y livianos en la zona de trabajo con la finalidad de evitar
accidentes.


Prohibiciones


● Deambular en los sectores cuyo acceso sea restringido o denegado.
● Movilizar vehículos sin la debida habilitación o permiso.
● Realizar movimientos de materiales, máquinas o herramientas constituyendo un


riesgo       para el resto del personal o sin la debida habilitación.
● Realizar tareas de carga y descarga en la vía pública sin tomar las medidas de


seguridad.
Cronograma


Previamente al inicio de los proyectos se capacitará al personal según las responsabilidades
citadas en el presente documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino
también al personal subcontratista.


Indicadores y registros


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Señalización de calles
afectadas por las tareas y


desvíos.
Registro fotográfico - Mensual


Señalización en las zonas de
circulación peatonal, y las
de equipos y maquinarias.


Registro fotográfico - Mensual


Ocurrencia de conflicto por
sobrecarga u obstrucción


Planilla de
seguimiento de casos


(SISC)
- Mensual


Reportes de accidentes de
operarios y población


Planilla de
seguimiento de casos


(SISC)


Cualquier accidente
debe ser informado
inmediatamente al


OPISU y desde allí al
equipo responsable del


BM.


Inmediato y un
resumen
Mensual
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11) PROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS (MIP)


Objetivo


Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación
y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar
la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano.


Alcance


Área de Influencia Directa (AID) de la obra. 


Organismos y documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y Responsabilidades


La contratista que hará la fumigación debe estar habilitada, y deberá presentar ante el
OPISU, previo realizar las tareas, el plan de trabajo el cual deberá ser aprobado.


Descripción


Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas ecocompatibles y la salud humana.
En caso de que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas
para el control de vectores. En cuanto a la normativa que se tomará como referencia se
encuentran la Ley Nacional 11.843/34 sobre desratización, la Ley 11.723 “Ley Integral del
Medio Ambiente y los Recursos Naturales”, las campañas de prevención de plagas del
Ministerio de Salud de la Nación, las Guías de la Organización Mundial de la Salud (OMS)
“Clasificación de Plaguicidas por Riesgo” y las Política Operacionales 4.09 del BID y demás
legislaciones competentes.


En este sentido, no se utilizarán pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e
IB de la OMS extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de
formulaciones de productos de la Clase I y Clase II no serán utilizadas en el desarrollo de las
actividades. 


De considerarse necesario su utilización, los pesticidas cumplirán con las condiciones de
fabricación, embalaje, etiquetado, manipulación, almacenamiento, aplicación, tratamiento y
disposición final acorde a normas nacionales y las guías internacionales recomendadas por la
salvaguarda del BID, y se elaborará un plan específico sobre Manejo Integral de Plagas
(MIP).


El manejo integrado de plagas (MIP) es un método que se basa en una combinación de
prácticas con el fin de lograr un manejo, tanto operativo como ambiental, adecuado para
plagas, minimizando el riesgo de desarrollar plagas resistentes a los plaguicidas y, a su vez,
reducir el uso de plaguicidas químicos.


Plan de trabajo 
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Deberá ser presentado por la contratista contratista junto con el programa de Seguridad e
Higiene necesario para la tarea.


Contratación del proveedor 


El OPISU deberá controlar si la contratista tiene las habilitaciones para realizar la
fumigación, de no ser así, se pasará a contratar una contratista de control de plagas
habilitada, quién será la encargada de llevar adelante el plan de control operativo en el marco
del presente PGA.


En el caso de que el trabajo de fumigación sea realizado por una empresa subcontratada, la
misma deberá contar con los permisos, seguros de vida obligatorio, equipos y elementos de
protección aptos a la tarea, hoja de seguridad del producto a utilizar, capacitación y
habilitación vigente.


Diagnóstico y situación de base 


El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de
influencia directa de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio, con el
objetivo de identificar el nivel de infestación por roedores y los factores ambientales que
favorecen la propagación de vectores.
Cronogramas


El proveedor deberá elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos
de ejecución de las tareas que se desarrollan en los sitios donde realizarán el servicio


Asimismo, se efectuará un monitoreo permanente mediante observaciones visuales en campo
durante visitas al territorio y el reporte de casos relacionados a vectores surgidos del registro
del MARRC para evaluar la necesidad de cualquier refuerzo de estas acciones.


Indicadores y registros


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Implementación de un
mecanismo de control de


plagas.
Plan elaborado - Mensual


Plaguicidas  utilizados


Plan elaborado


Hoja de seguridad del
producto


En caso afirmativo, indicar:
nombre, composición,


momento de aplicación y
metodología.


Mensual
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Quejas de vecinos por
presencia de roedores y


focos de vectores en
zonas aledañas a las


actividades.


Planilla de control del
Sistema Informático de


Seguimiento de Casos de
OPISU (SISC)


-- Mensual


Cumplimiento de buenas
prácticas.


Registro fotográfico de
los trabajos de control de


plagas.  
-- Mensual.


12) PROGRAMA DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES


Objetivo


Asegurar una buena combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga
posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes
gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. 


Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos,
con el fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas
admisibles estipuladas por la normativa vigente.


Alcance


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las
contratistas y/o organismos responsables de los trabajos.


Organismos y documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y Responsabilidades


La contratista implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU asegurará la
supervisión e implementación del programa; los operarios serán responsables de cumplir con
las Buenas Prácticas en sus tareas según lo indicado y anteriormente capacitados.


Descripción


Control de emisiones gaseosas


● Cada vehículo que ingrese en la obra deberá contar con un programa de
mantenimiento preventivo para garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías,
según la frecuencia contemplada por cada fabricante del vehículo. Los mismos se
harán en talleres especializados y designados para tal efecto.


● Se controlará la presencia y vigencia de la VTV.


63







● Se controlará la existencia y vigencia de la AIE de la maquinaria perteneciente a
obra.


Control de emisiones de material particulado


Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta:


● Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando
este no presente vegetación y no se haya registrado una precipitación en los últimos
30 días y con un mínimo de 15 mm.


● Se restringe la utilización de compresores neumáticos, para efectuar la limpieza de la
superficie de la vía para la aplicación del pavimento. El compresor neumático se
podrá utilizar después de haber efectuado el barrido manual de la vía realizando
transporte manual y almacenamiento de materiales


● En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento
temporal de escombros o materiales de construcción, la zona debe ser delimitada,
señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal o el tránsito
vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y
totalmente cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento.


● El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los materiales de
construcción o escombros debe estar en perfecto estado, evitando derrames, pérdida
de material o escurrimiento de material húmedo durante el transporte.


● El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno
no contenga roturas, perforaciones, ranuras o espacios. No se podrá modificar el
diseño original de los contenedores o platones de los vehículos para aumentar su
capacidad de carga en volumen o en peso en relación con la capacidad de carga del
chasis.


● La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un
material lo suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del platón, en
forma tal que caiga sobre el mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del
contenedor o platón de manera que impida la fuga del material que se transporta. En
el evento de escapes o derrames de material en áreas del espacio público, éste deberá
ser recogido inmediatamente por el transportador.


● Está prohibida la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de
materiales sobre zonas verdes, áreas arborizadas, áreas de recreación y parques,
canales, caños y en general cualquier cuerpo de agua.


● La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h con el
fin de disminuir preventivamente las emisiones fugitivas de partículas. Se deben
instalar señales reglamentarias provisionales cada 150 m a cada lado de la zona de
intervención.


● Para evitar la voladura de materiales hacia los alrededores, los obradores dispondrán
de un cerco perimetral metálico.


Ruido y Vibraciones
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Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones de
los proyectos para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto
funcionamiento de vehículos y equipos.


Niveles de presión sonora, medidas preventivas:


● Se incorporará una planilla de evaluación de niveles de presión sonora.
● Cuando los valores hallados no superen los 85 db (A) y no se incorporen nuevas


fuentes sonoras, las evaluaciones se realizarán con frecuencia bimestral (Res. SRT
85/12).


● Superado el nivel sonoro de 85 db (A) será obligatorio y permanente el uso de
protección auditiva, y se cumplirá con todo lo dispuesto en la materia por la ley
19587, Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03.


● Cuando se superen los valores máximos permisibles, se cumplirá con lo establecido
en la ley N° 19.587, y se agotarán todas las medidas de ingeniería para reducir los
niveles elevados de presión sonora y/o reducir el tiempo de exposición del personal
afectado a esas tareas.


● Los trabajadores que estén expuestos a niveles de ruido por encima de los límites
establecidos por norma contarán con protectores auditivos, en especial en aquellas
tareas que involucren el uso de herramientas, equipos y maquinaria pesada.


● Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico,
para asegurar el perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la
documentación relacionada con el 337 automotor, incluyendo la revisión técnica
realizada por una institución calificada y elementos de seguridad exigidos.


● Las maquinarias que no se encuentran alcanzadas por la ley de tránsito que regula
ruido, se controlarán realizando mediciones y verificando si se realiza el
mantenimiento correspondiente.


● Se restringirá el uso de bocinas, alarmas, empleándolos únicamente cuando por
seguridad los conductores de equipos, maquinarias y vehículos lo requieran. Los
motores de combustión interna poseen silenciadores y deberán cumplir con los
parámetros de emisión permitidos, encontrarse en buenas condiciones de operación


Cronogramas


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades
citadas en el presente documento, incluyendo al personal de la empresa y de los
subcontratistas si hubiera.


Indicadores y registros
La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores..


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL
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Mantenimiento de
maquinaria y equipos.


Actas de
mantenimiento


Deberá ajustarse según
fabricante


Mensual


Porcentajes de
Vehículos con VTV


Constancia vigente
de VTV


Deberá ajustarse a lo
regulado en la Ley 11.430


Mensual


Medición de ruido
ambiental


registro de control
Deberá ajustarse a la ley


19.587/72
Semestral


13) PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS Y
CONTINGENCIAS


Objetivo


Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e
impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de
procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, así como toda
otra información que se considere relevante.


Alcance


Toda persona que participe en el proyecto


Organismos y documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y responsabilidades 


● Responsable de Seguridad e Higiene de la contratista:


Impartir la capacitación mensual del presente Programa. 


● Contratista o personal subcontratado:


Participar de las capacitaciones del presente Programa y cumplir con lo indicado. 


Descripción


Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados por
todo el personal en caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios,
accidentes, etc.), para facilitar rapidez y efectividad para salvaguardar vidas humanas y
recursos ambientales. Los procedimientos de respuesta ante las emergencias/contingencias
serán documentados, de fácil acceso y divulgados en forma concisa, e incluirán:


- Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades
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- Procedimientos internos / externos de comunicación
- Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos
- Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos,


Defensa Civil, etc.)
- Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración


y conteo (junto con croquis).
- Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros
- Acta de accidente ambiental: Todo el personal será instruido en el sitio sobre los


procedimientos de reporte y respuesta en el caso de una emergencia; los números
telefónicos de emergencia para reportar incidentes o accidentes estarán disponibles y
serán suministrados durante la inducción del empleado en la etapa de incorporación.


Cada contratista establecerá un PGAS de emergencias y contingencias específico para el
proyecto que esté ejecutando, señalando cómo y quién actuará en cada caso, acorde con la
magnitud, entorno y escenarios de contingencias identificados. Para este programa es
fundamental identificar los productos químicos que se utilicen en cada etapa, de los mismos
deberán poseer las hojas de seguridad que indique los peligros sobre la inflamabilidad de la
sustancia, el riesgo por reactividad y los específicos (corrosivo, métodos para su extinción
etc.). Se consolidarán equipos de primera respuesta (extintores), así como el entrenamiento
en su correcta utilización por parte del personal. Asimismo, en caso de eventos mayores se
evaluará la capacidad de respuesta y recursos de apoyo del distrito de PBA. Este programa
se desarrollará a fin de anticipar las respuestas apropiadas ante la declaración de una
contingencia debida a causas naturales y antrópicas. En principio se elaborará un listado
con los principales organismos o instituciones públicas y privadas incorporadas dentro del
mecanismo de aviso, para su intervención frente a contingencias, según tipo y nivel de
contingencia, en función de las diferentes responsabilidades de los organismos en la
materia. Se designarán responsables para ordenar la ejecución de las acciones para
enfrentar situaciones de emergencia. Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la
totalidad de las hipotéticas contingencias, la adecuada ubicación y señalización de las rutas
de emergencia y el entrenamiento del personal para su procedimiento. Esta misma abarca el
obrador y se actualizará de acuerdo con el avance del frente de obra. Se contará con la
exhibición en lugares visibles, del instructivo para el accionar en caso de riesgos evidentes,
derrames de combustibles o tóxicos, accidentes personales, otros con los números de
teléfonos de utilidad para cada caso: SAME, bomberos, policía, servicios externos de
emergencia, otros. En el informe de seguimiento mensual del PGAS, se darán las
novedades en cuanto a contingencias, generando el seguimiento de las situaciones
registradas, tanto en acciones simuladas, indicando el estado y funcionamiento del
equipamiento a utilizar frente a emergencias, los procedimientos y la organización
operativa. Se llevará un registro permanente y se elaborará un informe sobre cada
contingencia ambiental o de otra índole, que constará fecha, duración, causa y efectos sobre
las personas, el medio ambiente, los bienes o actividades afectadas, las medidas y acciones


67







adoptadas en el evento dado y los tiempos implicados. El registro será elevado a la
Inspección de la Obra mensualmente.


Las contingencias previstas vinculadas a la obra están relacionadas con: incendios,
accidentes de trabajo, contingencias de derrames; escapes accidentales; corte de redes y
servicios; excedentes hídricos; accidentes en la vía pública por ocupaciones y/o cierres de
calzada; paralización de obras; entre otros. El RAS asegurará que todos los escenarios se
encuentren identificados de acuerdo con el diseño final de cada proyecto. El Plan de
Contingencia específico contendrá (lista no taxativa):


● Objetivos, Metas y Definición de los escenarios previstos.
● Designación de jefe de operaciones.
● Designación de jefe de área.
● Guías de evacuación.
● Mantenimiento – servicios.
● Servicio de vigilancia.
● Activación del Plan de Emergencia.
● Procedimiento para declarar la emergencia.
● Actuación del personal.
● Evacuación general de la obra.
● Fin de la emergencia.
● Ayuda externa.
● Cronograma de las capacitaciones y simulacros previstos.


Cronograma 


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades
citadas en el presente documento. Se incluirá en un cronograma. 


Indicadores y registros
La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Vías de evacuación
establecidas y su


respectiva señalización.
Adecuada colocación de
extintores , botiquín de


primeros auxilios, y
todo insumo necesario


para una correcta
actuación ante
emergencias.


Croquis en plano


Registro fotográfico


Existencia y socialización
del Programa de emergencia


con los empleados y la
comunidad/Registro


fotográfico. Registro de
asistencia de los/as


encargados/as de actuación


- Mensual
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ante contingencia.Grupo de apoyo
identificado y


disponibles para la
ejecución del Programa


de Emergencia.


- Mensual


Procedimientos para
actuar en caso de


incendios, inundaciones
y otras eventualidades.


Existencia y socialización
del Programa de emergencia


y Programa de
contingencia.


- Mensual


Cantidad de
emergencias ocurridas
(incluye contingencias


ambientales)


Informe


Se avisa al
organismo en el
momento que


sucede.


Diario 


14) PROGRAMA DE GESTIÓN DE RIESGOS Y PASIVOS AMBIENTALES


Objetivo


Establecer e identificar las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos
ambientales identificados en el marco de la línea de base ambiental del presente programa.
Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los
trabajos de excavación.


Alcance


Su alcance abarca a los riesgos ambientales identificados dentro del Área de Influencia
Directa del proyecto.


Organismos y documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y Responsabilidades


La contratista tiene que asegurar el informe, el cual deberá aprobar el OPISU de presencia de
Pasivos ambientales previo al inicio del proyecto, como así también una adecuada
articulación entre las distintas autoridades, la contratista y los distintos actores sociales y la
población en general para asegurar que se cumplan los objetivos del plan de trabajo definido
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Descripción


Fase I


Se realizará un estudio preliminar de Fase I con el fin de recopilar información previa y
actual que permita caracterizar el estado general del ambiente del predio a intervenir. Para
ello, se realizará una recorrida a campo en la cual se determine lo siguiente:


● Antecedentes de las actividades realizadas en el predio.
● Características ambientales generales del predio.
● Uso del suelo.
● Uso del agua.
● Presencia de vegetación y/o arbolado urbano.
● Presencia de residuos sólidos urbanos y/o especiales.


Durante la recorrida, se realizará un registro fotográfico de todo lo observado, con la
intención de establecer el estado del obrador y el sitio de implantación previo al inicio de
la obra.
Durante la ejecución de la obra o en su finalización, ocurriera el caso en que se hallen o se
generen pasivos se deberá realizar un informe del relevamiento realizado donde se deben
adjuntar dichas imágenes y se describirán todos los puntos anteriormente mencionados,
detallando en las conclusiones el estado ambiental vigente y las recomendaciones a seguir.
En caso de determinar la presunta presencia de contaminación, se procederá a realizar un
estudio de Fase II, con la finalidad de determinar con exactitud el tipo de contaminante,
así como su extensión.


Fase II


Se realizará un diagnóstico ambiental a través de campañas de muestreo, responsabilidad
del titular de la actividad generadora del daño y/o los propietarios de los inmuebles de
acuerdo a la ley provincial de regulación de pasivos ambientales N° 14.343. Para ello, se
propondrán ubicaciones y cantidades de puntos de muestreo, tanto en suelo como en agua
subterránea, para determinar las características y la concentración de los contaminantes
mediante un laboratorio habilitado. Previo a su realización, la propuesta será presentada a
la inspección de obra para su aprobación.
Una vez determinadas las concentraciones de sustancias y, en el caso de registrarse niveles
mayores al guía, el suelo afectado deberá categorizarse como residuo peligroso.
Asimismo, el sitio de extracción deberá manejarse como un sitio contaminado, debiendo
proceder como lo indica la Resolución OPDS 95/2014 de remediación de sitios
contaminados.
Los niveles guía a utilizar serán los establecidos en la Ley N 24.051 de Residuos
Peligrosos, en su Decreto 831/93 reglamentario.


Definiciones
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● Recomposición: Se entiende la misma a las tareas de remediación, saneamiento y
aquéllas tendientes a establecer medidas de seguridad, a los fines de evitar daños a la
población en general.


● Remediación: Tarea o conjunto de tareas a desarrollarse en un sitio contaminado que
tienen como finalidad reducir las concentraciones de contaminantes, a fin de
disminuir los niveles de riesgo a valores aceptables, en función de la protección de la
salud humana y la integridad de los ecosistemas.


● Saneamiento: Aduce a la recomposición de condiciones sanitarias de un sitio.
● Sitio contaminado: Todo aquel sitio cuyas características físicas, químicas o


biológicas han sido alteradas negativamente por la presencia de sustancias
contaminantes de origen humano, en concentraciones tal que, en función del uso
actual o previsto del sitio y sus alrededores, comporte un riesgo para la salud humana
y/o ambiente.


● Residuos Especiales: Todo material que resulte objeto de desecho o abandono y
pueda perjudicar en forma directa o indirecta a seres vivos, o pueda contaminar el
suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente general, acorde a Ley Nº 11720.


● Residuos sólidos urbanos (RSU): Aquellos elementos, objetos o sustancias que,
como consecuencia de los procesos de consumo y desarrollo de actividades humanas,
comprendiendo aquellos cuyo origen sea doméstico, comercial, institucional,
asistencial e industrial no especial, asimilable a los residuos domiciliarios.


Cronograma


Este programa es de implementación previo al inicio del proyecto a realizar


Indicadores y registros


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Presencia de pasivos
ambientales


Informe y registro
fotográfico


-


Previo al inicio
del proyecto y
durante tareas


que se requieran


15) PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS


Objetivo


El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento,
traslado, transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución del proyecto,
como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución
de las tareas.
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Alcance


La implementación del programa abarca todas las áreas de influencia directa afectadas por
las actividades a realizar, y al contratista y subcontratista que están vinculados con los
trabajos a realizar.


Organismos o documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y Responsabilidades


Responsable Ambiental y Social.


● Someter el presente programa a revisión semestral.
● Coordinar las tareas de Almacenamiento, Transporte y Disposición Final.
● Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP
● Desarrollar, controlar y participar de la ejecución de la capacitación mensual del


presente procedimiento.
● Someter a evaluación a los participantes de la capacitación para verificar la


asimilación de contenidos.
● Guardar los registros de capacitación.
● Mantener actualizado el registro de residuos y los certificados de su disposición final.
● Realizar la inscripción para mantener el certificado de generador de residuos del


contratista acorde a la normativa.
● Capacitar al personal para la gestión adecuada de residuos.
● Promover la reducción del volumen y la cantidad total de residuos que se producen.


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador.


● Cooperar con las funciones del RAS y/o sus auxiliares y suplantarlos en su ausencia.
● Participar de la capacitación del presente programa.
● Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP
● Verificar el uso de los EPP durante las operaciones de contacto directo con los


residuos. - Impartir la capacitación mensual del presente programa.
● Mantener un registro de los manifiestos de transporte de todos los residuos,


incluyendo sólidos urbanos, reciclables y peligrosos.


Responsable Técnico de Obra.


● Implementar el presente programa en todas las instancias de producción de residuos.
● Coordinar con la contratista a cargo del servicio público de higiene urbana del distrito


donde se desarrollen las actividades para la recolección de residuos sólidos urbanos.
● Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos tipo A


y B en CEAMSE; o en su defecto con la Cooperativa de Reciclaje que a tal fin preste
el servicio


● Mantener actualizados los manifiestos de residuos especiales.
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Descripción


Previo al inicio de los trabajos, se deberá confeccionar un listado con las corrientes de
residuos sólidos y líquidos que se generarán durante todas las etapas de la fase constructiva,
atendiendo la particularidad específica de cada proyecto según las exigencias legales
definidas para la gestión de cada residuo. Se presenta a continuación una lista de las
corrientes previsibles producto de los proyectos del Programa GBA y que serán gestionadas
por los contratistas, desde su generación, disposición transitoria, transporte, tratamiento y
disposición final. A continuación, una lista no taxativa de las posibles corrientes de residuos:


1. Escombros, tierra y resto de obra.
2. Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales.
3. Recolección y almacenamiento correspondiente temporario de los residuos sólidos


y/o líquidos especiales.
4. Residuos Líquidos (cloacales).
5. Residuos Asimilables Urbanos
6. Residuos Patogénicos.
7. Residuos Líquidos (depresión napas).


Almacenamiento Transitorio


El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes correctamente identificados y
ubicados tanto en los frentes de trabajo como en el obrador de acuerdo a la corriente de
residuos que corresponda. El obrador deberá tener un sector para el almacenamiento de los
mismos, debiendo cumplir con los siguientes aspectos:


● El sector estará identificado como tal y alejado del resto de las áreas de trabajo.
● El transporte y la disposición final serán realizados por operadores acreditados y


evidenciados por documentos de respaldo.
● En un lugar asignado para almacenamiento de los residuos estará delimitado y


separado del sitio asignado para el almacenamiento de los insumos.
● El lugar asignado para los residuos especiales será independiente del asignado para


los demás residuos.
● La construcción de los depósitos a realizar será en terrenos no inundables y separados


de otros edificios.
● Los depósitos estarán debidamente señalizados con la misma metodología


anteriormente descrita de manera tal que las áreas queden correctamente delimitadas.
● Los depósitos contendrán elementos de extinción de incendios (extintores) accesibles


e independientes del resto de obra.
● El tiempo de almacenamiento posee vinculación con la frecuencia de eliminación de


los residuos, la que se encontrará especificada en el contrato de recolección.
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Cronograma


Capacitación: El contratista deberá elaborar un cronograma donde se instruirá
adecuadamente a todo el personal sobre el presente programa, indicando claramente
aquellos residuos y/o actividades que generen residuos de implicación crítica para el
ambiente. Para ello se implementarán circuitos de capacitación general y particular, y se
proveerá una señalización e identificación clara de zonas y recipientes, de forma que
permitan una gestión amigable por parte de todos los niveles operativos. Esto incluye no
solo al personal de las contratistas sino también al personal subcontratista que podría
participar dentro de las actividades de obra.


Indicadores y registros


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Verificación del normal
funcionamiento del sistema


de recolección 


Informe de retiro de los
contenedores desarrollado


por el equipo de
seguimiento ambiental y


social .


- Mensual 


Existencia de contenedores
para disposición inicial de


los residuos diferenciados en
el obrador


Registro fotográfico - Mensual


Ausencia de basurales o
residuos dispersos en el


espacio público proveniente
de las tareas (calles, veredas,


canales, espacios verdes).


Registro fotográfico - Mensual


16) PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN


Objetivo


Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños
a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias.
En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión
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sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una
adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades.


Alcance


Toda el área afectada por las tareas a realizar.


Organismos o documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador:


● Impartir la capacitación mensual del presente programa.
● Mantener un cronograma actualizado de poda, tala y/o extracción.
● Mantener un registro de los permisos para actividades de poda, extracción u otros


procedimientos recomendados.
● Realizar un registro fotográfico de las actividades.
● Mantener un registro de los manifiestos correspondientes al retiro de los residuos


vegetales originados.


Responsable Técnico de Obra:


● Implementar el presente programa en todas las instancias de poda, tala y/o extracción
de ejemplares.


● Coordinar con la dependencia de arbolado público municipal la poda, tala y/o
extracción de ejemplares y la recolección de los de los restos de estas actividades.


● Controlar la documentación correspondiente a los responsables del trabajo o
contratistas subcontratistas.


Trabajadores:


● Participar de las capacitaciones del presente programa e implementar lo indicado.


Descripción 


De manera previa al comienzo de las actividades, el Contratista deberá analizar la presencia
de vegetación y/o arbolado urbano preexistentes que pudiera ser afectado por las acciones
del Proyecto. Los resultados del relevamiento serán presentados al OPISU mediante
documentos gráficos (planos, diagramas, etc.), donde se visualicen la presencia de los
mismos.


El Contratista deberá evitar el diseño de trazas que impliquen una mayor intervención en
plazas públicas con retiro de ejemplares arbóreos. Así todo, deberá considerar las siguientes
acciones vinculadas al presente programa:
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● El Contratista deberá preservar la integridad de las plantas y los árboles.
● El Contratista deberá proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el


relleno para evitar alteraciones y daños.
● El Contratista deberá evitar el tránsito innecesario, las descargas y el


almacenamiento de materiales en la zona en donde se encuentran las raíces.
● Cuando el arbolado urbano interfiera con el diseño de la traza (previamente aprobado


por OPISU) el contratista deberá presentar un plan de forestación que contemple la
misma cantidad de unidades arbóreas extraídas con especies nativas. No se podrán
utilizar para tal fin las especies incluidas en el ANEXO I de la Resolución 109/2021
de Especies Exóticas Invasoras.


Indicadores y registros


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Arbolado previo a la
intervención y durante la
ejecución del proyecto.


Registro fotográfico - Mensual


Número de árboles
removidos.


Registro fotográfico - Mensual


Número de árboles
replantados (si
corresponde)


Registro fotográfico - Mensual


Número de árboles
compensados (si


corresponde)
Registro fotográfico - Mensual


17) PROGRAMA DE MOVIMIENTO DE SUELO Y EXCAVACIONES


Objetivo


Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo,
procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as.


Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos
contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones.


Descripción
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Previo al avance de las tareas asociadas, (por tramo o sector acorde al Plan de trabajo
definido), la empresa responsable o subcontratista deberá realizar una inspección de las
viviendas unifamiliares existentes, árboles y plantas, tierras, vallados, postes de servicios,
cables, pavimentos, puntos de referencia y aspectos culturales que podrían resultar afectados
por los trabajos y en caso de identificar alguna potencial afectación deberá contactarse con
el OPISU para definir un plan de acción.


El personal propio o subcontratado de las empresas responsables deberá proteger los
edificios y las instalaciones de superficie que podrían resultar afectadas, de los daños
eventuales y asentamientos que pudieran producirse durante la ejecución de los trabajos y
proceder, de ser necesario, a la reparación de los mismos.


Excavaciones:


Antes de iniciar una excavación, se deberá analizar y observar las características del suelo,
considerando: granulometría, humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación,
lugar de la excavación e interferencias. Se deberá tener especial cuidado en terrenos donde
se haya realizado relleno informal, dado la composición del mismo. Se deberán tener en
cuenta las siguientes premisas al planificar los trabajos:


Siempre que un lugar de trabajo presente riesgos de caída, deben adoptarse las medidas de
seguridad para cada caso con el fin de proteger a los trabajadores y a terceros en general
(andamiaje, vallado, señalización, etc.).


No se deben almacenar materiales y/o equipos en los bordes de la excavación, mantener la
distancia mínima entre el borde de la excavación y el material de 2 metros.


Deberán existir restricciones para la circulación de vehículos en cercanías de las
excavaciones a realizar, estableciéndose una distancia de seguridad.


Cuando la profundidad de una excavación supere 1,80 metros, el operario que se encuentre
en el interior debe tener colocado un arnés de cuerpo completo, cabo de vida y estar anclado
a un punto fijo mediante una eslinga de acero. cinturón de seguridad y amarrarse a una
cuerda salvavidas.


Deben instalarse escaleras para el desplazamiento del personal.


Un supervisor experimentado (perfil responsable de seguridad e higiene de la obra) en este
tipo de trabajos inspeccionará diariamente las excavaciones, fosas y áreas adyacentes; se
repetirá la inspección en caso de lluvias y filtraciones.


Previo al ingreso del personal a una excavación, donde se sospecha pueda haber vapor de
hidrocarburos o defecto de oxígeno, se deberá realizar la medición correspondiente y
establecer las medidas de acción adecuadas.


Cuando durante la excavación se observen filtraciones de líquidos, se suspenderán las tareas
inmediatamente hasta verificar la clase de líquido ingresante.
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Se prohíbe la permanencia de trabajadores en el fondo de pozos o zanjas cuando se utilizan
medios mecánicos para la profundización o ampliación de la excavación. Luego de lluvias o
inundaciones, se debe verificar la estabilidad de la excavación.


Realizar el replanteo y demarcación de la traza de la excavación; observar existencia de
tapadas o movimiento de suelo que pueda dar indicios de excavaciones anteriores.


Realizar detección de interferencias enterradas por medio de un detector de metales ferrosos
o no ferrosos y de líneas con o sin fluidos en toda la extensión de la traza.


Señalización


El equipo de seguimiento ambiental y social y el RAS, informará a los vecinos/as de las
precauciones que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y
señales indicativas, siguiendo lo descripto en el Programa de Comunicación a la comunidad.
La empresa marcará de manera clara y particular los cruces peatonales propuestos para que
sean visibles. Debido a la alta densidad y presencia de niños en los barrios, se tomarán las
medidas de protección adecuadas, al tiempo de mantener estricto orden y limpieza en la
zona de trabajo, a fin de evitar accidentes a la población.


Asimismo, se colocará vallado resistente acorde a la tarea acompañado siempre de señalética
y elementos complementarios para mitigar los riesgos que presentan las zonas de trabajo, a
fin de advertir a los vecinos/as de los mismos.


En las zonas donde se estén realizando tareas, deberán impedir que el público pueda transitar
tramos que presenten cortes, obstáculos peligrosos o etapas constructivas no terminadas, que
puedan ser motivo de accidentes. A cuyo efecto se colocará letreros de advertencia y
barreras u otros medios eficaces. Las señales, tanto diurnas como nocturnas, serán lo
suficientemente explícitas y responderán a las recomendaciones de las normas IRAM 10.005
y estarán ubicadas a distancias tales que los conductores de vehículos las perciban con la
debida antelación.


Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones:


En caso de que las características organolépticas (color, olor, textura) del suelo extraído
permitan presumir la existencia de contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá
analizar el mismo, dicho análisis estará a cargo del OPISU, quien, a su vez, en conjunto con
el Municipio, determinarán la forma correcta de gestionar el suelo contaminado.


Una vez identificados los materiales, se deberá apartar el mismo en tambores identificados
y/o en superficie cubiertas por un liner para evitar la percolación de lixiviados y aplicar las
consideraciones del Plan de Contingencias, donde se establece los pasos a seguir en caso de
producirse el hallazgo.


Movimiento de suelos
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Consideraciones generales durante las tareas de movimiento de suelo y transporte (lista no
taxativa):


Se prohíbe sobrecargar los vehículos más allá de la “carga máxima admisible”, la que
llevarán siempre escrita de forma legible.


No se debe transportar personal fuera de la cabina de conducción.


No se deberá dejar el equipo/maquinaria estacionada/a con el motor en marcha.


Todos los vehículos empleados en el Proyecto para las distintas operaciones serán dotados
de los elementos de seguridad establecidos por la normativa aplicable.


Se deberá planificar la disposición de los vehículos, equipos y maquinaria, a fin de optimizar
el uso de la superficie empleada para estacionamiento de tal forma de asegurar las
condiciones de seguridad.


Las máquinas para el movimiento de tierras serán inspeccionadas diariamente controlando el
buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, alarma de
retroceso, transmisiones y neumáticos.


El operador de retroexcavadoras deberá apoyar la pala en tierra al terminar su turno de
trabajo y estacionarlo en el sitio designado.


En caso de requerir aportes de tierra tosca, estipuladas para actividades de relleno durante la
obra, la contratista principal o subcontratista deberá definir la empresa subcontratada para
suministrar dicho material, el cual debe provenir de una cantera habilitada por normativa
aplicable.


Todas las tareas que se realicen en la vía pública deberán contar con la señalización y
vallado correspondiente con el fin de preservar la vida de los trabajadores y la de los vecinos
que circulan por la zona.


Almacenamiento temporal y disposición final de suelos:


En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de
suelos excedentes la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se
facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. El espacio para
el almacenamiento temporal deberá ser aprobada por OPISU (en conocimiento con el
municipio). Estos materiales deberán estar apilados y en lo posible cubiertos o humectados
regularmente, para evitar la dispersión por acción de material particulado.


Estará prohibida la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de
materiales sobre zonas verdes, áreas arborizadas o parquizaciones.


El contenedor de los vehículos destinados al transporte de suelo, debe estar en perfecto
estado, evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de materia húmeda durante
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el traslado. Se requerirá la habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los
mismos.


La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un material lo
suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del mismo, en forma tal que
caiga sobre el mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del contenedor o platón
de manera que impida la fuga del material que se transporta. En el evento de escapes o
derrames de material en áreas del espacio público, éste deberá ser recogido inmediatamente
por el transportador.


Los sitios de disposición final elegidos, serán aquellos previamente autorizados por OPISU,
según lo que prevea el municipio, quien posee la competencia respecto a la disposición de
este tipo de materiales. Estos puntos de disposición final establecidos por la normativa
municipal, deben poseer los estándares ambientales óptimos para el depósito de los
materiales.


Alcance


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas responsables.


Organismos o documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y Responsabilidades


El Responsable Ambiental y Social (RAS) deberá dictar capacitaciones del presente
programa y mantener un registro de los manifiestos de transporte de residuos/suelo.


Trabajadores/as, deben participar de las capacitaciones del presente programa y cumplir con
lo indicado. Dar aviso en caso de percibir contaminantes debido a las características
organolépticas del suelo extraído. Usar los elementos de protección personal.


Cronogramas


El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras, y
previamente al inicio físico de las obras se capacitará a todo el personal.


Indicadores y registros


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL
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Manejo y disposición final
adecuada de los residuos


provenientes de excavación y/o
demolición.


Permisos/Planilla de
control/Registro


fotográfico
- Mensual


Presencia de protecciones a la
comunidad en sitios con


excavaciones.
Registro fotográfico - Mensual


Presencia de pasarelas
peatonales.


Registro fotográfico - Mensual


Presencia de señalización y
demarcación del área a


intervenir
Registro fotográfico -


Inicial a las
tareas/mensual


18) PROGRAMA DE DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL
Y ARQUEOLÓGICO


Objetivo
Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico,
histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el
marco del presente programa.


Descripción


En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales,
deberán detenerse los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible, evitando la
destrucción del patrimonio y promoviendo el manejo responsable de los recursos. Ante la
presunción de un hallazgo, o posible hallazgo, el RAS deberá notificar al Jefe de Obra, a la
Dirección de inspección de obra del Municipio de La Matanza y al Especialista Ambiental
y Social del OPISU dicho descubrimiento y comunicarlo a la Dirección Provincial de
Museos y Preservación Patrimonial del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por
medio de nota oficial donde se solicita el rescate oficial.
En todo momento se mantendrá informado a todos los actores, las acciones y el cronograma
de las tareas a realizar, y se procurará:


● Dar cumplimiento a la Ley Nacional Nº 25.743/03 de Protección del Patrimonio
Arqueológico y Paleontológico y a la Política Operacional de Recursos Culturales
Físicos del BID, en materia de Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos,
Arqueológicos, Paleontológicos);


● Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y sub-superficie
debido a las actividades derivadas del proyecto;
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● Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal
abocado al proyecto para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su
conservación.


● Los procedimientos que se seguirán ante la presunción de algún descubrimiento de
material arqueológico durante la realización de las obras, serán:


● Suspensión de los trabajos en la zona del hallazgo y prohibición del acceso a personal
ajeno a la obra.


● Aviso de inmediato al OPISU y al Municipio, quien notificará a la autoridad a cargo
de la responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo.


● No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su
evidencia y su asociación contextual. La contratista o subcontratista a cargo de la
obra prestará toda la asistencia necesaria para el traslado de los hallazgos.


● El RAS elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará
su ubicación (georreferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. Se
aportará la mayor cantidad de información disponible al respecto (localización,
descripción de la situación, descripción del sitio, de los materiales encontrados,
registro fotográfico, etc.).


● La contratista o subcontratista aplicará las medidas de protección necesarias:
colocación de un vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y se dejará
personal de custodia con relación a los elementos históricos que se encuentren en el
área de la obra, a fin de no deteriorar su valor patrimonial y los patrones culturales,
y/o evitar posibles saqueos.


● Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos.
● Deberá obtenerse el permiso de la autoridad competente y del Municipio para


continuar con los trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo


Alcance


A todo el personal propio o subcontratado de las contratistas que se encuentren a cargo de
la obra.


Organismos o documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y responsabilidades


Responsable Ambiental y Social


● Analizar la información recibida (novedades sobre la aparición de algún presunto
vestigio de los descritos en el Punto de Definiciones).


● Informar / denunciar el hecho a la Inspección para su comunicación a la Autoridad
competente en la Provincia de Buenos Aires.


● Velar por la integridad de cualquier hallazgo relacionado con el presente programa.
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● Someter el presente programa a revisión semestral.
● Capacitar al personal sobre el presente programa.


Jefe de Obra


● Suplantar, en su ausencia al RAS y sus auxiliares.
● Recibir todas las novedades al respecto.
● Velar por el cumplimiento del presente programa con antelación y en el momento del


hallazgo.
● Garantizar la inviolabilidad del sector donde se ha producido el hallazgo.
● Velar por la sustentabilidad del/los bienes patrimoniales hasta la evaluación y/o retiro


por parte del ente correspondiente.


Trabajadores/ras


● Dar a conocer inmediatamente la aparición de cualquier vestigio que se pudiere
constituir en un bien o elemento conforme los descritos en el Punto “Definiciones y
Siglas”.


● Colaborar con el Responsable Técnico de la Obra para garantizar la sustentabilidad
de los elementos.


Cronograma


Durante el periodo que dure la ejecución de las obras.


Indicadores y registros


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Aparición de algún
elemento catalogado


como hallazgo
arqueológico.


Registro fotográfico y
elaboración de


informe.
-


Aviso inmediato e
Informe mensual


19) PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE


Objetivo


El objetivo es asegurar que el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de
las que tenía antes de las obras.


El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje
procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales
como del drenaje de excavaciones y depresión de napas.
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Alcance


Aplica al área de intervención del proyecto a realizar


Organismos o documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y Responsabilidades


El Responsable Ambiental y Social de la contratista hará un seguimiento del cumplimiento
de las acciones comprendidas.


Descripción del Programa


Los procedimientos deberán incluir medidas para el control de volúmenes y calidad del agua
extraída, metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a
la legislación vigente.


- Drenaje: se mantendrán libres de obstáculos (tierra, materiales, etc.) los desagües
existentes (cunetas, cordones, zanjas, cruces, alcantarillas, sumideros, etc.) garantizando el
libre escurrimiento de las aguas en todo momento.


Cuando sea necesaria la realización de bombeos temporarios o depresiones de napas, los
mismos se proporcionarán para mantener la zona y las excavaciones libres de acumulaciones
de líquidos. Al efecto se establecerán procedimientos para la gestión de las aguas
provenientes del drenaje de excavaciones y depresión de napas. Los mismos deberán incluir
medidas para el control, metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de
vertido de acuerdo a la legislación vigente. Los cursos líquidos producto del bombeo podrán
ser dirigidos hacia áreas de retención, de absorción o dirigirlos al sistema de drenaje pluvial
natural o artificial después de practicar el tratamiento adecuado y obtener los permisos
requeridos. Las instalaciones de tratamiento de agua se mantendrán en buenas condiciones,
removiendo periódicamente todos los sedimentos depositados, y disponiéndose de acuerdo
con los requerimientos de las autoridades competentes. No se permite el vertido al sistema
de desagües existente de fluidos ajenos a los procedentes de los bombeos temporarios y
depresiones de napa. A los efectos de permitir el libre escurrimiento y minimizar el efecto
barrero se diseñarán colectores perimetrales de resultar necesario. Se proporcionarán todos
los accesos y la colaboración para permitir los muestreos y pruebas en las descargas que se
produzcan producto de los trabajos.


- Recursos hídricos superficiales: No se permitirá el vuelco de residuos o efluentes en
cuerpos de agua, excepto las aguas provenientes del drenaje pluvial o aquellas debidamente
autorizadas. No se debe verter material de excavación, material de desecho o escombros en
los cuerpos de agua.


Durante la ejecución de las obras no se deben operar equipos de construcción en los cuerpos
de agua. No se deben utilizar los lechos de los cauces de agua para obtener material
exportado para rellenos. Todos los almacenajes de materiales y las áreas de
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aprovisionamiento de combustible se deben ubicar en lugares alejados de los cuerpos de
agua.


- Recursos Hídricos Subterráneos: Cuando se deben desarrollar actividades de depresión
de la napa freática, durante las excavaciones, se debe realizar el monitoreo de los niveles y
la calidad del agua en la napa freática durante el período de duración de las obras, con el
objeto de contar con información sobre el comportamiento de los acuíferos frente a las
actividades de extracción de agua. El agua proveniente de la depresión de napas debe ser
conducida y canalizada, evitando estancamientos.


- Provisión de Agua: La provisión de agua para la realización de los trabajos será realizada
a partir de la red pública de distribución de ser posible. En el caso que no exista red de agua
potable, para la construcción podrá utilizarse agua subterránea a partir de captación
individual.


Para su materialización se deberán obtener las autorizaciones correspondientes para la
realización de la mencionada captación, y realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin
de verificar su calidad para el uso.


En el caso del agua para consumo humano, de no contarse con red de distribución, se
utilizará agua envasada. La provisión se producirá en los obradores, campamentos y todos
los frentes de trabajo en lugares de fácil acceso y alcance. El agua para uso industrial debe
ser claramente identificada como “NO APTA PARA CONSUMO HUMANO”.


Al momento de la recepción de las obras, deberán retirarse completamente todas las
conexiones y cañerías provisorias instaladas, y deberán efectuarse todas las reparaciones de
manera que las zonas afectadas recuperen su forma original como mínimo. Podrán dejarse
las instalaciones en el caso de solicitud de los propietarios o responsables del predio.


Cronograma


La contratista deberá presentar el cronograma de implementación


Indicadores y Registros


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Registro fotográfico del área
previa a la intervención


- - Inicial


Registro fotográfico del recurso
hídrico


-
-


Mensual
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20) PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 


Objetivo


Asegurar el correcto desempeño de los programas que conforman el PGAS y definir las
herramientas de verificación de manera que permitan observar la implementación de las
medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión.


Descripción


El “Plan de Monitoreo” determinará los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a
fin de realizar el monitoreo, los cuales han sido ya definidos en cada programa del presente
documento. Es responsabilidad del equipo de seguimiento ambiental y social consolidar en
un tablero de control los indicadores y registros requeridos en cada programa. Se
establecerán así también los métodos, frecuencias y responsabilidades para medir la
evolución de esos parámetros definidos.


Los indicadores seleccionados se relevarán de acuerdo con la frecuencia definida, y deberán
ser representativos de los riesgos más significativos para establecer las estrategias de
prevención y control de los aspectos relevantes de la gestión del PGAS. Asimismo, se
definen a continuación los indicadores mínimos, que formarán parte del informe mensual
(ISAS) a ser preparado por el equipo de seguimiento ambiental y social:


Accidentes y enfermedades laborales (con y sin pérdida de días) y particularmente en
cualquier caso de accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la
comunidad adyacente o transeúnte, la empresa o subcontratista deberá informar al OPISU de
manera inmediata.


Incidentes: Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría haber
resultado en un daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de terceros).


Gestión de desvíos: se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han
identificado, incluyendo los correspondientes análisis, investigaciones y medidas
implementadas para asegurar la eliminación o mitigación de riesgos de impacto negativo
sobre los trabajadores/as y la población local.


Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la cantidad de
empleados/as y/o vecinos y vecinas capacitadas. El registro identificará como mínimo fecha,
lugar, tema, duración, materiales, nombre y apellido del facilitador, nombre y apellido de
los/as presentes y firmas, como cualquier comentario/inquietud que surja en particular
durante la capacitación, incluyendo la respuesta.


Equipo de protección personal (EPP): El equipo de seguimiento Ambiental y Social
verificará los formularios de registro de entrega de EPP de los trabajadores afectados de
acuerdo a la resolución S.R.T 299/11. El registro incluirá la fecha y el nombre y apellido de
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los empleados que recibieron los mismos. Igualmente, la contratista mantendrá un registro
permanente del uso adecuado de los EPP, incluyendo la necesidad de aplicar las medidas
disciplinarias establecidas para casos de falta del uso de los EPP.


Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS): Se elaborará un formulario para la
recepción de las mismas (Ver Anexo VI), el cual permitirá como mínimo registrar fecha,
nombre y apellido, contacto, dirección, descripción de las PQRS, sector de Barrio Villegas y
conclusiones de la solución brindada, a fin de que puedan canalizarse por las vías existentes
en el barrio.


Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes generados y
tratados acorde a norma por los baños químicos asociados a las actividades, en caso de que
fueran necesarios.


Derrames: se mantendrá un registro de los accidentes vinculados a derrames de
combustibles asociados al mantenimiento de los vehículos.


Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado para
ejecutar el PGAS.


Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: Deberán
desarrollarse procedimientos concretos para asegurar la detección de no conformidades de
manera proactiva y la gestión de las mismas de manera rápida y eficiente. Asimismo,
deberá detallarse cómo documentar estos procesos.


Los procedimientos para la detección y gestión de no conformidades pueden incluir a varios
actores, como ser, personal del OPISU, Municipio de La Matanza, o el responsable de la
contratista, etc.


Se sugiere que las no conformidades sean registradas en el tablero de control de la
intervención. Se identificarán rápidamente responsables para su gestión, se aplicarán o
desarrollarán nuevos procedimientos para su solución, registrando la fecha. En caso de que
se hayan desarrollado nuevos procedimientos documentarlos. También se sugiere incluir en
los procedimientos la posibilidad de que la propia población del lugar alerte sobre no
conformidades en el PGAS de la intervención, su conocimiento y capacidad de detección de
problemas deben ser capitalizados.


Así mismo, se deberá entregar mensualmente los Informes (ISAS), de los cuales, el modelo
se encuentra anexado en el presente documento.


Auditorías:


El PGAS será auditado internamente por el OPISU.
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El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información
del proyecto (o en los registros del operador).


El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, Puntos
sobresalientes de la visita, temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades y
Observaciones.


Los informes de Seguimiento Ambiental y Social ISAS (mensuales) con los que deberá
contar el OPISU deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo.


Informes de Seguimiento Ambiental y Social - (Anexo III):


La contratista, a través de su RAS hará un seguimiento que incluye el envío mensual del
Informe de avance de la ejecución y cumplimiento de los programas específicos que
componen el PGAS. Este documento deberá ser aprobado por el OPISU antes de su
implementación.


El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de
cumplimiento del PGAS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo
realizado, los resultados correspondientes al período de la implementación del plan de
monitoreo y el desempeño de los indicadores correspondientes al mes anterior (y su
evolución mensual). Podrá también contener anexos que ilustren los problemas presentados
y las medidas propuestas y/o tomadas al respecto.


En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá
realizar un informe excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación
adoptado y sus resultados.


El Contratista deberá identificar en el PGAS los “Apercibimientos y sanciones” para el caso
de incumplimientos de los empleados y subcontratistas de los términos del PGAS.  


Alcance


Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia.


Organismos o documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y Responsabilidades


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:


- Contratista: asegurar la implementación del presente programa y remitir al OPISU un
reporte mensual con los principales indicadores y actividades desarrolladas en el marco
ambiental y social del Proyecto a su cargo.
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- OPISU: efectuar la supervisión del presente programa, a través de la recepción
mensual de un reporte por parte de contratista


Cronograma


Se deberá incluir un cronograma de envío de los informes de seguimiento al OPISU, en
conjunto con los ISAS mensuales.


Indicadores y registros
La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Ocurrencia de accidentes y
enfermedades laborales o de la


comunidad producto de las tareas
Planilla de registro - Mensual


Ocurrencia de incidentes Planilla de registro - Mensual


Dificultad en la gestión de los
desvíos peatonales y de vehículos


Planilla de registro - Mensual


Cantidad de personas capacitadas Planilla de registro - Mensual


EPP entregados Planilla de registro - Mensual


Presencia de contenedores
diferenciados según corriente de


residuos.


Planilla de registro-
fotografía


- Mensual


Servicio periódico de limpieza e
higienización de baños químicos


Planilla de registro - Mensual


Estado del plan de monitoreo al
finalizar las actividades. 


Informe de Cierre
Ambiental y Social.


-
Única vez a
terminal el
proyecto


Desvíos Planilla de registro - Mensual
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21) PROGRAMA DE RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL
PROYECTO EJECUTADO


Objetivo


Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que
tenía antes de las obras.


Descripción


Al finalizar las obras se deberá asegurar el retiro de las instalaciones, de los materiales de
desecho (residuos, chatarras, escombros), cercos, estructuras provisorias, equipos,
maquinarias, etc., incluyendo el relleno de pozos. Asimismo, se deberá retirar de las áreas
afectadas por obradores y/o sitios de acopio de suelo, u otras zonas afectadas por la obra,
todo material que se haya generado durante la ejecución de las obras.


La contratista elevará al especialista ambiental y social del OPISU y al Municipio si es
necesario, un informe de retiro de obra y cierre de la ejecución del PGAS, con la recepción
por parte del comitente de los trabajos realizados a satisfacción del mismo, inspeccionando
todos los sectores de la obra.


El informe constará de una descripción y registro fotográfico donde quedarán descritas las
intervenciones y el aspecto en que quedó la zona intervenida.


Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto, la contratista o subcontratista
deberá presentar el informe de cierre Ambiental y Social (ICAS), con el objeto de formalizar
la recepción ambiental y social final del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de
todas las acciones y medidas acordadas en el presente PGAS.


El ICAS deberá contar con la documentación, registros y avales que correspondan. (Anexo
II)


Alcance


Todas las áreas intervenidas en el marco del proyecto.


Organismos o documentos de referencia


Véase Anexo VIII - Marco regulatorio.


Roles y responsabilidades


Una vez finalizada la tarea realizada, la contratista o subcontratista se compromete a lo
siguiente:


● Retirar todos los residuos que se hayan generado por la contratista.
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● Implementar acciones de restauración ambiental de manera que el área quede en
condiciones mejoradas a la existente previamente a la intervención.


● Dejar la vegetación en iguales o mejores condiciones respecto al momento en que la
contratista hace uso del predio.


Cronograma


El presente programa se implementará en la etapa final del proyecto


Indicadores y registros


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores.


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL


Retiro de los materiales de
desecho (residuos, chatarras,
escombros), cercos, equipos,


maquinarias, etc.


ICAS y Registro
fotográfico


-
Etapa final de


la obra


Retiro de las áreas
afectadas por sitios de
acopio de suelo, u otras
zonas afectadas por el
proyecto, todo material
que se haya generado
durante la ejecución del
mismo
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ANEXO I. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA CONTRATISTA


I. CÓDIGO DE CONDUCTA - NIVEL EMPRESA (Representante legal).


(BORRADOR, ……., 2023)


Desde la alta dirección de ……………………………………………….………. (nombre de la
contratista) creemos que el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma
responsable y ética, respetando las necesidades de la sociedad, en especial los vecinos y
vecinas del barrio …………………………………………………………………….……. donde
desarrollamos nuestras actividades. Los distintos actores sociales con quienes nos
relacionamos esperan de nosotros que hagamos lo correcto. 


El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más
altos de conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la contratista a fin
fomentar relaciones de trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad.


Los principios rectores son:


● Sostener la integridad asegurando que la conducta personal y profesional es y sea
vista como una conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, dedicación
y honestidad en cada una de las acciones.


● Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o
interés particular.


● Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales
se tenga acceso, a raíz de la actividad o función desempeñada.


● Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y
abuso hacia las personas.


● Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en
actividades que infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la imagen
y los intereses de la contratista.


● Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico,
intimidación o favoritismo en el lugar de trabajo. 


Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia
hasta que concluya la obra, y a fin de que todo el personal tome conocimiento, el mismo
será difundido y compartido en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una
copia para su atenta lectura y revisión, y finalmente se procederá a la devolución con la
firma respectiva. Con este documento, cada empleado/a acepta la obligación de asegurar
que esos principios de conducta sean cuidadosamente observados. La estricta adherencia a
estos principios será esencial para garantizar un buen clima de trabajo, actuar con
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dignidad y promover un trato a vecinos/as, proveedores, accionistas, compañeros/as de
trabajo de manera justa y respetando cada uno de sus derechos.


Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la contratista como
empleador y proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo
el personal. Cada uno de los/las empleados/as de la contratista puede marcar una
diferencia fomentando el diálogo bidireccional y desempeñando un papel activo. La
contratista está convencida de que la integridad es y seguirá siendo la base del éxito y de la
sostenibilidad de nuestras actividades. Cualquier vulneración de la integridad podría
hacernos perder nuestra capacidad para operar. 


Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………...(nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la
contratista a cargo), tomando como referencia los códigos de conducta desarrollados por
las Naciones Unidas. 


La contratista parte de la consideración que el personal está integrado por personas
dedicadas y leales y que actúan de una manera totalmente consecuente con los valores y los
principios éticos y morales. Por lo tanto, la adhesión al código no debe tomarse como una
señal de desconfianza o de crítica al personal sino como una reafirmación del compromiso
por el trabajo y la comunidad. 


A continuación, se presentan tres códigos para ser aplicados a:


● La contratista. (Representante Legal), 


● Equipo Técnico (capataz o Representante Técnico),


● Trabajadores/as individuales. 


 


PARA LA contratista (Representante Legal)


Firma:  ________________________________


Aclaración:_____________________________


DNI:___________________________________


Cargo y/o Título: _________________________


Fecha: _________________________________
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II. CÓDIGO DE CONDUCTA - NIVEL DE LA DIRECCIÓN (Equipo técnico)


ENFOCADO A LA VIOLENCIA GÉNERO Y LA PROTECCIÓN DE MENORES


La contratista ………………………………………………………….…. está obligada a crear y
mantener un entorno que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación
infantil (EI), y donde la inaceptabilidad de la violencia de género y las acciones
contra niños/as se comuniquen claramente a todas las personas involucradas en
……………………………………………….………….. (nombrar la Licitación correspondiente o
proyecto y la contratista a cargo) en adelante……………………...……... con el fin de
prevenir la violencia de género y la EI, los siguientes principios básicos y normas mínimas
de comportamiento se aplicarán a todos los empleados sin excepción:


La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de
sanciones y/o despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la
intención de establecer vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos
virtuales con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI, son inaceptables,
ya sea en los obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La contratista será la
responsable de garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a cualquier
situación que se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios
para que la autoridad correspondiente aplique las medidas que correspondan de acuerdo a
la legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional.


Por lo antes mencionado, la contratista se compromete que mientras preste servicios
de trabajo procurará:


1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color,
idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado
socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica
distintiva;


2. No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que sea inapropiado,
hostigador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado.
Procurar remover toda barrera que se interponga a la igualdad;


3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, incluso a través de
medios digitales, está prohibida. No podrá utilizarse como defensa la creencia equivocada
respecto a la edad de una niña o niño, o el consentimiento de la niña o el niño; 


4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante,
degradante o de explotación;


5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o subcontratistas) con
miembros de la población que rodea el lugar de trabajo que no hayan sido acordadas con
total consentimiento por todas las partes involucradas en el acto sexual (ver definición de
consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención / promesa de
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una prestación real de beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros de la
comunidad a cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro
del alcance de este código;


6. Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y subcontratistas que
denuncien casos de violencia de género presunta o real y / EI por parte de un compañero/a
de trabajo, ya sea en la misma contratista contratante o no;


7. Todo el personal de trabajo asociado
……………………………………………………………....(nombrar la Licitación
correspondiente o proyecto y la contratista a cargo) debe asistir a un curso de capacitación
inicial (inducción) antes de comenzar a trabajar en el sitio para asegurarse de que estén
familiarizados con el código de conducta de VDG y EI;


8. Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de capacitación obligatorio que
se sostendrá con frecuencia trimestral durante la vigencia del contrato a partir de la
primera capacitación de inducción previa al inicio del trabajo para reforzar la comprensión
del código de conducta institucional para la prevención de VDG y EI;


9. Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera al código de conducta
individual, a través de la firma que confirme y deje de manifiesto su acuerdo para apoyar
las actividades de prevención de VDG y EI, al mismo tiempo tener una conducta personal y
profesional basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada
una de las acciones.


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los
estándares contenidos en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y
responder a la violencia de género y al EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con
este código de conducta o la falta de acción exigida por este código de conducta puede
resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e
inhabilitaciones futuras.


PARA LA contratista (Representante Legal) *


Firma:  ________________________________


Aclaración:_____________________________


DNI:___________________________________


Cargo y/o Título: _________________________


Fecha: _________________________________


 


(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a
Ejecutivo/a o por el Representante Legal de la contratista).
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III.  CÓDIGO DE CONDUCTA – NIVEL INDIVIDUAL (Cada trabajador/a)
ENFOCADO A LA VIOLENCIA GÉNERO Y LA PROTECCIÓN DE MENORES


El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles
tienen responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia
de género (VDG) y la explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan
apoyar y promover la implementación de los códigos de conducta de la contratista. Para
ello, deben cumplir con los códigos de conducta de la alta dirección y también firmar los
códigos de conducta individuales en el marco de 
……………………………………………………….………………….. (nombrar la Licitación
correspondiente o proyecto y la contratista a cargo) en adelante……………………...……...
Esto los compromete a apoyar y desarrollar sistemas que faciliten su implementación y
mantener un entorno de trabajo libre de VDG y de EI. Estas responsabilidades incluyen,
pero no se limitan a:


Movilización:


1. Procurar el cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del
personal de la contratista en pos de la correcta implementación de los códigos de conducta;


2. Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de
VDG y/o EI elaborado por la contratista. La misma articulará este procedimiento
conjuntamente con las autoridades municipales (a través del Inspector de obra municipal y
del responsable de género) y provinciales (a través del OPISU) arbitrando todos los medios
disponibles para la atención de la persona víctima de VDG y/EI y las actuaciones con el
autor de la situación de VDG y EI;


3. Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de
conducta y presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y
sociales del OPISU, quien a su vez lo compartirá con el organismo de financiamiento
internacional correspondiente (en caso que sea parte del presente proyecto) antes de la
movilización;


4. Actualizar el código de conducta de manera de reflejar los comentarios y garantizar
que los mismos se implementen en su totalidad;


5. Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación
de capacidades para que todos los miembros de la contratista tengan confianza en el
desempeño de sus funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de trabajo de
los/las empleados/as y las evaluaciones de desempeño;


6. Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de
fortalecer los recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la contratista
y miembros de la comunidad local;
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7. De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los
perpetradores de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia contratista o
por otras. Para ello se deberá solicitar el certificado de antecedentes y verificaciones
criminales de referencia para todo el personal;


8. Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subreceptores,
estos acuerdos a) incorporen este código de conducta como un archivo adjunto; b) incluyan
el lenguaje apropiado que requiera que tales entidades contratantes e individuos, y sus
empleados y voluntarios cumplan con este código de conducta; y c) declaren expresamente
que la falla de esas entidades o individuos, según corresponda, para tomar medidas
preventivas contra la VDG y la EI, para investigar alegatos de los mismos, o para tomar
medidas correctivas cuando haya ocurrido VDG y/o EI, constituirá motivo de sanciones y
penalidades, incluyendo la terminación del contrato, cuando corresponda.


Capacitación:


1. Se requiere que todo el equipo técnico reciba una capacitación inicial antes de
comenzar el trabajo en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus roles y
responsabilidades en la apropiación de los códigos de conducta para la prevención de la
VDG y la EI. Esta capacitación será independiente del curso de capacitación inicial
requerido para todo el personal y proporcionará al equipo técnico la comprensión y el
apoyo técnico necesarios sobre la prevención de la VDG y la EI;


2. Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el
personal asista a las capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de comenzar el
trabajo en el lugar previsto para desarrollar sus tareas.


3. Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el
propósito de promover acciones comprometidas bajo los principios de la ética, integridad y
responsabilidad ciudadana de todo el equipo de trabajo a fin de evitar cualquier acción que
conlleve un riesgo de conductas vinculadas a la VDG y EI; 


4. El equipo técnico de la contratista deberá asistir y brindar soporte en las instancias
de capacitación dictadas al personal;


5. En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo
para evaluar las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar la
efectividad de la capacitación.


Prevención:


1. El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el
presente código para mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o
(supuestamente) perpetre incidentes de VDG y/o EI (a menos que por excepción, se requiera
prescindir de la confidencialidad para proteger a personas o propiedades de daños graves o
cuando lo exija la legislación de la Provincia de Buenos Aires o de la República Argentina);
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2. Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier
forma de VDG o EI por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja para
otro contratista en el mismo sitio de trabajo, se le recomienda encarecidamente que informe
el caso utilizando el mecanismo de informe que corresponda;


3. Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea
el responsable de garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo
establecido en la sanción aplicada a partir de la fecha en que se tomó la decisión;


4. El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a
medidas disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la
contratista. Esas medidas podrán incluir:


i. Advertencia informal


ii. Advertencia formal


iii. Entrenamiento y capacitación adicional


iv. Pérdida del salario por un período determinado


v. Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según
corresponda y determine la autoridad de aplicación.


vi. Terminación del contrato de empleo.


5. En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por
motivos de VDG o EI en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o del equipo
técnico de la contratista, pueden proporcionar motivos para acciones legales por parte de
las autoridades municipal, provincial o nacional, según corresponda.


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los
estándares contenidos en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y
responder ante VDG y EI. Al mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal
y profesional basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en
cada una de las acciones.


Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de
acción exigida por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y
puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras.


PARA EL EQUIPO TÉCNICO (Capataz o Representante Técnico) *


Firma:  ________________________________


Aclaración:_____________________________


DNI:___________________________________


Cargo y/o Título: _________________________
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Fecha: _________________________________


 


* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por
el Representante Técnico de la contratista.
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III. VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE
PROTECCIÓN INFANTIL


Yo, ___________________________________________________, en carácter de
trabajador/a de la contratista ………………………...………………..….. en el marco del
proyecto ………………………...…………… a desarrollarse en el barrio
…………………………..………………………... reconozco que es importante prevenir la
violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier conducta
inapropiada. Las actividades de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave y, por
lo tanto, son motivo de sanciones, multas o cese de empleo. Todas las formas de VDG o EI
son inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La
contratista será la responsable de garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a
cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos
necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las medidas de acuerdo a la
legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional.


Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicios en la contratista voy a:


● Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar
la certificación correspondiente cuando sea solicitada por la contratista.


● Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color,
idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado
socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica
distintiva.


● No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona que sea inapropiado,
acosador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado.
Procuraré remover toda barrera que se interponga a la igualdad.


● No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios
digitales, ni establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o vínculos
virtuales con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI. Al respecto,
entiendo que ni la creencia equivocada con respecto a la edad de un/a niño/a ni su
consentimiento son válidos como defensa.


● No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante,
degradante o de explotación.


● No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el
lugar de trabajo y los trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento total de
todas las partes involucradas en el acto sexual (en base a la definición de consentimiento
anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención o la promesa de una prestación
real de beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a cambio de
sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro del alcance de este código.
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● Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención
de VDG y EI y todo tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi empleador y/o
los actores involucrados.


● Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior
inmediato, acerca de cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea en mi
contratista o no, o cualquier violación de este código de conducta. 


Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años):


● Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona adulta responsable
del cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. En ningún caso ingresará
al domicilio particular de una persona, sin previo consentimiento escrito de una persona
adulta que autorice mi presencia en función de una tarea específica para realizar, como así
tampoco sin la presencia de una persona mayor. En ningún caso podré ingresar si solo se
encuentran personas menores de 18 años.


● No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de manera
inapropiada, y nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o acceder a pornografía
infantil a través de cualquier medio (ver también "Uso de imágenes de niños/as" para fines
relacionados con el trabajo").


● Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier tipo de
acto disciplinador a niñas y/o niños.


● Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales en
relación con el trabajo infantil. 


Uso de imágenes de niños/as para fines relacionados con el trabajo. 


Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo,
debo:


● Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir con las
tradiciones o restricciones locales para reproducir imágenes personales, y obtener el
consentimiento informado de uno de sus padres o tutores. Como parte de esto, debo explicar
cómo se usará la fotografía o la película, y dejar claramente explicitado el motivo que
justifique la necesidad de tomar fotografías y hacer una filmación en el marco de la
obra/proyecto correspondiente.


● Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas y/o los
niños de una manera digna y respetuosa y no de una manera vulnerable o sumisa. Los niños
deberán vestirse adecuadamente y no en poses que podrían verse como sexualmente
sugerentes. Asegurar que las imágenes sean representaciones honestas del contexto y los
hechos.
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● Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de identificación
sobre una niña y/o un niño al enviar imágenes electrónicamente. 


Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este
código de conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta,
acuerdo cumplir con los estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y
responsabilidades para prevenir y responder a la VDG y la EI. Al mismo tiempo me
comprometo a tener una conducta personal y laboral basada en los valores de integridad,
veracidad, dedicación y honestidad en cada una de mis acciones.


Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta
de tomar medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una
acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras.


EMPLEADO/A*


Firma: __________________________


Aclaración: ______________________


DNI: ___________________________


Cargo y/o Título: _________________


Fecha: _________________________
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ANEXO II. INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS).


Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos
Aires


INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS)


Proyecto:


Contratista:


Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo)


Fecha relevamiento:


Participantes (contratista, organismo, cargo, nombre y apellido)


Periodo informado:


ANTECEDENTES


Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la
ejecución del Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes
ambientales, reportes


de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados.


CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES


Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas.


RELEVAMIENTO DE CAMPO


Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia
específicos del Proyecto (Ej: zona de derrames accidentales, etc.)
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DOCUMENTACION AUDITADA


• Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS


• Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y
“después”)


• Programas específicos y registros revisados


• Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes.


• Evaluación final de la ejecución


• Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado


CONCLUSIONES FINALES


Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendientes y
establecer en caso de haber incorporado.


Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto,
informe de capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado.


REGISTRO FOTOGRÁFICO


Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después)
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ANEXO III. INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL (ISAS)


INFORME N°: …….. Fecha: / /


PROVINCIA: CIUDAD/DEPARTAMENTO:


LOCALIDAD: BARRIO:


PROYECTO:


contratista:


Fecha de inicio de proyecto:


% de avance del proyecto:


DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (durante el periodo correspondiente al
presente informe):


VISITA DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO


Participantes:


Fecha:


No. de visita:


Representante Técnico Nombre: Firma:


Responsable de Higiene y Seguridad Nombre: Firma:


Referente de la contratista Nombre: Firma:


Presupuesto ($)
Indicar el monto estimado por la implementación de


todos los programas. Puede calcularse como un
porcentaje del monto total de las tareas. Aclarar si el


monto corresponde al periodo mensual, o fue calculado
para el periodo completo que duren las tareas.
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PLANILLA DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL PGAS


PROGRAMAS /
INDICADORES No aplica


Ejecución
Descripción de acciones /


observacionesCumple Con
deficiencias


No
cumple


PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES


Personal con
ART vigente Adjuntar copia de la póliza.


Tramitación de
permisos


Adjuntar las copias de los
permisos/autorizaciones
que se hayan tramitado


Cartel de obra
reglamentario


vigente
Registro fotográfico mensual


Personal
profesional
habilitado


(electricista)


Copia de la matrícula
habilitante vigente previo


al inicio de las tareas a
realizar


PROGRAMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD , SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL


Capacitaciones
al personal en


materia de
Seguridad e


Higiene


Adjuntar copia de las
capacitaciones realizadas al


personal, la cual debe
indicar fecha, temática,


cantidad, nombre, DNI y
firma de los participantes.


Provisión y
uso del equipo
de protección


personal


Copia de la Planilla de
entrega y registro


fotográfico.


Enfermedades
laborales (con
y sin pérdida


de días) o
sufridas por la


comunidad
adyacente a
raíz de las


actividades a
realizar .


En caso de ocurrencia: 1)
Describir lo acontecido, 2)


el tratamiento médico
indicado y 3) adjuntar el


alta médico. De lo
contrario, aclarar que no


hubo enfermedades.
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Accidentes
laborales (con
y sin pérdida


de días) o
sufridas por la


comunidad
adyacente a
raíz de las


actividades.


En caso de ocurrencia,
presentar como anexo un


resumen indicando:
breve descripción de la
situación, análisis de lo


ocurrido (incumplimiento
de procedimientos, falta de


capacitación, falta de
supervisión, baja


percepción del riesgo, entre
otras), descripción de las


medidas que se tomaron, y
descripción de las medidas
que se tomarán para evitar
próximos accidentes. De lo


contrario, aclarar que no
hubo enfermedades.


PROGRAMAS /
INDICADORES


No
aplica


Ejecución Descripción de
acciones /


observacionesCumple Con
deficiencias


No
cumple


PROGRAMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD , SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL


Señalización
de zonas de


peligro,
colocación
de luces y
vallado.


Registro
fotográfico
mensual del


cumplimiento
respecto a la


señalización en los
sectores de trabajo


PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES


Señales
indicativas


de teléfonos
y otros datos


de
emergencia,


con la
cartelería


obligatoria
según


legislación


Registro
fotográfico


mensual de la
cartelería
indicativa
solicitada


Servicios
(Agua,


electricidad y


Registro
fotográfico


mensual
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baños en
condiciones
adecuadas)


Condiciones
de los baños


para el
persona


Registro
fotográfico


mensual


Medios de
extinción del


fuego


Registro
fotográfico. Copia
de la planilla de


control o informe
del estado de


conservación de
los extintores en


sitio


PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD


Número de
instancias de
comunicació
n con los/as
vecinos/as a


través de
mesas


participativas
, medios


barriales, etc.


Describir
brevemente las
actividades de


comunicación que
se realizaron


durante el periodo.
Registro


fotográfico de las
mesas de


participación y la
difusión puerta a


puerta.


PROGRAMAS /
INDICADORES No aplica


Ejecución
Descripción de acciones /


observacionesCumple Con
deficiencias No cumple


PROGRAMA DE MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE
CONFLICTOS


Número de
reclamos sobre
las actividades
llevadas a cabo


por la contratista
con respuestas


dentro de los 10
días


consecutivos


Planilla de control.
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sobre el total de
reclamos de esta
misma índole.


Número de
reclamos que no


pueden ser
resueltos por el
MARRC. Del


SIC y la planilla
de la contratista


Planilla de control.


PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL


Cantidad de
trabajadores/as


locales
Registro


Proporción de
trabajadores/as
locales sobre


trabajadores/as
totales


Registro


Tiempo
promedio de


permanencia en
sus puestos de


los/as
trabajadores/as


locales
contratados


Registro


PROGRAMA DE AFLUENCIA DE MANO DE OBRA LOCAL


Cantidad de
personal


contratado por la
contratista


Indicar la cantidad total de
operarios capacitados


contratados por la
contratista.


Cantidad de
denuncias por


parte de
empleados


Planilla de Control.


Código de
conducta


presentado


Código de Conducta
entregado y firmado.


Mostrar evidencia de las
capacitaciones realizadas a


los operarios sobre el
Código de conducta .
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PROGRAMAS /
INDICADORES No aplica


Ejecución
Descripción de acciones /


observacionesCumple Con
deficiencias No cumple


PROGRAMA DE CAPACITACION Y CONCIENTIZACION


Porcentaje de
los empleados


capacitados
sobre el


Código de
Conducta y
Convivencia


Mencionar las
capacitaciones


realizadas en el periodo
del presente informe, y


adjuntar copia de la
planilla de registro
indicando: fecha,


temática y asistentes a la
capacitación.


Capacitación
en materia de
Seguridad e


Higiene
ambiental y


laboral


Capacitación
sobre el
MARRC


Capacitación
sobre posibles


riesgos
durante las


distintas tareas
y las medidas
de mitigación,


acciones, y
buenas


prácticas a
implementar


Capacitación
sobre Política
Ambiental y


cuidado
ambiental de


las
operaciones


Cantidad de
trabajadores
capacitación
en materia de


protocolo
COVID-19
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PROGRAMAS /
INDICADORES


No
aplica


Ejecución
Descripción de acciones /


observacionesCumple Con
deficiencias No cumple


PROGRAMA DE CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR


Señalización
de calles


afectadas por
las tareas y


desvíos


Registro fotográfico


Señalización
en las zonas


de circulación
peatonal, y las
de equipos y
maquinarias


Registro fotográfico


Ocurrencia de
conflicto por
sobrecarga u
obstrucción


En caso de
corresponder, describir
brevemente la situación
y cómo se resolvió, o


continúa el conflicto. De
lo contrario, aclarar que
no ocurrieron conflictos


Reportes de
accidentes de
operarios y
población


Planilla de seguimiento
de casos.


PROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS


Implementació
n de un


mecanismo de
control de


plagas.


Plan para el abordaje


Plaguicidas
utilizados


Hoja de seguridad del
producto y plan


elaborado


Quejas de
vecinos por
presencia de
roedores y
focos de


vectores en
zonas aledañas


Planilla de control
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a las
actividades


Cumplimiento
de buenas
prácticas.


Registro fotográfico de
los trabajos de control


de plagas.


PROGRAMAS /
INDICADORES


No
aplica


Ejecución
Descripción de acciones /


observacionesCumple Con
deficiencias No cumple


PROGRAMA DE GESTIÓN DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES


Mantenimient
o de


maquinaria y
equipos


Acta o documentación del
mantenimiento. Describir
brevemente las medidas y
controles efectuados, y la


periodicidad de los
mismos.


Porcentajes de
Vehículos con


VTV


Constancia vigente de
VTV


Medición de
ruido


ambiental


Copia de la medición de
ruidos


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS


Vías de
evacuación


establecidas y
su respectiva
señalización.


Adecuada
colocación de


extintores,
botiquín de
primeros


auxilios, y
todo insumo


necesario para
una correcta


actuación ante
emergencia.


Comentar brevemente las
vías establecidas y punto


de encuentro, incluir
fotografías. Croquis.


Grupo de
apoyo


identificado y


Comentar brevemente que
la contratista cuenta con


planes de emergencia y de
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disponibles
para la


ejecución del
Programa de
Emergencia.


contingencia.


Procedimiento
s para actuar
en caso de
incendios,


inundaciones
y otras


eventualidades
.


Registro mensual de
incidentes según Guía


ESIRT.


Cantidad de
emergencias


ocurridas
(incluye


contingencias
ambientales)


Informe inmediato al
organismo con lo ocurrido


PROGRAMA DE GESTIÓN DE RIESGOS Y PASIVOS AMBIENTALES


presencia de
pasivos


ambientales


Informe y registro
fotográfico


PROGRAMAS /
INDICADORES No aplica


Ejecución
Descripción de acciones


/ observacionesCumple Con
deficiencias No cumple


PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS


Verificación del
normal


funcionamiento
del sistema de


recolección


Documentación o
Informe de retiro de los


contenedores


Existencia de
contenedores


para disposición
inicial de los


residuos
diferenciados en


el obrador


Registro fotográfico
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Ausencia de
basurales o


residuos
dispersos en el
espacio público
proveniente de


las tareas (calles,
veredas, canales,


espacios
verdes).


Registro fotográfico


PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN


Arbolado previo
a la intervención


y mientras se
desarrolle el


proyecto.


Registro fotográfico


PROGRAMA DE MOVIMIENTO DE SUELOS Y EXCAVACIONES


Manejo y
disposición final
adecuada de los


residuos
provenientes de
excavación y/o


demolición.


Permisos/Planilla de
control/Registro


fotográfico


Presencia de
protecciones a la


comunidad en
sitios con


excavaciones.


Registro fotográfico


Presencia de
pasarelas


peatonales.
Registro fotográfico


Presencia de
señalización y


demarcación del
área a intervenir


Registro fotográfico


PROGRAMAS /
INDICADORES No aplica


Ejecución
Descripción de acciones /


observacionesCumple Con
deficiencias No cumple


PROGRAMA DE DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y
ARQUEOLÓGICO
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Aparición de
algún elemento


catalogado
como hallazgo
arqueológico.


Registro fotográfico y
elaboración de informe.


PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE


Recurso hídrico
a intervenir


inicial


Registro fotográfico del
área


Recurso hídrico
a intervenir


mensual


Registro fotográfico del
área


PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS


Ocurrencia de
accidentes y


enfermedades
laborales o de la


comunidad
producto de las


tareas


Planilla de registro y
elaboración de informe


Ocurrencia de
incidentes


Planilla de registro y
elaboración de informe


Dificultad en la
gestión de los


desvíos
peatonales y de


vehículos


Elaboración de informe y
registro fotográfico


Cantidad de
personas


capacitadas
Planilla de registro


EPP entregados Planilla de registro


Presencia de
contenedores
diferenciados


según corriente
de residuos.


Registro fotográfico y
planilla con su ubicación


Servicio
periódico de
limpieza e


higienización
de baños
químicos


Planilla de registro
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Estado del plan
de monitoreo al


finalizar las
actividades


Informe de Cierre
Ambiental y Social, una vez


terminado el proyecto


Desvíos
Elaboración de informe y


registro fotográfico


PROGRAMAS /
INDICADORES


No
aplica


Ejecución
Descripción de acciones /


observacionesCumple Con
deficiencias No cumple


PROGRAMA DE RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO
EJECUTADO


Retiro de los
materiales de


desecho
(residuos,
chatarras,


escombros),
cercos,


equipos,
maquinarias,


etc.


ICAS y Registro fotográfico


Retiro de las
áreas


afectadas por
sitios de


acopio de
suelo, u otras


zonas
afectadas por
el proyecto,


todo material
que se haya
generado
durante la


ejecución del
mismo


ICAS y Registro fotográfico


Retiro de
señalética,


herramientas y
maquinarias


Registro fotográfico
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ANEXO IV. PROTOCOLO COVID-19
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ANEXO V. PROTOCOLO DE MESAS DE GESTIÓN PARTICIPATIVA.
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ANEXO VI. FORMULARIO DE CARGA DE REGISTRO DE CASOS MARRC.
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ANEXO VII. FORMULARIO PARA EL REPORTE DE INCIDENTES.


FORMULARIO PARA EL REPORTE DE INCIDENTES


IDENTIFICACIÓN DE EVENTOS / INCIDENTES


Evento / Incidente:


Fecha: Hora:


Lugar de Ocurrencia:


km: Lote: Contratista:


Municipio(s):


Provincia:


Fuente de Información del Incidente:


DESCRIPCIÓN DE EVENTOS/INCIDENTES


Nivel de
Severidad del


Evento


Condiciones
del Tiempo Alcance del Evento Relación con el Proyecto


☐ Indicativo ☐ Soleado ☐ Local ☐ Vinculado con el proyecto


☐ Serio ☐ Nublado ☐ Regional ☐ No relacionado con el proyecto


☐ Grave ☐ Lluvioso ☐ Nacional


☐ Noche ☐ Internacional


☐ Otro
(explicar)


Ámbito de Ocurrencia del Incidente


☐ Ambiental ☐ Social ☐ Salud y Seguridad
Ocupacional


Descripción Detallada del Evento / Incidente
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ACCIONES DE RESPUESTA FRENTE AL INCIDENTE


Estado de Resolución Urgencia de Respuesta en el Terreno


☐ Resuelto ☐ Necesidad de respuesta inmediata


☐ En proceso ☐ Respuesta no inmediata ☐ Otro
(explicar)


Descripción de la Respuesta al Evento / Incidente


Recurrencia de Eventos / Incidentes Semejantes


☐ NO ☐ SI Cantidad de veces: _____


En caso de recurrencia, indicar el período en que se repitieron los eventos: ____________


IMPACTO SOBRE EL PROYECTO


¿El evento afecta la
ejecución de la


obra?


¿Hay necesidad de contar con recursos especializados adicionales
para investigar, evaluar o resolver el evento?


☐ SI ☐ NO ☐ SI ☐ NO
☐ Otro (explicar)


Consideraciones
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Acciones correctivas


Acciones correctivas
inmediatas


Acciones correctivas a corto plazo (durante el
primer mes y los tres meses posteriores de
ocurrido el incidente)


Acciones
correctivas a
mediano y largo
plazo (a partir del
cuarto mes de
ocurrido el
incidente hasta el
finalizar de los
mismas)


- …………..


- …………..


- …………..


- …………..


- …………..


- …………..
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ANEXO VIII. MARCO REGULATORIO DEL PGAS


Organismos o documentación de Referencia


1. Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones


● Ley N°25.675. General del Ambiente.


● Ley N°27.279. Presupuestos Mínimos Productos Fitosanitarios.


● Ley Provincial N° 11.723. Protección del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales.


● Ley Provincial N° 14.449. Acceso Justo al Hábitat.


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de
Ministerios.


● OPISU.


2. Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional


● Ley N°19.587 y sus Decretos Reglamentarios 351/79 y 911/96, con sus
Resoluciones 299/11 (SRT), 85/12 (SRT). Higiene y Seguridad en el Trabajo.


● Ley N° 24.557. Riesgos del trabajo.


● Ley N°27.541 y su Decreto N°260/2020, Resolución N°(OPISU) 279/2020 y
su Anexo Único (IF-2020-22189205-GDEBA-DEOPISU). “Protocolo de
higiene y salud en el trabajo COVID-19 del Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana (OPISU)”. Solidaridad Social y reactivación
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública.


● Ley Provincial N°10.699 y su Resolución (Ministerio de Ambiente) 505/19.
Protección de la Salud Humana, Recursos Naturales y la Producción Agrícola
mediante el uso racional de productos químicos o biológicos.


● Ley Provincial N°15.309 y su Decreto Reglamentario N°31/2020. Ley de
Ministerios.


3. Programa de instalación de obradores


● Ley N° 19.587 y sus Decretos Reglamentarios 351/79, 911/96. Higiene y
Seguridad en el Trabajo.


● Ley N° 24.557 Riesgos del trabajo.


● Ley N°25.675. General de Ambiente.
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● Ley N°24.051. Residuos Peligrosos.


● Ley Provincial N °13.592 y su Decreto Reglamentario 1215/10. Gestión
Integral de Residuos Sólidos Urbanos.


● Ley N°27.541 y su Decreto N°260/2020, Resolución N°(OPISU) 279/2020 y
su Anexo Único (IF-2020-22189205-GDEBA-DEOPISU). “Protocolo de
higiene y salud en el trabajo COVID-19 del Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana (OPISU)”. Solidaridad Social y reactivación
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública.


● OPISU


4. Programa de Comunicaciones a la Comunidad


● Ley N° 19.587.  Higiene y Seguridad en el Trabajo.


● Ley N° 25.675. General de Ambiente.


● Ley N° 25.831. Libre Acceso a la Información Ambiental.


● Ley Provincial N° 11.723. Protección del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales.


● Ley Provincial N° 13.592 y su Decreto Reglamentario 1215/2010. Gestión de
Residuos Sólidos Urbanos.


● Ley Provincial N°14.449. Acceso Justo al Hábitat.


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de
Ministerios.


5. Programa de mecanismo de atención de reclamos y resolución de conflictos


● Sistema de Atención al Vecino, Municipalidad


6. Programa de Contratación de Mano de Obra local


● Ley Provincial N° 14.650. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía
Social y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires.


● Ley Provincial N°14.449. Acceso Justo al Hábitat.


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de
Ministerios.


● OPISU


● MUNICIPIO
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7. Programa de Afluencia de Mano de Obra


● Ley N° 23.592. Actos Discriminatorios.


● Ley N° 26.061. Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes.


● Ley N° 26.390. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo
Adolescente.


● Ley N° 26.485. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones
Interpersonales.


● Ley Provincial N° 13.803. Programa Provincial para la Prevención y
Erradicación del Trabajo Infantil.


● Ley Provincial N° 14.650. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía
Social y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires.


● Ley Provincial N°14.449. Acceso Justo al Hábitat.


● Ley Provincial N° 14.772. El Ámbito de la Provincia de Buenos Aires el
Programa “#NiUnaMenos” de erradicación de las violencias contra las
mujeres.


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de
Ministerios.


8. Programa de capacitación y concientización


● Ley N° 19.587 y sus Decretos Reglamentarios 351/79, 911/96. Higiene y
Seguridad en el Trabajo.


● Ley N° 25.675. General de Ambiente.


● Ley N°27.279. Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión
de los Envases Vacíos de Fitosanitarios.


● Ley Provincial N°10.699 y su Resolución (OPDS) 505/19. Protección de la
Salud Humana, Recursos Naturales y la Producción Agrícola mediante el uso
racional de productos químicos o biológicos.


● Ley Provincial N° 11.723 Integral del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales.


● Ley Provincial N°12.276. Arbolado Público.
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● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de
Ministerios.


9. Programa de Gestión de Interferencias


10. Programa de control de tránsito peatonal y vehicular


● Ley N° 24.449. Ley de Tránsito.


● Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley
Nacional 24.449.


● Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario 911/96. Higiene y Seguridad en el
Trabajo.


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de
Ministerios.


● Ordenanza Municipal 10.832


11. Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP)


● Ley N° 11.843. Profilaxis de la Peste y Desratización obligatoria.


● Ley N° 26.675. General de Ambiente.


● Ley N°27.279. Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión
de los Envases Vacíos de Fitosanitarios.


● Ley N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, con sus Resoluciones.
Higiene y Seguridad en el Trabajo.


● Ley N° 24.557. Riesgos del trabajo.


● Ley Provincial N°10.699 y su Resolución (Ministerio de Ambiente ex OPDS)
505/19. Protección de la Salud Humana, Recursos Naturales y la Producción
Agrícola mediante el uso racional de productos químicos y biológicos.


● Ley Provincial N° 11.723. Protección del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales.


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de
Ministerios.


● Política Salvaguarda OP 4.09 del Banco Mundial


● Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación.


171







● Guías de la Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas
por Riesgo”.


● OPISU


● MUNICIPALIDAD


12. Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones


● Ley N° 25.675. General de Ambiente.


● Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, Resoluciones 295/03,
85/12 (SRT). Higiene y Seguridad en el Trabajo.


● Ley Provincial N°11.723. Protección del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales.


● Ley Provincial N° 5.965. Protección a las Fuentes de Provisión, a los cursos y
cuerpos receptores de agua y a la atmósfera y Decreto Reglamentario
1074/2018. Emisiones Gaseosas en la Provincia.


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de
Ministerios.


● VTV: Verificación Técnica Vehicular.


● OPISU


13. Programa de prevención y gestión de emergencias y contingencias


● Ley N° 19.587. Higiene y Seguridad en el Trabajo.


● Ley N° 24.557 y sus Resoluciones 51/97, 35/98, 319/99, acorde al tipo de
programa de seguridad. Riesgos del Trabajo.


14. Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales


● Ley N° 25.675. General de Ambiente.


● Ley N° 14.343. Pasivos Ambientales.


● Ley N° 13.592. Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos.


● Ley N°24.051.  Residuos Peligrosos.


● Ley Provincial N° 11.723. Protección del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales.


● Ley Provincial N°11.720. Residuos Especiales.
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15. Programa de gestión de residuos sólidos y líquidos


● Ley N°25.675. General de Ambiente.


● Ley N°25.916. Gestión Integral de Residuos Sólidos Domiciliarios.


● Ley 24.051. Gestión de Residuos Peligrosos.


● Ley 13.592. Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos.


● Ley Provincial N°11.720 y su Decreto Reglamentario 806/97.Residuos
Especiales.


● Ley Provincial N° 11.347 y su Decreto Reglamento 450/94. Residuos
patógenos.


16. Programa de preservación de la vegetación


● Ley Provincial N° 12.276 y su Decreto Reglamentario 2386/03. Arbolado
Público.


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de
Ministerios.


● Ley Provincial N° 14.449 y su Decreto Reglamentario 8912/77. Acceso Justo
al Hábitat.


● OPISU


17. Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones


● Ley N° 19.587 y su Decreto Reglamentario 911/96. Higiene y Seguridad en el
Trabajo.


● Ley N 24.449. Ley de Tránsito.


● Ley Provincial N°13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley
Nacional N° 24.449.


● Ley Provincial N° 15.309 y su Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de
Ministerios.


● Ordenanza Municipal 10.832.


● OPISU


● MUNICIPIO


18. Programa de detección y rescate del patrimonio cultural y arqueológico
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● Ley N° 25.743 y su Decreto Reglamentario 1022/04. Protección del
Patrimonio Arqueológico y Paleontológico.


19. Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS


● OPISU


● Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS de la obra
del proyecto, aquí presente.


20. Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado


● Informes Mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). Ver modelo
en Anexo III.


● Registros fotográficos.


● Autorizaciones y/o permisos municipales tramitados.


● Informe de cierre ambiental y social (ICAS).
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MEMORIA DESCRIPTIVA
Polo educativo


BARRIO SAN JOSÉ - SAN VICENTE


PRESENTACIÓN


Los barrios San José I, San José II, San José FF.CC y Versalles, se sitúan en la localidad de Alejandro Korn,
perteneciente al partido de San Vicente. La misma está ubicada a 45 km de la ciudad de Buenos Aires y limita
al norte con Guernica, al sur con Domselaar, al este con el Partido de Florencio Varela y al sur con la ciudad de
San Vicente. Esta localidad mantiene una fuerte vinculación y dependencia institucional con todas las distintas
localidades que componen el Partido de San Vicente, formando un aglomerado urbano heterogéneo.


SAN JOSE I; SAN JOSE II; SAN JOSE FF.CC; VERSALLES; BARRIOS ALEDAÑOS


Los barrios San José I, San José II y San José FF.CC se formaron entre los años 2013 y 2016 y el barrio Versalles
en 2012 aproximadamente. Entre los cuatro barrios se encuentran 1286 familias aproximadamente; y a eso se
le suman unos 30% más pertenecientes a los barrios aledaños.


Accesibilidad y conectividad: Los barrios San José II y Versalles se sitúan cercanos a la Av. Presidente Perón; vía
principal que conecta Alejandro Korn y San Vicente. A su vez, Versalles y San José I se hallan sobre otra de las
vías principales de la zona, la ruta provincial 210.


DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL


El área de intervención se localiza en las calles Gob. Costa, La Pampa, Tosso y Aconcagua. La manzana alcanza
los 7.500 m2 de los cuales 4720 m2 se destinarán al proyecto en cuestión, con una Escuela Secundaria de 12
aulas y un Jardín Inicial de 6 aulas, el resto de la manzana tiene en funcionamiento y en ejecución un Centro de
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Atención Primaria de la Salud y una Escuela Primaria. En la actualidad la porción de terreno a intervenir por el
proyecto se encuentra vacío, sin cerco, con pastizales.


Localización del área de Proyecto - Imagen Satelital Google Earth


Relevamiento Equipo OPISU – Septiembre 2022


Esta intervención será clave para la integración social de la población asentada en años recientes y un
puntapié para la consolidación urbana del área.
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1. POLO EDUCATIVO. BARRIO SAN JOSÉ


1.1 PLANO DE UBICACIÓN


Polo Educativo - Implantación general


El área urbana en la que se inserta el barrio de Once se caracteriza por ser un área mixta, rural urbana, con
usos residenciales de baja densidad y una dinámica reciente muy marcada por el asentamiento de nueva
población, en un área de una baja consolidación de servicios y equipamiento urbanos.


Ante la instalación de un nuevo establecimiento educativo, este sector adquirirá una nueva dinámica de
circulaciones peatonales y vehiculares hacia el lugar, que se verá acompañada en el mediano plazo por las
obras de infraestructura proyectadas, logrando una mayor consolidación urbana para el barrio. De este modo,
este nuevo equipamiento, tendrá un fuerte protagonismo para la vida social de la comunidad en su conjunto.


1.2 OBJETIVOS


El objetivo de esta obra es brindar acceso educativo a todos los habitantes del barrio, desde el nivel inicial
hasta el nivel secundario. Es por esto por lo que se toma la manzana 295 situada entre las calles La Pampa,
Costa, Aconcagua y Tosso del barrio San José. En la misma se propone complementar la escuela primaria
existente con un nuevo edificio para nivel secundario y un jardín para nivel inicial.


1.3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO


La obra consta de un jardín de infantes, una escuela a nivel secundario y un playón deportivo.


En cuanto al jardín de infantes se plantea un edificio de una sola planta, con 6 aulas. Cada una de ellas cuenta
con baño y una expansión exterior de huerta. Además, se plantea un área pública conformada por el sum, el
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cual puede ser utilizado como comedor o espacio para actos escolares, con expansión al patio y área de juegos.
Por otra parte, se plantea un área administrativa conformada por oficina de preceptoría, dirección,
administración, portería y un área de servicios conformada por la cocina, tres baños y sala de máquina.


En cuanto a la Escuela Secundaria, la construcción alberga un programa de 12 aulas, 1 sala maternal, 2
laboratorios, biblioteca, salón de usos múltiples, cocina, sector administrativo y áreas de apoyo, siendo su
superficie total de 2007.11 m2 cubiertos. El edificio se desarrolla como un cuerpo de dos plantas organizado
alrededor de un patio central, y es fruto de la sistematización de una retícula base de 6.40 x 6.40 m que por
adición o sustracción de estos módulos fundamentales y sus submódulos resultantes resuelven los espacios
funcionales requeridos, facilitando este ordenamiento dimensional la racionalización constructiva y la
resolución de los distintos sistemas de infraestructura que alberga el edificio.


Funcionalmente el edificio resuelve en el sector con frente a calle Gob. Costa y en planta baja, el área de
acceso, sector administrativo, biblioteca y la sala maternal con su expansión propia, en las caras noreste y
noroeste se resuelven las 12 aulas y los 2 laboratorios en dos plantas, articulándose con un núcleo sanitario en
cada uno de los niveles y con el área técnica del edificio, mientras que la cara sudoeste albergara el salón de
usos múltiples. Articulando estas cuatro áreas se ubica el patio central que cuenta con una galería de
expansión semicubierta desde el salón de usos múltiples.


El patio se conforma por un área descubierta, conformada por un área verde y por el playón deportivo.


Como se ha señalado, la tecnología utilizada es la construcción tradicional racionalizada en su composición
dimensional y con terminaciones que garanticen un bajo mantenimiento: estructura resistente de hormigón
armado a la vista, paramentos verticales exteriores e interiores de ladrillos huecos cerámicos revocados,
carpinterías de aluminio con vidriado de seguridad, protecciones de chapa o de bloques de cemento
intertrabados, solados de mosaico granítico en los interiores y lajas de cemento comprimido en los exteriores,
y cubiertas de losa de hormigón armado o chapa galvanizada según corresponda.


Los prototipos de escuela fueron desarrollados por la Dirección General de Cultura y Educación.
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1.4 IMÁGENES RENDERIZADAS DE LA PROPUESTA
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Viviendas León Gallo 


Municipio: La Matanza 


 
 


A- VIVIENDAS TIPO PB - DUPLEX 


 


A1  ESTRUCTURAS  


 A1.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - PREDIMENSIONADO 


 A1.1.1 Platea de H° A°  


 A1.1.2 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto)  


 A1.1.3 Vigas de H°A°  (se considero el 50% de las vigas en medianeras a cada vivienda apareada) 


 A1.1.4 Columnas de H°A°  (se considero el 50% de las columnas en medianeras a cada vivienda 


apareada) 


 A1.1.5 Escalera de H°A° 


 A1.1.6 Columna de H°A° base Tanque reserva 


 A1.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS - TANQUE DE RESERVA 


 A1.2.1 Vigas PGC 180 


 A1.2.2 Vigas PGC 140 


 A1.2.3 Base de apoyo metal desplegado   


   


A2  ALBAÑILERIA 


 A2.1 MAMPOSTERIA 


 A2.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 


 A2.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 


 A2.1.3 Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5 


 A2.1.4 Muros de Ladrillo común 11x6x24,5 


 A2.1.5 Muros de Ladrillo cerámico 18x18x33 (se considero el 50% del muro a cada vivienda apareada) 


 A2.2 AISLACIONES 


 A2.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros  


 A2.2.2 Capa aisladora vertical con hidrófugo exterior 


 A2.2.3 Pintura asfáltica al aceite 


 A2.2.4 Lana de roca mineral 40mm. (interior muro doble) 


 A2.3 REVOQUES 


 A2.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños y cocinas 


 A2.3.2 Yeso proyectado - interior departamentos 


 A2.4 CONTRAPISOS 


 A2.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 12 cm - PB  


 A2.4.2 Contrapiso interior sobre losa Haº 8 cm - 1º a 2º  


 A2.4.3 Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de EPS - áreas exteriores (terraza y balcones) 


 A2.4.4 Nylon 200 micrones 


 A2.4.5 Banquinas de 8 cm - cocinas  / parrilla 


 A2.4.6 Carpeta niveladora hidrófuga 


 A2.4.7 Carpeta niveladora - en interior 1º a 2º    


   


A3  CUBIERTAS 


 A3.1 CUBIERTAS PLANAS 


 A3.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad - Terrazas y balcones 


 A3.1.2 Pintura acrílica elastomérica para techos color blanco sobre membrana geotextil - Terrazas 
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 A3.1.3 Terraza Transitable: Baldosas cementicias flotantes sobre discos de polipropileno 


 A3.2 CUBIERTAS INCLINADAS 


 A3.2.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC 120, correas PGC, panel aislante doble chapa de 


poliuretano tipo "sandwich" 


 A3.3 ZINGUERÍAS 


 A3.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre   


   


A4  PISOS Y ZÓCALOS 


 A4.1 PISOS INTERIORES 


 A4.1.1 Piso de Mosaicos graníticos - 40x40 - local comercial 


 A4.1.2 Porcelanato rectificado - color gris liso - interior 


 A4.1.3 Porcelanato rectificado - color gris liso - interior en escaleras (pisada y alzada) 


 A4.2 PISOS EXTERIORES 


 A4.2.1 Solado porcelanato rectificado - color gris liso 


 A4.3 ZÓCALOS, SOLIAS 


 A4.3.1 Zócalos de PVC liso - interior 


 A4.3.2 Zócalo granítico - local comercial   


   


A5  REVESTIMIENTOS 


 A5.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Baños 


 A5.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Cocinas 


 A5.3 Revestimiento ladrillo refractario en parrilla   


   


A6  CIELORRASOS 


 A6.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - PB - 1° 


 A6.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 2º   


   


A7  PINTURAS 


 A7.1 Latex acrílico fibrado - Muros de carga exteriores  


 A7.2 Látex acrílico - Muros interiores  


 A7.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido PB-1° 


 A7.4 Látex antihongo - Cielorrasos 2º 


 A7.5 Esmalte sintético - Puertas 


 A7.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo "Sika Ward 700 S" - muros ladrillo visto exterior 


   


A8  CARPINTERIAS 


 A8.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 


 A8.1.1 P1_0,85 de abrir doble chapa doblada - h=2.20  - acceso vivienda 


 A8.1.2 P2_0,85 de abrir tipo placa - h=2.20 - dormitorios 


 A8.1.3 P3_0,80 (60+20) de abrir h=2.20 - baño 


 A8.1.4 P4_0,95 de abrir tipo placa - h=2.20  


 A8.1.5 P5_0,71 de abrir tipo placa - h=2.05  


 A8.1.6 P6_1,00 de abrir doble chapa doblada - h=2.20  - acceso vivienda 


 A8.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO 


 A8.2.1 C01_0.90 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 


 A8.2.2 C02_0.90 - aluar-modena 2 - Abrir - h=1.30 


 A8.2.3 C03_2.90 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 


 A8.2.4 C04_2.34 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 


 A8.2.5 C05_0.60 - aluar-modena 2 - Oscilobatiente -  h=1.30 


 A8.2.6 C06_0.90 - aluar-modena 2 - Paño fijo - h=0.55 


 A8.2.7 C07_3.00 - aluar-modena 2 - Abrir + PF - h=2.20 


 A8.2.8 C08_2.50 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 
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 A8.2.9 C09_2.64 - aluar-modena 2 - Paño Fijo -  h=2.20 


 A8.2.10 C10_0.90 - aluar-modena 2 - Guillotina - h=1.30 


 A8.2.11 C12_2.10 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 


 A8.3 HERRERIAS 


 A8.3.1 H01_2.90 - Baranda balcón - h=1.10 


 A8.3.2 H02_2.92 - Baranda balcón - h=2.20 


 A8.3.3 H03_4.90 - Baranda balcón - h=2.20 


 A8.3.4 H04_0.90 - Reja PF - h=2.20 


 A8.3.5 H05_0.90 - Reja Abrir - h=1.30 


 A8.3.6 H06_2.90 - Reja paño fijo + paños de abrir - h=2.20 


 A8.3.7 H07_2.34 - Reja paño corredizo - h=2.20 


 A8.3.8 H08_0.60 - Reja PF - h=1.30 


 A8.3.9 H09_1.20 - Parrilla 


 A8.3.10 H09_1.18 - Parrilla 


 A8.3.11 H10_Pasamanos escalera 


 A8.3.12 H11_Puerta doble de abrir bajo escalera 


 A8.3.13 H12_ Porton corredizo con puerta 


 A8.3.14 H13_Portón levadizo con puerta 


 A8.3.15 H14_Cortina de Enrollar galvanizada microperforada motorizada  


 A8.3.16 H15_Cortina de Enrollar galvanizada microperforada motorizada  


 A8.3.17 H16_2.10 - Reja paño corredizo - h=2.20 


 A8.3.18 H17_ Gabinete acceso bomba h= 0,80   


   


A9  INSTALACIONES ELÉCTRICAS (SE AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO) 


 A9.1 CONEXIÓN A RED 


 A9.1.1 Pilar eléctrico con toma 


 A9.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico  


 A9.1.3 Cable subterráneo 3x95/50 mm2  


 A9.2 TABLEROS 


 A9.2.1 Tablero vivienda PB 333 


 A9.2.2 Tablero vivienda 1°- 2º piso 333 


 A9.2.3 Tablero vivienda PB 333 movilidad reducida 


 A9.2.4 Tablero vivienda 1°- 2º piso 333 movilidad reducida 


 A9.2.5 Tablero local comercial 324 


 A9.2.6 Tablero vivienda PB 324 


 A9.2.7 Tablero vivienda 1°- 2º piso 324 


 A9.2.8 Tablero local comercial esquina gastronomico 314 


 A9.2.9 Tablero vivienda PB 314 


 A9.2.10 Tablero vivienda 1°- 2º piso 314 


 A9.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 


 A9.3.1 Bocas de iluminación interior 


 A9.3.2 Bocas de iluminación exterior 


 A9.3.3 Bocas de tomacorrientes uso general 


 A9.3.4 Bocas de tomacorrientes uso especial 


 A9.4 LUMINARIAS- ARTEFACTOS 


 A9.4.1 LUMINARIAS INTERIORES 


 A9.4.1.1 Plafón LED 26w  


 A9.4.1.2 Plafón para exterior LED 30w  


 A9.4.1.3 Ventilador de techo con plafon led  


 A9.5 CORRIENTES DEBILES 


 A9.5.1 TELEFONIA Y DATOS 


 A9.5.1.1 Bocas de TV  
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 A9.5.1.2 Bocas de Telefonia 


 A9.5.1.3 Bocas de Datos- WIFI 


 A9.5.1.4 Portero eléctrico   


   


A10  INSTALACIONES SANITARIAS 


 A10.1 TENDIDOS AGUA FRIA Y CALIENTE 


 A10.1.1 Tanque de Reserva -  Plástico 4 capas -  2 x 1100 lts.  


 A10.1.2 Sist. de Bombas Elevadoras x 2 un. a tanque reserva 


 A10.1.3 Caño PPL 50mm alimentación TR desde red con accesorios 


 A10.1.4 Caño PPL 25mm con accesorios 


 A10.1.5 Caño PPL 19 mm con accesorios 


 A10.1.6 Caño PPL 13 mm con accesorios 


 A10.1.7 Llave de paso 25 


 A10.1.8 Llave de paso 19 


 A10.1.9 Llave de paso 13 


 A10.2 DESAGÜES CLOACALES 


 A10.2.1 Cámara de inspección 0,60 x 1,20 


 A10.2.2 Caño PVC 110 con accesorios 


 A10.2.3 Caño PVC 63 con accesorios 


 A10.2.4 Caño PVC 50 con accesorios 


 A10.2.5 Caño PVC 40 con accesorios 


 A10.2.6 Boca de acceso 


 A10.2.7 Pileta de piso abierta 


 A10.3 DESAGUES PLUVIALES 


 A10.3.1 Caño PVC 110 con accesorios 


 A10.3.2 Embudo vertical 20x20 - para pluvial con rejilla incluida 


 A10.3.3 Pileta de piso abierta 20x20 - para patios con rejilla incluida 


 A10.4 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 


 A10.4.1 ARTEFACTOS 


 A10.4.1.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 


 A10.4.1.2 Lavatorio de loza cerámica blanca  


 A10.4.1.3 Bidet 


 A10.4.1.4 Bañera 


 A10.4.1.5 Pileta doble Acero inox. - cocina 


 A10.4.1.6 Pileta doble Acero inox. - local gastronomico 


 A10.4.1.7 Inodoro para discapacitados 


 A10.4.1.8 Lavatorio para movilidad reducida 


 A10.4.1.9 Bañera para movilidad reducida 


 A10.4.2  GRIFERIAS 


 A10.4.2.1 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio 


 A10.4.2.2 Grifería mezcladora monocomando para Bidet 


 A10.4.2.3 Grifería mezcladora monocomando para Duchas 


 A10.4.2.4 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 


 A10.4.2.5 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de local gastronomico  


 A10.4.2.6 Griferia para lavatorio de movilidad reducida 


 A10.4.2.7 Griferia para bañera de movilidad reducida 


 A10.4.3 ACCESORIOS 


 A10.4.3.1 Percha (2 por baño o toil) 


 A10.4.3.2 Portarrollo de papel higiénico 


 A10.4.3.3 Jabonera para ducha 


 A10.4.3.4 Barral rebatible para baño movilidad reducida 0,80m 


 A10.4.3.5 Barral fijo para movilidad reducida 0,60m 
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 A10.4.4  ESPEJOS 


 A10.4.4.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados  


 A10.4.4.2 Espejo basculante para baño movilidad reducida   


   


A11  INSTALACIONES TERMOMECANICAS (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 


 A11.1 Tendido de desagues para equipos de AA 


 A11.2 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 4500 frgs (1 x Unidad habitacional y local) 


    


A12  MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 A12.1 MESADAS 


 A12.1.1 Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 cm / sobre mueble cocina 


 A12.1.2 Mesadas acero inoxidable con bacha incluida y estanteria  


 A12.1.3 Mesadas de Haº alisado - en terraza 


 A12.2 AMOBLAMIENTO FIJO 


 A12.2.1 M1 (mueble cocina con lavadero 232 / 324-LO / 333 / 324-LO / 314-LO ) 


 A12.2.2 M2 (mueble cocina 314-LO-E) 


 A12.2.3 M3 (mueble cocina 333) 


 A12.2.4 M4 (mueble anexo cocina 232 / 333) 


 A12.2.5 M5 (mueble anexo cocina 324 - LO) 


 A12.2.6 M6 (mueble anexo cocina 333) 


 A12.2.7 M7 (mueble cocina 314-LO-E) 


 A12.2.8 M8 (mueble cocina 314-LO-E) 


 A12.2.9 M9 (mueble cocina 314-LO-E) 


 A12.2.10 M10 (mueble cocina 314-LO-E) 


 A12.2.11 M11 (mueble placard 232 / 324-LO / 333) 


 A12.2.12 M12 (mueble placard 314-LO-E) 


 A12.2.13 M13 (mueble placard 324-LO / 314-LO-E / 333) 


 A12.2.14 M14 (mueble placard 333) 


 A12.2.15 M15 (mueble placard 333 - adaptado) 


 A12.2.16 M16 (mueble lavadero 324-LO /  314-LO-E / 333) 


 A12.2.17 M17 (mueble guardado 333) 


 A12.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 


 A12.3.1 Cocinas electricas domesticas de acero inoxidable 4 hornallas 


 A12.3.2 Termotanque eléctrico 85lts  


 A12.3.3 Termotanque eléctrico 150lts 


    


A13  VARIOS 


 A13.1 Limpieza de obra periódica y final 
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B- VIVIENDAS DOBLE CRUJIA 


 


 


B1  MOVIMIENTO DE SUELOS  


 B1.1 Excavación para bases  


 B1.2 Excavación para tensores   


   


B2  ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO  


 B2.1 Bases Aisladas de H°A°  


 B2.2 Tensores 


 B2.3 Losas de H°A° - terminación de hormigón visto 


 B2.4 Vigas de H°A° - terminación de hormigón visto 


 B2.5 Tabiques de H°A° - terminación de hormigón visto   


   


B3  ALBAÑILERIA 


 B3.1 MAMPOSTERIA 


 B3.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 


 B3.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 


 B3.1.3 Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5 


 B3.3 AISLACIONES 


 B3.3.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros  


 B3.3.2 Capa aisladora vertical con hidrofugo - interior doble muro 


 B3.3.3 Pintura asfaltica al aceite 


 B3.3.4 Lana de roca mineral 40mm. (interior muro doble) 


 B3.4 REVOQUES 


 B3.4.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños y cocinas 


 B3.4.2 Revoque grueso y fino a la cal - interiores areas comunes 


 B3.4.3 Revoque grueso y fino a la cal - expansiones 


 B3.4.4 Yeso proyectado - interior departamentos 


 B3.5 CONTRAPISOS 


 B3.5.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado e:12 cm - PB 


 B3.5.2 Contrapiso interior hormigon celular apto colocacion sobre losa Haº 6 cm - 1º a 4º  


 B3.5.3 Contrapiso interior sobre losa Haº invertida e:35 cm con perlas de EPS - 1º a 4º  


 B3.5.4 Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de EPS - s/azotea 


 B3.5.5 Nylon 200 micrones 


 B3.5.6 Banquinas de 8 cm - cocinas 


 B3.5.7 Carpeta niveladora hidrofuga -  PB - baños y azoteas 


 B3.5.8 Carpeta niveladora - en interior sobre contrapiso 35 cm.   


   


B4  CUBIERTAS 


 B4.1 CUBIERTAS PLANAS 


 B4.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad - Terrazas y balcones 


 B4.1.2 Pintura acrílica elastomérica para techos color blanco sobre membrana geotextil - Terrazas 


 B4.2 CUBIERTAS INCLINADAS 


 B4.2.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC 120, correas PGC, panel aislante doble chapa de 


poliuretano tipo "sandwich" 


 B4.3 ZINGUERÍAS 


 B4.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre   


   


B5  PISOS Y ZÓCALOS 


 B5.1 PISOS INTERIORES 


 B5.1.1 Porcelanato rectificado gris 58x58 - areas comunes y locales 
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 B5.1.2 Porcelanato rectificado hueso 58x58 - viviendas 


 B5.2 ZÓCALOS, SOLIAS 


 B5.2.1 Zócalos de PVC interior - color blanco   


   


B6  REVESTIMIENTOS 


 B6.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 con junta tomada- Baños 


 B6.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 con junta tomada- Cocinas 


   


B7  CIELORRASOS 


 B7.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - Locales húmedos - PB - 1 a 3º 


 B7.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 4º - (aislación techo) 


     


B8  PINTURAS 


 B8.1 Látex texturado - Muros exteriores  


 B8.2 Látex acrílico - Muros interiores  


 B8.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido baños 


 B8.4 Látex antihongo - Cielorrasos 4º 


 B8.5 Esmalte sintético - Puertas 


 B8.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo "Sika Ward 700 S" - muros ladrillo visto exterior


  


   


B9  CARPINTERIAS 


 B9.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 


 B9.1.1 P1_0,85 de abrir doble chapa doblada - h=2.05 - acceso vivienda 


 B9.1.2 P2_0,85 de abrir tipo placa - h=2.05 - dormitorios 


 B9.1.3 P3_0,80 (60+20) de abrir h=2.05 - baño 


 B9.1.4 P4_1,60 Puerta doble de abrir de chapa doblada- h=2.05  


 B9.1.5 P5_1,00 puerta F30 - h=2.05  


 B9.1.6 P6_0,70 puerta F30 - h=2.05  


 B9.1.7 P7_0,95 de abrir tipo placa - h=2.05 - dormitorios y baño movilidad reducida 


 B9.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO 


 B9.2.1 C01_2,85 aluar-A40 - Abrir + PF - h=2.75 - local 


 B9.2.2 C02_1,92 aluar-modena 2 - Abrir + PF h=2.60 


 B9.2.3 C03_2,85 aluar-modena 2 - Abrir + PF h=2.60 


 B9.2.4 C04_0,78 aluar-modena 2 - oscilobatiente -  h=0.78 


 B9.2.5 C05_0.78 aluar-modena 2 - oscilobatiente + Paño Fijo h= 2.05 


 B9.2.6 C06_1,95 aluar-A40 - Abrir + PF - h=2.75 - local  


 B9.3 HERRERIAS 


 B9.3.1 H00 - Puerta acceso + paño fijo - h=3.12 


 B9.3.2 H01 - Puerta acceso + paño fijo - h=2.75 


 B9.3.3 H02 - Baranda pasillo – reja h=2.60 


 B9.3.4 H03 - Reja balcón - h=2.60 


 B9.3.5 H04 - Reja baranda balcón - h=0.90 


 B9.3.6 H05 - Reja baranda balcón - h=2.30 


 B9.3.7 H06 - Reja baranda balcón - h=0.94 


 B9.3.8 H07 - Reja balcón - h=2.30 


 B9.3.9 H08 - Puerta doble plenos h: 2.30 


 B9.3.10 H09 - Cortina de enrollar metálica h: 2.85 


 B9.3.11 H10 - Cortina de enrollar metálica h: 2.85 


 B9.3.12 H11 - Escalera acceso tanque 


 B9.3.13 H12 Puerta doble plenos escalera h: 2.30   
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B10  INSTALACIONES ELÉCTRICAS (SE AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO) 


 B10.1 CONEXIÓN A RED 


 B10.1.1 Pilar eléctrico con toma 


B10.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico  


B10.1.3 Cable subterráneo 3x95/50 mm2 


      B10.2 TABLEROS 


 B10.2.1 Tablero Servicio Generales  


 B10.2.2 Tablero de Bombeo 


 B10.2.3 Tablero SM - Planta Baja 


 B10.2.4 Tablero Seccional - Local Comercial 


 B10.2.5 Tablero Seccional - Local Gastronómico 


 B10.2.6 Tablero Tipologia A - A Movilidad Reducida 


 B10.2.8 Tablero Tipologia B 


 B10.2.9 Tablero Tipologia C 


 B10.2.10 Tablero Tipologia D - E – F 


 B10.2.11 Tablero Sala de Tanques 


 B10.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 


 B10.3.1 Bocas de iluminación interior 


 B10.3.2 Bocas de iluminación exterior 


 B10.3.3 Bocas de iluminación - areas comunes 


 B10.3.4 Bocas de tomacorrientes dobles  


 B10.3.5 Bocas de tomacorrientes especiales  


 B10.3.6 Bocas de tomacorrientes para extractor en baño - incluye extractor 


 B10.3.7 Bandeja portacable suspendida - en local comercial 


 B10.3.8 Bocas de iluminación pared - areas comunes 


 B10.4 LUMINARIAS- ARTEFACTOS 


 B10.4.1 Plafón estanco LED 2x18w - área común 


 B10.4.2 Plafón de embutir LED 26w  


 B10.4.3 Artefacto Led emergencia 


 B10.4.4 Artefacto Led indicador de Salida 


 B10.4.5 Ventilador de techo con plafón led  


 B10.5 CORRIENTES DEBILES 


 B10.5.1 Bocas de TV y Telefonía 


 B10.5.2 Bocas vacías de Datos- WIFI 


 B10.5.3 Portero eléctrico   


   


B11  INSTALACIONES SANITARIAS 


 B11.1 CONEXIONES 


 B11.1.1 Tanque de Bombeo -  Plástico 4 capas -  2 x 2.500 lts. - 5000 lts. 


 B11.1.2 Tanque de Reserva -  Plástico 4 capas -  2 x 5.000 lts. - 10000 lts. 


 B11.1.3 Sist. de Bombas elevadoras - tanque bombeo a tanque reserva 


 B11.2 TENDIDOS 


 B11.2.1 AGUA FRIA Y CALIENTE 


 B11.2.1.1 Caño PPL 75 mm incluye subida con accesorios s/ detalle 


 B11.2.1.2 Caño PPL 50mm alimentación TR desde red con accesorios s/ detalle 


 B11.2.1.3 Caño PPL 32mm con accesorios 


 B11.2.1.4 Caño PPL 25mm con accesorios 


 B11.2.1.5 Caño PPL 19 mm con accesorios 


 B11.2.1.6 Caño PPL 13 mm con accesorios 


 B11.2.1.7 Llave de paso 19 


 B11.2.1.8 Llave de paso 13 


 B11.2.2 DESAGUES CLOACALES  
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 B11.2.2.1 Cámara de inspección 0,60 x 1,20 


 B11.2.2.2 Caño PVC 160 con accesorios – conexión a red 


 B11.2.2.3 Caño PVC 110 con accesorios 


 B11.2.2.4 Caño PVC 63 con accesorios 


 B11.2.2.5 Caño PVC 50 con accesorios 


 B11.2.2.6 Caño PVC 40 con accesorios 


 B11.2.2.7 Boca de acceso 


 B11.2.2.8 Pileta de piso abierta 20x20 con rejilla incluida 


 B11.2.3 DESAGÜES PLUVIALES 


 B11.2.3.1 Caño PVC 110 con accesorios 


 B11.2.3.2 Caño PVC 63 con accesorios 


 B11.2.3.3 Caño PVC 32 con accesorios - desagüe de A.A 


 B11.2.3.4 Embudo vertical 20x20 - para pluvial con rejilla incluida 


 B11.2.3.5 Boca de acceso pluvial (TI) 40x40 


 B11.3 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 


 B11.3.1 ARTEFACTOS 


 B11.3.1.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 


 B11.3.1.2 Inodoro con asiento y depósito - movilidad reducida 


 B11.3.1.3 Vanitory - mueble completo mesada y bacha 


 B11.3.1.4 Lavatorio - movilidad reducida 


 B11.3.1.5 Bidet 


 B11.3.1.6 Bañera 


 B11.3.1.7 Ducha movilidad reducida 


 B11.3.1.8 Pileta simple Acero inox. - Kitchen 


 B11.3.1.9 Pileta doble Acero inox. - Cocina 


 B11.3.2 GRIFERIAS 


 B11.3.2.1 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio 


 B11.3.2.2 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio movilidad reducida 


 B11.3.2.3 Grifería mezcladora monocomando para Bidet 


 B11.3.2.4 Grifería mezcladora monocomando para Duchas 


 B11.3.2.5 Grifería mezcladora monocomando para Duchas movilidad reducida 


 B11.3.2.6 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 


 B11.3.3 ACCESORIOS 


 B11.3.3.1 Percha (2 x baño o toil) 


 B11.3.3.2 Portarrollo de papel higiénico 


 B11.3.3.3 Jabonera para ducha 


 B11.3.3.4 Barral fijo 0,60m para movilidad reducida - 2 x bacha 


 B11.3.3.5 Barral fijo 0,60m para movilidad reducida 


 B11.3.3.6 Barral rebatible c/ portarrollo 0,80m para movilidad reducida 


 B11.3.4 ESPEJOS 


 B11.3.4.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados  


 B11.3.4.2 Espejo basculante para baño movilidad reducida   


   


B12 INSTALACIONES TERMOMECANICAS Y CONTRA INCENDIO- PROVISION Y 


COLOCACION 


 B12.1 TERMOMECANICAS 


 B12.1.1 Equipo de A.A frio/calor 4500 frgs con preinstalacion 


 B12.2 INCENDIO 


 B12.2.1 Extintor ABC 10kg  


 B12.2.2 Extintor Co2 5kg 


 B12.2.3 Hidrantes e instalación completa   
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B13  MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 B13.1 MESADAS 


 B13.1.1 Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 cm / sobre mueble cocina 


 B13.2 AMOBLAMIENTO FIJO 


 B13.2.1 Mueble bajo mesada en melamina blanca MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca 


 B13.2.2 M1_Frente de placard corredizo en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca - dormitorio 


 B13.2.3 M2_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca - lavarropa 


 B13.2.4 M3_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca - anexo cocina 


 B13.2.5 M4_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca - biblioteca 


 B13.2.6 M5_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca - anexo cocina 


 B13.2.7 M6_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca  


 B13.2.8 M7_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca - escritorio 


 B13.2.9 M8_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca  


 B13.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO 


 B13.3.1 Termotanque eléctrico 85 litros  


 B13.3.2 Termotanque eléctrico 150 litros 


 B13.3.3 Cocinas eléctricas domesticas de acero inoxidable 4 hornallas 


 B13.3.4 Anafe eléctrico 2 hornallas   


   


B14  VARIOS 


 B14.1 Limpieza de obra periódica y final 
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C- ESPACIO PUBLICO 


 


C1  TAREAS PRELIMINARES 


 C1.1 Limpieza general y replanteo 


 C1.2 Cartel de obra 


 C1.3 Cerco de obra 


 C1.4 Obrador depósito, oficina y baño químico 


 C1.5 Estudio de suelos 


 C1.6 Plan de gestión ambiental y social (PGAS)   


   


C2  MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


 C2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS 


 C2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal con nivelación 


 C2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y compactado 


 C2.1.3 Excavación para llegar a nivel de proyecto 


 C2.1.4 Excavación para relleno con suelo seleccionado y compactado 


 C2.2 DEMOLICIONES 


 C2.2.1 Demolición de muro perimetral mampostería h:3.40 


 C2.2.2 Demolición de cordón de hormigón   


   


C3  PISOS Y SOLADOS 


 C3.1 Solado de hormigón peinado 


 C3.2 Solado de bloque intertrabado 


 C3.3 Rampa de hormigón peinado 


 C3.4 Baldosa podotáctil   


   


C4  MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO URBANO 


 C4.1 MOBILIARIO 


 C4.1.1 Banco premoldeado de hormigón 0,50x2m 


 C4.1.2 Bancos premoldeados de hormigón Ø 0,44m 


 C4.1.3 Cesto Metálico Ø 45    


   


C5  FORESTACION - PROVISION Y PLANTACION 


 C5.1 FORESTACION Y PARQUIZACION 


 C5.1.1 Bauhinia forficata, Pezuña de vaca. H: 2,00 a 2,50 m.  


 C5.1.2 Erythrina crista-galli, Ceibo. E: 20 l 


 C5.1.3 Terminalia australis, Palo amarillo. E: 10 l 


 C5.1.4 Sapium haematospermum, Curupi. E: 10 l 


 C5.1.5 Enterolobium contortisiliquum, Timbo. E: 10 l 


 C5.1.6 Acacia caven, Espinillo. E: 15 l 


 C5.1.7 Senna corymbosa, Sen de campo.E: 15l 


 C5.1.8 Aloysia gratissima, Cedron del monte.E: 03l 


 C5.1.9 Sphaeralcea bonariensis, Malvavisco.E: 04l 


 C5.1.10 Baccharis trimera, Carqueja.E: 04l 


 C5.1.11 Pavonia hastata, Malva rosa.E: 04l 


 C5.1.12 Pavonia sepium, Malva del bosque - boton de oro.E: 04l 


 C5.1.13 Setaria sulcata, Pasto palmera.E: 03l 


 C5.1.14 Salvia guaranitica, Salvia azul.E: 03l 


 C5.1.15 Salvia uliginosa, Salvia celeste.E: 04l 


 C5.1.16 Nassella tenuissima, Stipa.E: 03l 


 C5.1.17 Stipa neesiana, Flechilla.E: 03l 
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 C5.1.18 Verbena bonariensis, Verbena.E: 03l 


 C5.1.19 Salvia procurrens, Salvia rastrera. E: 03l 


 C5.1.20 Siembra: semilla variedad 


 C5.1.21 Provisión y colocación de Tierra negra  


    


C6  ILUMINACION  


 C6.1 Tablero General con fotocélula 


 C6.2 Luminaria LED 150w con columna 7,5 mts 


 C6.3 Luminaria LED 120w con columna 4 mts tipo farola 


 C6.4 Puesta a tierra certificada con caja ciega 15x15 


 C6.5 Cable subterraneo 2x6 mm2 


 C6.6 Cable subterraneo 10 mm2 


 C6.7 Cámara de inspección (premoldeada 40x40)   


   


C7  VARIOS 


 C7.1 Limpieza de obra periódica y final 
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D- RED DE AGUA Y CLOACA   


D1  RED DE CLOACAL  


 D1.1 TAREAS PRELIMINARES 


 D1.1.1 Excavación a cielo abierto - Profundidad media entre 2,50 m y 4,00 m 


 D1.1.2 Provision y colocacion de Policloruro de Vinilo (PVC) C6 DN 160 mm 


 D1.1.3 Boca de Registro - profundidad media entre 2,50 m y 4,00 m 


 D1.1.4 Boca de Acceso y Ventilación (BAV) 


 D1.2 CONEXIONES DOMICILIARIAS CLOACALES 


 D1.2.1 Conexiones Domiciliarias Cortas 


 D1.2.2 Empalme con BR existente DN 200 mm 


   


   


D2  RED DE AGUA 


 D2.1 TAREAS PRELIMINARES 


 D2.1.1 Excavación a cielo abierto - Profundidad media de 2,00 m 


 D2.1.2 Provision y colocacion de Polietileno de alta densidad (PEAD) PN8 DN 90 mm 


 D2.1.3 Provision y colocacion de Polietileno de alta densidad (PEAD) PN8 DN 75 mm 


 D2.1.4 Provision y colocacion de Polietileno de alta densidad (PEAD) PN8 DN 63 mm 


 D2.2 VALVULAS 


 D2.2.1 Válvula Esclusa DN 160 mm 


 D2.2.2 Válvula Esclusa DN 90 mm 


 D2.2.3 Válvula Esclusa DN 75 mm 


 D2.3 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA 


 D2.3.1 Conexiones Domiciliarias Cortas 


 D2.3.2 Empalme de cañería nueva de PVC DN 90 mm con cañería existente de PEAD DN 160 mm 


   


   


D3  VARIOS 


 D3.1 Proyecto Ejecutivo 
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución de las 


obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, la 


Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, folletos, 


esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, herrajes, vidriería, 


trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las especificaciones quede sujeto 


a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer elementos de 


distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la correspondiente 


aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación de 


equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento respectivo, será 


definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente documentación y la 


ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las Especificaciones, que 


pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las normas de ejecución propiamente 


dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de especial 


vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se encuentren o no citadas 


en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 


Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su terminación en un 


laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


 


Inspección a los talleres del Contratista 
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La Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de sus 


proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, etc., cada vez 


que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se especifican marcas 


de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por el Contratista, debiendo ser 


aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, comenzar según 


corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), la ejecución 


de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que específicamente queden 


determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los plazos, las demoras surgidas por la 


corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” en la que 


se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o demoler por la 


Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 


prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada especialidad, así 


como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma previa a la iniciación de 


los correspondientes trabajos. 


La entrega de la documentación ejecutiva se desarrollará a partir de instancias parciales siendo la inicial dentro de 


los primeros QUINCE (15) DÍAS, el contenido de dicha entrega será el indicado por la inspección de obra al igual 


que el de las posteriores entregas y plazos. Estos plazos parciales en ningún caso superarán los 15 días. El total de la 


documentación ejecutiva deberá ser finalizada en un término no mayor a CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS. 


La Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su aprobación 


por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  
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INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los tendidos, 


artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está facultada a 


solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta ejecución de las 


tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con sus respectivas 


matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel y textos 


escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la Inspección de Obra 


para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción (una 


quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u obreros debe llevar 


el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas de compra 


y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias y 


ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr aprobación para 


construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


La Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras resistentes, 


como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará además todas las Planillas 


de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de Obra los 


archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes reguladores 


y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la completa ejecución y 


habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera para tal 


fin.  







 


 


P
ág


in
a 


1
8 


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser presentada ante 


los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la documentación 


que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


La Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la misma y 


deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y Seguridad en el 


trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo de las obligaciones que 


surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de seguridad para el personal, tomando 


a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones a que hubiese dado lugar dicho accidente. 


Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar los trámites administrativos que deban ser 


presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios N°351/79 


y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo dispuesto 


por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no autorizadas, 


vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 24 horas y hasta la 


entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el acceso e interior de la obra y 


la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia del personal, que deberá estar organizado 


en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


La Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la obra, a fin 


de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario. El Municipio no 


asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y/o 


herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por su personal en la ejecución 


de las tareas. 
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REPLANTEO 


La Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y parquización 


de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así como los 


provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del Contratista. La Inspección de Obra 


controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. Una vez establecidos los puntos fijos 


por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra aquel será responsable de su inalterabilidad y conservación. 


El Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, cualquiera sea su 


origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando se advierta el error, 


cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la Inspección 


de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del proyecto y 


comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza motriz para 


los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará a las exigencias y 


requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, terminales y conectores 


tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos con protección térmica y diferencial acorde, 


continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la ejecución de toda la 


obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por el Contratista, garantizando su calidad, 


durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los costos y derechos que pudiera 


corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la propuesta adjudicataria.  


AYUDA DE GREMIOS 


La contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los gremios para 


realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario para la correcta terminación 


de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra maquinaria para 


el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en obra y de 


tipo y uso corriente.  
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Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales y equipos 


pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, elemento e 


instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución de las 


obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, la 


Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, folletos, 


esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, herrajes, vidriería, 


trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las especificaciones quede sujeto 


a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer elementos de 


distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la correspondiente 


aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación de 


equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento respectivo, será 


definida por la Inspección de obra. 


SEÑALETICA, CERCO Y VALLA DE SEGURIDAD EN OBRA 


La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  


La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Se deberá mantener las veredas y áreas 


adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y cumplir con todas las exigencias 


sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el punteo de Seguridad e Higiene correspondiente. La 


Contratista deberá cerrar adecuadamente y en forma perimetral y completa las áreas de obra. A tales efectos, deberá 


utilizar un cerco modular compuesto por una valla de madera perimetral para seguridad vial. La misma tendrá una 


malla de color naranja con el objetivo de señalizar el vallado 


Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar las 


defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo la ejecución 


de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor 


margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el 


momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad 


de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de carácter temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y 


el acceso de los frentistas, deberán estar diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de 


acuerdo a las exigencias de la Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, 


en cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. 


Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
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   1. Señalética obligatoria: De forma redonda y pictograma en blanco sobre fondo azul. Específicas de una acción 


que debe tener lugar en ciertas áreas de la obra. Estos obligan a un determinado comportamiento, tales como el uso 


de casco de protección o chalecos de seguridad de alta visibilidad. 


 


2. Señalética de prohibición: Con forma redonda y pictograma negro sobre fondo blanco y bordes rojos. Para 


acciones que no están permitidas en el área, porque pueden provocar un peligro. Estas podrían ser acciones tales 


como fumar o el ingreso de personal no autorizado. 


                                                      


        3. Señalética de advertencia: De forma triangular con un dibujo y/o texto en color negro sobre un fondo amarillo 


con borde negro. Advierten sobre peligros o peligros potenciales que no son potencialmente mortales. Estos podrían 


ser; superficies desiguales o el riesgo de una descarga eléctrica.  


 


4. Señalética contra incendios: Con dibujo y/o texto en blanco sobre un fondo de color rojo. Estas señales son 


específicas para ayudar a los trabajadores y visitantes a identificar la ubicación de los extintores de incendios y otros 


equipos de protección contra el fuego. 
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5. Señalética de emergencia y evacuación: Tiene un formato rectangular con texto luminiscente sobre un fondo 


color verde. Proporcionan indicaciones sobre las salidas de emergencia, botiquines de primeros auxilios, etc. 
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A1. ESTRUCTURAS 


 


DOCUMENTACION TECNICA 


La Contratista deberá tener en cuenta que es de su exclusiva competencia la responsabilidad integral y directa del 


cálculo y la preparación de los planos de detalles ejecutivos para la perfecta realización de lo que se contrata, teniendo 


en cuenta que los planos componentes de este pliego son ilustrativos. 


 


PROYECTO EJECUTIVO ESTRUCTURAL  


Deberá comprender la documentación de las estructuras diseñadas incluyendo, memorias descriptivas, plantas, 


cortes, detalles y planos de sectores críticos, en escala 1:100 y 1:500, planos de detalles de escalera 1:20 y planillas 


completas de armaduras, doblado de hierros, volumen y tipos de hormigón, en todas las estructuras que componen 


la construcción.  


Se deberá entregar: 


- Estudio de Suelos.  


- Memoria de cálculo y dimensionada de la estructura, de acuerdo con las normativas vigentes. Se tendrá en cuenta las 


recomendaciones del Estudio de Suelos. 


- Planos de esquemas estructurales acompañados de planillas y esquemas necesarios para la presentación de la carpeta 


municipal. 


- Planos de replanteos y encofrados. 


- Planos de ubicación y tipo de fundación. 


- Planos de losas de todos los niveles. 


- Planos de cortes transversales y longitudinales. 


- Planos de tanques. 


- Planos de red de drenajes si correspondiera.  


- Planos de pases de instalaciones en las estructuras. 


- Planos de armadura. 


- Detalles de escalera y su armadura. 


- Planillas de armados de losas, vigas, columnas y fundaciones. 


- Plan de excavación y submuración. 


 


 


MEDICION Y FORMA DE PAGO 


Las estructuras de hormigón se medirán y pagarán por metro cubico de hormigón armado realizado. El precio de la 


oferta comprende la provisión de los materiales (hormigón, hierros doblado y colocado, etc.), mano de obra, equipos 


y encofrados para dejar perfectamente terminado el ítem de acuerdo con los Planos, las Especificaciones presentes y 


las ordenes de la Inspección de Obra. 


Dentro del Rubro Estructuras, se distingues los siguientes ítems:  


- Platea de fundación 25cm. 


- Losas de Hormigón Armado. 


- Vigas de Hormigón Armado (Terminación de hormigón visto). 


- Columnas de Hormigón Armado (terminación de hormigón visto). 


- Escalera de Hormigón Armado. 


- Cuneta de Hormigón Armado. 
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- Cordón cuneta de Hormigón Armado. 


- Cordón de contención Hormigón Armado 10x25cm. 


 


Cabe destacar que no reciben pago en forma directa ni deber ser computados:  


- Los Estudios de Suelos a realizarse en caso de NO estar adjuntos en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 


- La elaboración de documentación referidas a estructuras de HºAº, recalces, apuntalamientos, etc. (Planos, cálculos, 


planillas etc.) por parte de la Empresa Contratista. 


- El hormigón de limpieza bajo fundaciones. El costo de dichas tareas y materiales se consideran prorrateados dentro 


de los demás ítems. 


Si del cálculo estructural resultaran variaciones de +/- 35% de las cantidades computadas en el presente pliego, las 


mismas no serán reconocidas, fuera de estos parámetros se reconocerán las adiciones o se practicaran las reducciones 


respectivas. 


 


A1.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - PREDIMENSIONADO  


Este rubro comprende al conjunto de componentes realizados en hormigón armado compuesto por fundaciones de 


bases aisladas, losas, vigas de encadenado superior, vigas de fundación y columnas que conforman la tipología 


estructural de los núcleos de equipamiento sanitario; además de veredas y solados realizados con plata en hormigón 


armado.  


Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados por materiales 


áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones 


según cálculo estructural.  


 


Características del H°A° 


Materiales. 


Cemento. 


• Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 


• Cemento Portland común. 


• Cemento Portland puzolánico. 


• Cemento Pórtland alta resistencia los sulfatos. 


• Cemento Portland alta resistencia inicial. 


• Caso de abastecimiento en bolsa: 


a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, altura máxima 


de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 


b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 


c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 


Agregados. 


Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los agregados finos 


serán arenas provenientes de río. 


 


Agua. 


a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 


b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 


c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 


d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 
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Acero, barras lisas y nervuradas. 


a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 


b) Hormigón armado: de acuerdo a especificaciones de las normas para barras de acero destinado al hormigón 


armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán utilizarse aceros de inferior 


calidad al señalado. 


Aditivos e impermeabilizantes. 


a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 


b) Ensayos de uniformidad. 


c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser impermeabilizados con pintura 


bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 


No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 


 


Encofrados. 


Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar características 


de robustez y planeidad. 


Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con telgopor u otro material de fácil 


retiro y que no absorba agua. 


El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según la necesidad 


del proyecto. 


Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 


Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se deformen sensiblemente, 


bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 


Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de inspección para 


limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 


Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 


 


Tipos de encofrados. 


Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem correspondiente. Para 


hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente planas sin protuberancias, nudos, fallas 


o cualquier otra irregularidad. 


Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin retoques 


(metálica, contra placado, "fiberglass"). 


En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 


Recubrimiento 2,0 cm. 


Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 


Hormigón de la misma consistencia. 


Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 


Retiro cuidadoso del encofrado. 


Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y textura. 


No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 


 


Armadura. 


El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en particular pérdidas, 


recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a la ejecución de los servicios objeto 


del precio. 
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- Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc. 


- Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación al diámetro y posicionamiento de acuerdo con el 


proyecto. 


- Caballete en la posición. 


- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 


indeformabilidad. 


- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o separadores en estrella 


en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 


- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 


- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien seguras, 


pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 


- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


Generalidades armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los planos 


y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. Antes de ser 


introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual manera, antes de introducir el 


hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas sueltas de herrumbre, grasas, 


aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia con el hormigón. 


Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, nunca tacos de 


maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras en contacto, dependerá de los 


diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso empleado.  


La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las secciones de las 


estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente a su empleo, éstas deberán tener 


suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir deformaciones que luego no permitan ser colocadas 


en su correcta posición en los moldes.  


En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la colocación del 


hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las armaduras. Se comunicará con 


la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la Inspección de Obra pueda efectuar la revisión. 


Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros durante la colocación del hormigón. 


 


Hormigón. 


Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio especializado las muestras 


y los componentes. 


Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 


En caso de hormigón premezclado: 


No es permitido el adicionamiento de agua. 


Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y central. 


El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del fragüe. 


No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 


En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 


No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 


Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 


El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 


El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 


No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 


El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 
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Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de obra. No serán 


permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el lugar de la interrupción la nata 


del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con espacios tendrán que ser empleados adhesivos 


estructurales que garanticen la perfecta unión del hormigón nuevo al hormigón viejo. 


 


Hormigonado: 


Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 


 


Cura: 


Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la condición ambiental, 


con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de las siguientes formas: remojo 


seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 


 


Vibrado: 


Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y lograr un correcto 


llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los hormigones con incorporación de aire y 


los hormigones autonivelantes. 


 


Desencofrado. 


Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos Mínimos de 


desencofre (sin acelerador de fragüe): 


 


Laterales: tres (3) días; 


• Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 


• Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 


• Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 


Controles Tecnológicos. 


Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta serán 


moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una probeta a tres (3) días, 


otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la estructura será automática si FCK 


est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación automática, deberán ser ejecutados ensayos especiales 


de los mismos con extracción de probetas y ensayos de esclerometría. 


La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del tronco de cono; en 


la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), debe estar comprendido entre 50 y 


100 mm. 


 


A1.1.1 Platea de H°A° 


La Contratista realizará la elaboración del cálculo de las fundaciones, el mismo se realizará según el Reglamento 


CIRSOC, y deberá ser acompañado esquemas estructurales. La Contratista presentará, para su visado, a la 


Corporación los cálculos con una anticipación no menor de 20 días hábiles antes del comienzo de dicha tarea, no 


pudiendo comenzar ningún trabajo hasta tener visada la documentación correspondiente. Queda expresamente 


establecido que la presentación, por parte de la Contratista, del cálculo y del dimensionamiento de las fundaciones 


no la exime de la responsabilidad por el comportamiento de la misma ante las solicitaciones de carga. En 


consecuencia, la Contratista asume la responsabilidad integral y directa del cálculo, los planos y la ejecución de las 
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fundaciones en cuestión. Si luego del estudio de suelos el contratista optara por otro sistema de fundación, deberá 


presentar ante la inspección de obra la documentación ejecutiva pertinente para su posterior aprobación por parte de 


la Gerencia de Obras. La platea de hormigón armado deberá responder en un todo al cumplimiento de las normas 


contenidas en el Reglamento CIRSOC 201. La preparación, elaboración del hormigón, moldes, armadura, colada, 


etc. deberá realizarse ajustándose a sus especificaciones. La platea de hormigón armado se ejecutará sobre una base 


de suelo seleccionado compactada de 40 cm como mínimo y tendrá un espesor de 25 cm con vigas de fundación de 


20 cm x 45 cm, quedando la platea a + 20cm sobre el nivel de terreno natural. El oferente y el contratista deberán 


prestar especial consideración al estudio de suelos en el cálculo estructural y tomar todos los recaudos a fin de que 


la rigidez de la platea permita garantizar que lo construido sobre ella no sufra fisuración o agrietamiento por 


deformaciones y/o asentamientos diferenciales. Se deberá emplear un hormigón H 30 o superior elaborado en planta, 


con una relación agua cemento menor o igual a 0.40 cm.; podrá agregarse un aditivo plastificante a base de 


lignosulfonatos. Los resultados de los ensayos serán expedidos por el INTI, el ITM, u otro laboratorio de calidad 


reconocida y que sea aprobado por la Inspección.28 PETP –  


Se utilizará acero tipo ADN 420. Cada partida de acero entregada en obra estará acompañada por el certificado de 


calidad o garantía emitido por la firma fabricante, de acuerdo a lo especificado por el Reglamento CIRSOC. 


Bajo platea se colocará nylon de 200 micrones para evitar el paso de humedad. 


No se permitirá bajo ningún concepto romper las plateas de hormigón para el pase de las cañerías de servicio. Para 


ello, el Contratista deberá colocar previamente, enterradas en la base de suelo seleccionado, todas las cañerías 


necesarias (según se indique en el plano correspondiente) y dejar marcos para empalmes en la platea para evitar la 


colada de hormigón donde así lo requiera el proyecto de las instalaciones. En los pases previstos en la platea, la 


Contratista deberá calcular el debilitamiento producido para poder establecer los refuerzos necesarios. Antes de la 


colada se deberán realizar las pruebas hidráulicas correspondientes de las cañerías que quedarán bajo platea y quedará 


bajo responsabilidad de la empresa contratista el correcto funcionamiento de dichas cañerías, estas pruebas deberán 


estar aprobadas por la inspección de obras. La Contratista deberá dejar los “pelos” y empalmes que se requieran para 


la unión de la platea con la mampostería y/o columnas. Dichos “pelos” se protegerán con un revestimiento 


anticorrosivo y puente de adherencia a base de cemento y resinas epoxi. 


 


A1.1.2 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto)  


El ítem comprende las losas de hormigón armado tal como indica la documentación gráfica, incluye las losas sobre 


planta baja, sobre primer, segundo y tercer nivel. Las losas estarán calculadas para soportar los esfuerzos que se les 


provoquen. Deberán garantizar una resistencia a la compresión de f”c = kg/cm2 3.000 a los 28 días y ajustarse a las 


indicaciones de los planos de estructuras. Tendrán un espesor de 12 cm tal como indican los planos.La hormigonada 


se realizará monolíticamente , no se permitirá que la losa se funda en tramos, se realizará en uno solo para evitar 


grietas, filtraciones u otra alteración que pueda perjudicar la idoneidad de dicha losa. Al finalizar el hormigonado y 


durante 8 días se deberá aplicar una capa de agua para su correcto “curado”. Se colocará hierro estructural según 


cálculo con los separadores correspondientes para asegurar los recubrimientos. El hormigón a utilizar será del tipo 


H21 con pedregullo 10/20. La terminación de las losas será de hormigón visto por lo que deberá presentarse una 


superficie lisa, sin grietas. 


 


A1.1.3 Vigas de H°A° (se consideró el 50% de las vigas en medianeras a cada vivienda apareada)  


Se construirá un entramado de vigas de dimensiones según calculo estructural que presente la contratista y apruebe 


la Inspección de Obra.  


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las estructuras 


señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a las diferentes 


instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder tomar las piezas de la 
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estructura metálica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados 


por materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de hierro con 


dimensiones según cálculo estructural. 


 


A1.1.4 Columnas de H°A° (se consideró el 50% de las columnas en medianeras a cada vivienda apareada)  


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle las columnas que 


indica la documentación técnica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo 


acompañados por materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras 


de hierro con dimensiones según cálculo estructural. 


 


A1.1.5 Escalera de H°A°  


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle. El hormigón 


utilizado para estos elementos deberá ser Hormigón Elaborado H25, siendo este de una sola marca y el acero será 


nervurado del tipo ADN-420. 


Primero se realizará el trazado sobre la superficie del muro que se encuentra a un extremo de la escalera marcando 


el inicio y el fin del tramo a trazar. Se trazará el fondo de escalera, teniendo en cuenta que el espesor mínimo es de 


15 cm o el que especifique los planos. Siguiendo la línea marcada por el fondo de la escalera, se armará la rampa que 


servirá de base para el encofrado y se utilizará una tabla en los laterales del espesor del fondo de la escalera. El 


encofrado deberá tener las dimensiones suficientes a los efectos de poder alojar la armadura correspondiente. Se 


realizará el corte y figuración del acero y se colocarán las barras principales tal como lo especifiquen los planos. 


Estas barras irán ancladas en el arranque de la escalera y en la parte superior de la losa. Luego, se colocarán las barras 


de distribución perpendiculares a las de resistencia amarrándolas sobre éstas. Dicha armadura deberá ser verificada 


por la Dirección de obra. La armadura deberá estar separada del encofrado correspondiente por medio de la 


colocación de separadores, los cuales pueden ser de Hormigón o PVC. No se admite otro tipo de separadores. Los 


encofrados deberán estar pintados con desencofrantes y convenientemente apuntalados de forma tal que los mismos 


no sufran deformaciones durante el proceso de colado del Hormigón. 


Para el vaciado del concreto el hormigón se colocará iniciando en el arranque o sea en la parte más baja y chuzando 


el concreto con un vibrador de aguja en forma perpendicular y a distancias no mayores de 60 cm. 


El desencofrado será a los 21 días como mínimo después de fundida la escalera. La escalera tendrá terminación de 


cerámicos y bandas antideslizantes. 


 


A1.1.6 Columna de H°A° base Tanque Reserva 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle las columnas que 


indica la documentación técnica, referidas a columnas de base para tanque de reserva de 0.15 cm x 0.15 cm altura 


1.15 cm. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados por 


materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de hierro con 


dimensiones según cálculo estructural. 


 


A1.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS - TANQUE DE RESERVA 


A1.2.1 Vigas PGC 180 


La contratista deberá colocar vigas principales para la base de tanque de reserva de PGC 180 calibre 2.5 mm 


conformando una viga de alma llena al enfrentar los 2 perfiles “C”, así entre las dos, conforman una viga de sección 


rectangular. Estas vigas estarán vinculadas a las columnas de H°A° para base de tanques de reserva. 


 


A1.2.2 Vigas PGC 140 
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La contratista deberá colocar vigas secundarias para la base de tanque de reserva PCG 140-60-20 calibre 2.5mm 


soldadas a las vigas principales. 


 


A1.2.3 Base de apoyo metal desplegado 


La contratista deberá colocar metal desplegado pesado galvanizado según calculo estructural para base sobre vigas 


PGC para tanque de reserva. 


 


 


A2.ALBAÑILERIA 


 


 


A2.1 MAMPOSTERIA 


A2.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33  


Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos a realizar para la construcción de la obra, comprenden la 


ejecución de la tabiquería interior de las viviendas que indica la documentación gráfica, los mismos serán de ladrillo 


hueco cerámico de 12x18x33. 


El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos contractuales, 


las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y de marca o procedencia 


aceptadas por la Inspección de Obra. 


Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los ladrillos 


cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y color que pueden 


producirse con el material provisto a obra. 


Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material será enviado 


a obra hasta que no se aprueben las muestras. 


La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada a 


matajunta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será utilizado y 


colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea superior a veintisiete 


grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente sea inferior a veintisiete grados 


centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción química (hidratación), o que no se utilice 


dentro de los límites indicados precedentemente. 


Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación en contrario 


en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero sea aun blando y 


plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será retirado y vuelto a colocar con 


mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios de los marcos de carpintería metálica y 


otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán sólidamente llenados con mortero de cemento a 


medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser 


incorporados a la albañilería serán embutidos a medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se 


deban realizar para acomodar trabajos de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 


El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos hiladas 


sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se levantarán 


simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros donde estén prevista 


bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho correspondiente. Los ladrillos 


cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra como durante su colocación, serán 


protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 
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A2.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33      


Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos, de dimensiones 08x18x33 cm, a realizar para la 


construcción de la obra, comprenden la ejecución del muro doble de cerramiento, según planos y planillas.  


El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos contractuales, 


las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y de marca o procedencia 


aceptadas por la Inspección de Obra. 


Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los ladrillos 


cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y color que pueden 


producirse con el material provisto a obra. 


Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material será enviado 


a obra hasta que no se aprueben las muestras. 


La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada a mata 


junta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será utilizado y colocado 


en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea superior a veintisiete grados 


centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente sea inferior a veintisiete grados centígrados 


(27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción química (hidratación), o que no se utilice dentro de 


los límites indicados precedentemente. 


Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación en contrario 


en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero sea aun blando y 


plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será retirado y vuelto a colocar con 


mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios de los marcos de carpintería metálica y 


otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán sólidamente llenados con mortero de cemento a 


medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser 


incorporados a la albañilería serán embutidos a medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se 


deban realizar para acomodar trabajos de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 


El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos hiladas 


sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se levantarán 


simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros donde estén prevista 


bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho correspondiente. Los ladrillos 


cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra como durante su colocación, serán 


protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 


 


A2.1.3 Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5 


Los trabajos de mampostería de ladrillos común visto a realizar para la construcción de la obra, comprenden la 


ejecución de cerramiento para el muro doble, con terminación vista, según planos y planillas.  


Los ladrillos a utilizar serán los adecuados para construir paredes para una vista y doble vista, Chacabuco o Córdoba. 


La Contratista deberá presentar una muestra a la Inspección de obra para su aprobación, y se efectuará un severo 


control sobre la calidad de los ladrillos que se incorporen a la obra, éstos se contrastarán con la muestra aprobada. 


Todos los muros se levantarán simultáneamente. Se empleará mezcla tipo "A" tipo “tomada”. En los ángulos de los 


muros y donde fuera necesario se reforzarán los trabajos con varillas de hierro de 6mm. La trabazón de mampostería 


vieja con la nueva se hará limpiando y regando abundantemente la superficie de contacto y colocando flejes 


asegurados con ladrillos y mezcla tipo "D". Para pilares, ángulos de muros, mochetas, conductos de ventilación se 


utilizará mezcla tipo "C". La Contratista está obligado a efectuar todos los cortes, pasos para ventilación, conductos, 


nichos, etc. 
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A2.1.4 Muros de Ladrillo común 11x6x24,5  


Los trabajos de mampostería de ladrillos común a realizar para la construcción de la obra, comprenden la ejecución 


de muro medianero entre unidades, según planos y planillas.  


Los ladrillos a utilizar serán los adecuados para construir una pared sin terminación vista. La Contratista deberá 


presentar una muestra a la Inspección de obra para su aprobación, y se efectuará un severo control sobre la calidad 


de los ladrillos que se incorporen a la obra, éstos se contrastarán con la muestra aprobada. Todos los muros se 


levantarán simultáneamente. Se empleará mezcla tipo "A" “enrrasada”. En los ángulos de los muros y donde fuera 


necesario se reforzarán los trabajos con varillas de hierro de 6mm. La trabazón de mampostería vieja con la nueva se 


hará limpiando y regando abundantemente la superficie de contacto y colocando flejes asegurados con ladrillos y 


mezcla tipo "D". Para pilares, ángulos de muros, mochetas, conductos de ventilación se utilizará mezcla tipo "C". La 


Contratista está obligado a efectuar todos los cortes, pasos para ventilación, conductos, nichos, etc. 


 


A2.1.5 Muros de ladrillo cerámico 18x18x33 (se consideró el 50% del muro a cada vivienda apareada) 


Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos a realizar para la construcción de la obra, comprenden la 


ejecución del muro medianero entre unidades de las viviendas según indica la documentación gráfica, los mismos 


serán de ladrillo hueco cerámico de 18x18x33. 


El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos contractuales, 


las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y de marca o procedencia 


aceptadas por la Inspección de Obra. 


Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los ladrillos 


cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y color que pueden 


producirse con el material provisto a obra. 


Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material será enviado 


a obra hasta que no se aprueben las muestras. 


La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada a 


matajunta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será utilizado y 


colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea superior a veintisiete 


grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente sea inferior a veintisiete grados 


centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción química (hidratación), o que no se utilice 


dentro de los límites indicados precedentemente. 


Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación en contrario 


en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero sea aun blando y 


plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será retirado y vuelto a colocar con 


mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios de los marcos de carpintería metálica y 


otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán sólidamente llenados con mortero de cemento a 


medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser 


incorporados a la albañilería serán embutidos a medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se 


deban realizar para acomodar trabajos de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 


El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos hiladas 


sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se levantarán 


simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros donde estén prevista 


bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho correspondiente. Los ladrillos 


cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra como durante su colocación, serán 


protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 
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A2.2 AISLACIONES 


A2.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros  


En todos los muros exteriores e interiores en contacto con cimientos se ejecutará una aislación hidrófuga, consistente 


en dos capas horizontales de 15 a 20mm de espesor dispuestas cada 2 hiladas de ladrillo común (la superior corriendo 


a 5cm sobre el nivel de piso interior terminado y también por debajo de las puertas), vinculadas en perfecta unión 


con dos verticales de idéntico material y espesor, formando un dado o “cajón” hidrófugo.  


La mezcla a utilizar será tipo mortero de cemento en proporción 1:3 con el agregado de 


pasta o líquido hidrófugo, y pintura asfáltica superficial. 


Se cuidará la perfecta unión de la capa aisladora, realizándola sin interrupciones, uniforme y perfectamente nivelada 


con un “planchado” superficial. 


 


A2.2.2 Capa aisladora vertical con hidrófugo exterior 


El ítem comprende la capa aisladora que se encuentra entre el muro de ladrillo hueco 08x18x33 cm y el ladrillo visto 


“tipo Mar del Plata”, se realizará sobre el tabique interior en paramento hacia la cámara de aire, y terminación 


superficial con pintura asfáltica, esto se realizará en todos los muros exteriores tal como indica la documentación 


técnica. 


Se ejecutará una aislación hidrófuga vertical previa a la ejecución de los revoques, consistente en un azotado de 


cemento con mortero 1:3 con agregado hidrófugo 1kg batido con 10 litros de agua, de terminación alisada a cucharín. 


Cuando se realizaren tareas de demolición o corte de muros para alojar estructuras que involucren a linderos o 


edificaciones existentes, se deberá ejecutar un azotado de cemento en los sectores de mampostería que quedaren 


descubiertos a la intemperie sin revoque, para que oficie de aislación hidrófuga hasta la ejecución de las obras 


definitivas. 


 


A2.2.3 Pintura asfáltica al aceite  


El ítem comprende la provisión y ejecución de una mano de pintura asfáltica impermeabilizante marca EMAPI Macá 


P o superior, para impermeabilizar el muro, el mismo será tal como indica la documentación gráfica, estará entre el 


muro de ladrillo hueco de 08x18x33 y el muro de ladrillo visto “tipo Mar del Plata”. 


La imprimación asfáltica impermeable será de base de solvente, de gran adherencia, y secado rápido. 


La aplicación deberá realizarse en frío, teniendo especial cuidado en su uso, estando alejado de cualquier tipo de 


fuente de calor, se aplicará en áreas abiertas y bien ventiladas. Se colocará el producto con rodillo, secador, brocha 


y de forma manual.  


Preparación de la superficie: La misma deberá estar limpia, libre de polvo, aceite, grasa, entre otros residuos y sin 


rastros de agua ni humedad.  


 


A2.2.4 Lana de roca mineral 40mm. (interior muro doble)  


El ítem comprende la provisión y ejecución de lana de roca mineral, de 500X1000X40mm de espesor, con el objetivo 


de generar aislación térmica, se colocará tal como indica la documentación gráfica, estará en el interior del muro, 


entre el muro de ladrillo hueco de 08x18x33 y el muro de ladrillo visto. 


 


A2.3 REVOQUES 


CONSIDERACIONES GENERALES 


La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos 


que correspondan para la ejecución de revoques y enlucidos, en todos los sectores indicados en los planos de 


proyecto, de acuerdo con las especificaciones del presente Pliego y a las instrucciones que imparta al respecto la 
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Inspección de obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el pliego 


sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras. 


Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, con aristas y curvas perfectamente 


delineadas. Para cualquier tipo de revoque, la Empresa Contratista preparará las muestras que la Inspección de Obra 


requiera para lograr su aprobación. 


 


Se seguirán en todas las indicaciones de la planilla de terminación de locales, frentes, cortes y desarrollos. 


Antes de comenzar el revocado de un local, la Empresa Contratista verificará el perfecto aplomado de los marcos, 


ventanas, etc.; el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad del cielorraso. Los paramentos se limpiarán 


esmeradamente, las juntas hasta 1,5cm de profundidad mínima, raspando la mezcla de la superficie, despreciando las 


partes no adherentes y abrevando el paramento con agua. Salvo en el caso en que se especifique expresamente lo 


contrario, los espesores serán como máximo de 1,5cm de revoque grueso y de 5mm el enlucido. 


Donde existan columnas, vigas o paredes de hormigón que interrumpan los tramos de mampostería, se aplicará sobre 


todo el ancho del elemento y rebasado a los lados por lo menos 30cm una malla de metal desplegado o plástico para 


evitar fisuras y desprendimientos. Todos los muros exteriores serán protegidos previamente por un azotado 


hidrófugo, de acuerdo con lo descrito en el ítem Aislaciones. 


Toda vez que deba unirse mampostería nueva con existente, deberán considerarse las consecuencias en el revoque 


del trabajo diferencial de los elementos descriptos (fisuras, agrietamientos, etc.). Para ello se dispondrá una unión 


con metal desplegado como la anteriormente descripta, o la materialización de una buña rehundida de separación. 


Las mochetas de los vanos para aberturas de madera que llevan marco tipo cajón, serán revocadas en grueso antes de 


la colocación de los mismos, respetando las dimensiones con 5mm de tolerancia y una perfecta escuadría. 


 


A2.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños y cocinas  


En los interiores de los locales húmedos, los muros partirán de una aplicación inicial compuesta por un material 


hidrófugo de colocación vertical marca Ceresita o similar, con un espesor de 1.5cm y una capa de revoque grueso 


peinado apta para la colocación de cerámicos. Antes se aplicará un azotado impermeable, la superficie quedará apta 


para recibir revestimientos cerámicos, graníticos o vítreos, a colocar con adhesivos específicos. 


 


Los mismos quedarán terminados perfectamente aplomados, alineados y sin alabeos, mediante reglado apoyado en 


fajas de 10 a 12cm de ancho previamente ejecutadas, (en los casos que corresponda, sobre los impermeables), las 


mismas se distanciarán entre sí no más de 1,5m, se las alineará y aplomará a partir de la primera y la última, 


consiguiéndose un espesor promedio de 1,5cm (máximo 2cm) se deberá peinar antes del fragüe para mordiente del 


revoque fino. 


Se empaparán los paramentos y se aplicará el mortero según lo especificado para cada local, consolidándolo a presión 


con cuchara y llevándolo a su terminación con reglas específicas, y fratasado. Las reglas serán escuadras adecuadas 


y perfectamente rectas, no debiendo quedar defectos. Las aristas serán perfectamente rectas y delineadas, salvo se 


indique lo contrario. En los casos que las aristas a revocar, sean vulnerables o estén expuestas y se necesite darles 


mayor resistencia, se colocarán cantoneras galvanizadas de 2m de alto. 


 


En el caso de los muros que presenten pilares o columnas se verificará su alineación, paralelismo y perpendicularidad, 


para lograr la máxima uniformidad. 


 


A2.3.2 Yeso proyectado - interior departamentos  


El ítem comprende la ejecución de yeso proyectado en el interior de las viviendas, el mismo será colocada en la cara 


interior de los muros tal como indica la documentación grafica 
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A2.4 CONTRAPISOS  


CONSIDERACIONES GENERALES 


La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la ejecución de los contrapisos y 


carpetas que correspondan, de acuerdo con los planos y planillas integrantes de la Documentación de Obra, las 


especificaciones técnicas del presente Pliego, y siguiendo las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de 


Obra. 


En los contrapisos se prestará especial atención a la previsión de las juntas de dilatación, a la verificación de niveles 


y pendientes para el escurrimiento de agua (exteriores y sobre losas de cubierta), y a la verificación del espesor 


mínimo determinado por la existencia de cañerías, cajas y piezas especiales que deban quedar contenidas y cubiertas. 


En los locales sanitarios la pendiente en general será tal que las rejillas queden 1,5cm por debajo del nivel inferior 


del marco de la puerta de acceso al local. 


 


A2.4.1   Contrapiso interior sobre suelo compactado 12 cm - PB 


Para su ejecución, el terreno deberá estar limpio de material orgánico o suelto, nivelado (tolerancia 1cm) y apisonado 


adecuadamente, debiéndose prever el espacio necesario para recibir el contrapiso que indique la documentación. 


Sobre la tierra apisonada y nivelada se colocará film de polietileno de 200 micrones con solapes de 20cm. Los 


contrapisos serán de espesor uniforme y superficie regular y paralela al piso a colocar. Tendrán 12cm de espesor y 


la mezcla para su ejecución será hormigón pobre ⅛:1:4:8 (cemento, cal, arena, cascote). 


Se utilizarán escombros triturados en fragmentos de entre 2 y 5cm, libres de tierra e impurezas, pudiendo ser material 


de demolición siempre que provengan de construcciones con mezclas a base de cal y cemento (libres de yeso). 


Las paredes que los encuadran deberán ser revocadas hasta la altura de los pisos con mortero de cemento 1:3. 


En espacios exteriores o locales interiores de grandes superficies o expuestos a vibraciones, se ejecutarán juntas 


elásticas de dilatación, siendo conveniente que los paños no excedan los 4x4m de superficie y consideren su 


correspondencia con las juntas del piso. 


En terrenos con presencia de arcillas expansivas, se respetarán las soluciones recomendadas en el estudio de suelos 


para minimizar el riesgo de rotura. 


 


A2.4.2 Contrapiso interior sobre losa Haº 8 cm - 1º a 2º  


Sobre las losas de Hormigón Armado de primer y segundo piso se realizará un contrapiso interior, de 8 cm de espesor. 


El mismo será de cemento Portland, cal común, arena y perlas de poliestireno expandido tipo Isotech Isocret o similar.  


 


A2.4.3 Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de EPS - áreas exteriores (terrazas y balcones) 


En las áreas exterior de terrazas y balcones, se realizará una contrapiso alivianado con perlas de EPS con pendiente, 


de 4 cm de espesor en balcones y 8 cm de espesor en terraza. El mismo será de cemento Portland, cal común, arena 


fina y perlas preexpandidas de EPS Isotoporaditivadas para evitar la flotabilidad y asegurar una distribución 


homogénea en la mezcla marca Isocret agregado ultraliviano o superior, para mejorar la aislación térmica. 


 


A2.4.4 Nylon 200 micrones 


Se deberá colocar un film de polietileno de 200 micrones para evitar el contacto de la tierra con el material debajo 


de las fundaciones de hormigón armado. El mismo se colocará en tiras del ancho del rollo de polietileno solapando 


las mismas en no menos de 20 cm. 


 


A2.4.5 Banquinas de 8 cm – cocinas / parrilla 
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La Contratista ejecutará la banquina para recibir el mobiliario de cocina, según detalle de cocinas, la que tendrá una 


altura de 0,08 m, con revestimiento incluido. 


Se colocará con una mezcla de cemento, arena, cal y piedra partida. 


 


A2.4.6 Carpeta niveladora hidrófuga  


La contratista ejecutará en sector de planta baja, balcones, baños, terrazas y azoteas carpetas hidrófugas niveladoras. 


Las superficies donde se ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, pinturas, etc. Se 


efectuarán puentes de adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. Tendrá cemento, arena e hidrófugo ceresita 


o marca similar. El producto a utilizar deberá ser previamente aprobado por la Inspección de obra. 


 


A2.4.7 Carpeta niveladora - en interior 1º a 2º  


Se realizará una carpeta niveladora en el interior de los niveles 1 y 2, de arena fina y cemento portland.  


 


 


A3.  CUBIERTAS 


 


GENERALIDADES 


Los trabajos de cubiertas a realizar comprenden la ejecución de las aislaciones hidráulicas, hidrófuga y térmicas, de 


forma tal de generar barrera de vapor y las terminaciones posteriores según sean transitables o parquizadas. 


Las cubiertas incluirán todos los elementos necesarios para su completa terminación como ser: babetas, zinguería, 


cupertinas, cumbreras, etc., que especificados o no, sean necesarios para la correcta terminación de la cubierta. 


Asimismo, estén o no especificados, todos aquellos trabajos conexos a tareas de otros rubros que se vinculan con las 


cubiertas, deben considerarse incluidos sin cargo adicional alguno.  


Todos los conductos tubos de ventilación chimeneas y cualquier otro elemento que atraviese las cubiertas y emerja 


de los techos irán provistos de un sistema de babetas guarniciones etc. que asegure la perfecta estanqueidad y 


protección hidráulica de los techados y se deberán ejecutar después de haber aprobado la Inspección de Obra los 


detalles correspondientes; asimismo se observarán idénticas precauciones para todos los perímetros y encuentros de 


cubiertas con cargas parapetos base de equipos etc. 


Correrán por cuenta del contratista todos aquellos arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales deterioros 


que pudiera sufrir la obra por filtraciones goteras etc. aunque el trabajo se hubiera efectuado de acuerdo a planos no 


pudiendo alegar como atenuante la circunstancia de que la dirección de obra ha estado presente mientras se hicieron 


los trabajos. 


 


Calidad de los materiales 


Todos los materiales que se empleen en la construcción de las obras deberán ser nuevos, sin uso y de primera calidad; 


debiéndose ajustar a las Normas IRAM correspondientes. Se entenderá que cuando no existan normas de aplicación 


se referirán a los materiales de la mejor calidad obtenibles, aceptados por la Inspección de Obra. 


Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y cerrados, y deberán ser depositados y 


almacenados al abrigo de la intemperie, acción del viento, lluvia, humedad, etc. 


 


Ejecución de los trabajos 


Se procederá con el trabajo de la aislación hidráulica solamente cuando las condiciones existentes y previstas 


permitan que el trabajo se realice de acuerdo a las recomendaciones del o de los fabricantes de las membranas y los 


requisitos de la garantía. La Inspección de Obra será quien habilite al Contratista a comenzar con los trabajos.  
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Garantía de calidad  


El contratista garantizará la estanqueidad de las cubiertas por el término de 10 (diez) años. 


 


A3.1 CUBIERTAS PLANAS 


A3.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad - Terrazas y balcones  


El ítem comprende la provisión y colocación de una membrana geotextil asfáltica marca Isofox 42 kg transitable o 


similar, en las losas. La misma deberá estar pegada en su totalidad. 


La contratista deberá garantizar la perfecta protección hidráulica de los techos. 


Correrá por cuenta de la empresa todos los arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales deterioros que 


pudiera sufrir el edificio por filtraciones, goteras, o cualquier defecto de ejecución. Se verificará el estado de las 


juntas de dilatación sobre todo cuando existan indicios de que la dilatación haya afectado a solados existentes, muros 


de carga, etc. En ese caso se agregarán juntas y/o profundizarán las existentes si éstas no llegarán a la losa. Se deberá 


reparar la base eliminando depresiones y sobresalientes, se rellanarán las pequeñas imperfecciones o bacheos, fisuras 


y grietas para obtener una superficie lisa. Se verificarán las pendientes hacia los embudos, realizando las correcciones 


necesarias para un correcto escurrimiento de las aguas. Recomendación: mínimo 1.5%.  


No se admitirán parches y/o trozos de membrana. Los rollos de membrana llegarán al sector de los trabajos en su 


envoltorio original. Deben utilizarse membranas asfálticas preelaboradas con GEOTEXTIL, formadas por asfalto 


plástico, con armadura central de film de polietileno al igual que la terminación inferior y geotextil como refuerzo 


superior, protegidas por aplicación de Membrana Liquida Condiciones del soporte Preparación de la superficie para 


la Instalación de la impermeabilización Una vez terminado el retiro de todas las capas existentes para permitir ejecutar 


la nueva impermeabilización, se procederá a preparar el sustrato como se indica a continuación. El sustrato deberá 


estar limpio, exento de polvo y suciedad. Los elementos metálicos estarán libres de óxidos y pinturas flojas. La 


superficie será uniforme, sin grietas, rugosidades, puntos agudos u otras irregularidades que deterioren 


mecánicamente la membrana. No presentara zonas de poca cohesión (desgranable) ni partes flojas que también dañen 


el material. Las pendientes deberán tener la continuidad y direccionalidad que permita el normal escurrimiento del 


agua de lluvia hacia las bocas de evacuación. Se realizará la apertura de babetas perimetrales y se ejecutaran de 


acuerdo a la especificación desarrollada en el ítem correspondiente. Los encuentros verticales y horizontales 


cóncavos y convexos no presentarán cantos vivos que puedan dañar la impermeabilización y serán redondeados con 


un radio mínimo de 4 cm. Imprimación previa Se deberá aplicar Pintura asfáltica a base de asfaltos oxidados, diluidos 


en solvente. De aplicación en frío y secado ultra rápido. Imprimar con dos manos antes de colocar las membranas. 


Consumo: 0,3 litros x m2 x mano (2 manos). Transporte y acopio de la membrana Todos los rollos deben almacenarse 


en áreas cubiertas protegidos contra el polvo, la lluvia y la acción de los rayos solares, y con temperaturas no 


inferiores a 5ºC ni superiores a 35ºC Bajo ninguna circunstancia se debe permitir que los rollos caigan del transporte 


especialmente en tiempo frío. Solamente el número de rollos que serán colocados ese día serán retirados del lugar 


donde se acopia el material. Se recomienda apilar los rollos tanto en el transporte como en el almacenamiento en 


forma horizontal y paralelo, cuidando que no haya elementos cortantes. La altura máxima de la estiba no superará 


los cinco rollos. Los rollos de membrana y el imprimante, se acondicionarán en el lugar en que serán aplicados 


durante dos horas previo a su empleo, a fin de llegar a un equilibrio con las condiciones atmosféricas que afectan 


también el sustrato. A temperaturas cercanas a 5ºC se tendrá especial cuidado al extender el rollo, desenrollándolo 


con lentitud a fin de evitar rasgaduras, fisuras u otros daños al mismo. Equipos y materiales complementarios de 


colocación. 


 Se deberán tener matafuegos de gas carbónico o polvo químico en el lugar de aplicación para contrarrestar focos de 


fuego, que pudieren aparecer por excesivo calentamiento de la membrana y/o sustrato durante la colocación. 


Incidencia del clima durante la impermeabilización LLUVIA: En el tiempo lluvioso se suspenderán los trabajos, que 
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serán reanudados cuando el sustrato este seco. Si se ha imprimado con emulsión, deberá verificarse, antes de 


continuar, el buen estado del producto aplicado. ROCÍO Y ESCARCHA: Se esperará el secado superficial del 


sustrato antes de realizar los trabajos de impermeabilización. TEMPERATURA: No se recomienda la colocación de 


la membrana cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5ºC Control de estanqueidad Se procederá, antes de la 


recepción de los trabajos de impermeabilización y previo a la ejecución de la capa de protección, a efectuar la prueba 


hidráulica correspondiente. La misma se realizará taponando todos los desagües del paño de techo sometido a ensayo 


e inundando toda la superficie con la máxima altura de agua que admita la capacidad portante de la estructura y la 


altura de las babetas. La altura del agua no será menor de 10 cm. El ensayo se prolongará por no menos de 8 horas. 


Mientras se realiza el ensayo, el adjudicatario mantendrá una guardia permanente para desagotar inmediatamente el 


agua en caso de producirse filtraciones. Garantías Los productos a utilizar deberán cumplir las normas detalladas en 


el Pliego de Especificaciones Particulares. El cumplimiento de las normas y especificaciones será garantizado por 


escrito por el fabricante de los mismos. La inspección técnica se reserva el derecho de realizar los ensayos a fin de 


verificar su cumplimiento. El Adjudicatario ofrecerá garantía escrita por el término de diez (10) años, contados a 


partir de la recepción definitiva de los trabajos de cada CeSAC, por todos los trabajos relativos a la 


impermeabilización de las cubiertas. 


 


 


A3.1.2 Pintura acrílica elastomérica para techos color blanco sobre membrana geotextil – Terrazas  


El ítem comprende la provisión y colocación de la pintura acrílica impermeabilizante Fibrado marca Sikalastic-560 


con poliuretano y fibras sintéticas, de aplicación en frio, elástica y resistente a los rayos UV o similar. Se deberá 


aplicar dos manos con rodillo sobre superficie limpia y libre de material de desperdicios producto de la colocación 


de membrana geotextil, sobre la cual se aplicará la pintura descripta. La misma deberá ser aprobada por la Inspección 


de Obra en caso de ser distinta. 


 


A3.1.3 Terraza Transitable: Baldosas cementicias flotantes sobre discos de polipropileno 


Además de la impermeabilización en general, con la aplicación de membrana Geotextil se ejecutará la terraza 


transitable con baldosones tipo flotante con cámara de aire de 1,2cm de altura, a junta abierta de 1/2cm lo que permite 


que el agua escurra libremente. Estará compuesta por discos de soporte y sobre los mismos, losetas 40/40  


a) Soportes: Elaborados en polipropileno tipo homopolímero, de alta rigidez, dureza y resistencia al calor e inalterable 


al agua y/o a la humedad. Bajo los soportes se colocará un cuadrado de lámina de aluminio tipo “Poliguard” auto 


adhesiva como refuerzo extra. 
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b) Baldosones: de 40 cm por 40 cm, de espesor mínimo 3,5 cm, se presentará muestra a aprobación de la Inspección 


de obra previo al inicio de los trabajos, contarán con bordes biselados, terminación gris cemento alisado y un peso 


estimado de 8 kg por pieza. – 


Trabajo de terminación: 


Una vez terminada la colocación se aplicará sobre los baldosones dos manos (la primera diluida al 50% en agua) de 


un sellador siliconado transparente.  


 


A3.2 CUBIERTAS INCLINADAS 


A3.2.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC 120, correas PGC, panel aislante doble chapa de 


poliuretano tipo "sandwich"  


Este ítem comprende la ejecución de la cubierta inclinada de chapa trapezoidal. Cuenta con una estructura principal 


compuesta por perfiles galvanizados tipo C de dimensiones 120x50x20 con una longitud de 12m colocados entre sí 


a 1.25m. Estructura secundaria compuesta por correas de perfiles galvanizados tipo C de 35x2,60x0,52 en sentido 


transversal, panel aislante doble chapa poliuretano 30mm 14 m. Serán unidos a través de tornillos T1 y T2. 


 


A3.3 ZINGUERÍAS 


A3.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre  


Como protección de bordes en el perímetro superior del edificio, el ítem incluirá la cupertina de chapa galvanizada 


N°18 BWG lamina con sección de 1m x 0,20 m. Se ejecutarán las cupertinas perimetrales en tal forma que aseguren 


la continuidad de las aislaciones de los techos en los parapetos, muros perimetrales y cargas correspondientes. 


Cuando no exista indicación en contrario se deberá embutir en la pared la membrana aislante hidrófuga en una 


profundidad no menor a 5 cm. respecto de la aislación hidrófuga vertical del muro y a una altura no menor a 20 cm.  


 


 


A4. PISOS Y ZOCALOS 


Objeto de los trabajos  


Los trabajos especificados en este ítem comprenden la provisión, ejecución y/o montaje de todos los solados 


indicados en las planillas de locales y planos respectivos.  


Incluyen todos aquellos insertos, fijaciones, grampas, tacos, etc., para ejecutar los trabajos tal como están 


especificados estén o no enunciados expresamente.  


La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia referida a selección de las diferentes piezas del solado, 


así como terminaciones, pulido a piedra, lustre a plomo, lustrado y encerado o cualquier otro concepto referido a 


terminaciones sin lugar a reclamo de adicional alguno.  Tal el caso de cortes a máquina o todo tipo de trabajo y/o 


materiales y elementos necesarios para el ajuste de las colocaciones.  


  


Muestras y ensayos  


Antes de iniciar la ejecución de los solados, la Contratista deberá presentar muestras de cada uno de los materiales y 


obtener la aprobación previa de la Inspección de Obra.  


Estas muestras permanecerán permanentemente en obra, ubicadas en un tablero especial y servirán de testigos de 


comparación para la aceptación de las distintas partidas que ingresen a obra, a exclusivo juicio de la Inspección de 


Obra.  


Asimismo, cada solado se someterá a las pruebas pertinentes especificadas en cada caso.  


  


Realización de los trabajos  
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Los pisos, umbrales y solías presentarán superficies regulares dispuestas según las pendientes, alineaciones y niveles 


que se indiquen en los planos y/o memoria, y que complementariamente la Inspección de Obra indique en cada caso.  


Los que se construyan con baldosas, mosaicos, etc., de forma variada responderán a lo indicado en cada caso en la 


planilla de locales, o en los planos de detalles y/o memoria respectivos. A los fines de su aprobación, la superficie de 


los pisos será terminada en la forma que se indique en planos y planillas.  


Antes de iniciar la colocación de los solados, la Contratista deberá solicitar a la Inspección de Obra, por escrito, las 


instrucciones para la distribución de los mosaicos, losetas, etc., dentro de los locales, para proceder de acuerdo a ellas 


y presentar la Contratista planos de despiece para su aprobación, en los casos que sea requerido.  


Los materiales usados para la colocación de los solados se encuentran especificados en el ítem “Mampostería”.    


En los locales principales, en que fuera necesario ubicar tapas de inspección, estas se construirán de exprofeso de 


tamaño igual a una o varias piezas y se colocarán reemplazando a estos, de forma que no sea necesario colocar piezas 


cortadas.  


En los baños, cocinas, etc., donde se deban colocar piletas de patio, desagües, etc., con rejillas o tapas, que no 


coincidan con el tamaño de los mosaicos, se las ubicará en coincidencia con dos juntas, y el espacio restante se 


cubrirá con piezas cortadas a máquina.  Queda estrictamente prohibido la utilización de piezas cortadas en forma 


manual.  


Todas las piezas de solados, deberán llegar a obra y ser colocadas en perfectas condiciones, en piezas enteras, sin 


defectos o escolladuras y conservarse en esas condiciones hasta la entrega de la obra, a cuyos efectos la Contratista 


arbitrará los medios de protección necesarios, tales como el embolsado de las piezas o la utilización de lonas, 


arpilleras o fieltros adecuados.  


En oportunidad de la recepción de la obra, la Inspección de Obra podrá rechazar aquellas unidades que no reúnan las 


condiciones antedichas, siendo de responsabilidad exclusiva de la Contratista su reposición parcial o total al solo 


juicio de la Inspección de Obra. La Contratista deberá proveer, colocar, pulir, lustrar, etc., cuando corresponda los 


materiales especificados, los cuáles serán de la mejor calidad y presentarán un aspecto uniforme de color y textura. 


En general, los solados a colocar, respetaran las alineaciones y niveles establecidos en los planos u ordenados por la 


Inspección de Obra.  


En todos los casos las piezas del solado propiamente dicho penetraran debajo de los zócalos, salvo expresa indicación 


en contrario.  


En las veredas y patios descubiertos se dejarán juntas de dilatación que interesarán también los contrapisos, las que 


se rellenarán con sellador indicado o similar, que apruebe la Inspección de Obra, quien indicará asimismo la ubicación 


de las juntas.  


En todos los placares, muebles, armarios, etc., detallados en los planos, se colocarán pisos iguales a los locales en 


que se ubiquen, salvo que los planos indiquen otra cosa.  


En las uniones de los pisos de distintos materiales, sino está prevista solía, se colocará una pieza de bronce o acero 


inoxidable, según indique la Inspección de Obra.  


  


Juntas de trabajo  


Las presentes especificaciones se refieren a juntas que deberá ejecutar la Contratista, estén o no indicadas en los 


planos o sean necesarias para el mejor comportamiento de los solados, sean interiores o exteriores, para la libre 


expansión y retracción a los efectos de tener en cuenta los movimientos o trabajos de los solados, durante su 


construcción como así también a través de la vida de los mismos por acción de las variaciones de la temperatura.   


Todos los aspectos referidos a juntas de dilatación-contracción, se ajustarán a las reglas del arte y a las disposiciones 


de los planos e indicaciones de la Inspección de Obra, del Presente. Las juntas tendrán 25 mm de ancho y la 


profundidad del sellador será constante de 12 mm. La técnica de aplicación de los materiales, cuyos tipos se indican 
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seguidamente, deberán ajustarse estrictamente a las recomendaciones que al respecto fijen las firmas fabricantes, con 


el objeto de garantizar el correcto empleo de los materiales.  


Se emplearán selladores de tipo de nivelación propia para aplicaciones horizontales.  En cuanto a los selladores que 


constituyen el material de relleno para la capa superficial, aparente, deberán emplearse polímeros líquidos poli 


sulfurados del tipo Tiokol o equivalente, que deberán dilatarse sin fallas de adhesión ni cohesión.  La aplicación se 


hará con pistola de calafateo limitando solo a los casos imprescindibles, el empleo de espátulas o escoplas sin pistolas. 


El curado será a temperatura ambiente, con la única condición de que la junta este limpia y seca. En general serán 


del sistema llamado dos componentes, uno base y otro acelerador que, después de ser mezclado, activa y cura al 


sellador en donde éste haya sido aplicado, exigiéndose en todos los casos, mezclados mecánicos. Deberán seguirse 


estrictamente las indicaciones que indique la firma fabricante de estos productos y tendrán el color indicado por la 


Inspección de obra.  


En general, las juntas deben estar limpias (liberadas de polvo, mezclas, cascotes, aceite, grasa, agua, rocío, escarcha, 


etc.).  Además, deberán obtenerse superficies firmes y fraguadas y tendrá que esmerilarse o picarse todo material 


sobrante.  Una vez conseguido lo indicado precedentemente, se aplicará imprimador recomendado por los fabricantes 


tipo Rakoprim o equivalente, debiendo colocarse el sellador 10 minutos a 10 horas después de aplicada la 


imprimación.  


No obstante utilizar selladores que no manchen, se emplearán cintas de protección para todas las juntas, que deberán 


removerse tan pronto como sea posible después que la junta haya sido rellenada y antes que el sellador comience a 


fraguar.  


En el acabado de las juntas deberán cuidarse muy particularmente la compresión del sellador de modo tal que llegue 


y se adhiera en todos los puntos de las superficies de contacto de las juntas, así como un enrasado perfectamente a 


filo con los solados, sin excesos ni defectos de material sellador.  


Como materiales de respaldo se utilizará poliestireno expandido o Compriband o equivalente.  Estos serán nuevos y 


de calidad superior y no se permitirá el empleo de materiales tipo aceitosos. Previamente se limpiarán prolijamente 


las superficies de contacto, colocándolos luego a presión para llenar totalmente el vacío donde se colocan.  


En pisos interiores se procederá de igual forma, pero utilizando solías de acero inoxidable 75/2 mm con tornillos de 


bronce cromados de cabeza fresada. El vacío se rellenará con sellador 


 


A4.1 PISOS INTERIORES 


A4.1.1 Piso de Mosaicos graníticos - 40x40 - local comercial 


Se colocarán Mosaico Granítico Blangino 40x40 Cm color gris o equivalente en los locales indicados según Planilla 


de Locales, con su respectivo zócalo de 5 cm, mismo color del solado.  


Los Mosaicos Graníticos deberán cumplir con lo establecido en las normas IRAM 1522 a los 60 días de haber sido 


fabricados.   


La fabricación de los mismos se iniciará con la suficiente anticipación para tener un estacionamiento mínimo de 30 


días   


Serán perfectamente planos, de color uniforme, lisos, suaves al tacto en la parte superior, aristas rectilíneas, sin mallas 


ni rebarbas. Serán rechazados aquellos que no pudieran colocarse con juntas perfectamente rectilíneas, mayores de 


1 mm.   


Se asentarán con mortero Weber para mosaicos o calidad superior.  


Su forma de colocación será recta con junta cerrada, sellándose con pastina del mismo tono.  Antes de iniciar la 


colocación, la contratista deberá presentar muestras de los materiales a emplear y obtener la correspondiente 


aprobación de la Inspección,   


En sanitarios, el solado tendrá una leve pendiente hacia las rejillas de las piletas de piso.  
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La terminación en los pisos graníticos será pulida en fabrica y repasado en obra a piedra fina y lustrada a plomo, 


quedando la superficie completamente regular y no realizando esta tarea antes de los veinte (20) días de su colocación.  


 El repaso del mosaico en obra se realizará a plomo según las siguientes normas de colocación y pulido.  


a.- Realizar esta operación con personal especializado y competente  


b.- Limpiar y humedecer la superficie del contrapiso.  


c.- Mojar la cara posterior de los mosaicos, pintando con cemento líquido en el momento de su colocación. Con ello 


se logra aumentar la adherencia entre mezcla y mosaico. d.- Utilizar los espesores de mezcla correctos  


e.- Obtener una superficie perfectamente nivelada sin dientes y dejando entre mosaicos la ranura suficiente para que 


se produzca el colado de la posterior “lechada líquida”.  


f.- Limpiar la superficie al terminar la colocación y efectuar la lechada de pastina bien líquida extendiéndola 


repetidamente hasta obtener la seguridad de que todos los vacíos entre juntas fueron llenados.  


g.- La pastina debe ser al “tono” y haberla conservado herméticamente para evitar su fragüe antes del uso.  


h.- Evitar transitar sobre el piso terminado hasta que la mezcla tome consistencia suficiente.  


i.- Mojar frecuentemente el piso en este período, sobre todo en tiempo caluroso y seco.  


El pulido se efectúa en fábrica con máquinas adecuadas, eléctricas o a nafta. Requiere personal competente. 


Básicamente se procede a corregir toda deficiencia de colocación dejando la superficie perfectamente plana. Se logra 


mediante piedras cuyo elemento abrasivo lo constituye generalmente el carburo de silicio. Este, de acuerdo al tamaño 


del grano utilizado toma distintas designaciones y permite pasar desde las empleadas para desgrosar, hasta aquellas 


en que se logra un acabado conocido por “pulido a la piedra fina”. Se completa el trabajo realizando el lustrado con 


tapones compuestos de arpillera y láminas de plomo que arrolladas se insertan en la misma máquina; para 


perfeccionar el trabajo, se utiliza el agregado de sal de limón.  


La limpieza y mantenimiento del piso de mosaico: Terminado el lustre, conviene, durante los primeros días, continuar 


con agua y jabón común (sin usar ácidos o detergentes). La Contratista deberá efectuar el lustre a base de cera después 


de asegurar la sequedad; mejora su aspecto al destacar su brillo y ayuda a mantenerlo limpio al reducir la absorción 


de la suciedad.  


Es importante no pasar cera a un piso recién pulido para permitir la evaporación de la humedad que pueda contener. 


 


A4.1.2 Porcelanato rectificado - color gris liso – interior 


Este ítem comprende la provisión y ejecución por parte de la Contratista de los materiales y mano de obra necesaria 


para la colocación, conforme a la planimetría y especificaciones del pliego, Porcelanato pulido San Lorenzo Moods 


Hueso 58x58 cm o similar. Previo a la ejecución de esta tarea la Contratista deberá presentar muestras de las piezas 


de porcelanato a utilizar, con 15 días de anticipación para su aprobación por parte de la Dirección de Obra. 


Una vez aprobada la muestra, la Contratista deberá proveer el cien por ciento del piso a colocar, el que deberá 


corresponder a una misma partida, a fin de garantizar la homogeneidad de distribución de grano, color y tono. El 


material deberá acopiarse en obra y se efectuará una verificación de homogeneidad, extendiendo sobre una superficie 


plana porcelanato extraídos aleatoriamente de diferentes pallets, tratando de que el muestreo los incluya a todos. 


Una vez dispuestos se verificará el aspecto visual del piso. Si se verificaran diferencias en cualquiera de las cualidades 


visibles, como diferencia de saturación, tono o valor, diferencias dimensionales, espesor, ángulos, alabeos, u otro 


defecto, la Dirección de Obra podrá rechazar la partida en forma parcial o total. Debe prever una cantidad adicional 


de mosaicos equivalente al 1% de la superficie colocada para ser entregadas a la Inspección de Obra o a quien indique 


la misma. 


Serán ejecutados donde indique la documentación gráfica y las planillas de locales. 


Precauciones 


Por la colocación con adhesivos plásticos, la capa de revoque grueso o en este caso de contrapiso y/o carpeta de 


cemento, deberá quedar perfectamente fratasada, ya que no existe posibilidad de ajuste con el adhesivo. Deberán 
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tenerse en cuenta los cortes por centrado se efectuará partiendo de una junta hacia los laterales. 


 


 A4.1.3 Porcelanato rectificado - color gris liso – interior en escaleras (pisada y alzada) 


Este ítem comprende la provisión y ejecución por parte de la Contratista de los materiales y mano de obra necesaria 


para la colocación en escaleras, conforme a la planimetría y especificaciones del pliego, Porcelanato pulido San 


Lorenzo Moods Hueso 58x58 cm o similar. Previo a la ejecución de esta tarea la Contratista deberá presentar muestras 


de las piezas de porcelanato a utilizar, con 15 días de anticipación para su aprobación por parte de la Dirección de 


Obra. 


Una vez aprobada la muestra, la Contratista deberá proveer el cien por ciento del piso a colocar, el que deberá 


corresponder a una misma partida, a fin de garantizar la homogeneidad de distribución de grano, color y tono. El 


material deberá acopiarse en obra y se efectuará una verificación de homogeneidad, extendiendo sobre una superficie 


plana porcelanato extraídos aleatoriamente de diferentes pallets, tratando de que el muestreo los incluya a todos. 


Una vez dispuestos se verificará el aspecto visual del piso. Si se verificaran diferencias en cualquiera de las cualidades 


visibles, como diferencia de saturación, tono o valor, diferencias dimensionales, espesor, ángulos, alabeos, u otro 


defecto, la Dirección de Obra podrá rechazar la partida en forma parcial o total. Debe prever una cantidad adicional 


de mosaicos equivalente al 1% de la superficie colocada para ser entregadas a la Inspección de Obra o a quien indique 


la misma. 


Serán ejecutados en escaleras donde indique la documentación gráfica y las planillas de locales. 


Precauciones 


Por la colocación con adhesivos plásticos, la capa de revoque grueso o en este caso de contrapiso y/o carpeta de 


cemento, deberá quedar perfectamente fratasada, ya que no existe posibilidad de ajuste con el adhesivo. Deberán 


tenerse en cuenta los cortes por centrado se efectuará partiendo de una junta hacia los laterales, así como el solape 


entre escalón de pisada que deberá encimar al de alzada. 


 


 


A4.2 PISOS EXTERIORES 


Los distintos tipos de pisos, como así también las medidas y demás características de sus elementos componentes, se 


encuentran consignados en el presente capítulo y están indicados en los planos generales y de detalle. El oferente 


deberá tener en cuenta al formular su propuesta, que todos los solados a emplear en obra se ajusten en todos los casos 


a la mejor calidad, debiendo responder a la condición uniforme sin partes diferenciadas.  


Con tal motivo deben considerarse incluidos en los precios, la terminación correcta de los solados según lo verifique 


la Inspección de Obra, sin lugar a reclamo de adicional alguno en relación con estas exigencias. 


En general, los solados colocados presentarán superficies planas y regulares, estando dispuestos con las pendientes, 


alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y que complementariamente señale la Inspección de Obra. Se 


obliga realizar una compra única del revestimiento a fin de no producir alteraciones de color. 


La disposición y dispositivos referentes a juntas de dilatación, se ajustarán a las reglas del arte y a las indicaciones 


de los planos, serán coincidentes con las del contrapiso y deberán contar con la aprobación de la Inspección de Obra. 


Nota: El Contratista deberá dejar en obra luego de finalizada la colocación de los pisos y zócalos una reserva de cada 


uno de los tipos de piezas utilizadas equivalente al 5% de la superficie colocada en cada caso. 


 


Muestras 


Con el mínimo de antelación que fija el presente Pliego, el Contratista presentará a la Inspección de Obra, que 


conjuntamente con el Programa responsable del proyecto de la obra podrá aprobarles o rechazarles, las muestras de 


todas y cada una de las piezas especificadas para esta obra.  
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Las muestras aprobadas se mantendrán en obra y servirán de elementos de comparación a los efectos de decidir en 


la recepción de otras piezas de su tipo y en forma inapelable, cada vez que lleguen partidas a la obra, para su 


incorporación a la misma. El Contratista ejecutará a su entero costo, paños de muestras de cada tipo de solados, a fin 


de establecer en la realidad los perfeccionamientos y ajustes que no resulten de planos, conducentes a una mejor 


realización, y resolver detalles constructivos no previstos. 


 


Protecciones 


Todas las piezas de solados deberán llegar a la obra y ser colocados en perfectas condiciones, enteros y sin 


escolladuras ni otro defecto alguno. A tal fin el Contratista arbitrará los medios conducentes, y las protegerán con 


lona, arpilleras o fieltros adecuados una vez colocados y hasta la recepción provisional de las obras.  Se desecharán 


todas las piezas y estructuras que no cumplan las prescripciones previstas, corriendo por cuenta y cargo del 


Contratista todas las consecuencias derivadas de su incumplimiento, así como el costo que eventualmente pudiera 


significar cualquier rechazo de la Inspección de Obra, motivado por las causas antedichas, alcanzando esta 


disposición hasta la demolición y reconstrucción de solados si llegara el caso. 


 


A4.2.1 Solado porcelanato rectificado – color gris liso 


Ídem ítem A5.1.2 


A4.3 ZÓCALOS, SOLIAS 


Las tareas especificadas en este capítulo comprenden la provisión, colocación y ejecución de todos los zócalos 


indicados en las planillas de locales.  


La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia referida a selección de las diferentes piezas de los zócalos, 


así como terminaciones, cortes, pulidos y elementos y piezas necesarios para el montaje, amure o ajuste de los 


mismos, estén o no indicados en los planos y/o especificados en el presente pliego. 


Realización de los trabajos  


Los zócalos serán de idénticos materiales y terminaciones que los pisos y se colocarán con técnicas similares. En la 


planilla de locales se indicarán las medidas.   


Si no se especifica lo contrario, los zócalos serán de igual medida que la baldosa por 10 cm. de alto x 2 cm. de espesor 


y su canto superior ser chanfleado. Se colocarán perfectamente aplomados y su unión con el piso debe ser uniforme, 


no admitiéndose distintas luces entre el piso y el zócalo, ya sea por imperfecciones de uno u otro.   


Su terminación será recta y uniforme, guardando las alienaciones de sus juntas en relación con las de los solados, 


salvo expresa indicación en contrario.  


Cuando fuera necesario efectuar cortes, los mismos serán ejecutados con toda limpieza y exactitud. En todos los 


casos los pisos penetrarán debajo de los zócalos.  


Todas las piezas de los zócalos se colocarán enteras y sin escalladuras o defecto alguno.  A este fin la Contratista 


arbitrará los medios necesarios para lograr este requisito, apelando incluso el embalado de las piezas si fuera 


necesario y posteriormente a su colocación protegiendo los zócalos colocados, con lanas, arpilleras o fieltros 


adecuados hasta la entrega de la obra. Cuando fuera necesario efectuar cortes, los mismos serán ejecutados con toda 


limpieza y exactitud.  


Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La Inspección 


de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o revestimiento. 


 


A4.3.1 Zócalos de PVC liso – interior 
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En todos los locales interiores, menos en locales comerciales, se colocarán zócalos de PVC 10 CM color blanco Top 


Round con pegamento adhesivo hibrido sellador poliuretano zócalos. Para su colocación deberá cumplir con las 


Normas de humedecimiento del muro y pintado con cemento en cara posterior del zócalo. A efectos de una correcta 


terminación, la Contratista contemplará los espesores de revestimiento y niveles de pisos terminados, deberá tener 


especial precaución en las tareas de colocación a los efectos de lograr una perfecta unión con el plano del piso y a la 


vez con el paramento del muro debiendo calcular en este último caso si el paramento será terminado con masilla 


plástico.  


Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La Inspección 


de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o revestimiento. 


 


A4.3.2 Zócalo granítico - local comercial 


En los locales comerciales se colocarán piezas graníticas pulidas, de 5 cm de altura y de largo igual a todo el perímetro 


del piso en contacto con muros, columnas, etc. Se colocarán con mortero de 1/4 parte de cemento, 1 parte de cal 


aérea y 4 partes de arena mediana. Para su colocación deberá cumplir con las Normas de humedecimiento del muro 


y pintado con cemento en cara posterior del zócalo. A efectos de una correcta terminación, la Contratista contemplará 


los espesores de revestimiento y niveles de pisos terminados, deberá tener especial precaución en las tareas de 


colocación a los efectos de lograr una perfecta unión con el plano del piso y a la vez con el paramento del muro 


debiendo calcular en este último caso si el paramento será terminado con masilla plástico.  


Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La Inspección 


de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o revestimiento. 


 


 


A5. REVESTIMIENTOS 


 


Objeto de los trabajos 


Las tareas especificadas en este rubro comprenden la provisión y colocación de los revestimientos indicados en las 


planillas de locales.  


La Contratista deberá incluir en el precio, la incidencia derivada de la colocación de terminaciones especiales, así 


como de la selección de los elementos, cortes y desperdicio de piezas por centrado del revestimiento respecto de 


puertas, ventanas, nichos, artefactos, accesorios y juegos de broncería.  


  


Realización de los trabajos  


Los distintos revestimientos serán ejecutados con la clase de materiales y en la forma que en cada caso se indica en 


la planilla de locales.  


Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, guardando las alineaciones de las 


juntas; cuando fuera necesario, el corte será ejecutado con toda limpieza y exactitud. Para los revestimientos 


cerámicos y vítreos y en general, para todos aquellos constituidos por piezas de pequeñas dimensiones, antes de 


efectuar su colocación deberá prepararse el respectivo paramento con el jaharro indicado.   


La colocación del material se efectuará luego de haberse ejecutado sobre la pared un azotado impermeable y una 


capa de revoque grueso, en un todo de acuerdo a lo especificado en el ítem “Revoque”. Si se opta por la colocación 


con adhesivos plásticos tipo Klaukol o similares, la capa gruesa deberá quedar perfectamente fratazada y su espesor 


deberá ajustarse con la capa de asiento que no existirá si se opta por el adhesivo.  
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La colocación se hará partiendo con elementos enteros desde una de las aristas de terminación hasta el próximo 


quiebre de la pared.  En cualquier quiebre o arista del paramento a revestir se cortarán las piezas bien a plomo y 


produciendo juntas perfectamente paralelas a la línea de quiebre.  


La continuación del paramento se hará con un corte en forma de que en conjunto los dos pedazos, el de terminación 


contra la esquina y el de continuación del quiebre, constituyan una pieza completa.  


Las piezas se colocarán a junta cerrada horizontal y verticalmente rectas procurando un asiento perfecto de cada 


pieza, rechazándose aquellas que suenen a hueco una vez colocadas.  


Se tendrá en cuenta en todos los locales revestidos, las siguientes normas:  


El revestimiento, el revoque superior (si lo hubiere) y el zócalo, estarán sobre una misma línea vertical.    


El revestimiento y el revoque estarán separados por una buña de 1 cm. x 0,5 cm.   


Para los revestimientos no se utilizarán cuartas cañas y/ o piezas de acodamiento; las aristas salientes se protegerán 


con ángulos desde el nivel del zócalo con guarda cantos de vinílico rígido, montado sobre chapa ángulo de aluminio 


de 1,6mm. de espesor del tipo ProTek o similar en toda la altura de revestimientos  


Los recortes del revestimiento, alrededor de caños, se cubrirán con arandelas de acero inoxidable. Las columnas o 


resaltos emergentes de los paramentos llevarán el mismo revestimiento del local, si no hay indicación en contrario.  


Los muebles que estén colocados en locales revestidos, se terminarán interiormente con el mismo revestimiento, 


salvo indicación en contrario.  


Una vez terminada la colocación deberá empastinarse todo el conjunto con una pastina al tono. Deberá tenerse 


especial cuidado en los recortes de las piezas alrededor de las bocas de luz, canillas, toalleros, etc.  


La Inspección de Obra ordenará la reposición de todos los elementos que no estén perfectamente recortados o que 


presenten rajaduras o líneas defectuosas.  


La Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra antes de comenzar los trabajos, plano detallado de los locales 


que tengan revestimiento, indicando el criterio de colocación del mismo y la posición con respecto a éste que deberán 


observar para su puesta en obra las bocas de luz, artefactos, accesorios, etc., de tal forma que todos ellos vayan 


ubicados en los ejes de juntas.  


  


Protecciones: Todas las piezas deberán llegar a la obra y ser colocadas en perfectas condiciones, enteras y sin 


escolladuras y mantenerse así hasta la recepción de la obra.  


A tal fin, la Contratista arbitrará los medios conducentes al logro de tales propósitos, apelando a todos los medios de 


protección que fueran necesarios, siendo responsable por la colocación y el mantenimiento de todos los 


revestimientos.  


   


Muestras: Con la debida anticipación, la Contratista presentará para la aprobación de la Inspección de Obra, las 


muestras de cada tipo de revestimientos con las medidas, el color y calidad exigidas, las cuáles quedarán en obra y 


servirán como elementos testigos o de contraste para todo el resto de los elementos.  La Inspección de Obra podrá 


exigir la ejecución de tramos de muestra con el objeto de determinar el empleo de piezas especiales, la resolución de 


encuentros, así como el perfeccionamiento de detalles constructivos no previstos.  


La contratista una vez obtenida la aprobación de la muestra, será responsable de que todos los elementos remitidos a 


obra y colocados sean iguales a la muestra aprobada. La Inspección ordenará el retiro de los mismos, aunque 


estuvieran colocados, en el caso de no ser los elementos de las características de la muestra aprobada.  


Al adquirir el material para los revestimientos, la contratista tendrá en cuenta que al terminar la obra deberá entregar 


al propietario piezas de repuesto de todos ellos, en cantidad equivalente al uno por ciento de la superficie colocada 


de cada uno de ellos. Si el revestimiento fuera fabricado especialmente, la reserva será del 5 por ciento. La cantidad 


mínima será de 1 m2.  
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A5.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 – Baños 


Se aplicará revestimiento en muros interiores de los locales húmedos hasta la base del cielorraso 2.20 metros. Los 


muros deberán tener la superficie previamente revestida con revoque hidrófugo peinado que permitirá la adherencia 


de la pieza, la colocación será con llana dentada y base de pegamento impermeable apto para cerámica interior marca 


Klaukol o similar. Las piezas serán de cerámicas de 30x30cm color blanco con junta tomada y una separación de 


1.5mm; pasadas 24 hs de colocación y secado de la pieza se procederá al tomado de juntas con pastina a color apta 


para locales húmedos. 


 


A5.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 – Cocinas 


Ídem ítem 6.1 


 


A5.3 Revestimiento ladrillo refractario en parrilla  


El ítem comprende la provisión y colocación de ladrillo refractario 23 x 11.5 cm en las parrillas, tal como indica la 


documentación gráfica.  


Los ladrillos se colocarán con una mezcla de tierra refractaria y pegamento tipo klaukol para darle mayor adherencia. 


Deberán estar perfectamente nivelados y parejos. Las juntas deberán quedar bien parejas y al ras, también se pueden 


tomar la misma, dependerá de lo que exija la Inspección de obra. 


 


 


A6. CIERLORRASOS 


 


A6.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso – PB – 1° 


Se procede al uso y colocación de placas antihumedad de cielorraso de yeso suspendido en locales húmedos a una 


altura de 2.20m de la base del suelo. Se compondrán por un entramado de soleras y montantes de 70mm y 69 mm 


respectivamente, a los que se atornillan las placas de roca de yeso. Para sujetar la estructura y reforzar, se colocan 


cada 1.20 m montantes y/o soleras en sentido transversal a ésta, actuando como vigas maestras. Este refuerzo se 


cuelga del techo con velas rígidas utilizando montantes u otro elemento rígido cada 1.00 m. En el perímetro de 


encuentro con los muros verticales se colocará una buña, con perfil Z que provee el sistema de cielorrasos en seco. 


Las placas cuentan con medidas estándar de 1.20x2.40 cm con espesor de 9.5mm en coloración blanca, poseen 


propiedades anti humedad y permeable al paso de vapores siendo aptas para locales sanitarios; las juntas entre placas 


se tomarán con cinta y masilla. 


 


A6.2  Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 2º 


Se procede al uso y colocación de placas de cielorraso de yeso suspendido a una altura de 2.20m de la base del suelo. 


Se compondrán por un entramado de soleras y montantes de 70mm y 69 mm respectivamente, a los que se atornillan 


las placas de roca de yeso. Para sujetar la estructura y reforzar, se colocan cada 1.20 m montantes y/o soleras en 


sentido transversal a ésta, actuando como vigas maestras. Este refuerzo se cuelga del techo con velas rígidas 


utilizando montantes u otro elemento rígido cada 1.00 m. En el perímetro de encuentro con los muros verticales se 


colocará una buña, con perfil Z que provee el sistema de cielorrasos en seco. Las placas cuentan con medidas estándar 


de 1.20x2.40 cm con espesor de 9.5mm en coloración blanca; las juntas entre placas se tomarán con cinta y masilla. 


Sobre el cielorraso se colocará lana mineral aglomerada con resinas termoestables de roca volcánica de 50 mm con 


densidad de 35 kg /m3 tipo Musycom o superior. 
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A7. PINTURAS 


CONSIDERACIONES GENERALES 


Los trabajos del ítem comprenden la pintura por medios manuales o mecánicos de muros de albañilería, revocados o 


no, exteriores e interiores; cielorrasos, carpinterías metálicas y herrerías, carpinterías de madera, estructuras 


metálicas, cañerías y conductos a la vista, etc., indicados en la Documentación, como asimismo todos los trabajos 


que aunque no estén expresamente indicados, sean imprescindibles para que en las obras se cumplan las finalidades 


de protección e higiene de todas las partes de las obras visibles u ocultas. 


Previo a la ejecución de los trabajos se procederá a la limpieza, preparado (lijado, cepillado, etc.) y reparación de 


cualquier defecto o imperfección de las superficies a cubrir, debiendo esperar para su inicio el completo secado de 


los materiales de base. 


Cuando los paramentos a tratar tuvieran fisuras o agrietamientos superficiales (que no comprometan su integridad y 


no demanden arreglos mayores), se procederá al cubrimiento de los mismos con la aplicación de sellador fibrado a 


base de resinas acrílicas y fibras sintéticas, según el siguiente procedimiento: sobre la superficie limpia y seca, libre 


de grasa y polvo, se profundizarán las rajaduras en forma de “V” hasta aproximadamente 1cm de profundidad para, 


luego de una imprimación de sellador diluido en agua, aplicar el sellador puro con espátula hasta enrasarse con el 


muro. 


Las pinturas y diluyentes a utilizar serán de calidad y marca reconocida y se presentarán en obra en sus envases 


originales, cerrados y con el sello de garantía correspondiente. La Empresa Contratista presentará un catálogo y 


muestras de colores de las pinturas especificadas a la Inspección de Obra, para su evaluación y aprobación. 


Las manos de pintura especificadas en la documentación son indicativas, debiendo aplicarse la cantidad necesaria 


para cubrir los colores de fondo. 


Una vez finalizados los trabajos presentarán superficies con tono uniforme, sin señales de pinceladas, pelos, etc., de 


lo contrario se procederá al repintado de las partes que no satisfagan dichas condiciones. 


Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones necesarias para impedir que los mismos manchen o 


afecten a los pisos u otras estructuras, y especialmente el recorte limpio, prolijo y perfecto de varillas, herrajes, 


zócalos, contramarcos, contravidrios, etc. 


 


A7.1 Látex acrílico fibrado - Muros de carga exteriores  


El ítem comprende la provisión y colocación de látex acrílico fibrado tipo Casaseca Membrana Blanco o similar. 


Para los exteriores de las viviendas se procederá a la aplicación de revestimiento con pintura látex fibrado en color 


blanco; las superficies deberán ser planas y estar limpias de residuos. 


 


A7.2 Látex acrílico - Muros interiores  


El ítem comprende la provisión y colocación de látex acrílico marca Alba Latex interior mate blanco o superior. Para 


los interiores de locales que no presenten sus muros afectados por humedad se procederá a la aplicación de 


revestimiento con pintura látex acrílica en color blanco; las superficies deberán ser planas y estar limpias de residuos. 


 


A7.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido PB-1° 


El ítem comprende la provisión y colocación de látex para cielorrasos antihongo blanco mate marca Latex o superior. 


Las superficies deberán ser planas y estar limpias de residuos. 


 


A7.4 Látex antihongo - Cielorrasos 2º 
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El ítem comprende la provisión y colocación de látex antihongo para cielorrasos blanco mate marca Latex o superior. 


En los cielorrasos del segundo nivel se colocará látex antihongo, las superficies deberán ser planas y estar limpias de 


residuos. 


 


A7.5 Esmalte sintético – Puertas 


El ítem comprende la provisión y colocación de esmalte sintético satinado. A todas las puertas se le dará dos capas 


de esmalte sintético.  


 


A7.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo "Sika Ward 700 S" - muros ladrillo visto exterior 


El ítem comprende la provisión y colocación de impermeabilizante hidrorepelente.   En los muros de ladrillo visto 


exterior se colocará un impermeabilizante hidrorepelene incoloro Tipo "Sika Ward 700 S" o similar para proteger las 


mismas. 


 


 


A8. CARPINTERIAS  


 


A8.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 


A8.1.1 P1_0,85 de abrir doble chapa doblada - h=2.20 - acceso vivienda 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Deberán contar con burlete barre puerta de aluminio con goma. 


 


A8.1.2 P2_0,85 de abrir tipo placa - h=2.20 – dormitorios 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


A8.1.3 P3_0,80 (60+20) de abrir h=2.20 – baño 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


A8.1.4   P4_0.95 de abrir tipo placa – h= 2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías.  


 


A8.1.5   P5_0.71 de abrir tipo placa – h= 2.05 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


A8.1.6   P6_1.00 de abrir doble chapa doblada – h= 2.20 – acceso vivienda 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


A8.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO 


Las carpinterías serán línea Módena 2 de Aluar o superior, llevarán vidrios DVH 
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A8.2.1 C01_0.90 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara externa de 


vidrio de 5 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 


 


A8.2.2 C02_0.90 - aluar-modena 2 – Abrir        -  h=1.30 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara externa de 


vidrio de 6 mm. 


 


A8.2.3 C03_2.90 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20  


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 9 mm y cara externa de 


vidrio de 6 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 


 


A8.2.4 C04_2.34 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 9 mm y cara externa de 


vidrio de 6 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 


 


A8.2.5 C05_0.60 - aluar-modena 2 - Oscilobatiente -  h=1.30 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio 4 mm, cámara de aire de 12 mm y cara externa de vidrio de 


4 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 


 


A8.2.6 C06_0.90 - aluar-modena 2 – PF -  h=0.55 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara externa de 


vidrio de 5 mm. 


 


A8.2.7 C07_3.00 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 4+4, cámara de aire de 12 mm y cara externa de 


vidrio laminado de 3+3 mm. 


 


A8.2.8 C08_2.50 – aluar-modena 2- Abrir + PF – h=2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara externa de 


vidrio laminado de 3+3 mm. 


 


A8.2.9 C09_2.64 – aluar-modena 2- Abrir + PF – h=2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 4+4, cámara de aire de 12 mm y cara externa de 


vidrio laminado de 3+3 mm. 
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A8.2.10 C10_0.90 -  aluar-modena 2- Guillotina h=1.30 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara externa de 


vidrio 5 mm. 


 


A8.2.1.11 C12_2.10 – aluar-modena 2-Corrediza – h=2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería paño fijo tal como indica la documentación gráfica y la 


planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara externa 


de vidrio 5 mm. 


 


A8.3 HERRERIAS 


A8.3.1 H01_2.90 - Baranda balcón - h=1.10 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la baranda tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 


carpinterías. 


 


A8.3.2 H02_2.92 – Baranda balcón - h=2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de baranda tal como indica la documentación gráfica. 


 


A8.3.3 H03_4.90 – Baranda balcón - h=2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la baranda tal como indica la documentación gráfica. 


 


A8.3.4 H04_0.90 - Reja PF - h=2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 


carpinterías. 


 


A8.3.5 H05_0.90 - Reja Abrir - h=1.30 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 


carpinterías. 


 


A8.3.6 H06_2.90 – Reja paño fijo + paños de abrir - h= 2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 


carpinterías. 


 


A8.3.7 H07_2.34 – Reja paño corredizo – h=2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 


carpinterías. 


 


A8.3.8 H08_0.60 – Reja PF – h=1.30 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 


carpinterías. 


 


A8.3.9 H09_1.20 – Parrilla  


El ítem comprende la provisión y ejecución de la parrilla como indica la documentación gráfica. 


 


A8.3.10 H09_1.18-Parrilla  
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El ítem comprende la provisión y ejecución de la parrilla como indica la documentación gráfica. 


 


A8.3.11 H10_Pasamanos escalera 


El ítem comprende la provisión y ejecución del pasamanos de la escalera tal como indica la documentación gráfica. 


  


A8.3.12 H11_Puerta doble de abrir bajo escalera 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la puerta doble de abrir bajo escalera tal como indica la documentación 


gráfica. 


 


A8.3.13 H12_Portón corredizo con puerta 


El ítem comprende la provisión y ejecución portón corredizo con puerta tal como indica la documentación gráfica y 


la planilla de carpinterías. 


 


A8.3.14 H13_Portón levadizo con puerta 


El ítem comprende la provisión y ejecución portón levadizo con puerta tal como indica la documentación gráfica y 


la planilla de carpinterías. 


 


A8.3.15 H14_Cortina de Enrollar galvanizada microperforada motorizada 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la cortina de enrollar microperforada motorizada tal como indica la 


documentación gráfica y la planilla de carpinterías. 


 


A8.3.16 H15_Cortina de Enrrollar galvanizada microperforada motorizada 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la cortina de enrollar microperforada motorizada tal como indica la 


documentación gráfica y la planilla de carpinterías. 


 


A8.3.17 H16_2.10 – Reja paño corredizo – h=2.20 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 


carpinterías. 


 


A8.3.18 H17_ Gabinete acceso bomba- h=0.80 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la puerta para gabinete acceso a bomba, conformado por 4 puertas al 


frente y una interna bajo parilla, tal como indica la documentación gráfica y la planilla de carpinterías. 


 


A9. INSTALACIONES ELECTRICAS (SE AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO) 


 


Generalidades 


Los trabajos a realizar son la provisión e instalación completa de materiales y provisión de mano de obra calificada 


para la ejecución y funcionamiento del edificio de la referencia, en lo que respecta a la instalación eléctrica de baja 


tensión y corrientes débiles. La Contratista deberá dejar la totalidad de las instalaciones completas y en perfecto 


estado de funcionamiento.  


A) En lo que respecta a la instalación de Baja Tensión los trabajos a realizar serán los enumerados: 


-Provisión, colocación, conexionado completos y Tramitación de toma Trifásica al edificio. 
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-La Contratista deberá Proveer e instalar el alimentador del edificio, mediante conductores, desde la Caja de Tomas 


al Tablero General del edificio conforme pliegos y planos. Los mismos serán conductores de sección adecuada (para 


las fases r-s-t-n).  


La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de la alimentación de FFMM, climatización, tomacorrientes 


(GENERALES, DE USOS ESPECIALES Y DE PUESTOS DE TRABAJO) e iluminación desde el Tablero General 


(TG) del edificio. Para Ello, La Contratista deberá Proveer e instalar LA TOTALIDAD DE LOS TABLEROS 


GENERALES Y SECCIONALES con sus correspondientes alimentadores mediante bandejas portacables y 


conductores para la totalidad de los tableros conforme a planos y pliegos. Los conductores de alimentación irán 


alojados en bandejas portacables y cañerías según lo determinado en planos.  


Se deberá proveer, instalar y conectar los Tableros Seccionales completos con sus respectivos alimentadores, cuya 


ubicación y diagramas unifilares se especifiquen en planos. Los Tableros deberán alimentar la totalidad de los 


circuitos de iluminación, la totalidad de los circuitos de tomacorrientes de usos generales, la totalidad de los circuitos 


de los puestos de trabajo, tomacorrientes de usos especiales, central telefónica, central de incendio, equipos de Aire 


Acondicionado y todo equipamiento que requiera alimentación eléctrica.  


Se deberán alimentar mediante circuitos independientes cada uno de los puestos de trabajo (máximo 7 puestos por 


circuito), los televisores y toda alimentación eléctrica que lo requiera.  


Se deberán Proveer e instalar la cantidad de los artefactos de iluminación Led completos que se requieran para lograr 


el nivel de iluminación necesario por normas del trabajo, consensuado por la inspección de obra. La totalidad de los 


artefactos se indican en los planos.  


La Contratista deberá Proveer e instalar el sistema de puesta a tierra de la totalidad de la instalación, conforme a 


normativa AEA vigente.  


B) En lo que respecta a la instalación de Corrientes Débiles: 


La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de las canalizaciones, con cableado UTP cat 5e, rack completo 


p/12 puestos de trabajo con switch incluido, patcheras conforme a normativa para la red de datos tipología cat. 5e. 


Los trabajos a realizar son los enumerados: 


La misma deberá proveer el ingreso de la red de datos y telefonía al Rack mediante bandeja portacable tipo perforada.  


Asimismo, Se deberá proveer e instalar la totalidad de las canalizaciones por BANDEJA PORTACABLE DE 


300MM CON SEPARADOR (220V Y DATOS-TELEFONÍA) y por pared cablecanal (Zocaloductos de PVC de 3 


vías de 100x50mm) y vincular el RACK y la central telefónica con cada uno de los puestos de trabajo, y todo punto 


de conexión de datos y telefonía que se requiera.  


El recorrido estimado se encuentra en planos de planta eléctricos con la ubicación tentativa de los puestos de Trabajo. 


La ubicación definitiva de los puestos de trabajo deberá coordinarse con la Inspección de Obra para establecer el 


recorrido y los puntos de datos definitivos. 


Se incluye la provisión e instalación para el cableado de la red de Datos con su correspondiente certificación a cada 


puesto de trabajo y boca de datos. 


Se incluye la Provisión e instalación de una central telefónica con su cableado completo y puesta en funcionamiento.  


La presentación de la propuesta técnica implica que se estudió las especificaciones técnicas y realizó los 


relevamientos en planos necesarios para evaluar el alcance de la contratación. 


A fin de asegurar la interoperabilidad de los productos, la performance del sistema y la velocidad de transmisión, 


todos los componentes del cableado estructurado mantendrán la uniformidad de marca y fabricante. 


 


Normas y reglamentaciones 


Las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución, materiales y equipos, además de lo establecido en estas 


especificaciones, Normas y Reglamentaciones fijadas por los siguientes organismos: 


• Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (I.R.A.M.). 
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• Cuerpo de Bomberos de la Provincia de Buenos Aires. 


• Cámara Argentina de Aseguradores. 


• Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en inmuebles de la A.E.A versión 2006 o vigente. 


• Donde no alcancen las citadas Normas y Reglamentaciones, regirán las siguientes normas: 


I.E.C.: International Electrotechnical Commission. (Ginebra, Suiza) 


U.T.E.: Unión Technique de L’Electricitate. (París, Francia) 


D.I.N.-V.D.E.: Verband Deutscher Elektrotechniker. (Bonn, Alemania) 


A.N.S.I.: American National Standards Institute. 


N.F.P.A.: National Fire Protection Asociation. 


A.E.E.: Asociación Electrotécnica Española. 


La inspección de obra no aceptará excusas por omisiones o ignorancias de reglamentaciones vigentes que pudieran 


incidir sobre la oportuna habilitación de las instalaciones. 


Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo a las reglas del buen arte y presentarán una vez terminados un aspecto 


prolijo y mecánicamente resistente. 


 


Cálculos 


La Contratista deberá presentar los siguientes cálculos con la entrega del anteproyecto: 


- Coordinación de protecciones en transformadores. 


1. Cálculo de cargas, adoptando los coeficientes de simultaneidades: 0.8 en el tablero y 0.8 entre tableros. 


2. Cálculo de corrección del factor de potencia: adoptado 0.95. 


3. Cálculo de corrientes de cortocircuito. 


4. Cálculo dinámico de barras y soportes. 


- Elección de interruptores. 


1. Verificación de protecciones de cables. 


2. Cálculo de caídas de tensión: adoptado 3%. 


3. Cálculo de sobre temperaturas en tableros. 


4. Coordinación de la protección en motores. 


5. Verificación técnica de cables. 


6. Determinación potencia grupo electrógeno 


7. Determinación potencia transformador de media tensión 


 


Muestras 


Antes de empezar la obra deberá presentar las siguientes muestras: 


a)   Interruptores de potencia, termomagnético, y diferenciales (uno de cada tipo y capacidad). 


b)  Cañerías (Un trozo de 0,20 m de cada tipo y diámetro con una cupla de unión   en el que figure la marca de 


fábrica). 


c)  Cajas (una de cada tipo a emplear). 


d)  Conectores (uno de cada tipo a utilizar). 


e)  Tres ganchos de suspensión para artefactos. 


f)   Conductores (un trozo de 0,20 m., de cada tipo y sección con la marca   de fábrica). 


g)   Llaves y tomacorrientes (una de cada tipo y capacidad). 


h)   Artefactos de iluminación (uno de cada tipo, completo con sus lámparas y conductores pasados y equipos 


auxiliares. 


i)   La inspección de obra podrá solicitar cualquier otra muestra de equipamiento. 
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j)   Respecto a los tableros y elementos de estos, podrá, previa conformidad de la inspección, presentar planos 


completos y listas de materiales detallando claramente marcas, tipos y/o modelos que preverá; debiéndose constar 


con la expresa aprobación de Inspección para instalar las cajas de tableros. Una vez recibida definitivamente la obra, 


la Contratista podrá retirar la muestra exigidas en el presente artículo. 


k)  Con respecto a los materiales de la red de datos estructurada de cat 5e se deberá presentar muestras de cables 


UTP, conectores y todo material que se utilice para realizar el cableado estructurado. Además, deberá presentarse 


catálogos de rack, patchera y zócalo/pisoducto completos con accesorios. 


 


Inspecciones 


La Contratista solicitará por escrito durante la ejecución de los trabajos y con una anticipación no menor de 48 horas, 


las siguientes inspecciones: 


1º) Una vez colocadas las cañerías y cajas, y antes de efectuar el cierre de canaletas y hormigonado de losas. 


De igual manera para la colocación de zócalos/pisoductos antes que sean tapados. 


2º) Instalación de todos los conductores, elementos de tableros y demás dispositivos indicados en planos, antes de 


colocar las tapas de llaves, tomas y encintado de conexiones. Cableado estructura de datos, con los terminales 


colocados, antes de cerrar las tapas de zócalo/pisoductos. 


3º) Después de finalizada la instalación, todas estas inspecciones deberán ser acompañadas de las pruebas técnicas y 


comprobaciones que la inspección de obra estime conveniente. 


 


Ensayos y recepción de las instalaciones 


Previo a la recepción provisoria de la obra, la Contratista realizará todos los ensayos que sean necesarios para 


demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se cumplen satisfactoriamente. Dichos ensayos 


deberán hacerse bajo la supervisión del organismo o su representante autorizado, debiendo la Contratista suministrar 


todos los materiales, mano de obra y aparatos que fuesen necesarios, o bien, si se lo requiere, contratar los servicios 


de un laboratorio de ensayos aprobado por la inspección para llevar a cabo las pruebas. 


Cualquier elemento que resulte defectuoso será removido, reemplazado y vuelto a ensayar por la Contratista, sin 


cargo alguno hasta que la inspección lo apruebe.  Una vez finalizados los trabajos, se efectuarán las inspecciones 


generales y parciales que estime conveniente en las instalaciones, a fin de comprobar que su ejecución se ajusta a lo 


especificado, procediendo a realizar las pruebas de aislación, funcionamiento y rendimiento que a su criterio sean 


necesarias. Estas pruebas serán realizadas ante los técnicos o personal que se designe por la inspección, con 


instrumental y personal que deberá proveer la Contratista. La comprobación del estado de aislación, deberá efectuarse 


con una tensión no menor que la tensión de servicio, utilizando para tensiones de 380 a 220 V. megóhmetro con 


generación constante de 500 V. como mínimo.  Para la comprobación de la aislación a tierra de cada conductor deben 


hallarse cerradas todas las llaves e interruptores, así como todos los artefactos y aparatos de consumo. 


La comprobación de la aislación entre conductores, con cualquier estado de humedad del aire, será no inferior a 1.000 


ohm por volt para las líneas principales, seccionales, subseccionales y de circuitos. 


Estas pruebas, si resultan satisfactorias a juicio de la inspección, permitirán efectuar la recepción provisoria de las 


instalaciones.  En caso de no resultar satisfactorias las pruebas efectuadas por haberse comprobado que las  


instalaciones no reúnen la calidad de ejecución o el correcto funcionamiento exigido, o no cumplen los requisitos 


especificados en cualquiera de sus aspectos, se dejará en el acta, constancia de aquellos trabajos, cambios, arreglos 


o modificaciones que la Contratista deberá efectuar a su cargo para satisfacer las condiciones exigidas, fijándose el 


plazo en que deberá dársele cumplimiento, transcurrido el cual serán realizadas nuevas pruebas con las mismas 


formalidades. 


En caso que se descubriesen fallas o defectos a corregir con anterioridad a la recepción definitiva, se prorrogará ésta, 


hasta la fecha que sean subsanados todos los defectos con la conformidad de la inspección de obra. 
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Planos conforme a obra 


Terminada la instalación la Contratista deberá suministrar sin cargo un juego completo de planos, en CD, y cuatro 


copias, exactamente conforme a obra de todas las instalaciones, indicándose en ellos la posición de bocas de centro, 


llaves, tomacorrientes, conexiones o elementos, cajas de pasos, etc., en los que se detallarán las secciones, 


dimensiones y características de materiales utilizados.  


Estos planos comprenderán también los de cuadros generales y secundarios, dimensionados y a escalas apropiadas 


con detalles precisos de su conexión e indicaciones exactas de acometidas y alimentaciones subterráneas.  


La Contratista suministrará también una vez terminada la instalación, todos los permisos y planos aprobados por 


Reparticiones Públicas para la habilitación de las instalaciones cumpliendo con las leyes, ordenanzas y reglamentos 


aplicables en el orden nacional, provincial y municipal. Del mismo modo suministrará dos juegos completos de 


planos, manuales, instrucciones de uso y de mantenimiento de cada uno de los equipos o elementos especiales 


instalados que los requieran. 


 


Tomas 


Las tomas generales se colocarán a 0.40 metros desde el nivel de piso terminado. 


Las tomas sobre mesada se colocarán a 1.15 metros desde en nivel de piso terminado. 


Para su colocación se contemplará el sentido estético del local. 


 


Generales 


Deberán considerarse incluidos en este ítem, los trabajos y provisiones necesarias de todos los elementos, cualquiera 


sea su destino y características y en general todos los accesorios que resulten necesarios para entregar las obras 


eléctricas completas en su totalidad y en perfecto estado de funcionamiento. En los planos adjuntos solo se han 


indicado la ubicación tentativa de los tableros y de la canalización. Cuando medien razones que lo justifiquen a juicio 


de la Inspección, ésta podrá alterar esta ubicación y disponer del cambio, previa orden escrita, no dando origen a 


alteración alguna en el precio contratado si el cambio no introduce modificaciones apreciables en las cantidades de 


material a emplear en las canalizaciones. Se deberá tener especial cuidado que al proyectar los circuitos no exista un 


desequilibrio de cargas entre las fases de alimentación. 


Será obligación de la contratista la presentación de catálogos técnicos comerciales indicativos de marcas, modelos 


de equipos y materiales a instalar en obra, a fin de que la Comisión de evaluación pueda supervisar la calidad de los 


elementos ofrecidos y el cumplimiento de los requisitos técnicos del presente Pliego de Especificaciones. 


 


A9.1 CONEXION A RED 


A9.1.1  Pilar eléctrico con toma 


La instalación general estará provista por un pilar eléctrico con toma exterior y puesta electrónica certificada, caño 


de bajada y cruceta, gabinete premoldeado, en todo de acuerdo con la reglamentación vigente. (Reglamento de 


acometida de la empresa distribuidora, tarifa T1-T2 o T3, según corresponda). 


Es necesario que cumpla con las reglamentaciones municipales a fin de no tener que solicitar autorización para la 


verificación del medidor o cualquier otra que sea necesaria. No se permitirá otra manera de trabajar. 


Las Medidas mínimas del pilar serán de alto 80 m, ancho 0.45 m, profundidad 0.45 m. El pilar debe estar 


impermeabilizado con un gabinete plástico. 


La caja del medidor se ubicará a una distancia mínima de 0.80 m del nivel del piso a la parte inferior del medidor y 


a un máximo de 1.80 m la parte superior. 


La altura del caño de bajada debe tener una altura mínima de 3.50 m y un máximo de 4.50 m del nivel del piso al 


extremo del caño. 
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El cable de salida tanto las conexiones monofásicas como trifásicas, serán unipolares, formación 7 hilos, con aislación 


de PVC, cuyas secciones serán, de acuerdo a la carga solicitada, de 4 mm2 o 6 mm2 máximo. Se deberán señalizar 


los cables de fase y de neutro. 


Deberá incluir puesta a tierra de protección, en caso que el suministro alimente instalaciones alojadas en estructuras 


metálicas, de libre acceso a la vía pública, dichas estructuras deberán estar conectados a tierra de protección. 


El caño de bajada debe ser de acero galvanizado de 1 ½” de diámetro, aislado interior y exteriormente, en tanto el 


caño de comunicación entre caja de medición y tablero primario será de PVC semipesado de 1” de diámetro. 


Las cajas y tapas destinadas a alojar la medición y tablero primario, serán estancas, de material dieléctrico, resistentes 


a impactos y radiación ultravioleta. 


Cualquier instalación eléctrica deberá estar, por lo menos, a 0.30 m del gabinete, regulador o instalación de gas 


existente. 


En el momento de la inspección y posterior conexión se requerirá la presencia de la Inspección de Obra y la persona 


designada por la Contratista. 


Todos los puntos mencionados son básicos para hacer la instalación eléctrica de un pilar. No obstante, en caso de 


surgir inconvenientes, la inspección de obra entregará un informe con todas las anormalidades a resolver. 


De acuerdo a la reglamentación vigente, el usuario deberá colocar y mantener en condiciones de eficiencia a la salida 


de la medición y en el tablero principal los dispositivos de protección y maniobra adecuados a la capacidad y/o 


características del suministro, conforme a los requisitos establecidos en la Reglamentación para la Ejecución 


de Instalaciones Eléctricas en inmuebles” emitida por la Asociación Electrónica Argentina. 


 


A9.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico 


La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un anillo perimetral 


al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en planos se colocarán jabalinas 


de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 mts de longitud, Ø 19 mm Tipo COPPERWELD, de acero revestido en cobre. 


Morseto toma cable de bronce para cable de PAT, CH -18 cabezal de hincado para jabalina 3/8p, cable de cobre V/A 


para PAT sección 50 mm2.Serán terminadas en cámara de inspección de 20 x 20 cm con tapa de fundición, donde se 


proveerá un morseto tomacable de modo de poder medir cada una de las jabalinas en forma independiente. 


La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con pintura en 


franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de entrada, salida y 3 de reserva. 


Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar en forma segura las conexiones. La ubicación 


de la misma será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en el momento de iniciar los trabajos. 


Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de resistividad del 


terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea menor a 5 ohms (Ω) (Reg. AEA 


– IRAM 2281-Parte III). 


Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, no debiendo 


superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma independiente, y en el sistema 


anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición homologado y certificado por Laboratorio 


habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección de Obra, el correspondiente protocolo del ensayo. 


  


A9.1.3 Cable subterráneo 3x95/50mm2 


Se proveerá y colocará cable subterráneo 3x95/50 mm2 en sector específico, según plano de instalaciones eléctricas. 


 


A9.2 TABLEROS 


A9.2.1   Tablero vivienda PB 333 
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Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A sica, disyuntor 2x25A, térmica 2X10/2X16A/2X20A.Todos los 


tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para 


cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y 


tensión acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


A9.2.2   Tablero vivienda 1°-2° piso 333 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


caja tablero general 12 polos sica, térmica 25 A sica, disyuntor 2X25 A, térmica 2x10A/2X16A/2x20A. Todos los 


tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para 


cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y 


tensión acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


A9.2.3     Tablero vivienda PB 333 movilidad reducida  


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A sica, disyuntor 2x25A, térmica 2X10A/2X16A/2X32A.Todos los 


tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para 


cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y 


tensión acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


A9.2.4    Tablero vivienda 1º - 2º piso 333 movilidad reducida  


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 2X10A/2X16A/2X20A.Todos los tableros 


eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; 


deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión 


acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


A9.2.5   Tablero local comercial 324 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 2X20A/2X16A.Todos los tableros 


eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; 


deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión 


acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


A9.2.6   Tablero vivienda PB 324 
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Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 2X10A/2X16A/2X20A.Todos los tableros 


eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; 


deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión 


acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


A9.2.7 Tablero vivienda 1° - 2° PISO 324 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 2X10A/2X16A/2x20A.Todos los tableros 


eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; 


deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión 


acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


A9.2.8 Tablero local comercial esquina gastronómico 314 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 2X20A/2X16A.Todos los tableros 


eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; 


deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión 


acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


A9.2.9 Tablero vivienda PB 314 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 2X10A/2X16A/2x20A.Todos los tableros 


eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; 


deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión 


acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


A9.2.10 Tablero vivienda 1° - 2° piso 314 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 2X10A/2X16A/2x20A.Todos los tableros 


eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; 


deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión 


acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


A9.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 
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GENERALIDADES 


Como boca completa se considera la ejecución de los siguientes trabajos incluyendo la provisión de elementos 


necesarios: 


A) Deberá contener a los caños de manera tal que la parte más cercana a la superficie del muro sea 2cm. 


 


B) Las cañerías (mínimo Ø0,019) y los accesorios (curvas y cuplas) deberán ser de acero semipesado I.R.A.M. 


- I.A.S. U500-2005. Las cajas de acero semipesado responderán a la Norma I.R.A.M. 2.005/72 con conectores 


roscados galvanizados. Se unirán entre sí mediante accesorios roscado que no disminuyan su sección interna 


asegurando la protección mecánica de los conductores. Se asegurarán cada metro con clavos de gancho, en tramos 


horizontales sin derivación y deberá colocarse como mínimo una caja cada 12m. 


 


C) Las cajas de centro serán octogonales de 0,10m x 0,04m y 0,015m de espesor. 


 


D) Las cajas de llaves interruptoras y tomacorriente serán de 0,05m x 0,10m x 0,05m de 0,015m de espesor. 


Las mismas, salvo indicación contraria del proyecto se colocarán a 1,20m sobre el nivel de piso y a 0,10m de 


separación del contramarco para llaves interruptoras, y las que alojen tomacorrientes según 771.8.3-J. 


 


E) Las cajas de paso y/o derivación deberán instalarse de tal modo que sean siempre accesibles; serán cuadradas 


de 0,10m x 0,10m x 0,04m y 0,015m de espesor con tapa. 


 


F) Conductores antillama de primera marca I.R.A.M. NM 247-3 62.267 (ex 2.183). 


 


G) La cantidad de conductores a instalar en el interior de las canalizaciones se realizarán conforme al reglamento 


de la A.E.A., en la sección 771.12.VI tabla para la máxima cantidad de conductores por canalización. 


 


H) Los conductores cumplirán con las secciones mínimas admisibles establecidas en la tabla 771.13.I del 


reglamento de la A.E.A. para secciones mínimas de conductores. 


 


I) Los conductores de alimentación, los cableados en los distintos tableros y circuitos mantendrán los siguientes 


colores de aislación: 


Fase R: color marrón 


Fase S: color negro 


Fase T: color rojo 


Neutro: color celeste 


Protección: bicolor verde - amarillo (tierra aislada) 


Según Reglamentación A.E.A.- Sección 771.12.3.6 "Código de colores". 


 


J) Las llaves interruptoras y toma corrientes serán modulares tipo tecla, con sus correspondientes tapas 


plásticas. Las tomas corrientes serán de 2x10A + T construidos según 


I.R.A.M. 2.071 y deberán llevar pantalla de protección a la inserción de cuerpos extraños según lo establece IEC 


60884-1 para este punto. 


 


K) Cañerías a la vista interiores: Se entiende por esto a aquellas que se instalen fuera de muros, pero no a la 


intemperie, serán de hierro negro semipesado del diámetro indicado en 
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planos y se colocarán paralelas o en ángulo recto a las líneas del edificio. En caso de ser horizontales serán 


perfectamente engrampadas cada 1,50m utilizando rieles y grapas tipo “C” JOVER o equivalente en HºGº. Quedan 


absolutamente prohibidas las ataduras con alambre para la fijación de los caños. Todas las cañerías exteriores a la 


vista serán pintadas con esmalte sintético de color a elección de la Inspección de Obra. 


 


L) Cañerías a la vista exteriores: Se entiende por esto a aquellas que se instalen fuera de muros a la intemperie, 


serán de hierro galvanizado estancas del diámetro indicado en planos y se colocarán paralelas o en ángulo recto a las 


líneas del edificio. En caso de ser horizontales serán perfectamente engrampadas cada 1,5m utilizando rieles y grapas 


tipo “C” JOVER o equivalente en HºGº. Quedan absolutamente prohibidas las ataduras con alambre para la fijación 


de los caños. Todas las cañerías exteriores a la vista serán pintadas con esmalte sintético de color a elección de la 


Inspección de Obra. 


 


A9.3.1   Boca de iluminación interior 


Se proveerán e instalarán, cajas de iluminación. Las cajas serán de acero estampado de una sola pieza, esmaltadas 


exterior e interiormente, las que irán embutidas en paredes y losas, a las vistas o suspendidas sobre cielorraso cuyo 


diámetro interior en ningún caso será inferior a 15,3 mm (3/4”), según documentación gráfica. Se utilizarán 


canalizaciones de tal manera que los conductores ocupen hasta el 60 % de la sección útil de las mismas. Las cajas 


para bocas en techo tendrán sujeto un gancho de hierro galvanizado, morseto en “V” de 4 mm de diámetro para sostén 


de artefactos. Las cajas de llaves interruptoras serán de 5x10 cm se ubicarán a 1.20 m sobre el nivel de piso Las cajas 


de paso y derivación llevarán tapas de hierro de 1 mm de espesor tomadas con dos tornillos.  


Queda estrictamente prohibido unir cualquier tipo de pieza con alambre, de así ser la inspección de obra obligara a 


retirarlo.  


NOTA: todos los componentes del sistema de canalizaciones deberán cumplir con las normas IRAM vigentes al 


momento. 


A9.3.2   Boca de iluminación exterior 


Se proveerán y ejecutarán las bocas de iluminación para el exterior de acuerdo a los planos. Idem ítem A10.3.1 


 


A9.3.3    Boca de tomacorrientes uso general 


Las cajas serán de acero estampado de una sola pieza, esmaltadas exterior e interiormente, las que irán embutidas en 


paredes y losas, a las vistas o suspendidas sobre cielorraso cuyo diámetro interior en ningún caso será inferior a 15,3 


mm (3/4”). Se utilizarán canalizaciones de tal manera que los conductores ocupen hasta el 60 % de la sección útil de 


las mismas. Las cajas para bocas en techo   tendrán sujeto un gancho de hierro galvanizado, morseto en “V” de 4 mm 


de diámetro para sostén de artefactos. Las cajas de llaves interruptoras serán de 5x10 cm se ubicarán a 1.20 m sobre 


el nivel de piso Las cajas de paso y derivación llevarán tapas de hierro de 1 mm de espesor tomadas con dos tornillos. 


Queda estrictamente prohibido unir cualquier tipo de pieza con alambre, de así ser la inspección de obra obligara a 


retirarlo.  


NOTA: todos los componentes del sistema de canalizaciones deberán cumplir con las normas IRAM vigentes al 


momento. 


 


A9.3.4    Boca de tomacorrientes uso especial 


Se proveerán y ejecutarán las bocas de tomacorrientes de acuerdo a los planos. Idem ítem A10.3.3 


 


A9.4 LUMINARIAS ARTEFACTOS 
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A9.4.1   LUMINARIAS INTERIORES  


A9.4.1.1    Plafón LED 26w 


La contratista deberá proveer y colocar según planos un plafón cuadrado Led 26 w Luz Fria 2080lm Bael Sand – Stg 


Cuadrado o similar.  


 


A9.4.1.2    Plafón para exterior LED 30w 


La contratista deberá proveer y colocar según planos una Tortuga aplique plafón estanco LED exterior Ip65 30W 


marca Lumenac o superior.  


 


A9.4.1.3 Ventilador de Techo con plafón LED 


La contratista deberá proveer y colocar según planos un ventilador de techo, él que contará con: 4 palas de metal, 


radio de giro 1.20 m, 5 velocidades, 92 Watts de potencia. 2 rulemanes blindados 6203ZZ SKF, LED 18 w modelo 


Exahome 601 marca Exahome o superior. 


 


A9.5 CORRIENTES DEBILES 


A9.5.1 TELEFONIA Y DATOS 


Generalidades 


Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo con las reglas del arte de la construcción y presentarán una vez 


terminadas un aspecto prolijo, mecánicamente resistente, utilizándose en todos los casos materiales de primera 


calidad. 


El Contratista indicará las marcas de la totalidad de los materiales que propone instalar, la aceptación de la propuesta 


sin observaciones no exime al Contratista de su responsabilidad por la calidad y características técnicas establecidas 


y/o implícitas en el pliego y planos. 


 


A9.5.1.1 Bocas de TV  


La contratista deberá realizar la instalación de bocas vacías para tv. Ubicadas según planos con la aprobación de la 


inspección de obra.  


A9.5.1.2 Bocas de Telefonía 


La contratista deberá realizar la instalación de bocas para telefonía ubicadas según planos con la aprobación de la 


inspección de obras. 


A9.5.1.3 Bocas de Datos – WIFI 


La contratista deberá realizar la instalación de bocas de datos WIFI según planos con la aprobación de la inspección 


de obras. 


A9.5.1.4    Portero eléctrico 


Instalación de Sistema de Portero Eléctrico. Incluye: frente, fuente, teléfonos y cableado por canalización existente 


con agregado de caja de pase. Alimentación a fuente desde TG de Termomagnético a instalar.  


 


A10. INSTALACION SANITARIAS 
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Los trabajos sanitarios a realizar en el edificio y abarcativos a la presente obra, serán como consecuencia de dotar a 


la nueva edificación de todos los servicios sanitarios según plano. Los trabajos de instalación sanitaria y seguridad 


contra incendio, comprenderán las siguientes instancias: 


1. Se ejecutarán todos los esqueletos cloacales de los locales sanitarios a construir, previéndose inclusive, su 


canalización e interrelación externa. Los mismos se ajustarán a las siguientes condiciones de evacuación: 


a) Evacuación de efluentes de tipo domiciliarios. 


b) Cámaras de intercepción, en tramos sectoriales y terminales con sus respectivas ventilaciones. 


2. Se realizarán trabajos, mediante pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de elementos electrónicos 


apropiados. Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de replanteo de la 


presente obra, con adjuntado de la memoria técnica soporte y cálculos hidráulicos que correspondan para su 


correspondiente aprobación, como paso previo al inicio de la obra de instalación sanitaria.  


3. Parámetros mínimos de cálculo 


*Artefactos con evacuación por derrame: 0,13 l/s. 


*Ídem con descarga brusca: 0,60 l/s. 


4. Toda la instalación cloacal, será debidamente probada hidráulicamente con una carga mínima de 2,00 m.c.a. 


durante ocho (8) horas continúas debiendo verificar estanqueidad y no aplastamiento.     


Asimismo, se ejecutarán todas las instalaciones referentes a distribución de agua sanitaria (fría), artefactos y 


accesorios, servicio contra incendio (prevención, detección y extinción) previstas en la documentación.  


Parámetros mínimos de cálculo hidráulico 


*Lavatorios y piletas lavamanos: 0,10 l/s. 


*Ducha y pileta de office: 0,15 l/s a 0,20 l/s. 


*Inodoro con DLI°: 0.10 l/s. 


En la correspondiente “visita a obra” se verificarán los hechos apuntados y los alcances de la presente obra. De 


acordarse alguna modificación parcial sobre la documentación original y por razones estrictamente técnicas y/o de 


factibilidades de uso, deberá ser documentada e informada.  


Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de replanteo de la presente obra, 


con adjuntado por parte de la Contratista, de las memorias técnicas soporte y cálculos hidráulicos que correspondan 


para su aprobación previo al inicio de las obras. 


 


A10.1 TENDIDOS AGUA FRIA Y CALIENTE 


GENERALIDADES 


IMPULSIÓN 


Se instalarán cisternas desde las cuales se elevará el agua a los mencionados tanques. La impulsión se hará por medio 


de dos bombas eléctricas según se indica en este pliego y la cañería de impulsión será de PP con unión de piezas por 


termo-fusión, engrampada convenientemente a muros o estructura y con la correspondiente junta anti vibratoria y 


válvulas de retención para cada una de las bombas. Las bombas actuarán como principal y reserva respectivamente 


y contarán con llaves de paso esféricas a la entrada y salida de forma tal que permita el desmonte de las mismas sin 


generar salida de servicio del sistema de impulsión. 


 


CAÑERIA 


Al efecto de realizar el tendido de cañerías para agua fría y caliente, salvo en casos que se indique otro tipo de 


material, se utilizarán caños y piezas de polipropileno con uniones por termo fusión, con accesorios del mismo tipo, 


marca y material, con piezas para la interconexión con insertos de bronce roscados, y para los cambios de material 


donde corresponda. Todo caño no embutido se instalará con soportes tipo “C” Olmar y fijadores para cada diámetro, 
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estos soportes se distanciarán dentro de los espacios que determinan el fabricante, en ninguno se excederán los 20 


diámetros de tubo y/o máximo 1,50m. 


Las cañerías en contrapisos se protegerán con envuelta de papel y se cubrirán totalmente con mortero de cemento. 


Se deberá prever la debida protección en exteriores, en todos los casos antes de ser cubierta se recubrirá toda la 


cañería con papel fieltro asfáltico. 


Se proveerán y colocarán llaves de paso esféricas de bronce cromado, excepto Ø0,019m y Ø0,013m que serán LL.P. 


total para fusionar. 


 


A10.1.1   Tanque de Reserva – Plástico 4 capas – 2 x 1100 lts. – 2200 lts.  


Este ítem comprende dos tanques de reserva por bloque de 1100lts tricapa con ventilación reglamentaria, flotante y 


tapa hermética marca Waterplast o superior. Contarán con Colector con válvula de limpieza, llave de paso con bajadas 


(con colocación de ruptores de vacío en aquellas bajadas que alimenten artefactos peligrosos). 


 


A10.1.2 Sist. de bombas elevadoras de cisterna a tanque de reserva 


Se proveerá de bamba elevadora de agua a tanque de reserva de ¾ HP la que deberá ser de marca reconocida. 


 


A10.1.3   Caño PPL 50mm alimentación TR desde red con accesorios 


Se proveerá de caño de PPL 50 mm alimentación TR con todos los accesorios y componentes necesarios. 


 


A10.1.4   Caño PPL 25 mm con accesorios  


Se proveerá de caño de PPL 25 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A10.1.5   Caño PPL 19 mm con accesorios  


Se proveerá de caño de PPL 19 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A10.1.6   Caño PPL 13 mm con accesorios  


Se proveerá de caño de PPL 13 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A10.1.7   Llave de paso 25 


Se proveerá lleve de paso 25 según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


A10.1.8 Llave de paso 19 


Se proveerá lleve de paso 19 según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


A10.1.9   Llave de paso 13 


Se proveerá lleve de paso 13 según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


A10.2      DESAGÜES CLOACALES 


En los desagües cloacales se realizarán los trabajos de colocación de tendidos completos de cañerías y al uso de 


material reglamentario de PVC con diámetro de 110 para tendidos primarios y diámetros de 0.63 en tendidos de 


cañería secundarias con las pendientes necesarias para el correcto escurrimiento Máx.: 1:20 Mín.: 1:60. Se contará 


con los accesorios correspondientes (Cámara de inspección de 0,60 x 0,60m,  Pileta de Patio con Sifón para baño y 


Pileta de Lavar P.V.C,  Boca de Acceso  para Pileta de Cocina de 63x50mm) para completar la instalación sanitaria. 


Los desagües estarán provistos de accesorios con tapa de acceso en todo cambio de dirección y a no más de 30m. de 


separación entre accesos de cámaras, de lo contrario se instalarán los caños cámara necesarios. 
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Deberá tenerse especial cuidado con la colocación de las cañerías enterradas. Todas las cañerías de entrada o salida 


de cámaras o pozos, se deberán incluir en esta cotización, según los planos. 


Todas las cañerías externas e internas destinadas a trabajar por simple gravitación, cloacales primarias, pluviales y 


secundarias, según lo indicado en los planos de proyecto, serán de cañerías y piezas de Polipropileno Sanitario. 


Los pluviales enterrados de diámetros mayores a 150 mm, se ejecutarán por medio de cañerías de PVC, con juntas 


de aro de goma. Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado 


real, que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo menos trabado posible, tendrá 


piezas con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima pendiente posible, siendo la mínima la 


indicada en el plano. 


Estas cañerías se instalarán en general por contrapiso y/o suspendidas bajo losa en cielorraso armado, por lo que se 


deberán efectuar fehacientemente las dos pruebas hidráulicas de rigor, antes de procederse a construir el piso 


definitivo o el cierre de los paneles de techo. Los desagües cloacales se conectarán a la red cloacal interna según 


figura en la documentación gráfica. 


 


A10.2.1    Cámara de inspección 0.60 x 1.20 


Las cámaras de inspección serán premoldeadas de 0.60x1.20, con anillo inferior y tapa, conectada a red cloacal. 


 


A10.2.2    Caño PVC 110 con accesorios 


Se proveerá de caño PVC 110 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias.  


  


A10.2.3    Caño PVC 63 con accesorios 


Se proveerá de caño PVC 63 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


A10.2.4    Caño PVC 50 con accesorios 


Se proveerá de caño PVC 50 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


A10.2.5    Caño PVC 40 con accesorios 


Se proveerá de caño PVC 40 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


A10.2.6    Boca de acceso 


Se proveerá en cocina boca de acceso de 3 entradas con tapa según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


A10.2.7    Pileta de piso abierta 


Se proveerá en baño pileta de patio de 3 entradas con tapa según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


A10.3   DESAGUES PLUVIALES 


Los desagües pluviales incluirán tendido de cañerías completos con pileta de piso de 20x20cm con salida de 110 en 


PVC, guardaganado para desagüe de duchas, embudos verticales de PVC de 20x20 con salida de 110 y bajadas de 


desagües internas con caño de PVC diámetro 110. 


Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado real, que considere 


los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo menos trabado posible, tendrá piezas con tapas de 


acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima pendiente posible, siendo la mínima la indicada en el plano. 


Esta instalación comprende: 


Los desagües pluviales de techos, terrazas, balcones hasta su evacuación al cordón vereda. Para las distintas partes 


de la instalación y según se indica en planos, se utilizarán los siguientes materiales: 
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- Los desagües pluviales enterrados se realizarán con cañerías y piezas de Polipropileno Sanitario conjuntas 


por aro de goma tipo O’ring de doble labio, marca Awaduct o similar equivalente. Para diámetros mayores a 150 mm 


se utilizará cañería de PVC con uniones con aro de Goma. 


Nota: Los desagües pluviales a la vista se realizarán en cañerías de Hierro Fundido hasta las bocas de desagüe. 


- Donde se indica Hierro Fundido, serán cañerías y piezas de hierro fundido, a espiga y enchufe, aprobado, 


tipo ANAVi o similar con juntas ejecutadas mediante plomo fundido, debiendo centrarse las espigas en las cabezas 


con filástica rubia alquitranada y perfectamente calafateadas. La cantidad mínima de plomo fundido a emplear por 


cada junta de caño o piezas será: Ø 0,150 m.= 2,800 kg; Ø 0,100 m.= 1,500 kg y Ø 0,060 m.= 0,700 kg. Los espesores 


de las cañerías y sus accesorios serán como mínimo de 6 mm para Ø 0,100 y 0,060 m y de 9 mm para Ø 0,150 m. 


Para las cañerías suspendidas o en columnas, se emplearán abrazaderas especiales de hierro dulce en planchuelas de 


0,030 x 0,0040 m tomadas con bulones y tuercas de tal manera que una vez colocadas puedan ajustarse alrededor de 


los cuellos de las cabezas a fin de fijarlas definitivamente. Estos ajustes deberán respetar las pendientes establecidas 


en los tramos horizontales y la perfecta verticalidad en las columnas. Las abrazaderas, serán previamente protegidas 


mediante dos manos de pintura antióxido y luego pintadas con otras dos manos de esmalte sintético. 


Los bulones que sirvan de cierre a las tapas de inspección de los caños cámaras y de las curvas con tapa, serán 


previamente lubricados con grasa grafitada a fin de facilitar su manejo en los casos necesarios. Todas las tapas de 


caños y curvas, que sirven de inspección y control deberán estar ubicadas en lugares de fácil acceso y a la vista. Es 


de destacar que la Inspección de obra estará facultada para solicitar sin cargo, la instalación de accesorios con tapas 


de acceso donde lo crea necesario, aunque no figuren en los planos. 


 


A10.3.1    Caño PVC 110 con accesorios 


Se proveerá de caño de PVC 110 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


A10.3.2 Embudo vertical 20 x 20 para pluvial con rejilla incluida  


Se proveerá de embudo vertical 20 x 20 para pluvial con rejilla incluida marca awaduct o superior 


 


A10.3.3 Pileta de piso abierta 20 x 20 - para patios con rejilla incluida 


Se proveerá de pileta de piso abierta 20 x 20 para patios con rejilla incluida 


 


A10.4 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 


A10.4.1 ARTEFACTOS 


A10.4.1.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa  


Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos de Inodoros corto a pedestal de porcelana 


sanitaria, de funcionamiento sifónico, color blanco Tipo “Kit Completo Italiana Capea Inodoro largo + Depósito + 


Asiento + Accesorios” o equivalente superior. Constará de conexión cromada de 38 mm de diámetro para entrada de 


agua. Se fijarán al piso con tornillos de bronce. Depósito de apoyar con válvula de doble descarga (3 y 6 lts). Asiento 


de urea con tapa tipo “DACOR” o equivalente superior, de color blanco. Incluye flexible mallado de primera calidad. 


 


A10.4.1.2 Lavatorio de loza cerámica blanca 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos un lavatorio de loza cerámica blanca y pie de bacha marca 


Ferrum modelo Andina o superior. 


 


A10.4.1.3 Bidet 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos un bidet de loza cerámica blanca un orificio marca Roca 


modelo Capea o superior.  


 







 


 


P
ág


in
a 


6
7 


A10.4.1.4 Bañera 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos una bañera de chapa de acero enlozada 150 x 70 reforzada 


antideslizante marca Ferrum modelo Andina o superior. 


 


A10.4.1.5 Pileta doble Acero inox. – cocina 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos el acondicionamiento una pileta compuesta por bacha 


doble de acero inoxidable marca Johnson Cc28/18 de acero 430 59x34. 


 


A10.4.1.6 Pileta doble Acero inox. – local gastronómico 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos el acondicionamiento una pileta compuesta por bacha 


doble de acero inoxidable marca Johnson Cc28/18 de acero 430 59x34. 


 


A10.4.1.7 Inodoro para discapacitados 


Se proveerá en los locales que corresponda según planos un inodoro alto para discapacitado de loza cerámica blanca 


marca ferrum línea espacio o superior. Incluye flexible mallado de primera calidad. 


 


A10.4.1.8 Lavatorio para movilidad reducida 


Se proveerá en los locales que corresponda según planos un lavatorio para discapacitado de loza cerámica blanca 


marca ferrum Let1f línea espacio o superior. 


 


A10.4.1.9 Bañera para movilidad reducida 


Se proveerá en los locales que corresponda según planos una bañera para ducha blanca marca ferrum línea espacio o 


superior. 


 


A10.4.2  GRIFERIAS 


La totalidad de la salida de agua en canillas, deberá contar con aireador 


A10.4.2.1 Griferia mezcladora monocomando para lavatorio 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos de grifería mezcladora para lavatorios tipo FV 


monocomando, modelo 0181/B1 Arizona o superior. Incluye flexible mallado de primera calidad. 


 


A10.4.2.2 Grifería mezcladora monocomando para bidet 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para bidet tipo 


FV monocomando, modelo 0189/B1 CR Arizona o superior. Incluye flexible mallado de primera calidad. 


 


A10.4.2.3 Grifería mezcladora monocomando para ducha 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para ducha tipo 


FV monocomando, modelo 0310/B1 Arizona o superior. 


 


A10.4.2.4   Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para piletas de 


cocina tipo FV monocomando, modelo 0411.01/B1 Arizona o superior. Incluye flexible mallado de primera calidad. 


 


A10.4.2.5 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Local Gastronómico 
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Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para piletas de 


local gastronómico tipo FV monocomando, modelo FV 0411.04/B5 Puelo o superior. Incluye flexible mallado de 


primera calidad. 


 


A10.4.2.6   Grifería para lavatorio para movilidad reducida 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para lavatorio 


discapacitado tipo FV monocomando, modelo 361.03 a Pressmatic o superior. Incluye flexible mallado de primera 


calidad. 


 


A10.4.2.7 Grifería para bañera movilidad reducida 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería para bañera discapacitado tipo FV Duchamatic 


119.02 con duchador mano sin lluvia, o superior. Incluye flexible mallado de primera calidad. 


 


A10.4.3 ACCESORIOS 


A10.4.3.1 Percha (2 por baño o toil.)  


La Contratista proveerá e instalará en cada baño dos perchas por baño o toilette de loza cerámica blanca, según se 


indica en planos de detalle. 


 


A10.4.3.2 Portarrollo de papel higiénico 


La Contratista proveerá e instalará en cada baño porta rollo de loza cerámica blanca, según se indica en planos de 


detalle. 


 


A10.4.3.3 Jabonera para ducha 


La Contratista proveerá e instalará en cada baño jabonera con agarradera de loza cerámica blanca, según se indica en 


planos de detalle. 


 


A10.4.3.4 Barral rebatible para baño movilidad reducida 0,80m 


La contratista proveerá en baño de discapacitados barral rebatible de acero con terminación Epoxi blanco de 80 x 20 


cm, diámetro de agarradera de 25mm. 


 


A10.4.3.5 Barral fijo para movilidad reducida 0,60m 


La contratista proveerá en baño discapacitados barral fijo de acero con terminación Epoxi blanco de 60 x 20 cm, 


diámetro de agarradera de 25mm. 


  


A10.4.4 ESPEJOS 


A10.4.4.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados  


La contratista proveerá e instalará en cada baño según planos, de espejos de 6 mm de espesor con bordes biselados; 


cuyas dimensiones serán de 60 x 1.00m fijado a la mampostería con pegamento tipo silicona, observando que queden 


bien aplomados y nivelados. No se permitirán cortes en el mismo y deberá ser una sola pieza. 


 


A10.4.4.2 Espejo basculante para baño movilidad reducida  


La contratista proveerá espejos tipo FLOAT de 6mm. de espesor. Dimensiones según se indica en planos, y tendrán 


todos los bordes pulidos en cantos a la vista, matado con un ligero chanfle a bisel. El azogue será de la mayor calidad 


y no se admitirá ningún tipo de fallas en el mismo.  El contratista también deberá proveer y colocar en cada espejo 


un Marco basculante Aluminio Blanco, formando cuadros de 60 x 80 cm. 
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A11. INSTALACIONES TERMOMECANICAS (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 


 


Se   efectuará   la   provisión   y   montaje   de   cañerías   y   conductos   según   Plano, considerando la Ubicación 


pre establecida de los Equipos. 


Las unidades exteriores serán con expansión de refrigerante por medio de una válvula de “expansión electrónica” 


controlada por microprocesador. En el ciclo de calefacción, la expansión será realizada en la Unidad Exterior con 


una válvula de las mismas características. Todas las Unidades Interiores estarán equipadas con su serpentina, válvula   


de   expansión   electrónica   protegida   por   filtros, ventilador con 3 velocidades, cuatro termistores (temperatura 


de líquido, gas, aire de inyección y retorno). 


 


A11.1 Tendido de desagües para equipos AA  


Se realizará el tendido de desagüe para los equipos de Aire Acondicionado con tubo caño tigre 20 mm. El ítem 


comprende todos los componentes de la instalación. Deberá realizarse las pendientes correspondientes para evitar 


estancamiento de agua, deberá estar correctamente tapado, procurando no fisurar ningún tendido, los mismos 


desagotaran en las piletas de piso más próximas, según indicaciones de la documentación gráfica. 


 


A11.2 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 4500 frgs (1 x Unidad habitacional y local) 


El ítem comprende la provisión de materiales, transporte, recursos humanos, herramientas, equipos, y todo otro ítem 


que sea necesario, aunque no se especifique, para la completa ejecución de la instalación termo mecánica. 


Se incluye también la confección de planos y la provisión de otros elementos de información. Los trabajos se 


cotizarán completos de acuerdo con su fin, y se ejecutarán en un todo de acuerdo con las "reglas del arte" del rubro. 


Los sistemas incluidos en este alcance comprenden: 


• Sistemas de acondicionamiento de aire con equipos frio o calor, incluyendo unidades condensadoras, evaporadoras, 


ménsulas, cañerías de cobre, etc. 


Los equipos estarán compuestos por, consola que se ubica dentro del hogar al que va destinado y para su 


funcionamiento de otra en el exterior con el fin de extraer el calor hacia afuera. Los locales se acondicionarán con 


equipos acondicionadores de aire individuales, frío calor por bomba de calor, con comando a control remoto, y cuyas 


unidades condensadoras remotas se ubicarán en la azotea del edifico. El recorrido de la cañería de interconexión, 


entre las unidades de evaporación y condensación como así también las cañerías de drenaje de las unidades 


evaporadoras deberán estar ocultas a la vista en su recorrido dentro de los locales acondicionados como así también 


en fachadas. 


Las cañerías de drenaje deberán contener en su recorrido accesorios intercalados que permitan trabajos de sondeo en 


todo su recorrido para fines de mantenimiento. 


Los equipos tendrán una potencia comprendida de 4500 frigorías, serán tipo Samsung, Surrey, BGH, Carrier, York 


o equivalentes en calidad tipo Inverter. La unidad interior deberá contar con filtro de aire lavable, manguera de 


drenaje, luces indicadoras, deflectores de comando de flujo vertical y control remoto. El control remoto deberá contar 


con control de temperatura, control de auto swing y temporizador. El display con el indicador de temperatura puede 


estar instalado tanto en la unidad interior como en el control remoto. La unidad exterior deberá ser instalada teniendo 


en cuenta las especificaciones del fabricante. Para los equipos frío – calor, el “calor” deberá ser generado por bomba. 


Deberá incluir el kit de pre-instalación embutida en la pared para conexión a caño de desagüe. 
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A12. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 


Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y maquinaria, dirección 


técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los modelos y realizar las instalaciones fijas 


necesarias que se especifican en el pliego. 


Estas especificaciones y planos que se acompañan son complementarios entre sí y lo especificado en uno de ellos 


debe considerarse como exigido en ambos. 


 


A12.1 MESADAS 


A12.1.1 Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 cm / sobre mueble cocina 


Serán ejecutadas de una sola pieza, salvo los casos en los que queden expresamente establecidos por autorización de 


la Inspección de obra, se realizarán en un todo de acuerdo a lo especificado en los planos. 


Todas serán de granito gris mara de 2.5 cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, todos los 


cantos vistos (incluso traforos para bachas y grifería). Se colocarán empotradas en los muros o tabiques perimetrales 


no menos de 5cm. y, llevarán ménsulas metálicas todas aquellas que las requieran por sus dimensiones. Los 


pegamentos y sistemas de unión quedan a cargo de la Contratista, la cual deberá solicitar la aprobación de la 


Inspección de obra. Llevarán zócalos de 5 cm de alto en todo borde lindante con pared. 


 


A12.1.2 Mesadas acero inoxidable con bacha incluida y estanteria 


En local gastronómico se prevé la colocación de mesada de acero inoxidable compuesta de cuatro módulos, un 


módulo de 1.64 m x 0.60 m con bacha de 0.40 m x 0.60 m, un orificio para grifería y estante inferior, segundo módulo  


de 1.46 m x 0.60 m con estante inferior, tercer módulo de 1.57 m x 0.60 con estante inferior y cuarto módulo de 


0.30m x 0.60 m con estante inferior. 


 


A12.1.3 Mesadas de Haº alisado – en terrazas 


En terrazas, se prevé la colocación de mesadas para parrillas constituida por una losa de hormigón elaborado H17 


que se ejecutará de acuerdo al cálculo respectivo; y como terminación y antes que el proceso de fragüe finalice, se 


extenderá una capa de mortero de cemento y arena con endurecedor y/o colorante para obtener superficies, texturas, 


color y otras condiciones de calidad y naturaleza. Las superficies quedaran perfectamente lisas y libres de peinadas 


visible. 


Tendrán las dimensiones de los tramos indicados en los planos de detalles y se terminarán con 


elementos como zócalo, frentín y/u otros detalles y alojarán los artefactos y griferías sanitarias que se 


indiquen y correspondan. Las aristas serán levemente biseladas. 


 


A12.2 AMOBLAMIENTO FIJO 


A12.2.1 M1 (mueble cocina con lavadero 232/324-LO/ 333/ 324-LO / 314-LO) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
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A12.2.2 M2 (mueble cocina 314-LO-E) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


A12.2.3 M3 (mueble de cocina 333) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


A12.2.4 M4 (mueble anexo cocina 232/333) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


A12.2.5 M5 (mueble anexo cocina 324 – LO) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


A12.2.6 M6 (mueble anexo cocina 333) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
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A12.2.7 M7 (mueble cocina 314-LO-E) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


A12.2.8 M8 (mueble cocina 314-LO-E) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


A12.2.9 M9 (mueble cocina 314-LO-E) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


A12.2.10 M10 (mueble cocina 314-LO-E) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


A12.2.11 M11 (mueble placard 232/324-LO / 333) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
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A12.2.12 M12 (mueble placard 314-LO-E) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


A12.2.13 M13 (mueble placard 324-LO / 314-LO-E / 333) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


A12.2.14 M14 (mueble placard 333) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


A12.2.15 M15 (mueble placard 333 – adaptado) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


A12.2.16 M16 (mueble lavadero 324-LO / 314-LO-E / 333) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
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A12.2.17 M17 (mueble guardado 333) 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


A12.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 


Quedan incluidos en este ítem la provisión y colocación de la totalidad de los accesorios necesarios para el adecuado 


funcionamiento de la totalidad de los aparatos descriptos en 14.3.1/14.3.2/14.3.3/14.3.4, como ser: codos con rosca, 


culpas, Te, picos, bujes fusión de reducción, curvas de sobrepaso, tubos con rosca y demás que resulten necesarios 


para la realización de la correcta instalación que garantice el correcto funcionamiento de los mismos. 


 


A12.3.1 Cocinas eléctricas domesticas de acero inoxidable 4 hornallas 


En el sector de cocina se proveerá e instalará una cocina eléctrica marca Atma o superior, tipo CCH062. La misma 


contará con 4 hornallas, será de color plata, tendrá 220V y puerta con visor. 


 


A12.3.2 Termotanque eléctrico 85lts  


Para la provisión de agua caliente se proveerá e instalarán termotanques eléctricos, ubicados según se indica en planos 


de Instalación Sanitaria. Serán de 85 litros de capacidad mínima, de primera marca comercial tipo Saiar TECC085 o 


equivalente, contarán con doble Aislación de Poliuretano de 50mm, esmalte porcelanizado Bi-Capa everkleen para 


disminuir el sarro, sensor de sobre temperatura y encendido piezoeléctrico. La cantidad está sujeta a verificación de 


capacidad y rendimiento según resulte del cálculo a realizar por la Empresa Contratista. Estará provisto de los 


elementos de seguridad y automatismo correspondientes para su correcto funcionamiento. 


 


A12.3.3 Termotanque eléctrico 150 litros 


Para la provisión de agua caliente se proveerá e instalarán termotanques eléctricos, ubicados según se indica en planos 


de Instalación Sanitaria. Serán de 150 litros de capacidad mínima, de primera marca comercial tipo Saiar o 


equivalente, contarán con doble Aislación de Poliuretano de 50mm, esmalte porcelanizado Bi-Capa everkleen para 


disminuir el sarro, sensor de sobre temperatura y encendido piezoeléctrico. La cantidad está sujeta a verificación de 


capacidad y rendimiento según resulte del cálculo a realizar por la Empresa Contratista. Estará provisto de los 


elementos de seguridad y automatismo correspondientes para su correcto funcionamiento. 


 


 


 A13. VARIOS 


 


A13.1 Limpieza de obra periódica y final 


La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas de acopio y 


descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, limitándose su ocupación con 


materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las anomalías que 


sean informadas por la inspección de obra. 
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El ítem comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, el cegado de las 


instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar la obra en perfectas condiciones de 


habitabilidad. Los locales se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán con espátula y el diluyente 


correspondiente cuidando los detalles y la terminación de los trabajos ejecutados. 


Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los sobrantes de obra 


y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo equivalentes tareas a los subcontratistas. 


Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas y materiales 


que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 


La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, artefacto o accesorio, 


que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda falta y/o negligencia que a juicio de 


la Inspección de obra hubiera incurrido. 


Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 


Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y transparentes. La 


pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con espátula u hoja de afeitar sin rayarlos y sin abrasivos. 


Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa para eliminar el 


polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, se lavarán siguiendo las indicaciones 


aconsejadas por la inspección de obra. 


Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las manchas de pintura, 


residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con espátula y aguarrás, cuidando no rayar las 


superficies. 


Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las carpinterías en general 


y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de productos abrasivos. 


Se prestará especial cuidado a la limpieza de conductos de aire acondicionado, en especial la cara superior de los 


conductos en sus tramos horizontales. 


Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los caños en sus tramos 


horizontales. 


Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, las piezas de acero 


inoxidable y las de bronce platíl. 
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B1. MOVIMIENTO DE SUELOS 


 


B1.1 Excavación para bases 


La Contratista deberá prever la construcción de las fundaciones con la profundidad confirmadas mediante el cálculo, 


y según las recomendaciones de diseño del estudio de suelo mencionado anteriormente, que deberá presentar para su 


aprobación por la Inspección de obra. En ningún caso la carga que soporte el terreno será mayor que la admisible. 


No se iniciará obra alguna en ninguna zanja sin antes haber sido observado su fondo por la Inspección de obra. Las 


zanjas tendrán un ancho mínimo de acuerdo a lo requerido en cada elemento a enterrar según planos y los cálculos 


que la contratista deberá presentar para su aprobación por la Inspección de obra, las que serán protegidas contra 


filtraciones de cualquier naturaleza. Su fondo será completamente plano y horizontal, debiendo compactar el mismo 


de manera tal que pueda considerarse con igual capacidad resistente. De ser necesario se aportará tosca mezclada con 


un aporte de cemento de acuerdo a la relación que establezca oportunamente la Inspección de obra. 


Si el terreno estuviera en pendiente se dispondrán las zanjas con los escalonamientos apropiados. Una vez terminadas 


las fundaciones, los espacios vacíos se rellenarán con capas bien apisonadas de tierra humedecida de 20 cm de 


espesor. 


 


B1.2 Excavación para tensores  


Ídem ítem anterior B1.1  


 


 


  B2. ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO 


 


Las generalidades remiten a las mismas del ítem A2. 


   


B2.1 Bases Aisladas de H°A°  


El ítem comprende la ejecución de las bases independientes de hormigón armado con las dimensiones y referencias 


indicadas en los planos estructurales. Queda a cargo de la Contratista cualquier refuerzo o cambio que se deba realizar 


en la estructura, por recomendación de un especialista o de la Inspección de Obra 


Si ocurriera un anegamiento como consecuencia de la presencia de agua, la Inspección apreciará un deterioro del 


suelo, ésta podrá ordenar al Contratista la profundización de la excavación hasta encontrar suelo firme y el relleno 


correspondiente para restablecer la profundidad de fundación estipulada. Estarán a cargo del Contratista los gastos 


originados por estas tareas y los que deriven de ellas. Se utilizará hormigón de calidad H21. Se emplearán armaduras 


compuestas por barras de acero conformadas, de dureza natural ADN 420/500; las que cumplirán con las exigencias 


de la Norma IRAM-IAS U 500-117. Para asegurar un recubrimiento inferior mínimo de 5cm en la parrilla de la 


zapata se utilizarán separadores prefabricados plásticos. Los fustes se hormigonarán en forma simultánea con las 


zapatas, previendo dejar armaduras en espera en coincidencia con los encadenados inferiores de muros de 


mampostería, para asegurar la continuidad de los mismos. El retiro de los encofrados se realizará luego de trascurridos 


veintiún días desde la fecha de hormigonado. 


 


B2.2 Tensores 


El ítem comprende la ejecución de los tensores de Hormigón Armado y calculo estructural correspondientes, el 


mismo deberá ser calculado por un especialista que disponga La Contratista. Los tensores trabajaran monolíticamente 


con los cabezales, se dispondrán como se grafica en los planos y se ajustara según el predimensionado que realice 


La Contratista. 







 


 


P
ág


in
a 


7
7 


Previo al inicio de la tarea, la contratista deberá presentar el predimensionado de las fundaciones. El mismo deberá 


ser aprobado por la Inspección de Obra. Si existe alguna diferencia en el diseño del proyecto original, será absorbido 


por la Contratista. 


Durante la construcción se debe tener mucho cuidado en que el hormigón del tensor sea fundido monolíticamente 


con todos los elementos que le sirven de soporte y los elementos que soporta el tensor, lo que limitara el asentamiento 


de los nudos sostenidos por el tensor.  


El encofrado del tensor debe ser retirado solamente cuando todos los elementos que lo sostienen y aquellos a los que 


se sostiene el tensor hayan alcanzado una resistencia apropiada. 


La misma consiste en la ejecución de encofrados, aislación con nylon 200 micrones, armado de hierros, y llenado 


con hormigón. Los tensores de H°A° se construirán según cálculo a disposición revisado por la Contratista, quien 


deberá presentar una de conformidad del mismo ante la Inspección de Obra. 


 


B2.3 Losas de H°A° - terminación de hormigón visto 


El ítem comprende las losas de hormigón armado tal como indica la documentación gráfica, incluye las losas sobre 


planta baja, sobre primer, segundo y tercer nivel. Las losas estarán calculadas para soportar los esfuerzos que se les 


provoquen. Deberán garantizar una resistencia a la compresión de f”c = kg/cm2 3.000 a los 28 días y ajustarse a las 


indicaciones de los planos de estructuras. Tendrán un espesor de 12 cm tal como indican los planos. La hormigonada 


se realizará monolíticamente, no se permitirá que la losa se funda en tramos, se realizará en uno solo para evitar 


grietas, filtraciones u otra alteración que pueda perjudicar la idoneidad de dicha losa. Al finalizar el hormigonado y 


durante 8 días se deberá aplicar una capa de agua para su correcto “curado”. Se colocará hierro estructural según 


cálculo con los separadores correspondientes para asegurar los recubrimientos. El hormigón a utilizar será del tipo 


H21 con pedregullo 10/20. La terminación de las losas será de hormigón visto por lo que deberá presentarse una 


superficie lisa, sin grietas. 


 


B2.4 Vigas de H°A° - terminación de hormigón visto 


En los lugares donde se han proyectado losas macizas, la Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, 


los planos de encofrados y detalle de las estructuras señalando los pases, en losas, producto del tendido de 


cañerías/conductos correspondientes a las diferentes instalaciones, como así también se indicarán la colocación de 


insertos metálicos para poder tomar las piezas de la estructura metálica. El hormigón utilizado para estos elementos 


será de Hormigón Elaborado H21, y el acero será nervurado del tipo ADN-420. 


 


B2.5 Tabiques de H°A° - terminación de hormigón visto  


Serán de sección rectangular, se han predimensionado estableciendo un lado mínimo de 0,15 m x un lado mayor de 


0.60m. No se podrán adoptar cuantías de acero inferiores o superiores a las establecidas por Reglamento. El hormigón 


utilizado para estos elementos deberá ser Hormigón Elaborado H21 y el acero será nervurado del tipo ADN-420. 


  


   


B3. ALBAÑILERIA 


 


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A3. 


 


  


B3.1 MAMPOSTERIA  


B3.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 
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Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos a realizar para la construcción de la obra, comprenden la 


ejecución de la tabiquería interior de las viviendas que indica la documentación gráfica, los mismos serán de ladrillo 


hueco cerámico de 12x18x33. 


El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos contractuales, 


las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y de marca o procedencia 


aceptadas por la Inspección de Obra. 


Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los ladrillos 


cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y color que pueden 


producirse con el material provisto a obra. 


Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material será enviado 


a obra hasta que no se aprueben las muestras. 


La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada a 


matajunta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será utilizado y 


colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea superior a veintisiete 


grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente sea inferior a veintisiete grados 


centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción química (hidratación), o que no se utilice 


dentro de los límites indicados precedentemente. 


Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación en contrario 


en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero sea aun blando y 


plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será retirado y vuelto a colocar con 


mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios de los marcos de carpintería metálica y 


otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán sólidamente llenados con mortero de cemento a 


medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser 


incorporados a la albañilería serán embutidos a medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se 


deban realizar para acomodar trabajos de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 


El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos hiladas 


sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se levantarán 


simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros donde estén prevista 


bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho correspondiente. Los ladrillos 


cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra como durante su colocación, serán 


protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 


 


  


B3.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 


Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos, de dimensiones 08x18x33 cm, a realizar para la 


construcción de la obra, comprenden la ejecución del muro doble de cerramiento, según planos y planillas.  


El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos contractuales, 


las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y de marca o procedencia 


aceptadas por la Inspección de Obra. 


Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los ladrillos 


cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y color que pueden 


producirse con el material provisto a obra. 


Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material será enviado 


a obra hasta que no se aprueben las muestras. 
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La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada a mata 


junta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será utilizado y colocado 


en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea superior a veintisiete grados 


centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente sea inferior a veintisiete grados centígrados 


(27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción química (hidratación), o que no se utilice dentro de 


los límites indicados precedentemente. 


Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación en contrario 


en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero sea aun blando y 


plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será retirado y vuelto a colocar con 


mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios de los marcos de carpintería metálica y 


otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán sólidamente llenados con mortero de cemento a 


medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser 


incorporados a la albañilería serán embutidos a medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se 


deban realizar para acomodar trabajos de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 


El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos hiladas 


sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se levantarán 


simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros donde estén prevista 


bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho correspondiente. Los ladrillos 


cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra como durante su colocación, serán 


protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 


 


  


B3.1.3 Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5 


Los trabajos de mampostería de ladrillos común visto a realizar para la construcción de la obra, comprenden la 


ejecución de cerramiento para el muro doble, con terminación vista, según planos y planillas.  


Los ladrillos a utilizar serán los adecuados para construir paredes para una vista y doble vista, Chacabuco o Córdoba. 


La Contratista deberá presentar una muestra a la Inspección de obra para su aprobación, y se efectuará un severo 


control sobre la calidad de los ladrillos que se incorporen a la obra, éstos se contrastarán con la muestra aprobada. 


Todos los muros se levantarán simultáneamente. Se empleará mezcla tipo "A" tipo “tomada”. En los ángulos de los 


muros y donde fuera necesario se reforzarán los trabajos con varillas de hierro de 6mm. La trabazón de mampostería 


vieja con la nueva se hará limpiando y regando abundantemente la superficie de contacto y colocando flejes 


asegurados con ladrillos y mezcla tipo "D". Para pilares, ángulos de muros, mochetas, conductos de ventilación se 


utilizará mezcla tipo "C". La Contratista está obligado a efectuar todos los cortes, pasos para ventilación, conductos, 


nichos, etc 


  


B3.3 AISLACIONES 


B3.3.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros  


En todos los muros exteriores e interiores en contacto con cimientos se ejecutará una aislación hidrófuga, consistente 


en dos capas horizontales de 15 a 20mm de espesor dispuestas cada 2 hiladas de ladrillo común (la superior corriendo 


a 5cm sobre el nivel de piso interior terminado y también por debajo de las puertas), vinculadas en perfecta unión 


con dos verticales de idéntico material y espesor, formando un dado o “cajón” hidrófugo.  


La mezcla a utilizar será tipo mortero de cemento en proporción 1:3 con el agregado de 


pasta o líquido hidrófugo, y pintura asfáltica superficial. 


Se cuidará la perfecta unión de la capa aisladora, realizándola sin interrupciones, uniforme y perfectamente nivelada 


con un “planchado” superficial. 
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B3.3.2 Capa aisladora vertical con hidrofugo - interior doble muro 


El ítem comprende la capa aisladora que se encuentra entre el muro de ladrillo hueco 08x18x33 cm y el ladrillo visto 


“tipo Mar del Plata”, se realizará sobre el tabique interior en paramento hacia la cámara de aire, y terminación 


superficial con pintura asfáltica, esto se realizará en todos los muros exteriores tal como indica la documentación 


técnica. 


Se ejecutará una aislación hidrófuga vertical previa a la ejecución de los revoques, consistente en un azotado de 


cemento con mortero 1:3 con agregado hidrófugo 1kg batido con 10 litros de agua, de terminación alisada a cucharín. 


Cuando se realizaren tareas de demolición o corte de muros para alojar estructuras que involucren a linderos o 


edificaciones existentes, se deberá ejecutar un azotado de cemento en los sectores de mampostería que quedaren 


descubiertos a la intemperie sin revoque, para que oficie de aislación hidrófuga hasta la ejecución de las obras 


definitivas. 


  


B3.3.3 Pintura asfáltica al aceite 


El ítem comprende la provisión y ejecución de una mano de pintura asfáltica impermeabilizante marca EMAPI Macá 


P o superior, para impermeabilizar el muro, el mismo será tal como indica la documentación gráfica, estará entre el 


muro de ladrillo hueco de 08x18x33 y el muro de ladrillo visto “tipo Mar del Plata”. 


La imprimación asfáltica impermeable será de base de solvente, de gran adherencia, y secado rápido. 


La aplicación deberá realizarse en frío, teniendo especial cuidado en su uso, estando alejado de cualquier tipo de 


fuente de calor, se aplicará en áreas abiertas y bien ventiladas. Se colocará el producto con rodillo, secador, brocha 


y de forma manual.  


Preparación de la superficie: La misma deberá estar limpia, libre de polvo, aceite, grasa, entre otros residuos y sin 


rastros de agua ni humedad.  


  


B3.3.4 Lana de roca mineral 40mm. (interior muro doble) 


El ítem comprende la provisión y ejecución de lana de roca mineral, de 500X1000X40mm de espesor, con el objetivo 


de generar aislación térmica, se colocará tal como indica la documentación gráfica, estará en el interior del muro, 


entre el muro de ladrillo hueco de 08x18x33 y el muro de ladrillo visto. 


 


  


B3.4 REVOQUES 


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A3.3 


 


B3.4.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños y cocinas 


En los interiores de los locales húmedos, los muros partirán de una aplicación inicial compuesta por un material 


hidrófugo de colocación vertical marca Ceresita o similar, con un espesor de 1.5cm y una capa de revoque grueso 


peinado apta para la colocación de cerámicos. Antes se aplicará un azotado impermeable, la superficie quedará apta 


para recibir revestimientos cerámicos, graníticos o vítreos, a colocar con adhesivos específicos. 


 


Los mismos quedarán terminados perfectamente aplomados, alineados y sin alabeos, mediante reglado apoyado en 


fajas de 10 a 12cm de ancho previamente ejecutadas, (en los casos que corresponda, sobre los impermeables), las 


mismas se distanciarán entre sí no más de 1,5m, se las alineará y aplomará a partir de la primera y la última, 


consiguiéndose un espesor promedio de 1,5cm (máximo 2cm) se deberá peinar antes del fragüe para mordiente del 


revoque fino. 


Se empaparán los paramentos y se aplicará el mortero según lo especificado para cada local, consolidándolo a presión 


con cuchara y llevándolo a su terminación con reglas específicas, y fratasado. Las reglas serán escuadras adecuadas 
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y perfectamente rectas, no debiendo quedar defectos. Las aristas serán perfectamente rectas y delineadas, salvo se 


indique lo contrario. En los casos que las aristas a revocar, sean vulnerables o estén expuestas y se necesite darles 


mayor resistencia, se colocarán cantoneras galvanizadas de 2m de alto. 


 


En el caso de los muros que presenten pilares o columnas se verificará su alineación, paralelismo y perpendicularidad, 


para lograr la máxima uniformidad. 


 


B3.4.2 Revoque grueso y fino a la cal - interiores áreas comunes 


Todos los revoques interiores deberán ser ejecutados evitando los remiendos por cortes o canaletas. También se 


cuidará especialmente la factura del revoque al nivel de los zócalos, por lo que deberá llegar hasta el nivel de piso 


para que al ser aplicados éstos, se adosen perfectamente a la superficie revocada. Antes de comenzar el revocado de 


un local, la Inspección de Obra verificará el perfecto emplomado de los marcos, ventanas, etc., el paralelismo de las 


mochetas o aristas y la horizontalidad del cielorraso, llamando la atención al Contratista si éstos fueran deficientes 


para que sean corregidos por ella. Encuentros y separadores: Los encuentros de paramentos verticales con planos 


horizontales de cielorrasos, las separaciones entre distintos materiales o acabados en general, y toda otra solución de 


separación o acodamientos relativos a encuentros de superficies revocadas, se ajustarán a los detalles expresos que 


los planos consignen en este aspecto. En caso de no especificarse nada al respecto en los planos, se entenderá que 


tales separaciones o acodamientos, consistirán en una buña de 2x1 cm. Protección de cajas de luz en tabiques: Cuando 


se trate de tabiques de espesor reducido, en los que, al colocarse las cajas de luz, artefactos, etc., se arriesgue su 


perforación total se recubrirán en sus caras opuestas con metal desplegado, a fin de evitar el posterior 


desprendimiento de los revoques. Remiendos: Todas las instalaciones complementarias de las obras deberán 


ejecutarse antes de la aplicación del revoque fino y en todos los retoques y remiendos indispensables que deban 


realizarse se exigirá el nivel de terminación adecuado. En caso contrario la inspección de obra podrá exigir su 


demolición. 


 


B3.4.3 Revoque grueso y fino a la cal – expansiones 


El ítem comprende la provisión y ejecución de revoque grueso y fino en la cara exterior de los muros de expansiones, 


tal como indica la documentación gráfica y las planillas de locales. El revoque será de cemento, cal y arena. 


 


B3.4.4 Yeso proyectado - interior departamentos 


El ítem comprende la ejecución de yeso proyectado en el interior de las viviendas, el mismo será colocada en la cara 


interior de los muros tal como indica la documentación grafica 


 


B3.5 CONTRAPISOS 


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A3.4 


 


B3.5.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado e:12 cm – PB 


Para su ejecución, el terreno deberá estar limpio de material orgánico o suelto, nivelado (tolerancia 1cm) y apisonado 


adecuadamente, debiéndose prever el espacio necesario para recibir el contrapiso que indique la documentación. 


Sobre la tierra apisonada y nivelada se colocará film de polietileno de 200 micrones con solapes de 20cm. Los 


contrapisos serán de espesor uniforme y superficie regular y paralela al piso a colocar. Tendrán 12cm de espesor y 


la mezcla para su ejecución será hormigón pobre ⅛:1:4:8 (cemento, cal, arena, cascote). 


Se utilizarán escombros triturados en fragmentos de entre 2 y 5cm, libres de tierra e impurezas, pudiendo ser material 


de demolición siempre que provengan de construcciones con mezclas a base de cal y cemento (libres de yeso). 


Las paredes que los encuadran deberán ser revocadas hasta la altura de los pisos con mortero de cemento 1:3. 
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En espacios exteriores o locales interiores de grandes superficies o expuestos a vibraciones, se ejecutarán juntas 


elásticas de dilatación, siendo conveniente que los paños no excedan los 4x4m de superficie y consideren su 


correspondencia con las juntas del piso. 


En terrenos con presencia de arcillas expansivas, se respetarán las soluciones recomendadas en el estudio de suelos 


para minimizar el riesgo de rotura. 


 


B3.5.2 Contrapiso interior hormigón celular apto colocación sobre losa Haº 6 cm - 1º a 4º  


Sobre las losas de Hormigón Armado de primer al cuarto piso se realizará un contrapiso interior, de 6 cm de espesor. 


El mismo será de cemento Portland, cal común, arena y perlas de poliestireno expandido tipo Isotech Isocret o similar.  


 


B3.5.3 Contrapiso interior sobre losa Haº invertida e:35 cm con perlas de EPS - 1º a 4º  


Se realizará un contrapiso alivianado con perlas de EPS con pendiente. El mismo será de cemento Portland, cal 


común, arena fina y perlas preexpandidas de EPS Isotoporaditivadas para evitar la flotabilidad y asegurar una 


distribución homogénea en la mezcla marca Isocret agregado ultraliviano o superior, para mejorar la aislación 


térmica. 


 


B3.5.4 Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de EPS - s/azotea 


En las áreas exteriores de azotea, se realizará un contrapiso alivianado con perlas de EPS con pendiente. El mismo 


será de cemento Portland, cal común, arena fina y perlas preexpandidas de EPS Isotoporaditivadas para evitar la 


flotabilidad y asegurar una distribución homogénea en la mezcla marca Isocret agregado ultraliviano o superior, para 


mejorar la aislación térmica. 


 


B3.5.5 Nylon 200 micrones 


Se deberá colocar un film de polietileno de 200 micrones para evitar el contacto de la tierra con el material debajo 


de las fundaciones de hormigón armado. El mismo se colocará en tiras del ancho del rollo de polietileno solapando 


las mismas en no menos de 20 cm. 


 


B3.5.6 Banquinas de 8 cm – cocinas 


La Contratista ejecutará la banquina para recibir el mobiliario de cocina, según detalle de cocinas, la que tendrá una 


altura de 0,08 m, con revestimiento incluido. 


Se colocará con una mezcla de cemento, arena, cal y piedra partida. 


 


B3.5.7 Carpeta niveladora hidrofuga -  PB - baños y azoteas 


La contratista ejecutará en sector de planta baja, baños, y azoteas carpetas hidrófugas niveladoras. Las superficies 


donde se ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, pinturas, etc. Se efectuarán puentes 


de adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. Tendrá cemento, arena e hidrófugo ceresita o marca similar. 


El producto a utilizar deberá ser previamente aprobado por la Inspección de obra. 


 


B3.5.8 Carpeta niveladora - en interior sobre contrapiso 35 cm. 


Se realizará una carpeta niveladora en el interior, de arena fina y cemento portland.  


   


   


B4. CUBIERTAS 
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Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A4.1 


 


B4.1 CUBIERTAS PLANAS 


B4.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad - Terrazas y balcones 


El ítem comprende la provisión y colocación de una membrana geotextil asfáltica marca Isofox 42 kg transitable o 


similar, en las losas. La misma deberá estar pegada en su totalidad. 


La contratista deberá garantizar la perfecta protección hidráulica de los techos. 


Correrá por cuenta de la empresa todos los arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales deterioros que 


pudiera sufrir el edificio por filtraciones, goteras, o cualquier defecto de ejecución. Se verificará el estado de las 


juntas de dilatación sobre todo cuando existan indicios de que la dilatación haya afectado a solados existentes, muros 


de carga, etc. En ese caso se agregarán juntas y/o profundizarán las existentes si éstas no llegarán a la losa. Se deberá 


reparar la base eliminando depresiones y sobresalientes, se rellanarán las pequeñas imperfecciones o bacheos, fisuras 


y grietas para obtener una superficie lisa. Se verificarán las pendientes hacia los embudos, realizando las correcciones 


necesarias para un correcto escurrimiento de las aguas. Recomendación: mínimo 1.5%.  


No se admitirán parches y/o trozos de membrana. Los rollos de membrana llegarán al sector de los trabajos en su 


envoltorio original. Deben utilizarse membranas asfálticas preelaboradas con GEOTEXTIL, formadas por asfalto 


plástico, con armadura central de film de polietileno al igual que la terminación inferior y geotextil como refuerzo 


superior, protegidas por aplicación de Membrana Liquida Condiciones del soporte Preparación de la superficie para 


la Instalación de la impermeabilización Una vez terminado el retiro de todas las capas existentes para permitir ejecutar 


la nueva impermeabilización, se procederá a preparar el sustrato como se indica a continuación. El sustrato deberá 


estar limpio, exento de polvo y suciedad. Los elementos metálicos estarán libres de óxidos y pinturas flojas. La 


superficie será uniforme, sin grietas, rugosidades, puntos agudos u otras irregularidades que deterioren 


mecánicamente la membrana. No presentara zonas de poca cohesión (desgranable) ni partes flojas que también dañen 


el material. Las pendientes deberán tener la continuidad y direccionalidad que permita el normal escurrimiento del 


agua de lluvia hacia las bocas de evacuación. Se realizará la apertura de babetas perimetrales y se ejecutaran de 


acuerdo a la especificación desarrollada en el ítem correspondiente. Los encuentros verticales y horizontales 


cóncavos y convexos no presentarán cantos vivos que puedan dañar la impermeabilización y serán redondeados con 


un radio mínimo de 4 cm. Imprimación previa Se deberá aplicar Pintura asfáltica a base de asfaltos oxidados, diluidos 


en solvente. De aplicación en frío y secado ultra rápido. Imprimar con dos manos antes de colocar las membranas. 


Consumo: 0,3 litros x m2 x mano (2 manos). Transporte y acopio de la membrana Todos los rollos deben almacenarse 


en áreas cubiertas protegidos contra el polvo, la lluvia y la acción de los rayos solares, y con temperaturas no 


inferiores a 5ºC ni superiores a 35ºC Bajo ninguna circunstancia se debe permitir que los rollos caigan del transporte 


especialmente en tiempo frío. Solamente el número de rollos que serán colocados ese día serán retirados del lugar 


donde se acopia el material. Se recomienda apilar los rollos tanto en el transporte como en el almacenamiento en 


forma horizontal y paralelo, cuidando que no haya elementos cortantes. La altura máxima de la estiba no superará 


los cinco rollos. Los rollos de membrana y el imprimante, se acondicionarán en el lugar en que serán aplicados 


durante dos horas previo a su empleo, a fin de llegar a un equilibrio con las condiciones atmosféricas que afectan 


también el sustrato. A temperaturas cercanas a 5ºC se tendrá especial cuidado al extender el rollo, desenrollándolo 


con lentitud a fin de evitar rasgaduras, fisuras u otros daños al mismo. Equipos y materiales complementarios de 


colocación. 


 Se deberán tener matafuegos de gas carbónico o polvo químico en el lugar de aplicación para contrarrestar focos de 


fuego, que pudieren aparecer por excesivo calentamiento de la membrana y/o sustrato durante la colocación. 


Incidencia del clima durante la impermeabilización LLUVIA: En el tiempo lluvioso se suspenderán los trabajos, que 


serán reanudados cuando el sustrato este seco. Si se ha imprimado con emulsión, deberá verificarse, antes de 


continuar, el buen estado del producto aplicado. ROCÍO Y ESCARCHA: Se esperará el secado superficial del 
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sustrato antes de realizar los trabajos de impermeabilización. TEMPERATURA: No se recomienda la colocación de 


la membrana cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5ºC Control de estanqueidad Se procederá, antes de la 


recepción de los trabajos de impermeabilización y previo a la ejecución de la capa de protección, a efectuar la prueba 


hidráulica correspondiente. La misma se realizará taponando todos los desagües del paño de techo sometido a ensayo 


e inundando toda la superficie con la máxima altura de agua que admita la capacidad portante de la estructura y la 


altura de las babetas. La altura del agua no será menor de 10 cm. El ensayo se prolongará por no menos de 8 horas. 


Mientras se realiza el ensayo, el adjudicatario mantendrá una guardia permanente para desagotar inmediatamente el 


agua en caso de producirse filtraciones. Garantías Los productos a utilizar deberán cumplir las normas detalladas en 


el Pliego de Especificaciones Particulares. El cumplimiento de las normas y especificaciones será garantizado por 


escrito por el fabricante de los mismos. La inspección técnica se reserva el derecho de realizar los ensayos a fin de 


verificar su cumplimiento. El Adjudicatario ofrecerá garantía escrita por el término de diez (10) años, contados a 


partir de la recepción definitiva de los trabajos de cada CeSAC, por todos los trabajos relativos a la 


impermeabilización de las cubiertas. 


 


 


B4.1.2 Pintura acrílica elastomérica para techos color blanco sobre membrana geotextil – Terrazas 


El ítem comprende la provisión y colocación de la pintura acrílica impermeabilizante Fibrado marca Sikalastic-560 


con poliuretano y fibras sintéticas, de aplicación en frio, elástica y resistente a los rayos UV o similar. Se deberá 


aplicar dos manos con rodillo sobre superficie limpia y libre de material de desperdicios producto de la colocación 


de membrana geotextil, sobre la cual se aplicará la pintura descripta. La misma deberá ser aprobada por la Inspección 


de Obra en caso de ser distinta. 


 


B4.2 CUBIERTAS INCLINADAS 


B4.2.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC 120, correas PGC, panel aislante doble chapa de 


poliuretano tipo "sandwich" 


Este ítem comprende la ejecución de la cubierta inclinada de chapa trapezoidal. Cuenta con una estructura principal 


compuesta por perfiles galvanizados tipo C de dimensiones 120x50x20 con una longitud de 12m colocados entre sí 


a 1.25m. Estructura secundaria compuesta por correas de perfiles galvanizados tipo C de 35x2,60x0,52 en sentido 


transversal, panel aislante doble chapa poliuretano 30mm 14 m. Serán unidos a través de tornillos T1 y T2. 


 


B4.3 ZINGUERÍAS 


B4.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre 


Como protección de bordes en el perímetro superior del edificio, el ítem incluirá la cupertina de chapa galvanizada 


N°18 BWG lamina con sección de 1m x 0,20 m. Se ejecutarán las cupertinas perimetrales en tal forma que aseguren 


la continuidad de las aislaciones de los techos en los parapetos, muros perimetrales y cargas correspondientes. 


Cuando no exista indicación en contrario se deberá embutir en la pared la membrana aislante hidrófuga en una 


profundidad no menor a 5 cm. respecto de la aislación hidrófuga vertical del muro y a una altura no menor a 20 cm.  


   


   


B5. PISOS Y ZÓCALOS 


 


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A5.1 


 


B5.1 PISOS INTERIORES 
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B5.1.1 Porcelanato rectificado gris 58x58 - areas comunes y locales 


Se colocarán Mosaico Granítico Blangino 58x58 Cm color gris o equivalente en los locales indicados según Planilla 


de Locales, con su respectivo zócalo de 5 cm, mismo color del solado.  


Los Mosaicos Graníticos deberán cumplir con lo establecido en las normas IRAM 1522 a los 60 días de haber sido 


fabricados.   


La fabricación de los mismos se iniciará con la suficiente anticipación para tener un estacionamiento mínimo de 30 


días   


Serán perfectamente planos, de color uniforme, lisos, suaves al tacto en la parte superior, aristas rectilíneas, sin mallas 


ni rebarbas. Serán rechazados aquellos que no pudieran colocarse con juntas perfectamente rectilíneas, mayores de 


1 mm.   


Se asentarán con mortero Weber para mosaicos o calidad superior.  


Su forma de colocación será recta con junta cerrada, sellándose con pastina del mismo tono.  Antes de iniciar la 


colocación, la contratista deberá presentar muestras de los materiales a emplear y obtener la correspondiente 


aprobación de la Inspección,   


En sanitarios, el solado tendrá una leve pendiente hacia las rejillas de las piletas de piso.  


La terminación en los pisos graníticos será pulida en fabrica y repasado en obra a piedra fina y lustrada a plomo, 


quedando la superficie completamente regular y no realizando esta tarea antes de los veinte (20) días de su colocación.  


 El repaso del mosaico en obra se realizará a plomo según las siguientes normas de colocación y pulido.  


a.- Realizar esta operación con personal especializado y competente  


b.- Limpiar y humedecer la superficie del contrapiso.  


c.- Mojar la cara posterior de los mosaicos, pintando con cemento líquido en el momento de su colocación. Con ello 


se logra aumentar la adherencia entre mezcla y mosaico. d.- Utilizar los espesores de mezcla correctos  


e.- Obtener una superficie perfectamente nivelada sin dientes y dejando entre mosaicos la ranura suficiente para que 


se produzca el colado de la posterior “lechada líquida”.  


f.- Limpiar la superficie al terminar la colocación y efectuar la lechada de pastina bien líquida extendiéndola 


repetidamente hasta obtener la seguridad de que todos los vacíos entre juntas fueron llenados.  


g.- La pastina debe ser al “tono” y haberla conservado herméticamente para evitar su fragüe antes del uso.  


h.- Evitar transitar sobre el piso terminado hasta que la mezcla tome consistencia suficiente.  


i.- Mojar frecuentemente el piso en este período, sobre todo en tiempo caluroso y seco.  


El pulido se efectúa en fábrica con máquinas adecuadas, eléctricas o a nafta. Requiere personal competente. 


Básicamente se procede a corregir toda deficiencia de colocación dejando la superficie perfectamente plana. Se logra 


mediante piedras cuyo elemento abrasivo lo constituye generalmente el carburo de silicio. Este, de acuerdo al tamaño 


del grano utilizado toma distintas designaciones y permite pasar desde las empleadas para desgrosar, hasta aquellas 


en que se logra un acabado conocido por “pulido a la piedra fina”. Se completa el trabajo realizando el lustrado con 


tapones compuestos de arpillera y láminas de plomo que arrolladas se insertan en la misma máquina; para 


perfeccionar el trabajo, se utiliza el agregado de sal de limón.  


La limpieza y mantenimiento del piso de mosaico: Terminado el lustre, conviene, durante los primeros días, continuar 


con agua y jabón común (sin usar ácidos o detergentes). La Contratista deberá efectuar el lustre a base de cera después 


de asegurar la sequedad; mejora su aspecto al destacar su brillo y ayuda a mantenerlo limpio al reducir la absorción 


de la suciedad.  


Es importante no pasar cera a un piso recién pulido para permitir la evaporación de la humedad que pueda contener. 


 


B5.1.2 Porcelanato rectificado hueso 58x58 – viviendas 


Este ítem comprende la provisión y ejecución por parte de la Contratista de los materiales y mano de obra necesaria 


para la colocación, conforme a la planimetría y especificaciones del pliego, Porcelanato pulido San Lorenzo Moods 
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Hueso 58x58 cm o similar. Previo a la ejecución de esta tarea la Contratista deberá presentar muestras de las piezas 


de porcelanato a utilizar, con 15 días de anticipación para su aprobación por parte de la Dirección de Obra. 


Una vez aprobada la muestra, la Contratista deberá proveer el cien por ciento del piso a colocar, el que deberá 


corresponder a una misma partida, a fin de garantizar la homogeneidad de distribución de grano, color y tono. El 


material deberá acopiarse en obra y se efectuará una verificación de homogeneidad, extendiendo sobre una superficie 


plana porcelanatos extraídos aleatoriamente de diferentes pallets, tratando de que el muestreo los incluya a todos. 


Una vez dispuestos se verificará el aspecto visual del piso. Si se verificaran diferencias en cualquiera de las cualidades 


visibles, como diferencia de saturación, tono o valor, diferencias dimensionales, espesor, ángulos, alabeos, u otro 


defecto, la Dirección de Obra podrá rechazar la partida en forma parcial o total. Debe prever una cantidad adicional 


de mosaicos equivalente al 1% de la superficie colocada para ser entregadas a la Inspección de Obra o a quien indique 


la misma. 


Serán ejecutados donde indique la documentación gráfica y las planillas de locales. 


Precauciones 


Por la colocación con adhesivos plásticos, la capa de revoque grueso o en este caso de contrapiso y/o carpeta de 


cemento, deberá quedar perfectamente fratasada, ya que no existe posibilidad de ajuste con el adhesivo. Deberán 


tenerse en cuenta los cortes por centrado se efectuará partiendo de una junta hacia los laterales. 


 


B5.2 ZÓCALOS, SOLIAS 


B5.2.1 Zócalos de PVC interior - color blanco 


En todos los locales indicados de acuerdo a la planilla de locales tendrán un zócalo sanitario de PVC liso color blanco 


de 10 cm con un mínimo 15 mm de ancho en todo el perímetro. Esta tarea se ejecutará cuando el estado de la obra lo 


permita, es decir que las tareas resten ejecutar y que pudieran dañarlos se encuentren concluidas. Para acelerar la 


instalación de zócalos, se recomienda agregar clips de fijación. 


Para la colocación, la superficie debe estar limpia y seca, el perfil deberá colocarse en la unión entre el piso y el 


revestimiento cubriendo el ángulo a 90° que forman ambos. Deberá estar perfectamente pegado. 


 


B6. REVESTIMIENTOS 


 


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A6. 


 


B6.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 con junta tomada- Baños 


Se aplicará revestimiento en muros interiores de los locales húmedos hasta la base del cielorraso 2.20 metros. Los 


muros deberán tener la superficie previamente revestida con revoque hidrófugo peinado que permitirá la adherencia 


de la pieza, la colocación será con llana dentada y base de pegamento impermeable apto para cerámica interior marca 


Klaukol o similar. Las piezas serán de cerámicas de 30x30cm color blanco con junta tomada y una separación de 


1.5mm; pasadas 24 hs de colocación y secado de la pieza se procederá al tomado de juntas con pastina a color apta 


para locales húmedos. 


 


B6.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 con junta tomada- Cocinas 


Ídem ítem B6.1 


 


B7. CIELORRASOS 


 


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A7.1 
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B7.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - Locales húmedos - PB - 1 a 3º 


Se procede al uso y colocación de placas antihumedad de cielorraso de yeso suspendido en locales húmedos a una 


altura de 2.20m de la base del suelo. Se compondrán por un entramado de soleras y montantes de 70mm y 69 mm 


respectivamente, a los que se atornillan las placas de roca de yeso. Para sujetar la estructura y reforzar, se colocan 


cada 1.20 m montantes y/o soleras en sentido transversal a ésta, actuando como vigas maestras. Este refuerzo se 


cuelga del techo con velas rígidas utilizando montantes u otro elemento rígido cada 1.00 m. En el perímetro de 


encuentro con los muros verticales se colocará una buña, con perfil Z que provee el sistema de cielorrasos en seco. 


Las placas cuentan con medidas estándar de 1.20x2.40 cm con espesor de 9.5mm en coloración blanca, poseen 


propiedades anti humedad y permeable al paso de vapores siendo aptas para locales sanitarios; las juntas entre placas 


se tomarán con cinta y masilla. 


 


B7.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 4º - (aislación techo) 


Se procede al uso y colocación de placas de cielorraso de yeso suspendido a una altura de 2.20m de la base del suelo. 


Se compondrán por un entramado de soleras y montantes de 70mm y 69 mm respectivamente, a los que se atornillan 


las placas de roca de yeso. Para sujetar la estructura y reforzar, se colocan cada 1.20 m montantes y/o soleras en 


sentido transversal a ésta, actuando como vigas maestras. Este refuerzo se cuelga del techo con velas rígidas 


utilizando montantes u otro elemento rígido cada 1.00 m. En el perímetro de encuentro con los muros verticales se 


colocará una buña, con perfil Z que provee el sistema de cielorrasos en seco. Las placas cuentan con medidas estándar 


de 1.20x2.40 cm con espesor de 9.5mm en coloración blanca; las juntas entre placas se tomarán con cinta y masilla. 


Sobre el cielorraso se colocará lana mineral aglomerada con resinas termoestables de roca volcánica de 50 mm con 


densidad de 35 kg /m3 tipo Musycom o superior. 


 


B8. PINTURAS 


     


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A8.1 


 


B8.1 Látex texturado - Muros exteriores  


El ítem comprende la provisión y colocación de látex texturado para los exteriores de las viviendas; las superficies 


deberán ser planas y estar limpias de residuos. 


 


B8.2 Látex acrílico - Muros interiores 


El ítem comprende la provisión y colocación de látex acrílico marca Alba Latex interior mate blanco o superior. Para 


los interiores de locales que no presenten sus muros afectados por humedad se procederá a la aplicación de 


revestimiento con pintura látex acrílica en color blanco; las superficies deberán ser planas y estar limpias de residuos. 


 


 B8.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido baños 


El ítem comprende la provisión y colocación de látex para cielorrasos antihongo blanco mate marca Latex o superior. 


Las superficies deberán ser planas y estar limpias de residuos. 


 


B8.4 Látex antihongo - Cielorrasos 4º 


El ítem comprende la provisión y colocación de látex antihongo para cielorrasos blanco mate marca Latex o superior. 


En los cielorrasos del segundo nivel se colocará látex antihongo, las superficies deberán ser planas y estar limpias de 


residuos. 
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B8.5 Esmalte sintético – Puertas 


El ítem comprende la provisión y colocación de esmalte sintético satinado. A todas las puertas se le dará dos capas 


de esmalte sintético.  


 


B8.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo "Sika Ward 700 S" - muros ladrillo visto exterior 


El ítem comprende la provisión y colocación de impermeabilizante hidrorepelente.   En los muros de ladrillo visto 


exterior se colocará un impermeabilizante hidrorepelene incoloro Tipo "Sika Ward 700 S" o similar para proteger las 


mismas. 


  


B9. CARPINTERIAS 


   


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A9.1 


 


B9.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 


B9.1.1 P1_0,85 de abrir doble chapa doblada - h=2.05 - acceso vivienda 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Deberán contar con burlete barre puerta de aluminio con goma. 


B9.1.2 P2_0,85 de abrir tipo placa - h=2.05 – dormitorios 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


B9.1.3 P3_0,80 (60+20) de abrir h=2.05 – baño 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


B9.1.4 P4_1,60 Puerta doble de abrir de chapa doblada- h=2.05  


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


B9.1.5 P5_1,00 puerta F30 - h=2.05  


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


B9.1.6 P6_0,70 puerta F30 - h=2.05  


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


B9.1.7 P7_0,95 de abrir tipo placa - h=2.05 - dormitorios y baño movilidad reducida 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. 


 


B9.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO 


B9.2.1 C01_2,85 aluar-A40 - Abrir + PF - h=2.75 – local 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 9 mm y cara externa de 


vidrio de 4 mm. 


 


B9.2.2 C02_1,92 aluar-modena 2 - Abrir + PF  h=2.60 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 9 mm y cara externa de 


vidrio de 4 mm. 


 


B9.2.3 C03_2,85 aluar-modena 2 - Abrir + PF  h=2.60 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 9 mm y cara externa de 


vidrio de 4 mm.. 


 


B9.2.4 C04_0,78 aluar-modena 2 - oscilobatiente -  h=0.78 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio 4 mm, cámara de aire de 9 mm y cara externa de vidrio de 4 


mm. Con mosquitero. 


 


B9.2.5 C05_0.78 aluar-modena 2 - oscilobatiente + Paño Fijo  h= 2.05 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio 4 mm, cámara de aire de 9 mm y cara externa de vidrio de 4 


mm.  


 


B9.2.6 C06_1,95 aluar-A40 - Abrir + PF - h=2.75 - local  


El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la planilla 


de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 9 mm y cara externa de 


vidrio de 4 mm. 


 


B9.3 HERRERIAS 


B9.3.1 H00 - Puerta acceso + paño fijo - h=3.12 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la puerta de acceso tal como indica la documentación gráfica y la 


planilla de carpinterías. 


 


B9.3.2 H01 - Puerta acceso + paño fijo - h=2.75 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la puerta de acceso tal como indica la documentación gráfica y la 


planilla de carpinterías. 


 


B9.3.3 H02 - H02 - Baranda pasillo - reja h=2.60 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 


carpinterías. 


 


B9.3.4 H03 - Reja balcón - h=2.60 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 


carpinterías. 
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B9.3.5 H04 - Reja baranda balcón - h=0.90 


El ítem comprende la provisión y ejecución de baranda tal como indica la documentación gráfica. 


 


B9.3.6 H05 - Reja baranda balcón - h=2.30 


El ítem comprende la provisión y ejecución de baranda tal como indica la documentación gráfica. 


 


B9.3.7 H06 - Reja baranda balcón - h=0.94 


El ítem comprende la provisión y ejecución de baranda tal como indica la documentación gráfica. 


 


B9.3.8 H07 - Reja balcón - h=2.30 


El ítem comprende la provisión y ejecución de baranda tal como indica la documentación gráfica. 


 


B9.3.9 H08 - Puerta doble plenos h: 2.30 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la puerta doble tal como indica la documentación gráfica. 


 


B9.3.10 H09 - Cortina de enrollar metálica h: 2.85 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la cortina de enrollar tal como indica la documentación gráfica y la 


planilla de carpinterías. 


 


B9.3.11 H10 - Cortina de enrollar metálica h: 2.85 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la cortina de enrollar tal como indica la documentación gráfica y la 


planilla de carpinterías. 


 


B9.3.12 H11 - Escalera acceso tanque 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la escalera de acceso a tanque tal como indica la documentación 


gráfica. 


 


B9.3.13 H12 Puerta doble plenos escalera h: 2.30 


El ítem comprende la provisión y ejecución de la puerta doble tal como indica la documentación gráfica. 


 


   B10. INSTALACIONES ELÉCTRICAS (SE AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO) 


 


B10.1 CONEXIÓN A RED 


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A10.1 


 


B10.1.1 Pilar eléctrico con toma 


La instalación general estará provista por un pilar eléctrico con toma exterior y puesta electrónica certificada, caño 


de bajada y cruceta, gabinete premoldeado, en todo de acuerdo con la reglamentación vigente. (Reglamento de 


acometida de la empresa distribuidora, tarifa T1-T2 o T3, según corresponda). 


Es necesario que cumpla con las reglamentaciones municipales a fin de no tener que solicitar autorización para la 


verificación del medidor o cualquier otra que sea necesaria. No se permitirá otra manera de trabajar. 


Las Medidas mínimas del pilar serán de alto 80 m, ancho 0.45 m, profundidad 0.45 m. El pilar debe estar 


impermeabilizado con un gabinete plástico. 
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La caja del medidor se ubicará a una distancia mínima de 0.80 m del nivel del piso a la parte inferior del medidor y 


a un máximo de 1.80 m la parte superior. 


La altura del caño de bajada debe tener una altura mínima de 3.50 m y un máximo de 4.50 m del nivel del piso al 


extremo del caño. 


El cable de salida tanto las conexiones monofásicas como trifásicas, serán unipolares, formación 7 hilos, con aislación 


de PVC, cuyas secciones serán, de acuerdo a la carga solicitada, de 4 mm2 o 6 mm2 máximo. Se deberán señalizar 


los cables de fase y de neutro. 


Deberá incluir puesta a tierra de protección, en caso que el suministro alimente instalaciones alojadas en estructuras 


metálicas, de libre acceso a la vía pública, dichas estructuras deberán estar conectados a tierra de protección. 


El caño de bajada debe ser de acero galvanizado de 1 ½” de diámetro, aislado interior y exteriormente, en tanto el 


caño de comunicación entre caja de medición y tablero primario será de PVC semipesado de 1” de diámetro. 


Las cajas y tapas destinadas a alojar la medición y tablero primario, serán estancas, de material dieléctrico, resistentes 


a impactos y radiación ultravioleta. 


Cualquier instalación eléctrica deberá estar, por lo menos, a 0.30 m del gabinete, regulador o instalación de gas 


existente. 


En el momento de la inspección y posterior conexión se requerirá la presencia de la Inspección de Obra y la persona 


designada por la Contratista. 


Todos los puntos mencionados son básicos para hacer la instalación eléctrica de un pilar. No obstante, en caso de 


surgir inconvenientes, la inspección de obra entregará un informe con todas las anormalidades a resolver. 


De acuerdo a la reglamentación vigente, el usuario deberá colocar y mantener en condiciones de eficiencia a la salida 


de la medición y en el tablero principal los dispositivos de protección y maniobra adecuados a la capacidad y/o 


características del suministro, conforme a los requisitos establecidos en la Reglamentación para la Ejecución 


de Instalaciones Eléctricas en inmuebles” emitida por la Asociación Electrónica Argentina. 


 


B10.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico 


La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un anillo perimetral 


al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en planos se colocarán jabalinas 


de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 mts de longitud, Ø 19 mm Tipo COPPERWELD, de acero revestido en cobre. 


Morseto toma cable de bronce para cable de PAT, CH -18 cabezal de hincado para jabalina 3/8p, cable de cobre V/A 


para PAT sección 50 mm2.Serán terminadas en cámara de inspección de 20 x 20 cm con tapa de fundición, donde se 


proveerá un morseto tomacable de modo de poder medir cada una de las jabalinas en forma independiente. 


La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con pintura en 


franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de entrada, salida y 3 de reserva. 


Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar en forma segura las conexiones. La ubicación 


de la misma será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en el momento de iniciar los trabajos. 


Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de resistividad del 


terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea menor a 5 ohms (Ω) (Reg. AEA 


– IRAM 2281-Parte III). 


Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, no debiendo 


superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma independiente, y en el sistema 


anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición homologado y certificado por Laboratorio 


habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección de Obra, el correspondiente protocolo del ensayo. 


 


B10.1.3 Cable subterráneo 3x95/50mm2 


Se proveerá y colocará cable subterráneo 3x95/50 mm2 en sector específico, según plano de instalaciones eléctricas. 
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Se deberá realizar el correspondiente zanjeo colocación de caño de aislación por donde hará el recorrido del cable 


subterráneo, luego se deberá colocar ladrillo macizo común y malla tipo red roja, de prevención, para evitar roturas 


de instalaciones y futuros accidentes. El mismo deberá estar aprobado por la Inspección de Obra, antes de tapar la 


correspondiente zanja.  


 


B10.2 TABLEROS 


B10.2.1 Tablero Servicio Generales  


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


caja tablero general, térmica 4X63 sica, disyuntor 2x25A, térmica 2X10A/2X16A/2X63A/2X25A.Todos los tableros 


eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; 


deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión 


acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


B10.2.2 Tablero de Bombeo 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


tablero de bombeo Caja tablero Bombeo PVC, térmica 4X16A sica, disyuntor 4x25A/2X25A, térmica 


4X10A/2X10A/2X16A/2X6A, Conectores 9 A, Trasnsformador 220/24Vca 50w.Todos los tableros eléctricos deben 


ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser 


construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al 


servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


B10.2.3 Tablero SM - Planta Baja 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


caja tablero SM- planta baja, Caja tablero PVC, térmica 2X16 A sica, disyuntor 2x25A, térmica 


2X10A/2X16A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de 


Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 


en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


B10.2.4 Tablero Seccional - Local Comercial 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


tablero seccional – Local Comercial, Caja Tablero PVC, térmica 2X32 A sica, disyuntor 2x32A, térmica 


2X10A/2X16A/2X25A/2X32A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. 


Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 


acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


B10.2.5 Tablero Seccional – Local Gastronómico 
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Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


tablero seccioanal – Local Gastronómico, caja Tablero PVC , térmica 2X50 A sica, disyuntor 2x63A, térmica 


2X10A/2X16A/2X25A/2X32A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. 


Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 


acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


B10.2.6 Tablero Tipologia A - A Movilidad Reducida 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


tablero tipologóa A – A Movilidad reducida, caja tablero PVC, térmica 2X40 A sica, disyuntor 2x40A, térmica 


2X10A/2X16A/2X25A/2X32A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. 


Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 


acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


B10.2.8 Tablero Tipologia B 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


tablero tipologóa B, caja tablero PVC, térmica 2X40 A sica, disyuntor 2x40A, térmica 2X10A/2X16A/2X25A.Todos 


los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, 


para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de 


potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


B10.2.9 Tablero Tipologia C 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


tablero tipologóa C, caja tablero PVC, térmica 2X50 A sica, disyuntor 2x63A, térmica 


2X10A/2X16A/2X20A/2X32A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. 


Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 


acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


B10.2.10 Tablero Tipologia D - E – F 


Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


tablero tipologóa D-E-F, caja tablero PVC, térmica 2X50 A sica, disyuntor 2x63A, térmica 


2X10A/2X16A/2X25A/2X32A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. 


Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 


acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


B10.2.11 Tablero Sala de Tanques 
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Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Se colocará 


tablero sala de tanques, caja tablero PVC, térmica 2X16 A sica, disyuntor 2x16A, térmica 2X10A/2X16A.Todos los 


tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para 


cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y 


tensión acorde al servicio en cuestión. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. 


 


 


B10.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A10.3 


 


B10.3.1 Bocas de iluminación interior 


Se proveerán e instalarán, cajas de iluminación. Las cajas serán de acero estampado de una sola pieza, esmaltadas 


exterior e interiormente, las que irán embutidas en paredes y losas, a las vistas o suspendidas sobre cielorraso cuyo 


diámetro interior en ningún caso será inferior a 15,3 mm (3/4”), según documentación gráfica. Se utilizarán 


canalizaciones de tal manera que los conductores ocupen hasta el 60 % de la sección útil de las mismas. Las cajas 


para bocas en techo tendrán sujeto un gancho de hierro galvanizado, morseto en “V” de 4 mm de diámetro para sostén 


de artefactos. Las cajas de llaves interruptoras serán de 5x10 cm se ubicarán a 1.20 m sobre el nivel de piso Las cajas 


de paso y derivación llevarán tapas de hierro de 1 mm de espesor tomadas con dos tornillos.  


Queda estrictamente prohibido unir cualquier tipo de pieza con alambre, de así ser la inspección de obra obligara a 


retirarlo.  


NOTA: todos los componentes del sistema de canalizaciones deberán cumplir con las normas IRAM vigentes al 


momento. 


B10.3.2 Bocas de iluminación exterior 


Se proveerán y ejecutarán las bocas de iluminación para el exterior de acuerdo a los planos. Idem ítem B10.3.1 


 


B10.3.3 Bocas de iluminación - areas comunes 


Se proveerán y ejecutarán las bocas de iluminación para las áreas comunes de acuerdo a los planos. 


 


B10.3.4 Bocas de tomacorrientes dobles  


Las cajas serán de acero estampado de una sola pieza, esmaltadas exterior e interiormente, las que irán embutidas en 


paredes y losas, a las vistas o suspendidas sobre cielorraso cuyo diámetro interior en ningún caso será inferior a 15,3 


mm (3/4”). Se utilizarán canalizaciones de tal manera que los conductores ocupen hasta el 60 % de la sección útil de 


las mismas. Las cajas para bocas en techo   tendrán sujeto un gancho de hierro galvanizado, morseto en “V” de 4 mm 


de diámetro para sostén de artefactos. Las cajas de llaves interruptoras serán de 5x10 cm se ubicarán a 1.20 m sobre 


el nivel de piso Las cajas de paso y derivación llevarán tapas de hierro de 1 mm de espesor tomadas con dos tornillos. 


Queda estrictamente prohibido unir cualquier tipo de pieza con alambre, de así ser la inspección de obra obligara a 


retirarlo.  


NOTA: todos los componentes del sistema de canalizaciones deberán cumplir con las normas IRAM vigentes al 


momento. 


 


B10.3.5 Bocas de tomacorrientes especiales  
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Se proveerán y ejecutarán las bocas de tomacorrientes de acuerdo a los planos. Ídem iten A10.3.4 


 


B10.3.6 Bocas de tomacorrientes para extractor en baño - incluye extractor 


Se proveerán y ejecutarán las bocas de tomacorrientes de acuerdo a los planos. 


 


B10.3.7 Bandeja portacable suspendida - en local comercial 


El ítem comprende la bandeja de chapa galvanizada perforada de 0,50 metros de ancho con todos sus componentes: 


varillas, brocas de anclaje.  


Las canalizaciones empleadas pertenecerán a sistemas que cuenten con todos los accesorios necesarios para el tipo 


de aplicación. Se montarán suspendidas de una estructura. 


Una canalización de este tipo, se soportará mediante apoyos externos al canal a intervalos que no superen los 1.5 m 


y a menos de 60 cm de cada caja de salida, tablero, gabinete, caja de empalmes o cualquier otra terminación de la 


canalización. 


Los soportes y los canales, cualquiera sea el tipo de montaje, deberán ser dimensionados de forma que toleren sin 


deformaciones ni arrancamiento el peso de las luminarias (si las hubiera), más el peso propio de los canales y de las 


cañerías que soporten, más el de los conductores y cables, más 80 kg aplicados en el punto medio entre soportes. 


Se podrán emplear conductores aislados que cumplan con las normas IRAM NM 247-3 e IRAM 62267. 


Si por dentro del canal se tienden solo cables multipolares (IRAM 2178, IRAM 2268 e IRAM 62266) que incorporan 


el conductor de protección.  


Los conductores, incluidos los empalmes no ocuparán más del 75 % del área transversal de la canalización en ese 


punto. Todos los empalmes y derivaciones se harán por métodos que aseguren la calidad del aislamiento. 


Los conductores aislados que forman cada circuito, tanto monofásicos como trifásicos, serán agrupados por circuito, 


incluyendo al correspondiente conductor neutro. Los grupos así formados serán precintados y marcados para 


identificar el circuito, a intervalos iguale o inferiores a 1 m. 


No se permite instalar los circuitos por dentro de las líneas de luminarias. 


En el caso que el conjunto de luminarias acopladas, formen un sistema y se encuentren certificadas por IEC 60598, 


se permitirá la alimentación de una de ellas, desde la cual se alimentarán las restantes por un método apropiado (por 


ejemplo, borneras enchufables), sin que se considere en este caso que el circuito transita por dentro de las luminarias. 


Se deberá respetar las cantidades de luminarias a acoplar que indique el fabricante, para no exceder la corriente 


asignada de los bornes de acoplamiento. 


Las conexiones deberán efectuarse mediante un tramo de PE en derivación y fijarse a la caja mediante terminal y 


tornillo roscado a su tuerca. No se permitirá la conexión a los tornillos o bulones de las cuplas. 


La sección del tramo de conductor de protección que se debe conectar al borne de tierra de cada tomacorriente, debe 


ser como mínimo 2,5 mm2 y la sección de los restantes conductores de protección o de los conductores 


equipotenciales debe ser calculada. 


En las juntas de dilatación de las estructuras se deberán prever cajas de paso o registro, a cada lado de la misma, 


ejecutándose la unión entre ellas con caño de tipo flexible de acero con vaina plástica y sus accesorios 


correspondientes. 


Al instalarse las cañerías se tendrá especial cuidado que no tengan contrapendientes o sifones, debiéndose dar 


pendiente hacia las cajas a todos los tramos de los caños. 


Al efectuarse las curvas se cuidará de no deformar los caños y en caso de desprenderse el recubrimiento primitivo se 


pintarán las partes afectadas. La entrada de caños en las cajas se harán en ángulo recto.- 


Donde deban realizarse canaletas para embutir los caños, se lo hará con una canaleteadora eléctrica. Las dimensiones 


de las canaletas serán lo suficientemente grande para alojar los caños y cajas sin necesidad de forzarlas. 
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Las mismas serán cortadas en la albañilería que ocasionen el menor deterioro posible, con una profundidad tal que 


la parte más saliente de los caños a instalar quede embutido por lo menos 2 cm en las canaletas, sin forzarlos. 


En instalaciones embutidas el nicho de las canalizaciones permitirá una distancia entre ejes de caños igual o mayor 


a la existente entre centros de agujeros de las caras de las cajas. 


Las cañerías que deban efectuarse en losas, se colocarán sobre las varillas de hierro. Los caños serán atados 


debidamente con alambres, especialmente cerca de las cuplas y de los accesorios. Las cajas previo al hormigonado 


quedarán llenas de papel, poliestireno expandido, etc. Durante el hormigonado un electricista deberá vigilar que no 


se altere la posición de las cañerías. 


Las cajas embutidas pero instaladas a la intemperie, (con posibilidad de ingreso de agua), deberán ser de acero 


galvanizado o de aluminio. De estos mismos materiales deberán estar construidos los caños vinculados a ella por los 


laterales o por su parte inferior. 


Las cañerías que se tiendan por debajo del NPT, con salida a nivel en el piso y que queden expuestas al ingreso de 


agua durante el lavado de los pisos, deberán ser galvanizadas en caliente y con la sección adecuada para el tendido 


de cables con aislamiento y vaina que respondan a IRAM 2178. 


La colocación de los cables, se hará pasando, de una sola vez todos los conductores que deba contener el conducto. 


Se utilizarán cintas flexibles de acero reforzadas, las que pasarán preferentemente en el sentido del cañero, hacia la 


cámara principal. 


Frente a la boca de entrada se ubicará en el lugar conveniente, la bobina del cable montada sobre un soporte. Deberá 


intervenir un operario que controle y ayude la introducción del cable, evitando en todo momento que éste forme 


ángulo inadecuado, o se introduzca rozando fuertemente contra cualquier borde que pueda dañarlo. El traccionado 


de las cintas se hará en forma uniforme, sin tironeos ni esfuerzos bruscos. 


Las bobinas se tratarán con el cuidado que requiera el material que contienen. Se tendrá especial cuidado al bajar las 


de los camiones, manipularlas evitando caídas y golpes. La protección de la periferia del carrete no se quitará hasta 


el momento que se va a utilizar o sea necesario. 


No se almacenarán a la intemperie, ni aun estando los carretes cerrados. Se extremará la atención con los carretes ya 


abiertos y en uso, evitando que dañe el cable expuesto por un almacenaje o trato incorrecto. Cada bobina, cualquiera 


sea su tamaño, se montará sobre un soporte giratorio de sustentación, de solidez adecuada, cuando se proceda a su 


utilización. 


Pueden exceptuarse los cables para puesta a tierra, cuando se provean en rollos, y siempre que su extensión no 


ocasione molestias. Los soportes para las bobinas o carretes, contarán con cojinetes adecuados al peso que sustentan 


y funcionarán con un mínimo de rozamiento. Asimismo, se prestará especial atención a que el eje de la bobina sea 


normal al conducto donde entrará el cable. 


Para bobinas pesadas, especialmente las del cable de interconexión, durante la operación de pasado de cable, un 


operario procederá a girar el carrete obrando sobre el mismo evitando traccionar el cable con esfuerzos indebidos. Si 


en la práctica se viera conveniente, el cable recibido en bobinas grandes, podrá fraccionarse en depósitos en varias 


bobinas de longitudes menores. 


Esta operación no podrá hacerse con el cable de interconexión, salvo que las fracciones se corten con el largo exacto 


que requiere cada tramo de cable. 


 


B10.3.8 Bocas de iluminación pared - áreas comunes 


Se proveerán y ejecutarán las bocas de iluminación de acuerdo a los planos. 


 


B10.4 LUMINARIAS- ARTEFACTOS 


B10.4.1 Plafón estanco LED 2x18w - área común 
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La contratista deberá proveer y colocar según planos un plafón Led 2x18 w Luz Fria 2080lm Bael Sand – Stg 


Cuadrado o similar.  


 


B10.4.2 Plafón de embutir LED 26w  


La contratista deberá proveer y colocar según planos un plafón cuadrado Led 26 w Luz Fria 2080lm Bael Sand – Stg 


Cuadrado o similar.  


 


B10.4.3 Artefacto Led emergencia 


Módulo de emergencia incorporado. Sistema de iluminación de emergencia, autónomo permanente para artefactos 


incorporados a los mismos. El alimentador al módulo de emergencia se realizará mediante conductores de 1,5mm2 


de sección desde el tablero correspondiente. Ante la falta de fase, el módulo alimentará automáticamente la lámpara. 


 


B10.4.4 Artefacto Led indicador de Salida 


Cartel de Salida con lámparas de leds con equipo autónomo de emergencia y 6 hrs. de autonomía. 


 


B10.4.5 Ventilador de techo con plafón led  


La contratista deberá proveer y colocar según planos un ventilador de techo, él que contará con: 4 palas de metal, 


radio de giro 1.20 m, 5 velocidades, 92 Watts de potencia. 2 rulemanes blindados 6203ZZ SKF, LED 18 w modelo 


Exahome 601 marca Exahome o superior. 


 


B10.5 CORRIENTES DEBILES 


Generalidades 


Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo con las reglas del arte de la construcción y presentarán una vez 


terminadas un aspecto prolijo, mecánicamente resistente, utilizándose en todos los casos materiales de primera 


calidad. 


El Contratista indicará las marcas de la totalidad de los materiales que propone instalar, la aceptación de la propuesta 


sin observaciones no exime al Contratista de su responsabilidad por la calidad y características técnicas establecidas 


y/o implícitas en el pliego y planos. 


 


B10.5.1 Bocas de TV y Telefonía 


La contratista deberá realizar la instalación de bocas vacías para tv. Ubicadas según planos con la aprobación de la 


inspección de obra.  


B10.5.2 Bocas vacías de Datos- WIFI 


La contratista deberá realizar la instalación de bocas de datos WIFI según planos con la aprobación de la inspección 


de obras. 


B10.5.3 Portero eléctrico 


Instalación de Sistema de Portero Eléctrico. Incluye: frente, fuente, teléfonos y cableado por canalización existente 


con agregado de caja de pase. Alimentación a fuente desde TG de Termomagnético a instalar.  


  


   


               B11. INSTALACIONES SANITARIAS 
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B11.1 CONEXIONES 


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A11.1 


 


B11.1.1 Tanque de Bombeo -  Plástico 4 capas -  2 x 2.500 lts. - 5000 lts. 


Este ítem comprende dos tanques de reserva por bloque de 2500lts tricapa con ventilación reglamentaria, flotante y 


tapa hermética marca Waterplast o superior. Contarán con Colector con válvula de limpieza, llave de paso con bajadas 


(con colocación de ruptores de vacío en aquellas bajadas que alimenten artefactos peligrosos). 


 


B11.1.2 Tanque de Reserva -  Plástico 4 capas -  2 x 5.000 lts. - 10000 lts. 


Este ítem comprende tanques de reserva plástico 4 capas 2x5000lts. con ventilación reglamentaria, flotante y tapa 


hermética marca Rotoplast o superior, deberán contar con salidas laterales y base de apoyo de la misma marca 


colocada en un todo de acuerdo a los manuales de instalación presentados por el fabricante. La base se colocará 


girada 10° con respecto a la estructura sostén sujeta mediante dos grampas. Contarán con Colector con válvula de 


limpieza, llave de paso con bajadas (con colocación de ruptores de vacío en aquellas bajadas que alimenten artefactos 


peligrosos). 


 


B11.1.3 Sist. de Bombas elevadoras - tanque bombeo a tanque reserva 


Se proveerá de bamba elevadora de agua a tanque de reserva de ¾ HP la que deberá ser de marca reconocida. 


 


B11.2 TENDIDOS 


B11.2.1 AGUA FRIA Y CALIENTE 


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A11.1 


 


B11.2.1.1 Caño PPL 75 mm incluye subida con accesorios s/ detalle 


Se proveerá e instalará el tendido de agua fría de PPL Ø75, con todos los accesorios correspondientes, según planos 


de instalación sanitaria. 


 


B11.2.1.2 Caño PPL 50mm alimentación TR desde red con accesorios s/ detalle 


Se proveerá e instalará el tendido de agua fría de PPL Ø50, incluye conexión de red y todos sus componentes, incluye 


subidas y bajadas, y se deberá respetar las indicaciones colocando Válvula reductora y Canilla se Servicio, tal como 


indica la documentación gráfica de instalación sanitaria. 


 


B11.2.1.3 Caño PPL 32mm con accesorios 


Se proveerá e instalará el tendido de agua fría de PPL Ø32, con todos los accesorios correspondientes, según planos 


de instalación sanitaria. 


 


B11.2.1.4 Caño PPL 25mm con accesorios 


Se proveerá de caño de PPL 25 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


B11.2.1.5 Caño PPL 19 mm con accesorios 


Se proveerá de caño de PPL 19 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


B11.2.1.6 Caño PPL 13 mm con accesorios 


Se proveerá de caño de PPL 13 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
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B11.2.1.7 Llave de paso 19 


Se proveerá lleve de paso 19 según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


B11.2.1.8 Llave de paso 13 


Se proveerá lleve de paso 13 según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


B11.2.2 DESAGUES CLOACALES  


En los desagües cloacales se realizarán los trabajos de colocación de tendidos completos de cañerías y al uso de 


material reglamentario de PVC con diámetro de 110 para tendidos primarios y diámetros de 0.63 en tendidos de 


cañería secundarias con las pendientes necesarias para el correcto escurrimiento Máx.: 1:20 Mín.: 1:60. Se contará 


con los accesorios correspondientes (Cámara de inspección de 0,60 x 0,60m,  Pileta de Patio con Sifón para baño 


y Pileta de Lavar P.V.C,  Boca de Acceso  para Pileta de Cocina de 63x50mm) para completar la instalación 


sanitaria. 


Los desagües estarán provistos de accesorios con tapa de acceso en todo cambio de dirección y a no más de 30m. 


de separación entre accesos de cámaras, de lo contrario se instalarán los caños cámara necesarios. 


 


Deberá tenerse especial cuidado con la colocación de las cañerías enterradas. Todas las cañerías de entrada o salida 


de cámaras o pozos, se deberán incluir en esta cotización, según los planos. 


Todas las cañerías externas e internas destinadas a trabajar por simple gravitación, cloacales primarias, pluviales y 


secundarias, según lo indicado en los planos de proyecto, serán de cañerías y piezas de Polipropileno Sanitario. 


Los pluviales enterrados de diámetros mayores a 150 mm, se ejecutarán por medio de cañerías de PVC, con juntas 


de aro de goma. Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado 


real, que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo menos trabado posible, tendrá 


piezas con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima pendiente posible, siendo la mínima 


la indicada en el plano. 


Estas cañerías se instalarán en general por contrapiso y/o suspendidas bajo losa en cielorraso armado, por lo que se 


deberán efectuar fehacientemente las dos pruebas hidráulicas de rigor, antes de procederse a construir el piso 


definitivo o el cierre de los paneles de techo. Los desagües cloacales se conectarán a la red cloacal interna según 


figura en la documentación gráfica. 


 


B11.2.2.1 Cámara de inspección 0,60 x 1,20 


Se proveerán y colocarán cámaras prefabricadas de Hormigón Armado. Llevará anillo inferior, tapa y contratapa. 


Los cojinetes se realizarán respetando los radios adecuados. Las tapas ubicadas en sectores de tránsito peatonal, 


tendrán marcos con bastidor de hierro ángulo cincado, con losa de hormigón armado de 0,06m de espesor, sobre la 


que se ejecutará un mortero de asiento para la colocación del piso correspondiente, con asas de hierro redondo 


macizo cincado de Ø0,0012m en forma de "u" invertida con tuercas cincadas ocultas en piso, apoyadas sobre 


bastidor de hierro ángulo cincado y contratapas de hormigón armado de 60mm de espesor, selladas con material 


pobre. Las medidas de estas serán de 0.60 x 1.20m según la profundidad y calculo a cargo de la Contratista, y/o 


cantidad de caños que vuelquen a estas. 


 


TAPADA  


La tapada máxima de la instalación cloacal será la establecida por la distribuidora del servicio para la conexión a 


la colectora, y no siendo menor a la estipulada en las reglamentaciones. 


 


VUELCO  
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En los casos que se vuelque a pozo absorbente, la cañería de entrada no podrá estar en ningún caso por debajo del 


nivel de napa freática. En el caso de que la longitud de la instalación o el nivel de la napa no lo permita, se instalará 


un pozo de bombeo cloacal con cañería de impulsión de PEAD Ø0.050m protegida mecánicamente 


 


B11.2.2.2 Caño PVC 160 con accesorios – conexión a red 


El ítem comprende la provisión y colocación de la cañería de desagüe cloacal primaria de 160 mm de diámetro, según 


la documentación gráfica. El ítem comprende todos los accesorios y componentes de la instalación y la conexión a 


red. 


 


B11.2.2.3 Caño PVC 110 con accesorios 


Se proveerá de caño PVC 110 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias.  


 


B11.2.2.4 Caño PVC 63 con accesorios 


Se proveerá de caño PVC 63 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


B11.2.2.5 Caño PVC 50 con accesorios 


Se proveerá de caño PVC 50 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


B11.2.2.6 Caño PVC 40 con accesorios 


Se proveerá de caño PVC 40 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


B11.2.2.7 Boca de acceso 


Se proveerá en cocina boca de acceso de 3 entradas con tapa según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


B11.2.2.8 Pileta de piso abierta 20x20 con rejilla incluida 


Se proveerá pileta de piso abierta de 20x20 con rejilla incluida según indica plano de instalaciones sanitarias 


 


B11.2.3 DESAGÜES PLUVIALES 


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A11.3 


 


B11.2.3.1 Caño PVC 110 con accesorios 


Se proveerá de caño de PVC 110 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


B11.2.3.2 Caño PVC 63 con accesorios 


Se proveerá de caño de PVC 63 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 


 


B11.2.3.3 Caño PVC 32 con accesorios - desagüe de A.A 


El ítem incluye la provisión y colocación de caño PVC 32 con accesorios para desagües de Equipos de Aire 


Acondicionado. 


 


B11.2.3.4 Embudo vertical 20x20 - para pluvial con rejilla incluida 


Se proveerá embudo vertical de 20x20 con rejilla incluida según indica plano de instalaciones pluviales, marca 


awaduct o superior 


 


B11.2.3.5 Boca de acceso pluvial (TI) 40x40 
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Las bocas de acceso pluvial de 40 x 40 cm, llevarán marco y reja reforzada herméticas de bronce cromado doble o 


simple, respectivamente, de primera marca, de 0,08 x 0,08 m y tornillos de fijación de ¼ allen cabeza embutida. 


Durante las obras deberán preverse tapas provisorias, que se colocarán sobre cámaras de cualquier tipo, terminadas 


o en construcción, con el objeto de mantenerlas limpias y sanas durante el transcurso de la obra; la CONTRATISTA 


será responsable por el mantenimiento de éstas en posición en todo momento, pudiendo para ello, construirlas del 


material que considere más conveniente, con los medios de fijación o pegado más apropiado; siendo de su total y 


exclusiva responsabilidad preservar sus obras limpias y sanas hasta la terminación total de los trabajos. 


 


B11.3 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 


B11.3.1 ARTEFACTOS 


B11.3.1.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 


Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos de Inodoros corto a pedestal de porcelana 


sanitaria, de funcionamiento sifónico, color blanco Tipo “Kit Completo Italiana Capea Inodoro largo + Depósito + 


Asiento + Accesorios” o equivalente superior. Constará de conexión cromada de 38 mm de diámetro para entrada de 


agua. Se fijarán al piso con tornillos de bronce. Depósito de apoyar con válvula de doble descarga (3 y 6 lts). Asiento 


de urea con tapa tipo “DACOR” o equivalente superior, de color blanco. Incluye flexible mallado de primera calidad. 


 


 


B11.3.1.2 Inodoro con asiento y depósito - movilidad reducida 


Se proveerá en los locales que corresponda según planos un inodoro alto para movilidad reducida de loza cerámica 


blanca marca ferrum línea espacio o superior. Incluye flexible mallado de primera calidad. 


 


B11.3.1.3 Vanitory - mueble completo mesada y bacha 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos un vanitory mueble completo con mesada y bacha marca 


Ferrum modelo Andina o superior. 


 


B11.3.1.4 Lavatorio - movilidad reducida 


Se proveerá en los locales que corresponda según planos un lavatorio para discapacitado de loza cerámica blanca 


marca ferrum Let1f línea espacio o superior 


 


B11.3.1.5 Bidet 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos un bidet de loza cerámica blanca un orificio marca Roca 


modelo Capea o superior.  


 


B11.3.1.6 Bañera 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos una bañera de chapa de acero enlozada 150 x 70 reforzada 


antideslizante marca Ferrum modelo Andina o superior. 


 


B11.3.1.7 Ducha movilidad reducida 


El ítem incluye silla rebatible Ferrum Espacio para discapacitados color blanco y barral agarradera para amurar 


Ferrum de 50 cm Vefr5 brillante, recta. Ferrum o similar calidad. 


 


 


B11.3.1.8 Pileta simple Acero inox. – Kitchen 
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Se proveerá en los locales que correspondiere según planos el acondicionamiento una pileta compuesta por bacha 


simple de acero inoxidable marca Johnson. 


 


B11.3.1.9 Pileta doble Acero inox. – Cocina 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos el acondicionamiento una pileta compuesta por bacha 


doble de acero inoxidable marca Johnson Cc28/18 de acero 430 59x34. 


 


B11.3.2 GRIFERIAS 


La totalidad de la salida de agua en canillas, deberá contar con aireador 


B11.3.2.1 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos de grifería mezcladora para lavatorios tipo FV 


monocomando, modelo 0181/B1 Arizona o superior. Incluye flexible mallado de primera calidad. 


 


B11.3.2.2 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio movilidad reducida 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para lavatorio 


discapacitado tipo FV monocomando, modelo 361.03 a Pressmatic o superior. Incluye flexible mallado de primera 


calidad. 


 


B11.3.2.3 Grifería mezcladora monocomando para Bidet 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para bidet tipo 


FV monocomando, modelo 0189/B1 CR Arizona o superior. Incluye flexible mallado de primera calidad. 


 


 


B11.3.2.4 Grifería mezcladora monocomando para Duchas 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para ducha tipo 


FV monocomando, modelo 0310/B1 Arizona o superior. 


 


 


B11.3.2.5 Grifería mezcladora monocomando para Duchas movilidad reducida 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería para bañera discapacitado tipo FV Duchamatic 


119.02 con duchador mano sin lluvia, o superior 


 


 


B11.3.2.6 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para piletas de 


cocina tipo FV monocomando, modelo 0411.01/B1 Arizona o superior. Incluye flexible mallado de primera calidad. 


 


B11.3.3 ACCESORIOS 


B11.3.3.1 Percha (2 x baño o toil) 


La Contratista proveerá e instalará en cada baño dos perchas por baño o toilette de loza cerámica blanca, según se 


indica en planos de detalle. 


 


B11.3.3.2 Portarrollo de papel higiénico 


La Contratista proveerá e instalará en cada baño porta rollo de loza cerámica blanca, según se indica en planos de 


detalle. 
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B11.3.3.3 Jabonera para ducha 


La Contratista proveerá e instalará en cada baño jabonera con agarradera de loza cerámica blanca, según se indica en 


planos de detalle. 


 


B11.3.3.4 Barral fijo 0,60m para movilidad reducida - 2 x bacha 


La contratista proveerá en baño discapacitados barral fijo de acero con terminación Epoxi blanco 


 


B11.3.3.5 Barral fijo 0,60m para movilidad reducida 


La contratista proveerá en baño discapacitados barral fijo de acero con terminación Epoxi blanco 


 


B11.3.3.6 Barral rebatible c/ portarrollo 0,80m para movilidad reducida 


La contratista proveerá en baño de discapacitados barral rebatible de acero con terminación Epoxi blanco de 80 x 20 


cm, diámetro de agarradera de 25mm. 


 


B11.3.4 ESPEJOS 


B11.3.4.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados  


La contratista proveerá e instalará en cada baño según planos, de espejos de 6 mm de espesor con bordes biselados; 


cuyas dimensiones serán de 60 x 1.00m fijado a la mampostería con pegamento tipo silicona, observando que queden 


bien aplomados y nivelados. No se permitirán cortes en el mismo y deberá ser una sola pieza. 


 


 


B11.3.4.2 Espejo basculante para baño movilidad reducida 


La contratista proveerá espejos tipo FLOAT de 6mm. de espesor. Dimensiones según se indica en planos, y tendrán 


todos los bordes pulidos en cantos a la vista, matado con un ligero chanfle a bisel. El azogue será de la mayor calidad 


y no se admitirá ningún tipo de fallas en el mismo.  El contratista también deberá proveer y colocar en cada espejo 


un Marco basculante Aluminio Blanco, formando cuadros de 60 x 80 cm. 


   


   


B12. INSTALACIONES TERMOMECANICAS Y CONTRA INCENDIO- PROVISION Y 


COLOCACION 


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A12 


 


B12.1 TERMOMECANICAS 


B12.1.1 Equipo de A.A frio/calor 4500 frgs con preinstalación 


El ítem comprende la provisión de materiales, transporte, recursos humanos, herramientas, equipos, y todo otro ítem 


que sea necesario, aunque no se especifique, para la completa ejecución de la instalación termo mecánica. 


Se incluye también la confección de planos y la provisión de otros elementos de información. Los trabajos se 


cotizarán completos de acuerdo con su fin, y se ejecutarán en un todo de acuerdo con las "reglas del arte" del rubro. 


Los sistemas incluidos en este alcance comprenden: 


• Sistemas de acondicionamiento de aire con equipos frio o calor, incluyendo unidades condensadoras, evaporadoras, 


ménsulas, cañerías de cobre, etc. 


Los equipos estarán compuestos por, consola que se ubica dentro del hogar al que va destinado y para su 


funcionamiento de otra en el exterior con el fin de extraer el calor hacia afuera. Los locales se acondicionarán con 


equipos acondicionadores de aire individuales, frío calor por bomba de calor, con comando a control remoto, y cuyas 
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unidades condensadoras remotas se ubicarán en la azotea del edifico. El recorrido de la cañería de interconexión, 


entre las unidades de evaporación y condensación como así también las cañerías de drenaje de las unidades 


evaporadoras deberán estar ocultas a la vista en su recorrido dentro de los locales acondicionados como así también 


en fachadas. 


Las cañerías de drenaje deberán contener en su recorrido accesorios intercalados que permitan trabajos de sondeo en 


todo su recorrido para fines de mantenimiento. 


Los equipos tendrán una potencia comprendida de 4500 frigorías, serán tipo Samsung, Surrey, BGH, Carrier, York 


o equivalentes en calidad tipo Inverter. La unidad interior deberá contar con filtro de aire lavable, manguera de 


drenaje, luces indicadoras, deflectores de comando de flujo vertical y control remoto. El control remoto deberá contar 


con control de temperatura, control de auto swing y temporizador. El display con el indicador de temperatura puede 


estar instalado tanto en la unidad interior como en el control remoto. La unidad exterior deberá ser instalada teniendo 


en cuenta las especificaciones del fabricante. Para los equipos frío – calor, el “calor” deberá ser generado por bomba. 


Deberá incluir el kit de pre-instalación embutida en la pared para conexión a caño de desagüe. 


 


B12.2 INCENDIO 


GENERALIDADES 


La instalación citada se ejecutará de acuerdo con las reglamentaciones vigentes, y con estas especificaciones. La 


Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites y planos que fuera menester ejecutar ante autoridades, 


hasta obtener el certificado final correspondiente. Previo al inicio del trámite deberá ser presentado para su visado. 


Los atrasos que se pudieran producir su rechazo, serán responsabilidad de la Contratista. 


 


B12.2.1 Extintor ABC 10kg  


Se instalarán extintores portátiles de incendio ubicados según plano, con base de polvo químico seco ABC90, 


especialmente fluidizado a base de una mezcla de fosfato monoamónico, agente altamente eficiente para fuegos tipo 


ABC, y sulfato de amonio de 5 Kg de capacidad nominal con sello IRAM, colocados de acuerdo a norma N° 3517. 


El cilindro estará construido en chapa de acero al carbono laminada en frío de primera calidad, tratado químicamente 


en su interior y recubierto exteriormente con pintura en polvo termo convertible, con alta resistencia a la intemperie. 


Válvula de latón cobreado forjado pulido con rosca 7/8”, con palancas de acero al carbono, recubiertas con pintura 


en polvo termo convertible, vástago de latón, con asiento y o´ring de caucho sintético. Manómetro con cuerpo de 


latón, caja de acero inoxidable y visor de plástico, con Sello IRAM 3533 y fabricados según Norma ABNT NBR 


15808. Caño de pesca construido en plástico industrial negro liso. Deberá contar con placa de instrucciones de uso y 


mantenimiento de fácil lectura. 


 


B12.2.2 Extintor Co2 5kg 


Se instalarán extintores portátiles de incendio ubicados según plano, Tipo Co2 de 5Kg. Idem ítem anterior B12.2.1 


 


B12.2.3 Hidrantes e instalación completa 


Se deberá proveer de todos los elementos necesarios para la instalación contra incendio según planos. La cañería de 


incendio será de Hierro Galvanizado y diámetros según planos. La boca de impulsión en vereda será para 


accionamiento de bomberos y contará con válvula de purga. Las Bocas de Incendio estarán conectadas a la boca de 


impulsión en vereda y se ubicarán según plano. Se proveerá una boca de incendio equipada por planta según planos 


compuesta por, armario horizontal construido en chapa de acero de 1 mm de espesor, pintado en poliéster color rojo 


RAL 3000, de medidas 620 x 620 x 245 mm, con cerradura de apertura rápida fabricada en plástico ABS, provisto 


de pretaladros para la entrada de alimentación. Deberá contar con devanadera de discos de Ø450 mm pintada en rojo 


RAL 3000, manguera semirrígida de Ø25 mm y 20 m de longitud, fabricada según Norma EN 694:2001, lanza de 
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Ø25 de tres efectos: cierre, pulverización y chorro, fabricada en plástico, válvula de asiento de 1” con salida a 110º, 


y toma de manómetro de ¼”, válvula antirretorno para manómetro de ¼”, manómetro graduado de 0 a 16 bares, 


latiguillo de alimentación entre la válvula y la devanadera, con manguera semirrígida de Ø25 mm y llaves de 


ajuste.  Los gabinetes se conectarán con la boca de impulsión ubicada en vereda para la provisión de agua desde el 


camión de bombero.   


   


 B13. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A13. 


 


B13.1 MESADAS 


B13.1.1 Mesadas de cocina – Granito Gris Mara – Esp.: 2.5 cm / sobre mueble cocina 


Serán ejecutadas de una sola pieza, salvo los casos en los que queden expresamente establecidos por autorización de 


la Inspección de obra, se realizarán en un todo de acuerdo a lo especificado en los planos. 


Todas serán de granito gris mara de 2.5 cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, todos los 


cantos vistos (incluso traforos para bachas y grifería). Se colocarán empotradas en los muros o tabiques perimetrales 


no menos de 5cm. y, llevarán ménsulas metálicas todas aquellas que las requieran por sus dimensiones. Los 


pegamentos y sistemas de unión quedan a cargo de la Contratista, la cual deberá solicitar la aprobación de la 


Inspección de obra. Llevarán zócalos de 5 cm de alto en todo borde lindante con pared. 


 


B13.2 AMOBLAMIENTO FIJO 


B13.2.1 Mueble bajo mesada en melamina blanca MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio primera 


marca 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


B13.2.2 M1_Frente de placard corredizo en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca – dormitorio 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


  


B13.2.3 M2_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca – lavarropa 
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La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


B13.2.4 M3_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca - anexo cocina 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


B13.2.5 M4_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca – biblioteca 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


B13.2.6 M5_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca - anexo cocina 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


B13.2.7 M6_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca  


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 
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Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


B13.2.8 M7_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio 


primera marca – escritorio 


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


B13.2.9 M8_Mueble y puertas de abrir en melamina MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de aluminio  


La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base a plano 


de detalles con las siguientes características: 


Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, marca 


Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono de ABS de 2 


mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit integral para placares 


Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina 


blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  


 


B13.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO 


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A13.3 


 


B13.3.1 Termotanque eléctrico 85 litros 


Para la provisión de agua caliente se proveerá e instalarán termotanques eléctricos, ubicados según se indica en planos 


de Instalación Sanitaria. Serán de 85 litros de capacidad mínima, de primera marca comercial tipo Saiar TECC085 o 


equivalente, contarán con doble Aislación de Poliuretano de 50mm, esmalte porcelanizado Bi-Capa everkleen para 


disminuir el sarro, sensor de sobre temperatura y encendido piezoeléctrico. La cantidad está sujeta a verificación de 


capacidad y rendimiento según resulte del cálculo a realizar por la Empresa Contratista. Estará provisto de los 


elementos de seguridad y automatismo correspondientes para su correcto funcionamiento. 


  


B13.3.2 Termotanque eléctrico 150 litros 


Para la provisión de agua caliente se proveerá e instalarán termotanques eléctricos, ubicados según se indica en planos 


de Instalación Sanitaria. Serán de 150 litros de capacidad mínima, de primera marca comercial tipo Saiar o 


equivalente, contarán con doble Aislación de Poliuretano de 50mm, esmalte porcelanizado Bi-Capa everkleen para 


disminuir el sarro, sensor de sobre temperatura y encendido piezoeléctrico. La cantidad está sujeta a verificación de 


capacidad y rendimiento según resulte del cálculo a realizar por la Empresa Contratista. Estará provisto de los 


elementos de seguridad y automatismo correspondientes para su correcto funcionamiento. 


 


B13.3.3 Cocinas eléctricas domesticas de acero inoxidable 4 hornallas 


En el sector de cocina se proveerá e instalará una cocina eléctrica marca Atma o superior, tipo CCH062. La misma 


contará con 4 hornallas, será de color plata, tendrá 220V y puerta con visor. 
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B13.3.4 Anafe eléctrico 2 hornallas  


En el sector de cocina se proveerá e instalará un anafe marca Atma o superior. 


  


   


  B14. VARIOS 


 


B14.1 Limpieza de obra periódica y final 


Los siguientes ítems y generalidades remiten a las mismas del ítem A14.1 
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 C1. TAREAS PRELIMINARES 


 


C1.1 Limpieza general y replanteo 


La Contratista deberá organizar, en el área que comprendan las viviendas tipo dúplex, las viviendas doble crujía y el 


espacio público, su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas correspondientes a su contrato 


y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de las obras, para así evitar, perturbaciones en la 


marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se 


pondrá especial cuidado en el movimiento de la obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no 


entorpecer el tránsito ni los accesos en las zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse 


completamente con lonas o folios plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  


Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en contrapisos, carpetas 


y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la ejecución de cada uno de los trabajos.  


Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos del lugar 


de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, maquinarias, equipos, enseres y material 


sobrantes, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 


Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier 


otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo necesaria serán 


ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos resultantes 


fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 m de patios y 


caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista responsable de los mismos, 


salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la obligación 


de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás requisitos exigidos 


por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con el sustrato del lugar, hasta el nivel que para el caso fije la 


Inspección de Obra. 


La Contratista procederá efectuar el replanteo planialtimétrico de las obras a ejecutar y establecer los puntos de 


amojonamiento y nivel con sus correspondientes cotas. Deberá tenerse en cuenta: 


-Reconocimiento de los puntos fijos de la Municipalidad de La Matanza y transporte de cotas a lo largo de toda la 


traza, materializando o señalizando convenientemente los puntos auxiliares de apoyo a utilizar en obra. 


-Reconocimiento de obras existentes. 


-Replanteo de la traza de las cañerías y conductos por frente de trabajo en forma de línea recta. La Inspección de obra 


podrá exigir destapes o sondeos sobre la traza a fin de verificar su factibilidad o conveniencia y para programar 


métodos constructivos. 


-En caso que pudieran detectarse algunas diferencias de cotas entre la realidad y la indicada en los planos de 


Licitación, la Contratista presentará a la Inspección de obra las variantes a ejecutar sobre el proyecto, sin que ello 


implique pago adicional alguno. 


-El replanteo será controlado por la Inspección de Obra, pero en ningún caso quedará el Contratista liberado de su 


responsabilidad en cuanto a la exactitud de las operaciones de replanteo con respecto a los planos y a los errores que 


pudieran deslizarse. Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista se hará cargo de su conservación e 


inalterabilidad. 
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-Las operaciones de replanteo constaran en actas que serán firmadas por el Inspector de obra y el Representante 


técnico de la Contratista, y los gastos que demande el cumplimiento del presente artículo deberán incluirse en los 


Gastos Generales del Contratista. 


 


Cumplimiento de ordenanzas municipales. Además de todo lo consignado en las Especificaciones Técnicas sobre las 


medidas de seguridad, el Contratista deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en las Ordenanzas municipales 


respectivas, considerándose que con la sola presentación de la Propuesta declara conocerlas y haberlas contemplado. 


Asimismo, será el Contratista el único responsable de las multas que por eventuales infracciones pudiera aplicar la 


Autoridad municipal y/o cargos que la misma establezca por daños emergentes atribuidos al incumplimiento de las 


mencionadas Ordenanzas. 


 


Equipo para la ejecución de la Obra. El equipo con que deberá contar la contratista es el correspondiente y necesario 


para la ejecución de la conducción de la obra que deberá responder a las características del terreno, que surgirán del 


estudio que efectúe el contratista para la cotización y será el necesario para la ejecución de la obra en forma y plazo 


con aceptación de la Inspección de Obra. 


 


Frentes de obra. Los frentes de obra también deberán estar atendidos, durante el período que media entre la 


finalización de la jornada de labor y la iniciación de la siguiente, por personal de la Contratista, cuya tarea será 


mantener en ese lugar funcionando las señales de seguridad de acuerdo a lo establecido en este Pliego de Licitación, 


y los gastos emergentes serán considerados en los Gastos generales de la obra. 


En relación al replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, la 


Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará la obra y 


efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la materia, reconocidos y 


aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de cateos que fuesen necesarios 


efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista presentará una memoria técnica y la 


documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y datos exigidos que permitan determinar las 


diversas capas y/o elementos que componen las actuales calzadas y aceras, a fin de verificar los diferentes perfiles 


transversales definitivos, de niveles y tapadas existentes de los tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. 


El relevamiento Planialtimétrico y los cateos deberán ser volcados a la documentación técnica completa del proyecto 


ejecutivo deberá ser presentado para su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, 


recién podrán iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si 


correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la preparación de 


los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  


La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los planos 


de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El relevamiento del 


estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico 


de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello 


no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos personalmente evitando 


cualquier error proveniente de ella.  


Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. En un todo 


de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. Proveerá los equipos de 


medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el instrumental de medición de líneas 


horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, especialmente para el aplomado de la estructura y 


paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo 


extraordinario como demoliciones de muros, rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo 
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de errores cometidos en los replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa 


la circunstancia de que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  


Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, durante 


la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 


 


 


 C1.2 Cartel de obra 


 La contratista proveerá y colocará cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, de acuerdo al 


modelo indicado en los planos.  


El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 


Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para 


aplicación al exterior. 


Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 


Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la Inspección de 


Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de Obra para su colocación. 


NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección de Obra. 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 


A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 


A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o bastidores 


de madera. 


A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 


A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 


A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 


A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 


A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 


B - Observaciones 


B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 


B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 


B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal correspondiente. 


Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 


* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
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C1.3 Cerco de obra 


La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  


La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras que comprendan las viviendas tipo dúplex, las 


viviendas doble crujía y el espacio público. Asimismo, deberá mantener las veredas y áreas adyacentes a la obra en 


buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y cumplir con todas las exigencias sobre las 


señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo de Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratista 


deberá cerrar adecuadamente, en forma perimetral y completa las áreas y de manera pautada con la inspección de 


obras los sectores exteriores que conforman la plaza pública las que se materializarán en parte, con cerco modular 


compuesto por una valla de madera y por otro lado se tomará como cerramiento los muros existentes. La misma 


tendrá una malla de color naranja con el objetivo de señalizar el vallado. Los cercos en los lugares establecidos 


deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la establecida 


en las respectivas normas municipales o de mayor medida en el caso del muro existente. Se mantendrá en buen estado 


de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario. El sector 


o añadidos que sea necesario realizar será con postes de madera de 3x3 pulgadas x 3 metros de altura, correctamente 


clavados en tierra, y será cerrado con chapa galvanizadas acanaladas C-25 Ternium, hasta cubrir los dos metros de 


altura.  


Se deberán proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los 


peatones, comprendiendo la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra 


juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas 


hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda 


estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de carácter temporario, para 


permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán estar diseñadas para la circulación 


de personas con movilidad reducida y de acuerdo con las exigencias de la Dirección de Obra. La Contratista deberá 


contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación 


vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
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C1.4 Obrador depósito, oficina y baño químico 


Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su ubicación los 


accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá abarcar las obras que comprendan las viviendas tipo dúplex, las 


viviendas doble crujía y el espacio público. Deberá contar con un depósito de materiales, herramientas y equipos. Se 


dispondrá de un lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el sector de guardado se llevará 


a cabo el traslado de las materias primas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos siguiendo las 


especificaciones relativas a la escala de lo trasladado. El obrador será preparado por La Contratista, cumpliendo con 


las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo. 


La Contratista adjudicataria deberá instalar un depósito y sanitarios provisorios para el personal de obra, guardando 


las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o reglamentaciones vigentes sobre el tema. La inspección 


de obra deberá contar con un local-oficina. La estructura del obrador será prefabricada o en su defecto deberá contar 


con los componentes constructivos detallados a continuación. 


 


Componentes del obrador 


La contratista dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes 


componentes: 


a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil c 


galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente galvanizada. 


b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar un piso vinílico 


c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 


d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y térmica para 


tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. Prever 3 tomacorrientes, 2 para 


apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 


e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura corrediza o 


en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco reforzado de espesor 1,6mm y 


como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 


Localización obrador 


Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la licitación en 


función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


 


Gestión del obrador 


Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo responsable 


además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como así también verificar la calidad 


de los mismos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la seguridad de los materiales y equipos 


almacenados y la correcta administración de los espacios a los fines de garantizar el mantenimiento de acuerdo a las 


normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye gestionar la contratación de los servicios de traslado y el retiro 


de escombros y tierra según las necesidades conforme avances de obra. 


Tareas responsables del obrador 


a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 


b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 


c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 


d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 


 


 


C1.5 Estudio de suelos 
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Comprende la ejecución de los estudios de suelos o estudios geotécnicos en la zona de obras que comprendan las 


viviendas tipo dúplex, las viviendas doble crujía y el espacio público, las tareas de campo, las tareas de laboratorio y 


gabinete necesarias para arribar a un informe final, la solución de los problemas de interferencias que se encuentren 


al ejecutar la tarea y las gestiones, tramitaciones y pago de derechos que sean necesarios. El costo de todo esto se 


considera incluido en el precio.  El estudio de suelos tendrá que responder a las Normas IRAM 10500 a 10529, y 


10531 a 10539.  


Deberá tener los siguientes Ensayos y Determinaciones de Campo: 


Las siguientes premisas serán a considerar ya que se trata de una obra fundada en arena. 


• Ejecución del Ensayo Normal de Penetración (Standard Penetration Test) a cada metro de 


profundidad o a la profundidad que indiquen las necesidades del estudio. 


Se empleará una masa de 70 kg cayendo desde una altura de 70 cm, de manera de producir una 


energía de 0.49 kNm. 


• Los sondeos alcanzarán una profundidad mínima de 2 m por debajo de la cota de fundación 


probable más profunda de la construcción. 


• Extracción de muestras en tubos de PVC (cada 1.0 m de avance), con sacamuestras tipo 


Moretto, acondicionándolas adecuadamente para su traslado al laboratorio. 


• Determinación de la posición del Nivel de la napa freática en el momento de ejecución del 


sondeo, y con mediciones posteriores en cada día subsiguiente hasta 10 días de producida la 


perforación. 


• Ubicación topográfica planialtimétrica de la boca de la perforación. 


• Ensayo de bombeo y permeabilidad, con pozos testigos para la determinación de los caudales 


necesarios para la depresión de napa freática y la superficie de depresión. 


Ensayos y Determinaciones de Laboratorio 


Sobre el total de las muestras (que corresponderían a por lo menos 2 cada 50 m de túnel) se hará: 


• Determinación del contenido natural de humedad por secado a estufa. Peso unitario seco y en 


condiciones naturales de humedad. 


• Análisis macroscópico de las muestras, determinando su textura, color, olor y toda otra 


información que sean de interés al efecto de la descripción de los suelos. 


• Determinación de los límites de Atterberg: límite líquido, límite plástico e índice de plasticidad. 


• Análisis granulométrico sobre partículas con tamaño inferior a 3" y sobre la serie de tamices 


ASTM. 


• Determinación de la fracción limo y arcilla, por lavado del material sobre el tamiz 200. 


• Clasificación por el Sistema de Clasificación Unificado, para el caso de problemas de 


fundaciones y por el Sistema del Índice de Grupo para las aplicaciones viales. 


• Determinación de la agresividad de los suelos con relación al hormigón. 


• Determinación de la agresividad del agua con relación al hormigón. 


• Determinación de elementos contaminantes de acuerdo a la legislación vigente en Pcia de Buenos Aires y de 


corresponder, la normativa municipal. 


 


C1.6 Plan de gestión ambiental y social (PGAS)  


Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra referencia 


del Pliego de Bases y Condiciones. Se aplicará a las obras exteriores que conforman la plaza pública. 


1) Descripción: 


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (30) días posteriores a la firma del Contrato, y previo 


al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante PGAS-C) de la obra, el cual se 
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acompaña como (ANEXO) al presente documento. El PGAS presentado, será sometido a revisión y aprobación por 


parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente documento, más lo 


establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 


El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los procedimientos 


a implementar para el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales de la Provincia de Buenos Aires, lo 


reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación de Impacto 


Ambiental y Social particular. Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de 


Seguimiento y 


Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la etapa 


constructiva del proyecto. 


2) Comprende: 


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS-C. Para ello el 


Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los programas y 


procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que refiere a la Gestión 


Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 


incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión Ambiental y 


Social de la Obra (el cual será supervisado por el responsable ambiental y social (RAS) y el inspector de obra 


designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas: 


Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar por el buen 


desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto 


ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos 


para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan 


derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 


controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que 


aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características 


de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención 


a lo largo del proyecto. 


Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de las 


actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que 


pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de 


manera que se realicen de manera coherente. 


Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar vías de 


consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar brindar respuestas a los 


casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el Organismo Provincial de 


Integración Social y Urbana (OPISU). 


Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del 


área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. Atento a lo establecido por la 


normativa municipal aplicable y lo especificado en el PGAS embebido como anexo único, es condición determinante 


para el cumplimiento del PGAS, que la contratación de mano de obra local empleada no sea inferior al 50% de la 


fuerza total de trabajo. 
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Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de 


un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de 


género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y 


trabajo infantil. A fin de poder lograr un correcto desenvolvimiento del presente programa, como así también una 


concreta aplicación de los marcos regulatorios de género y demás diversidades, se recomienda al contratista, que en 


la contratación de al menos un 15% de la fuerza de trabajo sean empleadas y empleados mujeres y diversidades. 


Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos 


inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio 


ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo momento con el 


marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a 


todos los empleados y operarios involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de 


Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las empresas 


prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos 


en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas 


pudiera producir. 


Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas que se desarrollan 


en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los 


conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la 


modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de 


plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en el parque 


automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de 


contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material 


particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de que en ningún caso superen 


las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa vigente. 


Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles escenarios de 


contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de 


procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se 


considere relevante. 


Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones vinculadas a la gestión 


de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el   marco de la línea de base ambiental del presente programa. 


Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, 


clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución del 


proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar y/o 


minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. 


En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades 


de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación y manejo de los 


residuos resultantes de estas actividades. En caso que existan árboles con sistema radicular muy superficial que 


implique afectación potencial para pavimentos su tala deberá ser aprobada por la autoridad ambiental o municipal 


competente. 
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Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de 


movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las 


medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de residuos enterrados 


durante las excavaciones. 


Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo de daño a 


elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las 


tareas realizadas en el marco del presente programa. 


Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico intervenido 


quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista incorporará al Programa para 


Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos 


superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas que conforman 


el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar la implementación de las 


medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio intervenido quede 


en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras. 


3) Informes 


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social 


indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período. 


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el mes 


siguiente.  


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 


problema y fecha de resolución.  


4) Incumplimiento y penalidades 


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán pasibles de 


apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, 


hasta tanto lo cumpla. 


 


 


 C2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


   


C2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS 


C2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal con nivelación 


La Contratista será responsable de efectuar la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 


contrapisos, carpetas y pisos existentes. La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno, procediéndose a 


retirar la capa de suelo vegetal de un espesor de 40cm. 


Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos del lugar 


de la obra y el entorno de la misma. Asimismo, retirará todas sus herramientas, maquinarias, equipos, enseres y 


material sobrante, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 


Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte y explanaciones. 


Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin excepción, de todas las 


construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y exigencias del proyecto. 
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La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar 


la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no 


mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del 


sector. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra 


negra. 


 


C2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y compactado 


La Contratista deberá presentar a la Inspección de obra una granulometría del suelo que utilizará para relleno, con el 


respectivo ensayo de densidad. A tal efecto se utilizarán equipos de compactación mecánicos que puedan alcanzar el 


98% de la densidad según el ensayo Proctor modificado. 


Las capas a compactar no tendrán más de 15 cm de espesor y para el caso de no obtenerse la densidad requerida se 


deberá remover el terreno y volver a humectarlo adecuadamente y proceder nuevamente a su compactación. 


Acopio y reúso de material de demolición de mampostería 


Los materiales resultantes de la demolición de mampostería serán acopiados separadamente en la obra a fin de 


reusarlos para los lechos de infiltración del sistema de drenaje cloacal por campo de infiltración de biodigestores, o 


para cualquier otro uso que determine la inspección de obras. Las partículas tendrán un tamaño máximo de 10 cm, 


las cuales se utilizarán para los fondos de los lechos, dejando las partes superiores para rellenar con cascote de menor 


granulometría. 


 


 


C2.1.3 Excavación para llegar a nivel de proyecto 


La contratista deberá realizar la excavación necesaria según planos, para llegar a los niveles necesarios requeridos   


en proyecto. Se realizará con medios mecánicos.  


Se incluyen todas las tareas necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, tales como entubamientos, 


apuntalamientos provisorios, drenajes, etc. y el retiro de los excedentes de suelo que no se utilicen en los rellenos. 


Todo excedente de excavación que supere las pautas de cómputo previamente indicadas no será reconocido, 


quedando su costo a cargo de la Contratista, como asimismo los volúmenes adicionales de rellenos que deban 


efectuarse. 


-No se deberá, salvo orden expresa de la Inspección, efectuar excavaciones por debajo de los niveles correspondientes 


según los planos. En el caso de que así se hiciera quedará la Dirección facultada para determinar las correcciones que 


deban efectuarse, siendo por cuenta de la Contratista los gastos consecuentes de estas tareas. 


-No podrá iniciarse excavación alguna sin la autorización previa de la Inspección. Todos los materiales aptos, 


producto de las excavaciones, serán utilizados en la formación de terraplenes, banquinas, rellenos y en todo otro lugar 


de la obra indicado en los planos o por la Inspección. Los depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada 


y no dar lugar a perjuicio en propiedades vecinas. Durante la ejecución se protegerá la obra de los efectos de la 


erosión, socavaciones, etc., por medio de cunetas o zanjas provisorias. -Los productos de los deslizamientos o 


desmoronamientos deberán removerse y acondicionarse convenientemente en la forma indicada por la Dirección de 


Obra. La Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar el deterioro de instalaciones subterráneas 


existentes, canalizaciones o instalaciones que afecten el trazado de las obras, siendo por su cuenta los apuntalamientos 


y sostenes que sean necesarios y la reparación de los daños que pudieran producirse. El suelo o material extraído de 


las excavaciones que deba emplearse en futuros rellenos se depositará provisoriamente en los sitios más próximos a 


ellos que sea posible, siempre que esto no ocasione entorpecimientos innecesarios a la marcha de los trabajos, como 


así tampoco al libre escurrimiento de las aguas superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de inconveniente 


que a juicio de la Inspección de obra debiera evitarse. 
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Si la Contratista tuviera que realizar depósitos provisorios y no fuese posible efectuarlos en la obra, deberá requerir 


la autorización de la Inspección para el traslado de los materiales. 


 


C2.1.4 Excavación para relleno con suelo seleccionado y compactado 


La contratista deberá rellenar con suelo seleccionado y compactado ídem ítem C2.1.3 


 


C2.2 DEMOLICIONES 


GENERALIDADES 


En caso que se produzcan daños a personas o a cualquier elemento de propiedad pública o privada por efectos de la 


demolición o retiro de escombros efectuados, el Contratista será responsable de los mismos. 


Será de exclusiva responsabilidad del Contratista la reparación de edificaciones y estructuras adyacentes que resulten 


dañadas por trabajos que se realicen sin las precauciones debidas o sin equipo adecuado. 


Si los trabajos implican interrupción o rotura de cañerías o redes eléctricas de los servicios públicos, el Contratista 


deberá contribuir a que esas interrupciones sean mínimas y procederá a efectuar las reparaciones que sean necesarias. 


En general las actividades de demolición y retiro de escombros, se deberá hacer por medios mecánicos o manuales 


que no causen traumatismos en la vía o en construcciones vecinas.  


El procedimiento a utilizar y sus elementos constitutivos deben ser sometidos a la aprobación de la inspección antes 


de ser utilizados. 


El Contratista dentro de su análisis deberá incorporar todos los costos por concepto de mano de obra, asesoría, equipo, 


herramientas, materiales, apuntalamientos, andamios, obras de protección, reparaciones de las conexiones de 


servicios públicos, daños a terceros; las operaciones necesarias para efectuar las demoliciones y para hacer los 


desmontajes, cargue de materiales desechables, transporte y descargue en el sitio de disposición final; la protección 


de aquellos elementos que, aunque se encuentren en la zona de los trabajos, no deban ser removidos; y en general, 


todo costo relacionado con la correcta ejecución de los trabajos especificados. 


Los trabajos se deberán ejecutar de manera que produzcan la menor molestia posible a los habitantes de las zonas 


cercanas a las obras y a los usuarios de las vías aledañas a la obra. En caso de encontrarse pozos absorbentes el 


contratista será responsable de cegarlos, con escombro y cal debidamente compactado. 


 


 


C2.2.1 Demolición de muro perimetral mampostería h:3.40 


Este ítem comprende la demolición de mampostería correspondientes a edificaciones existentes que se indican en la 


documentación gráfica de demolición. El ítem incluye la demolición de mampostería que se indiquen en los planos 


de demoliciones y su retiro. Además de las expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas 


las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras que estén 


indicadas en los planos y no se enumeren en el listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros a camión 


volquete a cargo del contratista. 


 


Acopio y reúso de material de demolición de mampostería 


Los materiales resultantes de la demolición de mampostería serán acopiados separadamente en la obra a fin de 


reusarlos para los lechos de infiltración del sistema de drenaje pluvial. Las partículas tendrán un tamaño máximo de 


15 cm, las cuales se utilizarán para los fondos de los lechos, dejando las partes superiores para rellenar con cascote 


de menor granulometría. 


 


C2.2.2 Demolición de cordón de hormigón 
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Este ítem refiere a aquellos sectores del proyecto indicados en los planos en los cuales hay un excedente de cordones, 


los cuales deberán ser demolidos. Se deberá alquilar la maquinaria necesaria para el trabajo y se alquilarán volquetes 


para el traslado de los escombros fuera de la zona de la obra. 


  


 


  C3. PISOS Y SOLADOS 


    


C3.1 Solado de hormigón peinado 


La contratista ejecutará solado de hormigón armado con terminación peinado, en los sectores correspondientes, que 


indica la documentación técnica. 


La contratista deberá construir solado de hormigón peinado de 10 cm según se indica en los planos de proyecto. Se 


utilizará hormigón H21 con pedregullo 10/20, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 


kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 kg/m3 de manera de evitar 


microfisuras. Se colocará previo a llenarse el piso una malla electrosoldada tipo SIMA Q188 de 6mm con separación 


15x15 cm. La relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la 


temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados 


centígrados). Como filo de arranque y/o encofrado se utilizarán según el caso y las combinaciones proyectadas, 


cordones de aceras, franjas o cordones de hormigón, baldosas calcáreas, etc. Se realizará a ambos lados y 


dependiendo de la superficie del paño, juntas de dilatación y juntas de trabajo. Las juntas de dilatación se realizarán 


cada 2,50 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los 


que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se rellenarán con un elemento compresible (poliestireno 


expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico. El tiempo de fragüe para la ejecución del 


llaneado será variable, dependiendo del clima, estado del hormigón, etc. En la terminación perimetral del solado se 


efectuará con una franja prolijamente llaneada de 10cm. de ancho. Al momento del fragüe adecuado se polveará 


cemento puro encima de la superficie ya nivelada se emparejará con cuchara plana; se procederá al rayado con 


escobillón adecuado a la profundidad deseada del peinado. Se mojará periódicamente las puntas del escobillón 


 


C3.2 Solado de bloque intertrabado 


El ítem comprende la provisión y ejecución del solado de hormigón intertrabado en los sectores tal como indica la 


documentación gráfica. 


Los adoquines de hormigón se colocan en yuxtaposición adosados y, debido al contacto lateral, a través del 


material de llenado de la junta, permite una transferencia de cargas por fricción desde el elemento que la recibe hacia 


todos sus adyacentes, trabajando solidariamente y con posibilidad de desmontaje individual. 


Este tipo de pavimento se comporta como un pavimento flexible gozando simultáneamente de las cualidades del 


hormigón. El sistema de trabazón ó encastre de los adoquines impide su desplazamiento horizontal en zonas de 


frenado o de curvas cerradas. La posibilidad de desmontar ó destrabar los adoquines individualmente, facilita las 


operaciones necesarias para la instalación de cualquier conexión subterránea, reutilizando los mismos Adoquines.  


Se colocarán sobre una capa de asiento de arena de 5 cm de espesor. La arena para la capa de asiento debe ser arena 


gruesa, limpia y con contenido de humedad uniforme, como la utilizada para elaborar hormigón. La arena para el 


sellado de juntas debe ser fina, como la utilizada para revoques finos. Esta arena deberá estar lo más seca posible en 


el momento de la colocación para que penetre perfectamente en las juntas entre adoquines. 


Se utilizarán bloques de hormigón premoldeado, vibrado y comprimido modelo a elección según proyecto ejecutivo, 


fabricado de acuerdo a Norma IRAM 11.656 Marca PAVITEC. La totalidad de los palets deben indicar la partida de 


las que forman parte y a solitud de la inspección de obra se deberá entregar el protocolo de ensayo en fábrica de la 
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partida correspondiente. No se aceptará material que no verifique el cumplimento de la Norma IRAM 11.656. 


Tendrán cordones de hormigón armado diseñados para soportar los empujes laterales, tal como indica la 


documentación gráfica. 


 


C3.3 Rampa de hormigón peinado 


Este ítem comprende las rampas de hormigón peinado ubicado en esquinas de camino peatonal según indique la 


documentación técnica. Tendrán una pendiente de 8.33%. Para su materialización se deberá construir una losa de 


hormigón armado, de 10 cm de espesor, con un nivel a determinar por la Inspección. Se utilizará hormigón (H-21) 


con pedregullo 10/20, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se 


introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará 


previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø 6 mm. con separación 15 y 15 cm. La relación agua/cemento será 


de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la temperatura del ambiente sea inferior a 


4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se colocará un endurecedor 


espolvoreado sobre la superficie, compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La 


terminación del hormigón peinado en su totalidad. Las juntas de dilatación se realizarán en los límites de las rampas 


con vereda, cordón y entre rampas, dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los 


que incluirán todo el espesor del contrapiso y se rellenarán con elemento comprensible (poliestireno expandido, 


densidad 20 kg/m3). Las ranuras se rellenarán con sellador de Poliuretano Sikaflex 1 a Plus o superior. 


 


C3.4 Baldosa podotáctil  


El ítem consiste en la ejecución de solado Baldosa podotáctil 7 MM MEDIDA: 40 x 40 cm reglamentario, cincuenta 


y dos (52) m2 Acabado Mate esp 20 mm para veredas, calcáreas (cementicias) antideslizantes, de alta resistencia al 


desgaste y al tránsito peatonal, cuyas dimensiones son 0,40 x 0,40 m, color amarillo, asentadas en mortero de asiento, 


su colocación será recta con junta tomada y estarán colocadas según plano de obra y según especificación de 


inspección. 


 


C4. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO URBANO 


  


C4.1 MOBILIARIO 


C4.1.1 Banco premoldeado de hormigón 0,50x2m 


El ítem comprende provisión y colocación de banco de hormigón premoldeado según ubicación indicada en planos. 


Serán de 0,50 m x 2,00 m, de 0,45 m de altura. 


Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 


Tipo- Banco Brandsen 200x50x45 cm 8 (con orificios). 


 







 


 


P
ág


in
a 


1
2


2 


C4.1.2 Bancos premoldeados de hormigón Ø 0,44m 


El ítem comprende provisión y colocación de banco para mesa de hormigón premoldeado según ubicación indicada 


en planos. Las mesas de este conjunto de bancos y mesas son existentes, por lo que los bancos deberán completar el 


conjunto. 


Serán de 0,44 m x 0,45 m de altura. 


Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 


Tipo- Premoldeados Bs As. Modelo Santa Clara. Se adjunta imagen de referencia. 


 


 
 


 


C4.1.3 Cesto Metálico Ø 45  


El ítem comprende provisión y colocación de cestos de basura metálicos de Ø32 y 55 litros. Los cestos serán de 


chapa desplegada estandarizada de 1,6 mm. de espesor, con un refuerzo en su parte superior e inferior, con anillos 


en chapa de acero de 75mm x 3,2 mm de espesor soldadas por 2 planchuelas al perfil. Su fondo se constituye con 


chapa gruesa de 1,6 mm de espesor. Irán agrupados de a dos y ubicados, tal como indica la documentación gráfica. 


Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. El sistema de fijación se realizará mediante una base 


cementicia que debe permitir abullonar la chapa gruesa de 4,7 mm de espesor, para amurar al piso, la tapa de fondo 


esta soldada al perfil doble T que sirve de soporte del cesto papelero. 


Se adjunta imagen de referencia –Tipo Conbacs  
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    C5. FORESTACION - PROVISION Y PLANTACION 


   C4. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO URBANO 


Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y canteros. Dado lo 


específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal designado por OPISU. 


El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con experiencia en las disciplinas del paisaje, 


el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 


  


Replanteo y Relevamiento 


El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de los criterios 


diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de paisajismo. 


Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de 


referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el estaqueado de los ejes de 


referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos tomados a puntos fijos, en forma 


que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la verificación del trazado. 


Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de infraestructura como 


paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 


  


Conservación de la Plantación 


Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies vegetales arbóreas o 


arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por algún requerimiento técnico la 


ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se deberá solicitar por escrito directivas específicas 


a la Inspección de Obra. 


Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies de animales 


vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar (quedan excluidas aquellas 


consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas). 


Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 


La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por semana en verano y 


una vez por semana en invierno, se mantendrá este riego durante 3 meses, una vez finalizadas las obras y será 


extensivo a toda área de parquización. 


Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las mismas, en caso 


de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las palanganas deben mantenerse 


libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un mejor aprovechamiento del agua de riego y 


lluvia, por parte de los ejemplares. 


El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio deberá 


encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo de conservación. 


Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se realizará una 


limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado impecable de higiene. El material 


suelto será retirado del predio diariamente. 


Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las especies 


plantadas. 


Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se produzcan daños 


en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos tutores que se encuentren rotos 


o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las plantas. 
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Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa intervención del 


área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. La totalidad de las tareas mencionadas se mantendrán durante 


tres meses, una vez finalizadas las obras. 


  


Mantenimiento Preliminar 


Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está obligado al 


mantenimiento adecuado de la plantación. 


Deberá practicar el riego después del trasplante dos veces por semana en verano y una vez por semana en invierno, 


pudiendo la inspección de Obra solicitar que se modifiquen las mismas en caso de presentarse condiciones climáticas 


diferentes a las normales para la zona. 


Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las enfermedades, empleando 


los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 


Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. Controlar y extirpar la 


maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo uso de implementos manuales. 


Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad). 


La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones preestablecidas 


hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas que tuvieron una mala 


conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej: plantas que fueron trasplantes de fila de 


vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de época).   


La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será de características 


idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y eliminación de la planta inservible, 


reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta reposición es aplicable a todas las especies y 


tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, gramíneas, céspedes) 


La reposición será responsabilidad de la Contratista. 


Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 


Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será responsable de la 


custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose reponer a su estado original, todo 


aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o ajenas a la obra, (léase vandalismo, robos, hurtos, 


etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de los medios de vigilancia adecuados. 


  


Desmalezado y Limpieza 


Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas afectadas 


para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 


Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier naturaleza, fuera 


del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen estado serán respetados y 


protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la 


Inspección de Obra para proceder a su retiro. 


Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá contar con 


una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos de cualquier 


naturaleza todos los sectores de la obra. 


La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 


periódicas. 


Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y serán retirados 


de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta este retiro y transporte. 
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Nivelación 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los niveles del 


terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a sus niveles finales, 


pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 3cm. No deberá quedar ninguna depresión 


y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los sectores ya desmalezados y limpios. 


Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para la instalación 


de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.). 


La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable de la protección 


de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que los mismos fueran dañados 


irrecuperablemente. 


  


Roturación Y Escarificado 


En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea necesario 


crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su roturación y/o 


escarificado. 


En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. en todos los 


sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista 


tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en 


zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción 


de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica 


la superficie de aquellos sectores degradados de las superficies destinadas a césped, a una profundidad de 0,10 mts, 


y en los macizos destinados a plantación de herbáceas y arbustos, a una profundidad de 0,25 mts. La Contratista 


procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 


  


Provisión de Tierra 


La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra fértil) en los 


lugares destinados a plantaciones indicados en planos. Se entiende por tierra negra a la que proviene del horizonte 


húmico, debiendo poseer las siguientes características: color negro y estructura granulosa con óptimo contenido de 


materia orgánica. Se descartarán tierra colorada, tosca u otras inapropiadas para este uso. Una vez incorporada la 


tierra negra se procederá al nivelado del terreno quedando la superficie abovedada sin depresiones que acumulen el 


agua de lluvia y/o riego, permitiendo la siembra y/o su recubrimiento con panes de césped, o el replanteo de canteros 


herbáceos. 


En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y canteros, la tierra negra vegetal llenará los mismos 


para sustento de las especies a implantar. 


La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular migajosa y PH entre 


6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad constante. 


Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, plásticos, etc.), 


otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente no se vea perjudicado y sea de 


una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 


Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble acción y se evitará 


el pisoteo de máquinas y/o personas. 


Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de plantación con la calidad 


antes descrita: 


superficies para césped: 15cm 


superficies para macizos: 30 cm 
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superficies para árboles: 70 cm 


El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural libre de 


compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 


Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de obra para 


evaluar cómo proceder. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa intervención del 


área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 


  


Plantación de especies arbóreas, herbáceas perennes y arbustos 


El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la cantidad, tamaño, 


distancia de plantación y la elección de especies, teniendo que comunicarse con la Inspección en caso de ser inevitable 


el reemplazo de alguna especie por falta de disponibilidad en viveros. Los cambios de especies por faltantes están 


sujetos a la aprobación por parte de la inspección de Obra.Previo a la plantación, el Contratista deberá preparar el 


sector donde se colocarán las especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% de estiércol seco. 


Los árboles deberán ser fuertes, bien formados, tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y responder a 


la forma natural que caracteriza a la especie y variedad rechazándose aquellos que tengan tortuosidades y/o 


deformaciones. La Inspección de Obra, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad 


de las especies. 


Las plantas en macetas plásticas descartables deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la plantación, 


transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 


En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 


Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro del cepellón 


serán limpios y sanos. 


Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y características, salvo 


consideraciones particulares. 


Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la base y capaces de 


conservar estos caracteres con la edad. 


Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica. 


Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 


Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 


Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 


Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del terreno 


natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se compactará con agua, 


evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 


  


Provisión y Plantación de Árboles 


La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según especificaciones 


en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o circunferencias y presencia de copa. 


El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse también por 


provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año: 


La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (junio, Julio y agosto) y corresponderá solamente 


a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca. 


La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (junio, Julio, agosto y 


septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no recepción ni certificación por 


parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 
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La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el año. 


Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que presenten síntomas 


de raquitismo o retraso, libres de 


defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular será completo y 


proporcionado al porte. 


Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin desgarrones ni heridas. 


Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las plantas. 


Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas densamente pobladas de 


hojas. 


El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas criadas en condiciones precarias, cuando así lo 


acuse su porte. 


Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de la verificación de 


las condiciones. 


Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección, la encargada de la verificación de estas 


condiciones. 


 


Todos los árboles a plantar serán tutorados. 


El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el caso de 


ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo permita a los fines de 


garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con vendas de arpillera, para no lastimar la 


corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento y como mínimo serán dos lazos. 


Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El Contratista deberá 


proveer 2 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección rectangular de 1 x 2 pulgadas, de 


2,00 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 ataduras de la planta al tutor con banda elástica. 


La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La segunda atadura 


se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de manera de afirmar la inminente 


copa. 


Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever su conservación 


en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 


La Contratista será la encargada de proveer y colocar una banda antihormiga por árbol.  


Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a realizar el riego de 


asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se hará suavemente para permitir el mejor 


aprovechamiento del agua. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 


En caso de ser inevitable el reemplazo de alguna especie por falta de disponibilidad en viveros, la Contratista deberá 


informar a la inspección de obra para que esta apruebe el cambio. 


 


 


Acopio 


Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la Inspección de Obra 


para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 


* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo sobre los ejemplares 


a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la correcta plantación y crecimiento del 


ejemplar 


* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva insolación 







 


 


P
ág


in
a 


1
2


8 


* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su plantación en lugar 


definitivo 


* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie de solado rígido, 


que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales roturas de la red de tubería horizontal 


del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que impliquen a posteriori un laboreo intensivo de recuperación 


con descompactación y reposición de la carpeta verde y/o reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia 


o mal criterio. 


Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una cama de arena y 


tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de manera de proteger los sistemas 


radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación definitiva. La cama de arena y tierra (volumen 


estimado 7 m3 en una relación 50: 50) deberá ser provista por el Contratista y en la medida que ya no contenga los 


ejemplares a raíz desnuda / terrón podrá ser reutilizada como material de recambio de los hoyos de plantación. A tal 


fin se tomará como criterio de plantación comenzar la misma por estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), 


continuando por los ejemplares envasados. 


Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por especies. 


 


C5.1 FORESTACION Y PARQUIZACION 


C5.1.1 Bauhinia forficata, Pezuña de vaca. H: 2,00 a 2,50 m. 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Pezuña de vaca” 


 


C5.1.2 Erythrina crista-galli, Ceibo. E: 20 l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Ceibo” 


 


C5.1.3 Terminalia australis, Palo amarillo. E: 10 l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Palo Amarillo” 


 


C5.1.4 Sapium haematospermum, Curupi. E: 10 l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Curupi” 


 


C5.1.5 Enterolobium contortisiliquum, Timbo. E: 10 l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Timbo” 


 


C5.1.6 Acacia caven, Espinillo. E: 15 l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Espinillo” 


 


C5.1.7 Senna corymbosa, Sen de campo.E: 15l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Sen de campo” 
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C5.1.8 Aloysia gratissima, Cedron del monte.E: 03l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Cedron del monte” 


 


C5.1.9 Sphaeralcea bonariensis, Malvavisco.E: 04l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Malvavisco” 


 


C5.1.10 Baccharis trimera, Carqueja.E: 04l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Carqueja” 


 


C5.1.11 Pavonia hastata, Malva rosa.E: 04l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Malva rosa” 


 


C5.1.12 Pavonia sepium, Malva del bosque - boton de oro.E: 04l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“botón de oro” 


 


C5.1.13 Setaria sulcata, Pasto palmera.E: 03l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“pasto palmera” 


 


C5.1.14 Salvia guaranitica, Salvia azul.E: 03l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“salvia azul” 


 


C5.1.15 Salvia uliginosa, Salvia celeste.E: 04l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Salvia Celeste” 


 


C5.1.16 Nassella tenuissima, Stipa.E: 03l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Stipa” 


 


C5.1.17 Stipa neesiana, Flechilla.E: 03l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Flechilla” 


 


C5.1.18 Verbena bonariensis, Verbena.E: 03l 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Verbena” 


 


C5.1.19 Salvia procurrens, Salvia rastrera. E: 03l 
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Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Salvia rastrera” 


 


C5.1.20 Siembra: semilla variedad 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de variedad de semillas.  


Se deberá preparar el terreno, que consiste en remover la tierra con el objetivo de descompactarla, se deberá rastrillar 


la tierra seca, las veces que sea necesario para que la tierra quede suelta y sin ningún desecho.  


Se deberá tener en cuenta el correcto drenaje, requisito indispensable para el desarrollo del césped, debe absorber 


bien el agua para así evitar posibles encharcamientos. Es posible la nivelación del terreno con el fin de suprimir 


depresiones que acumulen agua, la realización de pendientes suaves para que el agua escurra hacia la zona elegida. 


Si el suelo es arenoso y/o pobre en nutrientes, la Contratista deberá proveer y añadir substrato orgánico para mejorar 


la calidad del terreno, conseguir una mayor retención de agua y aportar una mayor cantidad de nutrientes al césped. 


En caso de ser arcilloso, deberá usar arena. 


El uso de semillas 


Se indicará la cantidad necesaria por metro cuadrado, según indicaciones del proveedor. 


El cultivo se llevará a cabo esparciendo puñados de semillas de manera uniforme, haciéndolo en dos pasadas, una a 


lo largo y otra a lo ancho. Una vez esparcidas se enterrarán, para la correcta germinación. Se pasará el rastrillo de 


manera suave y superficial para garantizar que no se muevan con el viento o que no las lleven los pájaros. 


Se deberá regar varias veces al día para que la superficie se encuentre húmeda. Dependiendo no solo del clima y las 


temperaturas, si no también estará condicionado por la variedad de césped que hayas utilizado. 


 


C5.1.21 Provisión y colocación de Tierra negra 


El ítem comprende la provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, en capas de 10cm de espesor 


en el sector indicado en planos. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado en otros sectores de la misma obra y 


el resto será provisto por el Contratista, debiendo cumplir con todas las especificaciones que se indican más adelante 


y ser aprobado por la Inspección de Obra antes de ejecutar las tareas. 


La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 


- Textura franco-limosa 


- PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 


- Materia orgánica mayor del 2,5 % 


- Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos inorgánicos, metales, etc.) 


- La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato amónico en dosis de 30 


grs/m3 


La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, maderas, desechos 


plásticos y orgánicos).  


Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una densidad aparente igual a 


la de la subrasante inmediata de áreas no rellenadas. Todo movimiento de tierra y nivelación se hará con un tenor de 


humedad menor al 30 % peso en peso, con riego previo. 


   


 


C6. ILUMINACION 


     


C6.1 Tablero General con fotocélula 
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Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. Todos los 


tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios Generales, para 


cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia en trabajos de potencias y 


tensión acorde al servicio en cuestión, el tablero será tipo Genrod o calidad superior. 


Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados según 


planos. Sus disyuntores y térmicas serán tipo sica o calidad superior. 


 


Estará compuesto por:   


Un Interruptor Termomagnetico Bipolar 20A 230 VCA Icc 6K IEC 898 


Un Interruptor Termomagnetico Bipolar 10A 230 VCA Icc 6K IEC 898 


Interruptor diferencial bipolar 40 A 30 Ma 


Fusible 3 A 230 VCA  Icc 6ka IEC 898 


Contactores 40 A – 2 POLOS 


Fotocélula  


Deberá contemplar la puesta a tierra necesaria y completa. 


 


Los materiales a utilizar en la ejecución de los trabajos serán de la mejor calidad dentro de las marcas y modelos 


pedidos, debiendo los mismos contar con el correspondiente cumplimiento de las normas IRAM, se entiendan 


también satisfechas en tanto respondan a normas internacionales IEC (International Electrotechnical Comisión), 


pudiendo la Dirección de Obra disponer de inmediato el rechazo de los mismos y aún de los trabajos realizados con 


ellos; cuando a su solo juicio no respondan a la calidad exigida y sello correspondiente. Salvo que medie expresa 


indicación en contrario, todos los materiales indicados en el presente pliego serán provistos y colocados por la 


Contratista. Cuando se indican marcas y/o modelos de referencia, se hace al solo efecto de determinar tanto 


características técnicas, como un grado de calidad mínima aceptable, a la vez que brindar a los Oferentes parámetros 


concretos al efectuar su cotización. Los mismos, podrán ofrecer elementos de calidad equivalente o superior, 


quedando la D.O. capacitada para determinar a su solo juicio el grado de equivalencia de los mismos. Cuando se 


deban efectuar ensayos (ya sea parciales o completos) de uno o todos los materiales propuestos (a efectos de 


determinar a ciencia cierta su calidad), los gastos que los mismos generen serán por cuenta y cargo del Oferente. Los 


equipos fabricados en el país, bajo licencia o aquellos cuya realización no es habitual o factible en fábrica, deberán 


presentar protocolos de ensayos de elementos fabricados en el país, y en fecha reciente, no siendo válidos los 


protocolos de los modelos originales o de los prototipos fabricados en ocasión de otorgarse la licencia. En los casos 


en que este pliego o en los planos se citen modelos o marcas comerciales, es al solo efecto de fijar normas de 


construcción o tipos de formas deseadas, pero no implica el compromiso de aceptar tales marcas. 


La fotocélula debe tener un alojamiento en la parte superior para alojar el zócalo tipo NEMA de tal manera que no 


exista la posibilidad de entrada de agua o polvo con el fotocontrol colocado, será tipo réflex E25P o superior. 


 


C6.2 Luminaria LED 150w con columna 7,5 mts 


El ítem comprende la provisión y colocación de columnas luminarias LED y la colocación de las luminarias LED de 


150w para alumbrado público, con respectiva ejecución de base para su correcto anclaje. La empresa deberá 


garantizar la provisión y colocación de columnas, más artefacto led, de alta eficiencia = > 120 Lumen/W, Potencia: 


150 w, Material: aluminio, Terminación: pintura en polvo poliéster microtexturado, Tipo de luminaria: cabezal 


cónico con dos brazos para columna Ø 75 mm, Sistema óptico: visor policarbonato anti vandálico plano transparente. 


Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la rotura del solado de acera y excavación 


para la construcción in situ de las bases para las columnas. Las dimensiones de la excavación estarán en relación a 


las características de la columna a instalar y al cálculo de la fundación que debe realizar la contratista.  







 


 


P
ág


in
a 


1
3


2 


Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles instalaciones enterradas y 


que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al replanteo o al inicio de la excavación. En el 


caso de encontrase obstáculos, se dará aviso a la Inspección de Obra a fin de establecer la nueva ubicación de la base 


y simultáneamente se procederá al cegado del pozo abierto y a la reconstrucción del solado de la acera, si los hubiere. 


Se tendrá especial cuidado que las dimensiones de la base sea la correcta y que permita la posterior colocación de la 


columna y su aplomado.  


A los catorce (14) días de hormigonadas las bases se procederán a la colocación de las columnas, para lo cual durante 


las tareas de izaje se emplearán grúas o hidrogrúas de capacidad adecuada a los pesos que se deben elevar. Al 


momento de procederse al montaje de las columnas, éstas se deben encontrar pintadas con el convertidor de óxido y 


la manta termocontraíble indicada en el plano de detalle respectivo, colocada. El sector que se empotrará estará 


cubierto con pintura epoxi/bituminosa, resistente a los ácidos y álcalis, hasta 0.30m por encima del nivel de acera. 


Esta pintura de aplicación interna y externa, será de color negro. La ejecución de estas tareas de protección, deberá 


llevarse a cabo en taller; no se admitirá su ejecución en la vía pública, donde únicamente podrán efectuarse los 


retoques necesarios por desperfectos ocurridos durante su transporte y/o manipulación. En la operación de izaje, se 


adoptarán todos los recaudos necesarios a fin de evitar accidentes o daños a personas, y cosas de propiedad de terceros 


o del prestador.  


Ubicada las columnas en sus bases, se procederá en forma provisoria a la colocación de estacas de madera dura a fin 


de mantener su verticalidad. Dentro de la 48 hs. posteriores a la colocación de las columnas, el espacio entre la 


columna y la base será llenado con arena fina y seca, dejando un anillo de 2 cm de espesor y no menos de 2,5 cm de 


profundidad hasta el nivel de vereda, el cual será llenado con asfalto fundido. Previo a las tareas descriptas de sellado 


de la base, se prestará especial atención a la verticalidad de la columna; cuando se trate de columnas rectas destinadas 


a servir de reten de los cables de acero de las suspensiones y a fin de compensar las desviaciones de la vertical por 


efecto del tiro desbalanceado, se podrá contraflechar la columna con una desviación del uno por ciento (1%) de la 


longitud de la columna fuera de su empotramiento. – 


Tipo la alemana, se adjunta imagen dereferencia. 


 
 


 


C6.3 Luminaria LED 120w con columna 4 mts tipo farola 


Idem item C6.2 con LED 120 w y columna 4 mts. 


 


C6.4 Puesta a tierra certificada con caja ciega 15x15 
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El ítem comprende la colocación de cajas ciegas para puesta a tierra para acometidas de cables con tapas de 15x15, 


en los sectores indicados en la documentación gráfica. Las cámaras subterráneas tienen por finalidad la vinculación 


de las distintas cañerías utilizadas en las instalaciones eléctricas, ya sea éstas para cables de alimentación de energía 


eléctrica, cables de interconexión, cables de espiras, cables de acometidas a columnas y conductor de puesta a tierra. 


 


C6.5 Cable subterráneo 2x6 mm2 


El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la iluminación 


exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. Según el circuito y tal 


como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo subterráneos de cobre 


de 2 x 6 mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del material. El recorrido será dentro 


de las cañerías de PVC. Se deberá colocar una malla de advertencia color roja para cables subterráneos de 


30 cm de ancho. 


 


C6.6 Cable subterráneo 10 mm2 


El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la iluminación 


exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. Según el circuito y tal 


como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo subterráneos de cobre 


de 2 x 10 mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del material. El recorrido será dentro 


de las cañerías de PVC. Se deberá colocar una malla de advertencia color roja para cables subterráneos de 


30 cm de ancho. 


 


C6.7 Cámara de inspección (premoldeada 40x40)  


Se proveerán y colocarán cámaras de inspección de 40x40 y respectivas tapas, de hormigón premoldeado, serán de 


primera calidad, estas serán para acometida de cables, destinadas a la inspección, cambio de intersección de trazados 


eléctricos de fuerza y control. Se realizará el pozo correspondiente y las mismas deberán quedar colocadas a nivel 


del piso terminado con tapa incluida, también deberán estar ubicadas en lugares de fácil accesibilidad sin afectar las 


características estéticas del proyecto. No se permitirá ningún tipo de desnivel, que dificulte el paso ni pueda ocasionar 


futuros accidentes. No se aceptarán fisuras o quebraduras en las cámaras, ni en las tapas, si esto sucediera será 


responsabilidad de la Contratista proveer cámaras nuevas. La Inspección de obra podrá realizar o exigir pruebas en 


cualquier momento de la obra. Se ubicarán según indicación en planos y aprobación de la Inspección de obra. 


 


 


  C7. VARIOS 


  


C7.1 Limpieza de obra periódica y final 


La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas de acopio y 


descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, limitándose su ocupación con 


materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las anomalías 


que sean informadas por la inspección de obra. 


El ítem comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, el cegado de las 


instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar la obra en perfectas condiciones de 


habitabilidad. Los espacios se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán con espátula y el 


diluyente correspondiente cuidando los detalles y la terminación de los trabajos ejecutados. 
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Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los sobrantes de obra 


y limpieza, hasta el destino que la Inspección 


 


GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS UBANOS 


La Contratista deberá gestionar sus residuos de manera diferenciada, asegurando la valorización de cada una de las 


fracciones, y evitando en todo momento que se presente un aspecto descuidado, sucio o desordenado. 


Para ello, se deberá segregar los residuos en, como mínimo, tres fracciones, siendo ellas: materiales reciclables, 


residuos de la construcción y demolición y residuos húmedos. 


En el caso de los residuos húmedos, la contratista deberá planificar y coordinar su transporte y disposición, en 


cumplimiento de toda la normativa ambiental vigente, quedando a su cargo y costo la adecuada gestión. 


Finalmente, en el caso de generar residuos del tipo peligrosos y/o especiales, la empresa contratista deberá coordinar 


el retiro de los mismos por una empresa habilitada. 
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  D1. RED CLOACAL 


 


1. ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


1.1. GENERALIDADES 


Todas las cañerías, piezas especiales y accesorios que se incorporen a la obra deberán ser las incluídas en el 


“LISTADO DE MATERIALES APROBADOS” por AySA, vigente a la fecha del Contrato. 


Aquellos materiales no incluídos en dicho listado pero citados en la presente especificación, podrán ser ofertados, 


pero el oferente deberá prever que el tiempo necesario para el análisis y aprobación de los mismos por parte de AySA 


deberá considerarse incluído dentro del plazo de obra previsto no pudiendo el Contratista solicitar por esta causa 


extensión del plazo de obra. 


1.1.1. Presentaciones 


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas y elementos auxiliares. 


1.1.2. Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o materiales 


suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 


1.1.3. Inspección 


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las disposiciones de las normas 


referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente especificación. El Contratista notificará a la 


Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo 


de cualquier etapa de fabricación del caño. Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá 


acceso a todas las áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean 


necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones. 


1.1.4. Ensayos 


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para fabricar el caño será 


ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según corresponda. 


El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para AySA. La Inspección de Obras podrá presenciar 


todos los ensayos efectuados por el Contratista. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 


cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos por parte de AySA.  


2. CAÑERÍAS SIN PRESIÓN INTERNA PARA DESAGÜE CLOACAL 


2.1.1. Caños de policloruro de vinilo no plastificado (p.v.c) 


NORMAS 


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para conducciones sin presión 


interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13325 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, 


desagües cloacales y pluviales, Medidas”, IRAM 13326 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües 


pluviales y cloacales”, IRAM 13331-1 “Piezas de conexión de PVC rígido para ventilación, desagües pluviales y 


cloacales, moldeadas por inyección” y la documentación contractual, salvo en lo referido a las dimensiones de los 


tubos donde se aplicarán las medidas de la norma IRAM 13350 para la clase de presión requerida. 
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Prueba de Mandrilado: 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de 


colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través 


del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lomenos el 97 % del diámetro 


interno de diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del 


caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 


cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos por parte de AySA. 


Prueba de Luz: 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la alineación horizontal y 


vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz que consiste en colocar una fuente luminica en 


un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver en el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se 


admite una vista del 50% de dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación 


del líquido cloacal. 


Producto 


Marcado: 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en las Normas IRAM 


13326 y 13331-1. 


Manipulación y Almacenamiento: 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen y que sean 


expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la parte externa del caño. 


Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden 


en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445. 


Empleo: 


La cañería de PVC para cañerías sin presión interna se empleará en general para diámetros de 400 mm y menores.  


Características de la cañería 


General: 


Los caños de PVC no plastificado, deberán responder a las Normas IRAM Nº 13325 y 13326. 


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161. 


Las piezas especiales de PVC responderán a la Norma IRAM Nº 13331-1 y serán de tipo inyectado de una sola pieza 


con juntas de goma. No se aceptarán piezas armadas y/o encoladas. 


Para diámetros de cañerías mayores o iguales a 315mm y/o profundidades mayores a 3.50mtrs, las Empresas deberán 


presentar memoria de cálculo que avale los espesores propuestos. En el caso que el espesor no verifique deberá 


seleccionarse una clase de tubo inmediatamente superior que cumpla con las condiciones propuestas. 


Caños 
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Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto, y el espesor de la Norma IRAM 13350, serán 


provistos en forma completa con los aros de goma y todos las piezas especiales y accesorios serán provistos como 


fueran requeridos en la documentación contractual. 


La clase de los caños será Cl 6 como mínimo. 


Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe. 


Los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113035 o ISO 4633. 


Piezas Especiales 


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y tipo. 


2.1.2.  Caños de polietileno de alta densidad 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones sin presión interna, 


completa, de conformidad con la Norma IRAM 13486 “Tubos y accesorios de Polietileno de alta densidad para 


desagües cloacales”, referencia Norma ISO 8772. 


Ensayos 


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13486. 


Prueba de Mandrilado: 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de 


colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través 


del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del 


diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 


cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos por parte de AySA. 


Prueba de Luz: 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la alineación horizontal y 


vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz que consiste en colocar una fuente luminica en 


un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver en el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se 


admite una vista del 50% de dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación 


del líquido cloacal. 


Producto 


Marcado: 


Todos los caños suministrado de acuerdo a esta Especificación se marcarán en la forma exigida por las Normas 


ASTM F 894, IRAM 13486. 


Manipulación y Almacenamiento: 
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Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 


revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte externa del 


caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que 


rueden en forma accidental. Los caños no deberán ser expuestos a la luz del sol. 


En apilados individuales no se superará la altura de 1,00 m. Para empaquetados la altura podrá alcanzar los 3,00 mts. 


como máximo. 


Acabados: 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de fracturas, 


agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Empleo: 


La cañería de Polietileno de Alta Densidad para cañerías sin presión interna se empleará para diámetros de 400 mm 


y mayores. 


Caños  


Los caños y accesorios estarán hechos de polietileno de alta densidad y con alto peso molecular, según Norma IRAM 


13486. El diámetro nominal será el diámetro externo. 


Hasta DN 250 y tapadas comprendidas entre 1,0 y 3,0 mts. se adoptarán tubos con SDR 21 PN 6 (S-10). Para 


diámetros mayores ó mayor profundidad la elección del tubo deberá verificarse con Memoria de Cálculo. En 


cualquier caso la presión de trabajo será mayor ó igual a PN 6. 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 


completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las piezas especiales y 


accesorios en conformidad con los documentos del proyecto. 


Juntas de Caño 


Podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe, uniones soldadas por electrofusión o bien por termofusión. 


En las juntas por espiga y enchufe la formación del enchufe se hará mediante calibrado interior, los aros de goma 


responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 o a la Norma ISO 4633. 


Piezas Especiales y Accesorios 


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la misma Norma de fabricación de los 


tubos. 


Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos materiales y su unión será 


por electrofusión según las recomendaciones y requerimientos del fabricante. 


2.1.3. Caños de fundición dúctil 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para desagües cloacales completa de conformidad con la Norma 


ISO 2531 y la documentación contractual. 


Ensayos 
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Los caños se probarán en fábrica de acuerdo con lo siguiente: 


Caños para cañerías sin presión interna, como mínimo se los someterá durante 10 segundos a una presión de 10 bar. 


Producto 


Marcado: 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la Norma ISO 2531. 


Los caños de 600 mm. de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil. Todos los caños deberán ser 


identificados exteriormente con marcas, pinturas, etc. que indiquen su parte superior para evitar que sean instaladas 


erróneamente. 


Manipulación y Almacenamiento: 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 


revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte externa del 


caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que 


rueden en forma accidental. 


Acabados: 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar libre de fracturas, 


agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Caños 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 


completos con empaque y todas las piezas especiales y accesorios necesarios. 


Los Caños rectos serán centrifugados en conformidad con la Norma ISO 7186 (Cañería sin presión interna). 


Los espesores mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 7186 para la Clase K7. 


Resistencia mínima a la tracción: según la Norma ISO 2531     42 kg/mm2. 


Alargamiento Mínimo a la rotura: según la Norma ISO 2531  hasta 1000 mm de diámetro 10% 


más de 1000 mm de diámetro 9% 


Juntas de Caño 


Tipos de Juntas: 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos del Proyecto solo se usarán juntas automáticas como se describe a 


continuación. En casos especiales, los planos de proyecto podrán indicar juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas 


express u otro tipo de junta especial. 


Juntas Automáticas (espiga-enchufe): 


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM No  113.035 o a la 


Norma ISO 4633. 


Juntas de Brida: 
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Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898) ó grado 5 (SAE J429h) ó de acero al carbono calidad mínima 


ASTM A-193-B. Las dimensiones y roscas serán métricas. 


La distribución y número de orificios será el que corresponde a PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 


7005-2. 


Las Juntas serán de doble tela de caucho natural sintético según Norma IRAM 113.035 ó según Norma ISO 4633. 


Las bridas serán: 


DIÁMETRO TIPO 


  


Hasta 600 mm Brida Móvil 


Más de 600 mm Brida Fija 


Juntas Express (mecánicas): 


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898) ó grado 5 (SAE J429h) ó de acero al carbono calidad mínima 


ASTM A-193-B. 


Piezas Especiales y Accesorios 


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531. 


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531    42 kg/mm2 


Alargamiento mínimo a la rotura  según Norma ISO 2531       hasta 1000 mm de diámetro 10% 


      más de 1000 mm de diámetro 9% 


Revestimiento Interior 


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del caño de fundición dúctil, 


deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento tipo aluminoso, y sellarse de acuerdo con lo dispuesto en la 


Norma ISO 4179. Durante la aplicación del revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. Si 


el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no satisfactorias 


deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido en el contrato. El grosor mínimo del 


revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179. 


Para proteger las cañerías de gravedad, accesorios y piezas especiales del ataque de los gases desprendidos de los 


líquidos cloacales, se aplicará en fábrica (para los caños sobre la mitad superior del perímetro interior) un 


revestimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos: 


Resistencia al agua caliente: 


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa temperatura durante al 


menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, ablandamiento, desprendimiento de partículas, 


pérdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones. 


Envejecimiento acelerado: 
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Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109 B-14) efectuándose la observación 


y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1023. 


Resistencia a los siguientes reactivos químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T): 


1. Solución de hidróxido de amonio al 10% 


2. Solución de ácido cítrico al 10% 


3. Aceite comestible 


4. Solución de detergente al 2,5% 


5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86) 


6. Solución de jabón al 1% 


7. Solución de carbonato de sodio al 5% 


8. Solución de cloruro de sodio al 10% 


9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5% 


10. Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5% 


Absorción de agua: 


(S/Norma ASTM -D570-T): Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a lo sumo 


igual al 0,5% en peso. 


Ensayo de adherencia al mortero: 


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a sección mínima 


en 2 mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar una tensión 


no inferior a los 20 kg/cm2. 


Resistencia al impacto: 


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños serán sometidas al 


ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no protegidas respectivamente, una 


esfera de acero de 650 gm desde una altura de 240 mm. 


Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de madera con un agujero circular de 9 


cm de diámetro. 


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o desprendimientos del 


revestimiento. 


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias. 


Revestimiento Exterior 


Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas: 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos: 


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179. 


En casos especiales o cuando se indique en los planos de proyecto un complemento de protección contra la corrosión 


consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 μm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180. 


Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas: 
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Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el interior de estructuras 


como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos: 


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas epoxy y endurecedores 


adecuados, espesor mínimo por mano 40 μm, aplicada a pincel, soplete o rodillo. 


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas epoxy, espesor mínimo 


de cada mano 120 μm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. 


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en “Revestimiento Externo de cañerías enterradas”, la pintura 


bituminosa se eliminará mediante arenado para luego aplicar el eisquema de pnturas indicado. 


2.1.4. Caños de poliester reforzado con fibra de vidrio (prfv) 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de PRFV para conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con la 


Norma ASTM D3262/87 “Especificación para caños de PRFV para Cloacas” y la documentación contractual. 


Presentaciones 


A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” (ETG), el Contratista deberá presentar planos de taller con las 


dimensiones de todos los caños, piezas especiales y elementos auxiliares. 


Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o materiales 


suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 


Inspección 


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las disposiciones de las normas 


referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente especificación. El Contratista notificará a la 


Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de su fabricación, por lo menos 15 días antes del comienzo de 


cualquier etapa de fabricación del caño. 


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se realice dicha 


fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean necesarias para verificar el cumplimiento de las 


Especificaciones. 


Ensayos 


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para fabricar el caño será 


ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según corresponda. 


El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para AySA. La Inspección de Obras podrá presenciar 


todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el programa de trabajo del Contratista no se atrase por 


motivos de simple conveniencia de la Inspección de Obras. Se probará el caño para determinar sus dimensiones, 


constante de rigidez de los aros, aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma 


ASTM D 3262. Se presentará un informe de estos resultados. 


Para la determinación de la resistencia del anillo a flexión a largo plazo se empleará el procedimiento de la Norma 


ASTM D-3681 usando una solución de H2 SO4 IN. 
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Prueba de Mandrilado: 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de 


colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través 


del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del 


diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 


cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos por parte de AySA. 


Dichas muestras adicionales se proveerán sin costo adicional para AySA. 


Prueba de Luz: 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la alineación horizontal y 


vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz que consiste en colocar una fuente luminica en 


un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver en el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se 


admite una vista del 50% de dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación 


del líquido cloacal. 


Producto 


Marcado: 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la Norma ASTM 


D 3262. 


Manipulación y Almacenamiento: 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 


revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte externa del 


caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se  fijarán para evitar que 


rueden en forma accidental. 


Acabados: 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar libre de fracturas, 


agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Empleo: 


La cañería de PRFV para cañerías sin presión interna se empleará para diámetros de 400 mm y mayores. 


Clasificación Celular: 


Los caños y las piezas especiales responderán a la norma ASTM D-3262 Tipo 1 ó 2, acabado 1,2 ó 3, grado 1 ó 2. 


Caños 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 


completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las piezas especiales y 


accesorios en conformidad con los documentos del contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno. 
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La rigidez mínima de los caños será de 5000 N/m2. determinada mediante ensayos previstos en la norma AWWA 


950 tabla 8. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared de acuerdo con la Norma AWWA 


Manual M-45. Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, deberá considerarse dicha 


sección como requerimiento mínimo para el relleno de la misma. Si del cálculo del fabricante resultara un apoyo de 


inferior tipo, deberá adoptarse como sección típica la del plano de proyecto. 


La presión mínima de los caños será de 2,5 bar, cualquiera sea su forma de instalación. 


Los extremos de todo caño cortado del caño deberán recubrirse y sellarse con resina, en la forma recomendada por 


el fabricante de los caños. 


Juntas de Caño 


Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe o tipo 


manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 o a la Norma ISO 4633. 


Piezas Especiales y Accesorios 


Las piezas especiales y accesorios serán de acero ó fundición dúctil. 


2.1.5. Caños de hormigón armado 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de Hormigón Armado para conducciones sin presión interna, completa, de 


conformidad con la Norma IRAM 11.503 “Caños de hormigón armado sin pre-compresión para desagües” y la 


documentación contractual. 


Ensayos 


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para fabricar el caño será 


ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según corresponda. 


Los caños de hormigón armado podrán ser probados por la Inspección de Obras por medio de uno o más de los 


siguientes ensayos. El fabricante proveerá, sin cargo alguno, todo el equipamiento y muestras necesarios para hacer 


las pruebas. Todas las pruebas serán realizadas conforme a la Norma IRAM 11503. 


Prueba de Absorción: 


La prueba de absorción podrá ser realizada para determinar la cantidad de humedad absorbida por el hormigón. 


Prueba de Resistencia de Tres Aristas: 


La prueba de resistencia de tres aristas podrá ser realizada para determinar la resistencia del caño y la carga que podrá 


ser soportada por el mismo. 


El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para AySA. La Inspección de Obras podrá presenciar 


todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el programa de trabajo del Contratista no se atrase por 


motivos de simple conveniencia de la Inspección de Obras. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 


cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos por parte de AySA. 


Producto 
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Marcado: 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la Norma IRAM 


11503. Los caños de 600 mm. de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil. Además en cada caño se 


indicará: 


Marca indicando la parte superior del caño para su correcta colocación, teniendo en cuenta el revestimiento interior 


que se especifica más adelante. 


Las marcas estarán grabadas en los caños o pintadas sobre los mismos con pintura a prueba de agua. 


Manipulación y Almacenamiento: 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 


revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte externa del 


caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que 


rueden en forma accidental. 


Acabados: 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar libre de fracturas, 


agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Caños 


Deberán responder a la Norma IRAM 11503 y tendrán como cargas externas de prueba y de rotura mínimas las 


correspondientes a la Clase III de dicha norma. 


El Contratista deberá presentar el cálculo que justifique la Clase de caño adoptado. 


El cemento Portland deberá estar de acuerdo con los requisitos de la Norma IRAM 1669-1: Tipo V (alta resistencia 


al sulfato). 


Juntas de Caño 


Tipos de Juntas: 


Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto solo se usará la junta de espiga y enchufe con 


aro de goma según Norma IRAM 11506. 


Requisitos: 


Las juntas deberán ser herméticas y a prueba de raíces de acuerdo con los requisitos de ASTM C-443. 


Las juntas tendrán centraje propio y cuando la junta es hecha adecuadamente, el aro de goma deberá quedar uniform 


emente aprisionado entre la espiga y el enchufe. 


En estas condiciones, el aro no soportará el peso del caño y funcionará solamente como sello en condiciones de 


servicio normales, incluyendo la expansión, contracción y asentamiento. 


La junta deberá estar diseñada de manera tal para soportar, sin resquebrajarse ni fracturas, las fuerzas causadas por 


la compresión del aro de goma y la presión hidráulica requerida. 
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Aros de Goma: 


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113035 ó a la Norma ISO 4633. 


Revestimiento Interior 


Para proteger las cañerías del ataque de los gases desprendidos de los líquidos cloacales, se aplicará en fábrica sobre 


la mitad superior del perímetro interior de los caños destinados a su conducción un revestimiento que deberá cumplir 


los siguientes requisitos: 


Resistencia al Agua Caliente: 


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa temperatura durante al 


menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, ablandamiento, desprendimiento de partículas, 


pérdida de brillo y ningún otro tipo de alteraciones. 


Envejecimiento Acelerado: 


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109) efectuándose la observación y 


registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1.023. 


Resistencia a los siguientes Reactivos Químicos: 


(S/Norma ASTM-D 543 -60-T) 


1. Solución de hidróxido de amonio al 10% 


2. Solución de ácido cítrico al 10% 


3. Aceite comestible 


4. Solución de detergente al 2,5% 


5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86) 


6. Solución de jabón al 1% 


7. Solución de carbonato de sodio al 5% 


8. Solución de cloruro de sodio al 10% 


9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5% 


10. Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5% 


Absorción de Agua (S/Norma ASTM -D570-T): 


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a lo sumo igual al 0,5% en peso. 


Ensayo de adherencia al Mortero: 


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a sección mínima 


en dos mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar una 


tensión no inferior a los 20 kg/cm2. 


Resistencia al Impacto: 


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños serán sometidas al 


ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no protegidas respectivamente, una 


esfera de acero de 650 gr. desde una altura de 240 mm. 
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Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de madera con un agujero circular de 9 


cm de diámetro. 


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o desprendimientos del 


revestimiento. 


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias. 


2.1.6. Caños de polietileno corrugado 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de paredes corrugadas o estructuradas de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) 


para conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con el proyecto de Norma Europea 13476-1-99 


referido al subgrupo con designación Tipo B de dicha norma, es decir cara interna lisa y cara externa con anillos o 


espiral hueco a modo de costillas, denominado también perfil abierto (open profile) 


Se utilizará como material constitutivo de los caños, el polietileno de alta densidad, según la clasificación de la Norma 


IRAM 13486 indicado para tubos de PEAD de paredes macizas, (ver 1.2.2) 


Serán válidas además para su fabricación, consulta y aplicación, las normas europeas ISO 9969, ISO 161, DIN 16961, 


ASTM F17 62-01-02, ASTM 2306, DIN 19568-100, normativas de cálculo PREN 1295-3 ATV A127, ATV A110, 


y normas americanas F894-94, ASTM D2321-89, AASTHTO M252-02/M 294-03, ASTM D3212-96 a. 


Debido a que los tubos de paredes corrugadas tienen mayores espesores que los tubos de paredes lisas se adopta 


como denominación, la serie (DN/ID) correspondiente a DN (diámetro nominal) coincidente con el diámetro interno 


(ID) 


Ensayos 


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en el proyecto de Norma Europea 13476-1, DIN 16961, ASTM 


D 3212, ASTM 2412. 


El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para AySA. La Inspección de Obras podrá presenciar 


todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el programa de trabajo del Contratista no se atrase por 


motivos de simple conveniencia de la Inspección de Obras. 


Prueba de Mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de 


colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través 


del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del 


diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 


cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos por parte de AySA. 


Prueba de Luz: 


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la alineación horizontal y 


vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz que consiste en colocar una fuente luminosa en 
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un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose ver en el otro extremo de la mism, la circunferencia del caño. Se 


admite una vista del 50 % de dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación 


del líquido cloacal. 


Producto 


Marcado: 


Todos los caños, y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en Norma IRAM 13486 y ASTM F894. 


Manipulación y Almacenamiento: 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen y que sean 


expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la parte interna o externa del caño. 


Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden 


en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en conformidad al proyecto de Norma Europea 13476-


1, ASTM D-2321 y CPPA. 


Empleo: 


La cañería de PEAD Corrugado sin presión interna se empleará para diámetros iguales o mayores a 400 mm. 


Caños 


Los caños de PEAD Corrugado, deberán responder al proyecto de Norma Europea 13476-1, DIN 16961 y Norma 


IRAM 13486. 


Debido a que a la fecha no se cuenta con normativa nacional para la fabricación de este tipo de tuberías, en el caso 


que dicha normativa fuera validada a la fecha del concurso o licitación, esta última prevalecerá sobre cualquier otra 


norma. 


Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto (para la serie DN = DI), y de acuerdo a las 


dimensiones mínimas indicadas en la Tabla 12 (cap.7.5) del proyecto de Norma Europea 13476-1. Para aquellos 


diámetros mayores a los especificados en dicha normativa serán válidos los lineamientos especificados en la Norma 


ASTM F894. 


Los caños deberán ser provistos en forma completa con todas las piezas especiales y accesorios requeridos en la 


documentación contractual. 


Las costillas estructurales podrán ser espiraladas o paralelas; correspondiendo en ambos casos al producto de 


fabricación sobre moldes o matrices, donde la unión de las fajas o caras del caño resulten de la fusión de las mismas 


bajo temperatura controlada. 


No se aceptarán tubos que resulten del pegado químico de tiras o fajas estructurales ya sea en obra o en fábrica. 


La rigidéz mínima de los caños será de 2500 N/m2 según la determinación de la norma ASTM D 2412 tomando 


como expresión matemática para definición de rigidez: 


𝐸𝐼


𝐷3
 


E = Módulo elástico 
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I = Momento de Inercia 


D = DN 


El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor del linner interior y del perfil de costilla de acuerdo a las presentes 


especificaciones. Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, deberá considerarse dicha 


sección como requerimiento mínimo para el relleno de la misma. Si del cálculo del fabricante resultara un apoyo de 


menor tipo deberá adoptarse como sección típica de zanja la del plano de proyecto. 


Se considerará en el cálculo según las normas especificadas una presión mínima interna de 2 bar. para fijar el espesor 


del linner interior. 


Piezas Especiales y Accesorios 


Las piezas especiales y/o accesorios que excepcionalmente fuera necesario utilizar de PEAD Corrugado serán 


realizados en conformidad con la misma norma de fabricación de los tubos. 


No se aceptarán piezas armadas y/o encoladas. 


Juntas de Caño 


a) Se podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe con unión electrosoldada incluídas, y uniones soldadas por electro o 


termofusión. Para las soldaduras por termo o electrofusión valen los lineamientos indicados para uniones de tubos 


de PEAD con pared maciza. 


b) Uniones flexibles tipo manguito ó espiga - enchufe con aro de goma. Dichas uniones deberán responder a la 


normativa europea 13476-1-99 y/ó ASTM D 3212-96 (estanqueidad interna y externa) incluídos los ensayos de 


recepción para el tubo-manguito correspondiente. En todos los casos los aros de goma responderán a las Normas 


IRAM 113035 o ISO 4633. 


La rigidez anular de las uniones será como mínimo igual a la de los caños considerados independientemente, 


correspondiendo el análisis a la rigidez del conjunto (espiga dentro del enchufe ó manguito). 


2.2.  CAÑERÍAS CON PRESIÓN INTERNA PARA DESAGÜE CLOACAL 


2.2.1. Caños de fundición dúctil 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de conformidad con la Norma 


ISO Nº 2531 y la documentación contractual. 


Ensayos 


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 segundos a las presiones 


indicadas en la siguiente tabla: 


DN 


(díametro interno 


(mm) 


PRESIÓN DE PRUEBE 


EN FÁBRICA 


bar 


60 a 300 60 


350 a 500 50 
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600 a 700 40 


800 a 1000 32 


Producto 


Marcado: 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la Norma ISO 2531. 


Los caños de 600 mm. de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil. 


Manipulación y Almacenamiento: 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 


revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte externa del 


caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que 


rueden en forma accidental. 


Acabados: 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre de fracturas, 


agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Caños 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán ser suministrados 


completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios necesarios. El diámetro nominal será el diámetro 


interno. 


Los Caños rectos serán de centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531 para la clase K7, los espesores 


mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 2531 


Resistencia mínima a la tracción  según Norma ISO 2531      42 kg/mm2. 


Alargamiento Mínimo a la rotura  según Norma ISO 2531           hasta 1000 mm de diámetro 10% 


         más de 1000 mm de diámetro 7% 


Juntas de Caño 


Tipos de Juntas: 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas como se describe a 


continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas 


express u otro tipo de junta especial. 


Juntas Automáticas (espiga-enchufe): 


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM No 113.035 o a la 


Norma ISO 4633. 


Juntas de Brida: 
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Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898) ó grado 5 (SAE J429h) ó de acero al carbono calidad mínima 


ASTM A-193-B, cincados en caliente. Las dimensiones y roscas serán métricas. 


Los bulones a colocar en unioines dentro de cámaras serán de Acero inoxidable calidad mínima AISI 304 y deberá 


contar con elementos adecuados para la aislación eléctrica por corrientes parásitas. La distribución y número de 


orificios será el que corresponda a PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2. 


Las Juntas serán de doble tela de caucho natural. 


Las bridas serán: 


DIÁMETRO TIPO 


  


Hasta 600 mm Brida Móvil 


Más de 600 mm Brida Fija 


Juntas Express (mecánicas): 


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898) ó grado 5 (SAE J429h) ó de acero 


al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304 y deberán 


contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113035 o a la Norma ISO 4633. 


Piezas Especiales y Accesorios 


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531. 


Resistencia mínima a la tracción  según Norma ISO 2531      42 kg/mm2 


Alargamiento mínimo a la rotura  según Norma ISO 2531          hasta 1.000 mm de diámetro 10% 


      más de 1.000 mm 7% 


Juntas: 


Las juntas serán de los mismos tipos que las especificadas para los caños rectos. 


Revestimiento Interior 


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del caño de fundición dúctil 


deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento, y sellarse de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179. 


Durante la aplicación del revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. Si el revestimiento 


es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no satisfactorias deberán 


reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido en el contrato. El grosor mínimo del revestimiento es 


el indicado en la Norma ISO 4179. 


Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, apta para estar en contacto con agua 


potable. 
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Revestimiento Exterior 


Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas: 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos: 


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179. 


En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de protección contra la corrosión 


consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 μm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180. 


Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas: 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el interior de estructuras 


como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos: 


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas epoxy y endurecedores 


adecuados, espesor mínimo 40 μm, aplicada a pincel, soplete o rodillo. 


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas poxy, espesor mínimo 


120 μm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. 


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en 1), la pintura bituminosa se eliminará mediante arenado para 


luego aplicar el esquema de pinturas indicado. 


2.2.2. Caños de poliester reforzado con fibra de vidrio 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de poliester reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para conducciones con presión 


interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 “Caño de fibra de vidrio para presión” IRAM 13432, 


“Tubos de poliester...” y la documentación contractual. 


Ensayos 


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, aplastamiento, y estanqueidad 


de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma ANSI/AWWA C-950 “Caños de fibra de vidrio para presión” 


y ASTM D 3754, “cañería para uso cloacal a presión”. Se presentará un informe de estos resultados. 


Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de diseño a largo plazo, 


según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de ejemplares, de acuerdo con la Norma ASTM 


D 2992 “Obtención de la presión de diseño para caños de fibra de vidrio”. 


Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba hidráulica en fábrica de acuerdo con el procedimiento 


indicado en la Norma ANSI/AWWA C-950 y ASTM D 3754. La presión de prueba en fábrica será dos veces la 


presión de la clase. 


Prueba de Mandrilado: 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de 


colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través 


del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del 
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diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 


cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos por parte de AySA. 


Producto 


Marcado: 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la Norma AWWA 


C-950. 


Manipulación y Almacenamiento: 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 


revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte externa del 


caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que 


rueden en forma accidental. 


Acabados: 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de fracturas, 


agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Empleo: 


La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mm y mayores. 


Clasificación Celular: 


Los caños responderán a la norma AWWA C-950 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D. 


Caños 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 


completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las piezas especiales y 


accesorios en conformidad con los documentos del contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno. 


La rigidez mínima de los caños será de 5000 N/m2. determinada mediante ensayos previstos en AWWA 950 tabla 


8. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared, calculándolo con el procedimiento indicado 


en la Norma AWWA Manual M-45. 


Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, deberá considerarse dicha sección como 


requerimiento mínimo para el relleno lateral de zanja. Si del cálculo del fabricante resultara un apoyo de inferior tipo, 


deberá adoptarse como sección típica la del plano de proyecto. 


La presión interna mínima de los caños, será de 10 bar. 


Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con resina, en la forma 


recomendada por el fabricante de los caños. 


Juntas de Caño 
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Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe o tipo manguito. 


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.047 (desagüe cloacal) o a la Norma ISO 4633. 


Piezas Especiales y Accesorios 


Las piezas especiales para cañerías de poliester reforzado con fibra de vidrio serán de fundición dúctil o de acero. 


Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de unión a la cañería de línea será a 


espiga y enchufe, junta mecánica ó con adaptador de brida - espiga. 


Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de acero” y el sistema 


de unión a la cañería de linea será por adaptador de brida - espiga o mediante junta flexible. 


La unión entre piezas especiales ó con puntos fijos será con juntas mecánicas según punto 1.3.5. Cañerías de Acero, 


ó con tramos cortos. 


2.2.3. Caños de policloruro de vinilo no plastificado (pvc) 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para conducciones con presión 


interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350 “Tubos de PVC rígido, dimensiones”, IRAM Nº 


13.351 “Tubos de PVC no plastificado para presión”, IRAM Nº 13.322 “Piezas de conexión de material plástico, 


rígido, de enchufe, para presión, dimensiones básicas”, IRAM Nº 13.324 “Piezas de conexión de PVC para presión, 


medidas, métodos de ensayo y características” y la documentación contractual. 


Prueba de Mandrilado: 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de 


colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través 


del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del 


diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Producto 


Marcado: 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la Norma IRAM 


13351. 


Manipulación y Almacenamiento: 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen y que sean 


expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la parte externa del caño. 


Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden 


en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445. 


Empleo: 


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y menores. 
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Caños 


Los caños deberá responder a las Normas IRAM Nº 13.350 y Nº 13.351. Las piezas especiales cumplirán con las 


Normas IRAM Nº 13.322 y Nº 13.324. 


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161. 


Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de Proyecto y serán como 


mínimo de la Clase 10, así mismo serán provistos en forma completa con los aros de goma y todos las piezas 


especiales y accesorios serán provistos como fueran requeridos en la documentación contractual. El diámetro nominal 


será el diámetro externo. 


Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe. 


La desviación en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por el fabricante. 


Los aros de goma responderán a las Normas IRAM Nro. 113035 (desagüe cloacal), o ISO 4633. 


Piezas Especiales 


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se aceptarán piezas 


armadas y encoladas. 


Cada pieza especial estará claramente etiquetado para identificar su tamaño y clase de presión. 


2.2.4. Caños de polietileno de alta densidad 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones con presión interna, 


completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 “Tubos de Polietileno ( PE ) para suministro de agua y/o 


conducción de líquidos bajo presión”. 


Ensayos 


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13485. 


Prueba de Mandrilado: 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de 


colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través 


del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del 


diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 


cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos por parte de AySA. 


Producto 


Marcado: 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la Norma AWWA 


C-906. 
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Manipulación y Almacenamiento: 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 


revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte externa del 


caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que 


rueden en forma accidental. Los caños no serán expuestos a la luz del sol. 


Acabados: 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de fracturas, 


agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Empleo: 


La cañería de Polietileno de alta densidad para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 350 mm 


y menores. 


Caños 


Los caños serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso molecular (es decir bajo  índice de fluidez) 


según Norma IRAM 13485. 


El diámetro nominal (DN) será coincidente con el diámetro externo. El material base tendrá un MRS (Minium 


Required Strength) de 8MPA ó 10 MPA, más conocido como PE80 ó PE100 (según ISO 9080) ver tabla N° 1 de 


Norma IRAM 13485. 


Tanto los caños como las piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa, libre de fracturas e 


irregularidades. 


La clase de presión y el SDR mínimo para los tubos de diámetros DN ≤ 250mm será el que se detalla a continuación 


(ver tabla 4 de Norma IRAM 13485) 


Diámetro Nominal Presión Nominal Tipo de Polietileno Standard Dimensional Rate 


DN 63 a DN 250 PN 10 PE80 SDR 13,6 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 


completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato así como también todas las piezas 


especiales y accesorios necesarios para el completamiento de la Obra. 


Para diámetros superiores a DN 250mm, el tubo a utilizar, definido en el proyecto deberá acompañarse además con 


una verificación estructural según las condiciones de instalación. 


En dicha verificación deberán incluirse como mínimo, los siguientes ítems: 


- Aplastamiento circunferencial 


- Pandeo localizado 


- Deflexión Diametral 


En ningún caso podrá utilizarse para este rango de diámetro, tubos con PN < 8 (bar) 


Notas: cuando se utilice cañería de PEAD para instalaciones con equipos de tunelería direccionandole ó para 


rehabilitación de viejos conductos (bursting-cracking) además de las verificaciones indicadas más arriba se deberán 







 


 


P
ág


in
a 


1
5


7 


presentar también, según el caso, el cálculo de las tracciones máximas a que se verá sometida la cañería y su 


correspondiente comparativa con las tensiones admisibles del material utilizado, tanto para el tubo como para los 


accesorios y las uniones que intervengan. 


No se admitirá el uso de cañería de PEAD en suelos contaminados con hidrocarburos salvo que las mismas se 


fabriquen con una protección adecuada en su superficie (ej.: revestimiento con aluminio, etc.) 


Uniones – Juntas - Sistemas Fijos 


El sistema de uniones fijas comprende la soldadura o termofusión a tope, método utilizado para la unión de tubos 


entre si, y la electrofusión utilizada para la unión de accesorios o tubos entre si (a través de manguitos de unión) 


En el primer caso la unión estará dada por el calentamiento de las superficies de los tubos y el posterior contacto y 


aplicación de presión. 


El segundo es un sistema de unión en donde la temperatura de fusión es aportada por resistencias eléctricas 


incorporadas en el accesorio. 


Ambos sistemas podrán utilizarse respetando los condicionamientos de materiales y continuidades indicadas en el 


Plano Tipo N° A-25-1. 


No se admite como sistema de unión fija la Termofusión a Montura y/ó enchufe, tanto para tubos como para 


accesorios. 


Requisitos de Calificación para los Soldadores 


Las personas responsables de la unión de tubos y accesorios (soldadores matriculados) deberán estar calificados para 


ello de acuerdo con las condicionantes que fijen las Empresas Fabricantes, de modo tal que habiliten su desempeño 


en tareas específicas tanto de termo como electrofusión. 


Para ello será conveniente que acrediten adiestramiento apropiado o experiencia en el manejo de los procedimientos, 


así como también pruebas de muestreo tales como: 


- Análisis de uniones en contraposición con muestras aceptadas por los fabricantes. 


- Ensayo de fusión (termo-electro) examinadas por instructores autorizados donde se analicen: 


• Areas de vacío o superficies no pegadas. 


• Deformaciones por torsión doblamiento o impacto para que, una vez determinada la falla, se constate 


que la misma se produce fuera de la zona de la unión. 


- Claridad conceptual en el uso de resinas de diferentes indices de fluidez. 


- Conocimiento de los casos especiales de la fusión, como ejemplo: interrupción del proceso y reutilización o 


deshecho de la unión, condiciones ambientales, etc. 


- Conocimiento detallado de las tareas previas a la soldadura tales como: 


• Corte. 


• Raspado 


• Alimentación 


• Redondeo 


• Colapsado (*) 


Nota(*) : el método debe utilizarse según los requerimientos de diámetros y presiones fijadas por el Fabricante, así 


como la limitación correspondiente del material utilizado en cada caso para su operación. 
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- Control de la Unión Soldada 


Una vez realizada cualquier tipo de unión, existen métodos para controlar que las mismas han sido realizado 


satisfactoriamente, agregándose a los ya descriptos para el caso de electrofusión automática, (para esta última un 


equipo realiza un informe de la calidad de la unión). 


Se podrán utilizar dos métodos distintos a saber: 


• Control no destructivo 


• Ensayo destructivo 


La metodología de control no destructivo para las uniones realizadas con el método de fusión a tope, se basa en la 


gamagrafía y ultrasonido. En el primer caso, el método se utiliza fundamentalmente en laboratorio, debido a la 


complejidad del equipamiento. Para el segundo método, mucho más desarrollado, esisten equipos que permiten 


realizar un estudio profundo de la unión de pocos segundos con un resultado muy certero de la sección. 


Los ensayos destructivos que pueden realizarse sobre las uniones tratan de asegurar que los valores de tracción 


(ensayo muy importante en los casos de tunelería dirigida) al arrancamiento, sean mayores ó a lo sumo iguales que 


los especificados para el material continuo, válido para soldaduras a tope o electrofusión. 


Cuando existen sospechas de soldaduras dudosas o la importancia que la obra lo requiera, la inspección de Obras 


podrá requerir para las uniones fusionadas de los tubos y accesorios de conducción, cualquiera de los controles arriba 


descriptos. 


Así mismo, se deja claramente establecido que tanto el equipo como el personal que efectúa los trabajos de soldaduras 


deberán ser remplazados si a juicio de la Inspección de Obras no cumplieran con idoneidad la tarea específica. 


- Reconocimiento Automático de la fusión 


Una de las características sobresalientes de la unión por electrofusión es la posibilidad de rastreabilidad. 


Mediante un código de barras, un equipo especial puede reconocer el tipo de accesorio, la temperatura ambiente, 


entregar los datos de la unión, el operador, localización, datos especiales, etc. y determinar las condiciones exactas 


de fusión que suministrará al accesorio para realizar la unión. 


Una vez realizada la fusión, este equipo entrega todos los datos concernientes a la soldadura, como fecha, hora, 


número de unión secuencial, accesorio utilizado, operador etc. y realiza un diagrama del perfil eléctrico de la unión, 


que es la cédula de identidad de la fusión. 


En esta información podrá luego ser manejada desde una PC ó directamente impresa en papel. 


La inspección de Obras podrá en consecuencia requerir de esta información toda vez que lo crea conveniente. 


Sistema Removibles 


Estos sistemas incluyen las uniones con adaptadores y bridas deslizantes utilizadas en válvulas, tomas especiales y 


transiciones en otros materiales. (PVC, H° D°, acero, etc.) 


Las uniones de este tipo en general deberán evitarse, utilizándose solo en aquellos casos que no fuera posible la unión 


fija. 


Piezas Especiales y Accesorios 
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Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la Norma de fabricación de los tubos. 


Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos materiales indistintamente 


y su unión será por electrofusión (Tomas de servicio manguitos, ramales, curvas, reducciones) según las 


recomendaciones y requerimientos del fabricante. 


2.2.5. Accesorios y piezas especiales de acero 


Generalidades: 


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, ramales, etc. dondequiera 


que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras. 


Diseño: 


Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de taller se ajustarán a los 


requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la Norma ANSI/AWWA C208. 


Todas la piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación. 


Identificación 


Todas la piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con la indicada en los Planos 


de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una identificación correlativa que la relacione con el 


proyecto y la progresiva del nudo correspondiente. 


Generalidades: 


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual M-11. El refuerzo se 


diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de acuerdo con los detalles indicados. 


Los elementos especiales y accesorios estarán dimensionados para la misma presión y tendrán los mismos 


revestimientos que los caños próximos. Salvo que se indique de otra manera, el radio mínimo de los codos será de 


2,5 veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de escuadra en cada sección del codo no excederá los 11-1/4 


grados. Todas la piezas especiales deberán tener cáncamos que faciliten su izaje y manipuleo. 


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán revestidos en forma manual, 


utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de acuerdo con las Normas AWWA o ASTM 


aplicables. El revestimiento aplicado de esta manera brindará igual protección que la especificada para los caños. Se 


reparará manualmente las partes de los revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con las Normas 


AWWA o ASTM aplicables. 


Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de aros de juntas biseladas, 


de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una combinación de estos métodos, siempre que no 


se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El ángulo máximo total permitido para las juntas biseladas es de 5 grados 


por junta de caño. El ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante. 


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el Capítulo 13 del Manual 


AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. Salvo que se indique de otra manera, las salidas 


de 50 mm de diámetro y más pequeñas no necesitarán refuerzo. 
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En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño en el Manual M- 11, 


los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su totalidad de placas de acero con un espesor 


equivalente a la suma de la pared del caño más el refuerzo requerido. 


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo para las horquillas. 


Juntas y Piezas Especiales: 


Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes orientaciones en la operación 


de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que esta cumpla con la ubicación indicada. 


Las piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de epoxy líquido. 


Las piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de epoxy líquido, esmalte de 


alquitrán o cinta tipo polyguard. 


Las piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un revestimiento de pintura según se 


especifica. 


Materiales 


Acero: 


Las piezas especiales serán fabricadas con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020. 


Diseño 


Salvo se indique lo contrario en los planos de proyecto, las piezas especiales serán dimensionadas como mínimo para 


una presión de trabajo de 16 Kg/cm2. 


Espesor del cilindro para la presión Interna/externa 


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA Manual M 11(con factor 


de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería siguiendo los lineamientos indicados en dicha 


Norma (Iowa-Spangler). 


Los espesores de chapa mínimo serán: 


Para cañerías de diámetro hasta 0,500m: 6,4 mm 


Para cañerías de diámetro entre 0,500m y 1,00m : 9,5 mm 


Para cañerías de diámetro mayor de 1,00m : 12,6 mm 


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico. 


Nota 1:  La carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las profundidades de 


cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las profundidades de cubierta de un 1 


m o menos, se incluirá una carga móvil más impacto.  


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida por 2 


camiones apareados con 6 t por rueda. 
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Nota 2:  El módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado en los Planos de 


Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11. 


Nota 3:  Para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el espesor del acero. 


Criterio de Deflexión: 


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería deberá 


aumentarse. 


Juntas: 


Las juntas tendrán un índice de presión nominal igual o más alto que el de la cañería. 


Juntas de Espiga y Enchufe con Aros de Goma: 


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será tales que, cuando estén 


unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El Contratista requerirá al fabricante de la cañería 


que presente detalles completos con las dimensiones y tolerancias de montaje así como los resultados de su programa 


de ensayos. 


Juntas de Bridas: 


Las bridas responderán a la Norma ISO Nº 7005-1. Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 


(SAE J429h) ó acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304 y deberán 


contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


Las dimensiones y roscas serán métricas. 


El taladro será de PN10 respondiendo a la Norma ISO 7005-1. 


El acabado superficial de la zona de apoyo de las bridas serán para: ranurado concéntrico, paso 32 ranuras cada 25.4 


mm., profundidad 0,015 mm a 0,40 mm; ranurado espiral, paso 20 a 50 ranuras cada 25,4 mm, profundidad 0,03 mm 


a 0,15 mm. 


Los tipos de bridas a utilizar serán los indicados en los planos tipo A 28-1, A 28-2. 


Las juntas de goma serán según las especificaciones indicadas en la planilla siguiente: 


 UNIDADES Norma de Ensayo GOMA 


COMPUESTO BASE   NATURAL/NBR 


COLOR   NEGRO 


COMPUESTO  IRAM 113001 AA7050 


DUREZA SHORE A IRAM 113003 65 ± 5 


TEMPERATURA DE TRABAJO °C  HASTA 60 
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RESISTENCIA A LA TRACCIÓN (min) Kg/cm2 IRAM 113004 50 


RESISTIVIDAD ELÉCTRICA Ω IRAM 113121 MAYOR 10X108 


COMPRESIÓN SET % IRAM 113010 70 


ALARGAMIENTO A LA ROTURA % (min) IRAM 113004 400 


PESO ESPECÍFICO gr/cm3  1,48 


ANCHO MÁXIMO mm  1000 


VARIACIÓN DE PROPIEDADES POR ENVEJECIMIENTO A 100°C DURANTE 72 hs. 


TRACCIÓN* % IRAM 113004 -0,75 84,02 


ESTIRAMIENTO * % IRAM 113004 42,88 72,05 


DUREZA ** SHORE A IRAM 113004 + 10 +10 


* La relación es proporcional según (XE – XN)/XN donde XN es el valor correspondiente al compuesto normal y 


XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 


** La relación es absoluta según XE – XN, donde XN es valor correspondiente al compuesto normal y XE el valor 


correspondiente al compuesto envejecido 


INSERTO TEXTIL: REFUERZO CON 2 TELAS 


TIPO DE FIBRA UNIDADES 100% Poliamida de Alta Tenacidad 


PESO gr/m2 40 


RESISTENCIA A LA TRACCIÓN (min) kg/cm2 Urdimbre: 30 


Trama: 50 


Juntas Mecánicas Fabricadas En Taller 


Las juntas mecánicas se fabricarán según la geometría general indicada en el manual M11 – AWWA 0219. 


En todos los casos se buscará que el espacio previsto para el cierre hidráulico respete el acuñamiento de la junta de 


goma a través de la chapa central y las bridas, de forma tal que el ajuste de los bulones comprima en forma directa 


sobre la misma, asegurando con ello la estanqueidad del conjunto. 


El taladrado de las bridas y diámetro de bulones responderá a las condiciones del proyecto (presión de trabajo y 


diámetro) debiendo el Contratista presentar cálculo que justifique los valores adoptados. Caso contrario se adoptarán 


los valores indicados para las bridas en norma ISO-7005-1. 


El torque máximo requerido para los bulones será informado por el fabricante y será el resultado de ensayo en fábrica 


de la junta a colocar, debiendo certificar dicho valor a través del laboratorio externo. El certificado deberá presentarse 


a la Inspección de Obra conjuntamente con el plano de taller para su aprobación. 


Fabricación 


Formación: 
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Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área plana a lo largo de las 


costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas estarán formadas con el radio correcto antes de 


laminar las placas. 


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El ancho máximo de la placa 


de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras longitudinales será la siguiente: 


Diámetro Interno 
Cantidad Máxima 


de Costuras 


Mm  


  


700 1 


800 a 1500 2 


1600 a 2300 3 


Más de 2300 4 


Generalidades: 


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso de soldadura arco sin 


variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y mientras el metal se encuentra en un estado 


de fusión. Los procesos de soldadura, y los tamaños y tipos de electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación 


de la Inspección de Obras. 


Habilitaciones del Procedimiento de Soldadura: 


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre-calificados de 


conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código Estructural de Soldadura: Acero”. 


Calificación del Soldador: 


Toda la fabricación y la soldadura de campo se hará mediante soldadores hábiles, operadores de soldaduras, y 


ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y materiales a utilizarse. Los soldadores estarán 


calificados de acuerdo con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero 


de Refuerzo”. 


Revestimiento Interno 


Revestimiento Interno de Epoxy Líquido: 


El revestimiento interno de las piezas especiales se realizará con epoxy líquido. 


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de Revestimiento de Epoxy 


Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”. 


Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema: 


Una mano de pintura antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 μm. 
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Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con líquidos cloacales, espesor mínimo de 


cada mano 120 μm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las recomendaciones 


del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en obra. 


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por medio de arenado 


o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No 


serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y una vez 


aprobado este por la Inspección. 


Revestimiento Externo 


Revestimiento Exterior de Esmalte de Alquitrán: 


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA 


C203, según fuera modificada en el presente. 


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de esmalte con alquitrán y 


envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C203, Sección 2, 


modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del mismo. 


Revestimiento de Cinta Prefabricada de Múltiples Capas, aplicada en frío: 


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo tierra se aplicará de 


acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el presente. Las superficies exteriores de los 


caños y accesorios que pasan por paredes de estructura serán revestidas desde el centro de la pared o desde la brida 


de empotramiento hasta el extremo de la parte enterrada del caño o el accesorio. 


Salvo lo indicado, el sistema de revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA 


C214. 


Revestimiento Externo de Epoxy Líquido: 


Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se revestirán exteriormente de 


acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema: 


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas epoxy y endurecedores 


adecuados, espesor mínimo de cada mano 40 μm, aplicada a pincel, soplete o rodillo. 


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas epoxy, espesor mínimo 


de cada mano 120 μm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 


Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en obra. 


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por medio de arenado 


o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No 


serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y una vez 


aprobado este por la Inspección. 


2.3. VÁLVULAS, PIEZAS ESPECIALES Y ACCESORIOS 
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2.3.1. Válvulas esclusa 


Requerimientos 


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo con la documentación 


contractual. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios 


de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener dispositivo 


de acceso y maniobra. 


Presentaciones 


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de accionamiento. 


Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando de que todas las válvulas, otros accesorios y materiales 


suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


Producto 


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión y funcionarán en las 


dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias adquieren un carácter de provisionalidad. 


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como: 


Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción asegurando la 


continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la cúpula o tapa. 


Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de maniobra, con 


movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje de la tubería o circulación del fluido. 


Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el desplazamiento sobre 


un soporte. 


Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje. 


Juntas que aseguren la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje. 


Las marcas de válvulas esclusas a utilizar serán las que figuran en la lista de materiales aprobados. 


Descripción 


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la Norma ISO 7259 y 


serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se indique en los planos. 


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por empolvado de epoxy 


(procedimiento electrostático). 


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco por compresión del 


mismo. 


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de igual diámetro que la 


cañería sobre la que se instale. 
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El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío. 


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero. 


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento de AySA, directo y de índole manual. 


Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según Plano Tipo N° A-13-1. El sentido 


de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre. 


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de esfuerzo mayor que 15 kg. 


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido antihorario, consiguiéndose 


la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la parte tubular del cuerpo. Este obturador estará 


totalmente recubierto de elastómero, por lo que el cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que 


pueda producir el cizallamiento total o parcial del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la cúpula 


de manera tal que cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre. 


El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado del eje o lugar visible 


de la tapa. 


2.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESPECIALES 


2.4.1. Compatibilidad de los materiales con el objeto de la obra 


La obra está destinada al transporte de desagües cloacales. Todos los materiales y componentes a utilizar en la 


construcción de la obra tales como caños, juntas, conexiones mecánicas, productos de relleno de los espacios para 


conexiones mecánicas, grasas, productos de inyección, productos de reparación de hormigón y estanqueidad, etc., 


deberán ser compatibles y aptos para ser utilizados con esa finalidad. 


2.4.2. Naturaleza del suelo y relevamiento topográfico 


El contratista deberá asegurarse de la naturaleza estructural y condiciones del subsuelo donde se realizarán las obras, 


mediante la realización de todos los ensayos, sondeos, estudios, análisis y demás medios que estime necesario para 


lograr un conocimiento pleno de la real naturaleza del subsuelo. Asimismo, deberá realizar el relevamiento 


topográfico y los cateos necesarios a efectos de detectar las interferencias e instalaciones existentes indicadas o no 


en el presente Pliego. Todos los riesgos y las contingencias que se deriven del subsuelo quedan a cargo del 


Contratista, quien renuncia a presentar reclamos derivados de la naturaleza y composición, y características del suelo. 
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D1.1 TAREAS PRELIMINARES 


D1.1.1 Excavación a cielo abierto - Profundidad media entre 2,50 m y 4,00 m 


1. Ancho de zona de zanja 


Los anchos de zanja indicados en las Especificaciones Técnicas Generales para obras de Provisión de Agua y 


Desagües Cloacales, serán los establecidosen los planos de sección típica de zanja adjuntos.  


Los planos de sección típica que se adjuntan se consideran requerimientos mínimos; si del cálculo que realizará el 


oferente resultará una sección tipo de calidad inferior, deberá adoptarse como sección típica la del plano mencionado. 


2. Relleno de zanja 


Los rellenos de la zanja a los que se refiere en las Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y 


Desagües Cloacales se ejecutarán de acuerdo a los planos de sección típica de zanja adjuntos. 


Para los requisitos de compactación del relleno final se respetará lo indicadoen las Especificaciones Técnicas, 


debiendo además dar estricto cumplimiento a las disposiciones Municipales vigentes en cuanto a compactación, 


humedady métodos de trabajo en caso que fuesen de mayor exigencia que las indicadas en el mencionado artículo de 


las Especificaciones Técnicas. 


Contrariamente a lo indicado en el plano de sección de zanja IAAA0080, esta sección de zanja se utilizará para 


tapadas superiores a 5 m sustituyendo el relleno lateral y el relleno de asiento por barro cemento de acuerdo a las 


Especificaciones Técnicas. 


3. Forma de medición y certificación 


a) Cuando la excavación se encuentre totalmente rellena, compactada, con la superficie abovedada y la tierra 


sobrante retirada y dispuesta en el lugar señalado para tal fin, se pagará el 80%. 


b) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión, se pagará el 10%. 


c) Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o veredas, se pagará el 5%. 


d) Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, se pagará el 5% 


restante. 


La unidad de medida será el metro cúbico (m3), y la dimensión de profundidad de zanja se redondeará al centímetro 


más cercano. El volumen en m3 de excavación se calculará de la siguiente manera: 


Ancho (en conformidad a los planos de zanja típica) x Profundidad (en conformidad a los Planos de Ejecución) x 


Longitud (en conformidad a los Planos de Ejecución). 


Para el cómputo por rangos de profundidad se tendrán en consideración los siguientes criterios: 


• Si la profundidad promedio del tramo no supera los 2,50 m de profundidad, todo el volumen se considerará 


en el rango: “A cielo abierto – hasta una profundidad media de 2,50m”. 


• Si la profundidad promedio del tramo se encuentra entre los 2,50m y 4,00 m, la totalidad del volumen de ese 


tramo se consideraráen el rango: “A cielo abierto – para una profundidad media entre2,50m y 4,00m”. 


• Si la profundidad promedio del tramo supera los 4,00 m, la totalidad de volumen excavado en ese tramo se 


considerará en el rango: “A cielo abierto – para una profundidad media mayor a 4,00m”. 


Entendiéndose por profundidad promedio, a la altura media resultante de la diferencia entre el nivel de terreno natural 


y el fondo de zanja en cada punto de análisis. 
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La perforación en túnel de los tramos previstos en zanjas, se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado a 


cielo abierto según la tapada y ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos y/o veredas 


en el tramo de perforación. 


Se tendrá en cuenta que la longitud, los anchos y la profundidad de zanjas serán liquidadas en conformidad con los 


Planos de Ejecución, no reconociéndose mayores anchos a los valores que figuran en cómputo 


 


D1.1.2 Provision y colocacion de Policloruro de Vinilo (PVC) C6 DN 160 mmPrecauciones a observarse 


La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del terreno, y será del ancho 


estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la profundidad de l a zanja exijan apuntalamiento, este 


deberá reunir las condiciones que permitan y aseguren la ejecución de los trabajos con la mayor seguridad para el 


personal y la obra, incluyendo, si fuera necesario el achique de agua en forma mecánica. 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el Contratista para la construcción de las mismas, los anchos 


de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los establecidos en las especificaciones técnicas 


particulares. 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes precauciones. 


Previamente a la colocación, el Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante y/o Taller de acuerdo a lo 


establecido en las presentes especificaciones. 


Antes y después de t ransportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se examinarán prolijamente, 


vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que la superficie exterior no presente grietas, poros o daños 


en la protección o acabado, fallas o deformaciones. 


Todas las cañerías, accesorios, etc. serán transportados, conservados y protegidos con cuidado para que no sufran 


daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la luz del sol. Todos los equipos de transporte y 


conservación de caños deberán ser a satisfacción de la Inspección de Obras. 


No se colocarán caños directamente apoyados en terreno irregular, debiendo sostenerse de manera que se proteja el 


caño contra eventuales daños que pudieran producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar. 


No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, puedan producir perjuicios 


deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer e instalar un caño nuevo que no esté dañado. 


Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache en correspondencia de 


cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se reconocerán de acuerdo a su posición según el diagrama 


definitivo de coloc ación. También limpiarán esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., 


adheridos en su interior, dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se 


asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se construirán las juntas que 


se hubiesen especificado. 


La colocación de cañerías deberá ser ejecutada por personal especializado. 


Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor se tenderá en el orden y posición previsto en el diagrama de 


marcación. Al tender los caños, se colocarán en la línea e inclinación prevista, con una tolerancia de 25 mm en la 


alineación horizontal y 5 mm en la vertical. 
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Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones adecuados para evitar 


el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier sustancia no deseada. En todo momento se proveerán 


elementos para impedir la flotación del caño. 


1. Procedimiento 


Transporte y manejo de materiales 


Transporte 


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y después de la instalación, 


y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios no deberán tener asperezas o rebabas. Antes de 


colocarse en su posición, deberá limpiarse y mantener limpios los caños, accesorios y elementos relacionados. Se 


proveerán las estructuras apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se 


podrá dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o cualquier otro material. 


Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, serán realizadas en 


presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación anterior a la 


aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la obra, será rechazado, y el Contratista lo 


retirará rápidamente del lugar de trabajo. 


La excavación de zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas "Excavaciones" y “Rellenos” de las 


presentes especificaciones, y como se especifique en el presente. La compactación mínima de relleno en la zona de 


cañería será de [90] % de densidad máxima del ensayo Proctor Normal. 


Tendido de los caños 


Siempre que la geometría de veredas y calzada lo permita y a juicio exclusivo de la Inspección de Obra, la cañería a 


presión por vereda se instalará a una distancia mínima de 1,5 m de la línea municipal. 


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba. 


L as cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta. La pendiente definida en los Planos de 


Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de cada tramo. Excepto en tramos cortos autorizados por la 


Inspección de Obras, las cañerías se colocarán en dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. 


Cuando el caño deba colocarse cuesta abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño 


siguiente proporcione apoyo suficiente para evitar su desplazami ento. 


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. No se permitirá el uso 


de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que formeun elemento de sostén continuo y sólido a lo 


largo de toda la cañ ería. Se realizarán las excavaciones necesarias para facilitar el retiro de los elementos de 


transporte y conservación, una vez tendido el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los 


extremos del caño, para evitar cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá sobre excavarse para 


permitir el acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para permitir la ejecución de dichas juntas, y para 


permitir la aplicación del revestimiento. 


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la Inspección de Obras. 


En el tendido de las cañerías de cloaca se respetarán los siguientes lineamientos: 


• Se eliminarán las bocas de acceso a las conexiones cloacales. 
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• La conexión La conexión domiciliaria (punto de empalme) se colocará a 50 cm de la línea Municipal bajo 


vereda.vereda. 


• Para el caso particular de Bocas de Registro que funcionan como ventilación únicamente se reemplazarán 


por Bocas de Acceso y Ventilación (BAV). 


• Para el caso de bocas intermedias serán reemplazados por tubos de Inspección y Limpieza (TIL) sólo en los 


casos donde se especifique su uso. No se admitirá el reemplazo de Bocas de Registro por TIL sin autorización 


de la Inspección de Obra. 


• Se deberán reducir las longitudes deSe deberán reducir las longitudes de colectores mediante la 


implementación de las bocas de colectores mediante la implementación de las bocas de acceso y ventilación 


arriba mencionados. 


• La longitud máxima entre bocas de registro y/o bocas de acceso y ventilación será 125 m. 


• Las bocas de acceso y ventilación se instalarán en correspondencia con la prolongación del eje de la línea 


municipal de la calle perpendicular al tendido, salvo especificación en contrario. 


• Las bocas de acceso y ventilación (BAV) se realizarán en vereda y tendrán una profundidad máxima de 2 m. 


Si el diseño de red implica la necesidad de una profundidad mayor se colocará boca de registro. 


Juntas tipo espiga y enchufe 


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en ella un aro de goma 


limpio, lubricado con lubri cante vegetal previamente aprobado. La espiga del caño a empalmar se limpiará con 


cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se insertará el extremo de espiga del tramo de caño dentro del 


enchufe de caño previamente tendido penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño 


para colocar la espiga dentro del enchufe. 


Obstrucciones 


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u otras causas, la Inspección 


de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos cambios se efectuarán mediante deflexión de las 


juntas, o el uso de piezas de ajuste. En ningún caso la deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión 


recomendada por elfabricante del caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje adecuado 


reduzca en cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada. 


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de excavaciones por debajo de 


agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de tender el caño. De acuerdo con la gravedad del 


problema, el Contratista podrá elegir usar tablestacados, entibados completos, wellpoint, drenes inferiores, retirar la 


tierra inestable y reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos. 


El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, drenajes, desagües 


y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el trabajo. 


Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales como conductos, canales, 


caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o desagües principales, el Contratista, se encargará de s 


ujetar, reubicar, retirar o reconstruir dichas obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este 


trabajo junto con los propietarios o responsables de dichas estructuras. 


Limpieza 


A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería libre de cualquier 


desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y efectuar las reparaciones internas necesarias 
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antes de probar la cañería terminada, el Contratista limpiará completamente el interior de la cañería, para eliminar 


toda arena, suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro desecho. 


Condiciones climatológicas 


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento alguno si hay peligro 


de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. Ningún caño se tenderá si no puede proveerse 


lo necesario para tapar la zanja antes de que se forme hielo o escarcha. 


No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a juicio de la Inspección de 


Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente las terminaciones abiertas con tapones herméticos 


o tabiques. 


Válvulas 


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe cualquier parte de la válvula. 


Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de instalarse. El Contratista regulará todos los vástagos 


y operará cada válvula antes de instalarla, para verificar su funcionamiento adecuado. Todas las válvulas se instalarán 


de manera que los vástagos de válvula estén correctamente niveladasy en la ubicación indicada. 


Cinta para ubicación 


"Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las siguientes cara 


cterísticas: color anaranjado; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener impresa la siguiente leyenda 


"CUIDADO, CAÑERÍA DE CLOACA" a lo largo de toda su longitud con letras de 30 mm de altura como mínimo; 


material plástico, el que podrá presentar orificios. 


2. Tapada de las cañerías 


Definición 


Tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o vereda hasta el extradós de 


la cañería en la vertical del mismo. 


Tapada mínima de colectoras 


Las tapadas de diseño mínimas para la instalación de las cañerías son las siguientes: 


Cuando se instalan colectoras por ambas veredas: 0,80 m. 


Cuando se instala por una sola vereda o por calzada: 1,20 m. 


Tapada mínima de colectores 


La tapada mínima de los colectores de diámetros mayores de 300 mm y hasta 500 mm será de 1,20 m, mientras que 


para diámetros superiores la tapada será de 2,00 m . En el caso particular de trazados a instalar en calles de tierra la 


tapada mínima indicada para cañerías hasta 500 m m será de 1,50 m. 


Procedimiento 


Las cañerías se instalarán según las cotas indicadas en los Planos de Ejecución a desarrollar por la Empresa 


Contratista. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada menor respetando en todos los casos 


la tapada mínima. 
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En presencia de una interferencia que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor que la indicada en los Planos 


de Ejecución o que la tapada de diseño según corresponda, se profundizará lo mínimo compatible con la ejecución 


del trabajo previa aprobación de la Inspección de Obras. 


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota definitiva de 


pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como p osible cota de las futuras pavimentaciones la que resulte 


del trazado de rasantes desde los pavimentos más próximos. 


En todos los casos se respetará para el cálculo de la tapada mínima, el menor valor de la cota de terreno que resulte 


de la comparación ent re la rasante actual y el pavimento futuro. 


No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores de 1,20 m, salvo que se efectúe un recubrimiento 


estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y demás car acterísticas de 


la cañería. El hormigón a emplear será H13 y el acero A 420. 


3. Asiento y anclaje de cañerías a presión interna 


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes especificaciones. 


Procedimiento 


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en cada caso. 


Todas aquellas partes de la cañería solicitadas por fuerzas desequilibradas (piezas que impliquen cambios de 


dirección, sección o extr emos cerrados) originadas por la presión de agua durante el servicio o las pruebas 


hidráulicas, se anclarán por medio de bloques (muertos) de anclaje de hormigón H 17 mínimo. 


Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A 420. 


Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, el relleno de la 


excavación detrás del bloque se realizará con arena cemento o suelo cemento, tal como se especifica en la cláusula 


“Materiales para relleno”. 


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los detalles necesarios para 


bloques de anclajes dimensionados para la presión de prueba hidráulica de la cañería sobre la que se instala. 


Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser removidos. 


El Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la Inspección de Obras los 


correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores. 


Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los bloques de anclaje se hará 


considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las fuerzas resultantes serán equilibradas mediante el 


empuje pasivo del suelo, el que ser á afectado de un coeficiente de seguridad igual a dos (2). 


Cuando sea necesario, se podrá considerar la colaboración de la fuerza de rozamiento entre la parte inferior del bloque 


y el suelo, afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio (1,5). 


Para considerar la contribución del empuje pasivo, los bloques deberán ser hormigonados directamente en contacto 


con el terreno que lo soportará, sin interposición de encofrados. 
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El Contratista deberá realizar el dimensionamiento de los mismos y presentar a la Inspección de Obra para su 


aprobación la memoria de cálculo y los planos de detalle de los anclajes, correspondientes a cañerías de diámetro 


300 mm o mayores. Sin dicha aprobación no podrá dar inicio a los trabajos. 


Para los cálculos, deberá basarse e n las normativas de la AWWA y en las recomendaciones de instalación del 


fabricante de tuberías. 


Para el caso de cañerías de PEAD unidas por electro/termofusión o transiciones bridadas, se admitirá la no colocación 


de bloques en los cambios de dirección, si empre y cuando se coloque en cada transición con cañerías con unión 


deslizante un bloque de anclaje. 


Se deberá considerar todos los aspectos del sistema, incluyendo las cargas desbalanceadas impuestas por la prueba 


hidráulica, configuraciones inusuales, g randes amplitudes térmica, etc., y situaciones en las que se prevean 


extraordinarias tensiones sobre la cañería, para las cuales se puedan llegar a considerar anclajes o soportes. 


El caño de PEAD podrá estar parcial o completamente rodeado de hormigón pero deberá estar protegido por una 


película de polietileno de un espesor mínimo de 3 mm. La membrana deberá sobresalir por afuera del hormigón, para 


prevenir daños posibles durante el rellenado o la compactación y minimizar esfuerzos locales. 


Para el caso de bloques de anclaje sobre cañerías de PRFV, también se deberá prever colocar una protección 


conformada por una banda de goma, entre el hormigón y la cañería. 


Cuando la tubería tiene que ir revestida de hormigón, se deberán tener en cuenta los siguientes pro cedimie ntos de 


instalación adicionales: 


Anclaje de la tubería 


Durante el hormigonado las tuberías vacías quedarán expuestas a fuerzas ascensionales (de flotación), por lo que se 


debe restringir cualquier movimiento que sobre las mismas puedan ejercer este tipo de fuerzas. Por lo cual, se debe 


sujetar la tubería con flejes a una losa de base u otro tipo de anclaje(s). Los flejes deben ser de un material plano, 


tener una anchura mínima de 25 mm y ser lo bastante fuertes como para resistir las fuerzas ascensio nales debidas a 


la flotación. Se deberán colocar con una distancia máxima de 4 metros entre flejes y con un mínimo de un fleje por 


tubo. Los flejes deben tensarse para impedir la flotación sin causar una deflexión adicional sobre la tubería. 


Soporte de la tubería 


La tubería deberá estar apoyada de tal forma que el hormigón pueda fluir alrededor del tubo y por debajo del mismo. 


Los soportes deberán estar construidos de manera que se adapten a la forma del tubo (deflexión inferior al 3 %, sin 


abultamientos ni zonas planas) y deberán estar colocados en la posición de los flejes (sin distanciarse más de 4 


metros). 


Hormigonado 


El hormigonado deberá realizarse por etapas, dejando tiempo suficiente entre ellas para que el cemento pueda fraguar 


(tiempos inferiores ejercen fuerzas ascensionales). La altura máxima de la capa variará en función de la rigidez de la 


tubería, según las recomendaciones del fabricante de tuberías. 


Alternativa de solución técnica 


El Contratista podrá presentar alternativas de sol ución técnica al tema de los empujes generados en las curvas, Tes, 


codos, etc., como por ejemplo, el empleo de juntas acerrojadas (restringidas), cuya resistencia está dada por la fuerza 
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de fricción entre el suelo y la cañería, que actúa a lo largo de una longitud L a calcular a cada lado de la deflexión, o 


por combinación de esta última solución y 


bloques de anclaje. 


4. Colocación de cañerías de fundición dúctil 


Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los requisitos aplicables 


de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los 


requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. 


Para los diámetros iguales o superiores a 300 mm, no se permitirá colocar caños de este material para tapadas menores 


de 1 m salvo que se efectúe un recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 


manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H 13 y el acero A 420. 


Revestimiento externo 


Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se encamisarán en polietileno 


de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 105/A21.5, conjuntamente con los equipos anex os y 


piezas especiales enterrados. 


Juntas de Aro de Goma 


Inmediatamente antes de empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe de dicho caño, y se colocará en la 


ranura de la espiga un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal. Se limpiar á con cuidado el extremo de 


la espiga del caño, lubricándose con aceite vegetal. Entonces se insertará la espiga del tramo de caño respectivo en 


el enchufe del empalme colocado anteriormente, y se deslizará hasta ubicarlo en posición. No se permitirá volca r el 


caño para colocar la espiga en el enchufe. 


5. Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos aplicables de las 


Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones 


suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el 


presente. 


Procedimiento 


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma ASTM D 3839, a los requisitos aplicables de los apartados de 


las presentes especificaciones, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos 


complementarios o modificaciones contenidas en el presente. 


Por cada orden de trabajo, el fabricante de los caños proveerá personal sobre el terreno durante la instalación de los 


primeros 200 m de cañería, para instruir al Contratista sobre el método para instalar adecuadamente la cañería de 


acuerdo con las especificaci ones del proyecto. Se presentará una certificación manifestando que se dieron dichas 


instrucciones, y que el fabricante de los caños da fe de que el Contratista conoce plenamente la necesidad de 


instalarlos en la forma indicada. 


No se permitirá la instalación de caños de PRFV para tapadas menores de 1 m, salvo que se efectúe un revestimiento 


estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y demás características del 


caño. El hormigón a emplear será H 13el acero A 420. 
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Juntas en el terreno 


Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la espiga, se aflojará la tensión del aro poniendo un 


destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia de dicha unión. 


Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a la superficie externa de la espiga, con 


el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del enchufe. No se usará otro lubricante que no sea el suministrado 


con el caño. Se entrará a presión el extremo del caño dentro de la hembra del caño adyacente. Podrá emplearse la 


pala de una retroexcavadora o un aparejo de cable, pero la fuerza deberá ser pareja, no una fuerza de impacto, y se 


distribuirá de manera uniforme para no dañar el extremo del caño. Deberá ponerse un taco de madera sobre la cara 


para absorber la presión. 


Acoplamiento de manguitos flexibles 


1. Limpieza del acoplamiento 


Limpiar meticulosamente las ranuras y las juntas de caucho del acoplamiento para asegurarse de que están libres de 


suciedad y aceites. 


2. Instalación de las juntas 


Instalar la junta en su ranura dejando de dos a cuatro bucles uniformes extendidos hacia fuera de la ranura. No usar 


lubricantes ni en la ranura ni en la junta en esta etapa del montaje. No obstante, se puede usar a gua para humedecer 


la junta y la ranura y así facilitar el posicionamiento y la inserción de la junta. Introducir cada bucle de la junta de 


caucho en el interior de la ranura, presionando uniformemente en todo momento. Una vez instalada la junta, tire lige 


ramente de ella en dirección radial para verificar que la comprensión a la que se encuentra sometida es uniforme a lo 


largo de toda su circunferencia. Verificar asimismo que ambos lados de la junta sobresalen uniformemente de la 


ranura a lo largo de toda l a circunferencia. En el caso de que no sea así, puede golpear ligeramente la junta con una 


maza de goma para introducirla correctamente. 


3. Lubricación de las juntas 


Aplicar una ligera capa de lubricante sobre las juntas usando un paño limpio. 


4. Limpieza 


Limpiar las espigas de los tubos a fondo para eliminar cualquier tipo de suciedad, grasa, arena, etc. 


Utilizando un paño limpio, aplicar una delgada capa de lubricante a las espigas desde el extremo del tubo hasta la 


posición d onde se encuentra pintada la franja negra de límite de montaje sobre el tubo. 


Tomar las precauciones necesarias para mantener limpias las espigas y el acoplamiento una vez lubricados. 


Es muy importante utilizar el lubricante adecuado. Debe ponerse en contacto con el proveedor para asesorarse sobre 


el uso de éstos. Nunca se deberá usar lubricantes derivados del petróleo. 


Corrección de las deflexiones excesivas 


Tubos con deflexiones de hasta el 8% del diámetro 


Se excavará hasta un nivel equivalente al 85% del diámetro del tubo. Las excavaciones que se realicen en las 


inmediaciones del tubo se deben llevar a cabo con herramientas manuales para evitar el impacto de equipos pesados 


sobre el tubo. 
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Se revisará si el tubo ha sido dañado. En caso afirmativo, se deberá proceder a su reparación o sustitución. 


Se volverá a compactar el material de relleno de la zona de riñón, asegurándose de que no está contaminado por el 


suelo natural o por material de relleno inaceptable. 


Se volverá a rellenar la zona de la tubería por capas con material adecuado, compactando cada capa al nivel de 


compactación requerida. 


Se rellenará hasta el nivel del suelo y se comprobará que la deflexión del tubo no supera los valores admisibles 


definidos anteriormente. 


Tubos con deflexiones superiores al 8% del diámetro 


Los tubos con deflexiones superiores al 8% deberán ser reemplazados por completo. 


Conexiones rígidas 


En los casos en que un tubo pasa a través de una pared, está revestido con hormigón, llega a una unión con una bo 


ca o pozo de registro o está bridado con una bomba, válvula u otra estructura, pueden desarrollarse tensiones 


excesivas en la tubería debidas a la flexión producida por el movimiento diferencial entre la tubería y la conexión 


rígida. 


Por ello, en todas las conexiones rígidas el Contratista debe tomar las precauciones necesarias para minimizar la 


aparición de altas tensiones discontinuas a lo largo de la tubería. 


El procedimiento estándar (preferible) requiere el uso de un acoplamiento empotrado en la superficie de separación 


hormigón tubo. Con ello se logrará que el primer tramo del tubo que se encuentra fuera del hormigón tenga una 


libertad de movimiento total (dentro de los límites impuestos por el acoplamiento). 


El procedimiento alternativo consiste en re vestir el tubo con caucho para facilitar la transición desde el interior del 


hormigón al exterior. 


Revestimiento para túneles 


Cuando los tubos se instalen dentro de un revestimiento se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 


• Se pueden instalar los tubos en el interior del revestimiento ya sea tirando de ellos (método de extracción) o 


empujándolos (hincamiento). 


• Se debe proteger al tubo de los daños que se pudieran ocasionar durante el deslizamiento utilizando unos calzos 


de madera fija dos al tubo mediante flejes. Los calzos deben tener la altura adecuada para permitir el ensamblaje 


de los acoplamientos y para dejar espacio entre el acoplamiento y la pared del túnel. 


• Se puede facilitar la inserción en el túnel usando lubricante entre los calzos y la pared del túnel. No se deben usar 


lubricantes derivados del petróleo, ya que pueden perjudicar las juntas de los acoplamientos. 


• Se debe rellenar el espacio anular que queda entre el túnel y la tubería con arena, grava o ce mento líquido. Deben 


adoptarse medidas para evitar una sobrecarga o un aplastamiento de la tubería durante esta operación, 


especialmente cuando se utilice cemento líquido. 


Cualquier otro método de instalación se deberá consultar con el fabricante de las cañerías para definir la forma más 


conveniente para una correcta instalación. 


6. Colocación de cañerías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 
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La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C 900 y del manual AWWA 


M23, a los requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones 


Técnicas, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones 


contenidas en el presente. 


Cuan do haya conflicto entre los requerimientos de la Norma AWWA C 900 y los del Manual AWWA M23, 


prevalecerán los de la Norma AWWA C 900. 


El corte y maquinación de los caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos estándar del fabricante para 


dich a operación. Para cortar caño no se usará cortafrío, cortador estándar para caños de hierro, ni ningún otro método 


que pueda quebrar el caño o dejar bordes ásperos o desparejos. 


No se permitirá colocar caños de PVC para tapadas menores de 1 m, salvo que se efectúe un revestimiento estructural 


de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y demás características del caño. El 


hormigón a emplear será H 13 y el acero A 420. 


No se recomienda colocar los tubos directamente sobre el fondo de la zanja, sino en un lecho de arena limpia y 


compactada de una altura de 10 cm como mínimo. 


Los tubos y accesorios se deben colocar de manera tal que se asegure un apoyo continuo en toda la longitud. Para 


ello debe realizarse un nicho debajo de los cabezales de los tubos, para que toda la tubería apoye en forma pareja y 


no aparezcan deflexiones no previstas. 


Unión elástica 


El procedimiento a emplear será el siguiente (en general): 


• Limpiar con tela o estopa las superficies de unión y si el extremo espiga no estuviera chaflanado (por un corte 


de un tubo) se debe hacer un chaflán con lima gruesa para facilitar su introducción 


• En la espiga se marca la longitud a introducir, teniendo e n cuenta no hacer tope a fondo para permitir la dilatación 


de la tubería. Es conveniente dejar aproximadamente 2 cm. 


• Insertar el aro de goma en el alojamiento correspondiente cuidando que quede apoyados en toda la circunferencia. 


• Aplicar como lubricante agua jabonosa en el interior del enchufe y en la espiga. No deben utilizarse nunca grasas 


minerales debido a que contaminan al fluido. 


• Se introduce la espiga hasta la marca, esta operación en general se realiza manualmente, pero para los diámetros 


mayores puede necesitarse un aparejo. 


• Si eventualmente en la colocación se superase la marca establecida, deberá retirarse cuidadosamente el tubo hasta 


la misma. Para realizarlo, pueden necesitarse pequeños movimientos de rotación. 


7. Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad (PEAD) 


Instalación a cielo abierto 


La instalación se ajustará a los requisitos de la norma ASTM D 2321, las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de 


las pres entes Especificaciones Técnicas , las instrucciones sumi nistradas por el fabricante de los caños, y a los 


requisitos complementarios indicados en el presente. 


No se permitirá la instalación de caños de PEAD para tapadas menores de 1 m sobre calzada, salvo que se efectúe 


un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y demás 


características del caño. El hormigón a emplear será H 13 y el acero A 420. 
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La instalación de la cadena de caños ya unida a un lado de la zanja, se colocará luego de asegurar que el fon do de la 


misma, sea uniforme, liso y se encuentre libre de piedras u objetos duros en toda la longitud que puedan dañar el 


caño durante la compactación. En consecuencia cumpliéndose con estas condiciones podrá prescindirse del lecho de 


arena. 


El ancho de z anja en ningún caso será inferior al diámetro exterior del caño más 250 mm, de modo tal que se asegure 


la correcta compactación en la zona de caño (y hasta 150 mm por encima del lomo del tubo) 


La tapada mínima de cañería en vereda será de 800 mm, siempre que las condiciones de instalación lo permitan 


(cruce de calle de conexiones domiciliarias, cruce de esquinas, calles pavimentadas etc. deberán respetar las tapadas 


mínimas establecidas para el resto de los materiales). En ningún caso se permitirán realiza r las conexiones 


domiciliarias a menos de 1000 mm de tapada en calles de tierra. 


No se podrán utilizar equipos pesados de compactación en los primeros 250 mm sobre el extradós del tubo (se 


recomienda compactación manual). 


Los diámetros mínimos de doblado serán los recomendados por el fabricante, notando que dependerán del SDR del 


tubo y las condiciones de temperatura ambiente (ejemplo: para SDR 11/17,6 radio mínimo = 25 veces, 


incrementándose a 35 veces en temperaturas frías). SDR: standard 


dimensional Rate = Relación dimensional standard = DN/ espesor  


Juntas en el terreno 


Los caños con uniones espiga y enchufe se tenderán con el extremo hembra orientado hacia adelante, en la dirección 


del tendido. La inclinación del caño se dará en líneas rectas, cuidando que no se formen hendiduras o puntos bajos. 


Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la unión enchufe, se aflojará la tensión del aro poniendo 


un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia de dicha unión. 


Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a la superficie externa de la espiga, con 


el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del enchufe. No se usará otro lubricante que no sea el suministrado 


con el caño. Se entrará a presión el extremo del caño dentro del enchufe del caño adyacente. Podrá emplearse la pala 


de una retroexcavadora o un aparejo de cable, pero la fuerza deberá ser pareja, no una fuerza de impacto, y se 


distribuirá de manera unif orme para no dañar el extremo del caño. Deberá ponerse un taco de madera sobre la cara 


para abs Las juntas por electrofusión se armarán de acuerdo con el procedimiento recomendado por el fabricante de 


los caños. 


Para cada día en que se va yan a realizar las juntas (fusiones), la primera fusión del día deberá ser una fusión de 


prueba. 


Instalación con equipos de tunelería dirigida 


Deberá respetarse lo dicho en las presentes especificaciones técnicas generales. 


8. Colocación de cañerías de polietileno corrugado 


Para la instalación de estos tubos valen los lineamientos del cuaderno ATV A127 y los requisitos aplicables de las 


cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes especificaciones, junto con las instrucciones suministradas 


por el fabricante respectivo de los caños. 
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En lo referido al ancho de zanja se deberá tener en cuenta el aumento de las mismas debido a los mayores espesores 


de paredes que este tipo de tubos posee. 


9. Colocación de cañerías de hormigón armado 


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma IRAM 11503, a los requisitos aplicables de las Cláusulas 


“Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por 


el fabricante de caños, y a los requisitos comple mentarios o modificaciones contenidas en el presente. 


10. Zanjas con cruce de cañerías 


Cuando en una zanja se cruzan dos cañerías de forma que una pasa por encima de la otra, la distancia vertical entre 


las tuberías debe ser la siguiente: orber la presión. 


Hasta 4 metros de tapada:   f >= (r1 + r2) / 3  no dejar menos de 150 mm 


Más de 4 metros de tapada:  f >= (r1 + r2) / 2  no dejar menos de 150 mm 


Donde: 


f = distancia entre base tubería superior y extradós tubería inferior 


r1 = radio de la cañería superior 


r2 = radio de la cañería inferior 


Tipo de Relleno en la zona de la cañería inferior y sobre el lecho de la cañería superior: sólo materiales del tipo SC1 


y SC2 compactados a un nivel mínimo de compactación relativa del 90%. 


11. Zanjas con varias cañerías 


Cuando se instalen dos o más cañerías en la misma zanja, la distancia de separación entre ellas deber ser la siguiente: 


Hasta 4 metros de tapada:  C >= (r1 + r2) / 3 


Más de 4 metros de tapada: C >= (r1 + r2) / 2 


Donde: 


C = separación entre cañerías 


r1y r2 = radio de la cañería 


No dejar menos de 150 mm o el espacio suficiente para depositar y compactar el material de relleno. 


En caso de que se instalen cañerías de diámetros distintos en una misma zanja, éstas se deben situar de forma que el 


lecho de las dos tuberías esté al mismo nivel. Cuando esto no sea posible, se tiene que utilizar un material de relleno 


adecuado para llenar el espacio entre el fondo de la zanja y la parte baja de la cañería más elevada. El material debe 


tener un nivel de compactación adecuado para asegurar el soporte de la cañería. 


12. Prueba hidraulica 


12.1. Cañerías sin presión interna 


Requisitos 
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El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías del sistema cloacal sanitario (cañerías 


sin presión inter na), en la forma que se indica en las presentes especificaciones. 


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en las Especificaciones Técnicas Ge nerales. 


Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de agua se 


presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su programa de ensayos propuesto, 


con 48 horas de anticipación y mediante notificación escrita, para su análisis y coordinación p or parte de la 


Inspección de Obras. 


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y materiales para controlar 


la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección de Obras. No se emplearán materiales que 


puedan perjudicar la estructura o la función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser 


medidores de ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, 


por cue nta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de pérdidas, si así lo solicita 


la Inspección de Obras. 


Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el punto “Desagote de las 


cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias. 


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras. 


Ensayos sobre las cañerías 


Generalidades 


Todas las cañerías de cloaca por gravedad se someterán a ensayo para determinar la exfiltración y/o infiltración y 


desviación, según se indique. Los ensayos se realizarán en dos etapas: a "zanja abierta y a "zanja rellena". La prueba 


se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero que no superarán lo s 300 m. 


La primera prueba en "zanja abierta", comenzará inmediatamente después de terminada la colocación de la cañería, 


se efectuará llenando con agua la cañería y una vez eliminado todo el aire llevando el líquido a la presión de prueba 


de dos (2) metro s de columna de agua, que deberá ser medida sobre el intradós del punto más alto del tramo que se 


prueba. 


Si algún caño o junta acusara exudaciones, roturas o pérdidas visibles, se identificarán las mismas descargándose la 


cañería y procediéndose de inmedi ato a su reemplazo. 


Las juntas que perdieran deberán ser ejecutadas nuevamente en forma completa. 


Una vez pasada la prueba en "zanja abierta", se mantendrá la cañería con la misma presión y se procederá al relleno 


total de la zanja y compactación de la tie rra, progresivamente desde un extremo hasta el otro del tramo. 


La presión se mantendrá durante todo el tiempo que dure este relleno, para comprobar que los caños no han sido 


dañados durante la operación de la tapada. Si no hay pérdidas se dará por aprobada la prueba a "zanja rellena". Caso 


contrario, el Contratista deberá descubrir la cañería, localizar las fallas y proceder a su reparación, repitiéndose las 


pruebas hasta obtener resultados satisfactorios. Una vez comprobada la ausencia de fallas, se manten drá la cañería 


con presión de prueba constante de 2 mca durante media hora, determinándose la absorción y pérdidas no visibles. 


Deberá cuidarse que durante la prueba se mantenga constante el nivel del agua del dispositivo que se emplee para 


dar la presión indicada. 
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Una vez finalizada la prueba hidráulica y antes de proceder al tapado de la zanja, se colocará en el extremo de cada 


conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según corresponda. 


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes de colocar la 


superficie definitiva. 


Pruebas para detectar pérdidas 


Se ensayarán los sistemas de cloacas sanitarias para detectar eventuales pérdidas, de la siguiente manera: 


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de intradós entre bocas 


de acceso adyacentes sea de 3 m o menos; ensayo de exfiltración de agua. 


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de intradós entre bocas 


de acceso adyacentes sea mayor que 3 m; ensayo de presión de aire. 


Cloacas por gravedad con diámetro mayor de 600 mm; ensayo de exfiltración de agua. 


Ensayo de exfiltración de agua 


En los casos especificados, cada sección de cloaca situada entre cada par de bocas de registro sucesivas deberá 


someterse a ensayo, cerrando el extremo más bajo de la cloaca a ensayar y la cloaca de entrada de la boca de registro 


más elevada, con elementos apropiados. Se llenará con agua la cañería; se eli minará el aire y se elevará la presión 


hasta 2 m de columna de agua, medidos sobre el intradós del punto más alto del tramo; o, si hay agua subterránea, 2 


m de columna de agua por encima del nivel promedio del agua subterránea encontrada en las adyacencias , el que 


sea más alto. La presión se mantendrá como mínimo durante ½ hora. 


Para el caso de colectores colocados a profundidad mayor a 3,50 m y con agua subterránea próxima al nivel de terreno 


natural, se procederá a colocar tapones en bocas de registro int ermedias y con la cañería vacía se verificará la 


estanqueidad de las juntas sometidas a la presión producida por la napa siendo esta mayor o igual a 2 m de columna 


de agua. 


Se presentará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas realizadas donde se 


indicará como mínimo: 


• Tramo de cañería ensayado. 


• Tiempo de prueba. 


• Material de la cañería y diámetro. 


• Tipo de Uniones. 


• Piezas especiales incluidas en el tramo. 


• Válvulas y accesorios incluidos en el tramo. 


• Tipo de Medidor 


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras. 


12.2. Prueba hidráulica de las conexiones - Cloaca 


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la colectora. La presión y método de ensayo serán los 


que correspondan a ésta. Previo al tapado de la zanja se colocará en el extremo de conexión el respectivo tapón, 


fijándolo con mortero o adhesivo según corresponda. 
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12.3. Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna 


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión interna, en la forma que 


se indica en las presentes especificaciones. 


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en las presentes Especificaciones Técnicas 


Generales y en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de agua se 


presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará suprograma de ensayo s propuesto, 


con [48 horas] de anticipación y mediante notificación escrita, para su análisis y coordinación por parte de la 


Inspección de Obras. 


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y materiales para dete rminar 


la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección de Obras. 


No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de la cañería. Los medidores para 


los ensayos deberán ser medidores de ensayo cali brados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un 


laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de 


pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras. 


Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de prueba sea de 75 mca o de 


una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El diámetro mínimo del cuadrante será de 10 cm. 


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras. 


Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el punto “Desagote de las 


cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas 


Ensayos sobre las cañerías 


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según se indique. 


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes de colocar la 


superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las ubicará a su co sto y efectuará las reparaciones y 


reemplazos que sean necesarios de acuerdo con las Especificaciones. 


Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse individualmente, cualquiera sea el resultado de los ensayos. 


Pruebas hidráulicas 


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, de la siguiente manera: 


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero que no superarán los 


500 m. 


A juicio de la Inspección, se admitir á como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, siempre que la 


estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas o tapones, quedando descartado el 


uso de las válvulas de cierre previstas en la red. 


Se realizarán la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime al Contratista de efectuar 


una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o ante requerimiento de la Inspección de Obra. 
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No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando la presión establecida para la prueba se mantenga 


invariable, sin bombeo, durante quince (15) minutos; bajándose la presión a un 75 % de la presión establecida para 


la prueba por espacio de quince (15) minutos y volviéndose a aplicar por un lapso no inferior a quince (15) minutos. 


En el caso de impulsiones de diámetro mayor o igual a 500 mm, se efectuarán tres controles escalonados para una 


presión equivalente al 50% ; 75% y 100% de la presión de prueba establecida, no admitiéndose pérdidas, l o que 


quedará constatado cuando el escalón de presión establecido se mantenga invariable, sin bombeo, durante treinta (30) 


minutos. 


La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión tiempo obtenido en forma continua por la Inspección de 


Obra, for mando el mismo parte de la documentación de obra. 


Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá descubrir el tramo de cañería hasta localizar las 


pérdidas a los efectos de su reparación. 


Si en la prueba no se registran pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica. 


Cada tramo de la cañería será probado a una presión de mínima 75 mca (salvo especificación en particular). 


Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta alcanzar resultados s 


atisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, materiales y elementos necesarios. 


En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la responsabilidad y a cargo del 


Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales necesarios para lograr el cumplimiento de los límites 


establecidos para las pérdidas. Los retrasos en que se incurra por incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán 


motivo para modificar el plazo de la obra. 


Se pres entará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas realizadas donde se 


indicará como mínimo: 


• Tramo de cañería ensayado. 


• Tiempo de prueba. 


• Material de la cañería y diámetro. 


• Tipo de Uniones. 


• Piezas especiales incluidas en el tramo. 


• Válvulas y accesorios incluidos en el tramo. 


• Tipo de Medidor 


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras. 


12.4. Desagote de las cañerías 


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el procedimiento que se indica a 


continuación y conforme a las presentes especificaciones. 


El desagote de las cañerías en la limpieza y pruebas hidráulicas se ejecutará con métodos que permitan utilizar los 


sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras de desagüe, los que deberán ser aprobados 


por la Inspección de Obras. No deberá afectarse el tránsito de vehículos ni personas, ni daños a pavimentos, veredas 


y propiedades. El Contratista será plenamente responsable de los daños que se pudieran producir debiendo resarcirlos 


a su exclusiva costa. 
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El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 días hábiles la fecha 


en que llevará a cabo y el método con que efectua rá el desagote de la misma, el cual quedará a aprobación por parte 


de la Inspección de Obras. 


 


D1.1.3 Boca de Registro - profundidad media entre 2,50 m y 4,00 m 


D1.1.4 Boca de Acceso y Ventilación (BAV) 


1. Descripción 


El Contratista construirá bocas de registro y bocas de acceso y ventilación, completas, de acuerdo con las presentes 


especificaciones.: 


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto, las bocas de registro serán de hormigón simple según 


plano tipo “Bocas de Registro para profundidades mayores de 2,50 m” y “Bocas de Registro para profundidades 


hasta 2,50” o de Hormigón premoldeado, se gún plano Tipo “Bocas de Registro de hormigón premoldeado”. 


Estos planos serán de aplicación para redes de colectoras y colectores hasta DN ≤ 600 mm. Para el caso de hormigón 


premoldeado cuando las bocas de registro tengan profundidades mayores a 2,50 m el Contratista deberá presentar 


memoria de cálculo. 


Cuando la boca de registro corresponda a colectores DN ≥ 700 mm el Contratista deberá presentar planos y memoria 


de cálculo para su aprobación. 


Se admitirá el uso de Bocas de Registro de PEAD corrugado, correspondiendo para estas la misma normativa que la 


indicada para los tubos . La geometría será según Plano 


Únicamente en el caso de utilizar cañería de PRFV, se admitirá el uso de Bocas de Registro también de PRFV según 


Plano Tipo. 


Las bocas de registro de hormigón deberán construirse con moldes metálicos no exigiéndose revoque interior para 


las mismas. Los paramentos internos deberán quedar lisos, sin huecos, protuberancias o fallas. Las deficiencias que 


se notaran, deberá subsanarlas el Contrat ista por su cuenta a satisfacción de la Inspección de Obras, la que podrá 


exigir la ejecución de un enlucido de mortero de cemento y arena, que se considerará incluido en los precios unitarios. 


Para el caso de bocas de registro premoldeadas la unión entre piezas deberá asegurar la estanqueidad a la presión de 


napa. Las uniones serán ensayadas en fábrica a 2 veces la presión de napa suponiendo la misma coincidente con el 


nivel de terreno natural cualquiera sea la profundidad real. 


La Empresa Contratista decidirá a su elección la metodología constructiva para la ejecución de las Bocas de Registro. 


Una vez que dicha metodología fuere aprobada por la Inspección de Obras, la misma indicará la necesidad de ejecutar 


pruebas hidráulicas de las Bocas según el muestre o que la Inspección considere conveniente. 


Cuando en las Bocas de Registro la diferencia entre las cotas de intradós de los caños de entrada y salida sea igual o 


mayor de 2 m, se colocará un dispositivo de caída de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PV C), responderá al 


plano tipo “Dispositivo de caída de PVC”. 


Para las estructuras de hormigón de BR de colectores mayores a DN 400, los recubrimientos mínimos de armaduras 


en las paredes expuestas a gases serán de 4 cm. 
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Para proteger las bocas de registro del ataque de los gases desprendidos de los líquidos cloacales, se aplicará en las 


superficies horizontal es un revestimiento que será res ina epoxy, de 1,4 mm de espesor y deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


Resistencia al agua caliente 


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa temperatura durante al 


menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, ablandamiento, desprendimiento de partículas, 


pérdida de brillo y ningún otro tipo de alter aciones. 


Envejecimiento acelerado 


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather O Meter (Norma IRAM 1109) efectuándose la observación y registro 


correspondientes s/ Norma IRAM 1023. 


Resistencia a los siguientes reactivos químicos (Según Norma ASTM D 5 43 60 T): 


• Solución de hidróxido de amonio al 10% 


• Solución de ácido cítrico al 10% 


• Aceite comestible 


• Solución de detergente al 2.5% 


• Aceite mineral (densidad 0.83 0.86) 


• Solución de jabón al 1% 


• Solución de NACO3 al 5% 


• Solución de NACL al 10% 


• Solución de H2SO4 al 2.5% y al 5% 


• Solución saturada de H2SO4 al 2.5% 


Absorción de agua --(S/Norma ASTM D570 T): 


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser <= 0.5% 


Ensayo de adherencia al mortero 


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción dividida a sección mínima 


en 2 mitades. 


Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar una tensión >=20 


Kg/cm2. 


Resistencia al impacto 


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con revestimiento similar al que se aplicará a los caños serán sometidas al 


ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras protegidas y no protegidas respectivamente, una 


esfera de acero de 650g desde una altura de 2.40 m 


Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas s/ tacos de madera con un agujero circular de 9 cm de 


diámetro. 


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o desprendimientos del 


revestimiento. 
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El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias. 


La unión de los caños a las bocas de registro deberá realizarse mediante una junta elástica. El material elástico para 


el sellado de la junta deberá ser resistente a los líquidos clo acales y aprobado por la Inspección de Obras. 


En el caso de las bocas de registro premoldeadas, la base construida in situ debe permitir el desarrollo del cojinete. 


Además, el Contratista presentará a aprobación de la Inspección de Obras la forma de resolv er los casos de ingresos 


de colectoras a distinta altura y de colectora que ventila. 


Las bocas de acceso y ventilación (BAV) se realizarán en un todo de acuerdo con los Planos Tipo correspondientes. 


Las cámaras de acceso en impulsiones de líquido cloacal de DN 400 o menores se harán de acuerdo con las 


dimensiones del plano tipo. 


2. Marcos y tapas 


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de acuerdo con las presentes 


especificaciones. 


Producto 


Salvo otra indicación en los Planos del Proyecto, los marcos y tapas de las bocas de registro serán de fundición dúctil, 


las tapas serán articuladas. 


Las tapas a instalar en calzada responderán al plano Tipo “Marco y Tapa para bocas de registro en calzada”calzada”, 


debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según la norma NF EN 124, D 400. 


Las tapas a instalar en vereda responderán al plano Tipo “Marco y Tapa para bocas de registro en veredas”, debiendo 


resistir una carga de ensayo de 250 KN según la Norma NF EN 124, D250. 


3. Forma de medición y pago 


La magnitud de medida será el número de bocas de registro ejecutadas y se certificará por unidad ejecutada completa 


según corresponda. 


La magnitud de medida será el número de bocas de acceso y ventilación (BAV) ejecutadas y se certificará por unidad 


ejecutada completa según corresponda. 


Los precios unitarios establecidos para el Ítem comprenden la provisión de mano de obra, equipos y materiales para 


la ejecución de todos los trabajos especificados en el presente artículo y en las Especificaciones Técnicas Generales, 


necesarios para la correcta terminación de los mismos. 


a) Una vez instalados los materiales en obra de conformidad con los planos de ejecución, se pagará el 80%. 


b) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión, se pagará el 10%. 


c) Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o la refacción de pavimentos o veredas, se 


pagará el 5%. 


d) Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, se pagará el 5% 


restante. 


D1.2 CONEXIONES DOMICILIARIAS CLOACALES 


1. D1.2.1 Conexiones Domiciliarias CortasDescripción 
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El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para cloaca, completas, de conformidad con las presentes 


especificaciones. 


Se utilizará cañería de PVC DN 110. Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula “Cañerías de 


Policloruro de Vinilo no 


2. Ejecución 


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo los lineamientos 


indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares, asimismo estarán en un todo de acuerdo con la Normativa 


vigente de las Empresas Prestatarias del Servicio y según Planos Tipo correspondientes. 


Para la instalación de conexiones, se deberán emplear operarios especializados. 


La instalación de estas conexiones se efectuará por perforación del terreno bajo la calzada con herramientas y 


maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un diámetro mayor que el caño de mane ra tal que sea suficiente 


para colocar el mismo y que a la vez no sea necesario efectuar el relleno. Se considerará que estas condiciones se 


cumplen si el diámetro de la perforación no es mayor que dos diámetros de la cañería de conexión. 


Si no se cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena cemento inyectada a presión. 


Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la colectora y en la vereda. En segundo lugar se instalará la máquina 


en el pozo de la vereda, debiéndose efectu ar la perforación antes de colocar la cañería colectora. Se deberá tener 


especial cuidado que la pendiente y alineación sea la adecuada para la conexión., luego se instalan y unen los tramos 


de cañería de la conexión, entre la colectora y la vereda. Por úl timo se coloca con la colectora el ramal a 45º, la 


cañería ascendente hasta una distancia de 0,50 m de la línea municipal. 


Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para evitar deterioros 


en las instalac iones subterráneas existentes pues será por su cuenta la reparación de los que se produjesen y deberá 


afrontar las responsabilidades que de ellos deriven. 


La conexión deberá estar asentada sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en capas con tierra compactada. 


La excavación, rotura y reparación de pavimentos y veredas imprescindibles para el uso de la perforadora, serán por 


cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio unitario de la partida respectiva. 


Las excavaciones para conexiones cortas en vereda se ejecutarán a cielo abierto. 


 


D1.2.2 Empalme con BR existente DN 200 mmDescripción 


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes, completos de conformidad con las 


presentes especificaciones. 


Se entiende por empalme al conjunto de caños, piezas especiales y accesorios necesarios para conectar la cañería a 


colocar con la existente. 


Los empalmes, según los Planos de Proyecto Básico respectivos, deberán ser ejecutados con la intervención del 


Operador del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras determinarán la fecha y hora más conveniente 


para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en 
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que los mismos deban ejecutarse, no se reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas 


involucradas ni en los plazos de obra. 


El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y someterlos a la aprobación de la Inspección 


de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el Contratista deberá descubrir con suficiente anticipación el lugar 


donde se ejecutarán. 


Los empalmes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad de la ejecución la determinará la 


Inspección de Obras, debiendo aportar el Contratista los materiales, mano de obra y tareas solicitadas. 


Para la ejecución de los empalmes de cloacas, se efectuará la rotura del cuerpo de la boca de registro, 


la colocación de la cañería, la junta en todo su perímetro, la adecuación del cojinete si correspondiese, las 


reparaciones necesarias y extracción de los materiales sobrantes. Los trabajos se realizarán en forma ininterrumpida 


hasta su finalización. 


Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los elementos necesarios para el empalme, cumplirán con 


los requisitos fijados en las presentes especificaciones.. 


1. Cañerías y bocas de registro a dejar fuera de servicio 


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras y/o bocas de registro 


de acuerdo con las presentes especificaciones. 


Cuando deban abandonarse bocas de registro existentes, se procederá de la siguiente manera 


• Se partirá o romperá la base de hormigón para posibilitar el drenaje. 


• Se retirarán del lugar las partes que componen la boca de registro hasta una profundidad de 1 m. Se rellenará 


el orificio restante y se reemplazará el pavimento en la forma indicada en estas Especificaciones. 


Los componentes de hierro fundido de la boca de acceso se enviarán al lugar que indique el Operador del Servicio, 


salvo orden contraria de la Inspección de Obras. 


Cuando deban abandonarse cañerías de agua y cloaca, se procederá de una de las siguientes maneras: 


• Se excavará y se retirará la cañería. 


• Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar. 


• Se llenará la cañería con arena inyectada o con arena cemento, taponándose los extremos. 


Los extremos de las cloacas pr incipales que deban abandonarse se cubrirán con ladrillo y mortero de un espesor 


mínimo de 30 cm, para cloacas principales de 400 mm de diámetro o más, y un espesor mínimo de 15 cm para cloacas 


principales de menos de 400 mm de diámetro. 


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos serán trasladados al lugar 


que determine el Operador del Servicio, salvo orden contraria de la Inspección de Obras. 


HONORARIOS PROFESIONALES POR PROYECTO EJECUTIVO 


1. Proyecto Ejecutivo 


El Contratista elaborará y presentará el Proyecto Ejecutivo para la revisión y aprobación por parte de la Dirección 


de Inspección y Auditoría de Obras. 
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El objetivo del Proyecto Ejecutivo es consolidar los aspectos esenciales de la obra que permitan su ejecución de 


acuerdo a las condiciones contractuales. 


El Proyecto Ejecutivo deberá ser elaborado en base a la ingeniería básica desarrollada para la presentación de su 


oferta, las especificaciones técnicas, los planos de proyecto, la recopilación de antecedentes, y los resultados de los 


estudios a realizar. 


El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure que el mismo permitirá la 


concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y constructivos de la misma respetando las condiciones 


contractuales. 


Es obligación del CONTRATISTA advertir posibles discrepancias y/o modificaciones que surgieran con respecto a 


la oferta. 


El Contratista presentará el Proyecto Ejecutivo en un plazo de 30 días, de la firma del Acta de Inicio de la Obra. 


AySA revisará y evaluará dicho Proyecto Ejecutivo pudiendo validar el mismo, solicitar aclaraciones o indicar ajustes 


y/o correcciones en plazos de 15 días. 


La información mínima que deberá contener el Proyecto Ejecutivo es la siguiente: 


- el diseño general y funcional de las obras, memorias de cálculo de: 


• el diseño hidráulico 


• el diseño electromecánico 


• el diseño estructural 


• el diseño arquitectónico 


- - estudios complementarios de mecánica de suelo 


- - la metodología constructiva de las obras 


- - la metodología de instalación y montaje de equipos. 


- - toda otra información que no haya sido enumerada y aporte mayor definición al proyecto. 


2. Ingeniería de detalle 


La Ingeniería de Detalle es el desarrollo del Proyecto Ejecutivo a nivel de definición de detalle de cada conjunto, 


subconjunto o componente de la obra para su construcción, montaje y puesta en funcionamiento de la obra. 


La Ingeniería de Detalle comprende el conjunto de memorias de cálculos, dibujos, diagramas, ilustraciones, 


esquemas, planos de ejecución, muestras a nivel detalle para cada componente de la obra, folletos y demás 


informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las diferentes partes de las 


obras y definir los detalles constructivos de las mismas ya sean provisorias o definitivas. 


La Ingeniería de Detalle deberá incluir como mínimo para todos los componentes de las obras provisorias o 


definitivas objeto del presente contrato: 


1. La definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 


- Características geotécnicas de los suelos. 


- Nivel freático. 


- Presiones de trabajo y máximas. 


- Sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra. 


- Características de los materiales utilizados. 
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2. La descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las combinaciones de acciones más 


desfavorables. 


3. Las memorias de cálculo relativas a: 


- La estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras. 


- La estabilidad a corto y largo plazo de los taludes y fundaciones. 


- La resistencia mecánica de todos los componentes. 


- La precisión de realización de las estructuras. 


- La fisuración y estanqueidad de las estructuras. 


- Los cálculos de asentamiento. 


- El dimensionamiento de todas las estructuras. 


4. Los planos de ejecución de las obras: 


- Planos de los obradores y servicios canalizados. 


- Planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón. 


- Planos de excavación y relleno. 


- Planos de estructuras metálicas. 


- Planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 


5. La documentación requerida para la obra electromecánica en las presentes especificaciones y en las 


Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. 


6. La documentación referente a la calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


7.Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas Generales y en las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


8. Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas explicativas y demás 


informaciones necesarias para la terminación de la Obra. El Contratista deberá coordinar el suministro e instalación 


de todos los artículos y equipos que se incluyan en la obra. 


El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en las presentes Condiciones Particulares o en las 


Especificaciones Técnicas para ser examinadas por la Inspección de Obras, teniendo en cuenta que deberá: 


- Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 


- Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 


- Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de que existieran diferencias 


con respecto a lo estipulado en los Documentos del Contrato. 


 


D2. RED DE AGUA 


 


1. ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


1.1 GENERALIDADES 
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Todas las cañerías, piezas especiales, válvulas y accesorios que se incorporen a las obras deberán estar previamente 


aprobadas por el Inspector de Obras y el Operador del Servicio. 


1.1.1 Presentaciones 


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas y elementos auxiliares. 


1.1.2 Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o materiales 


suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 


1.1.3 Inspección 


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las disposiciones de las normas 


referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente especificación. El Contratista notificará a la 


Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo 


de cualquier etapa de fabricación del caño.  


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se realice dicha 


fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean necesarias para verificar el cumplimiento de las 


Especificaciones. 


1.1.4 Ensayos 


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para fabricar el caño será 


ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según corresponda. 


El costo de dichos ensayos se considera incluido en los ítems correspondientes de pago del Contrato. La Inspección 


de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista. 


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 


cualquier material, incluso muestras de revestimiento, para la realización de ensayos por parte del Contratante. 


2. CAÑERÍAS PARA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 


Los diámetros de las cañerías y válvulas esclusas a utilizar según lo especificado, serán, de acuerdo al material a 


colocar, los que se indican en la tabla siguiente. 


Fundición dúctil, PRFV, Acero PVC 


IRAM 13351 


PEAD 


IRAM 13485 


VÁLVULA 


(a) 


 


Diámetro interno 


(mm) 


Diámetro externo 


(mm) 


Diámetro externo 


(mm) 


Diámetro interno 


(mm) 


80 90 90 80 


100 110 110 100 


150 160 160 150 
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200 225 225 200 


250 315 315 250 


300 355 355 300 


400 - 450 400 


500 - 560 500 


600 - 710 600 


700 - 800 700 


800 - 900 800 


900 - 1000 900 


a. Válvula esclusa para diámetro interno menor ó igual a 300mm. Para diámetros mayores se colocarán válvulas 


mariposa. 


2.1.1 Caños de fundición dúctil 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de conformidad con la Norma 


ISO 2531 y las presentes especificaciones. 


Ensayos 


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 segundos a las presiones 


indicadas en la siguiente tabla: 


DN (diámetro interno) mm PRESIÓN DE PRUEBA EN FÁBRICA bar 


60 a 300 60 


350 a 500 50 


600 a 700 40 


800 a 1000 32 


Producto 


Generalidades 


Marcado: 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la Norma ISO 2531. 


Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil. 


Manipulación y Almacenamiento: 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 


revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte externa del 







 


 


P
ág


in
a 


1
9


3 


caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que 


rueden en forma accidental. 


Piezas de ajuste: 


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las ubicaciones 


previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número de dichos elementos deberá 


ser aprobada por la Inspección de Obras. 


Acabados: 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar libre de fracturas, 


agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Caños 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán ser suministrados 


completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios necesarios. El diámetro nominal será el diámetro 


interno. 


Los caños rectos serán centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531. 


Resistencia mínima a la tracción: según la Norma ISO 2531     42 kg/mm2. 


Alargamiento Mínimo a la rotura: según la Norma ISO 2531  hasta 1000 mm de diámetro 10% 


más de 1000 mm de diámetro 7% 


Juntas de Caño 


Tipos de Juntas: 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas como se describe a 


continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas 


express u otro tipo de junta especial. 


Juntas Automáticas (espiga-enchufe): 


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113.035 o a la Norma 


ISO 4633. 


Juntas de Brida: 


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 (SAE J429h) ó de 


acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304 y deberán 


contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


Las dimensiones y roscas serán métricas. 


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 y 7005-2. 


Las Juntas serán de doble tela de caucho natural. 
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Las bridas serán: 


DIÁMETRO TIPO 


Hasta 600 mm Brida Móvil 


Más de 600 mm Brida Fija 


Juntas Express (mecánicas): 


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 (SAE J429h) ó de 


acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304 y deberán 


contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. Los aros de goma responderán a la 


Norma IRAM 113035 o a la Norma ISO 4633. 


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113035 o a la Norma ISO 4633, con durezaShore A 75 ± 5. 


Los ensayos mecánicos específicos sobre el conjunto responderán a la norma AWWA C219. 


Piezas Especiales y Accesorios 


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531. Los espesores 


responderán a la clase 14 para las Tes y a la clase 12 para el resto de las piezas. 


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531    42 kg/mm2 


Alargamiento mínimo a la rotura  según Norma ISO 2531       hasta 1000 mm de diámetro 10% 


      más de 1000 mm de diámetro 7% 


Juntas 


Las juntas de las piezas especiales serán del mismo tipo que las especificadas para los caños rectos. Cuando se utilicen 


juntas mecánicas para unir hierro dúctil con otro material se respetará para estas juntas el punto denominado Caños 


y piezas especiales de acero. 


Revestimiento Interior 


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del caño de fundición dúctil 


deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento de alto horno, y sellarse de acuerdo con lo dispuesto en la 


Norma ISO 4179. 


Durante la aplicación del revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. La máquina para 


aplicar el recubrimiento debe ser de un tipo que se haya usado exitosamente en un trabajo similar. 


Si el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no 


satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido en este Documento de Licitación. 


Se reparará con SikaDur 32 o producto similar recomendado por el fabricante, cuando la superficie dañada sea menor 


a 0,10 m2 y/o que la longitud de la degradación sea inferior a la cuarta parte (1/4) de la circunferencia del tubo, 


siempre que el tubo no este deformado de lo contrario se deberá cortar la parte dañada de la tubería. 
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El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179. 


Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, apta para estar en contacto con agua 


potable. 


Revestimiento Exterior 


Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas: 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos: 


➢ Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1 y 2. 


➢ Recubrimiento con una pintura bituminosa adherente, el promedio de espesor de la pintura bituminosa será 


de 70 mm de conformidad con la Norma Internacional ISO 8179. 


➢ En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de protección contra la 


corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 250 mm según Norma AWWA C105 o 


ISO 8180. 


En caso de que el revestimiento esté dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, se deberá aplicar una 


pintura bituminosa recomendada por el fabricante de las tuberías, siempre que la capa de zinc no esté desprendida, 


en tal caso se deberá cortar la parte dañada de la tubería. 


Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas: 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el interior de estructuras 


como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos: 


➢ Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas epoxy y 


endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 mm, aplicada a pincel, soplete o rodillo. 


➢ Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinasepoxy, espesor 


mínimo 120 mm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. 


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas, la pintura 


bituminosa se eliminará mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado. 


2.1.2 Caños de poliester reforzado con fibra de vidrio (prfv)  


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para conducciones con presión 


interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 “Caño de fibra de vidrio para presión”, IRAM 13432 


“Tubos de resina termorrígida, reforzados con fibra de vidrio (PRFV), destinados al transporte de agua, líquidos 


cloacales e industriales, con presión o sin ella.” y las presentes especificaciones. 


Ensayos 


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, aplastamiento, y estanqueidad 


de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA C-950 “Caños de fibra de vidrio para presión”. Se 


presentará un informe de estos resultados. Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la 


presión hidráulica de diseño a largo plazo, según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de 


ejemplares, de acuerdo con la Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de diseño para caños de fibra de 


vidrio”. Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba hidráulica en fábrica de acuerdo con el 
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procedimiento indicado en la Norma ANSI/AWWA C-950. La presión de prueba en fábrica serán dos veces la presión 


de la clase.  


Prueba de Mandrilado: 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de 


colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través 


del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos al 97% del diámetro 


interno del diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del 


caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. Además de 


los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier 


material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos por parte del Contratante. 


Producto 


Marcado: 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la Norma AWWA 


C-950. 


Manipulación y Almacenamiento: 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 


revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte externa del 


caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que 


rueden en forma accidental. 


Piezas de ajuste 


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las ubicaciones 


previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número de dichos elementos deberá 


ser aprobada por la Inspección de Obras. 


Acabados: 


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar libre de fracturas, 


agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


Material 


El material empleado en cañerías para agua potable cumplirá requisitos de las Normas IRAM 13352 y 13359. 


Empleo: 


La cañería de PRFV para cañerías sin presión interna se empleará para diámetros de 400 mm y mayores. 


Clasificación Celular: 


Los caños responderán a la norma AWWA C-950-88 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D. 


Caños 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 


completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las piezas especiales y 







 


 


P
ág


in
a 


1
9


7 


accesorios en conformidad con los documentos del contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno. La rigidez 


mínima de los caños, será determinada mediante los ensayos previstos en la Norma AWWA C-950, y será la indicada 


en la Tabla 8 de esa norma. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared, calculándolo con el 


procedimiento indicado en la Norma AWWA C-950. 


Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, dicha sección deberá considerarse como 


requerimiento mínimo para el relleno lateral de la zanja. Si del cálculo del fabricante resultara un apoyo de inferior 


tipo deberá adoptarse como sección típica la del plano de proyecto. 


La presión interna mínima de los caños, será de 10 bar para cualquier forma de instalación, rigidez mínima SN de 


5000 N/m2 


Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con resina, en la forma 


recomendada por el fabricante de los caños. 


Juntas de Caño 


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe o tipo manguito. Los 


aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 (agua potable) o a la Norma ISO 4633. 


Piezas Especiales y Accesorios 


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de fundición dúctil o de acero. 


Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de unión a la cañería de línea será a 


espiga y enchufe, junta mecánica o con adaptador de brida-espíga). Las piezas de acero responderán a lo especificado 


en la cláusula “Caños y piezas especiales de acero” y el sistema de unión a la cañería de línea será por adaptador de 


brida-espiga o mediante junta flexible. 


La unión entre piezas especiales o con puntos fijos será con juntas mecánicas según lo establecido para Caños de 


acero y piezas especiales, o con tramos cortos. 


2.1.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para conducciones con presión 


interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350 “Tubos de poli cloruro de vinilo (PVC) no 


plastificado destinados al transporte de líquidos bajo presión. Medidas.”, IRAM Nº 13.351 “Tubos de poli (cloruro 


de vinilo) no plastificado, destinados al transporte de líquidos bajo presión.”, IRAM Nº 13.322 “Piezas de conexión 


de material plástico rígido, de enchufe, para tubos de plástico rígido destinados a la conducción de fluidos bajo 


presión. Dimensiones básicas.”, IRAM Nº 13.324 “Piezas de conexión de poli (cloruro de vinilo) rígido para tubos 


del mismo material, destinados a conducción de fluidos bajo presión. Medidas, métodos de ensayo y características.”. 


Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de 


colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través 


del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del 


diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el caño. 
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Producto 


Marcado 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la Norma IRAM 


13351. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen y que sean 


expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la parte externa del caño. 


Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden 


en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445. 


Piezas de ajuste 


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las ubicaciones 


previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número de dichos elementos deberá 


ser aprobada por la Inspección de Obras. 


Material 


El material empleado en los caños y piezas especiales destinado a la conducción de agua potable cumplirá con los 


requisitos de las Normas IRAM Nº 13.352 “Tubos de material plástico para conducción de agua potable; Requisitos 


bromatológicos.” e IRAM Nº 13.359 “Piezas de conexión de material plástico para tubos destinados a la conducción 


de agua potable, Requisitos bromatológicos.” 


Empleo 


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y menores. 


Caños 


Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350 y Nº 13.351. Las piezas especiales cumplirán con las 


Normas IRAM Nº 13.322 y Nº 13.324. 


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161. 


Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de Proyecto y serán como 


mínimo de la Clase 10, asimismo serán provistos en forma completa con los aros de goma y con todas las piezas 


especiales y accesorios. El diámetro nominal será el diámetro externo. 


Todas las juntas de los caños de PVC enterrados serán de espiga y enchufe.La desviación en las juntas no excederá 


los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por el fabricante.Los aros de goma responderán a la Norma 


IRAM 113.035 (agua potable) o ISO 4633-1983. 


Piezas especiales 


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma.No se aceptarán piezas 


armadas y encoladas. 


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y clase de presión. 
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2.1.4 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


Normas 


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones con presión interna, 


completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 “Tubos de polietileno (PE) para suministro de agua o 


conducción de líquidos cloacales bajo presión. Requisitos”. 


Ensayos 


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13485.Se probará el caño para determinar 


sus dimensiones, aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA C-


906-1990. Se presentará un informe de estos resultados. 


El ensayo para verificar el factor de rigidez se efectuará seleccionando al azar 1 (un) caño de cada 50 producidos. La 


determinación se efectuará de acuerdo con la Norma ASTM D-2412-1987 “Método de ensayo para la determinación 


de las características de carga externa de caños plásticos”. 


Prueba de mandrilado 


A juicio de la inspección y donde ésta la indique, se realizará una prueba de mandrilado sobre los caños después de 


tapar y compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 


tomándose como diámetro un porcentaje del diámetro interno de diseño, compatible con la ovalización previsible a 


50 años (de acuerdo a condiciones de instalación y cargas e indicado por el fabricante). La longitud mínima de la 


parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño 


en cualquier punto, el caño deberá retirarse y reemplazarse. En todos los casos previos al pasaje del mandril se deberá 


eliminar los filetes ó cordones internos generados por la soldadura a tope. Al respecto se deja claramente establecido 


que no admitirá el chanfle en los espesores del tubo como practica para mejorar el efecto de dicho cordón. Además 


de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier 


material, para la realización de ensayos por parte del Contratante. 


Producto 


Marcado 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la Norma IRAM 


13485. 


Manipulación y almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 


revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la parte externa del caño (en particular 


eslingas de acero). Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán 


para evitar que rueden en forma accidental. Los caños no deberán ser expuestos a la luz del sol. En apilados 


individuales no se superará la altura de 1,00 m. Para empaquetados la altura podrá alcanzar los 3,00 m como máximo. 


En todos los casos deberá asegurarse que los caños sean apilados en forma recta, sobre una superficie plana, libre de 


piedras o elementos punzantes que puedan afectar los tubos. Como regla general, deben desecharse aquellas partes 


del caño que hayan sufrido una rayadura o cortadura cuya profundidad sea mayor que el 10% del espesor de la pared 


del mismo. 
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Se recomienda colocar como mínimo a modo de protección contra los rayos ultravioletas, una cobertura con film de 


polietileno negro para un correcto almacenamiento. 


Para el caso que se certificare que los tubos han permanecido a la intemperie (sin ninguna protección) por más de 2 


años desde su fabricación, los mismos deberán desecharse, ya que luego de este plazo los rayos UV del sol degradan 


irreversiblemente las propiedades del material básico. 


Empleo 


Las cañerías de PEAD con presión interna se podrán emplear para todos los diámetros previstos por la Norma IRAM 


13485 de acuerdo al Listado de Materiales y Proveedores aprobados por el Contratante. 


Caños 


Los caños serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso molecular (es decir bajo índice de fluidez) 


según Norma IRAM 13485. El diámetro nominal (DN) será coincidente con el diámetro externo. El material base 


tendrá un MRS (Minium Required Strength) de 8MPA ó 10 MPA, más conocido como PE80 ó PE100 (según ISO 


9080) ver tabla N° 1 de Norma IRAM 13485. 


Tanto los caños como las piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa, libre de fracturas e 


irregularidades. 


El color de los caños será negro con un mínimo de tres franjas azules según Norma IRAM 13485. 


La clase de presión y el SDR mínimo para los tubos de diámetros DN <= 250mm será el que se detalla a continuación 


(ver tabla 4 de Norma IRAM 13485). 


Diámetro Nominal Presión Nominal Tipo de Polietileno Standard 


Dimensional Rate 


DN 63 a DN 250 PN10 PE80 SDR 13,6 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 


completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato así como también todas las piezas 


especiales y accesorios necesarios para el completamiento de la Obra. 


Para diámetros superiores a DN 250mm, el tubo a utilizar, definido en el proyecto deberá acompañarse además con 


una verificación estructural según las condiciones de instalación. 


En dicha verificación deberán incluirse como mínimo, los siguientes ítems: 


➢ Aplastamiento circunferencial 


➢ Pandeo localizado 


➢ Deflexión Diametral 


En ningún caso podrá utilizarse para este rango de diámetro, tubos con PN < 8 (bar) 


Notas: cuando se utilice cañería de PEAD para instalaciones con equipos de tunelería direccional ó para 


rehabilitación de viejos conductos (bursting-cracking) además de las verificaciones indicadas más arriba se deberán 


presentar también, según el caso, el cálculo de las tracciones máximas a que se verá sometida la cañería y su 


correspondiente comparativa con las tensiones admisibles del material utilizado, tanto para el tubo como para los 


accesorios y las uniones que intervengan. 







 


 


P
ág


in
a 


2
0


1 


No se admitirá el uso de cañería de PEAD en suelos contaminados con hidrocarburos salvo que las mismas se 


fabriquen con una protección adecuada en su superficie (ej.: revestimiento con aluminio, etc.). 


Uniones - Juntas 


• Sistemas fijos 


El sistema de uniones fijas comprende la soldadura o termofusión a tope, método utilizado para la unión de tubos 


entre sí, y la electrofusión utilizada para la unión de accesorios o tubos entre sí (a través de manguitos de unión). En 


el primer caso la unión estará dada por el calentamiento de las superficies de los tubos y el posterior contacto y 


aplicación de presión. 


El segundo es un sistema de unión en donde la temperatura de fusión es aportada por resistencias eléctricas 


incorporadas en el accesorio. 


No se admite como sistema de unión fija la Termofusión a Montura y/ó enchufe, tanto para tubos como para 


accesorios. 


Requisitos de calificación para los soldadores 


Las personas responsables de la unión de tubos y accesorios (soldadores matriculados) deberán estar calificados para 


ello de acuerdo con las condicionantes que fijen las Empresas Fabricantes, de modo tal que habiliten su desempeño 


en tareas específicas tanto de termo como electrofusión. 


Para ello será conveniente que acrediten adiestramiento apropiado o experiencia en el manejo de los procedimientos, 


así como también pruebas de muestreo tales como: 


➢ Análisis de uniones en contraposición con muestras aceptadas por los fabricantes. 


➢ Ensayo de fusión (termo-electro) examinadas por instructores autorizados donde se analicen: 


• Áreas de vacío o superficies no pegadas. 


• Deformaciones por torsión doblamiento o impacto para que, una vez determinada la falla, se constate que la 


misma se produce fuera de la zona de la unión. 


• Claridad conceptual en el uso de resinas de diferentes índices de fluidez. 


➢ Conocimiento de los casos especiales de la fusión, como ejemplo: 


• interrupción del proceso y reutilización o deshecho de la unión, condiciones ambientales, etc. 


➢ Conocimiento detallado de las tareas previas a la soldadura tales como: 


• Corte 


• Raspado 


• Alimentación 


• Redondeo 


• Colapsado (.) 


Nota (.): el método debe utilizarse según los requerimientos de diámetros y presiones fijadas por el Fabricante, así 


como la limitación correspondiente del material utilizado en cada caso para su operación. 


Control de la unión soldada 


Una vez realizada cualquier tipo de unión, existen métodos para controlar que las mismas han sido realizadas 


satisfactoriamente, agregándose a los ya descriptos para el caso de electrofusión automática, (para esta última un 


equipo realiza un informe de la calidad de la unión). 
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Se podrán utilizar dos métodos distintos a saber: 


• Control no destructivo 


• Ensayo destructivo 


La metodología de control no destructivo para las uniones realizadas con el método de fusión a tope, se basa en la 


gammagrafía y ultrasonido. En el primer caso, el método se utiliza fundamentalmente en laboratorio, debido a la 


complejidad del equipamiento. Para el segundo método, mucho más desarrollado, existen equipos que permiten 


realizar un estudio profundo de la unión de pocos segundos con un resultado muy certero de la sección. 


Los ensayos destructivos que pueden realizarse sobre las uniones tratan de asegurar que los valores de tracción 


(ensayo muy importante en los casos de tunelería dirigida) al arrancamiento, sean mayores ó a lo sumo iguales que 


los especificados para el material continuo, válido para soldaduras a tope o electrofusión. Cuando existen sospechas 


de soldaduras dudosas o la importancia que la obra lo requiera, la Inspección de Obras podrá requerir para las uniones 


fusionadas de los tubos y accesorios de conducción, cualquiera de los controles arriba descriptos. 


Así mismo, se deja claramente establecido que tanto el equipo como el personal que efectúa los trabajos de soldaduras 


deberán ser remplazados si a juicio de la Inspección de Obras no cumplieran con idoneidad la tarea específica. 


Reconocimiento automático de la fusión 


Una de las características sobresalientes de la unión por electrofusión es la posibilidad de rastreabilidad. Mediante 


un código de barras, un equipo especial puede reconocer el tipo de accesorio, la temperatura ambiente, entregar los 


datos de la unión, el operador, localización, datos especiales, etc. y determinar las condiciones exactas de fusión que 


suministrará al accesorio para realizar la unión. Una vez realizada la fusión, este equipo entrega todos los datos 


concernientes a la soldadura, como fecha, hora, número de unión secuencial, accesorio utilizado, operador etc. y 


realiza un diagrama del perfil eléctrico de la unión, que es la cédula de identidad de la fusión. 


En esta información podrá luego ser manejada desde una PC ó directamente impresa en papel. La inspección de 


Obras podrá en consecuencia requerir de esta información toda vez que lo crea conveniente. 


Sistema removibles 


Estos sistemas incluyen las uniones con adaptadores y bridas deslizantes utilizadas en válvulas, tomas especiales y 


transiciones en otros materiales. (PVC, H°D°, acero, etc.) 


Las uniones de este tipo en general deberán evitarse, utilizándose solo en aquellos casos que no fuera posible la unión 


fija. 


Piezas especiales y accesorios 


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la Norma de fabricación de los tubos. 


Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos materiales indistintamente 


y su unión será por electrofusión (Tomas de servicio manguitos, ramales, curvas, reducciones.) según las 


recomendaciones y requerimientos del fabricante. 


2.1.5 Caños y piezas especiales de acero 


La cañería tendrá el diámetro indicado en los Planos de Ejecución, deberá proporcionarse en forma completa con las 


juntas, y todas las piezas especiales deberán suministrarse en las mismas condiciones. 
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El diámetro interno una vez revestido no será menor que el diámetro indicado. 


Juntas y piezas especiales 


Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes orientaciones en la operación 


de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que esta cumpla con la ubicación indicada. 


Los caños y piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de mortero de cemento o epoxy líquido. 


Los caños y piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de epoxy líquido, esmalte 


de alquitrán o cinta tipo polyguard. 


Los caños y piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un revestimiento de pintura 


según se especifica. 


Materiales 


Acero 


La cañería será fabricada con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020. 


Cemento 


El cemento para el mortero deberá cumplir con los requisitos de ANSI/AWWA C205 “Revestimiento Protector de 


Mortero de Cemento para Cañería de Acero”. El tipo de cemento será el indicado en los Planos de Ejecución. No se 


utilizará una ceniza muy fina o puzolana como reemplazo del cemento. 


Arena 


La arena para los revestimientos de mortero consistirá de arena natural lavada. Se analizará la arena mediante los 


métodos descriptos en la Norma ASTM C 136 “Método para el Análisis de Tamices de Agregados Finos y Gruesos”. 


Diseño 


La cañería consistirá de un cilindro de acero, revestido interior y exteriormente en taller o en campo. Salvo cuando 


se indique de otra forma, la cañería será diseñada, fabricada, examinada, inspeccionada, y marcada de acuerdo con 


ANSI/AWWA C 200. 


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto los caños y piezas especiales serán como mínimo para 


una presión de trabajo de diseño de 16 kg/cm2. 


Los revestimientos interiores y exteriores aplicados en taller, se mantendrán fuera de los extremos de la cañería tal 


como se indique en los Planos de Proyecto. 


Los accesorios y las piezas especiales deberán cumplir con la Norma AWWA C 200 “Caños de acero para agua”. 


Espesor del cilindro para la presión Interna/externa 


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA Manual M 11(con factor 


de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería siguiendo los lineamientos indicados en dicha 


Norma (Iowa-Spangler). 


Los espesores de chapa mínimo serán: 
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• Para cañerías de diámetro hasta 0,500 m: 6,4 mm. 


• Para cañerías de diámetro entre 0,500m y 1,00 m: 9,5 mm. 


• Para cañerías de diámetro mayor de 1,00 m: 12,6 mm. 


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico. 


Nota 1: la carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las profundidades de cubierta 


inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las profundidades de cubierta de un 1 m o menos, se incluirá 


una carga móvil más impacto. 


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida por 2 camiones 


apareados con 6 tn por rueda. 


Nota 2: el módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado enl os Planos de Ejecución 


y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11. 


Nota 3: para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el espesor del acero. 


Criterio de deflexión 


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería deberá aumentarse. 


Juntas 


La junta de campo estándar podrá ser tanto una junta de soldadura única por recubrimiento o a tope o una junta de 


aro de goma para todos los tamaños de cañería. Cuando sea necesario se colocarán acoples mecánicos o juntas de 


bridas. Las juntas tendrán un índice de presión nominal igual o más alto que el de la cañería. 


Juntas soldadas 


Las juntas por recubrimiento preparado para la soldadura de campo deberán estar de acuerdo con la Norma 


ANSI/AWWA C200. 


Juntas de espiga y enchufe con aros de goma 


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será tales que, cuando estén 


unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El Contratista requerirá al fabricante de la cañería 


que presente detalles completos con las dimensiones y tolerancias de montaje así como los resultados de su programa 


de ensayos. 


Juntas con restricción 


Donde se indique, las juntas de restricción serán juntas de campo soldadas. Los diseños incluirán consideraciones de 


la tensión inducida en el cilindro de acero, los aros de junta, y en las soldaduras de campo, causada por el anclaje en 


los muros de contención, codos, reductores y válvulas de la cañería que resulten de la presión de trabajo de diseño. 


Para las juntas de campo soldadas, la tensión de diseño no excederá el 50 % de la tensión de fluencia mínima indicada 


según la calidad de acero utilizado. 


Todas las juntas con restricción a ser soldadas en el campo llevarán aros que estarán unidos al cilindro de acero del 


caño mediante soldadura de filete doble. 


Juntas de bridas 
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Las bridas responderán a la Norma ISO 7005-1. 


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) ó grado 5 (SAE J429h) ó acero al carbono calidad mínima 


ASTM A-193-B. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304 y deberán 


contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. Las dimensiones y roscas serán 


métricas. 


El taladro será de PN10 respondiendo a la Norma ISO 7005-1. 


El acabado superficial de la zona de apoyo de las bridas serán para: ranurado concéntrico, paso 32 ranuras cada 25.4 


mm., profundidad 0,015 mm a 0,40 mm; ranurado espiral, paso 20 a 50 ranuras cada 25,4 mm, profundidad 0,03 mm 


a 0,15 mm. 


El acabado superficial de la zona de apoyo de las bridas serán para: ranurado concéntrico, paso 32 ranuras cada 25.4 


mm, profundidad 0,015 mm a 0,40 mm; ranurado espiral, paso 20 a 50 ranuras cada 25,4 mm, profundidad 0,03 mm 


a 0,15 mm. 


Los tipos de bridas a utilizar serán los indicados en los planos tipo correspondientes. 


Los ensayos mecánicos específicos sobre el compuesto responderán a la norma AWWA C219. 


Las juntas de goma serán según las especificaciones indicadas en la planilla siguiente: 


 UNIDADES NORMAS DE ENSAYO GOMA 


COMPUESTO BASE   NATURAL/NBR 


COLOR   NEGRO 


COMPUESTO  IRAM 113001 AA7050 


DUREZA SHORE A IRAM 113003 65±5 


TEMPERATURA DE TRABAJO °C  HASTA 60 


RESISTENCIA A LA TRACCIÓN (mín) Kg/cm2 IRAM 113004 50 


RESISTIVIDAD ELÉCTRICA Ω IRAM 113121 MAYOR 10x108 


COMPRESIÓN SET % IRAM 113010 70 


ALARGAMIENTO A LA ROTURA % (mín) IRAM 113004 400 


PESO ESPECÍFICO gr/cm3  1,48 


ANCHO MÁXIMO mm  1000 


VARIACIÓN DE PROPIEDADES POR ENVEJECIMIENTO A 100°C DURANTE 72 hs. 


TRACCIÓN* % IRAM 113004 -0,75 84,02 


ESTIRAMIENTO* % IRAM 113004 42,88 72,05 
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DUREZA** SHORE A IRAM 113004 +10 +10 


* La relación es proporcional según (XE – XN)/XN donde XN es el valor correspondiente al compuesto normal y 


XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 


** La relación es absoluta según XE – XN, donde XN es valor correspondiente al compuesto normal y XE el valor 


correspondiente al compuesto envejecido. 


INSERTO TEXTIL: REFUERZO CON 2 TELAS 


TIPO DE FIBRA UNIDADES 100% POLIAMIDA DE ALTA 


TENACIDAD 


PESO gr/m2 40 


RESISTENCIA A LA TRACCIÓN (mín) kg/m2 Urdimbre: 30 


Trama: 50 


Juntas mecánicas fabricadas en taller 


Las juntas mecánicas se fabricarán según la geometría general indicada en el manual M11 – AWWA 0219. 


En todos los casos se buscará que el espacio previsto para el cierre hidráulico respete el acuñamiento de la junta de 


goma a través de la chapa central y las bridas, de forma tal que el ajuste de los bulones comprima en forma directa 


sobre la misma, asegurando con ello la estanqueidad del conjunto. 


El taladrado de las bridas y diámetro de bulones responderá a las condiciones del proyecto (presión de trabajo y 


diámetro) debiendo el Contratista presentar cálculo que justifique los valores adoptados. 


Caso contrario se adoptarán los valores indicados para las bridas en Norma ISO 7005-1. 


El torque máximo requerido para los bulones será informado por el fabricante y será el resultado de ensayo en fábrica 


de la junta a colocar, debiendo certificar dicho valor a través del laboratorio externo. El certificado deberá presentarse 


a la Inspección de Obra conjuntamente con el plano de taller para su aprobación. 


Fabricación 


Formación 


Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área plana a lo largo de las 


costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas estarán formadas con el radio correcto antes de 


laminar las placas. 


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El ancho máximo de la placa 


de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras longitudinales será la siguiente: 


Diámetro Interno (mm) Cantidad Máxima de Costuras Mn 


700 1 


800 a 1500 2 
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1600 a 2300 3 


Más de 2300 4 


Soldaduras 


Generalidades 


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso de soldadura arco sin 


variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y mientras el metal se encuentra en un estado 


de fusión. Los procesos de soldadura, y los tamaños y tipos de electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación 


de la Inspección de Obras. 


Habilitaciones del procedimiento de soldadura 


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará precalificados de 


conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código Estructural de Soldadura: Acero”. 


Calificación del soldador 


Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, operadores de soldaduras, y 


ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y materiales a utilizarse. Los soldadores estarán 


calificados de acuerdo con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero 


de Refuerzo”. 


Revestimiento Interno 


Revestimiento interno de epoxy líquido 


En lugar de efectuar un revestimiento interno con mortero de cemento, se podrán revestir internamente los caños y 


piezas especiales con epoxy líquido. 


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de Revestimiento de Epoxy 


Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”. 


Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema: 


• Una mano de pintura antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 μm. 


• Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con agua potable, espesor mínimo 120 


μm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las recomendaciones del 


fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en obra. 


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por medio de arenado 


o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la Norma IRAM N° 1042-1 a 9. No 


serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y una vez 


aprobado este por la Inspección. 


Revestimiento Externo 


Revestimiento exterior de esmalte de alquitrán 
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El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA 


C203, según fuera modificada en el presente. 


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de esmalte con alquitrán y 


envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C203, Sección 2, 


modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del mismo. 


Revestimiento de cinta prefabricada de múltiples capas aplicadas en frío 


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo tierra se aplicará de 


acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el presente. Las superficies exteriores de los 


caños y accesorios que pasan por paredes de estructura serán revestidas desde el centro de la pared o desde la brida 


de empotramiento hasta el extremo de la parte enterrada del caño o el accesorio. 


Salvo lo indicado, el sistema de revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA 


C214. 


Revestimiento externo de epoxy líquido 


Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se revestirán exteriormente de 


acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema: 


• Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas epoxy y 


endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 μm, aplicada a pincel, soplete o rodillo. 


• Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas epoxy, espesor 


mínimo 120 μm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 


Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en obra. 


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por medio de arenado 


o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la Norma IRAM N° 1042-1 a 9. No 


serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y una vez 


aprobado este por la Inspección. 


Accesorios y piezas especiales 


Generalidades 


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, ramales, etc. dondequiera 


que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras. 


Diseño 


Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de taller se ajustarán a los 


requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la Norma ANSI/AWWA C208 revisión 1996. 


Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación. 


Identificación 
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Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con la indicada en los 


Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una identificación correlativa que la relacione 


con el proyecto y la progresiva del nudo correspondiente. 


Generalidades 


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual M-11. El refuerzo se 


diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de acuerdo con los detalles indicados. Los 


elementos especiales y accesorios estarán dimensionados para la misma presión y tendrán los mismos revestimientos 


que los caños próximos. Salvo que se indique de otra manera, el radio mínimo de los codos será de 2,5 veces el 


diámetro del caño y el ángulo máximo de escuadra en cada sección del codo no excederá los 11-1/4 grados. Todas 


las piezas especiales deberán tener cáncamos que faciliten su izaje y manipuleo. 


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán revestidos en forma manual, 


utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de acuerdo con las Normas AWWA o ASTM 


aplicables. El revestimiento aplicado de esta manera brindará igual protección que la especificada para los caños. Se 


reparará manualmente las partes de los revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con las Normas 


AWWA o ASTM aplicables. 


Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de aros de juntas biseladas, 


de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una combinación de estos métodos, siempre que no 


se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El ángulo máximo total permitido para las juntas biseladas es de 5 grados 


por junta de caño. El ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante. 


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el Capítulo  3 del Manual 


AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. Salvo que se indique de otra manera, las salidas 


de 50 mm de diámetro y más pequeñas no necesitarán refuerzo. 


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño en el Manual M-11, 


los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su totalidad de placas de acero con un espesor 


equivalente a la suma de la pared del caño más el refuerzo requerido. 


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo para las horquillas. 


Accesorios de Acero Soldado 


Los accesorios de acero soldado se ajustarán a la Norma ASTM A 234. 


Revestimiento 


Revestimiento Interno 


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento específico para caños rectos 


se aplicarán a las piezas especiales. En el caso de revestirse con mortero de cemento, si no puede emplearse el 


procedimiento centrífugo se deberá revestir manualmente. En dicho caso, se reforzará el revestimiento con tejido de 


alambre Nº 12 soldado de 50 por 100 mm ubicado aproximadamente en el centro del revestimiento. Los alambres 


espaciados en 50 mm en los centros, se extenderán en circunferencia alrededor del caño con el tejido asegurado al 


caño. En los empalmes atados se dejarán 100 mm sobrantes, y se atarán o enlazarán los extremos libres para asegurar 


la continuidad. 
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Revestimiento Externo 


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento específico para caños rectos 


se aplicarán a las piezas especiales. Salvo que se indique de otra manera, el revestimiento en la parte bajo tierra de 


una sección del caño que pasa a través de una pared de estructura se extenderá al centro de la pared, o de corresponder 


a la brida de empotramiento. 


Bulonería 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304. Los bulones 


a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en caliente. 


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se deberá colocar arandelas 


de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


2.2 VÁLVULAS, PIEZAS ESPECIALES Y ACCESORIOS 


2.2.1 Válvulas esclusa 


Presentaciones 


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de accionamiento. 


Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando de que todas las válvulas, otros accesorios y materiales 


suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


Producto 


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión y funcionarán en las 


dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias adquieren un carácter de provisionalidad. 


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como: 


• Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducciónasegurando la 


continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la  cúpula o tapa. 


• Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de maniobra, con 


movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje de la tubería o circulación del 


fluido. 


• Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el desplazamiento 


sobre un soporte. 


• Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje. 


• Juntas, que aseguran la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje. 


Salvo que se indique lo contrario, las válvulas esclusas se emplearán en cañerías de diámetro menor o igual a 300 


mm. 


Las marcas de válvulas esclusas a utilizar serán las incluidas en el "Listado de materiales aprobados " por el 


Contratante, vigente a la fecha del Contrato. 


Descripción 
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Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la Norma ISO 7259 y 


serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se indique en los planos. 


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por empolvado de epoxy 


(procedimiento electrostático). 


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco por compresión del 


mismo. 


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de igual diámetro que la 


cañería sobre la que se instale. 


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío. 


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero. 


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y de índole manual. 


Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según Plano Tipo correspondiente. El 


sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre. 


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de esfuerzo mayor que 15 kg. 


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido antihorario, consiguiéndose 


la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la parte tubular del cuerpo. Este obturador estará 


totalmente recubierto de elastómero, por lo que el cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que 


pueda producir el cizallamiento total o parcial del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la cúpula 


de manera tal que cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre. 


El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado del eje o lugar visible 


de la tapa. 


Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún estrechamiento de la sección de paso, 


es decir, que ninguna fracción del obturador podrá sobresalir en la parte tubular de la válvula. 


El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad de separar el cuerpo de 


la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos impermeabilizados del mecanismo de maniobra, 


o restablecer la impermeabilidad, estando la conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula ni el 


obturador. 


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería. 


Instalación 


Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámaras accesibles o visitables, o enterradas a semejanza de la 


propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del mismo tipo que las descriptas para las tuberías de 


fundición, en general, para juntas a brida/brida. 


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica en el plano Tipo 


“Instalación de válvulas esclusa”. 
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Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de instalación enterrada 


en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la válvula, según se especifica en la Cláusula “Asiento y 


Anclaje de Cañerías”. 


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma brasero y vástago de 


accionamiento. 


2.2.2 Válvulas de aire 


El Contratista proveerá e instalará válvulas de aire y válvulas de escape de aire, completas y funcionando, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesaria para 


instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 


requerimientos del contrato. 


Producto 


Material: 


Las válvulas de Aire serán de fundición dúctil con revestimiento interior y exterior de epoxi apto para contacto con 


agua potable. 


Descripción: 


Serán con triple función: 


• salida de aire de gran caudal durante el llenado de la cañería, 


• salida de aire a caudal reducido bajo presión, 


• entrada de aire de gran caudal durante el vaciado de la cañería. 


Las válvulas deberán integrar llave de cierre o dispositivo similar que permita aislarlas de la cañería principal para 


efectuar tareas de mantenimiento. 


Dichas válvulas deberán ser de los tamaños especificados o indicados en los Planos de Proyecto, con brida en un 


extremo para juntarla con el caño. Los cuerpos serán de fundición dúctil o de hierro fundido de alta fortaleza. 


El flotador, asientos y todas las partes movibles deben ser construidos de material inoxidable revestido de elastómero. 


Las arandelas y empaques deberán ser de un material que asegure la estanqueidad con un mínimo de mantenimiento. 


Las válvulas serán diseñadas para una presión mínima de trabajo de 10 kg/cm2 a menos que se indique lo contrario 


en los Planos de Proyecto. 


Instalación 


Las válvulas de Aire se deberán instalar en general en cámaras (ver Plano Tipo) en los puntos altos del perfil 


altimétrico de la instalación. 


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 


Una vez instaladas, las válvulas de aire serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería. 


2.2.3 Válvulas Mariposa   


Requerimientos 
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El Contratista proveerá e instalará válvulas mariposa, completas y funcionando, de acuerdo con las presentes 


especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y 


mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y 


accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 


Presentaciones 


A los efectos de las Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas 


y mecanismos de accionamiento. 


Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros accesorios y materiales 


suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


Producto 


Descripción 


La válvula mariposa es un elemento de seccionamiento o de regulación donde el obturador (mariposa) se desplaza 


en el fluido por rotación alrededor de un eje, ortogonal al eje de circulacióndel fluido y coincidente o no con éste. 


Se dice «de seccionamiento» cuando permite o interrumpe la circulación de fluido, según que esté abierta o cerrada. 


Se dice «de regulación» o «de reglaje» si permite regular o ajustar las características «caudalpresión » del circuito a 


las diversas condiciones de servicio. 


La válvula de mariposa está constituida, como elementos esenciales, por: 


• Un cuerpo, compuesto por una parte central prolongada a una y otra parte por una tubular cilíndrica que 


termina en bridas a ambos extremos. 


• Obturador, de forma circular y superficie hidrodinámica de seccionamiento o regulación del fluido. 


• El eje que podrá ser único o formado por dos partes o semi-ejes. En este caso, uno será de arrastre, al que 


acopla el sistema o mecanismo de maniobra, y el otro de fijación. 


Las válvulas mariposa solo se usarán para diámetros mayores de 300 mm y serán del mismo diámetro que la cañería. 


Las válvulas deberán cumplir con la Norma O.S.N. N° 2507-87 primera revisión, con la Norma ISO 5752, o con la 


Norma AWWA C-504 y serán del mismo diámetro que la cañería. Serán del tipo de doble brida, con asiento aplicado 


en el disco, de cierre hermético. Las válvulas podrán ser de cuerpo largo o corto a menos que se indique lo contrario. 


Los sistemas de estanquidad del eje deben ser un sistema estándar de empaque tipo en V (split-V type) o de otro 


sistema de estanqueidad aprobado y el pasaje interior no deberá tener excesivas obstrucciones o salientes. 


Para válvulas de más de 700 mm de diámetro, el diámetro de abertura de la válvula no debe ser reducido más de 38 


mm del diámetro nominal del caño. 


El cuerpo y tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por pintura epoxi apta para contacto 


con agua potable. El obturador será de acero inoxidable o fundición dúctil. El eje de maniobra será de acero 


inoxidable del tipo DIN 17740 X20 CR 13 ó AISI 420. 


El accionamiento será con equipo reductor. 
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El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y de índole manual. Con 


la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según plano tipo correspondiente. En las 


válvulas de 500 mm y mayores, la operación de las mismas se hará mediante volante de maniobra ubicado dentro de 


la cámara. El sentido de giro del sobremacho o volante será antihorario para la maniobra de cierre. La apertura y 


cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de esfuerzo mayor que 15 kg. Para cada 


válvula deberá conocerse la curva de cierre o relación número de vueltas/porcentaje de sección abierta, que defina la 


situación del obturador. Además, las válvulas deberán llevar incorporado un indicador de posición del obturador que 


permita, en todo momento, conocer aquella. 


Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 y 7005-2. 


Instalación 


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. Solo se instalarán válvulas 


mariposa en cámaras según se indique en los planos de proyecto. Salvo que existan dificultades para ello, las válvulas 


se instalarán con el eje o semi-ejes en posición horizontal, con el fin de evitar posibles retenciones de cuerpos extraños 


o sedimentaciones que, eventualmente, pudiera arrastrar el agua por el fondo de tubería dañando el cierre. Cuando 


se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje. En el caso de válvulas de obturador excéntrico 


deberán montarse de forma que éstos queden aguas arriba en relación a la mariposa para que la propia presión del 


agua favorezca el cierre estanco. 


Para las válvulas de 500 mm de diámetro y mayores se instalará en paralelo una válvula esclusa que oficiará de by-


pass, según se indique en los planos de proyecto. 


Una vez instaladas, las válvulas mariposa serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería. 


2.2.4 Válvulas de retención  


Las válvulas de retención de cierre rápido serán como mínimo PN 10. 


Deberán construirse con fundición de hierro dúctil ASTM A 536 Gr. 65 o de acero fundido ASTM A 216 Gr. WCB. 


Se entregará con bridas ANSI 16.5. 


El eje se construirá en Acero Inoxidable AISI 304 o 316 y el resorte en Acero Inoxidable AISI 302 o 304. Los 


elementos constituyentes del cierre tales como pasadores, pernos, charnelas, bujes, etc., deberán ser fácilmente 


recambiables y se construirán en acero inoxidable. Podrán ser del tipo Silent VA 401 o similar. 


2.2.5 Juntas de desarme 


En los lugares indicados en los planos correspondientes, se instalarán juntas de desarme con el objeto de facilitar la 


remoción e instalación de tramos de cañerías, válvulas, piezas especiales, etc. Dichas juntas serán tipo Dresser o 


similar. 


El los puntos en que se deban soportar esfuerzos axiales el Contratista deberá prever juntas de desarme adecuadas 


para tal fin. 


2.2.6 Hidrantes - Tomas para motobombas 


Generalidades 


El Contratista proveerá e instalará hidrantes y tomas para motobombas completas y funcionando, de acuerdo con las 


presentes especificaciones. 
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El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para 


instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 


requerimientos del contrato. Cuando se instalen elementos enterrados, éstos deberán tener dispositivo de acceso y 


maniobra. 


Planos de taller 


A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller para todos los hidrantes, 


tomas y mecanismos de accionamiento. 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas los hidrantes, tomas, otros accesorios y 


materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


Producto 


Los hidrantes deberán responder a los planos tipo “Hidrante a resorte” que incluye la planilla de especificaciones de 


materiales propuestos. 


El Licitante deberá de llenar dicha planilla con las especificaciones de los materiales. En la cañería de derivación 


para hidrantes se instalarán válvulas esclusa de igual diámetro que la misma. Caso de ser necesario se instalará una 


ese (S) de ajuste. 


Las piezas especiales para tomas para motobombas, responderán al plano Tipo “Cámara y accesorios para toma de 


motobombas”. 


2.2.7  Piezas especiales 


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la cañería que no son caños 


rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, reducciones, manguitos, piezas de transición, piezas de 


desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de diseño y fabricación especial. 


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, de acuerdo con las 


presentes especificaciones. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para 


instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas especiales de acuerdo a los requerimientos del 


contrato. 


Presentaciones 


El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el presente punto. 


Certificación 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros accesorios y materiales 


suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


Producto 


Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. 


Responderán a la Norma ISO 2531. 
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Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de fundición dúctil o de acero. 


Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de unión será a espiga y enchufe o por 


brida. 


Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de acero” y el sistema 


de unión será por brida o mediante junta flexible. 


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil (tipo SOFO de Pont-a-Mousson o similar) y 


responderán a la Norma ISO 2531. Las juntas serán las adecuadas para este material. 


Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por inyección (Tipo STEMU 


de George Fisher o similar), no se admitirán piezas compuestas por pegado o soldado. 


Las piezas especiales de PVC cumplirán con las mismas especificaciones que los caños rectos. 


Cuando en los planos de proyecto se indique la instalación de tapones en los ramales de derivación para cañerías 


futuras estos serán de brida ciega. Para tapones mayores de DN 300 la brida ciega se colocará dentro de cámara según 


Plano Tipo “Cámara para válvula mariposa” o según se indique en el proyecto con la pieza especial y su aro de 


empotramiento a ser calculado por el Contratista, como se detalla en el mencionado plano. Las piezas especiales para 


cañerías de asbesto cemento deberán ser de fundición dúctil y responderán a la Norma ISO 2531. 


Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y el sistema de unión 


será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de goma para cloaca. Para todas las piezas de 


diseño y fabricación especial se admitirá el uso de acero. Estas piezas responderán a lo especificado en el punto 


“Caños y piezas especiales de acero”. 


Ejecución 


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones descriptas por el fabricante y 


como se especifica para cada material. 


Es responsabilidad del Contratista ensamblar e instalar los elementos de tal forma que los mismos sean compatibles 


y funcionen correctamente. La relación entre los elementos debe ser claramente indicada en los Planos de Ejecución 


(diagramas de marcación). 


2.2.8 Bulonería 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304. Los bulones 


a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en caliente. 


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se deberá colocar arandelas 


de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


2.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESPECIALES  


2.3.1 Compatibilidad de los materiales con el objeto de la obra  


La obra está destinada al transporte de desagües cloacales. Todos los materiales y componentes a utilizar en la 


construcción de la obra tales como caños, juntas, conexiones mecánicas, productos de relleno de los espacios para 


conexiones mecánicas, grasas, productos de inyección, productos de reparación de hormigón y estanqueidad, etc., 


deberán ser compatibles y aptos para ser utilizados con esa finalidad. 


2.3.2 Naturaleza del suelo y relevamiento topográfico  
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El contratista deberá asegurarse de la naturaleza estructural y condiciones del subsuelo donde se realizarán las obras, 


mediante la realización de todos los ensayos, sondeos, estudios, análisis y demás medios que estime necesario para 


lograr un conocimiento pleno de la real naturaleza del subsuelo. Asimismo, deberá realizar el relevamiento 


topográfico y los cateos necesarios a efectos de detectar las interferencias e instalaciones existentes indicadas o no 


en el presente Pliego. Todos los riesgos y las contingencias que se deriven del subsuelo quedan a cargo del 


Contratista, quien renuncia a presentar reclamos derivados de la naturaleza y composición, y características del suelo. 


 


D2.1 TAREAS PRELIMINARES 


D2.1.1 Excavación a cielo abierto - Profundidad media de 2,00 m 


1. Ancho de zona de zanja 


Los anchos de zanja indicados en las Especificaciones Técnicas Generales para obras de Provisión de Agua y 


Desagües Cloacales, serán los establecidos en los planos de sección típica de zanja adjuntos. 


Los planos de sección típica que se adjuntan se consideran requerimientos mínimos; Si del cálculo que realizará el 


oferente resultará una sección tipo de calidad inferior, deberá adoptarse como sección típica la del plano mencionado. 


2. Relleno de zanja 


Los rellenos de la zanja a los que se refiere el art. 4.1 de las Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua 


y Desagües Cloacales se ejecutarán de acuerdo a los planos de sección típica de zanja adjuntos. 


Para los requisitos de compactación del relleno final se respetará lo indicado en el artículo 4.1.3 de las 


Especificaciones Técnicas debiendo además dar estricto cumplimiento a las disposiciones Municipales vigentes en 


cuanto a compactación, humedad y métodos de trabajo en caso que fuesen de mayor exigencia que las indicadas en 


el mencionado artículo de las Especificaciones Técnicas. 


D2.1.2 De Polietileno de alta densidad (PEAD) PN8 DN 90 mm 


D2.1.3 De Polietileno de alta densidad (PEAD) PN8 DN 75 mm 


D2.1.4  De Polietileno de alta densidad (PEAD) PN8 DN 63 mm 


1. Precauciones a observarse 


La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del terreno, y será del ancho 


estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la profundidad de la zanja exija apuntalamiento, este 


deberá reunir las condiciones que permitan y aseguren la ejecución de los trabajos con la mayor seguridad para el 


personal y la obra, incluyendo, si fuera necesario el achique de agua en forma mecánica. 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el Contratista para la construcción de las mismas, los anchos 


de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los siguientes: 


DN (mm) Ancho (mm) 


75 400 


80 400 
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90 400 


100 400 


110 400 


150 500 


160 500 


200 500 


250 600 


300 700 


315 700 


400 800 


500 900 


>500 DN + 500 


El Contratista colocara las cañerías y piezas especiales observando las siguientes precauciones: 


Previamente a la colocación, el Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante y/o Taller de acuerdo a lo 


establecido en el punto “Certificación” de las presentes especificaciones. Antes y después de transportar los caños y 


piezas al lugar de su colocación, los caños se examinarán prolijamente, vigilando especialmente que la superficie 


interior sea lisa, que la superficie exterior no presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o 


deformaciones. Todas las cañerías, accesorios, etc., serán transportados, conservados y protegidos con cuidado para 


que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la luz del sol. Todos los equipos de 


transporte y conservación de caños deberán ser aprobados por el Inspector de Obras. No se colocarán caños 


directamente apoyados en terreno irregular, debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño contra eventuales 


daños que pudieran producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar. 


No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, puedan producir perjuicios 


deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer e instalar un caño nuevo que no esté dañado. 


Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache en correspondencia de 


cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se reconocerán de acuerdo a su posición según el diagrama 


definitivo de colocación. También limpiarán esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., 


adheridos en su interior, dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se 


asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se construirán las juntas que 


se hubiesen especificado. La colocación de cañerías deberá ser hecha por personal especializado. Cada tramo de 


cañería de 600 mm de diámetro o mayor será tendida en el orden y posición previsto en el diagrama de marcación. 


Al instalar los caños, se colocarán en la línea e inclinación prevista, con una tolerancia de 25 mm en la alineación 


horizontal y 5 mm en la vertical. 


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones adecuados para evitar 


el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier sustancia no deseada. En todo momento se proveerán 


elementos para impedir la flotación del caño. 
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2. Colocación de cañerías y piezas especiales 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales de acuerdo con el procedimiento que se detalla a continuación. 


Transporte y manejo de materiales 


Transporte 


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y después de la instalación, 


y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios no deberán tener asperezas o rebabas. Antes de 


colocarse en su posición, deberá limpiarse y mantener limpios los caños, accesorios y elementos relacionados. Se 


proveerán las estructuras apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se 


podrá dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o cualquier otro material. Todas las pruebas para verificar 


defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, serán realizadas en presencia de la Inspección de Obras, 


y estarán sujetas a su aprobación anterior a la aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance 


de la obra, será rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo. La excavación de zanjas y el 


relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas "Excavaciones" y “Rellenos” de las Especificaciones Técnicas 


Generales, y como se especifique en el presente. La compactación mínima de relleno en la zona de cañería será del 


90% de la densidad máxima del ensayo Proctor Normal. 


Tendido de los caños 


Siempre que la geometría de veredas y calzada lo permita y a juicio exclusivo de la Inspección de Obra, la cañería a 


presión por vereda se instalará a una distancia mínima de 1,5 m de la línea municipal. 


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba. 


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta, salvo en los puntos expresamente previstos 


en los Planos de Ejecución o en los que indique la Inspección de Obras. La pendiente definida en los Planos de 


Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de cada tramo. Excepto en tramos cortos autorizados por la 


Inspección de Obras, las cañerías se colocarán en dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. 


Cuando el caño deba colocarse cuesta abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño 


siguiente proporcione apoyo suficiente para evitar su desplazamiento. 


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. No se permitirá el uso 


de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme un elemento de sostén continuo y sólido a lo 


largo de toda la cañería. Se realizarán las excavaciones necesarias para facilitar el retiro de los elementos de transporte 


y conservación una vez tendido el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los extremos del 


caño, para evitar cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá sobre-excavarse para permitir el 


acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir la 


aplicación del revestimiento. 


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la Inspección de Obras. 


Juntas tipo espiga y enchufe 


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en ella el aro de goma 


limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga del caño a empalmar se limpiará con 


cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se insertará el extremo de espiga del tramo de caño dentro del 
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enchufe de caño previamente tendido penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño 


para colocar la espiga dentro del enchufe. 


Obstrucciones 


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u otras causas, la Inspección 


de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos cambios se efectuarán mediante deflexión de las 


juntas, o el uso de piezas de ajuste. En ningún caso la deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión 


recomendada por el fabricante del caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje adecuado 


reduzca en cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada. 


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de excavaciones por debajo de 


agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de tender el caño. De acuerdo con la gravedad del 


problema, el Contratista podrá elegir usar tablestacados, entibados completos, wellpoint, drenes inferiores, retirar la 


tierra inestable y reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos. 


El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, drenajes, desagües 


y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el trabajo. 


Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales como conductos, canales, 


caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o desagües principales, el Contratista, se encargará de 


sujetar, reubicar, retirar o reconstruir dichas obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este 


trabajo junto con los propietarios o responsables de dichas estructuras. 


Limpieza 


A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería libre de cualquier 


desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y efectuar las reparaciones internas necesarias 


antes de probar la cañería terminada, el Contratista limpiará completamente el interior de la cañería, para eliminar 


toda arena, suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro desecho. 


Condiciones climatológicas 


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento alguno si hay peligro 


de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. Ningún caño se tenderá si no puede proveerse 


lo necesario para tapar la zanja antes de que se forme hielo o escarcha. 


No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a juicio de la Inspección de 


Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente las terminaciones abiertas con tapones herméticos 


o tabiques. 


Válvulas 


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe cualquier parte de la válvula. 


Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de instalarse. El Contratista regulará todos los vástagos 


y operará cada válvula antes de instalarla, para verificar su funcionamiento adecuado. Todas las válvulas se instalarán 


de manera que los vástagos de válvula estén correctamente niveladas y en la ubicación indicada. 


Cinta para ubicación (de detección) 
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"Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las siguientes 


características: color AZUL; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener impresa la siguiente leyenda 


"CUIDADO, CAÑERÍA DE AGUA" a lo largo de toda su longitud con letras de 30 mm de altura como mínimo; 


material plástico, el que podrá presentar orificios. 


3. Tapada de las cañerías 


Definición: tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o vereda hasta el 


intradós de la cañería en la vertical del mismo. 


Tapada de diseño 


Las tapadas de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes: 


Diámetro 


(m) 


Tapada de Diseño 


(m) 


0.600 1.50 


0.500 1.50 


0.400 1.20 


0.300 1.20 


0.250 y menores 1.00 


Tapada mínima 


La tapada mínima para la instalación de las cañerías de hasta 250 mm de diámetro será de 0,80 m. Para diámetros 


mayores la tapada mínima será de 1,00 m. 


En calles de tierra la tapada mínima será la especificada en las reglamentaciones municipales y no menos de 1,30 m. 


En todos los casos se respetará para el cálculo de la tapada mínima el menor valor de la cota de terreno que resulte 


de la comparación entre la rasante actual y el pavimento futuro. 


Procedimiento 


Las cañerías se instalarán según la tapada de diseño siempre que en los planos de proyecto no fuese indicado otro 


valor. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada menor respetando en todos los casos la 


tapada mínima. 


No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores a la mínima, salvo que se efectúe: 


• un recubrimiento estructural de hormigón. 


• colocación con caño camisa según plano tipo. 


En ningún caso se permitirá la instalación con tapada que afecte el paquete estructural del pavimento. 


Cuando la interferencia sea de naturaleza tal que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor que la indicada 


en los planos de proyecto o que la tapada de diseño según corresponda, se profundizará lo mínimo compatible con la 


ejecución del trabajo previa aprobación de la Inspección. 
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Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota definitiva de 


pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las futuras pavimentaciones la que resulte 


del trazado de rasantes desde los pavimentos más próximos. 


4. Asiento y anclaje de cañerías 


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes especificaciones. 


Procedimiento 


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en cada caso. Todas 


aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas originadas por la presión de agua durante las 


pruebas o en servicio, se anclarán por medio de macizos o bloques de anclaje de hormigón H-13 mínimo cuando sean 


sin armadura o H-17 mínimo cuando sean armados. 


Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, el relleno de la 


excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-cemento, tal como se especifica en la cláusula 


“Materiales para relleno”. 


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los detalles necesarios para 


bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba hidráulica de 75 mca o como indiquen los planos de 


proyecto. Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A 420. Los elementos de 


anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser removidos. El Contratista deberá 


presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la Inspección de Obras los correspondientes a 


cañerías de diámetro 300 mm o mayores. Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el 


cálculo de los bloques de anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las fuerzas 


resultantes serán equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será afectado de un coeficiente de seguridad 


igual a dos (2). Cuando sea necesario, se podrá considerar la colaboración de la fuerza de rozamiento entre la parte 


inferior del bloque y el suelo, afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio (1,5). 


5. Colocación de cañerías de fundición dúctil 


El Contratista instalará las cañerías de Fundición Dúctil para agua, completas, de acuerdo con las presentes 


especificaciones. 


Procedimiento 


Tendido de cañerías 


Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a losrequisitos aplicables 


de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los 


requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. 


Para los diámetros iguales o superiores a 300 mm, no se permitirá colocar caños de este material para tapadas menores 


de 1 m salvo que se efectúe un recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 


manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el acero A 420. 


Juntas de aro de goma 


Inmediatamente antes de empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe de dicho caño, y se colocará en la 


ranura de la espiga un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal. Se limpiará con cuidado el extremo de 
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la espiga del caño, lubricándose con aceite vegetal. Entonces se insertará la espiga del tramo de caño respectivo en 


el enchufe del empalme colocado anteriormente, y se deslizará hasta ubicarlo en posición. No se permitirá volcar el 


caño para colocar la espiga en el enchufe. 


Revestimiento externo 


Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se encamisarán en polietileno 


de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 105/A21.5. 


Protección de equipos anexos 


Cuando se encamise el caño con manga de polietileno, los equipos anexos enterrados también se encamisarán en 


polietileno. 


Protección de piezas especiales 


Cuando se recubra el caño con manga de polietileno, las piezas especiales enterradas también se recubrirán en 


polietileno. 


5.1. Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad 


El Contratista instalará las cañerías de polietileno en conformidad con las presentes especificaciones. 


Instalación a cielo abierto 


La instalación se ajustará a las instrucciones particulares de los fabricantes de caños, a los requisitos de las Cláusulas 


Excavaciones y Rellenos y los demás requerimientos indicados en el presente documento (ver ASTM D 2321). La 


instalación de la cadena de caños ya unida a un lado de la zanja, se procederá a su colocación luego de asegurar que 


el fondo de la misma, sea uniforme, liso y se encuentre libre de piedras u objetos duros en toda la longitud que puedan 


dañar el caño durante la compactación. En consecuencia cumpliéndose con estas condiciones podrá prescindirse del 


lecho de arena. El ancho de zanja en ningún caso será inferior al diámetro exterior del caño más 250 mm, de modo 


tal que se asegure la correcta compactación en la zona de caño (y hasta 150 mm por encima del lomo del tubo). La 


tapada mínima de cañería en vereda será de 800 mm, siempre que las condiciones de instalación lo permitan (cruce 


de calle de conexiones domiciliarias, cruce de esquinas, calles pavimentadas etc. deberán respetar las tapadas 


mínimas establecidas para el resto de los materiales). 


En ningún caso se permitirán realizar las conexiones domiciliarias a menos de 1000 mm de tapada en calles de tierra. 


No se podrán utilizar equipos pesados de compactación en los primeros 250 mm sobre el extradós del tubo (se 


recomienda compactación manual). Los diámetros mínimos de doblado serán los recomendados por el fabricante, 


notando que dependerán del SDR del tubo y las condiciones de temperatura ambiente (ejemplo: para SDR 11/17,6 


radio mínimo = 25 veces, incrementándose a 35 veces en temperaturas frías). 


SDR: standard dimensional Rate = Relación dimensional standard = DN/ espesor tubo. 


Instalación con equipos de tunelería dirigida 


A efectos de disminuir el impacto que provocan las excavaciones y reparaciones en el medio ambiente en general, 


reduciendo además los riesgos físicos, podrán utilizarse como alternativa de instalación las técnicas de colocación 


por medio de tunelería dirigida. Dicha utilización deberá obviamente ser compatible con los plazos de obra, el estudio 


de las interferencias y el aspecto económico. 


Perforación dirigida - descripción 
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El sistema está compuesto por una sonda integrada en la cabeza de la máquina que emite una señal obtenida en la 


superficie por medio de un receptor que a su vez da la información sobre la dirección y profundidad de la cabeza. 


Una continua rotación del tren de varillas de la cabeza de perforación permite efectuar perforaciones en línea recta, 


mientras que el empuje hidráulico estático sobre el frente biselado permite dirigir el mismo perforando en una nueva 


dirección. Dependiendo del equipo de detección utilizado se pueden llevar a cabo perforaciones de hasta 10,00mts 


de profundidad. Estos equipos combinan empuje hidráulico, inyección de bentonita y martillo de percusión en una 


misma unidad. Los tubos a utilizar podrán se PE80 ó PE100, teniendo en cuenta que para diámetros DN = 250mm 


se utilizarán como mínimo tubos de PN = 8 y para diámetros superiores se utilizarán PN = 10, debiendo efectuarse 


además, la verificación estructural correspondiente para los esfuerzos de tracción que soportarán los tubos durante la 


instalación. Los radios de curvatura para la rampa de acceso de los caños serán los recomendados por el fabricante y 


deberán explicitarse claramente en la memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente a la Inspección 


de Obras. Para el caso de suelos que por sus características el elemento ensanchador (backreamer) pueda generar 


desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de dudoso completamiento se deberá entonces, completar la presentación 


de la Memoria Técnica con el cálculo del tubo según los ítems indicados en la instalación a Cielo Abierto, 


(aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos de DN > 250mm. 


3. Protección de cañería con tapada inferior a la mínima  


En caso de tener que realizar el tendido de cañerías bajo calzada con tapada inferior a la mínima, se deberá ejecutar 


una losa de protección de 0,10m de hormigón H-15 sobre el conducto a instalar, en todo el ancho de zanja y como 


mínimo a 0,30m de la clave del conducto. 


4. Prueba hidráulica  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión interna, en la forma que 


se indica en las presentes especificaciones. El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en el 


punto “Agua para la construcción”. Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, 


control y eliminación de agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará 


su programa de ensayos propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación escrita, para su análisis y 


coordinación por parte de la Inspección de Obras. El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, 


sombreretes, y demás equipos y materiales para determinar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice 


la Inspección de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de la 


cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser 


nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para 


verificar la existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras. Estos medidores tendrán una escala de 


medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de prueba sea de 75 mca o de una escala equivalente cuando ésta sea 


diferente. El diámetro mínimo del cuadrante será de 10 cm. 


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras. Una vez terminados los ensayos se vaciará 


el agua de las cañerías en la forma indicada en el punto “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro 


de cloacas sanitarias. 


Ensayos sobre las cañerías 


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según se indique y deberán 


estar instaladas todas las piezas especiales, válvulas y todos los accesorios (hidrantes, válvulas de aire, tomas de 


motobombas, conexiones domiciliarias, empalmes, etc.) que se deba colocar según plano de proyecto. Todos los 


ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes de colocar la superficie 
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definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las ubicará a su costo y efectuará las reparaciones y reemplazos que 


sean necesarios deacuerdo con las Especificaciones. Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse 


individualmente, cualquiera sea el resultado de los ensayos. 


Pruebas hidráulicas 


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, de la siguiente manera: 


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero que no superarán los 


500 m. 


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, siempre que la 


estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas o tapones, quedando descartado el 


uso de las válvulas de cierre previstas en la red. 


Se realizará la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime al Contratista de efectuar 


una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o ante requerimiento de la Inspección de Obra. No se 


admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando la presión establecida para la prueba se mantenga invariable, 


sin bombeo, durante quince (15) minutos; bajándose la presión a un 75 % de la presión establecida para la prueba 


por espacio de quince (15) minutos y volviéndose a aplicar por un lapso no inferior a quince (15) minutos. 


En el caso de cañerías troncales de alta presión o de cañerías de diámetro mayor o igual a 600 mm, se efectuarán tres 


controles escalonados para una presión equivalente al 50%; 75% y 100% de la presión de prueba establecida, no 


admitiéndose pérdidas, lo que quedará constatado cuando el escalón de presión establecido se mantenga invariable, 


sin bombeo, durante treinta (30) minutos. La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-tiempo 


obtenido en forma continua por la Inspección de Obra, formando el mismo parte de la documentación de obra. Si 


durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá descubrir el tramo de cañería hasta localizar las 


pérdidas a los efectos de su reparación. Si en las pruebas no se registrasen pérdidas, se dará por aprobada la prueba 


hidráulica. 


a. Prueba hidráulica en cañerías de PEAD 


Se utilizará el denominado ensayo de prueba que consiste en lo siguiente: 


Se aplicará la presión de prueba especificada y se mantendrá durante 30 minutos. Durante este período se realizará 


una inspección para detectar cualquier pérdida obvia. Se baja la presión rápidamente a 3 bar y se tomarán registros 


de las presiones según la siguiente secuencia:  


En los 10 primeros minutos, cada 2 minutos; entre los 10 y 30 minutos, cada 5 minutos y entre los 30 y 90 minutos 


cada 10 minutos. Se deberá constatar un aumento de la presión como consecuencia de la respuesta visco-elástica del 


PEAD, de lo contrario se considerará que existen fallas y deberá procederse a la reparación. En primer lugar se 


deberán verificar las uniones mecánicas previo a las soldaduras. Cada tramo de la cañería será probado a una presión 


de 75 mca, (salvo especificación en particular). Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que 


sea necesario hasta alcanzar resultados satisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, materiales 


y elementos necesarios. En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la 


responsabilidad y a cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales necesarios para lograr 


el cumplimiento de los límites establecidos. Los retrasos en que se incurra por incumplimiento de las pruebas 


hidráulicas no darán motivo para modificar el plazo de la obra. Se presentará, para consideración de la Inspección, 


un registro de todas las pruebas hidráulicas realizadas donde se indicará como mínimo: 
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• Tramo de cañería ensayado. 


• Tiempo de prueba. 


• Material de la cañería y diámetro. 


• Tipo de Uniones. 


• Piezas especiales incluidas en el tramo. 


• Válvulas y accesorios incluidos en el tramo. 


• Tipo de Medidor 


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras. 


b. Desagote de las cañerías 


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el procedimiento que se indica a 


continuación. El desagote de las cañerías en la limpieza y desinfección se ejecutará con métodos adecuados a los 


sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras de desagüe, los que deberán ser aprobados 


por la Inspección de Obras. No deberá afectarse el tránsito de vehículos ni personas, ni producirse daños a 


pavimentos, veredas y propiedades. El Contratista será plenamente responsable de los daños que se pudieran producir 


debiendo resarcirlos a su exclusiva costa. El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una 


anticipación no menor de 5 días hábiles la fecha en que llevará a cabo la desinfección de la cañería y el método con 


que efectuará el desagote de la misma, el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras. 


5. Prueba hidráulica de las conexiones - Agua 


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la cañería distribuidora. La presión y método de ensayo 


serán los que correspondan a ésta. 


6. Limpieza y desinfección de las cañerías 


El Contratista ejecutará la limpieza y desinfección de todas las cañerías nuevas o afectadas por las obras, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. 


Procedimiento 


Previo a la recepción provisoria de la obra, el Contratista deberá efectuar los trabajos para la limpieza y desinfección 


de las cañerías y conductos de agua potable que se detallan a continuación: 


Mantenimiento del caño limpio 


Cuando se coloca el caño, debe estar, en lo posible, libre de materias extrañas. Si el caño contiene suciedad que no 


pueda eliminarse en el lavado, el interior del mismo se limpiará y fregará con una solución bactericida. 


Para cañerías DN ≥ 500 mm la Inspección de Obra podrá requerir previo a la limpieza y desinfección una inspección 


mediante cámara para verificar el estado de limpieza. 


Limpieza y tratamiento del caño 


Las soluciones para el fregado pueden hacerse con los indicados en la tabla de Compuestos Clorados; no se utilizará 


otro compuesto a menos que fuera aprobado por las autoridades sanitarias correspondientes. 


Material para las juntas 


El material para las juntas se manipulará de manera de evitar su contaminación. 
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Lavado de cañerías una vez instaladas 


La cañería se lavará, previamente a la cloración, lo más cuidadosamente posible con el caudal máximo que permitan 


la presión de agua y los desagües disponibles. Debe entenderse que el lavado elimina solamente los sólidos livianos 


y no puede confiarse en que quite el material pesado que ha entrado en el caño durante la colocación. Se debe provocar 


en la cañería una velocidad de por lo menos 0,75 m/s para levantar y transportar las partículas livianas. 


Requerimiento de la cloración 


Todas las cañerías nuevas y los tramos separados o ampliaciones de los existentes deberán clorarse antes de ser 


puestos en servicio, de manera que el agua clorada después de una permanencia de 24 horas en el caño, tenga un 


cloro residual a la ortotolidina no menor de 10 mg/l. 


Forma de aplicación del cloro 


Se seguirá cualquiera de los siguientes procedimientos dispuestos en orden de preferencia: 


• Mezcla de gas cloro y agua 


• Mezcla de hipoclorito de calcio o sodio y agua 


• Mezcla de cal clorada y agua 


Cloro líquido 


La mezcla de gas cloro y agua se aplicará por medio de un aparato clorador para inyección de solución de cloro. 


Compuestos clorados 


El hipoclorito de calcio de alta concentración (65-70% de cloro) y cal clorada (32-35% de cloro) deben ser diluidos 


en agua antes de su introducción en las cañerías maestras. El polvo deberá primero empastarse para luego diluirse 


hasta obtener una concentración de cloro del 1% aproximadamente (10.000 mg/l). La preparación de una solución 


clorada al 1% requerirá aproximadamente las siguientes proporciones de compuesto y agua: 


Producto Cantidad de Compuesto Cantidad de Agua 


Hipoclorito de Calcio 


(65 – 70% de cloro) 
1 kg 63 litros 


Cal clorada 


(30 – 35% de cloro) 
2 kg 63 litros 


Hipoclorito de Sodio 


(agua lavandina 5% de cloro) 
1 litro 4.25 litros 


Punto de aplicación 


El punto de aplicación del agente clorador estará en el comienzo de la prolongación de la cañería o en cualquier 


sección entre válvulas de la misma, por medio de una férula insertada en el tope del caño recién colocado. 


Régimen de aplicación 
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El agua proveniente del sistema de distribución existente o de otra fuente de aprovisionamiento, será controlada de 


manera que fluya lentamente en la cañería tratada, durante la aplicación del cloro. La relación del caudal de la 


solución será tal que luego de una permanencia de 24 horas quede un cloro residual a la ortotolidina de no menos de 


10 mg/l. Este puede obtenerse con una aplicación de 25 mg/l aunque bajo ciertas condiciones puede necesitarse más. 


Cuando los resultados obtenidos no estén de acuerdo con la experiencia, debe interpretarse como una evidencia de 


que el lavado y fregado del caño antes de la instalación fueron realizados de forma inapropiada. 


Cloración de válvulas e hidrantes 


En el proceso de cloración de un caño recientemente colocado, todas las válvulas y otros implementos deben ser 


accionados mientras el agente de cloración llena la cañería. 


Lavado y prueba final 


Luego de la cloración, toda el agua tratada será completamente desalojada de la cañería de acuerdo con los requisitos 


indicados en el punto “Desagote de las cañerías”. El desagote se ejecutará mediante un flujo de agua potable hasta 


que la calidad del agua, comprobada mediante ensayos, sea comparable a la que abastece a la población a través del 


sistema de aprovisionamiento existente. Esta calidad satisfactoria del agua de la cañería tratada debe continuar por 


un período de 48 horas, por lo menos, y se comprobará por examen de laboratorio de muestras tomadas en una canilla 


ubicada e instalada de tal forma que evite la contaminación exterior. 


Repetición del procedimiento 


Si el tratamiento inicial no diera los resultados especificados, se optará por uno de los siguientes procedimientos: 


Repetición del procedimiento de cloración original hasta que se obtengan resultados satisfactorios. 


Mantenimiento de un residuo de cloro libre, determinado por el método ortotolidina arsenito, no menor de 0,60 mg/l 


en toda la extensión de la cañería tratada. Esto permitirá el uso inmediato del agua de dicha cañería siempre que se 


constate la existencia de dicho residuo de cloro libre. 


El tratamiento continuará hasta que las muestras de dos días sucesivos sean comparables en calidad al agua servida 


al público por el sistema de aprovisionamiento existente. 


7. Pendiente mínima  


Para todos los casos de colocación de cañería la pendiente mínima de diseño será de 2/1000 para el caso ascendente 


y 3/1000 para el caso descendente según Especificaciones Técnicas Generales. 


8. Forma de medición y pago 


El Ítem se medirá por metro de cañería instalada, aprobadas las pruebas hidráulicas, de acuerdo con las 


Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, y no se reconocerá adicional alguno por diferencia entre la 


nivelación del proyecto y la que realice el Contratista 


a) Una vez instalados los materiales en obra de conformidad con los planos de ejecución, se pagará el 80%.  


b) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión, se pagará el 10%.  


c) Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o la refacción de pavimentos o veredas, se 


pagará el 5%.  
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d) Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, se pagará el 5% 


restante. Para provisión de agua, la longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en 


planta, redondeada al decímetro más cercano, entre bordes exteriores de cámaras de válvulas de cierre. 


 


D2.2 VALVULAS 


D2.2.1 Válvula Esclusa DN 160 mm 


D2.2.2 Válvula Esclusa DN 90 mm 


D2.2.3 Válvula Esclusa DN 75 mm 


1. Descripción 


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo con la documentación 


contractual. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios 


de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener dispositivo 


de acceso y maniobra. La colocación de las válvulas esclusa deberá seguir los lineamientos indicados en el Plano A-


12-1 de los planos tipo de agua. 


Forma de medición y pago 


La magnitud de medida será el número de válvulas esclusa ejecutadas y se certificará por unidad ejecutada completa 


según corresponda. 


Los precios unitarios establecidos para el Ítem comprenden la provisión de mano de obra, equipos y materiales para 


la ejecución de todos los trabajos especificados en el presente artículo y en las Especificaciones Técnicas Generales, 


necesarios para la correcta terminación de los mismos. 


e) Una vez instalados los materiales en obra de conformidad con los planos de ejecución, se pagará el 80%. 


f) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión, se pagará el 10%. 


g) Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o la refacción de pavimentos o veredas, se 


pagará el 5%. 


h) Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, se pagará el 5% 


restante. 


D2.3 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA 


D2.3.1 Conexiones Domiciliarias Cortas 


Tanto para la conexión de agua así como para la caja de conexión valen los lineamientos detallados en las 


Especificaciones Técnicas Particulares, asimismo estarán en un todo de acuerdo con la Normativa vigente de las 


Empresas Prestatarias del Servicio. El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para agua, completas, 


de conformidad con las presentes especificaciones. A lo largo de las cañerías distribuidoras y en los lugares que se 


indiquen en los diagramas de cuadra, se instalarán las conexiones de enlace con las obras domiciliarias de provisión 


de agua, del diámetro que fije el Contratante para cada propiedad. Las conexiones constarán de los elementos 


indicados en dichas especificaciones. En las conexiones de diámetro de 60 mm y mayor, se preverá la futura 


instalación de un medidor bridado. A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, deberá presentarse lo siguiente: 
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• Plano con las dimensiones de todos los accesorios y elementos auxiliares. 


• El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o materiales 


suministrados bajo esta Cláusula están en conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


1. Inspección 


Todos los materiales podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las disposiciones de las 


normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente especificación. El Contratista 


notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días 


antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del elemento. Mientras dure la fabricación del mismo, la 


Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas 


las inspecciones que sean necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones. 


Ensayos 


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para fabricar los elementos 


será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según corresponda. El Contratista realizará 


dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante. La Inspección de Obras podrá presenciar todos los 


ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos 


de simple conveniencia de la Inspección de Obras. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección 


de Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material para la realización de ensayos por parte del 


Contratante. 


1. Producto 


Cañería 


Se utilizará cañería de polietileno de alta densidad (PEAD) PN 16, con estricto cumplimiento a lo dispuesto en la 


norma IRAM 13.485, pudiendo finalizar la conexión sobre la acera del cliente mediante una espiga termofusionada, 


o una tuerca loca de resina acetálica que permita empalmar la llave maestra. Se emplearan los siguientes diámetros: 


Diámetro Interno 


(mm) 


Diámetro Nominal (externo) 


(mm) 


Espesor 


(mm) 


20.4 25 2.8 


32.6 40 3.7 


40.8 50 4.6 


Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula “Cañerías de Polietileno de alta densidad”. 


2. Accesorios y llave de paso 


Se construirán en bronce, fundición dúctil o metales inoxidables. 


Las llaves de paso para diámetros de hasta 40 mm serán esféricas (tipo VABS) con cuerpo de bronce o material 


inoxidable, esfera de bronce mecanizado y cromado, vástago y prensa estopa de bronce, asientos y O´Ring de teflón 


(Olitetrafluoetileno) y el extremo del medidor a instalar con tuerca loca o prisionera. La presión de trabajo será de 


10 bar, temperatura máxima de trabajo 25°C y mínima de 5°C. Para diámetros de 60 mm y mayor, la llave de paso 


será una válvula esclusa que cumplirá con las especificaciones indicadas en el punto “Válvulas Esclusa”. 
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Se construirán en fundición dúctil, metales inoxidables, ABS o P.V.C, con esfera y vástago antiexpulsable en P.V.C 


o poliacetal y o rings en NBR/neoprene o EPDM, y tendrán una manija tipo mariposa en polipropileno o PVC 


debiéndose operar con ¼ de vuelta. Tendrá en un extremo un racord para empalmar tubería PEAD DN 15 y en el 


otro rosca BSTP ¾ con alojamiento para válvula de retención, utilizándose juntas de EPDM o goma tipo NBR o 


equivalente para sellar las uniones roscadas entre la llave esférica y el racord. Las uniones entre elementos roscados 


a la salida de la llave esférica serán libres de pegamentos y/o selladores. La presión de trabajo será de 10 bar, la 


temperatura máxima de trabajo 25°C y la mínima de 5°C. Para diámetros de 60 mm y mayor, la llave de paso será  


una válvula esclusa que cumplirá con las especificaciones indicadas en el punto “Válvulas Esclusa”. 


Válvula de retención: Se incluyen bajo esta denominación los dispositivos de retención tipo antirretorno utilizado en 


las conexiones domiciliarias de agua que tiene por objeto impedir el reflujo hacia la red, deberá ir colocado a la salida 


de la llave esférica. Deberá ser DN 15 PN 16 del tipo socla 901-15, Neoperl WV15 o equivalente. 


3. Ejecución 


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo los lineamientos 


indicados en los Planos Tipo correspondientes. Los operarios que realicen la instalación de las conexiones, deberán 


ser especializados. 


A solicitud de la Inspección de Obra, el Contratista deberá recabar y remitir a la misma los datos de las propiedades 


donde se realicen las conexiones domiciliarias según formulario a entregar por la Inspección de Obra. 


4. Cañería distribuidora de PEAD 


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se realizará mediante 


soldadura por electrofusión diseñadas a tal fin. Para conexiones de diámetro mayor se instalará un ramal “T” de 


diámetro adecuado en la cañería distribuidora o ramal de derivación unida mediante soldadura por electrofusión. 


En todos los casos las piezas de unión una vez colocadas, no sobrepasarán el espesor del caño en la parte interior. 


Luego se instala un tramo de cañería de polietileno de alta densidad, (PEAD) o fundición dúctil según corresponda, 


unida en un extremo, a las piezas de bronce de la conexión o ramal y en el otro extremo, a la válvula de paso ubicada 


en la vereda, mediante una transición de PEAD, fundición dúctil o bronce y una pieza de unión de bronce. La válvula 


de paso para conexiones de 40 mm de diámetro y menores será con uniones roscables en sus extremos (tipo esférico), 


ubicada dentro de una caja cerca de la línea municipal con tapa al nivel de la vereda. Luego de la válvula de paso se 


colocará (dentro de la caja) un tramo de tubería plástica (PEAD), con la distancia necesaria para un futuro medidor. 


En el caso de las conexiones de diámetro 60 mm y mayor, la Inspección de Obras indicará la forma de instalación. 


La instalación de las conexiones largas se efectuará por perforación del terreno bajo la calzada con herramientas y 


maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un diámetro mayor que el caño de manera tal que sea suficiente 


para colocar el mismo y que a la vez no sea necesario efectuar el relleno. Se considerará que estas condiciones se 


cumplen si el diámetro de la perforación no es mayor que dos diámetros de la cañería de conexión. Si no se cumpliera 


esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena-cemento inyectada a presión. Se ejecutarán en 


primer lugar los pozos sobre la cañería distribuidora y en la vereda, en segundo lugar la perforación entre los pozos 


para alojar el caño con tuneleras, luego se instala la abrazadera sobre la distribuidora, se construye una base de 


hormigón con un soporte fijado a la misma para inmovilizar la válvula de paso, se coloca la misma, fijada al soporte 


anclado a la base de hormigón. Se instalan y unen los tramos de cañería de la conexión, entre la válvula de paso y la 


abrazadera. Por último se coloca la caja, sobre la base de hormigón ubicada a 0.50 m de la línea municipal. Antes de 


efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para evitar deterioros en las 
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instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la reparación de los que se produjesen y deberá afrontar 


las responsabilidades que de ellos deriven. 


El caño de las conexiones largas se colocará a una profundidad mínima igual a 50 cm por debajo de las alcantarillas 


y a no menos de 80 cm por debajo de la calzada. Las conexiones tendrán siempre pendiente hacia la cañería 


distribuidora. La conexión deberá estar asentada sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en capas con tierra 


compactada. Las conexiones cortas en vereda se ejecutarán a cielo abierto. 


La excavación, rotura y reparación de veredas pavimentos imprescindibles para el uso de la perforadora, serán por 


cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio unitario de la partida respectiva. 


 


3. D2.3.2 Empalme de cañería nueva de PVC DN 90 mm con cañería existente de PEAD DN 160 mm 


1. Descripción 


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes, completos de conformidad con las 


presentes especificaciones. 


La ejecución de las tareas para dejar fuera de servicio o intervenir las cañerías existentes, deberán ser programadas 


con AySA que conjuntamente con la Inspección de obras determinarán la fecha y horario más conveniente para 


ejecutar los trabajos, a fin de afectar en un mínimo la prestación del servicio.  


Será responsabilidad del contratista comunicar con tiempo y forma cualquier intervención sobre las instalaciones 


existentes de AySA, no pudiendo realizar ningún trabajo sin la aprobación previa de dicha empresa.  


Los trabajos para la ejecución de los empalmes a la cañería de alimentación y a la red existente; en lo referente a 


retiro de brida de la cañería, colocación de caño, junta y piezas especiales necesarias, serán realizados por AySA. 


El contratista deberá realizar los trabajos correspondientes a la obra civil: cateos exploratorios, excavación, entibados 


y depresión de napas si fuera necesario, rellenos roturas y refacción de pavimentos y veredas y demolición del anclaje 


existente y ejecución de uno nuevo; así mismo deberá proveer todos los materiales y piezas especiales mencionados, 


necesarios para la ejecución completa del empalme. Las características particulares de las piezas especiales serán 


indicadas por AySA. 


 


D3. VARIOS 


 


D3.1 Proyecto Ejecutivo 


El Contratista elaborará y presentará el Proyecto Ejecutivo para la revisión y aprobación por parte de la Dirección 


de Inspección y Auditoría de Obras. 


El objetivo del Proyecto Ejecutivo es consolidar los aspectos esenciales de la obra que permitan su ejecución de 


acuerdo a las condiciones contractuales. 


El Proyecto Ejecutivo deberá ser elaborado en base a la ingeniería básica desarrollada para la presentación de su 


oferta, las especificaciones técnicas, los planos de proyecto, la recopilación de antecedentes, y los resultados de los 


estudios a realizar. 
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El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure que el mismo permitirá la 


concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y constructivos de la misma respetando las condiciones 


contractuales. 


Es obligación del CONTRATISTA advertir posibles discrepancias y/o modificaciones que surgieran con respecto a 


la oferta. 


El Contratista presentará el Proyecto Ejecutivo en un plazo de 30 días, de la firma del Acta de Inicio de la Obra. 


AySA revisará y evaluará dicho Proyecto Ejecutivo pudiendo validar el mismo, solicitar aclaraciones o indicar ajustes 


y/o correcciones en plazos de 15 días. 


La información mínima que deberá contener el Proyecto Ejecutivo es la siguiente: 


- el diseño general y funcional de las obras, memorias de cálculo de: 


• el diseño hidráulico 


• el diseño electromecánico 


• el diseño estructural 


• el diseño arquitectónico 


- - estudios complementarios de mecánica de suelo 


- - la metodología constructiva de las obras 


- - la metodología de instalación y montaje de equipos. 


- - toda otra información que no haya sido enumerada y aporte mayor definición al proyecto. 


3. Ingeniería de detalle 


La Ingeniería de Detalle es el desarrollo del Proyecto Ejecutivo a nivel de definición de detalle de cada conjunto, 


subconjunto o componente de la obra para su construcción, montaje y puesta en funcionamiento de la obra. 


La Ingeniería de Detalle comprende el conjunto de memorias de cálculos, dibujos, diagramas, ilustraciones, 


esquemas, planos de ejecución, muestras a nivel detalle para cada componente de la obra, folletos y demás 


informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las diferentes partes de las 


obras y definir los detalles constructivos de las mismas ya sean provisorias o definitivas. 


La Ingeniería de Detalle deberá incluir como mínimo para todos los componentes de las obras provisorias o 


definitivas objeto del presente contrato: 


4. La definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 


- Características geotécnicas de los suelos. 


- Nivel freático. 


- Presiones de trabajo y máximas. 


- Sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra. 


- Características de los materiales utilizados. 


5. La descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las combinaciones de acciones más 


desfavorables. 


6. Las memorias de cálculo relativas a: 


- La estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras. 


- La estabilidad a corto y largo plazo de los taludes y fundaciones. 


- La resistencia mecánica de todos los componentes. 


- La precisión de realización de las estructuras. 
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- La fisuración y estanqueidad de las estructuras. 


- Los cálculos de asentamiento. 


- El dimensionamiento de todas las estructuras. 


4. Los planos de ejecución de las obras: 


- Planos de los obradores y servicios canalizados. 


- Planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón. 


- Planos de excavación y relleno. 


- Planos de estructuras metálicas. 


- Planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 


5. La documentación requerida para la obra electromecánica en las presentes especificaciones y en las 


Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. 


6. La documentación referente a la calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


7.Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas Generales y en las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


8. Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas explicativas y demás 


informaciones necesarias para la terminación de la Obra. El Contratista deberá coordinar el suministro e instalación 


de todos los artículos y equipos que se incluyan en la obra. 


El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en las presentes Condiciones Particulares o en las 


Especificaciones Técnicas para ser examinadas por la Inspección de Obras, teniendo en cuenta que deberá: 


- Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 


- Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 


- Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de que existieran diferencias 


con respecto a lo estipulado en los Documentos del Contrato. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


ESCUELA NIVEL SECUNDARIO  


 


A1  TRABAJOS PREPARATORIOS 


 A1.1 Limpieza de terreno y nivelación sin aporte de tierra 


 A1.2 Cartel de obra 


             A1.3      Replanteo Planialtimétrico 


             A1.4      Cerco de obra - Panel fenólico de 15 mm y estructura Tirantes de madera 3"x3" 


             A1.5      Obrador 


A1.6      Plan de Manejo Ambiental y Social 


A1.7      Permiso Ambiental 


A1.8      Seguimiento Plan de Manejo Ambiental y Social 


            


A2  MOVIMIENTO DE SUELO  


 A2.1 Relleno, nivelación y compactación con suelo seleccionado  


 A2.2 Excavación manual 


             A2.3     Excavación mecánica 


             A2.4     Excavación mecánica para pilotines diam 0,20 /0,30 


  


A3  ESTRUCTURA RESISTENTE 


 A3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO  


             A3.1.1   Pilotines 


             A3.1.2   Viga de Fundación y Arriostre 


             A3.1.3   Bases Aisladas 


             A3.1.4   Tronco de columnas 


             A3.1.5   Columnas 


             A3.1.6   Vigas 


             A3.1.7   Losa llena H°A° 


             A3.1.8   Escalera 


             A3.1.9   Tanque reserva de agua y/o cisterna 


             A3.1.10 Viga canaleta H°A° visto 


             A3.1.11 Junta de dilatación losa-losa s/detalle 


             A3.2       ESTRUCTURA METÁLICA  


             A3.2.1   Cabreada Metálica según detalle  


             A3.2.2   Viga reticulada 20 x 55 cm - según detalle  


  


A4  ALBAÑILERIA 


 A4.1 MAMPOSTERIA DE ELEVACIÓN 


 A4.1.1 Ladrillo cerámico 18x18x33 


             A4.1.2   Ladrillo cerámico 8x18x33 


             A4.1.3   Bloques de hormigón simil piedra 19x19x39 


             A4.2      TABIQUERÍA 


             A4.2.1   Tabique Simple - Tipo Durlock placa de yeso de 12,5 mm 


 A4.3 AISLACIONES 


 A4.3.1 Cajón hidrófugo para muro de 0,20 (incluye 2 hiladas de ladrillo común) 
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             A4.3.2   Cajón hidrófugo para muro de 0,15 y 0,10 (incluye 2 hiladas de ladrillo común) 


 A4.4 REVOQUES 


 A4.4.1 Grueso reforzado bajo revestimiento cerámico 


 A4.4.2 Revoque exterior completo a la cal 


             A4.4.3   Fino símil piedra peinado tipo Iggam 


             A4.5      CONTRAPISOS 


             A4.5.1  Contrapiso s/ terreno natural espesor: 12 cm 


             A4.5.2  Contrapiso alivianado s/ losa - Arcilla expandida  


             A4.5.3  Carpeta de concreto de 3,00 cm sobre losa de cubierta 


 


A5                     REVESTIMIENTOS 


              A5.1    Revestimiento cerámico esmaltado. Tipo San Lorenzo Bco 30 x 30  


  


A6  PISOS, ZOCALOS, UMBRALES, SOLIAS Y ALFEIZARES  


 A6.1  INTERIORES 


 A6.1.1 Mosaico granítico 30x30 fondo gris 


A6.1.2 Pulido de piso granítico (a piedra fina y lustrado a plomo) 


A6.2 EXTERIORES 


A6.2.1 Lajas cemento comprimido 40x40cm 


A6.2.2 Cordón H° Aº 7x15 


A6.3 ZÓCALOS, UMBRALES, SOLIAS Y ALFEIZARES 


A6.3.1 Umbrales y solías granito reconstituido 


A6.3.2 Alfeizar de cemento alisado  


A6.3.3 Zócalo granítico fondo gris 


A6.3.4 Zócalo Cemento Alisado h:0,15m 


 


A7                      MARMOLERIA    


               A7.1      Mesada de granito natural   


 


A8                      CUBIERTAS Y TECHADOS 


               A8.1   CUBIERTAS 


               A8.1.1  Chapa aluminizada Cincalum Nº 25 s/estruct.metálica Perfil C 160x60x20x2 mm  


                 A8.2   AISLACIONES  


                 A8.2.1 Aislación de cubierta de losa bajo contrapiso  


              A8.3  MEMBRANAS Y TECHADOS   


              A8.3.1 Techado acrílico  


              A8.4 ZINGUERIA 


              A8.4.1 Cenefa H°G° Nº 25 (desarrollo 0,35 m) 


              A8.4.2  Caballete Cumbrera Hº Gº Nº 25 (desarrollo 0,40 m) 


              A8.4.3  Babeta de dilatación Hº Gº chapa Nº 25 (desarrollo 0,16) 


 


A9             CIELORRASOS 


               A9.1 APLICADOS 


               A9.1.1 Repaso de juntas de hormigón visto 


               A9.2 SUSPENDIDOS 
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               A9.2.1 Tipo Durlock con placa de roca de yeso junta tomada 


 


A10           CARPINTERIAS Y MOBILIARIO 


               A10.1 CHAPA DOBLADA Y HERRERIA 


               A10.1.1 Protector con malla de metal desplegado industrial  


               A10.1.2 Reja corrediza galvanizadas TDL visión 


               A10.2 PUERTAS (Marco chapa bwg 16 Hoja 18) 


               A10.2.1Tipo PEM2 Puerta  


               A10.2.2 Tipo PIM3 Puerta 


               A10.2.3 Tipo PEM1 Puerta 


               A10.3 CARPINTERIA DE ALUMINIO 


               A10.3.1 VENTANAS Marco y hoja aluminio prepintado 


               A10.3.1.1 Tipo VEM1, VEM3, VEM4 2 hojas de abrir y paño fijo 


               A10.3.1.2 Tipo VEM2, VIM6, VIM7, VIM9 banderola con brazo de empuje y paño fijo                        


               A10.3.1.3 Tipo VEM5, VIM8 paños fijos 


               A10.4 CARPINTERIA COMBINADA   


               A10.4.1 PUERTAS (Marco chapa bwg 16 y Hojas Madera Cedro) 


               A10.4.1.1 Tipo PIC1, PIC4, PIC6 puerta placa ciega y paño fijo 


               A10.4.1.2 Tipo PIC5 puerta placa ciega y paño fijo - incluye barral de empuje 


               A10.4.1.3 Tipo PIC8, PIC9 puerta placa ciega doble y paño fijo 


               A.10.5 TABIQUES SANITARIOS  


               A10.5.1 Puerta módulo sanitario PIC7  


               A10.6 HERRAJES ESPECIALES 


               A10.6.1 Sistema de cerradura antipánico p/hoja simple 


               A10.6.2 Sistema de cerradura antipánico p/hoja doble 


               A10.7 MOBILIARIO 


               A10.7.1 Perchero de madera de cedro 1"x 1,20 m  


               A10.7.2 Pizarrón 1,22 x 2,75 m 


               A10.7.3 Mueble de guardado tipo M1 (incluye puertas y cajonera) 


               A10.7.4 Mueble de guardado tipo M2 (incluye puertas) 


               A10.7.5 Mueble de guardado tipo M3 (incluye puertas y cajonera)                        


               A10.7.6 Mueble de guardado tipo M4 mostrador de atención                        


               A10.7.7 Frente bajo mesada tipo M5 


               A10.7.8 Frente bajo mesada tipo M6 


               A10.7.9 Equipamiento móvil 1 Aula Secundaria (con pupitre bipersonal) 


               A10.7.10 Equipamiento móvil Sector Administrativo 


               A10.7.11 Equipamiento móvil Sala Docentes 


               A10.7.12 Equipamiento móvil Biblioteca (10 alumnos) 


               A10.7.13 Equipamiento móvil 1 Sala Maternal para Escuela Secundaria 


               A10.7.14 Equipamiento móvil laboratorio (silla tipo taburete) 


 


A11           INSTALACION ELECTRICA  


A11.1 PILAR MEDIDOR 


A11.1.1 Medidor trifásico con pilar de mampostería reglamentario  


A11.2 FUERZA MOTRIZ 
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                  A11.2.1 Tablero de bomberos 


                  A11.2.2 Tablero planta de tratamiento de efluentes cloacales 


                  A11.2.3 Tablero bomba sumergible de pozo de explotación 


                       A11.3 BAJA TENSION 


A11.3.1  Tablero Seccional TS00 mas tablero de encendido 


A11.3.2  Tablero Seccional TS00  


A11.3.3  Tablero Seccional TS01 (cocina) 


A11.3.4 Tablero Seccional TS02 mas tablero de encendido 


A11.3.5  Tablero Seccional TS03 mas tablero de encendido 


A11.3.6  Tablero Seccional TS04 mas tablero de encendido 


A11.3.7 Tablero Seccional TS05 


A11.3.8 Tablero Seccional TS06 


A11.3.9 Tablero Seccional TS07 mas tablero de encendido 


A11.3.10 Tablero Seccional TS08 mas tablero de encendido 


A11.3.11 Bocas - iluminación nuevos a instalar (incluye línea de alimentación) 


A11.3.12 Bocas - Tomas nuevos a instalar (incluye línea de alimentación) 


A11.3.13 Puesta a tierra completa 


                    A11.4 MUY BAJA TENSION 


                    A11.4.1 Boca para telefonía 


                    A11.4.2 Central telefónica 2 entradas 12 internos 


                    A11.4.3 Teléfono terminal 


                    A11.4.4 Parlante 4" con gabinete 


                    A11.4.5 Portero eléctrico con un teléfono 


                    A11.5 ARTEFACTOS 


 A11.5.1 Artefacto Fluorescente 3x36W con louver - Tipo F3 


A11.5.2  Artefacto Fluorescente 3x36W con louver - Tipo F5 


A11.5.3 Artefacto Fluorescente 3x36W estanco - Tipo E2 


A11.5.4 Aplique tortuga diam 300 mm fundic.  2x18W - Tipo T 


A11.5.5 Artefacto LED rectangular de aplicar 300x600mm 36W 3000lm - Tipo L3 


A11.5.6 Kit de emergencia LED 12 a 60W 


A11.5.7 Reflector LED 30W 250lm - Tipo R3 


A11.5.8 Campana de recreo 12 V Ø 0,15 


A11.5.9 Luz de emergencia 20W  


A11.5.10 Extractor de aire 700m3/h, de pared - Tipo EC 


A11.5.11 Extractor de aire 1600m3/h tipo industrial 1/2 HP -Tipo ET 


A11.5.12 Artefacto lumínico acústico para baño discapacitados - Tipo LA 


A11.5.13 Heladera A°I° 4 puertas 


 


A12            INSTALACION SANITARIA (artefactos nuevos incluyen colocación) 


                   A12.1 DESAGÜES CLOACALES 


                   A12.1.1 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,040 


                   A12.1.2 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,050 


                   A12.1.3 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,063 


                   A12.1.4 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,110  


                   A12.1.5 Piezas y accesorios PVC 3,2 Ø 0,160 
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                   A12.1.6 Cámara de inspección 0,60 x 0,60 doble cierre hermético 


                   A12.2 AGUA FRIA Y CALIENTE 


                   A12.2.1 Conducción agua fria y caliente, PPTF copolim. random (tipo III) y HºGº 


                   A12.2.2 Colector tanque de reserva s/proyecto 


                   A12.3 ARTEFACTOS 


A12.3.1 Inodoro corto con asiento y tapa- A1 


A12.3.2 Inodoro c/ mochila, asiento y tapa - A2 


A12.3.3 Bacha Aº Iº ø 30 cm - A3 


A12.3.4 Mingitorio oval - A4 


A12.3.5 Pileta de cocina Aº Iº doble bacha 59x34 - A6 


A12.3.6 Lavatorio con columna - A18 


A12.3.7 Inodoro Baby c/ mochila de colgar blanco, asiento y tapa - A19 


A12.3.8 Inodoro con depósito para discapacitado, asiento y tapa- A9 


A12.3.9 Lavatorio para discapacitado soporte fijo- A10 


A12.3.10 Pileta de cocina Aº Iº bacha simple 52x32x14 - A12 


A12.3.11 Barra de seguridad rebatible 80 cm - con Portarrollo - A14     


A12.3.12 Barra de seguridad fija 67 x 36,5 - A15                    


                   A12.4 GRIFERIAS  


A12.4.1 Grifería automática en lavatorio sobre mesada - G1 


A12.4.2 Grifería automática para mingitorio - G2 


A12.4.3 Canilla de servicio 1/2" con gabinete de Aº Iº de embutir y cerradura - G4 


A12.4.4 Grifería pico móvil ambas aguas sobre mesada de cocina - G9 


A12.4.5 Grifería lavatorio de movilidad reducida ambas aguas - G10 


A12.4.6 Grifería pico móvil un agua sobre mesada - G15 


A12.4.7 Descarga a válvula para inodoro con botón antivandalica - G16 


A12.4.8 Canilla para lavatorio sobre mesada un agua - G 21                 


                   A12.5 DESAGÜES PLUVIALES 


                   A12.5.1 Colector pluvial de Hº Aº  


                   A12.5.2 Cañería vertical Fº Fº Ø0,100 


                   A12.5.3 Cañería horizontal PVC Ø 0,160 


                   A12.5.4 Cañería horizontal PVC Ø 0,110 


                   A12.5.5 BDA 0,40 x 0,40 


                   A12.5.6 A Embudos s/ losa Fº Fº Ø 0,110 


                   A12.6 TANQUES DE RESERVA Y CISTERNA 


                   A12.6.1 Tanque de reserva AºIº 4000 lts 


 


A13         INSTALACION DE GAS  


                A13.1 TRAMITACIONES 


                A13.1.1 Informe Final y Prueba de Hermeticidad (hasta 25 bocas) 


                A13.2 CAÑERIA DE GAS 


                A13.2.1 C. PPTF Ø 0,013 


                A13.2.2 C. PPTF Ø 0,019 


                A13.2.3 C. PPTF Ø 0,025 


                A13.2.4 C. PPTF Ø 0,032 


                A13.2.5 C. PPTF Ø 0,038 
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                A13.2.6 C. PPTF Ø 0,051 


                A13.2.7 C. PPTF Ø 0,063 


                A13.2.8 C. PPTF Ø 0,076 


                A13.2.9 Ll de paso PPTF Ø 0,013 


                A13.2.10 Ll. esférica PPTF Ø 0,032 


                A13.2.11 Ll. esférica PPTF Ø 0,038 


                A13.2.12 Ll. esférica PPTF Ø 0,076 


                A13.2.13 Piezas y accesorios PPTF 


                A13.3 TANQUES G.L.P 


                A13.3.1 GLP Tanque vertical; cap: 225 kg. (0,50 m3) 


                A13.3.2 Cuadro de regulación GLP con gabinete 


                A13.4 ARTEFACTOS 


               A13.4.1 EQUIPAMIENTO DE COCINA 


               A13.4.1.1 Freidora industrial 27 lts  


               A13.4.1.2 Cocina industrial A°I° 4 hornallas, bífera y horno 


               A13.4.1.3 Termotanque 52 Lts alta recuperación 800 Lts  


               A13.5 EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO 


               A13.5.1 Mechero Bunsen  


               A13.6 VARIOS 


A13.6.1 Rejilla de ventilación 20x20 


 


A14        INSTALACION ELECTROMECANICA 


               A14.1 ASCENSORES Y MONTACARGAS 


A14.1.1 Ascensor tracción hidráulica con pistón - capacidad 680 Kg 


 


A15      INSTALACION ACONDICIONAMIENTO TÉRMICO 


         A15.1 ACONDICIONAMIENTO FRIO-CALOR 


              A15.1.1 Equipo de Aire Acondicionado Split tipo Inverter 4500 frig/h  


              A15.1.2 Equipo de Aire Acondicionado Split tipo Inverter 5500 frig/h  


              A15.1.3 Desagüe de condensado 


 


A16      INSTALACION DE SEGURIDAD 


           A16.1 CONTRA INCENDIO 


           A16.1.1 Boca de incendio 


           A16.1.2 Boca de impulsión 


           A16.1.3 Balizado de sistema de bocas de impulsión 


           A16.1.4 Balizado sistema extintores 


           A16.1.5 Equipo de bombas Jockey según memoria 


           A16.1.6 Cañería red de incendio Hº Gº 


           A16.1.7 Extintor CO2 3,5 kg 


           A16.1.8 Extintor ABC 5 kg 


           A16.1.9 Gabinete para matafuego de 3,5 a 5 Kg 


               A16.2 ALARMAS TECNICAS 


               A16.2.1 Central de control y alarma de incendio 


               A16.2.2 Detectores de humo y temperatura 







 


 Página 8 de 133 
 


               A16.2.3 Detectores de gas (natural o licuado) y CO 


               A16.2.4 Sirena tipo "Notifier NS/BS" 


               A16.2.5 Pulsador tipo "Notifier AC" 


               A16.2.6 Sistema completo de Central de Alarma 4 Zonas 


               A16.3 PARARRAYOS 


               A16.3.1 Pararrayo de 5 puntas tipo Franklin con descarga a tierra 


 


A17      CRISTALES, ESPEJOS Y VIDRIOS 


             A17.1 Cristal Laminado de seguridad 3+3 mm – incoloro 


             A17.2 Espejos 6mm 


 


A18      PINTURAS  


             A18.1 Muros interiores con Latex 


             A18.2 Muros exteriores con Latex 


             A18.3 Cielorrasos con Latex 


             A18.4 Carpintería de madera con barniz marino 


             A18.5 Carpintería metálica con esmalte sintético y antióxido 


             A18.6 Pintura Siliconada en hormigón visto y bloques de hormigón 


 


A19     SEÑALETICA 


           A19.1 Placa de inauguración 


           A19.2 Placa identificación local 


           A19.3 Placa identificación de establecimiento 


 


A20     OBRAS EXTERIORES 


            A20.1 EQUIPAMIENTO FIJO 


            A20.1.1 Mastil según detalle  


            A20.1.2 Portabandera metálico y asta de madera dura 


            A20.1.3 Biciclero fijo de hormigón según detalle             


            A20.1.4 Alambrado olímpico romboidal 


 


A21     LIMPIEZA DE OBRA 


            A21.1 Limpieza de obra 


 


A22     VARIOS 


            A22.1 Campana cocina Aº Iº - Hasta 2,00 m. 


            A22.2 Baranda escalera Aº Iº  


            A22.3 Césped tipo gramillón 


            A22.4 Mesada de H°A° en laboratorios 


 


A23     ESTRUCTURA RESISTENTE AÑADIDA EN PERIMETROS Y MEDIANERA          


            A23.1 ESTRUCTURA H° A°   


            A23.1.1 Pilotines 


            A23.1.2 Viga de Fundación y Arriostre 


            A23.1.3 Bases Aisladas 
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            A23.1.4 Tronco de columnas 


            A23.1.5 Columnas 


            A23.1.6 Vigas 


            A23.1.7 Losa llena H°A° 


 


A24     PLAYON DEPORTIVO 


             A24.1 MOVIMIENTO DE SUELO 


             A24.1.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado 


             A24.2 SOLADOS  


             A24.2.1 Solado de Hormigón alisado 


             A24.3 EQUIPAMIENTO  


             A24.3.1 Estructura multideporte arco/aro 3x2m 


             A24.3.2 Pintura de resina acrílica termoplástica alta resistencia  


             A24.3.3 Postes removibles de vóley 


          A24.3.4 Bebederos 


A25      CARPINTERÍAS Y MOBILIARIO  


             A25.1 CHAPA DOBLADA Y HERRERÍA 


             A25.1.1 Tipo RE01' Reja de una hoja corrediza 


 


A26      ESPACIO PÚBLICO POLO EDUCATIVO GENERAL 


             A26.1 FORESTACION Y PARQUIZACIÓN 


             A26.1.1 Palo Amarillo, Terminalia australis 


A26.1.2 Malva del bosque - Boton de oro, Pavonia sepium 


A26.1.3 Cedron del monte, Aloysia gratissima 


A26.1.4 Malvavisco, Sphaeralcea bonariensis 


A26.1.5 Malva rosa, Pavonia hastata 


A26.1.6 Malvavisco, Abutilon grandiflorum 


A26.1.7 Sauco, Sambucus australis 


A26.1.8 Chilca amarga, Baccharis salicifolia 


A26.1.9 Tasi, Araujia sericifera 


A26.1.10 Pasto palmera, Setaria sulcata 


A26.1.11 Tepes de grama bahiana 


A26.1.12 Provisión y colocación de Tierra negra 
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CONSIDERACIONES GENERALES 


• NOTAS- ACLARACIONES Y CONSIDERACIONES. 


• Las Especificaciones Técnicas descriptas comprenden todos aquellos trabajos a realizar a partir de la Orden 


de comienzo de obra y aquellos otros que se realicen durante la misma, relacionados las condiciones establecidas en 


los Pliegos de Condiciones Particulares. 


• La Empresa Contratista deberá cumplir con las reglamentaciones, normas y leyes pertinentes: Código de 


Edificación del Distrito o en su defecto el de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ley sobre Riesgos del Trabajo 


N° 24.557. Disposiciones complementarias en materia de Higiene y Seguridad, Ley N°19.587 y Decreto 


Reglamentario 911/96 para la industria de la Construcción (art. 1 del cap. 1). 


 • La Empresa Contratista deberá, bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, visitar e inspeccionar la 


zona de las Obras y sus alrededores y obtener por sí misma toda la información necesaria para preparar la Oferta y 


celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta 


del Oferente. 


• La Empresa realizará el Proyecto Ejecutivo de la obra según corresponda: planos, planos de detalle, 


catálogos, memorias técnicas y de cálculo, plan de trabajo y plazos de obra. 


• La Empresa realizará el estudio de suelos previo al cálculo y dimensionado de toda estructura resistente. 


• Los trabajos serán completos, adecuados a su fin, ajustados a las especificaciones del pliego y las reglas del 


buen arte de la construcción. El incumplimiento total o parcial de las exigencias técnicas, la alteración de proyecto 


sin previa autorización de la Inspección de Obra, el uso de técnicas constructivas inadecuadas o no contempladas en 


la documentación, el empleo de materiales usados o de segunda calidad, dará lugar a la demolición, remoción o 


corrección de lo ejecutado según corresponda, sin derecho a reclamo por parte de la Empresa Contratista. 


• Las indicaciones de demolición no son limitativas ni excluyentes, deberán ejecutarse todas las demoliciones 


que, aunque no estén indicadas en los planos y/o no se enumeren en el listado de ítem, sean necesarias por razones 


constructivas. 


• La Empresa Contratista deberá ejecutar y/o proveer, a su costo, cualquier trabajo, material, o dispositivos 


accesorios o complementarios, que sea requerido para el completo y correcto funcionamiento de las obras a realizar, 


estén o no previstos y/o especificados en el presente Pliego. 


• Estarán a cargo de La Empresa Contratista los trámites y gestiones ante las reparticiones correspondientes 


para el conexionado y habilitación de las instalaciones complementarias incluidas en el proyecto. 


• Los materiales y marcas a utilizarse en los trabajos podrán ser elegidos por la Empresa Contratista siempre 


que sean de calidad y rendimiento equivalente a los especificados en la Documentación obrante y respondan a las 


normas I.R.A.M. Cualquier cambio de material o artefacto especificado por dificultades de abastecimiento de 


mercado, deberá ser expresamente aprobado por la Inspección de Obra, que evaluará las cualidades del reemplazo, 


sin que ello represente costos adicionales. 


• La obra y los espacios circundantes deberán mantenerse en adecuadas condiciones de orden, limpieza e 


higiene, procediéndose al periódico retiro de escombros, residuos y cualquier otro sobrante de material. 


• Cuando las tareas contratadas se relacionen o puedan afectar en cualquier forma a construcciones existentes, 


la Empresa Contratista deberá ejecutar la reconstrucción de las partes removidas y la reparación de los desperfectos 


que los trabajos ejecutados provocaren sobre las mismas. Todo material provisto o trabajo realizado en virtud a lo 


descrito, deberá respetar la calidad, tipo, forma y demás requisitos equivalentes y análogos a los existentes. 


• En caso de discrepancia entre distintos elementos de la documentación técnica, se establece prioridad de las 


memorias descriptivas y técnicas sobre cualquier otro plano, y de los planos de detalles específicos sobre los planos 


de conjunto. 
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• Al finalizar la obra la Empresa Contratista deberá limpiar y acondicionar el área donde se ejecutó la obra y 


sus alrededores afectados, retirando todas las construcciones auxiliares, restos de materiales, tierra, residuos y otros. 


Sin este requisito no se considerará terminada la obra. 


• Al finalizar la obra la Empresa Contratista deberá presentar en la Dirección Provincial de Infraestructura 


Escolar los planos según obra. 


• NORMAS IRAM RELACIONADAS CON LOS MATERIALES Y COMPONENTES 


1- CEMENTOS 


IRAM 1 503/72 Cemento portland normal 


IRAM 1 636/70 Cemento portland de escoria de alto horno. IRAM 1 643/65 Cementos - Muestreo. 


IRAM 1 646/67 Cemento portland de alta resistencia inicial. 


IRAM 1 651 - Parte 1/82 Cemento portland puzolánico - Características y condiciones de recepción 


(Revisión parcial edición 12/55). 


IRAM 1 685/78 Cemento de albañilería (Modificación 11/80). IRAM 1 691/73 Cemento portland blanco. 


2- CALES 


IRAM 1 508/63 Cal hidráulica de origen natural hidratada en polvo para construcción (Actualización 


11/72) (Revisión edición 12/65). 


IRAM 1 626/82 Cal aérea hidratada, en polvo, para construcción (Modificación 12/84) (Revisión 


Edición 5/70). 


IRAM 1 628/70 Cal viva aérea para construcción.  


3- YESOS 


IRAM 1 607/70 Yeso cocido para revoques. Características. IRAM 1 611/69 Yeso cocido en polvo. Muestreo. 


4- AGREGADOS 


IRAM 1 505/67 Agregados. Análisis granulométrico. IRAM 1 509/70 Agregados para hormigones. Muestreo. 


IRAM 1 512/68 Agregado fino natural para hormigón de cemento portland. IRAM 1 531/68 Agregados gruesos para 


hormigones de cemento portland. IRAM 1 567/77 Agregados livianos para hormigón estructural. 


IRAM 1 632/63 Polvo de ladrillo. IRAM 1 633/65 Arena normal. 


5- MADERAS 


IRAM 9 501/77 Maderas de uso frecuente. Nomenclatura de comercialización. IRAM 9 502/77 Maderas. 


Definiciones. 


IRAM 9 503/69 Maderas en bruto y aserradas. Medición y ubicación. IRAM 9 552/71 Tablillas de madera 


machihembrada para parquet. 


IRAM 9 559/68 Maderas. Clasificación y definiciones de piezas. 


IRAM 9 560/81 Piezas de madera. Criterio de evaluación de defectos (Revisión edición 6/76 Partes 


I, II Y III). 


6- TABLEROS 


LIGNOCELULOSICOS DE FIBRAS Y PARTICULAS AGLOMERADAS. 


IRAM 11 532/64 Tableros de fibras y partículas aglomeradas. Definiciones generales.  


7- ACEROS 


IRAM-IAS U 500.503/82 Aceros para construcción de uso general. Clasificación y recepción por sus características 


mecánicas. (Revisión IRAM 503/73) 


8- ALAMBRES BARRAS 


IRAM-IAS U 500-26/82 Alambres de acero lisos o conformados para hormigón armado. IRAM-IAS U 500-502/79 


Barras de acero, de sección circular, para hormigón armado. 


IRAM-IAS U 500-528/79 Barras de acero conformadas, de dureza natural, para hormigón armado 


(Revisión IRAM 528/72). 
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IRAM-IAS U 500-671/79 Barras de acero conformadas con dureza mecánica para hormigón armado 


- Laminadas en caliente y torsionadas o estiradas en frío (Revisión IRAM 537/72 e IRAM 671/71) 


9- LADRILLOS Y BLOQUES CERAMICOS 


IRAM 1 549/55 Ladrillos para construcción. Métodos de ensayo generales (En revisión). IRAM 12 502/77 Ladrillos 


y bloques cerámicos para muros. Nomenclatura y definiciones. IRAM 12 518/55 Ladrillos cerámicos comunes. 


10- BLOQUES HUECOS DE HORMIGON DE CEMENTO PORTLAND 


IRAM 11 556/74 Mampostería de bloques huecos de hormigón de cemento portland.  


11- ELEMENTOS RESISTENTES PREFABRICADOS PARA TECHOS 


IRAM 11 554/69 Forjados cerámicos, no tradicionales y de hormigón mixto. Definiciones y características. 


IRAM 11 600/76 Viguetas prefabricadas de hormigón pretensado, simplemente apoyadas, para techos y entrepisos. 


Características. 


IRAM 12 528/66 Ladrillos cerámicos huecos para función resistentes.  


12- CHAPAS 


IRAM 557/65 Chapas, cintas y flejes de latón común. 


IRAM 670/81 Chapa perfilada de aleaciones de aluminio para techos y revestimientos (Fe de errata 


12/84). 


IRAM 680/83 Aluminio y sus aleaciones. Características mecánicas de los productos laminados 


(Fe de errata 12/84). 


IRAM-IAS U 500-43/78 Chapas de acero lisas cincadas. 


IRAM-IAS U 500-72/83 Chapas de acero cincadas por inmersión en caliente y prepintadas. IRAM-IAS U 500-84/83 


Chapas de acero sin recubrimiento metálico, prepintadas y chapas de acero cincadas por electrodeposición y pintadas. 


IRAM-IAS U 500-513/78 Chapas de acero acanaladas, cincadas.  


13- PRODUCTOS PARA IMPERMEABILIZACION 


IRAM 1 236/74 Productos líquidos de policloropreno para impermeabilización de cubiertas (Modificación 5/76) (Fe 


de erratas 11/84). 


IRAM 1 558/74 Fieltros asfálticos de base celulósica. Características y condiciones de recepción. 


IRAM 1 559/74 Techados asfálticos de base celulósica. Características y condiciones de recepción. 


IRAM 6 593/78 Techados asfálticos (base de vidrio) -  Características y condiciones de recepción. 


(Modificación 1/81) 


IRAM 6 638/63 Material de imprimación para la aplicación de fieltros y techados asfálticos. IRAM 6 639/66 Asfaltos 


para impermeabilización de obra. 


IRAM 6 641/64 Asfaltos para la construcción de cubiertas por capas para techos. 


IRAM 6 815/70 Masas asfálticas de aplicación en frío para impermeabilización de techados. Características (Fe de 


erratas 3/71). 


IRAM 6 817/75 Emulsiones asfálticas para impermeabilización de techados (Fe de erratas 1/80). 


14- CARPINTERIA 


IRAM 11 505/69 Carpintería de obra. Definiciones. 


IRAM 11 506/66 Carpintería de obra. Ventanas de madera con hojas de abrir común. IRAM 11 507/72 Carpintería 


de obra. Características de los cerámicos exteriores. 


IRAM 11 508/77 Carpintería de obra. Puertas placa de madera, para interiores, de abrir común (Revisión edición 


5/62) (En revisión) 


IRAM 11 524/63 Puertas de carpintería metálica. De abrir común para exteriores. IRAM 11 530/64 Carpintería de 


obra. Ventanas de carpintería metálica para exteriores. IRAM 11 539/77 Fachadas integrales livianas. Características. 


IRAM 11 543/75 Carpintería de obra. Cerramientos exteriores de aluminio.  


15- BALDOSAS CERAMICAS 
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IRAM 11 565/75 Baldosas cerámicas no esmaltadas. Características. IRAM 11 574/83 Baldosas cerámicas 


esmaltadas. Características. 


IRAM 12 576/82 Baldosas cerámicas modulares.  


16- BALDOSAS AGLOMERADAS CON CEMENTO 


IRAM 1 522/71 Baldosas aglomeradas con cemento con cara vista plana (Modificación 5/74) (Incluye 


IRAM 11 560/70). 


17- LOSETAS AGLOMERADAS CON CEMENTO 


IRAM 11 563/71 Losetas aglomeradas con cemento (Modificación 5/74).  


18- BALDOSAS DE MARMOL RECONSTITUIDO 


IRAM 1 528 NIO/55 Baldosas de mármol reconstituido de una sola capa.  


19- SOLADOS PLASTICOS 


IRAM 13 407/78 Baldosas de poli cloruro de vinilo-asbestos. Características (Fe de erratas 3/80). 


20- BURLETES 


IRAM 113 092/74 Burletes estructurales de policloropreno.  


21- SELLADORES DE TIPO ELASTOMERICO 


IRAM 113 342/81 Selladores elastoméricos utilizados en la construcción para el calafateado de juntas. Definiciones 


y clasificación. 


IRAM 113 360/83 Selladores para la construcción de dos o más componentes a base de polímero de caucho o de poli 


sulfuro. 


22- AZULEJOS 


IRAM 12 529/72 Azulejos y accesorios para revestimientos de muros. Características (Revisión edición 11/60). 


IRAM 12 552/74 Azulejos y accesorios para revestimientos de muros. Muestreo, inspección y recepción. 


23- INSTALACION SANITARIA 


IRAM 11 503/77 Caños de hormigón armado sin pre-compresión, para desagües, (en revisión) (revisión edición 


11/60). 


IRAM 11 513/76 Caño y piezas de mortero de cemento portland y hormigón simple, destinadas a obras de desagües 


pluviales y cloacales (revisión edición 9/60). 


IRAM 11 516/79 Caños de asbesto cemento para líquidos a presión. (En revisión) (Revisión edición 11/69). 


IRAM 11 517/79 Caños de asbesto cemento, de sección circular, para circulación de líquidos y gases a baja presión 


y para ventilación (En revisión) Revisión edición 6/48). 


IRAM 11 534/73 Caños de asbesto cemento para redes colectoras externas de desagües cloacales pluviales. (Fe de 


erratas 5/76; 11/78) (En revisión). 


IRAM 11 536/77 Caños de asbesto cemento para líquidos a presión. Directivas de uso (En revisión). IRAM 11 538/75 


Caños de asbesto cementos para redes colectoras externas de desagües cloacales y pluviales. Directivas de uso. 


IRAM 13 325/80 Tubos y enchufes de unión de poli cloruro de vinilo rígido para ventilación, desagües pluviales y 


cloacales. Medidas (revisión edición 11/74) (Fe de erratas 9/82) (modificación 10/83 y 7/ 84) (en revisión). 


IRAM 13 326/8 Tubo de poli cloruro de vinilo rígido para ventilación, desagües cloacales y pluviales. Caract. 


(Revisión edición 7/75, en revisión). 


IRAM 13 345/80 Tubos de polietileno de media y alta densidad. Dimensiones (revisión edición 12/ 67) 


IRAM 13 349/63 Tubos de material plástico. Dimensiones y presiones nominales. 


IRAM 13 350/72 Tubos de poli cloruro de vinilo rígido. Dimensiones (Revisión edición 10/63) (Fe de erratas 11/72) 


(Modificación 8/83). 


IRAM 13 445/79 Tubos de poli cloruro de vinilo rígido. Directivas generales para el correcto manipuleo, carga y 


descarga, transporte, almacenamiento y estibaje. 


IRAM 13 464/81 Tubos de polietileno de media y alta densidad para conducción de líquidos. Características. 







 


 Página 14 de 133 
 


IRAM 2 612/78 Caños y accesorios de fundición de hierro gris para instalaciones domiciliarias. IRAM 2 502/80 


Caños de acero con rosca y cupla para unos comunes (Revisión edición 12/60). 


IRAM 2 604/64 Conexiones de acero para caños, para usos comunes. IRAM 2 515/70 Caños de plomo (Revisión 


edición 12/49. 


IRAM 2 521/78 Caños de latón, sin costura, para conducción de agua. Estirados en frío (Revisión edición 3/47). 


24- INSTALACION DE GAS 


IRAM 2 502/80 Caños de acero con rosca y cupla para usos comunes (Revisión edición 12/60) IRAM 2 701/62 


Calentadores de agua a gas, instantáneos para uso doméstico. 


IRAM 2 702/67 Calentadores de agua, a gas, instantáneos, para uso doméstico con toma de aire interior. Condición 


de recepción. 


IRAM 2 729/71 Reguladores de presión para gas natural. Características generales y métodos de ensayo. 


NORMAS TECNICAS 


Grupo 2: INSTALACIONES INTERNAS NAG 200- 201- 205- 207- 210- 212- 215. 


Grupo 3: ARTEFACTOS NAG301- 309- 310- 311- 312- 313- 314- 315- 317- 318- 320 322- 


327- 328- 329- 330. 


25- RECUBRIMIENTO DE CAÑERIA 


IRAM 6 632/79 Mezclas asfálticas para recubrimiento de cañerías. Método de absorción de agua. 


IRAN 6 646/79 Productos asfálticos para cañerías. Pintura imprimidora y mezclas de base asfáltica (Revisión edición 


9/69). 


IRAM 6 695/77 Recubrimiento de cañerías, base de fibra de vidrio y material bituminoso. Características y 


condiciones de recepción. 


IRAM 6 696/78 Recubrimientos de cañerías. Métodos de determinación del espesor, conocidos comercialmente 


como velo de vidrio saturado con asfalto. 


26- ACCESORIOS DE CAUCHO PARA JUNTAS DE CAÑERIAS 


IRAM 113 047/74 Aros, arandelas y planchas de caucho sintético, tipo cloropreno para juntas de cañerías (Revisión 


edición 9/67) 


IRAM 113 080/74 Aros de caucho sintético para juntas de cañerías metálicas para conducción de gas natural o de 


gases derivados de petróleo. (Fe de erratas 1/78). 


27- INSTALACION ELECTRICA 


IRAM 2 005/72 Caños de acero roscado y sus accesorios para instalaciones eléctricas. Tipo semipesado 


(Modificación 5/74 y 6/77) (En revisión edición 12/47). 


IRAM 2 006/83 Tomacorrientes, fichas y enchufes. Exigencias generales (Revisión edición 9/80). IRAM 2 007/74 


Interruptores eléctricos manuales para instalaciones domiciliarias y similares (Fe de erratas 5/82) (En revisión). 


IRAM 2 071/83 Toma corrientes con toma de tierra para instalaciones fijas (Revisión edición 1/ 80). 


IRAM 2 100/75 Caños de acero para instalaciones eléctricas. Tipo pesado (Revisión edición 9/55). IRAM 2 183/84 


Conductores de cobre aislados con poli cloruro de vinilo para instalaciones fijas interiores (Revisión edición 12/70). 


IRAM 2 184/64 Protección contra descargas atmosféricas. Pararrayos. 


IRAM 2 205/65 Caños de acero liso y sus accesorios para instalaciones eléctricas. Tipo liviano (Actualización 10/66) 


(Modificación 6/77). 


IRAM 2 206/65 Caños de poli cloruro de vinilo rígido para instalaciones eléctricas. (En revisión). IRAM 2 220/84 


Cables con conductores de cobre aluminio aislado con material termoplástico a base de poli cloruro de vinilo. Para 


instalaciones fijas en sistemas con tensiones nominales hasta 13,2 KV inclusive (revisión edición 9/81). 


IRAM 2 224/73 Caños de acero roscado y sus accesorios para instalaciones eléctricas. Tipo liviano (Modificación 


6/77). 
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IRAM 2 261/84 Cables con conductores de cobre o aluminio aislados con polietileno reticulado. Para instalaciones 


fijas en redes con tensiones nominales hasta 33 KV, inclusive (Revisión IRAM 2 261/78) (Modificación 9/81; 6/62 


y 10/83). 


IRAM 2 262/84 Cables con conductores de cobre y aluminio aislados con caucho etileno- propileno. Para 


instalaciones fijas en redes con tensiones nominales hasta 33 KV, inclusive (revisión edición 9/81). 


IRAM 2 301/81 Interruptores automáticos de corriente diferencial de fuga para uso doméstico y análogos. 


IRAM 2 309/83 Materiales para puesta a tierra. Jabalina cilíndrica de acero-cobre. 


IRAM 2 316/84 Materiales para puesta a tierra. Jabalina perfil L de acero cincado y sus accesorios. 


28- INSTALACION DE ASCENSORES 


IRAM 840/81 Cables de acero para ascensores. 


IRAM 11 525/73 Ascensores y montacargas eléctricos. Definiciones (Revisión edición 5/66). IRAM 11 526/69 


Ascensores y montacargas eléctricos. Características generales de proyecto. (Fe de erratas 12/77). 


IRAM 11 527 - Parte I/74 Ascensores y montacargas eléctricos. Condiciones generales para el sistema de maniobra 


y el tablero de mando. 


IRAM 11 527 - Parte II/74 Ascensores montacargas eléctricos. Condiciones generales y requisitos. 


IRAM 11 527 - Parte III/75 Ascensores y montacargas eléctricos. Condiciones generales y requisitos 


para guías, soportes, guinches y paragolpes. 


29- ELEMENTOS PARA INSTALACION CONTRA INCENDIO 


IRAM 3 502/73 Matafuegos a espuma. Manuales. (Modificación 12/74 y 8/75). 


IRAM 3 503/74 Matafuegos a polvo, con cilindro de gas y salida libre. Manuales (Modificación 4/ 76). IRAM 3 


509/83 Matafuegos manuales de dióxido de carbono (Revisión edición 12/67). IRAM 3 510/76 Uniones de mangas 


para extinción de incendios. (Fe de erratas 5/80). 


IRAM 3 522/63 Matafuegos a polvo con cilindro de gas y salida controlada. (Manuales). IRAM 3 523/83 Matafuegos 


a polvo bajo presión. Manuales. 


IRAM 3 525/81 Matafuegos manuales a base de agua, con cilindro de gas (modificación 4/69; 10/ 70 y Actualización 


9/68). 


IRAM 3 525/81 Matafuegos de agua bajo presión. Manuales. 


IRAM 3 527/83 Matafuegos de agua bajo presión con líquido espumígeno, de baja expansión, formador de película 


acuosa (AFFF). (Revisión edición 5/81). 


IRAM 3 540/83 Matafuegos de bromo cloro difluormetano (BCF) manuales bajo presión. IRAM 3 548 Parte 1/81 


Mangas para extinción de incendios, de fibra sintética poliéster- poliamidas o sus mezclas, recubiertas interiormente 


con plástico flexible o con un elastómero. Características. 


IRAM 3 550/81 Matafuegos de polvo bajo presión. Sobre ruedas (Fe de errata 12/82). IRAM 3 552/84 Instalaciones 


fijas contra incendio. Detector de temperatura puntual. IRAM 3 570/63 Puertas contra incendio de madera y 


metálicas. 


IRAM 3 582/83 Instalaciones fijas contra incendio. Detectores de humo por ionización, por luz difusa y por luz 


trasmitida. 


30- VIDRIOS 


IRAM 12 540/73 Vidrios planos y curvos. Definiciones. 


IRAM 12 558/74 Vidrios planos de uso corriente en la construcción. Medidas. 32- PINTURAS 


IRAM 1 020/46 Definiciones generales de pinturas, barnices y afines. 


IRAM 1 041/56 Masilla común (notificación 9/74 y 5/75) (Fe de erratas 2/73). 


IRAM 1 070/82 Pinturas al agua, tipo emulsión para interiores (Revisión edición 12/67) (Fe de erratas 6/84). 


IRAM 1 007/83 Pinturas al agua, tipo emulsión. Blanca y de colores claros para exteriores (Revisión edición 12/67). 
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IRAM 1 106/61 Pinturas esmalte sintéticas. Brillantes (en revisión) (Actualización 5/75) (Modificación 5/75; 5/77; 


4/80; 6/84 y 10/84) (Incluye las normas IRAM 1 106 y 1 220). 


IRAM 1 182/80 Pintura anti óxido de fondo, sintética, de secado al aire, colorada a base de cromato de cinc (Revisión 


edición 12/62) (Modificación 9/83) (Incluye la norma IRAM 1 119). IRAM 1 190/65 Pinturas en polvo a la cal 


(Modificación 9/74 y 5/75). 


IRAM 1 227/71 Enduidos al agua, tipo emulsión (Modificación 9/74; 5/75). IRAM 1 228/71 Barnices (Modificación 


9/82; 4/83) (Fe de erratas 1/84). 


IRAM 1 229/71 Pinturas al agua, tipo emulsión para cielorrasos. (Modificación 9/74; 5/75). IRAM 1 240/81 Pinturas 


esmalte poliuretánica. 


AISLAMIENTO TÉRMICO DE EDIFICIOS Ley N° 13.059. Del 9/4/2003. B.O.:4/7/2003. 


IRAM Nº 11549. Aislamiento térmico de edificios. Vocabulario. 2002 


IRAM Nº 11601. Aislamiento térmico de edificios. Métodos de cálculo. Propiedades térmicas de los componentes y 


elementos de construcción en régimen estacionario. 2002 


IRAM Nº 11603. Aislamiento térmico de edificios. Clasificación bioambiental de la República Argentina.1996 


IRAM Nº 11604. Aislamiento térmico de edificios. Verificación de sus condiciones higrotérmicas. Ahorro de energía 


en calefacción. Coeficiente volumétrico G de pérdidas de calor. Cálculo y valores límites. 2001 


IRAM Nº 11605. Acondicionamiento térmico de edificios. Condiciones de habitabilidad en Edificios. Valores 


máximos de transmitancia térmica en cerramientos opacos. 1996 


IRAM Nº 11625. Aislamiento térmico de edificios. Verificación de sus condiciones higrotérmicas. Verificación del 


riesgo de condensación del vapor de agua superficial e intersticial en los paños centrales de muros exteriores, pisos 


y techos de edificios en general. 2000 


IRAM Nº 11630. Verificación de sus condiciones higrotérmicas. Verificación riesgo de condensación de vapor de 


agua superficial e intersticial en puntos singulares de muros exteriores, pisos y techos de edificios en general. 2000. 


IRAM Nº 11658. Aislamiento térmico de edificios. Puentes térmicos. Parte 1: Cálculo de flujos de calor en edificios. 


Método para el desarrollo de modelos. Parte 2: procedimiento para la validación de los métodos de cálculo de gran 


exactitud. 2003 


ACÚSTICA. La Ley 15.164 en su art. 20 bis establece que le corresponde al Ministerio de Ambiente entender en 


materia ambiental, en carácter de autoridad de aplicación de la Ley N° 11.723 y demás normativas ambientales 


complementarias; ejerciendo el poder de policía y fiscalizando toda acción que sea posible de dañar el ambiente, 


afectar la salud o la calidad de vida de la población, sin perjuicio de las competencias asignadas a otros organismos. 


Resolución Nª 159/96. Ruidos molestos. 


Condiciones de habitabilidad 


IRAM N° 4062/84. Métodos para medir y calificar niveles de ruidos que trascienden el vecindario. 


IRAM N° 4013 Métodos para medir y calificar niveles de ruidos Impacto Ambiental 


 


 


 


MATERIALES 


• 1 - CALIDAD 


La Empresa Contratista deberá considerar solamente los materiales de la mejor calidad en su clase, y en los casos 


que corresponda, sólo los que cumplan con las normas o posean certificada su aprobación. 


• 2 - MUESTRAS 


Se deberán tomar muestras de todo material utilizado y estas deberán ser aprobadas por la inspección previamente a 


su colocación o utilización. 


• 3 - ENSAYOS 
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La Inspección de Obra podrá ordenar la ejecución de ensayos sobre los materiales que crea convenientes a efectos 


de determinar su calidad. Para tal fin se tomarán muestras de todas las partidas ingresadas. 


• 4 - MATERIALES ENVASADOS 


Se entregarán en obra en sus envases originales, perfectamente conservados, cuando se prescriba el uso de materiales 


aprobados, se exigirá la constancia de la misma, acorde a lo establecido por las normas I.R.A.M. (Instituto Argentino 


de Racionalización de Materiales). 


• 5 - ALMACENAMIENTO 


Materiales Embolsados: se acopiarán bajo techo en capas sucesivas sobre entablonados de madera (pallet) elevados 


del suelo mínimo 10cm. 


Materiales en Cajas: se acopiarán en lugares cubiertos. 


Hierros: se acopiarán preferentemente en lugares cubiertos evitando el contacto con el terreno natural, y ordenados 


por tipo y diámetro. 


• 6 - MATERIALES 


ARCILLA EXPANDIDA (Vermiculita, Leca o similares) 


Cuando se utilizará arcilla expandida como agregado inerte en los contra pisos sobre losa de hormigón armado, su 


uso estará de acuerdo con las especificaciones del fabricante y será sometida a aprobación por parte de la Inspección 


de Obra. La granulometría será 10:20. 


CAL HIDRAULICA (hidróxido de calcio o cal en polvo parcialmente apagada) 


Se entenderá por cal natural hidráulica hidratada o cal hidráulica, al producto obtenido del proceso de hidratación de 


la cal viva obtenida por calcinación de calizas con adecuada proporción de silicatos y aluminatos de calcio, que 


aseguran en contacto con el agua el endurecimiento de los morteros. No se permitirá mezcla de cales de marcas o 


clases diferentes, aún los aprobados en los ensayos respectivos. 


Las cales hidráulicas serán de marcas conocidas. Se aceptarán únicamente materiales envasados en fábrica y en el 


envase original. Las cales hidráulicas se ajustarán a las normas 


I.R.A.M. 1.508-1.516. Una vez ingresadas las bolsas de cal a obra deberán ser depositadas y almacenadas al abrigo 


de la intemperie evitando humedad, etc. La Empresa Contratista rehará totalmente las superficies revocadas con este 


tipo de cal, si aparecieran empolladuras debido a la hidratación de los gránulos por un defectuoso proceso de 


fabricación de este tipo de cal. 


CAL AEREA (óxido de calcio o cal viva) 


De utilizarse este tipo de cales se abastecerán en la obra en terrones y al ingresar a la misma lo serán sin alteraciones 


por efecto del aire, humedad o el calor y hasta tanto se la apague, se la protegerá de estos agentes cuidadosamente, 


además de colocarla en lugares cubiertos apropiados. La extinción o apagamiento se realizará en la misma obra según 


el procedimiento más conveniente, empleando para esta tarea obreros expertos que no quemen ni aneguen la cal. Se 


utilizará agua dulce y su rendimiento mínimo será de dos litros de pasta por cada kilogramo de cal viva en terrones 


que se apague. Las albercas en las cuales se practique la operación de apagado de la cal, serán impermeables, de 


madera o mampostería y estarán situadas en la vecindad de los obradores donde se trabajen las mezclas. Una vez 


apagada la cal viva, será depositada en fosas excavadas ex-profeso en el terreno, las cuales se revestirán con 


mampostería (tanto su fondo como las paredes) para evitar el contacto con tierra u otros elementos extraños. La cal 


apagada dará una pasta fina, blanca y untuosa al tacto. Si las pastas resultaran granulosas y mientras no se comprueba 


que ésta fuera el resultado de haber quemado o ahogado la cal, la Inspección de Obra podrá ordenar el cribado de la 


pasta por tamiz de 900 mallas por decímetro cuadrado. En ningún caso se empleará cal apagada antes de su completo 


enfriamiento. Se considerará que está en condiciones de usar la cal transcurrido por lo menos 72 horas del 


apagamiento. Por otra parte, la cal que se utilizará en la obra se apagará cuando menos con 10 días de anticipación. 


CAL AEREA (hidratada en polvo) 
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Cumplirá con la Norma I.R.A.M. N°1.626 Cales tipo I procederá de fábricas acreditadas en plaza y será de primera 


calidad Se abastecerá en envases herméticamente cerrados, perfectamente acondicionados y provistos del sello de la 


fábrica de procedencia. 


CEMENTO COMUN 


Los cementos procederán de fábricas acreditadas en plaza y serán frescos de primera calidad (Loma Negra, San 


Martín o similar) Se los abastecerá en envases herméticamente cerrados, perfectamente acondicionados y provistos 


del sello de la fábrica de procedencia. El almacenamiento del cemento se dispondrá en locales cerrados bien secos, 


sobre pisos levantados y aislados del terreno natural, y quedará constantemente sometido al examen de la Inspección, 


desde su recepción o ingreso a la obra hasta la conclusión de los trabajos en los que los cementos serán empleados. 


Además de las revisiones que la Inspección de Obra crea oportuno realizar directamente, podrá exigir a la Empresa 


Contratista que haga comprobar en un laboratorio oficial que la Inspección de Obra designará, la naturaleza y buena 


calidad del cemento, por medio de los ensayos o análisis físicos y químicos pertinentes. Todo cemento grumoso o 


cuyo calor este alterado, será rechazado y deberá ser retirado de la obra dentro de las 48 horas de notificada la 


Empresa Contratista por parte de la Inspección. Igual temperamento se deberá adoptar con toda la partida de la 


provisión de cementos que por cualquier causa se averiasen, deteriorasen durante el curso de los trabajos. Los 


cementos responderán a las normas I.R.A.M. 1.503-1.504-1.505-1.617. 


CEMENTO DE ALBAÑILERIA 


Podrá utilizarse para la preparación de morteros destinados a la construcción de paredes de ladrillos, revoques y 


trabajos de albañilería en general. El cemento de albañilería se recibirá en obra en envase original de fábrica y 


responderá a la Norma I.R.A.M. 1.685. Además de las revisiones que la Inspección de Obra crea oportuno realizar 


directamente, podrá exigir a la Empresa Contratista que haga comprobar en un laboratorio oficial que la Inspección 


de Obra designará, la naturaleza y buena calidad del cemento, por medio de los ensayos o análisis físicos y químicos 


pertinentes. 


CEMENTO DE FRAGÜE RAPIDO 


Se utilizarán en la obra con el consentimiento previo de la Inspección de Obra. Deberán proceder de fábricas 


acreditadas, ser de primera calidad e ingresar a la obra en envases originales, cerrados con el sello de la fábrica de 


procedencia. Rigen para este material todas las premisas indicada para el cemento común. La pasta de cemento puro 


no deberá fraguar antes del minuto de preparada y terminará el fraguado a los 30 minutos. Además de las revisiones 


que la Inspección de Obra crea oportuno realizar directamente, podrá exigir a la Empresa Contratista que haga 


comprobar en un laboratorio oficial que la Inspección de Obra designará, la naturaleza y buena calidad del cemento, 


por medio de los ensayos o análisis físicos y químicos pertinentes. 


CASCOTE 


Los cascotes para emplearse en contra pisos, etc. provendrán de ladrillos (o parte de los mismos) debiendo ser bien 


cocidos, colorados, limpios y angulosos Su tamaño variará entre 2 a 5cm aproximadamente. Por excepción podrán 


utilizarse cascotes provenientes de demoliciones de paredes ejecutadas con mezcla de cal. A tal efecto deberá 


solicitarse previa aprobación por parte de la Inspección de Obra. 


HIDROFUGOS 


Se denominan hidrófugos a los materiales en polvo o en pasta que se agregan al agua de mezclado de los morteros y 


hormigones a fin de aumentar su impermeabilidad. Los hidrófugos deberán cumplir con lo establecido en la Norma 


I.R.A.M. 1.572, y su empleo aprobado por la Inspección de Obra. La forma de utilización y la determinación de las 


cantidades que deberán agregarse al agua de mezclado deberán hacerse siguiendo para cada tipo de material de 


acuerdo con las instrucciones del fabricante y a la que en cada caso establezca la Inspección de Obra. Los asfálticos 


serán una preparación especial a base de brea de hulla y arena silícea con exclusión de todo agregado extraño. Su 


aplicación se efectuará siempre caliente. Los que deban adicionarse con el agua de empastado de las mezclas, serán 


aprobadas por la Inspección de la Obra y serán de marca reconocida (Sika, Protexin, o equivalente). 
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 LADRILLOS 


Los ladrillos que se utilicen en la construcción de paredes provendrán del cocimiento de arcillas. Tendrán estructura 


compacta, uniformemente cocidos y deberán cumplir con las normas I.R.A.M. 1.549. Clasificación: 


Ladrillos comunes 


Cuando provengan de hornos de ladrillos comunes tendrán 26cm de largo, 12,5cm de ancho y 5,5cm de altura. Se 


admitirá en estas medidas una tolerancia máxima del 3%. La resistencia a la compresión en probetas construidas con 


dos medios ladrillos unidos con mortero de 


cemento será de 90kg/cm² para ladrillos destinados a paredes de carga y 60kg/cm² para paredes y tabiques de 


cerramiento. 


Ladrillos huecos 


Serán paralelepípedos fabricados con arcilla ordinaria en estado de pasta semidura, conformados a máquina y 


endurecidos con calor en hornos especiales, tendrán estructura homogénea sin poros grandes y color y cocimiento 


uniforme, sin vitrificaciones. Serán de dimensiones y formas regulares, caras planas y aristas vivas y ángulos rectos. 


Sus caras deben ser estriadas a fin de facilitar la adherencia en los morteros. Los ladrillos huecos a utilizar serán 


normalizados con las siguientes medidas: 8x18x33cm, 12x18x33cm y 18x18x33cm, estos dos últimos de tipo 


portante. La utilización de ladrillos de otras medidas deberá tener aprobación previa de la Inspección de Obra. Las 


medidas de los ladrillos huecos tendrán una tolerancia máxima de 3%. La resistencia a la compresión en su sección 


bruta será de 100Kg/cm², para ladrillos destinados a levantar paredes de carga, y los ladrillos destinados a la ejecución 


de tabiques de cerramiento tendrán un mínimo de 60Kg/cm² de resistencia. 


• 7 - PLANILLA DE MEZCLAS 


Mortero hidráulico (mampostería de ladrillos comunes en cimientos y elevación): 


A (1/4:1:4) 1/4 parte cemento, 1 parte cal hidráulica en polvo, 4 partes arena gruesa. 


Mortero hidráulico (mampostería de ladrillos huecos cerámicos): 


B (1/2:1:4) 1/2 parte cemento, 1 parte cal hidráulica en polvo, 4 partes arena gruesa. 


B’ (1:7) 1 parte cemento de albañilería, 7 partes de arena mediana 


Mortero de cemento (tomado de juntas, amurado de grampas carpinterías):  


C (1:3) 1 parte cemento, 3 partes arena mediana 


Mortero (capas aisladoras horizontales y verticales, carpetas impermeables, azotados y revoques impermeables): 


D (1:3 +hidrófugo) 1 parte cemento, 3 partes arena mediana, 1 kilogramo de hidrófugo batido con 10 litros de agua. 


Mortero de cemento (revoques impermeables, interior de tanques): 


E (1:1 +hidrófugo) 1 parte cemento, 1 parte arena fina, 1 kilogramo de hidrófugo cada 10 litros de agua (necesaria 


para empaste de mezcla anterior). Alternativa: Tratamiento impermeabilizante K-11 HEY ‘di o equivalente, 


aplicando un puente de adherencia compuesto por cemento, arena, agua y emulsión adhesiva en las proporciones que 


indique el fabricante. 


Mortero aéreo (jaharro bajo enlucido a la cal y material de frente): 


F (1/4:1:4) 1/4 parte cemento, 1 parte cal aérea en polvo, 4 partes arena mediana. 


F’ (1:5) 1 parte cemento albañilería, 5 partes arena gruesa 


Mortero hidráulico (jaharro reforzado bajo revestimiento): 


G (1/2:1:4) 1/2 parte cemento, 1 parte cal hidráulica en polvo, 4 partes arena gruesa. 


Mortero (enlucido interior a la cal): 


H (1/4:1:4) 1/4 parte cemento, 1 parte cal aérea en polvo, 4 partes arena fina. 


Mortero aéreo (enlucido exterior): 


I (1/4:1:3) 1/4 parte cemento, 1 parte cal aérea en polvo, 3 partes arena fina. 


Mortero de cemento (enlucido de cemento): 


J (1:2) 1 parte cemento, 2 partes arena fina. 
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Mortero hidráulico (colocación de pisos de mosaicos graníticos, lajas, umbrales, solias):  


K (1/4:1:3) 1/4 parte cemento; 1 parte cal hidráulica, 3 partes arena gruesa. 


Mortero hidráulico (colocación de pisos y revestimientos cerámicos): 


L (1/4:1:3) 1/4 parte cemento, 1 parte cal hidráulica, 3 partes arena mediana.  


Alternativa: mezcla adhesiva tipo Klaukol o equivalente (3Kg/m²). 


Mortero hidráulico (carpetas bajo pisos cerámicos): 


M (1:1:5) 1 parte cemento, 1 parte cal hidráulica, 5 partes arena mediana. 


Mortero aéreo (jaharro interior de yeso): 


N (1:3: 4½) 1 parte yeso gris, 3 partes cal aérea, 4½ partes arena mediana. 


Mortero aéreo (enlucido interior de yeso): 


O (1:1½:1/2) 1 parte yeso blanco, 1½ partes cal para fino, 1/2 parte arena fina. 


Hormigón (contra piso sobre terreno natural, veredas, entradas, etc.): 


P (1/8:1:4:8) 1/8 parte cemento, 1 parte cal hidráulica, 4 partes arena gruesa, 8 partes cascotes de ladrillos. 


Hormigón (contra piso alivianado, s/ losa): 


Q (1:5) 1 parte cemento, 5 partes arcilla expandida o granulado volcánico granulometría 10:20. 


Hormigón (contra piso de cascote sobre losa): 


R (1/8:4:1) 1/8 parte cemento, 4 partes arena gruesa, 1 parte cascote de ladrillos. 


Para colocación de marcos: 


Al efectuar la mampostería en elevación, se colocarán los marcos de hierro y madera de las carpinterías asegurando 


las grampas con un mortero que contenga: 1 parte de cemento y 3 partes de arena mediana. 


Se efectuará el colado con el mismo mortero diluido, dentro del vacío de los marcos unificados. Se tendrá especial 


cuidado en el amure de los marcos de madera y se protegerán luego los cantos de los mismos, durante toda la 


construcción. Las partes del marco que queden cubiertas por revoques, llevarán metal desplegado para evitar el 


desprendimiento de éstos. Todos los vanos adintelados tendrán dinteles de hormigón armado. Su sección, cantidad y 


distribución serán las indicadas en el detalle respectivo. Apoyarán sus extremos sobre la albañilería en la longitud 


que se establezca, pero ésta nunca será inferior a veinte centímetros. Todos los tacos que se necesiten para sujetar 


zócalos, varillas etc., serán de madera dura de forma trapecio y alquitranada en caliente, con grampas. Se cuidará en 


la colocación no dañar las capas aisladoras. El mortero para la fijación de los mismos será tipo C. 


 


 


A1. TRABAJOS PREPARATORIOS  


 


 


Todas las demoliciones, extracciones y picados contemplan el retiro de la obra 


A1.1 Limpieza de terreno y nivelación  


Se procederá a la limpieza y nivelación del terreno antes del inicio del replanteo en toda la extensión de las obras a 


ejecutar, al igual que todo sector que impida el correcto replanteo. 


La Empresa Contratista procederá a quitar del área correspondiente a las obras a ejecutar los árboles, arbustos, 


malezas, residuos, restos de materiales orgánicos y todo otro elemento que a juicio de la inspección pueda resultar 


inconveniente para el posterior comportamiento del terreno o impidan el correcto replanteo. Los árboles existentes 


que se encuentren en el perímetro de la obra o cercano a ella deberán ser retirados y trasladados o conservados en 


buen estado de acuerdo a lo indicado por esta INSPECCION DE OBRA. 


 


A1.2 Cartel de obra 
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La contratista proveerá y colocará cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, de acuerdo al 


modelo indicado en los planos.  


El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 


Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para 


aplicación al exterior. 


Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 


Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la Inspección de 


Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de Obra para su colocación. 


NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección de Obra. 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 


A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 


A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o bastidores 


de madera. 


A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 


A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 


A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 


A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 


A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 


B - Observaciones 


B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 


B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 


B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal correspondiente. Esto 


con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 


* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
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A1.3 Replanteo Planialtimétrico 


El plano de replanteo lo ejecutará la Empresa Contratista en base a los planos generales y de detalles que obren en la 


documentación, y deberá presentarlo para su aprobación a los profesionales que intervinieron en el proyecto. 


Se realizará sobre la base de los planos generales y de detalle del proyecto, y determinará las referencias para el 


exacto trazado de cimientos y mamposterías, así como los puntos fijos de amojonamiento y nivel. Se utilizará para tal 


fin caballetes de madera, estacas y demás señales en óptimas condiciones de estabilidad y confiabilidad. 


Los ejes y niveles determinados serán ratificados o rectificados por la Inspección de obra durante la construcción, 


mediante órdenes de servicio o nuevos planos parciales de detalles.  Establecidos los mismos, será responsabilidad de 


la Empresa Contratista su conservación e inalterabilidad. 


Se conservarán en la obra todos los instrumentos necesarios para verificar niveles y escuadras, según la complejidad 


de la misma, se acordará con la inspección de obra los instrumentos a utilizar que permanecerán disponibles en forma 


permanente: 


Nivel de anteojo con mira telescópica. 


 Cintas métricas metálicas. 


Alambres finos de acero. 


Escuadras metálicas de 1m de catetos.  


Plomadas. 


Niveles de burbuja de agua.  


Manguera de nivel. 


El Oferente deberá contemplar como parte integrante de su oferta, la verificación de la Mensura, la Altimetría y el 


Certificado de Amojonamiento del terreno. La documentación será  entregada dentro de los veintiún (15) días corridos 


a partir de la firma del contrato. Esta documentación será requisito indispensable para autorizar el replanteo de la 


obra. Cualquier diferencia será notificada a la Inspección de Obra. El plano de mensura y altimetría adjunto es sólo 


referencial. 


 


A1.4 Cerco de obra  


Previo al inicio de los trabajos se establecerán las condiciones y diseño del obrador, que constituye el centro de 


operaciones para el funcionamiento de la obra e involucra tomar todas las medidas y realizar todas las tareas 


necesarias para el óptimo desarrollo de la misma. Será el lugar necesario y adecuado para la preparación de los 


trabajos, enseres, andamios, etc. Se construirá en mampostería o con elementos prefabricados. Previo a su ejecución 


la Empresa deberá, para su aprobación, presentar los planos del mismo, con una descripción del sistema constructivo 


a utilizar, materiales y terminaciones. Las dimensiones del mismo surgen de lo indicado en el Art. que corresponda 


de las Cláusulas Particulares. 


En el obrador se procurará facilitar la recepción y descarga de materiales, la sincronización de movimientos con 


mínimos recorridos y el total aprovechamiento de los medios disponibles. Es obligación de la Empresa Contratista 


proveer e instalar los cercos o vallados para el cerramiento de los lugares de trabajo de acuerdo con planos, 


etapabilización constructiva, reglamentaciones vigentes o directivas oportunamente impartidas por la Inspección de 


Obra. El mismo se construirá con materiales nuevos o en buen estado y quedará al finalizar las obras en propiedad 


de la Empresa Contratista, quien lo retirará cuando lo indique la inspección mencionada. 


El cerco se realizará con tirantes de madera escuadría 3”x3” y placas fenólicas esp. 15mm. En caso que resulte 


necesario se construirán o dispondrán casilla-obrador, depósitos, baños químicos, oficinas técnicas, tolvas elevadoras, 


pavimentos provisorios y otros, para el acopio de materiales y herramientas y demás necesidades funcionales de la 


Empresa Contratista. Se pondrá especial cuidado que las mismas resulten seguras y bien ubicadas, de modo tal que 
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pueda resistir temporales de viento y lluvia y no dificulten el acarreo de materiales ni las tareas de construcción. 


Permanecerán en la obra el tiempo estrictamente necesario para su utilidad específica y serán removidas cuando las 


pautas de trabajo planteadas o la Inspección de Obra así lo establezcan. 


La Empresa Contratista tomará todas las medidas de protección de la obra que prescriben las leyes y ordenanzas 


contra accidentes bajo su exclusiva responsabilidad, estando a su cargo todos los daños emergentes producto del 


incumplimiento de las mismas. Estas instalaciones incluyen defensas, pantallas, bandejas y protecciones de tipo 


“media sombra” que fueran necesarias a los fines de garantizar la seguridad e higiene de las obras y los linderos a 


ella. La Empresa Contratista establecerá una vigilancia permanente en la obra para prevenir sustracciones, agresiones 


y deterioros de materiales y estructuras propias y ajenas, como así también proveerá las fuentes de iluminación 


necesarias para la vigilancia nocturna. 


Iluminación de obra: 


Cuando resulte necesario, la Inspección de Obra podrá solicitar la iluminación adecuada del área de trabajo para una 


mejor vigilancia nocturna. 


Agua para la construcción: 


En caso de no existir servicio de agua en el terreno objeto de la intervención, la Empresa Contratista deberá proveerlo 


a su cargo, realizando las gestiones pertinentes ante los organismos que correspondan, con pago de derechos de 


conexión, tarifas, etc. 


En radios no servidos por la red pública, se deberá ejecutar una perforación subterránea con provisión e instalación 


de electro bomba sumergible. Dicha instalación deberá contemplar las condiciones definitivas para el 


aprovisionamiento futuro del edificio previsto. 


El agua que se utilice para la construcción deberá ser apta para la ejecución de las tareas, debiendo la Empresa 


Contratista en caso de existir dudas al respecto, presentar a su cargo a la Inspección de Obra muestras analizadas en 


laboratorio aprobadas para los fines descriptos. 


 


A1.5 Obrador 


Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su ubicación los 


accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un depósito de materiales, herramientas y equipos. Se 


dispondrá de un lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el sector de guardado se llevará 


a cabo el traslado de las materias primas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos siguiendo las 


especificaciones relativas a la escala de lo trasladado. El obrador será preparado por La Contratista, cumpliendo con 


las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo. 


La Contratista adjudicataria deberá instalar un depósito y sanitarios provisorios para el personal de obra, guardando 


las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o reglamentaciones vigentes sobre el tema. La inspección 


de obra deberá contar con un local-oficina. La estructura del obrador será prefabricada o en su defecto deberá contar 


con los componentes constructivos detallados a continuación. 


Componentes del obrador 


La contratista dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes 


componentes: 


a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil c 


galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente galvanizada. 


b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar un piso vinílico 


c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poli estireno 


d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp. para luces de 10 Amp y térmica para 


tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. Prever 3 tomacorrientes, 2 para 


apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 
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e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura corrediza o 


en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco reforzado de espesor 1,6mm y 


como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 


Localización obrador 


Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la licitación en 


función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


Gestión del obrador 


Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo responsable 


además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como así también verificar la calidad 


de los mismos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la seguridad de los materiales y equipos 


almacenados y la correcta administración de los espacios a los fines de garantizar el mantenimiento de acuerdo a las 


normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye gestionar la contratación de los servicios de traslado y el retiro 


de escombros y tierra según las necesidades conforme avances de obra. 


Tareas responsables del obrador 


a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 


b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 


c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 


d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra. 


 


A1.6 Plan de Manejo Ambiental y Social 


Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra referencia 


del Pliego de Bases y Condiciones. 


 


1) Descripción:  


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (30) días posteriores a la firma del Contrato, y previo 


al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de obra para revisión y aprobación por 


parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente documento, más lo 


establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.   


El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los procedimientos a 


implementar para el cumplimiento del Manual Operativo del BID, lo reconoce como una condición mínima para toda 


actividad, requiera la misma o no una Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular.   


Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, Programa 


de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la etapa constructiva del 


proyecto.  


2) Comprende:  


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para ello el 


Contratista, a través de su responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los programas y 


procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que refiere a la Gestión 


Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios.  


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 


incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión Ambiental y 


Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por el OPISU) que deberá 


comprender como mínimos los siguientes programas:  
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Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar por el buen 


desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto 


ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para los operarios y para la 


comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades 


llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales 


riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, 


mental y el bienestar de los trabajadores. 


Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad frente a posibles 


incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, 


estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados 


y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar 


de los trabajadores. 


Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de las 


actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que 


pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de 


manera que se realicen de manera coherente. 


Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar vías de 


consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar brindar respuestas a los 


casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el comitente. 


Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del 


área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 


Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de 


un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de 


género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y 


trabajo infantil. 


Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos 


inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio 


ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo momento con el 


marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a 


todos los empleados y operarios involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de 


Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las empresas 


prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos 


en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas 


pudiera producir. 


Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas que se desarrollan 


en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los 


conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la 


modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de 


plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en el parque 


automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de 


contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material 


particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de que en ningún caso superen 


las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa vigente. 
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Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles escenarios de 


contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de 


procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se 


considere relevante. 


Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones vinculadas a la gestión 


de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se 


deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, 


clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución del 


proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar y/o 


minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. 


En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades 


de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación y manejo de los 


residuos resultantes de estas actividades. 


Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de 


movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las 


medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de residuos enterrados 


durante las excavaciones. 


Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo de daño a 


elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las 


tareas realizadas en el marco del presente programa. 


Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico intervenido 


quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista incorporará al Programa para 


Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos 


superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas que conforman 


el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar la implementación de las 


medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio intervenido quede 


en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras.  


 


3) Informes  


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social 


indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período.  


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el mes 


siguiente.  


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de problema y fecha de 


resolución.  


 


4) Incumplimientos y Penalidades  


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán pasibles de 


apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo.  


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, 


hasta tanto lo cumpla. 
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A1.7 Permiso Ambiental 


La empresa deberá contactar a las autoridades ambientales para obtener los permisos ambientales, licencias o 


autorizaciones, o una modificación a cualquiera de ellos. 


Deberá elaborar toda la documentación necesaria para tal fin, y obtenerlos antes de iniciar las actividades para las 


que se tramitan. 


 


A1.8 Seguimiento Plan de Manejo Ambiental y Social 


La empresa contará con personal para hacer un seguimiento y control del plan de manejo ambiental con el objeto de 


detectar y corregir oportunamente las posibles fallas. 


 


 


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS  


 


Todas las excavaciones contemplan carga contenedora y/o desparramo en mismo terreno 


A2.1 Relleno, nivelación y compactación con suelo seleccionado  


En todas las áreas donde se realicen rellenos y terraplenes se utilizará preferentemente material proveniente de 


desmontes en el propio terreno, o en caso que los mismos fueran insuficientes o no aptos, suelo seleccionado de 


características sujetas a la aprobación de la Inspección de la Obra. El mismo deberá consolidarse artificialmente, para 


lo que se distribuirá uniformemente en capas de material suelto que no excedan los 20cm de espesor y se compactará 


con elementos mecánicos (vibrado o rodillado) hasta alcanzar un grado del 90% de densidad proporcional según 


ensayo Proctor Standard, pudiendo ser humedecido hasta alcanzar la densidad especificada, y la terminación será 


realizada con vibrador.  


Cuando se trate de relleno de áreas inundadas y para prevenir el ascenso de humedad por capilaridad, posteriormente 


de eliminar el líquido acumulado, se comenzará el relleno con material de granulometría gruesa hasta la cota que 


determine la Inspección de Obra, para proseguir con capas conforme a lo especificado anteriormente. 


Si terminada la tarea de compactación se advirtiera la presencia de zonas elásticas o compresibles en exceso, o los 


ensayos de carga resultaran insatisfactorios, la Inspección de Obra podrá ordenar el reemplazo del suelo referido y 


rehacer la compactación. 


Cegado y relleno de pozos, perforaciones, zanjas y excavaciones: 


Se deberá comunicar a la brevedad la existencia de pozos, existentes dentro del perímetro de la obra, se los cegará por 


completo (en caso de que se trate de pozos absorbentes, ver especificaciones PARTE II Obras Complementarias). 


El relleno se realizará con tierra debidamente apisonada en capas de 30cm. Salvo aquellos que pudieran influir en las 


fundaciones, para lo cual, la inspección se expedirá a la brevedad (en general se resuelve mediante la ejecución de 


una losa de HºAº). 


En casos de zanjas y excavaciones se procederá, en cuanto a su relleno, de igual forma que               con los pozos. 


 


A2.2 Excavación manual 


Se realizará excavación manual necesarias para la ejecución de bases. vigas, instalaciones, etc., en los sectores que 


sea necesario según planos de obras. Se deberá ejecutar el perfilado de zanjas nuevas, bajo la denominación de esta 


especificación se entiende toda excavación que deba realizarse con medios manuales para la correcta fundación de 


las estructuras y adecuación de cuencos, a una cota inferior a la del terreno natural. 


METODO  


El trabajo consiste, en la extracción de todos los materiales en el volumen que abarca la fundación y su distribución, 


en la estructura de los cuencos u otro lugar que disponga la Inspección. Comprende asimismo y de ser necesario el 


desvío del curso de agua, limpieza del terreno, la ejecución de ataguías, drenajes superficiales, bombeos, 
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apuntalamiento, tablestacados provisorios, construcción de recinto cerrado por medio de bordos o terraplenes; la 


provisión de todos los elementos necesarios para estos trabajos y el relleno de los excesos de excavación en el caso 


que los hubiere. Incluye cualquier otra tarea para lograr el asiento o fundación de las obras sobre terreno compacto, 


seco, libre de material suelto y de superficie plana. 


Las cotas de fondo de las fundaciones serán fijadas definitivamente y controladas en cada caso por el Inspector, en 


base a las verificaciones de la calidad del terreno y con el concepto que las profundidades marcadas en los planos 


puedan ser modificadas sin dar lugar a reclamo alguno. 


No podrá empezarse el relleno de una fundación mientras no lo autorice el Inspector. A éste efecto se labrará un acta 


en que conste la cota de fundación y clase de terreno. 


En el caso que sea necesario, el bombeo debe realizarse en forma continua, debiéndose garantizar un recinto estanco 


en la zona de obra. No podrá empezarse el relleno de una fundación mientras no lo autorice la Inspección. 


Las excavaciones deberán ser las mínimas necesarias, como para realizar las tareas inherentes, a las obras para 


fundaciones, plateas de protecciones, en trabajos de embocadura, rectificaciones de canal hacia alcantarillas, 


debiéndose rellenar con suelo seleccionado y compactado al 95 % de la máxima densidad según ensayo Proctor 


modificado, todo suelo que fuera excavado en exceso. A fin de que no se produzcan daños o deterioros a estructuras 


o infraestructuras de servicios existentes, la Contratista deberá ejecutar - en el caso de ser necesario a juicio de la 


Inspección – entibados y tablestacados provisorios. Para ello deberá presentar a la Inspección de Obra, para su 


aprobación, la metodología, detalles, cálculos y toda otra información que la Empresa considere conveniente, de las 


tareas necesarias para su ejecución.  


A2.3     Excavación mecánica 


Se realizará excavación mecánica en los sectores que sea necesario según plan de obras. Mismas especificaciones 


que Ítem A2.2. 


A2.4     Excavación mecánica para pilotines diam. 0,20 /0,30 


La excavación para pilotines de HºAº se realizará utilizando métodos mecánicos. Las excavaciones deberán 


profundizarse a tierra firme y como mínimo a 1,50m con diámetros según cálculo. 


Si por error la excavación se realizara a una profundidad mayor de la que correspondiere, no se permitirá el relleno 


posterior con tierra, arena, cascotes, etc., debiéndolo hacerse con el mismo material con que está construida la 


fundación, hasta posarse en el manto firme, no implicando esto el reclamo de costos adicionales. 


Si la excavación fuera muy profunda y debiera atravesar la napa freática, o la misma se encontrará ocasionalmente 


muy alta, se deberá impedir la llegada del agua a la zona de trabajo y los eventuales desmoronamientos mediante 


tablestacados (de madera dura, metálicos o de HºAº) o el agotamiento de la napa por medio de bombas. 


La Empresa Contratista deberá vaciar y transportar a su costa toda la tierra remanente que no se empleare para tareas 


de relleno o terraplenamiento en otras áreas del terreno. 


No se rellenará ninguna zanja sin antes haber sido inspeccionado su fondo en todos sus puntos. Ejecutadas las 


fundaciones y llevada a flor de tierra la mampostería, se rellenarán los espacios vacíos resultantes con tierra 


proveniente de las excavaciones, limpia de raíces, cascotes, etc., y en capas de veinte centímetros de espesor, bien 


apisonadas, previo humedecimiento, utilizando los elementos mecánicos adecuados. 


A3.ESTRUCTURA RESISTENTE 


 


GENERALIDADES 


Los trabajos abarcados consisten en la provisión de toda la mano de obra, materiales y equipos requeridos para la 


elaboración del encofrado, el cortado, doblado y colocación de las armaduras de acero, la provisión, el transporte, la 


colocación, la terminación y el curado del hormigón en las estructuras a ser construidas, y toda otra tarea, aunque no 


esté específicamente mencionada, relacionada con los trabajos. La Contratista deberá realizar el cálculo estructural 
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del proyecto correspondiente, con un profesional especializado en estructuras, se ajustarán los pre dimensionados a 


lo mencionado en los planos estructurales nuevos y cualquier cambio o ajuste quedará a cargo de la Contratista. 


El hormigón de cemento portland, en adelante hormigón, estará formado por una mezcla homogénea de los siguientes 


materiales de calidad aprobada: agua, cemento portland normal, árido fino, árido grueso, y cuando ello se especifique 


o autorice expresamente, aditivos. 


El hormigón a utilizar será del tipo “elaborado”, el que será provisto por una empresa reconocida en el mercado, que 


deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. 


La colocación del mismo en los encofrados se hará con bomba cuando así se requiera, evitando cualquier otro tipo 


de medios para transportar el hormigón a niveles superiores. 


Todo el hormigón de un determinado tipo tendrá calidad uniforme. 


El transporte, colocación, compactación, protección y curado, se realizarán de modo tal que, una vez 


retirados los encofrados, se obtengan estructuras compactas, de aspecto y textura uniformes, resistentes, 


impermeables, seguras y durables, y en un todo de acuerdo a lo que establecen los planos de proyecto, éstas 


Especificaciones, y las órdenes de la Inspección de Obra. 


La Contratista deberá realizar los cálculos de los diferentes elementos del presente rubro, en un todo de acuerdo a los 


Reglamentos vigentes, indicando las composiciones de los hormigones y morteros a utilizar, así como la naturaleza 


y procedencia de los cementos y los agregados a emplear.  


Se deberá realizar un nuevo estudio de suelos determinando los valores y las características de los elementos que 


corresponden al sistema de fundación propuesto. La responsabilidad de la Contratista será completa, tanto bajo al 


aspecto técnico como legal y financiero. Queda a cargo de La Contratista cualquier modificación que se haga en 


relación a la estructura que no coincida con el pre dimensionado que se encuentra en la documentación gráfica y de 


cualquier control tecnológico que exija la Inspección de Obra. 


Los trabajos de hormigón armado deberán responder a los siguientes Reglamentos, Normas y referencias 


bibliográficas: 


- Reglamento CIRSOC 201 “Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Hormigón Armado”. 


- Norma DIN 1045 – Cuaderno 220 y 240. 


- Viento. Reglamento CIRSOC cuaderno 102. 


 


A3.1 ESTRUCTURAS HORMIGON ARMADO 


- DISPOSICIONES GENERALES 


Por lo general la Empresa Contratista es responsable del proyecto de estructura resistente, constituido por planos y 


dimensionado. Deberá respetar el diseño general mostrado en planos, y deberá justificar y aprobar los cálculos de 


acuerdo con las normas argentinas vigentes. 


El hormigón a emplear para la ejecución de todas las estructuras y elementos que constituyen, tendrá las 


características, condiciones y calidad que correspondan y que se establecen en los planos, en estas Especificaciones 


Técnicas y demás documentos del proyecto. 


Tendrá la propiedad de poderse colocar en los encofrados sin segregación o con la segregación mínima posible, y 


una vez endurecido, de desarrollar todas las características que establecen estas especificaciones y que exige el 


funcionamiento de las estructuras en las condiciones de servicio. 


 


- ALCANCES 


Los trabajos abarcados por éstas Especificaciones Técnicas Generales, consisten en la provisión de toda la mano de 


obra, materiales y equipos requeridos para la elaboración del encofrado, el cortado, doblado y colocación de las 


armaduras de acero, la provisión, el transporte, la colocación, la terminación y el curado del hormigón en las 
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estructuras a ser construidas, y toda otra tarea, aunque no esté específicamente mencionada, relacionada con los 


trabajos. 


Será obligatorio el cumplimiento de Normas C.I.R.S.O.C. 201 (Proyecto, cálculo y ejecución de Estructuras de 


Hormigón Armado y Pretensado) e I.N.P.R.E.S.-C.I.R.S.O.C. 103 (Normas Argentinas para Construcciones Sismo 


resistentes). 


La Empresa Contratista se compromete a realizar todo trabajo necesario para lograr una obra completa y terminada, 


asumirá la total responsabilidad técnica sobre la estructura resistente a ejecutar, debiendo realizar el dimensionado 


(planos, planillas de cálculo, detalles particulares y plan de trabajo). El diseño y cálculo de las fundaciones quedará 


a cargo de la Empresa Contratista y será acorde con el valor soporte del terreno y nivel de carga exigido por el análisis 


de cargas. El cálculo estático deberá fundamentarse en régimen a la rotura y mantenerse para todas y cada una de las 


partes de la estructura, incorporando en los casos que correspondiere la solicitación dinámica por acción del viento. 


El mismo deberá presentarse ante esta Dirección 10 (diez) días antes del comienzo de las obras para su visado y 


especificará claramente los siguientes ítems: 


a) Tipo de acero adoptado para las armaduras. 


b) Tipo de cemento a utilizar. 


c) Resistencia característica del Hormigón a la edad establecida. 


d) Relación agua/cemento máximo establecida por durabilidad, impermeabilidad u otras. Coeficiente de 


seguridad adoptado. 


 


-TERMINACIONES: Todas las piezas estructurales que quedan a la vista deberán ejecutarse con paneles metálicos, 


paneles fenólicos de madera compensada o madera machihembrada cepillada, según se indique. En caso de utilizarse 


paneles de compensado fenólico se ejecutará un sobre encofrado de tablas de madera para evitar el flexionamiento 


de las piezas durante el llenado. Las superficies deberán quedar totalmente lisas y no se tolerarán faltas de plomo o 


niveles, falsas escuadras, ni oquedades por imperfección en el preparado o colado del hormigón, tampoco se permitirá 


ningún tratamiento superficial después del desencofrado, las piezas quedarán a la vista con la textura propia del 


encofrado. La empresa deberá presentar plano de detalle de encofrado, distribución de juntas y partición de paneles. 


No se admitirán ataduras con pelos en caso de encofrados dobles; sólo se usarán separadores, los cuales serán 


sometidos a la aprobación de esta INSPECCION DE OBRA. Todos los bordes salientes o buñas se ejecutarán con 


piezas de madera dura cepillada de diseño acordado con 


  


esta INSPECCION DE OBRA. Todo el encofrado que corresponda a hormigón a la vista deberá pintarse antes del 


llenado con dos manos de desencofrante que evite la adherencia del hormigón al encofrado. Deberá utilizarse una 


sola marca de cemento de manera de lograr uniformidad en el color. 


 


- CONTENIDO UNITARIO DE CEMENTO 


El hormigón contendrá la cantidad de cemento suficiente, y necesaria, para obtener mezclas compactas, capaces de 


asegurar la resistencia y durabilidad de las estructuras expuestas a las condiciones de servicio, y también la protección 


de las armaduras contra los efectos de la oxidación o corrosión del medio ambiente. 


En el caso de estructuras expuestas a la acción de la intemperie, los contenidos mínimos de cemento del hormigón 


de peso normal y de cantidad controlada, en ningún caso serán menores a 300Kg/m³, ni superiores a 500kg/m³. 


 


- ADITIVOS 


El hormigón podrá contener un fluidificante (reductor del contenido de agua de mezclado) de tipo adecuado (de 


fraguado normal, acelerador de resistencia o retardador del tiempo de fraguado inicial). El tipo y la dosis, serán 


propuestos por la Empresa Contratista, considerando las condiciones ambientales y de temperatura. El empleo de 
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estos aditivos deberá ser previamente autorizado por la Inspección de Obra. No contendrá cloruros, nitratos ni otras 


sustancias que puedan facilitar la corrosión de las armaduras de acero o de los elementos de aluminio o de metal 


galvanizado que queden incluidos en el hormigón. 


La resistencia del hormigón que contiene este aditivo, a la edad de 48 horas y edades mayores, no será menor que la 


del mismo hormigón sin aditivos. 


 


- TAMAÑO DEL ARIDO GRUESO 


a) El tamaño máximo nominal del árido grueso no será mayor que: 1/5 de la menor dimensión lineal de la 


sección del elemento estructural, 1/3 del espesor de la losa, 3/4 de la mínima separación libre horizontal o vertical 


entre dos barras de armaduras, o entre dos grupos de barras paralelas en contacto directo que actúen como una unidad, 


ni que 3/4 del mínimo recubrimiento libre de las armaduras. De las condiciones expuestas, se adoptará la que 


conduzca a un tamaño máximo menor. 


b) En el caso de columnas u otros elementos verticales, se cumplirá lo establecido en el inciso anterior y además 


la condición de que el tamaño máximo, no excederá de 2/3 de la mínima separación libre entre las barras de la 


armadura. 


 


- CONSISTENCIA 


El hormigón contendrá la menor cantidad posible de agua que permita su adecuada colocación y compactación, un 


perfecto llenado de los encofrados y la obtención de estructuras compactas y bien terminadas. 


En caso de endurecimiento prematuro del hormigón y consiguiente pérdida del asentamiento, previamente a la 


colocación del mismo en los encofrados, no se permitirá agregar agua con el fin de restablecer el asentamiento 


perdido. 


Para cada tipo de hormigón, la consistencia será uniforme de pastón a pastón. Cuando la compactación se realice 


mediante vibración interna de alta frecuencia, el asentamiento (I.R.A.M. 1.526) del hormigón estará comprendido 


dentro de los límites establecidos por el C.I.R.S.O.C. y según lo que decida en cada caso la Inspección de Obra. 


Cuando la compactación se realice en forma manual, la Empresa Contratista para cada caso, propondrá el 


asentamiento a emplear. 


Cuando el asentamiento del hormigón de obra difiera de ±2,5cm del asentamiento máximo establecido, el hormigón 


será rechazado; en este caso no se permitirá corregir el pastón 


  


mediante aumento del tiempo de mezclado, adición de cemento o de áridos secos, ni otras modificaciones. 


 


- DOSIFICACION 


La composición del hormigón será la necesaria para que el mismo: 


1) Tenga consistencia y trabajabilidad adecuadas para una conveniente colocación en los encofrados y entre las 


armaduras, en las condiciones de ejecución de la estructura, sin que se produzca la segregación de los materiales ni 


que se acumule una excesiva cantidad de agua sobre las superficies horizontales, 


2) cumpla los requisitos de resistencia, 


3) asegure la máxima protección de las armaduras y resista debidamente a la acción destructora del medio 


ambiente al que la estructura estará expuesta, y 


4) posea las demás condiciones necesarias requeridas por la estructura, o establecidas por estas 


Especificaciones. 


 


- RESISTENCIAS 


 - Resistencias mecánicas del hormigón 







 


 Página 32 de 133 
 


a) Desde el punto de vista mecánico, la calidad del hormigón estará definida por el valor de su resistencia 


característica de rotura a compresión (σ‘bk) correspondiente a la edad en que aquel deba soportar las tensiones de 


proyecto. Salvo indicación precisa en otro sentido, contenida en los planos u otros documentos del proyecto, dicha 


edad será de 28 días. 


b) En los planos se indicarán los valores de las resistencias características del hormigón a la edad de 28 días, o 


edad que corresponda, para cada elemento estructural o parte de la estructura. 


c) El cálculo de la resistencia característica del hormigón se realizará en base a resultados de ensayos de 


probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30 cm de altura, moldeados y curados de acuerdo con lo que 


establece la norma I.R.A.M. 1.524 y ensayadas según norma 


I.R.A.M. 1.546. 


d) Cuando se trate de juzgar la calidad y uniformidad del hormigón colocado en obra, el curado de las probetas, 


se realizará en condiciones normalizadas de humedad y temperatura (I.R.A.M. 1.524; G - 40 a G - 45) 


e) Si se trata de apreciar las condiciones de protección y curado del hormigón, la oportunidad de realizar las 


operaciones de desencofrado, o la resistencia del hormigón como requisito previo para aplicar tensiones o cargas a 


las estructuras o elemento estructural, el curado de las probetas se realizará en condiciones tan idénticas como sea 


posible a las que se encuentre sometido el hormigón de estructura al cual representan las probetas (I.R.A.M. 1.524; 


G-40 a G-42 y G-46 a G-48). En este caso la resistencia a compresión del hormigón se juzgará en base a resultados 


de ensayos individuales o promedios, y no como tratamiento estadístico de resultados. 


 


 - Resistencia característica (requisitos a cumplir en Hormigón Elaborado) 


El valor de la resistencia característica a compresión (σ‘bk), resulta de la interpretación estadística de ensayos de 


resistencia, según lo establecido en el C.I.R.S.O.C. 


En obra se controlará en forma sistemática la calidad y uniformidad de cada tipo de hormigón, mediante ensayos de 


compresión realizados sobre probetas moldeadas, que se curarán en condiciones normalizadas de temperatura y 


humedad, y se ensayarán a la edad especificada. Cada tipo de hormigón colocado en obra deberá cumplir las 


siguientes condiciones mínimas: 


• La resistencia característica (σ‘bk) será igual o mayor que la especificada. 


• El promedio de resultados de todos los grupos de cuatro ensayos consecutivos cualesquiera, será igual o 


mayor que σ‘bk. 


• Ningún resultado de ensayo individual será menor del 85% de σ‘bk. 


  


• La falta de cumplimiento de una o más de estas condiciones, significará que el hormigón representado por 


las probetas ensayadas no reúne la resistencia mecánica exigida por estas Especificaciones. 


Las estructuras deberán calcularse para resistir las cargas permanentes y las accidentales o sobrecargas, debiendo 


componerse las situaciones posibles más desfavorables a los efectos de obtener las máximas solicitaciones en cada 


sección a calcular. 


Los valores mínimos de sobrecarga de servicio de acción vertical para la ocupación normal de los distintos locales 


serán: 


- Azotea horizontal   200Kg/m² 


- Aulas y Talleres 400Kg/m² 


- Sala de lectura y Bibliotecas con estanterías 600Kg/m² 


- Archivos y Depósitos de libros y papeles 800Kg/m² 


- Salón de Actos 600Kg/m² 


- Gimnasio y Patio de juegos 600Kg/m² 


- Tribunas 800Kg/m² 
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- Escaleras, Corredores y Circulaciones 500Kg/m² 


- Sanitarios 300Kg/m² 


- Laboratorios 500Kg/m² 


- Cocina 400Kg/m² 


- Locales a los que no se asigne destino 1.000Kg/m² 


 


- ENCOFRADOS 


Los encofrados podrán ser de tablas de madera, metálicos, plástico, paneles contrachapados u otros materiales de 


resistencia comprobada, tratados de forma tal que aseguren una correcta terminación exterior y no alteren las 


propiedades del material (consistencia, color, etc.). Se hallarán completamente limpios y libres de cuerpos extraños, 


rígidos, indeformables y estancos para evitar pérdidas de material durante el llenado. 


El desarme del encofrado comenzará cuando el hormigón haya fraguado completamente y pueda resistir su propio 


peso y el de la carga que pueda estar sometida durante la construcción, no pudiendo la El Contratista retirar los 


encofrados ni moldes sin aprobación de la Inspección de Obra. El mismo se realizará en forma cuidadosa y gradual, 


sin aplicación de golpes ni vibraciones desmedidas. Inicialmente se procederá al retiro de los laterales de columnas, 


para comprobar el estado de estos elementos. 


Los plazos mínimos serán: 


- Costados de vigas y de columnas 4 días 


- Fondo de losas 10 días 


- Fondos de Vigas 20 días 


- Puntales de seguridad en losas y vigas 28 días 


 


- CALIDAD Y EJECUCION DEL HORMIGON 


Los hormigones a emplear serán de las calidades indicadas en la documentación y se prepararán mecánicamente para 


que la mezcla sea íntima y uniforme, de manera de lograr la resistencia requerida y trabajabilidad adecuada. 


Se permitirá el empleo tanto de hormigones elaborados en planta como de aditivos normalizados que mejoren su 


trabajabilidad, previa autorización expresa de la Inspección de Obra, reservándose esta última la facultad de pedir el 


retiro de probetas de muestra para su ensayo. 


Los hierros de armadura serán doblados en frío y ligados entre sí mediante alambre o soldadura recomendada, y se 


dispondrán en tramos enteros. Si circunstancialmente fuera necesario empalmarlos, se respetarán las longitudes 


mínimas de superposición y ataduras establecidas en las reglamentaciones o el cálculo estructural. 


  


Durante el proceso de hormigonado deberán cuidarse tanto las condiciones de vertido (altura, distancias, etc.) como 


las de vibrado, para evitar la pérdida de homogeneidad por segregación o la formación de coqueras. En caso de 


advertirse desperfectos superficiales que a juicio de la Inspección de Obra pudieran afectar la impermeabilidad, 


durabilidad o aspecto de las estructuras, la Empresa Contratista deberá repararlos inmediatamente de retirado el 


encofrado. 


Las juntas de dilatación deberán realizarse donde lo indiquen los planos de estructura y consistirán en una separación 


materializada con planchas de poli estireno expandido y sellador elástico de cobertura o según indique la 


documentación. 


Se evitará preferentemente la ejecución de juntas de trabajo entre hormigón existente y nuevo, debiéndose utilizar 


para lo descrito (en casos de “imperiosa” necesidad) resinas epoxi como ligantes. 


Previo a la ejecución de las fundaciones se establecerá el trazado y profundidad de paso de los desagües cloacales y 


pluviales, ya que no se permitirá la rotura posterior de la estructura, debiendo ser prevista la ubicación de los mismos 
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al momento del hormigonado y considerado para el cálculo, el debilitamiento estructural que pudieran producir los 


eventuales pases a efectuar. 


En los casos en que las losas penetrasen en mampostería de ladrillo común, para prevenir fisuras del parapeto por 


dilatación se incorporará una cámara de expansión con la disposición de planchas de poli estireno expandido. 


 


- HORMIGON A LA VISTA 


Esta terminación corresponde para estructuras con superficies expuestas a la vista, tanto exterior como interiormente. 


Deberá prestarse especial atención al llenado y encofrado de las mismas para evitar la aparición de defectos de 


terminación (resaltos, oquedades, armaduras a la vista y otros), habida cuenta que no será posible su retoque posterior. 


Para obtener los resultados previstos, las estructuras deberán ejecutarse con cementos de una misma marca y 


agregados inertes de un mismo tipo y procedencia, a los efectos de asegurar la uniformidad del color resultante, 


mientras que la textura superficial estará determinada por el material de los encofrados, que estarán revestidos con 


madera laminada, paneles metálicos o con un material equivalente, con juntas y separadores dispuestos en 


coincidencia con las características arquitectónicas previstas o cambios de dirección de las superficies. 


 


- REPARACIONES AL HORMIGON 


Salvo el caso en que las Especificaciones Particulares establezcan lo contrario, las estructuras de hormigón tendrán 


las terminaciones superficiales resultantes después de desencofradas. Cualquiera sea el tipo de terminación 


superficial requerido, los desperfectos superficiales que, a juicio de la Inspección de Obra puedan afectar a la 


impermeabilidad, durabilidad y aspecto de las estructuras, deberán ser reparadas. La reparación se realizará 


inmediatamente después del desencofrado y deberá terminarse dentro de las 24 horas siguientes al desencofrado. Para 


realizar las tareas de reparación, se requerirá autorización de Inspección de Obra. 


Todo trabajo de tratamiento especial de las superficies, se establecerá en los planos y/o en las Especificaciones 


Particulares. 


Las superficies no encofradas tendrán terminación similar a las superficies encofradas. 


Las estructuras que queden expuestas a la vista, se construirán con hormigón de la misma composición y el mismo 


contenido unitario de cemento. El cemento será del mismo tipo, marca y fábrica. El árido grueso tendrá el mismo 


tamaño máximo y provendrá de la misma fuente de aprovisionamiento. El árido fino provendrá también de una única 


fuente de provisión. 


  


En las estructuras expuestas a la vista, los defectos e irregularidades a reparar no excederán de un (1) metro cuadrado 


por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie, además de las cavidades dejadas para los elementos de 


fijación de los encofrados (separadores). 


En todos los casos, al observar las estructuras desde una distancia de (6) seis metros, el hormigón presentará 


superficies con mínimas diferencias de color y textura y mínimas irregularidades y defectos superficiales, a juicio de 


la Inspección de Obra. 


No se permitirá bajo ningún concepto, romper las estructuras hormigonadas para el paso de cañerías, debiendo 


colocarse marcos o cajas de madera para dejar las aberturas estrictamente necesarias en las losas; en las vigas se 


dejarán caños metálicos sin costura debiendo en todos los casos calcular de antemano el debilitamiento producido, 


para establecer el refuerzo necesario. En las columnas se aumentarán proporcionalmente su sección para tener en 


cuenta el debilitamiento producido por las cajas de luz, no permitiéndose en ningún caso, que más de una caja esté 


en el mismo plano transversal a la columna. 


 


- NORMAS REGLAMENTARIAS 
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Los trabajos de hormigón armado deberán responder a los siguientes Reglamentos, Normas y referencias 


bibliográficas: Será de aplicación la RESOLUCION Nº 977/83 MO y SP, referidas a la utilización de lo Reglamentos, 


Recomendaciones y Disposiciones elaboradas por el CIRSOC desde los ANEXOS Nº1 al 17. 


• Reglamento C.I.R.S.O.C. 201 “Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Hormigón Armado”. 


• Norma D.I.N. 1.045 - Cuaderno 220 y 240. 


• Viento: Reglamento C.I.R.S.O.C. cuaderno 102. 


 


A3.1.1     Pilotines 


Se ejecutarán pilotines de hormigón armado de dimensiones según calculo estructural. Serán de Hormigón y Acero 


ADN 420. 


Podrán aceptarse variantes al proyecto de los pilotines, las que deberán ser expresamente aprobadas por la Inspección. 


En caso de presentar variantes, los nuevos pilotines deberán satisfacer como mínimo las mismas condiciones de 


seguridad estructural, que los pilotes del proyecto oficial. La forma podrá ser octogonal o circular. Para pilotines 


de sección circular prefabricados o fabricados “in situ” mediante la hinca de una camisa metálica, que responden a 


un sistema patentado de reconocida experiencia en su utilización, podrá admitirse una tolerancia en el diámetro de 


hasta dos (2) centímetros en defecto, respecto del Proyecto realizado por el calculista. 


Introducir variantes según lo anteriormente manifestado, no da derecho al Contratista a solicitar modificaciones a los 


porcentajes que se consignan para mano de obra, equipos y combustibles, repuestos y reparaciones. 


En caso de utilizar como variante pilotes hormigonados “in situ”, previa hinca de una camisa metálica hasta rechazo, 


no se reconocerá en su medición ningún adicional por “bulbo” o ensanche de la punta del pilote. 


Los perjuicios que pudieran ocasionarse por la presentación de variantes serán a cargo del Contratista, aun cuando 


estas hubiesen sido aceptadas por la Inspección.  


 


 


 


A3.1.2     Viga de Fundación y Arriostre 


La contratista ejecutará vigas de fundación y arriostre de Hormigón Armado de dimensiones según calculo 


estructural. Serán de Hormigón y Acero ADN 420. Se deberá garantizar el recubrimiento mínimo exigido por el 


Código ACI 318/CIRSOC de 20mm. 


Con el fin de mantener las armaduras ubicadas en su posición, dentro de las tolerancias especificadas en el artículo 


7.5.2. CIRSOC 201, se recomienda colocar separadores con la siguiente distancia mínima: 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las estructuras 


señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a las diferentes 


instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder tomar las piezas de la 


estructura metálica.  


 


A3.1.3     Bases Aisladas 


Luego de realizadas las excavaciones para bases de hormigón armado, se procederá a ejecutar una capa de hormigón 


de limpieza con un espesor mínimo de 5cm y calidad mínima, en forma inmediata a la conclusión de cada excavación. 


Si ocurriera un anegamiento previo a la ejecución de esta capa de hormigón, y como consecuencia de la presencia de 


agua la Inspección apreciará un deterioro del suelo, ésta podrá ordenar al Contratista la profundización de la 


excavación hasta encontrar suelo firme y el relleno correspondiente para restablecer la profundidad de fundación 


estipulada. Estarán a cargo del Contratista los gastos originados por estas tareas y los que deriven de ellas. Se utilizará 


hormigón con un asentamiento de 8 a 12 cm. Se emplearán armaduras compuestas por barras de acero conformadas, 


de dureza natural ADN 420/500; las que cumplirán con las exigencias de la Norma IRAM-IAS U 500-117.Para 
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asegurar un recubrimiento inferior mínimo de 5cm en la parrilla de la zapata se utilizarán separadores prefabricados 


plásticos. Los fustes se hormigonarán en forma simultánea con las zapatas, previendo dejar armaduras en espera en 


coincidencia con los encadenados inferiores de muros de mampostería, para asegurar la continuidad de los mismos. 


Para el retiro de los encofrados se realizará luego de trascurridos tres días desde la fecha de hormigonado. 


 


A3.1.4     Tronco de columnas 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle los troncos de 


columnas que indica la documentación técnica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de 


origen pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, 


y barras de hierro con dimensiones según cálculo estructural. La terminación de los troncos de columnas deberá 


presentarse una superficie, sin grietas y con óptima cobertura de la totalidad de hierros. Se deberán respetar los 


recubrimientos de 20 mm. El desencofrado será a los 21 días como mínimo. 


 


A3.1.5     Columnas 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle las columnas que 


indica la documentación técnica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo 


acompañados por materiales áridos, hormigón con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de 


hierro con dimensiones según cálculo estructural. La terminación de las columnas será de hormigón visto por lo que 


deberá presentarse una superficie lisa, sin grietas. Se deberán respetar los recubrimientos de 20mm. El desencofrado 


será a los 21 días como mínimo. 


 


 A3.1.6     Vigas 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle las vigas que 


indica la documentación técnica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo 


acompañados por materiales áridos, hormigón con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de 


hierro con dimensiones según cálculo estructural. La terminación de las vigas será de hormigón visto por lo que 


deberá presentarse una superficie lisa, sin grietas. Se deberán respetar los recubrimientos de 20 mm. El desencofrado 


será a los 21 días como mínimo. 


 


 A3.1.7     Losa llena H°A° 


El ítem comprende las losas de hormigón armado tal como indica la documentación gráfica, incluye las losas sobre 


planta baja, sobre primer nivel. Serán realizadas en paños con juntas de dilatación de 10 cm que recorrerán su 


perímetro teniendo un espesor de 15 cm de ancho dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con 


posterioridad. Las ranuras de las juntas de dilatación serán rellenadas con poli estireno expandido de densidad 20 


kg/m3 sellándose también con producto poliuretánico. Las losas en su estructura tendrán un espesor de 12 cm tal 


como indican los planos. Se colocará hierro según cálculo estructural, el cual le aportará resistencia. El hormigón a 


utilizar será con pedregullo 10/20. La terminación de las losas será de hormigón visto por lo que deberá presentarse 


una superficie lisa, sin grietas. Se deberán respetar los recubrimientos de 20 mm. El desencofrado será a los 21 días 


como mínimo. 


 


              A3.1.8     Escalera 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle. El hormigón 


utilizado para estos elementos deberá ser Hormigón, siendo este de una sola marca y el acero será nervurado del tipo 


ADN-420. 


Primero se realizará el trazado sobre la superficie del muro que se encuentra a un extremo de la escalera marcando 


el inicio y el fin del tramo a trazar. Se trazará el fondo de escalera, teniendo en cuenta que el espesor mínimo es de 
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15 cm o el que especifique los planos. Siguiendo la línea marcada por el fondo de la escalera, se armará la rampa que 


servirá de base para el encofrado y se utilizará una tabla en los laterales del espesor del fondo de la escalera. El 


encofrado deberá tener las dimensiones suficientes a los efectos de poder alojar la armadura correspondiente. Se 


realizará el corte y figuración del acero y se colocarán las barras principales tal como lo especifiquen los planos. 


Estas barras irán ancladas en el arranque de la escalera y en la parte superior de la losa. Luego, se colocarán las barras 


de distribución perpendiculares a las de resistencia amarrándolas sobre éstas. Dicha armadura deberá ser verificada 


por la Dirección de obra. La armadura deberá estar separada del encofrado correspondiente por medio de la 


colocación de separadores, los cuales pueden ser de Hormigón o PVC. No se admite otro tipo de separadores. Los 


encofrados deberán estar pintados con desencofrantes y convenientemente apuntalados de forma tal que los mismos 


no sufran deformaciones durante el proceso de colado del Hormigón. 


Para el vaciado del concreto el hormigón se colocará iniciando en el arranque o sea en la parte más baja y chuzando 


el concreto con un vibrador de aguja en forma perpendicular y a distancias no mayores de 60 cm. 


El desencofrado será a los 21 días como mínimo después de fundida la escalera. La escalera tendrá terminación de 


cerámicos y bandas antideslizantes. 


 


 A3.1.9     Tanque reserva de agua y/o cisterna 


La reserva total diaria estará asegurada a través de un tanque de Hormigón Armado, se deberá realizar la estructura 


del tanque de reserva, según indicación de documentación gráfica y calculo estructural, respetando ubicación, 


dimensiones de diseño y cuidando la imagen del edificio. El tanque de reserva tendrá una capacidad de 25.000 litros, 


será de uso mixto, 14.200 litros estarán destinados a reserva de incendio mientras que los restantes 10.800 litros serán 


para uso sanitario. Finalizadas las tareas deberá realizarse la limpieza del tanque de reserva. 


• Limpieza de sedimentos y cepillado manual de su superficie interior, con una solución de cloro 100 al 


20% la cual se dejará actuar durante 15 minutos y enjuagara profundamente con hidrolavadora, hasta asegurar 


una baja concentración de cloro en el tanque. 


• Recolocación de tapas y verificación de estanqueidad 


• Llenado debiéndose asegurar el servicio en forma continua 


 


 A3.1.10   Viga canaleta H°A° visto 


Se deberá realizar viga canaleta de hormigón visto, según indicación de documentación gráfica y calculo estructural, 


para el desagüe del techo. Respetando ubicación y dimensiones de diseño, cuidando la imagen de dicho edificio. 


Mismas indicaciones que ítem 3.1.6 


 


 A3.1.11    Junta de dilatación losa-losa s/detalle 


Se realizarán juntas de dilatación en losas según detalle de documentación gráfica, previamente descripto en ítem 


3.1.7  


 


A3.2 ESTRUCTURAS METALICAS  


CONSIDERACIONES GENERALES 


Será de aplicación la Resolución N°977/83 MO y SP, referida a la utilización de los Reglamentos, Recomendaciones 


y Disposiciones elaboradas por el CIRSOC desde los ANEXOS N°1 al 17. 


  


El Contratista ejecutará estas estructuras en un todo de acuerdo con los planos y especificaciones, debiendo 


estudiarlas con toda conciencia y recabar oportunamente las aclaraciones que sean necesarias. Deberá también el 


Contratista verificar en obra, con la debida anticipación, las líneas y niveles que figuran en los planos para evitar así 


que algún error pueda inutilizar una estructura metálica de acuerdo a aquellos, corriendo por su cuenta cualquier 
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modificación que fuera necesaria si no tomare esta precaución. La INSPECCION DE OBRA podrá realizar la 


revisión de estas estructuras en talleres antes de darles la primera mano de pintura, a cuyo fin el Contratista deberá 


notificarlo con la debida anticipación. Los precios unitarios establecidos para estas estructuras comprenden todas las 


piezas de unión de los distintos elementos entre sí: chapas, ángulos, bulones, remaches y las necesarias para fijar 


sobre la armazón metálica a las otras estructuras que sobre ellas apoyan, aunque no estén indicadas en los planos, así 


como la colocación en obra y las dos manos de pintura anticorrosiva especificada. 


La Empresa Contratista asumirá la total responsabilidad técnica sobre la estructura resistente a ejecutar, debiendo 


realizar el diseño definitivo con planos, planillas de cálculo y detalles particulares, en acuerdo con el pre 


dimensionado detallado en la documentación. 


Las estructuras estarán constituidas por chapas dobladas, perfiles, acero en barras o armaduras constituidas por la 


combinación de dichos elementos, torzonadas en frío para evitar deformaciones. 


Las vinculaciones entre partes serán mediante soldadura (preferentemente eléctrica) y entre chapas con tornillos, 


bulones y tuercas que respondan a las normas I.R.A.M. Los agujeros entre piezas a unir deberán ser coincidentes (no 


admitiéndose correcciones en el montaje mediante martillado) y los elementos a soldar estarán libres de suciedad, 


escatima de laminación y escoria. 


Para apoyar tanques de reserva de agua se podrán utilizar perfiles normales del tipo “doble T” de sección a determinar 


según la capacidad de los mismos. 


Todos los elementos llevarán tratamiento anticorrosivo consistente en la limpieza mediante medios mecánicos hasta 


eliminar todo resto de óxido, desengrasado y aplicación de dos (2) manos de convertidor de óxido. 


Las partes que fueran a quedar bajo el nivel de piso se protegerán adicionalmente con dos (2) manos de pintura 


asfáltica y el cubrimiento con hormigón con aditivo impermeabilizante. 


La Empresa Contratista deberá confeccionar los planos de detalles de nudos, uniones, apoyos, cálculo, y detalles de 


uniones soldadas, despiece de elementos para su fabricación y detalles de montaje los que serán presentados a la 


Inspección de obra no menos de treinta días corridos antes de su utilización en obra. 


Los planos para ejecución en taller serán presentados quince días corridos antes del comienzo de la fabricación. 


 


- RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA CONTRATISTA La Empresa Contratista será responsable de: 


La seguridad de la construcción en general y en especial sobre la colocación y retiro de los andamios de 


apuntalamiento o sostén. 


La seguridad de los elementos estructurales durante su traslado, así como de los recaudos para evitar la aparición de 


tensiones o deformaciones residuales. 


La realización de las pruebas y montajes necesarios en el taller u obra que aseguren el ajuste de la estructura en su 


emplazamiento definitivo, sin aparición de tensiones residuales. 


La aplicación de los recaudos constructivos y controles inherentes a la correcta ejecución, medidas de protección 


contra la corrosión y montaje de la obra. 


 


- ACEROS 


La calidad solicitada para los aceros se indica en la memoria de cálculo, habiéndose utilizado en los mismos la 


denominación establecida en el Reglamento C.I.R.S.O.C. 301. 


  


De acuerdo con su calidad, los aceros a emplear en la construcción de los elementos estructurales deberán cumplir 


con los valores mínimos de sus propiedades mecánicas, los valores máximos de su composición química y sus 


adecuadas propiedades tecnológicas, y toda otra disposición contenida en las Normas I.R.A.M.-I.A.S. U 500-42 e 


I.R.A.M.-I.A.S. U 500-503. 
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Adicionalmente a lo indicado en el párrafo anterior, los aceros que deban soldarse tendrán que poseer una adecuada 


aptitud para ello, debiendo cumplir con los requisitos indicados en los artículos 2.9 a 2.13 del mencionado 


Reglamento C.I.R.S.O.C. 301. 


La Empresa Contratista efectuará a su cargo los ensayos de acero que la Inspección de Obra juzgue necesarios, 


correspondiendo a la Empresa Contratista el traslado de las muestras y el retiro de los informes. Copias de estos 


informes serán entregadas al Inspector de Obra. Para la realización de los ensayos se aplicarán las Normas I.R.A.M. 


que correspondan. 


 


- MODIFICACIONES EN LAS ESTRUCTURAS 


Toda modificación que la Empresa Contratista desee introducir durante la ejecución, a los efectos de facilitar el 


montaje, deberá contar con la aprobación de la Inspección de Obra, quien decidirá a su solo criterio si se justifica 


realizar el cambio propuesto. De ninguna manera se aceptará una modificación que altere el comportamiento 


estructural para el cual fueron diseñados los elementos. 


En el caso que la Empresa Contratista demuestre fehacientemente que es imposible conseguir en el mercado alguno 


de los elementos estructurales indicado en los planos, podrá solicitar su substitución por otro equivalente, el que 


deberá presentar una capacidad resistente superior o igual a la del elemento reemplazado, según los fines para el que 


éste fue diseñado. La aceptación del elemento substituto es incumbencia exclusiva de la Inspección de Obra. 


En ningún caso podrá proponerse un reemplazo de elementos por otros cuyo material sea de una calidad inferior, aun 


cuando con la calidad propuesta se logre la capacidad resistente indicada en el párrafo anterior. 


La Empresa Contratista deberá realizar a su cargo el nuevo diseño y cálculo de las uniones que surgieran, debiendo 


obtener la aprobación de los mismos por parte de la Inspección de Obra. En este diseño y cálculo deberá respetarse 


la normativa. Los costos adicionales que se originen por las modificaciones introducidas por la Empresa Contratista, 


sean o no inherentes a su responsabilidad, quedan exclusivamente a su cargo. 


 


- EMPALMES DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 


La Empresa Contratista podrá solicitar, con la debida justificación, la realización de empalmes, cuyas uniones podrán 


ser soldadas o abulonadas. La Empresa Contratista deberá presentar al Inspector de Obra el diseño y cálculo de los 


empalmes propuestos, estando éste autorizado para aceptarlos o rechazarlos, primando exclusivamente su criterio. 


En todos los casos, independientemente de la ubicación de los empalmes, éstos deberán restituir la capacidad 


resistente total de los elementos empalmados, según los fines para los que éstos fueron diseñados. 


La Inspección de Obra podrá solicitar, aun cuando haya aprobado el diseño y cálculo de los empalmes, la realización 


de ensayos de resistencia. 


Las partes metálicas que queden en contacto directo con la humedad de terreno o con aguas provenientes del lavado 


de piso, serán protegidas por una capa bituminosa asfáltica de tres manos. 


 


- PREPARACION DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES 


Se procederá a la eliminación de rebabas en los productos laminados, incluyendo las marcas de laminación en relieve 


cuando estén ubicadas sobre superficies de contacto. La preparación de los elementos estructurales deberá ser 


cuidadosa como para lograr un ajuste completo de 


  


las superficies de contacto que asegure la distribución de los esfuerzos transmitidos y un montaje no forzado de la 


estructura metálica que evite tensiones iniciales. 


Los cortes de los productos laminados deberán estar exentos de defectos gruesos. Los cortes deberán ser repasados 


mediante el cepillado, fresado, rectificado o limado, de manera que desaparezcan ranuras, fisuras, rebabas y estrías. 
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Las fisuras, grietas y otros defectos superficiales deberán ser eliminados por esmerilado. Solamente si se cuenta con 


la aprobación de la Inspección de Obra será admitido el llenado de grietas con soldadura, para lo cual se procederá a 


un calentamiento previo del elemento. Los defectos interiores (inclusiones, sopladuras) o defectos superficiales 


mayores implicarán la sustitución de los elementos por otros sin defectos. 


El marcado de los elementos de la estructura deberá ser realizado con procedimientos que eviten la modificación de 


la resistencia a fatiga de los mismos. No será admitido el marcado a cincel. 


Deberá solicitarse al Inspector de Obra la aprobación de los elementos preparados, antes de efectuar las uniones o 


empalmes. 


 


- MEDIOS DE UNION 


En todo lo atinente a este tema será de aplicación obligatoria todo lo que al respecto se indica en los capítulos 8 y 


10.3 de C.I.R.S.O.C. 301. 


- Uniones soldadas 


Se evitará en lo posible ejecutar uniones soldadas en obra. Cuando esto sea inevitable, las uniones soldadas se 


realizarán por arco eléctrico, según la Norma A.W.S. 


Cuando deban usarse juntas soldadas, los miembros a conectarse deberán presentarse con suficientes agujeros de 


bulones de montaje para asegurar un alineamiento perfecto durante la soldadura. La pintura en áreas adyacentes a las 


zonas a soldar se retirará a una distancia de 2,5cm a cada lado de la unión. 


No podrá realizarse ninguna tarea posterior a la de soldadura que imposibilite su inspección, sin que aquella haya 


sido aprobada. 


- Uniones abulonadas 


Todas las uniones a ejecutar en obra serán abulonadas, salvo las excepciones citadas en el artículo anterior. Los 


bulones y las tuercas a emplear deberán cumplir con las condiciones de calidad y resistencia de la Norma S.A.E. 


J429. Las arandelas también deberán verificar las Normas I.R.A.M. correspondientes. 


La longitud de los bulones deberá ser tal que asegure que la rosca de los mismos quede excluida del agujero. Cuando 


sea necesario podrán utilizarse arandelas para lograr el ajuste adecuado, pero no más de tres. 


Los orificios para colocar los bulones deberán ejecutarse solamente por taladrado, asegurando la perpendicularidad 


con las superficies de las chapas o perfiles. Las rebabas formadas en los bordes de los agujeros deberán eliminarse 


antes del montaje. El encuentro de orificios en el montaje deberá ser realizado por escariado, sin mandrilado de los 


mismos. Las tuercas deberán ser apretadas adecuadamente, de manera de asegurar el mantenimiento de la apretadura 


en forma permanente. 


 


- MONTAJE 


La estructura deberá ser colocada y aplomada cuidadosamente antes de proceder al ajuste definitivo de las uniones 


tomando todas las precauciones necesarias para evitar accidentes. Queda terminantemente prohibido el uso de soplete 


en obra para corregir errores de fabricación. La Empresa Contratista deberá procurar el mantenimiento necesario para 


que la estructura no sea afectada por oxidación o sufra cualquier otro daño que ocasionara deterioro tanto en el 


periodo de montaje como en el de fabricación transporte y espera. Cualquier defecto de fabricación o deformación 


será informado de inmediato a la Inspección de Obra. 


• Bulones: cumplirán con lo indicado en el capítulo 10.3.9.2 C.I.R.S.O.C. 103. 


  


• Apuntalamiento: la Empresa Contratista suministrará todos los tensores, riostras y puntales necesarios para 


el sostén temporario o provisorio de la estructura, se retirará previa inspección de obra. 


• Mandriles: sólo se permitirá su uso para juntar los diversos componentes, no se utilizarán para agrandar 


agujeros u otros usos que signifiquen riesgos para el material. 
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• Aplomado y nivelado: toda la estructura será vertical u horizontal dentro de las tolerancias permitidas excepto 


indicaciones en contrario. 


• Marcado y retoques: todas las piezas se marcarán nítidamente con pintura indeleble indicando su posición y 


orientación, una vez montada se retocarán las capas deterioradas con convertidor de óxido. 


 


 A3.2.1     Cabreada Metálica según detalle 


La contratista colocará para la estructura de la cubierta cabreadas construidas con perfiles U de 146.4x60x3.2 mm 


tanto para cordones superiores como para cordones inferiores, las diagonales serán de perfil C 140x30x20x2.00 mm 


(o lo que especifique el inspector de obras), estarán abulonadas en las uniones entre cordones y diagonales; Se debe 


incluir el montaje de toda la estructura. La materia prima utilizada para la fabricación de la perfilaría y planchuelas 


consignada en estos ítems, será de acero ASTM 500 Grado C, con resistencia a la Fluencia de Fy=351MPa. Es 


necesario que antes de empezar la fabricación de la estructura que conforma la cubierta, sean presentados al inspector 


de obra los respectivos certificados de calidad de los materiales, soldaduras, certificados de competencia en las 


técnicas por parte de los operarios. Se debe de incluir, suministro e instalación de los elementos, soldadura, planos 


de taller, imprimante epóxido, esmalte epóxido, equipos de montaje, andamios, líneas de vida, elementos de 


seguridad. 


La estructura debe encontrarse en perfectas condiciones en el momento de su entrada en servicio luego de la recepción 


definitiva de la misma. A tal efecto la contratista deberá tener en cuenta todas las providencias necesarias para 


proteger estas estructuras de la oxidación, así como de cualquier otro daño que ocasionará deterioro a las mismas, 


tanto durante el período de montaje, como en los anteriores de taller, transporte y espera, cuanto en el posterior de 


entrada de servicio. Sus medidas y secciones se realizarán según documentación gráfica. Deberá incluir antioxido y 


dos manos de esmalte sintético.  


El dimensionado quedará sujeto al cálculo estructural que deberá realizar la empresa contratista. 


 


 


 


A3.2.2     Viga reticulada 20 x 55 cm - según detalle 


El ítem comprende la colocación de vigas metálicas 20 x 55 cm. La contratista deberá realizar el cálculo estructural 


de dichas vigas y si fuere necesario, modificará la medida de sección. 


La materia prima utilizada para la fabricación de la perfilaría y planchuelas consignada en estos ítems, será de acero 


ASTM 500 Grado C, con resistencia a la Fluencia de Fy=351MPa. Es necesario que antes de empezar la fabricación 


de la estructura que conforma la cubierta, sean presentados al inspector de obra los respectivos certificados de calidad 


de los materiales, soldaduras, certificados de competencia en las técnicas por parte de los operarios. Se debe de 


incluir, suministro e instalación de los elementos, soldadura, planos de taller, imprimante epóxido, esmalte epóxido, 


equipos de montaje, andamios, líneas de vida, elementos de seguridad. 


La estructura debe encontrarse en perfectas condiciones en el momento de su entrada en servicio luego de la recepción 


definitiva de la misma. A tal efecto la contratista deberá tener en cuenta todas las providencias necesarias para 


proteger estas estructuras de la oxidación, así como de cualquier otro daño que ocasionará deterioro a las mismas, 


tanto durante el período de montaje, como en los anteriores de taller, transporte y espera, cuanto en el posterior de 


entrada de servicio. Sus medidas y secciones se realizarán según documentación gráfica. Deberá incluir antioxido y 


dos manos de esmalte sintético. 


El dimensionado quedará sujeto al cálculo estructural que deberá realizar la empresa contratista. 


 


A4.ALBAÑILERIA 
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A4.1 MAMPOSTERÍA EN ELEVACIÓN 


GENERALIDADES 


Se entiende por tal a toda mampostería a ejecutar por sobre el nivel de cimentación y admitirá variantes materiales 


de acuerdo con lo establecido en la documentación. 


Toda la mampostería se ejecutará perfectamente a plomo y sin pandeos, los ladrillos se colocarán con un enlace nunca 


menor que la mitad de su ancho, las hiladas perfectamente horizontales, utilizando reglas de guía, las juntas serán de 


15mm de espesor y se degollará en 10mm de profundidad, los ladrillos serán mojados antes de su empleo. 


La elevación de los muros se realizará al mismo nivel y simultáneamente, trabándose uniformemente con los tabiques 


del mismo material o mediante chicotes de hierro Ø8mm dispuestos cada 80cm que se prolongarán 40cm a cada lado 


de las columnas de HºAº (colocados previo al hormigonado de las mismas). 


Todos los vanos cuyo borde superior no coincidiera con la estructura resistente, llevarán dintel de HºAº apoyado 


sobre la mampostería en cada extremo en una longitud igual al 10% de la luz del vano y nunca menor a 20cm. 


Los asientos de vigas reticuladas o cabreadas de madera, se materializarán con un dado de apoyo de HºAº o una placa 


de hierro y mortero de cemento proporción 1:3. 


Toda vez que deba unirse mampostería nueva con existente, se efectuarán cortes y trabas de ladrillo alternados a 


medida que se eleve el muro nuevo, reforzadas con la incorporación de hierros. 


En la hilada previa bajo los alféizares, se deberá reforzar en un sobre ancho de 0,70m a cada lado de la ventana con 


un mortero de cemento 1:3 y 2 hierros Ø8mm. 


En la utilización de carpintería metálica, se deberán colocar en posición exacta los marcos, previo a la elevación de 


la mampostería de modo que las mochetas se ajusten a los mismos, cuidando que las grampas queden fuertemente 


empotradas al macizo. 


En el espacio libre entre el marco y la mampostería se deberá colar un mortero de cemento 1:3, debiendo la carpintería 


tener un tratamiento de dos manos de anti óxido y una de pintura asfáltica en la parte interior del marco. 


En la utilización de carpintería de madera, se preverá la colocación en la mampostería, al mismo tiempo que se 


ejecuta, de tacos de madera alquitranada para la posterior fijación de los marcos. 


En la utilización de carpinterías de aluminio, se estimará el vano de la mampostería considerando el espacio suficiente 


para la ejecución de los revoques gruesos, con una tolerancia no mayor a los 5mm respecto de las dimensiones del 


marco. Se colocarán con tornillos y tarugos plásticos, luego de ejecutado el revoque fino. 


 


A4.1.1  Ladrillo cerámico 18x18x33 


El ítem comprende los trabajos de mampostería de ladrillos hueco cerámicos, de dimensiones 18x18x33 cm, a realizar 


para la construcción de la obra, comprenden la ejecución de los muros según planos y planillas. 


El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos contractuales, 


las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y de marca o procedencia 


aceptadas por la Inspección de Obra. 


Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los ladrillos 


cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y color que pueden 


producirse con el material provisto a obra. 


Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material será enviado 


a obra hasta que no se aprueben las muestras. 


La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada a mata 


junta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será utilizado y colocado 


en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea superior a veintisiete grados 


centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente sea inferior a veintisiete grados centígrados 
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(27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción química (hidratación), o que no se utilice dentro de 


los límites indicados precedentemente. 


Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación en contrario 


en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero sea aun blando y 


plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será retirado y vuelto a colocar con 


mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios de los marcos de carpintería metálica y 


otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán sólidamente llenados con mortero de cemento a 


medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser 


incorporados a la albañilería serán embutidos a medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se 


deban realizar para acomodar trabajos de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 


El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos hiladas 


sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se levantarán 


simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros donde estén prevista 


bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho correspondiente. Los ladrillos 


cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra como durante su colocación, serán 


protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 


 


A4.1.2    Ladrillo cerámico 8x18x33 


Ídem Ítem 4.1.1 


 


A4.1.3     Bloques de hormigón símil piedra 20x20x40 


El ítem comprende la realización muro de bloque de hormigón símil piedra. Los elementos responderán a las 


prescripciones técnicas de la norma I.R.A.M. 11.561 y a las especificaciones del fabricante, colocándose enteros y 


libres de fisuras que pudieran disminuir su resistencia. 


Solo se utilizarán si el coeficiente de transmitancia térmica (K) cumple con lo requerido por la norma IRAM 


correspondiente. 


Llevarán refuerzos verticales de armadura de hierro colada en hormigón de relleno, alojados en los bloques con huecos 


preparados para tal fin en los puntos que indique la documentación, y refuerzos horizontales en los bloques con 


canaletas rebajadas para materializar encadenados y dinteles, y eventualmente entre hiladas. 


La vinculación entre muros y tabiques divisorios que no pueda resolverse con los aparejos tradicionales, podrá 


realizarse mediante la disposición de anclajes metálicos o tiras de metal desplegado entre las juntas, cada 2 hiladas. 


Las instalaciones complementarias involucradas deberán realizarse paralelamente a la elevación de los muros, habida 


cuenta que no es posible el canaleteado posterior. Los tramos horizontales se desarrollarán en los bloques “U” de 


encadenado, y los verticales correrán entre los orificios de los bloques comunes. 


Cuando la mampostería se encuentre expuesta al exterior y sin revoque, se utilizará un mortero de junta reforzado 


tipo C (1:3 + aditivo plastificante) que garantice la impermeabilidad del paramento. La junta deberá ser la de tipo junta 


tomada.  


Al momento de su colocación no deberán mojarse, ya que su contenido de humedad no deberá exceder de un 40% 


del valor fijado como máximo, habida cuenta de la tendencia de los bloques a expandir y contraer el mismo, 


generando tensiones de tracción y corte en el muro. 


 


 4.2      TABIQUERÍA 


 4.2.1    Tabique Simple - Tipo Durlock placa de yeso de 12,5 mm 


El ítem comprende tabique simple –Tipo Durlok placa de yeso de 12.5 mm. Estará constituida por placas de núcleo 


de yeso hidratado con revestimiento de papel de celulosa especial, colocadas sobre estructuras de bastidores, soleras 
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y montantes metálicos. Dichos soportes se espaciarán de acuerdo con el espesor de la placa, las especificaciones del 


fabricante o lo detallado en la documentación. 


Se utilizará como pared simple formada por un bastidor metálico de 35mm x 70mm separados 400 o 480mm con una 


placa Durlock de 12,5mm de cada lado (espesor aprox. 95mm 


Las placas se fijarán a la estructura con tornillos tipo Parker autorroscantes y las piezas metálicas mediante remaches 


tipo Pop entre ellas, o con tornillos con tarugos tipo Fischer a mampostería o estructuras de hormigón. 


Los ángulos y aristas vivas se protegerán con cantoneras y se revestirán (al igual que las juntas entre placas) con cinta 


especial de papel y masilla, también se masillarán los lugares donde se colocaron tornillos, por último, se lijará la 


superficie quedando lisa y uniforme. 


 


A4.3 AISLACIONES 


A4.3.1 Cajón hidrófugo para muro de 0,20 (incluye 2 hiladas de ladrillo común) 


En todos los muros exteriores e interiores en contacto con cimientos se ejecutará una aislación hidrófuga, consistente 


en dos capas horizontales de 15 a 20mm de espesor dispuestas cada 2 hiladas de ladrillo común (la superior corriendo 


a 5cm sobre el nivel de piso interior terminado y también por debajo de las puertas), vinculadas en perfecta unión 


con dos verticales de idéntico material y espesor, formando un dado o “cajón” hidrófugo. Si el muro a aislar separa 


locales de distinto nivel, las referencias precedentes lo son respecto del nivel del piso superior. 


La mezcla a utilizar será tipo D mortero de cemento en proporción 1:3 con el agregado de 


pasta o líquido hidrófugo, y pintura asfáltica superficial. 


Se cuidará la perfecta unión de la capa aisladora, realizándola sin interrupciones, uniforme y perfectamente nivelada 


con un “planchado” superficial. 


 


A4.3.2     Cajón hidrófugo para muro de 0,15 y 0,10 (incluye 2 hiladas de ladrillo común) 


Ídem ítem 4.3.1 


 


A4.4 REVOQUES 


 - CONSIDERACIONES GENERALES 


La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos 


que correspondan para la ejecución de revoques y enlucidos, en todos los sectores indicados en los planos de proyecto, 


de acuerdo con las especificaciones del presente Pliego y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de 


obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el pliego sean necesarias 


para la ejecución y terminación de dichas obras. 


Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, con aristas y curvas perfectamente 


delineadas. Para cualquier tipo de revoque, la Empresa Contratista preparará las muestras que la Inspección de Obra 


requiera para lograr su aprobación. 


Se seguirán en todas las indicaciones de la planilla de terminación de locales, frentes, cortes y desarrollos. 


Antes de comenzar el revocado de un local, la Empresa Contratista verificará el perfecto aplomado de los marcos, 


ventanas, etc.; el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad del cielorraso. Los paramentos se limpiarán 


esmeradamente, las juntas hasta 1,5cm de profundidad mínima, raspando la mezcla de la superficie, despreciando las 


partes no adherentes y abrevando el paramento con agua. Salvo en el caso en que se especifique expresamente lo 


contrario, los espesores serán como máximo de 1,5cm de revoque grueso y de 5mm el enlucido. 


Donde existan columnas, vigas o paredes de hormigón que interrumpan los tramos de mampostería, se aplicará sobre 


todo el ancho del elemento y rebasado a los lados por lo menos 30cm una malla de metal desplegado o plástico para 


evitar fisuras y desprendimientos. Todos los muros exteriores serán protegidos previamente por un azotado hidrófugo, 


de acuerdo con lo descrito en el ítem Aislaciones. 
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Toda vez que deba unirse mampostería nueva con existente, deberán considerarse las consecuencias en el revoque 


del trabajo diferencial de los elementos descriptos (fisuras, agrietamientos, etc.). Para ello se dispondrá una unión 


con metal desplegado como la anteriormente descripta, o la materialización de una buña rehundida de separación. 


Las mochetas de los vanos para aberturas de madera que llevan marco tipo cajón, serán revocadas en grueso antes de 


la colocación de los mismos, respetando las dimensiones con 5mm de tolerancia y una perfecta escuadría. 


 


A4.4.1 Grueso reforzado bajo revestimiento cerámico 


El ítem comprende la realización de revoque grueso reforzado bajo revestimiento cerámico, los mismos quedarán 


terminados perfectamente aplomados, alineados y sin alabeos, mediante reglado apoyado en fajas de 10 a 12cm de 


ancho previamente ejecutadas, (en los casos que corresponda, sobre los impermeables), las mismas se distanciarán 


entre sí no más de 1,5m, se las alineará y aplomará a partir de la primera y la última, consiguiéndose un espesor 


promedio de 1,5cm (máximo 2cm) se deberá peinar antes del fragüe para mordiente del cerámico. 


Se empaparán los paramentos y se aplicará el mortero tipo, según lo especificado para cada local, consolidándolo a 


presión con cuchara y llevándolo a su terminación con reglas específicas, y fratasado. Las reglas serán escuadras 


adecuadas y perfectamente rectas, no debiendo quedar defectos. Las aristas serán perfectamente rectas y delineadas, 


salvo se indique lo contrario. En los casos que las aristas a revocar, sean vulnerables o estén expuestas y se necesite 


darles mayor resistencia, se colocarán cantoneras galvanizadas de 2m de alto. 


En el caso de los muros que presenten pilares o columnas se verificará su alineación, paralelismo y perpendicularidad, 


para lograr la máxima uniformidad. 


En los locales sanitarios se aplicará antes del grueso un azotado impermeable, la superficie quedará apta para recibir 


revestimientos cerámicos, graníticos o vítreos, a colocar con adhesivos específicos. 


 


A4.4.2 Revoque exterior completo a la cal 


En el perímetro exterior de paredes se aplicará revoque hidrófugo grueso exterior con un espesor de 2cm y un revoque 


de aplicación final. 


El azotado impermeable se hará en las proporciones de 1:3 (cemento y arena) + 10% de hidrófugo. El espesor 


aproximado es de ½ cm. Cuando las fajas estén en condiciones, y se hayan ejecutado las instalaciones se procederá 


a la realización de impermeable, espesor 5 mm mínimo. Cuchareado sin poros en encimes, y superficie continúa y 


uniforme. Cuando las aberturas no estuviesen colocadas se asomará la capa impermeable por debajo del grueso 10 


cm mínimo. Para encime posterior de terminación en el perímetro del vano. 


Para el revoque grueso podrá usarse cemento de albañilería, arena fina y agua limpia, según especificaciones del 


fabricante, serán materiales de primera marca aprobados por la Inspección de Obra previo a realizar el revoque. 


Cuando se use cal para apagar, será de primera calidad y marca reconocida en el mercado, Milagro o similar. No se 


permitirán pozos de apagado; éste se realizará en recipientes adecuados, con tapa para evitar riesgos y caídas de 


objetos que ensucien y perjudiquen los revoques. El revoque grueso se enrasará con regla metálica o madera en dos 


sentidos, fratachándolo con llana de madera y peinándolo fino y horizontal (profundidad 1 mm). Espesor aproximado, 


1 ½ cm Los vanos de aberturas serán perfectamente regulares, a escuadra y plomo con aristas vivas, las juntas deberán 


estar a plomo en vertical y horizontal, debiendo cortarse el ladrillo mediante medios mecánicos cuando las juntas lo 


demanden. 


 


A4.4.3     Fino símil piedra peinado tipo Iggam 


Si el sustrato de soporte es nuevo deberá estabilizarse durante un período de 7 a 10 días. 


La base será un revoque grueso rayado o en su defecto será tratada previamente con promotor de adherencia, debe 


estar limpia, libre de fracturas e irregularidades, debe ser impermeable (en caso de ser exterior) resistente y plano. 
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Humedecer el soporte antes de la aplicación, luego de aplicado el producto deberá curarse mojándolo con agua limpia 


a partir de aproximadamente 6hs de aplicado y luego repetir 1 o 2 veces al día durante dos días. 


El producto se preparará de acuerdo con las indicaciones del fabricante. 


 


A4.5      CONTRAPISOS 


CONSIDERACIONES GENERALES 


La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la ejecución de los contra pisos y 


carpetas que correspondan, de acuerdo con los planos y planillas integrantes de la Documentación de Obra, las 


especificaciones técnicas del presente Pliego, y siguiendo las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de 


Obra. 


En los contra pisos se prestará especial atención a la previsión de las juntas de dilatación, a la verificación de niveles 


y pendientes para el escurrimiento de agua (exteriores y sobre losas de cubierta), y a la verificación del espesor 


mínimo determinado por la existencia de cañerías, cajas y piezas especiales que deban quedar contenidas y cubiertas. 


En los locales sanitarios la pendiente en general será tal que las rejillas queden 1,5cm por debajo del nivel inferior 


del marco de la puerta de acceso al local. 


 


A4.5.1   Contrapiso s/ terreno natural espesor: 12 cm 


Para su ejecución, el terreno deberá estar limpio de material orgánico o suelto, nivelado (tolerancia 1cm) y apisonado 


adecuadamente, debiéndose prever el espacio necesario para recibir el contra piso que indique la documentación. 


Sobre la tierra apisonada y nivelada se colocará film de polietileno de 200 micrones con solapes de 20cm. Los contra 


pisos serán de espesor uniforme y superficie regular y paralela al piso a colocar. Tendrán, según se indique, entre 12 


y 15cm de espesor y la mezcla para su ejecución será hormigón tipo P ⅛:1:4:8 (cemento, cal, arena, cascote). 


Se utilizarán escombros triturados en fragmentos de entre 2 y 5cm, libres de tierra e impurezas, pudiendo ser material 


de demolición siempre que provengan de construcciones con mezclas a base de cal y cemento (libres de yeso). 


Las paredes que los encuadran deberán ser revocadas hasta la altura de los pisos con mortero de cemento 1:3. 


En espacios exteriores de grandes superficies o expuestos a vibraciones, se ejecutarán juntas elásticas de dilatación, 


siendo conveniente que los paños no excedan los 4x4m de superficie y consideren su correspondencia con las juntas 


del piso. Las juntas de dilatación tendrán 25 mm de ancho y la profundidad del sellador será constante de 12 mm. La 


técnica de aplicación de los materiales, cuyos tipos se indican seguidamente, deberán ajustarse estrictamente a las 


recomendaciones que al respecto fijen las firmas fabricantes, con el objeto de garantizar el correcto empleo de los 


materiales. Se emplearán selladores de tipo de nivelación propia para aplicaciones horizontales.  En cuanto a los 


selladores que constituyen el material de relleno para la capa superficial, aparente, deberán emplearse polímeros 


líquidos poli sulfurados del tipo Tiokol o equivalente, que deberán dilatarse sin fallas de adhesión ni cohesión.  La 


aplicación se hará con pistola de calafateo limitando solo a los casos imprescindibles, el empleo de espátulas o 


escoplas sin pistolas. El curado será a temperatura ambiente, con la única condición de que la junta este limpia y 


seca. En general serán del sistema llamado dos componentes, uno base y otro acelerador que, después de ser 


mezclado, activa y cura al sellador en donde éste haya sido aplicado, exigiéndose en todos los casos, mezclados 


mecánicos. Deberán seguirse estrictamente las indicaciones que indique la firma fabricante de estos productos y 


tendrán el color indicado por la Inspección de obra.  


Las juntas de dilatacion deben estar limpias (liberadas de polvo, mezclas, cascotes, aceite, grasa, agua, rocío, 


escarcha, etc.).  Además, deberán obtenerse superficies firmes y fraguadas y tendrá que esmerilarse o picarse todo 


material sobrante.  Una vez conseguido lo indicado precedentemente, se aplicará imprimador recomendado por los 


fabricantes tipo Rakoprim o equivalente, debiendo colocarse el sellador 10 minutos a 10 horas después de aplicada 


la imprimación.  







 


 Página 47 de 133 
 


No obstante utilizar selladores que no manchen, se emplearán cintas de protección para todas las juntas, que deberán 


removerse tan pronto como sea posible después que la junta haya sido rellenada y antes que el sellador comience a 


fraguar.  


En el acabado de las juntas de dilatacion deberán cuidarse muy particularmente la compresión del sellador de modo 


tal que llegue y se adhiera en todos los puntos de las superficies de contacto de las juntas, así como un enrasado 


perfectamente a filo con los solados, sin excesos ni defectos de material sellador.  


Como materiales de respaldo se utilizará poli estireno expandido o Compriband o equivalente.  Estos serán nuevos y 


de calidad superior y no se permitirá el empleo de materiales tipo aceitosos. Previamente se limpiarán prolijamente 


las superficies de contacto, colocándolos luego a presión para llenar totalmente el vacío donde se colocan.  


En pisos interiores se procederá de igual forma, pero utilizando solías de acero inoxidable 75/2 mm con tornillos de 


bronce cromados de cabeza fresada. El vacío se rellenará con sellador. 


En los casos en que fueran a recibir cargas importantes (ej. tránsito vehicular), se realizará un contra piso armado 


utilizando hormigón H17 y una malla ortogonal de acero electro soldada de Ø8mm espaciados cada 20cm en ambos 


sentidos, disponiéndola a la mitad del espesor del contra piso de modo que los hierros no queden en contacto directo 


con el terreno natural. 


En terrenos con presencia de arcillas expansivas, se respetarán las soluciones recomendadas en el estudio de suelos 


para minimizar el riesgo de rotura. 


 


A4.5.2 Contra piso alivianado s/ losa - Arcilla expandida 


Sobre las losas de entrepiso se ejecutarán contra pisos alivianados conformados por una parte de cemento, cinco 


partes de arcilla expandida o granulado volcánico granulometría 10:20 o perlas pre-expandidas de E.P.S. y tendrán 


un espesor mínimo de 8cm. 


En losas de cubierta tendrán iguales características constitutivas, con un espesor mínimo en embudos 5cm y una 


altura final dada por la pendiente mínima deseable de 2% tomada en los planos y de 1,5% tomada en las conversas o 


valles, pudiendo incorporar aislaciones térmicas o acústicas según lo detallado en la Documentación de Obra. 


 


A4.5.3 Carpeta de concreto de 3,00 cm sobre losa de cubierta 


Se ejecutarán sobre contra pisos, capa de compresión o directamente sobre losas en donde fuera necesario asegurar 


la aislación hidrófuga y/o lograr una superficie lisa apta para la colocación de pisos. Se materializarán en general con 


mezcla a base de cemento, de 2cm de espesor como mínimo, previendo los niveles definitivos indicados en planos, 


y su composición variará de acuerdo con su función. 


- Hidrófuga sobre contra pisos (en interiores o sobre contra piso en losas de cubiertas): mortero tipo D 1:3 


(cemento, arena e hidrófugo según indicaciones del fabricante) 


- Bajo pisos: (colocación con pegamento cementicio) mortero tipo K 1: ¼:3 (cemento, cal, arena) 


- Bajo pisos: (colocación con adhesivo sintético) mortero tipo C 1:3 (cemento, arena) 


- Bajo pisos: (madera pegada y/o clavada) ½:1½: 5:3 (cemento, cal, arena, polvo de ladrillo) 


Antes de la ejecución de las carpetas se barrerá perfectamente el contra piso y se volcará y extenderá una lechada 


cementicia. El mortero constitutivo de las carpetas en estado fresco se comprimirá a fratás hasta que el agua fluya a 


la superficie. Las guías de nivel se retirarán antes de su fragüe total para completar los huecos con el mismo mortero, 


no debiendo quedar imperfecciones de ningún tipo, especialmente lomos, depresiones o rebabas. Una vez fraguadas, 


se protegerán de la adherencia de cualquier otro mortero húmedo que pudiera utilizarse en ese local, esparciendo 


arena seca a retirar al momento de iniciar la colocación de los pisos. 


 


A5. REVESTIMIENTOS 
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CONSIDERACIONES GENERALES 


La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos 


que correspondan para la ejecución de los revestimientos proyectados, en un todo de acuerdo con los planos y 


especificaciones del presente Pliego y a las indicaciones de la Inspección de Obra, como así también todas aquellas 


operaciones que sin estar especialmente detalladas en el Pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de 


dichas obras. 


Los distintos revestimientos serán ejecutados con la clase de materiales y en la forma en que en cada caso se indica 


en la planilla de terminación de locales. 


Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, guardando las alineaciones de las 


juntas; cuando fuera necesario, el corte será ejecutado con toda la limpieza y exactitud. Para los revestimientos 


cerámicos y vítreos y en general para todos aquellos constituidos por piezas de pequeñas dimensiones, antes de 


efectuar su colocación deberá prepararse el respectivo paramento con el jaharro indicado en el ítem de revoques, 


según corresponda. La Inspección de Obra entregará antes de comenzar los trabajos, plano detallado de los locales 


que tengan revestimiento, indicando el criterio de colocación del mismo. Salvo que en los planos de detalles se 


indique otra cosa, se tendrán en cuenta en todos los locales revestidos, el siguiente detalle: 


En aquellos casos en que el revestimiento no llega hasta el cielorraso, 


• el revestimiento y el revoque superior estarán sobre una misma línea vertical (se podrá ejecutar una buña de 


separación); o 


• el revestimiento no estará en la misma línea y se resolverá el encuentro con una cuarta caña. Los ángulos 


salientes se protegerán con cantoneras en toda la altura del revestimiento. 


Los muebles ubicados en locales revestidos, se terminarán interiormente con el mismo revestimiento y sin zócalo, 


salvo indicación en contrario. 


Además de adquirir el material, la Empresa Contratista presentará a la Inspección de Obra para su aprobación, 


muestras de todos los materiales especificados. 


En todas las aristas vivas de las paredes revestidas se colocarán guarda cantos de P.V.C. redondeado, adheridos con 


adhesivo sintético especial para superficies brillantes y secas, aprobado por la Inspección de Obra o cantoneras 


galvanizadas colocadas con el revoque para reforzar la arista. 


 


Al adquirir el material para su revestimiento, la Empresa Contratista tendrá en cuenta que al terminar la obra deberá 


entregar a la Inspección de Obra piezas de repuesto de todos ellos, en cantidad equivalente al 5% de la superficie 


colocada de cada uno de ellos. 


Si el revestimiento fuera colocado especialmente, la reserva será del 10%. La cantidad mínima será de 1m². 


 


A5.1 Revestimiento cerámico esmaltado. Tipo San Lorenzo Bco. 30 x 30 


 


Se ejecutarán en los locales y hasta el nivel que se indique en los planos y la planilla de terminación de locales. Serán 


del tipo tamaño y color, según se especifique en la planilla de terminación de locales. Las piezas deberán presentar 


superficies planas perfectamente terminadas, sin alabeos, manchas ni ralladuras, grietas o cualquier otro defecto. 


Serán de color uniforme y aristas rectas. La Empresa Contratista, una vez obtenida la aprobación de la muestra, será 


responsable de que todos los elementos remitidos a obra y colocados sean iguales a la muestra aprobada. La 


Inspección de obra ordenará el retiro de los mismos, aunque estuvieran colocados, en el caso de no ser los elementos 


de las características de la muestra aprobada. 


Se colocarán con adhesivos para cerámicos del tipo Klaukol o similar el cual se esparcirá uniformemente con llana 


dentada Nº8 en franjas proporcionadas al rendimiento del colocador. Las placas estarán completamente secas, y una 


vez posicionadas se las adherirá a cabo martillo. Se utilizarán todas de una misma partida, mezclándose las piezas de 


las distintas cajas. Se comenzará por la segunda hilada desde abajo, apoyando las placas en una regla fija nivelada. 
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La disposición, ubicación y trabas serán las indicadas en planos. Las superficies revestidas deberán resultar 


perfectamente planas y uniformes, no admitiéndose placas rehundidas o sobresalientes, total o parcialmente. En los 


encuentros, los vértices de las placas concurrentes coincidirán perfectamente, guardando las alineaciones verticales 


y horizontales. Las juntas tendrán la misma dimensión en ambos sentidos, perfectamente limpias, se saturarán con 


pastina premezclada al tono de primera marca. No se prepararán cantidades que no puedan ser distribuidas antes que 


comiencen a fraguar. Se utilizará para su limpieza un género levemente humedecido, revisando que no hayan quedado 


aperturas o poros. Los cortes serán efectuados con toda limpieza y precisión, utilizando herramientas apropiadas y 


afiladas. Este trabajo será realizado por personal especializado con amplia experiencia. 


 


 


A6.PISOS, ZÓCALOS, UMBRALES, SOLIAS Y ALFEIZARES 


 


A6.1  INTERIORES 


A6.1.1  Mosaico granítico 30x30 fondo gris 


El ítem comprende la provisión y ejecución de mosaicos graníticos 30 x 30 color gris, donde lo indiquen los planos 


de arquitectura y la planilla de terminación de locales. Serán del tipo medida y modelo que indique la documentación 


siempre de 1ra calidad, aprobada por la Inspección de Obra. Tendrán tamaño, color y granulometría uniformes y 


cumplirán con la Norma I.R.A.M. 1.522. Estarán constituidos por tres capas superpuestas y prensados de forma usual, 


la primera capa con el granulado de mármol, tendrá un mínimo de 6mm, alcanzando un espesor total de 25mm. Se 


podrán solicitar ensayos de desgaste, carga y choque para determinar el estándar de calidad. Para su colocación se 


deberá barrer primero el contra piso y se dará una lechada cementicia. Se utilizará un mortero tipo 1:3 (cemento, cal 


hidratada, arena) con un espesor mínimo de 25mm, distribuido uniformemente y espolvoreado con cemento puro. Se 


procederá a asentar las piezas mojadas a cabo de martillo. La colocación será con juntas a tope que se tomarán con 


lechada de pastina del color del mosaico. En correspondencia con las juntas de contra piso se realizarán juntas a nivel 


conteniendo bandas de estanqueidad. 


 


A6.1.2      Pulido de piso granítico (a piedra fina y lustrado a plomo) 


Los pisos graníticos se pulirán en obra a partir de los veinte (20) días de colocados, no admitiéndose depresiones ni 


resaltos superficiales. El procedimiento consistirá en: 


-Pulido a la piedra fina, que se hará a máquina empleando primero carborundum de grano grueso y, luego de repasar 


el empastinado, carborundum de grano fino; procediéndose luego a un lavado prolijo de los pisos con abundante 


agua. 


-Lustrado a plomo, que se realizará aplicando a los pisos una Piedra 3F, luego una Piedra Fina, posteriormente una 


Piedra Inglesa, y finalmente el tapón mixto de arpillera y plomo embebido en sal de limón, hasta obtener un brillo 


perfecto e inalterable. De inmediato la superficie lustrada deberá lavarse esmeradamente con agua limpia (sin 


agregados de ninguna especie), secarse con prolijidad y aplicar finalmente una mano de cera virgen diluida en 


aguarrás. 


 


A6.2        EXTERIORES 


A6.2.1     Lajas cemento comprimido 40x40cm 


Las piezas a utilizar serán hechas en fábrica, prensadas, vibradas y debidamente curadas, en las dimensiones 


especificadas en la documentación y con los bordes de terminación biselados. Se asentarán sobre un lecho de mezcla 


de cemento, cal, arena, nivelados con hilos, en lo posible enteras y enjuntadas con mezcla de cemento de espesor 


mínimo 2mm. Para su acabado final, deberán limpiarse con ácido muriático diluido, todos los restos de mezcla que 


quedaren adheridos a la superficie. 







 


 Página 50 de 133 
 


 


A6.2.2     Cordón H° Aº 7x15 


Se ejecutarán a los efectos de una correcta terminación y resguardo de los bordes de los solados exteriores, en una 


dimensión de 7x15cm, con HºAº con 2 varillas de hierro de 6mm, nivelado o ligeramente sobresalido respecto del 


piso a contener. 


 


A6.3 ZÓCALOS, UMBRALES, SOLIAS Y ALFEIZARES 


A6.3.1 Umbrales y solías granito reconstituido 


Las piezas a emplazar serán monolíticas, de las formas y dimensiones especificadas en la documentación, de aspecto 


superficial regular, sin manchas, oquedades, cascaduras, fracturas o cualquier otra anomalía. Estarán constituidas por 


una capa de asiento de mezcla de cemento y arena gruesa en proporción (1:5), una capa intermedia de cemento y 


arena en grano medio, y una capa superficial compuesta por trozos de mármoles triturados vinculados con cemento 


blanco entonado con colorantes al tono. Esta última no podrá ser inferior a 1cm y estará pulida a la piedra fina y 


plomo. Se colocarán preferentemente apoyadas sobre tabiques de mampostería calzadas con mezcla de asiento en su 


defecto se apoyarán sobre ménsulas metálicas adhiriéndose a ellas con el producto apropiado para ambas superficies. 


 


A6.3.2    Alfeizar de cemento alisado 


Los distintos alfeizar, serán ejecutados con el material que se indica en la planilla de terminación de locales. Antes 


de iniciar la colocación la Empresa Contratista deberá cumplir con los siguientes requisitos: 


Presentar las muestras de los materiales con que se ejecutarán para obtener la correspondiente aprobación de la 


Inspección de Obra. 


La Empresa Contratista deberá presentar (cuando sea preciso) planos de despiece en escala 1:20 para su aprobación 


los que serán confeccionados con posterioridad al replanteo de la superficie total a ser revestida y supervisado por la 


Inspección de Obra (ej. piezas pre moldeadas). 


Solicitar a la Inspección de Obra por escrito la aprobación del inicio de los trabajos. 


Los zócalos se colocarán perfectamente aplomados, nivelados y su unión con el piso debe ser uniforme, no 


admitiéndose distintas luces entre el piso y el zócalo, ya sea por imperfecciones de uno u otro. 


Los umbrales, solias y alféizares presentarán superficies regulares dispuestas según las pendientes, alineaciones y 


niveles que la Inspección de obra señalará en cada caso. 


En las uniones de los pisos de distintos materiales, si no está prevista solia, se colocará una planchuela de 1” y un 


espesor de ¼” de acero inoxidable, según indique la Inspección de Obra. 


 


6.3.3    Zócalo granítico fondo gris 


Los distintos zócalos graníticos color gris, serán ejecutados con el material que se indica en la planilla de terminación 


de locales. Antes de iniciar la colocación la Empresa Contratista deberá cumplir con los siguientes requisitos: 


Presentar las muestras de los materiales con que se ejecutarán para obtener la correspondiente aprobación de la 


Inspección de Obra. 


La Empresa Contratista deberá presentar (cuando sea preciso) planos de despiece en escala 1:20 para su aprobación 


los que serán confeccionados con posterioridad al replanteo de la superficie total a ser revestida y supervisado por la 


Inspección de Obra (ej. piezas pre moldeadas). 


Solicitar a la Inspección de Obra por escrito la aprobación del inicio de los trabajos. 


Los zócalos se colocarán perfectamente aplomados, nivelados y su unión con el piso debe ser uniforme, no 


admitiéndose distintas luces entre el piso y el zócalo, ya sea por imperfecciones de uno u otro. 


Los umbrales, solias y alféizares presentarán superficies regulares dispuestas según las pendientes, alineaciones y 


niveles que la Inspección de obra señalará en cada caso. 
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En las uniones de los pisos de distintos materiales, si no está prevista solia, se colocará una planchuela de 1” y un 


espesor de ¼” de acero inoxidable, según indique la Inspección de Obra. 


 


6.3.4    Zócalo Cemento Alisado h:0,15m 


Conformado por un hormigón de entre 3 y 5 cm de espesor, compuesto por un agregado grueso (blinder o piedra 


partida), un agregado fino (arena especial) y el ligante (cemento puro). Se llaneará por medios mecánicos 


inmediatamente luego de volcar el H°, se aplicará endurecedor.  


  


A7.MARMOLERIA 


  


A7.1      Mesada de granito natural   


Los materiales a utilizar serán de la mejor calidad en su respectiva clase, sin trozos rotos o añadidos, no podrán 


presentar picaduras, riñones, coqueras y otros defectos; tampoco se aceptará que tengan pelos o grietas. 


La labra y el pulido se ejecutarán con el mayor esmero, hasta obtener superficies perfectamente tersas y regulares, 


así como aristas irreprochables, de conformidad con los detalles e instrucciones que la Inspección de Obra imparta. 


Las juntas en general se llenarán con cemento coloreado, de acuerdo con el color del material. Se someterán a la 


aprobación de la Inspección de Obra muestras de las juntas. Todas las superficies cubiertas, formarán planos perfectos 


y a plomo. Las juntas estarán hechas con especial cuidado, en forma de evitar cualquier diferencia de espesores, o 


plomos entre paños adyacentes. Todas las juntas serán perfectamente rectas, aplomadas y a nivel y las juntas de pared 


y piso deberán combinar exactamente unas con otras y entre sí. La Empresa Contratista presentará antes de la 


adquisición del material, muestras de cada tipo de material a emplear, pulido, lustrado y terminado en placas, de una 


medida no inferior a los 40cm por lado y en los espesores que se indiquen. 


Ningún material será adquirido, encargado, fabricado, entregado o colocado hasta que la Inspección de Obra haya 


dado las pertinentes aprobaciones. El material será examinado y clasificado cuidadosamente, a fin de que la obra 


resulte lo más perfecta posible, con este motivo se enumerarán las chapas por trozos del mismo bloque, para que al 


labrarlas del mismo modo resulte simétrica y uniforme la disposición del veteado. 


La Empresa Contratista protegerá convenientemente todo su trabajo, hasta el momento de la aceptación final del 


mismo. Las piezas defectuosas, rotas o dañadas deberán ser reemplazadas; no se admitirá ninguna clase de remiendos 


o rellenos de ningún tipo. Se tomará especial cuidado de proteger el trabajo de otros gremios durante todo el trabajo 


de colocación. Los materiales serán entregados en obra, ya pulidos y lustrados, pero el lustrado final será efectuado 


después de la terminación de todo el trabajo de colocación. 


En los casos en que por el tipo de piedra que se utiliza, se prevea movimiento del material, la Inspección de Obra 


determinará la posibilidad de ejecutar juntas biseladas. 


Las placas serán del tamaño indicado en planos, sin trozos añadidos. Toda pieza defectuosa será rechazada por la 


Inspección de Obra. La Inspección de Obra entregará planos de despiece a La Empresa Contratista, debiendo realizar 


el replanteo de medidas en Obra siguiendo las indicaciones de la Inspección de Obra. 


Las mesadas de granito natural, terminación pulido a plomo, de 2,5cm de espesor, con las formas y las medidas que 


se indican en planos y planillas de terminaciones, a menos que se especifique otra cosa, se soportarán sobre ménsulas 


metálicas amuradas a pared, todos los bordes que no estén empotrados serán pulidos y los empotramientos serán 


como mínimo de 2cm, se especificará si llevan zócalos o frentines y dependerá de cada documentación las 


características de los mismos. Las uniones y los encuentros (entre piezas y con muros) se sellarán adecuadamente. 


Se deberán prever en todos los casos los trasforos (agujeros) necesarios para las bachas y griferías que correspondan. 


Todas las mesadas incluirán zócalo de granito natural sobre mesada de 7cm y frentin bajo mesada de 12.5cm 
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A8.CUBIERTAS Y TECHADOS 


  


A8.1   CUBIERTAS 


A8.1.1     Chapa aluminizada Cincalum Nº 25 s/estruct.metálica Perfil C 160x60x20x2 mm  


Se colocarán sobre la estructura de sostén indicada en la documentación, con todos los accesorios de montaje y 


sujeción que garanticen la resistencia a los agentes climáticos y la completa estanqueidad de las juntas. Las pendientes 


y superposiciones horizontales y verticales serán de acuerdo con las especificaciones del fabricante; utilizando, 


siempre que las longitudes lo permitan, chapas enteras. Las recomendaciones para una colocación Standard se listan 


a continuación: Pendiente mínima 10%, Superposición o solape horizontal 20cm y el vertical 1½ onda, la colocación 


se realizará de abajo hacia arriba y en el sentido contrario al viento dominante. En las paredes, las chapas se embutirán 


15cm como mínimo y el solape tratado en todos los casos con pintura asfáltica. 


Serán galvanizadas o aluminizadas, del tipo ONDULADAS o TRAPEZOIDALES, con terminación superficial al 


natural o pre pintada. 


La Empresa Contratista proveerá y colocará todas las piezas de zinguería que fueran necesarias para proteger 


terminaciones en cubiertas con vuelo y divisorias de aguas, babetas de dilatación en muros de carga, etc., debiendo 


ser las mismas aprobadas por la Inspección de Obra. 


Si el proyecto contemplara muros de carga, los mismos se ejecutarán con ladrillos comunes de 30cm de espesor con 


revoque exterior completo (azotado, grueso y fino) en toda su superficie y babetas de dilatación en la junta del muro 


de carga con la chapa. 


Para lograr estanqueidad ante los agentes atmosféricos (viento, polvo, agua de lluvia, rocío) e impedir el ingreso de 


insectos, roedores o pájaros, se recomienda incorporar cierres herméticos en los extremos de la cubierta, consistente 


en bandas de espuma de poliuretano elástico-comprimibles de perfil coincidente con el de la chapa respectiva. 


Las chapas se sujetarán a las correas matálicas conformadas por perfiles C 160 x 60 x 2 mm (luces hasta 6.20 m) de 


de la estructura mediante grampas especiales y tornillos auto perforantes con arandelas plásticas, o mediante “clips” 


sin perforaciones cuando el sistema es engarfado. 


La aislación térmica e hidrófuga (espesores densidades y precisión sobre aislación hidrófuga/ barrera de vapor según 


cálculo) se resolverá a través de la colocación de una membrana compuesta de lana de vidrio con foil de aluminio, o 


espuma termoplástica con terminación aluminizada, montada sobre un entramado diagonal de alambres tensados de 


H°G° separados aproximadamente cada 50cm. Los rollos se colocarán a tope en el sentido perpendicular a la 


pendiente del techo, sellados con cinta especial según instrucciones del fabricante. 


Cuando sea necesario mejorar las condiciones de aislación térmica de cubiertas nuevas o existentes, podrá aplicarse 


espuma rígida de poliuretano proyectada en spray o en forma de planchas. El tratamiento será preferentemente por 


debajo de la cubierta, debiendo si se expone a la intemperie protegerse de la radiación ultravioleta con pinturas 


especiales o membranas cobertoras. 


 


A8.2   AISLACIONES  


A8.2.1 Aislación de cubierta de losa bajo contrapiso  


En cubierta de losa bajo contrapiso se colocará una barrera de vapor de emulsión asfáltica y planchas de poli estireno 


expandido de alta densidad de 50 mm espesor. 


 


A8.3 MEMBRANAS Y TECHADOS   


A8.3.1 Techado acrílico  


Sobre sustrato continuo, liso y uniforme; seco, firme y libre de material suelto; plano y sin depresiones; con aristas, 


bordes, esquinas y rincones redondeados; y con las pendientes adecuadas hacia las salidas pluviales (mín. 1,5% 
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tomada en las conversas); se ejecutará impermeabilización superficial según las indicaciones de la Documentación 


de Obra, o en su defecto según alguna de las siguientes variantes. 


 


A8.4 ZINGUERIA 


A8.4.1 Cenefa H°G° Nº 25 (desarrollo 0,35 m) 


Se proveerán y colocarán piezas de cenefa de chapa de hierro galvanizado en las ubicaciones y de la sección que 


indique el plano correspondiente. El espesor mínimo de la chapa será 0,56mm (BWG nº24). El perfil de la pieza será 


de 0,35m. 


 


A8.4.2 Caballete Cumbrera Hº Gº Nº 25 (desarrollo 0,40 m) 


Se proveerán y colocarán piezas de caballete cumbrera de chapa de hierro galvanizado en las ubicaciones y de la 


sección que indique el plano correspondiente. El espesor mínimo de la chapa será 0,56mm (BWG nº24). El perfil de 


la pieza será de 0,40m. 


 


A8.4.3 Babeta de dilatación Hº Gº chapa Nº 25 (desarrollo 0,16) 


Se proveerán y colocarán piezas de babeta de dilatación de chapa de hierro galvanizado en las ubicaciones y de la 


sección que indique el plano correspondiente. El espesor mínimo de la chapa será 0,56mm (BWG nº24). El perfil de 


la pieza será de 0,16m. 


 


A9.CIELORRASOS 


 


A9.1 APLICADOS 


A9.1.1 Repaso de juntas de hormigón visto 


Se efectuará un recorrido de las juntas de hormigón visto, donde se detecte excedente de material por rebase de 


encofrado, se realizará una extracción del mismo con espátula metálica o cepillo de cerdas metálicas. 


 


A9.2 SUSPENDIDOS 


A9.2.1 Tipo Durlock con placa de roca de yeso junta tomada 


Se proveerá y colocará cielorraso independiente de placas de roca de yeso tipo Durlock montado sobre estructura 


especialmente conformada, en un todo de acuerdo con las indicaciones del fabricante. Esta estructura estará 


constituida por un entramado de perfiles de chapa galvanizada tipo Montante de 34x35mm cada 0,40m terminando 


con una solera perimetral fijada a muros mediante tornillos y tarugos plásticos tipo Fischer, y vigas maestras cada 


1,20m dimensionadas según la luz a cubrir, de modo de evitar cualquier deformación. Las placas, de 9,5 o 12,5mm 


de espesor según se indique en la Documentación, se montarán alternadas y se fijarán a la estructura con tornillos 


autorroscantes colocados cada 200mm y a una distancia mínima de 15mm desde los bordes de la placa. El entramado 


podrá fijarse directamente bajo la cubierta o entrepiso, o colgarse a través de montantes rígidos (velas) dispuestos 


cada 1m (en los casos en que se ejecute bajo losa de H°A°, serán varillas roscadas galvanizadas y piezas de 


regulación). 


Las juntas se tomarán con cinta micro perforada de celulosa de 50mm de ancho y masilla, ídem tabiques. 


 


A10.CARPINTERÍAS Y MOBILIARIO (incluye colocación) 


 


- CONSIDERACIONES GENERALES 
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La Empresa Contratista será responsable de la provisión y colocación de todas las estructuras que constituyan las 


carpinterías de la obra, según tipos, cantidades, sentido de apertura y especificaciones de detalles que se indican en 


los planos de conjunto y planillas de carpintería. Deberá verificar en obra todas las dimensiones y condiciones 


necesarias para su colocación, asumiendo a su cargo la completa responsabilidad sobre los eventuales inconvenientes 


generados por la omisión de las precauciones mencionadas. 


Se verificará la presencia de todos los elementos conducentes a su funcionalidad, a saber: 


- Refuerzos estructurales. 


- Elementos de unión entre perfiles. 


- Selladores y/o burletes que aseguren la estanqueidad del conjunto. 


- Sistema de accesorios y herrajes completos. 


Las partes móviles se ensamblarán de manera que giren y se deslicen suavemente y sin obstáculos, debiendo la 


estructura y los sistemas de anclaje y fijación ser lo suficientemente resistentes para absorber las solicitaciones 


propias del uso, manteniéndose inalterables. 


Las carpinterías se dispondrán de acuerdo con los planos componentes de la Documentación y con el tipo de marco, 


en general a filo o a eje de muro, no admitiéndose entrantes o salientes desiguales respecto del plano de los 


paramentos. 


Condiciones técnicas. Funcionalidad 


Los cerramientos deberán absorber los esfuerzos producidos por las cargas normales al plano de los mismos 


producidos por los efectos del viento, atendiendo a las acciones de presión y depresión. Todo detalle suplementario, 


considerado necesario por la Empresa Contratista para la absorción de estas cargas, (con las máximas deflexiones 


admisibles que a continuación se especifican) será presentado a la aprobación de la Inspección de Obra. Como 


deflexiones se entienden deflexiones elásticas, no admitiéndose deformaciones permanentes. La deflexión de 


cualquier componente de los cerramientos, en una dirección normal al plano del mismo, no deberá exceder 1/375 de 


la luz libre del elemento bajo la acción de las cargas máximas previstas. La deflexión de cualquier elemento, en una 


dirección paralela al plano del cerramiento, cuando dicho componente soporta la carga total prevista en ese sentido 


y debido a distintas causas, por ejemplo, dilatación, no excederá al 75% del juego libre previsto entre el elemento y 


el vidrio o panel contenido. Si algún elemento componente debiera soportar además algún dispositivo para facilitar 


la limpieza de los cerramientos, sus deformaciones máximas admitidas bajo las cargas conjuntas con la acción del 


viento no excederán las anteriormente indicadas. 


Filtración de agua 


Se define como filtración de agua la aparición incontrolada de agua (incluyendo la de condensación) en el lado 


interior del edificio y en cualquier parte de los cerramientos. La filtración de agua por los cerramientos y/o su 


encuentro con la estructura del edificio, será suficiente motivo de rechazo de todos los trabajos realizados en este 


rubro, con la total responsabilidad de la Empresa Contratista por los perjuicios que este hecho ocasionará. Para el 


agua de condensación se deberán prever los correspondientes elementos de recepción y escurrido al exterior. 


Filtración de aire 


La filtración de aire a través de los cerramientos, no excederá de 0,02m³/ minuto por metro cuadrado de 


acristalamiento fijo más 0,027m³ por metro lineal de perímetro de ventana. 


Ensayos de verificación 


La decisión de la Inspección de Obra para requerir estos ensayos será inapelable y correrán por cuenta y 


responsabilidad de la Empresa Contratista, no admitiéndose variaciones sobre los plazos de entrega. La aprobación 


de los ensayos de los prototipos de cerramientos no implica la aprobación de los elementos instalados en obra, los 


cuales experimentalmente deberán cumplir las mismas condiciones de eficiencia. 


Tolerancias 


 Se establece el siguiente cuadro de tolerancias: 
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En el laminado, doblado y extruído de perfiles 0,2mm En las dimensiones lineales de marcos ±1,0mm 


En las dimensiones relativas de elementos fijos y móviles ±0,6mm En la escuadra por cada metro de diagonal ±0,5mm 


Flecha de marcos ±0,5mm 


Herrajes 


La Empresa Contratista presentará antes de iniciar los trabajos, un muestrario completo de herrajes con indicación 


de su ubicación en las distintas aberturas para su aprobación por la Inspección de Obra y estará obligado a sustituir 


todos los herrajes que no funcionen correctamente, no se ajusten a las especificaciones u observen fallas de 


colocación. 


Los herrajes y accesorios del metal serán de los tipos o modelos, aleación y baños indicados en planos y planillas. Si 


no se especifica otra cosa serán todos de bronce platil. 


Acero inoxidable 


Todos los elementos que se indiquen en este material serán de aleación 304 (18% de cromo y 8% de níquel) y sus 


superficies a la vista estarán libres de sopladuras e impurezas, tendrán fracturas granuladas finas, debiendo su 


superficie exterior ser limpia y sin defectos. Espesor mínimo de chapas: 1,5mm. Todos los elementos de acero 


inoxidable a emplearse serán de las medidas indicadas en los planos de carpintería y de detalles de la documentación 


de proyecto. 


Las piezas de acero inoxidable se terminarán con pulido grueso en taller y con pulido fino en su etapa final, realizado 


en obra y a mano si fuese necesario. En el caso de carpinterías exteriores y como protección a los agentes 


atmosféricos, sus superficies se protegerán con laca transparente e incolora a realizar en obra con los métodos más 


adecuados. 


Protección de los elementos 


Todos los cerramientos deberán ser provistos de las protecciones necesarias para asegurar su perfecta conservación 


y calidad de terminación hasta su entrega en obra, corriendo bajo la total responsabilidad de la Empresa Contratista 


su reposición, incluyendo los perjuicios que este hecho ocasionara. 


De la fabricación 


Tanto como sea practicable, el armado de los distintos cerramientos se realizará en el taller entregándose ya 


ensamblados en obra. Aquellos elementos que no puedan entregarse armados, se pre-armarán en taller, se marcarán 


y desarmarán, para finalmente ser vueltas a armar en obra. 


Todos los cortes y uniones deberán ser realizados con perfecta prolijidad, siendo inadmisibles cortes o uniones fuera 


de escuadra, rebabas, juntas abiertas, etc. Para la fabricación de los distintos cerramientos sólo serán válidas las 


dimensiones que correspondan al replanteo en obra, toda variación de dimensión verificado entre el replanteo y los 


planos de arquitectura deberán someterse al análisis de la Inspección de Obra, previa fabricación del cerramiento. 


Puertas 


Luz útil de paso mínima admisible: 0,85m. 


Accionamiento automático: se regularán a una velocidad promedio de paso de las personas de 0,5m/seg. 


Accionamiento manual: el esfuerzo que se transmite no superará los 36N en puertas exteriores y 22N en puertas 


interiores. 


Herrajes de accionamiento: en hojas de puertas con bisagras, pomelas o fichas de eje vertical, se colocarán, salvo 


indicación en contrario, manijas (doble balancín con curvatura hacia la 


 hoja, pomos o alternativas de mercado), en ambas caras y a una altura de 0,95m sobre el nivel de solado. 


Herrajes suplementarios: en las puertas de los sanitarios para personas con movilidad reducida se colocarán, en ambas 


caras de la puerta, herrajes suplementarios constituidos por barras de sección circular de longitud mínima 0,40m, 


horizontales a 0,85m del nivel de piso o verticales u oblicuos con su punto medio a 0,90m de altura. 


En puertas corredizas o plegadizas se colocarán, salvo indicación en contrario, barras verticales en ambas caras, a 


0,90m del nivel de piso en su punto medio. 
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Herrajes de retención: los pasadores o fallebas, según corresponda, de las puertas de 2 o más hojas serán accionables 


a 1,20m de altura desde el nivel de piso. 


Puertas giratorias: no se admite el uso de puertas giratorias como único medio de acceso y salida de los edificios. 


Zonas de visualización: las puertas ubicadas en circulaciones o locales con importante movilización de público 


(excepto las de sanitarios) llevarán una zona de visualización vertical transparente o traslúcida, colocada próxima al 


herraje de accionamiento, con ancho mínimo de 0,15m y alto mínimo de 1,00m. Se podrá aumentar la zona de 


visualización hasta 0,40m desde el nivel de piso. 


Cerraduras antipánico: 


Serán de aplicar o embutir según se especifique en las ETP o Planilla de Carpintería, tipo push-bar para puertas de 


una o dos hojas con o sin acceso exterior totalmente modular y reversible. Los manijones de aplicar deberán ser 


construidos en zamac inyectado a presión, cuerpo en acero laminado con tratamiento de autophoresis. 46 La manija 


exterior será construida en zamac inyectado a presión, tapa en acero laminado con tratamiento de autophoresis. Con 


llave tipo yale o llave plana de seguridad. El barral será de acero de 1 pulgada de diámetro y de un largo de 1 a 1,2 


metros según se especifique. El picaporte tendrá llave doble paleta construida en acero laminado, pestillo y nuez 


construidos en bronce inyectado a presión. La falleba de aplicar será construida en zamac inyectado a presión, cuerpo 


y movimientos en acero laminado con tratamiento de autophoresis. Tendrá guías en acero roscado para largos de 1 a 


1,2 metros. Antes de su instalación la cerradura deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. Pinturas anti óxido 


Se dará en el taller una mano de pintura anti óxido de eficacia, sin mezclar materias colorantes, formando una capa 


protectora homogénea y de buen aspecto. Las partes que deban quedar ocultas llevarán dos manos. Con anterioridad 


a la aplicación de esta pintura, se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás 


mineral u otro disolvente. 


Planos de detalles: 


Será por cuenta y cargo del Contratista la ejecución de todos los planos de detalles accesorios para la ejecución en 


taller de los trabajos. La presentación de los planos para su aprobación deberá hacerse, como mínimo, con 15 días de 


anticipación al comienzo de los trabajos en taller. 


Colocación en obra: 


Todas las piezas deberán corresponder con las cotas de nivel o dimensiones existentes en obra, para lo cual el 


Contratista deberá verificarlas previamente, asumiendo la responsabilidad derivada de los inconvenientes que se 


presenten. Correrá por cuenta del Contratista la reposición de las unidades que se utilicen a causa del acarreo o 


colocación. El arreglo de las carpinterías desechadas, sólo se permitirá en caso de que no afecte la solidez o estética 


de la misma a juicio de la INSPECCION DE OBRA. 


 


A10.1 CHAPA DOBLADA Y HERRERIA 


GENERALIDADES 


Carpintería Metálica Condiciones generales: Se ejecutarán según tipos, cantidades y especificaciones de detalles que 


se indican en los planos de conjunto y planillas de carpintería, El total de las estructuras que constituyen la carpintería 


metálica se ejecutará según regla del arte, El Contratista deberá presentar a la aprobación muestras de hierro, perfiles, 


herrajes y accesorios de las estructuras a ejecutar. Los perfiles de hierro de doble contacto para carpintería metálica 


serán reforzados, sirviendo como perfil de tipo, en lo referente a forma, medidas y peso, el diseñado o especificado 


en los documentos oficiales. El Contratista podrá ofrecer variante o modificación de los tipos a emplear debiendo en 


este caso presentar los planos de detalle y adjuntar una lista de los perfiles que propone utilizar en sustitución de los 


establecidos, con el número que se los individualiza en el comercio y el peso de los mismos, por metro lineal, 


indicando además la rebaja que tal modificación implicaría sobre el monto establecido en el contrato, a fin de que se 


pueda estudiar la oferta. Se colocarán fuertemente empotradas a los muros, con grampas de chapa soldadas en 


correspondencia con las pomelas o cada 1m como máximo, amuradas con mortero de cemento. En el espacio libre 
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entre el marco y la mampostería, se deberá colar un mortero de cemento de consistencia tal que asegure el completo 


llenado del espacio. Antes de la colocación se ejecutará un tratamiento superficial de protección, consistente en dos 


manos de anti óxido en su totalidad y una de pintura asfáltica en la parte interior del marco, pudiendo esta última 


llenarse previamente con mortero de cemento. Los marcos de puertas se rigidizarán en su base con hierro ángulo 


soldado para mantener la escuadría. Este refuerzo no podrá ser retirado hasta que el amure sea firme y consistente. 


Los hierros laminados a emplearse serán perfectos; las uniones se ejecutarán a inglete y serán soldadas con autógena 


o eléctricamente, en forma completa y prolija; las superficies y molduras, así como las uniones serán alisadas con 


esmero, debiendo resultar suaves al tacto. Las partes movibles se colocarán de manera que giren o se muevan 


suavemente y sin tropiezos, con el juego mínimo necesario. Las chapas a emplear serán de hierro de primera calidad, 


libre de oxidaciones y defectos de cualquier índole. Los tipos de carpintería metálica que se indican en los planos 


como desmontables serán de desarme, en forma práctica y manuable. Los perfiles de los marcos y batientes de las 


puertas y ventanas deberán satisfacer la condición de un verdadero cierre a doble contacto: Los contra vidrios serán 


de hierro de madera bien estacionada o de aluminio, de sección cuadrada, asegurados con tornillos de bronce. Salvo 


indicación en contrario, se colocarán del lado interior. Todas las molduras, letras, etc., así como también cualquier 


otro motivo que forma parte de las estructuras especificadas, se ejecutarán en hierro o con los metales que en cada 


caso se indique, entendiéndose que su costo se halla incluido en el precio unitario establecido para la correspondiente 


estructura. Queda incluido dentro del precio unitario estipulado para cada estructura el costo de todas las partes 


accesorias metálicas complementarias, como ser: herrajes, marcos unificados, contramarcos, ya sean simples o 


formando cajón para alojar guías, contra pechos, forros, zócalos, etc. Cuando estas partes fueran de madera, también 


se considerarán incluidas en dicho precio unitario, salvo aclaraciones en contrario. Carpintería de hierro El hierro 


que se emplee para la construcción de la carpintería metálica será siempre el acero dulce de primera calidad, sin uso 


anterior y con una resistencia de rotura a la tracción de 3.700 kg. /cm². Responderá a las condiciones y características 


establecidas en las Normas IRAM 503 y 523. No ofrecerá grietas o escamaduras que denoten una deficiente 


laminación, oxidación o deterioro alguno. Se deberá cumplir con las Normas IRAM11.541 - 11.542 - 11.530 y 


11.591. Las uniones se ejecutarán a inglete y soldadas con autógena aluminio o plástico, según se especifique en cada 


caso y asegurados con tornillos de hierro o bronce. Requisitos especiales: Cumplirán lo establecido en las Normas 


IRAM 11.524 - 11.530 (salvo indicación en contrario) para la construcción de marcos y otras estructuras se emplearán 


chapas de hierro n° 18 (espesor 1,25 mm) que resistan dobladuras de 180° sin que se acusen rajaduras de ninguna 


naturaleza. Ensayos: Cumplirán las Normas IRAM 11592 - 11.590 - 11.591 - 11.593 - 11.523 y 11.573 (resistencia 


al alabeo, estanqueidad, cargas de viento, solicitaciones por rotación, infiltración y arrancamiento respectivamente). 


Recepción y control de calidad: Los dobladuras de marcos y otras estructuras serán perfectas y mantendrán medida 


uniforme en todos los frentes conservando un mismo plano en forma tal que no haya resaltos en los ingletes ni falsas 


escuadras en las columnas. Todos los marcos llegarán a la Obra con un travesaño atornillado o soldado en parte 


inferior para mantener las jambas paralelas y evitar el movimiento durante el amurado. Los marcos llevarán grapas 


de planchuela reforzada soldadas fijadas a tornillo para amurar el marco; la distancia entre grapas no deberá 


sobrepasar 1 m. En marcos de puertas tres grapas y en ventana dos. Todos los elementos llegarán a la obra con una 


capa de pintura anti óxido, antes de pintar deberá verificarse que no existan partes aceitadas, pulverulentas, escamosas 


o desprendibles, en tal caso se procederá a una limpieza o rasqueteado cuidadoso. Serán rechazados todos los 


elementos que no cumplan las especificaciones fijadas y los ensayos establecidos en las Normas IRAM 


correspondientes. 


 


A10.1.1 Protector c/malla de metal desplegado industrial  


La contratista deberá proveer y colocar protectores de malla electro soldada galvanizada de alambres Ø2,6mm en 


cuadrícula de 25x25mm, o de malla de metal desplegado industrial tipo Expanmetal o equivalente, código 530-30, 


peso 7kg/m². Cualquiera de las nombradas irá soldada a un bastidor de perfiles perimetrales de hierro ángulo L de 
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1”x⅛” (25,4x3, 2mm), y parantes y travesaños intermedios de perfil T de igual medida, si los hubiere. Las grampas 


de anclaje serán de planchuela de hierro de ¾"x⅛" (19,1x3,2mm); se colocarán, en general y dependiendo del tamaño, 


no menos de tres (3) por lado y se amurarán a no menos de 7cm de profundidad con mortero de cemento tipo C. La 


separación del marco respecto del muro no deberá superar los 5cm. 


 


A10.1.2 Reja corrediza galvanizada TDL visión 


Se realizará reja corrediza de planchuelas galvanizadas tipo TDL visión con una trama de 60x132 según indicaciones 


de planilla de carpinterías. 


 


A10.2 PUERTAS (Marco chapa bwg 16 Hoja 18) 


A10.2.1Tipo PEM2 Puerta  


Se realizará puerta ciega doble y paño superior con rejilla de ventilación en malla metal desplegado, según 


indicaciones de planilla de carpinterías. 


 


A10.2.2 Tipo PIM3 Puerta 


Se realizará puerta ciega doble y paño fijo, según indicaciones de planilla de carpinterías. 


 


A10.2.3 Tipo PEM1 Puerta  


Se realizará puerta de abrir vidriada y paño fijo, según indicaciones de planilla de carpinterías. 


A10.3 CARPINTERIA DE ALUMINIO 


GENERALIDADES 


El material a emplear será aleación de aluminio con otros metales en los porcentajes límites que determina la Norma 


IRAM 681. Para los perfiles extrudados se empleará la aleación tipo ALMGSI según designación IRAM 688, con 


una composición química de acuerdo a lo estipulado en la Norma más arriba mencionada. En los casos de usarse 


perfiles estructurales se empleará la aleación según designación IRAM 688. Las uniones serán de tipo mecánico, 


ingletadas y ensambladas, con perfiles y cantoneras de aluminio fijadas, mediante tornillos de aluminio. Las juntas 


se obturarán mediante selladores convenientemente garantizados, a los efectos de impedir el pasaje de los agentes 


atmosféricos. También podrán ser soldadas para pequeñas longitudes por medio de soldaduras oxiacetilénicas, 


teniendo en este caso sumo cuidado con los fundentes empleados o bien por arco eléctrico en atmósfera neutra 


(soldadura bajo ARGON). Características: Coeficiente de dilatación 2,3 mm/m de longitud inicial cuando la 


temperatura pasa de 0°C a 110°C. Dureza Brinell 90 a 100. Resistencia a la tracción 13 kg. /mm² (rotura mínima). 


Alargamiento a la rotura 7 a 14%. 


Espesores mínimos de paredes: 


a) Estructurales a determinarse en cada caso. 


b) Tubulares: 1,5 mm. 


c) Perfiles: 1,5 mm. 


d) Contra vidrios: 1 mm, se cumplirán en lo que concierne las Normas IRAM 680 - 687 - 642 - 686 - 689 y 699. 


Ensayos: Ídem a los establecidos para carpintería de madera y metálica. Almacenaje: La carpintería se protegerá 


adecuadamente tanto durante el transporte, como luego de puesta en obra, debiendo preservarla especialmente de 


salpicaduras de cal, cemento, etc. Se evitarán golpes que marquen o rayen los elementos, asimismo doblado de los 


elementos. 


Control de calidad: Se rechazarán los elementos que no cumplan con las dimensiones fijadas o con las 


especificaciones establecidas en las Normas IRAM correspondientes. 


Terminación: Tendrán un anodizado electrolítico natural o con color según especificación. 
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Se ejecutarán según tipos, cantidades y especificaciones de detalles que se indican en los planos de conjunto y 


planillas de carpintería, ajustándose estrictamente a la medida del vano previamente determinada. Para ello se 


encargarán una vez completado y escuadrado el mismo o, en caso contrario, se incorporará un pre marco de aluminio 


durante la construcción de los muros. Se deberá evitar el contacto directo con otros metales, para lo cual todos los 


elementos de fijación (tuercas, tornillos, bulones, etc.) serán de aluminio, acero inoxidable no magnético o acero 


protegido y se incorporarán piezas intermedias plásticas de separación respecto de otras superficies. En el caso que 


no estuviera indicado un sellador, se agregará entre las dos superficies una hoja de polivinilo de 50 micrones de 


espesor en toda la superficie de contacto. Se evitará siempre el contacto directo del aluminio con el cemento, cal o 


yeso. En los casos en que este contacto sea indispensable, se aplicarán sobre la superficie de aluminio dos manos de 


pintura bituminosa. El contacto con los paramentos llevará juntas elásticas e impermeables de mastic plástico. 


Será por cuenta y cargo del Contratista la ejecución de todos los planos de detalles y planillas de doblado necesarios 


para la ejecución en taller de los trabajos. La presentación de los planos para su aprobación deberá hacerse en un 


plazo no mayor de 15 días antes de la ejecución de los trabajos. El Contratista deberá verificar las cantidades de los 


distintos tipos teniendo en cuenta las planillas de carpintería y los planos de planta de licitación. 


Colocación en obra: La colocación se hará de acuerdo a las medidas y niveles correspondientes a la estructura en 


obra, debiendo el Contratista verificar los mismos antes de la ejecución de las carpinterías, asumiendo la 


responsabilidad derivada de los inconvenientes que se presenten. Correrá por cuenta del Contratista la reposición de 


las unidades que se utilicen a causa del acarreo o colocación. El arreglo de las carpinterías desechadas, sólo se 


permitirá en caso de que no afecte la solidez o estética de la misma a juicio de la INSPECCION DE OBRA. 


Inspecciones, se podrá inspeccionar en el taller, durante su ejecución, las distintas estructuras de hierro y desechará 


aquellas que no tengan las dimensiones o formas prescritas. En caso de duda sobre la calidad de ejecución de partes 


no visibles, la INSPECCION DE OBRA podrá efectuar las pruebas o ensayos que crea necesarios. Antes de la 


colocación de la carpintería en obra la INSPECCION DE OBRA podrá solicitar la entrega de una unidad para ensayar 


las condiciones de estanqueidad al agua. 


Los vidrios se fijarán con contra vidrios a presión sellados con mastic plástico, o burletes de goma, P.V.C. u otros, 


según especificaciones del fabricante. Todas las superficies expuestas de aluminio recibirán un anodizado 


arquitectónica clase 1. Los anodizados cumplirán las normas de la Aluminium Association Standard A.A.M. 12 C22A 


44. El espesor será de 15 micrones (garantido). 


La Empresa Contratista efectuará un ajuste final al terminar la obra, entregándolas en perfecto estado de 


funcionamiento. 


 


A10.3.1 VENTANAS Marco y hoja aluminio prepintado 


A10.3.1.1 Tipo VEM1, VEM3, VEM4 2 hojas de abrir y paño fijo 


Se realizarán y colocarán ventanas de dos hojas de abrir y paño fijo, rigiéndose de las aclaraciones nombradas en el 


ítem A10.3, respetando la planilla de carpinterías. 


 


A10.3.1.2 Tipo VEM2, VIM6, VIM7, VIM9 banderola con brazo de empuje y paño fijo 


Se realizarán y colocarán ventanas con brazo de empuje y paño fijo, rigiéndose de las aclaraciones nombradas en el 


ítem A10.3, respetando la planilla de carpinterías. 


 


A103.1.3 Tipo VEM5, VIM8 paños fijos 


Se realizarán y colocarán ventanas de paño fijo, rigiéndose de las aclaraciones nombradas en el ítem A10.3, 


respetando la planilla de carpinterías. 


 


A10.4 CARPINTERIA COMBINADA 
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Se proveerá y colocaran puertas y tabiques según indicaciones de planillas de carpinterías. 


El Contratista ejecutará las obras de carpintería de taller con sujeción a los planos, planillas de carpintería, a estas 


Especificaciones y a los detalles, los cuales serán ampliados y aclarados en su oportunidad. Los trabajos de ejecutarán 


según las reglas del arte y de acuerdo a las órdenes de servicio que se impartirán en su oportunidad. Las maderas se 


labrarán con el mayor cuidado; las ensambladuras se harán con esmero, debiendo resultar suaves al tacto y sin vestigio 


del aserradero y depresiones. Las aristas serán bien rectilíneas sin garrotes si éstas fueran curvas, se las redondeará 


ligeramente matando los filos vivos. Los engargolados tendrán lengüetas bastantes largas que no puedan salirse de 


las ranuras al contraerse la madera y nunca menores de 1 cm. El Contratista se proveerá de las maderas secas 


necesarias para la ejecución de las obras de carpintería, en el plazo de un mes después de recibir los detalles o las 


aclaraciones antes mencionadas, las que deberá recabar con la anticipación requerida, en atención a la fecha en que 


corresponda verificar la colocación a dichas obras. Al terminar este plazo o antes, el Contratista deberá marcar y 


cortar todas las piezas a las medidas correspondientes y no podrá armarlas ni ensamblarlas sino después de dos meses, 


por lo menos de terminada. Esta operación no rige para los marcos, los cuales se deberán enviar a la obra en las 


fechas que correspondan, según el adelanto de los trabajos. Durante la ejecución y en cualquier tiempo, las obras de 


carpintería podrán ser revisadas por la INSPECCION DE OBRA Una vez concluidas y antes de su colocación, éste 


las inspeccionará, desechando todas las obras que no tengan las dimensiones o las formas prescritas, que presenten 


defectos en la madera o en la mano de obra o que ofrezcan torceduras, desuniones o roturas. No se permitirá el arreglo 


de las obras de carpintería desechadas sino en el caso de que esto no perjudique la solidez, duración, estética o 


armonía de conjunto de dichas obras. Se desecharán definitivamente y sin excepción todas las obras en las cuales se 


hubiere empleado o se debiere emplear para corregirlas clavos, masilla o piezas añadidas en cualquier forma. Las 


obras móviles se colocarán de manera que giren sin tropiezo y con un juego máximo de tres milímetros. Los herrajes 


se encastrarán con prolijidad en las partes correspondientes de las obras, no permitiéndose la colocación de cerraduras 


embutidas en las ensambladuras. Las cabezas de los 48 tornillos con que se sujetan los forros, contramarcos, etc., 


deberán ser bien introducidas en el espesor de las piezas. El Contratista deberá arreglar o cambiar a sus expensas toda 


obra de carpintería que durante el plazo de garantía se hubiere alabeado, hinchado o resecado. No se aceptarán las 


obras de madera cuyo espesor sea inferior o superior al indicado en los planos. El Contratista deberá efectuar todos 


los trabajos necesarios para dejar en perfectas condiciones de funcionamiento toda la carpintería existente, para lo 


cual deberá considerar una partida especial dentro del presupuesto para estos trabajos de reparación, así como también 


deberá reparar y ajustar los herrajes existentes en las aberturas y en caso de no ser posible considerar su reemplazo 


por otros nuevos. Los marcos de puertas y ventanas llevarán un mínimo de tres y dos grapas de anclaje a los muros, 


respectivamente por pie derecho. Cuando los marcos de las puertas sean metálicos cumplirán Norma IRAM N° 


11541. Las uniones de contra vidrios y contramarcos estarán efectuadas con ingletes. Los elementos de carpintería 


de madera cumplirán en lo concerniente a las Normas IRAM 11.508 - 11.541 - 11.506 - 11.544. Requisitos especiales: 


Planicidad: En todos los elementos se verificará que la planicidad sea tal que, con respecto a una regla, cualquier 


punto de una cara no se encuentre a más de 0,7mm por metro del borde de la regla. 


Nudos: 


La madera de los elementos, con la excepción indicada más adelante, podrá presentar nudos firmes siempre que sus 


diámetros sean como máximo de 3mm. Se admitirá un nudo firme por jamba, cabezal, larguero o travesaño cuando 


su diámetro esté comprendido entre 3mm y 10mm. 


Dimensiones: 


Los elementos se fabricarán con las medidas que se indiquen, admitiéndose una discrepancia de ±1 mm en cualquier 


lado que se mida, de acuerdo a las especificaciones fijadas Escuadras: Para las escuadras de los elementos no se 


admitirán en ninguna dirección valores superiores a ±0,5mm para la escuadra de 50cm de cateto. Ensayos: Cumplirán 


las Normas IRAM 11.592 
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- 11.593 - 11.523 y 11.573 (resistencia al alabeo, estanqueidad, cargas de viento, solicitaciones por rotación, 


infiltración y arrancamiento respectivamente). 


Recepción y control de calidad: 


Los marcos de los elementos llevarán listones clavados, fácilmente desmontables en obra, para mantener la escuadra 


y el paralelismo de las jambas. Todos los elementos mostrarán que han sido tratados con por lo menos una mano de 


aceite de linaza cocido o barniceta de fondo. Las puertas llevarán tres fichas, pomelas o bisagras por hoja, atornilladas 


con cinco tornillos a la hoja y cinco tornillos al marco. Las ventanas llevarán dos fichas, pomelas o 


bisagras por hoja. No se admitirá el uso de clavos en la construcción de las puertas y ventanas salvo lo indicado en 


uniones de marcos. Las puertas y ventanas serán verificadas en su totalidad rechazándose aquellas que no cumplan 


con los requisitos aquí establecidos. Si durante el transcurso de esta inspección se verifica que un 10% de las unidades 


examinadas no cumplen con los requisitos fijados, se suspenderá la inspección y se rechazará la remesa. Las placas 


deberán cumplir con lo que se establezca para el relleno y chapas y no se notarán deformaciones lineales o alabeos. 


Almacenaje: 


Los elementos se apilarán verticalmente sobre piso firme, no suelo natural y al abrigo de la intemperie. Se evitarán 


deformaciones, marcas o roturas como consecuencia del apilado, como así también contacto con otros metales, que 


puedan atacarlos, mancharlos o deteriorarlos. 


Maderas: 


La madera a emplear será sana, seca y estacionada, libre de pudrición, nudos flojos, albura, apolillado o taladrado, 


grietas, rajaduras o veta nerviosa y cumplirá con las Normas IRAM correspondientes a maderas, tendrán fibra recta 


y para evitar alabeos se ensamblarán teniendo presente la situación relativa del corazón del árbol, exentos de 


anomalías (alteraciones, deformaciones y defectos) y como elementos deberán cumplir las Normas IRAM 


correspondientes a maderas. Nomenclatura, vocabulario y clasificación: Normas IRAM 9501 


-9502 - 9559 - 9560. Ensayo y especificaciones: deberán cumplir las Normas IRAM 9503 - 9504 - 9532 - 9541 - 


9542 - 9544 - 9545 - 9558 - 9552 - 9560 - 9530 - 9531 - 9548 - 9536 - 


9537. Cuando las maderas sean sometidas a procedimientos de preservación cumplirán las Normas IRAM 9505 - 


9511 - 9512 - 9515 - 9516 - 9519 - 9520 - 9521 - 9534 - 9538 - 9539 - 


9554. Las secciones serán trabajadas a máquina y posteriormente lijadas, no deberán quedar huellas de máquina o 


marcas de lijado. Las jambas y cabezales de marcos, los largueros y travesaños de las hojas serán de una sola pieza, 


las uniones de los marcos deben ser a caja y espiga acuñadas, con clavos especiales que atraviesen las piezas unidas. 


Las uniones de las hojas deben ser acuñadas y encoladas Maderas duras: Será de fibra derecha, sin fallas, agujeros o 


nudos defectuosos. Bajo la designación de madera dura podrá el Contratista abastecer algarrobo, lapacho. Incienso 


colorado o amarillo, viraró, urunday, mora, quebracho colorado o anchico colorado, salvo indicación expresa en las 


Especificaciones Técnicas Particulares. El Cedro: será de la procedencia llamada en plaza “del Paraguay”. No se 


aceptará pieza alguna de cedro macho o apolillado, con decoloración. En las aberturas que vayan lustradas, enceradas 


o barnizadas, la madera será elegida, debiendo ser uniforme en color y veta. 


Marcos: 


Serán de madera dura de las escudarías indicadas en los Planos. Puertas Placas: 


Tendrán armazón de pino con guarda cantos de cedro paraguayo en los cuatro costados, el espesor mínimo de la placa 


será de 33mm (interiores) y 43mm (exteriores). El relleno interior será del tipo nido de abeja, cuyas cuadrículas 


tendrán como máximo 5cm de lado en forma tal que resulte en un todo indeformable y que las chapas no acusen 


ondulaciones una vez pintadas o lustradas. Los terciados serán de 5mm de espesor de cedro paraguayo. En las puertas 


enchapadas con láminas de madera decorativas, éstas se aplicarán con la veta atravesada al sentido de las vetas del 


terciado. Toda puerta deberá enchaparse en ambas caras con la misma clase de chapa e igual espesor, los tapacantos 


serán de la misma madera de la lámina de revestimiento de la puerta. En las placas enchapadas en laminado plástico, 
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este deberá estar perfectamente encolado y prensado, los tapacantos serán de chapas de madera y las aristas de 


encuentro entre el laminado plástico y los tapacantos deberán estar cuidadosamente perfilados. 


 


A10.4.1 PUERTAS (Marco chapa bwg 16 y Hojas Madera Cedro) 


Se proveerá y colocará PUERTAS (Marco chapa bwg 16 y Hojas Madera Cedro), según planilla de carpinterías. 


 


A10.4.1.1 Tipo PIC1, PIC4, PIC6 puerta placa ciega y paño fijo 


Se proveerá y colocará Tipo PIC1, PIC4, PIC6 puerta placa ciega y paño fijo, según planilla de carpinterías. 


 


A10.4.1.2 Tipo PIC5 puerta placa ciega y paño fijo - incluye barral de empuje 


Se proveerá y colocará Tipo PIC5 puerta placa ciega y paño fijo, incluye barral de empuje, según planilla de 


carpinterías. 


 


A10.4.1.3 Tipo PIC8, PIC9 puerta placa ciega doble y paño fijo 


Se proveerá y colocará Tipo PIC8, PIC9 puerta placa ciega doble y paño fijo, según planilla de carpinterías. 


 


A10.5 TABIQUES SANITARIOS  


A10.5.1 Puerta módulo sanitario PIC7         


La contratista deberá proveer y colocar puertas módulo sanitarios de MDF 25mm, enchapadas en laminado 


melaminico, con herrajes de aluminio fundido de primera calidad, los mismos deberán realizarse según indicaciones 


de la documentación gráfica. 


 A10.6 HERRAJES ESPECIALES 


Se ajustarán a lo especificado en planos y planillas, y serán los específicos recomendados para cada material de 


carpintería. Sus tamaños, cantidad y separaciones deberán ser proporcionales y adecuados a las medidas y peso de 


las hojas móviles y a las condiciones de uso, y al colocarse no podrán debilitar los elementos componentes de las 


carpinterías involucradas. Todas sus medidas se expresarán en milímetros [mm] totales (de borde a borde), primero 


el alto y segundo el ancho. 


Serán de los tipos o modelos, aleación y baños indicados en planos y planillas. Si no se especifica otra cosa serán 


todos de bronce platil. El Contratista presentará antes de la ejecución de los trabajos, muestras de los herrajes a 


colocar, para su aprobación por la INSPECCION DE OBRA. Todo herraje que no funcione con facilidad o se observe 


mal colocado deberá ser sustituido por la Empresa Contratista. 


Cerraduras antipánico: Serán de aplicar o embutir según se especifique en las ETP tipo push- bar para puertas de una 


o dos hojas con o sin acceso exterior totalmente modular y reversible. Los manijones de aplicar deberán ser 


construidos en zamac inyectado a presión, cuerpo en acero laminado con tratamiento de autophoresis. 46 La manija 


exterior será construida en zamac inyectado a presión, tapa en acero laminado con tratamiento de autophoresis. Con 


llave tipo yale o llave plana de seguridad. El barral será de acero de 1 pulgada de diámetro y de un largo de 1 a 1,2 


metros según se especifique. El picaporte tendrá llave doble paleta construida en acero laminado, pestillo y nuez 


construidos en bronce inyectado a presión. La falleba de aplicar será construida en zamac inyectado a presión, cuerpo 


y movimientos en acero laminado con tratamiento de autophoresis. Tendrá guías en acero roscado para largos de 1 a 


1,2 metros. Antes de su instalación la cerradura deberá ser aprobada por la INSPECCIÓN DE OBRAS. 


Mano de apertura de puertas: se identificará a partir de la suposición de una persona enfrentada a la puerta cerrada, 


de modo tal que el abatimiento de la hoja se produzca hacia adelante de ella (en la dirección en que se avanza). Se 


entenderá que la puerta es izquierda o derecha según la mano que la persona naturalmente usaría para accionar el 


picaporte o manija, sin que el brazo utilizado entorpezca su posterior avance hacia el frente. 


 ELEMENTOS DE GIRO 
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Para carpinterías de madera: (ejemplos) 


- Pomelas de aplicar, de hierro o de bronce pulido o platil. 


- Pomelas de embutir, de bronce platil o pulido, con tres o cinco agujeros por ala. 


- Pomelas mixtas con un ala para soldar y otra para carpintería de madera, de hierro o de bronce pulido o platil. 


- Fichas de aplicar, de hierro o de bronce pulido o platil, con dos alas. 


- Bisagras a munición de hierro o bronce pulido o platil (con dos arandelas para puertas de alta frecuencia de 


apertura y cuatro arandelas para hojas pesadas). 


- Bisagras para vaivén, de hierro o de bronce pulido o platil. 


- Bisagras simples, de hierro o de bronce pulido o platil. 


- Bisagras a resorte de acción simple para puertas o ventanas livianas. 


- Bisagras articuladas a resorte para alacenas. 


- Pívot de piso con todos los elementos (retenes, cerradura, etc.). Para carpinterías metálicas: (ejemplos) 


- Pomelas de hierro para soldar. 


- Pomelas mixtas con un ala para soldar y otra para carpintería de madera, de hierro o de bronce pulido o platil. 


- Pomelas con dos alas para atornillar, de hierro o de bronce pulido o platil. 


- Fichas reforzadas de hierro para soldar, para puertas, ventanas y celosías. 


- Fichas de un ala mayor con forma y un ala menor recta, ambas de hierro para soldar (con alas bajas o altas). 


- Bisagras a munición de hierro o bronce pulido o platil (con dos arandelas para puertas de alta frecuencia de 


apertura y cuatro arandelas para hojas pesadas). 


- Pívot de piso con todos los elementos (retenes, cerradura, etc.). 


ELEMENTOS DE CIERRE 


Todas las medidas de las cerraduras se expresarán en milímetros [mm] totales (de borde a borde), primero el alto de 


la caja y segundo el ancho o profundidad. 


Las cerraduras serán reversibles (se podrán usar en forma indistinta en puertas de mano derecha o izquierda). 


Algunos ejemplos: cerraduras manuales, automáticas, cerrojos; cerradura de baño, de seguridad o comunes; para 


puertas batientes o corredizas; otras. 


Otros elementos de cierre: pasadores, fallebas; manijas, manijones, pomos, rosetas y bocallaves; barras antipánico 


de traba horizontal para puertas de una hoja, o de doble traba vertical para puertas de dos hojas; etc. 


Materiales: aluminio, zamac, acero inoxidable, bronce natural o platil, nylon, latón. 


 


 A10.6.1 Sistema de cerradura antipánico p/hoja simple 


Se proveerá e instalará Sistema de cerradura antipánico p/hoja simple, teniendo encuenta las descripciones nombradas 


anteriormente en el ítem A10.6. 


 


 A10.6.2 Sistema de cerradura antipánico p/hoja doble 


Se proveerá e instalará Sistema de cerradura antipánico p/hoja doble, teniendo encuenta las descripciones nombradas 


anteriormente en el ítem A10.6. 


 


A10.7 MOBILIARIO 


Se ejecutarán según los tipos y características indicados en los planos generales y de detalle correspondientes. Serán 


válidas las mismas especificaciones consignadas en el ítem Carpintería. 


Muebles de madera Los muebles de madera se ejecutarán según las reglas del arte y en un todo de acuerdo con los 


respectivos planos de detalle, muestras, modelos, estas Especificaciones Complementarias y las Ordenes de Servicio 


que al respecto se impartan. Todas las estructuras serán encoladas y reforzadas con cuñas y tarugos, no se utilizarán 


clavos, sino tornillos colocados con destornillador. Los frentes de los cajones serán de los espesores y maderas 
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indicados en los detalles respectivos. Los fondos serán de terciado, según determinaciones de los planos se colocarán 


dentro de rebajos del lado del frente y costados y dos tornillos en la parte trasera. El deslizamiento será a través de 


guías de chapa de hierro esmaltada con caída en el fin de carrera para asegurar el cierre completo del cajón y 


rodamientos de nylon diseñados para tal fin. El armado será, sin excepción, a mallete bien encolado y ajustado, los 


ángulos esquineros irán redondeados. Todos los cajones llevarán doble tope de madera para regular la entrada. Las 


bandejas responderán, en lo que concierne a su construcción, a las especificaciones indicadas para los cajones. Dentro 


del plazo que se estipule, el adjudicatario someterá a la aprobación de la INSPECCION DE OBRA, los planos de 


detalle en original, a escala natural, de todos los armarios y muebles objeto del contrato. Además, presentará dentro 


del mismo plazo, las muestras de todos los elementos que deban emplearse y de los herrajes y accesorios, para su 


aceptación y aprobación. 


Planos de detalles Será por cuenta y cargo del Contratista la ejecución de todos los planos de 


detalles accesorios para la ejecución en taller de los trabajos. La presentación de los planos para su aprobación deberá 


hacerse, como mínimo, con 15 días de anticipación al comienzo de los trabajos en taller. 


Colocación en obra Todas las piezas deberán corresponder con las cotas de nivel o dimensiones existentes en obra, 


para lo cual en Contratista deberá verificarlas previamente, asumiendo la responsabilidad derivada de los 


inconvenientes que se presenten. Correrá por cuenta del Contratista la reposición de las unidades que se utilicen a 


causa del acarreo o colocación. 


 


A10.7.1 Perchero de madera de cedro 1"x 1,20 m 


Se proveerá y ejecutará según planos de mobiliario Perchero de madera de cedro 1"x 1,20 m cepillado y barnizado 


con 6 perchas dobles Bce Platil 


A10.7.2 Pizarrón 1,22 x 2,75 m 


Panel de escritura: construido en tablero compensado de primera calidad en 19mm. de espesor, enchapado en su cara 


frontal con laminado plástico de 0,8mm. de espesor, textura especial pizarrón para escritura con tiza, contracara 


compensada con contrachapa plástica de 0,6mm. de espesor, con lo cual se elimina toda posibilidad de ondulaciones 


y/o absorción de humedad en las paredes. 


Marco perimetral en perfil de aluminio estruído, en forma de “U”, cara frontal en forma de media caña o recto, pintura 


en polvo termo convertible por deposición electroestática (EPOXI). Porta tiza: en perfil de aluminio extruido, en 


forma de “L” acostada, pintura en polvo termo convertible por deposición electroestática (EPOXI). 


También se aceptará construido en chapa de aluminio laminado, en forma de “L” acostada o similar, con bordes 


reforzados, pintura en polvo termo convertible, por deposición electroestática (EPOXI) Los porta tizas deberán estar 


terminados sin filos cortantes en sus bordes superiores y laterales. 


Elementos de fijación a la pared: tarugos plásticos y tornillos cabeza hexagonal. 


Medidas: 


Panel de escritura incluyendo el marco: 300x120cm. (lleva dos (2) porta tizas). Porta tiza: 50x10cm (cada uno). 


Se aceptará una tolerancia en las medidas en más o menos de 0,5cm. Color del laminado: verde 


Color de los perfiles: beige claro o similar 


 


A10.7.3 Mueble de guardado tipo M1 (incluye puertas y cajonera) 


Se proveerá y ejecutará según planos de mobiliario Mueble de guardado tipo M1 (incluye puertas y cajonera) 


 


A10.7.4 Mueble de guardado tipo M2 (incluye puertas) 


Se proveerá y ejecutará según planos de mobiliario Mueble de guardado tipo M2 (incluye puertas) 


 


A10.7.5 Mueble de guardado tipo M3 (incluye puertas y cajonera) 
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Se proveerá y ejecutará según planos de mobiliario Mueble de guardado tipo M3 (incluye puertas y cajonera) 


 


A10.7.6 Mueble de guardado tipo M4 mostrador de atención 


Se proveerá y ejecutará según planos de mobiliario Mueble de guardado tipo M4 mostrador de atención 


 


A10.7.7 Frente bajo mesada tipo M5 


Se proveerá y ejecutará según planos de mobiliario Frente bajo mesada tipo M5 


 


A10.7.8 Frente bajo mesada tipo M6 


Se proveerá y ejecutará según planos de mobiliario Frente bajo mesada tipo M6 


 


A10.7.9 Equipamiento móvil 1 Aula Secundaria (con pupitre bipersonal) 


Se proveerá y ejecutará según planos de mobiliario Equipamiento móvil 1 Aula Secundaria (con pupitre bipersonal) 


 


A10.7.10 Equipamiento móvil Sector Administrativo 


Se proveerá y ejecutará según planos de mobiliario Equipamiento móvil Sector Administrativo 


 


A10.7.11 Equipamiento móvil Sala Docentes 


Se proveerá y ejecutará según planos de mobiliario Equipamiento móvil Sala Docentes 


 


A10.7.12 Equipamiento móvil Biblioteca (10 alumnos) 


Se proveerá y ejecutará según planos de mobiliario Equipamiento móvil Biblioteca (10 alumnos) 


 


A10.7.13 Equipamiento móvil 1 Sala Maternal para Escuela Secundaria 


Se proveerá y ejecutará según planos de mobiliario Equipamiento móvil 1 Sala Maternal para Escuela Secundaria 


 


A10.7.14 Equipamiento móvil laboratorio (silla tipo taburete) 


Se proveerá y ejecutará según planos de mobiliario Equipamiento móvil laboratorio (silla tipo taburete) 


 


 


A11. INSTALACION ELECTRICA 


 


La Contratista deberá entregar los archivos digitales de los Planos Según Obra de TODAS Y CADA UNA DE LAS 


INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS como así también carpetas de ingeniería de los equipos instalados. 


Además, deberá confeccionar una Planilla de Inventario de todos los elementos y equipos instalados, que integran la 


obra. 


Esta documentación será entregada antes de la Recepción Definitiva a la Inspección de Obra y será elemento 


indispensable para dicha Recepción. 


 


CONSIDERACIONES GENERALES 


Las instalaciones deberán ser ejecutadas en un todo de acuerdo con las siguientes pautas y disposiciones: 


La reglamentación de la Asociación Electrotécnica Argentina (A.E.A.) edición vigente y sus anexos. 


Serán ejecutadas por profesionales matriculados (categoría I y II) según corresponda a los requerimientos de la 


distribuidora de la zona, Resolución N°1027 en la Jurisdicción del ENRE y del OCEBA el Colegio de Ingenieros 
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aprobó la Metodología de contralor de la intervención Profesional para la Habilitación de instalaciones eléctricas 


(convenio con MIVSP Res. N° 122/05). 


Los certificados de aptitud de las Instalaciones eléctricas CAIE se adjuntarán a la documentación técnica que se 


presenta ante la Distribuidora de Energía Eléctrica (EDELAP EDESUR EDENOR). 


El Pliego General de Condiciones y Especificaciones del M.I.V.S.P. Cap. V y VI. 


Las Ordenanzas Municipales vigentes. 


La ley de higiene y seguridad 19587 y sus decretos reglamentarios 351/79 y 911/96. 


Las recomendaciones y disposiciones de la Dirección Nacional de Aeronáutica y de la Dirección Provincial de 


Aeronáutica. 


Las normas impuestas por la empresa distribuidora de energía eléctrica. 


Las normas I.R.A.M., I.E.C., D.I.N. 


Los reglamentos de la Superintendencia de Bomberos. 


Los reglamentos de empresas proveedoras de telecomunicaciones. 


Las recomendaciones de la Asociación Argentina de Luminotecnia. 


Las normas ASHRAE. 


Acreditar fehacientemente certificados de habilitación en las siguientes especialidades; Ingeniería en Construcciones, 


Eléctrica y Mecánica (matricula categorías I y II según decreto Provincial N° 1614). 


Tener en cuenta todas las tareas previas para la correcta ejecución de los trabajos a realizar y contar con el 


equipamiento adecuado. 


El oferente acompañará su propuesta con catálogos, especificaciones técnicas y marca de los elementos a proveer e 


instalar. 


La Empresa Contratista proveerá y colocará sin reconocimiento adicional alguno, todos los elementos que siendo 


necesarios para el correcto funcionamiento del sistema no estén explícitamente detallados en las presentes 


especificaciones técnicas. 


Todas las instalaciones, equipos y los materiales a utilizar serán nuevos, de primera marca y que respondan a las 


normas I.R.A.M. o I.E.C., así como los sistemas de control y automatización, serán productos preferentemente de 


fabricación nacional (con certificación I.R.A.M.) incluyendo la tecnología y las respectivas patentes. 


 El oferente deberá presentar a la inspección técnica un muestrario completo con los materiales y equipos que se 


emplearán en la obra, para ser sometidos a ensayos y aprobación. De aquellos que, por su costo o tamaño, no pudiera 


presentarse muestra, se admitirán catálogos con todos los detalles constructivos de funcionamiento y de instalación. 


El personal a cargo del Contratista deberá contar con todos los elementos personales de protección y de identificación 


como lo establecen los decretos 351/96 y 911/96, seguro de vida, y dar cumplimiento a la ley de A.R.T. para lo cual 


esto deberá acreditarlo con el programa de seguridad aprobado por la A.R.T. 


En las instalaciones trifásicas se procurará mantener el sistema lo más equilibrado posible, mediante una adecuada 


distribución de cargas. 


Cada uno de los circuitos no podrá tener un número mayor de bocas, según el tipo de circuito (tabla 771.7.I- Resumen 


de tipo de circuito- Reglamentación A.E.A.) 


La instalación deberá contar con protección general termomagnética y diferencial (tetrapolar). 


Todos los circuitos contarán con interruptores termomagnéticos e interruptor automático por corriente diferencial de 


fuga (disyuntor diferencial), cuyas capacidades serán acordes con la intensidad nominal de cada circuito. 


Los circuitos de iluminación serán independientes de los de tomacorrientes. 


En los locales aula, se instalarán con cuatro (4) bocas de iluminación como mínimo, una 


boca de iluminación de emergencia y cuatro (4) bocas de tomacorrientes. 


El comando de las luminarias de las aulas se realizará desde un tablero de encendido, que podrá estar en la circulación 


(tablero con cerradura) o en un local que sea de acceso restringido. 
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Los artefactos con tubos fluorescentes, deberán contar con balastos electrónicos. 


La sección de los conductores a utilizar independientemente del resultado del cálculo, no podrán ser menor a lo 


especificado en la Reglamentación A.E.A., Tabla 771.13.I "Secciones mínimas de conductores". 


En las uniones y derivaciones de conductores de secciones inferiores a 4mm², se admitirán uniones de cuatro (4) 


conductores como máximo, intercalado y retorciendo sus hebras. Las uniones y derivaciones de conductores de 


secciones mayores de 4mm² podrán efectuarse del mismo modo, si la unión no supera los tres (3) conductores. Para 


agrupamientos múltiples (más de 4 conductores) deberán utilizarse borneras de conexionado conforme a la norma 


I.R.A.M. 2.441, u otras borneras normalizadas según normas IEC ("Reglamentación para la ejecución de 


Instalaciones Eléctricas en Inmuebles") A.E.A.- 771.13.1- Uniones entre conductores. 


Las cañerías serán de hierro del tipo semipesado (RS) y de diámetro mínimo de 15.4mm interior, designación 


comercial ¾”. En las zonas de clima marino o salitroso será de material termoplástico. 


La ubicación de los tomacorrientes será la indicada en la sección 771.8.3-J. 


A fin de obtener un adecuado suministro de energía proveniente de redes, se debe cumplir con las especificaciones 


de la empresa proveedora. 


Se determinará la demanda de potencia máxima simultánea de energía eléctrica del edificio escolar tomando como 


base lo siguiente: 


Alumbrado: El 110% de la potencia de tubos fluorescentes o lámparas que funcionen con equipos auxiliares, más el 


100% de la iluminación incandescente, más 100VA por cada adicional. 


Tomacorrientes comunes: Para el 100% de los tomas instalados se tomará una potencia unitaria de 60VA, afectados 


por un coeficiente de simultaneidad. 


Tomacorrientes especiales: El 100% de la potencia asignada a cada uno, afectado por un coeficiente de simultaneidad. 


Fuerza Motriz y Servicios Especiales: El 100% de sus potencias nominales instaladas, afectadas por un coeficiente 


de simultaneidad. 


Los coeficientes de simultaneidad serán determinados por el proyectista en forma razonable, sobre la base de los usos 


previstos. 


Los únicos tomacorrientes que se aceptarán serán los de tres (3) patas planas, norma 


I.R.A.M. 2.071, Reglamentación A.E.A. - 771.8.3.k. 


Por toda la instalación se pasará un conductor aislado, de color verde con filete amarillo, como conductor de 


seguridad, conectado a una puesta a tierra, cuyo valor máximo de resistencia a tierra será de 10 Ohm. Este conductor 


deberá estar conectado a la carcasa metálica de los artefactos, y a las cajas rectangulares, octogonales, y de 


distribución; la sección mínima será 2,5mm² y no menor a la del conductor activo. 


El diseño del equipamiento eléctrico y el de iluminación debe estar orientado a la selección de aquellos elementos 


que presenten mínimo consumo y máximo rendimiento energético. 


La caja de toma y el tablero general deben ubicarse en lugares de conocimiento del personal superior y de maestranza 


del edificio educacional, de fácil localización y acceso para el personal de emergencias. 


Como criterio de diseño se establece que los circuitos de iluminación y tomacorrientes de uso en aulas, circulaciones 


y locales especiales serán comandados desde el tablero principal. 


Todos los tableros deben tener su identificación respecto de los sectores que alimentan, así como también la de cada 


uno de sus interruptores. Las instalaciones de fuerza motriz y servicios especiales deben tener sus tableros 


independientes. 


La identificación debe efectuarse de modo que sea fácilmente entendible por cualquier persona, que no sea removible 


y que tenga una vida útil igual que el conjunto del tablero. 


Cuando el edificio tenga más de una planta, o tenga dimensiones que aconsejen seccionar en partes el comando 


eléctrico, se deben instalar tableros seccionales en lugares no accesibles por los alumnos que alimentaren todas las 
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dependencias del sector, excepto la iluminación de circulaciones y la de emergencias de las circulaciones, que han 


de ser manejadas desde el tablero general. 


Todas las instalaciones y artefactos fijos y las partes metálicas deben conectarse al conductor de puesta a tierra previa 


verificación de la continuidad eléctrica de las mismas. La conexión a tierra mediante "jabalina" u otro sistema de 


eficiencia equivalente, representa un factor de seguridad que no debe soslayarse, procurando que su valor de 


resistencia se mantenga en el tiempo. 


El factor de potencia de la instalación deberá ser mayor o igual a 0,85 (cos φ ≥0,85). 


Una vez finalizado los trabajos, el Contratista deberá presentar plano definitivo según obra de la instalación ejecutada 


con las secciones y cantidad de conductores, caños, tableros de comando, diagrama unifilar de tableros y artefactos 


lumínicos instalados con una carátula similar al plano que se adjunta. Siendo esto, elemento indispensable para la 


recepción de la misma. El soporte de este plano será papel y digital. 


Siendo el oferente un especialista en el trabajo que realiza no podrá alegar ignorancia sobre cualquier error que 


apareciese en la presente documentación. 


 


A11.1 PILAR MEDIDOR 


A11.1.1 Medidor trifásico con pilar de mampostería  


La instalación general estará provista por un pilar eléctrico con toma exterior y puesta electrónica certificada, caño 


de bajada y cruceta, gabinete de mampostería revocado, en todo de acuerdo con la reglamentación vigente. 


(Reglamento de acometida de la empresa distribuidora, tarifa T1-T2 o T3, según corresponda). 


Es necesario que cumpla con las reglamentaciones municipales. 


No se permitirá otra manera de trabajar. Las Medidas mínimas del pilar serán de alto 80 m, ancho 0.45 m, profundidad 


0.45 m. El pilar debe estar impermeabilizado con un gabinete plástico. 


La caja del medidor se ubicará a una distancia mínima de 0.80 m del nivel del piso a la parte inferior del medidor y 


a un máximo de 1.80 m la parte superior. 


La altura del caño de bajada debe tener una altura mínima de 3.50 m y un máximo de 4.50 m del nivel del piso al 


extremo del caño. 


El cable de salida tanto las conexiones monofásicas como trifásicas, serán unipolares, formación 7 hilos, con aislación 


de PVC, cuyas secciones serán, de acuerdo a la carga solicitada, de 4 mm2 o 6 mm2 máximo. Se deberán señalizar 


los cables de fase y de neutro. 


Deberá incluir puesta a tierra de protección, en caso que el suministro alimente instalaciones alojadas en estructuras 


metálicas, de libre acceso a la vía pública, dichas estructuras deberán estar conectados a tierra de protección. 


El caño de bajada debe ser de acero galvanizado de 1 ½” de diámetro, aislado interior y exteriormente, en tanto el 


caño de comunicación entre caja de medición y tablero primario será de PVC semipesado de 1” de diámetro. 


Las cajas y tapas destinadas a alojar la medición y tablero primario, serán estancas, de material dieléctrico, resistentes 


a impactos y radiación ultravioleta. 


Cualquier instalación eléctrica deberá estar, por lo menos, a 0.30 m del gabinete, regulador o instalación de gas 


existente. 


En el momento de la inspección y posterior conexión se requerirá la presencia de la Inspección de Obra y la persona 


designada por la Contratista. 


Todos los puntos mencionados son básicos para hacer la instalación eléctrica de un pilar. No obstante, en caso de 


surgir inconvenientes, la inspección de obra entregará un informe con todas las anormalidades a resolver. 


De acuerdo a la reglamentación vigente, el usuario deberá colocar y mantener en condiciones de eficiencia a la salida 


de la medición y en el tablero principal los dispositivos de protección y maniobra adecuados a la capacidad y/o 


características del suministro, conforme a los requisitos establecidos en la Reglamentación para la Ejecución 


de Instalaciones Eléctricas en inmuebles” emitida por la Asociación Electrónica Argentina. 
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A11.2 FUERZA MOTRIZ 


A11.2.1 Tablero de bomberos 


Se considerará la provisión y colocación de la totalidad de los elementos necesarios: caja metálica con puerta, llaves 


termo magnéticas, interruptores automáticos diferenciales, etc. 


 El gabinete será del tipo modular y estará construido con paneles de chapa doble decapada, doblada y soldada de 


manera tal que forme una estructura continua. Los calibres de la chapa de acero serán para la estructura y puerta, 


chapa Nº14 y para el fondo y los laterales, chapa Nº16. La totalidad de los elementos estarán dimensionados de 


acuerdo con la capacidad instalada y en un todo de acuerdo con la documentación especifica. Los mismos deberán 


ser montados sobre soportes, perfiles o accesorios dispuestos a tal efecto. Según "Reglamentación para la ejecución 


de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles" de la A.E.A.- 771-20 "Tableros Eléctricos". En el tablero principal se 


colocarán instrumentos de medición del tipo digital sobre su panel. Las conexiones serán con bornes posterior, las 


escalas de lectura directas y de dimensiones Clase 


1. Los instrumentos a colocar son: voltímetro y amperímetro. Los mismos tendrán las correspondientes llaves 


selectoras de fases según corresponda y para el caso de los amperímetros la lectura se realizará a través de conexión 


mediante transformadores de intensidad, con corriente secundaria de 5A y la corriente primaria que corresponda 


según el esquema eléctrico, se deberá realizar una distribución uniforme de las cargas para garantizar un equilibrio 


entre las fases. 


TABLERO SECCIONAL 


Se considerará la provisión y colocación de la totalidad de los elementos necesarios: caja metálica con puerta, llaves 


termo magnéticas, interruptores automáticos diferenciales, etc. 


El gabinete será del tipo modular y estará construido con paneles de chapa doble decapada, doblada y soldada de 


manera tal que forme una estructura continua. Los calibres de la chapa de acero serán para la estructura y puerta, 


chapa Nº14 y para el fondo y los laterales, chapa Nº16. La totalidad de los elementos estarán dimensionados de 


acuerdo con la capacidad instalada y en un todo de acuerdo con la documentación especifica. Los mismos deberán 


ser montados sobre soportes, perfiles o accesorios dispuestos a tal efecto. Según "Reglamentación para la ejecución 


de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles" de la A.E.A.- 771-20 "Tableros Eléctricos". 


 


A11.2.2 Tablero planta de tratamiento de efluentes cloacales 


Se instalará por un especialista eléctrico, a cargo de la empresa contratista, tablero para planta de tratamiento de 


efluentes cloacales, deberá estar aprobado por la inspección de obra, y contemplar todo lo necesario para el correcto 


funcionamiento de la misma. 


 


A11.2.3 Tablero bomba sumergible de pozo de explotación 


Para reparaciones o intervenciones con bombas sumergibles existentes que no sean de frecuencia variable, se utilizara 


la siguiente especificación: 


Será un tablero en gabinete homologado con grado de protección adecuado. La totalidad de los elementos estarán 


dimensionados de acuerdo con la capacidad instalada y en un todo de acuerdo con la documentación especifica. Los 


mismos deberán ser montados sobre soportes, perfiles o accesorios dispuestos a tal efecto. Según "Reglamentación 


para la ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles" de la A.E.A.- 771-20 "Tableros Eléctricos". 


La función será comandar una (1) electrobomba sumergible y contará con protección termo magnética y diferencial 


de corte general; circuito de comando con sistema de protección de muy baja tensión de 24V con transformadores, 


relé y elementos apropiados para tal fin; contactores individuales para circuito de potencia con relé térmico de sobre 


intensidad y protección de cortocircuitos por relé; indicadores luminosos de puesta en marcha y falta de fase; 
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interruptor de posición manual o automático; bornera de conexión adecuada, accesorios, alarma sonora por desborde, 


falta de fase y/o recalentamiento del equipo de bombeo. 


En el tanque de reserva se instalará una bornera de conexión en caja tipo estanco, con cable, prensa cable y accesorios 


apropiados para tal fin, se proveerá controladores de nivel tipo flyhgt o F2000 y se ejecutarán todo tipo de tareas 


anexas que se deban realizar para entregar la instalación en correcto estado de funcionamiento y seguridad. 


 


A11.3 BAJA TENSION 


OBJETIVO Y ALCANCE  


Los trabajos a efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la ingeniería de detalle, provisión de materiales, 


equipamiento y mano de obra necesarios para dejar en condiciones de correcto funcionamiento y seguridad en las 


instalaciones eléctricas. 


 


Descripción general de los trabajos y materiales a cargo del Contratista: 


• Relevamiento, ejecución y provisión de documentación definitiva para ejecución de la obra. 


• Ejecución de cronograma de obra. 


• Provisión de instalaciones de distribución de energía eléctrica de obra, tableros, iluminación y tomas. 


• Desconexión, desmonte y traslado de instalaciones existentes obsoletas. 


• Provisión y montaje de canalizaciones (cañería, cajas y gabinetes de pase e inspección, etc.). 


• Reparación y fijación de canalizaciones existentes (cañería, cajas y gabinetes de pase e inspección, 


etc.). 


• Instalaciones eléctricas para Iluminación interior y exterior. 


• Armado y montaje de todos los artefactos de iluminación y sus lámparas. 


• Provisión, montaje y conexión de iluminación de súper-emergencia y escape. 


• Instalaciones eléctricas para tomacorrientes interiores y exteriores 380/220V. 


• Instalaciones eléctricas para fuerza motriz en Baja Tensión 380/220V. 


• Provisión, montaje y conexión del nuevo TS1 (Tablero Seccional Control de Pasajeros). 


• Provisión, montaje y conexión de tableros seccionales (TS.xx). 


• Provisión, montaje y conexión del sistema de puestas a tierra (PAT) y descargas atmosféricas. 


• Provisión y montaje de canalizaciones y alimentadores para servicios provistos por terceros. 


• Ensayos de las instalaciones en general, conductores eléctricos, tableros y equipamiento 


 especial. 


• Provisión y montaje de canalizaciones para tendidos de MBT. 


• Puesta en servicio de todos los puntos que anteceden. 


• Tramitación, ejecución y provisión de documentación y planos conforme a obra. 


 


Todo material que, aunque no figure en el presente pliego, resulte necesario para llevar a buen 


término la obra serán provistos y montado por el Contratista sin que ello dé lugar a solicitar adicional 


alguno. 


Documentación preliminar 


Una vez adjudicada la obra, y antes del inicio de la misma, el Contratista deberá: 


• Designar y presentar a la Inspección de Obra, al profesional matriculado que tendrá a su cargo la ejecución 


de los trabajos y al personal de la empresa. 


• Consultar por las modificaciones que se pudieran haber generado con respecto a la 


Documentación Licitatoria. 


• Verificar con proveedores e instaladores de los distintos rubros, la ubicación, características de 
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montaje, potencia de consumo y tipo de alimentación (monofásica/trifásica) definitivas de los 


distintos equipos ser instalados en la obra. 


• Verificar con proveedores e instaladores de MBT los requerimientos definitivos. 


• Relevamiento de la totalidad de las instalaciones eléctricas existentes. 


• Realizar un pedido de factibilidad de suministro eléctrico la Empresa Prestataria de Energía e iniciar los 


trámites tendientes a la provisión definitiva del servicio. 


• Confeccionar y presentar la documentación completa apta para la provisión y construcción de las 


instalaciones, conformada por: 


1) Planos de planta con instalaciones eléctricas. 


2) Planos de esquemas definitivos de tableros eléctricos: topográficos, unifilares y 


funcionales. 


3) Cálculo de corriente de cortocircuito en los siguientes niveles: entrada de suministro 


eléctrico, tablero de servicios generales, tableros seccionales y de F. Motriz. 


4) Verificación térmica y caída de tensión de los ramales de alimentación eléctrica 


principales 


5) Verificación y cálculo del sistema de puesta a tierra en función de la corriente de falla 


presunta. 


6) Plano de planta y diagrama de distribución con instalaciones de PAT. 


7) Ejecución e ingeniería de detalle. 


8) Cronograma de obra. 


9) Cronograma de cortes parciales de energía eléctrica y servicios varios. 


Tanto el cronograma de obra como el cronograma de cortes deberá ser confeccionado, en conjunto con la Inspección 


de Obra. y el Comitente a los efectos de logran la ejecución de los trabajos, en tiempo y forma. La Inspección de 


Obra podrá solicitar en cualquier momento, sin que ello implique adicional alguno, la ejecución de planos parciales 


de detalle a fin de apreciar mejor o decidir sobre cualquier problema de montaje o de elementos a instalarse, planos 


generales de implantación, memorias descriptivas, catálogos, dibujos explicativos, etc.  


Toda documentación será presentada ante la Inspección de Obra con la antelación necesaria como para evitar 


alteraciones en la programación general de la misma. Si de la reingeniería solicitada surgieran modificaciones que 


inciden en los valores ofertados, se lo deberá comunicar en forma inmediata a la Inspección de Obra, la que decidirá 


los pasos a seguir. Teniendo en cuenta que los ítems enumerados están destinados a corregir la documentación por 


cualquier modificación o imprevisto antes del inicio de la obra, una vez comenzada la misma, y no habiendo 


presentado notificación alguna según se menciona en el párrafo anterior, no se reconocerá ningún tipo de adicional 


atribuido a falta de previsión por parte del Contratista. 


Nota:  


Dicha documentación estará contemplada dentro del plazo de obra contractual, por lo que el comienzo de los trabajos 


quedará limitado a la presentación de la misma ante la Inspección de Obra. De no presentar dicha documentación 


para su posterior análisis, el Contratista no podrá iniciar los trabajos, ni a causa de ello, solicitar ampliación de plazo 


alguno. En todos los casos la documentación deberá figurar la marca y modelo de los elementos a utilizar en la 


instalación. 


 


A11.3.1 Tablero Seccional TS00 mas tablero de encendido 


La empresa contratista deberá tener su propio calculo eléctrico realizado por un especialista, incluyendo todos los 


tableros, jabalinas y componentes del unifilar de la documentación gráfica. El cual deberá ser aprobado por la 


Inspección de Obra. 
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Deberá proveer e instalar tablero gabinete de 80 bocas IP20 con todos los componentes tal como indica la 


documentación gráfica. El mismo tablero tendrá un Tablero de Encendido de 20 bocas y con todos sus componentes. 


Teniendo en cuenta las especificaciones del ítem anterior A11.3 


 


A11.3.2 Tablero Seccional TS00 


Del tablero seccional nombrado en el ítem anterior A11.3.1, derivara el siguiente Tablero Seccional TS00 de 80 bocas 


IP20 con todos sus componentes y puesta a tierra indicadas en ítem A11.3.19 tal como indica la documentación 


gráfica. Teniendo en cuenta las especificaciones del ítem anterior A11.3  


 


A11.3.3 Tablero Seccional TS01 (cocina) 


La empresa contratista proveerá e instalará Tablero Seccional como indica la documentación gráfica. Teniendo en 


cuenta las especificaciones del ítem anterior A11.3 


 


A11.3.4 Tablero Seccional TS02 mas tablero de encendido 


Ídem ítem A11.3.3 con tablero de encendido 


 


A11.3.5 Tablero Seccional TS03 mas tablero de encendido 


Ídem ítem A11.3.3 con tablero de encendido 


 


A11.3.6 Tablero Seccional TS04 mas tablero de encendido 


Ídem ítem A11.3.3 con tablero de encendido 


 


A11.3.7 Tablero Seccional TS05 


Ídem ítem A11.3.3 


 


A11.3.8 Tablero Seccional TS06 


Ídem ítem A11.3.3 


 


A11.3.9 Tablero Seccional TS07 mas tablero de encendido 


Ídem ítem A11.3.3 con tablero de encendido 


 


A11.3.10 Tablero Seccional TS08 mas tablero de encendido 


Ídem ítem A11.3.3 con tablero de encendido 


 


A11.3.11 Bocas - luminación nuevos a instalar (incluye línea de alimentación) 


Se proveerán e instalarán, cajas de iluminación. Las cajas serán de acero estampado de una sola pieza, esmaltadas 


exterior e interiormente, las que irán embutidas en paredes y losas, a las vistas o suspendidas sobre cielorraso cuyo 


diámetro interior en ningún caso será inferior a 15,3 mm (3/4”), según documentación gráfica. Se utilizarán 


canalizaciones de tal manera que los conductores ocupen hasta el 60 % de la sección útil de las mismas. Las cajas 


para bocas en techo tendrán sujeto un gancho de hierro galvanizado, morseto en “V” de 4 mm de diámetro para sostén 


de artefactos. Las cajas de llaves interruptoras serán de 5x10 cm se ubicarán a 1.20 m sobre el nivel de piso Las cajas 


de paso y derivación llevarán tapas de hierro de 1 mm de espesor tomadas con dos tornillos.  


Incluye la totalidad de los accesorios en el ítem y los artefactos de iluminación. Queda estrictamente prohibido unir 


cualquier tipo de pieza con alambre, de así ser la inspección de obra obligara a retirarlo.  
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NOTA: todos los componentes del sistema de canalizaciones deberán cumplir con las normas IRAM vigentes al 


momento. 


 


A11.3.12 Bocas - Tomas nuevos a instalar (incluye línea de alimentación) 


Las cajas serán de acero estampado de una sola pieza, esmaltadas exterior e interiormente, las que irán embutidas 


en paredes y losas, a las vistas o suspendidas sobre cielorraso cuyo diámetro interior en ningún caso será inferior a 


15,3 mm (3/4”). Se utilizarán canalizaciones de tal manera que los conductores ocupen hasta el 60 % de la sección 


útil de las mismas. Las cajas para bocas en techo   tendrán sujeto un gancho de hierro galvanizado, morseto en “V” 


de 4 mm de diámetro para sostén de artefactos. Las cajas de llaves interruptoras serán de 5x10 cm se ubicarán a 


1.20 m sobre el nivel de piso Las cajas de paso y derivación llevarán tapas de hierro de 1 mm de espesor tomadas 


con dos tornillos. 


Incluye la totalidad de los accesorios en el ítem. Queda estrictamente prohibido unir cualquier tipo de pieza con 


alambre, de así ser la inspección de obra obligara a retirarlo.  


NOTA: todos los componentes del sistema de canalizaciones deberán cumplir con las normas IRAM vigentes al 


momento. 


 


A11.3.13 Puesta a tierra completa 


El ítem comprende la jabalina de puesta a tierra con todos sus componentes según está especificado en planos 


adjuntos. Se realizará con caja plástica de puesta tierra para acometidas de cables con tapa. 


Para la puesta a tierra del sistema eléctrico exterior se colocará en la columna una jabalina de cobre según indique el 


cálculo eléctrico a cargo de la Contratista y documentación gráfica. La jabalina se conectará donde indique la 


documentación, con cable de cobre desnudo (sin vaina) con cableado concéntrico para usos eléctricos de 10 mm2 de 


sección. Se colocará un morseto toma cables, que será de bronce, de tamaño 5/8 para derivaciones entre el cable 


preensamblado de cobre y la jabalina. La resistencia máxima de PAT de la instalación será de 5 ohm. Del borne de 


tierra de la columna se tendera interiormente por la columna un conductor de tierra de protección verde/amarillo de 


6 mm2 de sección el que se conectara con cada uno de los artefactos y equipos auxiliares de estos. La instalación de 


PAT será tal como indica la documentación gráfica.  


La inspección de obra exigirá calculo eléctrico que comprenda los datos de dicha puesta a tierra, con dimensiones y 


elementos necesarios, antes de la realización de la tarea.  


 


A11.4 MUY BAJA TENSION 


Con el fin de permitir el ingreso y distribución de los tendidos de MBT, el Contratista siguiendo el recorrido indicado 


esquemáticamente en los planos, efectuará la provisión y montaje de las canalizaciones conformada por caños, 


cañeros, y cajas, ejecutadas en un todo de acuerdo a las descriptas ya mencionadas para el montaje de instalaciones 


eléctricas. 


Las canalizaciones a ejecutar serán para los siguientes servicios, son:  


• Telefonía y datos 


• Circuito Cerrado de Televisión CCTV (Seguridad).  


• Televisión. 


Las canalizaciones excluidas de la presente obra serán para los siguientes servicios, son: 


• Detección de incendio.  


• Control de accesos.  


• Portero Eléctrico.  


El sistema de cañerías deberá ser totalmente independiente y exclusivo para cada servicio tanto de señal, como de 


alimentación eléctrica al equipamiento. Se entregará con el pasaje de alambre testigo por todas las canalizaciones a 
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efectos de ser cableadas por el Asesor o Contratista del servicio correspondiente, el sistema de cañerías deberá ser 


diámetro interno 15.4mm como medida mínima. Las canalizaciones y cajas de distribución serán de dimensiones 


adecuadas, con una reserva del 25%. A continuación, se describen los criterios, cantidades y características generales 


de bocas y canalizaciones para los distintos servicios: 


Instalación de Telefonía y Datos.  


Para estas instalaciones se realizará la provisión y montaje de cañerías vacías y cajas. Se deberá dejar previsto un 


punto de acometida subterránea para las líneas externas desde el edificio. Tal cual se describe en los planos adjuntos. 


Se realizará la provisión y montaje de las cajas y toda la canalización vacía. Todas las cañerías y cajas deberán quedar 


sondeadas por un alambre guía galvanizado o similar.  


Instalación Circuito Cerrado de Televisión CCTV (Seguridad)  


Para esta instalación se deberá realizar la provisión y montaje de cañerías vacías, cajas y bandeja porta cables. 


Todas las cañerías y cajas deberán quedar sondeadas por un alambre guía galvanizado o similar.  


Señal Televisiva (cable y/o satelital)  


Se realizará la instalación cañerías vacías y cajas, terminando en una tapa ciega a colocar en cada boca de salida, que 


se instalarán en los lugares indicados en planos. Se dejará prevista la entrada para video cable. Todas las cañerías y 


cajas deberán quedar sondeadas por un alambre guía galvanizado o similar. 


 


A11.4.1 Boca para telefonía 


Se deberán proveer todas las bocas y componentes necesarios para la instalación de telefonía indicadas en planos. 


 


A11.4.2 Central telefónica 2 entradas 12 internos 


Tendrá dos (2) líneas entrantes y ocho (8) internos o tres (3) líneas entrantes y dieciséis (16) internos, con placa de 


adicionales, dos (2) internos balanceados, dos (2) internos inteligentes, portero convencional (4 hilos), portero busca 


personas (4 hilos) y cerradura eléctrica (2 hilos). 


- ESPECIFICACIONES TECNICAS Alimentación: 220VCA +/- 10%, 50Hz, 20W. Líneas Internas: utilizan 


teléfonos estándar. Conexión a través de borneras de auto presión. 


Líneas Externas: Conexión a centrales públicas o privadas (15 a 100mA, 24 a 60 VCC), ya sea por tonos o por pulsos. 


Protección contra tensiones y transitorios con semiconductores de última generación. Conector americano RJ11. 


- ESPECIFICACIONES GENERALES Sistema de reseteo automático WATCH DOG. 


Mantenimiento total de programación ante cortes de energía. Temperatura de trabajo: 0° a 40°C. 


Montaje sobre pared. 


Dimensiones (mm): 205 (ancho) x 270 (alto) x 65 (profundidad). Peso: 1,8 Kg. 


Internet sin pérdida de velocidad. Atención hasta dos frentes de portero. Candado. 


Códigos de internos virtuales y flotantes. Alarma/Despertador. 


Operación con Teléfonos Inteligentes. (Accesorio: Internos Inteligentes). Música en espera. 


Pre atención de llamadas externas. 


Discado directo entrante a un interno (DISA). (Accesorio: Pre atendedor-DISA-fax). Conferencia entre una línea 


externa y dos internos. 


Conferencia entre dos líneas externas y un interno. Campanilla de porteros en internos. 


Busca personas con ding-dong. 


- CONDUCTORES  


Cables multipares de ocho (8) pares con malla de protección, desde la central telefonía hasta los teléfonos internos 


ubicados en los diferentes locales, en cañerías, cajas rectangulares y derivación de hierro semipesado. Los 


conductores deberán cumplir con las normas de la A.E.A. y las Normas I.R.A.M. 
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A11.4.3 Teléfono terminal 


Tendrán discado por tono y pulso, de colgar, con mute, flash y rediscado, Conector americano RJ11, sistema 


universal. 


 


A11.4.4 Parlante 4" con gabinete 


Se proveerá e instalará parlante 4” con gabinete. 


 


A11.4.5 Portero eléctrico con un teléfono 


Se instalará un frente de portero eléctrico que será conectado al módulo correspondiente de la central telefónica. El 


módulo de portero eléctrico será totalmente compatible. Contará con teléfono de empotrar.  


 


A11.5 ARTEFACTOS 


Estas especificaciones se refieren a todos los artefactos y lámparas que serán montados en las bocas de iluminación 


detalladas en los planos. Para la instalación de los artefactos y sus lámparas, el contratista deberá considerar lo 


siguiente: 


a)  Deberán respetarse los artefactos nombrados. 


b) La colocación de artefactos será inobjetable, debiéndose emplear todas las piezas y/o accesorios que fueran 


necesarias para dar una correcta terminación, con perfectas terminaciones estéticas y de solidez. 


En el sistema de conexión se emplearán fichas macho-hembra con puesta a tierra (polarizadas) para las luminarias 


normales y de cinco patas para las luminarias que contengan equipos autónomos. No se permitirá la colocación de 


placas aislantes entre el gancho sostén y el artefacto a fin de permitir una correcta puesta a tierra. Cuando los 


artefactos se deban fijar directamente a cajas se emplearán tornillos zincados de longitudes apropiadas, con tuercas 


y arandelas de presión. 


QUEDA TOTALMENTE PROHIBIDO EL USO DE ALAMBRE PARA LA FIJACION DE LOS 


ARTEFACTOS. 


c) Para la conexión del conductor de puesta a tierra se emplearán terminales a compresión del tipo AMPLIVERSAL 


e irán tomados con arandela estrella de presión a la chapa del artefacto, en el tornillo destinado por el fabricante a tal 


efecto. Se deja expresamente aclarado que el largo del “chicote de conexión” deberá ser tal que permita la fácil 


remoción del artefacto y como mínimo será de 50 cm. Se utilizarán terminales tipo pala para el conexionado de 


capacitores y tipo “u” para balastos reactores. 


d) Todo artefacto que no sea para lámpara incandescente deberá llevar el correspondiente capacitor para corrección 


del factor de potencia. De no existir el mismo en el artefacto provisto, se deberá proveeré, colocar y conectar uno de 


capacidad acorde a la potencia de la lámpara respectiva. 


e) Las conexiones a lámparas que desarrollen altas temperaturas (cuarzo, HQI, NAV, dicroicas y/o bipines) se 


efectuarán con cable para alta temperatura (siliconado). 


f) Por dentro de canalizaciones que pasen cercanas a instalaciones que generen altas temperatura (cocinas, calderas, 


etc.) se utilizara también el conductor antes mencionado (punto e). 


 


A11.5.1 Artefacto Fluorescente 3x36W con louver - Tipo F3 


Se proveerá y colocará Equipo Fluorescente armado completo 3x36W con louver para embutir. Tipo F3. 


Se colocará según documentación.  


 


A11.5.2 Artefacto Fluorescente 3x36W con louver - Tipo F5 


Se proveerá y colocará Equipo Fluorescente armado completo 3x36W con louver para embutir. Tipo F5. 


Se colocará según documentación.  
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A11.5.3 Artefacto Fluorescente 3x36W estanco - Tipo E2 


Se proveerá y colocará Equipo Fluorescente armado completo 3x36W estanco IP65 Tipo E2 


Se colocará según documentación.  


 


A11.5.4 Aplique tortuga diam 300 mm fundic.  2x18W - Tipo T 


Se proveerá y colocará Aplique tortuga diam 300 mm fundic. Al 2x18 W tipo T. 


Se colocará según documentación.  


 


A11.5.5 Artefacto LED rectangular de aplicar 300x600mm 36W 3000lm - Tipo L3 


Se proveerá y colocará Artefacto LED rectangular de aplicar 300x600mm 36W 3000lm. Tipo L3 


Se colocará según documentación.  


 


A11.5.6 Kit de emergencia LED 12 a 60W 


Se proveerá y colocará kit de emergencia para artefacto tipo panel LED de 12 a 60W. 


Las luminarias para el alumbrado de emergencia cumplirán con los requisitos de las normas IRAM-AADL J 2028, 


IRAM AADL J 2027 e IEC 60598. 


La Contratista deberá presentar ante la inspección de obra, plan de emergencia, antes de la colocación de cada 


artefacto y dentro de las posibilidades respetando documentación gráfica.  


 


A11.5.7 Reflector LED 30W 250lm - Tipo R3 


Se proveerá y colocará reflector LED 30W 250lm. Tipo R3 


Se colocará según documentación.  


 


A11.5.8 Campana de recreo 12V Ø 0,15 


Se proveerá y colocará campana de alarma de recreo, cromo de 15 cm de diámetro, de 220/12v CA salida pulsador 


12 volts CA con TRF. La empresa será responsable de todos los componentes para su correcto funcionamiento. Se 


colocará según plano de instalación eléctrica. 


 


A11.5.9 Luz de emergencia 20W  


Se proveerá y colocará luz de emergencia 20 W autonomía 5 hs indicador de salida - salida emergencia. 


Las luminarias para el alumbrado de emergencia cumplirán con los requisitos de las normas IRAM-AADL J 2028, 


IRAM AADL J 2027 e IEC 60598. 


La Contratista deberá presentar ante la inspección de obra, plan de emergencia, antes de la colocación de cada 


artefacto.  


 


A11.5.10 Extractor de aire 700m3/h, de pared - Tipo EC 


Se proveerá y colocará extractor de aire caudal 700m3/h, de pared. Tipo EC 


 


A11.5.11 Extractor de aire 1600m3/h tipo industrial 1/2 HP -Tipo ET 


Se proveerá y colocará extractor de aire caudal 1600m3/h tipo industrial 1/2 HP. Tipo ET 


 


A11.5.12 Artefacto lumínico acústico para baño discapacitados -Tipo LA 


Se proveerá y colocará artefacto lumínico acústico para baño discapacitados. Tipo LA 
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A11.5.13 Heladera A°I° 4 puertas 


Se proveerá y colocará heladera de acero inoxidable, de 4 puertas. Deberá ser sistema no frost coinverter (consumo 


A+). Tipo Patrick o superior. Capacidad bruta 516 litros, con luz les y con sistema de alarma puerta abierta.  


 


 


A12. INSTALACION SANITARIA (artefactos nuevos incluyen colocación) 


 


A12.1 DESAGÜES CLOACALES 


La contratista deberá realizar un estudio de absorción de suelos y en función de la capacidad absorbente deberá 


realizar el tipo de desagüe cloacal. De contar con capacidad absorvente se deberá realizar sistema de cámara séptica 


y filtro anaeróbico ejecutado con unidades prefabricadas de biodigestores, la contratista deberá analizar la 


permeabilidad del suelo por medio de un ensayo de percolación en situ, en el caso que la permeabilidad sea mayor, 


esté entre 25 y 42, se podrá instalar un biodigestor y zanjas de infiltración.  


El  ensayo: 


 El ensayo práctico de infiltración en el terreno es debido a Henry RYON, quien lo desarrolló en 1926 para poder 


evaluar la absorción por el suelo del líquido proveniente de cámaras sépticas, por medio del sistema de infiltración 


subsuperficial. 


 El ensayo consiste  en  realizar  un  agujero  de 30 * 30 cm de lado y la profundidad coincidente con el nivel del 


suelo que se quiere ensayar. En el caso de los pozos absorbentes se utiliza la profundidad media estimada. Mayor 


precisión se obtiene si se analiza cada uno de los estratos atravesados en la excavación del pozo, determinando el 


valor de percolación p de cada estrato. 


 Una vez finalizada la excavación del hoyo se debe rascar sus paredes hasta dejarlas rugosas; el fondo se cubre con 


una capa de gravilla de 5 cm de espesor y tamaño comprendido entre 5 y 13 mm. 


 El primer día de ensayo se llena cada hoyo con agua hasta una altura de 15 cm, manteniéndolo con ese tirante 


hidráulico durante 4 h. 


 El segundo día de ensayo se llena nuevamente hasta 15 cm de altura cada hoyo excavado y se anota el tiempo t que 


tarda para descender 2,5 cm. 


 Se promedia el valor de t obtenido en cada hoyo, para finalmente calcular el coeficiente de percolación p, según sea 


este valor conviene aplicar las siguientes soluciones: 


  


                                                         P(l/dia*m2)=490/(t+2,5) 


  


p >ó = 42   Suelo apto para pozo absorbente 


  


25 < ó = p < ó = 42   Suelo apto para infiltración subsuperficial 


  


p < ó =  25   Suelo apto para percolación subsuperficial o filtro anaeróbico 


  


Los valores prácticos para cada tipo de suelo son los siguientes: 


  


MATERIAL                                                Tipo de ABSORCIÓN                                                p[L/d*m2] 


  


Arenas Gruesas y Gravas                                        Rápida                                                               140 


Arenas Finas                                                              Media                                                               140 a 70 


Arcilla Arenosa                                                          Leve                                                                  70 a 32 
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Arcilla Compacta o Roca                                  Impermeable                                                          32 a 21) 


En caso de no haber posibilidad de infiltración se instalará la alternativa de dos biodigestores. 


 


A12.1.1 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,040 


Se proveerá e instalará cañería cloacal de PVC 3,2 Ø 0,040. Respetando las especificaciones detalladas anteriormente 


en el ítem A12.1 - CAÑERIAS 


 


A12.1.2 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,050 


Se proveerá e instalará Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,050. Respetando las especificaciones detalladas anteriormente 


en el ítem A12.1 - CAÑERIAS 


 


A12.1.3 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,063 


Se proveerá e instalará Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,063. Respetando las especificaciones detalladas anteriormente 


en el ítem A12.1 - CAÑERIAS  


 


A12.1.4 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,110 


Se proveerá e instalará Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,110. Respetando las especificaciones detalladas anteriormente 


en el ítem A12.1 - CAÑERIAS 


 


A12.1.5 Piezas y accesorios PVC 3,2 


Se proveerá e instalará Piezas y accesorios PVC 3,2. Respetando las especificaciones detalladas anteriormente en el 


ítem A12.1 - CAÑERIAS 


 


A12.1.6 Cámara de inspección 0,60 x 0,60 doble cierre hermético 


Se realizarán cámara de inspección 0,60 x 0,60 de mampostería de doble cierre hermético, se dejará todos los 


componentes colocados para el correcto funcionamiento del sistema cloacal. Respetando las especificaciones 


detalladas anteriormente en el ítem A12.1 – CAMARAS DE INSPECCION 


 


A12.2 AGUA FRIA Y CALIENTE 


- IMPULSION A TANQUE DE RESERVA 


En los casos de que el establecimiento cuente con agua corriente se instalarán cisternas desde las cuales se elevará el 


agua a los mencionados tanques. La impulsión se hará por medio de dos bombas eléctricas (ver ítem electromecánica) 


según se indica en este pliego y la cañería de impulsión será de PP con unión de piezas por termo-fusión, engrampada 


convenientemente a muros o estructura y con la correspondiente junta anti vibratoria y válvulas de retención para 


cada una de las bombas. Las bombas actuarán como principal y reserva respectivamente y contarán con llaves de 


paso esféricas a la entrada y salida de forma tal que permita el desmonte de las mismas sin generar salida de servicio 


del sistema de impulsión. 


- EXTENSION DE RED 


En los casos en que sea necesario realizar esta tarea, la misma estará a cargo totalmente de la Empresa Contratista y 


en el caso en que ésta no esté habilitada por la distribuidora del servicio de la zona del establecimiento para realizar 


este tipo de obras, deberá subcontratar la ejecución del tendido a una empresa habilitada para tal ejecución. Las 


características constructivas como tapada, cruces de calle y materiales a utilizar serán dadas por la distribuidora del 


servicio ante quien la Contratista realizará la totalidad de las presentaciones para el permiso de obra, habilitación y 


permiso de conexión. 


- CAÑERIA 
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Al efecto de realizar el tendido de cañerías para agua fría y caliente, salvo en casos que se indique otro tipo de 


material, se utilizarán caños y piezas de polipropileno con uniones por termo fusión, con accesorios del mismo tipo, 


marca y material, con piezas para la interconexión con insertos de bronce roscados, y para los cambios de material 


donde corresponda. Todo caño no embutido se instalará con soportes tipo “C” Olmar y fijadores para cada diámetro, 


estos soportes se distanciarán dentro de los espacios que determinan el fabricante, en ninguno se excederán los 20 


diámetros de tubo y/o máximo 1,50m. 


Las cañerías en contra pisos se protegerán con envuelta de papel y se cubrirán totalmente con mortero de cemento. 


Se deberá prever la debida protección en exteriores, en todos los casos antes de ser cubierta se recubrirá toda la 


cañería con papel fieltro asfáltico. 


Se proveerán y colocarán llaves de paso esféricas de bronce cromado, excepto Ø0,019m y Ø0,013m que serán LL.P. 


total para fusionar. 


– BOMBA RECIRCULADORA AGUA CALIENTE SANITARIA 


Se emplearán para obtener agua caliente en forma inmediata en griferías de ambas aguas. Serán equipos específicos 


a tal fin, es decir, no se permitirá el uso de bombas centrífugas, periféricas, recirculadoras de calefacción o ningún 


tipo que no sea el enunciado. 


El sensor de temperatura de retorno podrá estar incorporado al equipo o podrá ser externo. El nivel de eficiencia 


energética será el más alto inversamente al nivel de ruido. 


Estos equipos serán factibles de ser comandados por temporizadores que podrán ser incorporados o externos como 


así también ser monitoreados. 


Las potencias y caudales serán los mínimos necesarios para dar respuesta a la instalación a la que se incorpora el 


equipo, siendo para esto necesario realizar el correspondiente cálculo de pérdidas por disipación de las líneas a las 


que sirve la bomba. 


*Cuando se instalen bombas recirculadoras se deberán instalar temporizadores programables a fin de apagar el equipo 


en los lapsos que el establecimiento se encuentre cerrado. Estos temporizadores serán horarios y semanales. 


Cuando se empleen bombas que recirculen utilizando la línea de agua fría de las griferías de ambas aguas, estas se 


alimentarán de la misma bajada tanto en agua fría como caliente. 


Se instalarán en forma inmediata a la alimentación de agua del calentador al que se incorporan. (Lineamientos de 


diseño) 


– TERMOTANQUES 


- Tipo TTE1: termo tanque eléctrico de capacidad 50 litros en posición vertical, con aislación de poliuretano 


expandido, tanque interno de acero recubierto con porcelana vitrificada a 900ºC, termostato ajustable, doble releí de 


temperatura, con válvula de corte de seguridad que intervenga cuando la presión supere los 8Bar, ánodo de magnesio. 


De una potencia de 1.2KW. 


- Tipo TTE2: termo tanque eléctrico tecnología healt pump/ healt pump + resistencia eléctrica (bomba de 


calor), capacidad 190/300l en posición vertical, con placa aislante de 55mm de poliuretano ciclo pentano de alta 


densidad, potencia 0.40/ 3.40 KW -0.78/ 3.93 KW. Protector de presión alta, protector de sobrecarga, controlador y 


protector de temperatura, protector de fuga eléctrica. Control electrónico, sensores de temperatura en entrada y salida 


de agua válvula de alivio de presión. Ánodo de magnesio 15/35 


- COLECTOR DE TANQUE DE RESERVA 


Se realizarán en PP copolímero random con uniones por termo fusión o P.V.C. con junta de goma tipo PBA con 


válvulas esféricas de bronce y tubos con insertos de bronce roscado. En el caso que el colector a ejecutar corresponda 


a un tanque de H°A° mixto, es decir que contenga agua para servicio contra incendio y servicio sanitario este se 


realizará en bronce, acero inoxidable o hierro galvanizado. El sellado de roscas se realizará con sellador específico 


para instalaciones sanitarias realizadas con el correspondiente material. 
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A12.2.1 Conducción agua fría y caliente, PPTF copolim. random (tipo III) y HºGº 


- IMPULSION A TANQUE DE RESERVA 


En los casos de que el establecimiento cuente con agua corriente se instalarán cisternas desde las cuales se elevará el 


agua a los mencionados tanques. La impulsión se hará por medio de dos bombas eléctricas (ver ítem electromecánica) 


según se indica en este pliego y la cañería de impulsión será de PP con unión de piezas por termo-fusión, engrampada 


convenientemente a muros o estructura y con la correspondiente junta anti vibratoria y válvulas de retención para 


cada una de las bombas. Las bombas actuarán como principal y reserva respectivamente y contarán con llaves de 


paso esféricas a la entrada y salida de forma tal que permita el desmonte de las mismas sin generar salida de servicio 


del sistema de impulsión. 


- EXTENSION DE RED 


En los casos en que sea necesario realizar esta tarea, la misma estará a cargo totalmente de la Empresa Contratista y 


en el caso en que ésta no esté habilitada por la distribuidora del servicio de la zona del establecimiento para realizar 


este tipo de obras, deberá subcontratar la ejecución del tendido a una empresa habilitada para tal ejecución. Las 


características constructivas como tapada, cruces de calle y materiales a utilizar serán dadas por la distribuidora del 


servicio ante quien la Contratista realizará la totalidad de las presentaciones para el permiso de obra, habilitación y 


permiso de conexión. 


- CAÑERIA 


Al efecto de realizar el tendido de cañerías para agua fría y caliente, salvo en casos que se indique otro tipo de 


material, se utilizarán caños y piezas de polipropileno con uniones por termo fusión, con accesorios del mismo tipo, 


marca y material, con piezas para la interconexión con insertos de bronce roscados, y para los cambios de material 


donde corresponda. Todo caño no embutido se instalará con soportes tipo “C” Olmar y fijadores para cada diámetro, 


estos soportes se distanciarán dentro de los espacios que determinan el fabricante, en ninguno se excederán los 20 


diámetros de tubo y/o máximo 1,50m. 


Las cañerías en contra pisos se protegerán con envuelta de papel y se cubrirán totalmente con mortero de cemento. 


Se deberá prever la debida protección en exteriores, en todos los casos antes de ser cubierta se recubrirá toda la 


cañería con papel fieltro asfáltico. 


Se proveerán y colocarán llaves de paso esféricas de bronce cromado, excepto Ø0,019m y Ø0,013m que serán LL.P. 


total para fusionar. 


– BOMBA RECIRCULADORA AGUA CALIENTE SANITARIA 


Se emplearán para obtener agua caliente en forma inmediata en griferías de ambas aguas. Serán equipos específicos 


a tal fin, es decir, no se permitirá el uso de bombas centrífugas, periféricas, recirculadoras de calefacción o ningún 


tipo que no sea el enunciado. 


El sensor de temperatura de retorno podrá estar incorporado al equipo o podrá ser externo. El nivel de eficiencia 


energética será el más alto inversamente al nivel de ruido. 


Estos equipos serán factibles de ser comandados por temporizadores que podrán ser incorporados o externos como 


así también ser monitoreados. 


Las potencias y caudales serán los mínimos necesarios para dar respuesta a la instalación a la que se incorpora el 


equipo, siendo para esto necesario realizar el correspondiente cálculo de pérdidas por disipación de las líneas a las 


que sirve la bomba. 


*Cuando se instalen bombas recirculadoras se deberán instalar temporizadores programables a fin de apagar el equipo 


en los lapsos que el establecimiento se encuentre cerrado. Estos temporizadores serán horarios y semanales. 


Cuando se empleen bombas que recirculen utilizando la línea de agua fría de las griferías de ambas aguas, estas se 


alimentarán de la misma bajada tanto en agua fría como caliente. 


Se instalarán en forma inmediata a la alimentación de agua del calentador al que se incorporan. (Lineamientos de 


diseño) 
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– TERMOTANQUES 


Tipo TTE1: termo tanque eléctrico de capacidad 50 litros en posición vertical, con aislación de poliuretano 


expandido, tanque interno de acero recubierto con porcelana vitrificada a 900ºC, termostato ajustable, doble releí de 


temperatura, con válvula de corte de seguridad que intervenga cuando la presión supere los 8Bar, ánodo de magnesio. 


De una potencia de 1.2KW. 


Tipo TTE2: termo tanque eléctrico tecnología healt pump/ healt pump + resistencia eléctrica (bomba de calor), 


capacidad 190/300l en posición vertical, con placa aislante de 55mm de poliuretano ciclo pentano de alta densidad, 


potencia 0.40/ 3.40 KW -0.78/ 3.93 KW. Protector de presión alta, protector de sobrecarga, controlador y protector 


de temperatura, protector de fuga eléctrica. Control electrónico, sensores de temperatura en entrada y salida de agua 


válvula de alivio de presión. Ánodo de magnesio 15/35. 


 


A12.2.2 Colector tanque de reserva s/proyecto 


Se realizarán en PP copolímero random con uniones por termo fusión o P.V.C. con junta de goma tipo PBA con 


válvulas esféricas de bronce y tubos con insertos de bronce roscado. En el caso que el colector a ejecutar corresponda 


a un tanque de H°A° mixto, es decir que contenga agua para servicio contra incendio y servicio sanitario este se 


realizará en bronce, acero inoxidable o hierro galvanizado. El sellado de roscas se realizará con sellador específico 


para instalaciones sanitarias realizadas con el correspondiente material. 


 


A12.3 ARTEFACTOS 


Los artefactos y broncerías serán los indicados y/o los que figuran en los planos respectivos, responderán a las marcas 


y modelos que se detallan en planilla de sugerencia de marcas para cada caso, incluyendo todos los accesorios 


necesarios para su correcto funcionamiento, siendo las conexiones de agua cromadas flexibles malladas tipo “FV” y 


en cualquiera de los casos con rosetas para cubrir los bordes del revestimiento, los tornillos de fijación serán de 


bronce. Todos los artefactos que a juicio de la Inspección de Obra no hayan sido perfectamente instalados, serán 


removidos y vueltos a colocar. 


 


A12.3.1 Inodoro corto con asiento y tapa- A1 


Se proveerá y colocará inodoro corto con asiento y tapa Ferrum – A1, se incluye flexible mallado de primera 


marca.  


 


A12.3.2 Inodoro c/ mochila, asiento y tapa - A2 


Idem 12.3.1 


 


A12.3.3 Bacha Aº Iº ø 30 cm - A3 


Se proveerá y colocará Bacha Aº Iº ø 30 cm, incluye sopapa y descarga cromada A3. 


 


A12.3.4 Mingitorio oval - A4 


Se proveerá y colocará Mingitorio oval Ferrum - A4 


 


A12.3.5 Pileta de cocina Aº Iº doble bacha 59x34 - A6 


Se proveerá y colocará Pileta de cocina Aº Iº doble bacha 59x34 - A6 


  


A12.3.6 Lavatorio con columna –A 18 


Se proveerá y colocará lavatorio con columna Ferrum – A18 
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A12.3.7 Inodoro Baby c/ mochila de colgar blanco, asiento y tapa - A19 


Se proveerá y colocará Inodoro Baby con mochila de colgar blanco, asiento y tapa Ferrum - A19, se incluye 


flexible mallado de primera marca. 


 


A12.3.8 Inodoro con depósito para discapacitado, asiento y tapa- A9 


Se proveerá y colocará Inodoro con depósito para discapacitado, asiento y tapa Ferrum- A9, se incluye flexible 


mallado de primera marca. 


 


A12.3.9 Lavatorio para discapacitado soporte fijo- A10 


Se proveerá y colocará Lavatorio para discapacitado soporte fijo- A10 


 


A12.3.10 Pileta de cocina Aº Iº bacha simple 52x32x14 - A12 


Se proveerá y colocará Pileta de cocina Aº Iº bacha simple 52x32x14 - A12 


 


A12.3.11 Barra de seguridad rebatible 80 cm – A14 


 


Se proveerá y colocará barra de seguridad rebatible de 80 cm con portarrollo incluido Ferrum VTEPA-B, para inodoro 


de movilidad reducida - A14 


 


A12.3.12 Barra de seguridad fija 67 x 36,5 - A15 


Se proveerá y colocará barra de seguridad fija de 67 x 36,5 Ferrum VTEP, para inodoro de movilidad - A15 


 


A12.4 GRIFERIAS 


A12.4.1 Grifería automática en lavatorio sobre mesada - Tipo FV 361 - G1 


Se proveerá y colocará Grifería automática tipo Press-matic en lavatorios sobre mesada - Tipo FV 361 - G1. 


 


A12.4.2 Grifería automática para mingitorio - G2 


Se proveerá y colocará Grifería automática tipo Press-mátic para mingitorio - Tipo FV 362 - G2 


 


A12.4.3 Canilla de servicio 1/2" con gabinete de Aº Iº de embutir y cerradura - G4 


Se proveerá y colocará Canilla de servicio 1/2" con gabinete de acero inoxidable embutido y con cerradura - G4 


 


A12.4.4 Grifería pico móvil ambas aguas sobre mesada de cocina - G9 


Se proveerá y colocará Grifería pico móvil ambas aguas sobre mesada de cocina - Tipo FV Allegro Art. 416/15 - 


G9, se incluyen flexibles mallados de primera marca. 


 


A12.4.5 Grifería lavatorio de movilidad reducida ambas aguas - G10 


Se proveerá y colocará Grifería en lavatorio de movilidad reducida de ambas aguas - Tipo Fv Vivace Art. 181/93 - 


G10, se incluyen flexibles mallados de primera marca. 


 


A12.4.6 Grifería pico móvil un agua sobre mesada - G15 


Se proveerá y colocará Grifería pico móvil un agua sobre mesada - Tipo Fv Allegro Art. 425/15 - G15, se incluyen 


flexibles mallados de primera marca. 


 


A12.4.7 Descarga a válvula para inodoro con botón anti vandalica - G16 
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Se proveerá y colocará Descarga a válvula para inodoro con botón anti vandálica -Tipo FV 368 -Art. 0349CR - 


G16 


 


A12.4.8 Canilla para lavatorio sobre mesada un agua - G 21 


Se proveerá y colocará Canilla para lavatorio sobre mesada de un agua con pico levantado - Tipo FV Art. 221/15 - 


G 21, se incluye flexible mallado de primera marca. 


 


A12.5 DESAGÜES PLUVIALES 


- COLECTOR PLUVIAL DE HºAº Será de H°A° y los detalles formales y constructivos corresponderán a plano que 


se adjunta en los casos que la obra cuente con este ítem. El fondo tendrá pendiente mínima para el escurrimiento 


pluvial y la parte menos profunda de este colector será de 0,05m. 


- VERTICALES DE HIERRO FUNDIDO 


Las bajadas pluviales se ejecutarán utilizando caños y piezas de FºFº de Ø0.100m y de 0,006m de espesor; las juntas 


(calafateado) se realizarán con plomo de lingote o sellador sintético a tal fin según especificaciones del fabricante; 


irán sujetos a pared mediante grampa tipo omega colocadas cada 0, 50m. 


- HORIZONTALES DE P.V.C. 


Los desagües horizontales se ejecutarán en diámetros Ø0.110m y Ø0.063m (según plano) utilizando caños y piezas 


de P.V.C. reforzado de 0,0032m de espesor cuyas uniones se realizarán con adhesivo aprobado o PP con junta de 


goma doble labio. 


El precio unitario estipulado comprende la ejecución de zanjas; para lo cual los fondos de las excavaciones serán 


perfectamente nivelada y apisonada, sus paramentos laterales serán perfectamente verticales, debiéndose proceder a 


su contención por medio de apuntalamiento y tablestacas apropiadas, si el terreno no se sostuviera por sí mismo en 


forma conveniente. 


- BOCAS DE DESAGÜE ABIERTA 


Rejillas para desagüe de patios de 0,40x0,40m y/o 0,50x0,50m en mampostería de ladrillos comunes de 0,15m de 


espesor revocado en su interior con mortero de cemento 1:3 alisado a la llana. Dicha mampostería se apoyará sobre 


una losa de H°A° de 0,10m de espesor. Marco y reja de hierro fundido. 


- EMBUDOS SOBRE LOSA 


Se utilizarán embudos de hierro fundido de Ø0.100m con rejilla superior o lateral según corresponda. 


 


A12.5.1 Colector pluvial de Hº Aº  


Se deberá realizar zanjeo correspondiente para colector/canaleta pluvial, que será de H°A° y los detalles formales y 


constructivos corresponderán a plano que se adjunta. El fondo tendrá pendiente mínima para el escurrimiento pluvial 


y la parte menos profunda de este colector será de 0,05m. Deberá tener impermeabilizante y los componentes 


necesarios en su interior para evitar futuras filtraciones.  


El mismo deberá estar terminado con la correspondiente rejilla y deberá estrictamente quedar a nivel de piso 


terminado. 


 


A12.5.2 Cañería vertical Fº Fº Ø0,100 


Las bajadas pluviales se ejecutarán utilizando caños y piezas de FºFº de Ø0.100m y de 0,006m de espesor; las juntas 


(calafateado) se realizarán con plomo de lingote o sellador sintético a tal fin según especificaciones del fabricante; 


irán sujetos a pared mediante grampa tipo omega colocadas cada 0, 50m. 


 


A12.5.3 Cañería horizontal PVC Ø 0,160 
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Los desagües horizontales se ejecutarán en caños de PVC diámetro Ø0.160 m (según plano) utilizando caños y piezas 


de P.V.C. reforzado de 0,0032m de espesor cuyas uniones se realizarán con adhesivo aprobado o PP con junta de 


goma doble labio. 


El precio unitario estipulado comprende la ejecución de zanjas; para lo cual los fondos de las excavaciones serán 


perfectamente nivelada y apisonada, sus paramentos laterales serán perfectamente verticales, debiéndose proceder a 


su contención por medio de apuntalamiento y tablestacas apropiadas, si el terreno no se sostuviera por sí mismo en 


forma conveniente. 


 


A12.5.4 Cañería horizontal PVC Ø 0,110 


Ídem ítem anterior Ø110. 


 


A12.5.5 BDA 0,40 x 0,40 


Rejillas para desagüe de patios de 0,40x0,40m y/o 0,50x0,50m en mampostería de ladrillos comunes de 0,15m de 


espesor revocado en su interior con mortero de cemento 1:3 alisado a la llana. Dicha mampostería se apoyará sobre 


una losa de H°A° de 0,10m de espesor. Marco y reja de hierro fundido. 


 


A12.5.6 Embudos s/ losa Fº Fº Ø 0,110 


Se utilizarán embudos de hierro fundido de Ø0.100m con rejilla superior o lateral según corresponda. 


 


A12.6 TANQUES DE RESERVA Y CISTERNA 


- TANQUES DE RESERVA PARA EDIFICIOS SIN TANQUES DE RESERVA MIXTOS PLASTICO (polietileno) 


tri-capa Debe contar con certificación IRAM 13.417/2014 (apto para almacenamiento de agua potable). La superficie 


de la cara interna debe ser lisa (no rugosa). Que tenga una capa (interna o externa) negra (evita la formación de algas 


en el interior. Que la capa externa contenga aditivo UV8. 


AºIº, de acuerdo a lo indicado en planos y memorias de cada obra en particular. 


En ningún caso se permitirá el uso de tanques de FºCº o PRFV para el almacenamiento de agua para consumo 


humano. 


- TANQUES DE RESERVA PARA EDIFICIOS CON SISTEMA CONTRA INCENDIO 


En el caso que el edificio cuente con sistema contra incendio el T.R. será de HºAº. La altura mínima interna de estos 


T.R. será de 1,80m y las puertas de acceso serán superiores y de cierre hermético. 


- CISTERNA 


Cuando el edificio cuente con cisterna esta tendrá una capacidad no inferior al 20% del volumen del TR al cual 


abastece. Respecto de los materiales a utilizar se aplicará el mismo criterio que para T.R. 


Cuando el fondo de la cisterna se encuentre por debajo del nivel de desagüe pluvial, la válvula de limpieza volcará a 


pozo de bombeo. La entrada de agua de estos elementos de reserva tendrá una altura máxima de 1,80m. 


- TAPAS DE ACCESO 


Para el acceso superior tanto de tanques de reserva, cisternas o pozos de bombeo se emplearán a tapas de 0,60 x 


0,60m de chapa de acero N°16 galvanizado con herrajes del mismo material y cerraduras que impidan el paso de 


alumnos o personal docente. 


 


A12.6.1 Tanque de reserva Aº Iº 4000 lts  


La Empresa deberá proveer y colocar un tanque de reserva de agua capacidad 4000 litros de volumen nominal, será 


marca Affinity sin base metálico o equivalente (que presente idénticas características y prestaciones e incluya 


Garantía de por vida). Medida: 161 x 197- Cód. 2-40 – Peso 105 kg – esp. 0.8 mm. Los mismos deberán contar con 


salidas laterales y base de apoyo de la misma marca colocada en un todo de acuerdo a los manuales de instalación 







 


 Página 85 de 133 
 


presentados por el fabricante. La posición final deberá verificarse con nivel. Se colocarán todos los accesorios 


correspondientes a Filtros de Sedimentos, válvulas y flotantes presentados por el fabricante. Quedará a cargo de la 


Contratista indicar la capacidad definitiva de los tanques, luego de hacer el cálculo correspondiente. 


 


A13 INSTALACION DE GAS  


 


A13.1 TRAMITACIONES 


GENERALIDADES 


Los trabajos se efectuarán en un todo de acuerdo con las normas de la empresa prestadora del servicio y de las 


Autoridades Locales competentes, Municipales, Provinciales, etc., con los planos proyectados, estas especificaciones 


y las indicaciones que imparta la Inspección de Obra. La obra consistirá en la ejecución de todos los trabajos y la 


provisión de todos los materiales que sean necesarios para realizar las instalaciones según las reglas del arte, y de 


acuerdo con el fin para el que fueron proyectadas; incluyendo la previsión de cualquier trabajo, material o dispositivo 


accesorio o complementario que sea requerido para el completo y correcto funcionamiento de las instalaciones y 


buena terminación de las mismas, estén o no previstos y/o especificados en el presente pliego de condiciones. Los 


planos indican de manera general la ubicación de cada uno de los elementos principales y secundarios los cuales, de 


acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obra, podrán instalarse en los puntos fijados o trasladarse buscando 


en la obra una mejor ubicación o una mayor eficiencia; en tanto no varíen las cantidades y/o las condiciones de 


trabajo, estos ajustes podrán ser exigidos, debiendo el Contratista satisfacerlos sin cobro de adicional alguno hasta 


lograr un trabajo terminado y perfecto para el fin que fuera contratado. 


Criterios de Diseño: 


-Desde el gabinete de Medición y Regulación se realizarán líneas independientes para: Cocina 


Laboratorio 


Calefacción (líneas de hasta 15 Artefactos) 


Objetivo: Impedir el corte total del servicio ante una perdida en la instalación. 


-Para las instalaciones de gas envasado, el dimensionamiento de cañerías será considerado gas de 9.300Kcal/m³, para 


prevenir una posible futura red de gas natural. 


Objetivo: Posibilitar el uso de la instalación con provisión de gas natural de red 


 


ALCANCE DE LOS TRABAJOS 


Además de los trabajos específicos descriptos en planos y en este Pliego, se hallan incluidos: 


• Soportes de caños según que se soliciten, o según necesidad de la obra. 


• Sujeciones de cualquier elemento o caño, a soportes propios o provistos por otros. 


• Excavaciones y rellenos de zanjas, cámaras y apoyos de caños y equipos. 


• Construcción de canaletas y agujeros de paso en muros, paredes y tabiques, provisión de camisas en losas, 


para paso de cañerías. 


• Materiales y mano de obra para la construcción de cámaras, bases de equipos, canaletas, etc. incluso 


hormigón armado, relleno y compactación de excavaciones, etc. 


• Provisión, armado, colocación de artefactos y posterior protección de los mismos. 


• Todas las terminaciones, protecciones, aislaciones, y/o pinturas de la totalidad de los elementos que forman 


la instalación. 


• Provisión, armado, desarmado y transporte de andamios de cualquier tipo. 


• Limpieza de obra y transporte de sobrantes dentro y fuera de la obra; desparramo de tierra o su retiro del 


terreno. 
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• Todos aquellos trabajos, elementos, materiales y/o equipos que, aunque no estén expresamente indicados 


sean necesarios para una perfecta y completa ejecución de las instalaciones, según las reglas del arte y con arreglo a 


su fin. 


• El transporte de los materiales y del personal, desde y hasta la obra y dentro de la misma. 


• El tapado de las canaletas, pases de cañerías y demás boquetes abiertos por necesidad de sus instalaciones. 


• La limpieza de los lugares de trabajo y de su propio depósito; en caso de tareas efectuadas fuera de 


cronograma, la Empresa limpiará los lugares en que continúe trabajando. 


 


TRÁMITES Y PLANOS 


El Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites ante las Reparticiones que correspondan para 


obtener la factibilidad de servicio, aprobación de los planos, solicitar conexiones de gas, realizar inspecciones 


reglamentarias, habilitación de servicios y cuanta gestión sea menester hasta obtener los certificados de aprobación 


y/o habilitación parcial y total de las obras de la instalación, expendidos por las autoridades pertinentes. 


En base a los planos de licitación recibidos, la Empresa deberá confeccionar la siguiente documentación: 


A. Planos reglamentarios para las gestiones de aprobación antes mencionadas, generales y de detalle, bajo la 


responsabilidad de su firma, o la de su representante técnico habilitado; más los planos o croquis de detalle y 


modificaciones que fueran necesarios y/o exigidos por las autoridades. Será de su exclusiva cuenta y sin derecho a 


reclamo alguno, la introducción de las modificaciones al proyecto y/o a la obra, exigidas por parte de las autoridades 


oficiales intervinientes en la aprobación de las obras. 


B. Planos de obras generales, replanteos, croquis, planos de detalles, de estaciones de regulación y medición, 


colectores, barrales, gabinetes, requerimientos de arquitectura para la estación reguladora, etc., más los que la 


Inspección de Obra requiera antes y durante la ejecución de los trabajos en las escalas más apropiadas. 


C. Previo a la construcción de cada parte de la obra los planos habrán sido aprobados. Se solicitará la inspección 


de cada parte ejecutada, y del mismo modo, la verificación de las pruebas especificadas, antes de proceder a tapar lo 


construido. 


D. Planos conforme a obra de las instalaciones ejecutadas con sus correspondientes aprobaciones oficiales. 


E. Se realizará el trámite de excepción para obtener la aprobación de llaves de corte sectorizando la instalación. 


La confección de planos legales y planos de obra son tareas de inicio inmediato, y requisito para la aprobación de los 


certificados de obra, para lo cual es imprescindible, además, acreditar fehacientemente el inicio de las tramitaciones 


ante los organismos prestatarios del servicio. Asimismo, los planos “conforme a obra” son un elemento indispensable 


para la recepción definitiva de la obra. 


 


MUESTRAS 


El Contratista deberá presentar, antes de la ejecución de los trabajos, muestras de los elementos a emplear en las 


instalaciones (caños, llaves, esclusas, accesorios, grapas, equipos, etc.) indicando características y marcas de los 


mismos, para su aprobación. 


 


NICHO DE MEDIDOR DE GAS COMPLETO 


Se ejecutará nicho para medidor realizado in-situ o en su defecto se proveerá y colocará nicho pre-moldeado de 


cemento comprimido, en ambos casos llevará puerta de chapa pesada. 


 


A13.1.1 Informe Final y Prueba de Hermeticidad (hasta 25 bocas) 


La empresa contratista estará a cargo de todos los informes y pruebas correspondientes para el funcionamiento de 


gas, respetando todas las especificaciones nombradas en el ítem anterior A13.1. 
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A13.2 CAÑERIA DE GAS 


Comprende la apertura de canaletas para las cañerías, con la prolijidad y prevención debidas. El Contratista debe 


suministrar todos los materiales requeridos para la ejecución de los trabajos, de acuerdo con las especificaciones y 


las marcas de los mismos. 


Se deberá prever la conexión a todos los artefactos de gas que se indican en planos, con todos los elementos y/o 


accesorios que resulten necesarios para su correcto funcionamiento, con máxima seguridad y de acuerdo con las 


normas vigentes. 


Todos los materiales a utilizar deberán estar homologados por el ENARGAS. 


Se colocará protección mecánica sobre la cañería enterrada, esta será de hormigón pre comprimido o se colocará 


ladrillo común en forma transversal a la línea de cañería, sobre dicha protección mecánica se colocará, la malla de 


señalización, color amarillo (Reglamentaria). 


- CAÑERIA EPOXI 


Se procederá a realizar el tendido de cañería y piezas de material tipo “Epoxi”, de acuerdo con la Norma I.R.A.M. 


2.502 y demás normas vigentes, en un todo de acuerdo con la documentación correspondiente. 


Las cañerías por el contra piso o terreno natural irán en tipo “Sintegas” según normas vigentes en la distribuidora de 


gas de la zona. 


Las llaves de paso para la distribución interna serán de un cuarto de vuelta, aprobadas, cónicas o esféricas con cuerpo 


y vástago o esfera de bronce. Tendrán terminación pulida, o cromada con campana, según se instalen en locales de 


servicio o en cocina. 


- CAÑERIA SISTEMA TERMOFUSION 


Se procederá a realizar el tendido de cañería y accesorios de conducción y distribución para gas natural y gases 


licuados de petróleo para viviendas y todo tipo de edificios. Producidos en acero y polietileno, con unión por termo 


fusión de acuerdo con la Especificación Técnica NAG E 210, y la aprobación correspondiente del ENARGAS y 


según normas vigentes. 


La transición de la cañería de termo fusión a cañería epoxi se ejecutará con el accesorio de transición homologado y 


aprobado por el ENARGAS. 


 


A13.2.1 C. PPTF Ø 0,013 


Se proveerá y colocará cañería PPTF Ø0.013 teniendo en cuenta las especificaciones técnicas nombradas en el ítem 


anterior A13.2 


 


A13.2.2 C. PPTF Ø 0,019 


Se proveerá y colocará cañería PPTF Ø0.019 teniendo en cuenta las especificaciones técnicas nombradas en el ítem 


anterior A13.2 


 


A13.2.3 C. PPTF Ø 0,025 


Se proveerá y colocará cañería PPTF Ø0.025 teniendo en cuenta las especificaciones técnicas nombradas en el ítem 


anterior A13.2 


 


A13.2.4 C. PPTF Ø 0,032 


Se proveerá y colocará cañería PPTF Ø0.032 teniendo en cuenta las especificaciones técnicas nombradas en el ítem 


anterior A13.2 


 


A13.2.5 C. PPTF Ø 0,038 
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Se proveerá y colocará cañería PPTF Ø0.038 teniendo en cuenta las especificaciones técnicas nombradas en el ítem 


anterior A13.2 


 


A13.2.6 C. PPTF Ø 0,051 


Se proveerá y colocará cañería PPTF Ø0.051 teniendo en cuenta las especificaciones técnicas nombradas en el ítem 


anterior A13.2 


 


A13.2.7 C. PPTF Ø 0,063 


Se proveerá y colocará cañería PPTF Ø0.063 teniendo en cuenta las especificaciones técnicas nombradas en el ítem 


anterior A13.2 


 


A13.2.8 C. PPTF Ø 0,076 


Se proveerá y colocará cañería PPTF Ø0.076 teniendo en cuenta las especificaciones técnicas nombradas en el ítem 


anterior A13.2 


 


A13.2.9 Ll de paso PPTF Ø 0,013 


Se proveerá y colocará llave de paso PPTF Ø0.013 teniendo en cuenta las especificaciones técnicas nombradas en el 


ítem anterior A13.2 


 


A13.2.10 Ll. esférica PPTF Ø 0,032 


Se proveerá y colocará llave de paso esférica PPTF Ø0.032 teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 


nombradas en el ítem anterior A13.2 


 


A13.2.11 Ll. esférica PPTF Ø 0,038 


Se proveerá y colocará llave de paso esférica PPTF Ø0.038 teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 


nombradas en el ítem anterior A13.2 


 


A13.2.12 Ll. esférica PPTF Ø 0,076 


Se proveerá y colocará llave de paso esférica PPTF Ø0.076 teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 


nombradas en el ítem anterior A13.2 


 


A13.2.13 Piezas y accesorios PPTF 


Se proveerá y colocará piezas y accesorios PPTF teniendo en cuenta las especificaciones técnicas nombradas en el 


ítem anterior A13.2 


 


A13.3 TANQUES G.L.P 


- LEGISLACION 


Resolución 104, del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Energía y Puertos. 


La empresa distribuidora de Gas Licuado Propano (G.L.P.) proveerá un tanque de dimensiones acorde al consumo 


estimado. Dicho tanque se entregará sin costo, previa firma de un comodato. El flete del tanque desde la planta al 


domicilio del cliente será por cuenta de la Empresa, quien se comunicará previamente con el cliente para combinar 


fecha y hora de entrega. 


La instalación del tanque será realizada por personal de la Empresa Contratista, con la intervención de un instalador 


matriculado. Las instalaciones deberán ejecutarse en un todo de acuerdo con las disposiciones y reglamentaciones 


que establezcan la Secretaria de Energía y la Auditora Bureau Veritas. 
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- INSTALACION BASICA 


Incluye los siguientes costos, tareas y condiciones indicadas a continuación: 


• El costo de los certificados de seguridad y habilitación del o de los tanques. 


• Instalación que comprende, la provisión y colocación de equipos de regulación de etapa única, llave de corte 


en bajada de tanque, zanjeo y cañería hasta 10 metros de longitud, realizada ésta con caños de acero o Aldyl, este 


último se efectuará con empalme de tipo mecánico; aprobados por ENARGAS y BUREAU VERITAS. 


• El tanque se instalará sobre una platea de hormigón armado que ejecutará la Contratista, las dimensiones de 


la misma serán las indicadas en plano de la instalación. 


• La instalación del tanque incluirá el llenado con G.L.P. (primera carga). 


• La Contratista deberá solicitar a la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar, la autorización escrita del 


pedido de instalación del mismo. 


• En la ejecución de la instalación de gas deberá intervenir un instalador matriculado a fin de reelaborar el 


proyecto definitivo de la instalación (plano, trámites, etc.) y ejecutará las obras necesarias hasta el PUNTO DE 


CONEXION con las instalaciones accesorias de la empresa que suministra el G.L.P. 


Se ejecutará un cerco perimetral de protección de acuerdo con el plano de la instalación y de las siguientes 


características: postes de hormigón armado de sección cuadrada (0,10x0,10x2,50m) que irán empotrados en la platea 


de H°A°, con esquineros de (15x15cm) y sostenes de (10x10cm) cada 3,50m, con puntales de (0,07x0,07x2,00m), 


atornillados mediante espárragos de 3/8"x33mm. Alambre tejido malla romboidal calibre N°13 x 1" de rombo hasta 


2,00m de alto, planchuelas de 3/16"x1", ganchos tira alambre de 3/8" x 9 y torniquetes N°7. Como terminación se 


colocarán tres filas de alambre de púa galvanizada de alta resistencia, separadas cada 4" entre sí. 


El cerco contará con dos accesos opuestos en diagonal, dejando una circulación de 1,20 metros entre el tanque y el 


cerco, el mismo estará ubicado dentro de la platea a 0,30 metros de sus límites. 


 


A13.3.1 GLP Tanque vertical; cap.: 225 kg. (0,50 m3) 


Se proveerá e instalará GLP tanque vertical cap. 225 kg. (0.50m3)  


 


A13.3.2 Cuadro de regulación GLP con gabinete 


A1 Según especificaciones en plano de instalación de gas y calefacción y/o planilla de cómputo y presupuesto. Todos 


los artefactos a colocar serán de primera marca y calidad. 


- Para la colocación de los artefactos de calefacción se deberá informar a la distribuidora mediante la 


presentación del formulario correspondiente por el matriculado, debiendo esperar la autorización de la misma para 


la realización de las tareas. 


- Todos los artefactos llevarán válvula de seguridad y rejillas de ventilación permanente, según el tipo de 


artefacto. 


- Se contempla en el valor unitario todos los accesorios necesarios para su correcto funcionamiento. 


- Conexión: las mismas se efectuarán en forma rígida, se realizarán mediante unión doble, la que deberá quedar 


en lugar accesible para lograr una fácil desvinculación del equipo a la red de gas. 


 


A13.4 ARTEFACTOS 


A13.4.1 EQUIPAMIENTO DE COCINA 


A13.4.1.1 Freidora industrial 27 lts 


Características: 


• El gabinete, íntegramente construido en chapa de acero inoxidable calidad AISI-304, totalmente soldado bajo 


atmósfera de argón y aislado térmicamente con lana mineral, chimenea para la expulsión de gases quemados de 


270mm de altura, también realizada en acero inoxidable, cuenta con un dispositivo colgador de canastos desmontable. 
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• El equipo está provisto de tapa, para cubrir el recipiente de aceite, puerta inferior de doble panel, para acceso 


a la descarga y mantenimiento de servicio y patas con regatones regulables para obtener una correcta nivelación. 


• El desagote del recipiente de freído, se realiza mediante una válvula esférica con cuerpo de bronce y esfera 


de acero inoxidable sobre curva de teflón. 


• Calefaccionada por medio de tres tubos de acero inoxidable sumergidos en el aceite, con perfiles interiores 


para incrementar la superficie de transferencia de calor. 


• Con panel frontal de comando. 


• Control termostático, encendido piezoeléctrico, corte de seguridad por falta de llama y botonera de apagado 


de quemadores. 


• Con una potencia de 10.000 Kcal/h. 


 


A13.4.1.2 Cocina industrial A°I° 4 hornallas, bífera y horno  


Se proveerá y colocará cocina industrial de acero inoxidable de 4 hornallas, con bífera y horno, de 31500 Kcal/h, de 


0.82m de frente. 


Características: 


• Exterior: acero inoxidable. 


• Mesada: antiadherente con rejillas desmontables de hierro trefilado de 10mm. 


• Robinetes: industriales de bronce. 


• Horno: totalmente enlozado, aislado con fibra de vidrio. 


• Sistema de seguridad: válvula de seguridad y termocupla en llama oculta y hornallas. 


• Piso: tejuelas refractarias sobre estructura de hierro. 


• Quemadores: fundición tipo pipa. Tubulares de caños sin costura, con un pico de inyección por cada uno. 


• Puertas con pirómetro. 


 


A13.4.1.3 Termo tanque 52 Lts alta recup. 800 Lts xH. - G.N. / G.E. 


Características principales: 


• Tiro natural, válvula de seguridad, válvula termostática de regulación continua. 


• Quemadores de alto rendimiento, encendido piezoeléctrico. 


 


A13.5 EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO 


A13.5.1 Mechero Bunsen 


Características: 


• Mechero Bunsen pesado, con llave de cierre y conexión a caño rígido. 


• Con base de zamac esmaltado, cuerpo y regulador de aire de aluminio, capuchón y regulador de gas en bronce 


y válvula de seguridad construida en bronce y cobre. 


 


A13.6 VARIOS 


A13.6.1 Rejilla de ventilación 20x20 


La contratista provea y colocara rejilla de ventilación de 20x20, respetando todas las reglamentaciones vigentes. 


 


A14 INSTALACION ELECTROMECANICA 


 


A14.1 ASCENSORES Y MONTACARGAS 


PROPOSITO Y CONSIDERACIONES GENERALES 
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Esta especificación tiene por objeto describir las tareas de provisión e instalación de ascensores en edificios (para 


personas con movilidad reducida). 


Las obras comprenderán el suministro de todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios para el montaje de 


esta maquinaria, más la ayuda de gremio que corresponda para completar estos trabajos. 


Las obras del ítem se ejecutarán en estricta conformidad con éste Pliego de Especificaciones Técnicas Generales en 


todo lo que no se detalle en los planos respectivos ni se contradiga con ellos. Deberán cumplir, además, con la 


Legislación vigente para ascensores. 


En los casos en que existan especificaciones y/o características enunciadas en singular, las mismas serán extensibles 


a todas las partes o accesorios similares. 


Este equipamiento contará con suministro de energía eléctrica del tipo trifásica 220V / 380V - 50 ciclos/segundo. 


La construcción será de acuerdo con la Norma I.R.A.M. 11.527 en sus partes II y III. 


Las características de este sistema consisten fundamentalmente en "empujar” las cargas (sistema a pistón) a 


transportar en vez de colgarlas (sistema a tracción), y cargar a través del pistón a tierra firme, sin comprometer la 


estructura del edificio. 


- Antecedentes 


La Empresa Contratista deberá presentar una nómina de al menos diez (10) instalaciones en la zona de la obra de 


características similares a las del presente Pliego, con un mínimo de seis (6) años de antigüedad y en perfecto estado 


de funcionamiento, ejecutadas por la empresa proveedora del equipo. Este listado se presentará por cuadruplicado y 


con la suficiente antelación al momento de inicio de las tareas del ítem, según el Plan de Trabajos, conjuntamente 


con el resto de la documentación y requisitos exigidos para la aprobación. La valoración de éstos antecedentes 


permitirá obtener un suministro e instalación avalados por otras obras con índices de buena calidad, técnica eficiente, 


y que además cuenten con un adecuado y responsable servicio de mantenimiento, asistencia técnica postventa, línea 


de repuestos, etc. 


- Legislación 


Las instalaciones cumplirán plenamente con las leyes vigentes: 


- Ley Nacional N° 24.314, Decreto Reglamentario 914/97. 


- Ley Nacional N° 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, Decreto N° 351/79. 


- Municipalidad de La Plata, Dirección de Obras Particulares, Ordenanza 8769/97. 


- Decreto N° 578/01 del G.C.B.A. - B.O. n° 1190. 


- DESCRIPCION Y RANGOS DE APLICACION 


Previamente a la iniciación de la instalación y de acuerdo con los plazos estipulados en el Plan de Trabajos respectivo, 


se deberán presentar los planos constructivos y los catálogos y folletos técnicos para su aprobación por parte de ésta 


Dirección. Sin dicha aprobación no se podrán iniciar los trabajos del ítem. En dichos planos se deberán consignar 


todas las características técnicas de la construcción, como, por ejemplo: 


Tipo Con cuarto de máquinas de simple ubicación 


Tracción Hidráulica 1:1 o 2:1 


Carga 450 a 4000 Kg 


Velocidad 30 metros/minuto hasta 120 metros/minuto 


Recorrido Hasta 18m Paradas Hasta 7 paradas Embarque Simple o doble Maniobra


 Automática simple 


Armario de Maniobra En sala de máquinas 


Cabina - Modelo A configurar con el cliente (panelado, terminación, etc.) 


- Dimensiones interiores (ver tabla más abajo - ancho x profund.) 


- Altura mínima 2220mm 


- Piso Antideslizante a elegir entre piso de goma o preparado para granito / a cargo del cliente 
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- Techo Flotante 


- Iluminación Luz directa con dicroicas de led 


- Espejo No se aconseja 


Tipo de puertas de cabina Automáticas de dos o tres hojas con apertura lateral o central 


- Acabado Chapa DD pintada; Acero Inoxidable 


- Dimensiones0,90 x 2,00m (medidas mínimas) 


- Seguridad Célula fotoeléctrica o barrera multi haz 


Tipo de puertas de piso Automáticas de dos o tres hojas con apertura lateral o central 


- Acabado Chapa DD pintada; Acero Inoxidable 


- Dimensiones1,22x2,00m 0,90 x 2,00m (medidas mínimas) 


- Homologación Puertas cortafuego homologadas (E120) 


Potencia 


- Tensión de Fuerza: Trifásica de 380 v 


- Alumbrado: 220 v 


- Frecuencia: 50 Hz 


Señalización y Mando 


- Pulsadores: Incorpora pulsadores braille y registro de llamada. 


- Indicador de cabina: De Cristal Líquido o mediante led en color azul con retro- iluminación. Incorpora 


luz de emergencia y señal de sobrecarga. 


Hueco 


Dimensiones: Ver tabla o ver situación del cliente Foso: Ver tabla 


Recorrido libre de seguridad: Ver tabla 


Botoneras Acero Inoxidable 


Cabina apta para silla de ruedas o camilla 


- Dimensiones del Pasadizo 1,80 x 2,55m 


- Dimensiones interiores de Cabina 1,30 x 2,05m 


Cabina apta para silla de ruedas 


- Dimensiones del Pasadizo 2,00 x 2,00m 


- Dimensiones interiores de Cabina 1,50 x 1,50m 


- ESPECIFICACIONES TECNICO-CONSTRUCTIVAS 


- Guías 


Se dimensionarán de modo que resistan esfuerzos verticales y transversales sin sufrir deformaciones mayores que las 


especificadas en las normas mencionadas y su elección se efectuará de acuerdo con su sección con la velocidad del 


coche, con la distancia entre soportes teniendo en cuenta la suma del peso del coche, la carga nominal y otro tipo de 


carga móvil. 


Las guías tendrán forma de perfil “T”, macizas, de acero laminado. La calidad del acero estará comprendida entre el 


tipo I.R.A.M. 1.010 y 1.030 inclusive la I.R.A.M. 600. No podrán usarse guías de fundición ni de chapa doblada. 


La forma de fijación de guías ya sea en lo que respecta al amarre, distancias como forma de terminación estarán 


acorde a la norma I.R.A.M. 11.527.En el caso de que la estructura sea metálica la fijación estará a cargo del instalador, 


en el de estructura de H° A° el Contratista de la Obra deberá dejar insertos en la estructura según indicación del 


proveedor del ascensor, en ambos casos se determinarán distancias entre soportes y de acuerdo con ésta el 


dimensionado de las guías, eventualmente estructura adicional, y el consiguiente aumento del tamaño del hueco. 


- Cabinas 


Fabricada en carpintería metálica, chapa de acero doble decapada B.W.G. Nº16 fijada a su plataforma y estructura 


de tal forma que en ningún momento pueda desplazarse o perder rigidez durante el servicio. 
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-Revestimiento interior 


-Piso 


-Pasamanos cilíndricos de tubo de acero inoxidable Ø0,04m colocado a una altura de entre 0,80m a 0,85m en las tres 


(3) paredes posibles. 


-Cubre botoneras, de acero inoxidable. 


-Zócalos, acero inoxidable. 


-Cielorrasos 


-Iluminación interior permanente: nivel mínimo 45 lux medidos en el umbral de la puerta del ascensor. 


Llevará aberturas de ventilación en piso y techos 


-Dimensiones en función del proyecto, 


- Bastidor 


Es la estructura de hierros perfilados, soldados eléctricamente, y/o abulonados a la cual se fijará la cabina y los cables 


flexibles eléctricos para el comando y alumbrado, como así también las contraguias de deslizamiento. Los perfiles 


empleados serán dimensionados para resistir los esfuerzos originados por las cargas debidas al uso normal. 


- Amortiguadores - paragolpes inferiores 


Serán de tipo resorte y se instalara dos (2) topes de carrera elásticos que aseguren el sostén del coche previo a que el 


pistón toque el fondo del cilindro. 


- Puertas 


- Puerta/Cabina 


Automáticas de dos o tres hojas con apertura lateral o central, realizada íntegramente en chapa de acero para pintar o 


inoxidable. 


Accionamiento manual permitido a través del sistema de seguridad constituido por el dispositivo electromagnético. 


El ancho de paso libre (luz) será de 0,90m y la altura mínima será de 2,00m. 


- Puerta/Exterior 


Automáticas de dos o tres hojas con apertura lateral o central, realizada en chapa de acero para pintar, con sus 


mecanismos y manijas correspondientes. 


Las puertas deberán poseer sus marcos respectivos de chapa plegado. Se colocarán umbrales de chapa tipo guías U. 


Las puertas del pasadizo estarán provistas de cerraduras electromecánicas cuya apertura evite el funcionamiento del 


ascensor o provoque la detención inmediata del coche en movimiento. Solo podrán ser abiertas cuando el ascensor 


se encuentre dentro de la correspondiente zona de destrabamiento. 


- Hueco 


El hueco de estos ascensores es solo para la cabina. Requieren espacio para las guías, el foso debe prestar servicio 


para los soportes del cilindro con su embolo y para alojar los amortiguadores. Las instalaciones permitidas en el 


hueco del ascensor serán exclusivamente para el servicio del mismo. 


-Holguras 


Espacio entre la pisadera de la cabina y la de los accesos, varía entre 20 y 40mm. 


Para que el ascensor se mueva en dirección absolutamente vertical existe un desplome máximo permitido por 


fabricantes de + -25mm. (diferencia de plomo máximo entre las paredes frontales y las laterales, desde el foso hasta 


el techo del hueco, 50mm.) Los planos de montaje deben incluir esta tolerancia de + -25mm. Para desplomes en 


ambos ejes del hueco. 


- Sistema hidráulico 


Será un bastidor de cabina unificado al pistón directo, que otorgue al conjunto un alto grado de estabilidad. Se 


empleará para su construcción bulones de fijación. 


La función a través del cilindro de empuje, es elevar la plataforma con, la carga, impulsado por la presión del grupo 


hidráulico y descender en forma regulada por acción de la gravedad. 
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- Cabezal del pistón 


Tipo “americano” con doble empaquetadura y un “roscador”, con cámara de venteo, brida de seguridad anti choque 


y cubeta de lubricación para retorno rápido del pistón. 


- Pistón 


Construido en caño laminado sin costuras A.S.T.M. A 53. 


Embolo: torneado, rectificado bruñido, provisto de un aro de seguridad para sobre recorrido y de freno autocentrante, 


construido en tramos para facilitar el montaje en obra: 


Diámetro de émbolo: 0,08m 


Carga máxima sobre el émbolo: 800Kg Coeficiente de estabilidad: 3,5 


Seguridad a la rotura por presión igual o mayor a 4 (cuatro), en vástago y camisa. 


Sobre recorrido de 0,30m, libre del pistón, en adición al recorrido total entre paradas extremas. El vástago expuesto 


equivalentemente a 3 (tres) diámetros del mismo, fuera de la cabeza del cilindro, medida con el vástago asentado en 


el fondo del cilindro. 


- Cilindro 


Será de acero pesado sin costura. Cuando el pistón sea directo central (tres paradas y 6 o 7 m. de recorrido) el cilindro 


va enterrado tantos metros como recorrido tenga el ascensor, se lo protegerá con una camisa auxiliar ciega de poli 


cloruro de vinilo u otro de características compatibles con el estudio de suelo. En los casos de pistón lateral directo 


(dos paradas y 3m. de recorrido) el cilindro se ubicará en uno de los laterales del pasadizo y se apoyara sobre un dado 


de H° A° En ambos casos se realizarán tareas de ayuda de gremios según indicaciones del fabricante. 


- Central de bombeo  


 - Tanque depósito 


Bastidor: con perfiles de hierro soldados. 


Tanque: construido en chapa de acero de 0,003m de espesor (paredes y fondo). Con tratamiento anti óxido interior y 


exterior, y terminación externa color azul (2 manos de pintura). 


Deberá ser hermético, provisto de una boca de carga filtrante, venteo a la atmósfera, visor de nivel de aceite y drenaje 


inferior. 


Las dimensiones deberán ser de forma tal que su capacidad sea de (3) tres veces la cantidad de aceite que necesita el 


pistón en su máximo recorrido. 


Se colocarán decantador y rompe-olas para evitar la emulsión de aceite. Aceite: Base aceite. 


En lo que respecta a los aditivos serán: Parafínicos 


Antiespumantes Anti desgaste Antioxidante Antiherrumbre Hidrorrepelente 


Y a sus características: 


Peso específico 0,88 Viscosidad a 50ºC 5,7ºE Índice de viscosidad >180 Punto de congelación 35ºC 


Inflamabilidad Va´ y V C> 190ºC 


 


A14.1.1 Ascensor tracción hidráulica con pistón – capacidad 680 Kg2 paradas  


Ascensor tracción hidráulica con pistón con 2 paradas. Contendrá botonera tipo micromovimiento con registro de 


llamadas y la capacidad tendrá que ser no menor a 680 kg, velocidad 0,64 m/seg. Puertas automáticas en cabina y 


pisos. 


- PROPOSITO Y CONSIDERACIONES GENERALES 


Esta especificación tiene por objeto describir las tareas de provisión e instalación de ascensores en edificios (para 


personas con movilidad reducida). Las obras comprenderán el suministro de todos los materiales, equipos y mano de 


obra necesarios para el montaje de esta maquinaria, más la ayuda de gremio que corresponda para completar estos 


trabajos. 







 


 Página 95 de 133 
 


Las obras del ítem se ejecutarán en estricta conformidad con éste Pliego de Especificaciones Técnicas Generales en 


todo lo que no se detalle en los planos respectivos ni se contradiga con ellos. Deberán cumplir, además, con la 


Legislación vigente para ascensores. En los casos en que existan especificaciones y/o características enunciadas en 


singular, las mismas serán extensibles a todas las partes o accesorios similares. Este equipamiento contará con 


suministro de energía eléctrica del tipo trifásica 220V / 380V - 50 ciclos/segundo. 


La construcción será de acuerdo con la Norma I.R.A.M. 11.527 en sus partes II y III. Las características de este 


sistema consisten fundamentalmente en "empujar” las cargas (sistema a pistón) a transportar en vez de colgarlas 


(sistema a tracción), y cargar a través del pistón a tierra firme, sin comprometer la estructura del edificio. 


- Antecedentes 


La Empresa Contratista deberá presentar una nómina de al menos diez (10) instalaciones en la zona de la obra de 


características similares a las del presente Pliego, con un mínimo de seis (6) años de antigüedad y en perfecto estado 


de funcionamiento, ejecutadas por la empresa proveedora del equipo. Este listado se presentará por cuadruplicado y 


con la suficiente antelación al momento de inicio de las tareas del ítem, según el Plan de Trabajos, conjuntamente 


con el resto de la documentación y requisitos exigidos para la aprobación. La valoración de éstos antecedentes 


permitirá obtener un suministro e instalación avalados por otras obras con índices de buena calidad, técnica eficiente, 


y que además cuenten con un adecuado y responsable servicio de mantenimiento, asistencia técnica postventa, línea 


de repuestos, etc. 


- Legislación 


Las instalaciones cumplirán plenamente con las leyes vigentes: 


- Ley Nacional N° 24.314, Decreto Reglamentario 914/97. 


- Ley Nacional N° 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, Decreto N° 351/79. 


- Municipalidad de La Plata, Dirección de Obras Particulares, Ordenanza 8769/97. 


- Decreto N° 578/01 del G.C.B.A. - B.O. n° 1190. 


- DESCRIPCION Y RANGOS DE APLICACION 


Previamente a la iniciación de la instalación y de acuerdo con los plazos estipulados en el Plan de Trabajos respectivo, 


se deberán presentar los planos constructivos y los catálogos y folletos técnicos para su aprobación por parte de ésta 


Dirección. Sin dicha aprobación no se podrán iniciar los trabajos del ítem. En dichos planos se deberán consignar 


todas las características técnicas de la construcción, como, por ejemplo: 


Tipo Con cuarto de máquinas de simple ubicación 


Tracción Hidráulica 1:1 o 2:1 


Carga 450 a 4000 Kg 


Velocidad 30 metros/minuto hasta 120 metros/minuto 


Recorrido Hasta 18m Paradas Hasta 7 paradas Embarque Simple o doble Maniobra


 Automática simple 


Armario de Maniobra En sala de máquinas 


Cabina - Modelo A configurar con el cliente (panelado, terminación, etc.) 


- Dimensiones interiores (ver tabla más abajo - ancho x profund.) 


- Altura mínima 2220mm 


- Piso Antideslizante a elegir entre piso de goma o preparado para granito / a cargo del cliente 


- Techo Flotante 


- Iluminación Luz directa con dicroicas de led 


- Espejo No se aconseja 


Tipo de puertas de cabina Automáticas de dos o tres hojas con apertura lateral o central 


- Acabado Chapa DD pintada; Acero Inoxidable 


- Dimensiones0,90 x 2,00m (medidas mínimas) 
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- Seguridad Célula fotoeléctrica o barrera multi haz 


Tipo de puertas de piso Automáticas de dos o tres hojas con apertura lateral o central 


- Acabado Chapa DD pintada; Acero Inoxidable 


- Dimensiones1,22x2,00m 0,90 x 2,00m (medidas mínimas) 


- Homologación Puertas cortafuego homologadas (E120) 


Potencia 


- Tensión de Fuerza: Trifásica de 380 v 


 - Alumbrado: 220 v 


- Frecuencia: 50 Hz 


Señalización y Mando 


- Pulsadores: Incorpora pulsadores braille y registro de llamada. 


- Indicador de cabina: De Cristal Líquido o mediante led en color azul con retro- iluminación. Incorpora 


luz de emergencia y señal de sobrecarga. 


Hueco 


Dimensiones: Ver tabla o ver situación del cliente Foso: Ver tabla 


Recorrido libre de seguridad: Ver tabla 


Botoneras Acero Inoxidable 


Cabina apta para silla de ruedas o camilla 


- Dimensiones del Pasadizo 1,80 x 2,55m 


- Dimensiones interiores de Cabina 1,30 x 2,05m 


Cabina apta para silla de ruedas 


- Dimensiones del Pasadizo 2,00 x 2,00m 


- Dimensiones interiores de Cabina 1,50 x 1,50m 


- ESPECIFICACIONES TECNICO-CONSTRUCTIVAS 


- Guías 


Se dimensionarán de modo que resistan esfuerzos verticales y transversales sin sufrir deformaciones mayores que las 


especificadas en las normas mencionadas y su elección se efectuarán de acuerdo con su sección con la velocidad del 


coche, con la distancia entre soportes teniendo en cuenta la suma del peso del coche, la carga nominal y otro tipo de 


carga móvil. Las guías tendrán forma de perfil “T”, macizas, de acero laminado. La calidad del acero estará 


comprendida entre el tipo I.R.A.M. 1.010 y 1.030 inclusive la I.R.A.M. 600. No podrán usarse guías de fundición ni 


de chapa doblada. 


La forma de fijación de guías ya sea en lo que respecta al amarre, distancias como forma de terminación estarán 


acorde a la norma I.R.A.M. 11.527.En el caso de que la estructura sea metálica la fijación estará a cargo del instalador, 


en el de estructura de H° A° el Contratista de la Obra deberá dejar insertos en la estructura según indicación del 


proveedor del ascensor, en ambos casos se determinarán distancias entre soportes y de acuerdo con ésta el 


dimensionado de las guías, eventualmente estructura adicional, y el consiguiente aumento del tamaño del hueco. 


- Cabinas 


Fabricada en carpintería metálica, chapa de acero doble decapada B.W.G. Nº16 fijada a su plataforma y estructura 


de tal forma que en ningún momento pueda desplazarse o perder rigidez durante el servicio. 


-Revestimiento interior 


-Piso 


-Pasamanos cilíndricos de tubo de acero inoxidable Ø0,04m colocado a una altura de entre 0,80m a 0,85m en las tres 


(3) paredes posibles. 


-Cubre botoneras, de acero inoxidable. 


-Zócalos, acero inoxidable. 
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-Cielorrasos 


-Iluminación interior permanente: nivel mínimo 45 lux medidos en el umbral de la puerta del ascensor. 


Llevará aberturas de ventilación en piso y techos 


 -Dimensiones en función del proyecto, 


- Bastidor 


Es la estructura de hierros perfilados, soldados eléctricamente, y/o abulonados a la cual se fijará la cabina y los cables 


flexibles eléctricos para el comando y alumbrado, como así también las contraguias de deslizamiento. Los perfiles 


empleados serán dimensionados para resistir los esfuerzos originados por las cargas debidas al uso normal. 


- Amortiguadores - paragolpes inferiores 


Serán de tipo resorte y se instalara dos (2) topes de carrera elásticos que aseguren el sostén del coche previo a que el 


pistón toque el fondo del cilindro. 


- Puerta/Cabina 


Automáticas de dos o tres hojas con apertura lateral o central, realizada íntegramente en chapa de acero para pintar o 


inoxidable. 


Accionamiento manual permitido a través del sistema de seguridad constituido por el dispositivo electromagnético. 


El ancho de paso libre (luz) será de 0,90m y la altura mínima será de 2,00m. 


 - Puerta/Exterior 


Automáticas de dos o tres hojas con apertura lateral o central, realizada en chapa de acero para pintar, con sus 


mecanismos y manijas correspondientes. 


Las puertas deberán poseer sus marcos respectivos de chapa plegado. Se colocarán umbrales de chapa tipo guías U. 


Las puertas del pasadizo estarán provistas de cerraduras electromecánicas cuya apertura evite el funcionamiento del 


ascensor o provoque la detención inmediata del coche en movimiento. Solo podrán ser abiertas cuando el ascensor 


se encuentre dentro de la correspondiente zona de destrabamiento. 


- Hueco 


El hueco de estos ascensores es solo para la cabina. Requieren espacio para las guías, el foso debe prestar servicio 


para los soportes del cilindro con su embolo y para alojar los amortiguadores. Las instalaciones permitidas en el 


hueco del ascensor serán exclusivamente para el servicio del mismo. 


-Holguras 


Espacio entre la pisadera de la cabina y la de los accesos, varía entre 20 y 40mm. 


Para que el ascensor se mueva en dirección absolutamente vertical existe un desplome máximo permitido por 


fabricantes de + -25mm. (diferencia de plomo máximo entre las paredes frontales y las laterales, desde el foso hasta 


el techo del hueco, 50mm.) Los planos de montaje deben incluir esta tolerancia de + -25mm. Para desplomes en 


ambos ejes del hueco. 


- Sistema hidráulico 


Será un bastidor de cabina unificado al pistón directo, que otorgue al conjunto un alto grado de estabilidad. Se 


empleará para su construcción bulones de fijación. 


La función a través del cilindro de empuje, es elevar la plataforma con, la carga, impulsado por la presión del grupo 


hidráulico y descender en forma regulada por acción de la gravedad. 


- Cabezal del pistón 


 Tipo “Americano” con doble empaquetadura y un “roscador”, con cámara de venteo, brida de seguridad anti choque 


y cubeta de lubricación para retorno rápido del pistón. 


- Pistón 


Construido en caño laminado sin costuras A.S.T.M. A 53. 


Embolo: torneado, rectificado bruñido, provisto de un aro de seguridad para sobre recorrido y de freno autocentrante, 


construido en tramos para facilitar el montaje en obra: 
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Diámetro de émbolo: 0,08m 


Carga máxima sobre el émbolo: 800Kg Coeficiente de estabilidad: 3,5 


Seguridad a la rotura por presión igual o mayor a 4 (cuatro), en vástago y camisa. 


Sobre recorrido de 0,30m, libre del pistón, en adición al recorrido total entre paradas extremas. El vástago expuesto 


equivalentemente a 3 (tres) diámetros del mismo, fuera de la cabeza del cilindro, medida con el vástago asentado en 


el fondo del cilindro. 


- Cilindro 


Será de acero pesado sin costura. Cuando el pistón sea directo central (tres paradas y 6 o 7 m. de recorrido) el cilindro 


va enterrado tantos metros como recorrido tenga el ascensor, se lo protegerá con una camisa auxiliar ciega de poli 


cloruro de vinilo u otro de características compatibles con el estudio de suelo. En los casos de pistón lateral directo 


(dos paradas y 3m. de recorrido) el cilindro se ubicará en uno de los laterales del pasadizo y se apoyara sobre un dado 


de H° A° En ambos casos se realizarán tareas de ayuda de gremios según indicaciones del fabricante. 


- Dependiente de las características de cada instalación, podrá suministrarse una bomba tipo a “Tornillo helicoidal” 


con vinculación por correa al eje del motor, o bombas de paletas con vinculación directa al mencionado eje 


dependiendo del caudal en función del equipo, asegurando un desplazamiento positivo de presión continua y alta 


eficiencia. Las cuplas de unión serán aisladas y aprobadas por Normas I.R.A.M. 


El equipo deberá arrancar en vacío, es decir en presión cero a efectos de lograr arranque suave y aceleración 


moderada. 


El motor será trifásico normalizado I.R.A.M. de 3x220/380V y 50Hz, exterior y deberá tener la potencia adecuada a 


las características del circuito. 


- Control Hidráulico 


Está formado por un conjunto de válvulas que controlan la entrega al cilindro y el retorno al tanque, del aceite del 


circuito, con los caudales y presión previamente programado, para obtener una correcta respuesta en el movimiento 


vertical. Deberá estar diseñada de manera tal que permitan una atención en forma independiente sin desmantelar la 


unidad. Esta unidad deberá permitir obtener (2) dos velocidades en cada sentido de marcha y que posea control de 


ajuste desde el exterior para obtener lo siguiente: 


- Variación de tiempo de arranque en vacío de la motobomba y de la progresión de la carga al circuito 


hidráulico traducida en arranque y aceleraciones suaves. 


- Variación de la desaceleración de alta o baja velocidad en ambos sentidos de marcha. 


- Control de la suavidad de detención en ambos sentidos. 


- Variación de la alta velocidad de descenso y de la baja velocidad en ambos sentidos. 


- Sobrepresión en ascenso. 


- Descenso manual. 


 - Cañerías de conexión 


Todas las cañerías del sistema deberán ser de caños de acero sin costura, del espesor y diámetros adecuados a las 


características de carga y velocidad estipuladas y con bridas soldadas. 


La resistencia a la rotura por presión deberá ser igual a (5) cinco veces la presión máxima de trabajo. 


Los accesorios de acople serán de resistencia equivalente a la tubería utilizada. Se colocará una válvula paracaídas 


de acción instantánea autoblocante. 


En el oficio de salida de la electroválvula se proveerá una esclusa de paso plano tipo esférica y accesorios para la 


instalación de un manómetro de presión en la línea. 


- Silenciador hidráulico 


La conexión del equipo hidráulico con el cilindro deberá efectuarse a través de este silenciador para reducir las 


posibles pulsaciones y ruidos en el circuito hidráulico. 


-Nivelación: la diferencia entre niveles de piso de planta y coche no deberá ser superior a 0,02m. 
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- Comando 


-Botonera de cabina: 


Electrónica, con botones tipo al tacto, y tapa de acero inoxidable ubicada como máximo a 1,00m desde nivel de piso. 


Este panel de operación deberá tener los siguientes elementos: 


Botón micro movimiento con registro de llamadas para cada piso servido por el ascensor. Botón para timbre de 


alarma. 


Botones para apertura y cierre de puertas. Indicador de posición digital. 


Indicador de sobrecarga. 


 Integrada al panel de operación deberá proveerse una cajuela de comando con los siguientes elementos: 


Contacto a cerradura tipo Yale para servicio independiente. Contacto a cerradura tipo Yale para servicio de 


Inspección. Interruptor para ventilador. 


Contacto a cerradura tipo Yale para que el ascensor sea operado por un ascensorista. 


-Botonera en planta baja y pisos 


Electrónica con botones tipo al tacto, y tapa de acero inoxidable ubicada a 1,20m desde el nivel de piso. Este panel 


de operación deberá tener los siguientes elementos: 


-Botonera de Planta Baja tendrá indicador de posición incorporado, de sistema digital electrónico, será del tipo matriz 


de puntos, en la primera celda se indicará el sentido de marcha a adoptar, en la segunda y tercera celda se indicará el 


nivel de piso correspondiente 


Botones de micro movimiento con registro de llamadas dobles para los pisos intermedios y de un solo botón para los 


pisos terminales. 


- Tablero electrónico de comando 


Contará con memorias electrónicas de llamada, tanto de palier como de cabina, con mando del tipo “tacto” e 


indicadores luminosos de estado sólido (LED), de retención de llamada. Además, poseerá indicador digital de 


posición de cabina tanto en ella como en Planta Baja. Dispondrá también de indicadores de seguridad tales como: 


puertas abiertas, límites de carrera, limite subir, bajar, limite general y freno paracaídas, las cuales luego de procesado 


el comando electrónico determinarán la efectiva detención de la cabina. En caso de haber corte de suministro eléctrico 


para el tablero, al restablecerse la energía, el ascensor partirá automáticamente para planta baja, donde recuperará su 


cuenta y quedará listo para seguir funcionando nuevamente. 


Descripción del diagrama de bloques: 


Comando Electrónico: Contendrá la lógica de procedimientos de los diferentes llamados y el mando de maniobra 


eléctrica del ascensor y del indicador digital de posición. Estará realizado íntegramente de estado sólido, carente de 


todo tipo de piezas móviles ya sean mecánicos, o electromecánicos. 


Se utilizará para ello la generación de lógica de estado sólido más reciente y adecuado para obtener, muy bajo 


consumo de energía eléctrica y excelente inmunidad al ruido, características que da al equipo máxima seguridad en 


la operación. Cabezal de conteo: Transferirá datos al comando electrónico a fin de posicionar en cabina, así como 


cambiar su velocidad y detenerla. Este cabezal se implantará con llaves del tipo “REDD SWITCH” encapsulados en 


vidrio al vacío con lengüetas de oro, garantizado impermeabilidad total frente a los agentes exteriores (humedad, 


polvo, etc.), además de gran vida útil (como mínimo 10 elevado a las 10 operaciones completas). 


El gabinete estará construido en carpintería metálica de chapa de acero de 2mm de espesor, perfilada y doblada. 


Su interior deberá ser accesible mediante una puerta de la misma construcción. Previa desoxidación, será protegido 


con manos de anti óxido y luego con esmalte tipo intemperie color azul en el exterior y naranja en el interior, con las 


respectivas leyendas identificadoras en el frente, adhiriéndose en el reverso del panel posterior el esquema funcional 


del circuito cubierto con una película plástica. 


- Puesta a tierra general 
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En todos los casos deberá efectuarse la conexión a tierra de las partes metálicas (masa) de la instalación normalmente 


aislada del circuito eléctrico como ser caños, armazones, cajas, armarios, revestimientos de aparatos de maniobra, 


carcazas de máquina, protección y medición. 


El circuito de puesta a tierra debe ser continuo, tener la capacidad de carga para conducir la corriente de corto circuito 


y una resistencia eléctrica que restrinja el potencial respecto a tierra de la parte protegida a un valor no peligroso (50 


voltios) y permita el accionamiento de los dispositivos protectores del circuito en un tiempo corto (0,2seg.). El valor 


máximo de resistencia de puesta a tierra no debe ser superior de 10 ohm (preferentemente no mayor de 5 ohm, medida 


entre cualquier punto de la parte metálica protegida y tierra). 


Los conductores para la conexión con la toma de tierra deben ser de cobre electrolítico y estar debidamente protegidos 


contra deterioros mecánicos y químicos (responderán a la norma 


I.R.A.M. 2.183-2.220-2.261-2.262), su sección nunca será menor de 0,0025m², serán de color verde con filete 


amarillo y estarán conectado directamente a una toma a tierra pudiéndose utilizar como tal: 


Jabalina de cobre de 1,5 metros de longitud y diámetro 0,019m, que debe ser instalada de la siguiente manera: 


Cuando exista napa de agua accesible se deberá utilizar una sola jabalina, cuya parte superior estará sumergida por 


debajo del nivel mínimo de la superficie del agua. La perforación llegará hasta la napa freática y estará encamisada. 


En su parte superior llevará una cámara de 0,20x 0,20m con una tapa de fundición con cierre de bronce. En el extremo 


de la jabalina se fijará el cable a través de una soldadura o prisionero. 


Cuando no exista napa de agua accesible se deberán enterrar tantas jabalinas o electrodos en paralelo como sea 


necesario hasta obtener los valores de resistencia admitidos. 


Placa de cobre electrolítico de medida mínima, de superficie 0,50m² y de espesor 5mm. El borde superior de la placa 


ha de quedar como mínimo a 1,00 metro por debajo de la superficie del terreno. 


Si es necesario disponer de varias placas de toma a tierra, las mismas deben estar separadas como mínimo 3 metros. 


- Teléfono 


Se colocará un teléfono de emergencia dentro de la cabina con comunicación a un teléfono de línea, con teclas directas 


para llamada solamente a la dirección, bomberos y a la empresa conservadora de ascensores. 


           - Indicador acústico 


Se colocará un indicador acústico por falta de funcionamiento o por paradas accidentales. 


- Letrero indicativo 


En la pared del fondo del ascensor e inmediatamente debajo del cielorraso, se colocará un letrero en forma de cornisa, 


conformado en acero inoxidable, con letras y números fresados de un alto de 0,05m, con un ancho de la ranura de 


0,004m, rellenos en acrílico fundido color anaranjado, que, iluminado por reflexión de la luz proveniente de la fuente 


luminosa de la cabina, cosa que se logrará mediante pantalla reflectora de acero inoxidable pulido espejo. Este letrero 


indicará la capacidad en personas y la carga útil máxima admitidas por la cabina del ascensor. 


- Instalación eléctrica 


Comprende la instalación completa del pasadizo, cabina, cables de comando y sala de máquinas. 


La instalación eléctrica se efectuará a partir del tablero principal al tablero subseccional que comanda el ascensor. 


Estará provisto de todos los dispositivos que establecen las Ordenanzas y el Reglamento de Ascensor de la Asociación 


Argentina de Electrotécnicos, y comprenderán: 


a.- Falta de fase. 


b.- Dispositivo de sobre carga: 


 Será obligatoria su provisión, y deberá ser accionado por la corriente que alimenta el motor protegido. 


Provocará el corte de la alimentación de la fuerza motriz en el caso de existir una sobre carga de origen mecánico y 


si faltase una fase por desperfectos internos de los circuitos del Ascensor. 


c. Trabas mecánicas y contactos de puentes: 


Art. 97 al 108 del R.A. de la Asociación Argentina de Electrotécnicos. d.- Interruptor de emergencia: 
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Art. 90 del R.A. de A.A.E.T. e.- Botón de alarma: 


Art. 142 del R.A de A.A.E.T. f.- Interruptor límites y finales: 


Art. 115 al 122 de R.A. de A.A.E.T. 


g.- Chapa protectora de nivelación: Art. 28 del R.A. de A.A.E.T. 


- Sala de Máquinas 


Se ubicará según proyecto, las dimensiones serán según plano. En el frente y lateral del equipo hidráulico y el tablero, 


se mantendrá un sector libre de 1, 00m.de ancho. La altura mínima será de2,10m garantizando la maniobrabilidad de 


un operario, accesibilidad a los controles y operatividad para las tareas de mantenimiento. 


Ventilación de sala de maquinas 


El cuarto de máquinas para este ascensor, será convenientemente ventilado, para lo cual tendrá aberturas dispuestas 


de manera tal que se ocasione por lo menos una corriente de aire transversal, entre aventanamientos enfrentados, 


cerrados por celosías (ventilación permanente) Cada una de estas celosías, tendrá una superficie mínima de 0,50m² 


y se construirán de tal forma que su borde interior tenga un doblez antigotera, que impida con un máximo de 


seguridad, la posible entrada de agua. 


En los casos en que no sea posible aventanar se colocará un sombrerete de aluminio del tipo Spiro o similar en 


características técnicas y de fundamento, con un tubo de evacuación de 0,30m, de diámetro. Este sombrerete se 


colocará sobre elevado 0,20m con respecto a la terminación del techo del cuarto de máquinas, para asegurar la 


perfecta estanqueidad en la terminación del montaje del mismo, y la impermeabilidad absoluta de y entre sombrerete, 


con muro de sobreelevación y techo, de manera que resulte imposible la filtración de agua al cuarto de máquinas. 


- TRAMITES  


a.- Introducción 


Los gastos de gestiones, mano de obra, materiales, transportes, inspecciones, pruebas y puesta en marcha, correrán a 


cargo de la Empresa Contratista debiendo dejar la instalación en perfectas condiciones de funcionamiento. 


b.- Documentación 


Previamente al inicio de las tareas y con la suficiente antelación, de acuerdo con los plazos estipulados en el Plan de 


Trabajos, la Empresa Contratista deberá presentar los documentos que se detallan más abajo para su aprobación por 


parte de ésta Dirección. Sin dicha aprobación no se podrán iniciar los trabajos del ítem. 


1- Nómina de obras análogas donde se ponga de manifiesto un respaldo responsable de fábrica, adecuado 


servicio de mantenimiento, asistencia técnica y línea de repuestos (según queda expresado en el ítem Antecedentes). 


2- Catálogos generales del fabricante. 


3- Folletos técnicos específicos de las partes que componen la instalación. 


4- Ubicación geográfica de fábrica, talleres de mantenimiento y representantes autorizados. 5- Manual de 


mantenimiento, operación y piezas de recambio (2 juegos). 


 6- Cálculo de todos los elementos estructurales, adecuado al Estudio de Suelos, con el análisis de las cargas y 


sobrecargas a soportar, con todos los detalles constructivos, incluyendo armaduras, elementos de sostén y anclajes. 


7- Planos acotados de cabina, cilindro, sala de máquinas, detalles de pistón, bombas y válvulas. 8- Diagrama de 


conexionado y elementos constitutivos del tablero de comando. 


9- Diagrama de circuito hidráulico. 


10- Etapas de procesos de montaje y profundidad de excavación, que en ningún caso excederá los 7m. 


c.- Ensayos (Pruebas - Instalación) 


Horas de marcha en vacío, a plena carga y duplicada. Verificación de presión del circuito hidráulico. 


Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, del Plan de Trabajos, y de toda otra instrucción impartida por la 


Inspección de Obra. 


d.- Aviso de Puesta en Funcionamiento 
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El instalador y el profesional actuante en el trámite de habilitación realizarán la comunicación, ante el Municipio o 


quien corresponda, de la puesta en funcionamiento de la instalación, responsabilizándose de la misma. 


El Aviso de Puesta en Funcionamiento coincidirá con la fecha de la Recepción Provisoria de la Obra. 


e.- Habilitación Final 


A los 6 (seis) meses del Aviso de Puesta en Funcionamiento el Profesional actuante solicitará la Habilitación Final 


presentando ante quien corresponda los planos según obra y toda la documentación que se requiera. 


d.- Período de Garantía 


A partir de la Recepción Provisoria de la Obra, regirá el período de Garantía General de toda la Obra, que será igual 


a seis (6) meses. 


A partir de la Recepción Definitiva, regirá el período de Garantía Extendida que será igual a doce 


(12) meses, estableciéndose una póliza de garantía. 


Estos contratos suscriptos por la firma fabricante o instaladora de los equipos serán sin cargo alguno para esta 


Dirección General. 


Durante el período o plazo de Garantía la Empresa Contratista será responsable, en todo lo concerniente a: 


Fallas del material, vicios ocultos, defectos de mano de obra, defectos de fabricación, etc., correspondiéndole durante 


este período la reparación a nuevo o reposición de cualquier elemento o parte de la provisión fallida. 


Se considera que la reiteración de una falla implica defecto de diseño y/o material y/o montaje, por lo tanto, en caso 


de producirse, esta Dirección podrá exigir a su solo juicio el cambio total del equipo o parte del mismo según 


correspondiese. 


La ejecución de la póliza se producirá al comprobarse alteraciones en las condiciones de funcionamiento, al solo 


juicio de la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar, previo informe de Comisión de Técnicos a designarse a 


tal efecto y en la medida que la Contratista no asuma la responsabilidad establecida en el párrafo anterior. 


La póliza de garantía deberá ser emitida en las mismas condiciones legales que la póliza contractual y se hará efectiva 


por valor del equipo cotizado, actualizado al momento de la Aprobación, según Resolución N°114, el cual nunca 


deberá ser menor que el valor establecido en el Presupuesto Oficial actualizado de la misma forma. 


Estos Contratos de garantías incluyen el servicio de Mantenimiento y Asistencia Técnica, por un periodo total de 


dieciocho (18) meses (6 meses de Garantía General de la Obra+12 meses de Garantía Extendida). 


f.- Servicio de Mantenimiento preventivo y Asistencia Técnica: 


De carácter obligatorio, se revisará periódicamente el estado de la Instalación cada 30 (treinta) días corridos como 


máximo, a partir de la Puesta en Funcionamiento. Los trabajos se realizarán en los horarios normales de trabajo del 


instalador, pero los llamados por emergencias serán atendidos las 24hs. Incluso los días feriados. 


g.- Enseñanza y Práctica de Accionamiento: 


El fabricante deberá capacitar al personal que se encargará del funcionamiento y operación del ascensor, dictando 


clases en el lugar de emplazamiento. Tendrá una duración mínima de dos (2) horas diarias, durante (5) cinco días 


hábiles consecutivos. 


Herramientas: 


Se proveerán conjuntamente con el ascensor las siguientes herramientas: Llave Stillson (1) 


Llave francesa (1) 


Destornillador (1) 


Pinza (1) 


- ELEMENTOS DESCRIPTIVOS PARA APROBACION 


La Empresa Contratista presentará por cuadruplicado a la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar, Catálogos, 


Folletos y todo otro elemento que se estime conveniente hacer llegar, más los siguientes datos referentes a la provisión 


y colocación. 


Marca y Plano de la Instalación: 
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Planta del Hueco, Cabina, plano de Corte, (en escala: 1:10 y 1:50 respectivamente); más cualquier otro detalle que 


se entienda sea de utilidad en ese momento. 


Estos datos serán presentados por La Empresa Contratista, en el momento que corresponda según lo indica el Capitulo 


1º y el Plan de Trabajos respectivos, manteniéndose indefectiblemente dentro de lo especificado en este pliego, y con 


el propósito de reunir antecedentes, conocer datos y magnitudes, que permitan verificar ciertos detalles 


complementarios de esta instalación (sección de los conductores, etc.) asegurarse que sus dimensiones sean las 


adecuadas y posibilitar finalmente el Estudio de Aprobación. 


 


A15 INSTALACION ACONDICIONAMIENTO TÉRMICO 


 


A15.1 ACONDICIONAMIENTO FRIO – CALOR  


GENERALIDADES 


En los sistemas de calefacción, deberá mantenerse en los ambientes calefaccionados, temperaturas de 20ºC a 22ºC, 


considerando la temperatura media exterior de 0ºC. En los planos estará marcada la cañería, calderas, quemador, 


bomba de circulación, equipo compacto de aire, conducto de distribución de aire caliente y retorno, rejas, difusores, 


conducto de humo y demás accesorios que completen un correcto funcionamiento de la instalación. 


Previo a la ejecución de los trabajos la Empresa Contratista deberá entregar balance térmico, planilla de cálculo y 


planos para su aprobación. 


MUESTRAS Y APROBACION DE MATERIALES 


Los materiales deberán ser de la mejor calidad dentro de los de su tipo. El Contratista deberá presentar un muestrario 


de los materiales a emplear con designación y característica para cada uno de ellos. Para las unidades, materiales y 


accesorios que por su naturaleza y/o dimensiones no fuera posible la presentación de la/las muestras, se presentarán 


catálogos, dibujos, esquemas, etc. Con todos los datos técnicos necesarios en idioma castellano para su instalación y 


funcionamiento. Previo a la ejecución de las tareas, para ser evaluados por la Inspección de Obra actuante. 


ELEMENTOS DE CALCULOS 


El Contratista deberá presentar antes de la iniciación de la obra, para su aprobación a esta Dirección lo detallado en 


las Especificaciones Técnicas. 


El oferente deberá verificar las características de los elementos a instalar antes del Acto Licitatorio, en razón de que 


las capacidades y secciones que se indican en el presente pliego son netas y mínimas, debiendo incluir en la 


cotización, todos los elementos necesarios para su correcto y normal funcionamiento, por cuanto no se aceptarán 


adicionales para cumplir con este requisito. 


La instalación será entregada completa y en perfectas condiciones de funcionamiento. 


Siendo el Contratista un especialista en los trabajos que realiza, no podrá alegar ignorancia sobre cualquier error que 


apareciera en la presente documentación. 


La Empresa Contratista proveerá y colocará sin reconocimiento alguno, todos los elementos que, siendo necesarios 


para el correcto funcionamiento del sistema, no estén explícitamente detallados en las presentes especificaciones. 


Con las ofertas se mencionarán especialmente todas las marcas, modelos, etc., de todos los elementos ofrecidos. 


EQUIPAMIENTO CALEFACCION/ REFRIGERACION 


La presente documentación tiene por objeto, el suministro, la instalación y montaje de los equipos e instalaciones 


conexas a los efectos de lograr la puesta en marcha y el óptimo funcionamiento del servicio de los mismos. 


Esta instalación se podrá componer de los siguientes elementos: 


– CALEFACCION POR AIRE CALIENTE 


– Equipo multiposición EQUIPOS: 
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Se proveerán e instalarán en el lugar que indica el plano, equipos para generar aire caliente, que inyectarán mediante 


conductos en el local a calefaccionar. Serán de rendimiento según lo indicado en plano y de las siguientes 


características. 


El equipo necesita suministro de gas natural y electricidad y será de las siguientes características: 


Calefactor a gas multiposición de 18.750 Kcal/h hasta 37.500 Kcal/h. Se colocará en posición vertical, con flujo de 


aire caliente hacia arriba. 


Intercambiadores de acero aluminizado moldeados y unidos sin soldadura, a los efectos de evitar la corrosión. 


El intercambiador de calor, poseerá certificado de testeado de fábrica, mediante presurización. Quemadores de acero 


aluminizado de alta durabilidad. 


Ignición por elementos de superficie incandescente o chispa. 


Control electrónico integrado para manejo programado y seguro del calefactor. 


Extracción forzada para gases de combustión. 


Ventilador especialmente diseñado para aire acondicionado, del tipo multi-velocidad, para ahorro de energía. 


El calefactor estará constituido por un gabinete metálico de una sola pieza, eliminando soldaduras para impedir la 


corrosión. 


Motor monofásico. 


Fabricación y montaje de conductos de inyección, según proyecto. 


Conductos de distribución y retorno 


La distribución de aire caliente a los locales se efectuará por medio de conductos de chapa galvanizada según 


especificación que a continuación se detalla. De iguales características serán los conductos de retorno. 


La inyección de aire caliente de los locales se efectuará mediante reja, difusores o anemostatos con 100 % de 


regulación, siendo las rejas de doble deflexión. 


El retorno de aire se realizará mediante rejas tipo estampada especial con 100% de regulación de aletas de horas 


paralelas, teniendo las mismas una velocidad máxima de 90metros por minuto. 


Los conductos tendrán curvas de R/D = 1,25 o bien estarán provistos de guías interiores de chapa en el caso de tener 


una relación R/D 0,75. 


A la salida del equipo los conductos de mandos estarán provistos de juntas elásticas, con el objeto de amortiguar las 


vibraciones. Las derivaciones de caudales de aire se efectuarán por medio de piezas apropiadas de acuerdo con las 


reglas del arte y el buen funcionamiento (según Normas ASHRAE) siendo las principales derivaciones dinámicas. 


Los conductos que vayan a la vista estarán provistos de ménsulas de hierro para su sostén. 


Conductos que se desarrollan sobre el nivel de cielorraso: 


La rigidez de los conductos será aumentada prismando las chapas en el sentido de las diagonales (alimentación y 


retorno); su ensamble se efectuará por marco, contramarco y mastic que aseguren su hermeticidad y zuncho corredera, 


reforzándose con perfiles las uniones si el conducto es mayor de 65cm de lado. Los conductos de alimentación serán 


aislados mediante lana de vidrio con papel aluminio de 25mm de espesor y 14Kg/m³ de densidad. 


Conductos que se desarrollan a la vista: 


Serán de sección circular, su ensamble se efectuará por marco, contramarco y mastic que aseguren su hermeticidad 


y zuncho corredera, reforzándose con perfiles las uniones si el conducto es mayor de 65cm de diámetro. Los mismos 


serán pintados por el método Wash Primer, color a elección del proyectista. 


Rejas y difusores 


La inyección de aire caliente de los locales se efectuará mediante reja, difusores o anemostatos con 100% de 


regulación, siendo las rejas de doble deflexión. 


El retorno de aire se realizará mediante rejas tipo estampada especial con 100% de regulación de aletas de horas 


paralelas, teniendo las mismas una velocidad máxima de 90metros por minuto. 
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Los conductos tendrán curvas de R/D= 1,25 o bien estarán provistos de guías interiores de chapa en el caso de tener 


una relación R/D 0,75. 


A la salida del equipo los conductos de mandos estarán provistos de juntas elásticas, con el objeto de amortiguar las 


vibraciones. Las derivaciones de caudales de aire se efectuarán por medio de piezas apropiadas de acuerdo con las 


reglas del arte y el buen funcionamiento (según Normas ASHRAE) siendo las principales derivaciones dinámicas. 


Los conductos que vayan a la vista estarán provistos de ménsula de hierro para su sostén. 


Las riendas sostén (doble) de tuberías serán de planchuela de hierro de 1”x1/8” e irán ubicadas cada 3m de longitud 


de conductos, en sectores intermedios (entre dos riendas de planchuela) se reforzarán con riendas de alambre 


galvanizado calibre N°11 B.W.G., para los casos particulares de distribución de tuberías y sostén de los mismos. 


Conductos de gases quemados 


Serán construidos con chapa D.D. Nº16, tratándoselos con tres manos de anti óxido, se aislarán con elementos pre 


moldeados de lana de vidrio de 50mm de espesor, atadas cada 30cm con alambre Nº16 recocido. Por sobre los 


segmentos pre moldeados se colocará una cubierta de chapa de HºGº Nº24, previamente moldeada a la curvatura 


externa de la aislación y bordoneada en las juntas transversales, solapando las juntas longitudinales en 4cm 


asegurándolas con tornillos tipo Parker cada 20cm; todas las juntas coincidentes entre distintos componentes serán 


desfasadas para una mejor hermeticidad. Este proceso de aislación se realizará en todo el recorrido del conducto de 


evacuación de los gases, rematándose la aislación en el final del conducto con un casquete protector de la aislación 


totalmente hermético se terminará el conducto de evacuación de gases con sombrerete de chapa de HºGº Nº16 


aerodinámico. Se terminará el conjunto, mediante tratamiento adecuado de envejecimiento de la chapa de HºGº, para 


lograr mordiente de pintura a aplicar. La misma será de color según carpintería. 


 


A15.1.1 Equipo de Aire Acondicionado Split 4500 fg  


Se deberán proveer y colocar equipos de aire acondicionado frio/calor de 4500 fg LG Mega Inverter 018KC mod. 


US-W168CSG3, con las siguientes características, deberá ser frio/calor, Voltaje:220 V. Con tecnología inverter. Con 


des humidificación, con timer, contará con control remoto y con rango de control de temperatura. Incluirá todo lo 


necesario para la preinstalación de dicho aire. Se deberá respetar todas las especificaciones anteriormente nombradas 


en el ítem A15.1 


 


A15.1.2 Equipo de Aire Acondicionado Split 5500 fg 


Se deberán proveer y colocar equipos de aire acondicionado frio/calor de 5500 fg LG Mega Inverter 22KC mod. US-


W246CSG3, con las siguientes características, deberá ser frio/calor, Voltaje:220 V. Con tecnología invertir. Con des 


humidificación, con timer, contara con Control remoto y con Rango de control de temperatura. Incluirá todo lo 


necesario para la preinstalación de dicho aire. Se deberá respetar todas las especificaciones anteriormente nombradas 


en el ítem A15.1 


 


A15.1.3 Desagüe de condensados 


Se deberá proveer y colocar manguera cristal 16 x 2 mm para desagüe de condensación de A.A. 


 


A16 INSTALACIÓN DE SEGURIDAD 


A16.1 CONTRA INCENDIO 


- Ley 19.587 decreto 351/79 Anexo VII Capítulo VIII. 


- Resolución 2.740/03 Ministerio de Seguridad de la Pcia. de Buenos Aires. 


 MEDIOS DE ESCAPE 


Art. 47°: Los medios de escape, se realizarán por pasos comunes, libres de obstrucciones. Art. 48°: No estarán 


entorpecidos por locales, lugares de uso o destino diferenciado. 
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Art. 49°: Serán señalizados, al igual que sus caminos interiores y las salidas. Art. 50°: No podrán ser obstruidos o 


reducidos, en el ancho reglamentario. 


Art. 51°: La amplitud de los medios de escape, se calculará de modo que permita evacuar simultáneamente los locales 


que desembocan en él. 


Art. 52°: Ancho de pasillos, corredores y escaleras: 


a) El ancho total mínimo, la posición y el número de salidas y corredores, se determinarán en función del factor 


de ocupación del edificio y de una constante que incluye el tiempo máximo de evacuación y el coeficiente de salida. 


b) El ancho total mínimo se expresará en unidades de anchos de salida (u.a.s.) que medirán las dos primeras: 


0,55m (el mínimo es dos u.a.s.), y a partir de la tercera 0,45m. 


Art. 53°: En todos los casos, el ancho se medirá entre zócalos. 


Art. 54°: El número “n” de unidades de anchos de salida requerida se calculará con la siguiente fórmula: “n” =N /100 


donde N: número total de personas a ser evacuadas (calculado en base al factor de ocupación). Las fracciones iguales 


o superiores a 0,5 se redondearán a la unidad de exceso. 


Art. 55°: A los fines del cálculo del factor de ocupación, se establecen los valores de x según el uso. Para uso 


educacional es 2 (significa una persona cada 2 m2). 


Art. 57°: Las puertas de emergencia que comuniquen con un medio de escape, serán de doble contacto con cerradura 


antipánico, abrirán en el sentido de evacuación, no podrán disminuir ni invadir el ancho de paso. Su resistencia al 


fuego, será igual a la del sector más comprometido, no pudiendo ser inferior a F30. 


Art. 60°: Cuando por cálculo, corresponda no más de tres unidades de ancho de salida, bastará con un medio de salida 


o escalera de escape. 


*Ley 19587 Anexo VII “...hasta tres u.a.s. y hasta cuarenta metros de recorrido 1 Medio de Escape. A partir de cuatro 


u.a.s. con la siguiente fórmula: n/4+1= N° de Medios de Escape…” 


- INSTALACION ELECTRICA 


Deberá normalizar la instalación eléctrica, sus conductores estarán bajo caño, embutidos o sobre bandeja. Deberá 


instalar un disyuntor diferencial de corte general. Deberá presentar en el área Técnica del Cuerpo de Bomberos, el 


certificado de la jabalina de puesta a tierra como así también la memoria técnica descriptiva visada por colegio. 


- ESCALERAS Y DESNIVELES 


Las escaleras y desniveles del lugar, deberán contar a lo largo de la pedada con una superficie antideslizante, contigua 


a la misma una banda reflectante de 3 (tres) centímetros de ancho y que linde con el borde, o bien esta banda podrá 


ser pintada con pintura fluorescente. 


- SEÑALIZACION 


Sobre el dintel de cada una de las salidas de emergencia deberá instalarse un cartel con la leyenda SALIDA DE 


EMERGENCIA, el mismo será luminoso autónomo permanente, en colores reglamentarios (fondo verde, letras 


blancas). 


Deberá instalar carteles foto luminiscentes, medidas 140mm x 410mm, fabricados en plástico de alto impacto, fondo 


verde letras blancas, indicativas de los recorridos hacia los medios naturales de escape y de las escaleras. 


 


- TANQUE DE RESERVA DE AGUA PARA INCENDIOS 


Se instalará un tanque elevado con reserva de agua para incendios, que estará calculado a razón de 10litros de agua 


por m² de superficie cubierta y cuyo mínimo volumen será de 20.000l. Tratándose de un tanque con sistema mixto, 


se asegurará esa reserva con un sifón, ruptor de vacío, que será extraído entre las dos válvulas esclusas del colector 


de agua. El diámetro de este último, estará dado por la suma de la sección del montante de incendio, más la mitad de 


la suma de las secciones de las restantes cañerías. El tanque, estará compartimentado en dos sectores, cuya base 


tendrá pendiente hacia el orificio de salida del agua, con el fin en el primero de los casos, que siempre se mantenga 


un sector con agua cuando se efectúa la limpieza; en el segundo de los casos, para que se pueda utilizar toda el agua 
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de reserva. En los extremos del colector se instalarán válvulas de limpieza y sobre la cañería de incendio (deberá ser 


de HºGº), que tendrá un diámetro mínimo de 0,063m, se pondrá una válvula de retención o direccional con el fin que 


no suba agua al tanque cuando se utilice la boca de impulsión. En ningún caso se instalará sobre el montante de 


incendio, una válvula esclusa. 


Para garantizar la presión requerida de 4kg/cm², se instalará un sistema de bombas jockey o un tanque 


hidroneumático, que tendrá dos fuentes independientes de abastecimiento eléctrico. 


- SISTEMA DE PRESURIZACION CONTRA INCENDIO 


Las bombas se abastecen de una reserva exclusiva de agua contra incendio. 


El sistema mantiene presurizada la red de manera permanente, por medio de una electrobomba jockey que recibe la 


señal de arranque automático y parada automática por presostatos que controlan la presión en el colector de impulsión 


del equipo dentro de un rango preestablecido de acuerdo con las necesidades de la instalación. 


La bomba jockey arranca en forma automática al bajar la presión ante una mínima pérdida recibiendo la señal de 


arranque por el presostato pj, para recuperarla sin tener que poner en funcionamiento la bomba principal, el caudal 


generado por la bomba jockey no alcanza a abastecer el consumo de 1 hidrante abierto a pleno, motivo por el cual si 


se abre un hidrante la presión sigue bajando, entonces el presostato p1 manda la señal de arranque para la bomba 


principal b1 entregando el caudal y la presión que esta genere, y se detiene en forma manual desde un pulsador desde 


el tablero. 


Ídem para la bomba principal b2. 


El caudal generado por las bombas principales debe abastecer al menos a 2 hidrantes abiertos a pleno y manteniendo 


la presión en mínimo de 3kg/cm² en la boca de incendio más desfavorable de la instalación y no más de 6kg/cm² en 


la boca más favorable. 


Si la presión en un hidrante fuera mayor de 6kg/cm² se deben instalar válvulas reductoras de presión o bien placas 


reductoras de presión para evitar accidentes. 


La bomba de reserva b2 debe tener su presostato y contactor con relevo térmico independiente para su arranque 


En el colector de impulsión se instalará una llave de 2” que servirá como válvula de prueba del sistema como retorno 


a la cisterna para evitar el derrame de agua. 


Además, el tablero eléctrico tiene llaves selectoras de servicio manual - stop - automático para chequear el correcto 


funcionamiento de las bombas en forma manual, al pie de las mismas. 


El sistema tiene un pulmón amortiguador hidráulico para mantener presurizada la red cuando las bombas están 


detenidas. 


El sistema cuenta con un manómetro para verificar el control de la presión. 


Cualquier bomba puede ser removida del sistema sin que afecte el funcionamiento de las demás. Como las bombas 


principales son de parada manual desde el tablero, se instalará una campana de alarma que avise la entrada en 


funcionamiento de las mismas. 


- Componentes 


• 1 electrobomba jockey de 3,5 hp, monoblock horizontal, normalizada, caudal 6m³/h a 4,5kg/cm² 2.900 r.p.m. 


• Electrobombas principales de 7,5 hp, horizontal monoblock, normalizadas, 2.900 r.p.m., caudal 24m³/h a 


5kg/cm², una en servicio y la otra de reserva 


• Colector de aspiración e impulsión con barral de 3”, con sus válvulas de cierre y de retención. Subcolector 


con 3 presostatos, y manómetro, con llave de independencia 


• Pulmón anti ariete de 60 litros 


• Tablero eléctrico metálico, con 3 arranques por medio de contactores con relevos térmicos de potencias 


adecuadas a los motores, interruptor de corte general, llaves selectoras de servicio manual automático, comandos en 


24 Volt 


• Equipo completo con puesta en marcha y regulación en obra incluida 
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• Garantía de los elementos ante falla de fabricación por un año 


- Iluminación de emergencia 


En los recorridos de evacuación (pasillos y lugares de paso), de todo el edificio y en los locales de riesgos especiales 


(calderas, tableros, eléctricos, etc.), deberá existir un sistema de iluminación de emergencia de baja tensión y que, al 


faltar el suministro de corriente en el edificio, se accione el sistema de iluminación. Las luminarias de emergencia, 


deberán ser del tipo autónomo, de 20W y 4 horas de autonomía como mínimo según detalle en planos a adjuntar. 


- Instalación de gas y electricidad 


Se ubicarán al ingreso del inmueble y en un lugar accesible, llaves que permitan el corte de suministro eléctrico y de 


gas en todo el edificio, quedando estas bien señalizadas e iluminadas. 


- Hidrantes de alto nivel (Bocas de incendio equipadas) 


Se instalarán a una altura aproximada de 1,20m sobre el nivel del piso, hidratantes de alto nivel, ubicados en todas 


las plantas consistentes en válvulas de 63,5mm de diámetro, tipo teatro, a 45º hacia abajo, contando las mismas con 


un reductor de 63,5mm a 44,5mm para el acople de mangueras. Estas últimas, serán de fibra sintéticas de 44,5mm 


de diámetro x 15metros de longitud, en todos los pisos, y de 25m en planta baja y cocheras (en estos casos, con lanzas 


de bronce del tipo combinadas; en los restantes hidrantes, la lanza será del tipo cierre lento). 


En todos los casos, estarán ubicadas en gabinetes incombustibles “ad hoc”, con tapa de vidrio transparente con el fin 


de evitar sustracciones y/o usos indebidos, estos gabinetes contendrán en su interior, dos llaves de ajustar uniones 


del tipo universal. 


- Boca de impulsión 


Se instalará en la entrada principal del inmueble una boca de impulsión, conectada directamente al ramal de incendio, 


con salida de 63,5mm de diámetro, con rosca hembra y anilla giratoria. Si se ubica en la fachada del edificio, deberá 


estar a una altura de 1,20m sobre el nivel del piso y a 45º hacia abajo y, si se ubica en la acera, la misma estará 


ubicada a 45º hacia arriba. En ambos casos, contendrá una tapa metálica con la inscripción BOMBEROS grabados o 


sobre relieve, y pintada de color rojo. 


- EQUIPAMIENTO MANUAL (extinguidores) 


Se instalarán, en gabinetes “ad hoc” y a una altura aproximada de 1,70m los siguientes extintores (comúnmente 


utilizados) demarcados en planos a adjuntar: 


- MATAFUEGOS (EXTINTORES) DIOXIDO DE CARBONO CO2 


Aplicaciones típicas: industrias, equipos eléctricos, viviendas, transporte, comercios, escuelas, aviación, garajes, etc. 


- MATAFUEGOS (EXTINTORES) POLVO QUIMICO SECO ABC 


Aplicaciones típicas: Industrias, oficinas, viviendas, depósito de combustibles, transporte, comercios, escuelas, 


aviación, garajes, etc. 


- MATAFUEGOS (EXTINTORES) CLASE K PARA COCINA 


Aplicaciones típicas: industrias, equipos eléctricos, viviendas, transporte, comercios, escuelas, aviación, garajes, etc. 


Nota: estos matafuegos (extintores) para cocinas contienen una solución a base de acetato de potasio, para ser 


utilizados en la extinción de fuegos de aceites vegetales no saturados para los que se requiere un agente extintor que 


produzca un agente refrigerante y que reaccione con el aceite produciendo un efecto de saponificación que sella la 


superficie aislándola del oxígeno. La fina nube vaporizada previene que el aceite salpique, atacando solamente la 


superficie del fuego. Los extintores a base de acetato de potasio para fuegos de clase K fueron creados para extinguir 


fuegos de aceites vegetales en freidoras de cocinas comerciales. 


- MATAFUEGOS (EXTINTORES) A BASE DE PRODUCTOS HALOGENADOS HCFC. (ABC) 


Aplicaciones típicas: áreas de computadoras, comunicaciones, bibliotecas, documentos, galerías de arte, laboratorios, 


etc. 


Nota: Actúan, al igual que los extintores a base de polvo, interrumpiendo la reacción química del tetraedro de fuego. 


Tienen la ventaja de ser agentes limpios, no dejan residuos luego de la extinción. 
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Los Matafuegos (extintores) de HCFC 123 bajo presión son diseñados para proteger áreas que contienen riesgos de 


fuego Clase A (combustibles sólidos), Clase B (combustibles líquidos y gaseosos) y Clase C (equipos eléctricos 


energizados). 


- OBSERVACIONES 


- El montante de incendios, deberá realizarse mediante cañerías de hierro galvanizado. 


- La instalación contra incendio deberá contar previo a su ejecución con la aprobación de la Dirección de 


Bomberos del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires. 


- Las cañerías de todos los sistemas, deberán estar pintadas con sus colores reglamentarios establecidos en el 


Capítulo 12, en su Anexo 4 de la Ley 19.587. 


- En caso de emplazarse en el lugar un generador de electricidad y teniendo el mismo un depósito de 


combustible, deberá solicitar un asesoramiento a fin de establecer las medidas de seguridad en este particular. 


- Todos los recipientes y depósitos deberán contar con elementos identificatorios en los cuales realizará el tipo 


de sustancia que están conteniendo. 


- Se deberá normalizar la instalación de gas. 


- Se deberá normalizar la instalación eléctrica en el sistema de bombas. 


Los elementos manuales de extinción, estarán acordes a la resolución 1.578/86, emitida por el Ministerio de Salud 


de la Pcia. de Buenos Aires, e instaladas en gabinetes "ad hoc". Una vez finalizada la obra y a los fines de 


cumplimentar lo exigido en el art. 78 de la Ord. 3.001/63 en vigencia se deberá solicitar en esta Dependencia el 


correspondiente FINAL DE OBRA CONTRA INCENDIOS, debiéndose adjuntar memoria técnico - descriptiva del 


sistema de provisión de agua, del montante de incendio y del sistema de bombas jockey. 


 ALARMAS TECNICAS 


Detector de monóxido de carbono 


Si bien la densidad del monóxido de carbono es prácticamente igual a la del aire, los fabricantes indican instalarlo en 


el cielorraso del local. En todos los casos hay que seguir las instrucciones que el fabricante indica. 


Hay detectores que son parte de una instalación integral, es decir, como detector de un sistema de alarma central y 


otros que funcionan como una unidad. En este último caso cuentan con indicador sonoro de detección, pero se les 


deberá anexar una sirena externa dado que en edificios escolares la alarma propia del detector puede ser insuficiente. 


Dado que estos sistemas se encuentran incluidos en las normas NAG (energas) los mismos deben cumplir con estas. 


y hasta ahora, este departamento solo pudo incluir a la marca "Prevent" como apta. 


La alimentación eléctrica puede ser 12V, 24V o 220V. Por lo tanto, se deberá contemplar esto en fusión de cómo se 


instalará el detector, es decir, como parte de un sistema integral de alarma o como un elemento único. 


Este tipo de elementos cuentan con un período de servicio que es de 10 años como máximo. Cumplido este lapso el 


fabricante realiza la renovación del aparato obteniendo de esta manera otro período igual de funcionamiento. 


Estos elementos son sistemas de detección y cuando sean instalados en locales donde existen artefactos con llama 


abierta, no reemplazan a los sistemas de seguridad impuestos por las mencionadas normas NAG, es decir, 


ventilaciones permanente y conductos de gases de combustión. 


 


A16.1.1 Boca de incendio 


Estarán compuestas por: 


LLAVES DE INCENDIO: 


INTERIORES: Serán simples, del tipo teatro con salida a 45°. Serán de 2” de diámetro de entrada y 1 ¾” de diámetro 


de salida. 


VOLANTE: aleación de aluminio inyectada con protección epoxi color negro. 


VÁSTAGO: latón trafilado. 


BONETE, DISCO DE CIERRE Y TUERCA: latón forjado. 
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CUERPO: bronce para válvulas fundido terminación esmalte sintético color rojo incendio. 


JUNTA DE CIERRE Y JUNTA TÓRICA: NBR 60-70 Shore. 


Estarán situadas a 1,20 m sobre el nivel del piso. 


EXTERIORES: Serán dobles, del tipo teatro con salida a 45°. Serán de 2 ½” de diámetro de entrada y 2 ½” de 


diámetro de salida. 


VOLANTE: aleación de aluminio inyectada con protección epoxi color negro. 


VÁSTAGO: latón trafilado. 


BONETE, DISCO DE CIERRE Y TUERCA: latón forjado. 


CUERPO: bronce para válvulas fundido terminación esmalte sintético color rojo incendio. 


JUNTA DE CIERRE Y JUNTA TÓRICA: NBR 60-70 Shore. 


Estarán situadas a 1,20m sobre el nivel del piso 


MANGAS: 


Serán de fibra sintética sin costuras ni uniones en el exterior y de elastómero de poliéster en el interior. Serán de 20 


mts.de longitud las ubicadas en interiores y de 30 mts. de longitud las ubicadas en exteriores. 


Presión de trabajo: 15 Kg/cm2 y presión de rotura: 45 Kg/cm2. Serán armadas con uniones de bronce ajustadas a 


mandril y su diámetro será de 1 ¾” y 2 ½”. 


LANZAS DE EXPULSIÓN: 


Las citadas mangas tendrán siempre armada una lanza de expulsión con su correspondiente boquilla de 15mm de 


diámetro interior en la descarga tipo chorro-niebla. 


GABINETES: 


Las llaves de incendio se instalarán en gabinetes metálicos de 0,60 x 0,60 x 0,20 metros, con frente de vidrio y filetes 


de acero inoxidable. 


Estarán construidos en chapa DD Calibre 20 mínimo (espesor 9 mm.) con tratamiento de pre-pintado, decapado y 


fosfatizado por spray automático. 


Estarán pintados con pintura en polvo termo-convertible, poseerá matrizados en ambos laterales para el posicionado 


de la válvula dentro del gabinete. El soporte media luna para contener la manguera será de apertura rápida. 


Llevaran cerradura tipo "a machón". 


Deberá presentarse muestra a la DIRECCION DE OBRA para su aprobación. 


NOTA: Toda boca de incendio que supere los 7 Kg. /cm2 de presión llevara un dispositivo regulador de presión de 


bronce regulable. G. BOCA DE IMPULSION 


En el lugar que corresponda se montara la boca de impulsión en forma vertical a 1,20 mts. del NPT. 


La boca de impulsión se ubicará en el interior de una cámara de albañilería de 0,40 x 0,60 mts. con marco y tapa 


metálica de chapa decapada 1020 pintada de rojo bermellón y cerradura inoxidable de fácil apertura, estampándose 


sobre ella la palabra "BOMBEROS" en letras de 5 cm. De alto. 


 


A16.1.2 Boca de impulsión 


En el lugar que corresponda se montara la boca de impulsión en forma vertical a 1,20 mts del NPT. 


La boca de impulsión se ubicará en el interior de una cámara de albañilería de 0,40 x 0,60 mts con marco y tapa 


metálica de chapa decapada 1020 pintada de rojo bermellón y cerradura inoxidable de fácil apertura, estampándose 


sobre ella la palabra "IRA" en letras de 5 cm. de alto. 


 


A16.1.3 Balizado de sistema de bocas de impulsión 


Se deberá colocar balizado de sistema de bocas de impulsión. 


 


A16.1.4 Balizado sistema extintores 
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Se deberá colocar balizado de sistema de extintores. 


 


A16.1.5 Equipo de bombas Jockey según memoria 


La bomba será centrifuga de la mejor calidad. Sera horizontal e ira montada, con el motor eléctrico, sobre la misma 


base que la bomba principal, conformando así un conjunto integral. Vendrá montada y alineada por el fabricante. 


La bomba cumplirá con NFPA 20 Instalación de bombas estacionarias de protección contra incendios Edición 2007. 


La provisión de este equipo comprende así mismo la provisión y colocación de todos sus accesorios. 


El motor eléctrico será normalizado de primera calidad ciento por ciento blindado. Se deberán proveer el tablero 


eléctrico, comandos y controles específicos para esta bomba de acuerdo a NFPA 20. 


El tablero de comando y control deberá cumplir con la NFPA 20 y tener sellos de certificación. 


 


A16.1.6 Cañería red de incendio Hº Gº 


Se deberá ejecutar cañería de H°G° según diámetros y recorridos de planos. Se ejecutará con sus accesorios 


correspondientes para su correcta instalación, desarrollándose con los pases previstos, evitando toda interferencia 


entre las instalaciones existentes en especial la eléctrica. 


 


A16.1.7 Extintor CO2 3,5 kg 


Modelo BC 


Agente extintor CO2 


Capacidad del matafuego 3.5 kg 


Otros 


Clase de fuego: co2 


Descripción 


-  Sello DPS para provincia 


- Garantía de 1 año para la carga. 


- Recargables durante 30 años. 


- Poseen válvulas de bronce. 


- Marca: Horizonte o similar 


Los extintores de CO2 o nieve carbónica están compuestos por dióxido de carbono, un gas que además de ser incoloro 


e inodoro, es incombustible, por lo que al contacto con otras sustancias no tiene ningún tipo de reacción química que 


pueda favorecer la propagación del fuego. 


 


 


A16.1.8 Extintor ABC 5 kg 


Se instalarán extintores portátiles de incendio ubicados según plano, con base de polvo químico seco ABC90, 


especialmente fluidizado a base de una mezcla de fosfato monoamónico, agente altamente eficiente para fuegos tipo 


ABC, y sulfato de amonio de 5 Kg de capacidad nominal con sello IRAM, colocados de acuerdo a norma N° 3517. 


El cilindro estará construido en chapa de acero al carbono laminada en frío de primera calidad, tratado químicamente 


en su interior y recubierto exteriormente con pintura en polvo termo convertible, con alta resistencia a la intemperie. 


Válvula de latón cobreado forjado pulido con rosca 7/8”, con palancas de acero al carbono, recubiertas con pintura 


en polvo termo convertible, vástago de latón, con asiento y o ring de caucho sintético. Manómetro con cuerpo de 


latón, caja de acero inoxidable y visor de plástico, con Sello IRAM 3533 y fabricados según Norma ABNT NBR 


15808. Caño de pesca construido en plástico industrial negro liso. Deberá contar con placa de instrucciones de uso y 


mantenimiento de fácil lectura. 
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A12.1.9 Gabinete para matafuego de 3,5 a 5 Kg 


Se proveerá y colocará gabinete para matafuego de 3.5 a 5 kg de chapa pre pintada reglamentario. 


 


A16.2 ALARMAS TECNICAS 


Detector de monóxido de carbono 


Si bien la densidad del monóxido de carbono es prácticamente igual a la del aire, los fabricantes indican instalarlo en 


el cielorraso del local. En todos los casos hay que seguir las instrucciones que el fabricante indica. 


Hay detectores que son parte de una instalación integral, es decir, como detector de un sistema de alarma central y 


otros que funcionan como una unidad. En este último caso cuentan con indicador sonoro de detección, pero se les 


deberá anexar una sirena externa dado que en edificios escolares la alarma propia del detector puede ser insuficiente. 


Dado que estos sistemas se encuentran incluidos en las normas NAG (energas) los mismos deben cumplir con estas. 


y hasta ahora, este departamento solo pudo incluir a la marca "Prevent" como apta. 


La alimentación eléctrica puede ser 12V, 24V o 220V. Por lo tanto, se deberá contemplar esto en fusión de cómo se 


instalará el detector, es decir, como parte de un sistema integral de alarma o como un elemento único. 


Este tipo de elementos cuentan con un período de servicio que es de 10 años como máximo. Cumplido este lapso el 


fabricante realiza la renovación del aparato obteniendo de esta manera otro período igual de funcionamiento. 


Estos elementos son sistemas de detección y cuando sean instalados en locales donde existen artefactos con llama 


abierta, no reemplazan a los sistemas de seguridad impuestos por las mencionadas normas NAG, es decir, 


ventilaciones permanente y conductos de gases de combustión. 


 


A16.2.1 Central de control y alarma de incendio 


La contratista deberá proveer y colocar central de control y alarma de incendio RP-2001 de NOTIFIER o similar, es 


un panel de control de alarma de fuego de seis zonas para el agente de extinción y doble salida de extinción, 


proporcionando detección de incendios, señalización y protección para edificios comerciales, industriales e 


institucionales que requieran agentes de extinción. 


 


A16.2.2 Detectores de humo y temperatura 


La contratista deberá proveer y colocar, luego de pintar respectivos cielorrasos, la totalidad de detectores de humo 


óptico, con sistema sonoro y deberá dejar todo el sistema en perfecto funcionamiento. Esta estrictamente prohibido 


que se coloque pintura al artefacto. Deberá cumplir con las siguientes normativas 


NORMATIVAS Y CERTIFICACIONES:  


Para el Diseño y Certificación del SDI (Sistema de Detección de Incendio) se deberán adoptar las NFPA, de ésta 


forma se pretende que el sistema y todas las operaciones asociadas estén de acuerdo a lo manifestado en: 


• N°101 Código de Seguridad Humana  


• N°72 Código Nacional de Alarmas de Incendio  


• N°70 Código Nacional Eléctrico  


• N°170 Norma para símbolos de emergencia y seguridad contra incendios.  


• N°90 A Norma para la instalación de sistemas de Aire acondicionado y ventilación  


• N°92 A Sistema de control de Humo de Centros Comerciales, atrios y grandes Áreas.  


• N°720 Norma para la instalación de equipos de detección y advertencia de monóxido de carbono (CO).  


A nivel Local, se deberán aplicar las normas del IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) en 


relación a la Detección de incendio. Las mismas son: 


N°3531 Sistema de detección de alarma. Definiciones y descripción de detectores.  


• N°3551 Sistema de detección de alarma. Aplicaciones.  


• N°3552 Detector de Temperatura puntual  







 


 Página 113 de 133 
 


• N°3554 Proyecto y montaje de la instalación.  


• N°3556 Sistemas de extinción. Dispositivos eléctricos de control.  


• N°3558 Tableros de control y señalización.  


• N°3577 Método de ensayos prácticos con fuego para control de la instalación.  


• N°3582 Detectores de humo, por ionización, por luz difusa y por luz transmitida.  


• N°3639 Inspección periódica.  


• N°3657 Detector de gases combustibles y mezclas explosivas. 


 • N°3659 Detectores de llama. 


Certificaciones:  


En relación a los equipos, la totalidad de los mismos deberán contar con las siguientes certificaciones:  


• N°217 Estándares para alarmas de incendio  


• N°268 Detección de humo para sistemas de detección y señalamiento de incendio  


• N°268 A Detectores de humo para detectores de ducto  


• N°864 (9°edicion) Unidades de control para sistemas de detección y señalamiento de incendio  


• N°521 Detectores térmicos para sistemas de detección y señalamiento de incendio  


• N°464 Dispositivos de Señalización auditiva.  


• N°38 Estaciones de alarma activadas manualmente  


• N° 346 Indicadores de flujo de agua para sistemas de detección de incendio.  


A nivel Local, se deberán aplicar las normas del IRAM-3501 del Instituto Argentino de Normalización y 


Certificación, para Certificar la instalación fija contra incendio:  


• Mediante la emisión de un Certificado de Conformidad se certificará que la instalación de protección contra los 


incendios CUMPLE con los requisitos exigidos en las normas de referencia, adoptando como estándares las NFPA 


(National Fire Protection Association) de los Estados Unidos de América que fueren de aplicación a la instalación 


que se trate.  


• El certificado de conformidad lo emitirá una unidad certificadora mediante Auditores tal como se establece en la 


norma: 


Imagen de referencia 


Sensor Fotoeléctrico y térmicos de humos convencional.  


Funcionamiento basado en efecto Tyndall (refracción de la luz en una cámara oscura) 


 También debe tener incorporado un elemento térmico que actúa al alcanzar los 64° C. CARACTERISTICAS  


Alimentación 12-30V sin polaridad  


Consumo en vigilancia 40 µA (a 18v)  


Consumo en alarma 40 mA (a 18V)  


Indicador activación Led rojo  


Humedad 20 - 95% HR  


Temperatura -10°C + 40°C  


Sensibilidad EN 54-5 clase A 2  


Material de cabeza y zócalo ABS termo resistente 


 


A16.2.3 Detectores de gas (natural o licuado) y CO 


Se colocará Detector Inteligente de Gas y CO deberá identificarla presencia de gases peligroso y dar alerta y accionar 


corte de gas. Se colocará kit para instalación embutida. 


Contará con: 


Alarma sonora y luminosa (verde: normal, amarillo: CH4, rojo: CO) 


Autodiagnóstico continuo 
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Alimentación 220Vca 


Consumo: ~40 mA 


Función TEST automático y manual 


Gases destacados: Monóxido de Carbono (CO) y Gas Natural (CH4) 


Dimensiones: 70x48x60 mm en instalaciones exteriores y 120x70x30 mm en instalaciones embutidas 


Peso: 120 grs 


Reseteo de alarma: Manual/Automático cada 10" 


Testeo de alarma: Manual/Automático cada 1" 


Tipo PEISA o similar. 


 


A16.2.4 Sirena tipo "Notifier NS/BS" 


Características principales 


Marca Notifier 


Modelo NBG-12WL 


Línea Swift 


Otros 


Tipo de dispositivo: Sensor 


Tipos de sensores: sirena 


Tipos de detectores: inalambrico, wireless 


Dispositivos compatibles: NFS2-3030, NFS2-640, NFS-320 


Con Wi-Fi: Sí 


Es inalámbrico: Sí 


Cada dispositivo deberá funcionar como repetidor 


* Dimensiones: 5,6 "(142 mm) de alto x 4,2" (107 mm) de ancho x 2,1 "(53 mm) de profundidad 


* Potencia máxima de transmisión de RF: 17 dBm 


* Rango de temperatura: 32 ° F a 120 ° F (0 ° C a 49 ° C) 


* Humedad: 10% a 93% sin condensación 


ESPECIFICACIONES ELECTRICAS 


Rango de radiofrecuencia: 902-928 MHz 


ESPECIFICACIONES DE LA BATERIA 


* Tipo de batería: 4 Panasonic® CR123A o 4 Duracell® DL 123A 


* Duración de la batería: 2 años. 


* Reemplazo de la batería: en la pantalla TROUBLE BATTERY LOW y / 


o durante el mantenimiento anua 


 


A16.2.5 Pulsador tipo "Notifier AC" 


Se colocará pulsador “Notifier AC” 


 


A16.2.6 Sistema completo de Central de Alarma 4 Zonas 


La contratista deberá proveer y colocar central de alarma completa en todo su circuito, con panel de control 


independiente colocado por personal especializo en el rubro. 


Estará compuesto por:  


- Central de Alarma 4 zonas (Tipo X-28 "9004-MPX"), con panel de control independiente con Teclado (PCS4-


MPX) 
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- Llamador/Controlador Telefónico X-28 para control total por vía telefónica - Modelo 2028-MPX, Detector de Corte 


de Línea Telefónica (DCL TEL-MPX), Race 


- Una sirena externa anti-desarme LQH 


- Una sirena interna S 22 M 


- Once sensores infrarojos MD-70R. Deberá ser compatible con la línea inalámbrica, con procesadores digitales de 


señal, compensación térmica inteligente, contador de pulsos programable. Tendrá que abarcar una cobertura de 15x15 


mts. 


- Veinteseis sensores micro magnéticos en puertas y ventanas correctamente sujetado con tornillos, según indicación 


gráfica. 


Los sensores serán: 


• Material: Plástico ABS 


• Color: Blanco 


• Voltaje de alimentación máximo: 100 V 


• Corriente máxima: 0.5 A 


• Potencia nominal: 3 W 


• Tipo de sensor: Magnético  


• Tipo de interruptor: NA (Normalmente abierto) energiza al unirse las piezas  


• Salida del sensor: Analógico 


• Distancia de activación: 15 mm a 20 mm 


• Largo del cable: 25 cm 


• Dimensiones: 34 mm X 41 mm X 6.5 mm 


•  


A16.3 PARARRAYOS 


A16.3.1 Pararrayo de 5 puntas tipo Franklin con descarga a tierra 


Se proveerá y colocará pararrayos en acero inoxidable 304 con alta resistencia al impacto de los rayos para el área 


de cobertura con punta captora Franklin 5 puntas, tipo ENZA -2 con diseño electrogeométrico. La electrometría será 


con 4 electrodos de 300 mm de longitud, los cuales serán energizados por el campo electrostático natural que va 


aumentando por la actividad de la nube de tormenta que se acerca a la zona de protección. 


 


A17 CRISTALES, ESPEJOS Y VIDRIOS 


 


CONSIDERACIONES GENERALES 


En lo referido a espesores, defectos, fallas y métodos de ensayo cumplirán con las Normas 


I.R.A.M. 10.001-10.002-10.003-12.540-12.541. La tolerancia dimensional de los vidrios será de 1mm en más o en 


menos. 


Masilla: en los casos en que se utilice masilla para la colocación, los vidrios se asentarán ejerciendo una relativa 


presión de modo tal que la masilla llene los vacíos, sin permitir en ningún caso que el vidrio haga contacto con la 


estructura que lo contiene. 


Burletes: cuando corresponda su utilización, se aplicarán al perímetro completo de los vidrios. Tendrán estrías para 


ajustarse en las superficies verticales de contacto con los vidrios, y serán lisos en las demás caras. Serán de tipo 


elastomérico y aptos para emplearse a la intemperie, razón por la cual la resistencia al sol, oxidación y deformación 


permanente bajo carga son de primordial importancia. Cumplirán con la Norma I.R.A.M. 113.001 


Selladores: se preverá el uso de selladores en el perímetro completo de los vidrios, para impedir el paso de humedad 


a través de las juntas entre burletes y vidrios en carpinterías de aluminio, y entre perfil metálico y vidrio en 
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carpinterías metálicas. Se utilizará sellador adhesivo Silastic 732 R.T.V. Dow Corning o equivalente. Para su 


aplicación se deberán seguir las indicaciones del fabricante. 


 


A17.1 Cristal Laminado de seguridad 3+3 mm – incoloro 


Serán provistos según las dimensiones, tipos y características detalladas en los respectivos planos de carpinterías y 


planilla de cómputo, con aristas vivas y espesor regular, sin defectos (manchas, picaduras, burbujas, etc.) que 


desmerezcan su aspecto y/o grado de transparencia. Se cortarán en sus exactas medidas con las tolerancias necesarias 


para el sistema de colocación a emplear (masilla plástica, burletes de goma, etc.). 


Los contra vidrios se colocarán tomando las precauciones necesarias para no dañar la estructura de la carpintería, 


cuidando los encuentros y sin la presencia de rebabas o resaltos. Estarán integrados por dos vidrios de 3mm ligados 


íntimamente con láminas de Polivinil Butiral, conformando una placa compacta de vidrio laminoso con o sin 


tonalidad, según especificación de proyecto. 


La Empresa Contratista, a pedido de la Inspección de Obra, deberá proporcionar el resultado de ensayos de 


transmisión de la radiación solar, resistencia climática y a variaciones de temperatura, así como el porcentaje de 


transmisión lumínica en función del color y espesor de las muestras sometidas a ensayo. 


 


A17.2 Espejos 6mm 


Serán de cristal plano Float de 4mm y 6mm con la aplicación de un film reflectante de plata metálica y tres capas de 


protección y anclaje, con los bordes pulidos y el canto a la vista matado con un ligero chanfle o bisel, salvo indicación 


contraria de la Documentación de Proyecto. Se entregarán con marco, con grampas de sostén pertinentes, o adheridos, 


de modo que no representen riesgos para los usuarios. 


 


A18 PINTURAS  


 


CONSIDERACIONES GENERALES 


Los trabajos del ítem comprenden la pintura por medios manuales o mecánicos de muros de albañilería, revocados o 


no, exteriores e interiores; cielorrasos, carpinterías metálicas y herrerías, carpinterías de madera, estructuras 


metálicas, cañerías y conductos a la vista, etc., indicados en la Documentación, como asimismo todos los trabajos 


que aunque no estén expresamente indicados, sean imprescindibles para que en las obras se cumplan las finalidades 


de protección e higiene de todas las partes de las obras visibles u ocultas. 


Previo a la ejecución de los trabajos se procederá a la limpieza, preparado (lijado, cepillado, etc.) y reparación de 


cualquier defecto o imperfección de las superficies a cubrir, debiendo esperar para su inicio el completo secado de 


los materiales de base. 


Cuando los paramentos a tratar tuvieran fisuras o agrietamientos superficiales (que no comprometan su integridad y 


no demanden arreglos mayores), se procederá al cubrimiento de los mismos con la aplicación de sellador fibrado a 


base de resinas acrílicas y fibras sintéticas, según el siguiente procedimiento: sobre la superficie limpia y seca, libre 


de grasa y polvo, se profundizarán las rajaduras en forma de “V” hasta aproximadamente 1cm de profundidad para, 


luego de una imprimación de sellador diluido en agua, aplicar el sellador puro con espátula hasta enrasarse con el 


muro. 


Las pinturas y diluyentes a utilizar serán de calidad y marca reconocida y se presentarán en obra en sus envases 


originales, cerrados y con el sello de garantía correspondiente. La Empresa Contratista presentará un catálogo y 


muestras de colores de las pinturas especificadas a la Inspección de Obra, para su evaluación y aprobación. 


Las manos de pintura especificadas en la documentación son indicativas, debiendo aplicarse la cantidad necesaria 


para cubrir los colores de fondo. 
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Una vez finalizados los trabajos presentarán superficies con tono uniforme, sin señales de pinceladas, pelos, etc., de 


lo contrario se procederá al repintado de las partes que no satisfagan dichas condiciones. 


Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones necesarias para impedir que los mismos manchen o 


afecten a los pisos u otras estructuras, y especialmente el recorte limpio, prolijo y perfecto de varillas, herrajes, 


zócalos, contramarcos, contra vidrios, etc. 


 


A18.1 Muros interiores con Látex 


La preparación de la superficie incluye las siguientes tareas: repaso y reparación de la superficie a pintar; limpieza; 


lavado con ácido clorhídrico diluido al 10%; lijado con lija N°2; aplicación de fijador diluido con aguarrás; aplicación 


de enduido plástico al agua; lijado con lija 5/0; limpieza en seco. Las tareas de pintura consisten en una mano de 


imprimación con pintura al látex diluida al 50%, y tres (3) manos sin diluir, no debiendo mezclarse con pinturas de 


otras características. Para mejorar la trabajabilidad podrá adicionarse una mínima cantidad de agua. 


Para la aplicación de pintura sobre superficies de hormigón deberán haber transcurrido sesenta (60) días desde el 


hormigonado; posteriormente se limpiará la superficie a fondo con cepillo y lija, luego se lavará con ácido clorhídrico 


diluido 1:3 y se enjuagará con abundante agua, esperando un lapso de 48 horas para comenzar las tareas de pintura. 


Las condiciones ideales para el correcto secado serán una temperatura ambiente de 10°C a 32°C, sin excesiva 


humedad y sin sol directo. 


 


A18.2 Muros exteriores con Látex 


Ídem ítem A18.1 


 


A18.3 Cielorrasos con Látex 


Previo lijado suave y eliminado el polvillo resultante con cepillo de cerda, se aplicarán una mano de imprimación y 


dos (2) manos de látex anti hongo para cielorrasos, la última con rodillo. 


 


A18.4 Carpintería de madera con barniz marino 


Finalizada la preparación de la superficie, se aplicará una mano de imprimación diluida al 50% (“barniceta”) y dos 


(2) manos de barniz sintético incoloro o entonado, brillante o satinado, según se especifique en la Documentación. 


Para maderas expuestas al exterior el barniz a utilizar deberá ser de tipo marino, con filtro solar. 


 


A18.5 Carpintería metálica con esmalte sintético y anti óxido 


Se realizará una limpieza con solvente y se quitará el óxido mediante raspado o solución desoxidante de la superficie. 


Se masillará con enduido a la piroxilina en capas delgadas donde fuera necesario, para luego aplicar dos (2) manos 


de convertidor de óxido hasta cubrir perfectamente la superficie. Cuando haya secado el tratamiento anterior y una 


vez lijadas las imperfecciones, se aplicará una mano rebajada al 20% y dos (2) manos de terminación de esmalte 


sintético brillante, mate o satinado, según se especifique en la Documentación de Proyecto. 


 


A18.6 Pintura Siliconada en hormigón visto y bloques de hormigón 


Se hará un lavado de la superficie con ácido muriático diluido al 20% y se enjuagará con abundante agua. Finalmente 


se aplicarán dos (2) de pintura siliconada natural transparente al aguarrás, según las indicaciones del fabricante. 


 


A19 SEÑALETICA 


 


CONSIDERACIONES GENERALES 


Las señales, fuentes de información, podrán ser de tipo: 
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- gráficas (textos o pictogramas); 


- luminosas (luz de color); 


- acústicas (señales sonoras); 


- verbales (voz humana o sintética). 


Para las señalizaciones de Prohibición - Advertencia - Obligación - Indicativa - Seguridad y salvamento se deberán 


respetar en cada caso los colores estipulados, contrastes (fondo y figura), convenciones existentes en la utilización 


de pictogramas y textos, priorizando siempre la contundencia, comprensión y visibilidad de la información brindada 


(ubicación, tamaño, intensidad). 


Prohibición     rojo - blanco 


Advertencia amarilla / amarillo anaranjado - negro Obligación azul - blanco 


Indicativa, Seguridad y salvamento verde - blanco 


IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 


Se respetará siempre en el siguiente orden: Nivel y Modalidad Nº 


Nombre 


Se proveerá y colocará el escudo de la Provincia de Buenos Aires y la portabandera. 


 PLACA 


Según Plano Tipo adjuntado al Legajo de Obra. 


CARACTERES Composición Materialización Aplicación sobre cerco Aplicación sobre fachada 


SEÑALIZACIÓN INTERNA 


Para la identificación de los locales al interior del edificio se seguirá el siguiente criterio. Locales sanitarios: 


identificación por medio de siluetas convencionales. 


Locales administrativos: identificación por medio de texto. Locales pedagógicos: identificación por medio de texto. 


PANELES 


Se ejecutarán en materiales resistentes a golpes y agresiones medio ambientales. Las dimensiones y características 


colorimétricas y fotométricas deben garantizar su buena visibilidad y comprensión. La ubicación depende del ángulo 


visual en que se percibe la señal. Los pictogramas utilizados garantizarán una correcta y única interpretación, lo que 


sumado a los colores en que se ejecuta el panel asegurarán la llegada del mensaje. 


En la medida que la Contratista no presente una alternativa que deberá ser aprobada por la Dirección de Obra, los 


requisitos mínimos serán los del Anexo correspondiente o en su defecto: 


Medidas y diseño del panel: Información frecuente: Materiales: 


Modo de fijación: 


Medidas y diseño del panel: Materialización: 


Colores de señalización: 


SEÑALES LUMINOSAS. Características y requisitos. (ver información adjunta) 


La luz emitida deberá provocar contraste luminoso, su intensidad deberá garantizar su percepción, puede ser de color 


uniforme o un pictograma sobre un fondo determinado. La intermitencia siempre significa mayor peligro o urgencia. 


SEÑALES ACÚSTICAS. Características y requisitos. (ver información adjunta) 


Toda señal acústica deberá ser claramente identificable y comprensible. Para esto, el nivel sonoro debe ser superior 


al nivel de ruido ambiental. El sonido de una señal de evacuación debe ser continuo. 


 


A19.1 Placa de inauguración 


Se colocará placa de inauguración según planos. 


 


A19.2 Placa identificación local 


Se colocará placa identificación local según planos. 
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A19.3 Placa identificación de establecimiento 


Se colocará placa identificación establecimiento según planos. 


 


A20 OBRAS EXTERIORES 


 


A20.1 EQUIPAMIENTO FIJO 


A20.1.1 Mástil según detalle 


(Utilizado en el Programa Nacional 700 escuelas. Para mayor información referirse al Manual de Proyecto Identidad 


Institucional). 


Se ejecutará de acuerdo con el plano de mástil adjuntado al Legajo de Obra. Se computará en forma global, el precio 


unitario estipulado contempla la provisión y colocación de todos los elementos, así como la pintura y demás 


terminaciones. 


- MASTIL. VARIANTE PARA ZONAS URBANAS 


Las medidas de la plataforma y rampa de acceso y la altura del mástil podrán variar, conservando siempre sus 


proporciones, para adecuarse a las dimensiones del área de implantación. Medidas mínimas: altura de la asta= 8,50m 


/ plataforma= 1,20x4,80m; h 0,30m. Materialización 


Asta de tubo estructural de sección circular compuesto por tres tramos telescópicos insertos Las uniones entre tramos 


se harán mediante dos aros internos de ajuste cada una y soldadura eléctrica. La soldadura del aro inferior será por 


medio de cuatro orificios fresados uno en el otro: tramo superior ø50,8mm; tramo medio ø63,5mm; tramo inferior 


ø76,2mm cónicos, con terminación desbastada. 


Tapa de terminación superior de chapa estampada soldada. 


Roldanas superior e inferior de fundición con rodamientos a munición, sujetas mediante abrazaderas de chapa plegada 


fijadas con bulones ø3/8”. 


Cable de acero galvanizado ø3mm. 


Pintura base anti óxido epoxi y terminación poliuretano color gris. 


Plataforma de hormigón con superficie de tránsito de cemento alisado con ranurado antideslizante o material similar 


peinado o impreso. 


El contacto entre la asta y la plataforma estará resuelto con una pieza de contacto tronco cónica firmemente sujeta. 


Ésta podrá ser de chapa de acero inoxidable, o de chapa negra debidamente protegida y rellena. 


– MASTIL. VARIANTE PARA ZONAS RURALES 


Las medidas de la plataforma y rampa de acceso y la altura del mástil podrán variar, conservando siempre sus 


proporciones, para adecuarse a las dimensiones del área de implantación. Medidas mínimas: altura de la asta= 5,50m 


/ plataforma= 1,20x4,80m; h 0,30m. Materialización 


Asta de tubo estructural de sección circular compuesto por dos tramos telescópicos insertos uno en el otro: tramo 


superior ø50,8mm; tramo inferior ø63,5mm. La unión entre tramos se hará mediante dos aros internos de ajuste y 


soldadura eléctrica. La soldadura del aro inferior será por medio de cuatro orificios fresados cónicos, con terminación 


desbastada. 


Tapa de terminación superior de chapa estampada soldada. 


Roldanas superior e inferior de fundición con rodamientos a munición, sujetas mediante abrazaderas de chapa plegada 


fijadas con bulones ø3/8”. 


Cable de acero galvanizado ø3mm. 


Pintura base anti óxido epoxi y terminación poliuretano color gris. 


Plataforma de hormigón con superficie de tránsito de cemento alisado con ranurado antideslizante o material similar 


peinado o impreso. 
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El contacto entre la asta y la plataforma estará resuelto con una pieza de contacto tronco cónica firmemente sujeta. 


Ésta podrá ser de chapa de acero inoxidable, o de chapa negra debidamente protegida y rellena. 


Portabandera metálica y hasta de madera dura 


Biciclero fijo de hormigón según detalle 


Alambrado olímpico romboidal. 


 


A20.1.2 Portabandera metálico y asta de madera dura 


Se ejecutará de acuerdo con el plano adjuntado al Legajo de Obra. Se computará en forma global, el precio unitario 


estipulado contempla la provisión y colocación de todos los elementos, así como la pintura y demás terminaciones. 


 


A20.1.3 Biciclero fijo de hormigón según detalle 


La Contratista provea e instalara bicicleteros de hormigón, según detalle y se dispondrán en la ubicación indicada en 


la documentación gráfica. 


 


A20.1.4 Alambrado olímpico romboidal 


Se instalará un cerco olímpico con una altura no menor a 2mts, compuesto de postes olimpos de 3.00 mts de alto de 


cemento con brazo a 45º que se colocaran cada 2 mts previamente confirmado por la inspección de obra, el mismo 


llevara alambre tejido romboidal de 2.5”, alambre de púas en la parte superior, esquineros o postes de refuerzos y se 


realizaran bases de hormigón H21 de 30x30x100cm de profundidad, para el anclaje de los postes. El mismo deberá 


estar perfectamente colocada, no se aceptará ningún bajo ningún punto ningún residuo, de forma tal de evitar futuros 


accidentes. Al finalizar deberá estar aprobada por la inspección de obra. 


Su instalación será para el cierre del espacio exterior del jardín y sociedad de fomento, tal como indica la 


documentación gráfica.  


 


A21 LIMPIEZA DE OBRA 


 


A21.1 Limpieza de obra 


La limpieza periódica y final de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas de acopio y 


descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, limitándose su ocupación con 


materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las anomalías que 


sean informadas por la inspección de obra. 


Este rubro comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, el cegado de las 


instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar la obra en perfectas condiciones de 


habitabilidad. Los locales se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán con espátula y el diluyente 


correspondiente cuidando los detalles y la terminación de los trabajos ejecutados. 


Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los sobrantes de obra y 


limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo equivalentes tareas a los subcontratistas. 


Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas y materiales 


que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 


La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, artefacto o accesorio, 


que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda falta y/o negligencia que a juicio de 


la Inspección de obra hubiera incurrido. 


Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 


Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y transparentes. La 


pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con espátula u hoja de afeitar sin rayarlos y sin abrasivos. 







 


 Página 121 de 133 
 


Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa para eliminar el 


polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, se lavarán siguiendo las indicaciones 


aconsejadas por la INSPECCION DE OBRA. 


Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las manchas de pintura, 


residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con espátula y aguarrás, cuidando no rayar las 


superficies. 


Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las carpinterías en general 


y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de productos abrasivos. 


Se prestará especial cuidado a la limpieza de conductos de aire acondicionado, en especial la cara superior de los 


conductos en sus tramos horizontales. 


Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los caños en sus tramos 


horizontales. 


Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, las piezas de acero 


inoxidable y las de bronce platíl. 
 


A22 VARIOS 


 


A22.1 Campana cocina Aº Iº - Hasta 2,00 m. 


La Contratista deberá proveer y colocar campana de cocina de acero inoxidable tipo industrial de 0.90m x 0.55m, 


según documentación gráfica. 


Deberá tener luz led, filtros metálicos lavables, con cubre caño extensible con motor tipo satélite exterior de 6 


pulgadas, la misma ira a una altura no mayor de 2.00mts. 


 


A22.2 Baranda escalera Aº Iº (2 m de caño /ml) 


Serán lisos y sin obstáculos al deslizamiento de la mano. Se colocarán a las alturas indicadas para escaleras o rampas. 


Su sección será preferentemente anatómica o circular de 0,04 a 0,05m de diámetro, y podrán ser de madera o 


metálicos, caño de hierro con terminación de pintura epoxi, acero inoxidable, etc. Estarán fijados a la estructura de 


la escalera o rampa, mediante soldadura o atornillado; o a muros, mediante grampas empotradas o fijaciones 


mecánicas. 


 


A22.3 Césped tipo gramillón 


Se proveerá y sembrará, semilla gramillón, donde indiquen los planos 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de variedad de semillas.  


Se deberá preparar el terreno, que consiste en remover la tierra con el objetivo de des compactarla, se deberá rastrillar 


la tierra seca, las veces que sea necesario para que la tierra quede suelta y sin ningún desecho.  


Se deberá tener en cuenta el correcto drenaje, requisito indispensable para el desarrollo del césped, debe absorber 


bien el agua para así evitar posibles encharcamientos. Es posible la nivelación del terreno con el fin de suprimir 


depresiones que acumulen agua, la realización de pendientes suaves para que el agua escurra hacia la zona elegida. 


Si el suelo es arenoso y/o pobre en nutrientes, la Contratista deberá proveer y añadir substrato orgánico para mejorar 


la calidad del terreno, conseguir una mayor retención de agua y aportar una mayor cantidad de nutrientes al césped. 


En caso de ser arcilloso, deberá usar arena. 


El uso de semillas 


Se indicará la cantidad necesaria por metro cuadrado, según indicaciones del proveedor. 
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El cultivo se llevará a cabo esparciendo puñados de semillas de manera uniforme, haciéndolo en dos pasadas, una a 


lo largo y otra a lo ancho. Una vez esparcidas se enterrarán, para la correcta germinación. Se pasará el rastrillo de 


manera suave y superficial para garantizar que no se muevan con el viento o que no las lleven los pájaros. 


Se deberá regar varias veces al día para que la superficie se encuentre húmeda. Dependiendo no solo del clima y las 


temperaturas, si no también estará condicionado por la variedad de césped que hayas utilizado. 


 


 


 


A22.4 Mesada de H°A° en laboratorios 


La Contratista deberá realizar mesada in situ de hormigón armado, con un espesor no menos a 8 cm en el sector del 


laboratorio, según indicaciones de la documentación gráfica, con terminación alisada. Deberá ser de un hormigón 


resistente, contendrá malla del 8 de 15x15, deberá estar perfectamente nivelada, y no podrá tener ningún tipo de 


porosidad, tendrá que asegurar condiciones óptimas de higiene. 


 


A23 ESTRUCTURA RESISTENTE AÑADIDA EN PERIMETROS Y MEDIANERA 


 


A23.1 ESTRUCTURA H°A° 


A23.1.1 Pilotines 


Podrán aceptarse variantes al proyecto de los pilotes, las que deberán ser expresamente aprobadas por la Inspección. 


En caso de presentar variantes, los pilotes deberán satisfacer como mínimo las mismas condiciones de seguridad 


estructural, que los pilotes del proyecto oficial. La forma podrá ser octogonal o circular.  


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las estructuras 


señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a las diferentes 


instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder tomar las piezas de la 


estructura metálica. 


 


A23.1.2 Viga de Fundación y Arriostre 


Se ejecutarán vigas de fundación de Hormigón Armado de dimensiones según calculo estructural, para apoyo 


respectivo de medianera. Serán de Hormigón H21 y Acero ADN 420. Se deberá garantizar el recubrimiento mínimo 


exigido por el Código ACI 318/CIRSOC de 20mm. 


Con el fin de mantener las armaduras ubicadas en su posición, dentro de las tolerancias especificadas en el artículo 


7.5.2. CIRSOC 201, se recomienda colocar separadores con la siguiente distancia mínima: 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las estructuras 


señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a las diferentes 


instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder tomar las piezas de la 


estructura metálica. 


 


A23.1.3 Bases Aisladas 


Se realizarán bases aisladas según calculo estructural. Se utilizará hormigón elaborado H21 armado con acero en 


barras ADN-420. 


Se incluirá bajo bases y vigas, a modo de barrera de vapor, un film de polietileno de 200 micrones sobre el suelo 


seleccionado previamente compactado. 


 


A23.1.4 Tronco de columnas 
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Como parte del conjunto estructural se deberá tener en cuenta el hormigón suficiente para la realización de la 


estructura completa. Realizaran tronco de columnas según dimensiones de cálculo estructural. 


 


A23.1.5 Columnas 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle las columnas que 


indica la documentación técnica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo 


acompañados por materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras 


de hierro con dimensiones según cálculo estructural. La terminación de las vigas será de hormigón visto por lo que 


deberá presentarse una superficie lisa, sin grietas. 


 


A23.1.6 Vigas 


Se construirá un entramado de vigas de dimensiones según cálculo estructural que presente la contratista y apruebe 


la Inspección de Obra.  


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las estructuras 


señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a las diferentes 


instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder tomar las piezas de la 


estructura metálica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados 


por materiales áridos, hormigón H21 o superior, con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de 


hierro con dimensiones según cálculo estructural. 


 


A23.1.7 Losa llena H°A° 


El ítem comprende las losas de hormigón armado tal como indica la documentación gráfica. Serán realizadas en 


paños con juntas de dilatación de 10 cm que recorrerán su perímetro teniendo un espesor, indicado por el cálculo 


estructural, dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con posterioridad. Las ranuras de las juntas de 


dilatación serán rellenadas con poli estireno expandido de densidad 20 kg/m3 sellándose también con producto 


poliuretánico. 


 


A24 PLAYON DEPORTIVO 


 


A24.1 MOVIMIENTO DE SUELO 


A24.1.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado 


En todas las áreas donde se realicen rellenos y compactaciones se utilizará preferentemente material proveniente de 


desmontes en el propio terreno, o en caso que los mismos fueran insuficientes o no aptos, suelo seleccionado de 


características sujetas a la aprobación de la Inspección de la Obra. El mismo deberá consolidarse artificialmente, para 


lo que se distribuirá u uniformemente en capas de material suelto que no excedan los 20cm de espesor y se compactará 


con elementos mecánicos (vibrado o rodillado) hasta alcanzar un grado del 90% de densidad proporcional según 


ensayo Proctor Standard, pudiendo ser humedecido hasta alcanzar la densidad especificada. 


Cuando se trate de relleno de áreas inundadas y para prevenir el ascenso de humedad por capilaridad, posteriormente 


de eliminar el líquido acumulado, se comenzará el relleno con material de granulometría gruesa hasta la cota que 


determine la Inspección de Obra, para proseguir con capas conforme a lo especificado anteriormente. 


Si terminada la tarea de compactación se advirtiera la presencia de zonas elásticas o compresibles en exceso, o los 


ensayos de carga resultaran insatisfactorios, la Inspección de Obra podrá ordenar el reemplazo del suelo referido y 


rehacer la compactación. 


Cegado y relleno de pozos, perforaciones, zanjas y excavaciones: 







 


 Página 124 de 133 
 


Se deberá comunicar a la brevedad la existencia de pozos, existentes dentro del perímetro de la obra, se los cegará 


por completo (en caso de que se trate de pozos absorbentes, ver especificaciones PARTE II Obras Complementarias). 


El relleno se realizará con tierra debidamente apisonada en capas de 30cm. Salvo aquellos que pudieran influir en las 


fundaciones, para lo cual, la inspección se expedirá a la brevedad (en general se resuelve mediante la ejecución de 


una losa de HºAº). 


En casos de zanjas y excavaciones se procederá, en cuanto a su relleno, de igual forma que con los pozos. 


Previo a la limpieza general del terreno de todo resto de residuo de obra, el relleno se realizará con tierra negra de 


textura arenosa, 50% de porosidad total, capacidad de retención hídrica mayor de 15%, absolutamente libre de cierto 


tipo de malezas como la “lagunilla” o el “cebollín”. Se rechazará toda tierra que los tuviere, cualquiera que fuera el 


uso al que se destinare la parquización. En zonas previstas para jardinería se colocará una capa de 15cm de espesor 


como mínimo (cuando la superficie del terreno deba cubrirse con césped sembrado); 40cm de espesor en canteros o 


lugares donde se prevean plantas y 60x60x80cm de profundidad para árboles o arbustos. Ver ítem Parquización 


(PARTE II Obras Complementarias). 


 


A24.2 SOLADOS 


A24.2.1 Solado de Hormigón alisado 


Este ítem comprende el solado de hormigón alisado. Para su materialización se deberá construir una losa de hormigón 


armado, de 10 cm de espesor, con un nivel a determinar por la Inspección. Se utilizará hormigón (H-21) con 


pedregullo 10/20, asentamiento con tosca 8cm, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 


kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar 


micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø6mm.con separación 15 y 15 cm. La 


relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la temperatura 


del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se 


colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una 


dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón será en paños con interiores alisados, y bordes llaneados de 10 


cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). Las juntas de dilatación se realizarán cada 2,50 metros aproximadamente, 


dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del 


contra piso. Las ranuras se rellenarán con un elemento compresible (poli estireno expandido, densidad 20 kg/m3), y 


se sellarán con producto poliuretánico. 


 


A24.3 EQUIPAMIENTO 


A24.3.1 Estructura multideportiva arco/aro 3x2m 


El ítem comprende la estructura que se adapta a cada deporte que componen la cancha multideportiva, la misma 


incluye arcos, aros y redes.  Contará con estructura de caño para empotrar correctamente al piso en cuatro puntos de 


apoyo, conformado por el arco de futbol de 2mts de alto, por 3mts de ancho con cajón para red de 1mts. Construido 


en caño de 89 x3.2mm, con agregado sobre travesaño de soporte saliente de 1.20mts para tablero de básquet, 


construido en caño 76x3.2mm y 63.2mm. También incluirá tablero de chapa perforada y plegada de 


1800x1050x20mm de espesor. Perforaciones de 10mm en un 70% de la medida. Contramarco de caño estructural 


40/20 1,6mm. Su terminación será un proceso anti oxido y pintura sintética color blanco. Tendrá Aro reforzado y red 


de cadena anti-roce nº30 zincada, soldada al aro. 


Su ubicación será según la indicada en planos. Tipo fmequipamientos 


 


A24.3.2 Pintura de resina acrílica termoplástica alta resistencia 


Se procederá a la demarcación de playón deportivo con resina acrílica termoplástica alta resistencia. 
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La aplicación de la pintura se realizará, en los sitios y con los alineamientos, dimensiones, y demás detalles 


constructivos que definan los diseños, planos, y las indicaciones de la Inspección de Obra. Deberá ser una pintura 


especialmente formulada para la demarcación de líneas para canchas. El área deberá estar seca. Se aplicará de forma 


manual con rodillo, con un rociador similar a los utilizados para la fumigación, o con maquina especialmente 


preparada para demarcar líneas de grandes longitudes. 


 


A24.3.3 Postes removibles de vóley 


El ítem comprende la provisión y colocación de postes móviles de vóley de altura reglamentaria, deberán contar con 


encamisado en solado para su colocación. Estructura redonda de acero de 90 x 2.3 mm, altura ajustable (2.10m 


2.24m,2.35m,2.43m) Sistema de cabrestante interno para tensar la red. Tipo powershot o similar. 


 


A24.3.4 Bebederos  


La Contratista provea e instalara bebederos fijos, se dispondrán en la ubicación indicada en la documentación gráfica. 


 


A25 CARPINTERÍAS Y MOBILIARIO  


 


A25.1 CHAPA DOBLADA Y HERRERÍA 


GENERALIDADES: 


El total de elementos metálicos que integran las obras de herrería, se ejecutarán según plano, ésta especificación y 


especificaciones complementarias. 


La Contratista deberá presentar a la aprobación de la Inspección De Obra, antes de dar comienzo a los trabajos, 


muestras de hierros, perfiles, herrajes y accesorios de estructuras a ejecutar. Los hierros a emplearse serán perfectos, 


las uniones se ejecutarán a inglete y serán soldadas a autógena o eléctricamente, en forma compacta y prolija, las 


superficies y molduras, así como las uniones, serán lijadas con esmero, debiendo resultar suaves al tacto. 


Las partes móviles se colocarán de manera que giren o se muevan suavemente y sin tropiezos, con el juego mínimo 


necesario. Las chapas a emplear serán de hierro de primera calidad, libre de oxidaciones y defectos de cualquier 


índole. Todas las molduras, adornos, letras, etc., así como también cualquier otro motivo existente, que forme parte 


de las estructuras especificadas se ejecutarán en hierro o con los metales que, en cada caso se indican en plano, 


entendiéndose que su costo se halla incluido en el precio unitario establecido para la carpintería. 


Durante su ejecución, las obras de carpintería podrán ser revisadas en taller por la Inspección de obra. Una vez 


concluidas y antes de su colocación, se inspeccionará, desechando todas las estructuras que no cumplan las 


condiciones de estas especificaciones, que presenten defectos en la madera o la ejecución o que ofrezcan torceduras, 


desuniones o roturas. 


No se permitirá el arreglo de las obras de carpintería desechadas sino en el caso de que no se perjudique la solidez, 


duración, estética y armonía de conjunto de dichas obras. 


Se desecharán definitivamente y sin excepción, todas las obras en las cuales se hubiere empleado o debiera emplearse 


para corregirlas. 


Toda obra de carpintería que durante el plazo de garantía llegará a alabearse, hincharse, resecarse o apolillarse, etc., 


será arreglada o cambiada por el Contratista a sus expensas. 


Planos de Taller: 


Está a cargo y por cuenta del Contratista la confección de los planos completos de detalles, con los cálculos y 


aclaraciones necesarias basándose en esta documentación y en las instrucciones que le suministrará la Inspección de 


obra. La presentación de los planos para su aprobación por la Inspección de obra deberá hacerse como mínimo con 


quince (15) días de anticipación a la fecha en que deberán utilizarse en taller. 
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El Contratista no podrá encarar la iniciación de ningún trabajo sin la previa ratificación de los planos de licitación o 


sin que fuera aprobado y firmado el Plano de Obra por la Inspección. Además, la Inspección de Obra podrá en 


cualquier momento solicitar al Contratista la ejecución de planos parciales de detalle a fin de apreciar mejor o decidir 


sobre cualquier problema de montaje o de elementos a instalarse. También está facultada para exigir la presentación 


de memorias descriptivas parciales, catálogos o dibujos explicativos. 


Cualquier error u omisión deberá ser corregida por el Contratista apenas se descubra, independiente del recibo, 


revisión y aprobación de los planos por la Inspección de Obra y puesto inmediatamente en conocimiento de la misma. 


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias u 


ordenadas por la Inspección de Obra. 


Cualquier ajuste o variante, que la Inspección de obra crea conveniente o necesario introducir a los planos generales 


o de detalle antes de iniciarse los trabajos respectivos y que solo signifique un completamiento o mejor adaptación 


de lo enunciado en los planos generales de licitación no dará derecho al Contratista a reclamar modificación de los 


precios contractuales. Todos los detalles que se proyecten, deberán atender especialmente la solidez estructural de 


las carpinterías y su perfecta estanqueidad al viento y agua. 


Escuadrías: 


El Contratista será responsable por las escuadrías que adopte. Las escuadrías y espesores que indiquen los planos son 


informativos, y si el Contratista considera necesario aumentarlos para obtener una correcta terminación del trabajo, 


deberá proveerlo en el precio e incluirlos en los planos de detalle correspondientes. 


Queda claro, por lo tanto, que el Contratista no queda eximido de las obligaciones que sobre calidad y solidez de las 


carpinterías le confiere el pliego, por el solo hecho de ceñirse a los detalles que reciba, o por no contar con ellos. 


Verificación de medidas y niveles: 


El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o cualquier otra medida de la 


misma que sea necesaria para la realización y buena terminación de sus trabajos y su posterior colocación, asumiendo 


todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se debiera realizar para subsanar los inconvenientes 


que se presenten. 


 


A25.1.1 Tipo RE01' Reja de una hoja corrediza 


Se realizará reja de una hoja corrediza tipo RE01, según indicaciones de planilla de carpinterías. 


 


A26 ESPACIO PÚBLICO POLO EDUCATIVO GENERAL 


 


Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y canteros. Dado lo 


específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal designado por OPISU. 


El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con experiencia en las disciplinas del paisaje, 


el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 


  


Replanteo y Relevamiento 


El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de los criterios 


diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de paisajismo. 


Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de 


referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el estaqueado de los ejes de 


referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos tomados a puntos fijos, en forma 


que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la verificación del trazado. 


Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de infraestructura como 


paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 
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Conservación de la Plantación 


Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies vegetales arbóreas o 


arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por algún requerimiento técnico la 


ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se deberá solicitar por escrito directivas específicas 


a la Inspección de Obra. 


Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies de animales 


vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar (quedan excluidas aquellas 


consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas). 


Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 


La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por semana en verano y 


una vez por semana en invierno, se mantendrá este riego durante 3 meses, una vez finalizadas las obras y será 


extensivo a toda área de parquización. 


Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las mismas, en caso 


de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las palanganas deben mantenerse 


libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un mejor aprovechamiento del agua de riego y 


lluvia, por parte de los ejemplares. 


El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio deberá 


encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo de conservación. 


Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se realizará una 


limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado impecable de higiene. El material 


suelto será retirado del predio diariamente. 


Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las especies 


plantadas. 


Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se produzcan daños 


en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos tutores que se encuentren rotos 


o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las plantas. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa intervención del 


área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. La totalidad de las tareas mencionadas se mantendrán durante 


tres meses, una vez finalizadas las obras. 


  


Mantenimiento Preliminar 


Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está obligado al 


mantenimiento adecuado de la plantación. 


Deberá practicar el riego después del trasplante dos veces por semana en verano y una vez por semana en invierno, 


pudiendo la inspección de Obra solicitar que se modifiquen las mismas en caso de presentarse condiciones climáticas 


diferentes a las normales para la zona. 


Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las enfermedades, empleando 


los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 


Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. Controlar y extirpar la 


maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo uso de implementos manuales. 


Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad). 


La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones preestablecidas 


hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas que tuvieron una mala 
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conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej: plantas que fueron trasplantes de fila de 


vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de época).   


La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será de características 


idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y eliminación de la planta inservible, 


reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta reposición es aplicable a todas las especies y 


tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, gramíneas, céspedes) 


La reposición será responsabilidad de la Contratista. 


Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 


Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será responsable de la 


custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose reponer a su estado original, todo 


aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o ajenas a la obra, (léase vandalismo, robos, hurtos, 


etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de los medios de vigilancia adecuados. 


  


Desmalezado y Limpieza 


Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas afectadas 


para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 


Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier naturaleza, fuera del 


predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen estado serán respetados y protegidos 


durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección de Obra 


para proceder a su retiro. 


Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá contar con 


una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos de cualquier 


naturaleza todos los sectores de la obra. 


La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 


periódicas. 


Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y serán retirados 


de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta este retiro y transporte. 


  


Nivelación 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los niveles del 


terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a sus niveles finales, 


pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 3cm. No deberá quedar ninguna depresión 


y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los sectores ya desmalezados y limpios. 


Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para la instalación 


de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.). 


La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable de la protección 


de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que los mismos fueran dañados 


irrecuperablemente. 


  


Roturación Y Escarificado 


En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea necesario 


crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su roturación y/o 


escarificado. 


En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. en todos los 


sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará 
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el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas 


apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de 


eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la 


superficie de aquellos sectores degradados de las superficies destinadas a césped, a una profundidad de 0,10 mts, y 


en los macizos destinados a plantación de herbáceas y arbustos, a una profundidad de 0,25 mts. La Contratista 


procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 


  


Provisión de Tierra 


La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra fértil) en los 


lugares destinados a plantaciones indicados en planos. Se entiende por tierra negra a la que proviene del horizonte 


húmico, debiendo poseer las siguientes características: color negro y estructura granulosa con óptimo contenido de 


materia orgánica. Se descartarán tierra colorada, tosca u otras inapropiadas para este uso. Una vez incorporada la 


tierra negra se procederá al nivelado del terreno quedando la superficie abovedada sin depresiones que acumulen el 


agua de lluvia y/o riego, permitiendo la siembra y/o su recubrimiento con panes de césped, o el replanteo de canteros 


herbáceos. 


En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y canteros, la tierra negra vegetal llenará los mismos 


para sustento de las especies a implantar. 


La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular migajosa y PH entre 


6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad constante. 


Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, plásticos, etc.), 


otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente no se vea perjudicado y sea de 


una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 


Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble acción y se evitará 


el pisoteo de máquinas y/o personas. 


Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de plantación con la calidad 


antes descrita: 


superficies para césped: 15cm 


superficies para macizos: 30 cm 


superficies para árboles: 70 cm 


El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural libre de 


compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 


Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de obra para 


evaluar cómo proceder. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa intervención del 


área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 


  


Plantación de especies arbóreas, herbáceas perennes y arbustos 


El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la cantidad, tamaño, 


distancia de plantación y la elección de especies, teniendo que comunicarse con la Inspección en caso de ser inevitable 


el reemplazo de alguna especie por falta de disponibilidad en viveros. Los cambios de especies por faltantes están 


sujetos a la aprobación por parte de la inspección de Obra. Previo a la plantación, el Contratista deberá preparar el 


sector donde se colocarán las especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% de estiércol seco. 


Los árboles deberán ser fuertes, bien formados, tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y responder a 


la forma natural que caracteriza a la especie y variedad rechazándose aquellos que tengan tortuosidades y/o 
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deformaciones. La Inspección de Obra, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad 


de las especies. 


Las plantas en macetas plásticas descartables deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la plantación, 


transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 


En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 


Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro del cepellón 


serán limpios y sanos. 


Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y características, salvo 


consideraciones particulares. 


Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la base y capaces de 


conservar estos caracteres con la edad. 


Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica. 


Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 


Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 


Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 


Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del terreno 


natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se compactará con agua, 


evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 


  


Provisión y Plantación de Árboles 


La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según especificaciones 


en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o circunferencias y presencia de copa. 


El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse también por 


provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año: 


La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (junio, Julio y agosto) y corresponderá solamente 


a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca. 


La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (junio, Julio, agosto y 


septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no recepción ni certificación por 


parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 


La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el año. 


Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que presenten síntomas de 


raquitismo o retraso, libres de 


defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular será completo y 


proporcionado al porte. 


Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin desgarrones ni heridas. 


Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las plantas. 


Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas densamente pobladas de 


hojas. 


El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas criadas en condiciones precarias, cuando así lo 


acuse su porte. 


Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de la verificación de 


las condiciones. 


Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección, la encargada de la verificación de estas 


condiciones. 
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Todos los árboles a plantar serán tutorados. 


El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el caso de 


ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo permita a los fines de 


garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con vendas de arpillera, para no lastimar la 


corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento y como mínimo serán dos lazos. 


Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El Contratista deberá 


proveer 2 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección rectangular de 1 x 2 pulgadas, de 


2,00 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 ataduras de la planta al tutor con banda elástica. 


La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La segunda atadura 


se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de manera de afirmar la inminente 


copa. 


Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever su conservación 


en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 


La Contratista será la encargada de proveer y colocar una banda antihormiga por árbol.  


Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a realizar el riego de 


asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se hará suavemente para permitir el mejor 


aprovechamiento del agua. 


Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 


En caso de ser inevitable el reemplazo de alguna especie por falta de disponibilidad en viveros, la Contratista deberá 


informar a la inspección de obra para que esta apruebe el cambio. 


 


 


Acopio 


Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la Inspección de Obra 


para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 


* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo sobre los ejemplares 


a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la correcta plantación y crecimiento del 


ejemplar 


* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva insolación 


* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su plantación en lugar 


definitivo 


* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie de solado rígido, 


que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales roturas de la red de tubería horizontal 


del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que impliquen a posteriori un laboreo intensivo de recuperación 


con descompactación y reposición de la carpeta verde y/o reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia 


o mal criterio. 


Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una cama de arena y 


tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de manera de proteger los sistemas 


radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación definitiva. La cama de arena y tierra (volumen 


estimado 7 m3 en una relación 50: 50) deberá ser provista por el Contratista y en la medida que ya no contenga los 


ejemplares a raíz desnuda / terrón podrá ser reutilizada como material de recambio de los hoyos de plantación. A tal 


fin se tomará como criterio de plantación comenzar la misma por estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), continuando 


por los ejemplares envasados. 


Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por especies. 
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A26.1 FORESTACION Y PARQUIZACIÓN 


A26.1.1  Palo Amarillo, Terminalia australis 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Palo Amarillo” 


 


A26.1.2 Malva del bosque - Boton de oro, Pavonia sepium 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Malva del bosque” 


 


A26.1.3 Cedron del monte, Aloysia gratissima 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Cedrón del Monte” 


 


A26.1.4 Malvavisco, Sphaeralcea bonariensis 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Malvavisco” 


 


A26.1.5 Malva rosa, Pavonia hastata 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Malva rosa” 


 


A26.1.6 Malvavisco, Abutilon grandiflorum 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Malvavisco” 


 


A26.1.7 Sauco, Sambucus australis 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Sauco” 


 


A26.1.8 Chilca amarga, Baccharis salicifolia 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Chilca amarga” 


 


A26.1.9 Tasi, Araujia sericifera 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Tasi” 


 


A26.1.10 Pasto palmera, Setaria sulcata 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Pasto palmera” 


 


A26.1.11 Tepes de grama bahiana 


Previo a realizar las tareas de colocación de tepes de césped en sector indicado en planos. Se deberá proceder a la 


preparación del terreno, sin terrones ni raíces, teniendo en cuenta los niveles definitivos, el aporte de suelo vegetal 
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de tierra negra será de un suelo apto para agricultura para lograr una superficie pareja a fin de colocar los paneles de 


césped. Antes de la colocación de los paneles, el relleno de tierra vegetal se removerá y se refinará eliminando 


terrones, palitos, residuos, piedras o cualquier otro material extraño, perjudicial o tóxico, hasta lograr una textura 


fina. Se procederá a trabajar, rastrillar y nivelar dichas áreas, eliminar las ondulaciones y llenar las depresiones según 


sea necesario para ajustarse a niveles finales. La nivelación final requerirá inspecciones y aprobación de la Inspección 


de Obra antes de realizar la colocación de los paneles, además se deberá asegurar un drenaje adecuado en todas las 


áreas ya sea eliminando las capas impermeables o reemplazándolas con mayor profundidad de humus rico en 


mantillo. Se proveerá y colocara paneles de césped sobre dicho relleno se colocarán panes de césped de contextura 


uniforme, no aceptándose aquellos que se hallen secos o quemados. Los panes de césped serán del tipo “grama 


bahiana”, en correcto estado vegetativo y libres de malezas. Los panes de césped deberán conservar la humedad 


adecuada que evite su resquebrajamiento o rotura, y estar compuestos por tierra negra humífera, con un espesor 


mínimo de 3cm. Si el terreno lo necesitara se realizará un riego previo de aproximadamente 10 mm. de pluviometría, 


a medida que se avance en las áreas de trabajo. Los panes de césped se armarán ajustados, se golpearán hasta su 


asentamiento con planos de madera. Una vez colocados los panes serán mojados y compactados a rolo u otro método 


a proponer por el contratista, con aprobación de la Inspección de Obra. Se debe proporcionar un manto de césped 


uniforme, mediante riego, corte y mantenimiento de las áreas sembradas. Las áreas que no presenten un manto 


uniforme deberán ser corregidas. Se tomarán las precauciones, para evitar el ingreso de animales y/o personas al área 


sembrada, hasta que la pastura se encuentre en condiciones de no ser dañada. El Contratista será responsable del 


riego de las áreas cubiertas con césped hasta la recepción provisoria de la obra, extendiéndose su responsabilidad 


sobre la calidad de las mismas hasta completarse los 60 días a partir de aquella fecha. El riego debe ser abundante 


pero esparcido cada 5-7 días en verano y moderado cada 15 días en invierno. 


 


A26.1.12   Provisión y colocación de Tierra negra 


Este ítem comprende la provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, en capas de 10cm de espesor 


en el sector indicado en planos. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado en otros sectores de la misma obra y 


el resto será provisto por el Contratista, debiendo cumplir con todas las especificaciones que se indican más adelante 


y ser aprobado por la Inspección de Obra antes de ejecutar las tareas. 


La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 


- Textura franco-limosa 


- PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 


- Materia orgánica mayor del 2,5 % 


- Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos inorgánicos, metales, etc.) 


- La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato amónico en dosis de 30 


grs/m3 


La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, maderas, desechos 


plásticos y orgánicos).  


Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una densidad aparente igual a 


la de la subrasante inmediata de áreas no rellenadas. Todo movimiento de tierra y nivelación se hará con un tenor de 


humedad menor al 30 % peso en peso, con riego previo. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


JARDIN 


 


 


 


 


B1.  TRABAJOS PREPARATORIOS  


 B1.1 Limpieza de terreno y nivelación  


 B1.2 Cartel de obra 


 B1.3 Replanteo Planialtimétrico 


 B1.4 Cerco de obra - Panel fenólico de 15 mm y estructura Tirantes de madera 3"x3" 


 B1.5 Obrador 


    


   


B2.  MOVIMIENTO DE SUELO  


 B2.1 Relleno, nivelación y compactación con suelo seleccionado  


 B2.2 Excavación mecánica 


 B2.3 Excavacion mecánica para pilotines diam 0,20 /0,30 


   


   


B3.  ESTRUCTURA RESISTENTE 


 B3.1 ESTRUCTURA H° A° 


 B3.1.1 Pilotines 


 B3.1.2 Viga de fundación y arriostre 


 B3.1.3 Bases aisladas 


 B3.1.4 Bases excentricas 


 B3.1.5 Troncos de columnas 


 B3.1.6 Columnas 


 B3.1.7 Vigas 


 B3.1.8 Losa Llena Hº Aº 


 B3.1.9 Encadenados y Dinteles (0,06m x 0,18m) 


 B3.1.10 Encadenados (0,18m x 0,18m) 


 B3.1.11 Viga canaleta Hº Aº visto 


 B3.1.12 Refuerzos verticales 


 B3.2 ESTRUCTURA METALICA  


 B3.2.1 Viga Conformada 2PNG (180x70x25x2,00mm) 


 B3.2.2 Correas PNG (100x50x15x2,00mm) 


   


   


B4.  ALBAÑILERIA 


 B4.1 MAMPOSTERIA DE ELEVACIÓN 


 B4.1.1 Ladrillos cerámicos 18x18x33 


 B4.1.2 Ladrillos cerámicos 12x18x33 


 B4.1.3 Ladrillos cerámicos 8x18x33 


 B4.1.4 Bloques de hormigón simil piedra 19x19x39 
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 B4.1.5 Ladrillo hueco 12 /hueco 8 c/ cam. Aire y aislación vertical impermeable 


 B4.2 TABIQUES 


 B4.2.1 Tabique simple- tipo durlock placa de yeso de 12,5mm 


 B4.3 AISLACIONES 


 B4.3.1 Cajón hidrófugo para muro de 0,30 (incluye 2 hiladas de ladrillo común) 


 B4.3.2 Cajón hidrófugo para muro de 0,20 (incluye 2 hiladas de ladrillo común) 


 B4.3.3 Cajón hidrófugo para muro de 0,15 y 0,10 (incluye 2 hiladas de ladrillo común) 


 B4.3.4 Capa aisladora vertical con hidrófugo incorporado 


 B4.4 REVOQUES 


 B4.4.1 Grueso reforzado bajo revestimiento cerámico   


 B4.4.2 Revoque interior completo a la cal 


 B4.4.3 Revoque exterior completo a la cal 


 B4.5 CONTRAPISOS 


 B4.5.1 Contrapiso s/ terreno natural espesor: 12 cm 


 B4.5.2 Contrap.s/T.N Esp: 12 cm (con barrera de vapor: film de polietileno-200 micrones) 


 B4.5.3 Contrapiso alivianado s/ losa - Arcilla expandida 


   


   


B5.  REVESTIMIENTOS 


 B5.1 Revestimiento cerámico esmaltado. Tipo San Lorenzo Bco 20 x 20 


   


   


B6.  PISOS, ZOCALOS, UMBRALES, SOLIAS Y ALFEIZARES 


 B6.1 INTERIORES 


 B6.1.1 Capa de cemento rodillado 


 B6.1.2 Mosaico granitico 30x30 fondo gris 


 B6.1.3 Laja de cemento de 60cmx60cm con terminación de cordón de cemento  


 B6.2 EXTERIORES 


 B6.2.1 Mosaico de vereda 20x20cm 


 B6.2.2 Cordon H° Aº 7x15 


 B6.2.3 Piso poroso de gránulos de goma y poliuretano 


 B6.3 ZÓCALOS, UMBRALES, SOLIAS Y ALFEIZARES 


 B6.3.1 Alfeizar de Hº Aº 


 B6.3.2 Zócalo granítico fondo gris 


 B6.3.3 Zócalo Cemento Alisado h:0,15m 


 B6.3.4 U1. Umbral pieza única premoldeada de hormigón - 42cm. 


 B6.3.5 U2. Alcantarilla premoldeada de hormigón - 30cm 


 B6.3.6 U4. Umbral pieza única premoldeada de hormigón -21cm 


 B6.3.7 U5. Umbral pieza única premoldeada de hormigón -72cm 


 B6.3.8 U6. Umbral pieza única premoldeada de hormigón -30cm 


   


   


B7.  MARMOLERIA 


 B7.1 Mesada de granito natural   
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B8.  CUBIERTAS Y TECHADOS 


 B8.1 CUBIERTA 


 B8.1.1 Chapa traslúcida 


 B8.1.2 Sistema de tensores con lona corrediza bajo Chapa traslúcida 


 B8.1.3 Chapa aluminizada Cincalum Nº 25 


 B8.2 AISLACIONES 


 B8.2.1 Aislación de cubierta de losa bajo contrapiso  


 B8.3 MEMBRANAS Y TECHADOS 


 B8.3.1 Techado acrílico 


 B8.4 ZINGUERIA 


 B8.4.1 Pieza de zinguería de cierre superior H°G° Nº 25 (desarrollo 0,60 m) 


 B8.4.2 Pieza de zinguería de cierre lateral s/ documentación gráfica (Vistas) 


 B8.4.3 Pieza de zinguería de cierre inferior H°G° Nº 25 (desarrollo 0,35 m) 


   


   


B9.  CIELORRASOS 


 B9.1 Tipo Durlock con placa de roca de yeso junta tomada 


 B9.2 Tipo durlock. Placa de roca de yeso para semi-cubierto. 


   


   


B10.  CARPINTERIAS  


 B10.1 CHAPA DOBLADA Y HERRERIA 


 B10.1.1 Reja fija de protección tipo Re01, Re03, Re05, Re06 y Re07, de planchuelas galvanizadas    


60x132mm tipo TDL vision 


 B10.1.2 Portón corredizo tipo Re02 de planchuelas galvanizadas trama 60x132mm tipo TDL visión; bastidor 


de caño estructural 60 x 100mm 


 B10.1.3 Portón doble de abrir tipo Re04 de planchuelas galvanizadas trama 60x132mm tipo TDL visión; 


bastidor de caño estructural 60 x 100mm 


 B10.2 PUERTAS (Marco chapa bwg 16 Hoja 18) 


 B10.2.1 Tipo PH Puerta ciega (tipo PE05 - Doble de abrir) 


 B10.2.2 Tipo PH Puerta ciega (tipo PE06 - sanitarios exteriores) 


 B10.2.3 Tipo PH Puerta ciega (tipo PE07 - gabinete gas) 


 B10.2.4 Tipo PH Puerta ciega (tipo PE08 - gabinete gas) 


 B10.3 CARPINTERIA DE ALUMINIO 


 B10.3.1 PUERTAS Marco y hoja aluminio prepintado  


 B10.3.1.1 Tipo Puerta doble de abrir (tipo PE01 ) 


 B10.3.1.2 Tipo Puerta doble corrediza (tipo PE02, PE03, PE04) 


 B10.3.2 VENTANAS Marco y hoja aluminio prepintado  


 B10.3.2.1 Tipo VA paños fijos con rejilla de ventilación (tipo VF02, VF04 ) 


 B10.3.2.2 Tipo VA una hoja oscilobatiente y un paño fijo inferior (tipo VE01) 


 B10.3.2.3 Tipo VA paños fijos (tipo VF01, VF03, VF05) 


 B10.3.3 PUERTAS combinadas Marco aluminio y hoja madera 


 B10.3.3.1 Tipo PI01, PI03 - puerta doble ciega tipo pivotante 


 B10.3.3.2 Tipo PI02, PI08 - puerta ciega de abrir 
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 B10.3.3.3 Tipo PI04 - puerta ciega de abrir con barral de empuje 


 B10.3.3.4 Tipo PI05 - puerta corrediza 


 B10.4 CARPINTERIA MADERA                     


 B10.4.1 PUERTAS Marcos y Hojas de Madera de Cedro 


 B10.4.1.1 Tipo PI06, PI07 - puerta sanitarios  


 B10.4.2 LUCARNAS 


 B10.4.2.1 Lucarnas  


 B10.5 HERRAJES ESPECIALES 


 B10.5.1 Sistema de cerradura antipánico p/hoja doble 


 B10.6 MUEBLES FIJOS / MOBILIARIO 


 B10.6.1 Perchero de madera de cedro 1"x 1,20 m  


 B10.6.2 Pizarrón 1,22 x 2,75 m  


 B10.6.3 Mueble de guardado tipo M1, M2, M5, M6 (incluye estantes y cajoneras) 


 B10.6.4 Frente bajo mesada/ventana 


 B10.6.5 Alacena con estantes y puertas  


 B10.6.6 Estantes de Acero inoxidable  


 B10.6.7 Mueble de guardado de Acero inoxidable  


 B10.6.8 Equipamiento móvil de jardin de infantes  


   


   


B11.  INSTALACION ELECTRICA 


 B11.1 PILAR MEDIDOR 


 B11.1.1 Medidor trifásico con pilar de mampostería reglamentario 


 B11.2 FUERZA MOTRIZ 


 B11.2.1 Tablero cisterna completo con automático de tanque 


 B11.3 BAJA TENSION 


 B11.3.1 Tablero Metalico 20 Bocas P/embutir. IP 20 


 B11.3.2 Tablero Metalico 40 Bocas P/embutir. IP 20 


 B11.3.3 Interruptor a tecla 6A unipolar 


 B11.3.4 Int. Termomagnético 2X6A 


 B11.3.5 Int. Termomagnético 2X10/25 A 


 B11.3.6 Int. Termomagnético 4X16/25A 


 B11.3.7 Int. Termomagnético 4X32/40 A  


 B11.3.8 Interruptor automático diferencial bipolar 2x25 A 30 mA 


 B11.3.9 Interruptor automático diferencial tetrapolar 4x25 A 300 mA 


 B11.3.10 Interruptor automático diferencial tetrapolar 4x40 A 300 mA 


 B11.3.11 Conductor subterraneo tetrafilar 4 x 16 mm2 con caño de PVC 3,2 Ø 63 mm  


 B11.3.12 Bocas - luminación nuevos a instalar (incluye línea de alimentación) 


 B11.3.13 Bocas - Tomas nuevos a instalar (incluye línea de alimentación) 


 B11.3.14 Puesta a tierra completa 


 B11.4 MUY BAJA TENSION 


 B11.4.1 Central telefónica 2 entradas 12 internos 


 B11.4.2 Teléfono terminal y boca 


 B11.4.3 Portero eléctrico con un teléfono 


 B11.5 ARTEFACTOS 
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 B11.5.1 Artefacto Fluorescente 2x36W estanco Tipo E2 


 B11.5.2 Aplique tortuga ovalada 280 mm fundic. Al  1x13 W tipo O 


 B11.5.3 Aplique tortuga diam 300 mm fundic. Al  2x18 W tipo T 


 B11.5.4 Kit de emergencia LED 12 a 60W 


 B11.5.5 Artefacto LED cuadrado 200x200mm 12W 800lm. Tipo L1 


 B11.5.6 Artefacto LED cuadrado 600x600mm 56W 5000lm. Tipo L5 


 B11.5.7 Campana de recreo 12 V Ø 0,15 


 B11.5.8 Luz de emergencia 20W  


 B11.5.9 Extractor de aire caudal 700m3/h, de pared. Tipo EC 


 B11.5.10 Artefacto lumínico acústico para baño discapacitados. Tipo LA 


 B11.5.11 Heladera A°I° 2 puertas  


   


   


B12.  INSTALACION SANITARIA  


 B12.1 DESAGÜES CLOACALES 


 B12.1.1 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,040 


 B12.1.2 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,050 


 B12.1.3 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,063 


 B12.1.4 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,110  


 B12.1.5 Piezas y accesorios PVC 3,2 


 B12.1.6 Cámara de inspección 0,60 x 0,60 doble cierre hermético 


 B12.2 AGUA FRIA Y CALIENTE 


 B12.2.1 Conducción agua fria y caliente, PPTF copolim. random (tipo III) y HºGº 


 B12.2.2 Termotanque por bomba de calor Tipo BGH Heat-Pump x 190lts - TipoTTE2 


 B12.2.3 Colector tanque de reserva s/proyecto 


 B12.2.4 Boca agua fria o caliente, PPTF copolim. random (tipo III)  


 B12.3 ARTEFACTOS 


 B12.3.1 Bacha Aº Iº ø 30 cm A3 


 B12.3.2 Piletón Aº Iº  (0,65x0,80) 


 B12.3.3 Inodoro con depósito para discapacitado, asiento y tapa- A9 


 B12.3.4 Lavatorio para discapacitado soporte fijo- A10 


 B12.3.5 Pileta de cocina Aº Iº bacha simple 30 x 40 x14  


 B12.3.6 Barra de seguridad rebatible  80 cm - con Portarrollo - A14 


 B12.3.7 Barra de seguridad fija 67 x 36,5 - A15 


 B12.3.8 Inodoro con deposito de embutir, asiento y tapa - A16 


 B12.3.9 Inodoro Baby  - A20 


 B12.3.10 Espejo basculante inclinable 60 x 80 - (P/sanitario Discapacitado) - A 24 


 B12.4 GRIFERIAS 


 B12.4.1 Grifería automática en lavatorio sobre mesada - G1 


 B12.4.2 Descarga a válvula para inodoro - G3 


 B12.4.3 Canilla de servicio 1/2" con gabinete de Aº Iº de embutir con cerradura - G4 


 B12.4.4 Griferia lavatorio sobre mesada ambas aguas - G6 


 B12.4.5 Grifería pico movil ambas aguas sobre mesada para cocina - G9 


 B12.4.6 Grifería lavatorio discapacitado s/ mesada ambas aguas - G10 


 B12.4.7 Grifería para inodoro discapacitado - Juego Bidesystem ambas aguas - G19 
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 B12.5 DESAGÜES PLUVIALES 


 B12.5.1 Colector pluvial de Hº Aº con rejilla de malla electrogalvanizada  


 B12.5.2 Cañería vertical PVC  Ø0,100 


 B12.5.3 Curva PVC Ø0,100 


 B12.5.4 Cañería horizontal PVC Ø 0,160 


 B12.5.5 Cañería horizontal PVC Ø0,110 


 B12.5.6 BDA 0,40 x  0,40 


 B12.5.7 BDA 0,20 x 0,20 


 B12.5.8 Boca de registro Ø 0,100 


 B12.5.9 Boquilla Hº Gº Ø  0,100 


 B12.5.10 Embudos s/ losa Fº Fº Ø  0,110 


 B12.6 TANQUES DE RESERVA Y CISTERNA 


 B12.6.1 Tanque de reserva tricapa 1100 lts. 


 B12.6.2 Tanque de reserva Aº Iº 2000 lts 


   


   


B13.  INSTALACION DE GAS  


 B13.1 TRAMITES 


 B13.1.1 Solicud de Servicio (Incluye rotura de vereda) 


 B13.1.2 Tramitaciones de matriculado y planos 


 B13.1.3 Informe Final y Prueba de Hermeticidad (hasta 25 bocas) 


 B13.2 NICHO MEDIDOR 


 B13.2.1 Nicho medidor completo 12 m3/h. Incluye gabinete de mamposteria, doble regulador y bay-pass 


 B13.3 CAÑERIA DE GAS  


 B13.3.1 C. PPTF Ø 0,019 


 B13.3.2 C. PPTF Ø 0,025 


 B13.3.3 C. PPTF Ø 0,032 


 B13.3.4 C. PPTF Ø 0,038 


 B13.3.5 Ll de paso PPTF Ø 0,019 


 B13.3.6 Ll de paso PPTF Ø 0,025 


 B13.3.7 Ll. esferica PPTF Ø 0,038 


 B13.3.8 Piezas y accesorios PPTF 


 B13.4 TANQUES G.L.P 


 B13.4.1 Cuadro de regulación GLP con gabinete 


 B13.4.2 GLP Tanque vertical; cap:230 kg.(0,50 m3)  


 B13.5 ARTEFACTOS 


 B13.5.1 EQUIPAMIENTO DE COCINA 


 B13.5.1.1 Cocina industrial A°I° 6 hornallas, bifera y horno  


 B13.5.1.2 Anafe industrial de apoyo 20000Kcal/h 


 B13.5.1.3 Termotanque 52 Lts alta recup. 800 Lts xH.- G.N. / G.E.  


 B13.5.1.4 Campana cocina A°I° hasta 3,00mts 


 B13.6 VARIOS 


 B13.6.1 Rejilla de ventilación 20x20 
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B14.  INSTALACION ELECTROMECANICA 


 B14.1 BOMBEO 


 B14.1.1 Impulsión desde cisterna 


   


   


B15.  INSTALACION ACONDICIONAMIENTO TÉRMICO 


 B15.1 CALEFACCION POR AIRE CALIENTE A GAS MULTIPOSICION 


 B15.1.1.1 Equipo Bajo Perfil 6 TR - Inverter 


 B15.1.1.2 Desagüe de condensado 


 B15.1.1.3 Conducción de aire  (incluye conductos, difusores y aislamiento) 


   


   


B16.  INSTALACION DE SEGURIDAD 


 B16.1 CONTRA INCENDIO 


 B16.1.1 Balizado sistema extintores 


 B16.1.2 Extintor CO2 3,5 kg 


 B16.1.3 Extintor ABC 5 kg 


 B16.1.4 Gabinete para matafuego de 3,5 a 5 Kg 


 B16.2 ALARMAS TECNICAS 


 B16.2.1 Central de control y alarma de incendio 


 B16.2.2 Detectores de humo y temperatura 


 B16.2.3 Detectores de gas (natural o licuado) y CO 


 B16.2.4 Pulsador tipo "Notifier AC" 


 B16.2.5 Sistema completo de Central de Alarma 4 Zonas  


 B16.3 PARARRAYOS 


 B16.3.1 Pararrayo de 5 puntas tipo Franklin con descarga a tierra 


   


   


B17.  CRISTALES, ESPEJOS Y VIDRIOS 


 B17.1 Cristal Laminado de seguridad 3+3 mm - incoloro 


 B17.2 Espejos 6mm 


 B17.3 Doble vidriado hermetico 3+3/9/3+3 - incoloro 


   


   


B18.  PINTURAS  


 B18.1 Muros Interiores con Latex 


 B18.2 Muros exteriores con Latex 


 B18.3 Cielorrasos con Latex 


   


   


B19.  SEÑALETICA 


 B19.1 Placa de inauguración 


 B19.2 Placa identificación local 


 B19.3 Placa identificación de establecimiento 
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B20.  OBRAS EXTERIORES 


 B20.1 EQUIPAMIENTO FIJO 


 B20.1.1 Mastil según detalle 


 B20.1.2 Portabandera metalico y asta de madera dura 


 B20.1.3 Biciclero fijo de hormigón según detalle 


 B20.1.4 Calesita Rotomoldeo con eje central 


 B20.1.5 Domo escalador 


 B20.1.6 Trepatobogán 


 B20.1.7 Módulo macetero (0,60x3,15x0,50m) según detalle 


 B20.1.8 Módulo banco según detalle (0,60x3,15x0,50m) según detalle 


 B20.1.9 Cazoleta y cubrezoleta premoldeada (1,20x1,20) 


   


   


B21.  LIMPIEZA DE OBRA 


 B21.1 Limpieza de obra 


   


   


B22.  VARIOS 


 B22.1 Baranda escalera Aº Iº (2 m de caño /ml ) 


 B22.2 Pasamanos caño redondo 2" (incluye pintura) 


   


   


B23.  VEGETACION 


 B23.1 EXTERIORES JARDÍN | FORESTACION - PARQUIZACION - HUERTA | PROVISIÓN Y 


PLANTACIÓN 


 B23.1.1 Crespon, Lagerstroemia indica 


 B23.1.2 Sauce electrico, Salix xerythroflexuosa 


 B23.1.3 Malva del bosque, Pavonia sepium 


 B23.1.4 Malva rosa, Pavonia hastata 


 B23.1.5 Pasto palmera, Setaria sulcata 


 B23.1.6 Sauco, Sambucus australis 


 B23.1.7 Ciboulette, Allium schoenoprasum 


 B23.1.8 Romero, Salvia rosmarinus 


 B23.1.9 Salvia, Salvia officinalis. 


 B23.1.10 Tomillo, Thymus vulgaris. 


 B23.1.11 Melissa, Melissa officinalis. 


 B23.1.12 Lavanda, Lavandula officinalis. 


 B23.1.13 Curry, Helichrysum thianschanicum. 


 B23.1.14 Tepes de grama bahiana 


 B23.1.15 Provisión y colocación de Compost 


 B23.1.16 Provisión y colocación de Tierra negra 


 B23.2 EXTERIORES SOBRE LÍNEA MUNICIPAL POLO EDUCATIVO | FORESTACION - 


PARQUIZACION | PROVISIÓN Y PLANTACIÓN 


 B23.2.1 Sen de campo, Senna corymbosa  
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 B23.2.2 Cedron del monte, Aloysia gratissima. 


 B23.2.3 Malvavisco, Sphaeralcea bonariensis 


 B23.2.4 Malva rosa, Pavonia hastata. 


 B23.2.5 Malva del bosque - Boton de oro, Pavonia sepium 


 B23.2.6 Baccharis, Baccharis trimera. 


 B23.2.7 Lantana rastrera, Lantana montevidensis. 


 B23.2.8 Salvia azul, Salvia guaranitica. 


 B23.2.9 Salvia celeste, Salvia uliginosa. 


 B23.2.10 Siembra: semilla variedad 


 B23.2.11 Provisión y colocación de Tierra negra 


 


               


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 Página 11 de 115 
 


CONSIDERACIONES GENERALES 


 


• NOTAS- ACLARACIONES Y CONSIDERACIONES. 


• Las especificaciones técnicas descriptas comprenden a todos aquellos trabajos a realizar a partir de la orden 


de comienzo de obra y aquellos otros que se realicen durante la misma, relacionados con el mantenimiento de las 


condiciones establecidas en los Pliegos de Condiciones Particulares. 


• La Empresa Contratista deberá cumplir con las reglamentaciones, normas y leyes pertinentes: Código de 


edificación del Distrito o en su defecto el de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ley sobre Riesgos del Trabajo 


N°24.557. Disposiciones complementarias en materia de Higiene y Seguridad, Decreto Reglamentario N°911 (art. 1 


del cap. 1) acorde a la Ley N°19.587. 


• La Empresa Contratista deberá, bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, visitar e inspeccionar la 


zona de las Obras y sus alrededores y obtener por sí misma toda la información que pueda ser necesaria para preparar 


la oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. Los gastos relacionados con dicha visita correrán 


por cuenta del Oferente. 


• La Empresa realizará el proyecto ejecutivo de la obra según corresponda: planos, planos de detalle, catálogos, 


memorias técnicas y de cálculo, plan de trabajo y plazos de obra. 


Proyecto Ejecutivo 


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar según 


corresponda, el relevamiento planialtimétrico del terreno y el estudio de suelos, ambos previo al cálculo y 


dimensionado de toda la estructura. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), la ejecución 


de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que específicamente queden 


determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los plazos, las demoras surgidas por la 


corrección de las observaciones que resultara necesario formular. 


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” en la que 


se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o demoler por la 


Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 


prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada especialidad, así 


como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma previa a la iniciación de 


los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, de todo 


lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos los planos, quedando 


a cargo de la inspección de obras cualquier variante en los plazos mencionados. 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


PLAN DE TRABAJOS 


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su aprobación 


por parte de la Inspección de Obra. 


ARQUITECTURA 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50 


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los tendidos, 


artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 
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Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está facultada a 


solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta ejecución de las 


tareas, sin que esto genere ningún adicional. 


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con sus respectivas 


matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel y textos 


escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la Inspección de Obra 


para la aprobación. 


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes: 


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción (una 


quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u obreros debe llevar 


el sello de aprobado para construcción colocado por la inspección de obras y será de la última versión existente. 


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas de compra 


y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios. 


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación. 


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias y 


ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr aprobación para 


construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras resistentes, 


como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará además todas las Planillas 


de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra solicite. 


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de Obra los 


archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes reguladores 


y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la completa ejecución y 


habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera para tal 


fin. 


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones. 


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser presentada ante 


los organismos correspondientes. 


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la documentación 


que se requiera para tal fin. 


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones. 


• Los trabajos serán completos, adecuados a su fin, ajustados a las especificaciones del pliego y las reglas del 


buen arte de la construcción. El incumplimiento total o parcial de las exigencias técnicas, la alteración de proyecto 


sin previa autorización de la Inspección de Obra, el uso de técnicas constructivas inadecuadas o no contempladas en 


la documentación, el empleo de materiales usados o de segunda calidad, dará lugar a la demolición, remoción o 


corrección de lo ejecutado según corresponda, sin derecho a reclamo por parte de la Empresa Contratista. 


• Las indicaciones de demolición no son limitativas ni excluyentes, deberán ejecutarse todas las demoliciones 


que, aunque no estén indicadas en los planos y/o no se enumeren en el listado de ítem, sean necesarias por razones 


constructivas. 







 


 Página 13 de 115 
 


• La Empresa Contratista deberá ejecutar y/o proveer, a su costo, cualquier trabajo, material, o dispositivos 


accesorios o complementarios, que sea requerido para el completo y correcto funcionamiento de las obras a realizar, 


estén o no previstos y/o especificados en el presente Pliego. 


• Los materiales y marcas a utilizarse en los trabajos podrán ser elegidos por la Empresa Contratista siempre 


que sean de calidad y rendimiento equivalente a los especificados en la Documentación obrante y respondan a las 


normas I.R.A.M. Cualquier cambio de material o artefacto especificado por dificultades de abastecimiento de 


mercado, deberá ser expresamente aprobado por la Inspección de Obra, que evaluará las cualidades del reemplazo, 


sin que ello represente costos adicionales. 


• La obra y los espacios circundantes deberán mantenerse en adecuadas condiciones de orden, limpieza e 


higiene, procediéndose al periódico retiro de escombros, residuos y cualquier otro sobrante de material. 


• Cuando las tareas contratadas se relacionen o puedan afectar en cualquier forma a construcciones existentes, 


la Empresa Contratista deberá ejecutar la reconstrucción de las partes removidas y la reparación de los desperfectos 


que los trabajos ejecutados provocaren sobre las mismas. Todo material provisto o trabajo realizado en virtud a lo 


descrito, deberá respetar la calidad, tipo, forma y demás requisitos equivalentes y análogos a los existentes. 


• En caso de discrepancia entre distintos elementos de la documentación técnica, se establece prioridad de las 


memorias descriptivas y técnicas sobre cualquier otro plano, y de los planos de detalles específicos sobre los planos 


de conjunto. 


• Al finalizar la obra la Empresa Contratista deberá limpiar y acondicionar el área donde se ejecutó la obra y 


sus alrededores afectados, retirando todas las construcciones auxiliares, restos de materiales, tierra, residuos y otros. 


Sin este requisito no se considerará terminada la obra. 


• Al finalizar la obra la Empresa Contratista deberá presentar en la Dirección Provincial de Infraestructura 


Escolar los planos según obra. 


• NORMAS IRAM RELACIONADAS CON LOS MATERIALES Y COMPONENTES 


1- CEMENTOS 


IRAM 1 503/72 Cemento portland normal 


IRAM 1 636/70 Cemento portland de escoria de alto horno. IRAM 1 643/65 Cementos - Muestreo. 


IRAM 1 646/67 Cemento portland de alta resistencia inicial. 


IRAM 1 651 - Parte 1/82 Cemento portland puzolánico - Características y condiciones de recepción 


(Revisión parcial edición 12/55). 


IRAM 1 685/78 Cemento de albañilería (Modificación 11/80). IRAM 1 691/73 Cemento portland blanco. 


2- CALES 


IRAM 1 508/63 Cal hidráulica de origen natural hidratada en polvo para construcción (Actualización 


11/72) (Revisión edición 12/65). 


IRAM 1 626/82 Cal aérea hidratada, en polvo, para construcción (Modificación 12/84) (Revisión 


Edición 5/70). 


IRAM 1 628/70 Cal viva aérea para construcción. 3- YESOS 


IRAM 1 607/70 Yeso cocido para revoques. Características. IRAM 1 611/69 Yeso cocido en polvo. Muestreo. 


4- AGREGADOS 


IRAM 1 505/67 Agregados. Análisis granulométrico. IRAM 1 509/70 Agregados para hormigones. Muestreo. 


IRAM 1 512/68 Agregado fino natural para hormigón de cemento portland. IRAM 1 531/68 Agregados gruesos para 


hormigones de cemento portland. IRAM 1 567/77 Agregados livianos para hormigón estructural. 


IRAM 1 632/63 Polvo de ladrillo. IRAM 1 633/65 Arena normal. 


5- MADERAS 


IRAM 9 501/77 Maderas de uso frecuente. Nomenclatura de comercialización. IRAM 9 502/77 Maderas. 


Definiciones. 
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IRAM 9 503/69 Maderas en bruto y aserradas. Medición y ubicación. IRAM 9 552/71 Tablillas de madera 


machihembrada para parquet. 


IRAM 9 559/68 Maderas. Clasificación y definiciones de piezas. 


IRAM 9 560/81 Piezas de madera. Criterio de evaluación de defectos (Revisión edición 6/76 Partes 


I, II Y III). 


6- TABLEROS 


LIGNOCELULOSICOS DE FIBRAS Y PARTICULAS AGLOMERADAS. 


IRAM 11 532/64 Tableros de fibras y partículas aglomeradas. Definiciones generales. 7- ACEROS 


IRAM-IAS U 500.503/82 Aceros para construcción de uso general. Clasificación y recepción por sus características 


mecánicas. (Revisión IRAM 503/73) 


8- ALAMBRES BARRAS 


IRAM-IAS U 500-26/82 Alambres de acero lisos o conformados para hormigón armado. IRAM-IAS U 500-502/79 


Barras de acero, de sección circular, para hormigón armado. 


IRAM-IAS U 500-528/79 Barras de acero conformadas, de dureza natural, para hormigón armado 


(Revisión IRAM 528/72). 


IRAM-IAS U 500-671/79 Barras de acero conformadas con dureza mecánica para hormigón armado 


- Laminadas en caliente y torsionadas o estiradas en frío (Revisión IRAM 537/72 e IRAM 671/71) 


9- LADRILLOS Y BLOQUES CERAMICOS 


IRAM 1 549/55 Ladrillos para construcción. Métodos de ensayo generales (En revisión). IRAM 12 502/77 Ladrillos 


y bloques cerámicos para muros. Nomenclatura y definiciones. IRAM 12 518/55 Ladrillos cerámicos comunes. 


10- BLOQUES HUECOS DE HORMIGON DE CEMENTO PORTLAND 


IRAM 11 556/74 Mampostería de bloques huecos de hormigón de cemento portland. 11- ELEMENTOS 


RESISTENTES PREFABRICADOS PARA TECHOS 


IRAM 11 554/69 Forjados cerámicos, no tradicionales y de hormigón mixto. Definiciones y características. 


IRAM 11 600/76 Viguetas prefabricadas de hormigón pretensado, simplemente apoyadas, para techos y entrepisos. 


Características. 


IRAM 12 528/66 Ladrillos cerámicos huecos para función resistentes. 12- CHAPAS 


IRAM 557/65 Chapas, cintas y flejes de latón común. 


IRAM 670/81 Chapa perfilada de aleaciones de aluminio para techos y revestimientos (Fe de errata 


12/84). 


IRAM 680/83 Aluminio y sus aleaciones. Características mecánicas de los productos laminados 


(Fe de errata 12/84). 


IRAM-IAS U 500-43/78 Chapas de acero lisas cincadas. 


IRAM-IAS U 500-72/83 Chapas de acero cincadas por inmersión en caliente y prepintadas. IRAM-IAS U 500-84/83 


Chapas de acero sin recubrimiento metálico, prepintadas y chapas de acero cincadas por electrodeposición y pintadas. 


IRAM-IAS U 500-513/78 Chapas de acero acanaladas, cincadas. 13- PRODUCTOS PARA 


IMPERMEABILIZACION 


IRAM 1 236/74 Productos líquidos de policloropreno para impermeabilización de cubiertas (Modificación 5/76) (Fe 


de erratas 11/84). 


IRAM 1 558/74 Fieltros asfálticos de base celulósica. Características y condiciones de recepción. 


IRAM 1 559/74 Techados asfálticos de base celulósica. Características y condiciones de recepción. 


IRAM 6 593/78 Techados asfálticos (base de vidrio) -  Características y condiciones de recepción. 


(Modificación 1/81) 


IRAM 6 638/63 Material de imprimación para la aplicación de fieltros y techados asfálticos. IRAM 6 639/66 Asfaltos 


para impermeabilización de obra. 
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IRAM 6 641/64 Asfaltos para la construcción de cubiertas por capas para techos. 


IRAM 6 815/70 Masas asfálticas de aplicación en frío para impermeabilización de techados. Características (Fe de 


erratas 3/71). 


IRAM 6 817/75 Emulsiones asfálticas para impermeabilización de techados (Fe de erratas 1/80). 


14- CARPINTERIA 


IRAM 11 505/69 Carpintería de obra. Definiciones. 


IRAM 11 506/66 Carpintería de obra. Ventanas de madera con hojas de abrir común. IRAM 11 507/72 Carpintería 


de obra. Características de los cerámicos exteriores. 


IRAM 11 508/77 Carpintería de obra. Puertas placa de madera, para interiores, de abrir común (Revisión edición 


5/62) (En revisión) 


IRAM 11 524/63 Puertas de carpintería metálica. De abrir común para exteriores. IRAM 11 530/64 Carpintería de 


obra. Ventanas de carpintería metálica para exteriores. IRAM 11 539/77 Fachadas integrales livianas. Características. 


IRAM 11 543/75 Carpintería de obra. Cerramientos exteriores de aluminio. 15- BALDOSAS CERAMICAS 


IRAM 11 565/75 Baldosas cerámicas no esmaltadas. Características. IRAM 11 574/83 Baldosas cerámicas 


esmaltadas. Características. 


IRAM 12 576/82 Baldosas cerámicas modulares. 16- BALDOSAS AGLOMERADAS CON CEMENTO 


IRAM 1 522/71 Baldosas aglomeradas con cemento con cara vista plana (Modificación 5/74) (Incluye 


IRAM 11 560/70). 


17- LOSETAS AGLOMERADAS CON CEMENTO 


IRAM 11 563/71 Losetas aglomeradas con cemento (Modificación 5/74).  


18- BALDOSAS DE MARMOL RECONSTITUIDO 


IRAM 1 528 NIO/55 Baldosas de mármol reconstituido de una sola capa.  


20- SOLADOS PLASTICOS 


IRAM 13 407/78 Baldosas de policloruro de vinilo-asbestos. Características (Fe de erratas 3/80). 


21- BURLETES 


IRAM 113 092/74 Burletes estructurales de policloropreno.  


22- SELLADORES DE TIPO ELASTOMERICO 


IRAM 113 342/81 Selladores elastoméricos utilizados en la construcción para el calafateado de juntas. Definiciones 


y clasificación. 


IRAM 113 360/83 Selladores para la construcción de dos o más componentes a base de polímero de caucho o de 


polisulfuro. 


23- AZULEJOS 


IRAM 12 529/72 Azulejos y accesorios para revestimientos de muros. Características (Revisión edición 11/60). 


IRAM 12 552/74 Azulejos y accesorios para revestimientos de muros. Muestreo, inspección y recepción. 


24- INSTALACION SANITARIA 


IRAM 11 503/77 Caños de hormigón armado sin pre-compresión, para desagües, (en revisión) (revisión edición 


11/60). 


IRAM 11 513/76 Caño y piezas de mortero de cemento portland y hormigón simple, destinadas a obras de desagües 


pluviales y cloacales (revisión edición 9/60). 


IRAM 11 516/79 Caños de asbestocemento para líquidos a presión. (En revisión) (Revisión edición 11/69). 


IRAM 11 517/79 Caños de asbestocemento, de sección circular, para circulación de líquidos y gases a baja presión 


y para ventilación (En revisión) Revisión edición 6/48). 


IRAM 11 534/73 Caños de asbestocemento para redes colectoras externas de desagües cloacales pluviales. (Fe de 


erratas 5/76; 11/78) (En revisión). 
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IRAM 11 536/77 Caños de asbestocemento para líquidos a presión. Directivas de uso (En revisión). IRAM 11 538/75 


Caños de asbestocementos para redes colectoras externas de desagües cloacales y pluviales. Directivas de uso. 


IRAM 13 325/80 Tubos y enchufes de unión de policloruro de vinilo rígido para ventilación, desagües pluviales y 


cloacales. Medidas (revisión edición 11/74) (Fe de erratas 9/82) (modificación 10/83 y 7/ 84) (en revisión). 


IRAM 13 326/8 Tubo de policloruro de vinilo rígido para ventilación, desagües cloacales y pluviales. Caract. 


(Revisión edición 7/75, en revisión). 


IRAM 13 345/80 Tubos de polietileno de media y alta densidad. Dimensiones (revisión edición 12/ 67) 


IRAM 13 349/63 Tubos de material plástico. Dimensiones y presiones nominales. 


IRAM 13 350/72 Tubos de policloruro de vinilo rígido. Dimensiones (Revisión edición 10/63) (Fe de erratas 11/72) 


(Modificación 8/83). 


IRAM 13 445/79 Tubos de policloruro de vinilo rígido. Directivas generales para el correcto manipuleo, carga y 


descarga, transporte, almacenamiento y estibaje. 


IRAM 13 464/81 Tubos de polietileno de media y alta densidad para conducción de líquidos. Características. 


IRAM 2 612/78 Caños y accesorios de fundición de hierro gris para instalaciones domiciliarias. IRAM 2 502/80 


Caños de acero con rosca y cupla para unos comunes (Revisión edición 12/60). 


IRAM 2 604/64 Conexiones de acero para caños, para usos comunes. IRAM 2 515/70 Caños de plomo (Revisión 


edición 12/49. 


IRAM 2 521/78 Caños de latón, sin costura, para conducción de agua. Estirados en frío (Revisión edición 3/47). 


25- INSTALACION DE GAS 


IRAM 2 502/80 Caños de acero con rosca y cupla para usos comunes (Revisión edición 12/60) IRAM 2 701/62 


Calentadores de agua a gas, instantáneos para uso doméstico. 


IRAM 2 702/67 Calentadores de agua, a gas, instantáneos, para uso doméstico con toma de aire interior. Condición 


de recepción. 


IRAM 2 729/71 Reguladores de presión para gas natural. Características generales y métodos de ensayo. 


NORMAS TECNICAS 


Grupo 2: INSTALACIONES INTERNAS NAG 200- 201- 205- 207- 210- 212- 215. 


Grupo 3: ARTEFACTOS NAG301- 309- 310- 311- 312- 313- 314- 315- 317- 318- 320 322- 


327- 328- 329- 330. 


26- RECUBRIMIENTO DE CAÑERIA 


IRAM 6 632/79 Mezclas asfálticas para recubrimiento de cañerías. Método de absorción de agua. 


IRAN 6 646/79 Productos asfálticos para cañerías. Pintura imprimidora y mezclas de base asfáltica (Revisión edición 


9/69). 


IRAM 6 695/77 Recubrimiento de cañerías, base de fibra de vidrio y material bituminoso. Características y 


condiciones de recepción. 


IRAM 6 696/78 Recubrimientos de cañerías. Métodos de determinación del espesor, conocidos comercialmente 


como velo de vidrio saturado con asfalto. 


27- ACCESORIOS DE CAUCHO PARA JUNTAS DE CAÑERIAS 


IRAM 113 047/74 Aros, arandelas y planchas de caucho sintético, tipo cloropreno para juntas de cañerías (Revisión 


edición 9/67) 


IRAM 113 080/74 Aros de caucho sintético para juntas de cañerías metálicas para conducción de gas natural o de 


gases derivados de petróleo. (Fe de erratas 1/78). 


28- INSTALACION ELECTRICA 


IRAM 2 005/72 Caños de acero roscado y sus accesorios para instalaciones eléctricas. Tipo semipesado 


(Modificación 5/74 y 6/77) (En revisión edición 12/47). 
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IRAM 2 006/83 Tomacorrientes, fichas y enchufes. Exigencias generales (Revisión edición 9/80). IRAM 2 007/74 


Interruptores eléctricos manuales para instalaciones domiciliarias y similares (Fe de erratas 5/82) (En revisión). 


IRAM 2 071/83 Toma corrientes con toma de tierra para instalaciones fijas (Revisión edición 1/ 80). 


IRAM 2 100/75 Caños de acero para instalaciones eléctricas. Tipo pesado (Revisión edición 9/55). IRAM 2 183/84 


Conductores de cobre aislados con policloruro de vinilo para instalaciones fijas interiores (Revisión edición 12/70). 


IRAM 2 184/64 Protección contra descargas atmosféricas. Pararrayos. 


IRAM 2 205/65 Caños de acero liso y sus accesorios para instalaciones eléctricas. Tipo liviano (Actualización 10/66) 


(Modificación 6/77). 


IRAM 2 206/65 Caños de policloruro de vinilo rígido para instalaciones eléctricas. (En revisión). IRAM 2 220/84 


Cables con conductores de cobre aluminio aislado con material termoplástico a base de policloruro de vinilo. Para 


instalaciones fijas en sistemas con tensiones nominales hasta 13,2 kV inclusive (revisión edición 9/81). 


IRAM 2 224/73 Caños de acero roscado y sus accesorios para instalaciones eléctricas. Tipo liviano (Modificación 


6/77). 


IRAM 2 261/84 Cables con conductores de cobre o aluminio aislados con polietileno reticulado. Para instalaciones 


fijas en redes con tensiones nominales hasta 33 kV, inclusive (Revisión IRAM 2 261/78) (Modificación 9/81; 6/62 y 


10/83). 


IRAM 2 262/84 Cables con conductores de cobre y aluminio aislados con caucho etileno- propileno. Para 


instalaciones fijas en redes con tensiones nominales hasta 33 kV, inclusive (revisión edición 9/81). 


IRAM 2 301/81 Interruptores automáticos de corriente diferencial de fuga para uso doméstico y análogos. 


IRAM 2 309/83 Materiales para puesta a tierra. Jabalina cilíndrica de acero-cobre. 


IRAM 2 316/84 Materiales para puesta a tierra. Jabalina perfil L de acero cincado y sus accesorios. 


29- INSTALACION DE ASCENSORES 


IRAM 840/81 Cables de acero para ascensores. 


IRAM 11 525/73 Ascensores y montacargas eléctricos. Definiciones (Revisión edición 5/66). IRAM 11 526/69 


Ascensores y montacargas eléctricos. Características generales de proyecto. (Fe de erratas 12/77). 


IRAM 11 527 - Parte I/74 Ascensores y montacargas eléctricos. Condiciones generales para el sistema de maniobra 


y el tablero de mando. 


IRAM 11 527 - Parte II/74 Ascensores montacargas eléctricos. Condiciones generales y requisitos. 


IRAM 11 527 - Parte III/75 Ascensores y montacargas eléctricos. Condiciones generales y requisitos 


para guías, soportes, guinches y paragolpes. 


30- ELEMENTOS PARA INSTALACION CONTRA INCENDIO 


IRAM 3 502/73 Matafuegos a espuma. Manuales. (Modificación 12/74 y 8/75). 


IRAM 3 503/74 Matafuegos a polvo, con cilindro de gas y salida libre. Manuales (Modificación 4/ 76). IRAM 3 


509/83 Matafuegos manuales de dióxido de carbono (Revisión edición 12/67). IRAM 3 510/76 Uniones de mangas 


para extinción de incendios. (Fe de erratas 5/80). 


IRAM 3 522/63 Matafuegos a polvo con cilindro de gas y salida controlada. (Manuales). IRAM 3 523/83 Matafuegos 


a polvo bajo presión. Manuales. 


IRAM 3 525/81 Matafuegos manuales a base de agua, con cilindro de gas (modificación 4/69; 10/ 70 y Actualización 


9/68). 


IRAM 3 525/81 Matafuegos de agua bajo presión. Manuales. 


IRAM 3 527/83 Matafuegos de agua bajo presión con líquido espumígeno, de baja expansión, formador de película 


acuosa (AFFF). (Revisión edición 5/81). 


IRAM 3 540/83 Matafuegos de bromocloro difluormetano (BCF) manuales bajo presión. IRAM 3 548 Parte 1/81 


Mangas para extinción de incendios, de fibra sintética poliéster- poliamidas o sus mezclas, recubiertas interiormente 


con plástico flexible o con un elastómero. Características. 
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IRAM 3 550/81 Matafuegos de polvo bajo presión. Sobre ruedas (Fe de errata 12/82). IRAM 3 552/84 Instalaciones 


fijas contra incendio. Detector de temperatura puntual. IRAM 3 570/63 Puertas contra incendio de madera y 


metálicas. 


IRAM 3 582/83 Instalaciones fijas contra incendio. Detectores de humo por ionización, por luz difusa y por luz 


trasmitida. 


31- VIDRIOS 


IRAM 12 540/73 Vidrios planos y curvos. Definiciones. 


IRAM 12 558/74 Vidrios planos de uso corriente en la construcción. Medidas. 32- PINTURAS 


IRAM 1 020/46 Definiciones generales de pinturas, barnices y afines. 


IRAM 1 041/56 Masilla común (notificación 9/74 y 5/75) (Fe de erratas 2/73). 


IRAM 1 070/82 Pinturas al agua, tipo emulsión para interiores (Revisión edición 12/67) (Fe de erratas 6/84). 


IRAM 1 007/83 Pinturas al agua, tipo emulsión. Blanca y de colores claros para exteriores (Revisión edición 12/67). 


IRAM 1 106/61 Pinturas esmalte sintéticas. Brillantes (en revisión) (Actualización 5/75) (Modificación 5/75; 5/77; 


4/80; 6/84 y 10/84) (Incluye las normas IRAM 1 106 y 1 220). 


IRAM 1 182/80 Pintura antióxido de fondo, sintética, de secado al aire, colorada a base de cromato de cinc (Revisión 


edición 12/62) (Modificación 9/83) (Incluye la norma IRAM 1 119). IRAM 1 190/65 Pinturas en polvo a la cal 


(Modificación 9/74 y 5/75). 


IRAM 1 227/71 Enduidos al agua, tipo emulsión (Modificación 9/74; 5/75). IRAM 1 228/71 Barnices (Modificación 


9/82; 4/83) (Fe de erratas 1/84). 


IRAM 1 229/71 Pinturas al agua, tipo emulsión para cielorrasos. (Modificación 9/74; 5/75). IRAM 1 240/81 Pinturas 


esmalte poliuretánica. 


AISLAMIENTO TÉRMICO DE EDIFICIOS Ley N° 13.059. Del 9/4/2003. B.O.:4/7/2003. 


IRAM Nº 11549. Aislamiento térmico de edificios. Vocabulario. 2002 


IRAM Nº 11601. Aislamiento térmico de edificios. Métodos de cálculo. Propiedades térmicas de los componentes y 


elementos de construcción en régimen estacionario. 2002 


IRAM Nº 11603. Aislamiento térmico de edificios. Clasificación bioambiental de la República Argentina.1996 


IRAM Nº 11604. Aislamiento térmico de edificios. Verificación de sus condiciones higrotérmicas. Ahorro de energía 


en calefacción. Coeficiente volumétrico G de pérdidas de calor. Cálculo y valores límites. 2001 


IRAM Nº 11605. Acondicionamiento térmico de edificios. Condiciones de habitabilidad en Edificios. Valores 


máximos de transmitancia térmica en cerramientos opacos. 1996 


IRAM Nº 11625. Aislamiento térmico de edificios. Verificación de sus condiciones higrotérmicas. Verificación del 


riesgo de condensación del vapor de agua superficial e intersticial en los paños centrales de muros exteriores, pisos 


y techos de edificios en general. 2000 


IRAM Nº 11630. Verificación de sus condiciones higrotérmicas. Verificación riesgo de condensación de vapor de 


agua superficial e intersticial en puntos singulares de muros exteriores, pisos y techos de edificios en general. 2000. 


IRAM Nº 11658. Aislamiento térmico de edificios. Puentes térmicos. Parte 1: Cálculo de flujos de calor en edificios. 


Método para el desarrollo de modelos. Parte 2: procedimiento para la validación de los métodos de cálculo de gran 


exactitud. 2003 


ACUSTICA Ley N° 11.737 decreto reglamentario 159/96. Establece como Autoridad de aplicación en el ámbito 


provincial a la OPDS (Organismo Provincial Para el Desarrollo Sostenible) con el objeto de establecer pautas y 


parámetros mínimos para la caracterización de los equipos de medición, metodología de medición, corrección de los 


niveles medidos, clasificación, y niveles máximos permitidos 


Condiciones de habitabilidad 


IRAM N° 4062/84. Métodos para medir y calificar niveles de ruidos que trascienden el vecindario. 


IRAM N° 4013 Métodos para medir y calificar niveles de ruidos Impacto Ambiental 
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MATERIALES 


• 1 - CALIDAD 


La Empresa Contratista deberá considerar solamente los materiales de la mejor calidad en su clase, y en los casos 


que corresponda, sólo los que cumplan con las normas o posean certificada su aprobación. 


• 2 - MUESTRAS 


Se deberán tomar muestras de todo material utilizado y estas deberán ser aprobadas por la inspección previamente a 


su colocación o utilización. 


 


• 3 - ENSAYOS 


La Inspección de Obra podrá ordenar la ejecución de ensayos sobre los materiales que crea convenientes a efectos 


de determinar su calidad. Para tal fin se tomarán muestras de todas las partidas ingresadas. 


• 4 - MATERIALES ENVASADOS 


Se entregarán en obra en sus envases originales, perfectamente conservados, cuando se prescriba el uso de materiales 


aprobados, se exigirá la constancia de la misma, acorde a lo establecido por las normas I.R.A.M. (Instituto Argentino 


de Racionalización de Materiales). 


• 5 - ALMACENAMIENTO 


Materiales Embolsados: se acopiarán bajo techo en capas sucesivas sobre entablonados de madera (pallet) elevados 


del suelo mínimo 10cm. 


Materiales en Cajas: se acopiarán en lugares cubiertos. 


Hierros: se acopiarán preferentemente en lugares cubiertos evitando el contacto con el terreno natural, y ordenados 


por tipo y diámetro. 


• 6 - MATERIALES 


ARCILLA EXPANDIDA (Vermiculita, Leca o similares) 


Cuando se utilizará arcilla expandida como agregado inerte en los contrapisos sobre losa de hormigón armado, su 


uso estará de acuerdo con las especificaciones del fabricante y será sometida a aprobación por parte de la Inspección 


de Obra. La granulometría será 10:20. 


CAL HIDRAULICA (hidróxido de calcio o cal en polvo parcialmente apagada) 


Se entenderá por cal natural hidráulica hidratada o cal hidráulica, al producto obtenido del proceso de hidratación de 


la cal viva obtenida por calcinación de calizas con adecuada proporción de silicatos y aluminatos de calcio, que 


aseguran en contacto con el agua el endurecimiento de los morteros. No se permitirá mezcla de cales de marcas o 


clases diferentes, aún los aprobados en los ensayos respectivos. 


Las cales hidráulicas serán de marcas conocidas. Se aceptarán únicamente materiales envasados en fábrica y en el 


envase original. Las cales hidráulicas se ajustarán a las normas 


I.R.A.M. 1.508-1.516. Una vez ingresadas las bolsas de cal a obra deberán ser depositadas y almacenadas al abrigo 


de la intemperie evitando humedad, etc. La Empresa Contratista rehará totalmente las superficies revocadas con este 


tipo de cal, si aparecieran empolladuras debido a la hidratación de los gránulos por un defectuoso proceso de 


fabricación de este tipo de cal. 


CAL AEREA (óxido de calcio o cal viva) 


De utilizarse este tipo de cales se abastecerán en la obra en terrones y al ingresar a la misma lo serán sin alteraciones 


por efecto del aire, humedad o el calor y hasta tanto se la apague, se la protegerá de estos agentes cuidadosamente, 


además de colocarla en lugares cubiertos apropiados. La extinción o apagamiento se realizará en la misma obra según 


el procedimiento más conveniente, empleando para esta tarea obreros expertos que no quemen ni aneguen la cal. Se 


utilizará agua dulce y su rendimiento mínimo será de dos litros de pasta por cada kilogramo de cal viva en terrones 


que se apague. Las albercas en las cuales se practique la operación de apagado de la cal, serán impermeables, de 
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madera o mampostería y estarán situadas en la vecindad de los obradores donde se trabajen las mezclas. Una vez 


apagada la cal viva, será depositada en fosas excavadas ex-profeso en el terreno, las cuales se revestirán con 


mampostería (tanto su fondo como las paredes) para evitar el contacto con tierra u otros elementos extraños. La cal 


apagada dará una pasta fina, blanca y untuosa al tacto. Si las pastas resultaran granulosas y mientras no se comprueba 


que ésta fuera el resultado de haber quemado o ahogado la cal, la Inspección de Obra podrá ordenar el cribado de la 


pasta por tamiz de 900 mallas por decímetro cuadrado. En ningún caso se empleará cal apagada antes de su completo 


enfriamiento. Se considerará que está en condiciones de usar la cal transcurrido por lo menos 72 horas del 


apagamiento. Por otra parte, la cal que se utilizará en la obra se apagará cuando menos con 10 días de anticipación. 


CAL AEREA (hidratada en polvo) 


Cumplirá con la Norma I.R.A.M. N°1.626 Cales tipo I procederá de fábricas acreditadas en plaza y será de primera 


calidad Se abastecerá en envases herméticamente cerrados, perfectamente acondicionados y provistos del sello de la 


fábrica de procedencia. 


CEMENTO COMUN 


Los cementos procederán de fábricas acreditadas en plaza y serán frescos de primera calidad (Loma Negra, San 


Martín o similar) Se los abastecerá en envases herméticamente cerrados, perfectamente acondicionados y provistos 


del sello de la fábrica de procedencia. El almacenamiento del cemento se dispondrá en locales cerrados bien secos, 


sobre pisos levantados y aislados del terreno natural, y quedará constantemente sometido al examen de la Inspección, 


desde su recepción o ingreso a la obra hasta la conclusión de los trabajos en los que los cementos serán empleados. 


Además de las revisiones que la Inspección de Obra crea oportuno realizar directamente, podrá exigir a la Empresa 


Contratista que haga comprobar en un laboratorio oficial que la Inspección de Obra designará, la naturaleza y buena 


calidad del cemento, por medio de los ensayos o análisis físicos y químicos pertinentes. Todo cemento grumoso o 


cuyo calor este alterado, será rechazado y deberá ser retirado de la obra dentro de las 48 horas de notificada la 


Empresa Contratista por parte de la Inspección. Igual 


temperamento se deberá adoptar con toda la partida de la provisión de cementos que por cualquier causa se averiasen, 


deteriorasen durante el curso de los trabajos. Los cementos responderán a las normas I.R.A.M. 1.503-1.504-1.505-


1.617. 


CEMENTO DE ALBAÑILERIA 


Podrá utilizarse para la preparación de morteros destinados a la construcción de paredes de ladrillos, revoques y 


trabajos de albañilería en general. El cemento de albañilería se recibirá en obra en envase original de fábrica y 


responderá a la Norma I.R.A.M. 1.685. Además de las revisiones que la Inspección de Obra crea oportuno realizar 


directamente, podrá exigir a la Empresa Contratista que haga comprobar en un laboratorio oficial que la Inspección 


de Obra designará, la naturaleza y buena calidad del cemento, por medio de los ensayos o análisis físicos y químicos 


pertinentes. 


CEMENTO DE FRAGÜE RAPIDO 


Se utilizarán en la obra con el consentimiento previo de la Inspección de Obra. Deberán proceder de fábricas 


acreditadas, ser de primera calidad e ingresar a la obra en envases originales, cerrados con el sello de la fábrica de 


procedencia. Rigen para este material todas las premisas indicada para el cemento común. La pasta de cemento puro 


no deberá fraguar antes del minuto de preparada y terminará el fraguado a los 30 minutos. Además de las revisiones 


que la Inspección de Obra crea oportuno realizar directamente, podrá exigir a la Empresa Contratista que haga 


comprobar en un laboratorio oficial que la Inspección de Obra designará, la naturaleza y buena calidad del cemento, 


por medio de los ensayos o análisis físicos y químicos pertinentes. 


CASCOTE 


Los cascotes para emplearse en contrapisos, etc. provendrán de ladrillos (o parte de los mismos) debiendo ser bien 


cocidos, colorados, limpios y angulosos Su tamaño variará entre 
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2 a 5cm aproximadamente. Por excepción podrán utilizarse cascotes provenientes de demoliciones de paredes 


ejecutadas con mezcla de cal. A tal efecto deberá solicitarse previa aprobación por parte de la Inspección de Obra. 


HIDROFUGOS 


Se denominan hidrófugos a los materiales en polvo o en pasta que se agregan al agua de mezclado de los morteros y 


hormigones a fin de aumentar su impermeabilidad. Los hidrófugos deberán cumplir con lo establecido en la Norma 


I.R.A.M. 1.572, y su empleo aprobado por la Inspección de Obra. La forma de utilización y la determinación de las 


cantidades que deberán agregarse al agua de mezclado deberán hacerse siguiendo para cada tipo de material de 


acuerdo con las instrucciones del fabricante y a la que en cada caso establezca la Inspección de Obra. Los asfálticos 


serán una preparación especial a base de brea de hulla y arena silícea con exclusión de todo agregado extraño. Su 


aplicación se efectuará siempre caliente. Los que deban adicionarse con el agua de empastado de las mezclas, serán 


aprobadas por la Inspección de la Obra y serán de marca reconocida (Sika, Protexin, o equivalente). 


 LADRILLOS 


Los ladrillos que se utilicen en la construcción de paredes provendrán del cocimiento de arcillas. Tendrán estructura 


compacta, uniformemente cocidos y deberán cumplir con las normas I.R.A.M. 1.549. Clasificación: 


Ladrillos comunes 


Cuando provengan de hornos de ladrillos comunes tendrán 26cm de largo, 12,5cm de ancho y 5,5cm de altura. Se 


admitirá en estas medidas una tolerancia máxima del 3%. La resistencia a la compresión en probetas construidas con 


dos medios ladrillos unidos con mortero de 


cemento será de 90kg/cm² para ladrillos destinados a paredes de carga y 60kg/cm² para paredes y tabiques de 


cerramiento. 


Ladrillos huecos 


Serán paralelepípedos fabricados con arcilla ordinaria en estado de pasta semidura, conformados a máquina y 


endurecidos con calor en hornos especiales, tendrán estructura homogénea sin poros grandes y color y cocimiento 


uniforme, sin vitrificaciones. Serán de dimensiones y formas regulares, caras planas y aristas vivas y ángulos rectos. 


Sus caras deben ser estriadas a fin de facilitar la adherencia en los morteros. Los ladrillos huecos a utilizar serán 


normalizados con las siguientes medidas: 8x18x33cm, 12x18x33cm y 18x18x33cm, estos dos últimos de tipo 


portante. La utilización de ladrillos de otras medidas deberá tener aprobación previa de la Inspección de Obra. Las 


medidas de los ladrillos huecos tendrán una tolerancia máxima de 3%. La resistencia a la compresión en su sección 


bruta será de 100Kg/cm², para ladrillos destinados a levantar paredes de carga, y los ladrillos destinados a la ejecución 


de tabiques de cerramiento tendrán un mínimo de 60Kg/cm² de resistencia. 


 


• 7 - PLANILLA DE MEZCLAS 


Mortero hidráulico (mampostería de ladrillos comunes en cimientos y elevación): 


A (1/4:1:4) 1/4 parte cemento, 1 parte cal hidráulica en polvo, 4 partes arena gruesa. 


Mortero hidráulico (mampostería de ladrillos huecos cerámicos): 


B (1/2:1:4) 1/2 parte cemento, 1 parte cal hidráulica en polvo, 4 partes arena gruesa. 


B’ (1:7) 1 parte cemento de albañilería, 7 partes de arena mediana 


Mortero de cemento (tomado de juntas, amurado de grampas carpinterías):  


C (1:3) 1 parte cemento, 3 partes arena mediana 


Mortero (capas aisladoras horizontales y verticales, carpetas impermeables, azotados y revoques impermeables): 


D (1:3 +hidrófugo) 1 parte cemento, 3 partes arena mediana, 1 kilogramo de hidrófugo batido con 10 litros de agua. 


Mortero de cemento (revoques impermeables, interior de tanques): 


E (1:1 +hidrófugo) 1 parte cemento, 1 parte arena fina, 1 kilogramo de hidrófugo cada 10 litros de agua (necesaria 


para empaste de mezcla anterior). Alternativa: Tratamiento impermeabilizante K-11 HEY‘di o equivalente, aplicando 
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un puente de adherencia compuesto por cemento, arena, agua y emulsión adhesiva en las proporciones que indique 


el fabricante. 


Mortero aéreo (jaharro bajo enlucido a la cal y material de frente): 


F (1/4:1:4) 1/4 parte cemento, 1 parte cal aérea en polvo, 4 partes arena mediana. 


F’ (1:5) 1 parte cemento albañilería, 5 partes arena gruesa 


Mortero hidráulico (jaharro reforzado bajo revestimiento): 


G (1/2:1:4) 1/2 parte cemento, 1 parte cal hidráulica en polvo, 4 partes arena gruesa. 


Mortero (enlucido interior a la cal): 


H (1/4:1:4) 1/4 parte cemento, 1 parte cal aérea en polvo, 4 partes arena fina. 


Mortero aéreo (enlucido exterior): 


I (1/4:1:3) 1/4 parte cemento, 1 parte cal aérea en polvo, 3 partes arena fina. 


Mortero de cemento (enlucido de cemento): 


J (1:2) 1 parte cemento, 2 partes arena fina. 


Mortero hidráulico (colocación de pisos de mosaicos graníticos, lajas, umbrales, solias):  


K (1/4:1:3) 1/4 parte cemento; 1 parte cal hidráulica, 3 partes arena gruesa. 


Mortero hidráulico (colocación de pisos y revestimientos cerámicos): 


L (1/4:1:3) 1/4 parte cemento, 1 parte cal hidráulica, 3 partes arena mediana.  


Alternativa: mezcla adhesiva tipo Klaukol o equivalente (3Kg/m²). 


Mortero hidráulico (carpetas bajo pisos cerámicos): 


M (1:1:5) 1 parte cemento, 1 parte cal hidráulica, 5 partes arena mediana. 


Mortero aéreo (jaharro interior de yeso): 


N (1:3: 4½) 1 parte yeso gris, 3 partes cal aérea, 4½ partes arena mediana. 


Mortero aéreo (enlucido interior de yeso): 


O (1:1½:1/2) 1 parte yeso blanco, 1½ partes cal para fino, 1/2 parte arena fina. 


Hormigón (contrapiso sobre terreno natural, veredas, entradas, etc.): 


P (1/8:1:4:8) 1/8 parte cemento, 1 parte cal hidráulica, 4 partes arena gruesa, 8 partes cascotes de ladrillos. 


Hormigón (contrapiso alivianado, s/ losa): 


Q (1:5) 1 parte cemento, 5 partes arcilla expandida o granulado volcánico granulometría 10:20. 


Hormigón (contrapiso de cascote sobre losa): 


R (1/8:4:1) 1/8 parte cemento, 4 partes arena gruesa, 1 parte cascote de ladrillos. 


Para colocación de marcos: 


Al efectuar la mampostería en elevación, se colocarán los marcos de hierro y madera de las carpinterías asegurando 


las grampas con un mortero que contenga: 1 parte de cemento y 3 partes de arena mediana. 


Se efectuará el colado con el mismo mortero diluido, dentro del vacío de los marcos unificados. Se tendrá especial 


cuidado en el amure de los marcos de madera y se protegerán luego los cantos de los mismos, durante toda la 


construcción. Las partes del marco que queden cubiertas por revoques, llevarán metal desplegado para evitar el 


desprendimiento de éstos. Todos los vanos adintelados tendrán dinteles de hormigón armado. Su sección, cantidad y 


distribución serán las indicadas en el detalle respectivo. Apoyarán sus extremos sobre la albañilería en la longitud 


que se establezca, pero ésta nunca será inferior a veinte centímetros. Todos los tacos que se necesiten para sujetar 


zócalos, varillas etc., serán de madera dura de forma trapecio y alquitranada en caliente, con grampas. Se cuidará en 


la colocación no dañar las capas aisladoras. El mortero para la fijación de los mismos será tipo C. 
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B1. TRABAJOS PREPARATORIOS (todas las demoliciones, extracciones y picados contemplan               


                          el retiro de la obra) 


 


B1.1 Limpieza de terreno y nivelación 


Se procederá a emparejar y limpiar el terreno antes del inicio del replanteo en toda la extensión de las obras a ejecutar, 


al igual que todo sector que impida el correcto replanteo. 


La Empresa Contratista procederá a quitar del área correspondiente a las obras a ejecutar los árboles, arbustos, 


malezas, residuos, restos de materiales orgánicos y todo otro elemento que a juicio de la inspección pueda resultar 


inconveniente para el posterior comportamiento del terreno o impidan el correcto replanteo. Los árboles existentes 


que se encuentren en el perímetro de la obra o cercano a ella deberán ser retirados y trasladados o conservados en 


buen estado de acuerdo a lo indicado por esta INSPECCION DE OBRA 


B1.2 Cartel de obra 


La Empresa Contratista está obligada a colocar en el lugar que establezca la Inspección de Obra el cartel 


identificatorio de la misma, confeccionado de acuerdo con el modelo preestablecido, con las dimensiones, tipografía 


y leyendas indicadas por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


El mismo se ubicará en un lugar visible y bien asegurado, y permanecerá en las condiciones especificadas hasta el 


momento en que la Inspección de Obra determine su retiro. 


Se materializará según se indique en la documentación que se adjuntará al pliego (en chapa montada sobre bastidor 


metálico o de madera, perfectamente terminado, sin salientes ni rebabas o alternativos sugeridos) y deberá en todo el 


transcurso de la obra hallarse en perfecto estado de conservación. 


No podrán colocarse en obra ningún letrero adicional sin la previa conformidad de la Inspección de Obra. 


 


B1.3 Replanteo Planialtimétrico 


El plano de replanteo lo ejecutará la Empresa Contratista en base a los planos generales y de detalles que obren en la 


documentación, y deberá presentarlo para su aprobación a los profesionales que intervinieron en el proyecto. 


Se realizará sobre la base de los planos generales y de detalle del proyecto, y determinará las referencias para el 


exacto trazado de cimientos y mamposterías, así como los puntos fijos de amojonamiento y nivel. Se utilizará para 


tal fin caballetes de madera, estacas y demás señales en óptimas condiciones de estabilidad y confiabilidad. 


Los ejes y niveles determinados serán ratificados o rectificados por la Inspección de obra durante la construcción, 


mediante órdenes de servicio o nuevos planos parciales de detalles. Establecidos los mismos, será responsabilidad 


de la Empresa Contratista su conservación e inalterabilidad. 


Se conservarán en la obra todos los instrumentos necesarios para verificar niveles y escuadras, según la complejidad 


de la misma, se acordará con la inspección de obra los instrumentos a utilizar que permanecerán disponibles en forma 


permanente: 


Nivel de anteojo con mira telescópica. Cintas métricas metálicas. 


Alambres finos de acero. 


Escuadras metálicas de 1m de catetos. Plomadas. 


Niveles de burbuja de agua. Manguera de nivel. 


El Oferente deberá contemplar como parte integrante de su oferta, la verificación de la Mensura, la Altimetría y el 


Certificado de Amojonamiento del terreno. La documentación será entregada dentro de los veintiún (15) días corridos 


a partir de la firma del contrato. Esta documentación será requisito indispensable para autorizar el replanteo de la 


obra. Cualquier diferencia será notificada a la Inspección de Obra. El plano de mensura y altimetría adjunto es sólo 


referencial. 
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B1.4 Cerco de obra - Panel fenólico de 15 mm y estructura Tirantes de madera 3"x3" 


Previo al inicio de los trabajos se establecerán las condiciones y diseño del obrador, que constituye el centro de 


operaciones para el funcionamiento de la obra e involucra tomar todas las medidas y realizar todas las tareas 


necesarias para el óptimo desarrollo de la misma. Será el lugar necesario y adecuado para la preparación de los 


trabajos, enseres, andamios, etc. Se construirá en mampostería o con elementos prefabricados. Previo a su ejecución 


la Empresa deberá, para su aprobación, presentar los planos del mismo, con una descripción del sistema constructivo 


a utilizar, materiales y terminaciones. Las dimensiones del mismo surgen de lo indicado en el Art. Que corresponda 


de las Cláusulas Particulares. 


 


En el obrador se procurará facilitar la recepción y descarga de materiales, la sincronización de movimientos con 


mínimos recorridos y el total aprovechamiento de los medios disponibles. Es obligación de la Empresa Contratista 


proveer e instalar los cercos o vallados para el cerramiento de los lugares de trabajo de acuerdo con planos, 


etapabilización constructiva, reglamentaciones vigentes o directivas oportunamente impartidas por la Inspección de 


Obra. El mismo se construirá con materiales nuevos o en buen estado y quedará al finalizar las obras en propiedad 


de la Empresa Contratista, quien lo retirará cuando lo indique la inspección mencionada. 


El cerco se realizará con tirantes de madera escuadría 3”x3” y placas fenólicas esp. 12mm. En caso que resulte 


necesario se construirán o dispondrán casilla-obrador, depósitos, baños químicos, oficinas técnicas, tolvas 


elevadoras, pavimentos provisorios y otros, para el acopio de materiales y herramientas y demás necesidades 


funcionales de la Empresa Contratista. Se pondrá especial cuidado que las mismas resulten seguras y bien ubicadas, 


de modo tal que pueda resistir temporales de viento y lluvia y no dificulten el acarreo de materiales ni las tareas de 


construcción. Permanecerán en la obra el tiempo estrictamente necesario para su utilidad específica y serán removidas 


cuando las pautas de trabajo planteadas o la Inspección de Obra así lo establezcan. 


La Empresa Contratista tomará todas las medidas de protección de la obra que prescriben las leyes y ordenanzas 


contra accidentes bajo su exclusiva responsabilidad, estando a su cargo todos los daños emergentes producto del 


incumplimiento de las mismas. Estas instalaciones incluyen defensas, pantallas, bandejas y protecciones de tipo 


“media sombra” que fueran necesarias a los fines de garantizar la seguridad e higiene de las obras y los linderos a 


ella. La Empresa Contratista establecerá una vigilancia permanente en la obra para prevenir sustracciones, agresiones 


y deterioros de materiales y estructuras propias y ajenas, como así también proveerá las fuentes de iluminación 


necesarias para la vigilancia nocturna. 


Iluminación de obra: 


Cuando resulte necesario, la Inspección de Obra podrá solicitar la iluminación adecuada del área de trabajo para una 


mejor vigilancia nocturna. 


Agua para la construcción: 


En caso de no existir servicio de agua en el terreno objeto de la intervención, la Empresa Contratista deberá proveerlo 


a su cargo, realizando las gestiones pertinentes ante los organismos que correspondan, con pago de derechos de 


conexión, tarifas, etc. 


En radios no servidos por la red pública, se deberá ejecutar una perforación subterránea con provisión e instalación 


de electro bomba sumergible. Dicha instalación deberá contemplar las condiciones definitivas para el 


aprovisionamiento futuro del edificio previsto. 


El agua que se utilice para la construcción deberá ser apta para la ejecución de las tareas, debiendo la Empresa 


Contratista en caso de existir dudas al respecto, presentar a su cargo a la Inspección de Obra muestras analizadas en 


laboratorio aprobadas para los fines descriptos. 


 


B1.5 Obrador 
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Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su ubicación los 


accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un depósito de materiales, herramientas y equipos. Se 


dispondrá de un lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el sector de guardado se llevará 


a cabo el traslado de las materias primas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos siguiendo las 


especificaciones relativas a la escala de lo trasladado. El obrador será preparado por La Contratista, cumpliendo con 


las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo. 


La Contratista adjudicataria deberá instalar un depósito y sanitarios provisorios para el personal de obra, guardando 


las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o reglamentaciones vigentes sobre el tema. La inspección 


de obra deberá contar con un local-oficina. La estructura del obrador será prefabricada o en su defecto deberá contar 


con los componentes constructivos detallados a continuación. 


 


Componentes del obrador 


La contratista dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes 


componentes: 


a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil c 


galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente galvanizada. 


b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar un piso vinílico 


c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 


d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y térmica para 


tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. Prever 3 tomacorrientes, 2 para 


apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 


e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura corrediza o 


en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco reforzado de espesor 1,6mm y 


como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 


Localización obrador 


Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la licitación en 


función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


Gestión del obrador 


Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo responsable 


además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como así también verificar la calidad 


de los mismos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la seguridad de los materiales y equipos 


almacenados y la correcta administración de los espacios a los fines de garantizar el mantenimiento de acuerdo a las 


normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye gestionar la contratación de los servicios de traslado y el retiro 


de escombros y tierra según las necesidades conforme avances de obra. 


Tareas responsables del obrador 


a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 


b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 


c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 


d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 


 


 


B2. MOVIMIENTO DE SUELOS (todas las excavaciones contemplan carga contenedora/o desparramo en 


mismo terreno) 


 


B2.1 Relleno, nivelación y compactación con suelo seleccionado  
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En todas las áreas donde se realicen rellenos y terraplenes se utilizará preferentemente material proveniente de 


desmontes en el propio terreno, o en caso que los mismos fueran insuficientes o no aptos, suelo seleccionado de 


características sujetas a la aprobación de la Inspección de la Obra. El mismo deberá consolidarse artificialmente, para 


lo que se distribuirá uniformemente en capas de material suelto que no excedan los 20cm de espesor y se compactará 


con elementos mecánicos (vibrado o rodillado) hasta alcanzar un grado del 90% de densidad proporcional según 


ensayo Proctor Standard, pudiendo ser humedecido hasta alcanzar la densidad especificada. 


Cuando se trate de relleno de áreas inundadas y para prevenir el ascenso de humedad por capilaridad, posteriormente 


de eliminar el líquido acumulado, se comenzará el relleno con material de granulometría gruesa hasta la cota que 


determine la Inspección de Obra, para proseguir con capas conforme a lo especificado anteriormente. 


Si terminada la tarea de compactación se advirtiera la presencia de zonas elásticas o compresibles en exceso, o los 


ensayos de carga resultaran insatisfactorios, la Inspección de Obra podrá ordenar el reemplazo del suelo referido y 


rehacer la compactación. 


Cegado y relleno de pozos, perforaciones, zanjas y excavaciones: 


Se deberá comunicar a la brevedad la existencia de pozos, existentes dentro del perímetro de la obra, se los cegará 


por completo (en caso de que se trate de pozos absorbentes, ver especificaciones PARTE II Obras Complementarias). 


El relleno se realizará con tierra debidamente apisonada en capas de 30cm. Salvo aquellos que pudieran influir en las 


fundaciones, para lo cual, la inspección se expedirá a la brevedad (en general se resuelve mediante la ejecución de 


una losa de HºAº). 


En casos de zanjas y excavaciones se procederá, en cuanto a su relleno, de igual forma que               con los pozos. 


     


 


B2.2 Excavación mecánica 


Se realizará excavación mecánica necesarias para la ejecución de bases. vigas, instalaciones, etc. en los sectores que 


sea necesario según planos de obras. Se deberá ejecutar el perfilado de zanjas nuevas, bajo la denominación de esta 


especificación se entiende toda excavación que deba realizarse con medios mecánicos para la correcta fundación de 


las estructuras y adecuación de cuencos, a una cota inferior a la del terreno natural. 


METODO  


El trabajo consiste, en la extracción de todos los materiales en el volumen que abarca la fundación y su distribución, 


en la estructura de los cuencos u otro lugar que disponga la Inspección. Comprende asimismo y de ser necesario el 


desvío del curso de agua, limpieza del terreno, la ejecución de ataguías, drenajes superficiales, bombeos, 


apuntalamiento, tablestacados provisorios, construcción de recinto cerrado por medio de bordos o terraplenes; la 


provisión de todos los elementos necesarios para estos trabajos y el relleno de los excesos de excavación en el caso 


que los hubiere. Incluye cualquier otra tarea para lograr el asiento o fundación de las obras sobre terreno compacto, 


seco, libre de material suelto y de superficie plana. 


Las cotas de fondo de las fundaciones serán fijadas definitivamente y controladas en cada caso por el Inspector, en 


base a las verificaciones de la calidad del terreno y con el concepto que las profundidades marcadas en los planos 


puedan ser modificadas sin dar lugar a reclamo alguno. 


No podrá empezarse el relleno de una fundación mientras no lo autorice el Inspector. A éste efecto se labrará un acta 


en que conste la cota de fundación y clase de terreno. 


En el caso que sea necesario, el bombeo debe realizarse en forma continua, debiéndose garantizar un recinto estanco 


en la zona de obra. No podrá empezarse el relleno de una fundación mientras no lo autorice la Inspección. 


Las excavaciones deberán ser las mínimas necesarias, como para realizar las tareas inherentes, a las obras para 


fundaciones, plateas de protecciones, en trabajos de embocadura, rectificaciones de canal hacia alcantarillas, 


debiéndose rellenar con suelo seleccionado y compactado al 95 % de la máxima densidad según ensayo Proctor 


modificado, todo suelo que fuera excavado en exceso. A fin de que no se produzcan daños o deterioros a estructuras 
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o infraestructuras de servicios existentes, la Contratista deberá ejecutar - en el caso de ser necesario a juicio de la 


Inspección – entibados y tablestacados provisorios. Para ello deberá presentar a la Inspección de Obra, para su 


aprobación, la metodología, detalles, cálculos y toda otra información que la Empresa considere conveniente, de las 


tareas necesarias para su ejecución.  


B2.3     Excavación mecánica para pilotines diam 0,20 /0,30 


La excavación para pilotines de HºAº se realizará utilizando métodos mecánicos. Las excavaciones deberán 


profundizarse a tierra firme y como mínimo a 1,50m con diámetros según cálculo. 


Si por error la excavación se realizara a una profundidad mayor de la que correspondiere, no se permitirá el relleno 


posterior con tierra, arena, cascotes, etc., debiéndolo hacerse con el mismo material con que está construida la 


fundación, hasta posarse en el manto firme, no implicando esto el reclamo de costos adicionales. 


Si la excavación fuera muy profunda y debiera atravesar la napa freática, o la misma se encontrará ocasionalmente 


muy alta, se deberá impedir la llegada del agua a la zona de trabajo y los eventuales desmoronamientos mediante 


tablestacados (de madera dura, metálicos o de HºAº) o el agotamiento de la napa por medio de bombas. 


La Empresa Contratista deberá vaciar y transportar a su costa toda la tierra remanente que no se empleare para tareas 


de relleno o terraplenamiento en otras áreas del terreno. 


No se rellenará ninguna zanja sin antes haber sido inspeccionado su fondo en todos sus puntos. Ejecutadas las 


fundaciones y llevada a flor de tierra la mampostería, se rellenarán los espacios vacíos resultantes con tierra 


proveniente de las excavaciones, limpia de raíces, cascotes, etc., y en capas de veinte centímetros de espesor, bien 


apisonadas, previo humedecimiento, utilizando los elementos mecánicos adecuados. 


 


 


B3. ESTRUCTURA RESISTENTE 


 


Generalidades 


Los trabajos abarcados consisten en la provisión de toda la mano de obra, materiales y equipos requeridos para la 


elaboración del encofrado, el cortado, doblado y colocación de las armaduras de acero, la provisión, el transporte, la 


colocación, la terminación y el curado del hormigón en las estructuras a ser construidas, y toda otra tarea, aunque no 


esté específicamente mencionada, relacionada con los trabajos. La Contratista deberá realizar el cálculo estructural 


del proyecto correspondiente, con un profesional especializado en estructuras, se ajustarán los predimensionados a 


lo mencionado en los planos estructurales nuevos y cualquier cambio o ajuste quedará a cargo de la Contratista. 


El hormigón de cemento portland, en adelante hormigón, estará formado por una mezcla homogénea de los siguientes 


materiales de calidad aprobada: agua, cemento portland normal, árido fino, árido grueso, y cuando ello se especifique 


o autorice expresamente, aditivos. 


El hormigón a utilizar será del tipo “elaborado”, el que será provisto por una empresa reconocida en el mercado, que 


deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. 


La colocación del mismo en los encofrados se hará con bomba cuando así se requiera, evitando cualquier otro tipo 


de medios para transportar el hormigón a niveles superiores. 


Todo el hormigón de un determinado tipo tendrá calidad uniforme. 


El transporte, colocación, compactación, protección y curado, se realizarán de modo tal que, una vez 


retirados los encofrados, se obtengan estructuras compactas, de aspecto y textura uniformes, resistentes, 


impermeables, seguras y durables, y en un todo de acuerdo a lo que establecen los planos de proyecto, éstas 


Especificaciones, y las órdenes de la Inspección de Obra. 
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La Contratista deberá realizar los cálculos de los diferentes elementos del presente rubro, en un todo de acuerdo a los 


Reglamentos vigentes, indicando las composiciones de los hormigones y morteros a utilizar, así como la naturaleza 


y procedencia de los cementos y los agregados a emplear.  


Se deberá realizar un nuevo estudio de suelos determinando los valores y las características de los elementos que 


corresponden al sistema de fundación propuesto. La responsabilidad de la Contratista será completa, tanto bajo al 


aspecto técnico como legal y financiero. Queda a cargo de La Contratista cualquier modificación que se haga en 


relación a la estructura que no coincida con el predimensionado que se encuentra en la documentación gráfica y de 


cualquier control tecnológico que exija la Inspección de Obra. 


Los trabajos de hormigón armado deberán responder a los siguientes Reglamentos, Normas y referencias 


bibliográficas: 


- Reglamento CIRSOC 201 “Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Hormigón Armado”. 


- Norma DIN 1045 – Cuaderno 220 y 240. 


- Viento. Reglamento CIRSOC cuaderno 102. 


 


B3.1 ESTRUCTURAS DE H° A°  


 - DISPOSICIONES GENERALES 


Por lo general la Empresa Contratista es responsable del proyecto de estructura resistente, constituido por planos y 


dimensionado. Deberá respetar el diseño general mostrado en planos, y deberá justificar y aprobar los cálculos de 


acuerdo con las normas argentinas vigentes. 


El hormigón a emplear para la ejecución de todas las estructuras y elementos que constituyen, tendrá las 


características, condiciones y calidad que correspondan y que se establecen en los planos, en estas Especificaciones 


Técnicas y demás documentos del proyecto. 


Tendrá la propiedad de poderse colocar en los encofrados sin segregación o con la segregación mínima posible, y 


una vez endurecido, de desarrollar todas las características que establecen estas especificaciones y que exige el 


funcionamiento de las estructuras en las condiciones de servicio. 


 


 - ALCANCES 


Los trabajos abarcados por estas Especificaciones Técnicas Generales, consisten en la provisión de toda la mano de 


obra, materiales y equipos requeridos para la elaboración del encofrado, el cortado, doblado y colocación de las 


armaduras de acero, la provisión, el transporte, la colocación, la terminación y el curado del hormigón en las 


estructuras a ser construidas, y toda otra tarea, aunque no esté específicamente mencionada, relacionada con los 


trabajos. 


Será obligatorio el cumplimiento de Normas C.I.R.S.O.C. 201 (Proyecto, cálculo y ejecución de Estructuras de 


Hormigón Armado y Pretensado) e I.N.P.R.E.S.-C.I.R.S.O.C. 103 (Normas Argentinas para Construcciones 


Sismorresistentes). 


La Empresa Contratista se compromete a realizar todo trabajo necesario para lograr una obra completa y terminada, 


asumirá la total responsabilidad técnica sobre la estructura resistente a ejecutar, debiendo realizar el dimensionado 


(planos, planillas de cálculo, detalles particulares y plan de trabajo). El diseño y cálculo de las fundaciones quedará 


a cargo de la Empresa Contratista y será acorde con el valor soporte del terreno y nivel de carga exigido por el análisis 


de cargas. El cálculo estático deberá fundamentarse en régimen a la rotura y mantenerse para todas y cada una de las 


partes de la estructura, incorporando en los casos que correspondiere la solicitación dinámica por acción del viento. 


El mismo deberá presentarse ante esta Dirección 10 (diez) días antes del comienzo de las obras para su visado y 


especificará claramente los siguientes ítems: 


a) Tipo de acero adoptado para las armaduras. 


b) Tipo de cemento a utilizar. 
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c) Resistencia característica del Hormigón a la edad establecida. 


d) Relación agua/cemento máximo establecida por durabilidad, impermeabilidad u otras. Coeficiente de 


seguridad adoptado. 


 


TERMINACIONES: Todas las piezas estructurales que quedan a la vista deberán ejecutarse con paneles metálicos, 


paneles fenólicos de madera compensada o madera machihembrada cepillada, según se indique. En caso de utilizarse 


paneles de compensado fenólico se ejecutará un sobre encofrado de tablas de madera para evitar el flexionamiento 


de las piezas durante el llenado. Las superficies deberán quedar totalmente lisas y no se tolerarán faltas de plomo o 


niveles, falsas escuadras, ni oquedades por imperfección en el preparado o colado del hormigón, tampoco se permitirá 


ningún tratamiento superficial después del desencofrado, las piezas quedarán a la vista con la textura propia del 


encofrado. La empresa deberá presentar plano de detalle de encofrado, distribución de juntas y partición de paneles. 


No se admitirán ataduras con pelos en caso de encofrados dobles; sólo se usarán separadores, los cuales serán 


sometidos a la aprobación de esta INSPECCION DE OBRA. Todos los bordes salientes o buñas se ejecutarán con 


piezas de madera dura cepillada de diseño acordado con esta INSPECCION DE OBRA. Todo el encofrado que 


corresponda a hormigón a la vista deberá pintarse antes del llenado con dos manos de desencofrante que evite la 


adherencia del hormigón al encofrado. Deberá utilizarse una sola marca de cemento de manera de lograr uniformidad 


en el color. 


 


 - CONTENIDO UNITARIO DE CEMENTO 


El hormigón contendrá la cantidad de cemento suficiente, y necesaria, para obtener mezclas compactas, capaces de 


asegurar la resistencia y durabilidad de las estructuras expuestas a las condiciones de servicio, y también la protección 


de las armaduras contra los efectos de la oxidación o corrosión del medio ambiente. 


En el caso de estructuras expuestas a la acción de la intemperie, los contenidos mínimos de cemento del hormigón 


de peso normal y de cantidad controlada, en ningún caso serán menores a 300Kg/m³, ni superiores a 500kg/m³. 


 


 - ADITIVOS 


El hormigón podrá contener un fluidificante (reductor del contenido de agua de mezclado) de tipo adecuado (de 


fraguado normal, acelerador de resistencia o retardador del tiempo de fraguado inicial). El tipo y la dosis, serán 


propuestos por la Empresa Contratista, considerando las condiciones ambientales y de temperatura. El empleo de 


estos aditivos deberá ser previamente autorizado por la Inspección de Obra. No contendrá cloruros, nitratos ni otras 


sustancias que puedan facilitar la corrosión de las armaduras de acero o de los elementos de aluminio o de metal 


galvanizado que queden incluidos en el hormigón. 


La resistencia del hormigón que contiene este aditivo, a la edad de 48 horas y edades mayores, no será menor que la 


del mismo hormigón sin aditivos. 


 


 - TAMAÑO DEL ARIDO GRUESO 


a) El tamaño máximo nominal del árido grueso no será mayor que: 1/5 de la menor dimensión lineal de la 


sección del elemento estructural, 1/3 del espesor de la losa, 3/4 de la mínima separación libre horizontal o vertical 


entre dos barras de armaduras, o entre dos grupos de barras paralelas en contacto directo que actúen como una unidad, 


ni que 3/4 del mínimo recubrimiento libre de las armaduras. De las condiciones expuestas, se adoptará la que 


conduzca a un tamaño máximo menor. 


b) En el caso de columnas u otros elementos verticales, se cumplirá lo establecido en el inciso anterior y además 


la condición de que el tamaño máximo, no excederá de 2/3 de la mínima separación libre entre las barras de la 


armadura. 
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 - CONSISTENCIA 


El hormigón contendrá la menor cantidad posible de agua que permita su adecuada colocación y compactación, un 


perfecto llenado de los encofrados y la obtención de estructuras compactas y bien terminadas. 


En caso de endurecimiento prematuro del hormigón y consiguiente pérdida del asentamiento, previamente a la 


colocación del mismo en los encofrados, no se permitirá agregar agua con el fin de restablecer el asentamiento 


perdido. 


Para cada tipo de hormigón, la consistencia será uniforme de pastón a pastón. Cuando la compactación se realice 


mediante vibración interna de alta frecuencia, el asentamiento (I.R.A.M. 1.526) del hormigón estará comprendido 


dentro de los límites establecidos por el C.I.R.S.O.C. y según lo que decida en cada caso la Inspección de Obra. 


Cuando la compactación se realice en forma manual, la Empresa Contratista para cada caso, propondrá el 


asentamiento a emplear. 


Cuando el asentamiento del hormigón de obra difiera de ±2,5cm del asentamiento máximo establecido, el hormigón 


será rechazado; en este caso no se permitirá corregir el pastón 


  


mediante aumento del tiempo de mezclado, adición de cemento o de áridos secos, ni otras modificaciones. 


 


 - DOSIFICACION 


La composición del hormigón será la necesaria para que el mismo: 


1) Tenga consistencia y trabajabilidad adecuadas para una conveniente colocación en los encofrados y entre las 


armaduras, en las condiciones de ejecución de la estructura, sin que se produzca la segregación de los materiales ni 


que se acumule una excesiva cantidad de agua sobre las superficies horizontales, 


2) cumpla los requisitos de resistencia, 


3) asegure la máxima protección de las armaduras y resista debidamente a la acción destructora del medio 


ambiente al que la estructura estará expuesta, y 


4) posea las demás condiciones necesarias requeridas por la estructura, o establecidas por estas 


Especificaciones. 


 


 - RESISTENCIAS 


 - Resistencias mecánicas del hormigón 


a) Desde el punto de vista mecánico, la calidad del hormigón estará definida por el valor de su resistencia 


característica de rotura a compresión (σ‘bk) correspondiente a la edad en que aquel deba soportar las tensiones de 


proyecto. Salvo indicación precisa en otro sentido, contenida en los planos u otros documentos del proyecto, dicha 


edad será de 28 días. 


b) En los planos se indicarán los valores de las resistencias características del hormigón a la edad de 28 días, o 


edad que corresponda, para cada elemento estructural o parte de la estructura. 


c) El cálculo de la resistencia característica del hormigón se realizará en base a resultados de ensayos de 


probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30 cm de altura, moldeados y curados de acuerdo con lo que 


establece la norma I.R.A.M. 1.524 y ensayadas según norma 


I.R.A.M. 1.546. 


d) Cuando se trate de juzgar la calidad y uniformidad del hormigón colocado en obra, el curado de las probetas, 


se realizará en condiciones normalizadas de humedad y temperatura (I.R.A.M. 1.524; G - 40 a G - 45) 


e) Si se trata de apreciar las condiciones de protección y curado del hormigón, la oportunidad de realizar las 


operaciones de desencofrado, o la resistencia del hormigón como requisito previo para aplicar tensiones o cargas a 


las estructuras o elemento estructural, el curado de las probetas se realizará en condiciones tan idénticas como sea 


posible a las que se encuentre sometido el hormigón de estructura al cual representan las probetas (I.R.A.M. 1.524; 
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G-40 a G-42 y G-46 a G-48). En este caso la resistencia a compresión del hormigón se juzgará en base a resultados 


de ensayos individuales o promedios, y no como tratamiento estadístico de resultados. 


 


 - Resistencia característica (requisitos a cumplir en Hormigón Elaborado) 


El valor de la resistencia característica a compresión (σ‘bk), resulta de la interpretación estadística de ensayos de 


resistencia, según lo establecido en el C.I.R.S.O.C. 


En obra se controlará en forma sistemática la calidad y uniformidad de cada tipo de hormigón, mediante ensayos de 


compresión realizados sobre probetas moldeadas, que se curarán en condiciones normalizadas de temperatura y 


humedad, y se ensayarán a la edad especificada. Cada tipo de hormigón colocado en obra deberá cumplir las 


siguientes condiciones mínimas: 


• La resistencia característica (σ‘bk) será igual o mayor que la especificada. 


• El promedio de resultados de todos los grupos de cuatro ensayos consecutivos cualesquiera, será igual o 


mayor que σ‘bk. 


• Ningún resultado de ensayo individual será menor del 85% de σ‘bk. 


  


• La falta de cumplimiento de una o más de estas condiciones, significará que el hormigón representado por 


las probetas ensayadas no reúne la resistencia mecánica exigida por estas Especificaciones. 


Las estructuras deberán calcularse para resistir las cargas permanentes y las accidentales o sobrecargas, debiendo 


componerse las situaciones posibles más desfavorables a los efectos de obtener las máximas solicitaciones en cada 


sección a calcular. 


Los valores mínimos de sobrecarga de servicio de acción vertical para la ocupación normal de los distintos locales 


serán: 


- Azotea horizontal   200Kg/m² 


- Aulas y Talleres 400Kg/m² 


- Sala de lectura y Bibliotecas con estanterías 600Kg/m² 


- Archivos y Depósitos de libros y papeles 800Kg/m² 


- Salón de Actos 600Kg/m² 


- Gimnasio y Patio de juegos 600Kg/m² 


- Tribunas 800Kg/m² 


- Escaleras, Corredores y Circulaciones 500Kg/m² 


- Sanitarios 300Kg/m² 


- Laboratorios 500Kg/m² 


- Cocina 400Kg/m² 


- Locales a los que no se asigne destino 1.000Kg/m² 


 


 - ENCOFRADOS 


Los encofrados podrán ser de tablas de madera, metálicos, plástico, paneles contrachapados u otros materiales de 


resistencia comprobada, tratados de forma tal que aseguren una correcta terminación exterior y no alteren las 


propiedades del material (consistencia, color, etc.). Se hallarán completamente limpios y libres de cuerpos extraños, 


rígidos, indeformables y estancos para evitar pérdidas de material durante el llenado. 


El desarme del encofrado comenzará cuando el hormigón haya fraguado completamente y pueda resistir su propio 


peso y el de la carga que pueda estar sometida durante la construcción, no pudiendo la El Contratista retirar los 


encofrados ni moldes sin aprobación de la Inspección de Obra. El mismo se realizará en forma cuidadosa y gradual, 


sin aplicación de golpes ni vibraciones desmedidas. Inicialmente se procederá al retiro de los laterales de columnas, 


para comprobar el estado de estos elementos. 
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Los plazos mínimos serán: 


- Costados de vigas y de columnas 4 días 


- Fondo de losas 10 días 


- Fondos de Vigas 20 días 


- Puntales de seguridad en losas y vigas 28 días 


 


 - CALIDAD Y EJECUCION DEL HORMIGON 


Los hormigones a emplear serán de las calidades indicadas en la documentación y se prepararán mecánicamente para 


que la mezcla sea íntima y uniforme, de manera de lograr la resistencia requerida y trabajabilidad adecuada. 


Se permitirá el empleo tanto de hormigones elaborados en planta como de aditivos normalizados que mejoren su 


trabajabilidad, previa autorización expresa de la Inspección de Obra, reservándose esta última la facultad de pedir el 


retiro de probetas de muestra para su ensayo. 


Los hierros de armadura serán doblados en frío y ligados entre sí mediante alambre o soldadura recomendada, y se 


dispondrán en tramos enteros. Si circunstancialmente fuera necesario empalmarlos, se respetarán las longitudes 


mínimas de superposición y ataduras establecidas en las reglamentaciones o el cálculo estructural. 


  


Durante el proceso de hormigonado deberán cuidarse tanto las condiciones de vertido (altura, distancias, etc.) como 


las de vibrado, para evitar la pérdida de homogeneidad por segregación o la formación de coqueras. En caso de 


advertirse desperfectos superficiales que a juicio de la Inspección de Obra pudieran afectar la impermeabilidad, 


durabilidad o aspecto de las estructuras, la Empresa Contratista deberá repararlos inmediatamente de retirado el 


encofrado. 


Las juntas de dilatación deberán realizarse donde lo indiquen los planos de estructura y consistirán en una separación 


materializada con planchas de poliestireno expandido y sellador elástico de cobertura o según indique la 


documentación. 


Se evitará preferentemente la ejecución de juntas de trabajo entre hormigón existente y nuevo, debiéndose utilizar 


para lo descrito (en casos de “imperiosa” necesidad) resinas epoxi como ligantes. 


Previo a la ejecución de las fundaciones se establecerá el trazado y profundidad de paso de los desagües cloacales y 


pluviales, ya que no se permitirá la rotura posterior de la estructura, debiendo ser prevista la ubicación de los mismos 


al momento del hormigonado y considerado para el cálculo, el debilitamiento estructural que pudieran producir los 


eventuales pases a efectuar. 


En los casos en que las losas penetrasen en mampostería de ladrillo común, para prevenir fisuras del parapeto por 


dilatación se incorporará una cámara de expansión con la disposición de planchas de poliestireno expandido. 


 


 - HORMIGON A LA VISTA 


Esta terminación corresponde para estructuras con superficies expuestas a la vista, tanto exterior como interiormente. 


Deberá prestarse especial atención al llenado y encofrado de las mismas para evitar la aparición de defectos de 


terminación (resaltos, oquedades, armaduras a la vista y otros), habida cuenta que no será posible su retoque posterior. 


Para obtener los resultados previstos, las estructuras deberán ejecutarse con cementos de una misma marca y 


agregados inertes de un mismo tipo y procedencia, a los efectos de asegurar la uniformidad del color resultante, 


mientras que la textura superficial estará determinada por el material de los encofrados, que estarán revestidos con 


madera laminada, paneles metálicos o con un material equivalente, con juntas y separadores dispuestos en 


coincidencia con las características arquitectónicas previstas o cambios de dirección de las superficies. 


 


 - REPARACIONES AL HORMIGON 
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Salvo el caso en que las Especificaciones Particulares establezcan lo contrario, las estructuras de hormigón tendrán 


las terminaciones superficiales resultantes después de desencofradas. Cualquiera sea el tipo de terminación 


superficial requerido, los desperfectos superficiales que, a juicio de la Inspección de Obra puedan afectar a la 


impermeabilidad, durabilidad y aspecto de las estructuras, deberán ser reparadas. La reparación se realizará 


inmediatamente después del desencofrado y deberá terminarse dentro de las 24 horas siguientes al desencofrado. 


Para realizar las tareas de reparación, se requerirá autorización de Inspección de Obra. 


Todo trabajo de tratamiento especial de las superficies, se establecerá en los planos y/o en las Especificaciones 


Particulares. 


Las superficies no encofradas tendrán terminación similar a las superficies encofradas. 


Las estructuras que queden expuestas a la vista, se construirán con hormigón de la misma composición y el mismo 


contenido unitario de cemento. El cemento será del mismo tipo, marca y fábrica. El árido grueso tendrá el mismo 


tamaño máximo y provendrá de la misma fuente de aprovisionamiento. El árido fino provendrá también de una única 


fuente de provisión. 


  


En las estructuras expuestas a la vista, los defectos e irregularidades a reparar no excederán de un (1) metro cuadrado 


por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie, además de las cavidades dejadas para los elementos de 


fijación de los encofrados (separadores). 


En todos los casos, al observar las estructuras desde una distancia de (6) seis metros, el hormigón presentará 


superficies con mínimas diferencias de color y textura y mínimas irregularidades y defectos superficiales, a juicio de 


la Inspección de Obra. 


No se permitirá bajo ningún concepto, romper las estructuras hormigonadas para el paso de cañerías, debiendo 


colocarse marcos o cajas de madera para dejar las aberturas estrictamente necesarias en las losas; en las vigas se 


dejarán caños metálicos sin costura debiendo en todos los casos calcular de antemano el debilitamiento producido, 


para establecer el refuerzo necesario. En las columnas se aumentarán proporcionalmente su sección para tener en 


cuenta el debilitamiento producido por las cajas de luz, no permitiéndose en ningún caso, que más de una caja esté 


en el mismo plano transversal a la columna. 


 


 - NORMAS REGLAMENTARIAS 


Los trabajos de hormigón armado deberán responder a los siguientes Reglamentos, Normas y referencias 


bibliográficas: Será de aplicación la RESOLUCION Nº 977/83 MO y SP, referidas a la utilización de lo Reglamentos, 


Recomendaciones y Disposiciones elaboradas por el CIRSOC desde los ANEXOS Nº1 al 17. 


• Reglamento C.I.R.S.O.C. 201 “Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Hormigón Armado”. 


• Norma D.I.N. 1.045 - Cuaderno 220 y 240. 


• Viento: Reglamento C.I.R.S.O.C. cuaderno 102. 


 


B3.1.1     Pilotines 


Se ejecutarán pilotines de hormigón armado de dimensiones según calculo estructural. Serán de Hormigón y Acero 


ADN 420. 


Podrán aceptarse variantes al proyecto de los pilotines, las que deberán ser expresamente aprobadas por la Inspección. 


En caso de presentar variantes, los nuevos pilotines deberán satisfacer como mínimo las mismas condiciones de 


seguridad estructural, que los pilotes del proyecto oficial. La forma podrá ser octogonal o circular. Para pilotines 


de sección circular prefabricados o fabricados “in situ” mediante la hinca de una camisa metálica, que responden a 


un sistema patentado de reconocida experiencia en su utilización, podrá admitirse una tolerancia en el diámetro de 


hasta dos (2) centímetros en defecto, respecto del Proyecto realizado por el calculista. 
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Introducir variantes según lo anteriormente manifestado, no da derecho al Contratista a solicitar modificaciones a los 


porcentajes que se consignan para mano de obra, equipos y combustibles, repuestos y reparaciones. 


En caso de utilizar como variante pilotes hormigonados “in situ”, previa hinca de una camisa metálica hasta rechazo, 


no se reconocerá en su medición ningún adicional por “bulbo” o ensanche de la punta del pilote. 


Los perjuicios que pudieran ocasionarse por la presentación de variantes serán a cargo del Contratista, aun cuando 


estas hubiesen sido aceptadas por la Inspección.  


 


B3.1.2     Viga de Fundación y Arriostre 


La contratista ejecutará vigas de fundación y arieostre de Hormigón Armado de dimensiones según calculo 


estructural. Serán de Hormigón y Acero ADN 420. Se deberá garantizar el recubrimiento mínimo exigido por el 


Código ACI 318/CIRSOC de 20mm. 


Con el fin de mantener las armaduras ubicadas en su posición, dentro de las tolerancias especificadas en el artículo 


7.5.2. CIRSOC 201, se recomienda colocar separadores con la siguiente distancia mínima: 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las estructuras 


señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a las diferentes 


instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder tomar las piezas de la 


estructura metálica.  


 


B3.1.3     Bases Aisladas 


Luego de realizadas las excavaciones para bases de hormigón armado, se procederá a ejecutar una capa de hormigón 


de limpieza con un espesor mínimo de 5cm y calidad mínima, en forma inmediata a la conclusión de cada excavación. 


Si ocurriera un anegamiento previo a la ejecución de esta capa de hormigón, y como consecuencia de la presencia de 


agua la Inspección apreciará un deterioro del suelo, ésta podrá ordenar al Contratista la profundización de la 


excavación hasta encontrar suelo firme y el relleno correspondiente para restablecer la profundidad de fundación 


estipulada. Estarán a cargo del Contratista los gastos originados por estas tareas y los que deriven de ellas. Se utilizará 


hormigón con un asentamiento de 8 a 12 cm. Se emplearán armaduras compuestas por barras de acero conformadas, 


de dureza natural ADN 420/500; las que cumplirán con las exigencias de la Norma IRAM-IAS U 500-117.Para 


asegurar un recubrimiento inferior mínimo de 5cm en la parrilla de la zapata se utilizarán separadores prefabricados 


plásticos. Los fustes se hormigonarán en forma simultánea con las zapatas, previendo dejar armaduras en espera en 


coincidencia con los encadenados inferiores de muros de mampostería, para asegurar la continuidad de los mismos. 


Para el retiro de los encofrados se realizará luego de trascurridos tres días desde la fecha de hormigonado. 


 


B3.1.4 Bases excéntricas 


Ídem ítem A3.1.3 


 


B3.1.5     Tronco de columnas 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle los troncos de 


columnas que indica la documentación técnica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de 


origen pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, 


y barras de hierro con dimensiones según cálculo estructural. La terminación de los troncos de columnas deberá 


presentarse una superficie, sin grietas y con óptima cobertura de la totalidad de hierros. Se deberán respetar los 


recubrimientos de 20 mm. El desencofrado será a los 21 días como mínimo. 


 


B3.1.6     Columnas 
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La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle las columnas que 


indica la documentación técnica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo 


acompañados por materiales áridos, hormigón con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de 


hierro con dimensiones según cálculo estructural. La terminación de las columnas será de hormigón visto por lo que 


deberá presentarse una superficie lisa, sin grietas. Se deberán respetar los recubrimientos de 20mm. El desencofrado 


será a los 21 días como mínimo. 


 


 B3.1.7     Vigas 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle las vigas que 


indica la documentación técnica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo 


acompañados por materiales áridos, hormigón con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de 


hierro con dimensiones según cálculo estructural. La terminación de las vigas será de hormigón visto por lo que 


deberá presentarse una superficie lisa, sin grietas. Se deberán respetar los recubrimientos de 20 mm. El desencofrado 


será a los 21 días como mínimo. 


 


 B3.1.8     Losa llena H°A° 


El ítem comprende las losas de hormigón armado tal como indica la documentación gráfica, incluye las losas sobre 


planta baja, sobre primer nivel. Serán realizadas en paños con juntas de dilatación de 10 cm que recorrerán su 


perímetro teniendo un espesor de 15 cm de ancho dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con 


posterioridad. Las ranuras de las juntas de dilatación serán rellenadas con poliestireno expandido de densidad 20 


kg/m3 sellándose también con producto poliuretánico. Las losas en su estructura tendrán un espesor de 12 cm tal 


como indican los planos. Se colocará hierro según cálculo estructural, el cual le aportará resistencia. El hormigón a 


utilizar será con pedregullo 10/20. La terminación de las losas será de hormigón visto por lo que deberá presentarse 


una superficie lisa, sin grieta. Se deberán respetar los recubrimientos de 20 mm. El desencofrado será a los 21 días 


como mínimo. 


 


B3.1.9 Encadenados y Dinteles (0,06m x 0,18m) 


En sectores donde el proyecto indique encadenados y dinteles Los encadenados verticales y horizontales, Entre los 


planos de estructura que deberá confeccionar la Contratista, deberá agregarse los planos de planta donde se visualicen 


vigas de encadenado y los dinteles que se realizarán en la parte superior de vanos. Se dejarán insertas las armaduras 


de empalme de ambos extremos de las vigas de encadenado que corresponda, las cuales se completarán cuando se 


ejecute la mampostería en otra etapa. La longitud libre de empalme que se dejará, deberá cumplir con la mínima 


longitud de anclaje de acuerdo al diámetro de la armadura, tipo de hormigón y posición de la barra. 


 


B3.1.10 Encadenados (0,18m x 0,18m) 


Ídem ítem A3.1.9 


 


B3.1.11   Viga canaleta H°A° visto 


Se deberá realizar viga canaleta de hormigón visto, según indicación de documentación gráfica y calculo estructural, 


para el desagüe del techo. Respetando ubicación y dimensiones de diseño, cuidando la imagen de dicho edificio. 


Mismas indicaciones que ítem 3.1.6 


 


 B3.1.12 Refuerzos verticales 


Los encadenados verticales se deberán evidenciar en planos de estructura que deberá confeccionar la Contratista, 


deberá agregarse los planos de planta donde se visualicen las columnas y refuerzos verticales. Deberán dejarse 
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insertas en la estructura de hormigón, sean vigas o losas, las armaduras de empalme superior e inferior para refuerzos 


verticales. La longitud libre de empalme que se dejará, deberá cumplir con la mínima longitud de anclaje de acuerdo 


al diámetro de la armadura, tipo de hormigón y posición de la barra 


 


B3.2 ESTRUCTURAS METALICAS  


CONSIDERACIONES GENERALES 


Será de aplicación la Resolución N°977/83 MO y SP, referida a la utilización de los Reglamentos, Recomendaciones 


y Disposiciones elaboradas por el CIRSOC desde los ANEXOS N°1 al 17. 


  


El Contratista ejecutará estas estructuras en un todo de acuerdo con los planos y especificaciones, debiendo 


estudiarlas con toda conciencia y recabar oportunamente las aclaraciones que sean necesarias. Deberá también el 


Contratista verificar en obra, con la debida anticipación, las líneas y niveles que figuran en los planos para evitar así 


que algún error pueda inutilizar una estructura metálica de acuerdo a aquellos, corriendo por su cuenta cualquier 


modificación que fuera necesaria si no tomare esta precaución. La INSPECCION DE OBRA podrá realizar la 


revisión de estas estructuras en talleres antes de darles la primera mano de pintura, a cuyo fin el Contratista deberá 


notificarlo con la debida anticipación. Los precios unitarios establecidos para estas estructuras comprenden todas las 


piezas de unión de los distintos elementos entre sí: chapas, ángulos, bulones, remaches y las necesarias para fijar 


sobre la armazón metálica a las otras estructuras que sobre ellas apoyan, aunque no estén indicadas en los planos, así 


como la colocación en obra y las dos manos de pintura anticorrosiva especificada. 


La Empresa Contratista asumirá la total responsabilidad técnica sobre la estructura resistente a ejecutar, debiendo 


realizar el diseño definitivo con planos, planillas de cálculo y detalles particulares, en acuerdo con el 


predimensionado detallado en la documentación. 


Las estructuras estarán constituidas por chapas dobladas, perfiles, acero en barras o armaduras constituidas por la 


combinación de dichos elementos, torzonadas en frío para evitar deformaciones. 


Las vinculaciones entre partes serán mediante soldadura (preferentemente eléctrica) y entre chapas con tornillos, 


bulones y tuercas que respondan a las normas I.R.A.M. Los agujeros entre piezas a unir deberán ser coincidentes (no 


admitiéndose correcciones en el montaje mediante martillado) y los elementos a soldar estarán libres de suciedad, 


escatima de laminación y escoria. 


Para apoyar tanques de reserva de agua se podrán utilizar perfiles normales del tipo “doble T” de sección a determinar 


según la capacidad de los mismos. 


Todos los elementos llevarán tratamiento anticorrosivo consistente en la limpieza mediante medios mecánicos hasta 


eliminar todo resto de óxido, desengrasado y aplicación de dos (2) manos de convertidor de óxido. 


Las partes que fueran a quedar bajo el nivel de piso se protegerán adicionalmente con dos (2) manos de pintura 


asfáltica y el cubrimiento con hormigón con aditivo impermeabilizante. 


La Empresa Contratista deberá confeccionar los planos de detalles de nudos, uniones, apoyos, cálculo, y detalles de 


uniones soldadas, despiece de elementos para su fabricación y detalles de montaje los que serán presentados a la 


Inspección de obra no menos de treinta días corridos antes de su utilización en obra. 


Los planos para ejecución en taller serán presentados quince días corridos antes del comienzo de la fabricación. 


 


 - RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA CONTRATISTA La Empresa Contratista será responsable 


de: 


La seguridad de la construcción en general y en especial sobre la colocación y retiro de los andamios de 


apuntalamiento o sostén. 


La seguridad de los elementos estructurales durante su traslado, así como de los recaudos para evitar la aparición de 


tensiones o deformaciones residuales. 
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La realización de las pruebas y montajes necesarios en el taller u obra que aseguren el ajuste de la estructura en su 


emplazamiento definitivo, sin aparición de tensiones residuales. 


La aplicación de los recaudos constructivos y controles inherentes a la correcta ejecución, medidas de protección 


contra la corrosión y montaje de la obra. 


 


 - ACEROS 


La calidad solicitada para los aceros se indica en la memoria de cálculo, habiéndose utilizado en los mismos la 


denominación establecida en el Reglamento C.I.R.S.O.C. 301. 


  


De acuerdo con su calidad, los aceros a emplear en la construcción de los elementos estructurales deberán cumplir 


con los valores mínimos de sus propiedades mecánicas, los valores máximos de su composición química y sus 


adecuadas propiedades tecnológicas, y toda otra disposición contenida en las Normas I.R.A.M.-I.A.S. U 500-42 e 


I.R.A.M.-I.A.S. U 500-503. 


Adicionalmente a lo indicado en el párrafo anterior, los aceros que deban soldarse tendrán que poseer una adecuada 


aptitud para ello, debiendo cumplir con los requisitos indicados en los artículos 2.9 a 2.13 del mencionado 


Reglamento C.I.R.S.O.C. 301. 


La Empresa Contratista efectuará a su cargo los ensayos de acero que la Inspección de Obra juzgue necesarios, 


correspondiendo a la Empresa Contratista el traslado de las muestras y el retiro de los informes. Copias de estos 


informes serán entregadas al Inspector de Obra. Para la realización de los ensayos se aplicarán las Normas I.R.A.M. 


que correspondan. 


 


 - MODIFICACIONES EN LAS ESTRUCTURAS 


Toda modificación que la Empresa Contratista desee introducir durante la ejecución, a los efectos de facilitar el 


montaje, deberá contar con la aprobación de la Inspección de Obra, quien decidirá a su solo criterio si se justifica 


realizar el cambio propuesto. De ninguna manera se aceptará una modificación que altere el comportamiento 


estructural para el cual fueron diseñados los elementos. 


En el caso que la Empresa Contratista demuestre fehacientemente que es imposible conseguir en el mercado alguno 


de los elementos estructurales indicado en los planos, podrá solicitar su substitución por otro equivalente, el que 


deberá presentar una capacidad resistente superior o igual a la del elemento reemplazado, según los fines para el que 


éste fue diseñado. La aceptación del elemento substituto es incumbencia exclusiva de la Inspección de Obra. 


En ningún caso podrá proponerse un reemplazo de elementos por otros cuyo material sea de una calidad inferior, aun 


cuando con la calidad propuesta se logre la capacidad resistente indicada en el párrafo anterior. 


La Empresa Contratista deberá realizar a su cargo el nuevo diseño y cálculo de las uniones que surgieran, debiendo 


obtener la aprobación de los mismos por parte de la Inspección de Obra. En este diseño y cálculo deberá respetarse 


la normativa. Los costos adicionales que se originen por las modificaciones introducidas por la Empresa Contratista, 


sean o no inherentes a su responsabilidad, quedan exclusivamente a su cargo. 


 


 - EMPALMES DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 


La Empresa Contratista podrá solicitar, con la debida justificación, la realización de empalmes, cuyas uniones podrán 


ser soldadas o abulonadas. La Empresa Contratista deberá presentar al Inspector de Obra el diseño y cálculo de los 


empalmes propuestos, estando éste autorizado para aceptarlos o rechazarlos, primando exclusivamente su criterio. 


En todos los casos, independientemente de la ubicación de los empalmes, éstos deberán restituir la capacidad 


resistente total de los elementos empalmados, según los fines para los que éstos fueron diseñados. 


La Inspección de Obra podrá solicitar, aun cuando haya aprobado el diseño y cálculo de los empalmes, la realización 


de ensayos de resistencia. 
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Las partes metálicas que queden en contacto directo con la humedad de terreno o con aguas provenientes del lavado 


de piso, serán protegidas por una capa bituminosa asfáltica de tres manos. 


 


 - PREPARACION DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES 


Se procederá a la eliminación de rebabas en los productos laminados, incluyendo las marcas de laminación en relieve 


cuando estén ubicadas sobre superficies de contacto. La preparación de los elementos estructurales deberá ser 


cuidadosa como para lograr un ajuste completo de 


  


las superficies de contacto que asegure la distribución de los esfuerzos transmitidos y un montaje no forzado de la 


estructura metálica que evite tensiones iniciales. 


Los cortes de los productos laminados deberán estar exentos de defectos gruesos. Los cortes deberán ser repasados 


mediante el cepillado, fresado, rectificado o limado, de manera que desaparezcan ranuras, fisuras, rebabas y estrías. 


Las fisuras, grietas y otros defectos superficiales deberán ser eliminados por esmerilado. Solamente si se cuenta con 


la aprobación de la Inspección de Obra será admitido el llenado de grietas con soldadura, para lo cual se procederá a 


un calentamiento previo del elemento. Los defectos interiores (inclusiones, sopladuras) o defectos superficiales 


mayores implicarán la sustitución de los elementos por otros sin defectos. 


El marcado de los elementos de la estructura deberá ser realizado con procedimientos que eviten la modificación de 


la resistencia a fatiga de los mismos. No será admitido el marcado a cincel. 


Deberá solicitarse al Inspector de Obra la aprobación de los elementos preparados, antes de efectuar las uniones o 


empalmes. 


 


 - MEDIOS DE UNION 


En todo lo atinente a este tema será de aplicación obligatoria todo lo que al respecto se indica en los capítulos 8 y 


10.3 de C.I.R.S.O.C. 301. 


 - Uniones soldadas 


Se evitará en lo posible ejecutar uniones soldadas en obra. Cuando esto sea inevitable, las uniones soldadas se 


realizarán por arco eléctrico, según la Norma A.W.S. 


Cuando deban usarse juntas soldadas, los miembros a conectarse deberán presentarse con suficientes agujeros de 


bulones de montaje para asegurar un alineamiento perfecto durante la soldadura. La pintura en áreas adyacentes a las 


zonas a soldar se retirará a una distancia de 2,5cm a cada lado de la unión. 


No podrá realizarse ninguna tarea posterior a la de soldadura que imposibilite su inspección, sin que aquella haya 


sido aprobada. 


 - Uniones abulonadas 


Todas las uniones a ejecutar en obra serán abulonadas, salvo las excepciones citadas en el artículo anterior. Los 


bulones y las tuercas a emplear deberán cumplir con las condiciones de calidad y resistencia de la Norma S.A.E. 


J429. Las arandelas también deberán verificar las Normas I.R.A.M. correspondientes. 


La longitud de los bulones deberá ser tal que asegure que la rosca de los mismos quede excluida del agujero. Cuando 


sea necesario podrán utilizarse arandelas para lograr el ajuste adecuado, pero no más de tres. 


Los orificios para colocar los bulones deberán ejecutarse solamente por taladrado, asegurando la perpendicularidad 


con las superficies de las chapas o perfiles. Las rebabas formadas en los bordes de los agujeros deberán eliminarse 


antes del montaje. El encuentro de orificios en el montaje deberá ser realizado por escariado, sin mandrilado de los 


mismos. Las tuercas deberán ser apretadas adecuadamente, de manera de asegurar el mantenimiento de la apretadura 


en forma permanente. 


 


 - MONTAJE 
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La estructura deberá ser colocada y aplomada cuidadosamente antes de proceder al ajuste definitivo de las uniones 


tomando todas las precauciones necesarias para evitar accidentes. Queda terminantemente prohibido el uso de soplete 


en obra para corregir errores de fabricación. La Empresa Contratista deberá procurar el mantenimiento necesario para 


que la estructura no sea afectada por oxidación o sufra cualquier otro daño que ocasionara deterioro tanto en el 


periodo de montaje como en el de fabricación transporte y espera. Cualquier defecto de fabricación o deformación 


será informado de inmediato a la Inspección de Obra. 


• Bulones: cumplirán con lo indicado en el capítulo 10.3.9.2 C.I.R.S.O.C. 103. 


• Apuntalamiento: la Empresa Contratista suministrará todos los tensores, riostras y puntales necesarios para 


el sostén temporario o provisorio de la estructura, se retirará previa inspección de obra. 


• Mandriles: sólo se permitirá su uso para juntar los diversos componentes, no se utilizarán para agrandar 


agujeros u otros usos que signifiquen riesgos para el material. 


• Aplomado y nivelado: toda la estructura será vertical u horizontal dentro de las tolerancias permitidas excepto 


indicaciones en contrario. 


• Marcado y retoques: todas las piezas se marcarán nítidamente con pintura indeleble indicando su posición y 


orientación, una vez montada se retocarán las capas deterioradas con convertidor de óxido. 


 


 B3.2.1     Viga Conformada 2PNG (180x70x25x2,00mm) 


El ítem comprende la colocación en estructura de cubierta de SUM y aulas vigas metálicas de 2 PGN 


(180x70x25x2.00 mm). La contratista deberá realizar el cálculo estructural de dichas vigas y si fuere necesario, 


modificará la medida de sección. 


Incluye cubierta de Chapa aluminizada Cincalum N°25 


 


   B3.2.2     Correas PNG (100x50x15x2,00mm) 


El ítem comprende la colocación en estructura de cubierta de SUM y aulas correas metálicas de PNG 


(100x50x15x2,00mm). La contratista deberá realizar el cálculo estructural de dichas vigas y si fuere necesario, 


modificará la medida de sección. 


 


B4. ALBAÑILERIA 


B4.1 MAMPOSTERÍA EN ELEVACIÓN 


GENERALIDADES 


Se entiende por tal a toda mampostería a ejecutar por sobre el nivel de cimentación y admitirá variantes materiales 


de acuerdo con lo establecido en la documentación. 


Toda la mampostería se ejecutará perfectamente a plomo y sin pandeos, los ladrillos se colocarán con un enlace 


nunca menor que la mitad de su ancho, las hiladas perfectamente horizontales, utilizando reglas de guía, las juntas 


serán de 15mm de espesor y se degollará en 10mm de profundidad, los ladrillos serán mojados antes de su empleo. 


La elevación de los muros se realizará al mismo nivel y simultáneamente, trabándose uniformemente con los tabiques 


del mismo material o mediante chicotes de hierro Ø8mm dispuestos cada 80cm que se prolongarán 40cm a cada lado 


de las columnas de HºAº (colocados previo al hormigonado de las mismas). 


Todos los vanos cuyo borde superior no coincidiera con la estructura resistente, llevarán dintel de HºAº apoyado 


sobre la mampostería en cada extremo en una longitud igual al 10% de la luz del vano y nunca menor a 20cm. 


Los asientos de vigas reticuladas o cabreadas de madera, se materializarán con un dado de apoyo de HºAº o una placa 


de hierro y mortero de cemento proporción 1:3. 


Toda vez que deba unirse mampostería nueva con existente, se efectuarán cortes y trabas de ladrillo alternados a 


medida que se eleve el muro nuevo, reforzadas con la incorporación de hierros. 
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En la hilada previa bajo los alféizares, se deberá reforzar en un sobre ancho de 0,70m a cada lado de la ventana con 


un mortero de cemento 1:3 y 2 hierros Ø8mm. 


En la utilización de carpintería metálica, se deberán colocar en posición exacta los marcos, previo a la elevación de 


la mampostería de modo que las mochetas se ajusten a los mismos, cuidando que las grampas queden fuertemente 


empotradas al macizo. 


En el espacio libre entre el marco y la mampostería se deberá colar un mortero de cemento 1:3, debiendo la carpintería 


tener un tratamiento de dos manos de antióxido y una de pintura asfáltica en la parte interior del marco. 


En la utilización de carpintería de madera, se preverá la colocación en la mampostería, al mismo tiempo que se 


ejecuta, de tacos de madera alquitranada para la posterior fijación de los marcos. 


En la utilización de carpinterías de aluminio, se estimará el vano de la mampostería considerando el espacio suficiente 


para la ejecución de los revoques gruesos, con una tolerancia no mayor a los 5mm respecto de las dimensiones del 


marco. Se colocarán con tornillos y tarugos plásticos, luego de ejecutado el revoque fino. 


 


B4.1.1  Ladrillo cerámico 18x18x33 


El ítem comprende los trabajos de mampostería de ladrillos hueco cerámicos, de dimensiones 18x18x33 cm, a realizar 


para la construcción de la obra, comprenden la ejecución de los muros según planos y planillas. 


El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos contractuales, 


las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y de marca o procedencia 


aceptadas por la Inspección de Obra. 


Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los ladrillos 


cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y color que pueden 


producirse con el material provisto a obra. 


Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material será enviado 


a obra hasta que no se aprueben las muestras. 


La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada a mata 


junta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será utilizado y colocado 


en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea superior a veintisiete grados 


centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente sea inferior a veintisiete grados centígrados 


(27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción química (hidratación), o que no se utilice dentro de 


los límites indicados precedentemente. 


Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación en contrario 


en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero sea aun blando y 


plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será retirado y vuelto a colocar con 


mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios de los marcos de carpintería metálica y 


otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán sólidamente llenados con mortero de cemento a 


medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser 


incorporados a la albañilería serán embutidos a medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se 


deban realizar para acomodar trabajos de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 


El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos hiladas 


sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se levantarán 


simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros donde estén prevista 


bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho correspondiente. Los ladrillos 


cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra como durante su colocación, serán 


protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 
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B4.1.2    Ladrillo cerámico 12x18x33 


Ídem Ítem 4.1.1 


 


B4.1.3    Ladrillo cerámico 8x18x33 


Ídem Ítem 4.1.1 


 


B4.1.4     Bloques de hormigón simil piedra 19x19x39 


El ítem comprende la realización de bloque Std. De H° Liso 19x19x39. Los elementos responderán a las 


prescripciones técnicas de la norma I.R.A.M. 11.561 y a las especificaciones del fabricante, colocándose enteros y 


libres de fisuras que pudieran disminuir su resistencia. 


Solo se utilizarán si el coeficiente de transmitancia térmica (K) cumple con lo requerido por la norma IRAM 


correspondiente. 


Llevarán refuerzos verticales de armadura de hierro colada en hormigón de relleno, alojados en los bloques con 


huecos preparados para tal fin en los puntos que indique la documentación, y refuerzos horizontales en los bloques 


con canaletas rebajadas para materializar encadenados y dinteles, y eventualmente entre hiladas. 


La vinculación entre muros y tabiques divisorios que no pueda resolverse con los aparejos tradicionales, podrá 


realizarse mediante la disposición de anclajes metálicos o tiras de metal desplegado entre las juntas, cada 2 hiladas. 


Las instalaciones complementarias involucradas deberán realizarse paralelamente a la elevación de los muros, habida 


cuenta que no es posible el canaleteado posterior. Los tramos horizontales se desarrollarán en los bloques “U” de 


encadenado, y los verticales correrán entre los orificios de los bloques comunes. 


Cuando la mampostería se encuentre expuesta al exterior y sin revoque, se utilizará un mortero de junta reforzado 


tipo C (1:3 + aditivo plastificante) que garantice la impermeabilidad del paramento. 


Al momento de su colocación no deberán mojarse, ya que su contenido de humedad no deberá exceder de un 40% 


del valor fijado como máximo, habida cuenta de la tendencia de los bloques a expandir y contraer el mismo, 


generando tensiones de tracción y corte en el muro. 


 


B4.1.5 Ladrillo hueco 12 /hueco 8 c/ cam. Aire y aislación vertical impermeable 


Los ladrillos cerámicos huecos a utilizar serán de primera calidad, perfectamente cocidos, de caras planas y paralelas, 


sin fisuras ni cachaduras de ningún tipo. Su estructura será homogénea, sin poros grandes y color parejo. Serán de 


dimensiones y formas regulares, ángulos rectos, aristas vivas y caras planas estriadas, a fin de facilitar su adherencia 


a los morteros (tolerancia máxima del 3%), de dos tipos: portantes, que se utilizarán para levantar muros preparados 


para recibir carga; y no portantes, que se utilizarán como cerramiento en combinación con una estructura resistente 


y estarán solo expuestos a su peso propio. La resistencia mínima a la compresión en su sección bruta será de 


100kg/cm² para los primeros y de 60Kg/cm² para los segundos. 


Los muros simples proyectados con espesores nominales de, 15cm se ejecutarán en mampostería de ladrillos 


cerámicos huecos de 12x18x33cm. 


Los muros dobles con cámara de aire podrán ser, salvo otra indicación de la Documentación de Obra: muro de 0,12m/ 


cámara de aire/ muro de 0,08m. Si fuera necesario aumentar la aislación térmica del muro, se incorporará en la 


misma, placas de poliestireno expandido de densidad y espesor según calculo (K) o espuma de poliuretano 


(proyectada) o lana de vidrio alta densidad. 


Se utilizará mortero de asiento tipo B y B’ constituido por 1/2 parte de cemento, 1 parte de cal hidráulica y 4 partes 


de arena; o 1 parte de cemento de albañilería y 7 partes de arena. 


La altura y terminación del paramento será la que se indique en los planos de proyecto, planos de detalles y en las 


planillas de locales respectivas. 
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En el paramento interior hacia la cámara de aire, llevará revoque hidrófugo D (1:3 +hidrófugo) 1 parte cemento, 3 


partes arena mediana, 1 kilogramo de hidrófugo batido con 10 litros de agua. Se deberá mantener la uniformidad del 


color de las juntas entre ladrillos. 


 


 B4.2      TABIQUES 


B 4.2.1    Tabique Simple - Tipo Durlock placa de yeso de 12,5 mm  


El ítem comprende tabique simple –Tipo Durlok placa de yeso de 12.5 mm. Estará constituida por placas de núcleo 


de yeso hidratado con revestimiento de papel de celulosa especial, colocadas sobre estructuras de bastidores, soleras 


y montantes metálicos. Dichos soportes se espaciarán de acuerdo con el espesor de la placa, las especificaciones del 


fabricante o lo detallado en la documentación. 


Se utilizará como pared simple formada por un bastidor metálico de 35mm x 70mm separados 400 ó 480mm con una 


placa Durlock de 12,5mm de cada lado (espesor aprox. 95mm 


Las placas se fijarán a la estructura con tornillos tipo Parker autorroscantes y las piezas metálicas mediante remaches 


tipo Pop entre ellas, o con tornillos con tarugos tipo Fischer a mampostería o estructuras de hormigón. 


Los ángulos y aristas vivas se protegerán con cantoneras y se revestirán (al igual que las juntas entre placas) con cinta 


especial de papel y masilla, también se masillarán los lugares donde se colocaron tornillos, por último, se lijará la 


superficie quedando lisa y uniforme. 


 


B4.3 AISLACIONES 


B4.3.1 Cajón hidrófugo para muro de 0,30 (incluye 2 hiladas de ladrillo común) 


En todos los muros exteriores e interiores en contacto con cimientos se ejecutará una aislación hidrófuga, consistente 


en dos capas horizontales de 15 a 20mm de espesor dispuestas cada 2 hiladas de ladrillo común (la superior corriendo 


a 5cm sobre el nivel de piso interior terminado y también por debajo de las puertas), vinculadas en perfecta unión 


con dos verticales de idéntico material y espesor, formando un dado o “cajón” hidrófugo. Si el muro a aislar separa 


locales de distinto nivel, las referencias precedentes lo son respecto del nivel del piso superior. 


La mezcla a utilizar será tipo D mortero de cemento en proporción 1:3 con el agregado de 


pasta o líquido hidrófugo, y pintura asfáltica superficial. 


Se cuidará la perfecta unión de la capa aisladora, realizándola sin interrupciones, uniforme y perfectamente nivelada 


con un “planchado” superficial. 


B4.3.2 Cajón hidrófugo para muro de 0,20 (incluye 2 hiladas de ladrillo común) 


Ídem ítem A4.3.1 


B4.3.3     Cajón hidrófugo para muro de 0,15 y 0,10 (incluye 2 hiladas de ladrillo común) 


Ídem ítem A4.3.1 


B4.3.4 Capa aisladora vertical con hidrófugo incorporado 


Todos los muros exteriores serán defendidos por una aislación hidrófuga vertical previo a la ejecución de los 


revoques, consistente en un azotado de cemento con mortero tipo D 1:3 con agregado hidrófugo, de terminación 


alisada a cucharín. 


En muros dobles se aplicará al tabique interior en el paramento hacia la cámara de aire, una capa de azotado de 


cemento alisado en proporción 1:3 con hidrófugo incorporado mortero tipo D y terminación superficial con pintura 


asfáltica. 


Cuando se realizaren tareas de demolición o corte de muros para alojar estructuras que involucren a linderos o 


edificaciones existentes, se deberá ejecutar un azotado de cemento en los sectores de mampostería que quedaren 


descubiertos a la intemperie sin revoque, para que oficie de aislación hidrófuga hasta la ejecución de las obras 


definitivas. 
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B4.4 REVOQUES 


 - CONSIDERACIONES GENERALES 


La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos 


que correspondan para la ejecución de revoques y enlucidos, en todos los sectores indicados en los planos de 


proyecto, de acuerdo con las especificaciones del presente Pliego y a las instrucciones que imparta al respecto la 


Inspección de obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el pliego 


sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras. 


Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, con aristas y curvas perfectamente 


delineadas. Para cualquier tipo de revoque, la Empresa Contratista preparará las muestras que la Inspección de Obra 


requiera para lograr su aprobación. 


Se seguirán en todas las indicaciones de la planilla de terminación de locales, frentes, cortes y desarrollos. 


Antes de comenzar el revocado de un local, la Empresa Contratista verificará el perfecto aplomado de los marcos, 


ventanas, etc.; el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad del cielorraso. Los paramentos se limpiarán 


esmeradamente, las juntas hasta 1,5cm de profundidad mínima, raspando la mezcla de la superficie, despreciando las 


partes no adherentes y abrevando el paramento con agua. Salvo en el caso en que se especifique expresamente lo 


contrario, los espesores serán como máximo de 1,5cm de revoque grueso y de 5mm el enlucido. 


Donde existan columnas, vigas o paredes de hormigón que interrumpan los tramos de mampostería, se aplicará sobre 


todo el ancho del elemento y rebasado a los lados por lo menos 30cm una malla de metal desplegado o plástico para 


evitar fisuras y desprendimientos. Todos los muros exteriores serán protegidos previamente por un azotado 


hidrófugo, de acuerdo con lo descrito en el ítem Aislaciones. 


Toda vez que deba unirse mampostería nueva con existente, deberán considerarse las consecuencias en el revoque 


del trabajo diferencial de los elementos descriptos (fisuras, agrietamientos, etc.). Para ello se dispondrá una unión 


con metal desplegado como la anteriormente descripta, o la materialización de una buña rehundida de separación. 


Las mochetas de los vanos para aberturas de madera que llevan marco tipo cajón, serán revocadas en grueso antes de 


la colocación de los mismos, respetando las dimensiones con 5mm de tolerancia y una perfecta escuadría. 


B4.4.1 Grueso reforzado bajo revestimiento cerámico 


El ítem comprende la realización de revoque grueso reforzado bajo revestimiento cerámico, los mismos quedarán 


terminados perfectamente aplomados, alineados y sin alabeos, mediante reglado apoyado en fajas de 10 a 12cm de 


ancho previamente ejecutadas, (en los casos que corresponda, sobre los impermeables), las mismas se distanciarán 


entre sí no más de 1,5m, se las alineará y aplomará a partir de la primera y la última, consiguiéndose un espesor 


promedio de 1,5cm (máximo 2cm) se deberá peinar antes del fragüe para mordiente del cerámico. 


Se empaparán los paramentos y se aplicará el mortero tipo, según lo especificado para cada local, consolidándolo a 


presión con cuchara y llevándolo a su terminación con reglas específicas, y fratasado. Las reglas serán escuadras 


adecuadas y perfectamente rectas, no debiendo quedar defectos. Las aristas serán perfectamente rectas y delineadas, 


salvo se indique lo contrario. En los casos que las aristas a revocar, sean vulnerables o estén expuestas y se necesite 


darles mayor resistencia, se colocarán cantoneras galvanizadas de 2m de alto. 


En el caso de los muros que presenten pilares o columnas se verificará su alineación, paralelismo y perpendicularidad, 


para lograr la máxima uniformidad. 


En los locales sanitarios se aplicará antes del grueso un azotado impermeable, la superficie quedará apta para recibir 


revestimientos cerámicos, graníticos o vítreos, a colocar con adhesivos específicos. 


 


 


 


B4.4.2 Revoque interior completo a la cal 
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Los mismos quedarán terminados perfectamente aplomados, alineados y sin alabeos, mediante reglado apoyado en 


fajas de 10 a 12cm de ancho previamente ejecutadas, (en los casos que corresponda, sobre los impermeables), las 


mismas se distanciarán entre sí no más de 1,5m, se las alineará y aplomará a partir de la primera y la última, 


consiguiéndose un espesor promedio de 1,5cm (máximo 2cm) se deberá peinar antes del fragüe para mordiente del 


revoque fino. 


Se empaparán los paramentos y se aplicará el mortero tipo F, F’, G o N según lo especificado para cada local, 


consolidándolo a presión con cuchara y llevándolo a su terminación con reglas específicas, y fratasado. Las reglas 


serán escuadras adecuadas y perfectamente rectas, no debiendo quedar defectos. Las aristas serán perfectamente 


rectas y delineadas, salvo se indique lo contrario. En los casos que las aristas a revocar, sean vulnerables o estén 


expuestas y se necesite darles mayor resistencia, se colocarán cantoneras galvanizadas de 2m de alto. 


 


En el caso de los muros que presenten pilares o columnas se verificará su alineación, paralelismo y perpendicularidad, 


para lograr la máxima uniformidad. 


En los locales sanitarios se aplicará antes del grueso un azotado impermeable preparado según lo desarrollado en el 


ítem 9.2, la superficie quedará apta para recibir revestimientos cerámicos, graníticos o vítreos, a colocar con 


adhesivos específicos. 


 


B4.4.3 Revoque exterior completo a la cal 


En el perímetro exterior de paredes se aplicará revoque hidrófugo grueso exterior con un espesor de 2cm y un revoque 


de aplicación final. 


El azotado impermeable se hará en las proporciones de 1:3 (cemento y arena) + 10% de hidrófugo. El espesor 


aproximado es de ½ cm. Cuando las fajas estén en condiciones, y se hayan ejecutado las instalaciones se procederá 


a la realización de impermeable, espesor 5 mm mínimo. Cuchareado sin poros en encimes, y superficie continúa y 


uniforme. Cuando las aberturas no estuviesen colocadas se asomará la capa impermeable por debajo del grueso 10 


cm mínimo. Para encime posterior de terminación en el perímetro del vano. 


Para el revoque grueso podrá usarse cemento de albañilería, arena fina y agua limpia, según especificaciones del 


fabricante, serán materiales de primera marca aprobados por la Inspección de Obra previo a realizar el revoque. 


Cuando se use cal para apagar, será de primera calidad y marca reconocida en el mercado, Milagro o similar. No se 


permitirán pozos de apagado; éste se realizará en recipientes adecuados, con tapa para evitar riesgos y caídas de 


objetos que ensucien y perjudiquen los revoques. El revoque grueso se enrasará con regla metálica o madera en dos 


sentidos, fratachándolo con llana de madera y peinándolo fino y horizontal (profundidad 1 mm). Espesor aproximado, 


1 ½ cm Los vanos de aberturas serán perfectamente regulares, a escuadra y plomo con aristas vivas, las juntas deberán 


estar a plomo en vertical y horizontal, debiendo cortarse el ladrillo mediante medios mecánicos cuando las juntas lo 


demanden. 


 


B4.5      CONTRAPISOS 


CONSIDERACIONES GENERALES 


La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la ejecución de los contrapisos y 


carpetas que correspondan, de acuerdo con los planos y planillas integrantes de la Documentación de Obra, las 


especificaciones técnicas del presente Pliego, y siguiendo las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de 


Obra. 


En los contrapisos se prestará especial atención a la previsión de las juntas de dilatación, a la verificación de niveles 


y pendientes para el escurrimiento de agua (exteriores y sobre losas de cubierta), y a la verificación del espesor 


mínimo determinado por la existencia de cañerías, cajas y piezas especiales que deban quedar contenidas y cubiertas. 
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En los locales sanitarios la pendiente en general será tal que las rejillas queden 1,5cm por debajo del nivel inferior 


del marco de la puerta de acceso al local. 


 


B4.5.1   Contrapiso s/ terreno natural espesor: 12 cm 


Para su ejecución, el terreno deberá estar limpio de material orgánico o suelto, nivelado (tolerancia 1cm) y apisonado 


adecuadamente, debiéndose prever el espacio necesario para recibir el contrapiso que indique la documentación. 


Sobre la tierra apisonada y nivelada se colocará film de polietileno de 200 micrones con solapes de 20cm. Los 


contrapisos serán de espesor uniforme y superficie regular y paralela al piso a colocar. Tendrán, según se indique, 


entre 12 y 15cm de espesor y la mezcla para su ejecución será hormigón tipo P ⅛:1:4:8 (cemento, cal, arena, cascote). 


Se utilizarán escombros triturados en fragmentos de entre 2 y 5cm, libres de tierra e impurezas, pudiendo ser material 


de demolición siempre que provengan de construcciones con mezclas a base de cal y cemento (libres de yeso). 


Las paredes que los encuadran deberán ser revocadas hasta la altura de los pisos con mortero de cemento 1:3. 


En espacios exteriores o locales interiores de grandes superficies o expuestos a vibraciones, se ejecutarán juntas 


elásticas de dilatación, siendo conveniente que los paños no excedan los 4x4m de superficie y consideren su 


correspondencia con las juntas del piso. 


En los casos en que fueran a recibir cargas importantes (ej. tránsito vehicular), se realizará un contrapiso armado 


utilizando hormigón H17 y una malla ortogonal de acero electrosoldada de Ø8mm espaciados cada 20cm en ambos 


sentidos, disponiéndola a la mitad del espesor del contrapiso de modo que los hierros no queden en contacto directo 


con el terreno natural. 


En terrenos con presencia de arcillas expansivas, se respetarán las soluciones recomendadas en el estudio de suelos 


para minimizar el riesgo de rotura. 


 


B4.5.2 Contrap.s/T. N Esp: 12 cm (con barrera de vapor: film de polietileno-200 micrones) 


Ídem A4.5.1 con espesor 12 cm y film de polietileno-200 micrones. 


 


B4.5.3 Contrapiso alivianado s/ losa - Arcilla expandida 


Sobre las losas de entrepiso se ejecutarán contrapisos alivianados conformados por una parte de cemento, cinco partes 


de arcilla expandida o granulado volcánico granulometría 10:20 o perlas pre-expandidas de E.P.S. y tendrán un 


espesor mínimo de 8cm. 


En losas de cubierta tendrán iguales características constitutivas, con un espesor mínimo en embudos 5cm y una 


altura final dada por la pendiente mínima deseable de 2% tomada en los planos y de 1,5% tomada en las conversas o 


valles, pudiendo incorporar aislaciones térmicas o acústicas según lo detallado en la Documentación de Obra. 


 


 


B5. REVESTIMIENTOS 


  


CONSIDERACIONES GENERALES 


La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos 


que correspondan para la ejecución de los revestimientos proyectados, en un todo de acuerdo con los planos y 


especificaciones del presente Pliego y a las indicaciones de la Inspección de Obra, como así también todas aquellas 


operaciones que sin estar especialmente detalladas en el Pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de 


dichas obras. 


Los distintos revestimientos serán ejecutados con la clase de materiales y en la forma en que en cada caso se indica 


en la planilla de terminación de locales. 
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Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, guardando las alineaciones de las 


juntas; cuando fuera necesario, el corte será ejecutado con toda la limpieza y exactitud. Para los revestimientos 


cerámicos y vítreos y en general para todos aquellos constituidos por piezas de pequeñas dimensiones, antes de 


efectuar su colocación deberá prepararse el respectivo paramento con el jaharro indicado en el ítem de revoques, 


según corresponda. La Inspección de Obra entregará antes de comenzar los trabajos, plano detallado de los locales 


que tengan revestimiento, indicando el criterio de colocación del mismo. Salvo que en los planos de detalles se 


indique otra cosa, se tendrán en cuenta en todos los locales revestidos, el siguiente detalle: 


En aquellos casos en que el revestimiento no llega hasta el cielorraso, 


• el revestimiento y el revoque superior estarán sobre una misma línea vertical (se podrá ejecutar una buña de 


separación); o 


• el revestimiento no estará en la misma línea y se resolverá el encuentro con una cuarta caña. Los ángulos 


salientes se protegerán con cantoneras en toda la altura del revestimiento. 


Los muebles ubicados en locales revestidos, se terminarán interiormente con el mismo revestimiento y sin zócalo, 


salvo indicación en contrario. 


Además de adquirir el material, la Empresa Contratista presentará a la Inspección de Obra para su aprobación, 


muestras de todos los materiales especificados. 


En todas las aristas vivas de las paredes revestidas se colocarán guardacantos de P.V.C. redondeado, adheridos con 


adhesivo sintético especial para superficies brillantes y secas, aprobado por la Inspección de Obra o cantoneras 


galvanizadas colocadas con el revoque para reforzar la arista. 


 


Al adquirir el material para su revestimiento, la Empresa Contratista tendrá en cuenta que al terminar la obra deberá 


entregar a la Inspección de Obra piezas de repuesto de todos ellos, en cantidad equivalente al 5% de la superficie 


colocada de cada uno de ellos. 


Si el revestimiento fuera colocado especialmente, la reserva será del 10%. La cantidad mínima será de 1m². 


 


 


B5.1 Revestimiento cerámico esmaltado. Tipo San Lorenzo Bco 20 x 20 


 


Se ejecutarán en los locales y hasta el nivel que se indique en los planos y la planilla de terminación de locales. Serán 


del tipo tamaño y color, según se especifique en la planilla de terminación de locales. Las piezas deberán presentar 


superficies planas perfectamente terminadas, sin alabeos, manchas ni ralladuras, grietas o cualquier otro defecto. 


Serán de color uniforme y aristas rectas. La Empresa Contratista, una vez obtenida la aprobación de la muestra, será 


responsable de que todos los elementos remitidos a obra y colocados sean iguales a la muestra aprobada. La 


Inspección de obra ordenará el retiro de los mismos, aunque estuvieran colocados, en el caso de no ser los elementos 


de las características de la muestra aprobada. 


Se colocarán con adhesivos para cerámicos del tipo Klaukol o similar el cual se esparcirá uniformemente con llana 


dentada Nº8 en franjas proporcionadas al rendimiento del colocador. Las placas estarán completamente secas, y una 


vez posicionadas se las adherirá a cabo martillo. Se utilizarán todas de una misma partida, mezclándose las piezas de 


las distintas cajas. Se comenzará por la segunda hilada desde abajo, apoyando las placas en una regla fija nivelada. 


La disposición, ubicación y trabas serán las indicadas en planos. Las superficies revestidas deberán resultar 


perfectamente planas y uniformes, no admitiéndose placas rehundidas o sobresalientes, total o parcialmente. En los 


encuentros, los vértices de las placas concurrentes coincidirán perfectamente, guardando las alineaciones verticales 


y horizontales. Las juntas tendrán la misma dimensión en ambos sentidos, perfectamente limpias, se saturarán con 


pastina premezclada al tono de primera marca. No se prepararán cantidades que no puedan ser distribuidas antes que 


comiencen a fraguar. Se utilizará para su limpieza un género levemente humedecido, revisando que no hayan quedado 
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aperturas o poros. Los cortes serán efectuados con toda limpieza y precisión, utilizando herramientas apropiadas y 


afiladas. Este trabajo será realizado por personal especializado con amplia experiencia. 


 


B6. PISOS, ZÓCALOS, UMBRALES, SOLIAS Y ALFEIZARES 


- CONSIDERACIONES GENERALES 


La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos 


que correspondan para la ejecución de los pisos proyectados, en un todo de acuerdo con los planos y especificaciones 


del presente Pliego y a las indicaciones de la Inspección de Obra, como así también todas aquellas operaciones que 


sin estar especialmente detalladas en el Pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras. 


Los pisos presentarán superficies regulares según las pendientes, alineaciones y niveles que la Inspección de Obra 


señalará en cada caso. Se construirán respondiendo a lo indicado en la planilla de terminación de locales, o en los 


planos de detalles respectivos, debiendo la Empresa Contratista ejecutar muestras de los mismos, cuando la 


Inspección de Obra lo juzgue necesario, a los fines de su aprobación. La superficie de los mismos quedará terminada 


en la forma que en los documentos enunciados lo establezca. 


El pulido, el lustrado a plomo o el encerado, estarán incluidos en los precios (salvo los casos en que solo se contrate 


este ítem). En las veredas y patios descubiertos y donde coincida con juntas estructurales, se deberá dejar juntas de 


dilatación que interesarán también los contrapisos, las que (a menos que se indique otra metodología), se rellenarán 


con sellador elástico poliuretánico de 1 componente, que apruebe la Inspección de Obra, quien indicará asimismo la 


ubicación de las mismas. 


Antes de iniciar la colocación, la Empresa Contratista deberá cumplir los siguientes requisitos: 


- Presentar las muestras de los materiales con que se ejecutarán y obtener la correspondiente aprobación de la 


Inspección de Obra. 


 


- Solicitar por escrito a la Inspección de Obra las instrucciones para la distribución dentro de los locales, para 


proceder conforme a ellas. La Inspección de Obra entregará planos de despiece en los casos necesarios. 


 


En locales sanitarios, baños, office, con rejillas o tapas que no coincidan con el tamaño de las piezas, se realizarán 


cortes a máquina. Queda estrictamente prohibida la utilización de piezas cortadas en forma manual. 


La pastina para el tomado de juntas de colocación de pisos en piezas, se preparará agregando el polvo al agua de 


amasado y mezclando hasta obtener una pasta fluida y sin grumos. Cuando correspondiere su utilización, se procurará 


que el colorante quede bien disuelto. Una vez preparada la pastina se deberá utilizar en forma inmediata y en su 


totalidad, descartándose cualquier sobrante. La mezcla obtenida se vertirá con cuidado en las juntas hasta llenarlas, 


limpiando inmediatamente las piezas de piso para evitar que seque sobre ellas. Pasadas 24hs desde la aplicación se 


limpiará el piso con abundante agua, no permitiéndose el uso de ácidos, kerosén u otros productos químicos. 


Al terminar la obra la Empresa Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra piezas de repuesto de todos los 


pisos en cantidad mínima equivalente al 5% de la superficie colocada de cada uno de ellos y nunca menos de 2m² 


por cada tipo de piso. 


En las uniones de los pisos de distintos materiales, si no está prevista solia, se colocará una pieza de bronce o acero 


inoxidable, según indique la Inspección de Obra. 


 


B6.1  INTERIORES 


B6.1.1 Capa de cemento rodillado 


Se ejecutarán donde lo indiquen los planos de arquitectura y la planilla de terminación de locales. Se realizará un 


piso de cemento alisado formado por una carpeta de mortero con un dosaje 1:2½ cemento (450Kg/m³), arena 
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compensada (50% de arena fina y 50% de arena mediana) con poca agua para tener la humedad óptima y de un 


espesor de 3cm, con la incorporación de un endurecedor metálico del tipo Ferrocement color, o calidad equivalente. 


Previa ejecución del piso se aplicará un puente de adherencia acrílico del tipo Látex Pac 100 de Ferrocement, o 


calidad equivalente. Los pisos se realizarán por paños completos entre juntas de dilatación y juntas de contracción 


(éstas indicadas en los planos de arquitectura y aprobadas por la Inspección de Obra) para garantizar una correcta 


uniformidad de color y textura entre paños. 


La terminación se realizará con sucesivas pasadas de llana metálica hasta lograr un piso libre de poros y marcas. El 


curado se realizará mediante el humedecimiento de la superficie durante siete (7) días. En el caso de Microcemento 


se realizará sobre la carpeta de cemento u otra superficie preexistente cuyas características de nivel y textura lo 


permitan siguiendo las indicaciones del fabricante (mordiente, Microcemento, sellador). 


 


B6.1.2   Mosaico granítico 30x30 fondo gris 


El ítem comprende la provisión y ejecución de mosaicos graníticos 30 x 30 color gris, donde lo indiquen los planos 


de arquitectura y la planilla de terminación de locales. Serán del tipo medida y modelo que indique la documentación 


siempre de 1ra calidad, aprobada por la Inspección de Obra. Tendrán tamaño, color y granulometría uniformes y 


cumplirán con la Norma I.R.A.M. 1.522. Estarán constituidos por tres capas superpuestas y prensados de forma usual, 


la primera capa con el granulado de mármol, tendrá un mínimo de 6mm, alcanzando un espesor total de 25mm. Se 


podrán solicitar ensayos de desgaste, carga y choque para determinar el estándar de calidad. Para su colocación se 


deberá barrer primero el contrapiso y se dará una lechada cementicia. Se utilizará un mortero tipo 1:3 (cemento, cal 


hidratada, arena) con un espesor mínimo de 25mm, distribuido uniformemente y espolvoreado con cemento puro. Se 


procederá a asentar las piezas mojadas a cabo de martillo. La colocación será con juntas a tope que se tomarán con 


lechada de pastina del color del mosaico. En correspondencia con las juntas de contrapiso se realizarán juntas a nivel 


conteniendo bandas de estanqueidad. 


 


B6.1.3    Laja de cemento de 60cm x 60 cm con terminación de cordón de cemento  


Las piezas a utilizar serán hechas en fábrica, prensadas, vibradas y debidamente curadas, en las dimensiones 


especificadas en la documentación y con los bordes de terminación biselados. Se asentarán sobre un lecho de mezcla 


tipo K ¼: 1:3 (cemento, cal, arena), nivelados con hilos, en lo posible enteras y enjuntadas con mezcla de cemento 


de espesor mínimo 2mm. Para su acabado final, deberán limpiarse con ácido muriático diluido, todos los restos de 


mezcla que quedaren adheridos a la superficie. En bordes se realizará cordón de cemento según planos 


correspondientes. 


 


B6.3 ZÓCALOS, UMBRALES, SOLIAS Y ALFEIZARES 


CONSIDERACIONES GENERALES 


Los distintos zócalos, umbrales, solias y alféizares serán ejecutados con el material que se indica en la planilla de 


terminación de locales. Antes de iniciar la colocación la Empresa Contratista deberá cumplir con los siguientes 


requisitos: 


Presentar las muestras de los materiales con que se ejecutarán para obtener la correspondiente aprobación de la 


Inspección de Obra. 


La Empresa Contratista deberá presentar (cuando sea preciso) planos de despiece en escala 1:20 para su aprobación 


los que serán confeccionados con posterioridad al replanteo de la superficie total a ser revestida y supervisado por la 


Inspección de Obra (ej. piezas premoldeadas). 


Solicitar a la Inspección de Obra por escrito la aprobación del inicio de los trabajos. 


Los zócalos se colocarán perfectamente aplomados, nivelados y su unión con el piso debe ser uniforme, no 


admitiéndose distintas luces entre el piso y el zócalo, ya sea por imperfecciones de uno u otro. 
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Los umbrales, solias y alféizares presentarán superficies regulares dispuestas según las pendientes, alineaciones y 


niveles que la Inspección de obra señalará en cada caso. 


En las uniones de los pisos de distintos materiales, si no está prevista solia, se colocará una planchuela de 1” y un 


espesor de ¼” de acero inoxidable, según indique la Inspección de Obra. 


B6.3.1   Alfeizar de Hº Aº 


El ítem contempla la realización de alfeizar de H°A° en sectores indicados en planos y planilla de locales. Se realizará 


con hormigón in situ según dosificación indicada en planos y aprobada por la inspección de obras. 


 


 


 


 B6.3.2   Zócalo granítico fondo gris 


Se ejecutarán zócalos de piezas graníticas en los lugares que se indiquen en planos y en la planilla de locales. Serán 


del tipo indicado en pliego, o similar calidad aprobada por la Inspección de Obra. Tendrán tamaño, color gris y 


granulometría uniformes. Se entregarán lustrados a plomo de fábrica y repasados en obra una vez terminadas las 


colocaciones de pisos y revestimientos. Las juntas se tomarán con pastina del mismo color. 


 


 B6.3.3    Zócalo Cemento Alisado h:0,15m 


Se ejecutarán zócalos de piezas de cemento alisado en lugares que se indiquen en planos y planilla de locales. Serán 


del tipo indicado en pliego, o similar calidad aprobada por la Inspección de Obra Conformado por un hormigón de 


entre 3 y 5 cm de espesor, compuesto por un agregado grueso (blinder o piedra partida), un agregado fino (arena 


especial) y el ligante (cemento puro). Se llaneará por medios mecánicos inmediatamente luego de volcar el H°, se 


aplicará endurecedor. 


 


 B6.3.4    U1. Umbral pieza única premoldeada de hormigón - 42cm. 


El ítem contempla la realización de umbral pieza única premoldeada de H°A° en sectores indicados en planos y 


planilla de locales. Se realizará con hormigón in situ según dosificación indicada en planos y aprobada por la 


inspección de obras. La pieza se realizará en moldería en otro sector de las obras, deberá contar con óptimas 


terminaciones en sus bordes y cantos y deberá ser rectos sin deformaciones ni comisuras. 


 


 B6.3.5    U2. Alcantarilla premoldeada de hormigón - 30cm 


Ídem ítem A6.3.4 


 


 B6.3.6    U4. Umbral pieza única premoldeada de hormigón -21cm 


Ídem ítem A6.3.4 


 


 B6.3.7    U5. Umbral pieza única premoldeada de hormigón -72cm 


Ídem ítem A6.3.4 


 


 B6.3.8    U6. Umbral pieza única premoldeada de hormigón -30cm 


Ídem ítem A6.3.4 


 


B7. MARMOLERIA 


- CONSIDERACIONES GENERALES 
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Los trabajos especificados en este capítulo comprenden todos aquellos efectuados con granitos naturales en mesadas 


y revestimientos, terminados con arreglo a su fin. Por lo tanto, los precios unitarios incluyen la totalidad de grampas, 


piezas metálicas, adhesivos, aberturas, orificios, escurrideros, biselados, sellados, etc., necesarios para la realización 


de los trabajos. 


B7.1      Mesada de granito natural   


Los materiales a utilizar serán de la mejor calidad en su respectiva clase, sin trozos rotos o añadidos, no podrán 


presentar picaduras, riñones, coqueras y otros defectos; tampoco se aceptará que tengan pelos o grietas. 


La labra y el pulido se ejecutarán con el mayor esmero, hasta obtener superficies perfectamente tersas y regulares, 


así como aristas irreprochables, de conformidad con los detalles e instrucciones que la Inspección de Obra imparta. 


Las juntas en general se llenarán con cemento coloreado, de acuerdo con el color del material. Se someterán a la 


aprobación de la Inspección de Obra muestras de las juntas. Todas las superficies cubiertas, formarán planos perfectos 


y a plomo. Las juntas estarán hechas con especial cuidado, en forma de evitar cualquier diferencia de espesores, o 


plomos entre paños adyacentes. Todas las juntas serán perfectamente rectas, aplomadas y a nivel y las juntas de pared 


y piso deberán combinar exactamente unas con otras y entre sí. La Empresa Contratista presentará antes de la 


adquisición del material, muestras de cada tipo de material a emplear, pulido, lustrado y terminado en placas, de una 


medida no inferior a los 40cm por lado y en los espesores que se indiquen. 


Ningún material será adquirido, encargado, fabricado, entregado o colocado hasta que la Inspección de Obra haya 


dado las pertinentes aprobaciones. El material será examinado y clasificado cuidadosamente, a fin de que la obra 


resulte lo más perfecta posible, con este motivo se enumerarán las chapas por trozos del mismo bloque, para que al 


labrarlas del mismo modo resulte simétrica y uniforme la disposición del veteado. 


La Empresa Contratista protegerá convenientemente todo su trabajo, hasta el momento de la aceptación final del 


mismo. Las piezas defectuosas, rotas o dañadas deberán ser reemplazadas; no se admitirá ninguna clase de remiendos 


o rellenos de ningún tipo. Se tomará especial cuidado de proteger el trabajo de otros gremios durante todo el trabajo 


de colocación. Los materiales serán entregados en obra, ya pulidos y lustrados, pero el lustrado final será efectuado 


después de la terminación de todo el trabajo de colocación. 


En los casos en que por el tipo de piedra que se utiliza, se prevea movimiento del material, la Inspección de Obra 


determinará la posibilidad de ejecutar juntas biseladas. 


Las placas serán del tamaño indicado en planos, sin trozos añadidos. Toda pieza defectuosa será rechazada por la 


Inspección de Obra. La Inspección de Obra entregará planos de despiece a La Empresa Contratista, debiendo realizar 


el replanteo de medidas en Obra siguiendo las indicaciones de la Inspección de Obra. 


Las mesadas de granito natural, terminación pulido a plomo, de 2,5cm de espesor, con las formas y las medidas que 


se indican en planos y planillas de terminaciones, a menos que se especifique otra cosa, se soportarán sobre ménsulas 


metálicas amuradas a pared, todos los bordes que no estén empotrados serán pulidos y los empotramientos serán 


como mínimo de 2cm, se especificará si llevan zócalos o frentines y dependerá de cada documentación las 


características de los mismos. Las uniones y los encuentros (entre piezas y con muros) se sellarán adecuadamente. 


Se deberán prever en todos los casos los trasforos (agujeros) necesarios para las bachas y griferías que correspondan. 


 


Todas las mesadas incluirán zócalo de granito natural sobre mesada de 7cm y frentin bajo mesada de 12.5cm 


 


B8. CUBIERTAS Y TECHADOS 


B8.1   CUBIERTA 


 - CONSIDERACIONES GENERALES 


La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos 


que correspondan para la ejecución de todos los tipos de cubiertas proyectadas, en todos los sectores indicados en 
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los planos, de acuerdo con las especificaciones del presente Pliego y a las instrucciones que imparta al respecto la 


Inspección de Obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el Pliego 


sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras. 


La cubierta incluirá todos los elementos necesarios para su completa terminación, ya sea que éstos estén especificados 


en los planos o sean imprescindibles para la buena y correcta terminación del techado adoptado. Correrán por cuenta 


de la Empresa Contratista todos los arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales deterioros que pudiera 


sufrir la Obra por filtraciones, goteras, etc. No podrá alegarse como excusa que el trabajo se efectuó de acuerdo con 


planos. 


Todos los conductos, tubos de ventilación, chimeneas y cualquier otro elemento que atraviese las cubiertas y emerja 


del techo, irán provistos de un sistema de babetas, guarniciones “polleras”, etc., que asegure la perfecta protección 


hidráulica de los techados y se deberán ejecutar después de haber aprobado la Inspección de Obra los detalles 


correspondientes. Asimismo, se observarán idénticas precauciones para todos los perímetros y encuentros de 


cubiertas con cargas, parapetos y vigas invertidas, etc. 


Se tendrá especial cuidado en la unión de las capas de aislación hidráulica con las bocas de desagüe, haciendo penetrar 


las mismas dentro de ellas y colocando luego sobre éstas el marco de hierro fundido para recibir las rejillas 


correspondientes. 


No se ejecutarán trabajos en condiciones climáticas adversas o cuando se desarrollan en la obra otras actividades que 


puedan afectar la calidad de los mismos. 


El personal que se utilice para estos trabajos será especialmente competente para su realización. Durante la ejecución 


actuará bajo las órdenes de un encargado o capataz idóneo que deberá estar permanentemente en obra, durante el 


período que dure la realización de los trabajos. 


Las cubiertas planas serán probadas hidráulicamente, una vez ejecutada la aislación hidrófuga (ej. Membrana). Para 


ello se taponarán los desagües y se inundará la cubierta con una altura mínima de agua de 8cm, la prueba durará no 


menos de 8 horas, manteniendo una guardia permanente para destapar los desagües en caso de filtración. 


B8.1.1 Chapa traslúcida 


Se colocarán sobre la estructura de sostén indicada en la documentación, con todos los accesorios de montaje y 


sujeción que garanticen la resistencia a los agentes climáticos y la completa estanqueidad de las juntas. Las pendientes 


y superposiciones horizontales y verticales serán de acuerdo con las especificaciones del fabricante; utilizando, 


siempre que las longitudes lo permitan, chapas enteras. Las recomendaciones para una colocación Standard se listan 


a continuación: Pendiente mínima 10%, Superposición o solape horizontal 20cm y el vertical 1½ onda, la colocación 


se realizará de abajo hacia arriba y en el sentido contrario al viento dominante. En las paredes se realizarán babetas 


para evitar filtrado en uniones. 


B8.1.2 Sistema de tensores con lona corrediza bajo Chapa traslúcida 


La empresa contratista deberá proveer e instalar bajo chapa translucida, sistema de sombresimiento conformado por 


lonas corredizas, con sistema de tensores y todos sus componentes como sogas, poleas y argollas cintadas, los que 


deberán estar correctamente colocados para asegurar durabilidad en su accionamiento. La lona deberá ser vinílica o 


acrílica, color a definir por la Inspección de Obra, de una media de 4.40mts x 9.15mts la misma correrá en sentido 


del largo del techo, deberá ser confeccionada por soldadura de radiofrecuencia o cosida y asegurar su máxima 


durabilidad. 


El sistema será de pliegues y corredizo por tensores ya que la lona tendrá que ser confeccionada con una serie de 


argollas cada determinado centímetro en acuerdo con la inspección de obra, el sistema de poleas permite que al tirar 


la soga el toldo se pliegue y al tirar en sentido opuesto el toldo se extienda. Deberá ser liviano y con fácil accesibilidad 


para el uso.  


B8.1.3 Chapa aluminizada Cincalum Nº 25 
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Se colocarán sobre la estructura de sostén indicada en la documentación, con todos los accesorios de montaje y 


sujeción que garanticen la resistencia a los agentes climáticos y la completa estanqueidad de las juntas. Las pendientes 


y superposiciones horizontales y verticales serán de acuerdo con las especificaciones del fabricante; utilizando, 


siempre que las longitudes lo permitan, chapas enteras. Las recomendaciones para una colocación Standard se listan 


a continuación: Pendiente mínima 10%, Superposición o solape horizontal 20cm y el vertical 1½ onda, la colocación 


se realizará de abajo hacia arriba y en el sentido contrario al viento dominante. En las paredes, las chapas se embutirán 


15cm como mínimo y el solape tratado en todos los casos con pintura asfáltica. 


Serán galvanizadas o aluminizadas, del tipo ONDULADAS o TRAPEZOIDALES, con terminación superficial al 


natural o prepintada. 


La Empresa Contratista proveerá y colocará todas las piezas de zinguería que fueran necesarias para proteger 


terminaciones en cubiertas con vuelo y divisorias de aguas, babetas de dilatación en muros de carga, etc., debiendo 


ser las mismas aprobadas por la Inspección de Obra. 


Si el proyecto contemplara muros de carga, los mismos se ejecutarán con ladrillos comunes de 30cm de espesor con 


revoque exterior completo (azotado, grueso y fino) en toda su superficie y babetas de dilatación en la junta del muro 


de carga con la chapa. 


Para lograr estanqueidad ante los agentes atmosféricos (viento, polvo, agua de lluvia, rocío) e impedir el ingreso de 


insectos, roedores o pájaros, se recomienda incorporar cierres herméticos en los extremos de la cubierta, consistente 


en bandas de espuma de poliuretano elástico-comprimibles de perfil coincidente con el de la chapa respectiva. 


La aislación térmica e hidrófuga (espesores densidades y precisión sobre aislación hidrófuga/ barrera de vapor según 


cálculo) se resolverá a través de la colocación de una membrana compuesta de lana de vidrio o espuma termoplástica 


con terminación aluminizada, montada sobre un entramado diagonal de alambres tensados de H°G° separados 


aproximadamente cada 50cm. Los rollos se colocarán a tope en el sentido perpendicular a la pendiente del techo, 


sellados con cinta especial según instrucciones del fabricante. 


Cuando sea necesario mejorar las condiciones de aislación térmica de cubiertas nuevas o existentes, podrá aplicarse 


espuma rígida de poliuretano proyectada en spray o en forma de planchas. El tratamiento será preferentemente por 


debajo de la cubierta, debiendo si se expone a la intemperie protegerse de la radiación ultravioleta con pinturas 


especiales o membranas cubertoras. 


B8.2   AISLACIONES  


B8.2.1 Aislación de cubierta de losa bajo contrapiso  


En cubierta de losa bajo contrapiso se realizará una barrera de vapor de emulsión asfáltica y planchas de poliestireno 


expandido de alta densidad – 50 mm esp. -. 


 


B8.3 MEMBRANAS Y TECHADOS   


B8.3.1 Techado acrílico  


Sobre sustrato continuo, liso y uniforme; seco, firme y libre de material suelto; plano y sin depresiones; con aristas, 


bordes, esquinas y rincones redondeados; y con las pendientes adecuadas hacia las salidas pluviales (mín. 1,5% 


tomada en las conversas); se ejecutará impermeabilización superficial según las indicaciones de la Documentación 


de Obra, o en su defecto según alguna de las siguientes variantes. 


 


 B8.4 ZINGUERIA 


 B8.4.1 Pieza de zinguería de cierre superior H°G° Nº 25 (desarrollo 0,60 m) 


Se proveerán y colocarán piezas de zinguería de chapa de hierro galvanizado en las ubicaciones y de la sección que 


indique el plano correspondiente. El espesor mínimo de la chapa será 0,56mm (BWG nº24). El perfil de la pieza será 


de 0,60m. 
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 B8.4.2 Pieza de zinguería de cierre lateral s/ documentación gráfica (Vistas) 


Se proveerán y colocarán piezas de zinguería de chapa de hierro galvanizado en las ubicaciones y de la sección que 


indique el plano correspondiente. El espesor mínimo de la chapa será 0,56mm (BWG nº24).  


 


 B8.4.3 Pieza de zinguería de cierre inferior H°G° Nº 25 (desarrollo 0,35 m) 


Se proveerán y colocarán piezas de zinguería de chapa de hierro galvanizado en las ubicaciones y de la sección que 


indique el plano correspondiente. El espesor mínimo de la chapa será 0,56mm (BWG nº24). El perfil de la pieza será 


de 0,35m. 


B9. CIELORRASOS 


B9.1 Tipo Durlock con placa de roca de yeso junta tomada 


Se proveerá y colocará cielorraso independiente de placas de roca de yeso tipo Durlock montado sobre estructura 


especialmente conformada, en un todo de acuerdo con las indicaciones del fabricante. Esta estructura estará 


constituida por un entramado de perfiles de chapa galvanizada tipo Montante de 34x35mm cada 0,40m terminando 


con una solera perimetral fijada a muros mediante tornillos y tarugos plásticos tipo Fischer, y vigas maestras cada 


1,20m dimensionadas según la luz a cubrir, de modo de evitar cualquier deformación. Las placas, de 9,5 ó 12,5mm 


de espesor según se indique en la Documentación, se montarán alternadas y se fijarán a la estructura con tornillos 


autorroscantes colocados cada 200mm y a una distancia mínima de 15mm desde los bordes de la placa. El entramado 


podrá fijarse directamente bajo la cubierta o entrepiso, o colgarse a través de montantes rígidos (velas) dispuestos 


cada 1m (en los casos en que se ejecute bajo losa de H°A°, serán varillas roscadas galvanizadas y piezas de 


regulación). Las juntas se tomarán con cinta microperforada de celulosa de 50mm de ancho y masilla, ídem tabiques. 


 


B9.2 Tipo durlock. Placa de roca de yeso para semi-cubierto. 


Ídem A9.1.1 con placas tipo Durlock verdes 


 


B10.CARPINTERÍAS  


 - CONSIDERACIONES GENERALES 


La Empresa Contratista será responsable de la provisión y colocación de todas las estructuras que constituyan las 


carpinterías de la obra, según tipos, cantidades, sentido de apertura y especificaciones de detalles que se indican en 


los planos de conjunto y planillas de carpintería. Deberá verificar en obra todas las dimensiones y condiciones 


necesarias para su colocación, asumiendo a su cargo la completa responsabilidad sobre los eventuales inconvenientes 


generados por la omisión de las precauciones mencionadas. 


Se verificará la presencia de todos los elementos conducentes a su funcionalidad, a saber: 


- Refuerzos estructurales. 


- Elementos de unión entre perfiles. 


- Selladores y/o burletes que aseguren la estanqueidad del conjunto. 


- Sistema de accesorios y herrajes completos. 


Las partes móviles se ensamblarán de manera que giren y se deslicen suavemente y sin obstáculos, debiendo la 


estructura y los sistemas de anclaje y fijación ser lo suficientemente resistentes para absorber las solicitaciones 


propias del uso, manteniéndose inalterables. 


Las carpinterías se dispondrán de acuerdo con los planos componentes de la Documentación y con el tipo de marco, 


en general a filo o a eje de muro, no admitiéndose entrantes o salientes desiguales respecto del plano de los 


paramentos. 


Condiciones técnicas. Funcionalidad 
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Los cerramientos deberán absorber los esfuerzos producidos por las cargas normales al plano de los mismos 


producidos por los efectos del viento, atendiendo a las acciones de presión y depresión. Todo detalle suplementario, 


considerado necesario por la Empresa Contratista para la absorción de estas cargas, (con las máximas deflexiones 


admisibles que a continuación se especifican) será presentado a la aprobación de la Inspección de Obra. Como 


deflexiones se entienden deflexiones elásticas, no admitiéndose deformaciones permanentes. La deflexión de 


cualquier componente de los cerramientos, en una dirección normal al plano del mismo, no deberá exceder 1/375 de 


la luz libre del elemento bajo la acción de las cargas máximas previstas. La deflexión de cualquier elemento, en una 


dirección paralela al plano del cerramiento, cuando dicho componente soporta la carga total prevista en ese sentido 


y debido a distintas causas, por ejemplo, dilatación, no excederá al 75% del juego libre previsto entre el elemento y 


el vidrio o panel contenido. Si algún elemento componente debiera soportar además algún dispositivo para facilitar 


la limpieza de los cerramientos, sus deformaciones máximas admitidas bajo las cargas conjuntas con la acción del 


viento no excederán las anteriormente indicadas. 


Filtración de agua 


Se define como filtración de agua la aparición incontrolada de agua (incluyendo la de condensación) en el lado 


interior del edificio y en cualquier parte de los cerramientos. La filtración de agua por los cerramientos y/o su 


encuentro con la estructura del edificio, será suficiente motivo de rechazo de todos los trabajos realizados en este 


rubro, con la total responsabilidad de la Empresa Contratista por los perjuicios que este hecho ocasionará. Para el 


agua de condensación se deberán prever los correspondientes elementos de recepción y escurrido al exterior. 


Filtración de aire 


La filtración de aire a través de los cerramientos, no excederá de 0,02m³/ minuto por metro cuadrado de 


acristalamiento fijo más 0,027m³ por metro lineal de perímetro de ventana. 


Ensayos de verificación 


La decisión de la Inspección de Obra para requerir estos ensayos será inapelable y correrán por cuenta y 


responsabilidad de la Empresa Contratista, no admitiéndose variaciones sobre los plazos de entrega. La aprobación 


de los ensayos de los prototipos de cerramientos no implica la aprobación de los elementos instalados en obra, los 


cuales experimentalmente deberán cumplir las mismas condiciones de eficiencia. 


Tolerancias 


 Se establece el siguiente cuadro de tolerancias: 


En el laminado, doblado y extruido de perfiles 0,2mm En las dimensiones lineales de marcos ±1,0mm 


En las dimensiones relativas de elementos fijos y móviles ±0,6mm En la escuadra por cada metro de diagonal ±0,5mm 


Flecha de marcos ±0,5mm 


Herrajes 


La Empresa Contratista presentará antes de iniciar los trabajos, un muestrario completo de herrajes con indicación 


de su ubicación en las distintas aberturas para su aprobación por la Inspección de Obra y estará obligado a sustituir 


todos los herrajes que no funcionen correctamente, no se ajusten a las especificaciones u observen fallas de 


colocación. 


Los herrajes y accesorios del metal serán de los tipos o modelos, aleación y baños indicados en planos y planillas. Si 


no se especifica otra cosa serán todos de bronce platil. 


Acero inoxidable 


Todos los elementos que se indiquen en este material serán de aleación 304 (18% de cromo y 8% de níquel) y sus 


superficies a la vista estarán libres de sopladuras e impurezas, tendrán fracturas granuladas finas, debiendo su 


superficie exterior ser limpia y sin defectos. Espesor mínimo de chapas: 1,5mm. Todos los elementos de acero 


inoxidable a emplearse serán de las medidas indicadas en los planos de carpintería y de detalles de la documentación 


de proyecto. 
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Las piezas de acero inoxidable se terminarán con pulido grueso en taller y con pulido fino en su etapa final, realizado 


en obra y a mano si fuese necesario. En el caso de carpinterías exteriores y como protección a los agentes 


atmosféricos, sus superficies se protegerán con laca transparente e incolora a realizar en obra con los métodos más 


adecuados. 


Protección de los elementos 


Todos los cerramientos deberán ser provistos de las protecciones necesarias para asegurar su perfecta conservación 


y calidad de terminación hasta su entrega en obra, corriendo bajo la total responsabilidad de la Empresa Contratista 


su reposición, incluyendo los perjuicios que este hecho ocasionara. 


De la fabricación 


Tanto como sea practicable, el armado de los distintos cerramientos se realizará en el taller entregándose ya 


ensamblados en obra. Aquellos elementos que no puedan entregarse armados, se pre-armarán en taller, se marcarán 


y desarmarán, para finalmente ser vueltas a armar en obra. 


Todos los cortes y uniones deberán ser realizados con perfecta prolijidad, siendo inadmisibles cortes o uniones fuera 


de escuadra, rebabas, juntas abiertas, etc. Para la fabricación de los distintos cerramientos sólo serán válidas las 


dimensiones que correspondan al replanteo en obra, toda variación de dimensión verificado entre el replanteo y los 


planos de arquitectura deberán someterse al análisis de la Inspección de Obra, previa fabricación del cerramiento. 


Puertas 


Luz útil de paso mínima admisible: 0,85m. 


Accionamiento automático: se regularán a una velocidad promedio de paso de las personas de 0,5m/seg. 


Accionamiento manual: el esfuerzo que se transmite no superará los 36N en puertas exteriores y 22N en puertas 


interiores. 


Herrajes de accionamiento: en hojas de puertas con bisagras, pomelas o fichas de eje vertical, se colocarán, salvo 


indicación en contrario, manijas (doble balancín con curvatura hacia la 


 hoja, pomos o alternativas de mercado), en ambas caras y a una altura de 0,95m sobre el nivel de solado. 


Herrajes suplementarios: en las puertas de los sanitarios para personas con movilidad reducida se colocarán, en ambas 


caras de la puerta, herrajes suplementarios constituidos por barras de sección circular de longitud mínima 0,40m, 


horizontales a 0,85m del nivel de piso o verticales u oblicuos con su punto medio a 0,90m de altura. 


En puertas corredizas o plegadizas se colocarán, salvo indicación en contrario, barras verticales en ambas caras, a 


0,90m del nivel de piso en su punto medio. 


Herrajes de retención: los pasadores o fallebas, según corresponda, de las puertas de 2 ó más hojas serán accionables 


a 1,20m de altura desde el nivel de piso. 


Puertas giratorias: no se admite el uso de puertas giratorias como único medio de acceso y salida de los edificios. 


Zonas de visualización: las puertas ubicadas en circulaciones o locales con importante movilización de público 


(excepto las de sanitarios) llevarán una zona de visualización vertical transparente o traslúcida, colocada próxima al 


herraje de accionamiento, con ancho mínimo de 0,15m y alto mínimo de 1,00m. Se podrá aumentar la zona de 


visualización hasta 0,40m desde el nivel de piso. 


Cerraduras antipánico: 


Serán de aplicar o embutir según se especifique en las ETP o Planilla de Carpintería, tipo push-bar para puertas de 


una o dos hojas con o sin acceso exterior totalmente modular y reversible. Los manijones de aplicar deberán ser 


construidos en zamac inyectado a presión, cuerpo en acero laminado con tratamiento de autophoresis. 46 La manija 


exterior será construida en zamac inyectado a presión, tapa en acero laminado con tratamiento de autophoresis. Con 


llave tipo Yale o llave plana de seguridad. El barral será de acero de 1 pulgada de diámetro y de un largo de 1 a 1,2 


metros según se especifique. El picaporte tendrá llave doble paleta construida en acero laminado, pestillo y nuez 


construidos en bronce inyectado a presión. La falleba de aplicar será construida en zamac inyectado a presión, cuerpo 


y movimientos en acero laminado con tratamiento de autophoresis. Tendrá guías en acero roscado para largos de 1 a 







 


 Página 56 de 115 
 


1,2 metros. Antes de su instalación la cerradura deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. Pinturas antióxido 


Se dará en el taller una mano de pintura antióxido de eficacia, sin mezclar materias colorantes, formando una capa 


protectora homogénea y de buen aspecto. Las partes que deban quedar ocultas llevarán dos manos. Con anterioridad 


a la aplicación de esta pintura, se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás 


mineral u otro disolvente. 


Planos de detalles: 


Será por cuenta y cargo del Contratista la ejecución de todos los planos de detalles accesorios para la ejecución en 


taller de los trabajos. La presentación de los planos para su aprobación deberá hacerse, como mínimo, con 15 días de 


anticipación al comienzo de los trabajos en taller. 


Colocación en obra: 


Todas las piezas deberán corresponder con las cotas de nivel o dimensiones existentes en obra, para lo cual el 


Contratista deberá verificarlas previamente, asumiendo la responsabilidad derivada de los inconvenientes que se 


presenten. Correrá por cuenta del Contratista la reposición de las unidades que se utilicen a causa del acarreo o 


colocación. El arreglo de las carpinterías desechadas, sólo se permitirá en caso de que no afecte la solidez o estética 


de la misma a juicio de la INSPECCION DE OBRA. 


 


B10.1 CHAPA DOBLADA Y HERRERIA 


GENERALIDADES 


Carpintería Metálica Condiciones generales: Se ejecutarán según tipos, cantidades y especificaciones de detalles que 


se indican en los planos de conjunto y planillas de carpintería, El total de las estructuras que constituyen la carpintería 


metálica se ejecutará según regla del arte, El Contratista deberá presentar a la aprobación muestras de hierro, perfiles, 


herrajes y accesorios de las estructuras a ejecutar. Los perfiles de hierro de doble contacto para carpintería metálica 


serán reforzados, sirviendo como perfil de tipo, en lo referente a forma, medidas y peso, el diseñado o especificado 


en los documentos oficiales. El Contratista podrá ofrecer variante o modificación de los tipos a emplear debiendo en 


este caso presentar los planos de detalle y adjuntar una lista de los perfiles que propone utilizar en sustitución de los 


establecidos, con el número que se los individualiza en el comercio y el peso de los mismos, por metro lineal, 


indicando además la rebaja que tal modificación implicaría sobre el monto establecido en el contrato, a fin de que se 


pueda estudiar la oferta. Se colocarán fuertemente empotradas a los muros, con grampas de chapa soldadas en 


correspondencia con las pomelas o cada 1m como máximo, amuradas con mortero de cemento. En el espacio libre 


entre el marco y la mampostería, se deberá colar un mortero de cemento de consistencia tal que asegure el completo 


llenado del espacio. Antes de la colocación se ejecutará un tratamiento superficial de protección, consistente en dos 


manos de antióxido en su totalidad y una de pintura asfáltica en la parte interior del marco, pudiendo esta última 


llenarse previamente con mortero de cemento. Los marcos de puertas se rigidizarán en su base con hierro ángulo 


soldado para mantener la escuadría. Este refuerzo no podrá ser retirado hasta que el amure sea firme y consistente. 


Los hierros laminados a emplearse serán perfectos; las uniones se ejecutarán a inglete y serán soldadas con autógena 


o eléctricamente, en forma completa y prolija; las superficies y molduras, así como las uniones serán alisadas con 


esmero, debiendo resultar suaves al tacto. Las partes movibles se colocarán de manera que giren o se muevan 


suavemente y sin tropiezos, con el juego mínimo necesario. Las chapas a emplear serán de hierro de primera calidad, 


libre de oxidaciones y defectos de cualquier índole. Los tipos de carpintería metálica que se indican en los planos 


como desmontables serán de desarme, en forma práctica y manuable. Los perfiles de los marcos y batientes de las 


puertas y ventanas deberán satisfacer la condición de un verdadero cierre a doble contacto: Los contravidrios serán 


de hierro de madera bien estacionada o de aluminio, de sección cuadrada, asegurados con tornillos de bronce. Salvo 


indicación en contrario, se colocarán del lado interior. Todas las molduras, letras, etc., así como también cualquier 


otro motivo que forma parte de las estructuras especificadas, se ejecutarán en hierro o con los metales que en cada 


caso se indique, entendiéndose que su costo se halla incluido en el precio unitario establecido para la correspondiente 
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estructura. Queda incluido dentro del precio unitario estipulado para cada estructura el costo de todas las partes 


accesorias metálicas complementarias, como ser: herrajes, marcos unificados, contramarcos, ya sean simples o 


formando cajón para alojar guías, contrapechos, forros, zócalos, etc. Cuando estas partes fueran de madera, también 


se considerarán incluidas en dicho precio unitario, salvo aclaraciones en contrario. Carpintería de hierro El hierro 


que se emplee para la construcción de la carpintería metálica será siempre el acero dulce de primera calidad, sin uso 


anterior y con una resistencia de rotura a la tracción de 3.700 kg. /cm². Responderá a las condiciones y características 


establecidas en las Normas IRAM 503 y 523. No ofrecerá grietas o escamaduras que denoten una deficiente 


laminación, oxidación o deterioro alguno. Se deberá cumplir con las Normas IRAM11.541 - 11.542 - 11.530 y 


11.591. Las uniones se ejecutarán a inglete y soldadas con autógena aluminio o plástico, según se especifique en cada 


caso y asegurados con tornillos de hierro o bronce. Requisitos especiales: Cumplirán lo establecido en las Normas 


IRAM 11.524 - 11.530 (salvo indicación en contrario) para la construcción de marcos y otras estructuras se emplearán 


chapas de hierro n° 18 (espesor 1,25 mm) que resistan dobladuras de 180° sin que se acusen rajaduras de ninguna 


naturaleza. Ensayos: Cumplirán las Normas IRAM 11592 - 11.590 - 11.591 - 11.593 - 11.523 y 11.573 (resistencia 


al alabeo, estanqueidad, cargas de viento, solicitaciones por rotación, infiltración y arrancamiento respectivamente). 


Recepción y control de calidad: Las dobladuras de marcos y otras estructuras serán perfectas y mantendrán medida 


uniforme en todos los frentes conservando un mismo plano en forma tal que no haya resaltos en los ingletes ni falsas 


escuadras en las columnas. Todos los marcos llegarán a la Obra con un travesaño atornillado o soldado en parte 


inferior para mantener las jambas paralelas y evitar el movimiento durante el amurado. Los marcos llevarán grapas 


de planchuela reforzada soldadas fijadas a tornillo para amurar el marco; la distancia entre grapas no deberá 


sobrepasar 1 m. En marcos de puertas tres grapas y en ventana dos. Todos los elementos llegarán a la obra con una 


capa de pintura antióxido, antes de pintar deberá verificarse que no existan partes aceitadas, pulverulentas, escamosas 


o desprendibles, en tal caso se procederá a una limpieza o rasqueteado cuidadoso. Serán rechazados todos los 


elementos que no cumplan las especificaciones fijadas y los ensayos establecidos en las Normas IRAM 


correspondientes. 


 


B10.1.1 Reja fija de protección tipo Re01, Re03, Re05, Re06 y Re07, de planchuelas galvanizadas                              


60x132mm tipo TDL visión 


Se realizará reja corrediza tipo TDL visión según indicaciones de planilla de carpinterías. 


 


               B10.1.2 Portón corredizo tipo Re02 de planchuelas galvanizadas trama 60x132mm tipo TDL visión;  


                              bastidor de caño estructural 60 x 100mm 


              Se realizará portón corredizo tipo Re02 de planchuelas galvanizadas trama 60 x 132 mm tipo TDL visión  


              bastidor de caño estructural 60 x 100 mm según indicaciones de planilla de carpinterías. 


 


               B10.1.3 Portón doble de abrir tipo Re04 de planchuelas galvanizadas trama 60x132mm tipo TDL  


               visión; bastidor de caño estructural 60 x 100mm 


               Se realizará portón doble de abrir tipo Re04 de planchuelas galvanizadas trama 60x132mm tipo TDL visión; 


               bastidor de caño estructural 60 x 100mm según indicaciones de planilla de carpinterías. 


 


               B10.2 PUERTAS (Marco chapa bwg 16 Hoja 18) 


               B10.2.1 Tipo PH Puerta ciega (tipo PE05 - Doble de abrir) 


               Se realizará Tipo PH Puerta ciega (tipo PE05 - Doble de abrir) según indicaciones de planilla de carpinterías.  


 


 


               B10.2.2 Tipo PH Puerta ciega (tipo PE06 - sanitarios exteriores) 
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Se realizará Tipo PH Puerta ciega (tipo PE06 – sanitarios exteriores) según indicaciones de planilla de carpinterías. 


 


 


               B10.2.3 Tipo PH Puerta ciega (tipo PE07 - gabinete gas) 


               Se realizará Tipo PH Puerta ciega (tipo PE07 – gabinete gas) según indicaciones de planilla de  


               carpinterías. 


 


               B10.2.4 Tipo PH Puerta ciega (tipo PE08 - gabinete gas) 


               Se realizará Tipo PH Puerta ciega (tipo PE08 – gabinete gas) según indicaciones de planilla de  


               carpinterías. 


 


               B10.3 CARPINTERIA DE ALUMINIO 


Generalidades 


El material a emplear será aleación de aluminio con otros metales en los porcentajes límites que determina la Norma 


IRAM 681. Para los perfiles extrudados se empleará la aleación tipo ALMGSI según designación IRAM 688, con 


una composición química de acuerdo a lo estipulado en la Norma más arriba mencionada. En los casos de usarse 


perfiles estructurales se empleará la aleación según designación IRAM 688. Las uniones serán de tipo mecánico, 


ingletadas y ensambladas, con perfiles y cantoneras de aluminio fijadas, mediante tornillos de aluminio. Las juntas 


se obturarán mediante selladores convenientemente garantizados, a los efectos de impedir el pasaje de los agentes 


atmosféricos. También podrán ser soldadas para pequeñas longitudes por medio de soldaduras oxiacetilénicas, 


teniendo en este caso sumo cuidado con los fundentes empleados o bien por arco eléctrico en atmósfera neutra 


(soldadura bajo ARGON). Características: Coeficiente de dilatación 2,3 mm/m de longitud inicial cuando la 


temperatura pasa de 0°C a 110°C. Dureza Brinell 90 a 100. Resistencia a la tracción 13 kg. /mm² (rotura mínima). 


Alargamiento a la rotura 7 a 14%. 


Espesores mínimos de paredes: 


a) Estructurales a determinarse en cada caso. 


b) Tubulares: 1,5 mm. 


c) Perfiles: 1,5 mm. 


d) Contravidrios: 1 mm, se cumplirán en lo que concierne las Normas IRAM 680 - 687 - 642 - 686 - 689 y 699. 


Ensayos: Ídem a los establecidos para carpintería de madera y metálica. Almacenaje: La carpintería se protegerá 


adecuadamente tanto durante el transporte, como luego de puesta en obra, debiendo preservarla especialmente de 


salpicaduras de cal, cemento, etc. Se evitarán golpes que marquen o rayen los elementos, asimismo doblado de los 


elementos. 


Control de calidad: Se rechazarán los elementos que no cumplan con las dimensiones fijadas o con las 


especificaciones establecidas en las Normas IRAM correspondientes. 


Terminación: Tendrán un anodizado electrolítico natural o con color según especificación. 


Se ejecutarán según tipos, cantidades y especificaciones de detalles que se indican en los planos de conjunto y 


planillas de carpintería, ajustándose estrictamente a la medida del vano previamente determinada. Para ello se 


encargarán una vez completado y escuadrado el mismo o, en caso contrario, se incorporará un premarco de aluminio 


durante la construcción de los muros. Se deberá evitar el contacto directo con otros metales, para lo cual todos los 


elementos de fijación (tuercas, tornillos, bulones, etc.) serán de aluminio, acero inoxidable no magnético o acero 


protegido y se incorporarán piezas intermedias plásticas de separación respecto de otras superficies. En el caso que 


no estuviera indicado un sellador, se agregará entre las dos superficies una hoja de polivinilo de 50 micrones de 


espesor en toda la superficie de contacto. Se evitará siempre el contacto directo del aluminio con el cemento, cal o 
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yeso. En los casos en que este contacto sea indispensable, se aplicarán sobre la superficie de aluminio dos manos de 


pintura bituminosa. El contacto con los paramentos llevará juntas elásticas e impermeables de mastic plástico. 


Será por cuenta y cargo del Contratista la ejecución de todos los planos de detalles y planillas de doblado necesarios 


para la ejecución en taller de los trabajos. La presentación de los planos para su aprobación deberá hacerse en un 


plazo no mayor de 15 días antes de la ejecución de los trabajos. El Contratista deberá verificar las cantidades de los 


distintos tipos teniendo en cuenta las planillas de carpintería y los planos de planta de licitación. 


Colocación en obra: La colocación se hará de acuerdo a las medidas y niveles correspondientes a la estructura en 


obra, debiendo el Contratista verificar los mismos antes de la ejecución de las carpinterías, asumiendo la 


responsabilidad derivada de los inconvenientes que se presenten. Correrá por cuenta del Contratista la reposición de 


las unidades que se utilicen a causa del acarreo o colocación. El arreglo de las carpinterías desechadas, sólo se 


permitirá en caso de que no afecte la solidez o estética de la misma a juicio de la INSPECCION DE OBRA. 


Inspecciones, se podrá inspeccionar en el taller, durante su ejecución, las distintas estructuras de hierro y desechará 


aquellas que no tengan las dimensiones o formas prescritas. En caso de duda sobre la calidad de ejecución de partes 


no visibles, la INSPECCION DE OBRA podrá efectuar las pruebas o ensayos que crea necesarios. Antes de la 


colocación de la carpintería en obra la INSPECCION DE OBRA podrá solicitar la entrega de una unidad para ensayar 


las condiciones de estanqueidad al agua. 


Los vidrios se fijarán con contravidrios a presión sellados con mastic plástico, o burletes de goma, P.V.C. u otros, 


según especificaciones del fabricante. Todas las superficies expuestas de aluminio recibirán un anodizado 


arquitectónica clase 1. Los anodizados cumplirán las normas de la Aluminium Association Standard A.A.M. 12 


C22A 44. El espesor será de 15 micrones (garantido). 


La Empresa Contratista efectuará un ajuste final al terminar la obra, entregándolas en perfecto estado de 


funcionamiento. 


 


               B10.3.1 PUERTAS Marco y hoja aluminio prepintado 


               B10.3.1.1 Tipo Puerta doble de abrir (tipo PE01) 


               Se realizará Tipo Puerta doble de abrir (tipo PE01) según indicaciones de planilla de  


               carpinterías. 


 


               B10.3.1.2 Tipo Puerta doble corrediza (tipo PE02, PE03, PE04) 


 


               Se realizará Tipo Puerta doble corediza (tipo PE02, PE03, PE04) según indicaciones de planilla de  


               carpinterías. 


 


 


               B10.3.2 VENTANAS Marco y hoja aluminio prepintado 


 


               B10.3.2.1 Tipo VA paños fijos con rejilla de ventilación (tipo VF02, VF04) 


 


               Se realizará ventana tipo VA paños fijos con rejilla de ventilación (tipo VF02, VF04) según indicaciones 


de     


 


               planilla de carpinterías. 


 


B10.3.2.2 Tipo VA una hoja oscilobatiente y un paño fijo inferior (tipo VE01) 


               Se realizará ventana tipo VA una hoja oscilobatiente y un paño fijo inferior (tipo VE01) según indicaciones  
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               de planilla de carpinterías. 


 


         


               B10.3.2.3 Tipo VA paños fijos (tipo VF01, VF03, VF05) 


               Se realizará ventana tipo VA paños (tipo VF01, VF03, NF05) según indicaciones de planilla de carpinterías 


 


 


               B10.3.3 PUERTAS combinadas Marco aluminio y hoja madera 


             Se proveerá y colocaran puertas y tabiques según indicaciones de planillas de carpinterías. 


El Contratista ejecutará las obras de carpintería de taller con sujeción a los planos, planillas de carpintería, a estas 


Especificaciones y a los detalles, los cuales serán ampliados y aclarados en su oportunidad. Los trabajos de ejecutarán 


según las reglas del arte y de acuerdo a las órdenes de servicio que se impartirán en su oportunidad. Las maderas se 


labrarán con el mayor cuidado; las ensambladuras se harán con esmero, debiendo resultar suaves al tacto y sin vestigio 


del aserradero y depresiones. Las aristas serán bien rectilíneas sin garrotes si éstas fueran curvas, se las redondeará 


ligeramente matando los filos vivos. Los engargolados tendrán lengüetas bastantes largas que no puedan salirse de 


las ranuras al contraerse la madera y nunca menores de 1 cm. El Contratista se proveerá de las maderas secas 


necesarias para la ejecución de las obras de carpintería, en el plazo de un mes después de recibir los detalles o las 


aclaraciones antes mencionadas, las que deberá recabar con la anticipación requerida, en atención a la fecha en que 


corresponda verificar la colocación a dichas obras. Al terminar este plazo o antes, el Contratista deberá marcar y 


cortar todas las piezas a las medidas correspondientes y no podrá armarlas ni ensamblarlas sino después de dos meses, 


por lo menos de terminada. Esta operación no rige para los marcos, los cuales se deberán enviar a la obra en las 


fechas que correspondan, según el adelanto de los trabajos. Durante la ejecución y en cualquier tiempo, las obras de 


carpintería podrán ser revisadas por la INSPECCION DE OBRA Una vez concluidas y antes de su colocación, éste 


las inspeccionará, desechando todas las obras que no tengan las dimensiones o las formas prescritas, que presenten 


defectos en la madera o en la mano de obra o que ofrezcan torceduras, desuniones o roturas. No se permitirá el arreglo 


de las obras de carpintería desechadas sino en el caso de que esto no perjudique la solidez, duración, estética o 


armonía de conjunto de dichas obras. Se desecharán definitivamente y sin excepción todas las obras en las cuales se 


hubiere empleado o se debiere emplear para corregirlas clavos, masilla o piezas añadidas en cualquier forma. Las 


obras móviles se colocarán de manera que giren sin tropiezo y con un juego máximo de tres milímetros. Los herrajes 


se encastrarán con prolijidad en las partes correspondientes de las obras, no permitiéndose la colocación de cerraduras 


embutidas en las ensambladuras. Las cabezas de los 48 tornillos con que se sujetan los forros, contramarcos, etc., 


deberán ser bien introducidas en el espesor de las piezas. El Contratista deberá arreglar o cambiar a sus expensas 


toda obra de carpintería que durante el plazo de garantía se hubiere alabeado, hinchado o resecado. No se aceptarán 


las obras de madera cuyo espesor sea inferior o superior al indicado en los planos. El Contratista deberá efectuar 


todos los trabajos necesarios para dejar en perfectas condiciones de funcionamiento toda la carpintería existente, para 


lo cual deberá considerar una partida especial dentro del presupuesto para estos trabajos de reparación, así como 


también deberá reparar y ajustar los herrajes existentes en las aberturas y en caso de no ser posible considerar su 


reemplazo por otros nuevos. Los marcos de puertas y ventanas llevarán un mínimo de tres y dos grapas de anclaje a 


los muros, respectivamente por pie derecho. Cuando los marcos de las puertas sean metálicos cumplirán Norma 


IRAM N° 11541. Las uniones de contravidrios y contramarcos estarán efectuadas con ingletes. Los elementos de 


carpintería de madera cumplirán en lo concerniente a las Normas IRAM 11.508 - 11.541 - 11.506 - 11.544. Requisitos 


especiales: Planicidad: En todos los elementos se verificará que la planicidad sea tal que, con respecto a una regla, 


cualquier punto de una cara no se encuentre a más de 0,7mm por metro del borde de la regla. 


Nudos: 
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La madera de los elementos, con la excepción indicada más adelante, podrá presentar nudos firmes siempre que sus 


diámetros sean como máximo de 3mm. Se admitirá un nudo firme por jamba, cabezal, larguero o travesaño cuando 


su diámetro esté comprendido entre 3mm y 10mm. 


Dimensiones: 


Los elementos se fabricarán con las medidas que se indiquen, admitiéndose una discrepancia de ±1 mm en cualquier 


lado que se mida, de acuerdo a las especificaciones fijadas Escuadras: Para las escuadras de los elementos no se 


admitirán en ninguna dirección valores superiores a ±0,5mm para la escuadra de 50cm de cateto. Ensayos: Cumplirán 


las Normas IRAM 11.592 


- 11.593 - 11.523 y 11.573 (resistencia al alabeo, estanqueidad, cargas de viento, solicitaciones por rotación, 


infiltración y arrancamiento respectivamente). 


Recepción y control de calidad: 


Los marcos de los elementos llevarán listones clavados, fácilmente desmontables en obra, para mantener la escuadra 


y el paralelismo de las jambas. Todos los elementos mostrarán que han sido tratados con por lo menos una mano de 


aceite de linaza cocido o barniceta de fondo. Las puertas llevarán tres fichas, pomelas o bisagras por hoja, atornilladas 


con cinco tornillos a la hoja y cinco tornillos al marco. Las ventanas llevarán dos fichas, pomelas o 


bisagras por hoja. No se admitirá el uso de clavos en la construcción de las puertas y ventanas salvo lo indicado en 


uniones de marcos. Las puertas y ventanas serán verificadas en su totalidad rechazándose aquellas que no cumplan 


con los requisitos aquí establecidos. Si durante el transcurso de esta inspección se verifica que un 10% de las unidades 


examinadas no cumplen con los requisitos fijados, se suspenderá la inspección y se rechazará la remesa. Las placas 


deberán cumplir con lo que se establezca para el relleno y chapas y no se notarán deformaciones lineales o alabeos. 


Almacenaje: 


Los elementos se apilarán verticalmente sobre piso firme, no suelo natural y al abrigo de la intemperie. Se evitarán 


deformaciones, marcas o roturas como consecuencia del apilado, como así también contacto con otros metales, que 


puedan atacarlos, mancharlos o deteriorarlos. 


Maderas: 


La madera a emplear será sana, seca y estacionada, libre de pudrición, nudos flojos, albura, apolillado o taladrado, 


grietas, rajaduras o veta nerviosa y cumplirá con las Normas IRAM correspondientes a maderas, tendrán fibra recta 


y para evitar alabeos se ensamblarán teniendo presente la situación relativa del corazón del árbol, exentos de 


anomalías (alteraciones, deformaciones y defectos) y como elementos deberán cumplir las Normas IRAM 


correspondientes a maderas. Nomenclatura, vocabulario y clasificación: Normas IRAM 9501 


-9502 - 9559 - 9560. Ensayo y especificaciones: deberán cumplir las Normas IRAM 9503 - 9504 - 9532 - 9541 - 


9542 - 9544 - 9545 - 9558 - 9552 - 9560 - 9530 - 9531 - 9548 - 9536 - 


9537. Cuando las maderas sean sometidas a procedimientos de preservación cumplirán las Normas IRAM 9505 - 


9511 - 9512 - 9515 - 9516 - 9519 - 9520 - 9521 - 9534 - 9538 - 9539 - 


9554. Las secciones serán trabajadas a máquina y posteriormente lijadas, no deberán quedar huellas de máquina o 


marcas de lijado. Las jambas y cabezales de marcos, los largueros y travesaños de las hojas serán de una sola pieza, 


las uniones de los marcos deben ser a caja y espiga acuñadas, con clavos especiales que atraviesen las piezas unidas. 


Las uniones de las hojas deben ser acuñadas y encoladas Maderas duras: Será de fibra derecha, sin fallas, agujeros o 


nudos defectuosos. Bajo la designación de madera dura podrá el Contratista abastecer algarrobo, lapacho. Incienso 


colorado o amarillo, viraró, urunday, mora, quebracho colorado o anchico colorado, salvo indicación expresa en las 


Especificaciones Técnicas Particulares. El Cedro: será de la procedencia llamada en plaza “del Paraguay”. No se 


aceptará pieza alguna de cedro macho o apolillado, con decoloración. En las aberturas que vayan lustradas, enceradas 


o barnizadas, la madera será elegida, debiendo ser uniforme en color y veta. 


Marcos: 


Serán de madera dura de las escudarías indicadas en los Planos. Puertas Placas: 
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Tendrán armazón de pino con guardacantos de cedro paraguayo en los cuatro costados, el espesor mínimo de la placa 


será de 33mm (interiores) y 43mm (exteriores). El relleno interior será del tipo nido de abeja, cuyas cuadrículas 


tendrán como máximo 5cm de lado en forma tal que resulte en un todo indeformable y que las chapas no acusen 


ondulaciones una vez pintadas o lustradas. Los terciados serán de 5mm de espesor de cedro paraguayo. En las puertas 


enchapadas con láminas de madera decorativas, éstas se aplicarán con la veta atravesada al sentido de las vetas del 


terciado. Toda puerta deberá enchaparse en ambas caras con la misma clase de chapa e igual espesor, los tapacantos 


serán de la misma madera de la lámina de revestimiento de la puerta. En las placas enchapadas en laminado plástico, 


este deberá estar perfectamente encolado y prensado, los tapacantos serán de chapas de madera y las aristas de 


encuentro entre el laminado plástico y los tapacantos deberán estar cuidadosamente perfilados. 


 


               B10.3.3.1Tipo PI01, PI03 - puerta doble ciega tipo pivotante 


               Se realizará puerta tipo PI01, P103 según indicaciones de planilla      


               de carpinterías. 


 


 


               B10.3.3.2 Tipo PI02, PI08 - puerta ciega de abrir 


               Se realizará puerta tipo PI02, P108 según indicaciones de planilla      


               de carpinterías. 


 


               B10.3.3.3 Tipo PI04 - puerta ciega de abrir con barral de empuje 


               Se realizará puerta tipo PI04 puerta ciega de abrir con barral de empuje según indicaciones de planilla      


               de carpinterías. 


 


               B10.3.3.4 Tipo PI05 - puerta corrediza 


               Se realizará puerta tipo PI05 puerta corrediza según indicaciones de planilla      


               de carpinterías. 


 


               B10.4 CARPINTERIA MADERA  


El Contratista ejecutará las obras de carpintería de taller con sujeción a los planos, planillas de carpintería, a estas 


Especificaciones y a los detalles, los cuales serán ampliados y aclarados en su oportunidad. Los trabajos de ejecutarán 


según las reglas del arte y de acuerdo a las órdenes de servicio que se impartirán en su oportunidad. Las maderas se 


labrarán con el mayor cuidado; las ensambladuras se harán con esmero, debiendo resultar suaves al tacto y sin vestigio 


del aserradero y depresiones. Las aristas serán bien rectilíneas sin garrotes si éstas fueran curvas, se las redondeará 


ligeramente matando los filos vivos. Los engargolados tendrán lengüetas bastantes largas que no puedan salirse de 


las ranuras al contraerse la madera y nunca menores de 1 cm. El Contratista se proveerá de las maderas secas 


necesarias para la ejecución de las obras de carpintería, en el plazo de un mes después de 


  


recibir los detalles o las aclaraciones antes mencionadas, las que deberá recabar con la anticipación requerida, en 


atención a la fecha en que corresponda verificar la colocación a dichas obras. Al terminar este plazo o antes, el 


Contratista deberá marcar y cortar todas las piezas a las medidas correspondientes y no podrá armarlas ni 


ensamblarlas sino después de dos meses, por lo menos de terminada. Esta operación no rige para los marcos, los 


cuales se deberán enviar a la obra en las fechas que correspondan, según el adelanto de los trabajos. Durante la 


ejecución y en cualquier tiempo, las obras de carpintería podrán ser revisadas por la INSPECCION DE OBRA Una 


vez concluidas y antes de su colocación, éste las inspeccionará, desechando todas las obras que no tengan las 


dimensiones o las formas prescritas, que presenten defectos en la madera o en la mano de obra o que ofrezcan 
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torceduras, desuniones o roturas. No se permitirá el arreglo de las obras de carpintería desechadas sino en el caso de 


que esto no perjudique la solidez, duración, estética o armonía de conjunto de dichas obras. Se desecharán 


definitivamente y sin excepción todas las obras en las cuales se hubiere empleado o se debiere emplear para 


corregirlas clavos, masilla o piezas añadidas en cualquier forma. Las obras móviles se colocarán de manera que giren 


sin tropiezo y con un juego máximo de tres milímetros. Los herrajes se encastrarán con prolijidad en las partes 


correspondientes de las obras, no permitiéndose la colocación de cerraduras embutidas en las ensambladuras. Las 


cabezas de los 48 tornillos con que se sujetan los forros, contramarcos, etc., deberán ser bien introducidas en el 


espesor de las piezas. El Contratista deberá arreglar o cambiar a sus expensas toda obra de carpintería que durante el 


plazo de garantía se hubiere alabeado, hinchado o resecado. No se aceptarán las obras de madera cuyo espesor sea 


inferior o superior al indicado en los planos. El Contratista deberá efectuar todos los trabajos necesarios para dejar 


en perfectas condiciones de funcionamiento toda la carpintería existente, para lo cual deberá considerar una partida 


especial dentro del presupuesto para estos trabajos de reparación, así como también deberá reparar y ajustar los 


herrajes existentes en las aberturas y en caso de no ser posible considerar su reemplazo por otros nuevos. Los marcos 


de puertas y ventanas llevarán un mínimo de tres y dos grapas de anclaje a los muros, respectivamente por pie 


derecho. Cuando los marcos de las puertas sean metálicos cumplirán Norma IRAM N° 11541. Las uniones de 


contravidrios y contramarcos estarán efectuadas con ingletes. Los elementos de carpintería de madera cumplirán en 


lo concerniente a las Normas IRAM 11.508 - 11.541 - 11.506 - 11.544. Requisitos especiales: Planicidad: En todos 


los elementos se verificará que la planicidad sea tal que, con respecto a una regla, cualquier punto de una cara no se 


encuentre a más de 0,7mm por metro del borde de la regla. 


Nudos: 


La madera de los elementos, con la excepción indicada más adelante, podrá presentar nudos firmes siempre que sus 


diámetros sean como máximo de 3mm. Se admitirá un nudo firme por jamba, cabezal, larguero o travesaño cuando 


su diámetro esté comprendido entre 3mm y 10mm. 


Dimensiones: 


Los elementos se fabricarán con las medidas que se indiquen, admitiéndose una discrepancia de ±1 mm en cualquier 


lado que se mida, de acuerdo a las especificaciones fijadas Escuadras: Para las escuadras de los elementos no se 


admitirán en ninguna dirección valores superiores a ±0,5mm para la escuadra de 50cm de cateto. Ensayos: Cumplirán 


las Normas IRAM 11.592 


- 11.593 - 11.523 y 11.573 (resistencia al alabeo, estanqueidad, cargas de viento, solicitaciones por rotación, 


infiltración y arrancamiento respectivamente). 


Recepción y control de calidad: 


Los marcos de los elementos llevarán listones clavados, fácilmente desmontables en obra, para mantener la escuadra 


y el paralelismo de las jambas. Todos los elementos mostrarán que han sido tratados con por lo menos una mano de 


aceite de linaza cocido o barniceta de fondo. Las puertas llevarán tres fichas, pomelas o bisagras por hoja, atornilladas 


con cinco tornillos a la hoja y cinco tornillos al marco. Las ventanas llevarán dos fichas, pomelas o 


  


bisagras por hoja. No se admitirá el uso de clavos en la construcción de las puertas y ventanas salvo lo indicado en 


uniones de marcos. Las puertas y ventanas serán verificadas en su totalidad rechazándose aquellas que no cumplan 


con los requisitos aquí establecidos. Si durante el transcurso de esta inspección se verifica que un 10% de las unidades 


examinadas no cumplen con los requisitos fijados, se suspenderá la inspección y se rechazará la remesa. Las placas 


deberán cumplir con lo que se establezca para el relleno y chapas y no se notarán deformaciones lineales o alabeos. 


Almacenaje: 


Los elementos se apilarán verticalmente sobre piso firme, no suelo natural y al abrigo de la intemperie. Se evitarán 


deformaciones, marcas o roturas como consecuencia del apilado, como así también contacto con otros metales, que 


puedan atacarlos, mancharlos o deteriorarlos. 
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Maderas: 


La madera a emplear será sana, seca y estacionada, libre de pudrición, nudos flojos, albura, apolillado o taladrado, 


grietas, rajaduras o veta nerviosa y cumplirá con las Normas IRAM correspondientes a maderas, tendrán fibra recta 


y para evitar alabeos se ensamblarán teniendo presente la situación relativa del corazón del árbol, exentos de 


anomalías (alteraciones, deformaciones y defectos) y como elementos deberán cumplir las Normas IRAM 


correspondientes a maderas. Nomenclatura, vocabulario y clasificación: Normas IRAM 9501 


- 9502 - 9559 - 9560. Ensayo y especificaciones: deberán cumplir las Normas IRAM 9503 - 9504 - 9532 - 


9541 - 9542 - 9544 - 9545 - 9558 - 9552 - 9560 - 9530 - 9531 - 9548 - 9536 - 


9537. Cuando las maderas sean sometidas a procedimientos de preservación cumplirán las Normas IRAM 9505 - 


9511 - 9512 - 9515 - 9516 - 9519 - 9520 - 9521 - 9534 - 9538 - 9539 - 


9554. Las secciones serán trabajadas a máquina y posteriormente lijadas, no deberán quedar huellas de máquina o 


marcas de lijado. Las jambas y cabezales de marcos, los largueros y travesaños de las hojas serán de una sola pieza, 


las uniones de los marcos deben ser a caja y espiga acuñadas, con clavos especiales que atraviesen las piezas unidas. 


Las uniones de las hojas deben ser acuñadas y encoladas Maderas duras: Será de fibra derecha, sin fallas, agujeros o 


nudos defectuosos. Bajo la designación de madera dura podrá el Contratista abastecer algarrobo, lapacho. Incienso 


colorado o amarillo, viraró, urunday, mora, quebracho colorado o anchico colorado, salvo indicación expresa en las 


Especificaciones Técnicas Particulares. El Cedro: será de la procedencia llamada en plaza “del Paraguay”. No se 


aceptará pieza alguna de cedro macho o apolillado, con decoloración. En las aberturas que vayan lustradas, enceradas 


o barnizadas, la madera será elegida, debiendo ser uniforme en color y veta. 


Marcos: 


Serán de madera dura de las escudarías indicadas en los Planos. Puertas Placas: 


Tendrán armazón de pino con guardacantos de cedro paraguayo en los cuatro costados, el espesor mínimo de la placa 


será de 33mm (interiores) y 43mm (exteriores). El relleno interior será del tipo nido de abeja, cuyas cuadrículas 


tendrán como máximo 5cm de lado en forma tal que resulte en un todo indeformable y que las chapas no acusen 


ondulaciones una vez pintadas o lustradas. Los terciados serán de 5mm de espesor de cedro paraguayo. En las puertas 


enchapadas con láminas de madera decorativas, éstas se aplicarán con la veta atravesada al sentido de las vetas del 


terciado. Toda puerta deberá enchaparse en ambas caras con la misma clase de chapa e igual espesor, los tapacantos 


serán de la misma madera de la lámina de revestimiento de la puerta. En las placas enchapadas en laminado plástico, 


este deberá estar perfectamente encolado y prensado, los tapacantos serán de chapas de madera y las aristas de 


encuentro entre el laminado plástico y los tapacantos deberán estar cuidadosamente perfilados. 


Cortinas de enrollar: 


 Se ejecutarán con tablillas de madera de 15mm de espesor como mínimo, accionadas por enrolladores con freno 


automático de doble rodillo con resortes de acero. Los ejes serán de madera dura con apoyos metálicos montados 


sobre cojinetes con rodamiento a bolillas. 


Llevarán en todos los casos taparrollos accesibles para su retiro o ajuste, debiendo asegurarse un funcionamiento 


suave, silencioso y sin esfuerzo, incorporando engranajes de reducción cuando superen los 3m de desarrollo. 


 


               B10.4.1 PUERTAS Marcos y Hojas de Madera de Cedro 


               B10.4.1 Tipo PI06, PI07 - puerta sanitarios 


               Se realizará puerta tipo PI06, PI07 puerta corrediza según indicaciones de planilla      


               de carpinterías. 


 


               B10.4.2 LUCARNAS    


               B10.4.3 Lucarnas 


               Se proveerán y colocarán lucarnas fijas con ventilación regulable en las 4 caras, sistema de apertura manual,  
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               para  techo de losa. 


               Estructura de aluminio y chapa, material de la cúpula de acrílica virgen blanco opalino resitente al granizo.  


               Medidas 1.00 x 0.40 m. Llevará reja interna. Se realizará según planos de detalle. 


 


               B10.5 HERRAJES ESPECIALES 


               Se ajustarán a lo especificado en planos y planillas, y serán los específicos recomendados para cada material 


de carpintería. Sus tamaños, cantidad y separaciones deberán ser proporcionales y adecuados a las medidas y peso 


de las hojas móviles y a las condiciones de uso, y al colocarse no podrán debilitar los elementos componentes de las 


carpinterías involucradas. Todas sus medidas se expresarán en milímetros [mm] totales (de borde a borde), primero 


el alto y segundo el ancho. 


Serán de los tipos o modelos, aleación y baños indicados en planos y planillas. Si no se especifica otra cosa serán 


todos de bronce platil. El Contratista presentará antes de la ejecución de los trabajos, muestras de los herrajes a 


colocar, para su aprobación por la INSPECCION DE OBRA. Todo herraje que no funcione con facilidad o se observe 


mal colocado deberá ser sustituido por la Empresa Contratista. 


Cerraduras antipánico: Serán de aplicar o embutir según se especifique en las ETP tipo push- bar para puertas de una 


o dos hojas con o sin acceso exterior totalmente modular y reversible. Los manijones de aplicar deberán ser 


construidos en zamac inyectado a presión, cuerpo en acero laminado con tratamiento de autophoresis. 46 La manija 


exterior será construida en zamac inyectado a presión, tapa en acero laminado con tratamiento de autophoresis. Con 


llave tipo Yale o llave plana de seguridad. El barral será de acero de 1 pulgada de diámetro y de un largo de 1 a 1,2 


metros según se especifique. El picaporte tendrá llave doble paleta construida en acero laminado, pestillo y nuez 


construidos en bronce inyectado a presión. La falleba de aplicar será construida en zamac inyectado a presión, cuerpo 


y movimientos en acero laminado con tratamiento de autophoresis. Tendrá guías en acero roscado para largos de 1 a 


1,2 metros. Antes de su instalación la cerradura deberá ser aprobada por la INSPECCIÓN DE OBRAS. 


Mano de apertura de puertas: se identificará a partir de la suposición de una persona enfrentada a la puerta cerrada, 


de modo tal que el abatimiento de la hoja se produzca hacia adelante de ella (en la dirección en que se avanza). Se 


entenderá que la puerta es izquierda o derecha según la mano que la persona naturalmente usaría para accionar el 


picaporte o manija, sin que el brazo utilizado entorpezca su posterior avance hacia el frente. 


 ELEMENTOS DE GIRO 


Para carpinterías de madera: (ejemplos) 


- Pomelas de aplicar, de hierro o de bronce pulido o platil. 


- Pomelas de embutir, de bronce platil o pulido, con tres o cinco agujeros por ala. 


- Pomelas mixtas con un ala para soldar y otra para carpintería de madera, de hierro o de bronce pulido o platil. 


- Fichas de aplicar, de hierro o de bronce pulido o platil, con dos alas. 


- Bisagras a munición de hierro o bronce pulido o platil (con dos arandelas para puertas de alta frecuencia de 


apertura y cuatro arandelas para hojas pesadas). 


- Bisagras para vaivén, de hierro o de bronce pulido o platil. 


- Bisagras simples, de hierro o de bronce pulido o platil. 


- Bisagras a resorte de acción simple para puertas o ventanas livianas. 


- Bisagras articuladas a resorte para alacenas. 


- Pivot de piso con todos los elementos (retenes, cerradura, etc.). Para carpinterías metálicas: (ejemplos) 


- Pomelas de hierro para soldar. 


- Pomelas mixtas con un ala para soldar y otra para carpintería de madera, de hierro o de bronce pulido o platil. 


- Pomelas con dos alas para atornillar, de hierro o de bronce pulido o platil. 


- Fichas reforzadas de hierro para soldar, para puertas, ventanas y celosías. 


- Fichas de un ala mayor con forma y un ala menor recta, ambas de hierro para soldar (con alas bajas o altas). 
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- Bisagras a munición de hierro o bronce pulido o platil (con dos arandelas para puertas de alta frecuencia de 


apertura y cuatro arandelas para hojas pesadas). 


- Pivot de piso con todos los elementos (retenes, cerradura, etc.). 


ELEMENTOS DE CIERRE 


Todas las medidas de las cerraduras se expresarán en milímetros [mm] totales (de borde a borde), primero el alto de 


la caja y segundo el ancho o profundidad. 


Las cerraduras serán reversibles (se podrán usar en forma indistinta en puertas de mano derecha o izquierda). 


Algunos ejemplos: cerraduras manuales, automáticas, cerrojos; cerradura de baño, de seguridad o comunes; para 


puertas batientes o corredizas; otras. 


Otros elementos de cierre: pasadores, fallebas; manijas, manijones, pomos, rosetas y bocallaves; barras antipánico 


de traba horizontal para puertas de una hoja, o de doble traba vertical para puertas de dos hojas; etc. 


Materiales: aluminio, zamac, acero inoxidable, bronce natural o platil, nylon, latón. 


 


               B10.5.1 Sistema de cerradura antipánico p/hoja doble 


                Se proveerá y colocará Sistema de cerradura antipánico p/hoja doble 


 


               B10.6 MUEBLES FIJOS / MOBILIARIO 


Se ejecutarán según los tipos y características indicados en los planos generales y de detalle correspondientes. Serán 


válidas las mismas especificaciones consignadas en el ítem Carpintería. 


Muebles de madera Los muebles de madera se ejecutarán según las reglas del arte y en un todo de acuerdo con los 


respectivos planos de detalle, muestras, modelos, estas Especificaciones Complementarias y las Ordenes de Servicio 


que al respecto se impartan. Todas las estructuras serán encoladas y reforzadas con cuñas y tarugos, no se utilizarán 


clavos, sino tornillos colocados con destornillador. Los frentes de los cajones serán de los espesores y maderas 


indicados en los detalles respectivos. Los fondos serán de terciado, según determinaciones de los planos se colocarán 


dentro de rebajos del lado del frente y costados y dos tornillos en la parte trasera. El deslizamiento será a través de 


guías de chapa de hierro esmaltada con caída en el fin de carrera para asegurar el cierre completo del cajón y 


rodamientos de nylon diseñados para tal fin. El armado será, sin excepción, a mallete bien encolado y ajustado, los 


ángulos esquineros irán redondeados. Todos los cajones llevarán doble tope de madera para regular la entrada. Las 


bandejas responderán, en lo que concierne a su construcción, a las especificaciones indicadas para los cajones. Dentro 


del plazo que se estipule, el adjudicatario someterá a la aprobación de la INSPECCION DE OBRA, los planos de 


detalle en original, a escala natural, de todos los armarios y muebles objeto del contrato. Además, presentará dentro 


del mismo plazo, las muestras de todos los elementos que deban emplearse y de los herrajes y accesorios, para su 


aceptación y aprobación. 


Planos de detalles Será por cuenta y cargo del Contratista la ejecución de todos los planos de 


detalles accesorios para la ejecución en taller de los trabajos. La presentación de los planos para su aprobación deberá 


hacerse, como mínimo, con 15 días de anticipación al comienzo de los trabajos en taller. 


Colocación en obra Todas las piezas deberán corresponder con las cotas de nivel o dimensiones existentes en obra, 


para lo cual en Contratista deberá verificarlas previamente, asumiendo la responsabilidad derivada de los 


inconvenientes que se presenten. Correrá por cuenta del Contratista la reposición de las unidades que se utilicen a 


causa del acarreo o colocación. 


 


B10.6.1 Perchero de madera de cedro 1"x 1,20 m  


               Se proveerá y colocará Perchero de madera de cedro 1"x 1,20 m cep. Y barnizado c/ 6 perchas dobles Bce  


               Platil. 
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               B10.6.2 Pizarrón 1,22 x 2,75 m 


Panel de escritura: construido en tablero compensado de primera calidad en 19mm. de espesor, enchapado en su cara 


frontal con laminado plástico de 0,8mm. de espesor, textura especial pizarrón para escritura con tiza, contracara 


compensada con contrachapa plástica de 0,6mm. de espesor, con lo cual se elimina toda posibilidad de ondulaciones 


y/o absorción de humedad en las paredes. 


Marco perimetral en perfil de aluminio extruido, en forma de “U”, cara frontal en forma de media caña o recto, 


pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática (EPOXI). Portatiza: en perfil de aluminio extruido, 


en forma de “L” acostada, pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática (EPOXI). 


También se aceptará construido en chapa de aluminio laminado, en forma de “L” acostada o similar, con bordes 


reforzados, pintura en polvo termoconvertible, por deposición electroestática (EPOXI) Los portatizas deberán estar 


terminados sin filos cortantes en sus bordes superiores y laterales. 


Elementos de fijación a la pared: tarugos plásticos y tornillos cabeza hexagonal. 


 Medidas: 


Panel de escritura incluyendo el marco: 275x122cm. (lleva dos (2) portatizas). Portatiza: 50x10cm (cada uno). 


Se aceptará una tolerancia en las medidas en más o menos de 0,5cm. Color del laminado: verde 


Color de los perfiles: beige claro o similar 


 


               B10.6.3 Mueble de guardado tipo M1, M2, M5, M6 (incluye estantes y cajoneras) 


Se proveerá y ejecutará según planos de mobiliario Mueble de guardado tipo M1, M2, M5, M6 (incluye puertas y 


cajonera) 


 


               B10.6.4 Frente bajo mesada/ventana 


               Se proveerá y ejecutará según plano frente bajo mesada/ventana: puertas ciegas y estantes de aglomerado  


enchapados en cedro. 


 


               B10.6.5 Alacena con estantes y puertas  


               Se proveerá y ejecutará según plano alacena con estantes y puertas en aglomerado enchapado en cedro. 


 


              B10.6.6 Estantes de Acero inoxidable  


              Se proveerá y ejecutará según plano estantes de Acero inoxidable con estructura de tubo cuadrado  


              40x40x1,25mm y cuerpo de tubo sección circular 25x25x1,25mm. 


 


              B10.6.7 Mueble de guardado de Acero inoxidable  


              Se proveerá y ejecutará según plano mueble de guardado de Acero inoxidable con estructura de tubo  


               cuadrado 40x40x1,25mm y cuerpo de tubo sección circular 25x25x1,25mm 


 


              B10.6.8 Equipamiento móvil de jardín de infantes 


              Se proveerá y ejecutará según planos de mobiliario Equipamiento móvil de jardín de infantes. 


 


A11. INSTALACION ELECTRICA  


 


B11.1 PILAR MEDIDOR 


B11.1.1 Medidor trifásico con pilar de mampostería reglamentario  
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Se ejecutará pilar de mampostería para medidor sobre línea municipal, incluyendo caja, caño de bajada y cruceta, en 


un todo de acuerdo con la reglamentación vigente. (Reglamento de acometida de la empresa distribuidora, tarifa T1-


T2 o T3, según corresponda). 


 


B11.2 FUERZA MOTRIZ 


B11.2.1 Tablero cisterna completo con automático de tanque 


Se considerará la provisión y colocación de la totalidad de los elementos necesarios: caja metálica con puerta, llaves 


termomagnéticas, interruptores automáticos diferenciales, etc. 


 El gabinete será del tipo modular y estará construido con paneles de chapa doble decapada, doblada y soldada de 


manera tal que forme una estructura continua. Los calibres de la chapa de acero serán para la estructura y puerta, 


chapa Nº14 y para el fondo y los laterales, chapa Nº16. La totalidad de los elementos estarán dimensionados de 


acuerdo con la capacidad instalada y en un todo de acuerdo con la documentación especifica. Los mismos deberán 


ser montados sobre soportes, perfiles o accesorios dispuestos a tal efecto. Según "Reglamentación para la ejecución 


de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles" de la A.E.A.- 771-20 "Tableros Eléctricos". En el tablero principal se 


colocarán instrumentos de medición del tipo digital sobre su panel. Las conexiones serán con bornes posterior, las 


escalas de lectura directas y de dimensiones Clase 


 


B11.3 BAJA TENSION 


OBJETIVO Y ALCANCE  


Los trabajos a efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la ingeniería de detalle, provisión de materiales, 


equipamiento y mano de obra necesarios para dejar en condiciones de correcto funcionamiento y seguridad en las 


instalaciones eléctricas. 


 


Descripción general de los trabajos y materiales a cargo del Contratista: 


• Relevamiento, ejecución y provisión de documentación definitiva para ejecución de la obra. 


• Ejecución de cronograma de obra. 


• Provisión de instalaciones de distribución de energía eléctrica de obra, tableros, iluminación y tomas. 


• Desconexión, desmonte y traslado de instalaciones existentes obsoletas. 


• Provisión y montaje de canalizaciones (cañería, cajas y gabinetes de pase e inspección, etc.). 


• Reparación y fijación de canalizaciones existentes (cañería, cajas y gabinetes de pase e inspección, 


etc.). 


• Instalaciones eléctricas para Iluminación interior y exterior. 


• Armado y montaje de todos los artefactos de iluminación y sus lámparas. 


• Provisión, montaje y conexión de iluminación de súper-emergencia y escape. 


• Instalaciones eléctricas para tomacorrientes interiores y exteriores 380/220V. 


• Instalaciones eléctricas para fuerza motriz en Baja Tensión 380/220V. 


• Provisión, montaje y conexión del nuevo TS1 (Tablero Seccional Control de Pasajeros). 


• Provisión, montaje y conexión de tableros seccionales (TS. xx). 


• Provisión, montaje y conexión del sistema de puestas a tierra (PAT) y descargas atmosféricas. 


• Provisión y montaje de canalizaciones y alimentadores para servicios provistos por terceros. 


• Ensayos de las instalaciones en general, conductores eléctricos, tableros y equipamiento 


 especial. 


• Provisión y montaje de canalizaciones para tendidos de MBT. 


• Puesta en servicio de todos los puntos que anteceden. 


• Tramitación, ejecución y provisión de documentación y planos conforme a obra. 
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Todo material que, aunque no figure en el presente pliego, resulte necesario para llevar a buen 


término la obra serán provistos y montado por el Contratista sin que ello dé lugar a solicitar adicional 


alguno. 


Documentación preliminar 


Una vez adjudicada la obra, y antes del inicio de la misma, el Contratista deberá: 


• Designar y presentar a la Inspección de Obra, al profesional matriculado que tendrá a su cargo la ejecución 


de los trabajos y al personal de la empresa. 


• Consultar por las modificaciones que se pudieran haber generado con respecto a la 


Documentación Licitatoria. 


• Verificar con proveedores e instaladores de los distintos rubros, la ubicación, características de 


montaje, potencia de consumo y tipo de alimentación (monofásica/trifásica) definitivas de los 


distintos equipos ser instalados en la obra. 


• Verificar con proveedores e instaladores de MBT los requerimientos definitivos. 


• Relevamiento de la totalidad de las instalaciones eléctricas existentes. 


• Realizar un pedido de factibilidad de suministro eléctrico la Empresa Prestataria de Energía e iniciar los 


trámites tendientes a la provisión definitiva del servicio. 


• Confeccionar y presentar la documentación completa apta para la provisión y construcción de las 


instalaciones, conformada por: 


 


1) Planos de planta con instalaciones eléctricas. 


2) Planos de esquemas definitivos de tableros eléctricos: topográficos, unifilares y 


funcionales. 


3) Cálculo de corriente de cortocircuito en los siguientes niveles: entrada de suministro 


eléctrico, tablero de servicios generales, tableros seccionales y de F. Motriz. 


4) Verificación térmica y caída de tensión de los ramales de alimentación eléctrica 


principales 


5) Verificación y cálculo del sistema de puesta a tierra en función de la corriente de falla 


presunta. 


6) Plano de planta y diagrama de distribución con instalaciones de PAT. 


7) Ejecución e ingeniería de detalle. 


8) Cronograma de obra. 


9) Cronograma de cortes parciales de energía eléctrica y servicios varios. 


Tanto el cronograma de obra como el cronograma de cortes deberá ser confeccionado, en conjunto con la Inspección 


de Obra. y el Comitente a los efectos de logran la ejecución de los trabajos, en tiempo y forma. La Inspección de 


Obra podrá solicitar en cualquier momento, sin que ello implique adicional alguno, la ejecución de planos parciales 


de detalle a fin de apreciar mejor o decidir sobre cualquier problema de montaje o de elementos a instalarse, planos 


generales de implantación, memorias descriptivas, catálogos, dibujos explicativos, etc.  


Toda documentación será presentada ante la Inspección de Obra con la antelación necesaria como para evitar 


alteraciones en la programación general de la misma. Si de la reingeniería solicitada surgieran modificaciones que 


inciden en los valores ofertados, se lo deberá comunicar en forma inmediata a la Inspección de Obra, la que decidirá 


los pasos a seguir. Teniendo en cuenta que los ítems enumerados están destinados a corregir la documentación por 


cualquier modificación o imprevisto antes del inicio de la obra, una vez comenzada la misma, y no habiendo 


presentado notificación alguna según se menciona en el párrafo anterior, no se reconocerá ningún tipo de adicional 


atribuido a falta de previsión por parte del Contratista. 
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Nota:  Dicha documentación estará contemplada dentro del plazo de obra contractual, por lo que el comienzo de los 


trabajos quedará limitado a la presentación de la misma ante la Inspección de Obra. De no presentar dicha 


documentación para su posterior análisis, el Contratista no podrá iniciar los trabajos, ni a causa de ello, solicitar 


ampliación de plazo alguno. En todos los casos la documentación deberá figurar la marca y modelo de los elementos 


a utilizar en la instalación. 


 


B11.3.1 Tablero Metálico 20 Bocas P/embutir. IP 20 


OBJETIVO Y ALCANCE  


Los trabajos a efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la ingeniería de detalle, provisión de materiales, 


equipamiento y mano de obra necesarios para dejar en condiciones de correcto funcionamiento y seguridad en las 


instalaciones eléctricas. 


Descripción general de los trabajos y materiales a cargo del Contratista: 


Relevamiento, ejecución y provisión de documentación definitiva para ejecución de la obra. 


Ejecución de cronograma de obra. 


Provisión de instalaciones de distribución de energía eléctrica de obra, tableros, iluminación y tomas. 


Desconexión, desmonte y traslado de instalaciones existentes obsoletas. 


Provisión y montaje de canalizaciones (cañería, cajas y gabinetes de pase e inspección, etc.). 


Reparación y fijación de canalizaciones existentes (cañería, cajas y gabinetes de pase e inspección, 


etc.). 


Instalaciones eléctricas para Iluminación interior y exterior. 


Armado y montaje de todos los artefactos de iluminación y sus lámparas. 


Provisión, montaje y conexión de iluminación de súper-emergencia y escape. 


Instalaciones eléctricas para tomacorrientes interiores y exteriores 380/220V. 


Instalaciones eléctricas para fuerza motriz en Baja Tensión 380/220V. 


Provisión, montaje y conexión del nuevo TS1 (Tablero Seccional Control de Pasajeros). 


Provisión, montaje y conexión de tableros seccionales (TS.xx). 


Provisión, montaje y conexión del sistema de puestas a tierra (PAT) y descargas atmosféricas. 


Provisión y montaje de canalizaciones y alimentadores para servicios provistos por terceros. 


Ensayos de las instalaciones en general, conductores eléctricos, tableros y equipamiento especial. 


Provisión y montaje de canalizaciones para tendidos de MBT. 


Puesta en servicio de todos los puntos que anteceden. 


Tramitación, ejecución y provisión de documentación y planos conforme a obra. 


Todo material que, aunque no figure en el presente pliego, resulte necesario para llevar a buen 


término la obra serán provistos y montado por el Contratista sin que ello dé lugar a solicitar adicional 


alguno. 


Documentación preliminar 


Una vez adjudicada la obra, y antes del inicio de la misma, el Contratista deberá: 


Designar y presentar a la Inspección de Obra, al profesional matriculado que tendrá a su cargo la ejecución de los 


trabajos y al personal de la empresa. 


Consultar por las modificaciones que se pudieran haber generado con respecto a la Documentación Licitatoria. 


Verificar con proveedores e instaladores de los distintos rubros, la ubicación, características de montaje, potencia de 


consumo y tipo de alimentación (monofásica/trifásica) definitivas de los distintos equipos ser instalados en la obra. 


Verificar con proveedores e instaladores de MBT los requerimientos definitivos. 


Relevamiento de la totalidad de las instalaciones eléctricas existentes. 
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Realizar un pedido de factibilidad de suministro eléctrico la Empresa Prestataria de Energía e iniciar los trámites 


tendientes a la provisión definitiva del servicio. 


Confeccionar y presentar la documentación completa apta para la provisión y construcción de las instalaciones, 


conformada por: 


1) Planos de planta con instalaciones eléctricas. 


2) Planos de esquemas definitivos de tableros eléctricos: topográficos, unifilares y funcionales. 


3) Cálculo de corriente de cortocircuito en los siguientes niveles: entrada de suministro eléctrico, tablero de servicios 


generales, tableros seccionales y de F. Motriz. 


4) Verificación térmica y caída de tensión de los ramales de alimentación eléctrica principales 


5) Verificación y cálculo del sistema de puesta a tierra en función de la corriente de falla presunta. 


6) Plano de planta y diagrama de distribución con instalaciones de PAT. 


7) Ejecución e ingeniería de detalle. 


8) Cronograma de obra. 


9) Cronograma de cortes parciales de energía eléctrica y servicios varios. 


Tanto el cronograma de obra como el cronograma de cortes deberá ser confeccionado, en conjunto con la Inspección 


de Obra. y el Comitente a los efectos de logran la ejecución de los trabajos, en tiempo y forma. La Inspección de 


Obra podrá solicitar en cualquier momento, sin que ello implique adicional alguno, la ejecución de planos parciales 


de detalle a fin de apreciar mejor o decidir sobre cualquier problema de montaje o de elementos a instalarse, planos 


generales de implantación, memorias descriptivas, catálogos, dibujos explicativos, etc.  


Toda documentación será presentada ante la Inspección de Obra con la antelación necesaria como para evitar 


alteraciones en la programación general de la misma. Si de la reingeniería solicitada surgieran modificaciones que 


inciden en los valores ofertados, se lo deberá comunicar en forma inmediata a la Inspección de Obra, la que decidirá 


los pasos a seguir. Teniendo en cuenta que los ítems enumerados están destinados a corregir la documentación por 


cualquier modificación o imprevisto antes del inicio de la obra, una vez comenzada la misma, y no habiendo 


presentado notificación alguna según se menciona en el párrafo anterior, no se reconocerá ningún tipo de adicional 


atribuido a falta de previsión por parte del Contratista. 


Nota: Dicha documentación estará contemplada dentro del plazo de obra contractual, por lo que el comienzo de los 


trabajos quedará limitado a la presentación de la misma ante la Inspección de Obra. De no presentar dicha 


documentación para su posterior análisis, el Contratista no podrá iniciar los trabajos, ni a causa de ello, solicitar 


ampliación de plazo alguno. En todos los casos la documentación deberá figurar la marca y modelo de los elementos 


a utilizar en la instalación. 


 


B11.3.2 Tablero Metálico 40 Bocas P/embutir. IP 20 


Ídem ítem A11.3.1 


 


 


B11.3.3 Interruptor a tecla 6A unipolar 


Se proveerá y colocará Interruptor a tecla 6A unipolar 


 


            B11.3.4 Int. Termomagnético 2X6A 


            Se proveerá y colocará interruptor termomagnético 2x6A 


 


            B11.3.5 Int. Termomagnético 2X10/25 A 


            Se proveerá y colocará interruptor termomagnético 2x6 
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            B11.3.6 Int. Termomagnético 4X16/25A 


            Se proveerá y colocará interruptor termomagnético 4X16/25A 


 


            B11.3.7 Int. Termomagnético 4X32/40 A 


            Se proveerá y colocará interruptor termomagnético 4X32/40A 


 


            B11.3.8 Interruptor automático diferencial tetrapolar 2x25 A 30 mA 


            Se proveerá y colocará interruptor termomagnético 2X25A 30 mA 


 


            B11.3.9 Interruptor automático diferencial tetrapolar 4x25 A 300 mA 


            Se proveerá y colocará interruptor termomagnético diferencial tetrapolar 4X25A 300 mA 


 


            B11.3.10 Interruptor automático diferencial tetrapolar 4x40 A 300 mA 


            Se proveerá y colocará interruptor termomagnético diferencial tetrapolar 4X25A 300 mA 


 


            B11.3.11 Conductor subterráneo tetrafilar 4 x 16 mm2 con caño de PVC 3,2 Ø 63 mm 


            Se proveerá y colocará conductor subterráneo tetrafilar 4 x 16 mm2 con caño de PVC 3,2 Ø 63 mm. 


 


            B11.3.12 Bocas - iluminación nuevos a instalar (incluye línea de alimentación) 


            Se proveerá y colocará bocas de iluminación nuevos a instalar (incluye línea de alimentación) 


 


            B11.3.13 Bocas - Tomas nuevos a instalar (incluye línea de alimentación) 


            Se proveerá y colocará Tomas nuevos a instalar (incluye línea de alimentación) 


 


             B11.3.14 Puesta a tierra completa 


Sistema de P.A.T: La contratista deberá proveer e instalar un sistema de puesta a tierra conforme a la norma AEA 


2006. El sistema consiste en la provisión e instalación de un sistema de puesta a tierra completo de la nueva 


instalación que será la vinculación a tierra de todas las masas metálicas que formen parte del proyecto.  


El mismo consiste en la provisión, instalación y colocación completa de una Jabalina de cobre-acero que será 


instalada cerca del nuevo tablero general. La misma deberá ser de al menos 3mts de longitud y ½” de Ø, hincada 


sobre el suelo y con su correspondiente caja de inspección y morceto tomacable. La resistencia de la puesta a tierra 


será medida por personal competente y deberá ser inferior a la establecida por la Norma AEA 2006. 


Desde el mismo, se proveerá y conectará a todos los tableros y realizará la provisión y tendido de cable unipolar de 


sección mínima 2,5mm² aislación color Verde – Amarillo que recorrerá todas las bandejas previstas por este proyecto 


y que estará unido eléctricamente por todo el recorrido a cada bandeja (mediante morceto tipo peine o similar) y a la 


totalidad de las masas de los tableros Seccionales.  


Este tendido, estará rígidamente unido al TG, a todos los tableros, a la y a todas masas de la instalación.  


Desde este ramal principal de 2,5mm2 de sección, La Contratista proveerá y conectará en cada tablero seccional un 


borne de puesta a tierra del tipo borne con derivador T1-60 o similar. Desde el mismo, se Proveerá, instalará y 


conectará uno o varios conductores aislación color verde-amarillo de sección mínima de 2,5mm2 rígidamente 


vinculado a dicho derivador y vinculado a las bandejas tipo escalera de cada piso mediante morcetos tipo peine. 


 


B11.4 MUY BAJA TENSION 


Con el fin de permitir el ingreso y distribución de los tendidos de MBT, el Contratista siguiendo el recorrido indicado 


esquemáticamente en los planos, efectuará la provisión y montaje de las canalizaciones conformada por caños, 
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cañeros, y cajas, ejecutadas en un todo de acuerdo a las descriptas ya mencionadas para el montaje de instalaciones 


eléctricas. 


Las canalizaciones a ejecutar serán para los siguientes servicios, son:  


• Telefonía y datos 


• Circuito Cerrado de Televisión CCTV (Seguridad).  


• Televisión. 


Las canalizaciones excluidas de la presente obra serán para los siguientes servicios, son: 


• Detección de incendio.  


• Control de accesos.  


• Portero Eléctrico.  


El sistema de cañerías deberá ser totalmente independiente y exclusivo para cada servicio tanto de señal, como de 


alimentación eléctrica al equipamiento. Se entregará con el pasaje de alambre testigo por todas las canalizaciones a 


efectos de ser cableadas por el Asesor o Contratista del servicio correspondiente, el sistema de cañerías deberá ser 


diámetro interno 15.4mm como medida mínima. Las canalizaciones y cajas de distribución serán de dimensiones 


adecuadas, con una reserva del 25%. A continuación, se describen los criterios, cantidades y características generales 


de bocas y canalizaciones para los distintos servicios: 


Instalación de Telefonía y Datos.  


Para estas instalaciones se realizará la provisión y montaje de cañerías vacías y cajas. Se deberá dejar previsto un 


punto de acometida subterránea para las líneas externas desde el edificio. Tal cual se describe en los planos adjuntos. 


Se realizará la provisión y montaje de las cajas y toda la canalización vacía. Todas las cañerías y cajas deberán quedar 


sondeadas por un alambre guía galvanizado o similar.  


Instalación Circuito Cerrado de Televisión CCTV (Seguridad)  


Para esta instalación se deberá realizar la provisión y montaje de cañerías vacías, cajas y bandeja portacables. 


Todas las cañerías y cajas deberán quedar sondeadas por un alambre guía galvanizado o similar.  


Señal Televisiva (cable y/o satelital)  


Se realizará la instalación cañerías vacías y cajas, terminando en una tapa ciega a colocar en cada boca de salida, que 


se instalarán en los lugares indicados en planos. Se dejará prevista la entrada para videocable. Todas las cañerías y 


cajas deberán quedar sondeadas por un alambre guía galvanizado o similar. 


 


B11.4.1 Central telefónica 2 entradas 12 internos 


Tendrá dos (2) líneas entrantes y ocho (8) internos o tres (3) líneas entrantes y dieciséis (16) internos, con placa de 


adicionales, dos (2) internos balanceados, dos (2) internos inteligentes, portero convencional (4 hilos), portero busca 


personas (4 hilos) y cerradura eléctrica (2 hilos). 


- ESPECIFICACIONES TECNICAS Alimentación: 220VCA +/- 10%, 50Hz, 20W. Líneas Internas: utilizan 


teléfonos estándar. Conexión a través de borneras de auto presión. 


Líneas Externas: Conexión a centrales públicas o privadas (15 a 100mA, 24 a 60 VCC), ya sea por tonos o por pulsos. 


Protección contra tensiones y transitorios con semiconductores de última generación. Conector americano RJ11. 


- ESPECIFICACIONES GENERALES Sistema de reseteo automático WATCH DOG. 


Mantenimiento total de programación ante cortes de energía. Temperatura de trabajo: 0° a 40°C. 


Montaje sobre pared. 


Dimensiones (mm): 205 (ancho) x 270 (alto) x 65 (profundidad). Peso: 1,8 Kg. 


Internet sin pérdida de velocidad. Atención hasta dos frentes de portero. Candado. 


Códigos de internos virtuales y flotantes. Alarma/Despertador. 


Operación con Teléfonos Inteligentes. (Accesorio: Internos Inteligentes). Música en espera. 


Pre atención de llamadas externas. 
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Discado directo entrante a un interno (DISA). (Accesorio: Pre atendedor-DISA-fax). Conferencia entre una línea 


externa y dos internos. 


Conferencia entre dos líneas externas y un interno. Campanilla de porteros en internos. 


Busca personas con ding-dong. 


 


 - CONDUCTORES 


  


Cables multipares de ocho (8) pares con malla de protección, desde la central telefonía hasta los teléfonos internos 


ubicados en los diferentes locales, en cañerías, cajas rectangulares y derivación de hierro semipesado. Los 


conductores deberán cumplir con las normas de la A.E.A. y las Normas I.R.A.M. 


 


B11.4.2 Teléfono terminal y boca 


Tendrán discado por tono y pulso, de colgar, con mute, flash y rediscado, Conector americano RJ11, sistema 


universal. 


 


B11.4.3 Portero eléctrico con un teléfono 


Se instalará un frente de portero eléctrico que será conectado al módulo correspondiente de la central telefónica. El 


módulo de portero eléctrico será totalmente compatible. Contará con teléfono de empotrar.  


 


B11.5 ARTEFACTOS 


Estas especificaciones se refieren a todos los artefactos y lámparas que serán montados en las bocas de iluminación 


detalladas en los planos. Para la instalación de los artefactos y sus lámparas, el contratista deberá considerar lo 


siguiente: 


a)  Deberán respetarse los artefactos nombrados. 


b) La colocación de artefactos será inobjetable, debiéndose emplear todas las piezas y/o accesorios que fueran 


necesarias para dar una correcta terminación, con perfectas terminaciones estéticas y de solidez. 


En el sistema de conexión se emplearán fichas macho-hembra con puesta a tierra (polarizadas) para las luminarias 


normales y de cinco patas para las luminarias que contengan equipos autónomos. No se permitirá la colocación de 


placas aislantes entre el gancho sostén y el artefacto a fin de permitir una correcta puesta a tierra. Cuando los 


artefactos se deban fijar directamente a cajas se emplearán tornillos zincados de longitudes apropiadas, con tuercas 


y arandelas de presión. 


QUEDA TOTALMENTE PROHIBIDO EL USO DE ALAMBRE PARA LA FIJACION DE LOS 


ARTEFACTOS. 


c) Para la conexión del conductor de puesta a tierra se emplearán terminales a compresión del tipo AMPLIVERSAL 


e irán tomados con arandela estrella de presión a la chapa del artefacto, en el tornillo destinado por el fabricante a tal 


efecto. Se deja expresamente aclarado que el largo del “chicote de conexión” deberá ser tal que permita la fácil 


remoción del artefacto y como mínimo será de 50 cm. Se utilizarán terminales tipo pala para el conexionado de 


capacitores y tipo “u” para balastos reactores. 


d) Todo artefacto que no sea para lámpara incandescente deberá llevar el correspondiente capacitor para corrección 


del factor de potencia. De no existir el mismo en el artefacto provisto, se deberá proveeré, colocar y conectar uno de 


capacidad acorde a la potencia de la lámpara respectiva. 


e) Las conexiones a lámparas que desarrollen altas temperaturas (cuarzo, HQI, NAV, dicroicas y/o bipines) se 


efectuarán con cable para alta temperatura (siliconado). 


f) Por dentro de canalizaciones que pasen cercanas a instalaciones que generen altas temperatura (cocinas, calderas, 


etc.) se utilizara también el conductor antes mencionado (punto e). 
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B11.5.1 Artefacto Fluorescente 2x36W estanco Tipo E2 


Se proveerá y colocará Equipo Fluorescente armado completo 2x36W estanco IP65 Tipo E2 


 


            B11.5.2 Aplique tortuga ovalada 280 mm fundic. Al 1x13 W tipo O 


            Se proveerá y colocará aplique tortuga ovalada 280 mm fundic. AI 1x13 W tipo O 


 


            B11.5.3 Aplique tortuga diam 300 mm fundic. Al 2x18 W tipo T 


            Se proveerá y colocará aplique tortuga diam 300 mm fundic. AI 2x18 W tipo T 


 


            B11.5.4 Kit de emergencia LED 12 a 60W 


Se proveerá y colocará kit de emergencia para artefacto tipo panel LED de 12 a 60W. 


Las luminarias para el alumbrado de emergencia cumplirán con los requisitos de las normas IRAM-AADL J 2028, 


IRAM AADL J 2027 e IEC 60598. 


La Contratista deberá presentar ante la inspección de obra, plan de emergencia, antes de la colocación de cada 


artefacto y dentro de las posibilidades respetando documentación gráfica.  


 


            B11.5.5 Artefacto LED cuadrado 200x200mm 12W 800lm. Tipo L1 


            Se proveerá y colocará Artefacto LED cuadrado 200x200mm 12W 800lm. Tipo L1 


 


            B11.5.6 Artefacto LED cuadrado 600x600mm 56W 5000lm. Tipo L5 


            Se proveerá y colocará Artefacto LED cuadrado 600x600mm 56W 5000lm. Tipo L5 


 


            B11.5.7 Campana de recreo 12 V Ø 0,15 


Se proveerá y colocará campana de alarma de recreo, cromo de 15 cm de diámetro, de 220/12v CA salida pulsador 


12 volts CA con TRF. La empresa será responsable de todos los componentes para su correcto funcionamiento. Se 


colocará según plano de instalación eléctrica. 


 


            B11.5.8 Luz de emergencia 20 W  


Se proveerá y colocará Luz de emergencia 20 W autonomía 5 hs indicador de salida / salida emergencia 


 


            B11.5.9 Extractor de aire caudal 700m3/h, de pared. Tipo EC 


Se proveerá y colocará Extractor de aire caudal 700m3/h, de pared. Tipo EC 


 


            B11.5.10 Artefacto lumínico acústico para baño discapacitados. Tipo LA 


            Se proveerá y colocará Artefacto lumínico acústico para baño discapacitados. Tipo LA 


 


            B11.5.11 Heladera 470lts y Freezer 156 lts  en A°I° 2 puertas - tipo Ariston o similar 


            Se proveerá y colocará Heladera 470lts y Freezer 156 lts  en A°I° 2 puertas - tipo Ariston o similar 


 


B12. INSTALACION SANITARIA (artefactos nuevos incluyen colocación) 


 


B12.1 DESAGÜES CLOACALES 


- EXTENSION DE RED 
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En el caso de que sea necesario realizar esta tarea, la misma estará a cargo totalmente de la Empresa Contratista y en 


el caso de que esta no esté habilitada por la distribuidora del servicio de la zona del establecimiento para realizar este 


tipo de obras, deberá subcontratar la ejecución del tendido a una empresa habilitada para tal ejecución. Las 


características constructivas como tapada, cruces de calle, materiales a utilizar y cámaras de registro serán dadas por 


la distribuidora del servicio ante quien la Contratista realizará la totalidad de las presentaciones para el permiso de 


obra, habilitación y permiso de vuelco. 


 


- CAÑERIAS 


El tendido de los desagües cloacales primarios y secundarios se realizarán utilizando caños, curvas, ramales, piletas 


de piso y bocas de acceso de P.V.C de 3,2mm, o sistemas de PP con junta de goma. 


En todos los casos se respetarán pendientes reglamentarias. 


Los sifones de doble acceso para pileta de cocina, serán de goma con acceso para limpieza. Se emplearán piletas de 


patio de P.V.C. de la misma marca y líneas de las cañerías utilizadas, en plantas altas tendrán adaptador para regular 


la altura total. En plantas bajas se apoyarán en base de hormigón pobre, con sobrepileta de mampostería asentada en 


concreto y revocadas del mismo modo que las cámaras de inspección. 


Las piletas de patio y bocas de desagüe abiertas tendrán marco y reja de bronce, de 0,004m de espesor, a bastones, 


reforzadas y cromadas, sujetas al marco con 4 tornillos del mismo material. 


- CAMARAS DE INSPECCION 


Se ejecutarán cámaras de inspección de mampostería de ladrillos comunes con azotado interior o en su defecto se 


proveerán y colocarán cámaras prefabricadas de Hormigón Armado. 


En ambos casos llevarán tapa y contratapa. Los cojinetes se realizarán respetando los radios adecuados. 


Las tapas ubicadas en sectores de tránsito peatonal, tendrán marcos con bastidor de hierro ángulo cincado, con losa 


de hormigón armado de 0,06m de espesor, sobre la que se ejecutará un mortero de asiento para la colocación del piso 


correspondiente, con asas de hierro redondo macizo cincado de Ø 0, 0012m en forma de "u" invertida con tuercas 


cincadas ocultas en piso, apoyadas sobre bastidor de hierro ángulo cincado y contratapas de hormigón armado de 


60mm de espesor, selladas con material pobre. 


Las medidas de estas serán de 0.60 x 0.60 ó 1.06 x 0.60m según la profundidad o cantidad de caños que vuelquen a 


estas. 


En el caso que se empleen cañerías de PP con junta de goma se podrán emplear cámara de inspección del mismo 


material. 


- TAPADA 


La tapada máxima de la instalación cloacal será la establecida por la distribuidora del servicio para la conexión a 


colectora. 


- VUELCO 


En los casos que se vuelque a pozo absorbente, la cañería de entrada no podrá estar en ningún caso por debajo del 


nivel de napa freática. En el caso de que la longitud de la instalación o el nivel de la napa no lo permita, se instalará 


un pozo de bombeo cloacal con cañería de impulsión de PEAD Ø0.050m protegida mecánicamente. 


- INTERCEPTOR DE GRASA 


Será de mampostería de ladrillos comunes revocados con mortero de concreto sobre una losa de H°A° y tendrá una 


capacidad superior a 500 l y no inferior al volumen de vuelco de todas griferías que lo hagan a este interceptor. La 


profundidad en ningún caso será superior a 0,80m. La entrada y salida se efectuará por medio de curvas de P.V.C. Ø 


0,110m. Tendrá dos tapas de chapa de acero transitable con marco de hierro ángulo y manijas de embutir de hierro 


redondo, todo protegido con pintura epoxi. 


- CAMARAS SEPTICAS 
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Estas deberán garantizar la residencia de los líquidos durante 24hs para lo cual se deberá considerar la capacidad 


máxima de alumnos que puede alojar el establecimiento y contarán con cámaras de inspección de entrada y salida en 


todos los casos. 


Serán de hormigón armado con doble malla electrosoldada Ø 0,008m c/0,15m en ambas direcciones y en los 


encuentros de tabiques o de estos con losa de fondo el hierro se introducirá como pata 0,50m y el recubrimiento 


mínimo será de 0,05m. El hormigón a utilizar deberá tener impermeabilizante del tipo “kin” de “Modulo” (compuesto 


químico en polvo). El acabado superficial se realizará en concreto con aditivo impermeabilizante alisado a llana. 


- POZO DE BOMBEO CLOACAL 


Se construirá con las mismas características que se referencian para las cámaras sépticas y en su interior se alojarán 


dos bombas tipo cloacal, inatacables, sumergibles estacionarias con caudal de 25m³/h a 6m de altura, 2.850 r.p.m. 


comandado con reguladores de nivel tipo Flygt EMH 10 ó similares. Estas deberán ser de alabe reducido, eje de 


cromo duro y buje de goma sintética, potencia mínima 2HP La Contratista proveerá la instalación trifásica 


independiente para la planta a construir. La cañería de impulsión dentro de este pozo será de PP termofusión y la 


horizontal será de PEAD Ø 0, 063 con la mínima tapada posible y protección mecánica. El volumen mínimo a alojar 


será de 3m³ el lado mínimo del recinto será de 1,20m a fin de permitir el acceso de un operario. 


 


B12.1.1 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,040 


Se proveerá e instalará Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,040 


 


B12.1.2 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,050 


Se proveerá e instalará Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,050 


 


B12.1.3 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,063 


Se proveerá e instalará Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,063 


 


B12.1.4 Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,110 


Se proveerá e instalará Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,110 


 


B12.1.5 Piezas y accesorios PVC 3,2 


Se proveerá e instalará Piezas y accesorios PVC 3,2 


 


B12.1.6 Cámara de inspección 0,60 x 0,60 doble cierre hermético 


Se proveerá e instalará Cámara de inspección 0,60 x 0,60 doble cierre hermético 


 


B12.2 AGUA FRIA Y CALIENTE 


- IMPULSION A TANQUE DE RESERVA 


En los casos de que el establecimiento cuente con agua corriente se instalarán cisternas desde las cuales se elevará el 


agua a los mencionados tanques. La impulsión se hará por medio de dos bombas eléctricas (ver ítem electromecánica) 


según se indica en este pliego y la cañería de impulsión será de PP con unión de piezas por termo-fusión, engrampada 


convenientemente a muros o estructura y con la correspondiente junta anti vibratoria y válvulas de retención para 


cada una de las bombas. Las bombas actuarán como principal y reserva respectivamente y contarán con llaves de 


paso esféricas a la entrada y salida de forma tal que permita el desmonte de las mismas sin generar salida de servicio 


del sistema de impulsión. 


 


- EXTENSION DE RED 
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En los casos en que sea necesario realizar esta tarea, la misma estará a cargo totalmente de la Empresa Contratista y 


en el caso en que ésta no esté habilitada por la distribuidora del servicio de la zona del establecimiento para realizar 


este tipo de obras, deberá subcontratar la ejecución del tendido a una empresa habilitada para tal ejecución. Las 


características constructivas como tapada, cruces de calle y materiales a utilizar serán dadas por la distribuidora del 


servicio ante quien la Contratista realizará la totalidad de las presentaciones para el permiso de obra, habilitación y 


permiso de conexión. 


 


- CAÑERIA 


Al efecto de realizar el tendido de cañerías para agua fría y caliente, salvo en casos que se indique otro tipo de 


material, se utilizarán caños y piezas de polipropileno con uniones por termo fusión, con accesorios del mismo tipo, 


marca y material, con piezas para la interconexión con insertos de bronce roscados, y para los cambios de material 


donde corresponda. Todo caño no embutido se instalará con soportes tipo “C” Olmar y fijadores para cada diámetro, 


estos soportes se distanciarán dentro de los espacios que determinan el fabricante, en ninguno se excederán los 20 


diámetros de tubo y/o máximo 1,50m. 


Las cañerías en contrapisos se protegerán con envuelta de papel y se cubrirán totalmente con mortero de cemento. 


Se deberá prever la debida protección en exteriores, en todos los casos antes de ser cubierta se recubrirá toda la 


cañería con papel fieltro asfáltico. 


Se proveerán y colocarán llaves de paso esféricas de bronce cromado, excepto Ø0,019m y Ø0,013m que serán LL.P. 


total para fusionar. 


 


– BOMBA RECIRCULADORA AGUA CALIENTE SANITARIA 


Se emplearán para obtener agua caliente en forma inmediata en griferías de ambas aguas. Serán equipos específicos 


a tal fin, es decir, no se permitirá el uso de bombas centrífugas, periféricas, recirculadoras de calefacción o ningún 


tipo que no sea el enunciado. 


El sensor de temperatura de retorno podrá estar incorporado al equipo o podrá ser externo. El nivel de eficiencia 


energética será el más alto inversamente al nivel de ruido. 


Estos equipos serán factibles de ser comandados por temporizadores que podrán ser incorporados o externos como 


así también ser monitoreados. 


Las potencias y caudales serán los mínimos necesarios para dar respuesta a la instalación a la que se incorpora el 


equipo, siendo para esto necesario realizar el correspondiente cálculo de pérdidas por disipación de las líneas a las 


que sirve la bomba. 


*Cuando se instalen bombas recirculadoras se deberán instalar temporizadores programables a fin de apagar el equipo 


en los lapsos que el establecimiento se encuentre cerrado. Estos temporizadores serán horarios y semanales. 


Cuando se empleen bombas que recirculen utilizando la línea de agua fría de las griferías de ambas aguas, estas se 


alimentarán de la misma bajada tanto en agua fría como caliente. 


Se instalarán en forma inmediata a la alimentación de agua del calentador al que se incorporan. (Lineamientos de 


diseño) 


 


– TERMOTANQUES 


- Tipo TTE1: termotanque eléctrico de capacidad 50 litros en posición vertical, con aislación de poliuretano 


expandido, tanque interno de acero recubierto con porcelana vitrificada a 900ºC, termostato ajustable, doble releí de 


temperatura, con válvula de corte de seguridad que intervenga cuando la presión supere los 8Bar, ánodo de magnesio. 


De una potencia de 1.2KW. 


- Tipo TTE2: termotanque eléctrico tecnología healt pump/ healt pump + resistencia eléctrica (bomba de 


calor), capacidad 190/300l en posición vertical, con placa aislante de 55mm de poliuretano ciclopentano de alta 
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densidad, potencia 0.40/ 3.40 Kw -0.78/ 3.93 Kw. Protector de presión alta, protector de sobrecarga, controlador y 


protector de temperatura, protector de fuga eléctrica. Control electrónico, sensores de temperatura en entrada y salida 


de agua válvula de alivio de presión. Ánodo de magnesio 15/35 


 


- COLECTOR DE TANQUE DE RESERVA 


Se realizarán en PP copolímero random con uniones por termo fusión o P.V.C. con junta de goma tipo PBA con 


válvulas esféricas de bronce y tubos con insertos de bronce roscado. En el caso que el colector a ejecutar corresponda 


a un tanque de H°A° mixto, es decir que contenga agua para servicio contra incendio y servicio sanitario este se 


realizará en bronce, acero inoxidable o hierro galvanizado. El sellado de roscas se realizará con sellador específico 


para instalaciones sanitarias realizadas con el correspondiente material. 


 


B12.2.1 Conducción agua fría y caliente, PPTF copolim. random (tipo III) y HºGº 


- IMPULSION A TANQUE DE RESERVA 


En los casos de que el establecimiento cuente con agua corriente se instalarán cisternas desde las cuales se elevará el 


agua a los mencionados tanques. La impulsión se hará por medio de dos bombas eléctricas (ver ítem electromecánica) 


según se indica en este pliego y la cañería de impulsión será de PP con unión de piezas por termo-fusión, engrampada 


convenientemente a muros o estructura y con la correspondiente junta anti vibratoria y válvulas de retención para 


cada una de las bombas. Las bombas actuarán como principal y reserva respectivamente y contarán con llaves de 


paso esféricas a la entrada y salida de forma tal que permita el desmonte de las mismas sin generar salida de servicio 


del sistema de impulsión. 


- EXTENSION DE RED 


En los casos en que sea necesario realizar esta tarea, la misma estará a cargo totalmente de la Empresa Contratista y 


en el caso en que ésta no esté habilitada por la distribuidora del servicio de la zona del establecimiento para realizar 


este tipo de obras, deberá subcontratar la ejecución del tendido a una empresa habilitada para tal ejecución. Las 


características constructivas como tapada, cruces de calle y materiales a utilizar serán dadas por la distribuidora del 


servicio ante quien la Contratista realizará la totalidad de las presentaciones para el permiso de obra, habilitación y 


permiso de conexión. 


- CAÑERIA 


Al efecto de realizar el tendido de cañerías para agua fría y caliente, salvo en casos que se indique otro tipo de 


material, se utilizarán caños y piezas de polipropileno con uniones por termo fusión, con accesorios del mismo tipo, 


marca y material, con piezas para la interconexión con insertos de bronce roscados, y para los cambios de material 


donde corresponda. Todo caño no embutido se instalará con soportes tipo “C” Olmar y fijadores para cada diámetro, 


estos soportes se distanciarán dentro de los espacios que determinan el fabricante, en ninguno se excederán los 20 


diámetros de tubo y/o máximo 1,50m. 


Las cañerías en contrapisos se protegerán con envuelta de papel y se cubrirán totalmente con mortero de cemento. 


Se deberá prever la debida protección en exteriores, en todos los casos antes de ser cubierta se recubrirá toda la 


cañería con papel fieltro asfáltico. 


Se proveerán y colocarán llaves de paso esféricas de bronce cromado, excepto Ø0,019m y Ø0,013m que serán LL.P. 


total para fusionar. 


– BOMBA RECIRCULADORA AGUA CALIENTE SANITARIA 


Se emplearán para obtener agua caliente en forma inmediata en griferías de ambas aguas. Serán equipos específicos 


a tal fin, es decir, no se permitirá el uso de bombas centrífugas, periféricas, recirculadoras de calefacción o ningún 


tipo que no sea el enunciado. 


El sensor de temperatura de retorno podrá estar incorporado al equipo o podrá ser externo. El nivel de eficiencia 


energética será el más alto inversamente al nivel de ruido. 
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Estos equipos serán factibles de ser comandados por temporizadores que podrán ser incorporados o externos como 


así también ser monitoreados. 


Las potencias y caudales serán los mínimos necesarios para dar respuesta a la instalación a la que se incorpora el 


equipo, siendo para esto necesario realizar el correspondiente cálculo de pérdidas por disipación de las líneas a las 


que sirve la bomba. 


*Cuando se instalen bombas recirculadoras se deberán instalar temporizadores programables a fin de apagar el equipo 


en los lapsos que el establecimiento se encuentre cerrado. Estos temporizadores serán horarios y semanales. 


Cuando se empleen bombas que recirculen utilizando la línea de agua fría de las griferías de ambas aguas, estas se 


alimentarán de la misma bajada tanto en agua fría como caliente. 


Se instalarán en forma inmediata a la alimentación de agua del calentador al que se incorporan. (Lineamientos de 


diseño) 


– TERMOTANQUES 


Tipo TTE1: termotanque eléctrico de capacidad 50 litros en posición vertical, con aislación de poliuretano expandido, 


tanque interno de acero recubierto con porcelana vitrificada a 900ºC, termostato ajustable, doble releí de temperatura, 


con válvula de corte de seguridad que intervenga cuando la presión supere los 8Bar, ánodo de magnesio. De una 


potencia de 1.2KW. 


Tipo TTE2: termotanque eléctrico tecnología healt pump/ healt pump + resistencia eléctrica (bomba de calor), 


capacidad 190/300l en posición vertical, con placa aislante de 55mm de poliuretano ciclopentano de alta densidad, 


potencia 0.40/ 3.40 Kw -0.78/ 3.93 Kw. Protector de presión alta, protector de sobrecarga, controlador y protector de 


temperatura, protector de fuga eléctrica. Control electrónico, sensores de temperatura en entrada y salida de agua 


válvula de alivio de presión. Ánodo de magnesio 15/35 


 


            B12.2.2 Termotanque por bomba de calor Tipo BGH Heat-Pump x 190lts - TipoTTE2 


           Se proveerá y colocará Termotanque por bomba de calor Tipo BGH Heat-Pump x 190lts - TipoTTE2 


 


 


            B12.2.3 Colector tanque de reserva s/proyecto 


Se realizarán en PP copolímero random con uniones por termo fusión o P.V.C. con junta de goma tipo PBA con 


válvulas esféricas de bronce y tubos con insertos de bronce roscado. En el caso que el colector a ejecutar corresponda 


a un tanque de H°A° mixto, es decir que contenga agua para servicio contra incendio y servicio sanitario este se 


realizará en bronce, acero inoxidable o hierro galvanizado. El sellado de roscas se realizará con sellador específico 


para instalaciones sanitarias realizadas con el correspondiente material. 


 


    B12.2.4 Boca agua fría o caliente, PPTF copolim. random (tipo III) 


            Se proveerá y colocará Boca agua fría o caliente, PPTF Polipropileno copolimero random (tipo III) 


 


B12.3 ARTEFACTOS 


Los artefactos y broncerías serán los indicados en la planilla de cómputo y presupuesto y/o planos respectivos, 


responderán a las marcas y modelos que se detallan en planilla de sugerencia de marcas para cada caso, incluyendo 


todos los accesorios necesarios para su correcto funcionamiento, siendo las conexiones de agua cromadas flexibles 


metálicas o malladas tipo “FV” y en cualquiera de los casos con rosetas para cubrir los bordes del revestimiento, los 


tornillos de fijación serán de bronce. Todos los artefactos que a juicio de la Inspección de Obra no hayan sido 


perfectamente instalados, serán removidos y vueltos a colocar. 


 


          B12.3.1 Bacha Aº Iº ø 30 cm, incluye sopapa y descarga cromada. A3 
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          Se proveerá y colocará Bacha Aº Iº ø 30 cm, incluye sopapa y descarga cromada A3 


 


          B12.3.2 Piletón Aº Iº (0,65x0,80) 


          Se proveerá y colocará piletón A°I° (0.65 x0.80) 


 


          B12.3.3 Inodoro con depósito para discapacitado, asiento y tapa- A9 


          Se proveerá y colocará Inodoro con depósito para discapacitado, asiento y tapa- A9 


 


          B12.3.4 Lavatorio para discapacitado soporte fijo- A10 


          Se proveerá y colocará Lavatorio para discapacitado soporte fijo- A10 


 


          B12.3.5 Pileta de cocina Aº Iº bacha simple 30 x 40 x14 


          Se proveerá y colocará Pileta de cocina Aº Iº bacha simple 30 x 40 x14 


 


          B12.3.6 Barra de seguridad rebatible 80 cm - con Portarrollo Ferrum VTEPA-B (inodoro para 


                        discapacitado) – A14 


           Se proveerá y colocará Barra de seguridad rebatible 80 cm - con Portarrollo Ferrum VTEPA-B (inodoro  


           para discapacitado) – A14 


 


          B12.3.7 Barra de seguridad fija 67 x 36,5 - Ferrum VTEP (inodoro para discapacitado) - A15 


         Se proveerá y colocará Barra de seguridad fija 67 x 36,5 - Ferrum VTEP (inodoro para discapacitado) - A15 


 


          B12.3.8 Inodoro con depósito de embutir, asiento y tapa - A16 


          Se proveerá y colocará Inodoro con depósito de embutir, asiento y tapa - A16 


 


          B12.3.9 Inodoro Baby - A20 


          Se proveerá y colocará Inodoro Baby - A20 


 


          B12.3.10 Espejo basculante inclinable 60 x 80 - (P/sanitario Discapacitado) - Ferrum VTEE1 - A 24 


Se proveerá y colocará Espejo basculante inclinable 60 x 80 - (P/sanitario Discapacitado) - Ferrum VTEE1 - A 24 


 


B12.4 GRIFERIAS 


B12.4.1 Grifería automática (Press-matic) lavatorio s/ mesada - Tipo FV 361 - G1 


Se proveerá y colocará Grifería automática (Press-matic) lavatorio s/ mesada - Tipo FV 361 - G1 


 


B12.4.2 Descarga a válvula p/ inodoro -Tipo FV 368.02 – G3 


Se proveerá y colocará Descarga a válvula p/ inodoro -Tipo FV 368.02 – G3 


 


          B12.4.3 Canilla de servicio 1/2" c/ gabinete de Aº Iº de embutir c/ cerradura - G4 


          Se proveerá y colocará Canilla de servicio 1/2" c/ gabinete de Aº Iº de embutir c/ cerradura - G4 


 


          B12.4.4 Grifería lavatorio s/mesada ambas aguas - Tipo FV Allegro Art. 207/15 - G6 


          Se proveerá y colocará Grifería lavatorio s/mesada ambas aguas - Tipo FV Allegro Art. 207/15 - G6 


 


          B12.4.5 Grifería pico móvil ambas aguas s/ mesada p/cocina - Tipo FV Allegro Art. 416/15 - G9 







 


 Página 82 de 115 
 


          Se proveerá y colocará Grifería pico móvil ambas aguas s/ mesada p/cocina - Tipo FV Allegro Art. 416/15 – 


          G9 


 


          B12.4.6 Grifería lavatorio discapacitado s/ mesada ambas aguas - Tipo Fv Vivace Art. 181/93 - G10 


          Se proveerá y colocará Grifería lavatorio discapacitado s/ mesada ambas aguas - Tipo Fv Vivace Art. 181/93  


          - G10 


 


          B12.4.7 Grifería para inodoro discapacitado - Juego Bidesystem ambas aguas. - Tipo FV Art. 301 –  


          G19 


Se proveerá y colocará Grifería para inodoro discapacitado - Juego Bidesystem ambas aguas. - Tipo FV Art. 301 - 


G19 


 


B12.5 DESAGÜES PLUVIALES 


- COLECTOR PLUVIAL DE HºAº CON LOSETASerá de H°A° y los detalles formales y constructivos 


corresponderán a plano que se adjunta en los casos que la obra cuente con este ítem. El fondo tendrá pendiente 


mínima para el escurrimiento pluvial y la parte menos profunda de este colector será de 0,05m. 


- VERTICALES DE HIERRO FUNDIDO 


Las bajadas pluviales se ejecutarán utilizando caños y piezas de FºFº de Ø0.100m y de 0,006m de espesor; las juntas 


(calafateado) se realizarán con plomo de lingote o sellador sintético a tal fin según especificaciones del fabricante; 


irán sujetos a pared mediante grampa tipo omega colocadas cada 0, 50m. 


- HORIZONTALES DE P.V.C. 


Los desagües horizontales se ejecutarán en diámetros Ø0.110m y Ø0.063m (según plano) utilizando caños y piezas 


de P.V.C. reforzado de 0,0032m de espesor cuyas uniones se realizarán con adhesivo aprobado o PP con junta de 


goma doble labio. 


El precio unitario estipulado comprende la ejecución de zanjas; para lo cual los fondos de las excavaciones serán 


perfectamente nivelada y apisonada, sus paramentos laterales serán perfectamente verticales, debiéndose proceder a 


su contención por medio de apuntalamiento y tablestacas apropiadas, si el terreno no se sostuviera por sí mismo en 


forma conveniente. 


- BOCAS DE DESAGÜE ABIERTA 


Rejillas para desagüe de patios de 0,40x0,40m y/o 0,50x0,50m en mampostería de ladrillos comunes de 0,15m de 


espesor revocado en su interior con mortero de cemento 1:3 alisado a la llana. Dicha mampostería se apoyará sobre 


una losa de H°A° de 0,10m de espesor. Marco y reja de hierro fundido. 


- EMBUDOS SOBRE LOSA 


Se utilizarán embudos de hierro fundido de Ø0.100m con rejilla superior o lateral según corresponda. 


 


B12.5.1 Colector pluvial de Hº Aº con rejilla de malla electrogalvanizada 250-30-12 (ancho 21 cm) 


Será de H°A° y los detalles formales y constructivos corresponderán a plano que se adjunta en los casos que la obra 


cuente con este ítem. Tendrá rejilla de malla electrogalvanizada 250-30-12 (ancho 21 cm) El fondo tendrá pendiente 


mínima para el escurrimiento pluvial. 


 


     B12.5.2 Cañería vertical PVC Ø0,100 


    Se proveerá y colocará cañería vertical PVC Ø0,100 


 


     B12.5.3 Curva PVC Ø0,100 


     Se proveerá y colocará curva PVC Ø0,100 
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     B12.5.4 Cañería horizontal PVC Ø 0,160 


Se proveerá y colocará cañería horizontal PVC Ø0,160 Los desagües horizontales se ejecutarán en caños de PVC 


diámetro Ø0.160 m (según plano) utilizando caños y piezas de P.V.C. reforzado de 0,0032m de espesor cuyas uniones 


se realizarán con adhesivo aprobado o PP con junta de goma doble labio. 


El precio unitario estipulado comprende la ejecución de zanjas; para lo cual los fondos de las excavaciones serán 


perfectamente nivelada y apisonada, sus paramentos laterales serán perfectamente verticales, debiéndose proceder a 


su contención por medio de apuntalamiento y tablestacas apropiadas, si el terreno no se sostuviera por sí mismo en 


forma conveniente. 


 


     B12.5.5 Cañería horizontal PVC Ø0,110 


     Se proveerá y colocará cañería horizontal PVC Ø0,110 


 


     B12.5.6 BDA 0,40 x 0,40 


Se proveerá y colocará BDA 0,40X0,40 Rejillas para desagüe de patios de 0,40x0,40m y/o 0,50x0,50m en 


mampostería de ladrillos comunes de 0,15m de espesor revocado en su interior con mortero de cemento 1:3 alisado 


a la llana. Dicha mampostería se apoyará sobre una losa de H°A° de 0,10m de espesor. Marco y reja de hierro fundido. 


 


     B12.5.7 BDA 0,20 x 0,20 


     Se proveerá y colocará BDA 0,20 x 0,20. Ídem ítem A12.5.6 


 


     B12.5.8 Boca de registro Ø 0,100 


     Se proveerá y colocará boca de registro Ø0,100 


 


     B12.5.9 Boquilla Hº Gº Ø 0,100 


     Se proveerá y colocará boquilla H°G° Ø0,100 


 


     B12.5.10 Embudos s/ losa Fº Fº Ø 0,110 


Se proveerá y colocará embudos s/losa F°F° Ø0,100. Se utilizarán embudos de hierro fundido de Ø0.110m con rejilla 


superior o lateral según corresponda. 


 


B12.6 TANQUES DE RESERVA Y CISTERNA 


- TANQUES DE RESERVA PARA EDIFICIOS SIN TANQUES DE RESERVA MIXTOS PLASTICO 


(polietileno) tri-capa Debe contar con certificación IRAM 13.417/2014 (apto para almacenamiento de agua potable). 


La superficie de la cara interna debe ser lisa (no rugosa). Que tenga una capa (interna o externa) negra (evita la 


formación de algas en el interior. Que la capa externa contenga aditivo UV8. 


AºIº, de acuerdo a lo indicado en planos y memorias de cada obra en particular. 


En ningún caso se permitirá el uso de tanques de FºCº o PRFV para el almacenamiento de agua para consumo 


humano. 


- TANQUES DE RESERVA PARA EDIFICIOS CON SISTEMA CONTRA INCENDIO 


En el caso que el edificio cuente con sistema contra incendio el T.R. será de HºAº. La altura mínima interna de estos 


T.R. será de 1,80m y las puertas de acceso serán superiores y de cierre hermético. 


- CISTERNA 


Cuando el edificio cuente con cisterna esta tendrá una capacidad no inferior al 20% del volumen del TR al cual 


abastece. Respecto de los materiales a utilizar se aplicará el mismo criterio que para T.R. 
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Cuando el fondo de la cisterna se encuentre por debajo del nivel de desagüe pluvial, la válvula de limpieza volcará a 


pozo de bombeo. La entrada de agua de estos elementos de reserva tendrá una altura máxima de 1,80m. 


- TAPAS DE ACCESO 


Para el acceso superior tanto de tanques de reserva, cisternas o pozos de bombeo se emplearán a tapas de 0,60 x 


0,60m de chapa de acero N°16 galvanizado con herrajes del mismo material y cerraduras que impidan el paso de 


alumnos o personal docente. 


 


B12.6.1 Tanque de reserva tricapa 1100 lts. 


La empresa contratista deberá proveer y colocar tanque de reserva de agua tricapa 1100 lts, será marca Rotoplas o 


similar altura 148 cm diámetro 110 cm diámetro boca 46 cm 


 


 


 


B12.6.2 Tanque de reserva Aº Iº 2000 lts 


La empresa contratista deberá proveer y colocar un tanque de reserva de agua capacidad 2000 litros de volumen 


nominal, será marca Affinity o similar sin base metálico o equivalente (que presente idénticas características y 


prestaciones e incluya Garantía de por vida). Medida: 122 x 187- Cód. 2-40 – Peso 42 kg – esp. 0.7 mm. Los mismos 


deberán contar con salidas laterales y base de apoyo de la misma marca colocada en un todo de acuerdo a los manuales 


de instalación presentados por el fabricante. La posición final deberá verificarse con nivel. Se colocarán todos los 


accesorios correspondientes a Filtros de Sedimentos, válvulas y flotantes presentados por el fabricante. Quedará a 


cargo de la Contratista indicar la capacidad definitiva de los tanques, luego de hacer el cálculo correspondiente. 


 


B13. INSTALACION DE GAS  


 


GENERALIDADES 


Los trabajos se efectuarán en un todo de acuerdo con las normas de la empresa prestadora del servicio y de las 


Autoridades Locales competentes, Municipales, Provinciales, etc., con los planos proyectados, estas especificaciones 


y las indicaciones que imparta la Inspección de Obra. La obra consistirá en la ejecución de todos los trabajos y la 


provisión de todos los materiales que sean necesarios para realizar las instalaciones según las reglas del arte, y de 


acuerdo con el fin para el que fueron proyectadas; incluyendo la previsión de cualquier trabajo, material o dispositivo 


accesorio o complementario que sea requerido para el completo y correcto funcionamiento de las instalaciones y 


buena terminación de las mismas, estén o no previstos y/o especificados en el presente pliego de condiciones. Los 


planos indican de manera general la ubicación de cada uno de los elementos principales y secundarios los cuales, de 


acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obra, podrán instalarse en los puntos fijados o trasladarse buscando 


en la obra una mejor ubicación o una mayor eficiencia; en tanto no varíen las cantidades y/o las condiciones de 


trabajo, estos ajustes podrán ser exigidos, debiendo el Contratista satisfacerlos sin cobro de adicional alguno hasta 


lograr un trabajo terminado y perfecto para el fin que fuera contratado. 


Criterios de Diseño: 


-Desde el gabinete de Medición y Regulación se realizarán líneas independientes para: Cocina 


Laboratorio 


Calefacción (líneas de hasta 15 Artefactos) 


Objetivo: Impedir el corte total del servicio ante una perdida en la instalación. 


-Para las instalaciones de gas envasado, el dimensionamiento de cañerías será considerado gas de 9.300Kcal/m³, para 


prevenir una posible futura red de gas natural. 







 


 Página 85 de 115 
 


Objetivo: Posibilitar el uso de la instalación con provisión de gas natural de red 


 


ALCANCE DE LOS TRABAJOS 


Además de los trabajos específicos descriptos en planos y en este Pliego, se hallan incluidos: 


• Soportes de caños según que se soliciten, o según necesidad de la obra. 


• Sujeciones de cualquier elemento o caño, a soportes propios o provistos por otros. 


• Excavaciones y rellenos de zanjas, cámaras y apoyos de caños y equipos. 


• Construcción de canaletas y agujeros de paso en muros, paredes y tabiques, provisión de camisas en losas, 


para paso de cañerías. 


• Materiales y mano de obra para la construcción de cámaras, bases de equipos, canaletas, etc. incluso 


hormigón armado, relleno y compactación de excavaciones, etc. 


• Provisión, armado, colocación de artefactos y posterior protección de los mismos. 


• Todas las terminaciones, protecciones, aislaciones, y/o pinturas de la totalidad de los elementos que forman 


la instalación. 


• Provisión, armado, desarmado y transporte de andamios de cualquier tipo. 


• Limpieza de obra y transporte de sobrantes dentro y fuera de la obra; desparramo de tierra o su retiro del 


terreno. 


• Todos aquellos trabajos, elementos, materiales y/o equipos que, aunque no estén expresamente indicados 


sean necesarios para una perfecta y completa ejecución de las instalaciones, según las reglas del arte y con arreglo a 


su fin. 


• El transporte de los materiales y del personal, desde y hasta la obra y dentro de la misma. 


• El tapado de las canaletas, pases de cañerías y demás boquetes abiertos por necesidad de sus instalaciones. 


• La limpieza de los lugares de trabajo y de su propio depósito; en caso de tareas efectuadas fuera de 


cronograma, la Empresa limpiará los lugares en que continúe trabajando. 


 


TRÁMITES Y PLANOS 


El Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites ante las Reparticiones que correspondan para 


obtener la factibilidad de servicio, aprobación de los planos, solicitar conexiones de gas, realizar inspecciones 


reglamentarias, habilitación de servicios y cuanta gestión sea menester hasta obtener los certificados de aprobación 


y/o habilitación parcial y total de las obras de la instalación, expendidos por las autoridades pertinentes. 


En base a los planos de licitación recibidos, la Empresa deberá confeccionar la siguiente documentación: 


A. Planos reglamentarios para las gestiones de aprobación antes mencionadas, generales y de detalle, bajo la 


responsabilidad de su firma, o la de su representante técnico habilitado; más los planos o croquis de detalle y 


modificaciones que fueran necesarios y/o exigidos por las autoridades. Será de su exclusiva cuenta y sin derecho a 


reclamo alguno, la introducción de las modificaciones al proyecto y/o a la obra, exigidas por parte de las autoridades 


oficiales intervinientes en la aprobación de las obras. 


B. Planos de obras generales, replanteos, croquis, planos de detalles, de estaciones de regulación y medición, 


colectores, barrales, gabinetes, requerimientos de arquitectura para la estación reguladora, etc., más los que la 


Inspección de Obra requiera antes y durante la ejecución de los trabajos en las escalas más apropiadas. 


C. Previo a la construcción de cada parte de la obra los planos habrán sido aprobados. Se solicitará la inspección 


de cada parte ejecutada, y del mismo modo, la verificación de las pruebas especificadas, antes de proceder a tapar lo 


construido. 


D. Planos conforme a obra de las instalaciones ejecutadas con sus correspondientes aprobaciones oficiales. 


E. Se realizará el trámite de excepción para obtener la aprobación de llaves de corte sectorizando la instalación. 
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La confección de planos legales y planos de obra son tareas de inicio inmediato, y requisito para la aprobación de los 


certificados de obra, para lo cual es imprescindible, además, acreditar fehacientemente el inicio de las tramitaciones 


ante los organismos prestatarios del servicio. Asimismo, los planos “conforme a obra” son un elemento indispensable 


para la recepción definitiva de la obra. 


 


MUESTRAS 


El Contratista deberá presentar, antes de la ejecución de los trabajos, muestras de los elementos a emplear en las 


instalaciones (caños, llaves, esclusas, accesorios, grapas, equipos, etc.) indicando características y marcas de los 


mismos, para su aprobación. 


 


NICHO DE MEDIDOR DE GAS COMPLETO 


Se ejecutará nicho para medidor realizado in-situ o en su defecto se proveerá y colocará nicho pre-moldeado de 


cemento comprimido, en ambos casos llevará puerta de chapa pesada. 


 


B13.1 TRAMITES 


            B13.1.1 Solicitud de Servicio (Incluye rotura de vereda) 


            El contratista deberá realizar la solicitud de servicio con inclusión de rotura de vereda, ídem Ítem A13.1.2 


            B13.1.2 Tramitaciones de matriculado y planos 


El Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites ante las Reparticiones que correspondan para 


obtener la factibilidad de servicio, aprobación de los planos, solicitar conexiones de gas, realizar inspecciones 


reglamentarias, habilitación de servicios y cuanta gestión sea menester hasta obtener los certificados de aprobación 


y/o habilitación parcial y total de las obras de la instalación, expendidos por las autoridades pertinentes. 


En base a los planos de licitación recibidos, la Empresa deberá confeccionar la siguiente documentación: 


A. Planos reglamentarios para las gestiones de aprobación antes mencionadas, generales y de detalle, bajo la 


responsabilidad de su firma, o la de su representante técnico habilitado; más los planos o croquis de detalle y 


modificaciones que fueran necesarios y/o exigidos por las autoridades. Será de su exclusiva cuenta y sin derecho a 


reclamo alguno, la introducción de las modificaciones al proyecto y/o a la obra, exigidas por parte de las autoridades 


oficiales intervinientes en la aprobación de las obras. 


B. Planos de obras generales, replanteos, croquis, planos de detalles, de estaciones de regulación y medición, 


colectores, barrales, gabinetes, requerimientos de arquitectura para la estación reguladora, etc., más los que la 


Inspección de Obra requiera antes y durante la ejecución de los trabajos en las escalas más apropiadas. 


C. Previo a la construcción de cada parte de la obra los planos habrán sido aprobados. Se solicitará la inspección 


de cada parte ejecutada, y del mismo modo, la verificación de las pruebas especificadas, antes de proceder a tapar lo 


construido. 


D. Planos conforme a obra de las instalaciones ejecutadas con sus correspondientes aprobaciones oficiales. 


E. Se realizará el trámite de excepción para obtener la aprobación de llaves de corte sectorizando la instalación. 


La confección de planos legales y planos de obra son tareas de inicio inmediato, y requisito para la aprobación de los 


certificados de obra, para lo cual es imprescindible, además, acreditar fehacientemente el inicio de las tramitaciones 


ante los organismos prestatarios del servicio. Asimismo, los planos “conforme a obra” son un elemento indispensable 


para la recepción definitiva de la obra. 


- MUESTRAS 


El Contratista deberá presentar, antes de la ejecución de los trabajos, muestras de los elementos a emplear en las 


instalaciones (caños, llaves, esclusas, accesorios, grapas, equipos, etc.) indicando características y marcas de los 


mismos, para su aprobación. 


- CAÑERIA DE GAS COMPLETA 
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Comprende la apertura de canaletas para las cañerías, con la prolijidad y prevención debidas. El Contratista debe 


suministrar todos los materiales requeridos para la ejecución de los trabajos, de acuerdo con las especificaciones y 


las marcas de los mismos. 


Se deberá prever la conexión a todos los artefactos de gas que se indican en planos, con todos los elementos y/o 


accesorios que resulten necesarios para su correcto funcionamiento, con máxima seguridad y de acuerdo con las 


normas vigentes. 


Todos los materiales a utilizar deberán estar homologados por el ENARGAS. 


Se colocará protección mecánica sobre la cañería enterrada, esta será de hormigón precomprimido o se colocará 


ladrillo común en forma transversal a la línea de cañería, sobre dicha protección mecánica se colocará, la malla de 


señalización, color amarillo (Reglamentaria). 


 


            B13.1.3 Informe Final y Prueba de Hermeticidad (hasta 25 bocas) 


            El contratista deberá realizar el informe final y prueba de hermiticidad (hasta 25 bocas). 


 


            B13.2 NICHO MEDIDOR 


            B13.2.1 Nicho medidor completo 12 m3/h. Incluye gabinete de mampostería, doble regulador y bay- 


           pass 


            Se ejecutará nicho para medidor realizado in-situ o en su defecto se proveerá y colocará nicho de  


            mampostería, doble regulador y bay-pass, en ambos casos llevará puerta de chapa pesada. 


 


            B13.3 CAÑERIA DE GAS 


Comprende la apertura de canaletas para las cañerías, con la prolijidad y prevención debidas. El Contratista debe 


suministrar todos los materiales requeridos para la ejecución de los trabajos, de acuerdo con las especificaciones y 


las marcas de los mismos. 


Se deberá prever la conexión a todos los artefactos de gas que se indican en planos, con todos los elementos y/o 


accesorios que resulten necesarios para su correcto funcionamiento, con máxima seguridad y de acuerdo con las 


normas vigentes. 


Todos los materiales a utilizar deberán estar homologados por el ENARGAS. 


Se colocará protección mecánica sobre la cañería enterrada, esta será de hormigón precomprimido o se colocará 


ladrillo común en forma transversal a la línea de cañería, sobre dicha protección mecánica se colocará, la malla de 


señalización, color amarillo (Reglamentaria). 


- CAÑERIA EPOXI 


Se procederá a realizar el tendido de cañería y piezas de material tipo “Epoxi”, de acuerdo con la Norma I.R.A.M. 


2.502 y demás normas vigentes, en un todo de acuerdo con la documentación correspondiente. 


Las cañerías por el contrapiso o terreno natural irán en tipo “Sintegas” según normas vigentes en la distribuidora de 


gas de la zona. 


Las llaves de paso para la distribución interna serán de un cuarto de vuelta, aprobadas, cónicas o esféricas con cuerpo 


y vástago o esfera de bronce. Tendrán terminación pulida, o cromada con campana, según se instalen en locales de 


servicio o en cocina. 


 


- CAÑERIA SISTEMA TERMOFUSION 


Se procederá a realizar el tendido de cañería y accesorios de conducción y distribución para gas natural y gases 


licuados de petróleo para viviendas y todo tipo de edificios. Producidos en acero y polietileno, con unión por 


termofusión de acuerdo con la Especificación Técnica NAG E 210, y la aprobación correspondiente del ENARGAS 


y según normas vigentes. 







 


 Página 88 de 115 
 


La transición de la cañería de termofusión a cañería epoxi se ejecutará con el accesorio de transición homologado y 


aprobado por el ENARGAS. 


 


            B13.3.1 C. PPTF Ø 0,019 


            Se proveerá y colocará cañería PPTF Ø0.019 


 


            B13.3.2 C. PPTF Ø 0,025 


           Se proveerá y colocará cañería PPTF Ø0.025 


 


            B13.3.3 C. PPTF Ø 0,032 


            Se proveerá y colocará cañería PPTF Ø0.032 


 


            B13.3.4 C. PPTF Ø 0,038 


           Se proveerá y colocará cañería PPTF Ø0.038 


 


            B13.3.5 Ll de paso PPTF Ø 0,019 


           Se proveerá y colocará llave de paso esférica PPTF Ø0.019 


 


            B13.3.6 Ll de paso PPTF Ø 0,025 


           Se proveerá y colocará llave de paso esférica PPTF Ø0.025 


 


            B13.3.7 Ll. esférica PPTF Ø 0,038 


           Se proveerá y colocará llave de paso esférica PPTF Ø0.038 


 


            B13.3.8 Piezas y accesorios PPTF 


           Se proveerá y colocará piezas y accesorios PPTF 


 


            B13.4 TANQUES G.L.P 


            - LEGISLACION 


Resolución 104, del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Energía y Puertos. 


La empresa distribuidora de Gas Licuado Propano (G.L.P.) proveerá un tanque de dimensiones acorde al consumo 


estimado. Dicho tanque se entregará sin costo, previa firma de un comodato. El flete del tanque desde la planta al 


domicilio del cliente será por cuenta de la Empresa, quien se comunicará previamente con el cliente para combinar 


fecha y hora de entrega. 


La instalación del tanque será realizada por personal de la Empresa Contratista, con la intervención de un instalador 


matriculado. Las instalaciones deberán ejecutarse en un todo de acuerdo con las disposiciones y reglamentaciones 


que establezcan la Secretaria de Energía y la Auditora Bureau Veritas. 


- INSTALACION BASICA 


Incluye los siguientes costos, tareas y condiciones indicadas a continuación: 


• El costo de los certificados de seguridad y habilitación del o de los tanques. 


• Instalación que comprende, la provisión y colocación de equipos de regulación de etapa única, llave de corte 


en bajada de tanque, zanjeo y cañería hasta 10 metros de longitud, realizada ésta con caños de acero o Aldyl, este 


último se efectuará con empalme de tipo mecánico; aprobados por ENARGAS y BUREAU VERITAS. 


• El tanque se instalará sobre una platea de hormigón armado que ejecutará la Contratista, las dimensiones de 


la misma serán las indicadas en plano de la instalación. 
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• La instalación del tanque incluirá el llenado con G.L.P. (primera carga). 


• La Contratista deberá solicitar a la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar, la autorización escrita 


del pedido de instalación del mismo. 


• En la ejecución de la instalación de gas deberá intervenir un instalador matriculado a fin de reelaborar el 


proyecto definitivo de la instalación (plano, trámites, etc.) y ejecutará las obras necesarias hasta el PUNTO DE 


CONEXION con las instalaciones accesorias de la empresa que suministra el G.L.P. 


Se ejecutará un cerco perimetral de protección de acuerdo con el plano de la instalación y de las siguientes 


características: postes de hormigón armado de sección cuadrada (0,10x0,10x2,50m) que irán empotrados en la platea 


de H°A°, con esquineros de (15x15cm) y sostenes de (10x10cm) cada 3,50m, con puntales de (0,07x0,07x2,00m), 


atornillados mediante espárragos de 3/8"x33mm. Alambre tejido malla romboidal calibre N°13 x 1" de rombo hasta 


2,00m de alto, planchuelas de 3/16"x1", ganchos tira alambre de 3/8" x 9 y torniquetes N°7. Como terminación se 


colocarán tres filas de alambre de púa galvanizada de alta resistencia, separadas cada 4" entre sí. 


El cerco contará con dos accesos opuestos en diagonal, dejando una circulación de 1,20 metros entre el tanque y el 


cerco, el mismo estará ubicado dentro de la platea a 0,30 metros de sus límites. 


 


            B13.4.1 Cuadro de regulación GLP con gabinete 


           A1 Según especificaciones en plano de instalación de gas y calefacción y/o planilla de cómputo y presupuesto. 


Todos los artefactos a colocar serán de primera marca y calidad. 


- Para la colocación de los artefactos de calefacción se deberá informar a la distribuidora mediante la 


presentación del formulario correspondiente por el matriculado, debiendo esperar la autorización de la misma para 


la realización de las tareas. 


- Todos los artefactos llevarán válvula de seguridad y rejillas de ventilación permanente, según el tipo de 


artefacto. 


- Se contempla en el valor unitario todos los accesorios necesarios para su correcto funcionamiento. 


- Conexión: las mismas se efectuarán en forma rígida, se realizarán mediante unión doble, la que deberá quedar 


en lugar accesible para lograr una fácil desvinculación del equipo a la red de gas. 


 


            B13.4.2 GLP Tanque vertical; cap:230 kg. (0,50 m3) 


            Se proveerá e instalará GLP tanque vertical cap 230 kg. (0.50m3)  


 


            B13.5 ARTEFACTOS 


            B13.5.1 Equipamiento de cocina 


            B13.5.1.1 Cocina industrial A°I° 6 hornallas, bifera y horno 39.500 kcal/h (1,12m de frente) 


Características: 


• Exterior: acero inoxidable. 


• Mesada: antiadherente con rejillas desmontables de hierro trefilado de 10mm. 


• Robinetes: industriales de bronce. 


• Horno: totalmente enlozado, aislado con fibra de vidrio. 


• Sistema de seguridad: válvula de seguridad y termocupla en llama oculta y hornallas. 


• Piso: tejuelas refractarias sobre estructura de hierro. 


• Quemadores: fundición tipo pipa. Tubulares de caños sin costura, con un pico de inyección por cada uno. 


• Puertas con pirómetro. 


 


 


            B13.5.1.2 Anafe industrial p/ apoyar s/ piso 20000Kcal/h 
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Características principales: 


• Robinete: semi-industrial con perillas de bakelita. 


• Estructura en hierro ángulo con pintura epoxi o enlozado. 


• Sistema de seguridad: válvula de seguridad y termocupla. 


• Gasificación: quemador construido en aluminio con regulador de aire del mismo material y tapa de bronce. 


• Sistema de seguridad: válvula de seguridad y termocupla en hornallas. 


 


            B13.5.1.3 Termotanque 52 Lts alta recup. 800 Lts xH.- G.N. / G.E. 


Características principales: 


• Tiro natural, válvula de seguridad, válvula termostática de regulación continua. 


• Quemadores de alto rendimiento, encendido piezoeléctrico. 


 


            B13.5.1.4 Campana cocina A°I° hasta 3,00mts 


            Se proveerá y colocará campana industrial de acero inoxidable DIMSUR o similar, realizada íntegramente en  


            acero inoxidable de 1.2 mm de espesor, incluirá porta filtros, grasera perimetral y cubre ductos. 


 


            B13.6 VARIOS 


            A13.6.1 Rejilla de ventilación 20x20 


            La contratista provea y colocara rejilla de ventilación de 20x20, respetando todas las reglamentaciones  


             vigentes. 


 


B14 INSTALACION ELECTROMECANICA 


 


B14.1 BOMBEO 


B14.1.1 Impulsión desde cisterna 


Estos equipos contarán con sistema arranque suave del motor y salida de datos para monitoreo. Se instalarán dos 


controles de nivel, uno tipo On/Of para el control de bombas y un segundo control de nivel electrónico para enviar 


el dato al sistema de monitoreo. Este segundo control tendrá la finalidad de ver en tiempo real el nivel de agua de los 


depósitos y de esta manera detectar fallas antes que se produzca la salida de servicio del sistema de distribución del 


establecimiento. Lo dicho se replicará en los tanques que funcionen como cisterna. 


Las bombas de elevación se instalarán de a pares con un sistema de conmutación automático y alarma ante la salida 


de servicio de uno de los componentes. También este sistema, del mismo modo que el resto, brindará datos al sistema 


de control central 


Estos controles electrónicos de nivel, también aportarán datos al sistema de monitoreo central. Las características de 


los mencionados elementos serán las siguientes: 


Su sistema de arranque suave. 


Protección contra sobretensiones y subtensiones. Protección contra sobrecarga. 


Protección contra excesos de temperaturas. Salida de datos para monitoreo. 


Caudal mínimo 6.000 l/15 mca. Sección de salida 1 ¼”. 


 


B15 INSTALACION ACONDICIONAMIENTO TÉRMICO 


 


           B15.1 CALEFACCION POR AIRE CALIENTE A GAS MULTIPOSICION 


           B15.1.1 Acondicionamiento Frio - Calor por bomba split (motor inverter) 
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GENERALIDADES 


En los sistemas de calefacción, deberá mantenerse en los ambientes calefaccionados, temperaturas de 20ºC a 22ºC, 


considerando la temperatura media exterior de 0ºC. En los planos estará marcada la cañería, calderas, quemador, 


bomba de circulación, equipo compacto de aire, conducto de distribución de aire caliente y retorno, rejas, difusores, 


conducto de humo y demás accesorios que completen un correcto funcionamiento de la instalación. 


Previo a la ejecución de los trabajos la Empresa Contratista deberá entregar balance térmico, planilla de cálculo y 


planos para su aprobación. 


 


MUESTRAS Y APROBACION DE MATERIALES 


Los materiales deberán ser de la mejor calidad dentro de los de su tipo. El Contratista deberá presentar un muestrario 


de los materiales a emplear con designación y característica para cada uno de ellos. Para las unidades, materiales y 


accesorios que por su naturaleza y/o dimensiones no fuera posible la presentación de la/las muestras, se presentarán 


catálogos, dibujos, esquemas, etc. Con todos los datos técnicos necesarios en idioma castellano para su instalación y 


funcionamiento. Previo a la ejecución de las tareas, para ser evaluados por la Inspección de Obra actuante. 


ELEMENTOS DE CALCULOS 


El Contratista deberá presentar antes de la iniciación de la obra, para su aprobación a esta Dirección lo detallado en 


las Especificaciones Técnicas. 


El oferente deberá verificar las características de los elementos a instalar antes del Acto Licitatorio, en razón de que 


las capacidades y secciones que se indican en el presente pliego son netas y mínimas, debiendo incluir en la 


cotización, todos los elementos necesarios para su correcto y normal funcionamiento, por cuanto no se aceptarán 


adicionales para cumplir con este requisito. 


La instalación será entregada completa y en perfectas condiciones de funcionamiento. 


Siendo el Contratista un especialista en los trabajos que realiza, no podrá alegar ignorancia sobre cualquier error que 


apareciera en la presente documentación. 


La Empresa Contratista proveerá y colocará sin reconocimiento alguno, todos los elementos que, siendo necesarios 


para el correcto funcionamiento del sistema, no estén explícitamente detallados en las presentes especificaciones. 


Con las ofertas se mencionarán especialmente todas las marcas, modelos, etc., de todos los elementos ofrecidos. 


EQUIPAMIENTO CALEFACCION/ REFRIGERACION 


La presente documentación tiene por objeto, el suministro, la instalación y montaje de los equipos e instalaciones 


conexas a los efectos de lograr la puesta en marcha y el óptimo funcionamiento del servicio de los mismos. 


Esta instalación se podrá componer de los siguientes elementos: 


 – CALEFACCION POR AIRE CALIENTE 


 – Equipo multiposición EQUIPOS: 


Se proveerán e instalarán en el lugar que indica el plano, equipos para generar aire caliente, que inyectarán mediante 


conductos en el local a calefaccionar. Serán de rendimiento según lo indicado en plano y de las siguientes 


características. 


El equipo necesita suministro de gas natural y electricidad y será de las siguientes características: 


Calefactor a gas multiposición de 18.750 Kcal/h hasta 37.500 Kcal/h. Se colocará en posición vertical, con flujo de 


aire caliente hacia arriba. 


Intercambiadores de acero aluminizado moldeados y unidos sin soldadura, a los efectos de evitar la corrosión. 


El intercambiador de calor, poseerá certificado de testeado de fábrica, mediante presurización. Quemadores de acero 


aluminizado de alta durabilidad. 


Ignición por elementos de superficie incandescente o chispa. 


Control electrónico integrado para manejo programado y seguro del calefactor. 


Extracción forzada para gases de combustión. 
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Ventilador especialmente diseñado para aire acondicionado, del tipo multi-velocidad, para ahorro de energía. 


El calefactor estará constituido por un gabinete metálico de una sola pieza, eliminando soldaduras para impedir la 


corrosión. 


Motor monofásico. 


Fabricación y montaje de conductos de inyección, según proyecto. 


Conductos de distribución y retorno 


La distribución de aire caliente a los locales se efectuará por medio de conductos de chapa galvanizada según 


especificación que a continuación se detalla. De iguales características serán los conductos de retorno. 


La inyección de aire caliente de los locales se efectuará mediante reja, difusores o anemostatos con 100 % de 


regulación, siendo las rejas de doble deflexión. 


El retorno de aire se realizará mediante rejas tipo estampada especial con 100% de regulación de aletas de horas 


paralelas, teniendo las mismas una velocidad máxima de 90metros por minuto. 


Los conductos tendrán curvas de R/D = 1,25 ó bien estarán provistos de guías interiores de chapa en el caso de tener 


una relación R/D 0,75. 


A la salida del equipo los conductos de mandos estarán provistos de juntas elásticas, con el objeto de amortiguar las 


vibraciones. Las derivaciones de caudales de aire se efectuarán por medio de piezas apropiadas de acuerdo con las 


reglas del arte y el buen funcionamiento (según Normas ASHRAE) siendo las principales derivaciones dinámicas. 


Los conductos que vayan a la vista estarán provistos de ménsulas de hierro para su sostén. 


Conductos que se desarrollan sobre el nivel de cielorraso: 


La rigidez de los conductos será aumentada prismando las chapas en el sentido de las diagonales (alimentación y 


retorno); su ensamble se efectuará por marco, contramarco y mastic que aseguren su hermeticidad y zuncho 


corredera, reforzándose con perfiles las uniones si el conducto es mayor de 65cm de lado. Los conductos de 


alimentación serán aislados mediante lana de vidrio con papel aluminio de 25mm de espesor y 14Kg/m³ de densidad. 


Conductos que se desarrollan a la vista: 


Serán de sección circular, su ensamble se efectuará por marco, contramarco y mastic que aseguren su hermeticidad 


y zuncho corredera, reforzándose con perfiles las uniones si el conducto es mayor de 65cm de diámetro. Los mismos 


serán pintados por el método Wash Primer, color a elección del proyectista. 


Rejas y difusores 


La inyección de aire caliente de los locales se efectuará mediante reja, difusores o anemostatos con 100% de 


regulación, siendo las rejas de doble deflexión. 


El retorno de aire se realizará mediante rejas tipo estampada especial con 100% de regulación de aletas de horas 


paralelas, teniendo las mismas una velocidad máxima de 90metros por minuto. 


Los conductos tendrán curvas de R/D= 1,25 ó bien estarán provistos de guías interiores de chapa en el caso de tener 


una relación R/D 0,75. 


A la salida del equipo los conductos de mandos estarán provistos de juntas elásticas, con el objeto de amortiguar las 


vibraciones. Las derivaciones de caudales de aire se efectuarán por medio de piezas apropiadas de acuerdo con las 


reglas del arte y el buen funcionamiento (según Normas ASHRAE) siendo las principales derivaciones dinámicas. 


Los conductos que vayan a la vista estarán provistos de ménsula de hierro para su sostén. 


Las riendas sostén (doble) de tuberías serán de planchuela de hierro de 1”x1/8” e irán ubicadas cada 3m de longitud 


de conductos, en sectores intermedios (entre dos riendas de planchuela) se reforzarán con riendas de alambre 


galvanizado calibre N°11 B.W.G., para los casos particulares de distribución de tuberías y sostén de los mismos. 


Conductos de gases quemados 


Serán construidos con chapa D.D. Nº16, tratándoselos con tres manos de antióxido, se aislarán con elementos 


premoldeados de lana de vidrio de 50mm de espesor, atadas cada 30cm con alambre Nº16 recocido. Por sobre los 


segmentos premoldeados se colocará una cubierta de chapa de HºGº Nº24, previamente moldeada a la curvatura 
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externa de la aislación y bordoneada en las juntas transversales, solapando las juntas longitudinales en 4cm 


asegurándolas con tornillos tipo Parker cada 20cm; todas las juntas coincidentes entre distintos componentes serán 


desfasadas para una mejor hermeticidad. Este proceso de aislación se realizará en todo el recorrido del conducto de 


evacuación de los gases, rematándose la aislación en el final del conducto con un casquete protector de la aislación 


totalmente hermético se terminará el conducto de evacuación de gases con sombrerete de chapa de HºGº Nº16 


aerodinámico. Se terminará el conjunto, mediante tratamiento adecuado de envejecimiento de la chapa de HºGº, para 


lograr mordiente de pintura a aplicar. La misma será de color según carpintería. 


 


           B15.1.1.1 Equipo Bajo Perfil 6 TR – Inverter 


           Se proveerá y colocará equipo marca Surrey o similar sistema separado baja silueta 6 tr, modelo 640FB3- 


           H2ZQ072A (FB3MSQ072+675CZE072) refrigerante ecológico R410a. 


           Condensadora con descarga horizontal, compensador ON-OFF, refrigerante R410a, 380 v, Carga  


           refrigerante hasta 5 metros de cañería, control remoto alámbrico, longitud de cañería hasta 20 m para  


           conexión de unidad interior y exterior. 


           Unidad interior: Alto 300 mm, Ancho, 1200 mm, profundidad 874 mm. 


           Unidad exterior: Alto 1167 mm, Ancho 900 mm, Profundidad 350 mm. 


            


           B15.1.1.2 Desagüe de condensado 


Se deberán proveer y colocar manguera cristal 16 x 2 mm para desagüe de condensación de A.A. Deberá asegurar el 


correcto drenaje de condensación a desagüe pluvial.  


 


           B15.2       Conducción de Aire (incluye conductos, difusores y aislaciones) 


           A15.2.1    Conducción de aire (incluye conductos, difusores y aislamiento) 


 


B16 INSTALACIÓN DE SEGURIDAD 


B16.1 CONTRA INCENDIO 


- Ley 19.587 decreto 351/79 Anexo VII Capítulo VIII. 


- Resolución 2.740/03 Ministerio de Seguridad de la Pcia. de Buenos Aires. 


 


 MEDIOS DE ESCAPE 


Art. 47°: Los medios de escape, se realizarán por pasos comunes, libres de obstrucciones. Art. 48°: No estarán 


entorpecidos por locales, lugares de uso o destino diferenciado. 


Art. 49°: Serán señalizados, al igual que sus caminos interiores y las salidas. Art. 50°: No podrán ser obstruidos o 


reducidos, en el ancho reglamentario. 


Art. 51°: La amplitud de los medios de escape, se calculará de modo que permita evacuar simultáneamente los locales 


que desembocan en él. 


Art. 52°: Ancho de pasillos, corredores y escaleras: 


a) El ancho total mínimo, la posición y el número de salidas y corredores, se determinarán en función del factor 


de ocupación del edificio y de una constante que incluye el tiempo máximo de evacuación y el coeficiente de salida. 


b) El ancho total mínimo se expresará en unidades de anchos de salida (u.a.s.) que medirán las dos primeras: 


0,55m (el mínimo es dos u.a.s.), y a partir de la tercera 0,45m. 


Art. 53°: En todos los casos, el ancho se medirá entre zócalos. 
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Art. 54°: El número “n” de unidades de anchos de salida requerida se calculará con la siguiente fórmula: “n” =N /100 


donde N: número total de personas a ser evacuadas (calculado en base al factor de ocupación). Las fracciones iguales 


o superiores a 0,5 se redondearán a la unidad de exceso. 


Art. 55°: A los fines del cálculo del factor de ocupación, se establecen los valores de x según el uso. Para uso 


educacional es 2 (significa una persona cada 2 m2). 


Art. 57°: Las puertas de emergencia que comuniquen con un medio de escape, serán de doble contacto con cerradura 


antipánico, abrirán en el sentido de evacuación, no podrán disminuir ni invadir el ancho de paso. Su resistencia al 


fuego, será igual a la del sector más comprometido, no pudiendo ser inferior a F30. 


Art. 60°: Cuando por cálculo, corresponda no más de tres unidades de ancho de salida, bastará con un medio de salida 


o escalera de escape. 


*Ley 19587 Anexo VII “...hasta tres u.a.s. y hasta cuarenta metros de recorrido 1 Medio de Escape. A partir de cuatro 


u.a.s. con la siguiente fórmula: n/4+1= N° de Medios de Escape…” 


- INSTALACION ELECTRICA 


Deberá normalizar la instalación eléctrica, sus conductores estarán bajo caño, embutidos o sobre bandeja. Deberá 


instalar un disyuntor diferencial de corte general. Deberá presentar en el área Técnica del Cuerpo de Bomberos, el 


certificado de la jabalina de puesta a tierra como así también la memoria técnica descriptiva visada por colegio. 


- ESCALERAS Y DESNIVELES 


Las escaleras y desniveles del lugar, deberán contar a lo largo de la pedada con una superficie antideslizante, contigua 


a la misma una banda reflectante de 3 (tres) centímetros de ancho y que linde con el borde, o bien esta banda podrá 


ser pintada con pintura fluorescente. 


- SEÑALIZACION 


Sobre el dintel de cada una de las salidas de emergencia deberá instalarse un cartel con la leyenda SALIDA DE 


EMERGENCIA, el mismo será luminoso autónomo permanente, en colores reglamentarios (fondo verde, letras 


blancas). 


Deberá instalar carteles fotoluminiscentes, medidas 140mm x 410mm, fabricados en plástico de alto impacto, fondo 


verde letras blancas, indicativas de los recorridos hacia los medios naturales de escape y de las escaleras. 


 


- TANQUE DE RESERVA DE AGUA PARA INCENDIOS 


Se instalará un tanque elevado con reserva de agua para incendios, que estará calculado a razón de 10litros de agua 


por m² de superficie cubierta y cuyo mínimo volumen será de 20.000l. Tratándose de un tanque con sistema mixto, 


se asegurará esa reserva con un sifón, ruptor de vacío, que será extraído entre las dos válvulas esclusas del colector 


de agua. El diámetro de este último, estará dado por la suma de la sección del montante de incendio, más la mitad de 


la suma de las secciones de las restantes cañerías. El tanque, estará compartimentado en dos sectores, cuya base 


tendrá pendiente hacia el orificio de salida del agua, con el fin en el primero de los casos, que siempre se mantenga 


un sector con agua cuando se efectúa la limpieza; en el segundo de los casos, para que se pueda utilizar toda el agua 


de reserva. En los extremos del colector se instalarán válvulas de limpieza y sobre la cañería de incendio (deberá ser 


de HºGº), que tendrá un diámetro mínimo de 0,063m, se pondrá una válvula de retención o direccional con el fin que 


no suba agua al tanque cuando se utilice la boca de impulsión. En ningún caso se instalará sobre el montante de 


incendio, una válvula esclusa. 


Para garantizar la presión requerida de 4kg/cm², se instalará un sistema de bombas jockey o un tanque 


hidroneumático, que tendrá dos fuentes independientes de abastecimiento eléctrico. 


- SISTEMA DE PRESURIZACION CONTRA INCENDIO 


Las bombas se abastecen de una reserva exclusiva de agua contra incendio. 
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El sistema mantiene presurizada la red de manera permanente, por medio de una electrobomba jockey que recibe la 


señal de arranque automático y parada automática por presostatos que controlan la presión en el colector de impulsión 


del equipo dentro de un rango preestablecido de acuerdo con las necesidades de la instalación. 


La bomba jockey arranca en forma automática al bajar la presión ante una mínima pérdida recibiendo la señal de 


arranque por el presostato pj, para recuperarla sin tener que poner en funcionamiento la bomba principal, el caudal 


generado por la bomba jockey no alcanza a abastecer el consumo de 1 hidrante abierto a pleno, motivo por el cual si 


se abre un hidrante la presión sigue bajando, entonces el presostato p1 manda la señal de arranque para la bomba 


principal b1 entregando el caudal y la presión que esta genere, y se detiene en forma manual desde un pulsador desde 


el tablero. 


Ídem para la bomba principal b2. 


El caudal generado por las bombas principales debe abastecer al menos a 2 hidrantes abiertos a pleno y manteniendo 


la presión en mínimo de 3kg/cm² en la boca de incendio más desfavorable de la instalación y no más de 6kg/cm² en 


la boca más favorable. 


Si la presión en un hidrante fuera mayor de 6kg/cm² se deben instalar válvulas reductoras de presión o bien placas 


reductoras de presión para evitar accidentes. 


La bomba de reserva b2 debe tener su presostato y contactor con relevo térmico independiente para su arranque 


En el colector de impulsión se instalará una llave de 2” que servirá como válvula de prueba del sistema como retorno 


a la cisterna para evitar el derrame de agua. 


Además, el tablero eléctrico tiene llaves selectoras de servicio manual - stop - automático para chequear el correcto 


funcionamiento de las bombas en forma manual, al pie de las mismas. 


El sistema tiene un pulmón amortiguador hidráulico para mantener presurizada la red cuando las bombas están 


detenidas. 


El sistema cuenta con un manómetro para verificar el control de la presión. 


Cualquier bomba puede ser removida del sistema sin que afecte el funcionamiento de las demás. Como las bombas 


principales son de parada manual desde el tablero, se instalará una campana de alarma que avise la entrada en 


funcionamiento de las mismas. 


- Componentes 


• 1 electrobomba jockey de 3,5 hp, monoblock horizontal, normalizada, caudal 6m³/h a 4,5kg/cm² 2.900 r.p.m. 


• Electrobombas principales de 7,5 hp, horizontal monoblock, normalizadas, 2.900 r.p.m., caudal 24m³/h a 


5kg/cm², una en servicio y la otra de reserva 


• Colector de aspiración e impulsión con barral de 3”, con sus válvulas de cierre y de retención. Subcolector 


con 3 presostatos, y manómetro, con llave de independencia 


• Pulmón anti ariete de 60 litros 


• Tablero eléctrico metálico, con 3 arranques por medio de contactores con relevos térmicos de potencias 


adecuadas a los motores, interruptor de corte general, llaves selectoras de servicio manual automático, comandos en 


24 Volt 


• Equipo completo con puesta en marcha y regulación en obra incluida 


• Garantía de los elementos ante falla de fabricación por un año 


- Iluminación de emergencia 


En los recorridos de evacuación (pasillos y lugares de paso), de todo el edificio y en los locales de riesgos especiales 


(calderas, tableros, eléctricos, etc.), deberá existir un sistema de iluminación de emergencia de baja tensión y que, al 


faltar el suministro de corriente en el edificio, se accione el sistema de iluminación. Las luminarias de emergencia, 


deberán ser del tipo autónomo, de 20W y 4 horas de autonomía como mínimo según detalle en planos a adjuntar. 


- Instalación de gas y electricidad 
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Se ubicarán al ingreso del inmueble y en un lugar accesible, llaves que permitan el corte de suministro eléctrico y de 


gas en todo el edificio, quedando estas bien señalizadas e iluminadas. 


- Hidrantes de alto nivel (Bocas de incendio equipadas) 


Se instalarán a una altura aproximada de 1,20m sobre el nivel del piso, hidratantes de alto nivel, ubicados en todas 


las plantas consistentes en válvulas de 63,5mm de diámetro, tipo teatro, a 45º hacia abajo, contando las mismas con 


un reductor de 63,5mm a 44,5mm para el acople de mangueras. Estas últimas, serán de fibra sintéticas de 44,5mm 


de diámetro x 15metros de longitud, en todos los pisos, y de 25m en planta baja y cocheras (en estos casos, con lanzas 


de bronce del tipo combinadas; en los restantes hidrantes, la lanza será del tipo cierre lento). 


En todos los casos, estarán ubicadas en gabinetes incombustibles “ad hoc”, con tapa de vidrio transparente con el fin 


de evitar sustracciones y/o usos indebidos, estos gabinetes contendrán en su interior, dos llaves de ajustar uniones 


del tipo universal. 


- Boca de impulsión 


Se instalará en la entrada principal del inmueble una boca de impulsión, conectada directamente al ramal de incendio, 


con salida de 63,5mm de diámetro, con rosca hembra y anilla giratoria. Si se ubica en la fachada del edificio, deberá 


estar a una altura de 1,20m sobre el nivel del piso y a 45º hacia abajo y, si se ubica en la acera, la misma estará 


ubicada a 45º hacia arriba. En ambos casos, contendrá una tapa metálica con la inscripción BOMBEROS grabados o 


sobre relieve, y pintada de color rojo. 


- EQUIPAMIENTO MANUAL (extinguidores) 


Se instalarán, en gabinetes “ad hoc” y a una altura aproximada de 1,70m los siguientes extintores (comúnmente 


utilizados) demarcados en planos a adjuntar: 


- MATAFUEGOS (EXTINTORES) DIOXIDO DE CARBONO CO2 


Aplicaciones típicas: industrias, equipos eléctricos, viviendas, transporte, comercios, escuelas, aviación, garajes, etc. 


- MATAFUEGOS (EXTINTORES) POLVO QUIMICO SECO ABC 


Aplicaciones típicas: Industrias, oficinas, viviendas, depósito de combustibles, transporte, comercios, escuelas, 


aviación, garajes, etc. 


- MATAFUEGOS (EXTINTORES) CLASE K PARA COCINA 


Aplicaciones típicas: industrias, equipos eléctricos, viviendas, transporte, comercios, escuelas, aviación, garajes, etc. 


Nota: estos matafuegos (extintores) para cocinas contienen una solución a base de acetato de potasio, para ser 


utilizados en la extinción de fuegos de aceites vegetales no saturados para los que se requiere un agente extintor que 


produzca un agente refrigerante y que reaccione con el aceite produciendo un efecto de saponificación que sella la 


superficie aislándola del oxígeno. La fina nube vaporizada previene que el aceite salpique, atacando solamente la 


superficie del fuego. Los extintores a base de acetato de potasio para fuegos de clase K fueron creados para extinguir 


fuegos de aceites vegetales en freidoras de cocinas comerciales. 


- MATAFUEGOS (EXTINTORES) A BASE DE PRODUCTOS HALOGENADOS HCFC. (ABC) 


Aplicaciones típicas: áreas de computadoras, comunicaciones, bibliotecas, documentos, galerías de arte, laboratorios, 


etc. 


Nota: Actúan, al igual que los extintores a base de polvo, interrumpiendo la reacción química del tetraedro de fuego. 


Tienen la ventaja de ser agentes limpios, no dejan residuos luego de la extinción. 


Los Matafuegos (extintores) de HCFC 123 bajo presión son diseñados para proteger áreas que contienen riesgos de 


fuego Clase A (combustibles sólidos), Clase B (combustibles líquidos y gaseosos) y Clase C (equipos eléctricos 


energizados). 


- OBSERVACIONES 


- El montante de incendios, deberá realizarse mediante cañerías de hierro galvanizado. 


- La instalación contra incendio deberá contar previo a su ejecución con la aprobación de la Dirección de 


Bomberos del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires. 
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- Las cañerías de todos los sistemas, deberán estar pintadas con sus colores reglamentarios establecidos en el 


Capítulo 12, en su Anexo 4 de la Ley 19.587. 


- En caso de emplazarse en el lugar un generador de electricidad y teniendo el mismo un depósito de 


combustible, deberá solicitar un asesoramiento a fin de establecer las medidas de seguridad en este particular. 


- Todos los recipientes y depósitos deberán contar con elementos identificatorios en los cuales realizará el tipo 


de sustancia que están conteniendo. 


- Se deberá normalizar la instalación de gas. 


- Se deberá normalizar la instalación eléctrica en el sistema de bombas. 


Los elementos manuales de extinción, estarán acordes a la resolución 1.578/86, emitida por el Ministerio de Salud 


de la Pcia. de Buenos Aires, e instaladas en gabinetes "ad hoc". Una vez finalizada la obra y a los fines de 


cumplimentar lo exigido en el art. 78 de la Ord. 3.001/63 en vigencia se deberá solicitar en esta Dependencia el 


correspondiente FINAL DE OBRA CONTRA INCENDIOS, debiéndose adjuntar memoria técnico - descriptiva del 


sistema de provisión de agua, del montante de incendio y del sistema de bombas jockey. 


 


 ALARMAS TECNICAS 


Detector de monóxido de carbono 


Si bien la densidad del monóxido de carbono es prácticamente igual a la del aire, los fabricantes indican instalarlo en 


el cielorraso del local. En todos los casos hay que seguir las instrucciones que el fabricante indica. 


Hay detectores que son parte de una instalación integral, es decir, como detector de un sistema de alarma central y 


otros que funcionan como una unidad. En este último caso cuentan con indicador sonoro de detección, pero se les 


deberá anexar una sirena externa dado que en edificios escolares la alarma propia del detector puede ser insuficiente. 


Dado que estos sistemas se encuentran incluidos en las normas NAG (energas) los mismos deben cumplir con estas. 


y hasta ahora, este departamento solo pudo incluir a la marca "Prevent" como apta. 


La alimentación eléctrica puede ser 12V, 24V o 220V. Por lo tanto, se deberá contemplar esto en fusión de cómo se 


instalará el detector, es decir, como parte de un sistema integral de alarma o como un elemento único. 


Este tipo de elementos cuentan con un período de servicio que es de 10 años como máximo. Cumplido este lapso el 


fabricante realiza la renovación del aparato obteniendo de esta manera otro período igual de funcionamiento. 


Estos elementos son sistemas de detección y cuando sean instalados en locales donde existen artefactos con llama 


abierta, no reemplazan a los sistemas de seguridad impuestos por las mencionadas normas NAG, es decir, 


ventilaciones permanente y conductos de gases de combustión. 


 


B16.1.1 Balizado sistema extintores 


Se deberá colocar balizado de sistema de extintores 


 


B16.1.2 Extintor CO2 3,5 kg 


Modelo BC 


Agente extintor CO2 


Capacidad del matafuego 3.5 kg 


Otros 


Clase de fuego: co2 


Descripción 


-  Sello DPS para provincia 


- Garantía de 1 año para la carga. 


- Recargables durante 30 años. 


- Poseen válvulas de bronce. 
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- Marca: Horizonte o similar 


Los extintores de CO2 o nieve carbónica están compuestos por dióxido de carbono, un gas que además de ser incoloro 


e inodoro, es incombustible, por lo que al contacto con otras sustancias no tiene ningún tipo de reacción química que 


pueda favorecer la propagación del fuego. 


 


B16.1.3 Extintor ABC 5 kg 


Se instalarán extintores portátiles de incendio ubicados según plano, con base de polvo químico seco ABC90, 


especialmente fluidizado a base de una mezcla de fosfato monoamónico, agente altamente eficiente para fuegos tipo 


ABC, y sulfato de amonio de 5 Kg de capacidad nominal con sello IRAM, colocados de acuerdo a norma N° 3517. 


El cilindro estará construido en chapa de acero al carbono laminada en frío de primera calidad, tratado químicamente 


en su interior y recubierto exteriormente con pintura en polvo termo convertible, con alta resistencia a la intemperie. 


Válvula de latón cobreado forjado pulido con rosca 7/8”, con palancas de acero al carbono, recubiertas con pintura 


en polvo termo convertible, vástago de latón, con asiento y o´ ring de caucho sintético. Manómetro con cuerpo de 


latón, caja de acero inoxidable y visor de plástico, con Sello IRAM 3533 y fabricados según Norma ABNT NBR 


15808. Caño de pesca construido en plástico industrial negro liso. Deberá contar con placa de instrucciones de uso y 


mantenimiento de fácil lectura. 


 


B16.1.4 Gabinete para matafuego de 3,5 a 5 Kg 


Se proveerá y colocará gabinete para matafuego de 3.5 a 5 kg de chapa prepintada, reglamentario. 


 


B16.2 ALARMAS TECNICAS 


Detector de monóxido de carbono 


Si bien la densidad del monóxido de carbono es prácticamente igual a la del aire, los fabricantes indican instalarlo en 


el cielorraso del local. En todos los casos hay que seguir las instrucciones que el fabricante indica. 


Hay detectores que son parte de una instalación integral, es decir, como detector de un sistema de alarma central y 


otros que funcionan como una unidad. En este último caso cuentan con indicador sonoro de detección, pero se les 


deberá anexar una sirena externa dado que en edificios escolares la alarma propia del detector puede ser insuficiente. 


Dado que estos sistemas se encuentran incluidos en las normas NAG (energas) los mismos deben cumplir con estas. 


y hasta ahora, este departamento solo pudo incluir a la marca "Prevent" como apta. 


La alimentación eléctrica puede ser 12V, 24V o 220V. Por lo tanto, se deberá contemplar esto en fusión de cómo se 


instalará el detector, es decir, como parte de un sistema integral de alarma o como un elemento único. 


Este tipo de elementos cuentan con un período de servicio que es de 10 años como máximo. Cumplido este lapso el 


fabricante realiza la renovación del aparato obteniendo de esta manera otro período igual de funcionamiento. 


Estos elementos son sistemas de detección y cuando sean instalados en locales donde existen artefactos con llama 


abierta, no reemplazan a los sistemas de seguridad impuestos por las mencionadas normas NAG, es decir, 


ventilaciones permanente y conductos de gases de combustión. 


 


B16.2.1 Central de control y alarma de incendio 


La contratista deberá proveer y colocar central de control y alrma de incendio RP-2001 de NOTIFIER o similar, es 


un panel de control de alarma de fuego de seis zonas para el agente de extinción y doble salida de extinción, 


proporcionando detección de incendios, señalización y protección para edificios comerciales, industriales e 


institucionales que requieran agentes de extinción 


 


B16.2.2 Detectores de humo y temperatura 
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La contratista deberá proveer y colocar, luego de pintar respectivos cielorrasos, la totalidad de detectores de humo 


óptico, con sistema sonoro y deberá dejar todo el sistema en perfecto funcionamiento. Esta estrictamente prohibido 


que se coloque pintura al artefacto. Deberá cumplir con las siguientes normativas 


NORMATIVAS Y CERTIFICACIONES:  


Para el Diseño y Certificación del SDI (Sistema de Detección de Incendio) se deberán adoptar las NFPA, de ésta 


forma se pretende que el sistema y todas las operaciones asociadas estén de acuerdo a lo manifestado en: 


• N°101 Código de Seguridad Humana  


• N°72 Código Nacional de Alarmas de Incendio  


• N°70 Código Nacional Eléctrico  


• N°170 Norma para símbolos de emergencia y seguridad contra incendios.  


• N°90 A Norma para la instalación de sistemas de Aire acondicionado y ventilación  


• N°92 A Sistema de control de Humo de Centros Comerciales, atrios y grandes Áreas.  


• N°720 Norma para la instalación de equipos de detección y advertencia de monóxido de carbono (CO).  


A nivel Local, se deberán aplicar las normas del IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) en 


relación a la Detección de incendio. Las mismas son: 


N°3531 Sistema de detección de alarma. Definiciones y descripción de detectores.  


• N°3551 Sistema de detección de alarma. Aplicaciones.  


• N°3552 Detector de Temperatura puntual  


• N°3554 Proyecto y montaje de la instalación.  


• N°3556 Sistemas de extinción. Dispositivos eléctricos de control.  


• N°3558 Tableros de control y señalización.  


• N°3577 Método de ensayos prácticos con fuego para control de la instalación.  


• N°3582 Detectores de humo, por ionización, por luz difusa y por luz transmitida.  


• N°3639 Inspección periódica.  


• N°3657 Detector de gases combustibles y mezclas explosivas. 


 • N°3659 Detectores de llama. 


Certificaciones:  


En relación a los equipos, la totalidad de los mismos deberán contar con las siguientes cerificaciones:  


• N°217 Estándares para alarmas de incendio  


• N°268 Detección de humo para sistemas de detección y señalamiento de incendio  


• N°268 A Detectores de humo para detectores de ducto  


• N°864 (9°edicion) Unidades de control para sistemas de detección y señalamiento de incendio  


• N°521 Detectores térmicos para sistemas de detección y señalamiento de incendio  


• N°464 Dispositivos de Señalización auditiva.  


• N°38 Estaciones de alarma activadas manualmente  


• N° 346 Indicadores de flujo de agua para sistemas de detección de incendio.  


A nivel Local, se deberán aplicar las normas del IRAM-3501 del Instituto Argentino de Normalización y 


Certificación, para Certificar la instalación fija contra incendio:  


• Mediante la emisión de un Certificado de Conformidad se certificará que la instalación de protección contra los 


incendios CUMPLE con los requisitos exigidos en las normas de referencia, adoptando como estándares las NFPA 


(National Fire Protection Association) de los Estados Unidos de América que fueren de aplicación a la instalación 


que se trate.  


• El certificado de conformidad lo emitirá una unidad certificadora mediante Auditores tal como se establece en la 


norma: 


Imagen de referencia 
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Sensor Fotoeléctrico y térmicos de humos convencional.  


Funcionamiento basado en efecto Tyndall (refracción de la luz en una cámara oscura) 


 También debe tener incorporado un elemento térmico que actúa al alcanzar los 64° C. CARACTERISTICAS  


Alimentación 12-30V sin polaridad  


Consumo en vigilancia 40 µA (a 18v)  


Consumo en alarma 40 mA (a 18V)  


Indicador activación Led rojo  


Humedad 20 - 95% HR  


Temperatura -10°C + 40°C  


Sensibilidad EN 54-5 clase A 2  


Material de cabeza y zócalo ABS termo resistente 


 


 


B16.2.3 Detectores de gas (natural o licuado) y CO 


Se colocará Detector Inteligente de Gas y CO deberá identificarla presencia de gases peligroso y dar alerta y accionar 


corte de gas. Se colocará kit para instalación embutida. 


Contará con: 


Alarma sonora y luminosa (verde: normal, amarillo: CH4, rojo: CO) 


Autodiagnóstico continuo 


Alimentación 220Vca 


Consumo: ~40 mA 


Función TEST automático y manual 


Gases destacados: Monóxido de Carbono (CO) y Gas Natural (CH4) 


Dimensiones: 70x48x60 mm en instalaciones exteriores y 120x70x30 mm en instalaciones embutidas 


Peso: 120 grs 


Reseteo de alarma: Manual/Automático cada 10" 


Testeo de alarma: Manual/Automático cada 1" 


Tipo PEISA o similar. 


 


B16.2.4 Pulsador tipo "Notifier AC" 


Se colocará pulsador “Notifier AC” 


 


B16.2.5 Sistema completo de Central de Alarma 4 Zonas 


Se proveerá y colocará Central de Alarma 4 Zonas (Tipo X-28 "9004-MPX"), Panel de control Independiente con 


Teclado (PCS4-MPX), Llamador/Controlador Telefonico X-28 - Para Control Total Via telefonica - Modelo 2028-


MPX, Detector de Corte de Linea Telefonica (DCL TEL-MPX), Race 


 


B16.2.6 Sirena externa anti-desarme LQH 


La contratista deberá proveer y colocar central de alarma completa en todo su circuito, con panel de control 


independiente colocado por personal especializo en el rubro. 


Estará compuesto por:  


- Central de Alarma 4 zonas (Tipo X-28 "9004-MPX"), con panel de control independiente con Teclado (PCS4-


MPX) 


- Llamador/Controlador Telefónico X-28 para control total por vía telefónica - Modelo 2028-MPX, Detector de Corte 


de Línea Telefónica (DCL TEL-MPX), Race 
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- Una sirena externa anti-desarme LQH 


- Dos sirenas interna S 22 M 


- Tres sensores infrarojos MD-70R. Deberá ser compatible con la línea inalámbrica, con procesadores digitales de 


señal, compensación térmica inteligente, contador de pulsos programable. Tendrá que abarcar una cobertura de 15x15 


mts. 


- Dieciocho sensores micro magnéticos en puertas y ventanas correctamente sujetado con tornillos, según indicación 


gráfica. 


Los sensores serán: 


● Material: Plástico ABS 


● Color: Blanco 


● Voltaje de alimentación máximo: 100 V 


● Corriente máxima: 0.5 A 


● Potencia nominal: 3 W 


● Tipo de sensor: Magnético  


● Tipo de interruptor: NA (Normalmente abierto) energiza al unirse las piezas  


● Salida del sensor: Analógico 


● Distancia de activación: 15 mm a 20 mm 


● Largo del cable: 25 cm 


● Dimensiones: 34 mm X 41 mm X 6.5 mm 


 


 


 


B16.3 PARARRAYOS 


B16.3.1 Pararrayo de 5 puntas tipo Franklin con descarga a tierra 


Se proveerá y colocará pararrayos en acero inoxidable 304 con alta resistencia al impacto de los rayos para el área 


de cobertura con punta captora Franklin 5 puntas, tipo ENZA -2 con diseño electrogeométrico.La electrometría será 


con 4 electrodos de 300 mm de longitud, los cuales serán energizados por el campo electrostático natural que va 


aumentando por la actividad de la nube de tormenta que se acerca a la zona de protección. 


 


B17. CRISTALES, ESPEJOS Y VIDRIOS 


 


CONSIDERACIONES GENERALES 


En lo referido a espesores, defectos, fallas y métodos de ensayo cumplirán con las Normas 


I.R.A.M. 10.001-10.002-10.003-12.540-12.541. La tolerancia dimensional de los vidrios será de 1mm en más o en 


menos. 


Masilla: en los casos en que se utilice masilla para la colocación, los vidrios se asentarán ejerciendo una relativa 


presión de modo tal que la masilla llene los vacíos, sin permitir en ningún caso que el vidrio haga contacto con la 


estructura que lo contiene. 


Burletes: cuando corresponda su utilización, se aplicarán al perímetro completo de los vidrios. Tendrán estrías para 


ajustarse en las superficies verticales de contacto con los vidrios, y serán lisos en las demás caras. Serán de tipo 


elastomérico y aptos para emplearse a la intemperie, razón por la cual la resistencia al sol, oxidación y deformación 


permanente bajo carga son de primordial importancia. Cumplirán con la Norma I.R.A.M. 113.001 


Selladores: se preverá el uso de selladores en el perímetro completo de los vidrios, para impedir el paso de humedad 


a través de las juntas entre burletes y vidrios en carpinterías de aluminio, y entre perfil metálico y vidrio en 
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carpinterías metálicas. Se utilizará sellador adhesivo Silastic 732 R.T.V. Dow Corning o equivalente. Para su 


aplicación se deberán seguir las indicaciones del fabricante. 


 


B17.1 Cristal Laminado de seguridad 3+3 mm – incoloro 


Serán provistos según las dimensiones, tipos y características detalladas en los respectivos planos de carpinterías y 


planilla de cómputo, con aristas vivas y espesor regular, sin defectos (manchas, picaduras, burbujas, etc.) que 


desmerezcan su aspecto y/o grado de transparencia. Se cortarán en sus exactas medidas con las tolerancias necesarias 


para el sistema de colocación a emplear (masilla plástica, burletes de goma, etc.). 


Los contravidrios se colocarán tomando las precauciones necesarias para no dañar la estructura de la carpintería, 


cuidando los encuentros y sin la presencia de rebabas o resaltos. Estarán integrados por dos vidrios de 3mm ligados 


íntimamente con láminas de Polivinil Butiral, conformando una placa compacta de vidrio laminoso con o sin 


tonalidad, según especificación de proyecto. 


La Empresa Contratista, a pedido de la Inspección de Obra, deberá proporcionar el resultado de ensayos de 


transmisión de la radiación solar, resistencia climática y a variaciones de temperatura, así como el porcentaje de 


transmisión lumínica en función del color y espesor de las muestras sometidas a ensayo. 


 


B17.2 Espejos 6mm 


Serán de cristal plano Float de 4mm y 6mm con la aplicación de un film reflectante de plata metálica y tres capas de 


protección y anclaje, con los bordes pulidos y el canto a la vista matado con un ligero chanfle o bisel, salvo indicación 


contraria de la Documentación de Proyecto. Se entregarán con marco, con grampas de sostén pertinentes, o adheridos, 


de modo que no representen riesgos para los usuarios. 


 


B17.3 Doble vidriado hermético 3+3/9/3+3 – incoloro 


Serán provistos según las dimensiones, tipos y características detalladas en los respectivos planos de carpinterías y 


planilla de cómputo, con aristas vivas y espesor regular, sin defectos (manchas, picaduras, burbujas, etc.) que 


desmerezcan su aspecto y/o grado de transparencia. Se cortarán en sus exactas medidas con las tolerancias necesarias 


para el sistema de colocación a emplear (masilla plástica, burletes de goma, etc.). 


Los contravidrios se colocarán tomando las precauciones necesarias para no dañar la estructura de la carpintería, 


cuidando los encuentros y sin la presencia de rebabas o resaltos. Estarán integrados por dos vidrios de 3mm ligados 


íntimamente con láminas de Polivinil Butiral, conformando una placa compacta de vidrio laminoso con o sin 


tonalidad, según especificación de proyecto. 


La Empresa Contratista, a pedido de la Inspección de Obra, deberá proporcionar el resultado de ensayos de 


transmisión de la radiación solar, resistencia climática y a variaciones de temperatura, así como el porcentaje de 


transmisión lumínica en función del color y espesor de las muestras sometidas a ensayo. 


 


B18 PINTURAS  


 


CONSIDERACIONES GENERALES 


Los trabajos del ítem comprenden la pintura por medios manuales o mecánicos de muros de albañilería, revocados o 


no, exteriores e interiores; cielorrasos, carpinterías metálicas y herrerías, carpinterías de madera, estructuras 


metálicas, cañerías y conductos a la vista, etc., indicados en la Documentación, como asimismo todos los trabajos 


que aunque no estén expresamente indicados, sean imprescindibles para que en las obras se cumplan las finalidades 


de protección e higiene de todas las partes de las obras visibles u ocultas. 
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Previo a la ejecución de los trabajos se procederá a la limpieza, preparado (lijado, cepillado, etc.) y reparación de 


cualquier defecto o imperfección de las superficies a cubrir, debiendo esperar para su inicio el completo secado de 


los materiales de base. 


Cuando los paramentos a tratar tuvieran fisuras o agrietamientos superficiales (que no comprometan su integridad y 


no demanden arreglos mayores), se procederá al cubrimiento de los mismos con la aplicación de sellador fibrado a 


base de resinas acrílicas y fibras sintéticas, según el siguiente procedimiento: sobre la superficie limpia y seca, libre 


de grasa y polvo, se profundizarán las rajaduras en forma de “V” hasta aproximadamente 1cm de profundidad para, 


luego de una imprimación de sellador diluido en agua, aplicar el sellador puro con espátula hasta enrasarse con el 


muro. 


Las pinturas y diluyentes a utilizar serán de calidad y marca reconocida y se presentarán en obra en sus envases 


originales, cerrados y con el sello de garantía correspondiente. La Empresa Contratista presentará un catálogo y 


muestras de colores de las pinturas especificadas a la Inspección de Obra, para su evaluación y aprobación. 


Las manos de pintura especificadas en la documentación son indicativas, debiendo aplicarse la cantidad necesaria 


para cubrir los colores de fondo. 


Una vez finalizados los trabajos presentarán superficies con tono uniforme, sin señales de pinceladas, pelos, etc., de 


lo contrario se procederá al repintado de las partes que no satisfagan dichas condiciones. 


Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones necesarias para impedir que los mismos manchen o 


afecten a los pisos u otras estructuras, y especialmente el recorte limpio, prolijo y perfecto de varillas, herrajes, 


zócalos, contramarcos, contravidrios, etc. 


 


B18.1 Muros interiores con Látex 


La preparación de la superficie incluye las siguientes tareas: repaso y reparación de la superficie a pintar; limpieza; 


lavado con ácido clorhídrico diluido al 10%; lijado con lija N°2; aplicación de fijador diluido con aguarrás; aplicación 


de enduido plástico al agua; lijado con lija 5/0; limpieza en seco. Las tareas de pintura consisten en una mano de 


imprimación con pintura al látex diluida al 50%, y tres (3) manos sin diluir, no debiendo mezclarse con pinturas de 


otras características. Para mejorar la trabajabilidad podrá adicionarse una mínima cantidad de agua. 


Para la aplicación de pintura sobre superficies de hormigón deberán haber transcurrido sesenta (60) días desde el 


hormigonado; posteriormente se limpiará la superficie a fondo con cepillo y lija, luego se lavará con ácido clorhídrico 


diluido 1:3 y se enjuagará con abundante agua, esperando un lapso de 48 horas para comenzar las tareas de pintura. 


Las condiciones ideales para el correcto secado serán una temperatura ambiente de 10°C a 32°C, sin excesiva 


humedad y sin sol directo. 


 


 


B18.2 Muros exteriores con Látex 


Ídem ítem A18.1 


 


B18.3 Cielorrasos con Látex 


Previo lijado suave y eliminado el polvillo resultante con cepillo de cerda, se aplicarán una mano de imprimación y 


dos (2) manos de látex antihongo para cielorrasos, la última con rodillo. 


 


B19 SEÑALETICA 


B19.1 SEÑALIZACION 


CONSIDERACIONES GENERALES 


Las señales, fuentes de información, podrán ser de tipo: 
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- gráficas (textos o pictogramas); 


- luminosas (luz de color); 


- acústicas (señales sonoras); 


- verbales (voz humana o sintética). 


Para las señalizaciones de Prohibición - Advertencia - Obligación - Indicativa - Seguridad y salvamento se deberán 


respetar en cada caso los colores estipulados, contrastes (fondo y figura), convenciones existentes en la utilización 


de pictogramas y textos, priorizando siempre la contundencia, comprensión y visibilidad de la información brindada 


(ubicación, tamaño, intensidad). 


Prohibición     rojo - blanco 


Advertencia amarilla / amarillo anaranjado - negro Obligación azul - blanco 


Indicativa, Seguridad y salvamento verde - blanco 


IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 


Se respetará siempre en el siguiente orden: Nivel y Modalidad Nº 


Nombre 


Se proveerá y colocará el escudo de la Provincia de Buenos Aires y la portabandera. 


 


PLACA 


Según Plano Tipo adjuntado al Legajo de Obra. 


CARACTERES Composición Materialización Aplicación sobre cerco Aplicación sobre fachada 


SEÑALIZACIÓN INTERNA 


Para la identificación de los locales al interior del edificio se seguirá el siguiente criterio. Locales sanitarios: 


identificación por medio de siluetas convencionales. 


Locales administrativos: identificación por medio de texto. Locales pedagógicos: identificación por medio de texto. 


PANELES 


Se ejecutarán en materiales resistentes a golpes y agresiones medio ambientales. Las dimensiones y características 


colorimétricas y fotométricas deben garantizar su buena visibilidad y comprensión. La ubicación depende del ángulo 


visual en que se percibe la señal. Los pictogramas utilizados garantizarán una correcta y única interpretación, lo que 


sumado a los colores en que se ejecuta el panel asegurarán la llegada del mensaje. 


En la medida que la Contratista no presente una alternativa que deberá ser aprobada por la Dirección de Obra, los 


requisitos mínimos serán los del Anexo correspondiente o en su defecto: 


Medidas y diseño del panel: Información frecuente: Materiales: 


Modo de fijación: 


Medidas y diseño del panel: Materialización: 


Colores de señalización: 


SEÑALES LUMINOSAS. Características y requisitos. (ver información adjunta) 


La luz emitida deberá provocar contraste luminoso, su intensidad deberá garantizar su percepción, puede ser de color 


uniforme o un pictograma sobre un fondo determinado. La intermitencia siempre significa mayor peligro o urgencia. 


SEÑALES ACÚSTICAS. Características y requisitos. (ver información adjunta) 


Toda señal acústica deberá ser claramente identificable y comprensible. Para esto, el nivel sonoro debe ser superior 


al nivel de ruido ambiental. El sonido de una señal de evacuación debe ser continuo. 


 


B19.1.1 Placa de inauguración 


Se colocará placa de inauguración según planos. Será de material y pintura que asegure durabilidad en el tiempo 


 


B19.1.2 Placa identificación local 
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Se colocará placa identificación local según planos. Será de material y pintura que asegure durabilidad en el tiempo 


 


B19.1.3 Placa identificación de establecimiento 


Se colocará placa identificación establecimiento según planos. Será de material y pintura que asegure durabilidad en 


el tiempo 


 


B20 OBRAS EXTERIORES 


 


B20.1 EQUIPAMIENTO FIJO 


B20.1.1 Mástil según detalle 


(Utilizado en el Programa Nacional 700 escuelas. Para mayor información referirse al Manual de Proyecto Identidad 


Institucional). 


Se ejecutará de acuerdo con el plano de mástil adjuntado al Legajo de Obra. Se computará en forma global, el precio 


unitario estipulado contempla la provisión y colocación de todos los elementos, así como la pintura y demás 


terminaciones. 


- MASTIL. VARIANTE PARA ZONAS URBANAS 


Las medidas de la plataforma y rampa de acceso y la altura del mástil podrán variar, conservando siempre sus 


proporciones, para adecuarse a las dimensiones del área de implantación. Medidas mínimas: altura de la asta= 8,50m 


/ plataforma= 1,20x4,80m; h 0,30m. Materialización 


Asta de tubo estructural de sección circular compuesto por tres tramos telescópicos insertos Las uniones entre tramos 


se harán mediante dos aros internos de ajuste cada una y soldadura eléctrica. La soldadura del aro inferior será por 


medio de cuatro orificios fresados uno en el otro: tramo superior ø50,8mm; tramo medio ø63,5mm; tramo inferior 


ø76,2mm cónicos, con terminación desbastada. 


Tapa de terminación superior de chapa estampada soldada. 


Roldanas superior e inferior de fundición con rodamientos a munición, sujetas mediante abrazaderas de chapa 


plegada fijadas con bulones ø3/8”. 


Cable de acero galvanizado ø3mm. 


Pintura base antióxido epoxi y terminación poliuretano color gris. 


Plataforma de hormigón con superficie de tránsito de cemento alisado con ranurado antideslizante o material similar 


peinado o impreso. 


El contacto entre la asta y la plataforma estará resuelto con una pieza de contacto tronco cónica firmemente sujeta. 


Ésta podrá ser de chapa de acero inoxidable, o de chapa negra debidamente protegida y rellena. 


– MASTIL. VARIANTE PARA ZONAS RURALES 


Las medidas de la plataforma y rampa de acceso y la altura del mástil podrán variar, conservando siempre sus 


proporciones, para adecuarse a las dimensiones del área de implantación. Medidas mínimas: altura de la asta= 5,50m 


/ plataforma= 1,20x4,80m; h 0,30m. Materialización 


Asta de tubo estructural de sección circular compuesto por dos tramos telescópicos insertos uno en el otro: tramo 


superior ø50,8mm; tramo inferior ø63,5mm. La unión entre tramos se hará mediante dos aros internos de ajuste y 


soldadura eléctrica. La soldadura del aro inferior será por medio de cuatro orificios fresados cónicos, con terminación 


desbastada. 


Tapa de terminación superior de chapa estampada soldada. 


Roldanas superior e inferior de fundición con rodamientos a munición, sujetas mediante abrazaderas de chapa 


plegada fijadas con bulones ø3/8”. 


Cable de acero galvanizado ø3mm. 
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Pintura base antióxido epoxi y terminación poliuretano color gris. 


Plataforma de hormigón con superficie de tránsito de cemento alisado con ranurado antideslizante o material similar 


peinado o impreso. 


El contacto entre la asta y la plataforma estará resuelto con una pieza de contacto tronco cónica firmemente sujeta. 


Ésta podrá ser de chapa de acero inoxidable, o de chapa negra debidamente protegida y rellena. 


Portabandera metálico y hasta de madera dura 


Biciclero fijo de hormigón según detalle 


Alambrado olímpico romboidal 


 


B20.1.2 Portabandera metálico y asta de madera dura 


Se ejecutará de acuerdo con el plano adjuntado al Legajo de Obra. Se computará en forma global, el precio unitario 


estipulado contempla la provisión y colocación de todos los elementos, así como la pintura y demás terminaciones. 


 


B20.1.3 Biciclero fijo de hormigón según detalle 


La Contratista provea e instalara bicicleteros de hormigón, según detalle y se dispondrán en la ubicación indicada en 


la documentación gráfica. 


       


       B20.1.4 Calesita Rotomoldeo con eje central 


       Se proveerá y colocará calesita rotomoldeo tipo Crucijuegos art. 4072.Dimensiones 0.75 m x 1.3 m x1.3 m.  


       Capacidad para 5 personas. Peso 64.5 Kg. 


Características técnicas: 


• Mango: 


- Caño Ø1 1/2” x2mm 


- Bulonería antivandálica 


• Calesita: Piezas de 7mm de espesor rotomoldeadas de polietileno de media 


densidad virgen, con protección UV. 


• Eje: - Caño Ø3” x3.2mm 


 - Caño Schedule de Ø3” 


 - Rodamientos 


 


Características de pintura: 


• Para el previo tratamiento de pintura se utiliza el proceso de Plaforización, una 


tecnología verde para pre-tratar superficies metálicas. No genera residuos, no 


utiliza CFC, HCFC, ni disolventes aromáticos, no utiliza agua evitando contaminaciones y descargas residuales, con 


el secado el producto, la pieza tratada queda 


recubierta por una capa continua de un compuesto de conversión tridimensional 


de polímeros orgánicos, que garantiza la adhesión de la pintura y proporciona 


protección contra la corrosión. 


• Pintura poliester electrostática en polvo termoconvertible. 


• Altamente resistente a impactos y ralladuras. 


• La retención de color y resistencia a agentes agresivos e intemperie, hacen que 


sea el ideal para el pintado los juegos instalados al aire libre que deban permanecer expuestos a las más variadas 


condiciones climáticas y ambientales. 


 


       B20.1.5 Domo escalador 







 


 Página 107 de 115 
 


      Se proveerá y colocará domo escalador tipo Crucijuegos art. 17020.Dimensiones 1.40 m x 2.8 m x 2.8  


       m.Capacidad  


      10 personas.Peso 75.9 Kg.  


      Características técnicas: 


• Estructura: 


- Caños de Ø1 1/4” x2mm 


- Uniones de caucho vulcanizado con rosca interna 


- Bulonería antivandálica, galvanizada. 


Características de pintura: 


• Previo tratamiento de lavado en diferentes bateas con proceso fosfatizante para 


mayor adhesión posterior con el resultado de 500 horas en cámara de niebla 


salina. 


• Pintura poliester electrostática en polvo termoconvertible 


• Resistente a temperaturas hasta a los 700º C. 


• Altamente resistente a golpes y ralladuras. 


• La retención de color y resistencia a agentes agresivos e intemperie, hacen que 


sea el ideal para el pintado los juegos instalados al aire libre que deban 


permanecer expuestos a las más variadas condiciones climáticas y ambientales. 


 


       B20.16 Trepatobogán 


       Se proveerá y colocará tobogán simple tipo Crucijuegos art. 4090.Dimensiones 1.80 m x 0.7 m x 2.4 m,  


       capacidad para una persona, peso 60 kg. 


Características técnicas: 


•  Estructura:  


- Patas y baranda: caño de Ø1” x1.6mm 


- Escalones: caño de Ø1 1/2” x2mm 


•  Tobogán: Única pieza conformada mediante Polietileno de media densidad rotomoldeado, con protección UV 


Características de pintura: 


•  Pintura epoxi electrostática en polvo poliuretánica con una capa de 80 a 150 micrones de espesor. 


•  Temperatura de adhesión al material: 200º C en un periodo de 35 minutos 


•  Resistente a temperaturas hasta a los 700º C. 


•  Altamente resistente a golpes y ralladuras. 


 


 


 


       B20.1.7 Módulo macetero (0,60x3,15x0,50m) según detalle 


       Se realizará modulo macetero de 0.60 x 3.15 x 0.50 de mampostería, con viga de fundación y viga de  


       encadenado superior en hormigón armado. En el interior deberán llevar revoque hidrófugo y en el exterior  


       revoque grueso fratasado. Deberá quedar perfectamente nivelado. Contará con caños de drenaje según  


       plano de detalle. 


 


       B20.1.8 Módulo banco según detalle (0,60x3,15x0,50m) según detalle 


       Se realizará modulo banco de 0.60 x 3.15 x 0.50 de mampostería, con viga de fundación y viga de  


       encadenado y losa superior en hormigón armado. En los sectores de mampostería llevará revoque grueso  


       fratasado. Deberá quedar perfectamente nivelado. Se realizarán según plano de detalle. 
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       B20.1.9 Cazoleta y cubrezoleta premoldeada (1,20x1,20) 


       Se proveerá y colocará cazoleta premoldeada de hormigón de 1.20 x 1.20 m según planod e detalle.Deberá    


        quedar perfectamente nivelada. 


 


B21 LIMPIEZA DE OBRA 


B21.1 Limpieza de obra 


La limpieza de obra será periódica, deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas de acopio y 


descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, limitándose su ocupación con 


materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las anomalías que 


sean informadas por la inspección de obra. 


El ítem comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, el cegado de las 


instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar la obra en perfectas condiciones de 


habitabilidad. Los espacios se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán con espátula y el diluyente 


correspondiente cuidando los detalles y la terminación de los trabajos ejecutados. 


Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los sobrantes de obra 


y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo equivalentes tareas a los subcontratistas. 


Todos los trabajos de limpieza se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas y 


materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 


 


B22 VARIOS 


B22.1 Baranda escalera Aº Iº (2 m de caño /ml) 


Serán lisos y sin obstáculos al deslizamiento de la mano. Se colocarán a las alturas indicadas para escaleras o rampas. 


Su sección será preferentemente anatómica o circular de 0,04 a 0,05m de diámetro, y podrán ser de madera o 


metálicos, caño de hierro con terminación de pintura epoxi, acero inoxidable, etc. Estarán fijados a la estructura de 


la escalera o rampa, mediante soldadura o atornillado; o a muros, mediante grampas empotradas o fijaciones 


mecánicas. Se aplicará sobre la baranda una protección consistente en un mínimo de una mano de convertidor de 


óxido dúo (convertidor de óxido + esmalte sintético) más una mano de esmalte sintético puro. 


      B22.2 Pasamanos caño redondo 2" (incluye pintura) 


     En sector de rampas se realizará pasamanos de caño redondo Ø 50 mm con caño redondo de amure Ø16  


     mm debidamente soldados de manera uniforme y sin rebarbas. Se aplicará sobre el pasamanos una  


    protección consistente en un mínimo de una mano de convertidor de óxido dúo (convertidor de óxido +  


    esmalte sintético) más una mano de esmalte sintético puro. 


 


B23 VEGETACION 


B23.1 EXTERIORES JARDÍN | FORESTACION - PARQUIZACION - HUERTA | PROVISIÓN Y      


           PLANTACIÓN 


- GENERALIDADES 


Los trabajos a realizar comprenden los siguientes: 


a) Tratamiento del sustrato de relleno incluyendo operaciones previas, selección y calidad de suelos y arenas, 


tratamiento de niveles y preparación para plantaciones. 


b) Plantaciones, incluyendo elección de especies y replanteo. Precauciones: 
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Las operaciones paisajísticas de las áreas exteriores comenzarán una vez culminadas las obras civiles y la provisión 


de instalaciones y servicios en las áreas exteriores. Una vez comenzadas 


  


las tareas de nivelación y plantación, se deberá realizar una clausura de circulación y acopio de materiales por dichas 


áreas hasta el momento de entrega de obra. 


Las operaciones previas consisten en una limpieza general del terreno destinado a espacios verdes de todo resto de 


obra, materiales, restos con cal o cemento, residuos de pastones, hierro, alambres y cualquier otro material residual 


de solados y/o pavimentos. 


Se deberá realizar un control efectivo de hormigas de todo el predio. El combate se hará mediante tratamiento con 


los productos permitidos de uso corriente, aprobados por la Inspección de Obra. 


- NIVELACIÓN DE EXTERIORES Y SUSTRATOS DE RELLENO 


Las áreas exteriores deben ser niveladas con sustrato descrito a continuación, a cota de desagüe y con las pendientes 


pertinentes para el correcto escurrimiento de las aguas pluviales. Una vez culminado el relleno del sustrato, se deberá 


realizar una micronivelación con rastrillo a los fines de remover restos gruesos de sustrato y poder emparejar las 


microdepresiones que impedirían un correcto corte de césped posterior y escurrimiento. 


Al finalizar, deberá pasarse un rodillo compactador de jardín (50 kg de peso aproximado) para consolidar el sustrato. 


Los requerimientos para el sustrato de relleno son: 


El sustrato de relleno estará formado en un 80% Tierra negra + 20% Arena. La mezcla se realizará previamente a ser 


colocado en su sitio definitivo con las características que se detallan a continuación. 


Tierra negra: Textura arenosa, 50% de porosidad total, capacidad de retención hídrica mayor de 15%, PH entre 6 y 


7,5 libre de bario y selenio, materia orgánica mayor del 3%, absolutamente libre de cierto tipo de malezas como la 


“lagunilla” o el “cebollín”; se deja claramente establecido que se rechazará cualquier tipo de tierra que los tuviere, 


cualquiera que fuera el uso al que se destinare la parquización. Porcentaje de Sodio Intercambiable menor a 15% y 


Conductividad Eléctrica menor a 2 dS/m. En caso contrario, las tierras deberán contar con un análisis físico- químico, 


sujeto a la aprobación de la inspección de Obra. 


Arena: se deberán utilizar arenas gruesas de río lavadas, químicamente inerte y de PH neutro. 


- INGENIERÍA DE PLANTACIÓN 


- CONSIDERACIONES GENERALES Consideraciones generales sobre el proyecto y su replanteo. 


El proyecto y la documentación de la paisajística, han sido efectuados antes de la construcción de la obra. Los 


cambios en obra serán realizados bajo la aprobación de la Inspección de Obra. La cantidad, distribución y separación 


entre plantas de distintas especies y entre plantas iguales entre sí deberá ser la indicada según plano ejecutivo. 


 


- RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO 


El Contratista tendrá a su cargo todos los fletes necesarios para el transporte de sustratos y plantas. 


Al ser entregadas las plantas en obra y aprobadas su recepción por la Inspección de Obra, deberán ser colocadas en 


su lugar definitivo a la mayor brevedad. Para ello deberá haberse efectuado el replanteo con la debida anticipación. 


Las plantas, que, por cualquier motivo, no puedan plantarse de inmediato, serán acondicionadas en un lugar reparado, 


a media sombra, resguardadas de posibles daños o robo, como así también de sol directo, vientos y heladas, agrupadas 


por especies y controladas de una a dos veces por día según la estación Deberá suministrárseles riego periódico desde 


el momento de su acopio hasta la fecha de entrega definitiva de provisión en obra. 


También deberán ser protegidas de las hormigas. 


  


- PLANTACION Comprende las siguientes tareas: 


- Apertura de hoyos 
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Los hoyos para los árboles y arbustos serán de 60x60cm y la totalidad de los mismos contendrá la mezcla de sustrato 


de relleno. En los mismos y a efectos de evitar inconvenientes generados por el desarrollo radicular, se colocará 


dentro del hoyo una protección para tal fin. Esta protección será de P.V.C. o P.E. en forma de cilindro o placas de 


poliestireno expandido o nylon perimetral (granulometría mayor a 200 micrones), con el fondo libre pero los laterales 


cubiertos en los 60 cm de diámetro del hoyo. 


 


- Tutorado 


Los árboles serán tutorados en el mismo momento de su plantación utilizando una vara de madera dura de 2 pulgadas 


x 2 pulgadas de escuadría, de 2,5 metros de largo, clavado profundamente en la tierra en el fondo del hoyo, a la cual 


se sujetará el árbol (cuidando de no herir la corteza), preferentemente con tiras de goma elástica. 


Para ello es conveniente rodear el tronco en el lugar de la ligadura con un trozo de cámara de goma, o usar soga o 


cable envainado, pero nunca alambre desnudo. 


Controlar periódicamente el estado de los tutores y que el cable o soga no lastimen la corteza. Tener presente que 


ciertas especies son de crecimiento muy rápido y se deben aflojar las ligaduras periódicamente para evitar 


estrangulamientos del tronco. 


 


- Plantado 


Para evitar riesgos, todas las plantas llegarán a obra en sus respectivos envases. No se aceptarán ejemplares provistos 


en terrón o raíz desnuda. 


Los árboles y los arbustos deben ser de estructura fuerte, con un sistema de ramas bien desarrollado, se deben 


desechar, sin ninguna excepción, los ejemplares raquíticos o viejos que hayan permanecido mucho tiempo en envase. 


Serán descartados los ejemplares defectuosos o que presenten deformaciones ajenas a la especie, así como también 


las que posean tallos dañados o con heridas evidentes; la Inspección de Obra será la encargada de la verificación de 


estas condiciones. Los gastos ocasionados como consecuencia de los descartes que se produzcan por efecto de la 


verificación y las consecuentes reposiciones, correrán por cuenta del Contratista. 


Los árboles serán provistos en la categoría de vivero semi-ejemplar. Tendrán una altura no menor a 2,5 metros 


aproximadamente y un tronco de diámetro entre 6 y 8 cm. 


La cantidad de cada especie debe ser la estipulada en los planos. Todas las plantas deberán venir identificadas con 


su número correspondiente. 


Deberá tenerse especial cuidado al retirar las plantas de los envases sin dañar el sistema radicular ni el pan de tierra. 


La plantación en si se hará conforme a las reglas de la jardinería. A los árboles y arbustos se les formará alrededor 


una palangana acorde al hoyo de plantación (entre 25 a 30cm de radio) y 10cm de altura para retener el agua de riego 


o de lluvia y permitir la correcta infiltración. 


 


Durante los períodos constructivos y de mantenimiento, las plantas serán revisadas periódicamente para conservarlas 


derechas, especialmente después del primer riego y de los días de viento y las palanganas se mantendrán libre de 


malezas. 


Las plantas perdidas por causa imputable al Contratista serán repuestas por su exclusiva cuenta en un corto lapso de 


tiempo. 


 


- RIEGO 


Se efectuará el riego inicial para proporcionar a las plantas la humedad necesaria durante el período de plantación. 


En las especies arbóreas no será menos a 40 litros por planta. 
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El riego se realizará con agua apta para riego y será el adecuado a los distintos tipos de plantas. Una vez concluida 


la plantación el Contratista deberá continuar el riego de manera semanal según requerimientos de cada especie, a los 


fines de garantizar la supervivencia hasta la entrega final de obra. Antes de la entrega final de obra, se evaluará la 


supervivencia a los fines de realizar los reemplazos correspondientes por falta de cuidado.Se realizará una reposición 


de plantas muertas o dañadas previo a la entrega final de obra que correrá por cuenta del Contratista. 


 


- MANTENIMIENTO 


El Contratista tendrá a su cargo el mantenimiento total y completo de la paisajística de exteriores durante seis (6) 


meses, a partir de la Recepción Provisoria. 


Durante el período de mantenimiento las plantas deberán acusar el crecimiento que botánicamente les corresponda 


según la especie. Los trabajos a ejecutar durante este período tendieran a proporcionar los cuidados necesarios para 


el mejor desarrollo del parque y son los que se detallan a continuación. 


1) Se efectuará un control efectivo del agua a suministrar según la época del año, las condiciones climáticas y 


las distintas especies. 


2) Las palanganas serán carpidas y mantenidas libre de malezas tantas veces como fuere necesario, sin dañar 


las raíces. Así como también se mantendrán libres de malezas los canteros herbáceos y arbustivos. 


3) En caso de ser necesario se controlará el crecimiento de algunas de las especies y se efectuará una poda 


ligera. 


4) Se efectuará el control de plagas y enfermedades con una estricta vigilancia del estado sanitario de las plantas. 


La inspección de Obra controlará la terapéutica vegetal a utilizar. 


5) Las especies que resultaren dañadas por causas imputables al Contratista, serán repuestas a su cargo. 


- MUESTRA Y ENSAYOS 


El análisis físico-químico de tierra, mencionados en 18.3 será efectuado solamente en caso que por falla de 


información del origen de las tierras, sea solicitado por la inspección de Obra. 


      B23.1.1 Crespón, Lagerstroemia indica 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Crespon” 


 


      B23.1.2 Sauce electrico, Salix × erythroflexuosa 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Sauce electrico” 


 


 


 


      B23.1.3 Pavonia sepium, Malva del bosque 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Malva del bosque” 


 


      B23.1.4 Pavonia hastata, Malva rosa 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Malva rosa” 


 


      B23.1.5 Setaria sulcata, Pasto palmera 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Pasto palmera” 
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      B23.1.6 Sambucus australis,Sauco 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Sauco” 


 


      B23.1.7 Ciboulette, Allium schoenoprasum 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Ciboulette” 


 


      B23.1.8 Romero, Salvia rosmarinus 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Romero” 


 


      B23.1.9 Salvia, Salvia officinalis. 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Salvia” 


 


      B23.1.10 Tomillo, Thymus vulgaris. 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Tomillo” 


 


      B23.1.11 Melissa, Melissa officinalis. 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Melissa” 


 


      B23.1.12 Lavanda, Lavandula officinalis. 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Lavanda” 


 


      B23.1.13 Curry, Helichrysum thianschanicum. 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Curry” 


 


      B23.1.14 Tepes de grama bahiana 


Previo a realizar las tareas de colocación de panes de césped en sector indicado en planos. Se deberá proceder a la 


preparación del terreno, sin terrones ni raíces, teniendo en cuenta los niveles definitivos, el aporte de suelo vegetal 


de tierra negra será de un suelo apto para agricultura para lograr una superficie pareja a fin de colocar los paneles de 


césped. Antes de la colocación de los paneles, el relleno de tierra vegetal se removerá y se refinará eliminando 


terrones, palitos, residuos, piedras o cualquier otro material extraño, perjudicial o tóxico, hasta lograr una textura 


fina. Se procederá a trabajar, rastrillar y nivelar dichas áreas, eliminar las ondulaciones y llenar las depresiones según 


sea necesario para ajustarse a niveles finales. La nivelación final requerirá inspecciones y aprobación de la Inspección 


de Obra antes de realizar la colocación de los paneles, además se deberá asegurar un drenaje adecuado en todas las 


áreas ya sea eliminando las capas impermeables o reemplazándolas con mayor profundidad de humus rico en 


mantillo. Se proveerá y colocara paneles de césped sobre dicho relleno se colocarán panes de césped de contextura 


uniforme, no aceptándose aquellos que se hallen secos o quemados. Los panes de césped serán del tipo “grama 
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bahiana”, en correcto estado vegetativo y libres de malezas. Los panes de césped deberán conservar la humedad 


adecuada que evite su resquebrajamiento o rotura, y estar compuestos por tierra negra humífera, con un espesor 


mínimo de 3cm. Si el terreno lo necesitara se realizará un riego previo de aproximadamente 10 mm. de pluviometría, 


a medida que se avance en las áreas de trabajo. Los panes de césped se armarán ajustados, se golpearán hasta su 


asentamiento con planos de madera. Una vez colocados los panes serán mojados y compactados a rolo u otro método 


a proponer por el contratista, con aprobación de la Inspección de Obra. Se debe proporcionar un manto de césped 


uniforme, mediante riego, corte y mantenimiento de las áreas sembradas. Las áreas que no presenten un manto 


uniforme deberán ser corregidas. Se tomarán las precauciones, para evitar el ingreso de animales y/o personas al área 


sembrada, hasta que la pastura se encuentre en condiciones de no ser dañada. El Contratista será responsable del 


riego de las áreas cubiertas con césped hasta la recepción provisoria de la obra, extendiéndose su responsabilidad 


sobre la calidad de las mismas hasta completarse los 60 días a partir de aquella fecha. El riego debe ser abundante 


pero esparcido cada 5-7 días en verano y moderado cada 15 días en invierno. 


 


      B23.1.15 Provisión y colocación de Compost 


Se deberá proveer y colocar COMPOST ORGÁNICO, es un producto natural y ecológico 100% a base de estiércoles 


y materia vegetal compostada que estimula la actividad biológica del suelo potenciando el crecimiento y desarrollo 


de las raíces. Recomendado como enmienda orgánica.  


Aporta de forma natural gran parte de los nutrientes necesarios para las plantas, ya que es un material rico en materia 


orgánica que se utiliza como mejorador del suelo debido a que aumenta la actividad microbiana. Las principales 


aplicaciones son para plantas de exterior en macetas y jardineras y para plantas de jardín y huerta. 


Estiércol de caballo y oveja, compost vegetal, gallinaza y turba rubia. Materia orgánica: 50-60 % pH: 8.5 


Conductividad (mS/m): 250 Materia Orgánica/Materia Seca: 55% Densidad: 0.55 Kg/l Clasificación A. Contenido 


en metales pesados inferior a los límites autorizados para esta clasificación 


 


      B23.1.16 Provisión y colocación de Tierra negra 


Este ítem comprende la provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, en capas de 10cm de espesor 


en el sector indicado en planos. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado en otros sectores de la misma obra y 


el resto será provisto por el Contratista, debiendo cumplir con todas las especificaciones que se indican más adelante 


y ser aprobado por la Inspección de Obra antes de ejecutar las tareas. 


La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 


- Textura franco-limosa 


- PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 


- Materia orgánica mayor del 2,5 % 


- Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos inorgánicos, metales, etc.) 


- La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato amónico en dosis de 30 


grs/m3 


La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, maderas, desechos 


plásticos y orgánicos).  


Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una densidad aparente igual a 


la de la subrasante inmediata de áreas no rellenadas. Todo movimiento de tierra y nivelación se hará con un tenor de 


humedad menor al 30 % peso en peso, con riego previo. 


 


      B23.2 EXTERIORES SOBRE LÍNEA MUNICIPAL POLO EDUCATIVO | FORESTACION -  B   


                 PARQUIZACION | PROVISIÓN Y PLANTACIÓN 


      B23.2.1 Sen de campo, Senna corymbosa 
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Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Sen de campo” 


 


      B23.2.2 Cedron del monte, Aloysia gratissima. 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Cedrón del monte” 


 


      B23.2.3 Malvavisco, Sphaeralcea bonariensis 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Malvavisco” 


 


      B23.2.4 Malva rosa, Pavonia hastata 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Malva rosa” 


 


      B23.2.5 Pavonia sepium, Malva del bosque - Boton de oro 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Boton de oro” 


 


      B23.2.6 Baccharis, Baccharis trimera. 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Bacharis” 


 


      B23.2.7 Lantana rastrera, Lantana montevidensis. 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Lantana rastrera” 


 


      B23.2.8 Salvia azul, Salvia guaranitica. 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Salvia azul” 


 


 


 


      B23.2.9 Salvia celeste, Salvia uliginosa. 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida vulgarmente como 


“Salvia celeste” 


 


     B23.2.10 Siembra: semilla variedad 


Se proveerá y sembrará, semilla variedad en dos canchas, donde indiquen los planos 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de variedad de semillas.  


Se deberá preparar el terreno, que consiste en remover la tierra con el objetivo de descompactarla, se deberá rastrillar 


la tierra seca, las veces que sea necesario para que la tierra quede suelta y sin ningún desecho.  


Se deberá tener en cuenta el correcto drenaje, requisito indispensable para el desarrollo del césped, debe absorber 


bien el agua para así evitar posibles encharcamientos. Es posible la nivelación del terreno con el fin de suprimir 


depresiones que acumulen agua, la realización de pendientes suaves para que el agua escurra hacia la zona elegida. 
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Si el suelo es arenoso y/o pobre en nutrientes, la Contratista deberá proveer y añadir substrato orgánico para mejorar 


la calidad del terreno, conseguir una mayor retención de agua y aportar una mayor cantidad de nutrientes al césped. 


En caso de ser arcilloso, deberá usar arena. 


El uso de semillas 


Se indicará la cantidad necesaria por metro cuadrado, según indicaciones del proveedor. 


El cultivo se llevará a cabo esparciendo puñados de semillas de manera uniforme, haciéndolo en dos pasadas, una a 


lo largo y otra a lo ancho. Una vez esparcidas se enterrarán, para la correcta germinación. Se pasará el rastrillo de 


manera suave y superficial para garantizar que no se muevan con el viento o que no las lleven los pájaros. 


Se deberá regar varias veces al día para que la superficie se encuentre húmeda. Dependiendo no solo del clima y las 


temperaturas, si no también estará condicionado por la variedad de césped que hayas utilizado 


 


     B23.2.11 Provisión y colocación de Tierra negra. 


Ídem Ítem A23.1.17 
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 Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


 Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
 A.  Disposiciones Generales 


 1.  Alcance de la licitación  1.1  El  Contratante,  según  la  definición  que  consta  en  la  Sección 
 V.  Condiciones  Generales  del  Contrato  (CGC),  e 
 identificado  en  la  Sección  II,  Datos  de  la  Licitación  (DDL) 
 invita  a  presentar  Ofertas  para  la  construcción  de  las  Obras 
 que  se  describen  en  los  DDL  y  en  la  Sección  VI, 
 “Condiciones  Especiales  del  Contrato”  (CEC).  El  nombre  y 
 el  número  de  identificación  de  esta  licitación  están 
 especificados  en los DDL  y en las CEC. 


 1.2  El  Oferente  seleccionado  deberá  terminar  las  Obras  en  el 
 Plazo  Previsto  de  Ejecución,  según  lo  especificado  en  los 
 DDL  y en la subcláusula 1.1 (aa) de las CEC. 


 1.3   En estos Documentos de Licitación: 
 (a)  Por  el  término  “por  escrito”  se  entiende  la 


 comunicación  en  forma  escrita  (por  ejemplo,  por 
 correo,  por  correo  electrónico,  facsímil  incluyendo,  si 
 así  se  especifica  en  la  IAO  1.4,  distribuido  o  recibido 
 a  través  del  sistema  electrónico  de  adquisiciones 
 utilizado por el contratante y con prueba de recibido); 


 (b)  Si  el  contexto  así  lo  requiere,  el  uso  del  “singular” 
 corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y 


 (c)  “Día” significa día calendario. 
 (d)  “ASSS”  significa  las  medidas  ambientales,  sociales  y 


 de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo  (incluyendo 
 explotación  y  abuso  sexual  -  EAS  -  y  violencia  de 
 género -VBG). 


 1.4  Si  se  especifica  en  los  DDL,  el  Contratante  tiene  la 
 intención  de  usar  sistemas  electrónicos  o  herramientas 
 digitales  para  adquisiciones,  indicados  en  los  DDL  y  que 
 serán  utilizados  para  gestionar  los  aspectos  de  la  licitación 
 indicados  en los DDL  . 
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 2.  Fuente de fondos  2.1  El  Prestatario  identificado  en  los  DDL  ,  se  propone  destinar 
 una  parte  de  los  fondos  del  préstamo  del  Banco 
 Interamericano  de  Desarrollo  (BID)  (en  adelante 
 denominado  el  “Banco”)  identificado  en  los  DDL  ,  para 
 sufragar  parcialmente  el  costo  del  Proyecto  identificado  en 
 los  DDL  ,  a  fin  de  cubrir  los  gastos  elegibles  en  virtud  del 
 contrato para las obras. 


 2.2  El  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  efectuará  pagos 
 solamente  a  pedido  del  Prestatario  y  una  vez  que  el  Banco 
 Interamericano  de  Desarrollo  los  haya  aprobado  de 
 conformidad  con  las  estipulaciones  establecidas  en  el 
 acuerdo  financiero  entre  el  Prestatario  y  el  Banco  (en 
 adelante  denominado  “el  Contrato  de  Préstamo”).  Dichos 
 pagos  se  ajustarán  en  todos  sus  aspectos  a  las  condiciones 
 de  dicho  Contrato  de  Préstamo.  Salvo  que  el  Banco 
 Interamericano  de  Desarrollo  acuerde  expresamente  lo 
 contrario,  nadie  más  que  el  Prestatario  podrá  tener  derecho 
 alguno  en  virtud  del  Contrato  de  Préstamo  ni  tendrá  ningún 
 derecho a los fondos del financiamiento. 


 3.  Prácticas prohibidas  3.1  El  Banco  exige  a  todos  los  Prestatarios  (incluidos  los 
 beneficiarios  de  donaciones),  organismos  ejecutores  y 
 organismos  contratantes,  al  igual  que  a  todas  las  firmas, 
 entidades  o  individuos  oferentes  por  participar  o  participando 
 en  actividades  financiadas  por  el  Banco  incluidos,  entre  otros, 
 solicitantes,  oferentes,  proveedores  de  bienes,  contratistas, 
 consultores,  miembros  del  personal,  subcontratistas, 
 subconsultores,  proveedores  de  servicios  y  concesionarios 
 (incluidos  sus  respectivos  funcionarios,  empleados  y 
 representantes,  ya  sean  sus  atribuciones  expresas  o  implícitas) 
 observar  los  más  altos  niveles  éticos  y  denunciar  al  Banco 
 todo  acto  sospechoso  de  constituir  una  Práctica  Prohibida  del 
 cual  tenga  conocimiento  o  sea  informado  durante  el  proceso 
 de  selección  y  las  negociaciones  o  la  ejecución  de  un 
 contrato.  Las  Prácticas  Prohibidas  comprenden  (i)  prácticas 
 corruptas;  (ii)  prácticas  fraudulentas;  (iii)  prácticas 
 coercitivas;(iv)  prácticas  colusorias;  (v)  prácticas 
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 obstructivas;  y  (vi)  apropiación  indebida.  El  Banco  ha 
 establecido  mecanismos  para  la  denuncia  de  la  supuesta 
 comisión  de  Prácticas  Prohibidas.  Toda  denuncia  deberá  ser 
 remitida  a  la  Oficina  de  Integridad  Institucional  (OII)  del 
 Banco  para  que  se  investigue  debidamente.  El  Banco  también 
 ha  adoptado  procedimientos  de  sanción  para  la  resolución  de 
 casos  y  ha  celebrado  acuerdos  con  otras  Instituciones 
 Financieras  Internacionales  (IFI)  a  fin  de  dar  un 
 reconocimiento  recíproco  a  las  sanciones  impuestas  por  sus 
 respectivos órganos sancionadores. 
 (a)  A  efectos  del  cumplimiento  de  esta  Política,  el 
 Banco define las expresiones que se indican a continuación: 
 (i)  Una  práctica  corrupta  consiste  en  ofrecer,  dar, 
 recibir,  o  solicitar,  directa  o  indirectamente,  cualquier  cosa 
 de  valor  para  influenciar  indebidamente  las  acciones  de  otra 
 parte; 
 (ii)  Una  práctica  fraudulenta  es  cualquier  acto  u 
 omisión,  incluida  la  tergiversación  de  hechos  y 
 circunstancias,  que  deliberada  o  imprudentemente  engañen, 
 o  intenten  engañar,  a  alguna  parte  para  obtener  un  beneficio 
 financiero  o  de  otra  naturaleza  o  para  evadir  una 
 obligación; 
 (iii)  Una  práctica  coercitiva  consiste  en  perjudicar  o 
 causar  daño,  o  amenazar  con  perjudicar  o  causar  daño, 
 directa  o  indirectamente,  a  cualquier  parte  o  a  sus  bienes 
 para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 
 (iv)  Una  práctica  colusoria  es  un  acuerdo  entre  dos  o 
 más  partes  realizado  con  la  intención  de  alcanzar  un 
 propósito  inapropiado,  lo  que  incluye  influenciar  en  forma 
 inapropiada las acciones de otra parte; 
 (v)  Una práctica obstructiva consiste en: 
 (i)  destruir,  falsificar,  alterar  u  ocultar  evidencia 
 significativa  para  una  investigación  del  Grupo  BID,  o 
 realizar  declaraciones  falsas  ante  los  investigadores  con  la 
 intención de impedir una investigación del Grupo BID; 
 (ii)  amenazar,  hostigar  o  intimidar  a  cualquier  parte  para 
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 impedir  que  divulgue  su  conocimiento  de  asuntos  que  son 
 importantes  para  una  investigación  del  Grupo  BID  o  que 
 prosiga con la investigación; o 
 (iii)  actos  realizados  con  la  intención  de  impedir  el 
 ejercicio  de  los  derechos  contractuales  de  auditoría  e 
 inspección  del  Grupo  BID  previstos  en  el  párrafo  1.16  (f) 
 de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y 
 (vi)  La  apropiación  indebida  consiste  en  el  uso  de 
 fondos  o  recursos  del  Grupo  BID  para  un  propósito 
 indebido  o  para  un  propósito  no  autorizado,  cometido  de 
 forma intencional o por negligencia grave. 


 (b)  Si  el  Banco  determina  que  cualquier  firma,  entidad  o 
 individuo  actuando  como  oferente  o  participando  en  una 
 actividad  financiada  por  el  Banco  incluidos,  entre  otros, 
 solicitantes,  oferentes,  proveedores,  contratistas, 
 consultores,  miembros  del  personal,  subcontratistas, 
 subconsultores,  proveedores  de  servicios,  concesionarios, 
 Prestatarios  (incluidos  los  Beneficiarios  de  donaciones), 
 organismos  ejecutores  o  contratantes  (incluidos  sus 
 respectivos  funcionarios,  empleados  y  representantes,  ya 
 sean  sus  atribuciones  expresas  o  implícitas)  ha  cometido 
 una  Práctica  Prohibida  en  cualquier  etapa  de  la 
 adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 


 (i)  no  financiar  ninguna  propuesta  de  adjudicación  de  un 
 contrato  para  la  adquisición  de  bienes  o  servicios,  la 
 contratación de obras, o servicios de consultoría; 


 (ii)  suspender  los  desembolsos  de  la  operación,  si  se  determina, 
 en  cualquier  etapa,  que  un  empleado,  agencia  o 
 representante  del  Prestatario,  el  Organismo  Ejecutor  o  el 
 Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


 (iii)  declarar  una  contratación  no  elegible  para  financiamiento 
 del  Banco  y  cancelar  y/o  acelerar  el  pago  de  una  parte  del 
 préstamo  o  de  la  donación  relacionada  inequívocamente  con 
 un  contrato,  cuando  exista  evidencia  de  que  el  representante 
 del  Prestatario,  o  Beneficiario  de  una  donación,  no  ha 
 tomado  las  medidas  correctivas  adecuadas  (lo  que  incluye, 
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 entre  otras  cosas,  la  notificación  adecuada  al  Banco  tras 
 tener  conocimiento  de  la  comisión  de  la  Práctica  Prohibida) 
 en un plazo que el Banco considere razonable; 


 (iv)  emitir  una  amonestación  a  la  firma,  entidad  o  individuo  en  el 
 formato de una carta formal de censura por su conducta; 


 (v)  declarar  a  una  firma,  entidad  o  individuo  inelegible,  en  forma 
 permanente  o  por  determinado  período  de  tiempo,  para  que 
 (i)  se  le  adjudiquen  contratos  o  participe  en  actividades 
 financiadas  por  el  Banco,  y  (ii)  sea  designado  subconsultor, 
 subcontratista  o  proveedor  de  bienes  o  servicios  por  otra 
 firma  elegible  a  la  que  se  adjudique  un  contrato  para 
 ejecutar actividades financiadas por el Banco; 


 (vi)  remitir  el  tema  a  las  autoridades  pertinentes  encargadas  de 
 hacer cumplir las leyes; y/o; 


 (vii)  imponer  otras  sanciones  que  considere  apropiadas  bajo  las 
 circunstancias  del  caso,  incluyendo  la  imposición  de  multas 
 que  representen  para  el  Banco  un  reembolso  de  los  costos 
 vinculados  con  las  investigaciones  y  actuaciones.  Dichas 
 sanciones  podrán  ser  impuestas  en  forma  adicional  o  en 
 sustitución de las sanciones arriba referidas. 


 c)  Lo  dispuesto  en  los  incisos  (i)  y  (ii)  del  párrafo  1.16  (b)  se 
 aplicará  también  en  casos  en  los  que  las  partes  hayan  sido 
 temporalmente  declaradas  inelegibles  para  la  adjudicación 
 de  nuevos  contratos  en  espera  de  que  se  adopte  una 
 decisión  definitiva  en  un  proceso  de  sanción,  o  cualquier 
 otra resolución. 
 La  imposición  de  cualquier  medida  que  sea  tomada  por  el 
 Banco  de  conformidad  con  las  provisiones  referidas 
 anteriormente será de carácter público. 
 Asimismo,  cualquier  firma,  entidad  o  individuo  actuando 
 registro  como  oferente  o  participando  en  una  actividad 
 financiada  por  el  Banco,  incluidos,  entre  otros, 
 solicitantes,  oferentes,  proveedores  de  bienes,  contratistas, 
 consultores,  miembros  del  personal,  subcontratistas, 
 subconsultores,  proveedores  de  servicios,  concesionarios, 
 Prestatarios  (incluidos  los  beneficiarios  de  donaciones), 


 13 







 Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


 organismos  ejecutores  o  contratantes  (incluidos  sus 
 respectivos  funcionarios,  empleados  y  representantes,  ya 
 sean  sus  atribuciones  expresas  o  implícitas)  podrá  verse 
 sujeto  a  sanción  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en 
 convenios  suscritos  por  el  Banco  con  otra  institución 
 financiera  internacional  concernientes  al  reconocimiento 
 recíproco  de  decisiones  de  inhabilitación.  A  efectos  de  lo 
 dispuesto  en  el  presente  párrafo,  el  término  “sanción” 
 incluye  toda  inhabilitación  permanente,  imposición  de 
 condiciones  para  la  participación  en  futuros  contratos  o 
 adopción  pública  de  medidas  en  respuesta  a  una 
 contravención  del  marco  vigente  de  una  institución 
 financiera  internacional  aplicable  a  la  resolución  de 
 denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 
 El  Banco  requiere  que  en  los  documentos  de  licitación  y 
 los  contratos  financiados  con  un  préstamo  o  donación  del 
 Banco  se  incluya  una  disposición  que  exija  que  los 
 solicitantes,  oferentes,  proveedores  de  bienes  y  sus 
 representantes,  contratistas,  consultores,  miembros  del 
 personal,  subcontratistas  subconsultores,  proveedores  de 
 servicios  y  concesionarios  permitan  al  Banco  revisar 
 cualesquiera  cuentas,  registros  y  otros  documentos 
 relacionados  con  la  presentación  de  propuestas  y  con  el 
 cumplimiento  del  contrato  y  someterlos  a  una  auditoría 
 por  auditores  designados  por  el  Banco.  Bajo  esta  política, 
 todo  solicitante,  oferente,  proveedor  de  bienes  y  su 
 representante,  contratista,  consultor,  miembro  del 
 personal,  subcontratista,  subconsultor,  proveedor  de 
 servicios  y  concesionario  deberá  prestar  plena  asistencia 
 al  Banco  en  su  investigación.  El  Banco  requerirá 
 asimismo  que  se  incluya  en  contratos  financiados  con  un 
 préstamo  o  donación  del  Banco  una  disposición  que 
 obligue  a  solicitantes,  oferentes,  proveedores  de  bienes  y 
 sus  representantes,  contratistas,  consultores,  miembros  del 
 personal,  subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de 
 servicios  y  concesionarios  a  (i)  conservar  todos  los 


 14 







 Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


 documentos  y  registros  relacionados  con  actividades 
 financiadas  por  el  Banco  por  un  período  de  siete  (7)  años 
 luego  de  terminado  el  trabajo  contemplado  en  el 
 respectivo  contrato;  (ii)  entregar  cualquier  documento 
 necesario  para  la  investigación  de  denuncias  de  comisión 
 de  Prácticas  Prohibidas  y  hacer  que  empleados  o  agentes 
 de  los  solicitantes,  oferentes,  proveedores  de  bienes  y  sus 
 representantes,  contratistas,  consultores,  subcontratistas, 
 subconsultores,  proveedores  de  servicios  y  concesionarios 
 que  tengan  conocimiento  de  las  actividades  financiadas 
 por  el  Banco  estén  disponibles  para  responder  a  las 
 consultas  relacionadas  con  la  investigación  provenientes 
 de  personal  del  Banco  o  de  cualquier  investigador,  agente, 
 auditor  o  consultor  apropiadamente  designado.  Si  el 
 solicitante,  oferente,  proveedor  de  servicios  y  su 
 representante,  contratista,  consultor,  miembro  del 
 personal,  subcontratista,  subconsultor,  proveedor  de 
 servicios  o  concesionario  se  niega  a  cooperar  o  incumple 
 el  requerimiento  del  Banco,  o  de  cualquier  otra  forma 
 obstaculiza  la  investigación  por  parte  del  Banco,  el  Banco, 
 bajo  su  sola  discreción,  podrá  tomar  medidas  apropiadas 
 contra  el  solicitante,  oferente,  proveedor  de  bienes  y  su 
 representante,  contratista,  consultor,  miembro  del 
 personal,  subcontratista,  subconsultor,  proveedor  de 
 servicios o concesionario. 
 El  Banco  exigirá  que,  cuando  un  Prestatario  adquiera 
 bienes,  obras  o  servicios  diferentes  a  los  de  consultoría 
 directamente  de  una  agencia  especializada,  de 
 conformidad  con  lo  establecido  en  el  párrafo  3.10,  en  el 
 marco  de  un  acuerdo  entre  el  Prestatario  y  dicha  agencia 
 especializada,  todas  las  disposiciones  contempladas  en  el 
 párrafo  1.16  relativas  a  sanciones  y  Prácticas  Prohibidas 
 se  apliquen  íntegramente  a  los  solicitantes,  oferentes, 
 proveedores  de  bienes  y  sus  representantes,  contratistas, 
 consultores,  miembros  del  personal,  subcontratistas, 
 subconsultores,  proveedores  de  servicios,  concesionarios 
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 (incluidos  sus  respectivos  funcionarios,  empleados  y 
 representantes,  ya  sean  sus  atribuciones  expresas  o 
 implícitas),  o  cualquier  otra  entidad  que  haya  suscrito 
 contratos  con  dicha  agencia  especializada  para  la 
 provisión  de  bienes,  obras  o  servicios  diferentes  a  los  de 
 consultoría  en  conexión  con  actividades  financiadas  por  el 
 Banco.  El  Banco  se  reserva  el  derecho  de  obligar  al 
 Prestatario  a  que  se  acoja  a  recursos  tales  como  la 
 suspensión  o  la  rescisión.  Las  agencias  especializadas 
 deberán  consultar  la  lista  de  firmas  e  individuos 
 declarados  inelegibles  de  forma  temporal  o  permanente 
 por  el  Banco.  En  caso  de  que  una  agencia  especializada 
 suscriba  un  contrato  o  una  orden  de  compra  con  una  firma 
 o  individuo  declarado  inelegible  de  forma  temporal  o 
 permanente  por  el  Banco,  el  Banco  no  financiará  los 
 gastos  conexos  y  se  acogerá  a  otras  medidas  que  considere 
 convenientes. 


 3.2  Los  Oferentes,  al  presentar  sus  ofertas,  declaran  y 
 garantizan: 


 (a)  Que  han  leído  y  entendido  las  definiciones  de  Prácticas 
 Prohibidas  del  Banco  y  las  sanciones  aplicables  a  la 
 comisión  de  las  mismas  que  constan  de  este  documento 
 y  se  obligan  a  observar  las  normas  pertinentes  sobre  las 
 mismas; 


 (b)  Que  no  han  incurrido  o  no  incurrirán  en  ninguna 
 Práctica  Prohibida  descrita  en  este  documento  durante 
 los  procesos  de  selección,  negociación,  adjudicación  o 
 ejecución de este contrato; 


 (c)  Que  no  han  tergiversado  ni  ocultado  ningún  hecho 
 sustancial  durante  los  procesos  de  selección, 
 negociación, adjudicación o ejecución de este contrato; 


 (d)  Que  ni  ellos  ni  sus  agentes,  personal,  subcontratistas, 
 subconsultores,  directores,  funcionarios  o  accionistas 
 principales  han  sido  declarados  por  el  Banco  o  por  otra 
 Institución  Financiera  Internacional  (IFI)  con  la  cual  el 
 Banco  haya  suscrito  un  acuerdo  para  el  reconocimiento 
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 recíproco  de  sanciones,  inelegibles  para  que  se  les 
 adjudiquen  contratos  financiados  por  el  Banco  o  por 
 dicha  IFI,  o  culpables  de  delitos  vinculados  con  la 
 comisión de Prácticas Prohibidas; 


 (e)  Que  ninguno  de  sus  directores,  funcionarios  o 
 accionistas  principales  han  sido  director,  funcionario  o 
 accionista  principal  de  ninguna  otra  compañía  o  entidad 
 que  haya  sido  declarada  inelegible  por  el  Banco  o 
 por  otra  Institución  Financiera  Internacional  (IFI)  y  con 
 sujeción  a  lo  dispuesto  en  acuerdos  suscritos  por  el 
 Banco  concernientes  al  reconocimiento  recíproco  de 
 sanciones  para  que  se  le  adjudiquen  contratos 
 financiados  por  el  Banco  o  ha  sido  declarado  culpable 
 de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 


 (f)  Que  han  declarado  todas  las  comisiones,  honorarios  de 
 representantes  o  agentes,  pagos  por  servicios  de 
 facilitación  o  acuerdos  para  compartir  ingresos 
 relacionados con actividades financiadas por el Banco; 


 (g)  Que  reconocen  que  el  incumplimiento  de  cualquiera  de 
 estas  garantías  constituye  el  fundamento  para  la 
 imposición  por  el  Banco  de  una  o  más  de  las  medidas 
 que se describen en la Cláusula 3.1 (b). 


 4.  Oferentes elegibles  4.1  Un  Oferente,  y  todas  las  partes  que  constituyen  el  Oferente, 
 deberán  ser  originarios  de  países  miembros  del  Banco.  Los 
 Oferentes  originarios  de  países  no  miembros  del  Banco  no 
 son  elegibles  para  participar  en  contratos  financiados  en  todo 
 o  en  parte  con  fondos  del  Banco.  En  la  Sección  III  “Países 
 Elegibles”  de  este  documento  se  indican  los  países  miembros 
 del  Banco  al  igual  que  los  criterios  para  determinar  la 
 nacionalidad  de  los  Oferentes  y  el  origen  de  los  bienes  y 
 servicios.  Los  oferentes  de  un  país  miembro  del  Banco,  al 
 igual  que  las  obras  y  los  bienes  suministrados,  no  estarán 
 habilitados para participar si: 
 a)  las  leyes  o  la  reglamentación  oficial  del  país  del 


 Prestatario prohíbe relaciones comerciales con ese país; o 
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 b)  En  cumplimiento  de  una  decisión  del  Consejo  de 
 Seguridad  de  las  Naciones  Unidas  adoptada  en  virtud  del 
 Capítulo  VII  de  la  Carta  de  esa  Organización,  el  país  del 
 Prestatario  prohíba  las  importaciones  de  bienes  de  ese 
 país  en  cuestión  o  pagos  de  cualquier  naturaleza  a  ese 
 país, a una persona o una entidad. 


 Un  Oferente  incluidos,  en  todos  los  casos,  los  respectivos 
 directores,  personal  clave,  accionistas  principales,  personal 
 propuesto  y  agentes,  no  deberá  tener  conflictos  de  interés  a 
 menos  que  haya  sido  resuelto  a  satisfacción  del  Banco.  Los 
 Oferentes  que  sean  considerados  que  tienen  conflicto  de 
 interés  serán  descalificados.  Podrá  considerarse  que  un 
 Oferente  tiene  un  conflicto  de  intereses  a  los  efectos  de  este 
 proceso de licitación si el Oferente: 


 c)  tiene  control  1  de  manera  directa  o  indirecta  a  otro 
 Oferente,  es  controlado  de  manera  directa  o  indirecta 
 por  otro  Oferente  o  es  controlado  junto  a  otro 
 Oferente  por  una  persona  natural  o  jurídica  en 
 común; o 


 d)  recibe  o  ha  recibido  algún  subsidio  directo  o  indirecto 
 de otro Oferente; o 


 e)  comparte  el  mismo  representante  legal  con 
 otro Oferente; o 


 f)  posee  una  relación  con  otro  Oferente,  directamente  o 
 a  través  de  terceros  en  común,  que  le  permite  influir 
 en  la  Oferta  de  otro  Oferente  o  en  las  decisiones  del 
 Contratante en relación con esta licitación; o 


 g)  cualquiera  de  sus  afiliados  ha  participado  como 
 consultora  en  la  preparación  del  diseño  o  las 


 1  Por  control  se  entenderá  el  poder  de  dirigir,  directa  o  indirectamente,  la  dirección  y  las  políticas  de  una  firma,  ya 
 sea  a  través  de  la  propiedad  de  acciones  con  derecho  a  voto,  por  contrato  o  de  cualquier  otra  manera.  El  control 
 puede  incluir  la  propiedad  mayoritaria  de  acciones  con  derecho  a  voto,  otros  mecanismos  de  control  (tales  como 
 "acciones  de  oro",  derechos  de  veto  o  acuerdos  de  accionistas  que  requieran  mayorías  especiales)  o,  en  el  caso  de 
 financiación  por  un  fondo  de  inversiones,  el  control  ejercido  por  un  socio  general  o  administrador  de  fondos.  El 
 control se determinará en el contexto de cada caso particular. 
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 especificaciones  técnicas  de  las  obras  que  constituyen 
 el objeto de la Oferta; 


 h)  cualquiera  de  sus  afiliados  ha  sido  contratado  (o  se 
 propone  para  ser  contratada)  por  el  Contratante  o  por 
 el  Prestatario  como  Gerente  de  Proyecto  para  la 
 ejecución del Contrato; o 


 i)  proveerá  bienes,  obras  y  servicios  distintos  de  los  de 
 consultoría  resultantes  de  los  servicios  de  consultoría, 
 o  directamente  relacionados  con  ellos,  para  la 
 preparación  o  ejecución  del  proyecto  especificado  en 
 los  DDL  de  la  IAO  2.1  que  él  haya  provisto  o  que 
 hayan  sido  provistos  por  cualquier  filial  que  controle 
 de  manera  directa  o  indirecta  a  esa  firma,  sea 
 controlada  de  manera  directa  o  indirecta  por  esa 
 firma  o  sea  controlada  junto  a  esa  firma  por  una 
 entidad en común; o 


 j)  posee  una  estrecha  2  relación  familiar,  financiera  o  de 
 empleo  previo  o  subsiguiente  con  algún  profesional 
 del  personal  del  Prestatario  (o  del  organismo  de 
 ejecución  del  proyecto,  o  de  un  beneficiario  de  parte 
 del  préstamo)  que:  (i)  esté  directa  o  indirectamente 
 relacionado  con  la  preparación  del  documento  de 
 licitación  o  las  especificaciones  del  Contrato,  o  el 
 proceso  de  evaluación  de  la  Oferta  de  ese  Contrato;  o 
 (ii)  pudiera  estar  relacionado  con  la  ejecución  o 
 supervisión  de  ese  Contrato  a  menos  que  el  conflicto 
 derivado  de  tal  relación  haya  sido  resuelto  de  manera 
 aceptable  para  el  Banco  durante  el  proceso  de 
 licitación y la ejecución del Contrato. 


 4.2  No  es  elegible  un  Oferente  si  él  mismo  o  sus  subcontratistas, 
 proveedores,  consultores,  fabricantes  o  prestadores  de 
 servicios  que  intervienen  en  alguna  parte  del  Contrato 
 (incluidos,  en  todos  los  casos,  los  respectivos  directores, 


 2  Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o 
 hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad). 
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 funcionarios,  accionistas  principales,  personal  propuesto  y 
 agentes)  son  objeto  de  una  suspensión  temporal  o  una 
 inhabilitación  impuesta  por  el  BID,  o  de  una  inhabilitación 
 impuesta  por  el  BID  conforme  a  un  acuerdo  para  el 
 reconocimiento  de  decisiones  de  inhabilitación  firmado  por 
 el  BID  y  otros  bancos  de  desarrollo.  La  lista  de  tales  firmas  e 
 individuos inelegibles se indica  en los DDL  . 


 4.3  Una  firma  que  sea  Oferente  (ya  sea  individualmente  o  como 
 integrante  de  una  Asociación  en  Participación,  consorcio  o 
 Asociación  (“APCA”)  o  U.T.  no  podrá  participar  como 
 Oferente  o  como  integrante  de  una  U.T.  en  más  de  una 
 Oferta,  salvo  en  el  caso  de  Ofertas  alternativas  permitidas. 
 Tal  participación  redundará  en  la  descalificación  de  todas  las 
 Ofertas  en  las  que  haya  estado  involucrada  la  firma  en 
 cuestión.  Una  firma  que  no  es  un  Oferente  ni  un  miembro  de 
 una  APCA  o  U.T.  puede  participar  como  subcontratista  en 
 más  de  una  Oferta.  Salvo  que  se  especifique  en  los  DDL  ,  no 
 existe límite en el número de miembros de una U.T. 


 4.4  Las  empresas  estatales  del  país  Prestatario  serán  elegibles 
 solamente  si  pueden  demostrar  que  (i)  tienen  autonomía 
 legal  y  financiera;  (ii)  operan  conforme  a  las  leyes 
 comerciales;  y  (iii)  no  dependen  de  ninguna  agencia  del 
 Prestatario. 


 4.5  Un  Oferente  no  debe  estar  suspendido  por  el  Contratante 
 para  presentar  ofertas  o  propuestas  como  resultado  del 
 incumplimiento  con  una  Declaración  de  Mantenimiento  de  la 
 Oferta o la Propuesta. 


 4.6  Los  Oferentes  deberán  proporcionar  al  Contratante  evidencia 
 satisfactoria  de  la  vigencia  de  su  elegibilidad,  cuando  el 
 Contratante razonablemente la solicite. 


 5.  Calificaciones del 
 Oferente 


 5.1  Todos  los  Oferentes  deberán  presentar  en  los  Formularios 
 de la Oferta incluidos en la Sección IV,  según corresponda. 


 5.2  Deberán  presentar  una  descripción  preliminar  del  método  de 
 trabajo  y  cronograma  que  proponen,  incluyendo  planos  y 
 gráficas, según sea necesario. 
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 5.3  Todos  los  Oferentes  deberán  incluir  en  sus  Ofertas  la 
 siguiente  información  y  documentos  en  la  Sección  IV,  a 
 menos que se establezca otra cosa en los DDL: 
 (a)  copias  de  los  documentos  originales  que  establezcan  la 


 constitución  o  incorporación  legal  y  sede  del  Oferente, 
 así  como  el  poder  otorgado  a  quien  suscriba  la  Oferta 
 autorizándole a comprometer al Oferente; 


 (b)  documentación  que  demuestre  el  monto  total  anual 
 facturado  por  la  construcción  de  las  obras  civiles 
 realizadas  durante  el  período  indicado  en  la  IAO 
 5.5(a) de la Sección II  ; 


 (c)  documentos  que  respalden  la  experiencia  en  obras  de 
 similar  naturaleza  y  magnitud  realizadas  durante  el 
 período  indicado  en  la  IAO  5.5(c)  de  la  Sección  II  ,  y 
 detalles  de  los  trabajos  en  marcha  o  bajo  compromiso 
 contractual,  así  como  de  los  clientes  que  puedan  ser 
 contactados  para  obtener  información  sobre  dichos 
 contratos; 


 (d)  documentación  de  los  equipos  de  construcción  que  el 
 Oferente  propone  para  cumplir  con  el  contrato,  según 
 lo indicado en  la IAO 5.5(d) de la Sección II  ; 


 (e)  si,  corresponde,  documentación  sobre  las 
 calificaciones  y  experiencia  del  personal  clave  de  la 
 empresa,  tanto  técnico  como  administrativo  propuesto 
 para  la  Obra  licitada,  según  lo  requerido  en  la  IAO 
 5.5(e) de la Sección II  ; 


 (f)  informes  sobre  el  estado  financiero  del  Oferente,  tales 
 como  informes  de  pérdidas  y  ganancias  e  informes  de 
 auditoría  durante  el  período  la  IAO  5.5(f)  de  la 
 Sección  II  ;  (g)  evidencia  que  certifique  la 
 existencia  de  suficiente  capital  de  trabajo  para  este 
 Contrato  (acceso  a  línea(s)  de  crédito  y  disponibilidad 
 de  otros  recursos  financieros)  que  estén  libres  de  otros 
 compromisos,  por  los  montos  mínimos  indicados  en 
 la IAO 5.5 (g)  de la Sección II  ; 
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 (h)  información  relativa  a  litigios  presentes  o  habidos 
 durante  el  período  indicado  en  la  IAO  5.5(h)  de  los 
 DDL  ,  en  los  cuales  el  Oferente  estuvo  o  está 
 involucrado,  las  partes  afectadas,  los  montos  en 
 controversia, y los resultados; y 


 (i)  La  propuesta  técnica  deberá  especificar  la  propuesta 
 para  subcontratar  componentes  de  las  Obras  cuyo 
 monto  no  supere  el  porcentaje  del  Precio  del  Contrato 
 que  se  establece  en  los  DDL.  Si  corresponde  en  los 
 DDL  se  indicará  las  partes  de  la  obra  que  serían  o  no 
 aceptables  de  subcontratar  .  En  caso  de  corresponder, 
 en  la  preparación  de  las  ofertas,  los  Oferentes  deberán 
 incluir  la  especificación  de  sobre  qué  partes  de  los 
 trabajos considerarán la subcontratación. 


 (j)  Certificado  de  inscripción  en  el  Registro  de  Licitadores 
 de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  vigente  o  Certificado 
 de  Inscripción  Provisorio.  Hasta  tanto  se  cuente  con 
 cualquiera  de  las  dos  constancias  de  inscripción 
 referidas,  podrá  considerarse  cumplido 
 provisoriamente  tal  requisito  con  la  presentación  del 
 certificado  de  inscripción  en  el  Registro  Nacional  de 
 Constructores  de  Obras  Públicas  (RENCOP)  de 
 acuerdo al art. 7 del Decreto N° 1299/16. 


 5.4  Las  Ofertas  presentadas  por  una  Asociación  en 
 Participación,  Consorcio  o  Asociación  (APCA)  o  Unión 
 Transitoria  (U.T),  constituida  por  dos  o  más  firmas  deberán 
 cumplir  con  la  lo  siguiente,  a  menos  que  se  indique  otra 
 cosa en los DDL: 
 (a)  la  Oferta  deberá  contener  toda  la  información 


 enumerada  en  la  Subcláusula  5.3  de  las  IAO  para  cada 
 miembro del APCA o la U.T.; 


 (b)  la  Oferta  deberá  ser  firmada  de  manera  que  constituya 
 una  obligación  legal  para  todos  los  miembros  del 
 APCA o la U.T.; 


 (c)  todos  los  miembros  del  APCA  o  la  U.T.  serán 
 responsables  mancomunada  y  solidariamente  por  el 
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 cumplimiento  del  Contrato  de  acuerdo  con  las 
 condiciones del mismo; 


 (d)  uno  de  los  miembros  del  APCA  o  la  U.T.  deberá  ser 
 designado  como  representante  y  autorizado  para 
 contraer  responsabilidades  y  para  recibir  instrucciones 
 por  y  en  nombre  de  cualquier  o  todos  los  miembros  del 
 APCA  o  la  U.T.  y  su  nacionalidad  determinará  la  de  la 
 UT; 


 (e)  la  gestión  de  la  totalidad  del  Contrato,  incluyendo  los 
 pagos, se harán exclusivamente con el representante; 


 (f)  con  la  Oferta  se  deberá  presentar  una  copia  del 
 Convenio  del  ACPA  o  la  U.T.  firmado  por  todos  los 
 miembros  o  una  Carta  de  Intención  para  formalizar  el 
 convenio  de  constitución  o  incorporación  legal  del 
 APCA  o  la  U.T.  en  caso  de  resultar  seleccionados:  la 
 Carta  de  Intención  deberá  ser  firmada  por  todos  los 
 miembros  y  estar  acompañada  de  una  copia  del 
 Convenio  propuesto.  En  ambos  casos,  deberá  estar 
 especificado  el  porcentaje  de  participación  de  los 
 integrantes  de  la  asociación  cuyo  número  no  deberá 
 superar  la  cantidad  indicada  en  la  IAO  4.3  ,  si 
 corresponde. 


 5.5  Para  determinar  la  calificación  de  los  Oferentes  para  la 
 adjudicación  del  Contrato,  deberán  cumplir  con  los  criterios 
 mínimos  de  calificación  que  se  indican  abajo.  A  tal  fin,  no 
 se  tomarán  en  cuenta  la  experiencia  ni  los  recursos  de  los 
 subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL: 
 (a)  Tener  una  facturación  promedio  anual  de,  al  menos,  el 


 monto  indicado  en  los  DDL  por  construcción  de  obras 
 durante  el  período  indicado  en  los  DDL  .  Los  precios 
 contractuales  originales  serán  convertidos  y 
 actualizados  según se indique en los DDL. 


 (b)  si  se  especifica,  contar  con  un  Volumen  Anual 
 Disponible  (V.A.D.)  para  la  contratación  de  obras  igual 
 o  mayor  al  monto  indicado  en  los  DDL  y  calculado 
 de la forma establecida en los DDL. 
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 (c)  demostrar  experiencia  como  Contratista  principal  en  la 
 construcción  de  por  lo  menos  el  número  de  obras 
 indicado  en  los  DDL  ,  cuya  naturaleza  y  complejidad 
 sean  equivalentes  a  las  de  las  Obras  licitadas, 
 adquiridas  durante el período indicado en los DDL. 


 (d)  demostrar  que  puede  asegurar  la  disponibilidad 
 oportuna  del  equipo  esencial  que  permita  desarrollar  el 
 plan de obra de su oferta; 


 (e)  contar  con  el  personal  clave  con  la  experiencia  y 
 formación profesional indicada  en los DDL 


 (f)  cumplir  los  índices  o  ratios  financieros  indicados  en 
 los DDL  en el periodo que se  indica en los DDL 


 (g)  contar  con  activos  líquidos  y/o  disponibilidad  de  crédito 
 libres  de  otros  compromisos  contractuales  y  excluyendo 
 cualquier  anticipo  que  pudiera  recibir  bajo  el  Contrato, 
 por un monto superior a la  suma indicada en los DDL. 


 (h)  no  tener  un  historial  consistente  de  litigios  o  laudos 
 arbitrales  en  contra  del  Oferente,  o  cualquiera  de  los 
 integrantes  del  APCA  o  U.T.  que  permitan  suponer 
 pérdidas  de  capital  de  trabajo  por  un  monto  superior  a  la 
 suma  indicada  en  los  DDL.  La  existencia  de 
 antecedentes  sistemáticos  de  fallos  judiciales  o  laudos 
 arbitrales  contra  el  Oferente  o  cualquier  miembro  de 
 una  APCA  o  U.T.  puede  derivar  en  la  descalificación 
 del Oferente. 


 (i)  Si  la  licitación  está  conformada  por  lotes  que  pueden  ser 
 cotizados  en  forma  separada  o  conjunta,  los  requisitos 
 expresados  en  (a),  (b)  (c),  (d),  (e)  y  (f)  deberán  ser 
 establecidos  en  proporción  al  valor  de  cada  lote,  y  el 
 cumplimiento  de  los  mismos  será  exigido  para  cada  lote 
 ofertado  o,  para  el  caso  de  ofertar  más  de  un  lote,  a  la 
 sumatoria  de  los  requisitos  de  los  lotes  ofertados,  a 
 menos que  en los DDL  se estipule otra forma. 


 (j)  Otros requisitos que se indiquen en los DDL. 
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 5.6  Las  cifras  correspondientes  a  cada  uno  de  los  integrantes  de 
 una  U.T.  se  sumarán  a  fin  de  determinar  si  el  Oferente 
 cumple  con  los  requisitos  mínimos  de  calificación  de 
 conformidad  con  las  Subcláusulas  5.5  (a);  (b);  (c)  y  (f)  de 
 las  IAO.  De  manera  adicional,  en  el  caso  de  las 
 Subcláusulas  5.5  (a);  (b);  (f)  y  (g).  Salvo  que  en  los  DDL  se 
 establezcan  otros  porcentajes,  cada  uno  de  los  integrantes  de 
 un  APCA  o  una  U.T.  debe  cumplir  al  menos  con  el  veinte  y 
 cinco  por  ciento  (25%)  de  los  requisitos  mínimos  y  el  socio 
 designado  como  representante  debe  cumplir  al  menos  con  el 
 cuarenta  por  ciento  (40%)  de  ellos.  De  no  satisfacerse  este 
 requisito,  la  Oferta  presentada  por  el  APCA  o  la  U.T.  será 
 rechazada. 


 5.7  Para  determinar  la  conformidad  del  Oferente  con  los 
 criterios  de  calificación  no  se  tomarán  en  cuenta  la 
 experiencia  ni  los  recursos  de  los  subcontratistas,  salvo  que 
 se indique otra cosa en los DDL. 


 6.  Una Oferta por 
 Oferente 


 6.1  Con  excepción  de  los  casos  en  que  se  permita  presentar  o  se 
 soliciten  propuestas  alternativas,  cada  empresa  Oferente 
 presentará  solamente  una  Oferta,  ya  sea  individualmente  o 
 como  miembro  de  un  PCA  o  una  U.T.  Aquella  empresa  que 
 presente  o  participe  en  más  de  una  Oferta,  incluso  si 
 presenta  una  oferta,  en  forma  individual  o  como  integrante 
 de  un  APCA  o  una  U.T.,  y  participa  como  subcontratistas  en 
 otra,  ocasionará  que  todas  las  propuestas  en  las  cuales 
 participa sean rechazadas. 


 6.2  Lo  anterior  no  invalida  que  una  empresa  pueda  presentarse 
 como subcontratista en más de una oferta. 


 6.3  En  el  caso  de  que  la  licitación  esté  conformada  por  lotes,  se 
 admitirá  que  un  oferente  presente  más  de  una  oferta  siempre 
 que dichas ofertas correspondan a lotes diferentes. 


 7.  Costo de las ofertas  7.1  Los  Oferentes  serán  responsables  por  todos  los  gastos 
 asociados  con  la  preparación  y  presentación  de  sus  Ofertas  y 
 el  Contratante  en  ningún  momento  será  responsable  por 
 dichos gastos. 
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 8.  Visita al Sitio de las 
 obras 


 8.1  Si  en  las  DDL  se  indica  que  el  convocante  realizará  una 
 visita  a  la  obra;  la  misma  no  será  obligatoria.  Se  aconseja 
 que  el  Oferente,  bajo  su  propia  responsabilidad  y  a  su 
 propio  riesgo,  visite  e  inspeccione  el  Sitio  de  las  Obras  y  sus 
 alrededores  y  obtenga  por  sí  mismo  toda  la  información  que 
 pueda  ser  necesaria  para  preparar  la  Oferta  y  celebrar  el 
 Contrato  para  la  construcción  de  las  Obras.  Los  gastos 
 relacionados  con  dicha  visita  correrán  por  cuenta  del 
 Oferente. 


 B. Documentos de Licitación 
 9.  Contenido de los 


 Documentos de 
 Licitación 


 9.1  El  conjunto  de  los  Documentos  de  Licitación  comprende  los 
 documentos  que  se  enumeran  en  la  siguiente  tabla  y  todas 
 las  enmiendas  que  hayan  sido  emitidas  de  conformidad  con 
 la cláusula 11 de las IAO: 


 Sección I         Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
 Sección  II  Datos  de  la  Licitación  (DDL)  y  Cuadro  de 


 criterios de Evaluación 
 Sección III      Países Elegibles 
 Sección IV      Formularios de la Oferta 
 Sección V       Condiciones Generales del Contrato (CGC) 
 Sección VI      Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 
 Sección  VII  Especificaciones  y  Condiciones  de 


 Cumplimiento 
 Sección VIII    Planos 
 Sección IX      Cómputo indicativo de las tareas a ejecutar 
 Sección X        Formularios de Garantías 


 10.  Aclaración de los 
 Documentos de 
 Licitación 


 10.1  Todos  los  posibles  Oferentes  que  requieran  aclaraciones 
 sobre  los  Documentos  de  Licitación  deberán  solicitarlas  por 
 escrito  al  Contratante,  dentro  del  plazo  y  a  la  dirección 
 indicada  en  los  DDL  .  El  Contratante  deberá  responder  a 
 cualquier  solicitud  de  aclaración  recibida.  Se  enviarán  copias 
 de  la  respuesta  del  Contratante  a  todos  los  que  obtuvieron  los 
 Documentos  de  Licitación  o  que  comuniquen  su  interés  de 
 participar  en  la  dirección  indicada  en  la  IAO  de  los  DDL,  la 
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 cual  incluirá  una  descripción  de  la  consulta,  pero  sin 
 identificar  su  origen.  Las  aclaraciones  y/o  las  circulares  sin 
 consulta  también  se  publicarán  en  la  dirección  electrónica 
 indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema. 


 10.2  Con  el  fin  de  otorgar  a  los  posibles  Oferentes  tiempo 
 suficiente  para  tener  en  cuenta  las  respuestas  a  consultas  en 
 la  preparación  de  sus  Ofertas,  el  Contratante  deberá 
 prorrogar,  si  fuera  necesario,  la  fecha  límite  de  la 
 presentación  de  ofertas,  de  conformidad  con  la  Subcláusula 
 21.2 de las IAO. 


 11.  Enmiendas a los 
 Documentos de 
 Licitación 


 11.1  Antes  de  la  fecha  límite  para  la  presentación  de  las  Ofertas, 
 el  Contratante  podrá  modificar  los  Documentos  de  Licitación 
 mediante una enmienda. 


 11.2  Cualquier  enmienda  que  se  emita  formará  parte  integral  de 
 los  Documentos  de  Licitación  y  será  comunicada  por  escrito 
 a  todos  los  que  obtuvieron  los  Documentos  de  Licitación  3  o 
 que  comuniquen  su  interés  de  participar  en  la  dirección 
 indicada  en  la  IAO  1.4  de  los  DDL.  Los  posibles  Oferentes 
 deberán  acusar  recibo  de  cada  enmienda  por  escrito  al 
 Contratante.  La  enmienda  también  se  publicará  en  la 
 dirección  electrónica  indicada  en  la  IAO  1.4  de  los  DDL,  si 
 se usa este sistema. 


 11.3  Con  el  fin  de  otorgar  a  los  posibles  Oferentes  tiempo 
 suficiente  para  tener  en  cuenta  las  enmiendas  en  la 
 preparación  de  sus  Ofertas,  el  Contratante  prorrogará,  si 
 fuera  necesario,  la  fecha  límite  de  la  presentación  de 
 aquellas,  de  conformidad  con  la  Subcláusula  21.2  de  las 
 IAO. 


 C. Preparación de las Ofertas 
 12.  Idioma de las Ofertas  12.1  Todos  los  documentos  relacionados  con  las  Ofertas  deberán 


 estar  redactados  en  idioma  castellano.  En  caso  de 
 documentos  en  otros  idiomas  los  mismos  deberán  ser 
 presentados con su correspondiente traducción. 


 3  Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los 
 participantes que hayan recibido los documentos de licitación y sus direcciones. 
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 13.  Documentos que 
 conforman la Oferta 


 13.1  La  Oferta  que  presente  el  Oferente  deberá  estar  conformada 
 por los siguientes documentos: 
 (a)  la  Carta  de  Oferta  (en  el  formulario  indicado  en  la 


 Sección IV); 
 (b)  la  Garantía  de  Mantenimiento  de  la  Oferta,  o  la 


 Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta,  si  de 
 conformidad  con  la  Cláusula  17  de  las  IAO  así  se 
 requiere; 


 (c)  el  Cómputo  y  presupuesto  si  el  contrato  es  por  precios 
 unitarios.  Lista  de  actividades  si  el  contrato  es  por  suma 
 alzada. En contratos mixtos se aplican ambos términos. 


 (d)  el  formulario  de  Información  para  la  Calificación  y  los 
 documentos de sustento que se soliciten; 


 (e)  las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 
 (f)  cualquier  otro  documento  que  se  solicite  a  los  Oferentes 


 completar y presentar, según se especifique en los DDL. 
 La  Carta  de  Oferta  y  los  formularios  se  prepararán  con  los 
 modelos  pertinentes  que  se  incluyen  en  la  Sección  IV, 
 Formularios  de  la  Oferta.  Los  formularios  deberán 
 completarse  sin  realizar  ningún  tipo  de  modificaciones  al 
 texto,  y  no  se  aceptarán  sustituciones.  Todos  los  espacios  en 
 blanco deberán llenarse con la información solicitada. 


 14.  Precios y descuentos de 
 la Oferta 


 14.1  Los  precios  y  descuentos  que  cotice  el  Oferente  en  la  carta 
 de  la  oferta  se  ceñirán  a  los  requisitos  indicados  más  abajo. 
 El  precio  comprenderá  la  totalidad  de  las  Obras  especificadas 
 en  la  Subcláusula  1.1  de  las  IAO,  sobre  la  base  del  Cómputo 
 y presupuesto presentados por el Oferente. 
 Si  el  Oferente  no  incluyó  el  precio  de  algún  o  algunos  rubros 
 que  figuren  en  la  Lista  de  Cantidades  incluida  en  este  pliego, 
 se  considerarán  que  éstos  han  sido  incluidos  en  los  demás 
 precios unitarios y/o totales. 
 Si  hubiere  correcciones  en  los  precios  ofertados,  éstas  se 
 harán  tachando,  rubricando,  y  fechando  los  precios 
 incorrectos y rescribiéndolos correctamente. 
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 14.2  Los  precios  y  el  contrato  tendrán  la  modalidad  que  se  indica 
 en los DDL 
 En  los  casos  de  contratos  por  suma  alzada:  Los  precios  a 
 cotizar  deberán  tener  en  cuenta  que  la  contratación  se  hará 
 por  el  sistema  de  Suma  Alzada,  según  el  cual,  el  Contratista 
 se  compromete  a  ejecutar  los  trabajos  por  la  suma  única  y 
 global  que  haya  establecido  en  su  oferta  para  la  obra  hasta  su 
 total  conclusión  con  arreglo  al  contrato  y  de  acuerdo  con  su 
 fin. 
 La  solicitud  de  presentación  de  precios  unitarios  de  ningún 
 modo  limitarán  la  obligación  del  Contratista  de  ejecutar  la 
 obra  completa  por  la  suma  global  cotizada,  ni  le  otorgarán 
 derecho  a  reclamar  pagos  adicionales  por  rubros  omitidos  o 
 por  cantidades  ejecutadas  conforme  a  los  diseños  y 
 especificaciones  técnicas  que  excedan  a  las  consignadas  en 
 esas planillas. 
 Lo  solicitado  tiene  el  único  objetivo  de  facilitar  la 
 preparación  de  la  Oferta  y  la  posterior  administración  del 
 contrato.  En  caso  de  contradicción  entre  el  total  resultante  de 
 multiplicar  las  cantidades  por  los  precios  unitarios  y  el  precio 
 global  indicado  por  el  Oferente  en  su  Oferta  –  Parte 
 Financiera,  prevalecerá  este  último.  En  este  caso,  los  precios 
 unitarios  serán  corregidos  en  la  proporción  necesaria  para 
 llegar al precio global cotizado. 
 Por  lo  tanto,  los  precios  unitarios  e  importes  parciales 
 consignados  por  el  oferente  en  su  propuesta  sólo  tendrán  por 
 objeto  permitir  el  análisis  de  la  misma,  y  efectuar  las 
 certificaciones  y  pagos  parciales  de  la  obra  ejecutada, 
 además  de  tener  la  referencia  para  eventuales  modificaciones 
 de cantidades de obra. 
 El  monto  a  pagar  por  los  trabajos  realizados  resultará  del 
 avance  de  la  ejecución,  estimado  en  forma  porcentual,  sobre 
 el  precio  total  de  las  tareas  incluidas  en  la  Lista  de 
 Cantidades. 


 14.3  Para  los  casos  de  contratos  por  suma  alzada:  El  Oferente 
 indicará  el  precio  total  de  las  Obras  descritas  en  la  Lista  de 
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 Actividades  El  Contratante  no  efectuará  pagos  por  los  rubros 
 ejecutados  para  los  cuales  el  Oferente  no  haya  indicado 
 precios,  por  cuanto  los  mismos  se  considerarán  incluidos  en 
 los demás precios que figuren en la Lista Actividades. 


 14.4  El  precio  que  se  cotice  en  la  Carta  de  la  Oferta,  de 
 conformidad  con  la  Cláusula  13.1  (a)  de  las  IAO,  será  el 
 precio total de la Oferta, excluido todo descuento ofrecido. 


 14.5  El  Oferente  cotizará  separadamente  cualquier  descuento  e 
 indicará  la  metodología  para  su  aplicación  en  la  Carta  de  la 
 Oferta. 


 14.6  Si  así  se  dispone  en  los  DDL,  las  Ofertas  se  harán  por  el  total 
 de  las  obras,  o  lotes  individuales  (contratos)  o  por 
 combinación  de  lotes  (paquetes).  Los  Oferentes  que  quieran 
 ofrecer  un  descuento  en  caso  de  que  se  les  adjudique  más  de 
 un  contrato  especificarán  en  su  Oferta  la  reducción  de  precio 
 aplicable  a  cada  paquete  o,  alternativamente,  a  cada  contrato 
 individual  dentro  del  paquete.  La  reducción  de  precio  o 
 descuento  se  presentará  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en 
 la  Cláusula  14.5  de  las  IAO,  siempre  y  cuando  las  Ofertas  de 
 todos  los  lotes  (contratos)  se  presenten  y  abran  al  mismo 
 tiempo. 


 14.7  Todos  los  derechos,  impuestos  y  demás  gravámenes  que 
 deba  pagar  el  Contratista  en  virtud  de  este  Contrato,  o  por 
 cualquier  otra  razón,  hasta  28  días  antes  de  la  fecha  del  plazo 
 para  la  presentación  de  las  Ofertas,  deberán  estar  incluidos 
 en los precios de la Oferta presentada por el Oferente. 


 14.8  Los  precios  que  cotice  el  Oferente  estarán  sujetos  a  ajustes 
 durante  la  ejecución  del  Contrato  si  así  se  dispone  en  los 
 DDL  ,  en  las  CEC,  y  en  las  estipulaciones  de  la  Cláusula  47 
 de  las  CGC.  El  Oferente  deberá  proporcionar  con  su  Oferta 
 toda  la  información  requerida  en  las  Condiciones  Especiales 
 del Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC. 


 15.  Monedas de la Oferta y 
 pago 


 15.1  Los  precios  deberán  ser  cotizados  por  el  Oferente 
 enteramente  en  la  moneda  local  (pesos  argentinos).  Los 
 requisitos  de  pagos  en  moneda  extranjera  se  deberán  indicar 
 como  porcentajes  del  precio  de  la  Oferta  (excluyendo  las 
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 sumas  provisionales  4  y  serán  pagaderos  hasta  en  tres  monedas 
 extranjeras a elección del Oferente. 


 15.2  Los  tipos  de  cambio  que  utilizará  el  Oferente  para  determinar 
 los  montos  equivalentes  en  la  moneda  nacional  y  establecer 
 los  porcentajes  mencionados  en  la  Subcláusula  15.1  anterior, 
 será  el  tipo  de  cambio  vendedor  para  transacciones  similares 
 establecido  por  el  Banco  de  la  Nación  Argentina,  vigente  a  la 
 fecha  que  sea  estipulada  en  los  DDL  .  El  tipo  de  cambio 
 aplicará  para  todos  los  pagos  con  el  fin  que  el  Oferente  no 
 corra ningún riesgo cambiario. 


 15.3  Los  Oferentes  indicarán  en  su  Oferta  los  detalles  de  las 
 necesidades  previstas  en  monedas  extranjeras.  Será  necesario 
 que  los  Oferentes  demuestren  que  sus  necesidades  en 
 moneda  extranjera  incluidas  en  los  precios  son  razonables  y 
 se ajustan a los requisitos de la Subcláusula 15.1 de IAO. 


 16.  Validez de las Ofertas  16.1  Las  Ofertas  permanecerán  válidas  por  el  período  estipulado 
 en los DDL  . 


 16.2  En  circunstancias  excepcionales,  el  Contratante  podrá 
 solicitar  a  los  Oferentes  que  extiendan  el  período  de  validez 
 por  un  plazo  adicional  específico.  La  solicitud  y  las 
 respuestas  de  los  Oferentes  al  pedido  deberán  ser  por  escrito. 
 Si  se  ha  solicitado  una  Garantía  de  Mantenimiento  de  la 
 Oferta  de  conformidad  con  la  Cláusula  17  de  las  IAO,  ésta 
 deberá  extenderse  también  por  28  días  después  de  la  fecha 
 límite  prorrogada  para  la  presentación  de  las  Ofertas.  Los 
 Oferentes  podrán  rechazar  tal  solicitud  sin  que  se  les  haga 
 efectiva  la  garantía  o  se  ejecute  la  Declaración  de 
 Mantenimiento  de  la  Oferta.  Al  Oferente  que  esté  de 
 acuerdo  con  la  solicitud  no  se  le  requerirá  ni  se  le  permitirá 
 que  modifique  su  Oferta,  excepto  como  se  dispone  en  la 
 Cláusula 17 de las IAO. 


 16.3  En  el  caso  de  los  contratos  con  precio  fijo  (sin  ajuste  de 
 precio),  si  el  período  de  validez  de  las  Ofertas  se  prorroga 


 4  Las  sumas  provisionales  son  sumas  monetarias  especificadas  por  el  Contratante  en  el  Cómputo  para  ser 
 utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos. 
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 por  más  de  56  días,  los  montos  pagaderos  al  Oferente 
 seleccionado  en  moneda  nacional  y  extranjera  se  ajustarán 
 según  lo  que  se  estipule  en  la  solicitud  de  extensión.  La 
 evaluación  de  las  Ofertas  se  basará  en  el  Precio  de  la  Oferta 
 sin tener en cuenta los ajustes antes señalados. 


 17.  Garantía de 
 Mantenimiento de la 
 Oferta y Declaración de 
 Mantenimiento de la 
 Oferta 


 17.1  Si  se  solicita  en  los  DDL,  el  Oferente  deberá  presentar  como 
 parte  de  su  Oferta,  una  Garantía  de  Mantenimiento  de  la 
 Oferta  o  una  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta,  en 
 el formulario original especificado en los DDL. 


 17.2  La  Garantía  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  será  por  la  suma 
 estipulada  en  los  DDL,  denominada  en  pesos  argentinos,  y 
 deberá: 


 a)  a  elección  del  Oferente,  consistir  en  una  garantía 
 bancaria  emitida  por  una  institución  bancaria,  o  una 
 fianza  o  póliza  de  caución  emitida  por  una  aseguradora  o 
 afianzadora  aceptable  para  el  Contratante;  ser  emitida 
 por  una  institución  de  prestigio  seleccionada  por  el 
 Oferente  en  cualquier  país.  Si  la  institución  que  emite  la 
 garantía  está  localizada  fuera  del  país  del  Contratante, 
 ésta  deberá  tener  una  institución  financiera  corresponsal 
 en  el  país  del  Contratante  que  permita  hacer  efectiva  la 
 garantía; 


 b)  estar  de  acuerdo  con  uno  de  los  formularios  de  Garantía 
 de  Mantenimiento  de  Oferta  incluidos  en  la  Sección  X, 
 “Formularios  de  Garantía”  u  otro  formulario  aprobado 
 por  el  Contratante  con  anterioridad  a  la  presentación  de 
 la Oferta; 


 c)  ser  pagadera  a  la  vista,  con  prontitud,  ante  solicitud 
 escrita  del  Contratante  en  caso  de  tener  que  invocar  las 
 condiciones detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO; 


 d)  ser presentada en original (no se aceptarán copias); 
 e)  permanecer  válida  por  un  período  que  expire  28  días 


 después  de  la  fecha  límite  de  la  validez  de  las  Ofertas,  o 
 del  período  prorrogado,  si  corresponde,  de  conformidad 
 con la Cláusula 16.2 de las IAO; 
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 17.3  Si  la  Subcláusula  17.1  de  las  IAO  exige  una  Garantía  de 
 Mantenimiento  de  la  Oferta  o  una  Declaración  de 
 Mantenimiento  de  la  Oferta,  todas  las  Ofertas  que  no  estén 
 acompañadas  por  una  Garantía  de  Mantenimiento  de  la 
 oferta  o  una  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  que 
 respondan  a  lo  requerido  en  la  cláusula  mencionada,  serán 
 rechazadas por el Contratante por incumplimiento. 


 17.4  La  Garantía  de  Mantenimiento  de  Oferta  o  la  Declaración 
 de  Mantenimiento  de  la  Oferta  de  los  Oferentes  cuyas 
 Ofertas  no  fueron  seleccionadas  serán  devueltas 
 inmediatamente después de que se firme el contrato. 


 17.5  La  Garantía  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  se  podrá  hacer 
 efectiva  o  la  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  se 
 podrá ejecutar si: 


 a)  el  Oferente  retira  su  Oferta  durante  el  período  de  validez 
 de  la  Oferta  especificado  por  el  Oferente  en  la  Oferta, 
 salvo lo estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 


 b)  el  Oferente  seleccionado  no  acepta  las  correcciones  al 
 Precio  de  su  Oferta,  de  conformidad  con  la  Subcláusula 
 28 de las IAO; 


 c)  si  el  Oferente  seleccionado  no  cumple  dentro  del  plazo 
 estipulado con: 


 (i)  firmar el Contrato; o 
 (ii)  suministrar  la  Garantía  de  Cumplimiento 
 solicitada; o 
 (iii) suministrar los demás requisitos que correspondan. 


 17.6  En  circunstancias  excepcionales,  el  Contratante  podrá 
 solicitar,  por  escrito,  que  los  Oferentes  extiendan  el  período 
 de  validez  de  sus  ofertas.  La  Garantía  de  Mantenimiento  de 
 la  Oferta  también  será  prorrogada  como  corresponda.  El 
 Oferente  podrá  negarse  a  la  solicitud  sin  por  ello  perder  su 
 Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 


 17.7  La  Garantía  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  o  la  Declaración 
 de  Mantenimiento  de  la  Oferta  de  una  U.T.  deberá  ser 
 emitida  en  nombre  de  la  U.T.  que  presenta  la  Oferta.  Si 
 dicha  U.T.  no  ha  sido  legalmente  constituida  en  el  momento 
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 de  presentar  la  Oferta,  la  Garantía  de  Mantenimiento  de  la 
 Oferta  o  la  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta 
 deberá  ser  emitida  en  nombre  de  todos  y  cada  uno  de  los 
 futuros  miembros  de  la  U.T.  tal  como  se  denominan  en  la 
 carta  de  intención.  Alternativamente,  en  este  caso,  podría 
 ser  aceptable  la  presentación  de  boletas  o  pólizas 
 individuales  emitidas  a  nombre  de  cada  miembro,  bajo  la 
 condición  de  que  éstas  sumen  el  valor  total  de  la  garantía 
 solicitado,  de  que  en  caso  de  incumplimiento  sea  factible  el 
 cobro  de  todas  las  garantías  individuales 
 independientemente  del  valor  de  las  mismas  en  relación  al 
 porcentaje  de  participación  indicado  en  la  carta  de  intención 
 de  conformar  la  U.T,  carta  que  debe  indicar  que  la 
 responsabilidad  de  las  partes  es  mancomunada  y  solidaria, 
 como  indica  la  IAO  5.4,  no  pudiendo  presentar  excepciones 
 a la hora de cobrar las garantías en caso de incumplimiento. 


 18.  Ofertas alternativas de 
 los Oferentes 


 18.1  No  se  considerarán  Ofertas  alternativas  a  menos  que 
 específicamente  se  estipule  en  los  DDL.  Si  se  permiten,  las 
 Subcláusulas  18.1  y  18.2  de  las  IAO  regirán  y  en  los  DDL 
 se especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá: 


 (a)  Opción  Uno:  Un  Oferente  podrá  presentar  Ofertas 
 alternativas  junto  con  su  Oferta  básica.  El 
 Contratante  considerará  solamente  las  Ofertas 
 alternativas  presentadas  por  el  Oferente  cuya  Oferta 
 Básica  haya  sido  determinada  como  la  Oferta 
 evaluada de menor precio. 


 (b)  Opción  Dos:  Un  Oferente  podrá  presentar  una  Oferta 
 alternativa  con  o  sin  una  Oferta  para  el  caso  básico. 
 Todas  las  Ofertas  recibidas  para  el  caso  básico,  así 
 como  las  Ofertas  alternativas  que  cumplan  con  las 
 Especificaciones  y  los  requisitos  de  funcionamiento 
 de  la  Sección  VII,  serán  evaluadas  sobre  la  base  de 
 sus propios méritos. 


 18.2  Todas  las  Ofertas  alternativas  deberán  proporcionar  toda  la 
 información  necesaria  para  su  completa  evaluación  por 
 parte  del  Contratante,  incluyendo  los  cálculos  de  diseño,  las 
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 especificaciones  técnicas,  el  desglose  de  los  precios,  los 
 métodos  de  construcción  propuestos  y  otros  detalles 
 pertinentes. 


 19.  Formato y firma de la 
 Oferta 


 19.1  El  Oferente  preparará  un  original  de  los  documentos  que 
 comprenden  la  Oferta  según  se  describe  en  la  Cláusula  13 
 de  las  IAO,  el  cual  deberá  formar  parte  del  volumen  que 
 contenga  la  Oferta,  y  lo  marcará  claramente  como 
 “ORIGINAL”.  Además,  el  Oferente  deberá  presentar  el 
 número  de  copias  de  la  Oferta  que  se  indica  en  los  DDL  y 
 marcar  claramente  cada  ejemplar  como  “COPIA”.  En  caso 
 de  discrepancia  entre  el  original  y  las  copias,  el  texto  del 
 original prevalecerá sobre el de las copias. 


 19.2  El  original  y  todas  las  copias  de  la  Oferta  deberán  ser 
 mecanografiadas  o  escritas  con  tinta  indeleble  y  deberán 
 estar  firmadas  por  la  persona  o  personas  debidamente 
 autorizada(s)  para  firmar  en  nombre  del  Oferente,  de 
 conformidad  con  la  Subcláusula  5.3  (a)  de  las  IAO.  Todas 
 las  páginas  de  la  Oferta  que  contengan  anotaciones  o 
 enmiendas  deberán  estar  rubricadas  por  la  persona  o 
 personas que firme(n) la Oferta. 


 19.3  La  Oferta  no  podrá  contener  alteraciones  ni  adiciones, 
 excepto  aquellas  que  cumplan  con  las  instrucciones  emitidas 
 por  el  Contratante  o  las  que  sean  necesarias  para  corregir 
 errores  del  Oferente,  en  cuyo  caso  dichas  correcciones 
 deberán  ser  rubricadas  por  la  persona  o  personas  que 
 firme(n) la Oferta. 


 19.4  El  Oferente  proporcionará  la  información  sobre  comisiones 
 o  gratificaciones  que  se  describen  en  el  Formulario  de  la 
 Oferta,  si  las  hay,  pagadas  o  por  pagar  a  agentes  en  relación 
 con  esta  Oferta,  y  con  la  ejecución  del  contrato  si  el 
 Oferente resulta seleccionado. 


 19.5  Los  Oferentes  deberán  marcar  como  “Confidencial”  la 
 información  incluida  en  sus  Ofertas  que  sea  de  carácter 
 confidencial  para  sus  empresas.  Esto  puede  incluir 
 información  de  dominio  privado,  secretos  comerciales  o 
 información delicada de índole comercial o financiera. 
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 D. Presentación de las Ofertas 
 20.  Presentación, Sello e 


 Identificación de las 
 Ofertas 


 20.1  Los  Oferentes  podrán  enviar  sus  Ofertas  por  correo  o 
 entregarlas  personalmente.  Los  Oferentes  podrán  presentar 
 sus  Ofertas  electrónicamente  cuando  así  se  indique  en  los 
 DDL  .  Los  Oferentes  que  presenten  sus  Ofertas 
 electrónicamente  seguirán  los  procedimientos  indicados  en 
 los  DDL  para  la  presentación  de  sus  Ofertas.  En  el  caso  de 
 Ofertas  enviadas  por  correo  o  entregadas  personalmente,  el 
 Oferente  pondrá  el  original  y  todas  las  copias  de  la  Oferta 
 en  dos  sobres  interiores,  que  sellará  e  identificará 
 claramente  como  “ORIGINAL”  y  “COPIAS”,  según 
 corresponda,  y  que  colocará  dentro  de  un  sobre  exterior  que 
 también deberá sellar. 


 20.2  Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 
 (a)  estar  dirigidos  al  Contratante  a  la  dirección 


 proporcionada en los DDL; 
 (b)  llevar  el  nombre  y  número  de  identificación  del 


 Contrato indicados en los DDL y CEC; y 
 (c)  llevar  la  nota  de  advertencia  indicada  en  los  DDL 


 para  evitar  que  la  Oferta  sea  abierta  antes  de  la  hora 
 y fecha de apertura de Ofertas indicadas en los DDL. 


 20.3  Además  de  la  identificación  requerida  en  la  Subcláusula 
 20.2  de  las  IAO,  los  sobres  interiores  deberán  llevar  el 
 nombre  y  la  dirección  del  Oferente,  con  el  fin  de  devolverle 
 su  Oferta  sin  abrir  en  caso  de  que  la  misma  sea  declarada 
 Oferta  tardía,  de  conformidad  con  la  Cláusula  22  de  las 
 IAO. 


 20.4  Si  el  sobre  exterior  no  está  sellado  e  identificado  como  se  ha 
 indicado  anteriormente,  el  Contratante  no  se 
 responsabilizará  en  caso  de  que  la  Oferta  se  extravíe  o  sea 
 abierta prematuramente, en este último caso será rechazada. 


 21.  Plazo para la 
 presentación de las 
 Ofertas 


 21.1  Las  Ofertas,  deberán  ser  entregadas  al  Contratante  en  la 
 dirección  especificada  conforme  a  la  Subcláusula  20.2  (a) 
 de  las  IAO,  a  más  tardar  en  la  fecha  y  hora  que  se  indican 
 en los DDL  o en las enmiendas y/o circulares de prórroga. 
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 21.2  El  Contratante  podrá  extender  el  plazo  para  la  presentación 
 de  Ofertas  mediante  una  enmienda  a  los  Documentos  de 
 Licitación,  de  conformidad  con  la  Cláusula  11  de  las  IAO. 
 En  este  caso  todos  los  derechos  y  obligaciones  del 
 Contratante  y  de  los  Oferentes  previamente  sujetos  a  la 
 fecha  límite  original  para  presentar  las  Ofertas  quedarán 
 sujetos a la nueva fecha límite. 


 22.  Ofertas tardías  22.1  Toda  Oferta  que  reciba  el  Contratante  después  de  la  fecha  y 
 hora  límite  para  la  presentación  de  las  Ofertas  especificada 
 de  conformidad  con  la  Cláusula  21  de  las  IAO  será  devuelta 
 al Oferente remitente sin abrir. 


 23.  Retiro, sustitución y 
 modificación de las 
 Ofertas 


 23.1  Los  Oferentes  podrán  retirar,  sustituir  o  modificar  sus 
 Ofertas  mediante  una  notificación  por  escrito  antes  de  la 
 fecha límite indicada en la Cláusula 21 de las IAO. 


 23.2  Toda  notificación  de  retiro,  sustitución  o  modificación  de  la 
 Oferta  deberá  ser  preparada,  sellada,  identificada  y 
 entregada  de  acuerdo  con  las  estipulaciones  de  las  Cláusulas 
 19  y  20  de  las  IAO,  y  los  sobres  exteriores  y  los  interiores 
 debidamente  marcados,  “RETIRO”,  “SUSTITUCIÓN”,  o 
 “MODIFICACIÓN”, según corresponda. 


 23.3  Las  notificaciones  de  retiro,  sustitución  o  modificación 
 deberán  ser  entregadas  al  Contratante  en  la  dirección 
 especificada  conforme  a  la  Subcláusula  20.2  (a)  de  las  IAO, 
 a  más  tardar  en  la  fecha  y  hora  que  se  indican  en  la  Cláusula 
 21.1 de los DDL. 


 23.4  El  retiro  de  una  Oferta  en  el  intervalo  entre  la  fecha  de 
 vencimiento  del  plazo  para  la  presentación  de  Ofertas  y  la 
 expiración  del  período  de  validez  de  las  Ofertas  indicado  en 
 los  DDL  de  conformidad  con  la  Subcláusula  16.1  o  del 
 período  prorrogado  de  conformidad  con  la  Subcláusula  16.2 
 de  las  IAO,  puede  dar  lugar  a  que  se  ejecute  la  Garantía  de 
 Mantenimiento  de  la  Oferta  o  se  haga  efectiva  la  penalidad 
 determinada  en  la  Declaración  de  Mantenimiento  de  la 
 Oferta, según lo dispuesto en la cláusula 17 de las IAO. 
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 23.5  Los  Oferentes  solamente  podrán  ofrecer  descuentos 
 incluyéndolos  en  la  Oferta  original  y  de  la  manera  que  se 
 indica en la Subcláusula 14.5 de las IAO 


 E. Apertura de las Ofertas 
 24.  Apertura de las Ofertas  24.1  El  Contratante  abrirá  las  Ofertas,  y  las  notificaciones  de 


 retiro,  sustitución  y  modificación  de  Ofertas  presentadas  de 
 conformidad  con  la  Cláusula  23,  en  acto  público  con  la 
 presencia  de  los  representantes  de  los  Oferentes  que 
 decidan  concurrir,  a  la  hora,  en  la  fecha  y  el  lugar 
 establecidos  en  los  DDL  .  El  procedimiento  para  la 
 apertura  de  las  Ofertas  presentadas  electrónicamente  si  las 
 mismas  son  permitidas  de  conformidad  con  la  Subcláusula 
 20.1 de las IAO, estará indicado en los DDL. 


 24.2  Primero  se  abrirán  los  sobres  marcados  como  “RETIRO”  y 
 se  leerán  en  voz  alta,  el  sobre  con  la  Oferta  correspondiente 
 no  será  abierto  y  será  devuelto  al  Oferente  remitente.  No  se 
 permitirá  el  retiro  de  ninguna  Oferta  a  menos  que  la 
 comunicación  de  retiro  pertinente  contenga  la  autorización 
 válida  para  solicitar  el  retiro  y  sea  leída  en  voz  alta  en  el 
 acto  de  apertura  de  las  Ofertas.  Seguidamente,  se  abrirán 
 los  sobres  marcados  como  “SUSTITUCIÓN”  se  leerán  en 
 voz  alta  y  se  intercambiará  con  la  Oferta  correspondiente 
 que  está  siendo  sustituida;  la  Oferta  sustituida  no  se  abrirá 
 y  se  devolverá  al  Oferente  remitente.  No  se  permitirá 
 ninguna  sustitución  a  menos  que  la  comunicación  de 
 sustitución  correspondiente  contenga  una  autorización 
 válida  para  solicitar  la  sustitución  y  sea  leída  en  voz  alta  en 
 el  acto  de  apertura  de  las  Ofertas.  Los  sobres  marcados 
 como  “MODIFICACION”  se  abrirán  y  leerán  en  voz  alta 
 con  la  Oferta  correspondiente.  No  se  permitirá  ninguna 
 modificación  a  las  Ofertas  a  menos  que  la  comunicación  de 
 modificación  correspondiente  contenga  la  autorización 
 válida  para  solicitar  la  modificación  y  sea  leída  en  voz  alta 
 en el Acto de Apertura de las Ofertas. 
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 24.3  En  el  acto  de  apertura,  el  Contratante  leerá  en  voz  alta,  y 
 notificará  por  línea  electrónica  cuando  corresponda,  y 
 registrará  en  un  Acta  los  nombres  de  los  Oferentes,  los 
 precios  totales  de  las  Ofertas  y  de  cualquier  Oferta 
 alternativa  (si  se  solicitaron  o  permitieron  Ofertas 
 alternativas),  descuentos,  notificaciones  de  retiro, 
 sustitución  o  modificación  de  Ofertas,  la  existencia  o  falta 
 de  la  Garantía  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  o  de  la 
 Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta,  si  se  solicitó,  y 
 cualquier  otro  detalle  que  el  Contratante  considere 
 apropiado.  Solamente  se  considerarán  en  la  evaluación  los 
 sobres  que  se  abran  y  lean  en  voz  alta  durante  el  Acto  de 
 Apertura  de  las  Ofertas.  Ninguna  Oferta  o  notificación  será 
 rechazada  en  el  acto  de  apertura  excepto  por  las  Ofertas 
 tardías  de  conformidad  con  la  IAO  22.  Las  sustituciones  y 
 modificaciones  que  no  fueran  presentadas  de  acuerdo  con 
 las  disposiciones  de  las  Cláusulas  23  de  las  IAO  y  que,  por 
 lo  tanto,  no  sea  abiertas  y  leídas  en  voz  alta  durante  el  acto 
 de  apertura  no  podrán  ser  consideradas  para  evaluación  sin 
 importar  las  circunstancias  y  serán  devueltas  sin  abrir  a  los 
 Oferentes remitentes. 


 24.4  El  Contratante  preparará  un  acta  de  la  apertura  de  las 
 Ofertas  que  incluirá  el  registro  de  las  ofertas  leídas,  toda  la 
 información  dada  a  conocer  a  los  asistentes  de 
 conformidad  con  la  Subcláusula  24.3  de  las  IAO,  los 
 Oferentes  podrán  dejar  constancia  en  dicha  Acta  de  las 
 observaciones  que  le  merezca  el  Acto  o  cualquiera  de  las 
 propuestas  presentadas.  El  Contratante  enviará 
 prontamente  copia  de  dicha  acta  a  todos  los  oferentes  que 
 participaron del Acto de Apertura de Ofertas. 


 24.5  Los  Oferentes  y  las  personas  que  acrediten  su  interés  de 
 tomar  vista  de  las  Ofertas,  con  excepción  de  la  información 
 que  se  encuentre  amparada  bajo  el  principio  y  normas  de 
 confidencialidad  y  haya  sido  señalada  como  información 
 confidencial  por  los  oferentes  según  la  Subcláusula  19.5, 
 mantendrán  la  potestad  establecida  en  la  legislación 
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 argentina,  únicamente  en  las  instancias  del  proceso  y  bajo 
 las  formas  que  se  establezcan  en  la  Subcláusula  24.5  de  la 
 Sección 2. DDL de este Documento de Licitación. 


 F. Evaluación y comparación de las Ofertas 
 25. Confidencialidad  25.1  No  se  divulgará  a  los  Oferentes  ni  a  ninguna  persona  que  no 


 esté  oficialmente  involucrada  con  el  proceso  de  la  licitación, 
 información  relacionada  con  el  examen,  aclaración, 
 evaluación,  comparación  de  las  Ofertas,  ni  la 
 recomendación  de  adjudicación  del  contrato  hasta  que  se 
 haya  publicado  la  adjudicación  del  Contrato  de  conformidad 
 con la Subcláusula 34.5 de las IAO. 


 25.2  Cualquier  intento  por  parte  de  un  Oferente  para  influenciar 
 al  Contratante  en  el  procesamiento  de  las  Ofertas  o  en  la 
 adjudicación  del  contrato  podrá  resultar  en  el  rechazo  de  su 
 Oferta. 


 25.3  No  obstante,  si  durante  el  plazo  transcurrido  entre  el  acto  de 
 apertura  y  la  fecha  de  adjudicación  del  contrato,  un  Oferente 
 desea  comunicarse  con  el  Contratante  sobre  algún  asunto 
 relacionado  con  el  proceso  de  la  licitación,  deberá  hacerlo 
 por escrito. 


 26.  Aclaración de las 
 Ofertas 


 26.1  Para  facilitar  el  examen,  la  evaluación  y  la  comparación  de 
 las  Ofertas,  el  Contratante  tendrá  la  facultad  de  solicitar  a 
 cualquier  Oferente  que  aclare  su  Oferta,  incluyendo  el 
 desglose  de  los  precios  unitarios.  La  solicitud  de  aclaración 
 y  la  respuesta  correspondiente  deberán  efectuarse  por 
 escrito  y  no  se  solicitará,  ofrecerá  ni  permitirá  ninguna 
 modificación  de  los  precios  o  a  la  sustancia  de  la  Oferta, 
 salvo  las  que  sean  necesarias  para  confirmar  la  corrección 
 de  errores  aritméticos  que  el  Contratante  haya  descubierto 
 durante  la  evaluación  de  las  Ofertas,  de  conformidad  con  lo 
 dispuesto en la Cl. 28 de las IAO. 


 27.  Examen de las Ofertas 
 para determinar su 
 cumplimiento e 


 27.1  Antes  de  proceder  a  la  evaluación  detallada  de  las  Ofertas, 
 el Contratante determinará si cada una de ellas: 
 (a)  cumple  con  los  requisitos  de  elegibilidad  establecidos  en 


 la cláusula 4 de las IAO; 
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 inconformidades no 
 significativas 


 (b) ha sido debidamente firmada; 
 (c)  está  acompañada  de  la  Garantía  de  Mantenimiento  de  la 


 Oferta  o  de  la  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta 
 si se solicitaron; 


 (d)  cumple  con  los  requisitos  de  los  documentos  de 
 licitación. 


 27.2  Una  Oferta  que  cumple  es  la  que  satisface  todos  los 
 términos,  condiciones  y  especificaciones  de  los  Documentos 
 de  Licitación.  Una  desviación,  reserva  u  omisión 
 significativa es aquella que: 
 (a)  afecta  de  una  manera  sustancial  el  alcance,  la  calidad  o 


 el funcionamiento de las Obras; 
 (b)  limita  de  una  manera  considerable,  inconsistente  con  los 


 Documentos  de  Licitación,  los  derechos  del  Contratante 
 o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o 


 (c)  de  rectificarse,  afectaría  injustamente  la  posición 
 competitiva  de  los  otros  Oferentes  cuyas  Ofertas 
 cumplen  con  los  requisitos  de  los  Documentos  de 
 Licitación. 


 27.3  Si  una  Oferta  no  cumple  con  los  requisitos  de  los 
 Documentos  de  Licitación,  será  rechazada  por  el 
 Contratante  y  el  Oferente  no  podrá  posteriormente 
 transformarla  en  una  oferta  que  cumple  con  los  requisitos  de 
 los  documentos  de  licitación  mediante  la  corrección  o  la 
 eliminación de las desviaciones o reservas. 


 27.4  Si  una  Oferta  se  ajusta  a  los  Documentos  de  Licitación,  el 
 Contratante  podrá  dispensar  inconformidades  que  no 
 constituyan una desviación, reserva u omisión significativa. 
 Cuando  la  Oferta  se  ajuste  a  los  Documentos  de  Licitación, 


 el  Contratante  podrá  solicitar  al  Oferente  que  presente, 
 dentro  de  un  plazo  razonable,  la  información  o 
 documentación  necesaria  para  rectificar  inconformidades  no 
 significativas  en  la  Oferta,  relacionadas  con  requisitos 
 referentes  a  la  documentación.  La  solicitud  de  información 
 o  documentación  relativa  a  dichas  inconformidades  no 
 podrá  estar  relacionada  de  ninguna  manera  con  el  precio  de 
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 la  Oferta  ni  a  modificaciones  a  la  esencia  de  la  oferta.  Si  el 
 Oferente no cumple la solicitud, podrá rechazarse su Oferta. 


 28.  Corrección de errores  28.1  El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen con los 
 requisitos de los Documentos de Licitación contienen 
 errores aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el 
 Contratante de la siguiente manera: 


 28.2  En los casos de contratos por  Suma Alzada: 
 (a)  si  hubiesen  errores  entre  el  total  de  los  montos  dados  en 


 la  columna  para  el  Precio  de  Sub-actividad  y  el  monto 
 dado  en  el  total  para  la  Sub-actividad,  prevalecerá  el 
 primero y este último corregido en consecuencia; 


 (b)  si  hubiesen  errores  entre  el  total  de  los  importes  de  la 
 columna  para  el  Precio  de  la  Actividad  y  el  monto  dado 
 en  el  precio  total  de  las  Actividades,  prevalecerá  el 
 primero  y  éste  será  corregido  en  consecuencia;  y  cuando 
 exista  un  error  entre  el  total  de  los  montos  en  la  Lista  de 
 Sub-actividad  con  Precios  y  el  monto  correspondiente 
 en  el  Cronograma  de  Actividades  con  Precios, 
 prevalecerá  el  primero  y  el  segundo  será  corregido  en 
 consecuencia;  ; y 


 (c)  en  caso  de  errores  entre  el  precio  total  de  las  actividades 
 en  el  calendario  de  actividades  con  precios  y  el  importe 
 indicado  en  el  Resumen  Global,  prevalecerá  el  primero  y 
 éste se corregirá en consecuencia; y 


 (d)  si  hubiese  una  discrepancia  entre  palabras  y  cifras, 
 prevalecerá  el  monto  expresado  en  palabras  a  menos  que 
 la  cantidad  expresada  en  palabras  corresponda  a  un  error 
 aritmético,  en  cuyo  caso  prevalecerán  las  cantidades  en 
 cifras de conformidad con los párrafos (a),  (b) y (c). 


 28.3  El  Contratante  ajustará  el  monto  indicado  en  la  Oferta  de 
 acuerdo  con  el  procedimiento  antes  señalado  para  la 
 corrección  de  errores  y,  con  la  anuencia  del  Oferente,  el 
 nuevo  monto  se  considerará  de  obligatorio  cumplimiento 
 para  el  Oferente.  Si  el  Oferente  no  estuviera  de  acuerdo  con 
 el monto corregido, la Oferta será rechazada. 
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 29.  Moneda para la 
 evaluación de las 
 Ofertas 


 29.1  Para  efectos  de  evaluación  y  comparación,  el  Contratante 
 convertirá  todos  los  precios  de  las  Ofertas  expresados  en 
 diferentes  monedas  a  pesos  argentinos,  al  tipo  de  cambio 
 vendedor,  establecido  para  transacciones  semejantes  por  el 
 Banco  de  la  Nación  Argentina.  La  fecha  del  tipo  de  cambio 
 será la indicada en los DDL 15.2. 
 Las  Ofertas  serán  evaluadas  en  la  moneda  local  (pesos 
 argentinos),  de  conformidad  con  la  Subcláusula  15.1  de  las 
 IAO,  a  menos  que  el  Oferente  haya  usado  tipos  de  cambio 
 diferentes  de  las  establecidas  de  conformidad  con  la 
 Subcláusula  15.2  de  las  IAO,  en  cuyo  caso,  primero  la  Oferta 
 se  convertirá  a  los  montos  pagaderos  en  diversas  monedas 
 aplicando  los  tipos  de  cambio  cotizados  en  la  Oferta,  y 
 después  se  reconvertirá  a  la  moneda  local  (pesos  argentinos), 
 aplicando  los  tipos  de  cambio  estipulados  de  conformidad 
 con la Subcláusula 15.2 de las IAO. 


 30.  Evaluación y 
 comparación de las 
 Ofertas 


 30.1  El  Contratante  evaluará  solamente  las  Ofertas  que  determine 
 que  cumplen  con  los  requisitos  de  los  Documentos  de 
 Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO. 


 30.2  Al  evaluar  las  Ofertas,  el  Contratante  determinará  el  precio 
 evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 
 (a)  corrigiendo  cualquier  error,  conforme  a  los  estipulado  en 


 la Cláusula 28 de las IAO; 
 (b)  excluyendo  las  sumas  provisionales  y  las  reservas  para 


 imprevistos,  si  existieran  en  el  Cómputo  y  presupuesto, 
 así  como  los  trabajos  por  día,  si  se  hubiese  requerido  su 
 cotización; 


 (c)  haciendo  los  ajustes  correspondientes  para  reflejar  los 
 descuentos  u  otras  modificaciones  de  precios  ofrecidas 
 de conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 


 (d)  haciendo  los  ajustes  correspondientes  por  Ofertas 
 alternativas  aceptables  presentadas  de  conformidad  con 
 la IAO 18; 


 30.3  El  Contratante  se  reserva  el  derecho  de  aceptar  o  rechazar 
 cualquier  variación  o  desviación  u  oferta  alternativa.  En  la 
 evaluación  de  las  ofertas  no  se  tendrán  en  cuenta  las 
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 variaciones,  desviaciones,  ofertas  alternativas  y  otros 
 factores  que  excedan  los  requisitos  de  los  documentos  de 
 licitación  o  que  resulten  en  beneficios  no  solicitados  para  el 
 Contratante. 


 30.4  En  la  evaluación  de  las  Ofertas  no  se  tendrá  en  cuenta  el 
 ajuste  de  precio  estipuladas  en  virtud  de  la  cláusula  47  de  las 
 CGC. 


 30.5  En  el  caso  de  licitaciones  por  lotes,  y  de  acuerdo  con  la 
 Subcláusula  30.2  c),  el  Contratante  determinará  la  aplicación 
 de  los  descuentos  propuestos  por  los  distintos  Oferentes  a  fin 
 de  definir  el  precio  combinado  más  conveniente  de  todos  los 
 lotes. 


 30.6  Si  las  características  y  la  naturaleza  de  las  obras  lo  requieren, 
 el  Contratante  utilizará,  además  del  precio  ofertado,  los 
 criterios  de  evaluación  que  se  indican  en  los  DDL  ,  para 
 identificar la oferta más ventajosa. 


 31. Ofertas Anormalmente 
 Bajas 


 31.1  Una  Oferta  anormalmente  baja  es  aquella  cuyo  precio,  en 
 combinación  con  otros  elementos  constitutivos  de  la 
 Oferta,  parece  ser  tan  bajo  que  despierta  serias  dudas  en 
 el  Contratante  sobre  la  capacidad  del  Oferente  para 
 ejecutar el Contrato al precio cotizado. 


 31.2  En  caso  de  detectar  lo  que  podría  constituir  una  Oferta 
 anormalmente  baja,  el  Contratante  pedirá  al  Oferente  que 
 brinde  aclaraciones  por  escrito,  y  en  especial,  que 
 presente  análisis  pormenorizados  del  Precio  de  la  Oferta 
 en  relación  con  el  objeto  del  contrato,  el  alcance,  la 
 metodología  propuesta,  el  cronograma,  la  distribución  de 
 riesgos  y responsabilidades  y  cualquier  otro  requisito 
 establecido en el documento de licitación. 


 31.3  Tras  evaluar  los  análisis  de  precios,  si  determina  que  el 
 Oferente  no  ha  demostrado  su  capacidad  para  ejecutar  el 
 Contrato  al  precio  cotizado,  el  Contratante  rechazará  la 
 Oferta. 


 44 







 Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


 32.  Derecho del 
 Contratante a aceptar 
 cualquier Oferta o a 
 rechazar cualquier o 
 todas las Ofertas 


 32.1  El  Contratante  se  reserva  el  derecho  de  aceptar  o  rechazar 
 cualquier  Oferta,  de  anular  el  proceso  de  Licitación  y  de 
 rechazar  todas  las  Ofertas  en  cualquier  momento  antes  de  la 
 adjudicación  del  Contrato,  sin  que  por  ello  adquiera 
 responsabilidad  alguna  ante  los  Oferentes.  En  caso  de  anular 
 el  proceso,  el  Contratante  devolverá  con  prontitud  a  todos  los 
 Oferentes  las  Ofertas  y  las  Garantías  de  Oferta  que  hubiera 
 recibido. 


 G. Adjudicación del Contrato 
 33.  Criterios de 


 Adjudicación 
 33.1  El  Contratante,  adjudicará  el  contrato  al  Oferente  cuya 


 Oferta  se  determine  que  cumple  con  los  requisitos  de  los 
 Documentos  de  Licitación  y  que  representa  la  oferta  más 
 ventajosa  5  ,  siempre  y  cuando  el  Contratante  haya 
 determinado  que  dicho  Oferente:  (a)  es  elegible  de 
 conformidad  con  el  numeral  4  de  las  IAO  y  (b)  está 
 calificado  de  conformidad  con  las  disposiciones  del  cuadro 
 de  criterios  de  evaluación,  que  resume  entre  otros  las 
 disposiciones del numeral 5 de las IAO. 


 34. Notificación de 
 Adjudicación y firma 
 del contrato 


 34.1  Antes  de  la  expiración  de  la  validez  de  la  Oferta,  el 
 Contratante  notificará  por  escrito  la  decisión  de  adjudicación 
 del  contrato  al  Oferente  cuya  Oferta  haya  sido  identificada 
 como  la  más  ventajosa.  Esta  carta  (denominada  en  lo 
 sucesivo  la  “Carta  de  Aceptación”)  estipulará  el  monto  del 
 Contrato  (en  lo  sucesivo  denominado  el  “Precio  del 
 Contrato”). 


 34.2  La  Carta  de  Aceptación  dará  por  constituido  el  Contrato, 
 supeditado  a  la  presentación  por  parte  del  Adjudicatario  de  la 
 Garantía  de  Cumplimiento  y  otros  documentos  que  se  haya 
 convenido,  de  conformidad  con  lo  estipulado  en  los  DDL  .  El 
 Contrato se perfeccionará con la suscripción del mismo. 


 34.3  Una  vez  presentada  por  el  adjudicatario  al  Contratante  la 
 documentación  indicada  y  la  Garantía  de  Cumplimiento  se 


 5  En atención al numeral 1.20 de la GN-2350.15  Los criterios de evaluación  podrán basarse en el precio o en una 
 combinación de precio y atributos distintos al precio, que deberán expresarse en términos monetarios en lo 
 posible. 
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 suscribirá  el  Contrato  en  la  fecha  y  lugar  que  el  Contratante 
 determine.  Alternativamente  y  a  su  exclusivo  juicio,  el 
 Contratante  podrá,  después  de  recibida  la  documentación  y 
 dentro  de  los  veintiún  (21)  días  siguientes  al  envío  de  la 
 Carta  de  Aceptación,  firmar  el  Contrato  y  remitirlo  al 
 Oferente  seleccionado,  quien  deberá  suscribirlo  y  devolverlo 
 al  Contratante  dentro  de  los  siete  (7)  días  de  haberlo 
 recibido. 


 34.4  Para  que  las  comunicaciones  referidas  en  las  Cláusula  34,  o 
 cualquier  otra  que  se  dirijan  las  partes  hasta  que  se 
 perfeccione  la  contratación  surtan  efecto,  deberán  tener  el 
 carácter  de  medio  legal  de  notificación  fehaciente.  Las 
 comunicaciones  del  Contratante  al  Contratista  serán  dirigidas 
 al  domicilio  informado  por  éste  en  el  Formulario  de  Oferta. 
 Las  comunicaciones  al  Contratante  deberán  entregarse  en  la 
 dirección referida en la Subcláusula 10.1. de las IAO 


 34.5  El  Contratante  publicará  en  los  medios  estipulados  en  los 
 DDL  ,  los  resultados  de  la  licitación  identificando  la  Oferta  y 
 los números de los lotes y la siguiente información: 
 (i)  el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta; 
 (ii)  los  precios  leídos  en  voz  alta  en  el  acto  de  apertura  de 


 las Ofertas; 
 (iii)  el nombre y los precios evaluados de cada Oferta; 
 (iv)  los  nombres  de  los  Oferentes  cuyas  Ofertas  fueron 


 rechazadas y las razones de su rechazo; y 
 (v)  el  nombre  del  Oferente  seleccionado  y  el  precio  cotizado, 


 así  como  la  duración  y  un  resumen  del  alcance  del 
 contrato adjudicado. 


 35.  Garantía de 
 Cumplimiento 


 35.1  El  Adjudicatario  deberá  entregar  al  Contratante  una  Garantía 
 de  Cumplimiento  por  el  monto  estipulado  en  las  CGC  y  en  la 
 forma  (garantía  bancaria  o  fianza)  estipulada  en  los  DDL  , 
 denominada  en  los  tipos  y  proporciones  de  monedas 
 indicados  en  la  Carta  de  Aceptación  y  de  conformidad  con 
 las CGC. 


 35.2  Si  la  Garantía  de  Cumplimiento  suministrada  por  el 
 Adjudicatario  fuese  una  garantía  bancaria,  ésta  podrá  ser 
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 emitida, a  su  elección,  por  un  banco  en  el  país  del 
 Contratante,  o  por  uno  extranjero  aceptable  al  Contratante  a 
 través  de  un  banco  corresponsal  domiciliado  en  la  República 
 Argentina. 


 35.3  Si  la  Garantía  de  Cumplimiento  suministrada  por  el  Oferente 
 seleccionado  fuese  una  fianza,  ésta  deberá  ser  emitida  por 
 una  compañía  afianzadora  que  el  Oferente  haya  verificado 
 que es aceptable para el Contratante. 


 35.4  El  incumplimiento  del  Adjudicatario  con  las  disposiciones  de 
 las  Subcláusulas  34.3  y  35.1  de  las  IAO  constituirá  base 
 suficiente  para  anular  la  adjudicación  del  contrato  y  ejecutar 
 la  Garantía  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  o  hacer  efectiva  la 
 Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta.  En  este  caso,  el 
 Contratante  podrá  adjudicar  el  contrato  al  Oferente  cuya 
 Oferta  sea  evaluada  como  la  siguiente  más  baja  que  se  ajusta 
 a  las  condiciones  de  la  Licitación  y  que  el  Contratante 
 considere  calificado  para  ejecutar  satisfactoriamente  el 
 contrato. 


 Tan  pronto  como  el  Adjudicatario  firme  el  Contrato  y 
 presente  la  Garantía  de  Cumplimiento  de  conformidad  con  la 
 Cláusula  35.1  de  las  IAO,  el  Contratante  devolverá  las 
 Garantías  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  de  conformidad  con 
 la Cláusula 17.4 de las IAO. 


 36.  Pago de anticipo y 
 Garantía 


 36.1  El  Contratante  proveerá  un  anticipo  sobre  el  Precio  del 
 Contrato,  de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  las  CGC  y 
 supeditado  al  monto  máximo  establecido  en  los  DDL  .  El 
 pago  del  anticipo  deberá  ejecutarse  contra  la  recepción  de 
 una  garantía.  En  la  Sección  X  “Formularios  de  Garantía”  se 
 proporcionan  los  formularios  de  Garantía  para  Pago  de 
 Anticipo. 


 37.  Conciliador  37.1  El  Conciliador  que  propone  el  Contratante  deberá  ser 
 Ingeniero  y/o  Arquitecto.  El  Conciliador  será  designado 
 antes  de  la  firma  del  Contrato.  La  autoridad  que  designará  al 
 Conciliador  es  la  Universidad  Nacional  de  La  Plata,  sita  en 
 Av.  7  entre  47  y  48  de  la  Ciudad  de  La  Plata.  En  caso  de  que 
 el  Adjudicatario  exprese  no  estar  de  acuerdo  con  la 
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 designación  del  Conciliador,  La  Universidad  Nacional  de  La 
 Plata  nombrará  un  nuevo  Conciliador,  designación  que  será 
 definitiva.  Los  honorarios  del  Conciliador  serán  los 
 regulados  por  la  Caja  de  Previsión  Social  para  Agrimensores, 
 Arquitectos,  Ingenieros  y  Técnicos  de  la  Provincia  de 
 Buenos Aires. 


 38. Explicaciones 
 del Contratante 


 38.1  Después  de  la  publicación  de  la  información  relativa  a  la 
 adjudicación  del  contrato,  los  Oferentes  no  seleccionados 
 podrán  solicitar  por  escrito  al  Contratante  una  reunión 
 informativa  a  fin  de  obtener  explicaciones  de  las  razones  por 
 las  cuales  sus  Ofertas  no  fueron  seleccionadas.  El 
 Contratante  responderá  prontamente  por  escrito  a  cada 
 Oferente  no  seleccionado  que  solicite  la  aclaración 
 mencionada. 


 38.2  Las  explicaciones  a  los  Oferentes  no  seleccionados  podrán 
 darse  por  escrito  o  mediante  una  reunión  de  información,  o 
 ambas,  a  opción  del  Contratante.  Los  gastos  incurridos  para 
 asistir  a  la  reunión  a  recibir  las  explicaciones  correrán  por 
 cuenta del Oferente. 
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 Sección II. Datos de la Licitación  6 


 A.  Disposiciones Generales 
 IAO 1.1  El Contratante es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a 


 través de la Dirección de Compras y Contrataciones 
 El nombre e identificación de la licitación son: 
 “Intervención Integral León Gallo - Etapa I” partido de La Matanza. 
 Provincia de Buenos Aires  . 
 Licitacion 12/2023 
 La Obra consiste en: 
 -Ejecución de cincuenta y dos (52) viviendas desarrolladas en planta baja y 
 dúplex por encima. 
 -Ejecución de cuarenta y seis (46) viviendas desarrolladas en dos bloques de 
 planta baja más cuatro niveles 
 -Quince (15) locales comerciales ubicados sobre la calle León Gallo y seis 
 (6) locales comerciales sobre la nueva calle paralela a León Gallo. 
 -Plazoleta 
 -Conexión a red de agua y cloaca 
 -Alumbrado y espacio público 


 IAO 1.2  El plazo previsto de ejecución de las Obras es: 
 CUATROCIENTOS VEINTE (420) DÍAS CORRIDOS 
 El Presupuesto Oficial de la obra es  PESOS  DOS MIL  CIENTO 
 TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS 
 MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 93/100 ($ 
 2.133.423.759,93)  pesos argentinos calculado al mes  de Enero de  2023. 


 IAO 1.4 
 Sistema 
 Electrónico 
 de 
 Adquisiciones 


 El Contratante no usará ningún sistema electrónico de adquisiciones para 
 gestionar este proceso de adquisición. 


 IAO 2.1  El Prestatario es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 
 perteneciente al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia 
 de Buenos Aires. 


 IAO 2.1  La  expresión  “Banco”  utilizada  comprende  al  Banco  Interamericano  de 
 Desarrollo  (BID).  Los  requerimientos  del  Banco  y  de  los  fondos 


 6  Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación. 
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 administrados  son  idénticos  con  excepción  de  los  países  elegibles  en  donde 
 la  membresía  es  diferente  (Ver  Sección  Países  Elegibles).  Las  referencias  en 
 este  documento  a  “préstamos”  abarcan  los  instrumentos  y  métodos  de 
 financiamiento,  las  cooperaciones  técnicas  (CT),  y  los  financiamientos  de 
 operaciones.  Las  referencias  a  los  “Contratos  de  Préstamo”  comprenden 
 todos  los  instrumentos  legales  por  medio  de  los  cuales  se  formalizarán  las 
 operaciones del Banco. 
 El  préstamo  del  Banco  es:  “Programa  de  Integración  Social  y  Urbana  en  el 
 Gran Buenos Aires del BID” 
 Número: Préstamo 4823/OC-AR 
 Fecha de aprobación del préstamo: Octubre 2020 


 IAO 2.1  El  nombre  del  Proyecto  es  “Programa  de  Integración  Social  y  Urbana  en  la 
 Provincia  de  Buenos  Aires”  y  del  “Programa  de  Integración  Social  y  Urbana 
 en el Gran Buenos Aires”. 


 IAO 4.2  En  el  sitio  virtual  del  Banco  (  www.iadb.org/integridad  )  se  facilita 
 información sobre las empresas y personas sancionadas. 


 IAO 4.3  No existe límite en el número de miembros de una U.T. 
 IAO 5.3  7  La  información  solicitada  a  los  Oferentes  en  la  Subcláusula  5.3  de  las  IAO 


 se completa y/o modifica de la siguiente manera: Ninguna. 
 IAO 5.3 (i)  El  porcentaje  máximo  de  participación  de  subcontratistas  en  relación  con  el 


 Precio del Contrato es: veinte porciento (20%). 
 IAO 5.4  Los  requisitos  documentales  o  legales  para  las  APCAS  o  U.T.  en  la 


 Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna. 
 IAO 5.5  Los  criterios  para  la  calificación  de  los  Oferentes  en  la  Subcláusula  5.5  de 


 las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna. 
 IAO 5.5(a)  El  monto  mínimo  de  facturación  promedio  anual  por  construcción  de  obras 


 deberá  ser  equivalente  a  PESOS  DOS  MIL  DOSCIENTOS  OCHENTA 
 Y  CINCO  MILLONES  OCHOCIENTOS  ONCE  MIL  CIENTO 
 SETENTA  Y  UNO  CON  35/100  ($  2,285,811,171.35)  Pesos 
 argentinos/dólares, que serán actualizados de la siguiente manera: 


 Volumen  Anual  de  Trabajos  de  Construcción,  expresados  en  valores 
 monetarios  y  actualizados  según  el  Factor  de  Ajuste  “FA”,  del  total  de 
 trabajos  de  construcción  realizados  por  el  licitante  en  cada  uno  de  los 
 últimos  10  años  contados  desde  el  mes  anterior  inclusive  al  de  la  fecha 
 del  Llamado  a  Licitación  (según  formulario  incluido  en  la  Sección  IV 


 7  Suprimir si se ha realizado una precalificación. 
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 Informe  de  Calificaciones  ítem,  1.2)”.  La  actualización  corresponderá 
 al  mes  anterior  al  Llamado  a  Licitación.  Asimismo,  se  informará  sobre 
 la  mejor  facturación  o  certificación  en  obras  de  construcción  ejecutadas 
 por  el  Oferente  en  12  (doce)  meses  consecutivos,  seleccionados  dentro 
 de  los  últimos  10  (diez)  años  contados  desde  el  mes  anterior  inclusive 
 al  de  la  fecha  del  Llamado  a  Licitación  (según  formulario  incluido  en  la 
 Sección  IV  Informe  de  Calificaciones,  ítem  1.3).  Esta  información 
 consistirá  en  un  cuadro  detallado  que  incluya  los  siguientes  datos  para 
 cada  trabajo  realizado  en  el  período  considerado:  año,  nombre  de  la 
 obra,  comitente,  fecha  del  contrato,  valor  del  contrato,  monto 
 certificado  en  el  período  considerado  a  valor  original  y  monto 
 certificado  en  el  período  considerado  a  valor  actualizado.  Los  montos 
 certificados  serán  actualizados  por  el  Oferente  considerando  el  Factor 
 de  Actualización  según  el  Formulario  A-2  incluido  en  la  sección  IV.  Se 
 aclara  que  para  contratos  firmados  en  el  exterior  y  cuyos  precios  no 
 hayan  sido  establecidos  en  pesos,  la  moneda  de  comercio  internacional 
 con  que  se  indicará  la  información  para  la  calificación,  será  en  Dólar 
 Estadounidense  (U$S).  Dicha  información  será  convertida  a  pesos  ($) 
 conforme  a  los  valores  de  la  siguiente  tabla  y  actualizados  con  el  Factor 
 de Actualización “FA” de acuerdo a lo indicado en la Sección IV. 
 AÑO      VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $ 
 2017  1 Dólar = 16,81 Pesos 
 2018  1 Dólar = 28,11 Pesos 
 2019  1 Dólar = 48,44 pesos 
 2020  1 Dólar = 75,75 pesos 


 2021  1  Dólar  =  Cotización  Dólar  Estadounidense  Banco  de  la  Nación 
 Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación” 
 El  periodo  que  se  considerará  será  los  últimos  5  (cinco)  ejercicios  fiscales 
 previos al de la presentación de ofertas 


 IAO 5.5 (b)  No aplica 
 IAO 5.5(c)  El  número  mínimo  de  obras  de  naturaleza  y  complejidad  equivalentes  a  las 


 de  las  Obras  licitadas  en  las  que  el  Oferente  participó  como  Contratista 
 principal es: dos (2) obras , en los últimos diez (10) años. 
 Las  obras  presentadas  como  experiencia  específica  deben  contar  con  las 
 siguientes  características:  construcción  de  viviendas,  espacio  público,  red  de 
 agua  y  cloacas  .  Cada  obra  debe  tener  un  valor  igual  o  superior  a  PESOS 
 MIL  SETECIENTOS  SEIS  MILLONES  SETECIENTOS  TREINTA  Y 
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 NUEVE  MIL  SIETE  CON  94/100  ($  1,706,739,007.94)  Para  cumplir  con 
 este  requisito,  las  obras  citadas  deberán  estar  terminadas  en,  al  menos  el 
 siguiente  porcentaje:  ochenta  porciento  (80%).  En  el  caso  de  participación 
 como  APCA/UT,  en  la  evaluación  se  considerará  únicamente  el  porcentaje 
 de participación en la obra. 


 IAO 5.5 (d)  El  equipo  esencial  y  sus  unidades  para  cada  uno,  que  deberá  tener  disponible 
 el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: 
 a)  Dos  (2)  retroexcavadora  o  pala  mixtas  de  92HP,  Tipo  Caterpillar  o  similar 
 o superior; 
 b)  Dos  (2)  mini  cargadoras  o  cargadoras  compactas  tipo  Bobcat  superior  o 
 similar. 
 c) Dos (2) camión volcador 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3; 
 d) Dos (2) guinches o montacargas de capacidad mínima 1.000 kilos. 
 e) Dos (2) hormigonera de capacidad mínima de 250 litros 
 f) Dos (2) motoniveladora  de 140 h, Tipo Caterpillar o similar o superior; 
 g) Andamios 
 La  disponibilidad  de  este  equipo  debe  ser  certificada  a  través  de 
 documentos que deben ser entregados junto con la oferta. 


 IAO 5.5 (e)  El  personal  mínimo  que  debe  comprometer  el  oferente  para  las  obras,  y  su 
 perfil mínimo es el siguiente: 


 Nombre del Cargo 
 Formación 
 profesional 


 Años de 
 Experiencia 


 (general) 


 Posiciones 
 consideradas 
 comparables 


 Años de 
 experiencia 
 (especifica) 


 Representante 
 Técnico 
 Profesional 
 Matriculado 


 Ingeniero  (5) años  Rep.Téc.  (3) años 


 Representante 
 Técnico en obra 


 Ingeniero  (5) años  Rep.Téc.  (3) años 


 Capataz General 
 de Obra 


 Oficial Esp.  (5) años  Rep.Téc.  (3) años 


 Especialista 
 Ambiental 


 Lic. en 
 biología, 
 ecología, 
 geología, 
 Ing. 
 agrónomo/for 
 estal 


 (3) años  Rep.Téc.  (2) años 
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 Especialista en 
 Seguridad e 
 Higiene 


 Lic. o Téc. en 
 Seg. e Hig. o 
 equivalente 


 (3) años  Rep.Téc.  (2) años 


 Las  obras  presentadas  como  experiencia  específica  deben  contar  con  las 
 siguientes  características:  construcción  de  viviendas  y  red  de  agua  y  cloacas. 
 y  cada  obra  debe  tener  un  valor  igual  o  superior  a  PESOS  MIL 
 SETECIENTOS  SEIS  MILLONES  SETECIENTOS  TREINTA  Y 
 NUEVE  MIL  SIETE  CON  94/100  ($1,706,739,007.94)  .  Las  hojas  de  vida 
 y  la  disponibilidad  de  este  personal  debe  ser  presentada  junto  con  los 
 documentos de la oferta. 


 IAO 5.5(f)  El  promedio  de  los  ratios  financieros  mínimamente  aceptables,  durante  los 
 últimos cinco (5) años son : 


 Ratio 
 Resultado 
 Aceptable 


 Liquidez (Activo Corriente / Pasivo 
 Corriente) 


 ≥ 1 


 Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio 
 neto) 


 < 1 


 Solvencia (Activo Total / Pasivo Total)  ≥ 1 


 El  oferente  deberá  incluir  los  informes  sobre  el  estado  financiero  del 
 Oferente de los últimos cinco (5) años. 


 IAO 5.5(g)  8  El  monto  mínimo  de  activos  líquidos  y/o  de  acceso  a  créditos  libres  de  otros 
 compromisos  contractuales  del  Oferente  y  excluyendo  cualquier  anticipo 
 que  pudiera  recibir  bajo  el  Contrato  deberá  ser  de:  PESOS  TRESCIENTOS 
 OCHENTA  MILLONES  NOVECIENTOS  SESENTA  Y  OCHO  MIL 
 QUINIENTOS  VEINTIOCHO  CON  56/100  ($  380,968,528.56) 
 expresado en  pesos de curso legal de la República  Argentina. 


 IAO 5.5 (h)  Se  considerará  la  información  relativa  a  litigios  presentes  o  habidos  durante 
 los últimos  cinco (5) años. 
 Un  antecedente  de  litigios  o  laudos  arbitrales  superior  a  30  %  del  patrimonio 
 neto,  antecedentes  sistemáticos  de  fallos  judiciales  o  laudos  arbitrales  contra 
 el  Oferente  en  el  periodo  indicado,  será  causal  para  su  descalificación, 
 excepto  que  los  montos  de  la  potencial  afectación  hayan  sido  previstos  al 
 establecer el pasivo de la empresa. 


 IAO 5.5 (i)  “No aplica” 


 8 
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 IAO 5.6  Se modifica por lo siguiente: 
 Para  que  pueda  adjudicarse  el  Contrato  a  un  APCA  o  U.T.,  cada  uno  de  sus 
 integrantes  debe  cumplir  al  menos  con  veinticinco  por  ciento  (25%)  de  los 
 requisitos  mínimos  para  Oferentes  individuales  que  se  establecen  en  las 
 Subcláusulas  5.5  (a),  (b),  (f)  y  (g);  y  el  socio  designado  como  representante 
 debe  cumplir  al  menos  con  cuarenta  por  ciento  (40%)  de  dichos  requisitos. 
 De  no  satisfacerse  este  requisito,  la  Oferta  presentada  por  la  U.T.  será 
 rechazada. 


 IAO 5.7  No se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los subcontratistas 
 IAO 8.1  La  presentación  de  la  oferta  por  la  empresa  interesada  en  el  presente 


 llamado importa el total conocimiento de la obra. 
 Dado  que  la  visita  no  es  obligatoria,  se  recomienda  a  la  empresa  visitar 
 bajo  su  propia  responsabilidad  y  a  su  propio  riesgo,  el  sitio  de  las  obras 
 y  sus  alrededores  y  obtener  por  sí  mismo  toda  la  información  que  pueda 
 ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato. 
 El  oferente  es  responsable  de  la  correcta  interpretación  de  la 
 documentación  licitatoria,  de  la  visita  e  inspección  del  sitio  de  obra  y 
 sus  alrededores  y  se  le  exigirá  la  pericia  correspondiente  a  un  experto 
 en  esta  materia.  Los  errores  y/u  omisiones  que  contengan  las  Ofertas  y 
 que  deberían  haber  sido  previstos  por  el  oferente  en  virtud  de  su 
 expertise  en  la  materia,  obrando  prudentemente  y  con  la  adecuada 
 diligencia;  son  de  exclusiva  responsabilidad  de  los  Oferentes  y  no 
 podrán  ser  usados  para  gestionar  y/o  justificar  solicitudes  de 
 reconocimientos  o  resarcimientos  económicos  adicionales  de  ninguna 
 índole. 


 No  se  aceptará  bajo  ningún  pretexto  desconocimiento  de  la  obra,  su  estado 
 y  características  particulares,  por  lo  que  se  considerará  que  su  oferta 
 incluye  todas  las  reparaciones  y  trabajos  necesarios  de  acuerdo  con  las 
 reglas  del  arte,  aunque  éstos  no  se  mencionen  en  la  documentación  del 
 presente pliego y/o Pliego Especificaciones Técnicas. 


 B.  Documentos de Licitación 
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 IAO 10.1  Las  solicitudes  de  aclaración  deberán  ser  recibidas  por  lo  menos  cinco 
 (5)  días  hábiles  antes  de  la  fecha  de  cierre  de  presentación  de  las 
 Ofertas la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente. 
 Dirección de Compras y contrataciones 
 Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 
 Piso/Oficina: 7º 
 Ciudad: La Plata 
 Código postal: 1900 
 País: Argentina 
 Teléfono: (221) - 677 3425 


 Los  pedidos  de  aclaraciones  podrán  efectuarse  a  través  del  correo 
 electrónico:  comprasycontrataciones@opisu.gba.go  b.ar 


 C.  Preparación de las Ofertas 
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 IAO 13.1(f)  Los  Oferentes  deberán  presentar  los  siguientes  documentos  adicionales  con 
 su Oferta: 


 a)  Copia  de  los  contratos  de  las  obras  que  se  presenten  para  cumplir  el 
 requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


 b)  Copias  de  las  Actas  de  Recepción  definitiva  de  las  Obras  que  se 
 presenten para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


 c)  Certificación  de  la  superficie  de  las  Obras  que  se  presenten  para 
 cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


 d)  Cálculo de honorarios Profesionales 
 e)  Planilla de Materiales 
 f)  Planilla de Mano de Obra 
 g)  Planilla de Transporte 
 h)  Planilla de Equipo 
 i)  Planilla de Análisis de precios 
 j)  Plan de Trabajos y Curva de inversiones 


 La  planilla  de  oferta  deberá  presentarse  en  papel  y  en  formato  digital 
 (planilla  de  cálculo  tipo  Excel  editable)  teniendo  preeminencia  la  planilla 
 presentada en papel sobre la presentada en formato digital. 


 k)  Normas de Conducta (ASSS) 


 Los  Oferentes  deben  presentar  las  Normas  de  Conducta  que  aplicarán  a 
 sus  empleados  y  subcontratistas  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las 
 obligaciones  en  materia  ambiental,  social  y  de  seguridad  y  salud  en  el 
 trabajo del Contrato. 


 Además,  el  Oferente  debe  explicar  cómo  implementará  esas  Normas  de 
 Conducta,  incluyendo:  cómo  se  especificará  el  cumplimiento  de  las 
 Normas  en  los  contratos  de  empleo,  qué  capacitación  será  ofrecida, 
 cómo  se  observará  el  cumplimiento  de  las  Normas  y  cómo  propone 
 tratar  las  infracciones.  El  Contratista  estará  obligado  a  implementar  las 
 referidas Normas de Conducta. 


 Gestión  de  las  Estrategias  y  Planes  de  Implementación  (GEPI):  El 
 Oferente  debe  presentar  un  mecanismo  de  Gestión  de  las  Estrategias  y 
 Planes  de  Implementación  (GEPI)  para  gestionar  los  aspectos  clave  y 
 riesgos  de  naturaleza  ambiental,  social  y  de  seguridad  y  salud  en  el 
 trabajo  (ASSS)  (incluyendo  explotación  y  abuso  sexual  y  violencia  de 
 género). 
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 Durante  la  ejecución  de  las  obras,  el  Contratista  deberá  presentar  para 
 aprobación  y  posteriormente  implementar  el  Plan  Ambiental  y  Gestión 
 Social  del  Contratista,  que  incluye  las  Estrategias  de  Gestión  y  los 
 Planes de Implementación descritos aquí. 


 IAO 14.2  El sistema de contratación es: por  Suma Alzada. 
 IAO 14.3  Además  del  precio  global,  los  oferentes  deberán  incluir  los  precios  de  rubro 


 que se ejecute mediante suma alzada. 
 IAO 14.8  Los  precios  estarán  sujetos  a  ajustes  de  precio  de  conformidad  con  la 


 cláusula 47 de las CGC. 
 IAO 15.2  Las fechas a considerar para establecer las tasas de cambio serán: 


 a.  Para  efectos  de  comparación  y  evaluación  de  Ofertas:  14  días  previos  a 
 la apertura del acto licitatorio 


 b.  Para pago del contrato: 28 días previos a la firma 
 IAO 16.1  El período de validez de las Ofertas será de ciento veinte (120) días 
 IAO 17.1  La  Oferta  incluirá  una  Garantía  de  Mantenimiento  emitida  por  un  banco  o 


 una  aseguradora  utilizando  el  formulario  correspondiente  (garantía 
 bancaria,  fianza  o  seguro  de  caución)  incluido  en  la  Sección  X 
 “Formularios de Garantía”. 
 En  caso  de  tratarse  de  garantías  bancarias,  el  garante  deberá  constituirse 
 en  fiador  solidario,  liso,  llano  y  principal  pagador,  con  expresa  renuncia 
 a  los  beneficios  de  división  y  excusión  en  los  términos  de  los  Artículos 
 1584,  1589  y  concordantes  del  Código  Civil  y  Comercial  de  la  Nación, 
 Ley N° 26.994. 


 IAO 17.2  El monto de la Garantía de la Oferta es:  PESOS VEINTIÚN  MILLONES 
 TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
 TREINTA Y SIETE CON 60/100 ($  21,334,237.60). 


 IAO 18.1  No se considerarán Ofertas alternativas. 
 IAO 19.1  El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: dos 


 (  2) copias impresas además del original  . 
 Además de las copias físicas, los oferentes deberán entregar una copia 
 digital de su propuesta en formato no editable (PDF), además de él o los 
 archivos en formato Excel editables del cálculo del precio cotizado.  La falta 
 de la copia digital no inhabilitará la oferta. 


 D.  Presentación de las Ofertas 
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 IAO 20.1  Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 
 IAO 20.2 (a)  Para  propósitos  de  la  presentación  de  las  Ofertas,  la  dirección  del 


 Contratante es: 
 Dirección:  Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 
 Número del Piso/ Oficina: 7º 
 Ciudad y Código postal: La Plata CP (1900) 
 País: República Argentina 
 Lunes a viernes, 9 a 16 hs. 


 IAO 20.2 (b)  Nombre y número de identificación de la licitación: 
 “Intervención Integral León Gallo - Etapa I” partido de La Matanza. 
 Provincia de Buenos Aires  . 
 Licitación Nº 12/2023 


 IAO 20.2 (c)  La  nota  de  advertencia  deberá  leer  “NO  ABRIR  ANTES  DE  15  de  Marzo  de 
 2023 a las 14:00 hs 


 IAO 21.1  La  fecha  y  la  hora  límite  para  la  presentación  de  las  Ofertas  serán:  15  de 
 Marzo de 2023 a las 13:00 hs 


 E.  Apertura de las Ofertas 
 IAO 24.1  La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: 


 Dirección: Calle 47 N°529, entre Calles 5 y 6 
 Piso/Oficina: Planta baja 
 Ciudad: La Plata CP (1900) 
 País: Argentina 


 Fecha: 15 de Marzo de 2023 


 Hora: 14:00 hs 


 F.  Evaluación y comparación de las Ofertas 
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 IAO 30.6  Desde  la  Dirección  Provincial  de  Integración  Social  del  Organismo 
 Provincial  de  Integración  Social  y  Urbana,  se  lleva  adelante  el 
 “Programa  de  Políticas  Transversales  de  Género”  aprobado  por 
 RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU. 
 Este  programa  busca  profundizar  la  perspectiva  de  género  y 
 diversidades  en  los  procesos  de  gestión  del  hábitat  construyendo 
 espacios  urbanos  socialmente  inclusivos,  económicamente  iguales  y 
 ambientalmente  sostenibles  en  los  barrios  populares  de  la  Provincia  de 
 Buenos  Aires.  En  este  mismo  sentido,  plantea  la  necesidad  de  ejecutar 
 acciones  socio  urbanas  que  prioricen  los  derechos  históricamente 
 relegados  de  los  colectivos  de  mujeres  y  diversidades,  en  los 
 programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo. 
 En  este  marco,  se  considerarán  como  criterios  para  la  reducción  del 
 precio de la oferta: 
 ●  Enfoque  de  perspectiva  de  género  y  diversidad,  es  decir,  el 


 compromiso  de  que  parte  de  la  mano  de  obra  y/o  los  puestos 
 técnicos  sean  ocupados  por  mujeres  y  diversidades,  de  por  lo 
 menos el 25%. 


 ●  Enfoques  de  protección  medio  ambiental,  es  decir,  a  través  del  uso 
 eficiente  y  sostenible  de  recursos  naturales,  la  reducción  de 
 consumo  de  energías  no  sostenibles,  prácticas  de  gestión  de 
 residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente. 


 La  reducción  para  cada  uno  de  los  criterios  será  de  PESOS  DOS 
 MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000). 


 La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente 
 para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la 
 oferta sin ningún incremento o reducción. 


 G. Adjudicación del Contrato 
 IAO 32.3  Este  Documento  de  Licitación  será  incorporado  al  contrato  y  dicha 


 documentación deberá ser firmada por personas autorizadas 
 IAO 34.5  La publicación se hará en: 


 https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras 
 como así también en el Boletín oficial. 
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 IAO 35.1  La  forma  estándar  de  Garantía  de  Cumplimiento  de  contrato  aceptable 
 al  Contratante  podrá  a  elección  del  Oferente,  consistir  en  una  garantía 
 bancaria  emitida  por  una  institución  bancaria,  o  una  fianza  o  una  póliza 
 de  caución  emitida  por  una  aseguradora  o  afianzadora  aceptable  para  el 
 Contratante. (véase la Sección X Formularios de Garantía). 
 (i)  Garantía  Bancaria  deberá  ser  incondicional  (a  la  vista),  certificado 
 de  depósito  efectuado  en  el  Banco  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires,  a  la 
 orden  del  Contratante.  Depósito  en  Efectivo:  5%  del  monto  del 
 Contrato. 
 O 
 (ii)  Una  Fianza  emitida  por  una  afianzadora  o  compañía  de  seguros 
 (fiador)  que  comprometa  al  pago  de  la  suma  asegurada  en  caso  de  que 
 el  oferente  incumpla  en  completar  la  construcción.  30%  del  monto  del 
 Contrato. 
 O 


 (iii)  Un  Seguro  de  caución  extendido  por  una  aseguradora  que  cumplimente 
 los  requerimientos  de  la  Superintendencia  de  Seguros  de  la  Nación.  Por  un 
 monto equivalente al 10% del monto total del contrato. 


 IAO 36.1  El  pago  de  anticipo  será  por  un  monto  máximo  del  diez  por  ciento  (10%)  por 
 ciento del Precio del Contrato. 


 IAO 37.1  37.1  A  determinar  en  cada  proceso  licitatorio,  con  base  en  los  siguientes 
 criterios: 


 ●  El Conciliador deberá ser un Ingeniero y/o Arquitecto. 
 ●  El conciliador será designado antes de la firma del contrato 


 La  Autoridad  que  designará  al  Conciliador  es  la  Universidad  Nacional 
 de  La  Plata,  sita  en  Avenida  7  entre  47  y  48  de  la  ciudad  de  La  Plata,  en 
 caso  que  el  adjudicatario  exprese  no  estar  de  acuerdo  con  la  decisión 
 del  conciliador,  la  Universidad  Nacional  de  La  Plata  nombrara  un 
 nuevo Conciliador, designación que será definitiva. 


 Los  honorarios  del  Conciliador  serán  los  regulados  por  la  Caja  de  Previsión 
 Social  para  Agrimensores,  Arquitectos,  Ingenieros  y  Técnicos  de  la 
 Provincia de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención. 
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 CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPARACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS 


 Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación: 


 TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS 


 Ref.  Requisito 
 Entidad 


 individual 


 APCA (constituída o por constituir)  Requisitos de 
 presentación 


 Todos los 
 miembros en 
 su conjunto 


 Cada miembro  Al menos 
 un miembro 


 IAO 4.1  Nacionalidad  : oferente originario de 
 países miembros del Banco 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir el 
 requisito 


 Debe cumplir el 
 requisito 


 IAO 
 4.1(a) 


 Prohibición en las leyes o la 
 reglamentación argentina de relaciones 
 comerciales con el país de origen del 
 oferente; 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir el 
 requisito 


 Debe cumplir el 
 requisito 


 IAO 
 4.1(b) 


 Decisión  del  Consejo  de  Seguridad  de 
 las  NNUU  prohíbe  las  relaciones 
 comerciales con el país del Oferente 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir el 
 requisito 


 Debe cumplir el 
 requisito 


 IAO 4.1  No presentar conflicto de intereses  Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir el 
 requisito 


 Debe cumplir el 
 requisito 


 IAO 4.2  No estar en la lista de empresas 
 sancionadas  www.iadb.org/integridad 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir el 
 requisito 


 Debe cumplir el 
 requisito 
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 Ref.  Requisito 
 Entidad 


 individual 


 APCA (constituída o por constituir)  Requisitos de 
 presentación 


 Todos los 
 miembros en 
 su conjunto 


 Cada miembro  Al menos 
 un miembro 


 IAO 4.3  Los oferentes no participan, 
 individualmente o como integrante una 
 U.T. en más de una Oferta 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 IAO 4.3  El número límite de miembros de una 
 U.T. es: NO APLICA 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 IAO 4.4  Empresa o institución estatal del país 
 del Prestatario reúne las condiciones de 
 la IAO 4.4 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir el 
 requisito 


 Debe cumplir el 
 requisito 


 No haber incurrido en incumplimiento 
 de algún contrato  9  atribuible al 
 contratista desde el 1 de enero de 2017. 


 Debe cumplir 
 el requisito  13 


 Deben cumplir 
 los requisitos 


 Debe cumplir el 
 requisito  10 


 IAO 4.5  No haber sido suspendido por el 
 Contratante por la ejecución de una 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir el 
 requisito 


 Debe cumplir el 
 requisito 


 10  Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA. 


 9  El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante la 
 derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. El 
 incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la 
 información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo antedicho 
 previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición del Oferente. 
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 Ref.  Requisito 
 Entidad 


 individual 


 APCA (constituída o por constituir)  Requisitos de 
 presentación 


 Todos los 
 miembros en 
 su conjunto 


 Cada miembro  Al menos 
 un miembro 


 Declaración de Mantenimiento de la 
 Oferta o Propuesta. 


 IAO 5.2  Propuesta técnica que incluye el 
 método, la organización de trabajo y 
 cronograma que proponen, que 
 demuestre la comprensión clara de los 
 alcances de las obras 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE  LA OFERTA CON EL 
 PRECIO EVALUADO MÁS BAJO (DESPUÉS DE CORREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMÉTICOS DE TODAS LAS OFERTAS 
 QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS CRITERIOS DEL CUADRO ANTERIOR) 


 [El convocante deberá ajustar los criterios de la IAO 5, de acuerdo a las características de las obras y a su presupuesto estimado. Deberá eliminar los 
 que no correspondan a la licitación] 


 Ref.  Requisito 
 Entidad 


 individual 


 APCA (constituída o por constituir) 
 Requisitos de 
 presentación 


 Todos los 
 miembros en 
 su conjunto 


 Cada 
 miembro 


 Al menos 
 un 


 miembro 
 Carta de la Oferta 
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 Ref.  Requisito 
 Entidad 


 individual 


 APCA (constituída o por constituir) 
 Requisitos de 
 presentación 


 Todos los 
 miembros en 
 su conjunto 


 Cada 
 miembro 


 Al menos 
 un 


 miembro 
 IAO 
 5.3 (i) 


 Propuesta de subcontratación (si 
 corresponde) 
 La oferta incluye subcontratación sólo para 
 las partes permitidas y dentro del porcentaje 
 permitido 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 IAO 
 5.5(a) 


 tener una facturación promedio anual de al 
 menos  PESOS DOS MIL DOSCIENTOS 
 OCHENTA Y CINCO MILLONES 
 OCHOCIENTOS ONCE MIL CIENTO 
 SETENTA Y UNO CON 35/100 ($ 
 2,285,811,171.35)  durante los últimos diez 
 (10) años. 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir 
 el requisito 


 Debe 
 cumplir al 
 menos el 25 
 %  del 
 requisito 


 El líder o 
 representant 
 e debe 
 cumplir al 
 menos el 40 
 %  del 
 requisito 


 Form 2. 
 Información para 


 la Calificación 


 IAO 
 5.5 (c) 


 Experiencia como Contratista principal en la 
 construcción de por lo menos dos (2) obras 
 de naturaleza y complejidad equivalentes a 
 las de las Obras licitadas,   durante los 
 últimos diez (10)  años. 
 En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se 
 considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra. 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir 
 el requisito  11 


 Debe 
 cumplir los 
 siguientes 
 requisitos 
 para las 
 actividades 
 clave 


 Form 2. 
 Información para 


 la Calificación 


 11  No se sumará el valor de contratos terminados para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado  deberá 
 satisfacer el requisito del valor mínimo exigido tanto a las entidades individuales como a las U.T. 
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 Ref.  Requisito 
 Entidad 


 individual 


 APCA (constituída o por constituir) 
 Requisitos de 
 presentación 


 Todos los 
 miembros en 
 su conjunto 


 Cada 
 miembro 


 Al menos 
 un 


 miembro 
 enumeradas 
 a 
 continuació 
 n: El líder o 
 representant 
 e debe 
 cumplir al 
 menos el 40 
 %  del 
 requisito. 


 IAO 5.5 
 (f) – 


 Ratios financieros.  Debe cumplir los siguientes 
 ratios: 


 Ratio  Resultado Aceptable 


 Liquidez (Activo Corriente / 
 Pasivo Corriente)  ≥ 1 


 Endeudamiento: (Pasivo/ 
 Patrimonio neto)  < 1 


 Solvencia (Activo Total / 
 Pasivo Total)  ≥ 1 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Debe 
 cumplir 
 el requisito 


 IAO 
 5.5 (g) 


 Disponibilidad de activos líquidos, bienes 
 inmuebles libres de gravámenes, y/o 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Debe 
 cumplir al 


 El líder o 
 representant 


 Balance general 
 auditado o, si este 
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 Ref.  Requisito 
 Entidad 


 individual 


 APCA (constituída o por constituir) 
 Requisitos de 
 presentación 


 Todos los 
 miembros en 
 su conjunto 


 Cada 
 miembro 


 Al menos 
 un 


 miembro 
 disponibilidad de crédito libres de otros 
 compromisos contractuales, y otros medios 
 financieros (distintos de pagos por anticipos 
 contractuales) por un monto superior a 
 PESOS TRECIENTOS OCHENTA 
 MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
 Y OCHO MIL QUINIENTOS 
 VEINTIOCHO CON 56/100 ($ 
 380,968,528.56). 


 menos el 25 
 %  del 
 requisito 


 e debe 
 cumplir al 
 menos el 40 
 %  del 
 requisito 


 no fuera 
 obligatorio en el 
 país del Oferente, 
 otros estados 
 financieros 
 aceptables 
 correspondientes 
 al periodo 
 indicado en las 
 IAO 5.3(f) 


 IAO 
 5.5 (h) 


 Sin antecedentes sistemáticos de fallos 
 judiciales o laudos arbitrales contra el 
 Oferente  12  desde el 
 1 de enero de 2017. Eventualmente la 
 posición financiera y las perspectivas de 
 rentabilidad a largo plazo del Oferente son 
 satisfactorias y suponiendo que todos los 
 litigios pendientes se resolverán en contra 
 del Oferente 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Debe cumplir 
 el requisito (si 
 se encuentra 
 constituida) 


 Debe 
 cumplir el 
 requisito 


 Form 2. 
 Información para 


 la Calificación 


 12  El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya 
 encargado de ejecutar en los últimos cinco años. 
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 IAO 5.5(d) Equipos 
 El equipo esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es: 


 Equipo  Descripción  Cantidad 


 a) Retroexcavadora o pala mixtas  De 92HP, Tipo Caterpillar o similar o superior  Dos (2) 


 b) mini cargadoras o cargadoras compactas  Tipo Bobcat superior o similar.  Dos (2) 
 c) camión volcador  200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3  Dos (2) 
 d) guinches o montacargas  de capacidad mínima de 1.000 kilos  Dos (2) 
 e) hormigonera  de capacidad mínima de 250 litros  Dos (2) 
 f)motoniveladora  de 140 h, Tipo Caterpillar o similar o superior  Dos (2) 
 g) Andamios  -  varios 


 IAO 5.5(e) Personal clave 
 El personal esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es: 


 Nombre del Cargo  Formación profesional 
 Años de Experiencia 


 (general) 
 Posiciones 


 consideradas 
 comparables 


 Años de experiencia 
 (especifica) 


 Representante Técnico 
 Profesional Matriculado 


 Ingeniero  (5) años  Rep.Téc.  (3) años 


 Representante Técnico en 
 obra 


 Ingeniero  (5) años  Rep.Téc.  (3) años 


 Capataz General de Obra  Oficial Esp.  (5) años  Rep.Téc.  (3) años 
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 Especialista Ambiental  Lic. en biología, 
 ecología, geología, Ing. 
 agrónomo/forestal 


 (3) años  Rep.Téc.  (2) años 


 Especialista en Seguridad e 
 Higiene 


 Lic. o Téc. en Seg. e Hig. 
 o equivalente 


 (3) años  Rep.Téc.  (2) años 


 IAO  30.6  Desde  la  Dirección  Provincial  de  Integración  Social  del  Organismo  Provincial  de  Integración  Social  y  Urbana,  se  lleva  adelante  el 
 “Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU. 
 Este  programa  busca  profundizar  la  perspectiva  de  género  y  diversidades  en  los  procesos  de  gestión  del  hábitat  construyendo  espacios  urbanos 
 socialmente  inclusivos,  económicamente  iguales  y  ambientalmente  sostenibles  en  los  barrios  populares  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires.  En  este 
 mismo  sentido,  plantea  la  necesidad  de  ejecutar  acciones  socio  urbanas  que  prioricen  los  derechos  históricamente  relegados  de  los  colectivos  de 
 mujeres y diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo. 


 En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio de la oferta: 
 -  Enfoque  de  perspectiva  de  género  y  diversidad,  es  decir,  el  compromiso  de  que  parte  de  la  mano  de  obra  y/o  los  puestos  técnicos  sean  ocupados 
 por mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%. 


 -  Enfoques  de  protección  medio  ambiental,  es  decir,  a  través  del  uso  eficiente  y  sostenible  de  recursos  naturales,  la  reducción  de  consumo  de 
 energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente. 


 La reducción para cada uno de los criterios será de  PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000) 
 La  reducción  de  estos  montos  del  precio  de  la  oferta  se  aplicará  solamente  para  los  fines  de  la  evaluación,  el  precio  del  contrato  será  el  precio  de  la 
 oferta sin ningún incremento o reducción. 
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 Sección III.  Países Elegibles 
 Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras 


 y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 


 1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 
 Desarrollo  . 
 Alemania,  Argentina,  Austria,  Bahamas,  Barbados,  Bélgica,  Belice,  Bolivia,  Brasil,  Canadá, 
 Chile,  Colombia,  Costa  Rica,  Croacia,  Dinamarca,  Ecuador,  El  Salvador,  Eslovenia,  España, 
 Estados  Unidos,  Finlandia,  Francia,  Guatemala,  Guyana,  Haití,  Honduras,  Israel,  Italia,  Jamaica, 
 Japón,  México,  Nicaragua,  Noruega,  Países  Bajos,  Panamá,  Paraguay,  Perú,  Portugal,  Reino 
 Unido,  República  de  Corea,  República  Dominicana,  República  Popular  de  China,  Suecia,  Suiza, 
 Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 
 Territorios elegibles 


 a)  Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia. 
 b)  Islas  Vírgenes  Estadounidenses,  Puerto  Rico,  Guam  –  por  ser  Territorios  de  los  Estados 


 Unidos de América. 
 c)  Aruba  –  por  ser  País  Constituyente  del  Reino  de  los  Países  Bajos;  y  Bonaire,  Curazao, 


 Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos del Reino de los Países Bajos. 
 d)  Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 


 2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 


 Para  efectuar  la  determinación  sobre:  a)  la  nacionalidad  de  las  firmas  e  individuos  elegibles  para 
 participar  en  contratos  financiados  por  el  Banco  y  b)  el  país  de  origen  de  los  bienes  y  servicios, 
 se utilizarán los siguientes criterios: 


 A) Nacionalidad 


 a)  Un  individuo  tiene  la  nacionalidad  de  un  país  miembro  del  Banco  si  él  o  ella  satisface  uno 
 de los siguientes requisitos: 


 (i)  es ciudadano de un país miembro; o 
 (ii)  ha  establecido  su  domicilio  en  un  país  miembro  como  residente  “bona 


 fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 
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 b)  Una  firma  tiene  la  nacionalidad  de  un  país  miembro  si  satisface  los  dos  siguientes 
 requisitos: 


 (i)  esta  legalmente  constituida  o  incorporada  conforme  a  las  leyes  de  un  país 
 miembro del Banco; y 


 (ii)  más  del  cincuenta  por  ciento  (50%)  del  capital  de  la  firma  es  de  propiedad 
 de individuos o firmas de países miembros del Banco. 


 Todos  los  socios  de  una  asociación  en  participación,  consorcio  o  asociación  (UT)  con 
 responsabilidad  mancomunada  y  solidaria  y  todos  los  subcontratistas  deben  cumplir  con  los 
 requisitos arriba establecidos. 


 B) Origen de los Bienes 


 Los  bienes  se  originan  en  un  país  miembro  del  Banco  si  han  sido  extraídos,  cultivados, 
 cosechados  o  producidos  en  un  país  miembro  del  Banco.  Un  bien  es  producido  cuando  mediante 
 manufactura,  procesamiento  o  ensamblaje  el  resultado  es  un  artículo  comercialmente  reconocido 
 cuyas  características  básicas,  su  función  o  propósito  de  uso  son  sustancialmente  diferentes  de  sus 
 partes o componentes. 


 En  el  caso  de  un  bien  que  consiste  en  varios  componentes  individuales  que  requieren 
 interconectarse  (lo  que  puede  ser  ejecutado  por  el  suministrador,  el  comprador  o  un  tercero)  para 
 lograr  que  el  bien  pueda  operar,  y  sin  importar  la  complejidad  de  la  interconexión,  el  Banco 
 considera  que  dicho  bien  es  elegible  para  su  financiación  si  el  ensamblaje  de  los  componentes 
 individuales  se  hizo  en  un  país  miembro.  Cuando  el  bien  es  una  combinación  de  varios  bienes 
 individuales  que  normalmente  se  empacan  y  venden  comercialmente  como  una  sola  unidad,  el 
 bien  se  considera  que  proviene  del  país  en  donde  este  fue  empacado  y  embarcado  con  destino  al 
 comprador. 


 Para  efectos  de  determinación  del  origen  de  los  bienes  identificados  como  “hecho  en  la  Unión 
 Europea”,  estos  serán  elegibles  sin  necesidad  de  identificar  el  correspondiente  país  específico  de 
 la Unión Europea. 


 El  origen  de  los  materiales,  partes  o  componentes  de  los  bienes  o  la  nacionalidad  de  la  firma 
 productora,  ensambladora,  distribuidora  o  vendedora  de  los  bienes  no  determina  el  origen  de  los 
 mismos 
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 C) Origen de los Servicios 


 El  país  de  origen  de  los  servicios  es  el  mismo  del  individuo  o  firma  que  presta  los  servicios 
 conforme  a  los  criterios  de  nacionalidad  arriba  establecidos.  Este  criterio  se  aplica  a  los  servicios 
 conexos  al  suministro  de  bienes  (tales  como  transporte,  aseguramiento,  montaje,  ensamblaje, 
 etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 
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 Sección IV. Formularios de la Oferta 
 1.  Carta de la Oferta 


 [fecha] 


 Número  de  Identificación  y  Título  del  Contrato  :  [indique  el  número  de  identificación  y  título  del 
 Contrato] 


 A:  [nombre y dirección del Contratante] 


 Nosotros, los abajo firmantes declaramos que: 


 a)  Después  de  haber  examinado  el  Documento  de  Licitación,  incluidas  sus  enmiendas 
 emitidas  de  conformidad  con  las  Instrucciones  a  los  Oferentes  (IAO  11),  ofrecemos 
 ejecutar  las  siguientes  obras  de  conformidad  con  el  Documento  de  Licitación  : 
 ________________________________________________________________________ 
 ________________________________________________________________________ 
 _______________________  [indique  el  nombre  y  número  de  identificación  del 
 Contrato]  por  el  precio  total  de  [indique  el  monto  en  cifras],  [indique  el  monto  en 
 palabras]  pesos argentinos, excluido cualquier descuento  ofrecido en el inciso (d) infra. 


 b)  Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes: 


 ________________________________________________________________________ 
 ________________________________________________________________________ 
 _________________________  [indique  el  nombre  y  número  de  identificación  del 
 Contrato]  por  el  precio  total  de  [indique  el  monto  en  cifras],  [indique  el  monto  en 
 palabras] 


 c)  El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 
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 Moneda  Porcentaje pagadero 
 en la moneda 


 Tasa de cambio: 
 [indique el número 


 de unidades de 
 moneda nacional que 


 equivalen a una 
 unidad de moneda 


 extranjera] 


 Insumos para los que 
 se requieren monedas 


 extranjeras 


 (a) 
 (b) 
 (c) 
 (d) 


 d)  El  pago  de  anticipo  solicitado  es  :  [indicar]  [no  podrá  superar  el  monto  establecido  en  la 
 Cláusula CGC 51.1 de las Condiciones Especiales del Contrato] 


 Monto  Moneda 
 (a) 
 (b) 


 e)  Nuestra  Oferta  será  válida  por  el  período  indicado  en  el  DDL  de  la  IAO  16.1  computado 
 a  partir  de  la  fecha  límite  de  presentación  de  las  Ofertas  estipulada  en  el  Documento  de 
 Licitación;  la  Oferta  será  de  carácter  vinculante  para  nosotros  y  podrá  ser  aceptada  por 
 ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo; 


 f)  Esta  Oferta  y  su  aceptación  por  escrito  constituirán  un  Contrato  de  obligatorio 
 cumplimiento  entre  ambas  partes.  Si  es  aceptada  nuestra  Oferta,  nosotros  nos 
 comprometemos  a  obtener  una  Garantía  de  Cumplimiento  de  conformidad  con  el 
 Documento de Licitación; 


 g)  Entendemos  que  ustedes  no  están  obligados  a  aceptar  la  Oferta  más  baja  ni  ninguna  otra 
 Oferta que pudieran recibir. 


 h) 
 i)  Los  suscritos,  incluyendo  todos  los  subcontratistas  requeridos  para  ejecutar  cualquier 


 parte  del  contrato,  tenemos  nacionalidad  de  países  miembros  del  Banco  de  conformidad 
 con  la  Subcláusula  4.1  de  las  IAO.  En  caso  de  que  el  contrato  de  obras  incluya  el 
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 suministro  de  bienes  y  servicios  conexos,  nos  comprometemos  a  que  estos  bienes  y 
 servicios conexos sean originarios de países miembros del Banco. 


 No  presentamos  ningún  conflicto  de  interés  de  conformidad  con  la  Subcláusula  4.2  de  las 
 IAO. 


 Nosotros,  incluido  cualquiera  de  nuestros  subcontratistas  o  proveedores  para  cualquier 
 componente  de  este  contrato,  no  hemos  sido  declarados  no  elegibles  por  el  Banco,  en 
 virtud  de  las  leyes  o  la  reglamentación  oficial  del  país  del  Contratante  ni  en  cumplimiento 
 de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 


 Nuestra  empresa,  su  matriz,  sus  afiliados  o  subsidiarias,  incluyendo  todos  los 
 subcontratistas  o  proveedores  para  cualquier  parte  del  contrato,  no  hemos  sido  declarados 
 inelegibles  por  el  Banco,  bajo  las  leyes  o  normativas  oficiales  del  País  del  Contratante,  de 
 conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO. 


 j)  No  somos  una  entidad  de  propiedad  del  Estado  /  somos  una  entidad  de  propiedad  del 
 Estado  pero  reunimos  los  requisitos  establecidos  en  la  Cláusula  4.4  de  las  Instrucciones  a 
 los Oferentes  13  ; 


 k)  Nosotros  (incluidos,  los  directores,  personal  clave,  accionistas  principales,  personal 
 propuesto  y  agentes),  no  somos  objeto  de  una  suspensión  temporal  o  inhabilitación 
 impuesta  por  el  BID  ni  de  una  inhabilitación  impuesta  por  el  BID  conforme  al  acuerdo 
 para  el  cumplimiento  conjunto  de  las  decisiones  de  inhabilitación  firmado  por  el  BID  y 
 otros bancos de desarrollo 


 l)  Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 


 m)  No  hemos  incurrido  en  incumplimiento  de  contrato  atribuible  a  nosotros,  en  el  periodo 
 indicado  en  la  IAO  4.4.  Tampoco  hemos  sido  suspendidos  por  el  contratante  por 
 incumplimiento  y  ejecución  de  una  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  o 
 Propuesta. 


 13  El Oferente deberá indicar lo que corresponda 
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 n)  De  haber  comisiones  o  gratificaciones,  pagadas  o  a  ser  pagadas  por  nosotros  a  agentes  en 
 relación  con  esta  Oferta  y  la  ejecución  del  Contrato  si  nos  es  adjudicado,  las  mismas 
 están indicadas a continuación: 


 Nombre y dirección del 
 Agente 


 Monto y Moneda  Propósito de la Comisión 
 o Gratificación 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 (Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 


 o)  Nosotros,  y  nuestros  subcontratistas  o  proveedores  para  cualquier  componente  del 
 contrato  (incluidos,  en  todos  los  casos,  los  respectivos  directores,  funcionarios, 
 accionistas  principales,  personal  clave  propuesto  y  agentes)  hemos  leído  y  entendido  las 
 definiciones  de  Prácticas  Prohibidas  del  Banco  y  las  sanciones  aplicables  a  la  comisión 
 de  estas  que  constan  de  este  documento  y  nos  obligamos  a  observar  las  normas 
 pertinentes  sobre  las  mismas.  Además,  nos  comprometemos  que  dentro  del  proceso  de 
 selección  (y  en  caso  de  resultar  adjudicatarios,  en  la  ejecución)  del  contrato,  a  observar 
 las  leyes  sobre  fraude  y  corrupción,  incluyendo  soborno,  aplicables  en  el  país  del 
 Contratante. 


 Además,  nosotros,  y  nuestros  subcontratistas  o  proveedores  para  cualquier  componente 
 del  contrato  (incluidos,  en  todos  los  casos,  los  respectivos  directores,  funcionarios, 
 accionistas  principales,  personal  clave  propuesto  y  agentes)  reconocemos  que  el 
 incumplimiento  de  cualquiera  de  estas  declaraciones  constituye  el  fundamento  para  la 
 imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se describen en la IAO 3.1. 


 Nuestra  empresa,  su  matriz,  sus  afiliados  o  subsidiarias,  los  subcontratistas  o 
 proveedores  para  cualquier  parte  del  contrato  (incluidos,  en  todos  los  casos,  los 
 directores, funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes): 
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 (i)  No  hemos  sido  declarados  no  elegibles  por  el  Banco,  o  por  otra  Institución 
 Financiera  Internacional  (IFI)  con  la  cual  el  Banco  haya  suscrito  un  acuerdo  para 
 el  reconocimiento  recíproco  de  sanciones,  para  que  se  nos  adjudiquen  contratos 
 financiados por cualquiera de éstas; y 


 (ii)  No  hemos  incurrido  en  ninguna  Práctica  Prohibida  y  hemos  tomado  las  medidas 
 necesarias  para  asegurar  que  ninguna  persona  que  actúe  por  nosotros  o  en  nuestro 
 nombre participe en prácticas prohibidas. 


 Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 


 Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 


 Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 


 Dirección: __________________________________________________________________ 
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 2. Información para la Calificación 
 [La  información  que  proporcionen  los  Oferentes  en  las  siguientes  páginas  se  utilizará  para 
 calificar  o  para  verificar  la  precalificación  como  se  indica  en  la  Cláusula  5  de  las  IAO.  Esta 
 información  no  se  incorpora  en  el  Contrato.  Adjunte  páginas  adicionales  si  es  necesario.  Las 
 secciones  pertinentes  en  los  documentos  adjuntos  deberán  ser  traducidas  al  español.  Si  la 
 información  es  para  verificar  la  precalificación,  el  Oferente  deberá  completar  solamente  la 
 información que debe ser actualizada]. 


 1.  Firmas individuales 
 1.1  Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente  :  [adjunte copia de documento 


 o carta de intención] 


 País de constitución o incorporación  :  [indique] 


 Sede principal de actividades  :  [indique] 


 Poder del firmante de la Oferta  [adjunte] 


 1.2  Los  montos  anuales  facturados  son:  [indicar  montos  equivalentes  en  moneda  nacional  y 
 año a que corresponden de conformidad con la Subcláusula 5.5(a) de los DDL] 
 (a) 
 (b) 
 (c) 
 (d) 


 Los  valores  originales  de  facturación  serán  actualizados  de  acuerdo  con  lo  indicado  en  los 
 DDL. 
 1.3  La experiencia en obras de similar naturaleza  y magnitud es la siguiente:  [indique el 


 número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 5.5 (c) de las IAO] [En el 
 cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada para el rubro 
 1.2 anterior y serán actualizados de la misma forma. También detalle las obras en 
 construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de 
 terminación.] 
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 Nombre del 
 Proyecto y País 


 Nombre del 
 Contratante y 


 Persona de contacto 


 Tipo de obras y año 
 de terminación 


 Valor del Contrato 
 (equivalente en 


 pesos) 
 (a) 
 (b) 
 (c) 
 1.4  Los  principales  equipos  de  construcción  que  propone  el  Contratista  son:  [Proporcione 


 toda  la  información  solicitada  a  continuación,  de  acuerdo  con  la  Subcláusula  5.5(d)  de  las 
 IAO.] 


 Equipo  Descripción, marca 
 y antigüedad  (años) 


 Condición 
 (nuevo, buen /mal 


 estado) y N° de 
 unidades disponibles 


 Propio, alquilado 
 (nombre del 
 arrendador) 


 o por comprar 
 (nombre del 
 vendedor) 


 (a) 
 (b) 
 (c) 
 1.5  Calificaciones  y  experiencia  del  personal  clave  de  acuerdo  con  la  Subcláusula  5.5(e)  de 


 las  IAO:  [adjunte  información  biográfica,.  Incluya  la  lista  de  dicho  personal  en  la  tabla 
 siguiente]. [Véase también Cl. 9.1 de las CGC y de las CEC] 


 Cargo  Nombre  Años de Experiencia 
 (general) 


 Años de experiencia 
 en el cargo 
 propuesto 


 (a) 
 (b) 
 (c) 
 1.6  Los  informes  financieros  de  los  últimos  [indique  el  número]  años:  balances,  estados  de 


 pérdidas  y  ganancias,  informes  de  auditoría,  etc.,  que  se  adjuntan,  en  conformidad  con 
 la subcláusula  IAO 5.3(f) son:  [listelos abajo y adjunte  las copias.] 


 1.7  La  evidencia  de  acceso  a  recursos  financieros,  libres  de  otros  compromisos,  de  acuerdo 
 con  las  sub  cláusulas  5.3(g)  de  la  Sección  I.  Instrucciones  a  los  Oferentes  es:  [liste  a 
 continuación y adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.] 


 1.8  Adjuntar  autorización  con  nombre,  dirección,  y  números  de  teléfono,  y  correos 
 electrónicos  para  contactar  bancos  que  puedan  proporcionar  referencias  del  Oferente 
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 en  caso  de  que  el  Contratante  se  las  solicite,  se  adjunta  en  conformidad  con  la 
 Subcláusula 5.3(h) de las IAO  [Adjunte la autorización] 


 1.9  Los  litigios  o  laudos  arbitrales  en  contra  pendientes  en  que  el  Oferente,  o  cualquiera  de 
 los  integrantes  de  una  U.T.,  esté  involucrado  de  conformidad  con  la  subcláusula  5.3  (i) 
 son  :  [Listar]. 


 Nombre de la(s) otra(s) 
 Parte(s) 


 Causa de la Controversia  Monto en cuestión 


 (a) 
 (b) 
 1.10  Las  subcontrataciones  propuestas  y  firmas  participantes,  de  conformidad  con  la 


 subcláusula  5.3  (j)  son  :  [indique  la  información  en  la  tabla  siguiente.  Véase  la  Cláusula  7 
 de las CGC y 7 de las CEC]. 


 Secciones de las 
 Obras 


 Valor del 
 Subcontrato 


 Sub contratista 
 (nombre y dirección) 


 Experiencia en obras 
 similares 


 (a) 
 (b) 
 1.11  Programa  propuesto  (metodología  y  programa  de  trabajo),  y  descripciones,  planos  y 


 tablas,  según  sea  necesario,  para  cumplir  con  los  requisitos  de  los  Documentos  de 
 Licitación.  [Adjunte.] 


 2.  Unión Transitoria (U.T.) 
 2.1  La  información  solicitada  en  los  párrafos  1.1  y  1.9  anteriores  debe  ser  proporcionada 


 por cada socio de la Unión Transitoria (U.T.). 
 2.2  La  información  solicitada  en  los  párrafos  1.2  a  1.8  y  1.10  a  1.11  anteriores  debe  ser 


 proporcionada por la U.T.  [proporcione la información]. 
 2.3  Deberá  entregarse  el  Poder  otorgado  al  (a  los)  firmante(s)  de  la  Oferta  para  firmar  la 


 Oferta en nombre de la U.T.  o futura U.T. 
 2.4  Deberá  entregarse  el  Convenio  celebrado  entre  todos  los  integrantes  de  la  U.T.  (que 


 legalmente comprometa a todos los integrantes) en el que conste: 
 (a)  todos  los  integrantes  serán  responsables  mancomunada  y  solidariamente  por  el 


 cumplimiento del Contrato según las condiciones del mismo; 
 (b)  se  designará  como  representante  a  uno  de  los  integrantes,  el  que  tendrá  facultades  para 


 contraer  obligaciones  y  recibir  instrucciones  para  y  en  nombre  de  todos  y  cada  uno  de  los 
 integrantes de la Unión Transitoria (U.T.); 
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 (c)  la  ejecución  de  la  totalidad  del  Contrato,  incluida  la  relación  de  los  pagos,  se  manejará 
 exclusivamente con el integrante designado representante. 


 3.  Requisitos adicionales 
 3.1  Los Oferentes deberán entregar toda información  adicional que sea requerida en los DDL. 
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 3.  Carta de Aceptación 
 [en papel con membrete oficial del Contratante] 


 [La  Carta  de  Aceptación  será  la  base  para  la  constitución  del  Contrato  de  conformidad  con  las 
 cláusulas  34  y  35  de  las  IAO.  Este  formulario  estándar  de  la  Carta  de  Aceptación  debe  ser 
 completado  y  enviado  al  Oferente  seleccionado,  sólo  después  de  que  la  evaluación  de  la  Oferta 
 haya  sido  completada  y  adjudicado  el  Contrato,  supeditada  a  cualquiera  revisión  del  Banco  que 
 se requiera en virtud del Contrato de Préstamo.] 


 [indique la fecha] 


 Número de Identificación y Título del Contrato  [indique  el número de identificación y el título 
 del Contrato] 


 A:  [Indique el nombre y la dirección del Oferente  seleccionado] 


 La  presente  tiene  por  objeto  comunicarles  que  por  este  medio  nuestra  Entidad  acepta  su  Oferta 
 con  fecha  [indique  la  fecha]  para  la  ejecución  del  [indique  el  nombre  del  Contrato  y  el  número 
 de  identificación,  tal  como  se  emitió  en  las  CEC]  por  el  Precio  del  Contrato  equivalente  14  a 
 [indique  el  monto  en  cifras  y  en  palabras]  [indique  la  denominación  de  la  moneda],  con  las 
 correcciones y modificaciones  15  efectuadas de conformidad  con las Instrucciones a los Oferentes. 


 [seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 


 Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 
 mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 
 documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 
 con la Subcláusula 39.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber 
 recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC. 


 Firma Autorizada ______________________________________________________________ 
 Nombre y Cargo del Firmante: ____________________________________________________ 
 Nombre de la Entidad: __________________________________________________________ 


 15  Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario 
 del Contrato (página siguiente). 


 14  Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 
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 Adjunto:  Convenio 
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 4. Contrato 
 [Deberán  incorporarse  en  este  Contrato  todas  las  correcciones  o  modificaciones  a  la  Oferta 
 que  obedezcan  a  correcciones  de  errores  (de  conformidad  con  la  cláusula  28  de  las  IAO), 
 ajuste  de  precios  durante  el  período  de  evaluación  (de  conformidad  con  la  Subcláusula  16.3 
 de  las  IAO),  la  selección  de  una  Oferta  alternativa  (de  conformidad  con  la  Cláusula  18  de  las 
 IAO),  desviaciones  aceptables  (de  conformidad  con  la  Cláusula  27  de  las  IAO),  o  cualquier 
 otro  cambio  aceptable  por  ambas  partes  y  permitido  en  las  Condiciones  del  Contrato,  tales 
 como cambios en el personal clave, los subcontratistas, los cronogramas, y otros.] 


 Este Contrato se celebra el  [indique el día]  de  [indique  el mes]  ,  de  [indique el año]  entre 
 [indique el nombre y dirección del Contratante]  (en  adelante denominado “el Contratante”) por 
 una parte,  y [indique el nombre y dirección del Contratista]  (en adelante denominado “el 
 Contratista”) por la otra parte; 
 Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute  [indique el nombre y el número de 
 identificación del contrato]  (en adelante denominado  “las Obras”) y el Contratante ha aceptado 
 la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto 
 de las mismas; 
 En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente: 
 1.  En  este  Contrato  las  palabras  y  expresiones  tendrán  el  mismo  significado  que 


 respectivamente  se  les  ha  asignado  en  las  Condiciones  Generales  y  Especiales  del 
 Contrato  a  las  que  se  hace  referencia  en  adelante,  y  las  mismas  se  considerarán  parte  de 
 este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 


 2.  En  consideración  a  los  pagos  que  el  Contratante  hará  al  Contratista  como  en  lo  sucesivo 
 se  menciona,  el  Contratista  por  este  medio  se  compromete  con  el  Contratante  a  ejecutar  y 
 completar  las  Obras  y  a  subsanar  cualquier  defecto  de  las  mismas  de  conformidad  en  todo 
 respecto con las disposiciones del Contrato. 


 3.  El  Contratante  por  este  medio  se  compromete  a  pagar  al  Contratista  como  retribución  por 
 la  ejecución  y  terminación  de  las  Obras  y  la  subsanación  de  sus  defectos,  el  Precio  del 
 Contrato  o  aquellas  sumas  que  resulten  pagaderas  bajo  las  disposiciones  del  Contrato  en 
 el plazo y en la forma establecidas en éste. 


 4.  Para  todos  los  efectos  que  se  deriven  de  este  contrato,  las  partes  contratantes 
 constituyen domicilio especial en los indicados en el encabezado. 


 En  testimonio  de  lo  cual  las  partes  firman  el  presente  Contrato  en  el  día,  mes  y  año  antes 
 indicados. 
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 El Sello Oficial de  [Nombre de la Entidad que atestigua]  ______________________________ 
 fue estampado en el presente documento en presencia de:________________________ 


 Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________ 
 en presencia de: _______________________________________________________________ 


 Firma que compromete al Contratante  [firma del representante  autorizado del Contratante] 
 Firma que compromete al Contratista  [firma del representante  autorizado del Contratista] 
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 Sección V. Condiciones Generales del Contrato 
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 C  ondiciones Generales del Contrato 
 A. Disposiciones Generales 


 1.  Definiciones  1.1  Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas 
 CEC  significa las Condiciones Especiales del Contrato. 
 (a)  El  Certificado  de  Responsabilidad  por  Defectos  es  el 


 certificado  emitido  por  el  Gerente  de  Obras  una  vez  que  el 
 Contratista ha corregido los defectos. 


 (b)  Cómputo  y  presupuesto  en  contrato  por  precios  unitarios  es 
 la  lista  de  tareas  de  obra,  con  indicación  de  las  cantidades  y 
 precios,  debidamente  preparada  por  el  Oferente  para  los 
 rubros  indicados  en  el  listado  oficial,  y  que  forma  parte  de  la 
 Oferta.  En  contrato  por  suma  alzada  aplica  la  Lista  de 
 actividades  Si  el  contrato  es  mixto  se  utilizan  ambos 
 términos. 


 (c)  El  Conciliador  es  la  persona  designada  por  la  Universidad 
 Nacional  de  La  Plata,  para  resolver  en  primera  instancia 
 cualquier  controversia,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en 
 las cláusulas 24 y 25 de estas CGC. 


 (d)  El  Contratante  es  la  parte  que  contrata  con  el  Contratista 
 para  la  ejecución  de  las  Obras,  según  se  estipula  en  las 
 CEC. 


 (e)  El  Contratista  es  la  persona  natural  o  jurídica,  cuya  Oferta 
 para  la  ejecución  de  las  Obras  ha  sido  aceptada  por  el 
 Contratante  y  suscribió  los  documentos  contractuales 
 pertinentes. 


 (f)  El  Contrato  es  el  documento  que  rige  el  acuerdo  entre  el 
 Contratante  y  el  Contratista  para  ejecutar,  terminar  y 
 mantener  las  Obras.  Comprende  los  documentos  enumerados 
 en la Subcláusula 2.3 de estas CGC. 


 (g)  Defecto  es  cualquier  parte  de  las  Obras  que  no  haya  sido 
 terminada conforme al Contrato. 


 (h)  Días  significa días calendario 
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 (i)  Equipos  son  la  maquinaria  y  los  vehículos  del  Contratista 
 que  han  sido  trasladados  transitoriamente  al  Sitio  de  las 
 Obras para la construcción de las Obras. 


 (j)  Especificaciones  significa  las  especificaciones  de  las  Obras 
 incluidas  en  el  Contrato  y  cualquier  modificación  o  adición 
 hecha o aprobada por el Gerente de Obras. 
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 (k)  Eventos  Compensables  son  los  definidos  en  la  cláusula  44 
 de estas CGC. 


 (l)  La  Fecha  de  Inicio  es  la  fecha  más  tardía  en  la  que  el 
 Contratista  deberá  empezar  la  ejecución  de  las  Obras  y  que 
 está  estipulada  en  las  CEC.  No  coincide  necesariamente 
 con  ninguna  de  las  fechas  de  toma  de  posesión  del  Sitio  de 
 las Obras. 


 (m)  La  Fecha  de  Terminación  Prevista  es  la  fecha  propuesta 
 para  la  terminación  de  las  Obras,  resultante  de  sumar  a  la 
 Fecha  de  Inicio  efectivo  el  Plazo  Previsto  de  Ejecución. 
 certificada  por  el  Gerente  de  Obras  de  acuerdo  con  la 
 Subcláusula 55.1 de estas CGC 


 (n)La  Fecha  de  Terminación  de  obras  es  la  fecha  de 
 terminación  de  las  Obras,  certificada  por  el  Gerente  de 
 Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas CGC. 


 (o)  El  Gerente  de  Obras  es  la  persona  cuyo  nombre  se  indica  en 
 las  CEC  (o  cualquier  otra  persona  competente  nombrada 
 por  el  Contratante  con  notificación  al  Contratista,  para 
 actuar  en  reemplazo  del  Gerente  de  Obras),  responsable  de 
 supervisar  la  ejecución  de  las  Obras  y  de  administrar  el 
 Contrato. 


 (p)  Los  Informes  de  Investigación  del  Sitio  de  las  Obras, 
 incluidos  en  los  documentos  de  licitación,  son  informes  de 
 tipo  interpretativo,  basados  en  hechos,  y  que  se  refieren  a 
 las  condiciones  de  la  superficie  y  en  el  subsuelo  del  Sitio  de 
 las Obras. 


 (q)  El  Inspector  de  Obra  es  la  persona,  nombrada  por  el 
 Contratante,  responsable  de  inspeccionar  permanentemente 
 y  certificar  los  trabajos  de  ejecución  de  la  obra  y  de 
 mantener  informado  al  Gerente  de  Obras  para  el 
 cumplimiento de sus tareas. 


 (r)  Materiales  son  todos  los  suministros,  inclusive  bienes 
 fungibles,  utilizados  por  el  Contratista  para  ser  incorporados 
 en las Obras. 


 (s)  Meses  significa meses calendario 
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 (t)  Las  Obras  es  todo  aquello  que  el  Contrato  exige  al 
 Contratista  construir,  instalar  y  entregar  al  Contratante 
 como  se define en las CEC. 


 (u)  Obras  Provisionales  son  las  obras  que  el  Contratista  debe 
 diseñar,  construir,  instalar  y  retirar,  y  que  son  necesarias 
 para la construcción o instalación de las Obras. 


 (v)  La  Oferta  del  Contratista  es  el  documento  de  licitación  que 
 fue  completado  y  entregado  por  el  Contratista  al 
 Contratante. 


 (w)  El  Período  de  Responsabilidad  por  Defectos  es  el  período 
 durante  el  cual  el  Contratista  debe  efectuar  los  ajustes  por 
 defectos  de  obra  que  le  sean  indicadas  en  el  Certificado  de 
 Terminación  de  Obras  y  preparar  un  estado  de  cuenta 
 detallado  del  monto  total  que  considere  que  se  le  adeuda  en 
 virtud del Contrato. 


 (x)  Los  Planos  incluyen  los  dibujos,  gráficos,  cálculos  y  otra 
 información  proporcionada  o  aprobada  por  el  Gerente  de 
 Obras para la ejecución del Contrato. 


 (y)  Planta  es  cualquiera  parte  integral  de  las  Obras  que  tenga 
 una función mecánica, eléctrica, química o biológica. 


 (z)  Plazo  de  Garantía  es  el  período  establecido  en  la 
 Subcláusula  35.1  de  las  CEC  y  calculado  a  partir  de  la  fecha 
 de  Recepción  de  Obras,  durante  el  cual  se  constatará  el  buen 
 desempeño  general  de  la  obra,  el  funcionamiento  de  sus 
 instalaciones  y  sistemas,  la  ausencia  de  vicios  ocultos  y 
 otros  que  hagan  a  la  construcción  según  lo  estipulado 
 contractualmente y a las reglas de la construcción. 


 (aa)  El  Plazo  Previsto  de  Ejecución  de  las  Obras  es  el  plazo  en 
 que  se  prevé  que  el  Contratista  deba  terminar  las  Obras  y 
 que  se  especifica  en  las  CEC.  Este  plazo  podrá  ser 
 modificado  únicamente  por  el  Gerente  de  Obras  mediante 
 una  prórroga  del  mismo  o  una  orden  de  acelerar  los 
 trabajos. 


 (bb)  El  Precio  del  Contrato  es  el  precio  establecido  en  la  Carta 
 de  Aceptación  y  subsecuentemente,  según  sea  ajustado  de 
 conformidad con las disposiciones del Contrato. 
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 (cc)  El  Precio  Inicial  del  Contrato  es  el  Precio  del  Contrato 
 indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 


 (dd)  Trabajos  por  día  significa  una  variedad  de  trabajos  que  se 
 pagan  en  base  al  tiempo  utilizado  por  los  empleados  y 
 equipos  del  Contratista,  en  adición  a  los  pagos  por  concepto 
 de los materiales y planta conexos. 


 (ee)  Sitio  de  las  Obras  es  el  lugar  donde  se  ejecutan  las  obras, 
 definido como tal en las CEC. 


 (ff)  Subcontratista  es  una  persona  natural  o  jurídica,  contratada 
 por  el  Contratista  para  realizar  una  parte  de  los  trabajos  del 
 Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 


 (gg)  Una  Variación  es  una  instrucción  impartida  por  el  Gerente 
 de Obras que modifica las Obras. 


 2.  Interpretación  2.1  Para  la  interpretación  de  estas  CGC,  si  el  contexto  así  lo  requiere, 
 el  singular  significa  también  el  plural,  y  el  masculino  significa 
 también  el  femenino  y  viceversa.  Los  encabezamientos  de  las 
 cláusulas  no  tienen  relevancia  por  sí  mismos.  Las  palabras  que  se 
 usan  en  el  Contrato  tienen  su  significado  corriente  a  menos  que  se 
 las  defina  específicamente.  El  Gerente  de  Obras  proporcionará 
 aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 


 2.2  Si  las  CEC  estipulan  la  terminación  de  las  Obras  por  secciones, 
 las  referencias  que  en  las  CGC  se  hacen  a  las  Obras,  a  la  Fecha  de 
 Terminación  y  al  Plazo  Previsto  de  Terminación  aplican  a  cada 
 Sección  de  las  Obras  (excepto  las  referencias  específicas  a  la 
 Fecha  de  Terminación  y  del  Plazo  Previsto  de  Terminación  de  la 
 totalidad de las Obras). 


 2.3  Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en 
 el siguiente orden de prioridad: 
 (a)  Convenio, 
 (b)  Carta de Aceptación, 
 (c)  Oferta, 
 (d)  Condiciones Especiales del Contrato, 
 (e)  Condiciones Generales del Contrato, 
 (f)  Especificaciones, 
 (g)  Planos, 
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 (h)  Cómputo y presupuesto y  16 


 (i)  Cualquier  otro  documento  que  en  las  CEC  se  especifique 
 que forma parte integral del Contrato. 


 3.  Idioma y Ley 
 Aplicables 


 3.1  El idioma del Contrato es el castellano y la ley que lo regirá será 
 la ley de la República Argentina. 


 4.  Decisiones del 
 Gerente de Obras 


 4.1  Salvo  cuando  se  especifique  otra  cosa  en  las  CEC  ,  el  Gerente  de 
 Obras,  en  representación  del  Contratante,  decidirá  sobre 
 cuestiones  contractuales  que  se  presenten  entre  el  Contratante  y  el 
 Contratista. 


 5.  Delegación de 
 funciones 


 5.1  El  Gerente  de  Obras,  después  de  notificar  al  Contratista,  podrá 
 delegar  en  otras  personas,  con  excepción  del  Conciliador, 
 cualquiera  de  sus  deberes  y  responsabilidades  y,  asimismo,  podrá 
 cancelar  cualquier  delegación  de  funciones,  después  de  notificar 
 al Contratista. 


 6.  Comunicaciones  6.1  Las  comunicaciones  cursadas  entre  las  partes  a  las  que  se  hace 
 referencia  en  las  Condiciones  del  Contrato  sólo  serán  válidas 
 cuando  sean  formalizadas  por  escrito.  Las  notificaciones  entrarán 
 en vigor una vez que sean entregadas. 


 7.  Subcontratos  7.1  El  Contratista  podrá  subcontratar  trabajos  si  cuenta  con  la 
 aprobación  del  Gerente  de  Obras,  pero  no  podrá  ceder  el  Contrato 
 sin  la  aprobación  por  escrito  del  Contratante.  La  subcontratación 
 no altera las obligaciones del Contratista. 


 8.  Otros 
 Contratistas 


 8.1  El  Contratista  deberá  cooperar  y  compartir  el  Sitio  de  las  Obras 
 con  otros  contratistas,  funcionarios  públicos,  empresas  de 
 servicios  públicos  y  el  Contratante  en  las  fechas  señaladas  en  la 
 Lista  de  Otros  Contratistas  indicada  en  las  CEC  .  El  Contratista 
 también  deberá  proporcionarles  a  éstos  las  instalaciones  y 
 servicios  que  se  describen  en  dicha  Lista.  El  Contratante  podrá 
 modificar  la  Lista  de  Otros  Contratistas  y  deberá  notificar  al 
 Contratista. 


 9.  Personal  9.1  El  Contratista  deberá  emplear  el  personal  clave  enumerado  en  la 
 Lista  de  Personal  Clave,  de  conformidad  con  lo  indicado  en  las 
 CEC  ,  para  llevar  a  cabo  las  funciones  especificadas  en  la  misma 
 Lista,  u  otro  personal  aprobado  por  el  Inspector  de  Obras.  El 


 16  Sustituir por Lista de Actividades en el caso de contratos por medio de suma alzada. 
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 Inspector  de  Obras  aprobará  cualquier  reemplazo  de  personal 
 clave  solo  si  las  calificaciones,  habilidades,  preparación, 
 capacidad  y  experiencia  del  personal  propuesto  son  iguales  o 
 superiores a las del personal que figura en la Lista. 


 9.2  Si  el  Inspector  de  Obras  solicita  al  Contratista  la  remoción  de  un 
 integrante  de  la  fuerza  laboral  del  Contratista,  indicando  las 
 causas  que  motivan  el  pedido,  el  Contratista  se  asegurará  que 
 dicha  persona  se  retire  del  Sitio  de  las  Obras  dentro  de  los  siete 
 días  siguientes  y  no  tenga  ninguna  otra  participación  en  los 
 trabajos relacionados con el Contrato. 


 10.  Riesgos del 
 Contratante y del 
 Contratista 


 10.1  Son  riesgos  del  Contratante  los  que  en  este  Contrato  se  estipulen 
 que  corresponden  al  Contratante,  y  son  riesgos  del  Contratista  los 
 que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 


 11.  Riesgos del 
 Contratante 


 11.1  Desde  la  Fecha  de  Inicio  de  las  Obras  hasta  la  fecha  de  emisión 
 del  Certificado  de  Corrección  de  Defectos,  son  riesgos  del 
 Contratante: 


 (a)  los  riesgos  de  lesiones  personales,  de  muerte,  o  de  pérdida  o 
 daños  a  la  propiedad  (sin  incluir  las  Obras,  Planta, 
 Materiales y Equipos) como consecuencia de: 


 (i)  el  uso  u  ocupación  del  Sitio  de  las  Obras  por  las  Obras,  o  con 
 el  objeto  de  realizar  las  Obras,  como  resultado  inevitable  de 
 las Obras, 


 (ii)  negligencia,  violación  de  los  deberes  establecidos  por  la  ley, 
 o  interferencia  con  los  derechos  legales  por  parte  del 
 Contratante  o  cualquiera  persona  empleada  por  él  o 
 contratada por él, excepto el Contratista. 


 (b)  El  riesgo  de  daño  a  las  Obras,  Planta,  Materiales  y  Equipos, 
 en  la  medida  en  que  ello  se  deba  a  fallas  del  Contratante  o  en 
 el  diseño  hecho  por  el  Contratante,  o  a  una  guerra  o 
 contaminación  radioactiva  que  afecte  directamente  al  país 
 donde se han de realizar las Obras. 


 11.2  Desde  la  Fecha  de  Terminación  hasta  la  fecha  de  emisión  del 
 Certificado  de  Corrección  de  Defectos,  será  riesgo  del 
 Contratante  la  pérdida  o  daño  de  las  Obras,  Planta  y  Materiales, 
 excepto la pérdida o daños debidos a: 
 (a)  un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 
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 (b)  un  evento  que  ocurrió  antes  de  la  Fecha  de  Terminación,  y 
 que no constituía un riesgo del Contratante; o 


 (c)  las  actividades  del  Contratista  en  el  Sitio  de  las  Obras 
 después de la Fecha de Terminación. 


 12.  Riesgos del 
 Contratista 


 12.1  Desde  la  Fecha  de  Inicio  de  las  Obras  hasta  la  fecha  de  emisión 
 del  Certificado  de  Corrección  de  Defectos,  cuando  los  riesgos  de 
 lesiones  personales,  de  muerte  y  de  pérdida  o  daño  a  la  propiedad 
 (incluyendo,  sin  limitación,  las  Obras,  Planta,  Materiales  y 
 Equipo)  no  sean  riesgos  del  Contratante,  serán  riesgos  del 
 Contratista 


 13.  Seguros  13.1  El  Contratista  deberá  contratar  seguros  emitidos  en  el  nombre 
 conjunto  del  Contratista  y  del  Contratante,  para  cubrir  el  período 
 comprendido  entre  la  Fecha  de  Inicio  y  el  vencimiento  del 
 Período  de  Responsabilidad  por  Defectos,  por  los  montos  totales 
 y  los  montos  deducibles  estipulados  en  las  CEC,  los  siguientes 
 eventos constituyen riesgos del Contratista: 
 (a)  pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 
 (b)  pérdida o daños a los Equipos; 
 (c)  pérdida  o  daños  a  la  propiedad  (sin  incluir  las  Obras,  Planta, 


 Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 
 (d)  lesiones personales o muerte. 


 13.2  El  Contratista  deberá  entregar  al  Gerente  de  Obras,  para  su 
 aprobación,  las  pólizas  y  los  certificados  de  seguro  antes  de  la 
 Fecha  de  Inicio.  Dichos  seguros  deberán  contemplar 
 indemnizaciones  pagaderas  en  los  tipos  y  proporciones  de 
 monedas  requeridos  para  rectificar  la  pérdida  o  los  daños  o 
 perjuicios ocasionados. 


 13.3  Si  el  Contratista  no  proporcionara  las  pólizas  y  los  certificados 
 exigidos,  el  Contratante  podrá  contratar  los  seguros  cuyas  pólizas 
 y  certificados  debería  haber  suministrado  el  Contratista  y  podrá 
 recuperar  las  primas  pagadas  por  el  Contratante  de  los  pagos  que 
 se  adeuden  al  Contratista,  o  bien,  si  no  se  le  adeudara  nada, 
 considerarlas  una  deuda  del  Contratista.  Los  valores  a  cubrir  con 
 el  sistema  indicado  no  podrán  superar  el  monto  establecido  en 
 las  CEC  .  Si  fuese  superior,  se  intimará  al  Contratista  a  cubrir  las 
 diferencias como condición para evitar la rescisión del contrato. 
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 13.4  Las  condiciones  del  seguro  no  podrán  modificarse  sin  la 
 aprobación del Gerente de Obras. 


 13.5  Ambas  partes  deberán  cumplir  con  las  condiciones  de  las  pólizas 
 de seguro. 


 14.  Informes de 
 investigación del 
 Sitio de las Obras 


 14.1  El  Contratista,  se  basará  en  los  informes  de  investigación  del 
 Sitio  de  las  Obras  indicados  en  las  CEC,  además  de  cualquier 
 otra información   disponible. 


 15.  Consultas acerca 
 de las 
 Condiciones 
 Especiales del 
 Contrato 


 15.1  El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 


 16.  Construcción de 
 las Obras por el 
 Contratista 


 16.1  El  Contratista  deberá  construir  e  instalar  las  Obras  de 
 conformidad con las Especificaciones y los Planos. 


 17.  Terminación de 
 las Obras en la 
 fecha prevista 


 17.1  El  Contratista  podrá  iniciar  la  construcción  de  las  Obras  en  la 
 Fecha  de  Inicio  y  deberá  ejecutarlas  de  acuerdo  con  el  Programa 
 que  hubiera  presentado,  con  las  actualizaciones  que  el  Gerente  de 
 Obras  hubiera  aprobado,  y  terminarlas  en  la  Fecha  Prevista  de 
 Terminación. 


 18.  Aprobación por 
 el Gerente de 
 Obras 


 18.1  El  Contratista  deberá  proporcionar  al  Inspector  de  Obras  las 
 Especificaciones  y  los  Planos  que  muestren  las  obras 
 provisionales  propuestas,  quien  deberá  aprobarlas  si  dichas  obras 
 cumplen con las Especificaciones y los Planos. 


 18.2  El  Contratista  será  responsable  por  el  diseño  de  las  obras 
 provisionales. 


 18.3  La  aprobación  del  Inspector  de  Obras  no  liberará  al  Contratista  de 
 responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 


 18.4  El  Contratista  deberá  obtener  las  aprobaciones  del  diseño  de  las 
 obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 


 18.5  Todos  los  planos  preparados  por  el  Contratista  para  la  ejecución 
 de  las  obras  provisionales  o  definitivas  deberán  ser  aprobados 
 previamente por el Inspector de Obras antes de su utilización. 


 18.6  El  Contratista  no  podrá  retirar  materiales  o  equipos  que 
 ingresaron  al  Sitio  de  las  Obras  o  que  se  elaboraron  o  extrajeron 
 en  él  sin  la  autorización  previa  y  expresa  del  Inspector,  cualquiera 
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 fuese  su  destino.  Todos  los  equipos  y  materiales  que  se 
 encuentren  en  o  ingresen  al  Sitio  de  las  Obras,  estarán  destinados 
 exclusivamente a las necesidades de las Obras. 


 18.7  El  Contratista  solicitará  al  Inspector,  en  tiempo  oportuno, 
 autorización  para  ejecutar  trabajos  que  quedarán  tapados,  ocultos 
 o incluidos como parte integrante de otros. 


 19.  Seguridad  19.1  El  Contratista  será  responsable  por  la  seguridad  en  el  Sitio  de  las 
 Obras. 


 20.  Descubrimientos  20.1  Cualquier  elemento  de  interés  histórico  o  de  otra  naturaleza  o  de 
 gran  valor  que  se  descubra  inesperadamente  en  la  zona  de  las 
 obras  será  de  propiedad  del  Contratante.  El  Contratista  deberá 
 notificar  al  Gerente  de  Obras  acerca  del  descubrimiento  y  seguir 
 las instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 


 21.  Toma de posesión 
 del Sitio de las 
 Obras 


 21.1  El  Contratante  traspasará  al  Contratista  la  posesión  de  la  totalidad 
 del  Sitio  de  las  Obras.  Si  no  se  traspasara  la  posesión  de  alguna 
 parte  en  la  fecha  estipulada  en  las  CEC  ,  se  considerará  que  el 
 Contratante  ha  demorado  el  inicio  de  las  actividades  pertinentes  y 
 constituye un evento compensable. 


 22.  Acceso al Sitio de 
 las Obras 


 22.1  El  Contratista  deberá  permitir  al  Gerente  de  Obras,  al  Inspector  y 
 a  cualquier  persona  autorizada  por  éstos,  el  acceso  al  Sitio  de  las 
 Obras  y  a  cualquier  lugar  donde  se  estén  realizando  o  se  prevea 
 realizar trabajos relacionados con el Contrato. 


 23.  Instrucciones, 
 Inspecciones y 
 Auditorías 


 23.1  El  Contratista  deberá  cumplir  todas  las  instrucciones  del  Gerente 
 y  del  Inspector  de  Obras  que  se  ajusten  a  la  ley  aplicable  en  el 
 Sitio de las Obras. 


 23.2  El  Contratista  permitirá  que  el  Banco  inspeccione  las  cuentas, 
 registros  contables  y  archivos  del  Contratista  relacionados  con  la 
 presentación  de  ofertas  y  la  ejecución  del  contrato  y  realice 
 auditorías  por  medio  de  auditores  designados  por  el  Banco,  si  así 
 lo  requiere  el  Banco.  Para  estos  efectos,  el  Contratista  deberá 
 conservar  todos  los  documentos  y  registros  relacionados  con  el 
 proyecto  financiado  por  el  Banco,  por  un  período  de  siete  (7) 
 años  luego  de  terminado  el  trabajo.  Igualmente,  entregará  al 
 Banco  todo  documento  necesario  para  la  investigación  pertinente 
 sobre  denuncias  de  prácticas  prohibidas  y  ordenará  a  los 
 individuos,  empleados  o  agentes  del  Contratista  que  tengan 
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 conocimiento  del  proyecto  financiado  por  el  Banco  a  responder  a 
 las consultas provenientes de personal del Banco. 


 24.  Controversias  24.1  Si  el  Contratista  considera  que  el  Inspector  de  Obras  ha  tomado 
 una  decisión  que  está  fuera  de  las  facultades  que  le  confiere  el 
 Contrato,  o  que  no  es  acertada,  recurrirá  al  Gerente.  Si  éste 
 sostuviera  la  posición  del  Inspector  y  el  Contratista  mantuviese  su 
 consideración,  la  decisión  se  someterá  a  la  consideración  del 
 Conciliador  dentro  de  los  14  días  siguientes  a  la  notificación  de  la 
 decisión  del  Gerente.  Igualmente,  se  someterá  al  Conciliador  una 
 decisión  tomada  directamente  por  el  Gerente  si  el  Contratista 
 considerase  que  la  misma  está  fuera  de  las  facultades  que  le 
 confiere  el  Contrato  o  que  no  es  acertada,  la  decisión  se  someterá 
 a  la  consideración  del  Conciliador  dentro  de  los  14  días  siguientes 
 a  la  notificación  de  la  decisión  del  Gerente  o  del  Inspector  de 
 Obras. 


 25.  Procedimientos 
 para la solución 
 de controversias 


 25.1  El  Conciliador  deberá  comunicar  su  decisión  por  escrito  dentro 
 de  los  28  días  siguientes  a  la  recepción  de  la  notificación  de  una 
 controversia. 


 25.2  El  Conciliador  será  compensado  por  su  trabajo,  cualquiera  que 
 sea  su  decisión,  por  hora  según  la  Caja  de  Previsión  Social  para 
 Agrimensores,  Arquitectos,  Ingenieros  y  Técnicos  de  la  Provincia 
 de  Buenos  Aires  vigentes  al  momento  de  su  intervención., 
 además  de  cualquier  otro  gasto  reembolsable  y  el  costo  será 
 sufragado  por  partes  iguales  por  el  Contratante  y  el  Contratista. 
 Cualquiera  de  las  partes  podrá  someter  la  decisión  del 
 Conciliador  a  arbitraje  dentro  de  los  28  días  siguientes  a  la 
 decisión  por  escrito  del  Conciliador.  Si  ninguna  de  las  partes 
 sometiese  la  controversia  a  arbitraje  dentro  del  plazo  de  28  días 
 mencionado,  la  decisión  del  Conciliador  será  definitiva  y 
 obligatoria. 


 25.3  El  arbitraje  deberá  realizarse  de  acuerdo  con  el  procedimiento  de 
 arbitraje  publicado  por  la  institución  denominada  en  las  CEC  y 
 en el  lugar establecido en las CEC. 


 26.  Reemplazo del 
 Conciliador 


 26.1  En  caso  de  renuncia  o  muerte  del  Conciliador,  o  en  caso  de  que  el 
 Contratante  y  el  Contratista  coincidieran  en  que  el  Conciliador  no 
 está  cumpliendo  sus  funciones  de  conformidad  con  las 
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 disposiciones  del  Contrato,  se  solicitará  una  nueva  designación 
 por  parte  de  la  Universidad  Nacional  de  La  Plata,  sita  en  Avenida 
 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 


 B. Control de Plazos 
 27.  Plan de trabajos  27.1  Dentro  del  plazo  establecido  en  las  CEC  y  después  de  la  fecha 


 de  la  Carta  de  Aceptación,  el  Contratista  presentará,  a  través  del 
 Inspector,  al  Gerente  de  Obras,  para  su  aprobación,  un  Programa 
 en  el  que  consten  las  metodologías  generales,  la  organización,  la 
 secuencia  y  el  plan  de  ejecución  de  todas  las  actividades  relativas 
 a las Obras. 


 27.2  El  Programa  actualizado  será  aquel  que  refleje  los  avances  reales 
 logrados  en  cada  actividad  y  los  efectos  de  tales  avances  en  el 
 plan  de  ejecución  de  las  tareas  restantes,  incluyendo  cualquier 
 cambio en la secuencia de las actividades. 


 27.3  El  Contratista  deberá  presentar,  a  través  del  Inspector,  al  Gerente 
 de  Obras  para  su  aprobación,  un  Programa  con  intervalos  iguales 
 que  no  excedan  el  período  establecido  en  las  CEC  .  El  Inspector 
 evaluará  el  Programa  presentado  e  informará  al  Gerente  para 
 colaborar  con  su  análisis.  Si  el  Contratista  no  presenta  dicho 
 Programa  actualizado  dentro  de  este  plazo,  el  Gerente  de  Obras 
 podrá  retener  el  monto  especificado  en  las  CEC  del  próximo 
 certificado  de  pago  y  continuar  reteniendo  dicho  monto  hasta  el 
 pago  que  prosiga  a  la  fecha  en  la  cual  el  Contratista  haya 
 presentado el Programa atrasado. 


 27.4  La  aprobación  del  Programa  por  el  Gerente  de  Obras  no 
 modificará  de  manera  alguna  las  obligaciones  del  Contratista.  El 
 Contratista  podrá  modificar  el  Programa  y  presentarlo 
 nuevamente  al  Gerente  de  Obras  en  cualquier  momento.  El 
 Programa  modificado  deberá  reflejar  los  efectos  de  las 
 Variaciones y de los Eventos Compensables. 


 28.  Prórroga de la 
 Fecha Prevista de 
 Terminación 


 28.1  El  Gerente  de  Obras  deberá  prorrogar  la  Fecha  Prevista  de 
 Terminación  cuando  se  produzca  un  Evento  Compensable  o  se 
 ordene  una  Variación  que  haga  imposible  la  terminación  de  las 
 Obras  en  la  Fecha  Prevista  de  Terminación  sin  que  el  Contratista 
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 adopte  medidas  para  acelerar  el  ritmo  de  ejecución  de  los  trabajos 
 pendientes y que le genere gastos adicionales. 


 28.2  El  Gerente  de  Obras,  considerando  los  informes  del  Inspector, 
 determinará  si  debe  prorrogarse  la  Fecha  Prevista  de  Terminación 
 y  por  cuánto  tiempo,  dentro  de  los  21  días  siguientes  a  la  fecha  en 
 que  el  Contratista  solicite  al  Inspector  de  Obras  una  decisión 
 sobre  los  efectos  de  una  Variación  o  de  un  Evento  Compensable  y 
 proporcione  toda  la  información  sustentadora.  Si  el  Contratista  no 
 hubiere  dado  aviso  oportuno  a  la  Inspección  acerca  de  una 
 demora  o  no  hubiere  cooperado  para  resolverla,  la  demora  debida 
 a  esa  falla  no  será  considerada  para  determinar  la  nueva  Fecha 
 Prevista de Terminación. 


 29.  Aceleración de 
 las Obras 


 29.1  Cuando  el  Contratante  quiera  que  el  Contratista  finalice  las  Obras 
 antes  de  la  Fecha  Prevista  de  Terminación,  el  Gerente  de  Obras 
 deberá,  a  través  del  Inspector,  solicitar  al  Contratista  propuestas 
 valoradas  para  conseguir  la  necesaria  aceleración  de  la  ejecución 
 de  los  trabajos.  Si  el  Contratante  aceptara  dichas  propuestas,  la 
 Fecha  Prevista  de  Terminación  será  modificada  como 
 corresponda y ratificada por el Contratante y el Contratista. 


 29.2  Si  las  propuestas  con  precios  del  Contratista  para  acelerar  la 
 ejecución  de  los  trabajos  son  aceptadas  por  el  Contratante,  dichas 
 propuestas  se  tratarán  como  Variaciones  y  los  precios  de  las 
 mismas se incorporarán al Precio del Contrato. 


 30.  Demoras 
 ordenadas por el 
 Gerente de Obras 


 30.1  El  Gerente  de  Obras  podrá,  a  través  del  Inspector,  ordenar  al 
 Contratista  que  demore  la  iniciación  o  el  avance  de  cualquier 
 actividad comprendida en las Obras. 


 31.  Reuniones 
 administrativas 


 31.1  Tanto  el  Gerente  y  el  Inspector  de  Obras  como  el  Contratista 
 podrán  solicitar  a  la  otra  parte  que  asista  a  reuniones 
 administrativas.  El  objetivo  de  dichas  reuniones  será  la  revisión 
 de  la  programación  de  los  trabajos  pendientes  y  la  resolución  de 
 asuntos  planteados  conforme  con  el  procedimiento  de 
 Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32. 


 31.2  El  Inspector  de  Obras  deberá  llevar  un  registro  de  lo  tratado  en 
 las  reuniones  administrativas  y  suministrar  copias  del  mismo  a 
 los  asistentes  y  al  Contratante.  Ya  sea  en  la  propia  reunión  o  con 
 posterioridad  a  ella,  el  Gerente  de  Obras  deberá  decidir  y 
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 comunicar  por  escrito  a  todos  los  asistentes  sus  respectivas 
 obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


 32.  Advertencia 
 Anticipada 


 32.1  El  Contratista  deberá,  a  través  del  Inspector,  advertir  al  Gerente 
 de  Obras  lo  antes  posible  sobre  futuros  posibles  eventos  o 
 circunstancias  específicas  que  puedan  perjudicar  la  calidad  de  los 
 trabajos,  elevar  el  Precio  del  Contrato  o  demorar  la  ejecución  de 
 las  Obras.  El  Gerente  de  Obras,  a  través  del  Inspector,  podrá 
 solicitarle  al  Contratista  que  presente  una  estimación  de  los 
 efectos  esperados  que  el  futuro  evento  o  circunstancia  podrían 
 tener  sobre  el  Precio  del  Contrato  y  el  Plazo  de  Terminación.  El 
 Contratista  deberá  proporcionar  dicha  estimación  tan  pronto 
 como le sea razonablemente posible. 


 32.2  El  Contratista  colaborará  con  el  Gerente  y  el  Inspector  de  Obras 
 en  la  preparación  y  consideración  de  posibles  maneras  en  que 
 cualquier  participante  en  los  trabajos  pueda  evitar  o  reducir  los 
 efectos  de  dicho  evento  o  circunstancia  y  para  ejecutar  las 
 instrucciones  que  consecuentemente  ordenare  el  Gerente  de 
 Obras, a través del Inspector. 


 C. Control de Calidad 


 33.  Identificación de 
 Defectos 


 33.1  El  Inspector  de  Obras,  controlará  el  trabajo  del  Contratista  y  le 
 notificará,  como  también  al  Gerente  de  Obras,  de  cualquier 
 defecto  que  encuentre.  Dicho  control  no  modificará  de  manera 
 alguna  las  obligaciones  del  Contratista.  El  Inspector  de  Obras 
 podrá  ordenar  al  Contratista  que  localice  un  defecto  y  que  ponga 
 al  descubierto  y  someta  a  prueba  cualquier  trabajo  que  el 
 Inspector de Obras considere que pudiera tener algún defecto. 


 34.  Pruebas  34.1  Si  el  Inspector  de  Obras  ordena  al  Contratista  realizar  alguna 
 prueba  que  no  esté  contemplada  en  las  Especificaciones  a  fin  de 
 verificar  si  algún  trabajo  tiene  defectos  y  la  prueba  revela  que  los 
 tiene,  el  Contratista  pagará  el  costo  de  la  prueba  y  de  las  muestras. 
 Si  no  se  encuentra  ningún  defecto,  la  prueba  se  considerará  un 
 Evento Compensable. 
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 35.  Corrección de 
 Defectos 


 35.1  El  Inspector  de  Obras  notificará  al  Contratista  todos  los  defectos 
 de  que  tenga  conocimiento  antes  de  que  finalice  el  Período  de 
 Responsabilidad  por  Defectos,  que  se  inicia  en  la  fecha  de 
 terminación  y  se  define  en  las  CEC  .  El  Período  de 
 Responsabilidad  por  Defectos  se  prorrogará  mientras  queden 
 defectos por corregir. 


 35.2  Cada  vez  que  se  notifique  un  defecto,  el  Contratista  lo  corregirá 
 dentro  del  plazo  especificado  en  la  notificación  del  Inspector  de 
 Obras 


 36.  Defectos no 
 corregidos 


 36.1  Si  el  Contratista  no  ha  corregido  un  defecto  dentro  del  plazo 
 especificado  en  la  notificación,  el  Gerente  de  Obras,  en  base  a  los 
 informes  del  Inspector,  estimará  el  precio  de  la  corrección  del 
 defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto. 


 D. Control de Costos 


 37.  Cómputo y 
 presupuesto 


 37.1  El  Cómputo  y  presupuesto  debe  contener  la  lista  de  rubros  de 
 obra,  con  indicación  de  las  cantidades  contempladas  en  la  oferta, 
 y  los  correspondientes  precios,  para  la  construcción,  el  montaje, 
 las  pruebas  y  los  trabajos  de  puesta  en  servicio  que  deba  ejecutar 
 el Contratista. 


 37.2  En caso de contratos por Suma Alzada: El  Cómputo  y 
 presupuesto  constituye un insumo de importancia para  la 
 posterior administración del Contrato. Al Contratista se le pagará 
 el precio acordado por la totalidad de los trabajos necesarios para 
 completar la obra contratada. 


 38.  Modificaciones en 
 las Cantidades 
 [Aplicable a 
 contratos por Suma 
 Alzada] 


 38.1  Si  fuese  necesario  modificar  el  proyecto  de  las  obras,  la 
 consecuente  modificación  del  precio  del  contrato  deberá  hacerse, 
 en  el  caso  de  tratarse  de  los  rubros  de  obra  existentes,  en  base  a 
 los  precios  contractuales.  De  corresponder,  haciendo  un  balance 
 de  economías  y  demasías  de  obra  originadas  por  el  cambio  de 
 proyecto. 


 38.2  El  Gerente  de  Obras  no  ajustará  los  precios  debido  a  diferencias 
 en  las  cantidades  si  con  ello  se  excede  el  Precio  Inicial  del 
 Contrato  en  más  del  quince  porciento  (15%),  a  menos  que  cuente 
 con la aprobación previa del Contratante. 
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 38.3  Si  el  Gerente  o  el  Inspector  de  Obras  lo  solicitan,  el  Contratista 
 deberá  proporcionar  un  desglose  de  los  costos  correspondientes  a 
 cualquier rubro que conste en el Cómputo y presupuesto. 


 39. Variaciones  39.1  Todas  las  Variaciones  deberán  incluirse  en  los  Programas 
 actualizados que presente el Contratista. 


 40.  Pagos de las 
 Variaciones 


 40.1  Cuando  el  Gerente  de  Obras,  a  través  del  Inspector,  la  solicite,  el 
 Contratista  deberá  presentarle  una  cotización  para  la  ejecución  de 
 una  Variación.  El  Contratista  deberá  proporcionársela  dentro  de 
 los  siete  (7)  días  siguientes  a  la  solicitud,  o  dentro  de  un  plazo 
 mayor  si  el  Gerente  de  Obras  así  lo  hubiera  determinado.  El 
 Gerente  de  Obras  deberá  analizar  la  cotización  antes  de  ordenar  la 
 Variación. 


 40.2  Cuando  los  trabajos  correspondientes  a  la  Variación  coincidan 
 con  un  rubro  descrito  en  el  Cómputo  y  presupuesto  y  si,  a  juicio 
 del  Gerente  de  Obras,  la  cantidad  de  trabajo  o  su  plan  de 
 ejecución  no  produce  cambios  en  el  costo  por  encima  del  límite 
 establecido  en  la  Subcláusula  38.2,  para  calcular  el  valor  de  la 
 Variación se usará el precio indicado en Cómputo y presupuesto. 
 En  caso  contrario,  si  los  trabajos  correspondientes  a  la  Variación 
 no  coincidieran  con  los  rubros  del  Cómputo  y  presupuesto,  o  si 
 la  naturaleza  de  los  trabajos  fuese  diferente  a  la  de  los  contratos 
 contratados,  el  Contratista  deberá  proporcionar  una  cotización 
 con  precios,  a  valores  de  la  fecha  de  su  oferta  licitatoria,  para  los 
 rubros correspondientes de los trabajos. 


 40.3  Si  el  Gerente  de  Obras  no  considerase  la  cotización  del 
 Contratista  razonable,  podrá,  a  través  del  Inspector,  ordenar  la 
 Variación  y  modificar  el  Precio  del  Contrato  basado  en  su  propia 
 estimación  de  los  efectos  de  la  Variación  sobre  los  costos  del 
 Contratista. 


 40.4  Si  el  Gerente  de  Obras  decide  que  la  urgencia  de  la  Variación  no 
 permite  obtener  y  analizar  una  cotización  sin  demorar  los 
 trabajos,  no  se  solicitará  cotización  alguna  y  la  Variación  se 
 considerará como un Evento Compensable. 


 40.5  El  Contratista  no  tendrá  derecho  al  pago  de  costos  adicionales 
 que  podrían  haberse  evitado  si  hubiese  hecho  la  Advertencia 
 Anticipada pertinente. 
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 41.  Proyecciones de 
 Flujo de Efectivos 


 41.1  Cuando  se  actualice  el  Programa,  el  Contratista  deberá 
 proporcionar  al  Gerente  de  Obras  una  proyección  actualizada  del 
 flujo  de  efectivos.  Dicha  proyección  podrá  incluir  diferentes 
 monedas  según  se  estipulen  en  el  Contrato,  convertidas  según  sea 
 necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato. 


 42.  Certificados de 
 Pago 


 42.1  El  Contratista  presentará  al  Inspector  de  Obras  cuentas  mensuales 
 por  el  valor  estimado  de  los  trabajos  ejecutados  menos  las  sumas 
 acumuladas  previamente  certificadas  por  el  Gerente  de  Obras  de 
 conformidad con la Subcláusula 42.2. 


 42.2  El  Inspector  de  Obras  verificará  las  cuentas  mensuales  del 
 Contratista  en  base  a  la  inspección  de  las  obras  ejecutadas  e 
 informará  al  Gerente,  quién  analizará  lo  documentado  y 
 certificará la suma que deberá pagarse. 


 42.3  El  valor  de  los  trabajos  ejecutados  será  determinado  por  el 
 Gerente de Obras. 


 42.4  El  valor  de  los  trabajos  ejecutados  comprenderá:  el  valor  de  los 
 trabajos  ejecutados  comprenderá  el  valor  del  avance  estimado 
 porcentualmente  de  las  actividades  incluidas  en  el  Cómputo  y 
 presupuesto. 


 42.5  El  valor  de  los  trabajos  ejecutados  incluirá  la  estimación  de  las 
 Variaciones y de los Eventos Compensables. 


 42.6  El  Inspector  de  Obras  podrá  excluir  cualquier  rubro  incluido  en 
 un  certificado  anterior  o  reducir  la  proporción  de  cualquier  rubro 
 que  se  hubiera  certificado  anteriormente  en  consideración  de 
 información más reciente. 


 43.  Pagos  43.1  Los  pagos  serán  ajustados  para  deducir  los  pagos  de  anticipo  y  las 
 retenciones.  El  Contratante  pagará  al  Contratista  los  montos 
 certificados  por  el  Gerente  de  Obras  dentro  de  los  28  días 
 siguientes  a  la  fecha  de  cada  certificado.  Si  el  Contratante  emite 
 un  pago  atrasado,  en  el  pago  siguiente  se  deberá  pagar  al 
 Contratista  interés  sobre  el  pago  atrasado.  El  interés  se  calculará  a 
 partir  de  la  fecha  en  que  el  pago  atrasado  debería  haberse  emitido 
 hasta  la  fecha  cuando  el  pago  atrasado  es  emitido,  a  la  tasa  de 
 interés  vigente  para  préstamos  comerciales  para  cada  una  de  las 
 monedas en las cuales se hace el pago. 
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 43.2  Salvo  que  se  establezca  otra  cosa,  todos  los  pagos  y  deducciones 
 se  efectuarán  en  las  proporciones  de  las  monedas  en  que  está 
 expresado el Precio del Contrato  . 


 43.3  El  Contratante  no  pagará  los  rubros  de  las  Obras  para  los  cuales 
 no  se  indicó  precio  y  se  entenderá  que  están  cubiertos  en  otros 
 precios en el Contrato. 


 44.  Eventos 
 Compensables 


 44.1  Se considerarán eventos compensables los siguientes: 
 (a)  El  Contratante  no  permite  acceso  a  una  parte  del  Sitio  de  las 


 Obras  en  la  Fecha  de  Posesión  del  Sitio  de  las  Obras  de 
 acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 


 (b)  El  Contratante  modifica  la  Lista  de  Otros  Contratistas  de  tal 
 manera  que  afecta  el  trabajo  del  Contratista  en  virtud  del 
 Contrato. 


 (c)  El  Gerente  o  el  Inspector  de  Obras  ordenan  una  demora  o 
 no  emiten  los  Planos,  las  Especificaciones  o  las 
 instrucciones  necesarias  para  la  ejecución  oportuna  de  las 
 Obras. 


 (d)  El  Gerente  o  el  Inspector  de  Obras  ordenan  al  Contratista 
 que  ponga  al  descubierto  trabajos  terminados  o  que  realice 
 pruebas  adicionales  a  los  trabajos  y  se  comprueba 
 posteriormente que los mismos no presentaban Defectos. 


 (e)  El  Gerente  o  el  Inspector  de  Obras  sin  justificación 
 desaprueban una subcontratación. 


 (f)  Las  condiciones  del  terreno  son  más  desfavorables  que  lo 
 que  razonablemente  se  podía  inferir  antes  de  la  emisión  de 
 la  Carta  de  Aceptación,  a  partir  de  la  información  emitida  a 
 los  Oferentes  (incluyendo  el  Informe  de  Investigación  del 
 Sitio  de  las  Obras),  la  información  disponible  públicamente 
 y la inspección visual del Sitio de las Obras. 


 (g)  El  Gerente  o  el  Inspector  de  Obras  imparten  una  instrucción 
 para  lidiar  con  una  condición  imprevista,  causada  por  el 
 Contratante,  o  de  ejecutar  trabajos  adicionales  que  son 
 necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 


 (h)  Otros  contratistas,  autoridades  públicas,  empresas  de 
 servicios  públicos,  o  el  Contratante  no  trabajan  conforme  a 
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 las  fechas  y  otras  limitaciones  estipuladas  en  el  Contrato, 
 causando demoras o costos adicionales al Contratista. 


 (i)  El anticipo se paga atrasado. 
 (j)  Los  efectos  sobre  el  Contratista  de  cualquiera  de  los  riesgos 


 del Contratante. 
 (k)  El  Gerente  de  Obras  demora  sin  justificación  alguna  la 


 emisión del Certificado de Terminación. 
 44.2  Si  un  evento  compensable  ocasiona  costos  adicionales  o  impide 


 que  los  trabajos  se  terminen  con  anterioridad  a  la  Fecha  Prevista 
 de  Terminación,  se  deberá  aumentar  el  Precio  del  Contrato  y/o  se 
 deberá  prorrogar  la  Fecha  Prevista  de  Terminación.  El  Gerente  de 
 Obras  decidirá  si  el  Precio  del  Contrato  deberá  incrementarse  y  el 
 monto  del  incremento,  y  si  la  Fecha  Prevista  de  Terminación 
 deberá prorrogarse y en qué medida. 


 44.3  Tan  pronto  como  el  Contratista  proporcione  información  que 
 demuestre  los  efectos  de  cada  evento  compensable  en  su 
 proyección  de  costos,  el  Gerente  de  Obras,  considerando  los 
 informes  del  Inspector,  la  evaluará  y  ajustará  el  Precio  del 
 Contrato  como  corresponda.  Si  el  Gerente  de  Obras  no 
 considerase  la  estimación  del  Contratista  razonable,  preparará  su 
 propia  estimación  y  ajustará  el  Precio  del  Contrato  conforme  a 
 ésta.  El  Gerente  de  Obras  supondrá  que  el  Contratista  reaccionará 
 en forma competente y oportunamente frente al evento. 


 44.4  El  Contratista  no  tendrá  derecho  al  pago  de  ninguna 
 compensación  en  la  medida  en  que  los  intereses  del  Contratante 
 se  vieran  perjudicados  si  el  Contratista  no  hubiera  dado  aviso 
 oportuno o no hubiera cooperado con el Gerente de Obras. 


 45.  Impuestos  45.1  El  Gerente  de  Obras  deberá  ajustar  el  Precio  del  Contrato  si  los 
 impuestos,  derechos  y  otros  gravámenes  cambian  en  el  período 
 comprendido  entre  la  fecha  que  sea  28  días  anterior  a  la  de 
 presentación  de  las  Ofertas  para  el  Contrato  y  la  fecha  del  último 
 Certificado  de  Terminación.  El  ajuste  se  hará  por  el  monto  de  los 
 cambios  en  los  impuestos  pagaderos  por  el  Contratista,  siempre 
 que  dichos  cambios  no  estuvieran  ya  reflejados  en  el  Precio  del 
 Contrato,  o  sean  resultado  de  la  aplicación  de  la  cláusula  47  de 
 las CGC. 
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 46.  Monedas  46.1  Cuando  los  pagos  se  deban  hacer  en  monedas  diferentes  al  peso 
 argentino,  las  tasas  de  cambio  que  se  utilizarán  para  calcular  las 
 sumas pagaderas serán las estipuladas en la Oferta. 


 47.  Ajustes de Precios  47.1  El  régimen  de  redeterminación  de  precios  de  la  presente 
 contratación  se  encuentra  alcanzado  por  las  previsiones  del 
 Decreto 290/21 y su reglamentación. 
 La  expresión  matemática  estará  compuesta  por  los  rubros  más 
 representativos  de  la  obra.  Para  obtener  la  variación  de  precios, 
 cada  uno  de  dichos  rubros  que  componen  la  ecuación  polinómica 
 estará  integrada  por  dos  factores:  un  coeficiente  de  ponderación 
 (α),  que  representará  la  incidencia  del  costo  del  componente 
 respectivo  dentro  del  costo  total;  y  un  factor  de  variación  de 
 precios,  conformado  por  el  cociente  entre  los  índices  del  mes  en 
 análisis  y  el  mes  base,  definidos  en  la  estructura  de  ponderación 
 consignada en el Pliego de Bases y Condiciones. 


 Expresión matemática del Factor de Redeterminación (FR) 


 Dónde: 
 Fri  =  Factor  de  Redeterminación  del  período  en  análisis,  con  i  =  1  a  m 


 (siendo m el último certificado de la obra). 
 a  =  Ponderadores  asignados  a  cada  rubro,  debiéndose  verificar  que  su 


 sumatoria sea igual a 1 


 El  Factor  de  Redeterminación  (FR)  se  aplicará  con  cuatro  decimales  con 
 redondeo simétrico. 


 48.  Retenciones  48.1  El  Contratante  retendrá  de  cada  pago  que  se  adeude  al  Contratista 
 la  proporción  estipulada  en  las  CEC  hasta  que  las  Obras  estén 
 terminadas totalmente. 


 108 







 Sección IV.Formularios de la Oferta 


 48.2  Cuando  las  Obras  estén  totalmente  terminadas  y  el  Gerente  de 
 Obras  haya  emitido  el  Certificado  de  Terminación  de  las  Obras  de 
 conformidad  con  la  Subcláusula  55.1  de  las  CGC,  se  le  pagará  al 
 Contratista  la  mitad  del  total  retenido  y  la  otra  mitad  cuando  haya 
 transcurrido  el  Período  de  Responsabilidad  por  Defectos  y  el 
 Gerente  de  Obras  haya  certificado  que  todos  los  defectos 
 notificados  al  Contratista  antes  del  vencimiento  de  este  período 
 han sido corregidos. 


 48.3  Cuando  las  Obras  estén  totalmente  terminadas,  el  Contratista 
 podrá  sustituir  la  retención  con  una  garantía  de  las  mismas 
 características que la utilizada como Garantía de Cumplimiento. 


 49.  Liquidación por 
 daños y perjuicios 


 49.1  El  Contratista  deberá  indemnizar  al  Contratante  por  daños  y 
 perjuicios  conforme  al  precio  por  día  establecido  en  las  CEC  , 
 por  cada  día  de  retraso  de  la  Fecha  de  Terminación  con  respecto  a 
 la  Fecha  Prevista  de  Terminación.  El  monto  total  de  daños  y 
 perjuicios  no  deberá  exceder  del  monto  estipulado  en  las  CEC  . 
 El  Contratante  podrá  deducir  dicha  indemnización  de  los  pagos 
 que  se  adeudaren  al  Contratista.  El  pago  por  daños  y  perjuicios 
 no afectará las obligaciones del Contratista. 


 49.2  Si  después  de  hecha  la  liquidación  por  daños  y  perjuicios  se 
 prorrogara  la  Fecha  Prevista  de  Terminación,  el  Inspector  de 
 Obras  deberá  corregir  en  el  siguiente  certificado  de  pago  los 
 pagos  en  exceso  que  hubiere  efectuado  el  Contratista  por 
 concepto  de  liquidación  de  daños  y  perjuicios.  Se  deberán  pagar 
 intereses  al  Contratista  sobre  el  monto  pagado  en  exceso, 
 calculados  para  el  período  entre  la  fecha  de  pago  hasta  la  fecha  de 
 reembolso,  a  las  tasas  especificadas  en  la  Subcláusula  43.1  de  las 
 CGC. 


 50.  Bonificaciones  50.1  Se  pagará  al  Contratista  una  bonificación  que  se  calculará  a  la 
 tasa  diaria  establecida  en  las  CEC  ,  por  cada  día  (menos  los  días 
 que  se  le  pague  por  acelerar  las  Obras)  que  la  Fecha  de 
 Terminación  de  la  totalidad  de  las  Obras  sea  anterior  a  la  Fecha 
 Prevista  de  Terminación.  El  Gerente  de  Obras  deberá  certificar 
 que  se  han  terminado  las  Obras  de  conformidad  con  la 
 Subcláusula  55.1  de  las  CGC  aún  cuando  el  plazo  para 
 terminarlas no estuviera vencido. 
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 51.  Pago de anticipo  51.1  El  Contratante  pagará  al  Contratista  un  anticipo  por  el  monto 
 estipulado  en  las  CEC  en  la  fecha  también  estipulada  en  las 
 CEC  ,  contra  la  presentación  por  el  Contratista  de  una  Garantía 
 Bancaria  Incondicional  emitida  en  la  forma  y  por  un  banco 
 aceptables  para  el  Contratante  en  los  mismos  montos  y  monedas 
 del  anticipo.  La  garantía  deberá  permanecer  vigente  hasta  que  el 
 anticipo  pagado  haya  sido  reembolsado,  pero  el  monto  de  la 
 garantía  será  reducido  progresivamente  en  los  montos 
 reembolsados  por  el  Contratista.  El  anticipo  no  devengará 
 intereses. 


 51.2  El  Contratista  deberá  usar  el  anticipo  únicamente  para  pagar 
 equipos,  planta,  materiales  y  gastos  de  movilización  que  se 
 requieran  específicamente  para  la  ejecución  del  Contrato.  El 
 Contratista  deberá  demostrar  que  ha  utilizado  el  anticipo  para 
 tales  fines  mediante  la  presentación  de  copias  de  las  facturas  u 
 otros documentos al Gerente de Obras. 


 51.3  El  anticipo  será  reembolsado  mediante  la  deducción  de  montos 
 proporcionales  de  los  pagos  que  se  adeuden  al  Contratista,  de 
 conformidad  con  la  valoración  del  porcentaje  de  las  Obras  que 
 haya  sido  terminado.  No  se  tomarán  en  cuenta  el  anticipo  ni  sus 
 reembolsos  para  determinar  la  valoración  de  los  trabajos 
 realizados,  Variaciones,  ajuste  de  precios,  eventos  compensables, 
 bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 


 52.  Garantías  52.1  El  Contratista  deberá  proporcionar  al  Contratante  la  Garantía  de 
 Cumplimiento  a  más  tardar  en  la  fecha  definida  en  la  Carta  de 
 Aceptación  y  por  el  monto  estipulado  en  las  CEC  ,  emitida  por 
 un  banco  o  compañía  afianzadora  aceptables  para  el  Contratante 
 y  expresada  en  los  tipos  y  proporciones  de  monedas  en  que  deba 
 pagarse  el  Precio  del  Contrato.  La  validez  de  la  Garantía  de 
 Cumplimiento  excederá  en  28  días  la  fecha  de  emisión  del 
 Certificado  de  Terminación  de  las  Obras  en  el  caso  de  una 
 garantía  bancaria,  y  excederá  en  un  año  dicha  fecha  en  el  caso  de 
 una Fianza de Cumplimiento. 


 53.  Trabajos por día  53.1  Cuando  corresponda,  los  precios  para  trabajos  por  día  indicadas 
 en  la  Oferta  se  aplicarán  para  pequeñas  cantidades  adicionales  de 
 trabajo  sólo  cuando  el  Gerente  de  Obras  hubiera  impartido 
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 instrucciones  previamente  y  por  escrito  para  la  ejecución  de 
 trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera. 


 53.2  El  Contratista  deberá  dejar  constancia  en  formularios  aprobados 
 por  el  Gerente  de  Obras  de  todo  trabajo  que  deba  pagarse  como 
 trabajos  por  día.  El  Gerente  de  Obras  deberá  verificar  y  firmar 
 dentro  de  los  dos  días  siguientes  después  de  haberse  realizado  el 
 trabajo todos los formularios que se llenen para este propósito. 


 53.3  Los  pagos  al  Contratista  por  concepto  de  trabajos  por  día  estarán 
 supeditados  a  la  presentación  de  los  formularios  mencionados  en 
 la Subcláusula 53.2 de las CGC. 


 54.  Costo de 
 reparaciones 


 54.1  El  Contratista  será  responsable  de  reparar  y  pagar  por  cuenta 
 propia  las  pérdidas  o  daños  que  sufran  las  Obras  o  los  Materiales 
 que  hayan  de  incorporarse  a  ellas  entre  la  Fecha  de  Inicio  de  las 
 Obras  y  el  vencimiento  del  Período  de  Responsabilidad  por 
 Defectos,  cuando  dichas  pérdidas  y  daños  sean  ocasionados  por 
 sus propios actos u omisiones. 


 E. Finalización del Contrato 


 55.  Terminación 
 de las Obras 


 55.1  El  Contratista  pedirá  al  Inspector  de  Obras  la  emisión  de  un 
 Certificado  de  Terminación  de  las  Obras.  El  Inspector  convocará  al 
 Contratista  para  efectuar  las  operaciones  previas  a  la  recepción,  y 
 las  realizará  con  o  sin  su  presencia;  estas  operaciones  incluirán,  sin 
 que  esta  enumeración  sea  excluyente,  la  inspección  física  de  lo 
 ejecutado,  las  pruebas  estipuladas  en  el  Contrato  y  la  comprobación 
 de  imperfecciones  o  defectos  y  de  omisiones.  En  base  a  esta 
 inspección,  y  siempre  que  no  correspondiese  hacer  observaciones 
 que  impidan  la  recepción  de  las  obras,  el  Inspector  preparará  el 
 Certificado  de  Terminación  de  Obras  que  el  Gerente  de  Obras 
 emitirá  cuando,  efectivamente,  decida  que  las  Obras  están 
 terminadas. 


 56.  Recepción de 
 las Obras 


 56.1  Dentro  de  los  siete  (7)  días  siguientes  a  la  fecha  en  que  el  Gerente 
 de  Obras  emita  el  Certificado  de  Terminación  de  las  Obras,  el 
 Contratante  tomará  posesión  del  Sitio  de  las  Obras  y  de  las  Obras. 
 En  ese  momento,  se  firmará  el  Acta  de  Recepción  Provisoria  y  en 
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 ella  se  hará  constar  expresamente  la  fecha  de  esa  terminación.  Esta 
 Acta  será  suscripta  por  el  Contratante  y  el  Inspector  y  por  el 
 Contratista  y  su  Representante  Técnico;  en  ausencia  de  estos 
 últimos,  el  Contratante  la  emitirá  de  oficio,  haciendo  constar  las 
 ausencias, y le remitirá copia al Contratista. 


 57.  Liquidación 
 final 


 57.1  Transcurrido  el  Plazo  de  Garantía  que  se  estipula  en  la  Cláusula  35, 
 tendrá  lugar  la  Recepción  Definitiva  que  se  efectuará  con  las 
 mismas  formalidades  que  la  Provisoria.  El  Acta  se  suscribirá  dentro 
 de  los  veintiocho  (28)  días  de  finalizado  dicho  Plazo,  si  las  Obras 
 están  en  buen  estado  y  el  Contratista  corrigió  todos  los  defectos  que 
 se le comunicaron. 
 El  Contratista,  a  través  del  Inspector,  deberá  proporcionar  al 
 Gerente  de  Obras  un  estado  de  cuenta  detallado  del  monto  total  que 
 el  Contratista  considere  que  se  le  adeuda  en  virtud  del  Contrato.  El 
 Gerente  de  Obras  emitirá  un  Certificado  de  Responsabilidad  por 
 Defectos  y  certificará  cualquier  pago  final  que  se  adeude  al 
 Contratista  dentro  de  los  56  días  siguientes  a  haber  recibido  del 
 Contratista  el  estado  de  cuenta  detallado  y  éste  estuviera  correcto  y 
 completo  a  juicio  del  Gerente  de  Obras.  De  no  encontrarse  el 
 estado  de  cuenta  correcto  y  completo,  el  Gerente  de  Obras  deberá 
 emitir  dentro  de  56  días  una  lista  que  establezca  la  naturaleza  de  las 
 correcciones  o  adiciones  que  sean  necesarias.  Si  después  de  que  el 
 Contratista  volviese  a  presentar  el  estado  de  cuenta  final  aún  no 
 fuera  satisfactorio  a  juicio  del  Gerente  de  Obras,  éste  decidirá  el 
 monto  que  deberá  pagarse  al  Contratista,  y  emitirá  el  certificado  de 
 pago. 


 58.  Manuales de 
 Operación y 
 de 
 Mantenimient 
 o 


 58.1  Si  se  solicitan  planos  finales  actualizados  y/o  manuales  de 
 operación  y  mantenimiento  actualizados,  el  Contratista  los 
 entregará en las  fechas estipuladas en las CEC. 


 58.2  Si  el  Contratista  no  proporciona  los  planos  finales  actualizados  y/o 
 los  manuales  de  operación  y  mantenimiento  a  más  tardar  en  las 
 fechas  estipuladas  en  las  CEC  ,  o  no  son  aprobados  por  el  Gerente 
 de  Obras,  éste  retendrá  la  suma  estipulada  en  las  CEC  de  los 
 pagos que se le adeuden al Contratista. 


 59.  Terminación 
 del Contrato 


 59.1  El  Contratante  o  el  Contratista  podrán  terminar  el  Contrato  si  la  otra 
 parte incurriera en incumplimiento fundamental del Contrato. 
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 59.2  Los  incumplimientos  fundamentales  del  Contrato  incluirán,  pero  no 
 estarán limitados a los siguientes: 
 (a)  el  Contratista  suspende  los  trabajos  por  28  días  cuando  el 


 Programa  vigente  no  prevé  tal  suspensión  y  tampoco  ha  sido 
 autorizada por el Gerente de Obras; 


 (b)  el  Gerente  de  Obras  ordena  al  Contratista  detener  el  avance  de 
 las Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 


 (c)  el  Contratante  o  el  Contratista  se  declaran  en  quiebra  o  entran 
 en  liquidación  por  causas  distintas  de  una  reorganización  o 
 fusión de sociedades; 


 (d)  el  Contratante  no  efectúa  al  Contratista  un  pago  por  trabajos 
 verificados  por  el  Inspector  y  certificado  por  el  Gerente  de 
 Obras,  dentro  de  los  84  días  siguientes  a  la  fecha  de  emisión 
 del certificado; 


 (e)  el  Inspector  de  Obras  le  notifica  al  Contratista  que  el  no 
 corregir  un  defecto  determinado  constituye  un  caso  de 
 incumplimiento  fundamental  del  Contrato,  y  el  Contratista  no 
 procede  a  corregirlo  dentro  de  un  plazo  razonable  establecido 
 en la notificación; 


 (f)  el  Contratista  no  mantiene  una  garantía  que  sea  exigida  en  el 
 Contrato; 


 (g)  El  Contratista  ha  demorado  la  terminación  de  las  Obras  por 
 el  número  de  días  para  el  cual  se  puede  pagar  el  monto 
 máximo  por  concepto  de  daños  y  perjuicios,  según  lo 
 estipulado en las CEC. 


 (h)  Si  el  Contratista,  a  juicio  del  Contratante,  ha  incurrido  en 
 fraude  o  corrupción  al  competir  por  el  Contrato  o  en  su 
 ejecución,  conforme  a  lo  establecido  en  las  políticas  del 
 Banco  sobre  Prácticas  Prohibidas,  que  se  indican  en  la 
 Cláusula 60 de estas CGC. 


 59.3  Cuando  por  una  causa  diferente  a  las  indicadas  en  la  Subcláusula 
 59.2  de  las  CGC,  cualquiera  de  las  partes  del  Contrato  notifique  al 
 Gerente  de  Obras  de  un  incumplimiento  a  sus  estipulaciones,  éste 
 consultará  con  cada  una  de  las  partes  con  el  ánimo  de  alcanzar  un 
 acuerdo.  De  no  lograrse  un  acuerdo,  el  Gerente  de  Obras  tomará  una 
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 decisión  de  conformidad  con  el  Contrato,  tomando  en  cuenta  todas  las 
 circunstancias pertinentes. 
 Salvo  que  se  especifique  algo  diferente  en  las  Condiciones  Especiales  del 


 Contrato,  el  Gerente  de  Obras  notificará  a  ambas  partes  sobre  cada 
 uno  de  los  acuerdos  alcanzados  o  las  decisiones  que  tome,  con  los 
 detalles  del  caso  dentro  del  plazo  de  28  días  de  haber  recibido  la 
 correspondiente  queja  o  solicitud.  Cada  una  de  las  partes  dará 
 cumplimiento a los acuerdos o decisiones 


 59.4  No  obstante  lo  anterior,  el  Contratante  podrá  terminar  el  Contrato 
 por conveniencia en cualquier momento. 


 59.5  Si  el  Contrato  fuere  terminado,  el  Contratista  deberá  suspender  los 
 trabajos  inmediatamente,  disponer  las  medidas  de  seguridad 
 necesarias  en  el  Sitio  de  las  Obras  y  retirarse  del  lugar  tan  pronto 
 como sea razonablemente posible. 


 60.  Prácticas 
 prohibidas 


 60.1  El  Banco  exige  a  todos  los  Prestatarios  (incluyendo  los  beneficiarios 
 de  donaciones),  organismos  ejecutores  y  organismos  contratantes,  al 
 igual  que  a  todas  las  firmas,  entidades  o  individuos  oferentes  por 
 participar  o  participando  en  actividades  financiadas  por  el  Banco 
 incluyendo,  entre  otros,  solicitantes,  oferentes,  proveedores  de 
 bienes,  contratistas,  consultores,  miembros  del  personal, 
 subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de  servicios  y 
 concesionarios  (incluidos  sus  respectivos  funcionarios,  empleados  y 
 representantes,  ya  sean  sus  atribuciones  expresas  o  implícitas), 
 observar  los  más  altos  niveles  éticos  y  denuncien  al  Banco  17  Todo 
 acto  sospechoso  de  constituir  una  Práctica  Prohibida  del  cual  tenga 
 conocimiento  o  sea  informado,  durante  el  proceso  de  selección  y  las 
 negociaciones  o  la  ejecución  de  un  contrato.  Las  Prácticas 
 Prohibidas  comprenden  actos  de:  (i)  prácticas  corruptivas;  (ii) 
 prácticas  fraudulentas;  (iii) prácticas  coercitivas;  y  (iv)  prácticas 
 colusorias  y  (v)  prácticas  obstructivas.  El  Banco  ha  establecido 
 mecanismos  para  la  denuncia  de  la  supuesta  comisión  de  Prácticas 
 Prohibidas.  Toda  denuncia  deberá  ser  remitida  a  la  Oficina  de 
 Integridad  Institucional  (OII)  del  Banco  para  que  se  investigue 


 17  En el sitio virtual del Banco (  www.iadb.org/integrity  )  se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 
 comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que 
 rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 
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 debidamente.  El  Banco  también  ha  adoptado  procedimientos  de 
 sanción  para  la  resolución  de  casos  y  ha  celebrado  acuerdos  con 
 otras  Instituciones  Financieras  Internacionales  (IFI)  a  fin  de  dar  un 
 reconocimiento  recíproco  a  las  sanciones  impuestas  por  sus 
 respectivos órganos sancionadores. 
 (a)  El  Banco  define,  para  efectos  de  esta  disposición,  los  términos 


 que figuran a continuación: 
 (i)  Una  práctica  corruptiva  consiste  en  ofrecer,  dar,  recibir  o 


 solicitar,  directa  o  indirectamente,  cualquier  cosa  de  valor 
 para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 


 (ii)  Una  práctica  fraudulenta  es  cualquier  acto  u  omisión, 
 incluida  la  tergiversación  de  hechos  y  circunstancias,  que 
 deliberada  o  imprudentemente,  engañen,  o  intenten  engañar, 
 a  alguna  parte  para  obtener  un  beneficio  financiero  o  de  otra 
 naturaleza o para evadir una obligación; 


 (iii)  Una  práctica  coercitiva  consiste  en  perjudicar  o  causar  daño, 
 o  amenazar  con  perjudicar  o  causar  daño,  directa  o 
 indirectamente,  a  cualquier  parte  o  a  sus  bienes  para 
 influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


 (iv)Una  práctica  colusoria  es  un  acuerdo  entre  dos  o  más  partes 
 realizado  con  la  intención  de  alcanzar  un  propósito 
 inapropiado,  lo  que  incluye  influenciar  en  forma  inapropiada 
 las acciones de otra parte; y 


 (v) Una práctica obstructiva consiste en: 
 a.a.  destruir,  falsificar,  alterar  u  ocultar  deliberadamente  evidencia 


 significativa  para  la  investigación  o  realizar 
 declaraciones  falsas  ante  los  investigadores  con  el  fin 
 de  impedir  materialmente  una  investigación  del  Grupo 
 del  Banco  sobre  denuncias  de  una  práctica  corrupta, 
 fraudulenta,  coercitiva  o  colusoria;  y/o  amenazar, 
 hostigar  o  intimidar  a  cualquier  parte  para  impedir  que 
 divulgue  su  conocimiento  de  asuntos  que  son 
 importantes  para  la  investigación  o  que  prosiga  la 
 investigación, o 
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 b.b.  todo  acto  dirigido  a  impedir  materialmente  el  ejercicio  de 
 inspección  del  Banco  y  los  derechos  de  auditoría 
 previstos en el párrafo 60.1 (f) de abajo. 


 (b)  Si  se  determina  que,  de  conformidad  con  los  Procedimientos  de 
 sanciones  del  Banco,  cualquier  firma,  entidad  o  individuo 
 actuando  como  oferente  o  participando  en  una  actividad 
 financiada  por  el  Banco  incluidos,  entre  otros,  solicitantes, 
 oferentes,  proveedores,  contratistas,  consultores,  miembros  del 
 personal,  subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de  bienes 
 o  servicios,  concesionarios,  Prestatarios  (incluidos  los 
 Beneficiarios  de  donaciones),  organismos  ejecutores  o 
 organismos  contratantes  (incluyendo  sus  respectivos 
 funcionarios,  empleados  y  representantes,  ya  sean  sus 
 atribuciones  expresas  o  implícitas)  ha  cometido  una  Práctica 
 Prohibida  en  cualquier  etapa  de  la  adjudicación  o  ejecución  de  un 
 contrato, el Banco podrá: 
 (i)  no  financiar  ninguna  propuesta  de  adjudicación  de  un  contrato 


 para  la  adquisición  de  bienes  o  servicios,  la  contratación  de 
 obras, o servicios de consultoría; 


 (ii)  suspender  los  desembolsos  de  la  operación,  si  se  determina, 
 en  cualquier  etapa,  que  un  empleado,  agencia  o  representante 
 del  Prestatario,  el  Organismo  Ejecutor  o  el  Organismo 
 Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


 (iii)  declarar  una  contratación  no  elegible  para  financiamiento  del 
 Banco  y  cancelar  y/o  acelerar  el  pago  de  una  parte  del 
 préstamo  o  de  la  donación  relacionada  inequívocamente  con 
 un  contrato,  cuando  exista  evidencia  de  que  el  representante 
 del  Prestatario,  o  Beneficiario  de  una  donación,  no  ha  tomado 
 las  medidas  correctivas  adecuadas  (lo  que  incluye,  entre  otras 
 cosas,  la  notificación  adecuada  al  Banco  tras  tener 
 conocimiento  de  la  comisión  de  la  Práctica  Prohibida)  en  un 
 plazo que el Banco considere razonable; 


 (iv)  emitir  una  amonestación  a  la  firma,  entidad  o  individuo  en  el 
 formato de una carta formal de censura por su conducta; 


 (v)  declarar  a  una  firma,  entidad  o  individuo  inelegible,  en  forma 
 permanente  o  por  determinado  período  de  tiempo,  para  que 
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 (i)  se  le  adjudiquen  contratos  o  participe  en  actividades 
 financiadas  por  el  Banco,  y  (ii)  sea  designado  subconsultor, 
 subcontratista  o  proveedor  de  bienes  o  servicios  por  otra 
 firma  elegible  a  la  que  se  adjudique  un  contrato  para  ejecutar 
 actividades financiadas por el Banco; 


 (vi)  remitir  el  tema  a  las  autoridades  pertinentes  encargadas  de 
 hacer cumplir las leyes; y/o; 


 (vii)imponer  otras  sanciones  que  considere  apropiadas  bajo  las 
 circunstancias  del  caso,  incluyendo  la  imposición  de  multas 
 que  representen  para  el  Banco  un  reembolso  de  los  costos 
 vinculados  con  las  investigaciones  y  actuaciones.  Estas 
 sanciones  podrán  ser  impuestas  en  forma  adicional  o  en 
 sustitución de las arriba referidas. 


 (c)  Lo  dispuesto  en  los  incisos  (i) y  (ii) del  párrafo  60.1  (b)  se 
 aplicará  también  en  casos  en  los  que  las  partes  hayan  sido 
 temporalmente  declaradas  inelegibles  para  la  adjudicación  de 
 nuevos  contratos  en  espera  de  que  se  adopte  una  decisión 
 definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 


 (d)  La  imposición  de  cualquier  medida  que  sea  tomada  por  el  Banco 
 de  conformidad  con  las  provisiones  referidas  anteriormente  será 
 de carácter público. 


 (e)  Asimismo,  cualquier  firma,  entidad  o  individuo  actuando  como 
 oferente  o  participando  en  una  actividad  financiada  por  el  Banco, 
 incluidos,  entre  otros,  solicitantes,  oferentes,  proveedores  de 
 bienes,  contratistas,  consultores,  miembros  del  personal, 
 subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de  servicios, 
 concesionarios,  Prestatarios  (incluidos  los  beneficiarios  de 
 donaciones),  organismos  ejecutores  o  contratantes  (incluidos  sus 
 respectivos  funcionarios,  empleados  y  representantes,  ya  sean  sus 
 atribuciones  expresas  o  implícitas)  podrá  verse  sujeto  a  sanción 
 de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  convenios  suscritos  por  el 
 Banco  con  otra  Institución  Financiera  Internacional  (IFI) 
 concernientes  al  reconocimiento  recíproco  de  decisiones  de 
 inhabilitación.  A  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  presente  párrafo,  el 
 término  “sanción”  incluye  toda  inhabilitación  permanente, 
 imposición  de  condiciones  para  la  participación  en  futuros 
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 contratos  o  adopción  pública  de  medidas  en  respuesta  a  una 
 contravención  del  marco  vigente  de  una  Institución  Financiera 
 Internacional  (IFI)  aplicable  a  la  resolución  de  denuncias  de 
 comisión de Prácticas Prohibidas. 


 (f)  El  Banco  exige  que  los  solicitantes,  oferentes,  proveedores  de 
 bienes  y  sus  representantes,  contratistas,  consultores,  miembros 
 del  personal,  subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de 
 servicios  y  sus  representantes,  y  concesionarios  permitan  al 
 Banco  revisar  cualesquiera  cuentas,  registros  y  otros  documentos 
 relacionados  con  la  presentación  de  propuestas  y  con  el 
 cumplimiento  del  contrato  y  someterlos  a  una  auditoría  por 
 auditores  designados  por  el  Banco.  Todo  solicitante,  oferente, 
 proveedor  de  bienes  y  su  representante,  contratista,  consultor, 
 miembro  del  personal,  subcontratista,  subconsultor,  proveedor  de 
 servicios  y  concesionario  deberá  prestar  plena  asistencia  al 
 Banco  en  su  investigación.  El  Banco  también  requiere  que 
 solicitantes,  oferentes,  proveedores  de  bienes  y  sus 
 representantes,  contratistas,  consultores,  miembros  del  personal, 
 subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de  servicios  y 
 concesionarios:  (i)  conserven  todos  los  documentos  y  registros 
 relacionados  con  actividades  financiadas  por  el  Banco  por  un 
 período  de  siete  (7)  años  luego  de  terminado  el  trabajo 
 contemplado  en  el  respectivo  contrato;  y  (ii)  entreguen  todo 
 documento  necesario  para  la  investigación  de  denuncias  de 
 comisión  de  Prácticas  Prohibidas  y  (iii)  aseguren  que  los 
 empleados  o  agentes  de  los  solicitantes,  oferentes,  proveedores 
 de  bienes  y  sus  representantes,  contratistas,  consultores, 
 subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de  servicios  y 
 concesionarios  que  tengan  conocimiento  de  las  actividades 
 financiadas  por  el  Banco  estén  disponibles  para  responder  a  las 
 consultas  relacionadas  con  la  investigación  provenientes  de 
 personal  del  Banco  o  de  cualquier  investigador,  agente,  auditor,  o 
 consultor  apropiadamente  designado.  Si  el  solicitante,  oferente, 
 proveedor  de  bienes  y  su  representante,  contratista,  consultor, 
 miembro  del  personal,  subcontratista,  subconsultor  proveedor  de 
 servicios  o  concesionario  se  niega  a  cooperar  o  incumple  el 
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 requerimiento  del  Banco,  o  de  cualquier  otra  forma  obstaculiza  la 
 investigación  por  parte  del  Banco,  el  Banco,  bajo  su  sola 
 discreción,  podrá  tomar  medidas  apropiadas  contra  el  solicitante, 
 oferente,  proveedor  de  bienes  y  su  representante,  contratista, 
 consultor,  miembro  del  personal,  subcontratista,  subconsultor, 
 proveedor de servicios, o concesionario. 


 (g)  Cuando  un  Prestatario  adquiera  bienes,  servicios  distintos  de 
 servicios  de  consultoría,  obras  o  servicios  de  consultoría 
 directamente  de  una  agencia  especializada,  todas  las 
 disposiciones  contempladas  en  el  párrafo  60  relativas  a  sanciones 
 y  Prácticas  Prohibidas  se  aplicarán  íntegramente  a  los 
 solicitantes,  oferentes,  proveedores  de  bienes  y  sus 
 representantes,  contratistas,  consultores,  miembros  del  personal, 
 subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de  servicios, 
 concesionarios  (incluidos  sus  respectivos  funcionarios, 
 empleados  y  representantes,  ya  sean  sus  atribuciones  expresas  o 
 implícitas),  o  cualquier  otra  entidad  que  haya  suscrito  contratos 
 con  dicha  agencia  especializada  para  la  provisión  de  bienes, 
 obras  o  servicios  distintos  de  servicios  de  consultoría  en 
 conexión  con  actividades  financiadas  por  el  Banco.  El  Banco  se 
 reserva  el  derecho  de  obligar  al  Prestatario  a  que  se  acoja  a 
 recursos  tales  como  la  suspensión  o  la  rescisión.  Las  agencias 
 especializadas  deberán  consultar  la  lista  de  firmas  e  individuos 
 declarados  inelegibles  de  forma  temporal  o  permanente  por  el 
 Banco.  En  caso  de  que  una  agencia  especializada  suscriba  un 
 contrato  o  una  orden  de  compra  con  una  firma  o  individuo 
 declarado  inelegible  de  forma  temporal  o  permanente  por  el 
 Banco,  el  Banco  no  financiará  los  gastos  conexos  y  se  acogerá  a 
 otras medidas que considere convenientes. 


 60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 
 (a)  que  han  leído  y  entendido  las  definiciones  de  Prácticas 


 Prohibidas  del  Banco  y  las  sanciones  aplicables  a  la  comisión  de 
 las  mismas  que  constan  de  este  documento  y  se  obligan  a 
 observar las normas pertinentes sobre las mismas; 


 (b)  que  no  han  incurrido  en  ninguna  Práctica  Prohibida  descrita  en 
 este documento; 
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 (c)  que  no  han  tergiversado  ni  ocultado  ningún  hecho  sustancial 
 durante  los  procesos  de  selección,  negociación,  adjudicación  o 
 ejecución de un contrato; 


 (d)  que  ni  ellos  ni  sus  agentes,  personal,  subcontratistas, 
 subconsultores,  directores,  funcionarios  o  accionistas  principales 
 han  sido  declarados  por  el  Banco  o  por  otra  Institución 
 Financiera  Internacional  (IFI)  con  la  cual  el  Banco  haya  suscrito 
 un  acuerdo  para  el  reconocimiento  recíproco  de  sanciones, 
 inelegibles  para  que  se  les  adjudiquen  contratos  financiados  por 
 el  Banco  o  por  dicha  IFI,  o  culpables  de  delitos  vinculados  con  la 
 comisión de Prácticas Prohibidas; 


 (e)  que  ninguno  de  sus  directores,  funcionarios  o  accionistas 
 principales  han  sido  director,  funcionario  o  accionista  principal 
 de  ninguna  otra  compañía  o  entidad  que  haya  sido  declarada 
 inelegible  por  el  Banco  o  por  otra  Institución  Financiera 
 Internacional  (IFI)  y  con  sujeción  a  lo  dispuesto  en  acuerdos 
 suscritos  por  el  Banco  concernientes  al  reconocimiento  recíproco 
 de  sanciones  para  que  se  le  adjudiquen  contratos  financiados 
 por  el  Banco  o  ha  sido  declarado  culpable  de  un  delito  vinculado 
 con Prácticas Prohibidas; 


 (f)  que  han  declarado  todas  las  comisiones,  honorarios  de 
 representantes,  pagos  por  servicios  de  facilitación  o  acuerdos 
 para  compartir  ingresos  relacionados  con  actividades  financiadas 
 por el Banco; 


 (g)  que  reconocen  que  el  incumplimiento  de  cualquiera  de  estas 
 garantías  constituye  el  fundamento  para  la  imposición  por  el 
 Banco  de  una  o  más  de  las  medidas  que  se  describen  en  la 
 Cláusula 60.1 (b). 


 61.  Pagos 
 posteriores a 
 la terminación 
 del Contrato 


 61.1  Si  el  Contrato  se  termina  por  incumplimiento  fundamental  del 
 Contratista,  el  Gerente  de  Obras  deberá  emitir  un  certificado  en  el 
 que  conste  el  valor  de  los  trabajos  realizados  y  de  los  Materiales 
 ordenados  por  el  Contratista,  menos  los  anticipos  recibidos  por  él 
 hasta  la  fecha  de  emisión  de  dicho  certificado.  No  corresponderá 
 pagar  indemnizaciones  adicionales  por  daños  y  perjuicios.  Si  el 
 monto  total  que  se  adeuda  al  Contratante  excediera  el  monto  de 
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 cualquier  pago  que  debiera  efectuarse  al  Contratista,  la  diferencia 
 constituirá una deuda a favor del Contratante. 


 61.2  Si  el  Contrato  se  rescinde  por  conveniencia  del  Contratante  o  por 
 incumplimiento  fundamental  del  Contrato  por  el  Contratante,  el 
 Gerente  de  Obras  deberá  emitir  un  certificado  por  el  valor  de  los 
 trabajos  realizados,  los  materiales  ordenados,  el  costo  razonable 
 del  retiro  de  los  equipos  y  la  repatriación  del  personal  del 
 Contratista  ocupado  exclusivamente  en  las  Obras,  y  los  costos  en 
 que  el  Contratista  hubiera  incurrido  para  el  resguardo  y  seguridad 
 de  las  Obras,  menos  los  anticipos  que  hubiera  recibido  hasta  la 
 fecha de emisión de dicho certificado. 


 62.  Derechos de 
 propiedad 


 62.1  Si  el  Contrato  se  termina  por  incumplimiento  del  Contratista, 
 todos  los  Materiales  que  se  encuentren  en  el  Sitio  de  las  Obras,  la 
 Planta  y  las  Obras  se  considerarán  de  propiedad  del  Contratante. 
 En  tanto  que  los  Equipos  y  las  Obras  provisionales  quedarán  en 
 disponibilidad  del  Contratante  para  su  potencial  uso  en  el 
 completamiento  de  la  obra  y  no  para  otros  fines.  Terminada  la 
 necesidad  de  su  uso,  serán  devueltos  al  Contratista  en  el  estado  en 
 que se encuentren. 


 63.  Liberación de 
 cumplimiento 


 63.1  Si  el  Contrato  es  frustrado  por  motivo  de  una  guerra,  o  por 
 cualquier  otro  evento  que  esté  totalmente  fuera  de  control  del 
 Contratante  o  del  Contratista,  el  Gerente  de  Obras  deberá  certificar 
 la  frustración  del  Contrato.  En  tal  caso,  el  Contratista  deberá 
 disponer  las  medidas  de  seguridad  necesarias  en  el  Sitio  de  las 
 Obras  y  suspender  los  trabajos  a  la  brevedad  posible  después  de 
 recibir  este  certificado.  En  caso  de  frustración,  deberá  pagarse  al 
 Contratista  todos  los  trabajos  realizados  antes  de  la  recepción  del 
 certificado,  así  como  de  cualesquier  trabajos  realizados 
 posteriormente  sobre  los  cuales  se  hubieran  adquirido 
 compromisos. 


 64.  Suspensión de 
 Desembolsos 
 del Préstamo 
 del Banco 


 64.1  En  caso  de  que  el  Banco  suspendiera  los  desembolsos  al 
 Contratante  bajo  el  Préstamo,  parte  del  cual  se  destinaba  a  pagar  al 
 Contratista: 
 (a)  El  Contratante  está  obligado  a  notificar  al  Contratista  sobre 


 dicha  suspensión  en  un  plazo  no  mayor  a  7  días  contados  a 
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 partir  de  la  fecha  de  la  recepción  por  parte  del  Contratante  de 
 la notificación de suspensión del Banco. 


 (b)  Si  el  Contratista  no  ha  recibido  algunas  sumas  que  se  le 
 adeudan  dentro  del  periodo  de  28  días  para  efectuar  los 
 pagos,  establecido  en  la  Subcláusula  43.1,  el  Contratista 
 podrá  emitir  inmediatamente  una  notificación  para  terminar 
 el Contrato en el plazo de 14 días. 


 65. Elegibilidad  65.1  El  Contratista  y  sus  Subcontratistas  deberán  ser  originarios  de 
 países  miembros  del  Banco.  Se  considera  que  un  Contratista  o 
 Subcontratista  tiene  la  nacionalidad  de  un  país  elegible  si  cumple 
 con los siguientes requisitos: 
 (a)  Un  individuo  tiene  la  nacionalidad  de  un  país  miembro  del 


 Banco si él o ella satisface uno de los siguientes requisitos: 
 i.  es ciudadano de un país miembro; o 


 ii.  ha  establecido  su  domicilio  en  un  país  miembro 
 como  residente  “bona  fide”  y  está  legalmente 
 autorizado para trabajar en dicho país. 


 (b)  Una  firma  tiene  la  nacionalidad  de  un  país  miembro  si 
 satisface los dos siguientes requisitos: 


 i.  esta  legalmente  constituida  o  incorporada  conforme 
 a las leyes de un país miembro del Banco; y 


 ii.  más  del  cincuenta  por  ciento  (50%)  del  capital  de  la 
 firma  es  de  propiedad  de  individuos  o  firmas  de 
 países miembros del Banco. 


 65.2  Todos  los  socios  de  una  asociación  en  participación,  consorcio  o 
 asociación  (UT)  con  responsabilidad  mancomunada  y  solidaria  y 
 todos  los  subcontratistas  deben  cumplir  con  los  requisitos  arriba 
 establecidos. 


 65.3  En  caso  de  Bienes  y  Servicios  Conexos  que  hayan  de  suministrarse 
 de  conformidad  con  el  contrato  y  que  sean  financiados  por  el  Banco 
 deben  tener  su  origen  en  cualquier  país  miembro  del  Banco.  Los  bienes 
 se  originan  en  un  país  miembro  del  Banco  si  han  sido  extraídos, 
 cultivados,  cosechados  o  producidos  en  un  país  miembro  del  Banco.  Un 
 bien  es  producido  cuando  mediante  manufactura,  procesamiento  o 
 ensamblaje  el  resultado  es  un  artículo  comercialmente  reconocido  cuyas 


 122 







 Sección IV.Formularios de la Oferta 


 características  básicas,  su  función  o  propósito  de  uso  son  sustancialmente 
 diferentes de sus partes o componentes. 
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 Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 


 A.  Disposiciones Generales 


 CGC 1.1 (d)  El Contratante es el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 
 sito en calle 47 N°529, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 
 Argentina. 


 CGC 1.1 (l)  La Fecha de Inicio será la que conste en el Acta de Inicio de la Obra que se 
 firmará entre el Contratante y la Adjudicataria dentro de los diez (10) días a 
 partir de la firma del contrato de obra. 


 CGC 1.1 (o)  El Gerente de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de 
 Contrato. 


 CGC 1.1 (q)  El Inspector de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de 
 Contrato. 


 CGC 1.1 (t)  La Obra consiste en: 
 -Ejecución de cincuenta y dos (52) viviendas desarrolladas en planta baja y 
 dúplex por encima. 
 -Ejecución de cuarenta y seis (46) viviendas desarrolladas en dos bloques de 
 planta baja más cuatro niveles 
 -Quince (15) locales comerciales ubicados sobre la calle León Gallo y seis (6) 
 locales comerciales sobre la nueva calle paralela a León Gallo. 
 -Plazoleta 
 -Conexión a red de agua y cloaca 
 -Alumbrado y espacio público 


 CGC 1.1 (w)  El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y cinco 
 días (365) y comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 


 CGC 1.1 (aa)  El Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las Obras es de 
 CUATROCIENTOS VEINTE (420) DÍAS CORRIDOS. 


 CGC 1.1 (ee)  El Sitio de las Obras está ubicado en: Completamiento de la Calle León 
 Gallo; Prolongación de la Calle Asamblea hasta la intersección con las vías 
 del ferrocarril; Nueva Calle S/N paralela a León Gallo; Prolongación de las 
 calles Gavilán, José C Paz, Chiclana hasta nueva Calle S/N  paralela a León 
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 Gallo; Nueva Calle paralela a las vías del Ferrocarril desde la nueva Calle 
 S/N paralela a León Gallo, hasta el cruce con la Avenida Crovara. 
 y está definido en los planos No.  [indiquen los números] 


 CGC 2.2  Las secciones de la Obra con plazos de terminación distintas a las de la 
 totalidad de la Obra son: Ninguna. 


 CGC 2.3 (i)  Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 
 Enmiendas al Contrato 
 Contrato 
 Carta de Aceptación Oferta del Contratista 
 Oferta 
 Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC 
 Condiciones Especiales del Contrato 
 Condiciones Generales del Contrato 
 Anexos a las CEC 
 Especificaciones Técnicas Particulares 
 Memoria Descriptiva 
 Planos de Detalles 
 Planos Generales 
 Análisis de Precios 
 Cómputo y Presupuesto 
 Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la 
 presente nómina. 
 Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato indiquen 
 que forma parte del Contrato. 
 En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles, 
 especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las 
 especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos de 
 detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre las 
 representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y 
 planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos. 
 Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en 
 palabras prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen 
 indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los 
 trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el párrafo 
 precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares 


 CGC 7.1  NO APLICA 
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 CGC 8.1  Lista de Otros Contratistas  [liste los nombres de  Otros Contratistas, si 
 corresponde] 


 CGC 9.1  Personal Clave: 


 Nombre del 
 Cargo 


 Formación 
 profesional 


 Años de 
 Experiencia 


 (general) 


 Posiciones 
 consideradas 
 comparables 


 Años de 
 experiencia 
 (especifica) 


 Representante 
 Técnico 


 Profesional 
 Matriculado 


 Ingeniero  (5) años  Rep.Téc.  (3) años 


 Representante 
 Técnico en obra 


 Ingeniero  (5) años  Rep.Téc.  (3) años 


 Capataz General 
 de Obra 


 Oficial Esp.  (5) años  Rep.Téc.  (3) años 


 Especialista 
 Ambiental 


 Lic. en biología, 
 ecología, 


 geología, Ing. 
 agrónomo/foresta 


 l 


 (3) años  Rep.Téc.  (2) años 


 Especialista en 
 Seguridad e 


 Higiene 


 Lic. o Téc. en 
 Seg. e Hig. o 
 equivalente 


 (3) años  Rep.Téc.  (2) años 


 CGC 13.1  El  Contratista  deberá  contratar  conjuntamente  a  nombre  del  Contratista  y 
 del  Contratante,  seguros  para  cubrir  durante  el  período  comprendido  entre 
 la  Fecha  de  Inicio  y  el  vencimiento  del  Período  de  Responsabilidad  por 
 Defectos,  y  por  los  montos  totales  y  los  montos  deducibles  estipulados  en  el 
 Contrato,  los  eventos  que  constituyen  riesgos  del  Contratista  son  los 
 siguientes: 
 (a)  pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 
 (b)  pérdida o daños a los Equipos; 
 (c)  pérdida  o  daños  a  la  propiedad  (sin  incluir  las  Obras,  Planta, 
 Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 
 (d)  lesiones personales o muerte. 
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 El  Contratista  deberá  entregar  al  Inspector  de  Obra,  para  su  aprobación,  las 
 pólizas  y  los  certificados  de  seguro  antes  de  la  Fecha  de  Inicio.  Dichos 
 seguros  deberán  contemplar  indemnizaciones  pagaderas  en  los  tipos  y 
 proporciones  de  monedas  requeridos  para  rectificar  la  pérdida  o  los  daños  o 
 perjuicios ocasionados. 
 Si  el  Contratista  no  proporcionara  las  pólizas  y  los  certificados  exigidos 
 dentro  de  los  10  (diez)  días  contabilizados  a  partir  de  la  recepción  de  la 
 notificación  formal,  el  Contratante  podrá  contratar  los  seguros  cuyas 
 pólizas  y  certificados  debería  haber  suministrado  el  Contratista  y  podrá 
 recuperar  las  primas  pagadas  por  el  Contratante  de  los  pagos  que  se 
 adeuden  al  Contratista,  o  bien,  si  no  se  le  adeudara  nada,  considerarlas  una 
 deuda del Contratista. 
 Las  condiciones  del  seguro  no  podrán  modificarse  sin  la  aprobación  del 
 Inspector de Obra. 
 Ambas  partes  deberán  cumplir  con  todas  las  condiciones  de  las  pólizas  de 
 seguro. 


 CGC 13.3  Los  valores  a  cubrir  con  los  seguros  que  el  Contratante  tome  para  reemplazar 
 las  que  debió  proporcionar  el  Contratista  no  podrán  sumar  más  de  PESOS 
 CERO  ($00,00).  Si  fuese  necesario  un  monto  superior  el  Contratista  será 
 intimado  a  cubrir  las  diferencias  como  condición  para  no  rescindir  el  Contrato 
 por su culpa. 


 CGC 14.1  Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son:  no se requerirán. 
 CGC 21.1  La  fecha  de  Toma  de  Posesión  del  Sitio  de  las  Obras  será  coincidente  con  la 


 fecha de firma del Acta de Replanteo  . 
 CGC 25.2  Los  honorarios  y  gastos  reembolsables  pagaderos  al  Conciliador  serán  los 


 regulados  por  la  Caja  de  Previsión  Social  para  Agrimensores,  Arquitectos, 
 Ingenieros  y  Técnicos  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires.  Los  gastos 
 necesarios  para  la  tarea,  tales  como  pasajes,  alojamiento  y  movilidad  en  que 
 incurra  el  Conciliador  serán  reembolsados  por  el  Contratante  y  el 
 Contratista  en  partes  iguales.  Cualquiera  de  las  partes  que  no  acuerde  con  la 
 decisión  del  Conciliador,  podrá  recurrir  al  fuero  judicial  previsto  en  la 
 subcláusula  25.3  siguiente  o  hacer  reserva  de  sus  derechos  para  acudir  allí. 
 Si  dentro  del  plazo  de  28  días  mencionado  ninguna  de  las  partes  sometiera 
 a  la  controversia  al  fuero  judicial  o  hiciera  reserva  de  sus  derechos  en  tal 
 sentido, la decisión del Conciliador será definitiva. 
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 CGC 25.3  Para  la  solución  de  controversias,  las  partes  deberán  acudir  a  la  jurisdicción 
 del  Fuero  Contencioso  Administrativo  con  asiento  en  la  Ciudad  de  La 
 Plata, Provincia de Buenos Aires. 
 Toda  cláusula  contenida  en  el  Documento  Estándar  de  Licitación  para 
 Contratación  de  Obras  Menores  por  Licitación  Pública,  que  haga  alusión 
 expresa  o  implícitamente  a  la  utilización  del  procedimiento  de  arbitraje  para 
 la  solución  de  controversias,  no  es  aplicable  en  el  marco  del  presente 
 Programa. 


 CGC  26.1  La  Autoridad  Nominadora  del  Conciliador  es:  la  Universidad  Nacional  de  La 
 Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 


 B. Control de Plazos 
 CGC 27.1  El  Contratista  presentará  al  Inspector  un  Plan  de  trabajos  para  la  aprobación 


 del  Gerente  de  Obras  dentro  de  Diez  (10)  días  a  partir  de  la  fecha  de  la  Carta 
 de Aceptación. 


 CGC 27.3  Los  plazos  entre  cada  actualización  del  Plan  de  trabajos  serán  de  Treinta 
 (30) días. 
 El  monto  que  será  retenido  por  la  presentación  retrasada  del  Plan  de  trabajos 
 actualizado será de al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora  . 


 CGC 28.1  Consecuentemente,  el  Contratante  adecuará  su  labor  para  cumplir  con  el 
 plazo  establecido,  aunque  deba  trabajar  en  días  u  horas  inhábiles.  Si  el 
 Contratante  dispone  trabajar  en  esos  días  u  horas  lo  hará  a  su  exclusiva 
 costa  e  informará  al  Inspector  con  antelación  suficiente.  El  Contratante 
 cumplirá con la normativa vigente. 


 C. Control de la Calidad 
 CGC 35.1  El Plazo de Garantía es: Trescientos sesenta y cinco (365) días. 


 Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 
 Si durante dicho periodo se detectaran deficiencias en las Obras, dicho plazo 
 será extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por parte 
 del Contratista, no pudiendo esta extensión exceder un plazo igual al periodo 
 de responsabilidad original 


 D. Control de Costos 
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 CGC 42.2  El  Gerente  de  Obras  verificará  las  liquidaciones  mensuales  del  Contratista 
 dentro de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación 


 CGC 47.1  El  contrato  está  sujeto  a  ajuste  de  precios  de  conformidad  con  la  Cláusula  47  de  las 
 CGC,  y  el  régimen  de  redeterminación  de  precios  dispuesto  por  el  Decreto  290/21  y 
 su reglamentación. 


 Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras  de Agua y Cloacas 


 Normativa  de  ajuste  de  precios  según  decreto  290/2021  modificado  por  decreto 
 995/2022. 


 ITEM  INSUMO  FUENTE  INC. % 


 1  MANO DE 
 OBRA 


 50%(VR178)+ 
 25%(VR179)+ 
 25%(VR180) 


 αR1  18.00% 


 2  ELECTROME 
 CÁNICA 


 50%(VR116)+ 
 50%(VR114) 


 αR2  11.00% 


 3  HORMIGÓN 
 ELEBORADO 


 VR31ter  αR3  9.00% 


 4  AMORTIZAC 
 IÓN DE 


 EQUIPOS 


 VR85bis  αR4  9.00% 


 5  COMBUSTIB 
 LE Y 


 LUBRICANT 
 ES 


 VR89bis  αR5  11.00% 


 6  CAÑOS 
 PEAD 


 VR110  αR6  10.00% 


 7  CAÑOS PVC  VR103  αR7  10.00% 


 8  CHAPAS Y 
 CAÑERIAS 
 DE ACERO 


 VR119  αR8  11.00% 


 9  GASTOS 
 GENERALES 


 VR91  αR9  8.00% 


 10  COSTO 
 FINANCIERO 


 TNA (día 15 o 
 hábil 


 posterior) 


 αR10  3.00% 


 TOTAL  100% 
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 NOTA:  La  presente  estructura  de  ponderación  de  insumos  principales  está 
 realizada  en  base  a  los  análisis  de  precios  realizados  por  la  repartición  y 
 utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


 Factor de Redeterminación (FR) 


 Donde 


 FRi:  Factor  de  Redeterminación  del  periodo  en  análisis,  con  i=  1  a  m  (siendo  m  el 
 último certificado de la obra) 


 α=  Ponderadores  asignados  a  cada  rubro,  debiéndose  verificar  que  su  sumatoria  sea 
 igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


 αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10 =100% 


 Variación  de  precios  evidenciada  por  los  índices  del  mes  en  análisis  y  mes  base, 
 para cada uno de los n rubros que componen la estructura de ponderación 


 El  Factor  de  Redeterminación  (FR)  se  aplicará  con  cuatro  decimales  con  redondeo 
 simétrico. 


 Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras de Energía 


 Normativa  de  ajuste  de  precios  según  decreto  290/2021  modificado  por  decreto 
 995/2022. 
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 ITEM  INSUMO  FUENTE  INC. % 


 1  MANO DE 
 OBRA 


 50%(VR178)+ 
 25%(VR179)+ 
 25%(VR180) 


 αR1  13.00% 


 2  HORMIGÓN 
 ELEBORADO 


 50%(VR116)+ 
 50%(VR114) 


 αR2  5.00% 


 3  AMORTIZAC 
 IÓN DE 


 EQUIPOS 


 VR31ter  αR3  7.00% 


 4  COMBUSTIB 
 LE Y 


 LUBRICANT 
 ES 


 VR85bis  αR4  12.00% 


 5  DÓLAR  VR89bis  αR5  10.00% 


 6  GASTOS 
 GENERALES 


 VR110  αR6  10.00% 


 7  CELDAS  VR103  αR7  16.00% 


 8  TRANSFORM 
 ADOR 


 VR119  αR8  17.00% 


 9  POSTES DE 
 HORMIGÓN 


 VR91  αR9  10.00% 


 TOTAL  100% 


 NOTA:  La  presente  estructura  de  ponderación  de  insumos  principales  está 
 realizada  en  base  a  los  análisis  de  precios  realizados  por  la  repartición  y 
 utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


 Factor de Redeterminación (FR) 


 Donde 


 FRi:  Factor  de  Redeterminación  del  periodo  en  análisis,  con  i=  1  a  m  (siendo  m  el 
 ultimo certificado de la obra) 
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 α=  Ponderadores  asignados  a  cada  rubro,  debiéndose  verificar  que  su  sumatoria  sea 
 igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


 αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9 =100% 


 El  Factor  de  Redeterminación  (FR)  se  aplicará  con  cuatro  decimales  con  redondeo 
 simétrico. 


 Estructura de Ponderación de Insumos Principales  Obras de Arquitectura 


 Normativa  de  ajuste  de  precios  según  decreto  290/2021  modificado  por  decreto 
 995/2022. 


 ITEM  INSUMO  FUENTE  INC. % 


 1  MANO DE 
 OBRA 


 50%(VR178)+ 
 25%(VR179)+ 
 25%(VR180) 


 αR1  27.00% 


 2  HORMIGÓN 
 ELABRADO 


 VR31ter  αR2  13.00% 


 3  CAL  VR31bis  αR3  2.00% 


 4  PIEDRA  VR4  αR4  2.00% 


 5  CEMENTO  VR30  αR5  3.00% 


 6  ARENA  VR94  αR6  6.00 


 7  ACERO  VR2  αR7  6.00% 


 8  LADRILLO 
 CERÁMICO 


 VR53  αR8  6.00% 


 9  PISO Y 
 REVESTIMIE 


 NTOS 


 VR32  αR9  4.00% 
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 10  CARPINTERÍ 
 A METÁLICA 


 VR33bis  αR10  6.00% 


 11  ILUMINACIÓ 
 N 


 VR47  αR11  6.00% 


 12  INSTALACIÓ 
 N DE GAS 


 VR48  αR12  6.00% 


 13  INSTALACIÓ 
 N 


 SANITARIA 


 40%(VR52)+6 
 0%(VR10) 


 αR13  3.00% 


 14  GASTOS 
 GENERALES 


 VR91  αR14  8.00% 


 15  COSTO 
 FINANCIERO 


 TNA (día 15 o 
 hábil posterior) 


 αR15  2.00% 


 TOTAL  100% 


 NOTA:  La  presente  estructura  de  ponderación  de  insumos  principales  está 
 realizada  en  base  a  los  análisis  de  precios  realizados  por  la  repartición  y 
 utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


 Factor de Redeterminación (FR) 


 Donde 


 FRi:  Factor  de  Redeterminación  del  periodo  en  análisis,  con  i=  1  a  m  (siendo  m  el 
 ultimo certificado de la obra) 


 α=  Ponderadores  asignados  a  cada  rubro,  debiéndose  verificar  que  su  sumatoria  sea 
 igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 
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 αR1+  αR2+  αR3+  αR4+  αR5+  αR6+  αR7+  αR8+  αR9+  αR10+  αR11+  αR12+ 
 αR13+ αR14+ αR15 =100% 


 El  Factor  de  Redeterminación  (FR)  se  aplicará  con  cuatro  decimales  con  redondeo 
 simétrico. 


 Estructura de Ponderación de Insumos Principales  Obras  Viales 


 Normativa  de  ajuste  de  precios  según  decreto  290/2021  modificado  por  decreto 
 995/2022  . 


 ITEM  INSUMO  FUENTE  OBRAS DE 
 HORMIGÓN 


 1  MANO DE 
 OBRA 


 50%(VR178)+ 
 25%(VR179)+ 
 25%(VR180) 


 αR1  19.00% 


 2  AMORTIZAC 
 IÓN DE 


 EQUIPOS 


 VR85bis  αR2  8.00% 


 3  COMBUSTIB 
 LES Y 


 LUBRICANT 
 ES 


 VR89bis  αR3  16.00% 


 4  TRANSPORT 
 E 


 VR82  αR4  8.00% 


 5  CAL  VR31bis  αR5  0.00% 


 6  PIEDRA  VR4  αR6  3.00% 


 7  ASFALTOS  VR11  αR7  0.00% 


 8  ACERO  VR2  αR8  3.00% 


 9  CEMENTO  VR30  αR9  3.00% 


 10  ARENA  VR94  αR10  0.00% 


 11  SUELOS  VR71  αR11  3.00% 


 12  HORMIGÓN 
 ELABORAD 


 O 


 VR31ter  αR12  24.00% 
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 13  GASTOS 
 GENERALES 


 VR91  αR13  10.00% 


 14  COSTO 
 FINANCIERO 


 TNA (día 15 o 
 hábil posterior) 


 αR14  3.00% 


 TOTAL  100% 


 NOTA:  La  presente  estructura  de  ponderación  de  insumos  principales  está 
 realizada  en  base  a  los  análisis  de  precios  realizados  por  la  repartición  y 
 utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


 Factor de Redeterminación (FR) 


 Donde 


 FRi:  Factor  de  Redeterminación  del  periodo  en  análisis,  con  i=  1  a  m  (siendo  m  el 
 ultimo certificado de la obra) 


 α=  Ponderadores  asignados  a  cada  rubro,  debiéndose  verificar  que  su  sumatoria  sea 
 igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


 αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10+ αR11+ αR12+ 
 αR13+ αR14 =100% 


 Variación  de  precios  evidenciada  por  los  índices  del  mes  en  análisis  y  mes  base, 
 para cada uno de los n rubros que componen la estructura de ponderación 
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 El  Factor  de  Redeterminación  (FR)  se  aplicará  con  cuatro  decimales  con  redondeo 
 simétrico. 


 Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras de Espacios Públicos 


 Normativa  de  ajuste  de  precios  según  decreto  290/2021  modificado  por  decreto 
 995/2022. 


 ITEM  INSUMO  FUENTE  INC. % 


 1  MANO DE 
 OBRA 


 50%(VR178)+ 
 25%(VR179)+ 
 25%(VR180) 


 αR1  40.00% 


 2  AMORTIZAC 
 IÓN DE 


 EQUIPOS 


 VR85bis  αR2  3.00% 


 3  COMBUSTIB 
 LES Y 


 LUBRICANT 
 ES 


 VR89bis  αR3  11.00% 


 4  ILUMINACIÓ 
 N 


 VR47  αR4  9.00% 


 5  PISO Y 
 REVESTIMIE 


 NTOS 


 VR32  αR5  11.00% 


 6  HORMIGÓN 
 ELABORAD 


 O 


 VR31ter  αR6  5.00% 


 7  ACERO  VR2  αR7  3.00% 


 8  CAÑOS DE 
 PVC 


 VR103  αR8  2.00% 


 9  GASTOS 
 GENERALES 


 VR91  αR9  13.00% 


 10  COSTO 
 FINANCIERO 


 TNA (día 15 o 
 hábil posterior) 


 αR10  3.00% 


 TOTAL  100% 
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 NOTA:  La  presente  estructura  de  ponderación  de  insumos  principales  está 
 realizada  en  base  a  los  análisis  de  precios  realizados  por  la  repartición  y 
 utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


 Factor de Redeterminación (FR) 


 Donde 


 FRi:  Factor  de  Redeterminación  del  periodo  en  análisis,  con  i=  1  a  m  (siendo  m  el 
 ultimo certificado de la obra) 


 α=  Ponderadores  asignados  a  cada  rubro,  debiéndose  verificar  que  su  sumatoria  sea 
 igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


 αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10 =100% 


 El  Factor  de  Redeterminación  (FR)  se  aplicará  con  cuatro  decimales  con  redondeo 
 simétrico. 


 CGC 48.1  La  proporción  que  se  retendrá  de  los  pagos  es:  del  cinco  por  ciento  (5%).  Las 
 sumas  retenidas  no  devengarán  intereses.  La  retención  del  5%  en  concepto  de 
 fondo  de  reparo  podrá  sustituirse,  con  la  previa  autorización  del  contratante, 
 por  la  presentación  de  una  póliza  de  seguro  de  caución  emitida  por  una 
 Aseguradora  aprobada  por  la  Superintendencia  de  Seguros  de  la  Nación, 
 conforme  a  la  normativa  vigente,  por  un  monto  equivalente  al  monto  a  retener 
 en cada certificado 
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 CGC 49.1  El  monto  de  la  indemnización  por  daños  y  perjuicios  para  la  totalidad  de  las 
 obras  es  del  0,1%  por  día.  El  monto  máximo  de  la  indemnización  por  daños 
 y  perjuicios  para  la  totalidad  de  las  Obras  es  del  10%  del  precio  final  del 
 Contrato.  Este  máximo  incluye  la  compensación  de  daños  y  perjuicios 
 propiamente  dicha  y  los  importes  por  multas  por  cualquier  otro  concepto 
 que se hayan aplicado al contratista 
 También  se  aplicará  Compensación  por  Liquidación  de  Daños  y  Perjuicios 
 cuando  la  certificación  acumulada  registre  una  disminución  superior  al  10% 
 respecto  de  la  establecida  en  la  Curva  de  Certificaciones  a  la  que  se  refiere 
 la  cláusula  27  de  estas  Condiciones  Especiales  del  Contrato.  Esta 
 compensación  se  aplicará  en  cada  mes  en  que  presente  dicha  deficiencia, 
 por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato: 
 Atraso incurrido  Multa de aplicación 
 Hasta 10%  0% 
 Más de 10% y hasta 20%  1,5% 
 Más de 20%  2,5% 
 La  Compensación  por  Daños  y  Perjuicios  a  la  que  se  refiere  el  párrafo 
 anterior  tendrá  carácter  preventivo,  es  decir  que  si  la  Contratista  recupera 
 parcial  o  totalmente  los  atrasos  antes  de  llegar  al  tope  máximo  de 
 Compensación,  a  pedido  del  Contratista,  el  Contratante  condonará  las 
 compensaciones  acreditando  los  montos  retenidos,  parcial  o  totalmente  según 
 corresponda  y  con  las  deducciones  pertinentes.  Dichos  montos  le  serán 
 acreditados  con  la  emisión  del  Certificado  de  Terminación  de  los  Trabajos,  no 
 asistiendo  al  Contratista  derecho  a  reclamar  ningún  tipo  de  interés  sobre  el 
 particular. 


 CGC 50.1  No habrá bonificación. 
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 CGC  51.1  El  pago  por  anticipo  será  diez  por  ciento  (10%)  del  precio  de  contrato  como 
 máximo  y  se  pagará  al  Contratista  a  más  tardar  el  28  (veintiocho)  días  de  la 
 presentación  de  la  garantía  a  satisfacción  del  contratante  y  la 
 correspondiente factura. 
 La  devolución  del  mismo  se  efectuará  descontando  de  cada  certificado  de 
 obra  el  mismo  porcentaje,  el  cual  se  efectuará  sean  estos  confeccionados  con 
 precios  contractuales  o  eventualmente  redeterminado,  hasta  completar  el 
 reintegro  del  cien  por  ciento  (100%)  del  monto  del  Anticipo  en  el  último 
 certificado.  Los  montos  abonados  por  el  otorgamiento  de  anticipo  financiero 
 podrán  ser  redeterminados  por  única  vez  a  solicitud  de  la  contratista,  al 
 momento  de  la  emisión  del  Certificado  de  Anticipo  Financiero,  utilizando  el 
 Factor  de  Redeterminación  resultante  al  mes  de  dicha  emisión.  (Art.11  del 
 Anexo  Único  del  Decreto  2021-290-GPBA).  El  anticipo  financiero  no 
 devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún concepto. 


 CGC 52.1  La  Garantía  de  Cumplimiento  será  por  los  siguientes  montos  mínimos,  que 
 corresponden a un porcentaje del precio del Contrato: 


 (a)  Garantía  Bancaria  Depósito  en  Efectivo:  5%  del  monto  del 
 Contrato. 


 (b)  Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato. 
 (c)  Póliza  de  Caución  por  un  monto  equivalente  al  10%  del  monto  total  del 
 contrato.  La  misma  deberá  ser  emitida  mediante  pólizas  aprobadas  por  la 
 SUPERINTENDENCIA  DE  SEGUROS  DE  LA  NACIÓN,  extendidas  a 
 favor  del  Organismo  Provincial  de  Integración  Social  y  Urbana  y  por  medio 
 de  la  cual  la  aseguradora  se  obliga  en  carácter  de  codeudor  solidario,  liso  y 
 llano,  principal  y  directo  pagador  con  renuncia  expresa  de  los  beneficios  de 
 división  y  de  excusión  previa  del  obligado.  En  la  misma  deberá  constar  que  la 
 Compañía  se  somete  a  la  jurisdicción  del  Fuero  Contencioso  Administrativo 
 del  Departamento  Judicial  La  Plata  (Ley  12.074  y  modificatorias).  Dicha 
 Póliza  será  aceptada  por  sus  valores  escritos,  los  que  tendrán  prevalencia 
 sobre  los  “numéricos”.  Dicha  garantía  deberá  expresarse  en  Pesos  de  curso 
 legal en la República Argentina 


 E. Finalización del Contrato 
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 CGC 55.1  El  Contratista  comunicará  por  Nota  de  Pedido  al  Inspector  de  Obras  que  la 
 obra  está  terminada  de  acuerdo  a  su  fin  y  al  contrato  y  que  han  sido 
 aprobados  por  el  Contratista  los  resultados  de  las  pruebas  y  ensayos 
 realizados  según  especificaciones  contractuales  y  solicita  por  lo  tanto  la 
 recepción provisoria. 
 Una  vez  comprobada  la  correcta  ejecución  de  la  obra,  por  el  Inspector  de 
 Obras,  se  procederá  a  efectuar  las  pruebas  que  establezca  en  las 
 Especificaciones  Técnicas  Generales  y  Particulares,  antes  de  recibirlas 
 provisoriamente.  Los  resultados  de  las  pruebas  se  volcarán  en  el  Acta  de 
 Recepción Provisoria que se labrará al efecto. 
 Transcurridos  treinta  (30)  días  desde  la  Nota  de  Pedido  solicitando  la 
 recepción  provisoria  sin  que  el  Inspector  de  Obras  se  expida,  el  Contratista 
 tendrá  derecho  a  intimar  al  Contratante  para  que  resuelva  en  el  término  de 
 diez  (10)  días  hábiles.  Vencido  el  plazo  se  producirá  la  recepción  provisoria 
 automática  por  inacción  del  Contratante,  con  fecha  efectiva  de  terminación  de 
 los trabajos coincidente con la de la primera solicitud de recepción provisoria. 
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 CGC 56.1  Recepción provisoria y/o definitiva: 
 Si  se  verificase  que  las  obras  no  se  encuentran  en  condiciones  de  ser 
 recibidas  se  suspenderá  la  recepción  hasta  que  se  subsanen  las  deficiencias 
 en la forma estipulada en el Documento. 
 A  tales  efectos  el  Inspector  de  Obras  le  fijará  un  plazo,  transcurrido  el  cual 
 si  el  Contratista  no  diese  cumplimiento  a  las  observaciones  formuladas  por 
 el  Contratante  podrá  optar  por  recibir  de  manera  provisoria  y/o  definitiva 
 las  obras  de  oficio  y  ejecutar  los  trabajos  necesarios  por  sí  o  con  la 
 intervención  de  terceros,  cargando  al  Contratista  los  importes  que  esto 
 insuma. 
 En  caso  de  habilitación  parcial  se  entenderá  que  el  derecho  a  la  recepción 
 provisoria se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada. 
 En  los  casos  de  recepción  provisoria  sobreviniente  de  la  habilitación  parcial 
 o  total  de  las  obras,  las  copias  preliminares  de  la  documentación  conforme 
 a  obra  podrán  presentarse  hasta  noventa  (90)  días  antes  de  finalizar  el  plazo 
 de  garantía.  La  no  presentación  en  término  de  esta  documentación  (planos  y 
 manual)  hará  pasible  al  Contratista  de  una  multa  equivalente  al 
 incumplimiento de una orden de servicio. 
 Se  efectuará  una  única  recepción  provisoria  de  la  obra  salvo  que  en  las 
 Especificaciones  Técnicas  particulares  se  autoricen  recepciones  provisorias 
 parciales.  En  caso  que  estas  se  efectivicen,  una  vez  cumplido  el  período  de 
 responsabilidad  por  defectos  fijado,  se  practicarán  las  correspondientes 
 recepciones  definitivas  parciales.  El  Contratista  será  responsable  de  la 
 conservación  y  reparación,  durante  el  periodo  de  responsabilidad  por 
 defectos,  de  aquellas  partes  de  la  obra  que  cuenten  con  recepción  provisoria 
 hasta las respectivas recepciones definitivas parciales. 
 La  recepción  provisoria  y/o  definitiva  se  formalizará  por  acta,  que  será 
 labrada  en  presencia  del  Contratista  y  su  Representante  Técnico  y  firmada  por 
 éste y el Inspector de Obras, "ad- referéndum" del Contratante. 


 CGC 58.1  Los  Manuales  de  operación  y  mantenimiento  y  los  planos  finales  actualizados 
 deberán entregarse previo a la recepción provisoria de la obra. 


 CGC 58.2  La  suma  que  se  retendrá  por  no  cumplir  con  la  presentación  de  los  planos 
 actualizados  finales  y/o  los  manuales  de  operación  y  mantenimiento  en  la 
 fecha establecida en las CGC 58.1 es de 0,1 por mil del monto del contrato 
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 CGC 59.2 (g)  Cuando  el  contratista  hubiere  excedido  el  máximo  de  indemnización  por 
 daños  y  perjuicios  establecido  en  la  Subcláusula  49.1,  el  contratante  podrá 
 solicitar la rescisión del contrato 


 CGC 61.1  El  porcentaje  que  se  aplicará  al  valor  de  las  Obras  no  terminadas  y  que 
 representa  lo  que  le  costaría  adicionalmente  al  Contratante  para  terminarlas  es 
 del 20%.  . 
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 Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 


 (DOCUMENTACIÓN ANEXA) 
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 Sección VIII. Planos 


 (DOCUMENTACIÓN ANEXA) 


 Liste aquí los Planos. 
 Los  mismos,  incluyendo  los  correspondientes  al  Sitio  de  las  Obras,  deberán  adjuntarse  a  esta 
 sección en una carpeta separada. 
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 Sección IX. Cómputo y Presupuesto 


 OBRA: INTEGRACIÓN URBANA LEÓN GALLO - 
 VIVIENDA EN DUPLEX 


 LOCALIDAD: LA MATANZA  PARTIDO: LA MATANZA  Meses 
 OBRA:  14 


 Precios Base mes:  Enero 2023 


 Nro.  COD.  DESCRIPCION DEL ITEM  UNID.  CANT.TOT.  VALORES EN PESOS SIN 
 GASTOS IMPOSITIVOS 


 INCIDEN 
 CIA % 


 ITE 
 M  MED.  MED.  DE UNID.  PRECIO 


 UNIT 
 PRECIO 
 TOTAL 


 (1)  (2)  (3)  (4)  (5)  (6)  (7) 


 A1  ESTRUCTURAS 


 A1.1 
 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO - 
 PREDIMENSIONADO 


 A1.1.1  Platea de H° A°  m3  452,70 


 A1.1.2  Losas de H°A°  (Terminación hormigón visto)  m3  512,64 


 A1.1.3  Vigas de H°A°  (se considero el 50% de las vigas 
 en medianeras a cada vivienda apareada)  m3  184,42 


 A1.1.4  Columnas de H°A°  (se considero el 50% de las 
 columnas en medianeras a cada vivienda apareada)  m3  79,62 


 A1.1.5  Escalera de H°A°  m3  57,20 


 A1.1.6  Columna de H°A° base Tanque reserva  m3  2,86 


 A1.2 
 ESTRUCTURAS METÁLICAS - TANQUE DE 
 RESERVA 


 A1.2.1  Vigas PGC 180  ml  219,96 


 A1.2.2  Vigas PGC 140  ml  302,64 


 A1.2.3  Base de apoyo metal desplegado  m2  65,78 


 Subtotal 


 A2  ALBAÑILERIA 


 A2.1  MAMPOSTERIA 


 A2.1.1  Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33  m2  2.305,42 


 A2.1.2  Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33  m2  4.760,08 


 A2.1.3  Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5  m2  5.702,70 


 A2.1.4  Muros de Ladrillo común 11x6x24,5  m2  478,48 


 A2.1.5 
 Muros de Ladrillo cerámico 18x18x33  (se 
 considero el 50% del muro a cada vivienda 
 apareada) 


 m2  1.257,19 


 A2.2  AISLACIONES 


 A2.2.1  Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros  m2  478,48 
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 A2.2.2  Capa aisladora vertical con hidrófugo exterior  m2  8.162,70 


 A2.2.3  Pintura asfáltica al aceite  m2  8.162,70 


 A2.2.4  Lana de roca mineral 40mm. (interior muro doble)  m2  4.977,70 


 A2.3  REVOQUES 


 A2.3.1  Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación 
 - baños y cocinas  m2  2.748,88 


 A2.3.2  Yeso proyectado - interior departamentos  m2  9.500,40 


 A2.4  CONTRAPISOS 


 A2.4.1  Contrapiso interior sobre suelo compactado 12 cm - 
 PB  m2  2.678,00 


 A2.4.2  Contrapiso interior sobre losa Haº 8 cm - 1º a 2º  m2  2.466,00 


 A2.4.3  Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de 
 EPS - áreas exteriores (terraza y balcones)  m2  336,22 


 A2.4.4  Nylon 200 micrones  m2  2.678,00 


 A2.4.5  Banquinas de 8 cm - cocinas  / parrilla  m2  231,00 


 A2.4.6  Carpeta niveladora hidrófuga  m2  2.239,60 


 A2.4.7  Carpeta niveladora - en interior 1º a 2º  m2  1.998,80 


 Subtotal 


 A3  CUBIERTAS 


 A3.1  CUBIERTAS PLANAS 


 A3.1.1 
 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su 
 totalidad - Terrazas y balcones  m2  854,20 


 A3.1.2  Pintura acrílica elastomérica para techos color 
 blanco sobre membrana geotextil - Terrazas  m2  854,20 


 A3.1.3  Terraza Transitable: Baldosas cementicias flotantes 
 sobre discos de polipropileno  m2  329,20 


 A3.2  CUBIERTAS INCLINADAS 


 A3.2.1 
 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC 
 120, correas PGC, panel aislante doble chapa de 
 poliuretano tipo "sandwich" 


 m2  1.299,00 


 A3.3  ZINGUERÍAS 


 A3.3.1  Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre  ml  1.294,80 


 Subtotal 


 A4  PISOS Y ZÓCALOS 


 A4.1  PISOS INTERIORES 


 A4.1.1  Piso de Mosaicos graníticos - 40x40 - local 
 comercial  m2  323,00 


 A4.1.2  Porcelanato rectificado - color gris liso - interior  m2  4.031,00 


 A4.1.3  Porcelanato rectificado  - color gris liso - interior en 
 escaleras  (pisada y alzada)  m2  312,00 


 A4.2  PISOS EXTERIORES 


 A4.2.1  Solado porcelanato rectificado - color gris liso  m2  1.104,20 


 A4.3  ZÓCALOS, SOLIAS 
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 A4.3.1  Zócalos de PVC liso - interior  ml  3.340,00 


 A4.3.2  Zócalo granítico - local comercial  ml  312,00 


 Subtotal 


 A5  REVESTIMIENTOS 


 A5.1  Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Baños  m2  1.644,94 


 A5.2  Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Cocinas  m2  483,75 


 A5.3  Revestimiento ladrillo refractario en parrilla  m2  52,00 


 Subtotal 


 A6  CIELORRASOS 


 A6.1  Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 
 PB - 1°  m2  1.100,00 


 A6.2  Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 2º  m2  741,00 


 Subtotal 


 A7  PINTURAS 


 A7.1  Latex acrílico fibrado - Muros de carga exteriores  m2  1.872,00 


 A7.2  Látex acrílico - Muros interiores  m2  9.500,40 


 A7.3  Látex antihongo - Cielorrasos suspendido PB-1°  m2  1.100,00 


 A7.4  Látex antihongo - Cielorrasos 2º  m2  741,00 


 A7.5  Esmalte sintético - Puertas  m2  312,00 


 A7.6  Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo 
 "Sika Ward 700 S" - muros ladrillo visto exterior  m2  5.702,70 


 Subtotal 


 A8  CARPINTERIAS 


 A8.1  CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 


 A8.1.1  P1_0,85 de abrir doble chapa doblada - h=2.20  - 
 acceso vivienda  u  50,00 


 A8.1.2  P2_0,85 de abrir tipo placa - h=2.20 - dormitorios  u  141,00 


 A8.1.3  P3_0,80 (60+20) de abrir h=2.20 - baño  u  78,00 


 A8.1.4  P4_0,95 de abrir tipo placa - h=2.20  u  15,00 


 A8.1.5  P5_0,71 de abrir tipo placa - h=2.05  u  26,00 


 A8.1.6  P6_1,00 de abrir doble chapa doblada - h=2.20  - 
 acceso vivienda  u  2,00 


 A8.2  CARPINTERÍAS DE ALUMINIO / VIDRIO 


 A8.2.1  C01_0.90 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20  u  245,00 


 A8.2.2  C02_0.90 - aluar-modena 2 - Abrir - h=1.30  u  15,00 


 A8.2.3  C03_2.90 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20  u  26,00 


 A8.2.4  C04_2.34 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20  u  26,00 


 A8.2.5  C05_0.60 - aluar-modena 2 - Oscilobatiente - 
 h=1.30  u  37,00 
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 A8.2.6  C06_0.90 - aluar-modena 2 - Paño fijo - h=0.55  u  4,00 


 A8.2.7  C07_3.00 - aluar-modena 2 - Abrir + PF - h=2.20  u  11,00 


 A8.2.8  C08_2.50 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20  u  4,00 


 A8.2.9  C09_2.64 - aluar-modena 2 - Paño Fijo -  h=2.20  u  4,00 


 A8.2.10  C10_0.90 - aluar-modena 2 - Guillotina - h=1.30  u  4,00 


 A8.2.11  C12_2.10 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20  u  11,00 


 A8.3  HERRERIAS 


 A8.3.1  H01_2.90 - Baranda balcón - h=1.10  u  11,00 


 A8.3.2  H02_2.92 - Baranda balcón - h=2.20  u  48,00 


 A8.3.3  H03_4.90 - Baranda balcón - h=2.20  u  4,00 


 A8.3.4  H04_0.90 - Reja PF - h=2.20  u  219,00 


 A8.3.5  H05_0.90 - Reja Abrir - h=1.30  u  4,00 


 A8.3.6  H06_2.90 - Reja paño fijo + paños de abrir - h=2.20  u  26,00 


 A8.3.7  H07_2.34 - Reja paño corredizo - h=2.20  u  26,00 


 A8.3.8  H08_0.60 - Reja PF - h=1.30  u  37,00 


 A8.3.9  H09_1.20 - Parrilla  u  14,00 


 A8.3.10  H09_1.18 - Parrilla  u  14,00 


 A8.3.11  H10_Pasamanos escalera  u  52,00 


 A8.3.12  H11_Puerta doble de abrir bajo escalera  u  26,00 


 A8.3.13  H12_ Porton corredizo con puerta  u  11,00 


 A8.3.14  H13_Portón levadizo con puerta  u  11,00 


 A8.3.15  H14_Cortina de Enrollar galvanizada 
 microperforada motorizada  u  11,00 


 A8.3.16  H15_Cortina de Enrollar galvanizada 
 microperforada motorizada  u  4,00 


 A8.3.17  H16_2.10 - Reja paño corredizo - h=2.20  u  11,00 


 A8.3.18  H17_ Gabinete acceso bomba h= 0,80  u  14,00 


 Subtotal 


 A9 
 INSTALACIONES ELÉCTRICAS (SE 
 AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO) 


 A9.1  CONEXIÓN A RED 


 A9.1.1  Pilar eléctrico con toma  u  26,00 


 A9.1.2  Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico  u  26,00 


 A9.1.3  Cable subterráneo 3x95/50 mm2  ml  250,00 


 A9.2  TABLEROS 


 A9.2.1  Tablero vivienda PB 333  u  9,00 


 A9.2.2  Tablero vivienda 1°- 2º piso 333  u  9,00 


 A9.2.3  Tablero vivienda PB 333 movilidad reducida  u  2,00 


 A9.2.4  Tablero vivienda 1°- 2º piso 333 movilidad 
 reducida  u  2,00 


 A9.2.5  Tablero local comercial 324  u  11,00 


 A9.2.6  Tablero vivienda PB 324  u  11,00 
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 A9.2.7  Tablero vivienda 1°- 2º piso 324  u  11,00 


 A9.2.8  Tablero local comercial esquina gastronomico 314  u  4,00 


 A9.2.9  Tablero vivienda PB 314  u  4,00 


 A9.2.10  Tablero vivienda 1°- 2º piso 314  u  4,00 


 A9.3  ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 


 A9.3.1  Bocas de iluminación interior  u  881,00 


 A9.3.2  Bocas de iluminación exterior  u  144,00 


 A9.3.3  Bocas de tomacorrientes uso general  u  942,00 


 A9.3.4  Bocas de tomacorrientes uso especial  u  350,00 


 A9.4  LUMINARIAS- ARTEFACTOS 


 A9.4.1  LUMINARIAS INTERIORES 


 A9.4.1.1  Plafón LED 26w  u  796,00 


 A9.4.1.2  Plafón para exterior LED 30w  u  144,00 


 A9.4.1.3  Ventilador de techo con plafon led  u  174,00 


 A9.5  CORRIENTES DEBILES 


 A9.5.1  TELEFONIA Y DATOS 


 A9.5.1.1  Bocas de TV  u  159,00 


 A9.5.1.2  Bocas de Telefonia  u  67,00 


 A9.5.1.3  Bocas de Datos- WIFI  u  67,00 


 A9.5.1.4  Portero eléctrico  u  52,00 


 Subtotal 


 A10  INSTALACIONES SANITARIAS 


 A10.1  TENDIDOS AGUA FRIA Y CALIENTE 


 A10.1.1  Tanque de Reserva -  Plástico 4 capas -  2 x 1100 
 lts.  u  52,00 


 A10.1.2  Sist. de Bombas Elevadoras x 2 un. a tanque reserva  u  52,00 


 A10.1.3  Caño PPL 50mm alimentación TR desde red con 
 accesorios  ml  845,00 


 A10.1.4  Caño PPL 25mm con accesorios  ml  732,49 


 A10.1.5  Caño PPL 19 mm con accesorios  ml  1.370,10 


 A10.1.6  Caño PPL 13 mm con accesorios  ml  874,85 


 A10.1.7  Llave de paso 25  u  68,00 


 A10.1.8  Llave de paso 19  u  308,00 


 A10.1.9  Llave de paso 13  u  143,00 


 A10.2  DESAGÜES CLOACALES 


 A10.2.1  Cámara de inspección 0,60 x 1,20  u  26,00 


 A10.2.2  Caño PVC 110 con accesorios  ml  903,50 


 A10.2.3  Caño PVC 63 con accesorios  ml  32,28 


 A10.2.4  Caño PVC 50 con accesorios  ml  37,93 


 A10.2.5  Caño PVC 40 con accesorios  ml  317,65 


 A10.2.6  Boca de acceso  u  56,00 
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 A10.2.7  Pileta de piso abierta  u  104,00 


 A10.3  DESAGUES PLUVIALES 


 A10.3.1  Caño PVC 110 con accesorios  ml  1.302,92 


 A10.3.2  Embudo vertical 20x20 - para pluvial con rejilla 
 incluida  u  100,00 


 A10.3.3  Pileta de piso abierta 20x20 - para patios con rejilla 
 incluida  u  100,00 


 A10.4  ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 


 A10.4.1  ARTEFACTOS 


 A10.4.1.1  Inodoro corto con mochila, asiento y tapa  u  98,00 


 A10.4.1.2  Lavatorio de loza cerámica blanca  u  98,00 


 A10.4.1.3  Bidet  u  76,00 


 A10.4.1.4  Bañera  u  76,00 


 A10.4.1.5  Pileta doble Acero inox. - cocina  u  52,00 


 A10.4.1.6  Pileta doble Acero inox. - local gastronomico  u  4,00 


 A10.4.1.7  Inodoro para discapacitados  u  6,00 


 A10.4.1.8  Lavatorio para movilidad reducida  u  6,00 


 A10.4.1.9  Bañera para movilidad reducida  u  6,00 


 A10.4.2  GRIFERIAS 


 A10.4.2.1  Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio  u  102,00 


 A10.4.2.2  Grifería mezcladora monocomando para Bidet  u  76,00 


 A10.4.2.3  Grifería mezcladora monocomando para Duchas  u  76,00 


 A10.4.2.4  Grifería mezcladora monocomando para Pileta de 
 Cocina  u  52,00 


 A10.4.2.5  Grifería mezcladora monocomando para Pileta de 
 local gastronomico  u  4,00 


 A10.4.2.6  Griferia para lavatorio de movilidad reducida  u  6,00 


 A10.4.2.7  Griferia para bañera de movilidad reducida  u  2,00 


 A10.4.3  ACCESORIOS 


 A10.4.3.1  Percha (2 por baño o toil)  u  200,00 


 A10.4.3.2  Portarrollo de papel higiénico  u  100,00 


 A10.4.3.3  Jabonera para ducha  u  78,00 


 A10.4.3.4  Barral rebatible para baño movilidad reducida 
 0,80m  u  6,00 


 A10.4.3.5  Barral fijo para movilidad reducida 0,60m  u  6,00 


 A10.4.4  ESPEJOS 


 A10.4.4.1  Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados  m2  107,80 


 A10.4.4.2  Espejo basculante para baño movilidad reducida  u  6,00 


 Subtotal 


 A11 
 INSTALACIONES TERMOMECANICAS 
 (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 


 A11.1  Tendido de desagues para equipos de AA  ml  446,65 
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 A11.2  Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 4500 frgs 
 (1 x Unidad habitacional y local)  u  67,00 


 Subtotal 


 A12  MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 A12.1  MESADAS 


 A12.1.1  Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 
 cm / sobre mueble cocina  ml  52,00 


 A12.1.2  Mesadas acero inoxidable con bacha incluida y 
 estanteria  u  4,00 


 A12.1.3  Mesadas de Haº alisado - en terraza  ml  1.526,40 


 A12.2  AMOBLAMIENTO FIJO 


 A12.2.1  M1 (mueble cocina con lavadero 232 / 324-LO / 
 333 / 324-LO / 314-LO )  u  37,00 


 A12.2.2  M2 (mueble cocina 314-LO-E)  u  4,00 


 A12.2.3  M3 (mueble cocina 333)  u  11,00 


 A12.2.4  M4 (mueble anexo cocina 232 / 333)  u  11,00 


 A12.2.5  M5 (mueble anexo cocina 324 - LO)  u  11,00 


 A12.2.6  M6 (mueble anexo cocina 333)  u  22,00 


 A12.2.7  M7 (mueble cocina 314-LO-E)  u  4,00 


 A12.2.8  M8 (mueble cocina 314-LO-E)  u  4,00 


 A12.2.9  M9 (mueble cocina 314-LO-E)  u  4,00 


 A12.2.10  M10 (mueble cocina 314-LO-E)  u  4,00 


 A12.2.11  M11 (mueble placard 232 / 324-LO / 333)  u  66,00 


 A12.2.12  M12 (mueble placard 314-LO-E)  u  8,00 


 A12.2.13  M13 (mueble placard 324-LO / 314-LO-E / 333)  u  52,00 


 A12.2.14  M14 (mueble placard 333)  u  11,00 


 A12.2.15  M15 (mueble placard 333 - adaptado)  u  11,00 


 A12.2.16  M16 ( mueble lavadero 324-LO /  314-LO-E / 333)  u  26,00 


 A12.2.17  M17 ( mueble guardado 333)  u  11,00 


 A12.3  EQUIPAMIENTO ELECTRICO (PROVISIÓN 
 Y COLOCACIÓN) 


 A12.3.1  Cocinas electricas domesticas de acero inoxidable 4 
 hornallas  u  52,00 


 A12.3.2  Termotanque eléctrico 85lts  u  30,00 


 A12.3.3  Termotanque eléctrico 150lts  u  37,00 


 Subtotal 


 A13  VARIOS 


 A13.1  Limpieza de obra periódica y final  gl  1,00 


 Subtotal 
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 TOTAL DE 
 OBRA 
 CIVIL: 


 OBRA: INTEGRACIÓN URBANA LEÓN GALLO - 
 VIVIENDA EN DOBLE CRUJÍA 


 LOCALIDAD: LA MATANZA  PARTIDO: LA MATANZA  Meses 
 OBRA: 


 14 


 Precios Base mes:  Enero 
 2023 


 Nro 
 . 


 COD.  DESCRIPCION DEL ITEM  UNID.  CANT.T 
 OT. 


 VALORES EN 
 PESOS SIN 
 GASTOS 
 IMPOSITIVOS 


 INCIDE 
 NCIA % 


 ITE 
 M 


 MED.  MED.  DE 
 UNID.  PRECI 


 O UNIT 
 PRECIO 
 TOTAL 


 (1)  (2)  (3)  (4)  (5)  (6)  (7) 


 B1  MOVIMIENTO DE SUELOS 


 B1.1  Excavación para bases  m3  352,00 


 B1.2  Excavación para tensores  m3  55,00 


 Subtotal 


 B2  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
 ARMADO 


 B2.1  Bases Aisladas de H°A°  m3  64,00 


 B2.2  Tensores  m3  55,00 


 B2.3  Losas de H°A° - terminación de hormigón 
 visto 


 m3  478,80 


 B2.4  Vigas de H°A° - terminación de hormigón 
 visto 


 m3  183,40 


 B2.5  Tabiques de H°A° - terminación de hormigón 
 visto 


 m3  63,80 


 Subtotal 


 B3  ALBAÑILERIA 
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 B3.1  MAMPOSTERIA 


 B3.1.1  Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33  m2  3.886,30 


 B3.1.2  Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33  m2  2.808,10 


 B3.1.3  Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5  m2  1.632,80 


 B3.3  AISLACIONES 


 B3.3.1  Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de 
 muros 


 m2  138,00 


 B3.3.2  Capa aisladora vertical con hidrófugo - 
 interior doble muro 


 m2  2.454,40 


 B3.3.3  Pintura asfáltica al aceite  m2  2.454,40 


 B3.3.4  Lana de roca mineral 40mm. (interior muro 
 doble) 


 m2  2.454,40 


 B3.4  REVOQUES 


 B3.4.1  Revoque hidrófugo grueso peinado apto 
 colocación - baños y cocinas 


 m2  1.848,00 


 B3.4.2  Revoque grueso y fino a la cal - interiores 
 áreas comunes 


 m2  2.974,40 


 B3.4.3  Revoque grueso y fino a la cal - expansiones  m2  582,40 


 B3.4.4  Yeso proyectado - interior departamentos  m2  5.730,40 


 B3.5  CONTRAPISOS 


 B3.5.1  Contrapiso interior sobre suelo compactado 
 e:12 cm - PB 


 m2  774,00 


 B3.5.2  Contrapiso interior hormigon celular apto 
 colocacion sobre losa Haº 6 cm - 1º a 4º 


 m2  2.310,00 


 B3.5.3  Contrapiso interior sobre losa Haº invertida 
 e:35 cm con perlas de EPS - 1º a 4º 


 m2  796,00 


 B3.5.4  Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas 
 de EPS - s/azotea 


 m2  316,00 


 B3.5.5  Nylon 200 micrones  m2  851,40 


 B3.5.6  Banquinas de 8 cm - cocinas  m2  78,00 


 B3.5.7  Carpeta niveladora hidrófuga -  PB - baños y 
 azoteas 


 m2  1.332,00 


 B3.5.8  Carpeta niveladora - en interior sobre 
 contrapiso 35 cm. 


 m2  554,00 


 Subtotal 
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 B4  CUBIERTAS 


 B4.1  CUBIERTAS PLANAS 


 B4.1.1  Membrana asfáltica Geotextil pegada en su 
 totalidad - Terrazas y balcones 


 m2  316,00 


 B4.1.2  Pintura acrílica elastomérica para techos color 
 blanco sobre membrana geotextil - Terrazas 


 m2  316,00 


 B4.2  CUBIERTAS INCLINADAS 


 B4.2.1  Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" 
 PGC 120, correas PGC, panel aislante doble 
 chapa de poliuretano tipo "sandwich" 


 m2  580,00 


 B4.3  ZINGUERÍAS 


 B4.3.1  Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre  ml  290,00 


 Subtotal 


 B5  PISOS Y ZÓCALOS 


 B5.1  PISOS INTERIORES 


 B5.1.1  Porcelanato rectificado gris 58x58 - áreas 
 comunes y locales 


 m2  730,00 


 B5.1.2  Porcelanato rectificado hueso 58x58 - 
 viviendas 


 m2  2.990,00 


 B5.2  ZÓCALOS, SOLIAS 


 B5.2.1  Zócalos de PVC interior - color blanco  ml  1.944,00 


 Subtotal 


 B6  REVESTIMIENTOS 


 B6.1  Revestimiento de cerámica blanca 30x30 con 
 junta tomada- Baños 


 m2  1.104,60 


 B6.2  Revestimiento de cerámica blanca 30x30 con 
 junta tomada- Cocinas 


 m2  330,00 


 Subtotal 
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 B7  CIELORRASOS 


 B7.1  Cielorraso suspendido de placa de roca de 
 yeso - Locales húmedos - PB - 1 a 3º 


 m2  28,00 


 B7.2  Cielorraso suspendido de placa de roca de 
 yeso - 4º - (aislación techo) 


 m2  580,00 


 Subtotal 


 B8  PINTURAS 


 B8.1  Latex texturado - Muros exteriores  m2  582,40 


 B8.2  Látex acrílico - Muros interiores  m2  8.704,80 


 B8.3  Látex antihongo - Cielorrasos suspendido 
 baños 


 m2  28,00 


 B8.4  Látex antihongo - Cielorrasos 4º  m2  580,00 


 B8.5  Esmalte sintético - Puertas  u  234,00 


 B8.6  Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - 
 Tipo "Sika Ward 700 S" - muros ladrillo visto 
 exterior 


 m2  1.632,80 


 Subtotal 


 B9  CARPINTERIAS 


 B9.1  CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 


 B9.1.1  P1_0,85 de abrir doble chapa doblada - 
 h=2.05  - acceso vivienda 


 u  50,00 


 B9.1.2  P2_0,85 de abrir tipo placa - h=2.05 - 
 dormitorios 


 u  88,00 


 B9.1.3  P3_0,80 (60+20) de abrir h=2.05 - baño  u  74,00 


 B9.1.4  P4_1,60 Puerta doble de abrir de chapa 
 doblada- h=2.05 


 u  2,00 


 B9.1.5  P5_1,00 puerta F30 - h=2.05  u  6,00 


 B9.1.6  P6_0,70 puerta F30 - h=2.05  u  6,00 


 B9.1.7  P7_0,95 de abrir tipo placa - h=2.05 - 
 dormitorios y baño movilidad reducida 


 u  8,00 


 B9.2  CARPINTERÍAS DE ALUMINIO / VIDRIO 
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 B9.2.1  C01_2,85 aluar-A40 - Abrir + PF - h=2.75 - 
 local 


 u  8,00 


 B9.2.2  C02_1,92 aluar-modena 2 - Abrir + PF 
 h=2.60 


 u  140,00 


 B9.2.3  C03_2,85 aluar-modena 2 - Abrir + PF 
 h=2.60 


 u  36,00 


 B9.2.4  C04_0,78 aluar-modena 2 - oscilobatiente - 
 h=0.78 


 u  40,00 


 B9.2.5  C05_0.78 aluar-modena 2 - oscilobatiente + 
 Paño Fijo  h= 2.05 


 u  20,00 


 B9.2.6  C06_1,95 aluar-A40 - Abrir + PF - h=2.75 - 
 local 


 u  4,00 


 B9.3  HERRERIAS 


 B9.3.1  H00 - Puerta acceso + paño fijo - h=3.12  u  2,00 


 B9.3.2  H01 - Puerta acceso + paño fijo - h=2.75  u  2,00 


 B9.3.3  H02 - Baranda pasillo - reja h=2.60  u  16,00 


 B9.3.4  H03 - Reja balcón - h=2.60  u  8,00 


 B9.3.5  H04 - Reja baranda balcón - h=0.90  u  38,00 


 B9.3.6  H05 - Reja baranda balcón - h=2.30  u  2,00 


 B9.3.7  H06 - Reja baranda balcón - h=0.94  u  76,00 


 B9.3.8  H07 - Reja balcón - h=2.30  u  10,00 


 B9.3.9  H08 - Puerta doble plenos h: 2.30  u  50,00 


 B9.3.10  H09 - Cortina de enrollar metálica h: 2.85  u  8,00 


 B9.3.11  H10 - Cortina de enrollar metálica h: 2.85  u  4,00 


 B9.3.12  H11 - Escalera acceso tanque  u  2,00 


 B9.3.13  H12 Puerta doble plenos escalera h: 2.30  u  10,00 


 Subtotal 


 B10  INSTALACIONES ELÉCTRICAS (SE 
 AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO) 


 B10.1  CONEXIÓN A RED 


 B10.1.1  Pilar eléctrico con toma  u  2,00 


 B10.1.2  Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico  u  2,00 
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 B10.1.3  Cable subterráneo 3x95/50 mm2  ml  112,00 


 B10.2  TABLEROS 


 B10.2.1  Tablero Servicio Generales  u  2,00 


 B10.2.2  Tablero de Bombeo  u  2,00 


 B10.2.3  Tablero SM - Planta Baja  u  2,00 


 B10.2.4  Tablero Seccional - Local Comercial  u  4,00 


 B10.2.5  Tablero Seccional - Local Gastronomico  u  2,00 


 B10.2.6  Tablero Tipología A - A Movilidad Reducida  u  20,00 


 B10.2.8  Tablero Tipologia B  u  10,00 


 B10.2.9  Tablero Tipologia C  u  4,00 


 B10.2.10  Tablero Tipologia D - E - F  u  16,00 


 B10.2.11  Tablero Sala de Tanques  u  2,00 


 B10.3  ILUMINACIÓN Y TOMACORRIENTES 


 B10.3.1  Bocas de iluminación interior  u  700,00 


 B10.3.2  Bocas de iluminación exterior  u  192,00 


 B10.3.3  Bocas de iluminación - áreas comunes  u  130,00 


 B10.3.4  Bocas de tomacorrientes dobles  u  2.042,00 


 B10.3.5  Bocas de tomacorrientes especiales  u  146,00 


 B10.3.6  Bocas de tomacorrientes para extractor en 
 baño - incluye extractor 


 u  76,00 


 B10.3.7  Bandeja portacable suspendida - en local 
 comercial 


 ml  80,00 


 B10.3.8  Bocas de iluminación pared - áreas comunes  u  22,00 


 B10.4  LUMINARIAS- ARTEFACTOS 


 B10.4.1  Plafon estanco LED 2x18w - area común  u  130,00 


 B10.4.2  Plafon de embutir LED 26w  u  30,00 


 B10.4.3  Artefacto Led emergencia  u  50,00 


 B10.4.4  Artefacto Led indicador de Salida  u  14,00 


 B10.4.5  Ventilador de techo con plafón led  u  8,00 


 B10.5  CORRIENTES DEBILES 


 B10.5.1  Bocas de TV y Telefonía  u  264,00 
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 B10.5.2  Bocas vacías de Datos- WIFI  u  52,00 


 B10.5.3  Portero eléctrico  u  52,00 


 Subtotal 


 B11  INSTALACIONES SANITARIAS 


 B11.1  CONEXIONES 


 B11.1.1  Tanque de Bombeo -  Plástico 4 capas -  2 x 
 2.500 lts. - 5000 lts. 


 u  2,00 


 B11.1.2  Tanque de Reserva -  Plástico 4 capas -  2 x 
 5.000 lts. - 10000 lts. 


 u  4,00 


 B11.1.3  Sist. de Bombas elevadoras - tanque bombeo a 
 tanque reserva 


 u  4,00 


 B11.2  TENDIDOS 


 B11.2.1  AGUA FRIA Y CALIENTE 


 B11.2.1.1  Caño PPL 75 mm incluye subida con 
 accesorios s/ detalle 


 ml  65,20 


 B11.2.1.2  Caño PPL 50mm alimentación TR desde red 
 con accesorios s/ detalle 


 ml  17,00 


 B11.2.1.3  Caño PPL 32mm con accesorios  ml  312,20 


 B11.2.1.4  Caño PPL 25mm con accesorios  ml  212,20 


 B11.2.1.5  Caño PPL 19 mm con accesorios  ml  1.425,20 


 B11.2.1.6  Caño PPL 13 mm con accesorios  ml  165,60 


 B11.2.1.7  Llave de paso 19  u  46,00 


 B11.2.1.8  Llave de paso 13  u  288,00 


 B11.2.2  DESAGUES CLOACALES 


 B11.2.2.1  Cámara de inspección 0,60 x 1,20  u  2,00 


 B11.2.2.2  Caño PVC 160 con accesorios - conexiona 
 red 


 ml  78,00 


 B11.2.2.3  Caño PVC 110 con accesorios  ml  388,00 


 B11.2.2.4  Caño PVC 63 con accesorios  ml  143,60 


 B11.2.2.5  Caño PVC 50 con accesorios  ml  21,40 


 B11.2.2.6  Caño PVC 40 con accesorios  ml  1.423,00 
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 B11.2.2.7  Boca de acceso  u  48,00 


 B11.2.2.8  Pileta de piso abierta 20x20 con rejilla 
 incluida 


 u  56,00 


 B11.2.3  DESAGÜES PLUVIALES 


 B11.2.3.1  Caño PVC 110 con accesorios  ml  888,00 


 B11.2.3.2  Caño PVC 63 con accesorios  ml  72,80 


 B11.2.3.3  Caño PVC 32 con accesorios - desagüe de 
 A.A 


 ml  9,20 


 B11.2.3.4  Embudo vertical 20x20 - para pluvial con 
 rejilla incluida 


 u  264,00 


 B11.2.3.5  Boca de acceso pluvial (TI) 40x40  u  4,00 


 B11.3  ARTEFACTOS, GRIFERÍAS Y 
 ACCESORIOS 


 B11.3.1  ARTEFACTOS 


 B11.3.1.1  Inodoro corto con mochila, asiento y tapa  u  70,00 


 B11.3.1.2  Inodoro con asiento y depósito - movilidad 
 reducida 


 u  6,00 


 B11.3.1.3  Vanitory - mueble completo mesada y bacha  u  70,00 


 B11.3.1.4  Lavatorio - movilidad reducida  u  6,00 


 B11.3.1.5  Bidet  u  48,00 


 B11.3.1.6  Bañera  u  48,00 


 B11.3.1.7  Ducha movilidad reducida  u  4,00 


 B11.3.1.8  Pileta simple Acero inox. - Kitchen  u  4,00 


 B11.3.1.9  Pileta doble Acero inox. - Cocina  u  48,00 


 B11.3.2  GRIFERIAS 


 B11.3.2.1  Grifería mezcladora monocomando para 
 Lavatorio 


 u  70,00 


 B11.3.2.2  Grifería mezcladora monocomando para 
 Lavatorio movilidad reducida 


 u  6,00 


 B11.3.2.3  Grifería mezcladora monocomando para Bidet  u  48,00 


 B11.3.2.4  Grifería mezcladora monocomando para 
 Duchas 


 u  48,00 


 B11.3.2.5  Grifería mezcladora monocomando para 
 Duchas movilidad reducida 


 u  4,00 
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 B11.3.2.6  Grifería mezcladora monocomando para 
 Pileta de Cocina 


 u  52,00 


 B11.3.3  ACCESORIOS 


 B11.3.3.1  Percha (2 x baño o toil)  u  144,00 


 B11.3.3.2  Portarrollo de papel higiénico  u  70,00 


 B11.3.3.3  Jabonera para ducha  u  48,00 


 B11.3.3.4  Barral fijo 0,60m para movilidad reducida - 2 
 x bacha 


 u  12,00 


 B11.3.3.5  Barral fijo 0,60 m para movilidad reducida  u  6,00 


 B11.3.3.6  Barral rebatible con/ portarrollo 0,80m para 
 movilidad reducida 


 u  6,00 


 B11.3.4  ESPEJOS 


 B11.3.4.1  Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes 
 biselados 


 m2  77,80 


 B11.3.4.2  Espejo basculante para baño movilidad 
 reducida 


 u  6,00 


 Subtotal 


 B12  INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS Y 
 CONTRA INCENDIO- PROVISION Y 
 COLOCACION 


 B12.1  TERMOMECANICAS 


 B12.1.1  Equipo de A.A frio/calor 4500 frgs con 
 preinstalación 


 u  52,0 


 B12.2  INCENDIO 


 B12.2.1  Extintor ABC 10kg  u  28,00 


 B12.2.2  Extintor Co2 5kg  u  12,00 


 B12.2.3  Hidrantes e instalacion completa  u  8,00 


 Subtotal 


 B13  MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 B13.1  MESADAS 


 B13.1.1  Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.:  ml  142,40 
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 2.5 cm / sobre mueble cocina 


 B13.2  AMOBLAMIENTO FIJO 


 B13.2.1  Mueble bajo mesada en melamina blanca 
 MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
 aluminio primera marca 


 ml  142,40 


 B13.2.2  M1_Frente de placard corredizo en melamina 
 MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
 aluminio primera marca - dormitorio 


 m2  433,00 


 B13.2.3  M2_Mueble y puertas de abrir en melamina 
 MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
 aluminio primera marca - lavarropa 


 m2  56,20 


 B13.2.4  M3_Mueble y puertas de abrir en melamina 
 MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
 aluminio primera marca - anexo cocina 


 m2  72,80 


 B13.2.5  M4_Mueble y puertas de abrir en melamina 
 MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
 aluminio primera marca - biblioteca 


 m2  96,20 


 B13.2.6  M5_Mueble y puertas de abrir en melamina 
 MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
 aluminio primera marca - anexo cocina 


 m2  81,20 


 B13.2.7  M6_Mueble y puertas de abrir en melamina 
 MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
 aluminio primera marca 


 m2  8,40 


 B13.2.8  M7_Mueble y puertas de abrir en melamina 
 MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
 aluminio primera marca - escritorio 


 m2  46,00 


 B13.2.9  M8_Mueble y puertas de abrir en melamina 
 MDF 18mm - canto pvc 2 mm - herrajes de 
 aluminio primera marca 


 m2  18,20 


 B13.3  EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO 


 B13.3.1  Termotanque eléctrico 85 litros  u  16,00 


 B13.3.2  Termotanque eléctrico 150 litros  u  36,00 


 B13.3.3  Cocinas electricas domesticas de acero 
 inoxidable 4 hornallas 


 u  48,00 


 B13.3.4  Anafe electrico 2 hornallas  u  4,00 


 Subtotal 


 B14  VARIOS 


 B14.1  Limpieza de obra periódica y final  gl  1,00 
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 Subtotal 


 TOTAL 
 DE 
 OBRA 
 CIVIL: 


 OBRA:  LEÓN GALLO - ESPACIO PÚBLICO 


 LOCALIDAD: LA MATANZA  PARTIDO: LA 
 MATANZA 


 Meses 
 OBRA: 


 14 


 Precios Base mes:  Enero 
 2023 


 Nro 
 . 


 COD.  DESCRIPCION DEL ITEM  UNID.  CANT.T 
 OT. 


 VALORES EN 
 PESOS SIN GASTOS 
 IMPOSITIVOS 


 INCID 
 ENCIA 
 % 


 ITE 
 M 


 MED.  MED.  DE 
 UNID. 


 PRECIO 
 UNIT 


 PRECIO 
 TOTAL 


 (1)  (2)  (3)  (4)  (5)  (6)  (7) 


 C1  TAREAS PRELIMINARES 


 C1.1  Limpieza general y replanteo  m2  2.684,89 


 C1.2  Cartel de obra  u  2,00 


 C1.3  Cerco de obra  ml  321,00 


 C1.4  Obrador depósito, oficina  y baño químico  mes  14,00 


 C1.5  Estudio de suelos  gl  1,00 


 C1.6  Plan de gestión ambiental y social (PGAS)  gl  1,00 


 Subtotal 


 C2  MOVIMIENTO DE SUELOS Y 
 DEMOLICIONES 


 C2.1  MOVIMIENTO DE SUELOS 


 C2.1.1  Desmonte y retiro de suelo vegetal con 
 nivelación 


 m3  1.789,93 
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 C2.1.2  Relleno con suelo seleccionado y compactado  m3  1.807,35 


 C2.1.3  Excavación para llegar a nivel de proyecto  m3  285,44 


 C2.1.4  Excavación para relleno con suelo 
 seleccionado y compactado 


 m3  1.016,72 


 C2.2  DEMOLICIONES 


 C2.2.1  Demolicion de muro perimetral mamposteria 
 h:3.40 


 m2  1.200,20 


 C2.2.2  Demolicion de cordón de hormigón  ml  17,00 


 Subtotal 


 C3  PISOS Y SOLADOS 


 C3.1  Solado de hormigón peinado  m2  2.345,08 


 C3.2  Solado de bloque intertrabado  m2  1.421,58 


 C3.3  Rampa de hormigón peinado  u  13,00 


 C3.4  Baldosa podotáctil  m2  22,23 


 Subtotal 


 C4  MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
 URBANO 


 C4.1  MOBILIARIO 


 C4.1.1  Banco premoldeado de hormigón 0,50x2m  u  23,00 


 C4.1.2  Bancos premoldeados de hormigón Ø 0,44m  u  3,00 


 C4.1.3  Cesto Metálico Ø 45  u  7,00 


 Subtotal 


 C5  FORESTACION - PROVISION Y 
 PLANTACION 


 C5.1  FORESTACION Y PARQUIZACION 


 C5.1.1  Bauhinia forficata, Pezuña de vaca. H: 2,00 a 
 2,50 m. 


 u  27,00 


 C5.1.2  Erythrina crista-galli, Ceibo. E: 20 l  u  6,00 


 C5.1.3  Terminalia australis, Palo amarillo. E: 10 l  u  23,00 
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 C5.1.4  Sapium haematospermum, Curupi. E: 10 l  u  3,00 


 C5.1.5  Enterolobium contortisiliquum, Timbo. E: 10 
 l 


 u  1,00 


 C5.1.6  Acacia caven, Espinillo. E: 15 l  u  1,00 


 C5.1.7  Senna corymbosa, Sen de campo.E: 15l  u  11,00 


 C5.1.8  Aloysia gratissima, Cedron del monte.E: 03l  u  20,00 


 C5.1.9  Sphaeralcea bonariensis, Malvavisco.E: 04l  u  48,00 


 C5.1.10  Baccharis trimera, Carqueja.E: 04l  u  40,00 


 C5.1.11  Pavonia hastata, Malva rosa.E: 04l  u  34,00 


 C5.1.12  Pavonia sepium, Malva del bosque - boton de 
 oro.E: 04l 


 u  16,00 


 C5.1.13  Setaria sulcata, Pasto palmera.E: 03l  u  62,00 


 C5.1.14  Salvia guaranitica, Salvia azul.E: 03l  u  48,00 


 C5.1.15  Salvia uliginosa, Salvia celeste.E: 04l  u  60,00 


 C5.1.16  Nassella tenuissima, Stipa.E: 03l  u  40,00 


 C5.1.17  Stipa neesiana, Flechilla.E: 03l  u  32,00 


 C5.1.18  Verbena bonariensis, Verbena.E: 03l  u  32,00 


 C5.1.19  Salvia procurrens, Salvia rastrera.E: 03l  u  24,00 


 C5.1.20  Siembra: semilla variedad  m2  841,00 


 C5.1.21  Provisión y colocación de Tierra negra  m3  73,23 


 Subtotal 


 C6  ILUMINACION 


 C6.1  Tablero General con fotocelula  u  1,00 


 C6.2  Luminaria LED 150w con columna 7,5 mts  u  14,00 


 C6.3  Luminaria LED 120w con columna 4 mts tipo 
 farola 


 u  13,00 


 C6.4  Puesta a tierra certificada con caja ciega 
 15x15 


 u  27,00 


 C6.5  Cable subterraneo 2x6 mm2  m  420,00 


 C6.6  Cable subterraneo 10 mm2  m  250,00 


 C6.7  Cámara de inspección (premoldeada 40x40)  u  6,00 
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 Subtotal 


 C7  VARIOS 


 C7.1  Limpieza de obra periódica y final  gl  1,00 


 Subtotal 


 TOTAL 
 DE 
 OBRA 
 CIVIL: 


 OBRA: RED DE AGUA Y CLOACA VIVIENDAS LEÓN 
 GALLO 


 LOCALIDAD: LA MATANZA  PARTIDO: LA 
 MATANZA 


 Meses 
 OBRA: 


 3 


 Precios Base 
 mes: 


 Enero 
 2023 


 Nro.  COD.  DESCRIPCION DEL ITEM  UNID 
 . 


 CANT 
 .TOT. 


 VALORES EN 
 PESOS SIN 
 GASTOS 
 IMPOSITIVOS 


 INCIDE 
 NCIA 
 % 


 ITE 
 M 


 MED.  MED.  DE 
 UNID. 


 PRECIO 
 UNIT  PRECI 


 O 
 TOTAL 


 (1)  (2)  (3)  (4)  (5)  (6)  (7) 


 D1  RED DE CLOACAL 


 D1.1  TAREAS PRELIMINARES 


 D1.1.1  Excavación a cielo abierto - Profundidad media 
 entre 2,50 m y 4,00 m 


 m3  621,00 


 D1.1.2  Provision y colocacion de Policloruro de Vinilo 
 (PVC) C6 DN 160 mm 


 ml  351,00 


 D1.1.3  Boca de Registro - profundidad media entre 2,50 m 
 y 4,00 m 


 u  5,00 


 D1.1.4  Boca de Acceso y Ventilación (BAV)  u  2,00 


 D1.2  CONEXIONES DOMICILIARIAS CLOACALES 
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 D1.2.1  Conexiones Domiciliarias Cortas  u  28,00 


 D1.2.2  Empalme con BR existente DN 200 mm  u  1,00 


 Subtotal 


 D2  RED DE AGUA 


 D2.1  TAREAS PRELIMINARES 


 D2.1.1  Excavación a cielo abierto - Profundidad media de 
 2,00 m 


 m3  209,00 


 D2.1.2  Provision y colocacion de Polietileno de alta 
 densidad (PEAD) PN8 DN 90 mm 


 ml  122,00 


 D2.1.3  Provision y colocacion de Polietileno de alta 
 densidad (PEAD) PN8 DN 75 mm 


 ml  170,00 


 D2.1.4  Provision y colocacion de Polietileno de alta 
 densidad (PEAD) PN8 DN 63 mm 


 ml  55,00 


 D2.2  VALVULAS 


 D2.2.1  Válvula Esclusa DN 160 mm  u  1,00 


 D2.2.2  Válvula Esclusa DN 90 mm  u  2,00 


 D2.2.3  Válvula Esclusa DN 75 mm  u  2,00 


 D2.3  CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA 


 D2.3.1  Conexiones Domiciliarias Cortas  u  28,00 


 D2.3.2  Empalme de cañería nueva de PVC DN 90 mm con 
 cañería existente de PEAD DN 160 mm 


 u  2,00 


 Subtotal 


 D3  VARIOS 


 D3.1  Proyecto Ejecutivo  gl  1,00 


 Subtotal 


 TOTAL 
 DE 
 OBRA 
 CIVIL: 
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 PLANILLA SINTESIS 


 OBRA: INTEGRACIÓN URBANA VIVIENDAS Y ESPACIO 
 PÚBLICO 


 PARTIDO: LA MATANZA 


 LOCALIDAD: LA MATANZA 


 PRESUPUESTO RESUMEN 


 A  VIVIENDAS PB - DUPLEX  ………………………….…………………… 


 B  VIVIENDAS DOBLE CRUJÍA  …………….………………………………… 


 C  ESPACIO PUBLICO  ………………………………….…………… 


 D  RED DE AGUA Y CLOACA  ………………………………….………… 


 TOTAL………………….…………………… 


 GASTOS 
 IMPOSITIVOS 


 ….............. 


 GASTOS 
 IMPOSITIVOS 


 ….............. 


 COSTO 
 TOTAL………...……………………………… 


 HONORARIOS PROFESIONALES  …........................................................................ 


 PRESUPUESTO 
 OFICIAL 


 …............................. 
 . 
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 Sección X.  Formularios de Garantía 


 [Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía de 
 Mantenimiento de la Oferta, la Garantía de Cumplimiento y la Garantía por Pago de Anticipo. 
 Los Oferentes no deberán llenar los formularios para la Garantía de Cumplimiento ni para la 


 Garantía de Pago de Anticipo en esta etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado 
 deberá proporcionar estas dos garantías.] 
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 Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria) 


 [Si  se  ha  solicitado,  el  Banco/Oferente  completará  este  formulario  de  Garantía  Bancaria  según 
 las instrucciones indicadas entre corchetes.] 


 _________________________________________________________ 
 [indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 Beneficiario:  [indicar el nombre y la dirección del  Contratante] 


 Fecha:  [indique la fecha] 


 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique  el número] 


 Se  nos  ha  informado  que  [indique  el  nombre  del  Oferente;  en  el  caso  de  una  UT,  enumerar  los 
 nombres  legales  completos  de  los  socios]  (en  adelante  denominado  “el  Oferente”)  les  ha 
 presentado  su  Oferta  con  fecha  del  [indicar  la  fecha  de  presentación  de  la  Oferta]  (en  adelante 
 denominada  “la  Oferta”)  para  la  ejecución  del  [indique  el  nombre  del  Contrato]  en  virtud  del 
 Llamado a Licitación No.  [indique el número del Llamado]  (“el Llamado”). 


 Así  mismo,  entendemos  que,  de  acuerdo  con  sus  condiciones,  una  Garantía  de  Mantenimiento 
 deberá respaldar dicha Oferta. 


 A  solicitud  del  Oferente,  nosotros  [indique  el  nombre  del  Banco]  por  medio  del  presente 
 instrumento  nos  obligamos  irrevocablemente  a  pagar  a  ustedes  una  suma  o  sumas,  que  no 
 exceda(n)  un  monto  total  de  [indique  la  cifra  en  números  expresada  en  la  moneda  del  país  del 
 Contratante  o  su  equivalente  en  una  moneda  internacional  de  libre  convertibilidad]  [indique  la 
 cifra  en  palabras]  al  recibo  en  nuestras  oficinas  de  su  primera  solicitud  por  escrito,  acompañada 
 de  una  comunicación  escrita  que  declare  que  el  Oferente  está  incurriendo  en  violación  de  sus 
 obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente: 


 (a)  ha  retirado  su  Oferta  durante  el  período  de  validez  establecido  por  el  Oferente  en  el 
 Formulario de la Oferta; o 
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 (b)  no  acepta  la  corrección  de  los  errores  de  conformidad  con  las  Instrucciones  a  los 
 Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 


 (c)  habiéndole  notificado  el  Contratante  de  la  aceptación  de  su  Oferta  dentro  del  período 
 de  validez  de  la  Oferta,  (i)  no  firma  o  rehúsa  firmar  el  Convenio,  si  así  se  le  solicita,  o 
 (ii)  no  suministra  o  rehúsa  suministrar  la  Garantía  de  Cumplimiento  de  conformidad 
 con las IAO. 


 Esta  Garantía  expirará  (a)  si  el  Oferente  fuera  el  Oferente  seleccionado,  cuando  recibamos  en 
 nuestras  oficinas  las  copias  del  Contrato  firmado  por  el  Oferente  y  de  la  Garantía  de 
 Cumplimiento  emitida  a  favor  de  ustedes  por  instrucciones  del  Oferente,  o  (b)  si  el  Oferente  no 
 fuera  el  Oferente  seleccionado,  cuando  ocurra  el  primero  de  los  siguientes  hechos:  (i)  haber 
 recibido  nosotros  una  copia  de  su  comunicación  informando  al  Oferente  que  no  fue 
 seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta. 


 Consecuentemente,  cualquier  solicitud  de  pago  bajo  esta  Garantía  deberá  recibirse  en  esta 
 institución en o antes de dicha fecha. 


 Esta  Garantía  está  sujeta  a  las  Reglas  Uniformes  de  la  CCI  relativas  a  las  garantías  contra 
 primera  solicitud”  (  Uniform  Rules  for  Demand  Guarantees  ),  Publicación  del  CCI  No.  458. 
 (  ICC, por sus siglas en inglés  ) 


 [Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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 Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza) 


 [Si  se  ha  solicitado,  el  Fiador/Oferente  deberá  completar  este  Formulario  de  Fianza  de  acuerdo 
 con las instrucciones indicadas en corchetes.] 


 FIANZA No.  [indique el número de fianza] 


 POR  ESTA  FIANZA  [indique  el  nombre  del  Oferente;  en  el  caso  de  una  UT,  enumerar  los 
 nombres  legales  completos  de  los  socios]  en  calidad  de  Contratista  (en  adelante  “el  Contratista”), 
 y  [indique  el  nombre,  denominación  legal  y  dirección  de  la  afianzadora]  ,  autorizada  para 
 conducir  negocios  en  [indique  el  nombre  del  país  del  Contratante]  ,  en  calidad  de  Garante  (en 
 adelante  “el  Garante”)  se  obligan  y  firmemente  se  comprometen  con  [indique  el  nombre  del 
 Contratante]  en  calidad  de  Demandante  (en  adelante  “el  Contratante”)  por  el  monto  de  [indique 
 el  monto  en  cifras  expresado  en  la  moneda  del  País  del  Contratante  o  su  equivalente  en  una 
 moneda  internacional  de  libre  convertibilidad]  [indique  la  suma  en  palabras]  ,  a  cuyo  pago  en 
 forma  legal,  en  los  tipos  y  proporciones  de  monedas  en  que  deba  pagarse  el  precio  de  la 
 Garantía,  nosotros,  el  Contratista  y  el  Garante  antemencionados  nos  comprometemos  y 
 obligamos  colectiva  y  solidariamente  a  nuestros  herederos,  albaceas,  administradores,  sucesores 
 y cesionarios a estos términos. 


 CONSIDERANDO  que  el  Contratista  ha  presentado  al  Contratante  una  Oferta  escrita  con  fecha 
 del  ____  día  de  _______,  del  200_,  para  la  construcción  de  [indique  el  número  del  Contrato]  (en 
 adelante “la Oferta”). 


 POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN es tal que si el Contratista: 


 (1)  retira  su  Oferta  durante  el  período  de  validez  de  la  Oferta  estipulado  en  el  Formulario 
 de la Oferta; o 


 (2)  no  acepta  la  corrección  de  los  errores  del  Precio  de  la  Oferta  de  conformidad  con  la 
 Subcláusula 28.2 de las IAO; o 


 (3)  si  después  de  haber  sido  notificado  de  la  aceptación  de  su  Oferta  por  el  Contratante 
 durante el período de validez de la misma, 
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 (a)  no  firma  o  rehúsa  firmar  el  Formulario  de  Convenio,  si  así  se  le  solicita,  de 
 conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o 


 (b)  no  presenta  o  rehúsa  presentar  la  Garantía  de  Cumplimento  de  conformidad  con  lo 
 establecido en las Instrucciones a los Oferentes; 


 el  Garante  procederá  inmediatamente  a  pagar  al  Contratante  la  máxima  suma  indicada 
 anteriormente  al  recibo  de  la  primera  solicitud  por  escrito  del  Contratante,  sin  que  el  Contratante 
 tenga  que  sustentar  su  demanda,  siempre  y  cuando  el  Contratante  establezca  en  su  demanda  que 
 ésta  es  motivada  por  el  acontecimiento  de  cualquiera  de  los  eventos  descritos  anteriormente, 
 especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron. 


 El  Garante  conviene,  por  lo  tanto,  en  que  su  obligación  permanecerá  vigente  y  tendrá  pleno 
 efecto  inclusive  hasta  la  fecha  28  días  después  de  la  expiración  de  la  validez  de  la  Oferta  tal 
 como  se  establece  en  la  Llamado  a  Licitación  o  prorrogada  por  el  Contratante  en  cualquier 
 momento  antes  de  esta  fecha,  y  cuyas  notificaciones  de  dichas  extensiones  al  Garante  se 
 dispensan por este instrumento. 


 EN  FE  DE  LO  CUAL,  el  Contratista  y  el  Garante  han  dispuesto  que  se  ejecuten  estos 
 documentos  con  sus  respectivos  nombres  este  [indique  el  número]  día  de  [indique  el  mes]  de 
 [indique el año]. 


 Contratista(s):_______________________  Garante: ______________________________ 
 Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 


 __________________________________   ______________________________________ 
 [firma(s) del (de los) representante(s)  [firma(s) del (de los) representante(s) 
 autorizado(s)]  autorizado(s)] 


 _________________________________  _______________________________________ 
 [indique el nombre y cargo en letra de  [indique el nombre y cargo en letra de imprenta] 
 imprenta] 
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 Declaración de Mantenimiento de la Oferta 


 [Si  se  solicita,  el  Oferente  completará  este  Formulario  de  acuerdo  con  las  instrucciones 
 indicadas en corchetes.] 
 _________________________________________________________________________ 


 Fecha:  [indique la fecha] 
 Nombre del Contrato:  [indique el nombre] 


 No. de Identificación del Contrato:  [indique el número] 
 Llamado a Licitación:  [Indique el número] 


 A:  ________________________________ 


 Nosotros, los suscritos, declaramos que: 


 1.  Entendemos  que,  de  acuerdo  con  sus  condiciones,  las  Ofertas  deberán  estar 
 respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 


 2.  Aceptamos  que  automáticamente  seremos  declarados  inelegibles  para  participar  en 
 cualquier  licitación  de  contrato  con  el  Contratante  por  un  período  de  [indique  el  número  de  mes  o 
 años  ]  contado  a  partir  de  [indique  la  fecha]  si  violamos  nuestra(s)  obligación(es)  bajo  las 
 condiciones de la Oferta sea porque: 


 (a)  retiráramos  nuestra  Oferta  durante  el  período  de  vigencia  de  la  Oferta  especificado 
 por nosotros en el Formulario de Oferta; o 


 (b)  no  aceptamos  la  corrección  de  los  errores  de  conformidad  con  las  Instrucciones  a 
 los Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o 


 (c)  si  después  de  haber  sido  notificados  de  la  aceptación  de  nuestra  Oferta  durante  el 
 período  de  validez  de  la  misma,  (i)  no  firmamos  o  rehusamos  firmar  el  Convenio,  si 
 así  se  nos  solicita;  o  (ii)  no  suministramos  o  rehusamos  suministrar  la  Garantía  de 
 Cumplimiento de conformidad con las IAO. 


 3.  Entendemos  que  esta  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  expirará,  si  no  somos  el 
 Oferente  Seleccionado,  cuando  ocurra  el  primero  de  los  siguientes  hechos:  (i)  hemos  recibido 
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 una  copia  de  su  comunicación  informando  que  no  somos  el  Oferente  seleccionado;  o  (ii)  haber 
 transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta. 


 4.  Entendemos  que,  si  somos  una  UT,  la  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  deberá 
 estar  en  el  nombre  de  la  UT  que  presenta  la  Oferta.  Si  la  UT  no  ha  sido  legalmente  constituida  en 
 el  momento  de  presentar  la  Oferta,  la  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  deberá  estar  en 
 nombre  de  todos  los  miembros  futuros  tal  como  se  enumeran  en  la  Carta  de  Intención 
 mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO. 


 Firmada:  [firma del  representante autorizado].  En  capacidad de  [indique el cargo] 
 Nombre:  [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado] 


 Debidamente  autorizado  para  firmar  la  Oferta  por  y  en  nombre  de:  [indique  la  entidad  que 
 autoriza] 
 Fechada el  [indique el día]  día de  [indique el mes]  de  [indique el año] 
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 Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 
 (Incondicional) 


 [El  Banco/Oferente  seleccionado  que  presente  esta  Garantía  deberá  completar  este  formulario 
 según  las  instrucciones  indicadas  entre  corchetes,  si  el  Contratante  solicita  esta  clase  de 
 garantía.] 


 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la  sucursal que emite la garantía] 


 Beneficiario:  [indique el nombre y la dirección del  Contratante] 
 Fecha:  [indique la fecha] 


 GARANTÍA  DE  CUMPLIMIENTO  No.  [indique  el  número  de  la  Garantía  de 
 Cumplimiento] 


 Se  nos  ha  informado  que  [indique  el  nombre  del  Contratista]  (en  adelante  denominado  “el 
 Contratista”)  ha  celebrado  el  Contrato  No  .[indique  el  número  referencial  del  Contrato]  de  fecha 
 [indique  la  fecha]  con  su  entidad  para  la  ejecución  de  [indique  el  nombre  del  Contrato  y  una 
 breve descripción de las Obras]  en adelante “el Contrato”). 


 Así  mismo,  entendemos  que,  de  acuerdo  con  las  condiciones  del  Contrato,  se  requiere  una 
 Garantía de Cumplimiento. 


 A  solicitud  del  Contratista,  nosotros  [indique  el  nombre  del  Banco]  por  este  medio  nos 
 obligamos  irrevocablemente  a  pagar  a  su  entidad  una  suma  o  sumas,  que  no  exceda(n)  un  monto 
 total  de  [indique  la  cifra  en  números]  [indique  la  cifra  en  palabras],  18  la  cual  será  pagada  por 
 nosotros  en  los  tipos  y  proporciones  de  monedas  en  las  cuales  el  Contrato  ha  de  ser  pagado,  al 
 recibo  en  nuestras  oficinas  de  su  primera  solicitud  por  escrito,  acompañada  de  una  comunicación 
 escrita  que  declare  que  el  Contratista  está  incurriendo  en  violación  de  sus  obligaciones  contraídas 
 bajo  las  condiciones  del  Contrato  sin  que  su  entidad  tenga  que  sustentar  su  demanda  o  la  suma 
 reclamada en ese sentido. 


 18  El  Garante  (banco)  indicará  el  monto  que  representa  el  porcentaje  del  Precio  del  Contrato  estipulado  en  el 
 Contrato  y  denominada  en  la(s)  moneda(s)  del  Contrato  o  en  una  moneda  de  libre  convertibilidad  aceptable  al 
 Contratante. 
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 Esta  Garantía  expirará  no  más  tarde  de  veintiocho  días  contados  a  partir  de  la  fecha  de  la  emisión 
 del  Certificado  de  Posesión  de  las  Obras,  calculados  sobre  la  base  de  una  copia  de  dicho 
 Certificado  que  nos  será  proporcionado,  o  en  el  [indicar  el  día]  día  del  [indicar  el  mes]  mes  del 
 [indicar  el  año]  ,  19  lo  que  ocurra  primero.  Consecuentemente,  cualquier  solicitud  de  pago  bajo 
 esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha. 


 Esta  Garantía  está  sujeta  a  las  Reglas  uniformes  de  la  CCI  relativas  a  las  garantías  pagaderas 
 contra  primera  solicitud  (  Uniform  Rules  for  Demand  Guarantees  ),  Publicación  del  CCI  No.  458. 
 (ICC,  por  sus  siglas  en  inglés),  excepto  que  el  subpárrafo  (ii)  del  subartículo  20  (a)  está  aquí 
 excluido. 


 [Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 


 19  Indique  la  fecha  que  corresponda  veintiocho  días  después  de  la  Fecha  de  Terminación  Prevista.  El  Contratante 
 deberá  observar  que  en  el  caso  de  prórroga  del  plazo  de  terminación  del  Contrato,  el  Contratante  necesitará 
 solicitar  una  extensión  de  esta  Garantía  al  Garante.  Dicha  solicitud  deberá  ser  por  escrito  y  presentada  antes  de  la 
 expiración  de  la  fecha  establecida  en  la  Garantía.  Al  preparar  esta  Garantía  el  Contratante  podría  considerar 
 agregar  el  siguiente  texto  al  formulario,  al  final  del  penúltimo  párrafo:  “El  Garante  conviene  en  una  sola  extensión 
 de  esta  Garantía  por  un  plazo  no  superior  a  [seis  meses]/[  un  año],  en  respuesta  a  una  solicitud  por  escrito  del 
 Contratante de dicha extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía.” 
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 Garantía de Cumplimiento (Fianza) 


 [El  Garante/  Oferente  seleccionado  que  presenta  esta  fianza  deberá  completar  este  formulario 
 de  acuerdo  con  las  instrucciones  indicadas  en  corchetes,  si  el  Contratante  solicita  este  tipo  de 
 garantía] 


 Por  esta  Fianza  [indique  el  nombre  y  dirección  del  Contratista]  en  calidad  de  Mandante  (en 
 adelante  “el  Contratista”)  y  [indique  el  nombre,  título  legal  y  dirección  del  garante,  compañía 
 afianzadora  o  aseguradora]  en  calidad  de  Garante  (en  adelante  “el  Garante”)  se  obligan  y 
 firmemente  se  comprometen  con  [indique  el  nombre  y  dirección  del  Contratante]  en  calidad  de 
 Contratante  (en  adelante  “el  Contratante”)  por  el  monto  de  [indique  el  monto  de  fianza]  [indique 
 el  monto  de  la  fianza  en  palabras]  20  ,  a  cuyo  pago  en  forma  legal,  en  los  tipos  y  proporciones  de 
 monedas  en  que  deba  pagarse  el  Precio  del  Contrato,  nosotros,  el  Contratista  y  el  Garante 
 antemencionados  nos  comprometemos  y  obligamos  colectiva  y  solidariamente  a  nuestros 
 herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos. 


 Considerando  que  el  Contratista  ha  celebrado  con  el  Contratante  un  Contrato  con  fecha  21  del 
 [indique  el  número]  días  de  [indique  el  mes]  de  [indique  el  año]  para  [indique  el  nombre  del 
 Contrato]  de  acuerdo  con  los  documentos,  planos,  especificaciones  y  modificaciones  de  los 
 mismos  que,  en  la  medida  de  lo  estipulado  en  el  presente  documento,  constituyen  por  referencia 
 parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato. 


 Por  lo  tanto,  la  Condición  de  esta  Obligación  es  tal  que  si  el  Contratista  diere  pronto  y  fiel 
 cumplimiento  a  dicho  Contrato  (incluida  cualquier  modificación  del  mismo),  dicha  obligación 
 quedará  anulada  y,  en  caso  contrario,  tendrá  plena  vigencia  y  efecto.  En  cualquier  momento  que 
 el  Contratista  esté  en  violación  del  Contrato,  y  que  el  Contratante  así  lo  declare,  cumpliendo  por 
 su  parte  con  las  obligaciones  a  su  cargo,  el  Garante  podrá  corregir  prontamente  el 
 incumplimiento o deberá proceder de inmediato a: 


 (1)  llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o 


 21  Fecha de la carta de aceptación o del Convenio. 


 20  El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC, 
 expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el 
 Contratante. 
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 (2)  obtener  una  oferta  u  ofertas  de  Oferentes  calificados  y  presentarla(s)  al 
 Contratante  para  llevar  a  cabo  el  Contrato  de  acuerdo  con  las  Condiciones  del 
 mismo  y,  una  vez  que  el  Contratante  y  el  Garante  hubieran  determinado  cuál  es  el 
 Oferente  que  ofrece  la  oferta  evaluada  más  baja  que  se  ajusta  a  las  condiciones  de 
 la  licitación,  disponer  la  celebración  de  un  Contrato  entre  dicho  Oferente  y  el 
 Contratante.  A  medida  que  avancen  las  Obras  (aun  cuando  existiera  algún 
 incumplimiento  o  una  serie  de  incumplimientos  en  virtud  del  Contrato  o  los 
 Contratos  para  completar  las  Obras  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  este 
 párrafo),  proporcionará  fondos  suficientes  para  sufragar  el  costo  de  la  terminación 
 de  las  Obras,  menos  el  saldo  del  Precio  del  Contrato,  pero  sin  exceder  el  monto 
 fijado  en  el  primer  párrafo  de  este  documento,  incluidos  otros  costos  y  daños  y 
 perjuicios  por  los  cuales  el  Garante  pueda  ser  responsable  en  virtud  de  la  presente 
 fianza.  La  expresión  "saldo  del  Precio  del  Contrato"  utilizada  en  este  párrafo 
 significará  el  monto  total  pagadero  por  el  Contratante  al  Contratista  en  virtud  del 
 Contrato,  menos  el  monto  que  el  Contratante  hubiera  pagado  debidamente  al 
 Contratista, o 


 (3)  pagar  al  Contratante  el  monto  exigido  por  éste  para  llevar  a  cabo  el  Contrato  de 
 acuerdo  con  las  Condiciones  del  mismo,  hasta  un  total  que  no  exceda  el  monto  de 
 esta fianza. 


 El  Garante  no  será  responsable  por  una  suma  mayor  que  la  penalización  específica  que 
 constituye esta fianza. 


 Cualquier  juicio  que  se  entable  en  virtud  de  esta  fianza  deberá  iniciarse  antes  de  transcurrido  un 
 año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras. 


 Ninguna  persona  o  empresa  del  Contratante  mencionado  en  el  presente  documento  o  sus 
 herederos,  albaceas,  administradores,  sucesores  y  cesionarios  podrá  tener  o  ejercer  derecho 
 alguno en virtud de esta fianza. 


 En  fe  de  lo  cual,  el  Contratista  ha  firmado  y  estampado  su  sello  en  este  documento,  y  el  Garante 
 ha  hecho  estampar  su  sello  institucional  en  el  presente  documento,  debidamente  atestiguado  por 
 la  firma  de  su  representante  legal,  a  los  [indique  el  número]  días  de  [indique  el  mes]  de  [indique 
 el año]  . 


 Firmado por  [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s)  autorizado(s)] 
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 En nombre de  [nombre del Contratista]  en calidad de  [indicar el cargo] 


 En presencia de  [indique el nombre y la firma del  testigo] 
 Fecha  [indique la fecha] 


 Firmado por  [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s)  autorizado(s) del Fiador] 
 En nombre de  [nombre del Fiador]  en calidad de  [indicar  el cargo] 


 En presencia de  [indique el nombre y la firma del  testigo] 
 Fecha  [indique la fecha] 
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 Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 


 [El  Banco  /  Oferente  seleccionado,  que  presenta  esta  Garantía  deberá  completar  este  formulario 
 de  acuerdo  con  las  instrucciones  indicadas  entre  corchetes,  si  en  virtud  del  Contrato  se  hará  un 
 pago anticipado] 


 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 
 Beneficiario:  [Nombre y dirección del Contratante] 
 Fecha  :  [indique la fecha] 


 GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No  .:  [indique el número] 


 S  e  nos  ha  informado  que  [nombre  del  Contratista]  (en  adelante  denominado  “el  Contratista”)  ha 
 celebrado  con  ustedes  el  contrato  No.  [número  de  referencia  del  contrato]  de  fecha  [indique  la 
 fecha  del  contrato]  ,  para  la  ejecución  de  [indique  el  nombre  del  contrato  y  una  breve  descripción 
 de las Obras]  (en adelante denominado “el Contrato”). 


 Así  mismo,  entendemos  que,  de  acuerdo  con  las  condiciones  del  Contrato,  se  dará  al  Contratista 
 un  anticipo  contra  una  garantía  por  pago  de  anticipo  por  la  suma  o  sumas  indicada(s)  a 
 continuación. 


 A  solicitud  del  Contratista,  nosotros  [indique  el  nombre  del  Banco]  por  medio  del  presente 
 instrumento  nos  obligamos  irrevocablemente  a  pagarles  a  ustedes  una  suma  o  sumas,  que  no 
 excedan  en  total  [indique  la(s)  suma(s)  en  cifras  y  en  palabras]  22  contra  el  recibo  de  su  primera 
 solicitud  por  escrito,  declarando  que  el  Contratista  está  en  violación  de  sus  obligaciones  en  virtud 
 del  Contrato,  porque  el  Contratista  ha  utilizado  el  pago  de  anticipo  para  otros  fines  a  los 
 estipulados para la ejecución de las Obras. 


 Como  condición  para  presentar  cualquier  reclamo  y  hacer  efectiva  esta  garantía,  el  referido  pago 
 mencionado  arriba  deber  haber  sido  recibido  por  el  Contratista  en  su  cuenta  número  [indique 
 número]  en el  [indique el nombre y dirección del banco]  . 


 22  El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de las 
 monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
 Comprador. 
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 El  monto  máximo  de  esta  garantía  se  reducirá  progresivamente  a  medida  que  el  monto  del 
 anticipo  es  reembolsado  por  el  Contratista  según  se  indique  en  las  copias  de  los  estados  de  cuenta 
 de  pago  periódicos  o  certificados  de  pago  que  se  nos  presenten.  Esta  garantía  expirará,  a  más 
 tardar,  al  recibo  en  nuestra  institución  de  una  copia  del  Certificado  de  Pago  Interino  indicando 
 que  el  ochenta  (80)  por  ciento  del  Precio  del  Contrato  ha  sido  certificado  para  pago,  o  en  el 
 [indique  el  número]  día  del  [indique  el  mes]  de  [indique  el  año]  23  ,  lo  que  ocurra  primero.  Por  lo 
 tanto,  cualquier  demanda  de  pago  bajo  esta  garantía  deberá  recibirse  en  esta  oficina  en  o  antes  de 
 esta fecha. 


 Esta  garantía  está  sujeta  a  las  Reglas  Uniformes  de  la  CCI  relativas  a  las  garantías  pagaderas 
 contra primera solicitud  (U  niform Rules for Demand  Guarantees  ), ICC Publicación No. 458. 


 [Firma (s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco] 


 23  Indicar  la  fecha  prevista  de  expiración  del  Plazo  de  Cumplimiento.  El  Contratante  deberá  advertir  que  en  caso  de  una 
 prórroga  al  plazo  de  cumplimiento  del  Contrato,  el  Contratante  tendrá  que  solicitar  al  Garante  una  extensión  de  esta 
 Garantía.  Al  preparar  esta  Garantía  el  Contratante  pudiera  considerar  agregar  el  siguiente  texto  en  el  Formulario,  al  final 
 del  penúltimo  párrafo:  “Nosotros  convenimos  en  una  sola  extensión  de  esta  Garantía  por  un  plazo  no  superior  a  [seis 
 meses]  [un  año],  en  respuesta  a  una  solicitud  por  escrito  del  Contratante  de  dicha  extensión,  la  que  nos  será  presentada 
 antes de que expire la Garantía.” 
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 Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta y de 
 Cumplimiento y por Pago de Anticipo 


 Los  textos  de  estas  garantías  deben  ajustarse  a  lo  normado  por  la  Superintendencia  de  Seguros 
 de  la  Nación  y  a  lo  estipulado  en  las  Instrucciones  a  los  Oferentes  y  en  las  Condiciones  del 
 Contrato. 
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 Llamado a Licitación 


 FORMULARIO PARA LLAMADO A LICITACIÓN 


 Llamado a Licitación 


 [Indique el  Nombre del País  ] 


 [Indique el  Nombre del Proyecto  ] 


 [Indique el  número del préstamo  ] 


 [Indique el  título y número del Llamado  ] 


 1.  Este  llamado  a  licitación  se  emite  como  resultado  del  Aviso  General  de  Adquisiciones 
 que  para  este  Proyecto  fuese  publicado  en  el  Development  Business,  edición  No.  [Indique  el 
 número]  de  [indique la fecha]  24 


 2.  El  [Nombre  del  prestatario]  [indique:  “ha  recibido”  o  “ha  solicitado”  o  “se  propone 
 solicitar”]  un  préstamo  del  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  para  financiar  parcialmente  el 
 costo  del  [indique  el  nombre  del  proyecto]  ,  y  se  propone  utilizar  parte  de  los  fondos  de  este 
 préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato  [indique el nombre y número del Contrato]  25  . 
 3.  El  [indique  el  nombre  del  Contratante]  invita  a  los  Oferentes  elegibles  a  presentar  ofertas 
 selladas  para  [descripción  de  las  Obras  que  se  han  de  adquirir].  26  E  l  plazo  de  entrega  / 
 construcción es  [indique el número de días /meses  / años o las fechas]. 
 4.  La  licitación  se  efectuará  conforme  a  los  procedimientos  de  Licitación  Pública  Nacional 
 (LPN)  establecidos  en  la  publicación  del  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  titulada  Políticas 
 para  la  Adquisición  de  Obras  y  Bienes  financiados  por  el  Banco  Interamericano  de  Desarrollo 


 26  Proporcionar una descripción breve de los tipos de Bienes u Obras, incluyendo cantidades, ubicación del 
 Proyecto, y otra información necesaria para permitir a los posibles Oferentes decidir si responden o no a la 
 invitación. Los Documentos de Licitación pudiera requerir a los Oferentes experiencia o competencias 
 específicas; tales requisitos también deberán ser incluidos en este párrafo. 


 25  [indique si corresponde: “Este contrato será financiado  juntamente con [indique el nombre de la agencia 
 cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco 
 Interamericano de Desarrollo  .” 


 24  Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 2020. 
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 (BID)  ,  y  está  abierta  a  todos  los  Oferentes  de  países  elegibles,  según  se  definen  en  los 
 Documentos de Licitación  27  . 
 5.  Los  Oferentes  elegibles  que  estén  interesados  podrán  obtener  información  adicional  de: 
 [indicar  el  nombre  completo  legal  del  Contratante;  indicar  el  nombre  y  correo  electrónico  del 
 oficial  a  cargo]  y  revisar  los  documentos  de  licitación  en  la  dirección  indicada  al  final  de  este 
 Llamado  [indicar la dirección al final de esta Invitación]  de  [indicar las horas de oficina]  28 


 6.  Los  requisitos  de  calificación  incluyen  [indicar  una  lista  de  requisitos  clave  técnicos, 
 financieros, legales y otros].  No se otorgará un margen  de Preferencia a contratistas nacionales. 
 7.  Los  Oferentes  interesados  podrán  adquirir  un  juego  completo  de  los  Documentos  de 
 Licitación  en  español,  mediante  [Indicar  la  dirección  o  el  medio  para  obtener  el  documento].  El 
 documento  será  enviado  /  estará  disponible  por  [indique  la  forma  en  que  el  documento  será 
 puesto  a  disposición  de  los  interesados]  29  .  [Todos  los  interesados  en  participar  del  proceso, 
 conocer  las  bases  o  hacer  consultas  deberán  comunicar,  al  momento  de  obtener  el  pliego,  una 
 dirección  de  correo  electrónico  de  tipo  genérico  donde  le  serán  comunicadas/notificadas  todas 
 las novedades].  30 


 8.  Las  ofertas  deberán  hacerse  llegar  a  la  dirección  indicada  abajo  [indique  la  dirección  al 
 final  de  esta  Invitación]  a  más  tardar  a  las  [indicar  hora  y  fecha]  .  Ofertas  electrónicas  [indicar 
 “serán”  o  “no  serán”]  permitidas.  Las  ofertas  que  se  reciban  fuera  del  plazo  serán  rechazadas. 
 Las  ofertas  se  abrirán  físicamente  [indique  “y  electrónicamente”  si  se  permitieron  Ofertas 
 electrónicas]  en  presencia  de  los  representantes  de  los  Oferentes  que  deseen  asistir  en  persona  o 
 en-línea,  en  la  dirección  indicada  al  final  de  este  Llamado  [indique  la  dirección  al  final  de  este 
 Llamado]  ,  a las  [indique la hora y la fecha]. 
 9.  Todas  las  ofertas  [indique  “deberán”  o  no  deberán”]  estar  acompañadas  de  una 
 [“Garantía  de  Mantenimiento  de  la  Oferta”  o  “  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta”, 
 según  corresponda  y  si  es  requerido]  por  el  monto  de  [indicar  la  cantidad  en  moneda  nacional  o 


 30  Este texto es optativo para Ejecutores que hayan habilitado la opción de descargar el pliego Online. 


 29  El  procedimiento  de  envío  es  generalmente  por  correo  aéreo  para  el  exterior  y  correo  normal  o  por  mensajero  para 
 entrega  local,  o  por  medios  electrónicos  si  se  permiten  ofertas  electrónicas.  Cuando  la  urgencia  y  la  seguridad  lo 
 exigen, los envíos al exterior deberán ser por servicio de mensajería especial. 


 28  Por ejemplo, de 09:00 a.m. a 5:00 p.m. 


 27  Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados a través de fondos especiales que restringen aún más la 
 elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este 
 párrafo. 
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 el  equivalente  en  una  moneda  de  libre  convertibilidad,  o  el  porcentaje  mínimo  del  precio  de  la 
 oferta en caso de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta]  31  . 
 10.  La(s)  dirección(es)  referida(s)  arriba  es  (son):  [indique  las  direcciones  incluyendo  el 
 nombre  de  la  Agencia  Ejecutora,  la  oficina  designada  (número  de  oficina),  nombre  del  oficial 
 encargado,  nombre  de  la  calle,  ciudad  (código  postal),  país;  indique  la  dirección  de  correo 
 electrónico  si  se  permiten  ofertas  electrónicas;  indique  diferentes  direcciones  si  las  direcciones 
 para  la  compra  de  los  documentos,  la  presentación  de  las  ofertas  y  la  apertura  de  las  ofertas  son 
 distintas]  10 


 31  El  monto  de  la  Garantía  de  Sostenimiento  de  la  Oferta  deberá  ser  establecido  como  una  cantidad  fija  o  como  un 
 porcentaje  mínimo  del  precio  de  la  oferta.  De  no  requerirse  una  Garantía  de  Sostenimiento  o  Declaración  de 
 Garantía de la Oferta (el caso frecuente en contratos de suministros), el párrafo también deberá indicarlo. 


 10  La  oficina  para  la  Apertura  de  las  Ofertas  no  es  necesariamente  la  misma  que  la  oficina  de  inspección  o  emisión 
 de  los  documentos  o  para  la  presentación  de  las  Ofertas.  Si  estas  oficinas  difieren,  cada  dirección  deberá  aparecer 
 al  final  del  párrafo  10  y  deberá  ser  enumeradas:  por  ejemplo,  (1),  (2),  (3).  Por  lo  tanto,  el  texto  en  el  párrafo  se 
 referirá  a  la  dirección  (1),  (2),  etc.  Sólo  se  puede  indicar  una  oficina,  y  su  dirección,  para  la  presentación  de 
 ofertas,  la  cual  deberá  estar  ubicada  lo  más  cerca  posible  del  lugar  donde  se  abrirán  las  ofertas,  con  el  fin  de 
 reducir el tiempo entre la Presentación de las Ofertas y el Acto de Apertura de las Ofertas. 
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 Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


 Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
 A.  Disposiciones Generales 


 1.  Alcance de la licitación  1.1  El  Contratante,  según  la  definición  que  consta  en  la  Sección 
 V.  Condiciones  Generales  del  Contrato  (CGC),  e 
 identificado  en  la  Sección  II,  Datos  de  la  Licitación  (DDL) 
 invita  a  presentar  Ofertas  para  la  construcción  de  las  Obras 
 que  se  describen  en  los  DDL  y  en  la  Sección  VI, 
 “Condiciones  Especiales  del  Contrato”  (CEC).  El  nombre  y 
 el  número  de  identificación  de  esta  licitación  están 
 especificados  en los DDL  y en las CEC. 


 1.2  El  Oferente  seleccionado  deberá  terminar  las  Obras  en  el 
 Plazo  Previsto  de  Ejecución,  según  lo  especificado  en  los 
 DDL  y en la subcláusula 1.1 (aa) de las CEC. 


 1.3   En estos Documentos de Licitación: 
 (a)  Por  el  término  “por  escrito”  se  entiende  la 


 comunicación  en  forma  escrita  (por  ejemplo,  por 
 correo,  por  correo  electrónico,  facsímil  incluyendo,  si 
 así  se  especifica  en  la  IAO  1.4,  distribuido  o  recibido 
 a  través  del  sistema  electrónico  de  adquisiciones 
 utilizado por el contratante y con prueba de recibido); 


 (b)  Si  el  contexto  así  lo  requiere,  el  uso  del  “singular” 
 corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y 


 (c)  “Día” significa día calendario. 
 (d)  “ASSS”  significa  las  medidas  ambientales,  sociales  y 


 de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo  (incluyendo 
 explotación  y  abuso  sexual  -  EAS  -  y  violencia  de 
 género -VBG). 


 1.4  Si  se  especifica  en  los  DDL,  el  Contratante  tiene  la 
 intención  de  usar  sistemas  electrónicos  o  herramientas 
 digitales  para  adquisiciones,  indicados  en  los  DDL  y  que 
 serán  utilizados  para  gestionar  los  aspectos  de  la  licitación 
 indicados  en los DDL  . 
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 2.  Fuente de fondos  2.1  El  Prestatario  identificado  en  los  DDL  ,  se  propone  destinar 
 una  parte  de  los  fondos  del  préstamo  del  Banco 
 Interamericano  de  Desarrollo  (BID)  (en  adelante 
 denominado  el  “Banco”)  identificado  en  los  DDL  ,  para 
 sufragar  parcialmente  el  costo  del  Proyecto  identificado  en 
 los  DDL  ,  a  fin  de  cubrir  los  gastos  elegibles  en  virtud  del 
 contrato para las obras. 


 2.2  El  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  efectuará  pagos 
 solamente  a  pedido  del  Prestatario  y  una  vez  que  el  Banco 
 Interamericano  de  Desarrollo  los  haya  aprobado  de 
 conformidad  con  las  estipulaciones  establecidas  en  el 
 acuerdo  financiero  entre  el  Prestatario  y  el  Banco  (en 
 adelante  denominado  “el  Contrato  de  Préstamo”).  Dichos 
 pagos  se  ajustarán  en  todos  sus  aspectos  a  las  condiciones 
 de  dicho  Contrato  de  Préstamo.  Salvo  que  el  Banco 
 Interamericano  de  Desarrollo  acuerde  expresamente  lo 
 contrario,  nadie  más  que  el  Prestatario  podrá  tener  derecho 
 alguno  en  virtud  del  Contrato  de  Préstamo  ni  tendrá  ningún 
 derecho a los fondos del financiamiento. 


 3.  Prácticas prohibidas  3.1  El  Banco  exige  a  todos  los  Prestatarios  (incluidos  los 
 beneficiarios  de  donaciones),  organismos  ejecutores  y 
 organismos  contratantes,  al  igual  que  a  todas  las  firmas, 
 entidades  o  individuos  oferentes  por  participar  o  participando 
 en  actividades  financiadas  por  el  Banco  incluidos,  entre  otros, 
 solicitantes,  oferentes,  proveedores  de  bienes,  contratistas, 
 consultores,  miembros  del  personal,  subcontratistas, 
 subconsultores,  proveedores  de  servicios  y  concesionarios 
 (incluidos  sus  respectivos  funcionarios,  empleados  y 
 representantes,  ya  sean  sus  atribuciones  expresas  o  implícitas) 
 observar  los  más  altos  niveles  éticos  y  denunciar  al  Banco 
 todo  acto  sospechoso  de  constituir  una  Práctica  Prohibida  del 
 cual  tenga  conocimiento  o  sea  informado  durante  el  proceso 
 de  selección  y  las  negociaciones  o  la  ejecución  de  un 
 contrato.  Las  Prácticas  Prohibidas  comprenden  (i)  prácticas 
 corruptas;  (ii)  prácticas  fraudulentas;  (iii)  prácticas 
 coercitivas;(iv)  prácticas  colusorias;  (v)  prácticas 
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 obstructivas;  y  (vi)  apropiación  indebida.  El  Banco  ha 
 establecido  mecanismos  para  la  denuncia  de  la  supuesta 
 comisión  de  Prácticas  Prohibidas.  Toda  denuncia  deberá  ser 
 remitida  a  la  Oficina  de  Integridad  Institucional  (OII)  del 
 Banco  para  que  se  investigue  debidamente.  El  Banco  también 
 ha  adoptado  procedimientos  de  sanción  para  la  resolución  de 
 casos  y  ha  celebrado  acuerdos  con  otras  Instituciones 
 Financieras  Internacionales  (IFI)  a  fin  de  dar  un 
 reconocimiento  recíproco  a  las  sanciones  impuestas  por  sus 
 respectivos órganos sancionadores. 
 (a)  A  efectos  del  cumplimiento  de  esta  Política,  el 
 Banco define las expresiones que se indican a continuación: 
 (i)  Una  práctica  corrupta  consiste  en  ofrecer,  dar, 
 recibir,  o  solicitar,  directa  o  indirectamente,  cualquier  cosa 
 de  valor  para  influenciar  indebidamente  las  acciones  de  otra 
 parte; 
 (ii)  Una  práctica  fraudulenta  es  cualquier  acto  u 
 omisión,  incluida  la  tergiversación  de  hechos  y 
 circunstancias,  que  deliberada  o  imprudentemente  engañen, 
 o  intenten  engañar,  a  alguna  parte  para  obtener  un  beneficio 
 financiero  o  de  otra  naturaleza  o  para  evadir  una 
 obligación; 
 (iii)  Una  práctica  coercitiva  consiste  en  perjudicar  o 
 causar  daño,  o  amenazar  con  perjudicar  o  causar  daño, 
 directa  o  indirectamente,  a  cualquier  parte  o  a  sus  bienes 
 para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 
 (iv)  Una  práctica  colusoria  es  un  acuerdo  entre  dos  o 
 más  partes  realizado  con  la  intención  de  alcanzar  un 
 propósito  inapropiado,  lo  que  incluye  influenciar  en  forma 
 inapropiada las acciones de otra parte; 
 (v)  Una práctica obstructiva consiste en: 
 (i)  destruir,  falsificar,  alterar  u  ocultar  evidencia 
 significativa  para  una  investigación  del  Grupo  BID,  o 
 realizar  declaraciones  falsas  ante  los  investigadores  con  la 
 intención de impedir una investigación del Grupo BID; 
 (ii)  amenazar,  hostigar  o  intimidar  a  cualquier  parte  para 
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 impedir  que  divulgue  su  conocimiento  de  asuntos  que  son 
 importantes  para  una  investigación  del  Grupo  BID  o  que 
 prosiga con la investigación; o 
 (iii)  actos  realizados  con  la  intención  de  impedir  el 
 ejercicio  de  los  derechos  contractuales  de  auditoría  e 
 inspección  del  Grupo  BID  previstos  en  el  párrafo  1.16  (f) 
 de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y 
 (vi)  La  apropiación  indebida  consiste  en  el  uso  de 
 fondos  o  recursos  del  Grupo  BID  para  un  propósito 
 indebido  o  para  un  propósito  no  autorizado,  cometido  de 
 forma intencional o por negligencia grave. 


 (b)  Si  el  Banco  determina  que  cualquier  firma,  entidad  o 
 individuo  actuando  como  oferente  o  participando  en  una 
 actividad  financiada  por  el  Banco  incluidos,  entre  otros, 
 solicitantes,  oferentes,  proveedores,  contratistas, 
 consultores,  miembros  del  personal,  subcontratistas, 
 subconsultores,  proveedores  de  servicios,  concesionarios, 
 Prestatarios  (incluidos  los  Beneficiarios  de  donaciones), 
 organismos  ejecutores  o  contratantes  (incluidos  sus 
 respectivos  funcionarios,  empleados  y  representantes,  ya 
 sean  sus  atribuciones  expresas  o  implícitas)  ha  cometido 
 una  Práctica  Prohibida  en  cualquier  etapa  de  la 
 adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 


 (i)  no  financiar  ninguna  propuesta  de  adjudicación  de  un 
 contrato  para  la  adquisición  de  bienes  o  servicios,  la 
 contratación de obras, o servicios de consultoría; 


 (ii)  suspender  los  desembolsos  de  la  operación,  si  se  determina, 
 en  cualquier  etapa,  que  un  empleado,  agencia  o 
 representante  del  Prestatario,  el  Organismo  Ejecutor  o  el 
 Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


 (iii)  declarar  una  contratación  no  elegible  para  financiamiento 
 del  Banco  y  cancelar  y/o  acelerar  el  pago  de  una  parte  del 
 préstamo  o  de  la  donación  relacionada  inequívocamente  con 
 un  contrato,  cuando  exista  evidencia  de  que  el  representante 
 del  Prestatario,  o  Beneficiario  de  una  donación,  no  ha 
 tomado  las  medidas  correctivas  adecuadas  (lo  que  incluye, 
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 entre  otras  cosas,  la  notificación  adecuada  al  Banco  tras 
 tener  conocimiento  de  la  comisión  de  la  Práctica  Prohibida) 
 en un plazo que el Banco considere razonable; 


 (iv)  emitir  una  amonestación  a  la  firma,  entidad  o  individuo  en  el 
 formato de una carta formal de censura por su conducta; 


 (v)  declarar  a  una  firma,  entidad  o  individuo  inelegible,  en  forma 
 permanente  o  por  determinado  período  de  tiempo,  para  que 
 (i)  se  le  adjudiquen  contratos  o  participe  en  actividades 
 financiadas  por  el  Banco,  y  (ii)  sea  designado  subconsultor, 
 subcontratista  o  proveedor  de  bienes  o  servicios  por  otra 
 firma  elegible  a  la  que  se  adjudique  un  contrato  para 
 ejecutar actividades financiadas por el Banco; 


 (vi)  remitir  el  tema  a  las  autoridades  pertinentes  encargadas  de 
 hacer cumplir las leyes; y/o; 


 (vii)  imponer  otras  sanciones  que  considere  apropiadas  bajo  las 
 circunstancias  del  caso,  incluyendo  la  imposición  de  multas 
 que  representen  para  el  Banco  un  reembolso  de  los  costos 
 vinculados  con  las  investigaciones  y  actuaciones.  Dichas 
 sanciones  podrán  ser  impuestas  en  forma  adicional  o  en 
 sustitución de las sanciones arriba referidas. 


 c)  Lo  dispuesto  en  los  incisos  (i)  y  (ii)  del  párrafo  1.16  (b)  se 
 aplicará  también  en  casos  en  los  que  las  partes  hayan  sido 
 temporalmente  declaradas  inelegibles  para  la  adjudicación 
 de  nuevos  contratos  en  espera  de  que  se  adopte  una 
 decisión  definitiva  en  un  proceso  de  sanción,  o  cualquier 
 otra resolución. 
 La  imposición  de  cualquier  medida  que  sea  tomada  por  el 
 Banco  de  conformidad  con  las  provisiones  referidas 
 anteriormente será de carácter público. 
 Asimismo,  cualquier  firma,  entidad  o  individuo  actuando 
 como  oferente  o  participando  en  una  actividad  financiada 
 por  el  Banco,  incluidos,  entre  otros,  solicitantes,  oferentes, 
 proveedores  de  bienes,  contratistas,  consultores,  miembros 
 del  personal,  subcontratistas,  subconsultores,  proveedores 
 de  servicios,  concesionarios,  Prestatarios  (incluidos  los 
 beneficiarios  de  donaciones),  organismos  ejecutores  o 
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 contratantes  (incluidos  sus  respectivos  funcionarios, 
 empleados  y  representantes,  ya  sean  sus  atribuciones 
 expresas  o  implícitas)  podrá  verse  sujeto  a  sanción  de 
 conformidad  con  lo  dispuesto  en  convenios  suscritos  por 
 el  Banco  con  otra  institución  financiera  internacional 
 concernientes  al  reconocimiento  recíproco  de  decisiones 
 de  inhabilitación.  A  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  presente 
 párrafo,  el  término  “sanción”  incluye  toda  inhabilitación 
 permanente,  imposición  de  condiciones  para  la 
 participación  en  futuros  contratos  o  adopción  pública  de 
 medidas  en  respuesta  a  una  contravención  del  marco 
 vigente  de  una  institución  financiera  internacional 
 aplicable  a  la  resolución  de  denuncias  de  comisión  de 
 Prácticas Prohibidas. 
 El  Banco  requiere  que  en  los  documentos  de  licitación  y 
 los  contratos  financiados  con  un  préstamo  o  donación  del 
 Banco  se  incluya  una  disposición  que  exija  que  los 
 solicitantes,  oferentes,  proveedores  de  bienes  y  sus 
 representantes,  contratistas,  consultores,  miembros  del 
 personal,  subcontratistas  subconsultores,  proveedores  de 
 servicios  y  concesionarios  permitan  al  Banco  revisar 
 cualesquiera  cuentas,  registros  y  otros  documentos 
 relacionados  con  la  presentación  de  propuestas  y  con  el 
 cumplimiento  del  contrato  y  someterlos  a  una  auditoría 
 por  auditores  designados  por  el  Banco.  Bajo  esta  política, 
 todo  solicitante,  oferente,  proveedor  de  bienes  y  su 
 representante,  contratista,  consultor,  miembro  del 
 personal,  subcontratista,  subconsultor,  proveedor  de 
 servicios  y  concesionario  deberá  prestar  plena  asistencia 
 al  Banco  en  su  investigación.  El  Banco  requerirá 
 asimismo  que  se  incluya  en  contratos  financiados  con  un 
 préstamo  o  donación  del  Banco  una  disposición  que 
 obligue  a  solicitantes,  oferentes,  proveedores  de  bienes  y 
 sus  representantes,  contratistas,  consultores,  miembros  del 
 personal,  subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de 
 servicios  y  concesionarios  a  (i)  conservar  todos  los 
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 documentos  y  registros  relacionados  con  actividades 
 financiadas  por  el  Banco  por  un  período  de  siete  (7)  años 
 luego  de  terminado  el  trabajo  contemplado  en  el 
 respectivo  contrato;  (ii)  entregar  cualquier  documento 
 necesario  para  la  investigación  de  denuncias  de  comisión 
 de  Prácticas  Prohibidas  y  hacer  que  empleados  o  agentes 
 de  los  solicitantes,  oferentes,  proveedores  de  bienes  y  sus 
 representantes,  contratistas,  consultores,  subcontratistas, 
 subconsultores,  proveedores  de  servicios  y  concesionarios 
 que  tengan  conocimiento  de  las  actividades  financiadas 
 por  el  Banco  estén  disponibles  para  responder  a  las 
 consultas  relacionadas  con  la  investigación  provenientes 
 de  personal  del  Banco  o  de  cualquier  investigador,  agente, 
 auditor  o  consultor  apropiadamente  designado.  Si  el 
 solicitante,  oferente,  proveedor  de  servicios  y  su 
 representante,  contratista,  consultor,  miembro  del 
 personal,  subcontratista,  subconsultor,  proveedor  de 
 servicios  o  concesionario  se  niega  a  cooperar  o  incumple 
 el  requerimiento  del  Banco,  o  de  cualquier  otra  forma 
 obstaculiza  la  investigación  por  parte  del  Banco,  el  Banco, 
 bajo  su  sola  discreción,  podrá  tomar  medidas  apropiadas 
 contra  el  solicitante,  oferente,  proveedor  de  bienes  y  su 
 representante,  contratista,  consultor,  miembro  del 
 personal,  subcontratista,  subconsultor,  proveedor  de 
 servicios o concesionario. 
 El  Banco  exigirá  que,  cuando  un  Prestatario  adquiera 
 bienes,  obras  o  servicios  diferentes  a  los  de  consultoría 
 directamente  de  una  agencia  especializada,  de 
 conformidad  con  lo  establecido  en  el  párrafo  3.10,  en  el 
 marco  de  un  acuerdo  entre  el  Prestatario  y  dicha  agencia 
 especializada,  todas  las  disposiciones  contempladas  en  el 
 párrafo  1.16  relativas  a  sanciones  y  Prácticas  Prohibidas 
 se  apliquen  íntegramente  a  los  solicitantes,  oferentes, 
 proveedores  de  bienes  y  sus  representantes,  contratistas, 
 consultores,  miembros  del  personal,  subcontratistas, 
 subconsultores,  proveedores  de  servicios,  concesionarios 
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 (incluidos  sus  respectivos  funcionarios,  empleados  y 
 representantes,  ya  sean  sus  atribuciones  expresas  o 
 implícitas),  o  cualquier  otra  entidad  que  haya  suscrito 
 contratos  con  dicha  agencia  especializada  para  la 
 provisión  de  bienes,  obras  o  servicios  diferentes  a  los  de 
 consultoría  en  conexión  con  actividades  financiadas  por  el 
 Banco.  El  Banco  se  reserva  el  derecho  de  obligar  al 
 Prestatario  a  que  se  acoja  a  recursos  tales  como  la 
 suspensión  o  la  rescisión.  Las  agencias  especializadas 
 deberán  consultar  la  lista  de  firmas  e  individuos 
 declarados  inelegibles  de  forma  temporal  o  permanente 
 por  el  Banco.  En  caso  de  que  una  agencia  especializada 
 suscriba  un  contrato  o  una  orden  de  compra  con  una  firma 
 o  individuo  declarado  inelegible  de  forma  temporal  o 
 permanente  por  el  Banco,  el  Banco  no  financiará  los 
 gastos  conexos  y  se  acogerá  a  otras  medidas  que  considere 
 convenientes. 


 3.2  Los  Oferentes,  al  presentar  sus  ofertas,  declaran  y 
 garantizan: 


 (a)  Que  han  leído  y  entendido  las  definiciones  de  Prácticas 
 Prohibidas  del  Banco  y  las  sanciones  aplicables  a  la 
 comisión  de  las  mismas  que  constan  de  este  documento 
 y  se  obligan  a  observar  las  normas  pertinentes  sobre  las 
 mismas; 


 (b)  Que  no  han  incurrido  o  no  incurrirán  en  ninguna 
 Práctica  Prohibida  descrita  en  este  documento  durante 
 los  procesos  de  selección,  negociación,  adjudicación  o 
 ejecución de este contrato; 


 (c)  Que  no  han  tergiversado  ni  ocultado  ningún  hecho 
 sustancial  durante  los  procesos  de  selección, 
 negociación, adjudicación o ejecución de este contrato; 


 (d)  Que  ni  ellos  ni  sus  agentes,  personal,  subcontratistas, 
 subconsultores,  directores,  funcionarios  o  accionistas 
 principales  han  sido  declarados  por  el  Banco  o  por  otra 
 Institución  Financiera  Internacional  (IFI)  con  la  cual  el 
 Banco  haya  suscrito  un  acuerdo  para  el  reconocimiento 
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 recíproco  de  sanciones,  inelegibles  para  que  se  les 
 adjudiquen  contratos  financiados  por  el  Banco  o  por 
 dicha  IFI,  o  culpables  de  delitos  vinculados  con  la 
 comisión de Prácticas Prohibidas; 


 (e)  Que  ninguno  de  sus  directores,  funcionarios  o 
 accionistas  principales  han  sido  director,  funcionario  o 
 accionista  principal  de  ninguna  otra  compañía  o  entidad 
 que  haya  sido  declarada  inelegible  por  el  Banco  o 
 por  otra  Institución  Financiera  Internacional  (IFI)  y  con 
 sujeción  a  lo  dispuesto  en  acuerdos  suscritos  por  el 
 Banco  concernientes  al  reconocimiento  recíproco  de 
 sanciones  para  que  se  le  adjudiquen  contratos 
 financiados  por  el  Banco  o  ha  sido  declarado  culpable 
 de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 


 (f)  Que  han  declarado  todas  las  comisiones,  honorarios  de 
 representantes  o  agentes,  pagos  por  servicios  de 
 facilitación  o  acuerdos  para  compartir  ingresos 
 relacionados con actividades financiadas por el Banco; 


 (g)  Que  reconocen  que  el  incumplimiento  de  cualquiera  de 
 estas  garantías  constituye  el  fundamento  para  la 
 imposición  por  el  Banco  de  una  o  más  de  las  medidas 
 que se describen en la Cláusula 3.1 (b). 


 4.  Oferentes elegibles  4.1  Un  Oferente,  y  todas  las  partes  que  constituyen  el  Oferente, 
 deberán  ser  originarios  de  países  miembros  del  Banco.  Los 
 Oferentes  originarios  de  países  no  miembros  del  Banco  no 
 son  elegibles  para  participar  en  contratos  financiados  en  todo 
 o  en  parte  con  fondos  del  Banco.  En  la  Sección  III  “Países 
 Elegibles”  de  este  documento  se  indican  los  países  miembros 
 del  Banco  al  igual  que  los  criterios  para  determinar  la 
 nacionalidad  de  los  Oferentes  y  el  origen  de  los  bienes  y 
 servicios.  Los  oferentes  de  un  país  miembro  del  Banco,  al 
 igual  que  las  obras  y  los  bienes  suministrados,  no  estarán 
 habilitados para participar si: 
 a)  las  leyes  o  la  reglamentación  oficial  del  país  del 


 Prestatario prohíbe relaciones comerciales con ese país; o 
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 b)  En  cumplimiento  de  una  decisión  del  Consejo  de 
 Seguridad  de  las  Naciones  Unidas  adoptada  en  virtud  del 
 Capítulo  VII  de  la  Carta  de  esa  Organización,  el  país  del 
 Prestatario  prohíba  las  importaciones  de  bienes  de  ese 
 país  en  cuestión  o  pagos  de  cualquier  naturaleza  a  ese 
 país, a una persona o una entidad. 


 Un  Oferente  incluidos,  en  todos  los  casos,  los  respectivos 
 directores,  personal  clave,  accionistas  principales,  personal 
 propuesto  y  agentes,  no  deberá  tener  conflictos  de  interés  a 
 menos  que  haya  sido  resuelto  a  satisfacción  del  Banco.  Los 
 Oferentes  que  sean  considerados  que  tienen  conflicto  de 
 interés  serán  descalificados.  Podrá  considerarse  que  un 
 Oferente  tiene  un  conflicto  de  intereses  a  los  efectos  de  este 
 proceso de licitación si el Oferente: 


 c)  tiene  control  1  de  manera  directa  o  indirecta  a  otro 
 Oferente,  es  controlado  de  manera  directa  o  indirecta 
 por  otro  Oferente  o  es  controlado  junto  a  otro 
 Oferente  por  una  persona  natural  o  jurídica  en 
 común; o 


 d)  recibe  o  ha  recibido  algún  subsidio  directo  o  indirecto 
 de otro Oferente; o 


 e)  comparte  el  mismo  representante  legal  con 
 otro Oferente; o 


 f)  posee  una  relación  con  otro  Oferente,  directamente  o 
 a  través  de  terceros  en  común,  que  le  permite  influir 
 en  la  Oferta  de  otro  Oferente  o  en  las  decisiones  del 
 Contratante en relación con esta licitación; o 


 g)  cualquiera  de  sus  afiliados  ha  participado  como 
 consultora  en  la  preparación  del  diseño  o  las 


 1  Por  control  se  entenderá  el  poder  de  dirigir,  directa  o  indirectamente,  la  dirección  y  las  políticas  de  una  firma,  ya 
 sea  a  través  de  la  propiedad  de  acciones  con  derecho  a  voto,  por  contrato  o  de  cualquier  otra  manera.  El  control 
 puede  incluir  la  propiedad  mayoritaria  de  acciones  con  derecho  a  voto,  otros  mecanismos  de  control  (tales  como 
 "acciones  de  oro",  derechos  de  veto  o  acuerdos  de  accionistas  que  requieran  mayorías  especiales)  o,  en  el  caso  de 
 financiación  por  un  fondo  de  inversiones,  el  control  ejercido  por  un  socio  general  o  administrador  de  fondos.  El 
 control se determinará en el contexto de cada caso particular. 
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 especificaciones  técnicas  de  las  obras  que  constituyen 
 el objeto de la Oferta; 


 h)  cualquiera  de  sus  afiliados  ha  sido  contratado  (o  se 
 propone  para  ser  contratada)  por  el  Contratante  o  por 
 el  Prestatario  como  Gerente  de  Proyecto  para  la 
 ejecución del Contrato; o 


 i)  proveerá  bienes,  obras  y  servicios  distintos  de  los  de 
 consultoría  resultantes  de  los  servicios  de  consultoría, 
 o  directamente  relacionados  con  ellos,  para  la 
 preparación  o  ejecución  del  proyecto  especificado  en 
 los  DDL  de  la  IAO  2.1  que  él  haya  provisto  o  que 
 hayan  sido  provistos  por  cualquier  filial  que  controle 
 de  manera  directa  o  indirecta  a  esa  firma,  sea 
 controlada  de  manera  directa  o  indirecta  por  esa 
 firma  o  sea  controlada  junto  a  esa  firma  por  una 
 entidad en común; o 


 j)  posee  una  estrecha  2  relación  familiar,  financiera  o  de 
 empleo  previo  o  subsiguiente  con  algún  profesional 
 del  personal  del  Prestatario  (o  del  organismo  de 
 ejecución  del  proyecto,  o  de  un  beneficiario  de  parte 
 del  préstamo)  que:  (i)  esté  directa  o  indirectamente 
 relacionado  con  la  preparación  del  documento  de 
 licitación  o  las  especificaciones  del  Contrato,  o  el 
 proceso  de  evaluación  de  la  Oferta  de  ese  Contrato;  o 
 (ii)  pudiera  estar  relacionado  con  la  ejecución  o 
 supervisión  de  ese  Contrato  a  menos  que  el  conflicto 
 derivado  de  tal  relación  haya  sido  resuelto  de  manera 
 aceptable  para  el  Banco  durante  el  proceso  de 
 licitación y la ejecución del Contrato. 


 4.2  No  es  elegible  un  Oferente  si  él  mismo  o  sus  subcontratistas, 
 proveedores,  consultores,  fabricantes  o  prestadores  de 
 servicios  que  intervienen  en  alguna  parte  del  Contrato 
 (incluidos,  en  todos  los  casos,  los  respectivos  directores, 


 2  Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o 
 hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad). 
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 funcionarios,  accionistas  principales,  personal  propuesto  y 
 agentes)  son  objeto  de  una  suspensión  temporal  o  una 
 inhabilitación  impuesta  por  el  BID,  o  de  una  inhabilitación 
 impuesta  por  el  BID  conforme  a  un  acuerdo  para  el 
 reconocimiento  de  decisiones  de  inhabilitación  firmado  por 
 el  BID  y  otros  bancos  de  desarrollo.  La  lista  de  tales  firmas  e 
 individuos inelegibles se indica  en los DDL  . 


 4.3  Una  firma  que  sea  Oferente  (ya  sea  individualmente  o  como 
 integrante  de  una  Asociación  en  Participación,  consorcio  o 
 Asociación  (“APCA”))  o  U.T.  no  podrá  participar  como 
 Oferente  o  como  integrante  de  una  U.T.  en  más  de  una 
 Oferta,  salvo  en  el  caso  de  Ofertas  alternativas  permitidas. 
 Tal  participación  redundará  en  la  descalificación  de  todas  las 
 Ofertas  en  las  que  haya  estado  involucrada  la  firma  en 
 cuestión.  Una  firma  que  no  es  un  Oferente  ni  un  miembro  de 
 una  APCA  o  U.T.  puede  participar  como  subcontratista  en 
 más  de  una  Oferta.  Salvo  que  se  especifique  en  los  DDL  ,  no 
 existe límite en el número de miembros de una U.T. 


 4.4  Las  empresas  estatales  del  país  Prestatario  serán  elegibles 
 solamente  si  pueden  demostrar  que  (i)  tienen  autonomía 
 legal  y  financiera;  (ii)  operan  conforme  a  las  leyes 
 comerciales;  y  (iii)  no  dependen  de  ninguna  agencia  del 
 Prestatario. 


 4.5  Un  Oferente  no  debe  estar  suspendido  por  el  Contratante 
 para  presentar  ofertas  o  propuestas  como  resultado  del 
 incumplimiento  con  una  Declaración  de  Mantenimiento  de  la 
 Oferta o la Propuesta. 


 4.6  Los  Oferentes  deberán  proporcionar  al  Contratante  evidencia 
 satisfactoria  de  la  vigencia  de  su  elegibilidad,  cuando  el 
 Contratante razonablemente la solicite. 


 5.  Calificaciones del 
 Oferente 


 5.1  Todos  los  Oferentes  deberán  presentar  en  los  Formularios 
 de la Oferta incluidos en la Sección IV,  según corresponda. 


 5.2  Deberán  presentar  una  descripción  preliminar  del  método  de 
 trabajo  y  cronograma  que  proponen,  incluyendo  planos  y 
 gráficas, según sea necesario. 
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 5.3  Todos  los  Oferentes  deberán  incluir  en  sus  Ofertas  la 
 siguiente  información  y  documentos  en  la  Sección  IV,  a 
 menos que se establezca otra cosa en los DDL: 
 (a)  copias  de  los  documentos  originales  que  establezcan  la 


 constitución  o  incorporación  legal  y  sede  del  Oferente, 
 así  como  el  poder  otorgado  a  quien  suscriba  la  Oferta 
 autorizándole a comprometer al Oferente; 


 (b)  documentación  que  demuestre  el  monto  total  anual 
 facturado  por  la  construcción  de  las  obras  civiles 
 realizadas  durante  el  período  indicado  en  la  IAO 
 5.5(a) de la Sección II  ; 


 (c)  documentos  que  respalden  la  experiencia  en  obras  de 
 similar  naturaleza  y  magnitud  realizadas  durante  el 
 período  indicado  en  la  IAO  5.5(c)  de  la  Sección  II  ,  y 
 detalles  de  los  trabajos  en  marcha  o  bajo  compromiso 
 contractual,  así  como  de  los  clientes  que  puedan  ser 
 contactados  para  obtener  información  sobre  dichos 
 contratos; 


 (d)  documentación  de  los  equipos  de  construcción  que  el 
 Oferente  propone  para  cumplir  con  el  contrato,  según 
 lo indicado en  la IAO 5.5(d) de la Sección II  ; 


 (e)  si,  corresponde,  documentación  sobre  las 
 calificaciones  y  experiencia  del  personal  clave  de  la 
 empresa,  tanto  técnico  como  administrativo  propuesto 
 para  la  Obra  licitada,  según  lo  requerido  en  la  IAO 
 5.5(e) de la Sección II  ; 


 (f)  informes  sobre  el  estado  financiero  del  Oferente,  tales 
 como  informes  de  pérdidas  y  ganancias  e  informes  de 
 auditoría  durante  el  período  la  IAO  5.5(f)  de  la 
 Sección  II  ;  (g)  evidencia  que  certifique  la 
 existencia  de  suficiente  capital  de  trabajo  para  este 
 Contrato  (acceso  a  línea(s)  de  crédito  y  disponibilidad 
 de  otros  recursos  financieros)  que  estén  libres  de  otros 
 compromisos,  por  los  montos  mínimos  indicados  en 
 la IAO 5.5 (g)  de la Sección II  ; 
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 (h)  información  relativa  a  litigios  presentes  o  habidos 
 durante  el  período  indicado  en  la  IAO  5.5(h)  de  los 
 DDL  ,  en  los  cuales  el  Oferente  estuvo  o  está 
 involucrado,  las  partes  afectadas,  los  montos  en 
 controversia, y los resultados; y 


 (i)  La  propuesta  técnica  deberá  especificar  la  propuesta 
 para  subcontratar  componentes  de  las  Obras  cuyo 
 monto  no  supere  el  porcentaje  del  Precio  del  Contrato 
 que  se  establece  en  los  DDL.  Si  corresponde  en  los 
 DDL  se  indicará  las  partes  de  la  obra  que  serían  o  no 
 aceptables  de  subcontratar  .  En  caso  de  corresponder, 
 en  la  preparación  de  las  ofertas,  los  Oferentes  deberán 
 incluir  la  especificación  de  sobre  qué  partes  de  los 
 trabajos considerarán la subcontratación. 


 (j)  Certificado  de  inscripción  en  el  Registro  de  Licitadores 
 de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  vigente  o  Certificado 
 de  Inscripción  Provisorio.  Hasta  tanto  se  cuente  con 
 cualquiera  de  las  dos  constancias  de  inscripción 
 referidas,  podrá  considerarse  cumplido 
 provisoriamente  tal  requisito  con  la  presentación  del 
 certificado  de  inscripción  en  el  Registro  Nacional  de 
 Constructores  de  Obras  Públicas  (RENCOP)  de 
 acuerdo al art. 7 del Decreto N° 1299/16. 


 5.4  Las  Ofertas  presentadas  por  una  Asociación  en 
 Participación,  Consorcio  o  Asociación  (APCA)  o  Unión 
 Transitoria  (U.T),  constituida  por  dos  o  más  firmas  deberán 
 cumplir  con  la  lo  siguiente,  a  menos  que  se  indique  otra 
 cosa en los DDL: 
 (a)  la  Oferta  deberá  contener  toda  la  información 


 enumerada  en  la  Subcláusula  5.3  de  las  IAO  para  cada 
 miembro del APCA o la U.T.; 


 (b)  la  Oferta  deberá  ser  firmada  de  manera  que  constituya 
 una  obligación  legal  para  todos  los  miembros  del 
 APCA o la U.T.; 


 (c)  todos  los  miembros  del  APCA  o  la  U.T.  serán 
 responsables  mancomunada  y  solidariamente  por  el 
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 cumplimiento  del  Contrato  de  acuerdo  con  las 
 condiciones del mismo; 


 (d)  uno  de  los  miembros  del  APCA  o  la  U.T.  deberá  ser 
 designado  como  representante  y  autorizado  para 
 contraer  responsabilidades  y  para  recibir  instrucciones 
 por  y  en  nombre  de  cualquier  o  todos  los  miembros  del 
 APCA  o  la  U.T.  y  su  nacionalidad  determinará  la  de  la 
 UT; 


 (e)  la  gestión  de  la  totalidad  del  Contrato,  incluyendo  los 
 pagos, se harán exclusivamente con el representante; 


 (f)  con  la  Oferta  se  deberá  presentar  una  copia  del 
 Convenio  del  ACPA  o  la  U.T.  firmado  por  todos  los 
 miembros  o  una  Carta  de  Intención  para  formalizar  el 
 convenio  de  constitución  o  incorporación  legal  del 
 APCA  o  la  U.T.  en  caso  de  resultar  seleccionados:  la 
 Carta  de  Intención  deberá  ser  firmada  por  todos  los 
 miembros  y  estar  acompañada  de  una  copia  del 
 Convenio  propuesto.  En  ambos  casos,  deberá  estar 
 especificado  el  porcentaje  de  participación  de  los 
 integrantes  de  la  asociación  cuyo  número  no  deberá 
 superar  la  cantidad  indicada  en  la  IAO  4.3  ,  si 
 corresponde. 


 5.5  Para  determinar  la  calificación  de  los  Oferentes  para  la 
 adjudicación  del  Contrato,  deberán  cumplir  con  los  criterios 
 mínimos  de  calificación  que  se  indican  abajo.  A  tal  fin,  no 
 se  tomarán  en  cuenta  la  experiencia  ni  los  recursos  de  los 
 subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL: 
 (a)  Tener  una  facturación  promedio  anual  de,  al  menos,  el 


 monto  indicado  en  los  DDL  por  construcción  de  obras 
 durante  el  período  indicado  en  los  DDL  .  Los  precios 
 contractuales  originales  serán  convertidos  y 
 actualizados  según se indique en los DDL. 


 (b)  si  se  especifica,  contar  con  un  Volumen  Anual 
 Disponible  (V.A.D.)  para  la  contratación  de  obras  igual 
 o  mayor  al  monto  indicado  en  los  DDL  y  calculado 
 de la forma establecida en los DDL. 


 23 







 Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


 (c)  demostrar  experiencia  como  Contratista  principal  en  la 
 construcción  de  por  lo  menos  el  número  de  obras 
 indicado  en  los  DDL  ,  cuya  naturaleza  y  complejidad 
 sean  equivalentes  a  las  de  las  Obras  licitadas, 
 adquiridas  durante el período indicado en los DDL. 


 (d)  demostrar  que  puede  asegurar  la  disponibilidad 
 oportuna  del  equipo  esencial  que  permita  desarrollar  el 
 plan de obra de su oferta; 


 (e)  contar  con  el  personal  clave  con  la  experiencia  y 
 formación profesional indicada  en los DDL 


 (f)  cumplir  los  índices  o  ratios  financieros  indicados  en 
 los DDL  en el periodo que se  indica en los DDL 


 (g)  contar  con  activos  líquidos  y/o  disponibilidad  de  crédito 
 libres  de  otros  compromisos  contractuales  y  excluyendo 
 cualquier  anticipo  que  pudiera  recibir  bajo  el  Contrato, 
 por un monto superior a la  suma indicada en los DDL. 


 (h)  no  tener  un  historial  consistente  de  litigios  o  laudos 
 arbitrales  en  contra  del  Oferente,  o  cualquiera  de  los 
 integrantes  del  APCA  o  U.T.  que  permitan  suponer 
 pérdidas  de  capital  de  trabajo  por  un  monto  superior  a  la 
 suma  indicada  en  los  DDL.  La  existencia  de 
 antecedentes  sistemáticos  de  fallos  judiciales  o  laudos 
 arbitrales  contra  el  Oferente  o  cualquier  miembro  de 
 una  APCA  o  U.T.  puede  derivar  en  la  descalificación 
 del Oferente. 


 (i)  Si  la  licitación  está  conformada  por  lotes  que  pueden  ser 
 cotizados  en  forma  separada  o  conjunta,  los  requisitos 
 expresados  en  (a),  (b)  (c),  (d),  (e)  y  (f)  deberán  ser 
 establecidos  en  proporción  al  valor  de  cada  lote,  y  el 
 cumplimiento  de  los  mismos  será  exigido  para  cada  lote 
 ofertado  o,  para  el  caso  de  ofertar  más  de  un  lote,  a  la 
 sumatoria  de  los  requisitos  de  los  lotes  ofertados,  a 
 menos que  en los DDL  se estipule otra forma. 


 (j)  Otros requisitos que se indiquen en los DDL 
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 5.6  Las  cifras  correspondientes  a  cada  uno  de  los  integrantes  de 
 una  U.T.  se  sumarán  a  fin  de  determinar  si  el  Oferente 
 cumple  con  los  requisitos  mínimos  de  calificación  de 
 conformidad  con  las  Subcláusulas  5.5  (a);  (b);  (c)  y  (f)  de 
 las  IAO.  De  manera  adicional,  en  el  caso  de  las 
 Subcláusulas  5.5  (a);  (b);  (f)  y  (g).  Salvo  que  en  los  DDL  se 
 establezcan  otros  porcentajes,  cada  uno  de  los  integrantes  de 
 un  APCA  o  una  U.T.  debe  cumplir  al  menos  con  el  veinte  y 
 cinco  por  ciento  (25%)  de  los  requisitos  mínimos  y  el  socio 
 designado  como  representante  debe  cumplir  al  menos  con  el 
 cuarenta  por  ciento  (40%)  de  ellos.  De  no  satisfacerse  este 
 requisito,  la  Oferta  presentada  por  el  APCA  o  la  U.T.  será 
 rechazada. 


 5.7  Para  determinar  la  conformidad  del  Oferente  con  los 
 criterios  de  calificación  no  se  tomarán  en  cuenta  la 
 experiencia  ni  los  recursos  de  los  subcontratistas,  salvo  que 
 se indique otra cosa en los DDL. 


 6.  Una Oferta por 
 Oferente 


 6.1  Con  excepción  de  los  casos  en  que  se  permita  presentar  o  se 
 soliciten  propuestas  alternativas,  cada  empresa  Oferente 
 presentará  solamente  una  Oferta,  ya  sea  individualmente  o 
 como  miembro  de  un  PCA  o  una  U.T.  Aquella  empresa  que 
 presente  o  participe  en  más  de  una  Oferta,  incluso  si 
 presenta  una  oferta,  en  forma  individual  o  como  integrante 
 de  un  APCA  o  una  U.T.,  y  participa  como  subcontratistas  en 
 otra,  ocasionará  que  todas  las  propuestas  en  las  cuales 
 participa sean rechazadas. 


 6.2  Lo  anterior  no  invalida  que  una  empresa  pueda  presentarse 
 como subcontratista en más de una oferta. 


 6.3  En  el  caso  de  que  la  licitación  esté  conformada  por  lotes,  se 
 admitirá  que  un  oferente  presente  más  de  una  oferta  siempre 
 que dichas ofertas correspondan a lotes diferentes. 


 7.  Costo de las ofertas  7.1  Los  Oferentes  serán  responsables  por  todos  los  gastos 
 asociados  con  la  preparación  y  presentación  de  sus  Ofertas  y 
 el  Contratante  en  ningún  momento  será  responsable  por 
 dichos gastos. 
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 8.  Visita al Sitio de las 
 obras 


 8.1  Si  en  las  DDL  se  indica  que  el  convocante  realizará  una 
 visita  a  la  obra;  la  misma  no  será  obligatoria.  Se  aconseja 
 que  el  Oferente,  bajo  su  propia  responsabilidad  y  a  su 
 propio  riesgo,  visite  e  inspeccione  el  Sitio  de  las  Obras  y  sus 
 alrededores  y  obtenga  por  sí  mismo  toda  la  información  que 
 pueda  ser  necesaria  para  preparar  la  Oferta  y  celebrar  el 
 Contrato  para  la  construcción  de  las  Obras.  Los  gastos 
 relacionados  con  dicha  visita  correrán  por  cuenta  del 
 Oferente. 


 B. Documentos de Licitación 
 9.  Contenido de los 


 Documentos de 
 Licitación 


 9.1  El  conjunto  de  los  Documentos  de  Licitación  comprende  los 
 documentos  que  se  enumeran  en  la  siguiente  tabla  y  todas 
 las  enmiendas  que  hayan  sido  emitidas  de  conformidad  con 
 la cláusula 11 de las IAO: 
 Sección I         Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
 Sección  II  Datos  de  la  Licitación  (DDL)  y  Cuadro  de 


 criterios de Evaluación 
 Sección III      Países Elegibles 
 Sección IV      Formularios de la Oferta 
 Sección V       Condiciones Generales del Contrato (CGC) 
 Sección VI      Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 
 Sección  VII  Especificaciones  y  Condiciones  de 


 Cumplimiento 
 Sección VIII    Planos 
 Sección IX      Cómputo indicativo de las tareas a ejecutar 
 Sección X        Formularios de Garantías 


 10.  Aclaración de los 
 Documentos de 
 Licitación 


 10.1  Todos  los  posibles  Oferentes  que  requieran  aclaraciones 
 sobre  los  Documentos  de  Licitación  deberán  solicitarlas  por 
 escrito  al  Contratante,  dentro  del  plazo  y  a  la  dirección 
 indicada  en  los  DDL  .  El  Contratante  deberá  responder  a 
 cualquier  solicitud  de  aclaración  recibida.  Se  enviarán  copias 
 de  la  respuesta  del  Contratante  a  todos  los  que  obtuvieron  los 
 Documentos  de  Licitación  o  que  comuniquen  su  interés  de 
 participar  en  la  dirección  indicada  en  la  IAO  de  los  DDL,  la 
 cual  incluirá  una  descripción  de  la  consulta,  pero  sin 
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 identificar  su  origen.  Las  aclaraciones  y/o  las  circulares  sin 
 consulta  también  se  publicarán  en  la  dirección  electrónica 
 indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema. 


 10.2  Con  el  fin  de  otorgar  a  los  posibles  Oferentes  tiempo 
 suficiente  para  tener  en  cuenta  las  respuestas  a  consultas  en 
 la  preparación  de  sus  Ofertas,  el  Contratante  deberá 
 prorrogar,  si  fuera  necesario,  la  fecha  límite  de  la 
 presentación  de  ofertas,  de  conformidad  con  la  Subcláusula 
 21.2 de las IAO. 


 11.  Enmiendas a los 
 Documentos de 
 Licitación 


 11.1  Antes  de  la  fecha  límite  para  la  presentación  de  las  Ofertas, 
 el  Contratante  podrá  modificar  los  Documentos  de  Licitación 
 mediante una enmienda. 


 11.2  Cualquier  enmienda  que  se  emita  formará  parte  integral  de 
 los  Documentos  de  Licitación  y  será  comunicada  por  escrito 
 a  todos  los  que  obtuvieron  los  Documentos  de  Licitación  3  o 
 que  comuniquen  su  interés  de  participar  en  la  dirección 
 indicada  en  la  IAO  1.4  de  los  DDL.  Los  posibles  Oferentes 
 deberán  acusar  recibo  de  cada  enmienda  por  escrito  al 
 Contratante.  La  enmienda  también  se  publicará  en  la 
 dirección  electrónica  indicada  en  la  IAO  1.4  de  los  DDL,  si 
 se usa este sistema. 


 11.3  Con  el  fin  de  otorgar  a  los  posibles  Oferentes  tiempo 
 suficiente  para  tener  en  cuenta  las  enmiendas  en  la 
 preparación  de  sus  Ofertas,  el  Contratante  prorrogará,  si 
 fuera  necesario,  la  fecha  límite  de  la  presentación  de 
 aquellas,  de  conformidad  con  la  Subcláusula  21.2  de  las 
 IAO. 


 C. Preparación de las Ofertas 
 12.  Idioma de las Ofertas  12.1  Todos  los  documentos  relacionados  con  las  Ofertas  deberán 


 estar  redactados  en  idioma  castellano.  En  caso  de 
 documentos  en  otros  idiomas  los  mismos  deberán  ser 
 presentados con su correspondiente traducción. 


 3  Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los 
 participantes que hayan recibido los documentos de licitación y sus direcciones. 
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 13.  Documentos que 
 conforman la Oferta 


 13.1  La  Oferta  que  presente  el  Oferente  deberá  estar  conformada 
 por los siguientes documentos: 
 (a)  la  Carta  de  Oferta  (en  el  formulario  indicado  en  la 


 Sección IV); 
 (b)  la  Garantía  de  Mantenimiento  de  la  Oferta,  o  la 


 Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta,  si  de 
 conformidad  con  la  Cláusula  17  de  las  IAO  así  se 
 requiere; 


 (c)  el  Cómputo  y  presupuesto  si  el  contrato  es  por  precios 
 unitarios.  Lista  de  actividades  si  el  contrato  es  por  suma 
 alzada. En contratos mixtos se aplican ambos términos. 


 (d)  el  formulario  de  Información  para  la  Calificación  y  los 
 documentos de sustento que se soliciten; 


 (e)  las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 
 (f)  cualquier  otro  documento  que  se  solicite  a  los  Oferentes 


 completar y presentar, según se especifique en los DDL. 
 La  Carta  de  Oferta  y  los  formularios  se  prepararán  con  los 
 modelos  pertinentes  que  se  incluyen  en  la  Sección  IV, 
 Formularios  de  la  Oferta.  Los  formularios  deberán 
 completarse  sin  realizar  ningún  tipo  de  modificaciones  al 
 texto,  y  no  se  aceptarán  sustituciones.  Todos  los  espacios  en 
 blanco deberán llenarse con la información solicitada. 


 14.  Precios y descuentos de 
 la Oferta 


 14.1  Los  precios  y  descuentos  que  cotice  el  Oferente  en  la  carta 
 de  la  oferta  se  ceñirán  a  los  requisitos  indicados  más  abajo. 
 El  precio  comprenderá  la  totalidad  de  las  Obras  especificadas 
 en  la  Subcláusula  1.1  de  las  IAO,  sobre  la  base  del  Cómputo 
 y presupuesto presentados por el Oferente. 
 Si  el  Oferente  no  incluyó  el  precio  de  algún  o  algunos  rubros 
 que  figuren  en  la  Lista  de  Cantidades  incluida  en  este  pliego, 
 se  considerarán  que  éstos  han  sido  incluidos  en  los  demás 
 precios unitarios y/o totales. 
 Si  hubiere  correcciones  en  los  precios  ofertados,  éstas  se 
 harán  tachando,  rubricando,  y  fechando  los  precios 
 incorrectos y rescribiéndolos correctamente. 


 14.2  Los  precios  y  el  contrato  tendrán  la  modalidad  que  se  indica 
 en los DDL. 
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 En  los  casos  de  contratos  por  suma  alzada:  Los  precios  a 
 cotizar  deberán  tener  en  cuenta  que  la  contratación  se  hará 
 por  el  sistema  de  Suma  Alzada,  según  el  cual,  el  Contratista 
 se  compromete  a  ejecutar  los  trabajos  por  la  suma  única  y 
 global  que  haya  establecido  en  su  oferta  para  la  obra  hasta  su 
 total  conclusión  con  arreglo  al  contrato  y  de  acuerdo  con  su 
 fin. 
 La  solicitud  de  presentación  de  precios  unitarios  de  ningún 
 modo  limitarán  la  obligación  del  Contratista  de  ejecutar  la 
 obra  completa  por  la  suma  global  cotizada,  ni  le  otorgarán 
 derecho  a  reclamar  pagos  adicionales  por  rubros  omitidos  o 
 por  cantidades  ejecutadas  conforme  a  los  diseños  y 
 especificaciones  técnicas  que  excedan  a  las  consignadas  en 
 esas planillas. 
 Lo  solicitado  tiene  el  único  objetivo  de  facilitar  la 
 preparación  de  la  Oferta  y  la  posterior  administración  del 
 contrato.  En  caso  de  contradicción  entre  el  total  resultante  de 
 multiplicar  las  cantidades  por  los  precios  unitarios  y  el  precio 
 global  indicado  por  el  Oferente  en  su  Oferta  –  Parte 
 Financiera,  prevalecerá  este  último.  En  este  caso,  los  precios 
 unitarios  serán  corregidos  en  la  proporción  necesaria  para 
 llegar al precio global cotizado. 
 Por  lo  tanto,  los  precios  unitarios  e  importes  parciales 
 consignados  por  el  oferente  en  su  propuesta  sólo  tendrán  por 
 objeto  permitir  el  análisis  de  la  misma,  y  efectuar  las 
 certificaciones  y  pagos  parciales  de  la  obra  ejecutada, 
 además  de  tener  la  referencia  para  eventuales  modificaciones 
 de cantidades de obra. 
 El  monto  a  pagar  por  los  trabajos  realizados  resultará  del 
 avance  de  la  ejecución,  estimado  en  forma  porcentual,  sobre 
 el  precio  total  de  las  tareas  incluidas  en  la  Lista  de 
 Cantidades. 


 14.3  Para  los  casos  de  contratos  por  suma  alzada:  El 
 Oferente  indicará  el  precio  total  de  las  Obras  descritas  en  la 
 Lista  de  Actividades  El  Contratante  no  efectuará  pagos  por 
 los  rubros  ejecutados  para  los  cuales  el  Oferente  no  haya 
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 indicado  precios,  por  cuanto  los  mismos  se  considerarán 
 incluidos  en  los  demás  precios  que  figuren  en  la  Lista 
 Actividades. 


 14.4  El  precio  que  se  cotice  en  la  Carta  de  la  Oferta,  de 
 conformidad  con  la  Cláusula  13.1  (a)  de  las  IAO,  será  el 
 precio total de la Oferta, excluido todo descuento ofrecido. 


 14.5  El  Oferente  cotizará  separadamente  cualquier  descuento  e 
 indicará  la  metodología  para  su  aplicación  en  la  Carta  de  la 
 Oferta. 


 14.6  Si  así  se  dispone  en  los  DDL,  las  Ofertas  se  harán  por  el  total 
 de  las  obras,  o  lotes  individuales  (contratos)  o  por 
 combinación  de  lotes  (paquetes).  Los  Oferentes  que  quieran 
 ofrecer  un  descuento  en  caso  de  que  se  les  adjudique  más  de 
 un  contrato  especificarán  en  su  Oferta  la  reducción  de  precio 
 aplicable  a  cada  paquete  o,  alternativamente,  a  cada  contrato 
 individual  dentro  del  paquete.  La  reducción  de  precio  o 
 descuento  se  presentará  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en 
 la  Cláusula  14.5  de  las  IAO,  siempre  y  cuando  las  Ofertas  de 
 todos  los  lotes  (contratos)  se  presenten  y  abran  al  mismo 
 tiempo. 


 14.7  Todos  los  derechos,  impuestos  y  demás  gravámenes  que 
 deba  pagar  el  Contratista  en  virtud  de  este  Contrato,  o  por 
 cualquier  otra  razón,  hasta  28  días  antes  de  la  fecha  del  plazo 
 para  la  presentación  de  las  Ofertas,  deberán  estar  incluidos 
 en los precios de la Oferta presentada por el Oferente. 


 14.8  Los  precios  que  cotice  el  Oferente  estarán  sujetos  a  ajustes 
 durante  la  ejecución  del  Contrato  si  así  se  dispone  en  los 
 DDL  ,  en  las  CEC,  y  en  las  estipulaciones  de  la  Cláusula  47 
 de  las  CGC.  El  Oferente  deberá  proporcionar  con  su  Oferta 
 toda  la  información  requerida  en  las  Condiciones  Especiales 
 del Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC. 


 15.  Monedas de la Oferta y 
 pago 


 15.1  Los  precios  deberán  ser  cotizados  por  el  Oferente 
 enteramente  en  la  moneda  local  (pesos  argentinos).  Los 
 requisitos  de  pagos  en  moneda  extranjera  se  deberán  indicar 
 como  porcentajes  del  precio  de  la  Oferta  (excluyendo  las 
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 sumas  provisionales  4  y  serán  pagaderos  hasta  en  tres  monedas 
 extranjeras a elección del Oferente. 


 15.2  Los  tipos  de  cambio  que  utilizará  el  Oferente  para  determinar 
 los  montos  equivalentes  en  la  moneda  nacional  y  establecer 
 los  porcentajes  mencionados  en  la  Subcláusula  15.1  anterior, 
 será  el  tipo  de  cambio  vendedor  para  transacciones  similares 
 establecido  por  el  Banco  de  la  Nación  Argentina,  vigente  a  la 
 fecha  que  sea  estipulada  en  los  DDL  .  El  tipo  de  cambio 
 aplicará  para  todos  los  pagos  con  el  fin  que  el  Oferente  no 
 corra ningún riesgo cambiario. 


 15.3  Los  Oferentes  indicarán  en  su  Oferta  los  detalles  de  las 
 necesidades  previstas  en  monedas  extranjeras.  Será  necesario 
 que  los  Oferentes  demuestren  que  sus  necesidades  en 
 moneda  extranjera  incluidas  en  los  precios  son  razonables  y 
 se ajustan a los requisitos de la Subcláusula 15.1 de IAO. 


 16.  Validez de las Ofertas  16.1  Las  Ofertas  permanecerán  válidas  por  el  período  estipulado 
 en los DDL  . 


 16.2  En  circunstancias  excepcionales,  el  Contratante  podrá 
 solicitar  a  los  Oferentes  que  extiendan  el  período  de  validez 
 por  un  plazo  adicional  específico.  La  solicitud  y  las 
 respuestas  de  los  Oferentes  al  pedido  deberán  ser  por  escrito. 
 Si  se  ha  solicitado  una  Garantía  de  Mantenimiento  de  la 
 Oferta  de  conformidad  con  la  Cláusula  17  de  las  IAO,  ésta 
 deberá  extenderse  también  por  28  días  después  de  la  fecha 
 límite  prorrogada  para  la  presentación  de  las  Ofertas.  Los 
 Oferentes  podrán  rechazar  tal  solicitud  sin  que  se  les  haga 
 efectiva  la  garantía  o  se  ejecute  la  Declaración  de 
 Mantenimiento  de  la  Oferta.  Al  Oferente  que  esté  de 
 acuerdo  con  la  solicitud  no  se  le  requerirá  ni  se  le  permitirá 
 que  modifique  su  Oferta,  excepto  como  se  dispone  en  la 
 Cláusula 17 de las IAO. 


 16.3  En  el  caso  de  los  contratos  con  precio  fijo  (sin  ajuste  de 
 precio),  si  el  período  de  validez  de  las  Ofertas  se  prorroga 


 4  Las  sumas  provisionales  son  sumas  monetarias  especificadas  por  el  Contratante  en  el  Cómputo  para  ser 
 utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos. 
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 por  más  de  56  días,  los  montos  pagaderos  al  Oferente 
 seleccionado  en  moneda  nacional  y  extranjera  se  ajustarán 
 según  lo  que  se  estipule  en  la  solicitud  de  extensión.  La 
 evaluación  de  las  Ofertas  se  basará  en  el  Precio  de  la  Oferta 
 sin tener en cuenta los ajustes antes señalados. 


 17.  Garantía de 
 Mantenimiento de la 
 Oferta y Declaración de 
 Mantenimiento de la 
 Oferta 


 17.1  Si  se  solicita  en  los  DDL,  el  Oferente  deberá  presentar  como 
 parte  de  su  Oferta,  una  Garantía  de  Mantenimiento  de  la 
 Oferta  o  una  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta,  en 
 el formulario original especificado en los DDL. 


 17.2  La  Garantía  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  será  por  la  suma 
 estipulada  en  los  DDL,  denominada  en  pesos  argentinos,  y 
 deberá: 


 a)  a  elección  del  Oferente,  consistir  en  una  garantía 
 bancaria  emitida  por  una  institución  bancaria,  o  una 
 fianza  o  póliza  de  caución  emitida  por  una  aseguradora  o 
 afianzadora  aceptable  para  el  Contratante;  ser  emitida 
 por  una  institución  de  prestigio  seleccionada  por  el 
 Oferente  en  cualquier  país.  Si  la  institución  que  emite  la 
 garantía  está  localizada  fuera  del  país  del  Contratante, 
 ésta  deberá  tener  una  institución  financiera  corresponsal 
 en  el  país  del  Contratante  que  permita  hacer  efectiva  la 
 garantía; 


 b)  estar  de  acuerdo  con  uno  de  los  formularios  de  Garantía 
 de  Mantenimiento  de  Oferta  incluidos  en  la  Sección  X, 
 “Formularios  de  Garantía”  u  otro  formulario  aprobado 
 por  el  Contratante  con  anterioridad  a  la  presentación  de 
 la Oferta; 


 c)  ser  pagadera  a  la  vista,  con  prontitud,  ante  solicitud 
 escrita  del  Contratante  en  caso  de  tener  que  invocar  las 
 condiciones detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO; 


 d)  ser presentada en original (no se aceptarán copias); 
 e)  permanecer  válida  por  un  período  que  expire  28  días 


 después  de  la  fecha  límite  de  la  validez  de  las  Ofertas,  o 
 del  período  prorrogado,  si  corresponde,  de  conformidad 
 con la Cláusula 16.2 de las IAO; 
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 17.3  Si  la  Subcláusula  17.1  de  las  IAO  exige  una  Garantía  de 
 Mantenimiento  de  la  Oferta  o  una  Declaración  de 
 Mantenimiento  de  la  Oferta,  todas  las  Ofertas  que  no  estén 
 acompañadas  por  una  Garantía  de  Mantenimiento  de  la 
 oferta  o  una  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  que 
 respondan  a  lo  requerido  en  la  cláusula  mencionada,  serán 
 rechazadas por el Contratante por incumplimiento. 


 17.4  La  Garantía  de  Mantenimiento  de  Oferta  o  la  Declaración 
 de  Mantenimiento  de  la  Oferta  de  los  Oferentes  cuyas 
 Ofertas  no  fueron  seleccionadas  serán  devueltas 
 inmediatamente después de que se firme el contrato. 


 17.5  La  Garantía  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  se  podrá  hacer 
 efectiva  o  la  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  se 
 podrá ejecutar si: 


 a)  el  Oferente  retira  su  Oferta  durante  el  período  de  validez 
 de  la  Oferta  especificado  por  el  Oferente  en  la  Oferta, 
 salvo lo estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 


 b)  el  Oferente  seleccionado  no  acepta  las  correcciones  al 
 Precio  de  su  Oferta,  de  conformidad  con  la  Subcláusula 
 28 de las IAO; 


 c)  si  el  Oferente  seleccionado  no  cumple  dentro  del  plazo 
 estipulado con: 


 (i)  firmar el Contrato; o 
 (ii)  suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada; o 
 (iii) suministrar los demás requisitos que correspondan. 


 17.6  En  circunstancias  excepcionales,  el  Contratante  podrá 
 solicitar,  por  escrito,  que  los  Oferentes  extiendan  el  período 
 de  validez  de  sus  ofertas.  La  Garantía  de  Mantenimiento  de 
 la  Oferta  también  será  prorrogada  como  corresponda.  El 
 Oferente  podrá  negarse  a  la  solicitud  sin  por  ello  perder  su 
 Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 


 17.7  La  Garantía  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  o  la  Declaración 
 de  Mantenimiento  de  la  Oferta  de  una  U.T.  deberá  ser 
 emitida  en  nombre  de  la  U.T.  que  presenta  la  Oferta.  Si 
 dicha  U.T.  no  ha  sido  legalmente  constituida  en  el  momento 
 de  presentar  la  Oferta,  la  Garantía  de  Mantenimiento  de  la 
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 Oferta  o  la  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta 
 deberá  ser  emitida  en  nombre  de  todos  y  cada  uno  de  los 
 futuros  miembros  de  la  U.T.  tal  como  se  denominan  en  la 
 carta  de  intención.  Alternativamente,  en  este  caso,  podría 
 ser  aceptable  la  presentación  de  boletas  o  pólizas 
 individuales  emitidas  a  nombre  de  cada  miembro,  bajo  la 
 condición  de  que  éstas  sumen  el  valor  total  de  la  garantía 
 solicitado,  de  que  en  caso  de  incumplimiento  sea  factible  el 
 cobro  de  todas  las  garantías  individuales 
 independientemente  del  valor  de  las  mismas  en  relación  al 
 porcentaje  de  participación  indicado  en  la  carta  de  intención 
 de  conformar  la  U.T,  carta  que  debe  indicar  que  la 
 responsabilidad  de  las  partes  es  mancomunada  y  solidaria, 
 como  indica  la  IAO  5.4,  no  pudiendo  presentar  excepciones 
 a la hora de cobrar las garantías en caso de incumplimiento. 


 18.  Ofertas alternativas de 
 los Oferentes 


 18.1  No  se  considerarán  Ofertas  alternativas  a  menos  que 
 específicamente  se  estipule  en  los  DDL.  Si  se  permiten,  las 
 Subcláusulas  18.1  y  18.2  de  las  IAO  regirán  y  en  los  DDL 
 se especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá: 


 (a)  Opción  Uno:  Un  Oferente  podrá  presentar  Ofertas 
 alternativas  junto  con  su  Oferta  básica.  El 
 Contratante  considerará  solamente  las  Ofertas 
 alternativas  presentadas  por  el  Oferente  cuya  Oferta 
 Básica  haya  sido  determinada  como  la  Oferta 
 evaluada de menor precio. 


 (b)  Opción  Dos:  Un  Oferente  podrá  presentar  una  Oferta 
 alternativa  con  o  sin  una  Oferta  para  el  caso  básico. 
 Todas  las  Ofertas  recibidas  para  el  caso  básico,  así 
 como  las  Ofertas  alternativas  que  cumplan  con  las 
 Especificaciones  y  los  requisitos  de  funcionamiento 
 de  la  Sección  VII,  serán  evaluadas  sobre  la  base  de 
 sus propios méritos. 


 18.2  Todas  las  Ofertas  alternativas  deberán  proporcionar  toda  la 
 información  necesaria  para  su  completa  evaluación  por 
 parte  del  Contratante,  incluyendo  los  cálculos  de  diseño,  las 
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 especificaciones  técnicas,  el  desglose  de  los  precios,  los 
 métodos  de  construcción  propuestos  y  otros  detalles 
 pertinentes. 


 19.  Formato y firma de la 
 Oferta 


 19.1  El  Oferente  preparará  un  original  de  los  documentos  que 
 comprenden  la  Oferta  según  se  describe  en  la  Cláusula  13 
 de  las  IAO,  el  cual  deberá  formar  parte  del  volumen  que 
 contenga  la  Oferta,  y  lo  marcará  claramente  como 
 “ORIGINAL”.  Además,  el  Oferente  deberá  presentar  el 
 número  de  copias  de  la  Oferta  que  se  indica  en  los  DDL  y 
 marcar  claramente  cada  ejemplar  como  “COPIA”.  En  caso 
 de  discrepancia  entre  el  original  y  las  copias,  el  texto  del 
 original prevalecerá sobre el de las copias. 


 19.2  El  original  y  todas  las  copias  de  la  Oferta  deberán  ser 
 mecanografiadas  o  escritas  con  tinta  indeleble  y  deberán 
 estar  firmadas  por  la  persona  o  personas  debidamente 
 autorizada(s)  para  firmar  en  nombre  del  Oferente,  de 
 conformidad  con  la  Subcláusula  5.3  (a)  de  las  IAO.  Todas 
 las  páginas  de  la  Oferta  que  contengan  anotaciones  o 
 enmiendas  deberán  estar  rubricadas  por  la  persona  o 
 personas que firme(n) la Oferta. 


 19.3  La  Oferta  no  podrá  contener  alteraciones  ni  adiciones, 
 excepto  aquellas  que  cumplan  con  las  instrucciones  emitidas 
 por  el  Contratante  o  las  que  sean  necesarias  para  corregir 
 errores  del  Oferente,  en  cuyo  caso  dichas  correcciones 
 deberán  ser  rubricadas  por  la  persona  o  personas  que 
 firme(n) la Oferta. 


 19.4  El  Oferente  proporcionará  la  información  sobre  comisiones 
 o  gratificaciones  que  se  describen  en  el  Formulario  de  la 
 Oferta,  si  las  hay,  pagadas  o  por  pagar  a  agentes  en  relación 
 con  esta  Oferta,  y  con  la  ejecución  del  contrato  si  el 
 Oferente resulta seleccionado. 


 19.5  Los  Oferentes  deberán  marcar  como  “Confidencial”  la 
 información  incluida  en  sus  Ofertas  que  sea  de  carácter 
 confidencial  para  sus  empresas.  Esto  puede  incluir 
 información  de  dominio  privado,  secretos  comerciales  o 
 información delicada de índole comercial o financiera. 
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 D. Presentación de las Ofertas 
 20.  Presentación, Sello e 


 Identificación de las 
 Ofertas 


 20.1  Los  Oferentes  podrán  enviar  sus  Ofertas  por  correo  o 
 entregarlas  personalmente.  Los  Oferentes  podrán  presentar 
 sus  Ofertas  electrónicamente  cuando  así  se  indique  en  los 
 DDL  .  Los  Oferentes  que  presenten  sus  Ofertas 
 electrónicamente  seguirán  los  procedimientos  indicados  en 
 los  DDL  para  la  presentación  de  sus  Ofertas.  En  el  caso  de 
 Ofertas  enviadas  por  correo  o  entregadas  personalmente,  el 
 Oferente  pondrá  el  original  y  todas  las  copias  de  la  Oferta 
 en  dos  sobres  interiores,  que  sellará  e  identificará 
 claramente  como  “ORIGINAL”  y  “COPIAS”,  según 
 corresponda,  y  que  colocará  dentro  de  un  sobre  exterior  que 
 también deberá sellar. 


 20.2  Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 
 (a)  estar  dirigidos  al  Contratante  a  la  dirección 


 proporcionada en los DDL; 
 (b)  llevar  el  nombre  y  número  de  identificación  del 


 Contrato indicados en los DDL y CEC; y 
 (c)  llevar  la  nota  de  advertencia  indicada  en  los  DDL 


 para  evitar  que  la  Oferta  sea  abierta  antes  de  la  hora 
 y fecha de apertura de Ofertas indicadas en los DDL. 


 20.3  Además  de  la  identificación  requerida  en  la  Subcláusula 
 20.2  de  las  IAO,  los  sobres  interiores  deberán  llevar  el 
 nombre  y  la  dirección  del  Oferente,  con  el  fin  de  devolverle 
 su  Oferta  sin  abrir  en  caso  de  que  la  misma  sea  declarada 
 Oferta  tardía,  de  conformidad  con  la  Cláusula  22  de  las 
 IAO. 


 20.4  Si  el  sobre  exterior  no  está  sellado  e  identificado  como  se  ha 
 indicado  anteriormente,  el  Contratante  no  se 
 responsabilizará  en  caso  de  que  la  Oferta  se  extravíe  o  sea 
 abierta prematuramente, en este último caso será rechazada. 


 21.  Plazo para la 
 presentación de las 
 Ofertas 


 21.1  Las  Ofertas,  deberán  ser  entregadas  al  Contratante  en  la 
 dirección  especificada  conforme  a  la  Subcláusula  20.2  (a) 
 de  las  IAO,  a  más  tardar  en  la  fecha  y  hora  que  se  indican 
 en los DDL  o en las enmiendas y/o circulares de prórroga. 
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 21.2  El  Contratante  podrá  extender  el  plazo  para  la  presentación 
 de  Ofertas  mediante  una  enmienda  a  los  Documentos  de 
 Licitación,  de  conformidad  con  la  Cláusula  11  de  las  IAO. 
 En  este  caso  todos  los  derechos  y  obligaciones  del 
 Contratante  y  de  los  Oferentes  previamente  sujetos  a  la 
 fecha  límite  original  para  presentar  las  Ofertas  quedarán 
 sujetos a la nueva fecha límite. 


 22.  Ofertas tardías  22.1  Toda  Oferta  que  reciba  el  Contratante  después  de  la  fecha  y 
 hora  límite  para  la  presentación  de  las  Ofertas  especificada 
 de  conformidad  con  la  Cláusula  21  de  las  IAO  será  devuelta 
 al Oferente remitente sin abrir. 


 23.  Retiro, sustitución y 
 modificación de las 
 Ofertas 


 23.1  Los  Oferentes  podrán  retirar,  sustituir  o  modificar  sus 
 Ofertas  mediante  una  notificación  por  escrito  antes  de  la 
 fecha límite indicada en la Cláusula 21 de las IAO. 


 23.2  Toda  notificación  de  retiro,  sustitución  o  modificación  de  la 
 Oferta  deberá  ser  preparada,  sellada,  identificada  y 
 entregada  de  acuerdo  con  las  estipulaciones  de  las  Cláusulas 
 19  y  20  de  las  IAO,  y  los  sobres  exteriores  y  los  interiores 
 debidamente  marcados,  “RETIRO”,  “SUSTITUCIÓN”,  o 
 “MODIFICACIÓN”, según corresponda. 


 23.3  Las  notificaciones  de  retiro,  sustitución  o  modificación 
 deberán  ser  entregadas  al  Contratante  en  la  dirección 
 especificada  conforme  a  la  Subcláusula  20.2  (a)  de  las  IAO, 
 a  más  tardar  en  la  fecha  y  hora  que  se  indican  en  la  Cláusula 
 21.1 de los DDL. 


 23.4  El  retiro  de  una  Oferta  en  el  intervalo  entre  la  fecha  de 
 vencimiento  del  plazo  para  la  presentación  de  Ofertas  y  la 
 expiración  del  período  de  validez  de  las  Ofertas  indicado  en 
 los  DDL  de  conformidad  con  la  Subcláusula  16.1  o  del 
 período  prorrogado  de  conformidad  con  la  Subcláusula  16.2 
 de  las  IAO,  puede  dar  lugar  a  que  se  ejecute  la  Garantía  de 
 Mantenimiento  de  la  Oferta  o  se  haga  efectiva  la  penalidad 
 determinada  en  la  Declaración  de  Mantenimiento  de  la 
 Oferta, según lo dispuesto en la cláusula 17 de las IAO. 
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 23.5  Los  Oferentes  solamente  podrán  ofrecer  descuentos 
 incluyéndolos  en  la  Oferta  original  y  de  la  manera  que  se 
 indica en la Subcláusula 14.5 de las IAO. 


 E. Apertura de las Ofertas 
 24.  Apertura de las Ofertas  24.1  El  Contratante  abrirá  las  Ofertas,  y  las  notificaciones  de 


 retiro,  sustitución  y  modificación  de  Ofertas  presentadas  de 
 conformidad  con  la  Cláusula  23,  en  acto  público  con  la 
 presencia  de  los  representantes  de  los  Oferentes  que 
 decidan  concurrir,  a  la  hora,  en  la  fecha  y  el  lugar 
 establecidos  en  los  DDL  .  El  procedimiento  para  la 
 apertura  de  las  Ofertas  presentadas  electrónicamente  si  las 
 mismas  son  permitidas  de  conformidad  con  la  Subcláusula 
 20.1 de las IAO, estará indicado en los DDL. 


 24.2  Primero  se  abrirán  los  sobres  marcados  como  “RETIRO”  y 
 se  leerán  en  voz  alta,  el  sobre  con  la  Oferta  correspondiente 
 no  será  abierto  y  será  devuelto  al  Oferente  remitente.  No  se 
 permitirá  el  retiro  de  ninguna  Oferta  a  menos  que  la 
 comunicación  de  retiro  pertinente  contenga  la  autorización 
 válida  para  solicitar  el  retiro  y  sea  leída  en  voz  alta  en  el 
 acto  de  apertura  de  las  Ofertas.  Seguidamente,  se  abrirán 
 los  sobres  marcados  como  “SUSTITUCIÓN”  se  leerán  en 
 voz  alta  y  se  intercambiará  con  la  Oferta  correspondiente 
 que  está  siendo  sustituida;  la  Oferta  sustituida  no  se  abrirá 
 y  se  devolverá  al  Oferente  remitente.  No  se  permitirá 
 ninguna  sustitución  a  menos  que  la  comunicación  de 
 sustitución  correspondiente  contenga  una  autorización 
 válida  para  solicitar  la  sustitución  y  sea  leída  en  voz  alta  en 
 el  acto  de  apertura  de  las  Ofertas.  Los  sobres  marcados 
 como  “MODIFICACION”  se  abrirán  y  leerán  en  voz  alta 
 con  la  Oferta  correspondiente.  No  se  permitirá  ninguna 
 modificación  a  las  Ofertas  a  menos  que  la  comunicación  de 
 modificación  correspondiente  contenga  la  autorización 
 válida  para  solicitar  la  modificación  y  sea  leída  en  voz  alta 
 en el Acto de Apertura de las Ofertas. 


 38 







 Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


 24.3  En  el  acto  de  apertura,  el  Contratante  leerá  en  voz  alta,  y 
 notificará  por  línea  electrónica  cuando  corresponda,  y 
 registrará  en  un  Acta  los  nombres  de  los  Oferentes,  los 
 precios  totales  de  las  Ofertas  y  de  cualquier  Oferta 
 alternativa  (si  se  solicitaron  o  permitieron  Ofertas 
 alternativas),  descuentos,  notificaciones  de  retiro, 
 sustitución  o  modificación  de  Ofertas,  la  existencia  o  falta 
 de  la  Garantía  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  o  de  la 
 Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta,  si  se  solicitó,  y 
 cualquier  otro  detalle  que  el  Contratante  considere 
 apropiado.  Solamente  se  considerarán  en  la  evaluación  los 
 sobres  que  se  abran  y  lean  en  voz  alta  durante  el  Acto  de 
 Apertura  de  las  Ofertas.  Ninguna  Oferta  o  notificación  será 
 rechazada  en  el  acto  de  apertura  excepto  por  las  Ofertas 
 tardías  de  conformidad  con  la  IAO  22.  Las  sustituciones  y 
 modificaciones  que  no  fueran  presentadas  de  acuerdo  con 
 las  disposiciones  de  las  Cláusulas  23  de  las  IAO  y  que,  por 
 lo  tanto,  no  sea  abiertas  y  leídas  en  voz  alta  durante  el  acto 
 de  apertura  no  podrán  ser  consideradas  para  evaluación  sin 
 importar  las  circunstancias  y  serán  devueltas  sin  abrir  a  los 
 Oferentes remitentes. 


 24.4  El  Contratante  preparará  un  acta  de  la  apertura  de  las 
 Ofertas  que  incluirá  el  registro  de  las  ofertas  leídas,  toda  la 
 información  dada  a  conocer  a  los  asistentes  de 
 conformidad  con  la  Subcláusula  24.3  de  las  IAO,  los 
 Oferentes  podrán  dejar  constancia  en  dicha  Acta  de  las 
 observaciones  que  le  merezca  el  Acto  o  cualquiera  de  las 
 propuestas  presentadas.  El  Contratante  enviará 
 prontamente  copia  de  dicha  acta  a  todos  los  oferentes  que 
 participaron del Acto de Apertura de Ofertas. 


 24.5  Los  Oferentes  y  las  personas  que  acrediten  su  interés  de 
 tomar  vista  de  las  Ofertas,  con  excepción  de  la  información 
 que  se  encuentre  amparada  bajo  el  principio  y  normas  de 
 confidencialidad  y  haya  sido  señalada  como  información 
 confidencial  por  los  oferentes  según  la  Subcláusula  19.5, 
 mantendrán  la  potestad  establecida  en  la  legislación 
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 argentina,  únicamente  en  las  instancias  del  proceso  y  bajo 
 las  formas  que  se  establezcan  en  la  Subcláusula  24.5  de  la 
 Sección 2. DDL de este Documento de Licitación. 


 F. Evaluación y comparación de las Ofertas 
 25. Confidencialidad  25.1  No  se  divulgará  a  los  Oferentes  ni  a  ninguna  persona  que  no 


 esté  oficialmente  involucrada  con  el  proceso  de  la  licitación, 
 información  relacionada  con  el  examen,  aclaración, 
 evaluación,  comparación  de  las  Ofertas,  ni  la 
 recomendación  de  adjudicación  del  contrato  hasta  que  se 
 haya  publicado  la  adjudicación  del  Contrato  de  conformidad 
 con la Subcláusula 34.5 de las IAO. 


 25.2  Cualquier  intento  por  parte  de  un  Oferente  para  influenciar 
 al  Contratante  en  el  procesamiento  de  las  Ofertas  o  en  la 
 adjudicación  del  contrato  podrá  resultar  en  el  rechazo  de  su 
 Oferta. 


 25.3  No  obstante,  si  durante  el  plazo  transcurrido  entre  el  acto  de 
 apertura  y  la  fecha  de  adjudicación  del  contrato,  un  Oferente 
 desea  comunicarse  con  el  Contratante  sobre  algún  asunto 
 relacionado  con  el  proceso  de  la  licitación,  deberá  hacerlo 
 por escrito. 


 26.  Aclaración de las 
 Ofertas 


 26.1  Para  facilitar  el  examen,  la  evaluación  y  la  comparación  de 
 las  Ofertas,  el  Contratante  tendrá  la  facultad  de  solicitar  a 
 cualquier  Oferente  que  aclare  su  Oferta,  incluyendo  el 
 desglose  de  los  precios  unitarios.  La  solicitud  de  aclaración 
 y  la  respuesta  correspondiente  deberán  efectuarse  por 
 escrito  y  no  se  solicitará,  ofrecerá  ni  permitirá  ninguna 
 modificación  de  los  precios  o  a  la  sustancia  de  la  Oferta, 
 salvo  las  que  sean  necesarias  para  confirmar  la  corrección 
 de  errores  aritméticos  que  el  Contratante  haya  descubierto 
 durante  la  evaluación  de  las  Ofertas,  de  conformidad  con  lo 
 dispuesto en la Cl. 28 de las IAO. 


 27.  Examen de las Ofertas 
 para determinar su 
 cumplimiento e 


 27.1  Antes  de  proceder  a  la  evaluación  detallada  de  las  Ofertas, 
 el Contratante determinará si cada una de ellas: 
 (a)  cumple  con  los  requisitos  de  elegibilidad  establecidos  en 


 la cláusula 4 de las IAO; 


 40 







 Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


 inconformidades no 
 significativas 


 (b) ha sido debidamente firmada; 
 (c)  está  acompañada  de  la  Garantía  de  Mantenimiento  de  la 


 Oferta  o  de  la  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta 
 si se solicitaron; 


 (d)  cumple  con  los  requisitos  de  los  documentos  de 
 licitación. 


 27.2  Una  Oferta  que  cumple  es  la  que  satisface  todos  los 
 términos,  condiciones  y  especificaciones  de  los  Documentos 
 de  Licitación.  Una  desviación,  reserva  u  omisión 
 significativa es aquella que: 
 (a)  afecta  de  una  manera  sustancial  el  alcance,  la  calidad  o 


 el funcionamiento de las Obras; 
 (b)  limita  de  una  manera  considerable,  inconsistente  con  los 


 Documentos  de  Licitación,  los  derechos  del  Contratante 
 o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o 


 (c)  de  rectificarse,  afectaría  injustamente  la  posición 
 competitiva  de  los  otros  Oferentes  cuyas  Ofertas 
 cumplen  con  los  requisitos  de  los  Documentos  de 
 Licitación. 


 27.3  Si  una  Oferta  no  cumple  con  los  requisitos  de  los 
 Documentos  de  Licitación,  será  rechazada  por  el 
 Contratante  y  el  Oferente  no  podrá  posteriormente 
 transformarla  en  una  oferta  que  cumple  con  los  requisitos  de 
 los  documentos  de  licitación  mediante  la  corrección  o  la 
 eliminación de las desviaciones o reservas. 


 27.4  Si  una  Oferta  se  ajusta  a  los  Documentos  de  Licitación,  el 
 Contratante  podrá  dispensar  inconformidades  que  no 
 constituyan una desviación, reserva u omisión significativa. 
 Cuando  la  Oferta  se  ajuste  a  los  Documentos  de  Licitación, 


 el  Contratante  podrá  solicitar  al  Oferente  que  presente, 
 dentro  de  un  plazo  razonable,  la  información  o 
 documentación  necesaria  para  rectificar  inconformidades  no 
 significativas  en  la  Oferta,  relacionadas  con  requisitos 
 referentes  a  la  documentación.  La  solicitud  de  información 
 o  documentación  relativa  a  dichas  inconformidades  no 
 podrá  estar  relacionada  de  ninguna  manera  con  el  precio  de 
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 la  Oferta  ni  a  modificaciones  a  la  esencia  de  la  oferta.  Si  el 
 Oferente no cumple la solicitud, podrá rechazarse su Oferta. 


 28.  Corrección de errores  28.1  El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen con los 
 requisitos de los Documentos de Licitación contienen 
 errores aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el 
 Contratante de la siguiente manera: 


 28.2  En los casos de contratos por  Suma Alzada: 
 (a)  si  hubiesen  errores  entre  el  total  de  los  montos  dados  en 


 la  columna  para  el  Precio  de  Sub-actividad  y  el  monto 
 dado  en  el  total  para  la  Sub-actividad,  prevalecerá  el 
 primero y este último corregido en consecuencia; 


 (b)  si  hubiesen  errores  entre  el  total  de  los  importes  de  la 
 columna  para  el  Precio  de  la  Actividad  y  el  monto  dado 
 en  el  precio  total  de  las  Actividades,  prevalecerá  el 
 primero  y  éste  será  corregido  en  consecuencia;  y  cuando 
 exista  un  error  entre  el  total  de  los  montos  en  la  Lista  de 
 Sub-actividad  con  Precios  y  el  monto  correspondiente 
 en  el  Cronograma  de  Actividades  con  Precios, 
 prevalecerá  el  primero  y  el  segundo  será  corregido  en 
 consecuencia;  ; y 


 (c)  en  caso  de  errores  entre  el  precio  total  de  las  actividades 
 en  el  calendario  de  actividades  con  precios  y  el  importe 
 indicado  en  el  Resumen  Global,  prevalecerá  el  primero  y 
 éste se corregirá en consecuencia; y 


 (d)  si  hubiese  una  discrepancia  entre  palabras  y  cifras, 
 prevalecerá  el  monto  expresado  en  palabras  a  menos  que 
 la  cantidad  expresada  en  palabras  corresponda  a  un  error 
 aritmético,  en  cuyo  caso  prevalecerán  las  cantidades  en 
 cifras de conformidad con los párrafos (a),  (b) y (c). 


 28.3  El  Contratante  ajustará  el  monto  indicado  en  la  Oferta  de 
 acuerdo  con  el  procedimiento  antes  señalado  para  la 
 corrección  de  errores  y,  con  la  anuencia  del  Oferente,  el 
 nuevo  monto  se  considerará  de  obligatorio  cumplimiento 
 para  el  Oferente.  Si  el  Oferente  no  estuviera  de  acuerdo  con 
 el monto corregido, la Oferta será rechazada. 
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 29.  Moneda para la 
 evaluación de las 
 Ofertas 


 29.1  Para  efectos  de  evaluación  y  comparación,  el  Contratante 
 convertirá  todos  los  precios  de  las  Ofertas  expresados  en 
 diferentes  monedas  a  pesos  argentinos,  al  tipo  de  cambio 
 vendedor,  establecido  para  transacciones  semejantes  por  el 
 Banco  de  la  Nación  Argentina.  La  fecha  del  tipo  de  cambio 
 será la indicada en los DDL  15.2. 
 Las  Ofertas  serán  evaluadas  en  la  moneda  local  (pesos 
 argentinos),  de  conformidad  con  la  Subcláusula  15.1  de  las 
 IAO,  a  menos  que  el  Oferente  haya  usado  tipos  de  cambio 
 diferentes  de  las  establecidas  de  conformidad  con  la 
 Subcláusula  15.2  de  las  IAO,  en  cuyo  caso,  primero  la  Oferta 
 se  convertirá  a  los  montos  pagaderos  en  diversas  monedas 
 aplicando  los  tipos  de  cambio  cotizados  en  la  Oferta,  y 
 después  se  reconvertirá  a  la  moneda  local  (pesos  argentinos), 
 aplicando  los  tipos  de  cambio  estipulados  de  conformidad 
 con la Subcláusula 15.2 de las IAO. 


 30.  Evaluación y 
 comparación de las 
 Ofertas 


 30.1  El  Contratante  evaluará  solamente  las  Ofertas  que  determine 
 que  cumplen  con  los  requisitos  de  los  Documentos  de 
 Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO. 


 30.2  Al  evaluar  las  Ofertas,  el  Contratante  determinará  el  precio 
 evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 
 (a)  corrigiendo  cualquier  error,  conforme  a  los  estipulado  en 


 la Cláusula 28 de las IAO; 
 (b)  excluyendo  las  sumas  provisionales  y  las  reservas  para 


 imprevistos,  si  existieran  en  el  Cómputo  y  presupuesto, 
 así  como  los  trabajos  por  día,  si  se  hubiese  requerido  su 
 cotización; 


 (c)  haciendo  los  ajustes  correspondientes  para  reflejar  los 
 descuentos  u  otras  modificaciones  de  precios  ofrecidas 
 de conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 


 (d)  haciendo  los  ajustes  correspondientes  por  Ofertas 
 alternativas  aceptables  presentadas  de  conformidad  con 
 la IAO 18; 


 30.3  El  Contratante  se  reserva  el  derecho  de  aceptar  o  rechazar 
 cualquier  variación  o  desviación  u  oferta  alternativa.  En  la 
 evaluación  de  las  ofertas  no  se  tendrán  en  cuenta  las 
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 variaciones,  desviaciones,  ofertas  alternativas  y  otros 
 factores  que  excedan  los  requisitos  de  los  documentos  de 
 licitación  o  que  resulten  en  beneficios  no  solicitados  para  el 
 Contratante. 


 30.4  En  la  evaluación  de  las  Ofertas  no  se  tendrá  en  cuenta  el 
 ajuste  de  precio  estipuladas  en  virtud  de  la  cláusula  47  de  las 
 CGC. 


 30.5  En  el  caso  de  licitaciones  por  lotes,  y  de  acuerdo  con  la 
 Subcláusula  30.2  c),  el  Contratante  determinará  la  aplicación 
 de  los  descuentos  propuestos  por  los  distintos  Oferentes  a  fin 
 de  definir  el  precio  combinado  más  conveniente  de  todos  los 
 lotes. 


 30.6  Si  las  características  y  la  naturaleza  de  las  obras  lo  requieren, 
 el  Contratante  utilizará,  además  del  precio  ofertado,  los 
 criterios  de  evaluación  que  se  indican  en  los  DDL  ,  para 
 identificar la oferta más ventajosa. 


 31. Ofertas Anormalmente 
 Bajas 


 31.1  Una  Oferta  anormalmente  baja  es  aquella  cuyo  precio,  en 
 combinación  con  otros  elementos  constitutivos  de  la 
 Oferta,  parece  ser  tan  bajo  que  despierta  serias  dudas  en 
 el  Contratante  sobre  la  capacidad  del  Oferente  para 
 ejecutar el Contrato al precio cotizado. 


 31.2  En  caso  de  detectar  lo  que  podría  constituir  una  Oferta 
 anormalmente  baja,  el  Contratante  pedirá  al  Oferente  que 
 brinde  aclaraciones  por  escrito,  y  en  especial,  que 
 presente  análisis  pormenorizados  del  Precio  de  la  Oferta 
 en  relación  con  el  objeto  del  contrato,  el  alcance,  la 
 metodología  propuesta,  el  cronograma,  la  distribución  de 
 riesgos  y responsabilidades  y  cualquier  otro  requisito 
 establecido en el documento de licitación. 


 31.3  Tras  evaluar  los  análisis  de  precios,  si  determina  que  el 
 Oferente  no  ha  demostrado  su  capacidad  para  ejecutar  el 
 Contrato  al  precio  cotizado,  el  Contratante  rechazará  la 
 Oferta. 
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 32.  Derecho del 
 Contratante a aceptar 
 cualquier Oferta o a 
 rechazar cualquier o 
 todas las Ofertas 


 32.1  El  Contratante  se  reserva  el  derecho  de  aceptar  o  rechazar 
 cualquier  Oferta,  de  anular  el  proceso  de  Licitación  y  de 
 rechazar  todas  las  Ofertas  en  cualquier  momento  antes  de  la 
 adjudicación  del  Contrato,  sin  que  por  ello  adquiera 
 responsabilidad  alguna  ante  los  Oferentes.  En  caso  de  anular 
 el  proceso,  el  Contratante  devolverá  con  prontitud  a  todos  los 
 Oferentes  las  Ofertas  y  las  Garantías  de  Oferta  que  hubiera 
 recibido. 


 G. Adjudicación del Contrato 
 33.  Criterios de 


 Adjudicación 
 33.1  El  Contratante,  adjudicará  el  contrato  al  Oferente  cuya 


 Oferta  se  determine  que  cumple  con  los  requisitos  de  los 
 Documentos  de  Licitación  y  que  representa  la  oferta  más 
 ventajosa  5  ,  siempre  y  cuando  el  Contratante  haya 
 determinado  que  dicho  Oferente:  (a)  es  elegible  de 
 conformidad  con  el  numeral  4  de  las  IAO  y  (b)  está 
 calificado  de  conformidad  con  las  disposiciones  del  cuadro 
 de  criterios  de  evaluación,  que  resume  entre  otros  las 
 disposiciones del numeral 5 de las IAO. 


 34. Notificación de 
 Adjudicación y firma 
 del contrato 


 34.1  Antes  de  la  expiración  de  la  validez  de  la  Oferta,  el 
 Contratante  notificará  por  escrito  la  decisión  de  adjudicación 
 del  contrato  al  Oferente  cuya  Oferta  haya  sido  identificada 
 como  la  más  ventajosa.  Esta  carta  (denominada  en  lo 
 sucesivo  la  “Carta  de  Aceptación”)  estipulará  el  monto  del 
 Contrato  (en  lo  sucesivo  denominado  el  “Precio  del 
 Contrato”). 


 34.2  La  Carta  de  Aceptación  dará  por  constituido  el  Contrato, 
 supeditado  a  la  presentación  por  parte  del  Adjudicatario  de  la 
 Garantía  de  Cumplimiento  y  otros  documentos  que  se  haya 
 convenido,  de  conformidad  con  lo  estipulado  en  los  DDL  .  El 
 Contrato se perfeccionará con la suscripción del mismo. 


 34.3  Una  vez  presentada  por  el  adjudicatario  al  Contratante  la 
 documentación  indicada  y  la  Garantía  de  Cumplimiento  se 


 5  En atención al numeral 1.20 de la GN-2350.15  Los criterios de evaluación  podrán basarse en el precio o en una 
 combinación de precio y atributos distintos al precio, que deberán expresarse en términos monetarios en lo 
 posible. 
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 suscribirá  el  Contrato  en  la  fecha  y  lugar  que  el  Contratante 
 determine.  Alternativamente  y  a  su  exclusivo  juicio,  el 
 Contratante  podrá,  después  de  recibida  la  documentación  y 
 dentro  de  los  veintiún  (21)  días  siguientes  al  envío  de  la 
 Carta  de  Aceptación,  firmar  el  Contrato  y  remitirlo  al 
 Oferente  seleccionado,  quien  deberá  suscribirlo  y  devolverlo 
 al  Contratante  dentro  de  los  siete  (7)  días  de  haberlo 
 recibido. 


 34.4  Para  que  las  comunicaciones  referidas  en  las  Cláusula  34,  o 
 cualquier  otra  que  se  dirijan  las  partes  hasta  que  se 
 perfeccione  la  contratación  surtan  efecto,  deberán  tener  el 
 carácter  de  medio  legal  de  notificación  fehaciente.  Las 
 comunicaciones  del  Contratante  al  Contratista  serán  dirigidas 
 al  domicilio  informado  por  éste  en  el  Formulario  de  Oferta. 
 Las  comunicaciones  al  Contratante  deberán  entregarse  en  la 
 dirección referida en la Subcláusula 10.1. de las IAO 


 34.5  El  Contratante  publicará  en  los  medios  estipulados  en  los 
 DDL  ,  los  resultados  de  la  licitación  identificando  la  Oferta  y 
 los números de los lotes y la siguiente información: 
 (i)  el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta; 
 (ii)  los  precios  leídos  en  voz  alta  en  el  acto  de  apertura  de 


 las Ofertas; 
 (iii)  el nombre y los precios evaluados de cada Oferta; 
 (iv)  los  nombres  de  los  Oferentes  cuyas  Ofertas  fueron 


 rechazadas y las razones de su rechazo; y 
 (v)  el  nombre  del  Oferente  seleccionado  y  el  precio  cotizado, 


 así  como  la  duración  y  un  resumen  del  alcance  del 
 contrato adjudicado. 


 35.  Garantía de 
 Cumplimiento 


 35.1  El  Adjudicatario  deberá  entregar  al  Contratante  una  Garantía 
 de  Cumplimiento  por  el  monto  estipulado  en  las  CGC  y  en  la 
 forma  (garantía  bancaria  o  fianza)  estipulada  en  los  DDL  , 
 denominada  en  los  tipos  y  proporciones  de  monedas 
 indicados  en  la  Carta  de  Aceptación  y  de  conformidad  con 
 las CGC. 


 35.2  Si  la  Garantía  de  Cumplimiento  suministrada  por  el 
 Adjudicatario  fuese  una  garantía  bancaria,  ésta  podrá  ser 
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 emitida, a  su  elección,  por  un  banco  en  el  país  del 
 Contratante,  o  por  uno  extranjero  aceptable  al  Contratante  a 
 través  de  un  banco  corresponsal  domiciliado  en  la  República 
 Argentina. 


 35.3  Si  la  Garantía  de  Cumplimiento  suministrada  por  el  Oferente 
 seleccionado  fuese  una  fianza,  ésta  deberá  ser  emitida  por 
 una  compañía  afianzadora  que  el  Oferente  haya  verificado 
 que es aceptable para el Contratante. 


 35.4  El  incumplimiento  del  Adjudicatario  con  las  disposiciones  de 
 las  Subcláusulas  34.3  y  35.1  de  las  IAO  constituirá  base 
 suficiente  para  anular  la  adjudicación  del  contrato  y  ejecutar 
 la  Garantía  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  o  hacer  efectiva  la 
 Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta.  En  este  caso,  el 
 Contratante  podrá  adjudicar  el  contrato  al  Oferente  cuya 
 Oferta  sea  evaluada  como  la  siguiente  más  baja  que  se  ajusta 
 a  las  condiciones  de  la  Licitación  y  que  el  Contratante 
 considere  calificado  para  ejecutar  satisfactoriamente  el 
 contrato. 


 Tan  pronto  como  el  Adjudicatario  firme  el  Contrato  y 
 presente  la  Garantía  de  Cumplimiento  de  conformidad  con  la 
 Cláusula  35.1  de  las  IAO,  el  Contratante  devolverá  las 
 Garantías  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  de  conformidad  con 
 la Cláusula 17.4 de las IAO. 


 36.  Pago de anticipo y 
 Garantía 


 36.1  El  Contratante  proveerá  un  anticipo  sobre  el  Precio  del 
 Contrato,  de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  las  CGC  y 
 supeditado  al  monto  máximo  establecido  en  los  DDL  .  El 
 pago  del  anticipo  deberá  ejecutarse  contra  la  recepción  de 
 una  garantía.  En  la  Sección  X  “Formularios  de  Garantía”  se 
 proporcionan  los  formularios  de  Garantía  para  Pago  de 
 Anticipo. 


 37.  Conciliador  37.1  El  Conciliador  que  propone  el  Contratante  deberá  ser 
 Ingeniero  y/o  Arquitecto.  El  Conciliador  será  designado 
 antes  de  la  firma  del  Contrato.  La  autoridad  que  designará  al 
 Conciliador  es  la  Universidad  Nacional  de  La  Plata,  sita  en 
 Av.  7  entre  47  y  48  de  la  Ciudad  de  La  Plata.  En  caso  de  que 
 el  Adjudicatario  exprese  no  estar  de  acuerdo  con  la 
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 designación  del  Conciliador,  La  Universidad  Nacional  de  La 
 Plata  nombrará  un  nuevo  Conciliador,  designación  que  será 
 definitiva.  Los  honorarios  del  Conciliador  serán  los 
 regulados  por  la  Caja  de  Previsión  Social  para  Agrimensores, 
 Arquitectos,  Ingenieros  y  Técnicos  de  la  Provincia  de 
 Buenos Aires. 


 38. Explicaciones 
 del Contratante 


 38.1  Después  de  la  publicación  de  la  información  relativa  a  la 
 adjudicación  del  contrato,  los  Oferentes  no  seleccionados 
 podrán  solicitar  por  escrito  al  Contratante  una  reunión 
 informativa  a  fin  de  obtener  explicaciones  de  las  razones  por 
 las  cuales  sus  Ofertas  no  fueron  seleccionadas.  El 
 Contratante  responderá  prontamente  por  escrito  a  cada 
 Oferente  no  seleccionado  que  solicite  la  aclaración 
 mencionada. 


 38.2  Las  explicaciones  a  los  Oferentes  no  seleccionados  podrán 
 darse  por  escrito  o  mediante  una  reunión  de  información,  o 
 ambas,  a  opción  del  Contratante.  Los  gastos  incurridos  para 
 asistir  a  la  reunión  a  recibir  las  explicaciones  correrán  por 
 cuenta del Oferente. 
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 Sección II. Datos de la Licitación  6 


 A.  Disposiciones Generales 
 IAO 1.1  El Contratante es:  Organismo Provincial de Integración  Social y Urbana  , 


 a través de la Dirección de Compras y Contrataciones. 
 La Obra consiste en la ejecución de: 
 -Jardín de Infantes de seis (6) aulas con baño, expansión  exterior de huerta, 
 área publica SUM, y área administrativa. 
 - Escuela nivel Secundario de doce (12) aulas, una (1) sala maternal, dos (2) 
 laboratorios, biblioteca, SUM, cocina, sector administrativo y áreas de 
 apoyo. 
 -Playón deportivo: El patio se conforma por un área descubierta, incluyendo 
 un área verde y el playón deportivo. 
 El nombre e identificación de la licitación son:  “Polo  educativo - barrio 
 San José” partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires. 
 Licitación Nº 13/2023 


 IAO 1.2  El plazo previsto de ejecución de las Obras es  CUATROCIENTOS 
 VEINTE (420) DÍAS CORRIDOS. 
 El Presupuesto Oficial de la obra es  PESOS OCHOCIENTOS  SESENTA 
 Y TRES MILLONES OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
 VEINTIDOS CON 59/100 ($863.083.822,59). 
 Pesos argentinos calculado al mes de  Enero 2023. 


 IAO 1.4 
 Sistema 
 Electrónico 
 de 
 Adquisiciones 


 El Contratante no usará ningún sistema electrónico de adquisiciones para 
 gestionar este proceso de adquisición. 


 IAO 2.1  El Prestatario es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 
 perteneciente al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia 
 de Buenos Aires. 


 IAO 2.1  La  expresión  “Banco”  utilizada  comprende  al  Banco  Interamericano  de 
 Desarrollo  (BID).  Los  requerimientos  del  Banco  y  de  los  fondos 
 administrados  son  idénticos  con  excepción  de  los  países  elegibles  en  donde 
 la  membresía  es  diferente  (Ver  Sección  Países  Elegibles).  Las  referencias  en 
 este  documento  a  “préstamos”  abarcan  los  instrumentos  y  métodos  de 


 6  Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación. 
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 financiamiento,  las  cooperaciones  técnicas  (CT),  y  los  financiamientos  de 
 operaciones.  Las  referencias  a  los  “Contratos  de  Préstamo”  comprenden 
 todos  los  instrumentos  legales  por  medio  de  los  cuales  se  formalizarán  las 
 operaciones del Banco. 
 El  préstamo  del  Banco  es:  “Programa  de  Integración  Social  y  Urbana  en  el 
 Gran Buenos Aires del BID” 
 Número: Préstamo 4823/OC-AR 
 Fecha de aprobación del préstamo: Octubre 2020 


 IAO 2.1  El  nombre  del  Proyecto  es  “Programa  de  Integración  Social  y  Urbana  en  el 
 Gran Buenos Aires del BID” Número: Préstamo 4823/OC-AR. 


 IAO 4.2  En  el  sitio  virtual  del  Banco  (  www.iadb.org/integridad  )  se  facilita 
 información sobre las empresas y personas sancionadas. 


 IAO 4.3  No existe límite en el número de miembros de una U.T. 
 IAO 5.3  7  La  información  solicitada  a  los  Oferentes  en  la  Subcláusula  5.3  de  las  IAO 


 se completa y/o modifica de la siguiente manera: Ninguna. 
 IAO 5.3 (i)  El  porcentaje  máximo  de  participación  de  subcontratistas  en  relación  con  el 


 Precio del Contrato es: veinte porciento (20%) 
 IAO 5.4  Los  requisitos  documentales  o  legales  para  las  APCAS  o  U.T.  en  la 


 Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna. 
 IAO 5.5  Los  criterios  para  la  calificación  de  los  Oferentes  en  la  Subcláusula  5.5  de 


 las IAO se modifican de la siguiente manera:  Ninguna  . 
 IAO 5.5(a)  El  monto  mínimo  de  facturación  promedio  anual  por  construcción  de  obras 


 deberá  ser  equivalente  a  PESOS  NOVECIENTOS  VEINTICUATRO 
 MILLONES  SETECIENTOS  VEINTITRÉS  MIL  SEISCIENTOS 
 SESENTA  Y  SIETE  CON  06/100  ($  924.732.667,06)  Pesos 
 argentinos/dólares, que serán actualizados de la siguiente manera: 


 Volumen  Anual  de  Trabajos  de  Construcción,  expresados  en  valores 
 monetarios  y  actualizados  según  el  Factor  de  Ajuste  “FA”,  del  total  de 
 trabajos  de  construcción  realizados  por  el  licitante  en  cada  uno  de  los 
 últimos  10  años  contados  desde  el  mes  anterior  inclusive  al  de  la  fecha 
 del  Llamado  a  Licitación  (según  formulario  incluido  en  la  Sección  IV 
 Informe  de  Calificaciones  ítem,  1.2)”.  La  actualización  corresponderá  al 
 mes  anterior  al  Llamado  a  Licitación.  Asimismo,  se  informará  sobre  la 
 mejor  facturación  o  certificación  en  obras  de  construcción  ejecutadas  por 
 el  Oferente  en  12  (doce)  meses  consecutivos,  seleccionados  dentro  de  los 


 7  Suprimir si se ha realizado una precalificación. 
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 últimos  10  (diez)  años  contados  desde  el  mes  anterior  inclusive  al  de  la 
 fecha  del  Llamado  a  Licitación  (según  formulario  incluido  en  la  Sección 
 IV  Informe  de  Calificaciones,  ítem  1.3).  Esta  información  consistirá  en 
 un  cuadro  detallado  que  incluya  los  siguientes  datos  para  cada  trabajo 
 realizado  en  el  período  considerado:  año,  nombre  de  la  obra,  comitente, 
 fecha  del  contrato,  valor  del  contrato,  monto  certificado  en  el  período 
 considerado  a  valor  original  y  monto  certificado  en  el  período 
 considerado  a  valor  actualizado.  Los  montos  certificados  serán 
 actualizados  por  el  Oferente  considerando  el  Factor  de  Actualización 
 según  el  Formulario  A-2  incluido  en  la  sección  IV.  Se  aclara  que  para 
 contratos  firmados  en  el  exterior  y  cuyos  precios  no  hayan  sido 
 establecidos  en  pesos,  la  moneda  de  comercio  internacional  con  que  se 
 indicará  la  información  para  la  calificación,  será  en  Dólar 
 Estadounidense  (U$S).  Dicha  información  será  convertida  a  pesos  ($) 
 conforme  a  los  valores  de  la  siguiente  tabla  y  actualizados  con  el  Factor 
 de Actualización “FA” de acuerdo a lo indicado en la Sección IV. 
 AÑO      VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $ 
 2017  1 Dólar = 16,81 Pesos 
 2018  1 Dólar = 28,11 Pesos 
 2019  1 Dólar = 48,44 pesos 


 2020  1 Dólar = 75,75 pesos 
 2021  1  Dólar  =  Cotización  Dólar  Estadounidense  Banco  de  la  Nación 
 Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación” 
 El  periodo  que  se  considerará  será  los  últimos  5  (cinco)  ejercicios  fiscales 
 previos al de la presentación de ofertas 


 IAO 5.5 (b)  No aplica 
 IAO 5.5(c)  El  número  mínimo  de  obras  de  naturaleza  y  complejidad  equivalentes  a  las 


 de  las  Obras  licitadas  en  las  que  el  Oferente  participó  como  Contratista 
 principal es: dos (2)  en los últimos diez (10) años. 
 Las  obras  presentadas  como  experiencia  específica  deben  contar  con  las 
 siguientes  características:  obras  de  arquitectura  de  naturaleza  y  complejidad 
 equivalentes  a  las  de  las  Obras  licitadas  y  cada  obra  debe  tener  un  valor 
 igual  o  superior  a  PESOS  SEISCIENTOS  NOVENTA  MILLONES 
 CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  SIETE  MIL  CINCUENTA  Y  OCHO 
 CON 07/100 ($ 690.467.058,07). 
 Para  cumplir  con  este  requisito,  las  obras  citadas  deberán  estar  terminadas 
 en,  al  menos  el  siguiente  porcentaje:  ochenta  porciento  (80%).  En  el  caso  de 
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 participación  como  APCA/UT,  en  la  evaluación  se  considerará  únicamente 
 el porcentaje de participación en la obra. 


 IAO 5.5(d)  El  equipo  esencial  y  sus  unidades  para  cada  uno,  que  deberá  tener  disponible 
 el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: 
 a)  Una  (1)  retroexcavadora  o  pala  mixtas  de  92  HP,  Tipo  Caterpillar  o 
 similar o superior; 
 b)  Una  (1)  mini  cargadoras  o  cargadoras  compactas  tipo  Bobcat  superior  o 
 similar. 
 c) Un (1) camión volcador 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3; 
 d) Un (1) guinche de capacidad mínima 1.000 kilos. 
 e) Una (1) hormigonera de capacidad mínima de 250 litros 
 f) Una (1) motoniveladora  de 140 h, Tipo Caterpillar o similar o superior; 
 g) Andamios 
 La  disponibilidad  de  este  equipo  debe  ser  certificada  a  través  de  los 
 documentos que deben ser entregados junto con la oferta. 


 IAO 5.5(e)  El  personal  mínimo  que  debe  comprometer  el  oferente  para  las  obras,  y  su 
 perfil mínimo es el siguiente: 


 Nombre del 
 Cargo 


 Formación 
 profesional 


 Años de 
 Experiencia 


 (general) 


 Posiciones 
 considerada 


 s 
 comparable 


 s 


 Años de 
 experiencia 
 (especifica) 


 Representante 
 Técnico 


 Profesional 
 Matriculado 


 Ingeniero  (5)  años 
 de 


 experiencia 


 Represent 
 ante 


 Técnico 


 (3) años de 
 experiencia 


 Representante 
 Técnico en obra 


 Ingeniero  (5) años de 
 experiencia 


 Represent 
 ante 


 Técnico 


 (3) años de 
 experiencia 


 Capataz 
 General de 


 Obra 


 Oficial 
 especializad 


 o 


 (5) años de 
 experiencia 


 Represent 
 ante 


 Técnico 


 (3) años de 
 experiencia 


 Especialista 
 Ambiental 


 Licenciado 
 en biología, 


 ecología, 
 geología, 
 Ingeniero 


 agrónomo/f 
 orestal 


 (3) años de 
 experiencia 


 Represent 
 ante 


 Técnico 


 (2) años de 
 experiencia 
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 Especialista en 
 Seguridad e 


 Higiene 


 Licenciado 
 o Técnico 


 en 
 Seguridad e 
 Higiene o 


 equivalente 


 (3) años de 
 experiencia 


 Represent 
 ante 


 Técnico 


 (2) años de 
 experiencia 


 Las  obras  presentadas  como  experiencia  específica  deben  contar  con  las 
 siguientes  características:  obras  de  arquitectura  de  naturaleza  y  complejidad 
 equivalentes  a  las  de  las  Obras  licitadas  y  cada  obra  debe  tener  un  valor 
 igual  o  superior  a  PESOS  SEISCIENTOS  NOVENTA  MILLONES 
 CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  SIETE  MIL  CINCUENTA  Y  OCHO 
 CON 07/100 ($ 690.467.058,07). 
 Las  hojas  de  vida  y  la  disponibilidad  de  este  personal  debe  ser  presentada 
 junto con los documentos de la oferta. 


 IAO 5.5(f)  El  promedio  de  los  ratios  financieros  mínimamente  aceptables,  durante  los 
 últimos cinco (5) años son : 


 Ratio 
 Resultado 
 Aceptable 


 Liquidez  (Activo  Corriente  /  Pasivo 
 Corriente) 


 ≥ 1 


 Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio 
 neto) 


 < 1 


 Solvencia (Activo Total / Pasivo Total)  ≥ 1 


 El  oferente  deberá  incluir  los  informes  sobre  el  estado  financiero  del 
 Oferente  de  los  últimos  cinco  (5)  años  [indicar  las  gestiones  que  debieran 
 cubrir el periodo indicado en IAO 5.5(a) y esta IAO] 


 IAO 5.5(g)  8  El  monto  mínimo  de  activos  líquidos  y/o  de  acceso  a  créditos  libres  de  otros 
 compromisos  contractuales  del  Oferente  y  excluyendo  cualquier  anticipo 
 que  pudiera  recibir  bajo  el  Contrato  deberá  ser  de:  PESOS  CIENTO 
 CINCUENTA  Y  CUATRO  MILLONES  CIENTO  VEINTIDÓS  MIL 
 CIENTO  ONCE  CON  18/100  ($  154.122.111,18)  expresado  en  pesos  de 
 curso legal de la República Argentina. 


 IAO 5.5 (h)  Se  considerará  la  información  relativa  a  litigios  presentes  o  habidos  durante 
 los últimos  cinco (5) años. 
 Un  antecedente  de  litigios  o  laudos  arbitrales  superior  a  30  %  del  patrimonio 
 neto,  antecedentes  sistemáticos  de  fallos  judiciales  o  laudos  arbitrales  contra 


 8 
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 el  Oferente  en  el  periodo  indicado,  será  causal  para  su  descalificación, 
 excepto  que  los  montos  de  la  potencial  afectación  hayan  sido  previstos  al 
 establecer el pasivo de la empresa. 


 IAO 5.5 (j)  “No aplica” 
 IAO 5.6  Se modifica por lo siguiente: 


 Para  que  pueda  adjudicarse  el  Contrato  a  un  APCA  o  U.T.,  cada  uno  de  sus 
 integrantes  debe  cumplir  al  menos  con  veinticinco  por  ciento  (25%)  de  los 
 requisitos  mínimos  para  Oferentes  individuales  que  se  establecen  en  las 
 Subcláusulas  5.5  (a),  (b),  (f)  y  (g);  y  el  socio  designado  como  representante 
 debe  cumplir  al  menos  con  cuarenta  por  ciento  (40%)  de  dichos  requisitos. 
 De  no  satisfacerse  este  requisito,  la  Oferta  presentada  por  la  U.T.  será 
 rechazada. 


 IAO 5.7  No se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los subcontratistas 
 IAO 8.1  La  presentación  de  la  oferta  por  la  empresa  interesada  en  el  presente 


 llamado importa el total conocimiento de la obra. 
 Dado  que  la  visita  no  es  obligatoria,  se  recomienda  a  la  empresa  visitar 
 bajo  su  propia  responsabilidad  y  a  su  propio  riesgo,  el  sitio  de  las  obras 
 y  sus  alrededores  y  obtener  por  sí  mismo  toda  la  información  que  pueda 
 ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato. 
 El  oferente  es  responsable  de  la  correcta  interpretación  de  la 
 documentación  licitatoria,  de  la  visita  e  inspección  del  sitio  de  obra  y 
 sus  alrededores  y  se  le  exigirá  la  pericia  correspondiente  a  un  experto 
 en  esta  materia.  Los  errores  y/u  omisiones  que  contengan  las  Ofertas  y 
 que  deberían  haber  sido  previstos  por  el  oferente  en  virtud  de  su 
 expertise  en  la  materia,  obrando  prudentemente  y  con  la  adecuada 
 diligencia;  son  de  exclusiva  responsabilidad  de  los  Oferentes  y  no 
 podrán  ser  usados  para  gestionar  y/o  justificar  solicitudes  de 
 reconocimientos  o  resarcimientos  económicos  adicionales  de  ninguna 
 índole. 


 No  se  aceptará  bajo  ningún  pretexto  desconocimiento  de  la  obra,  su  estado 
 y  características  particulares,  por  lo  que  se  considerará  que  su  oferta 
 incluye  todas  las  reparaciones  y  trabajos  necesarios  de  acuerdo  con  las 
 reglas  del  arte,  aunque  éstos  no  se  mencionen  en  la  documentación  del 
 presente pliego y/o Pliego Especificaciones Técnicas. 


 B.  Documentos de Licitación 
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 IAO 10.1  Las  solicitudes  de  aclaración  deberán  ser  recibidas  por  lo  menos  cinco 
 (5)  días  hábiles  antes  de  la  fecha  de  cierre  de  presentación  de  las 
 Ofertas la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente. 
 Dirección de Compras y contrataciones 
 Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 
 Piso/Oficina: 7º 
 Ciudad: La Plata 
 Código postal: 1900 
 País: Argentina 
 Teléfono: (221) - 677 3425 
 Los  pedidos  de  aclaraciones  podrán  efectuarse  a  través  del  correo 
 electrónico:  comprasycontrataciones@opisu.gba.go  b.ar 


 C.  Preparación de las Ofertas 
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 IAO 13.1(f)  Los  Oferentes  deberán  presentar  los  siguientes  documentos  adicionales  con 
 su Oferta: 


 a)  Copia  de  los  contratos  de  las  obras  que  se  presenten  para  cumplir  el 
 requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


 b)  Copias  de  las  Actas  de  Recepción  definitiva  de  las  Obras  que  se 
 presenten para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


 c)  Certificación  de  la  superficie  de  las  Obras  que  se  presenten  para 
 cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


 d)  Cálculo de honorarios Profesionales 
 e)  Planilla de Materiales 
 f)  Planilla de Mano de Obra 
 g)  Planilla de Transporte 
 h)  Planilla de Equipo 
 i)  Planilla de Análisis de precios 
 j)  Plan de Trabajos y Curva de inversiones 


 La  planilla  de  oferta  deberá  presentarse  en  papel  y  en  formato  digital 
 (planilla  de  cálculo  tipo  Excel  editable)  teniendo  preeminencia  la  planilla 
 presentada en papel sobre la presentada en formato digital. 


 k)  Normas de Conducta (ASSS) 


 Los  Oferentes  deben  presentar  las  Normas  de  Conducta  que  aplicarán  a 
 sus  empleados  y  subcontratistas  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las 
 obligaciones  en  materia  ambiental,  social  y  de  seguridad  y  salud  en  el 
 trabajo del Contrato. 


 Además,  el  Oferente  debe  explicar  cómo  implementará  esas  Normas  de 
 Conducta,  incluyendo:  cómo  se  especificará  el  cumplimiento  de  las 
 Normas  en  los  contratos  de  empleo,  qué  capacitación  será  ofrecida, 
 cómo  se  observará  el  cumplimiento  de  las  Normas  y  cómo  propone 
 tratar  las  infracciones.  El  Contratista  estará  obligado  a  implementar  las 
 referidas Normas de Conducta. 


 Gestión  de  las  Estrategias  y  Planes  de  Implementación  (GEPI):  El 
 Oferente  debe  presentar  un  mecanismo  de  Gestión  de  las  Estrategias  y 
 Planes  de  Implementación  (GEPI)  para  gestionar  los  aspectos  clave  y 
 riesgos  de  naturaleza  ambiental,  social  y  de  seguridad  y  salud  en  el 
 trabajo  (ASSS)  (incluyendo  explotación  y  abuso  sexual  y  violencia  de 
 género). 
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 Durante  la  ejecución  de  las  obras,  el  Contratista  deberá  presentar  para 
 aprobación  y  posteriormente  implementar  el  Plan  Ambiental  y  Gestión 
 Social  del  Contratista,  que  incluye  las  Estrategias  de  Gestión  y  los 
 Planes de Implementación descritos aquí. 


 IAO 14.2  El sistema de contratación es:  por  Suma Alzada. 
 IAO 14.3  Además  del  precio  global,  los  oferentes  deberán  incluir  los  precios  de  rubro 


 que se ejecute mediante suma alzada. 
 IAO 14.8  Los  precios  estarán  sujetos  a  ajustes  de  precio  de  conformidad  con  la 


 cláusula 47 de las CGC. 
 IAO 15.2  Las fechas a considerar para establecer las tasas de cambio serán: 


 a.  Para  efectos  de  comparación  y  evaluación  de  Ofertas:  14  días  previos  a 
 la apertura del acto licitatorio 


 b.  Para pago del contrato:28 días previos a la firma 
 IAO 16.1  El período de validez de las Ofertas será de ciento veinte (120) días 
 IAO 17.1  La  Oferta  incluirá  una  Garantía  de  Mantenimiento  emitida  por  un  banco  o 


 una  aseguradora  utilizando  el  formulario  correspondiente  (garantía 
 bancaria,  fianza  o  seguro  de  caución)  incluido  en  la  Sección  X 
 “Formularios de Garantía”. 
 El  garante  deberá  constituirse  en  fiador  solidario,  liso,  llano  y  principal 
 pagador,  con  expresa  renuncia  a  los  beneficios  de  división  y  excusión 
 en  los  términos  de  los  Artículos  1584,  1589  y  concordantes  del  Código 
 Civil y Comercial de la Nación, Ley N° 26.994. 


 IAO 17.2  El monto de la Garantía de la Oferta es:  PESOS OCHO  MILLONES 
 SEISCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 
 CON 23/100 ($8.630.838,23). 


 IAO 18.1  No se considerarán Ofertas alternativas. 
 IAO 19.1  El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: dos 


 (  2) copias impresas además del original  . 
 Además de las copias físicas, los oferentes deberán entregar una copia 
 digital de su propuesta en formato no editable (PDF), además de él o los 
 archivos en formato Excel editables del cálculo del precio cotizado.  La falta 
 de la copia digital no inhabilitará la oferta. 


 D.  Presentación de las Ofertas 
 IAO 20.1  Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 
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 IAO 20.2 (a)  Para  propósitos  de  la  presentación  de  las  Ofertas,  la  dirección  del 
 Contratante es: 


 Dirección:  Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 
 Número del Piso/ Oficina: 7º 
 Ciudad y Código postal: La Plata CP (1900) 
 País: República Argentina 
 Lunes a viernes, 9 a 16 hs. 


 IAO 20.2 (b)  Nombre y número de identificación de la licitación: 
 “Polo educativo - barrio San José” partido de San Vicente, Provincia de 
 Buenos Aires. 
 Licitación Nº 13/2023 


 IAO 20.2 (c)  La  nota  de  advertencia  deberá  leer  “NO  ABRIR  ANTES  DE  15  de  Marzo  de 
 2023 a las 15:00 hs 


 IAO 21.1  La  fecha  y  la  hora  límite  para  la  presentación  de  las  Ofertas  serán:  15  de 
 Marzo de 2023 a las 14:00 hs 


 E.  Apertura de las Ofertas 
 IAO 24.1  La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: 


 Dirección: Calle 47 N°529, entre Calles 5 y 6 
 Piso/Oficina: Planta baja 
 Ciudad: La Plata CP (1900) 
 País: Argentina 


 Fecha: 15 de Marzo de 2023 


 Hora: 15:00 hs 


 F.  Evaluación y comparación de las Ofertas 
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 IAO 30.6  Desde  la  Dirección  Provincial  de  Integración  Social  del  Organismo 
 Provincial  de  Integración  Social  y  Urbana,  se  lleva  adelante  el 
 “Programa  de  Políticas  Transversales  de  Género”  aprobado  por 
 RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU. 
 Este  programa  busca  profundizar  la  perspectiva  de  género  y 
 diversidades  en  los  procesos  de  gestión  del  hábitat  construyendo 
 espacios  urbanos  socialmente  inclusivos,  económicamente  iguales  y 
 ambientalmente  sostenibles  en  los  barrios  populares  de  la  Provincia  de 
 Buenos  Aires.  En  este  mismo  sentido,  plantea  la  necesidad  de  ejecutar 
 acciones  socio  urbanas  que  prioricen  los  derechos  históricamente 
 relegados  de  los  colectivos  de  mujeres  y  diversidades,  en  los 
 programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo. 
 En  este  marco,  se  considerarán  como  criterios  para  la  reducción  del 
 precio de la oferta: 
 ●  Enfoque  de  perspectiva  de  género  y  diversidad,  es  decir,  el 


 compromiso  de  que  parte  de  la  mano  de  obra  y/o  los  puestos 
 técnicos  sean  ocupados  por  mujeres  y  diversidades,  de  por  lo 
 menos el 25%. 


 ●  Enfoques  de  protección  medio  ambiental,  es  decir,  a  través  del  uso 
 eficiente  y  sostenible  de  recursos  naturales,  la  reducción  de 
 consumo  de  energías  no  sostenibles,  prácticas  de  gestión  de 
 residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente. 


 La  reducción  para  cada  uno  de  los  criterios  será  de  PESOS  DOS 
 MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000). 
 La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente 
 para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la 
 oferta sin ningún incremento o reducción. 


 G. Adjudicación del Contrato 
 IAO 32.3  Este  Documento  de  Licitación  será  incorporado  al  contrato  y  dicha 


 documentación deberá ser firmada por personas autorizadas 
 IAO 34.5  La publicación se hará en: 


 https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras 
 como así también en el Boletín oficial. 
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 IAO 35.1  La  forma  estándar  de  Garantía  de  Cumplimiento  de  contrato  aceptable 
 al  Contratante  podrá  a  elección  del  Oferente,  consistir  en  una  garantía 
 bancaria  emitida  por  una  institución  bancaria,  o  una  fianza  o  una  póliza 
 de  caución  emitida  por  una  aseguradora  o  afianzadora  aceptable  para  el 
 Contratante. (véase la Sección X Formularios de Garantía). 
 (i)  Garantía  Bancaria  deberá  ser  incondicional  (a  la  vista),  certificado 
 de  depósito  efectuado  en  el  Banco  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires,  a  la 
 orden  del  Contratante.  Depósito  en  Efectivo:  5%  del  monto  del 
 Contrato. 
 O 
 (ii)  Una  Fianza  emitida  por  una  afianzadora  o  compañía  de  seguros 
 (fiador)  que  comprometa  al  pago  de  la  suma  asegurada  en  caso  de  que 
 el  oferente  incumpla  en  completar  la  construcción.  30%  del  monto  del 
 Contrato. 
 O 


 (iii)  Un  Seguro  de  caución  extendido  por  una  aseguradora  que 
 cumplimente  los  requerimientos  de  la  Superintendencia  de  Seguros  de  la 
 Nación. Por un monto equivalente al 10% del monto total del contrato. 


 IAO 36.1  El  pago  de  anticipo  será  por  un  monto  máximo  del  diez  por  ciento  (10%)  por 
 ciento del Precio del Contrato. 


 IAO 37.1  37.1  A  determinar  en  cada  proceso  licitatorio,  con  base  en  los  siguientes 
 criterios: 


 ●  El Conciliador deberá ser un Ingeniero y/o Arquitecto. 
 ●  El conciliador será designado antes de la firma del contrato 


 La  Autoridad  que  designará  al  Conciliador  es  la  Universidad  Nacional 
 de  La  Plata,  sita  en  Avenida  7  entre  47  y  48  de  la  ciudad  de  La  Plata,  en 
 caso  que  el  adjudicatario  exprese  no  estar  de  acuerdo  con  la  decisión 
 del  conciliador,  la  Universidad  Nacional  de  La  Plata  nombrara  un 
 nuevo Conciliador, designación que será definitiva. 


 Los  honorarios  del  Conciliador  serán  los  regulados  por  la  Caja  de  Previsión 
 Social  para  Agrimensores,  Arquitectos,  Ingenieros  y  Técnicos  de  la 
 Provincia de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención. 
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 CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPARACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS 


 Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación: 


 TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS 


 Ref.  Requisito  Entidad individual 


 APCA (constituída o por constituir)  Requisitos de 
 presentación 


 Todos los miembros en 
 su conjunto 


 Cada miembro  Al menos 
 un miembro 


 IAO 
 4.1 


 Nacionalidad  : oferente originario de 
 países miembros del Banco 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir el 
 requisito 


 Debe cumplir el 
 requisito 


 IAO 
 4.1(a) 


 Prohibición en las leyes o la 
 reglamentación argentina de relaciones 
 comerciales con el país de origen del 
 oferente; 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir el 
 requisito 


 Debe cumplir el 
 requisito 


 IAO 
 4.1(b) 


 Decisión  del  Consejo  de  Seguridad  de 
 las  NNUU  prohíbe  las  relaciones 
 comerciales con el país del Oferente 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir el 
 requisito 


 Debe cumplir el 
 requisito 


 IAO 
 4.1 


 No presentar conflicto de intereses  Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir el 
 requisito 


 Debe cumplir el 
 requisito 


 IAO 
 4.2 


 No estar en la lista de empresas 
 sancionadas  www.iadb.org/integridad 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir el 
 requisito 


 Debe cumplir el 
 requisito 


 IAO 
 4.3 


 Los oferentes no participan, 
 individualmente o como integrante una 
 U.T. en más de una Oferta 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Debe cumplir 
 el requisito 
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 Ref.  Requisito  Entidad individual 


 APCA (constituída o por constituir)  Requisitos de 
 presentación 


 Todos los miembros en 
 su conjunto 


 Cada miembro  Al menos 
 un miembro 


 IAO 
 4.3 


 El número límite de miembros de una 
 U.T. es: NO APLICA 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 IAO 
 4.4 


 Empresa o institución estatal del país 
 del Prestatario reúne las condiciones de 
 la IAO 4.4 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir el 
 requisito 


 Debe cumplir el 
 requisito 


 No haber incurrido en incumplimiento 
 de algún contrato  9  atribuible al 
 contratista desde el 1 de enero de 2017. 


 Debe cumplir 
 el requisito  13 


 Deben cumplir los 
 requisitos 


 Debe cumplir el 
 requisito  10 


 IAO 
 4.5 


 No haber sido suspendido por el 
 Contratante por la ejecución de una 
 Declaración de Mantenimiento de la 
 Oferta o Propuesta. 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir el 
 requisito 


 Debe cumplir el 
 requisito 


 IAO 
 5.2 


 Propuesta técnica que incluye el 
 método, la organización de trabajo y 
 cronograma que proponen, que 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 10  Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA. 


 9  El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante la 
 derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. El 
 incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la 
 información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo antedicho 
 previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición del Oferente. 
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 Ref.  Requisito  Entidad individual 


 APCA (constituída o por constituir)  Requisitos de 
 presentación 


 Todos los miembros en 
 su conjunto 


 Cada miembro  Al menos 
 un miembro 


 demuestre la comprensión clara de los 
 alcances de las obras 


 SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE  LA OFERTA CON EL PRECIO EVALUADO MÁS 
 BAJO (DESPUÉS DE CORREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMÉTICOS DE TODAS LAS OFERTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS CRITERIOS DEL 
 CUADRO ANTERIOR) 


 [El convocante deberá ajustar los criterios de la IAO 5, de acuerdo a las características de las obras y a su presupuesto estimado. Deberá eliminar 
 los que no correspondan a la licitación  ] 


 Ref.  Requisito 
 Entidad 


 individual 


 APCA (constituída o por constituir) 
 Requisitos de 
 presentación 


 Todos los 
 miembros en 
 su conjunto 


 Cada 
 miembro 


 Al menos 
 un miembro 


 Carta de la 
 Oferta 


 IAO 5.3 
 (i) 


 Propuesta de subcontratación (si corresponde) 
 La oferta incluye subcontratación sólo para 
 las partes permitidas y dentro del porcentaje 
 permitido 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Debe cumplir 
 el requisito 
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 Ref.  Requisito 
 Entidad 


 individual 


 APCA (constituída o por constituir) 
 Requisitos de 
 presentación 


 Todos los 
 miembros en 
 su conjunto 


 Cada 
 miembro 


 Al menos 
 un miembro 


 IAO 
 5.5 (a) 


 tener una facturación promedio anual de al 
 menos  PESOS NOVECIENTOS 
 VEINTICUATRO MILLONES 
 SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
 SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 
 06/100 ($ 924.732.667,06)  durante los 
 últimos 10 (diez) años. 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir 
 el requisito 


 Debe 
 cumplir al 
 menos el 25 
 %  del 
 requisito 


 El líder o 
 representant 
 e debe 
 cumplir al 
 menos el 40 
 %  del 
 requisito 


 Form 2. 
 Información 


 para la 
 Calificación 


 IAO 
 5.5 (c) 


 Experiencia como Contratista principal en la 
 construcción de por lo menos dos (2) obras 
 de naturaleza y complejidad equivalentes a 
 las de las Obras licitadas,   durante los 
 últimos diez (10) años. 
 En el caso de participación como APCA/UT, en la 
 evaluación se considerará únicamente el porcentaje de 
 participación en la obra. 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Deben cumplir 
 el requisito  11 


 Debe 
 cumplir los 
 siguientes 
 requisitos 
 para las 
 actividades 
 clave 
 enumeradas 
 a 
 continuación 
 :l líder o 
 representant 


 Form 2. 
 Información 


 para la 
 Calificación 


 11  No se sumará el valor de contratos terminados para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado  deberá 
 satisfacer el requisito del valor mínimo exigido tanto a las entidades individuales como a las U.T. 
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 Ref.  Requisito 
 Entidad 


 individual 


 APCA (constituída o por constituir) 
 Requisitos de 
 presentación 


 Todos los 
 miembros en 
 su conjunto 


 Cada 
 miembro 


 Al menos 
 un miembro 


 e debe 
 cumplir al 
 menos el 40 
 %  del 
 requisito 


 IAO 5.5 
 (f) – 


 Ratios financieros.  Debe cumplir los siguientes 
 ratios: 


 Ratio  Resultado Aceptable 


 Liquidez (Activo Corriente / 
 Pasivo Corriente)  ≥ 1 


 Endeudamiento: (Pasivo/ 
 Patrimonio neto)  < 1 


 Solvencia (Activo Total / 
 Pasivo Total)  ≥ 1 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Debe 
 cumplir 
 el requisito 


 IAO 
 5.5 (g) 


 Disponibilidad de activos líquidos, bienes 
 inmuebles libres de gravámenes, y/o 
 disponibilidad de crédito libres de otros 
 compromisos contractuales, y otros medios 
 financieros (distintos de pagos por anticipos 
 contractuales) por un monto superior a 
 PESOS CIENTO CINCUENTA Y 
 CUATRO MILLONES CIENTO 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Debe 
 cumplir al 
 menos el  25 
 %  del 
 requisito 


 El líder o 
 representant 
 e debe 
 cumplir al 
 menos el  40 
 %  del 
 requisito 


 Balance general 
 auditado o, si 
 este no fuera 
 obligatorio en el 
 país del 
 Oferente, otros 
 estados 
 financieros 
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 Ref.  Requisito 
 Entidad 


 individual 


 APCA (constituída o por constituir) 
 Requisitos de 
 presentación 


 Todos los 
 miembros en 
 su conjunto 


 Cada 
 miembro 


 Al menos 
 un miembro 


 VEINTIDÓS MIL CIENTO ONCE CON 
 18/100 ($ 154.122.111,18). 


 aceptables 
 correspondiente 
 s al periodo 
 indicado en las 
 IAO 5.3(f) 


 IAO 
 5.5 (h) 


 Sin antecedentes sistemáticos de fallos 
 judiciales o laudos arbitrales contra el 
 Oferente  12  desde el 1 de enero de 2017  . 
 Eventualmente la posición financiera y las 
 perspectivas de rentabilidad a largo plazo del 
 Oferente son satisfactorias y suponiendo que 
 todos los litigios pendientes se resolverán en 
 contra del Oferente 


 Debe cumplir 
 el requisito 


 Debe cumplir 
 el requisito (si 
 se encuentra 
 constituida) 


 Debe 
 cumplir el 
 requisito 


 Form 2. 
 Información 


 para la 
 Calificación 


 IAO 5.5(d) Equipos 
 El equipo esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es: 


 Equipo  Descripción  Cantidad 
 Retroexcavadora o pala mixtas  92 HP, Tipo Caterpillar o similar o superior  Una (1) 


 12  El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya 
 encargado de ejecutar en los últimos cinco años. 
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 Mini cargadoras o cargadoras compactas  Tipo Bobcat superior o similar  Una (1) 


 Camión volcador 
 200  HP  de  potencia  o  mayor  Capacidad 
 10m3 


 Un (1) 


 Guinche  capacidad mínima de 1.000 kilos.  Un (1) 
 Hormigonera  capacidad mínima de 250 litros  Una (1) 
 Motoniveladora  140 h, Tipo Caterpillar o similar o superior  Una (1) 
 Andamios  varios 


 IAO 5.5(e) Personal clave 


 El personal esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es: 


 Nombre del Cargo  Formación profesional 
 Años de Experiencia 


 (general) 
 Posiciones consideradas 


 comparables 
 Años de experiencia 


 (especifica) 
 Representante 


 Técnico Profesional 
 Matriculado 


 Ingeniero  (5)  años de experiencia  Representante Técnico  (3) años de experiencia 


 Representante 
 Técnico en obra 


 Ingeniero  (5) años de experiencia  Representante Técnico  (3) años de experiencia 


 Capataz General de 
 Obra 


 Oficial especializado  (5) años de experiencia  Representante Técnico  (3) años de experiencia 


 Especialista 
 Ambiental 


 Licenciado en biología, 
 ecología, geología, 


 Ingeniero 
 agrónomo/forestal 


 (3) años de experiencia  Representante Técnico  (2) años de experiencia 
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 Especialista en 
 Seguridad e Higiene 


 Licenciado o Técnico 
 en Seguridad e Higiene 


 o equivalente 


 (3) años de experiencia  Representante Técnico  (2) años de experiencia 


 IAO  30.6  Desde  la  Dirección  Provincial  de  Integración  Social  del  Organismo  Provincial  de  Integración  Social  y  Urbana,  se  lleva  adelante  el 
 “Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU. 
 Este  programa  busca  profundizar  la  perspectiva  de  género  y  diversidades  en  los  procesos  de  gestión  del  hábitat  construyendo  espacios  urbanos 
 socialmente  inclusivos,  económicamente  iguales  y  ambientalmente  sostenibles  en  los  barrios  populares  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires.  En  este 
 mismo  sentido,  plantea  la  necesidad  de  ejecutar  acciones  socio  urbanas  que  prioricen  los  derechos  históricamente  relegados  de  los  colectivos  de 
 mujeres y diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo. 


 En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio de la oferta: 
 -  Enfoque  de  perspectiva  de  género  y  diversidad,  es  decir,  el  compromiso  de  que  parte  de  la  mano  de  obra  y/o  los  puestos  técnicos  sean  ocupados 
 por mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%. 


 -  Enfoques  de  protección  medio  ambiental,  es  decir,  a  través  del  uso  eficiente  y  sostenible  de  recursos  naturales,  la  reducción  de  consumo  de 
 energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente. 


 La  reducción  para  cada  uno  de  los  criterios  será  de  PESOS  DOS  MILLONES  QUINIENTOS  MIL  ($2.500.000).  La  reducción  de  estos  montos  del 
 precio  de  la  oferta  se  aplicará  solamente  para  los  fines  de  la  evaluación,  el  precio  del  contrato  será  el  precio  de  la  oferta  sin  ningún  incremento  o 
 reducción. 
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 Sección III.  Países Elegibles 
 Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras 


 y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 


 1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 
 Desarrollo  . 
 Alemania,  Argentina,  Austria,  Bahamas,  Barbados,  Bélgica,  Belice,  Bolivia,  Brasil,  Canadá, 
 Chile,  Colombia,  Costa  Rica,  Croacia,  Dinamarca,  Ecuador,  El  Salvador,  Eslovenia,  España, 
 Estados  Unidos,  Finlandia,  Francia,  Guatemala,  Guyana,  Haití,  Honduras,  Israel,  Italia,  Jamaica, 
 Japón,  México,  Nicaragua,  Noruega,  Países  Bajos,  Panamá,  Paraguay,  Perú,  Portugal,  Reino 
 Unido,  República  de  Corea,  República  Dominicana,  República  Popular  de  China,  Suecia,  Suiza, 
 Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 
 Territorios elegibles 


 a)  Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia. 
 b)  Islas  Vírgenes  Estadounidenses,  Puerto  Rico,  Guam  –  por  ser  Territorios  de  los  Estados 


 Unidos de América. 
 c)  Aruba  –  por  ser  País  Constituyente  del  Reino  de  los  Países  Bajos;  y  Bonaire,  Curazao, 


 Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos del Reino de los Países Bajos. 
 d)  Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 


 2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 


 Para  efectuar  la  determinación  sobre:  a)  la  nacionalidad  de  las  firmas  e  individuos  elegibles  para 
 participar  en  contratos  financiados  por  el  Banco  y  b)  el  país  de  origen  de  los  bienes  y  servicios, 
 se utilizarán los siguientes criterios: 


 A) Nacionalidad 


 a)  Un  individuo  tiene  la  nacionalidad  de  un  país  miembro  del  Banco  si  él  o  ella  satisface  uno 
 de los siguientes requisitos: 


 (i)  es ciudadano de un país miembro; o 
 (ii)  ha  establecido  su  domicilio  en  un  país  miembro  como  residente  “bona 


 fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 
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 b)  Una  firma  tiene  la  nacionalidad  de  un  país  miembro  si  satisface  los  dos  siguientes 
 requisitos: 


 (i)  esta  legalmente  constituida  o  incorporada  conforme  a  las  leyes  de  un  país 
 miembro del Banco; y 


 (ii)  más  del  cincuenta  por  ciento  (50%)  del  capital  de  la  firma  es  de  propiedad 
 de individuos o firmas de países miembros del Banco. 


 Todos  los  socios  de  una  asociación  en  participación,  consorcio  o  asociación  (UT)  con 
 responsabilidad  mancomunada  y  solidaria  y  todos  los  subcontratistas  deben  cumplir  con  los 
 requisitos arriba establecidos. 


 B) Origen de los Bienes 


 Los  bienes  se  originan  en  un  país  miembro  del  Banco  si  han  sido  extraídos,  cultivados, 
 cosechados  o  producidos  en  un  país  miembro  del  Banco.  Un  bien  es  producido  cuando  mediante 
 manufactura,  procesamiento  o  ensamblaje  el  resultado  es  un  artículo  comercialmente  reconocido 
 cuyas  características  básicas,  su  función  o  propósito  de  uso  son  sustancialmente  diferentes  de  sus 
 partes o componentes. 


 En  el  caso  de  un  bien  que  consiste  en  varios  componentes  individuales  que  requieren 
 interconectarse  (lo  que  puede  ser  ejecutado  por  el  suministrador,  el  comprador  o  un  tercero)  para 
 lograr  que  el  bien  pueda  operar,  y  sin  importar  la  complejidad  de  la  interconexión,  el  Banco 
 considera  que  dicho  bien  es  elegible  para  su  financiación  si  el  ensamblaje  de  los  componentes 
 individuales  se  hizo  en  un  país  miembro.  Cuando  el  bien  es  una  combinación  de  varios  bienes 
 individuales  que  normalmente  se  empacan  y  venden  comercialmente  como  una  sola  unidad,  el 
 bien  se  considera  que  proviene  del  país  en  donde  este  fue  empacado  y  embarcado  con  destino  al 
 comprador. 


 Para  efectos  de  determinación  del  origen  de  los  bienes  identificados  como  “hecho  en  la  Unión 
 Europea”,  estos  serán  elegibles  sin  necesidad  de  identificar  el  correspondiente  país  específico  de 
 la Unión Europea. 


 El  origen  de  los  materiales,  partes  o  componentes  de  los  bienes  o  la  nacionalidad  de  la  firma 
 productora,  ensambladora,  distribuidora  o  vendedora  de  los  bienes  no  determina  el  origen  de  los 
 mismos 
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 C) Origen de los Servicios 


 El  país  de  origen  de  los  servicios  es  el  mismo  del  individuo  o  firma  que  presta  los  servicios 
 conforme  a  los  criterios  de  nacionalidad  arriba  establecidos.  Este  criterio  se  aplica  a  los  servicios 
 conexos  al  suministro  de  bienes  (tales  como  transporte,  aseguramiento,  montaje,  ensamblaje, 
 etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 
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 Sección IV. Formularios de la Oferta 
 1.  Carta de la Oferta 


 [fecha] 


 Número  de  Identificación  y  Título  del  Contrato  :  [indique  el  número  de  identificación  y  título  del 
 Contrato] 


 A:  [nombre y dirección del Contratante] 


 Nosotros, los abajo firmantes declaramos que: 


 a)  Después  de  haber  examinado  el  Documento  de  Licitación,  incluidas  sus  enmiendas 
 emitidas  de  conformidad  con  las  Instrucciones  a  los  Oferentes  (IAO  11),  ofrecemos 
 ejecutar  las  siguientes  obras  de  conformidad  con  el  Documento  de  Licitación  : 
 ________________________________________________________________________ 
 ________________________________________________________________________ 
 _______________________  [indique  el  nombre  y  número  de  identificación  del 
 Contrato]  por  el  precio  total  de  [indique  el  monto  en  cifras],  [indique  el  monto  en 
 palabras]  pesos argentinos, excluido cualquier descuento  ofrecido en el inciso (d) infra. 


 b)  Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes: 


 ________________________________________________________________________ 
 ________________________________________________________________________ 
 _________________________  [indique  el  nombre  y  número  de  identificación  del 
 Contrato]  por  el  precio  total  de  [indique  el  monto  en  cifras],  [indique  el  monto  en 
 palabras] 


 c)  El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 


 Moneda  Porcentaje pagadero 
 en la moneda 


 Tasa de cambio: 
 [indique el número 


 de unidades de 


 Insumos para los que 
 se requieren monedas 


 extranjeras 
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 moneda nacional que 
 equivalen a una 


 unidad de moneda 
 extranjera] 


 (a) 
 (b) 
 (c) 
 (d) 


 d)  El  pago  de  anticipo  solicitado  es  :  [indicar]  [no  podrá  superar  el  monto  establecido  en  la 
 Cláusula CGC 51.1 de las Condiciones Especiales del Contrato] 


 Monto  Moneda 
 (a) 
 (b) 


 e)  Nuestra  Oferta  será  válida  por  el  período  indicado  en  el  DDL  de  la  IAO  16.1  computado 
 a  partir  de  la  fecha  límite  de  presentación  de  las  Ofertas  estipulada  en  el  Documento  de 
 Licitación;  la  Oferta  será  de  carácter  vinculante  para  nosotros  y  podrá  ser  aceptada  por 
 ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo; 


 f)  Esta  Oferta  y  su  aceptación  por  escrito  constituirán  un  Contrato  de  obligatorio 
 cumplimiento  entre  ambas  partes.  Si  es  aceptada  nuestra  Oferta,  nosotros  nos 
 comprometemos  a  obtener  una  Garantía  de  Cumplimiento  de  conformidad  con  el 
 Documento de Licitación; 


 g)  Entendemos  que  ustedes  no  están  obligados  a  aceptar  la  Oferta  más  baja  ni  ninguna  otra 
 Oferta que pudieran recibir. 


 h) 
 i)  Los  suscritos,  incluyendo  todos  los  subcontratistas  requeridos  para  ejecutar  cualquier 


 parte  del  contrato,  tenemos  nacionalidad  de  países  miembros  del  Banco  de  conformidad 
 con  la  Subcláusula  4.1  de  las  IAO.  En  caso  de  que  el  contrato  de  obras  incluya  el 
 suministro  de  bienes  y  servicios  conexos,  nos  comprometemos  a  que  estos  bienes  y 
 servicios conexos sean originarios de países miembros del Banco. 
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 No  presentamos  ningún  conflicto  de  interés  de  conformidad  con  la  Subcláusula  4.2  de  las 
 IAO. 


 Nosotros,  incluido  cualquiera  de  nuestros  subcontratistas  o  proveedores  para  cualquier 
 componente  de  este  contrato,  no  hemos  sido  declarados  no  elegibles  por  el  Banco,  en 
 virtud  de  las  leyes  o  la  reglamentación  oficial  del  país  del  Contratante  ni  en  cumplimiento 
 de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 


 Nuestra  empresa,  su  matriz,  sus  afiliados  o  subsidiarias,  incluyendo  todos  los 
 subcontratistas  o  proveedores  para  cualquier  parte  del  contrato,  no  hemos  sido  declarados 
 inelegibles  por  el  Banco,  bajo  las  leyes  o  normativas  oficiales  del  País  del  Contratante,  de 
 conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO. 


 j)  No  somos  una  entidad  de  propiedad  del  Estado  /  somos  una  entidad  de  propiedad  del 
 Estado  pero  reunimos  los  requisitos  establecidos  en  la  Cláusula  4.4  de  las  Instrucciones  a 
 los Oferentes  13  ; 


 k)  Nosotros  (incluidos,  los  directores,  personal  clave,  accionistas  principales,  personal 
 propuesto  y  agentes),  no  somos  objeto  de  una  suspensión  temporal  o  inhabilitación 
 impuesta  por  el  BID  ni  de  una  inhabilitación  impuesta  por  el  BID  conforme  al  acuerdo 
 para  el  cumplimiento  conjunto  de  las  decisiones  de  inhabilitación  firmado  por  el  BID  y 
 otros bancos de desarrollo 


 l)  Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 


 m)  No  hemos  incurrido  en  incumplimiento  de  contrato  atribuible  a  nosotros,  en  el  periodo 
 indicado  en  la  IAO  4.4.  Tampoco  hemos  sido  suspendidos  por  el  contratante  por 
 incumplimiento  y  ejecución  de  una  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  o 
 Propuesta. 


 n)  De  haber  comisiones  o  gratificaciones,  pagadas  o  a  ser  pagadas  por  nosotros  a  agentes  en 
 relación  con  esta  Oferta  y  la  ejecución  del  Contrato  si  nos  es  adjudicado,  las  mismas 
 están indicadas a continuación: 


 13  El Oferente deberá indicar lo que corresponda 
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 Nombre y dirección del 
 Agente 


 Monto y Moneda  Propósito de la Comisión 
 o Gratificación 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 ____________________ 
 _ 


 (Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 


 o)  Nosotros,  y  nuestros  subcontratistas  o  proveedores  para  cualquier  componente  del 
 contrato  (incluidos,  en  todos  los  casos,  los  respectivos  directores,  funcionarios, 
 accionistas  principales,  personal  clave  propuesto  y  agentes)  hemos  leído  y  entendido  las 
 definiciones  de  Prácticas  Prohibidas  del  Banco  y  las  sanciones  aplicables  a  la  comisión 
 de  estas  que  constan  de  este  documento  y  nos  obligamos  a  observar  las  normas 
 pertinentes  sobre  las  mismas.  Además,  nos  comprometemos  que  dentro  del  proceso  de 
 selección  (y  en  caso  de  resultar  adjudicatarios,  en  la  ejecución)  del  contrato,  a  observar 
 las  leyes  sobre  fraude  y  corrupción,  incluyendo  soborno,  aplicables  en  el  país  del 
 Contratante. 


 Además,  nosotros,  y  nuestros  subcontratistas  o  proveedores  para  cualquier  componente 
 del  contrato  (incluidos,  en  todos  los  casos,  los  respectivos  directores,  funcionarios, 
 accionistas  principales,  personal  clave  propuesto  y  agentes)  reconocemos  que  el 
 incumplimiento  de  cualquiera  de  estas  declaraciones  constituye  el  fundamento  para  la 
 imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se describen en la IAO 3.1. 


 Nuestra  empresa,  su  matriz,  sus  afiliados  o  subsidiarias,  los  subcontratistas  o 
 proveedores  para  cualquier  parte  del  contrato  (incluidos,  en  todos  los  casos,  los 
 directores, funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes): 


 (i)  No  hemos  sido  declarados  no  elegibles  por  el  Banco,  o  por  otra  Institución 
 Financiera  Internacional  (IFI)  con  la  cual  el  Banco  haya  suscrito  un  acuerdo  para 
 el  reconocimiento  recíproco  de  sanciones,  para  que  se  nos  adjudiquen  contratos 
 financiados por cualquiera de éstas; y 
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 (ii)  No  hemos  incurrido  en  ninguna  Práctica  Prohibida  y  hemos  tomado  las  medidas 
 necesarias  para  asegurar  que  ninguna  persona  que  actúe  por  nosotros  o  en  nuestro 
 nombre participe en prácticas prohibidas. 


 Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 


 Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 


 Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 


 Dirección: __________________________________________________________________ 
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 2. Información para la Calificación 
 [La  información  que  proporcionen  los  Oferentes  en  las  siguientes  páginas  se  utilizará  para 
 calificar  o  para  verificar  la  precalificación  como  se  indica  en  la  Cláusula  5  de  las  IAO.  Esta 
 información  no  se  incorpora  en  el  Contrato.  Adjunte  páginas  adicionales  si  es  necesario.  Las 
 secciones  pertinentes  en  los  documentos  adjuntos  deberán  ser  traducidas  al  español.  Si  la 
 información  es  para  verificar  la  precalificación,  el  Oferente  deberá  completar  solamente  la 
 información que debe ser actualizada]. 


 1.  Firmas individuales 
 1.1  Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente  :  [adjunte copia de documento 


 o carta de intención] 


 País de constitución o incorporación  :  [indique] 


 Sede principal de actividades  :  [indique] 


 Poder del firmante de la Oferta  [adjunte] 


 1.2  Los  montos  anuales  facturados  son:  [indicar  montos  equivalentes  en  moneda  nacional  y 
 año a que corresponden de conformidad con la Subcláusula 5.5(a) de los DDL] 
 (a) 
 (b) 
 (c) 
 (d) 
 Los  valores  originales  de  facturación  serán  actualizados  de  acuerdo  con  lo  indicado  en  los 


 DDL. 
 1.3  La experiencia en obras de similar naturaleza  y magnitud es la siguiente:  [indique el 


 número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 5.5 (c) de las IAO] [En el 
 cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada para el rubro 
 1.2 anterior y serán actualizados de la misma forma. También detalle las obras en 
 construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de 
 terminación.] 
 Nombre del 


 Proyecto y País 
 Nombre del 


 Contratante y 
 Persona de contacto 


 Tipo de obras y año 
 de terminación 


 Valor del Contrato 
 (equivalente en 


 pesos) 
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 (a) 
 (b) 
 (c) 
 1.4  Los  principales  equipos  de  construcción  que  propone  el  Contratista  son:  [Proporcione 


 toda  la  información  solicitada  a  continuación,  de  acuerdo  con  la  Subcláusula  5.5(d)  de  las 
 IAO.] 


 Equipo  Descripción, marca 
 y antigüedad  (años) 


 Condición 
 (nuevo, buen /mal 


 estado) y N° de 
 unidades disponibles 


 Propio, alquilado 
 (nombre del 
 arrendador) 


 o por comprar 
 (nombre del 
 vendedor) 


 (a) 
 (b) 
 (c) 
 1.5  Calificaciones  y  experiencia  del  personal  clave  de  acuerdo  con  la  Subcláusula  5.5(e)  de 


 las  IAO:  [adjunte  información  biográfica,.  Incluya  la  lista  de  dicho  personal  en  la  tabla 
 siguiente]. [Véase también Cl. 9.1 de las CGC y de las CEC] 


 Cargo  Nombre  Años de Experiencia 
 (general) 


 Años de experiencia 
 en el cargo 
 propuesto 


 (a) 
 (b) 
 (c) 
 1.6  Los  informes  financieros  de  los  últimos  [indique  el  número]  años:  balances,  estados  de 


 pérdidas  y  ganancias,  informes  de  auditoría,  etc.,  que  se  adjuntan,  en  conformidad  con 
 la subcláusula  IAO 5.3(f) son:  [listelos abajo y adjunte  las copias.] 


 1.7  La  evidencia  de  acceso  a  recursos  financieros,  libres  de  otros  compromisos,  de  acuerdo 
 con  las  sub  cláusulas  5.3(g)  de  la  Sección  I.  Instrucciones  a  los  Oferentes  es:  [liste  a 
 continuación y adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.] 


 1.8  Adjuntar  autorización  con  nombre,  dirección,  y  números  de  teléfono,  y  correos 
 electrónicos  para  contactar  bancos  que  puedan  proporcionar  referencias  del  Oferente 
 en  caso  de  que  el  Contratante  se  las  solicite,  se  adjunta  en  conformidad  con  la 
 Subcláusula 5.3(h) de las IAO  [Adjunte la autorización] 
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 1.9  Los  litigios  o  laudos  arbitrales  en  contra  pendientes  en  que  el  Oferente,  o  cualquiera  de 
 los  integrantes  de  una  U.T.,  esté  involucrado  de  conformidad  con  la  subcláusula  5.3  (i) 
 son  :  [Listar]. 


 Nombre de la(s) otra(s) 
 Parte(s) 


 Causa de la Controversia  Monto en cuestión 


 (a) 
 (b) 
 1.10  Las  subcontrataciones  propuestas  y  firmas  participantes,  de  conformidad  con  la 


 subcláusula  5.3  (j)  son  :  [indique  la  información  en  la  tabla  siguiente.  Véase  la  Cláusula  7 
 de las CGC y 7 de las CEC]. 


 Secciones de las 
 Obras 


 Valor del 
 Subcontrato 


 Sub contratista 
 (nombre y dirección) 


 Experiencia en obras 
 similares 


 (a) 
 (b) 
 1.11  Programa  propuesto  (metodología  y  programa  de  trabajo),  y  descripciones,  planos  y 


 tablas,  según  sea  necesario,  para  cumplir  con  los  requisitos  de  los  Documentos  de 
 Licitación.  [Adjunte.] 


 2.  Unión Transitoria (U.T.) 
 2.1  La  información  solicitada  en  los  párrafos  1.1  y  1.9  anteriores  debe  ser  proporcionada 


 por cada socio de la Unión Transitoria (U.T.). 
 2.2  La  información  solicitada  en  los  párrafos  1.2  a  1.8  y  1.10  a  1.11  anteriores  debe  ser 


 proporcionada por la U.T.  [proporcione la información]. 
 2.3  Deberá  entregarse  el  Poder  otorgado  al  (a  los)  firmante(s)  de  la  Oferta  para  firmar  la 


 Oferta en nombre de la U.T.  o futura U.T. 
 2.4  Deberá  entregarse  el  Convenio  celebrado  entre  todos  los  integrantes  de  la  U.T.  (que 


 legalmente comprometa a todos los integrantes) en el que conste: 
 (a)  todos  los  integrantes  serán  responsables  mancomunada  y  solidariamente  por  el 


 cumplimiento del Contrato según las condiciones del mismo; 
 (b)  se  designará  como  representante  a  uno  de  los  integrantes,  el  que  tendrá  facultades  para 


 contraer  obligaciones  y  recibir  instrucciones  para  y  en  nombre  de  todos  y  cada  uno  de  los 
 integrantes de la Unión Transitoria (U.T.); 


 (c)  la  ejecución  de  la  totalidad  del  Contrato,  incluida  la  relación  de  los  pagos,  se  manejará 
 exclusivamente con el integrante designado representante. 
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 3.  Requisitos adicionales 
 3.1  Los Oferentes deberán entregar toda información  adicional que sea requerida en los DDL. 
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 3.  Carta de Aceptación 
 [en papel con membrete oficial del Contratante] 


 [La  Carta  de  Aceptación  será  la  base  para  la  constitución  del  Contrato  de  conformidad  con  las 
 cláusulas  34  y  35  de  las  IAO.  Este  formulario  estándar  de  la  Carta  de  Aceptación  debe  ser 
 completado  y  enviado  al  Oferente  seleccionado,  sólo  después  de  que  la  evaluación  de  la  Oferta 
 haya  sido  completada  y  adjudicado  el  Contrato,  supeditada  a  cualquiera  revisión  del  Banco  que 
 se requiera en virtud del Contrato de Préstamo.] 


 [indique la fecha] 


 Número de Identificación y Título del Contrato  [indique  el número de identificación y el título 
 del Contrato] 


 A:  [Indique el nombre y la dirección del Oferente  seleccionado] 


 La  presente  tiene  por  objeto  comunicarles  que  por  este  medio  nuestra  Entidad  acepta  su  Oferta 
 con  fecha  [indique  la  fecha]  para  la  ejecución  del  [indique  el  nombre  del  Contrato  y  el  número 
 de  identificación,  tal  como  se  emitió  en  las  CEC]  por  el  Precio  del  Contrato  equivalente  14  a 
 [indique  el  monto  en  cifras  y  en  palabras]  [indique  la  denominación  de  la  moneda],  con  las 
 correcciones y modificaciones  15  efectuadas de conformidad  con las Instrucciones a los Oferentes. 


 [seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 


 Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 
 mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 
 documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 
 con la Subcláusula 39.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber 
 recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC. 


 Firma Autorizada ______________________________________________________________ 
 Nombre y Cargo del Firmante: ____________________________________________________ 
 Nombre de la Entidad: __________________________________________________________ 


 15  Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario 
 del Contrato (página siguiente). 


 14  Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 
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 Adjunto:  Convenio 
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 4. Contrato 
 [Deberán  incorporarse  en  este  Contrato  todas  las  correcciones  o  modificaciones  a  la  Oferta 
 que  obedezcan  a  correcciones  de  errores  (de  conformidad  con  la  cláusula  28  de  las  IAO), 
 ajuste  de  precios  durante  el  período  de  evaluación  (de  conformidad  con  la  Subcláusula  16.3 
 de  las  IAO),  la  selección  de  una  Oferta  alternativa  (de  conformidad  con  la  Cláusula  18  de  las 
 IAO),  desviaciones  aceptables  (de  conformidad  con  la  Cláusula  27  de  las  IAO),  o  cualquier 
 otro  cambio  aceptable  por  ambas  partes  y  permitido  en  las  Condiciones  del  Contrato,  tales 
 como cambios en el personal clave, los subcontratistas, los cronogramas, y otros.] 


 Este Contrato se celebra el  [indique el día]  de  [indique  el mes]  ,  de  [indique el año]  entre 
 [indique el nombre y dirección del Contratante]  (en  adelante denominado “el Contratante”) por 
 una parte,  y [indique el nombre y dirección del Contratista]  (en adelante denominado “el 
 Contratista”) por la otra parte; 
 Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute  [indique el nombre y el número de 
 identificación del contrato]  (en adelante denominado  “las Obras”) y el Contratante ha aceptado 
 la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto 
 de las mismas; 
 En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente: 
 1.  En  este  Contrato  las  palabras  y  expresiones  tendrán  el  mismo  significado  que 


 respectivamente  se  les  ha  asignado  en  las  Condiciones  Generales  y  Especiales  del 
 Contrato  a  las  que  se  hace  referencia  en  adelante,  y  las  mismas  se  considerarán  parte  de 
 este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 


 2.  En  consideración  a  los  pagos  que  el  Contratante  hará  al  Contratista  como  en  lo  sucesivo 
 se  menciona,  el  Contratista  por  este  medio  se  compromete  con  el  Contratante  a  ejecutar  y 
 completar  las  Obras  y  a  subsanar  cualquier  defecto  de  las  mismas  de  conformidad  en  todo 
 respecto con las disposiciones del Contrato. 


 3.  El  Contratante  por  este  medio  se  compromete  a  pagar  al  Contratista  como  retribución  por 
 la  ejecución  y  terminación  de  las  Obras  y  la  subsanación  de  sus  defectos,  el  Precio  del 
 Contrato  o  aquellas  sumas  que  resulten  pagaderas  bajo  las  disposiciones  del  Contrato  en 
 el plazo y en la forma establecidas en éste. 


 4.  Para  todos  los  efectos  que  se  deriven  de  este  contrato,  las  partes  contratantes 
 constituyen domicilio especial en los indicados en el encabezado. 


 En  testimonio  de  lo  cual  las  partes  firman  el  presente  Contrato  en  el  día,  mes  y  año  antes 
 indicados. 
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 El Sello Oficial de  [Nombre de la Entidad que atestigua]  ______________________________ 
 fue estampado en el presente documento en presencia de:________________________ 


 Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________ 
 en presencia de: _______________________________________________________________ 


 Firma que compromete al Contratante  [firma del representante  autorizado del Contratante] 
 Firma que compromete al Contratista  [firma del representante  autorizado del Contratista] 
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 Sección V. Condiciones Generales del Contrato 
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 C  ondiciones Generales del Contrato 
 A. Disposiciones Generales 


 1.  Definiciones  1.1  Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas 
 CEC  significa las Condiciones Especiales del Contrato. 
 (a)  El  Certificado  de  Responsabilidad  por  Defectos  es  el 


 certificado  emitido  por  el  Gerente  de  Obras  una  vez  que  el 
 Contratista ha corregido los defectos. 


 (b)  Cómputo  y  presupuesto  en  contrato  por  precios  unitarios  es 
 la  lista  de  tareas  de  obra,  con  indicación  de  las  cantidades  y 
 precios,  debidamente  preparada  por  el  Oferente  para  los 
 rubros  indicados  en  el  listado  oficial,  y  que  forma  parte  de  la 
 Oferta.  En  contrato  por  suma  alzada  aplica  la  Lista  de 
 actividades  Si  el  contrato  es  mixto  se  utilizan  ambos 
 términos. 


 (c)  El  Conciliador  es  la  persona  designada  por  la  Universidad 
 Nacional  de  La  Plata,  para  resolver  en  primera  instancia 
 cualquier  controversia,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en 
 las cláusulas 24 y 25 de estas CGC. 


 (d)  El  Contratante  es  la  parte  que  contrata  con  el  Contratista 
 para  la  ejecución  de  las  Obras,  según  se  estipula  en  las 
 CEC. 


 (e)  El  Contratista  es  la  persona  natural  o  jurídica,  cuya  Oferta 
 para  la  ejecución  de  las  Obras  ha  sido  aceptada  por  el 
 Contratante  y  suscribió  los  documentos  contractuales 
 pertinentes. 


 (f)  El  Contrato  es  el  documento  que  rige  el  acuerdo  entre  el 
 Contratante  y  el  Contratista  para  ejecutar,  terminar  y 
 mantener  las  Obras.  Comprende  los  documentos  enumerados 
 en la Subcláusula 2.3 de estas CGC. 


 (g)  Defecto  es  cualquier  parte  de  las  Obras  que  no  haya  sido 
 terminada conforme al Contrato. 


 (h)  Días  significa días calendario 
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 (i)  Equipos  son  la  maquinaria  y  los  vehículos  del  Contratista 
 que  han  sido  trasladados  transitoriamente  al  Sitio  de  las 
 Obras para la construcción de las Obras. 


 (j)  Especificaciones  significa  las  especificaciones  de  las  Obras 
 incluidas  en  el  Contrato  y  cualquier  modificación  o  adición 
 hecha o aprobada por el Gerente de Obras. 
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 (k)  Eventos  Compensables  son  los  definidos  en  la  cláusula  44 
 de estas CGC. 


 (l)  La  Fecha  de  Inicio  es  la  fecha  más  tardía  en  la  que  el 
 Contratista  deberá  empezar  la  ejecución  de  las  Obras  y  que 
 está  estipulada  en  las  CEC.  No  coincide  necesariamente 
 con  ninguna  de  las  fechas  de  toma  de  posesión  del  Sitio  de 
 las Obras. 


 (m)  La  Fecha  de  Terminación  Prevista  es  la  fecha  propuesta 
 para  la  terminación  de  las  Obras,  resultante  de  sumar  a  la 
 Fecha  de  Inicio  efectivo  el  Plazo  Previsto  de  Ejecución. 
 certificada  por  el  Gerente  de  Obras  de  acuerdo  con  la 
 Subcláusula 55.1 de estas CGC 


 (n)La  Fecha  de  Terminación  de  obras  es  la  fecha  de 
 terminación  de  las  Obras,  certificada  por  el  Gerente  de 
 Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas CGC. 


 (o)  El  Gerente  de  Obras  es  la  persona  cuyo  nombre  se  indica  en 
 las  CEC  (o  cualquier  otra  persona  competente  nombrada 
 por  el  Contratante  con  notificación  al  Contratista,  para 
 actuar  en  reemplazo  del  Gerente  de  Obras),  responsable  de 
 supervisar  la  ejecución  de  las  Obras  y  de  administrar  el 
 Contrato. 


 (p)  Los  Informes  de  Investigación  del  Sitio  de  las  Obras, 
 incluidos  en  los  documentos  de  licitación,  son  informes  de 
 tipo  interpretativo,  basados  en  hechos,  y  que  se  refieren  a 
 las  condiciones  de  la  superficie  y  en  el  subsuelo  del  Sitio  de 
 las Obras. 


 (q)  El  Inspector  de  Obra  es  la  persona,  nombrada  por  el 
 Contratante,  responsable  de  inspeccionar  permanentemente 
 y  certificar  los  trabajos  de  ejecución  de  la  obra  y  de 
 mantener  informado  al  Gerente  de  Obras  para  el 
 cumplimiento de sus tareas. 


 (r)  Materiales  son  todos  los  suministros,  inclusive  bienes 
 fungibles,  utilizados  por  el  Contratista  para  ser  incorporados 
 en las Obras. 


 (s)  Meses  significa meses calendario 
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 (t)  Las  Obras  es  todo  aquello  que  el  Contrato  exige  al 
 Contratista  construir,  instalar  y  entregar  al  Contratante 
 como  se define en las CEC. 


 (u)  Obras  Provisionales  son  las  obras  que  el  Contratista  debe 
 diseñar,  construir,  instalar  y  retirar,  y  que  son  necesarias 
 para la construcción o instalación de las Obras. 


 (v)  La  Oferta  del  Contratista  es  el  documento  de  licitación  que 
 fue  completado  y  entregado  por  el  Contratista  al 
 Contratante. 


 (w)  El  Período  de  Responsabilidad  por  Defectos  es  el  período 
 durante  el  cual  el  Contratista  debe  efectuar  los  ajustes  por 
 defectos  de  obra  que  le  sean  indicadas  en  el  Certificado  de 
 Terminación  de  Obras  y  preparar  un  estado  de  cuenta 
 detallado  del  monto  total  que  considere  que  se  le  adeuda  en 
 virtud del Contrato. 


 (x)  Los  Planos  incluyen  los  dibujos,  gráficos,  cálculos  y  otra 
 información  proporcionada  o  aprobada  por  el  Gerente  de 
 Obras para la ejecución del Contrato. 


 (y)  Planta  es  cualquiera  parte  integral  de  las  Obras  que  tenga 
 una función mecánica, eléctrica, química o biológica. 


 (z)  Plazo  de  Garantía  es  el  período  establecido  en  la 
 Subcláusula  35.1  de  las  CEC  y  calculado  a  partir  de  la  fecha 
 de  Recepción  de  Obras,  durante  el  cual  se  constatará  el  buen 
 desempeño  general  de  la  obra,  el  funcionamiento  de  sus 
 instalaciones  y  sistemas,  la  ausencia  de  vicios  ocultos  y 
 otros  que  hagan  a  la  construcción  según  lo  estipulado 
 contractualmente y a las reglas de la construcción. 


 (aa)  El  Plazo  Previsto  de  Ejecución  de  las  Obras  es  el  plazo  en 
 que  se  prevé  que  el  Contratista  deba  terminar  las  Obras  y 
 que  se  especifica  en  las  CEC.  Este  plazo  podrá  ser 
 modificado  únicamente  por  el  Gerente  de  Obras  mediante 
 una  prórroga  del  mismo  o  una  orden  de  acelerar  los 
 trabajos. 


 (bb)  El  Precio  del  Contrato  es  el  precio  establecido  en  la  Carta 
 de  Aceptación  y  subsecuentemente,  según  sea  ajustado  de 
 conformidad con las disposiciones del Contrato. 
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 (cc)  El  Precio  Inicial  del  Contrato  es  el  Precio  del  Contrato 
 indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 


 (dd)  Trabajos  por  día  significa  una  variedad  de  trabajos  que  se 
 pagan  en  base  al  tiempo  utilizado  por  los  empleados  y 
 equipos  del  Contratista,  en  adición  a  los  pagos  por  concepto 
 de los materiales y planta conexos. 


 (ee)  Sitio  de  las  Obras  es  el  lugar  donde  se  ejecutan  las  obras, 
 definido como tal en las CEC. 


 (ff)  Subcontratista  es  una  persona  natural  o  jurídica,  contratada 
 por  el  Contratista  para  realizar  una  parte  de  los  trabajos  del 
 Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 


 (gg)  Una  Variación  es  una  instrucción  impartida  por  el  Gerente 
 de Obras que modifica las Obras. 


 2.  Interpretación  2.1  Para  la  interpretación  de  estas  CGC,  si  el  contexto  así  lo  requiere, 
 el  singular  significa  también  el  plural,  y  el  masculino  significa 
 también  el  femenino  y  viceversa.  Los  encabezamientos  de  las 
 cláusulas  no  tienen  relevancia  por  sí  mismos.  Las  palabras  que  se 
 usan  en  el  Contrato  tienen  su  significado  corriente  a  menos  que  se 
 las  defina  específicamente.  El  Gerente  de  Obras  proporcionará 
 aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 


 2.2  Si  las  CEC  estipulan  la  terminación  de  las  Obras  por  secciones, 
 las  referencias  que  en  las  CGC  se  hacen  a  las  Obras,  a  la  Fecha  de 
 Terminación  y  al  Plazo  Previsto  de  Terminación  aplican  a  cada 
 Sección  de  las  Obras  (excepto  las  referencias  específicas  a  la 
 Fecha  de  Terminación  y  del  Plazo  Previsto  de  Terminación  de  la 
 totalidad de las Obras). 


 2.3  Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en 
 el siguiente orden de prioridad: 
 (a)  Convenio, 
 (b)  Carta de Aceptación, 
 (c)  Oferta, 
 (d)  Condiciones Especiales del Contrato, 
 (e)  Condiciones Generales del Contrato, 
 (f)  Especificaciones, 
 (g)  Planos, 


 92 







 Sección IV.Formularios de la Oferta 


 (h)  Cómputo y presupuesto y  16 


 (i)  Cualquier  otro  documento  que  en  las  CEC  se  especifique 
 que forma parte integral del Contrato. 


 3.  Idioma y Ley 
 Aplicables 


 3.1  El idioma del Contrato es el castellano y la ley que lo regirá será 
 la ley de la República Argentina. 


 4.  Decisiones del 
 Gerente de Obras 


 4.1  Salvo  cuando  se  especifique  otra  cosa  en  las  CEC  ,  el  Gerente  de 
 Obras,  en  representación  del  Contratante,  decidirá  sobre 
 cuestiones  contractuales  que  se  presenten  entre  el  Contratante  y  el 
 Contratista. 


 5.  Delegación de 
 funciones 


 5.1  El  Gerente  de  Obras,  después  de  notificar  al  Contratista,  podrá 
 delegar  en  otras  personas,  con  excepción  del  Conciliador, 
 cualquiera  de  sus  deberes  y  responsabilidades  y,  asimismo,  podrá 
 cancelar  cualquier  delegación  de  funciones,  después  de  notificar 
 al Contratista. 


 6.  Comunicaciones  6.1  Las  comunicaciones  cursadas  entre  las  partes  a  las  que  se  hace 
 referencia  en  las  Condiciones  del  Contrato  sólo  serán  válidas 
 cuando  sean  formalizadas  por  escrito.  Las  notificaciones  entrarán 
 en vigor una vez que sean entregadas. 


 7.  Subcontratos  7.1  El  Contratista  podrá  subcontratar  trabajos  si  cuenta  con  la 
 aprobación  del  Gerente  de  Obras,  pero  no  podrá  ceder  el  Contrato 
 sin  la  aprobación  por  escrito  del  Contratante.  La  subcontratación 
 no altera las obligaciones del Contratista. 


 8.  Otros 
 Contratistas 


 8.1  El  Contratista  deberá  cooperar  y  compartir  el  Sitio  de  las  Obras 
 con  otros  contratistas,  funcionarios  públicos,  empresas  de 
 servicios  públicos  y  el  Contratante  en  las  fechas  señaladas  en  la 
 Lista  de  Otros  Contratistas  indicada  en  las  CEC  .  El  Contratista 
 también  deberá  proporcionarles  a  éstos  las  instalaciones  y 
 servicios  que  se  describen  en  dicha  Lista.  El  Contratante  podrá 
 modificar  la  Lista  de  Otros  Contratistas  y  deberá  notificar  al 
 Contratista. 


 9.  Personal  9.1  El  Contratista  deberá  emplear  el  personal  clave  enumerado  en  la 
 Lista  de  Personal  Clave,  de  conformidad  con  lo  indicado  en  las 
 CEC  ,  para  llevar  a  cabo  las  funciones  especificadas  en  la  misma 
 Lista,  u  otro  personal  aprobado  por  el  Inspector  de  Obras.  El 


 16  Sustituir por Lista de Actividades en el caso de contratos por medio de suma alzada. 
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 Inspector  de  Obras  aprobará  cualquier  reemplazo  de  personal 
 clave  solo  si  las  calificaciones,  habilidades,  preparación, 
 capacidad  y  experiencia  del  personal  propuesto  son  iguales  o 
 superiores a las del personal que figura en la Lista. 


 9.2  Si  el  Inspector  de  Obras  solicita  al  Contratista  la  remoción  de  un 
 integrante  de  la  fuerza  laboral  del  Contratista,  indicando  las 
 causas  que  motivan  el  pedido,  el  Contratista  se  asegurará  que 
 dicha  persona  se  retire  del  Sitio  de  las  Obras  dentro  de  los  siete 
 días  siguientes  y  no  tenga  ninguna  otra  participación  en  los 
 trabajos relacionados con el Contrato. 


 10.  Riesgos del 
 Contratante y del 
 Contratista 


 10.1  Son  riesgos  del  Contratante  los  que  en  este  Contrato  se  estipulen 
 que  corresponden  al  Contratante,  y  son  riesgos  del  Contratista  los 
 que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 


 11.  Riesgos del 
 Contratante 


 11.1  Desde  la  Fecha  de  Inicio  de  las  Obras  hasta  la  fecha  de  emisión 
 del  Certificado  de  Corrección  de  Defectos,  son  riesgos  del 
 Contratante: 


 (a)  los  riesgos  de  lesiones  personales,  de  muerte,  o  de  pérdida  o 
 daños  a  la  propiedad  (sin  incluir  las  Obras,  Planta, 
 Materiales y Equipos) como consecuencia de: 


 (i)  el  uso  u  ocupación  del  Sitio  de  las  Obras  por  las  Obras,  o  con 
 el  objeto  de  realizar  las  Obras,  como  resultado  inevitable  de 
 las Obras, 


 (ii)  negligencia,  violación  de  los  deberes  establecidos  por  la  ley, 
 o  interferencia  con  los  derechos  legales  por  parte  del 
 Contratante  o  cualquiera  persona  empleada  por  él  o 
 contratada por él, excepto el Contratista. 


 (b)  El  riesgo  de  daño  a  las  Obras,  Planta,  Materiales  y  Equipos, 
 en  la  medida  en  que  ello  se  deba  a  fallas  del  Contratante  o  en 
 el  diseño  hecho  por  el  Contratante,  o  a  una  guerra  o 
 contaminación  radioactiva  que  afecte  directamente  al  país 
 donde se han de realizar las Obras. 


 11.2  Desde  la  Fecha  de  Terminación  hasta  la  fecha  de  emisión  del 
 Certificado  de  Corrección  de  Defectos,  será  riesgo  del 
 Contratante  la  pérdida  o  daño  de  las  Obras,  Planta  y  Materiales, 
 excepto la pérdida o daños debidos a: 
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 (a)  un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 
 (b)  un  evento  que  ocurrió  antes  de  la  Fecha  de  Terminación,  y 


 que no constituía un riesgo del Contratante; o 
 (c)  las  actividades  del  Contratista  en  el  Sitio  de  las  Obras 


 después de la Fecha de Terminación. 
 12.  Riesgos del 


 Contratista 
 12.1  Desde  la  Fecha  de  Inicio  de  las  Obras  hasta  la  fecha  de  emisión 


 del  Certificado  de  Corrección  de  Defectos,  cuando  los  riesgos  de 
 lesiones  personales,  de  muerte  y  de  pérdida  o  daño  a  la  propiedad 
 (incluyendo,  sin  limitación,  las  Obras,  Planta,  Materiales  y 
 Equipo)  no  sean  riesgos  del  Contratante,  serán  riesgos  del 
 Contratista 


 13.  Seguros  13.1  El  Contratista  deberá  contratar  seguros  emitidos  en  el  nombre 
 conjunto  del  Contratista  y  del  Contratante,  para  cubrir  el  período 
 comprendido  entre  la  Fecha  de  Inicio  y  el  vencimiento  del 
 Período  de  Responsabilidad  por  Defectos,  por  los  montos  totales 
 y  los  montos  deducibles  estipulados  en  las  CEC,  los  siguientes 
 eventos constituyen riesgos del Contratista: 
 (a)  pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 
 (b)  pérdida o daños a los Equipos; 
 (c)  pérdida  o  daños  a  la  propiedad  (sin  incluir  las  Obras,  Planta, 


 Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 
 (d)  lesiones personales o muerte. 


 13.2  El  Contratista  deberá  entregar  al  Gerente  de  Obras,  para  su 
 aprobación,  las  pólizas  y  los  certificados  de  seguro  antes  de  la 
 Fecha  de  Inicio.  Dichos  seguros  deberán  contemplar 
 indemnizaciones  pagaderas  en  los  tipos  y  proporciones  de 
 monedas  requeridos  para  rectificar  la  pérdida  o  los  daños  o 
 perjuicios ocasionados. 


 13.3  Si  el  Contratista  no  proporcionara  las  pólizas  y  los  certificados 
 exigidos,  el  Contratante  podrá  contratar  los  seguros  cuyas  pólizas 
 y  certificados  debería  haber  suministrado  el  Contratista  y  podrá 
 recuperar  las  primas  pagadas  por  el  Contratante  de  los  pagos  que 
 se  adeuden  al  Contratista,  o  bien,  si  no  se  le  adeudara  nada, 
 considerarlas  una  deuda  del  Contratista.  Los  valores  a  cubrir  con 
 el  sistema  indicado  no  podrán  superar  el  monto  establecido  en 


 95 







 Sección IV.Formularios de la Oferta 


 las  CEC  .  Si  fuese  superior,  se  intimará  al  Contratista  a  cubrir  las 
 diferencias como condición para evitar la rescisión del contrato. 


 13.4  Las  condiciones  del  seguro  no  podrán  modificarse  sin  la 
 aprobación del Gerente de Obras. 


 13.5  Ambas  partes  deberán  cumplir  con  las  condiciones  de  las  pólizas 
 de seguro. 


 14.  Informes de 
 investigación del 
 Sitio de las Obras 


 14.1  El  Contratista,  se  basará  en  los  informes  de  investigación  del 
 Sitio  de  las  Obras  indicados  en  las  CEC,  además  de  cualquier 
 otra información   disponible. 


 15.  Consultas acerca 
 de las 
 Condiciones 
 Especiales del 
 Contrato 


 15.1  El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 


 16.  Construcción de 
 las Obras por el 
 Contratista 


 16.1  El  Contratista  deberá  construir  e  instalar  las  Obras  de 
 conformidad con las Especificaciones y los Planos. 


 17.  Terminación de 
 las Obras en la 
 fecha prevista 


 17.1  El  Contratista  podrá  iniciar  la  construcción  de  las  Obras  en  la 
 Fecha  de  Inicio  y  deberá  ejecutarlas  de  acuerdo  con  el  Programa 
 que  hubiera  presentado,  con  las  actualizaciones  que  el  Gerente  de 
 Obras  hubiera  aprobado,  y  terminarlas  en  la  Fecha  Prevista  de 
 Terminación. 


 18.  Aprobación por 
 el Gerente de 
 Obras 


 18.1  El  Contratista  deberá  proporcionar  al  Inspector  de  Obras  las 
 Especificaciones  y  los  Planos  que  muestren  las  obras 
 provisionales  propuestas,  quien  deberá  aprobarlas  si  dichas  obras 
 cumplen con las Especificaciones y los Planos. 


 18.2  El  Contratista  será  responsable  por  el  diseño  de  las  obras 
 provisionales. 


 18.3  La  aprobación  del  Inspector  de  Obras  no  liberará  al  Contratista  de 
 responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 


 18.4  El  Contratista  deberá  obtener  las  aprobaciones  del  diseño  de  las 
 obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 


 18.5  Todos  los  planos  preparados  por  el  Contratista  para  la  ejecución 
 de  las  obras  provisionales  o  definitivas  deberán  ser  aprobados 
 previamente por el Inspector de Obras antes de su utilización. 
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 18.6  El  Contratista  no  podrá  retirar  materiales  o  equipos  que 
 ingresaron  al  Sitio  de  las  Obras  o  que  se  elaboraron  o  extrajeron 
 en  él  sin  la  autorización  previa  y  expresa  del  Inspector,  cualquiera 
 fuese  su  destino.  Todos  los  equipos  y  materiales  que  se 
 encuentren  en  o  ingresen  al  Sitio  de  las  Obras,  estarán  destinados 
 exclusivamente a las necesidades de las Obras. 


 18.7  El  Contratista  solicitará  al  Inspector,  en  tiempo  oportuno, 
 autorización  para  ejecutar  trabajos  que  quedarán  tapados,  ocultos 
 o incluidos como parte integrante de otros. 


 19.  Seguridad  19.1  El  Contratista  será  responsable  por  la  seguridad  en  el  Sitio  de  las 
 Obras. 


 20.  Descubrimientos  20.1  Cualquier  elemento  de  interés  histórico  o  de  otra  naturaleza  o  de 
 gran  valor  que  se  descubra  inesperadamente  en  la  zona  de  las 
 obras  será  de  propiedad  del  Contratante.  El  Contratista  deberá 
 notificar  al  Gerente  de  Obras  acerca  del  descubrimiento  y  seguir 
 las instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 


 21.  Toma de posesión 
 del Sitio de las 
 Obras 


 21.1  El  Contratante  traspasará  al  Contratista  la  posesión  de  la  totalidad 
 del  Sitio  de  las  Obras.  Si  no  se  traspasara  la  posesión  de  alguna 
 parte  en  la  fecha  estipulada  en  las  CEC  ,  se  considerará  que  el 
 Contratante  ha  demorado  el  inicio  de  las  actividades  pertinentes  y 
 constituye un evento compensable. 


 22.  Acceso al Sitio de 
 las Obras 


 22.1  El  Contratista  deberá  permitir  al  Gerente  de  Obras,  al  Inspector  y 
 a  cualquier  persona  autorizada  por  éstos,  el  acceso  al  Sitio  de  las 
 Obras  y  a  cualquier  lugar  donde  se  estén  realizando  o  se  prevea 
 realizar trabajos relacionados con el Contrato. 


 23.  Instrucciones, 
 Inspecciones y 
 Auditorías 


 23.1  El  Contratista  deberá  cumplir  todas  las  instrucciones  del  Gerente 
 y  del  Inspector  de  Obras  que  se  ajusten  a  la  ley  aplicable  en  el 
 Sitio de las Obras. 


 23.2  El  Contratista  permitirá  que  el  Banco  inspeccione  las  cuentas, 
 registros  contables  y  archivos  del  Contratista  relacionados  con  la 
 presentación  de  ofertas  y  la  ejecución  del  contrato  y  realice 
 auditorías  por  medio  de  auditores  designados  por  el  Banco,  si  así 
 lo  requiere  el  Banco.  Para  estos  efectos,  el  Contratista  deberá 
 conservar  todos  los  documentos  y  registros  relacionados  con  el 
 proyecto  financiado  por  el  Banco,  por  un  período  de  siete  (7) 
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 años  luego  de  terminado  el  trabajo.  Igualmente,  entregará  al 
 Banco  todo  documento  necesario  para  la  investigación  pertinente 
 sobre  denuncias  de  prácticas  prohibidas  y  ordenará  a  los 
 individuos,  empleados  o  agentes  del  Contratista  que  tengan 
 conocimiento  del  proyecto  financiado  por  el  Banco  a  responder  a 
 las consultas provenientes de personal del Banco. 


 24.  Controversias  24.1  Si  el  Contratista  considera  que  el  Inspector  de  Obras  ha  tomado 
 una  decisión  que  está  fuera  de  las  facultades  que  le  confiere  el 
 Contrato,  o  que  no  es  acertada,  recurrirá  al  Gerente.  Si  éste 
 sostuviera  la  posición  del  Inspector  y  el  Contratista  mantuviese  su 
 consideración,  la  decisión  se  someterá  a  la  consideración  del 
 Conciliador  dentro  de  los  14  días  siguientes  a  la  notificación  de  la 
 decisión  del  Gerente.  Igualmente,  se  someterá  al  Conciliador  una 
 decisión  tomada  directamente  por  el  Gerente  si  el  Contratista 
 considerase  que  la  misma  está  fuera  de  las  facultades  que  le 
 confiere  el  Contrato  o  que  no  es  acertada,  la  decisión  se  someterá 
 a  la  consideración  del  Conciliador  dentro  de  los  14  días  siguientes 
 a  la  notificación  de  la  decisión  del  Gerente  o  del  Inspector  de 
 Obras. 


 25.  Procedimientos 
 para la solución 
 de controversias 


 25.1  El  Conciliador  deberá  comunicar  su  decisión  por  escrito  dentro 
 de  los  28  días  siguientes  a  la  recepción  de  la  notificación  de  una 
 controversia. 


 25.2  El  Conciliador  será  compensado  por  su  trabajo,  cualquiera  que 
 sea  su  decisión,  por  hora  según  la  Caja  de  Previsión  Social  para 
 Agrimensores,  Arquitectos,  Ingenieros  y  Técnicos  de  la  Provincia 
 de  Buenos  Aires  vigentes  al  momento  de  su  intervención., 
 además  de  cualquier  otro  gasto  reembolsable  y  el  costo  será 
 sufragado  por  partes  iguales  por  el  Contratante  y  el  Contratista. 
 Cualquiera  de  las  partes  podrá  someter  la  decisión  del 
 Conciliador  a  arbitraje  dentro  de  los  28  días  siguientes  a  la 
 decisión  por  escrito  del  Conciliador.  Si  ninguna  de  las  partes 
 sometiese  la  controversia  a  arbitraje  dentro  del  plazo  de  28  días 
 mencionado,  la  decisión  del  Conciliador  será  definitiva  y 
 obligatoria. 


 98 







 Sección IV.Formularios de la Oferta 


 25.3  El  arbitraje  deberá  realizarse  de  acuerdo  con  el  procedimiento  de 
 arbitraje  publicado  por  la  institución  denominada  en  las  CEC  y 
 en el  lugar establecido en las CEC. 


 26.  Reemplazo del 
 Conciliador 


 26.1  En  caso  de  renuncia  o  muerte  del  Conciliador,  o  en  caso  de  que  el 
 Contratante  y  el  Contratista  coincidieran  en  que  el  Conciliador  no 
 está  cumpliendo  sus  funciones  de  conformidad  con  las 
 disposiciones  del  Contrato,  se  solicitará  una  nueva  designación 
 por  parte  de  la  Universidad  Nacional  de  La  Plata,  sita  en  Avenida 
 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 


 B. Control de Plazos 
 27.  Plan de trabajos  27.1  Dentro  del  plazo  establecido  en  las  CEC  y  después  de  la  fecha 


 de  la  Carta  de  Aceptación,  el  Contratista  presentará,  a  través  del 
 Inspector,  al  Gerente  de  Obras,  para  su  aprobación,  un  Programa 
 en  el  que  consten  las  metodologías  generales,  la  organización,  la 
 secuencia  y  el  plan  de  ejecución  de  todas  las  actividades  relativas 
 a las Obras. 


 27.2  El  Programa  actualizado  será  aquel  que  refleje  los  avances  reales 
 logrados  en  cada  actividad  y  los  efectos  de  tales  avances  en  el 
 plan  de  ejecución  de  las  tareas  restantes,  incluyendo  cualquier 
 cambio en la secuencia de las actividades. 


 99 







 Sección IV.Formularios de la Oferta 


 27.3  El  Contratista  deberá  presentar,  a  través  del  Inspector,  al  Gerente 
 de  Obras  para  su  aprobación,  un  Programa  con  intervalos  iguales 
 que  no  excedan  el  período  establecido  en  las  CEC  .  El  Inspector 
 evaluará  el  Programa  presentado  e  informará  al  Gerente  para 
 colaborar  con  su  análisis.  Si  el  Contratista  no  presenta  dicho 
 Programa  actualizado  dentro  de  este  plazo,  el  Gerente  de  Obras 
 podrá  retener  el  monto  especificado  en  las  CEC  del  próximo 
 certificado  de  pago  y  continuar  reteniendo  dicho  monto  hasta  el 
 pago  que  prosiga  a  la  fecha  en  la  cual  el  Contratista  haya 
 presentado el Programa atrasado. 


 27.4  La  aprobación  del  Programa  por  el  Gerente  de  Obras  no 
 modificará  de  manera  alguna  las  obligaciones  del  Contratista.  El 
 Contratista  podrá  modificar  el  Programa  y  presentarlo 
 nuevamente  al  Gerente  de  Obras  en  cualquier  momento.  El 
 Programa  modificado  deberá  reflejar  los  efectos  de  las 
 Variaciones y de los Eventos Compensables. 


 28.  Prórroga de la 
 Fecha Prevista de 
 Terminación 


 28.1  El  Gerente  de  Obras  deberá  prorrogar  la  Fecha  Prevista  de 
 Terminación  cuando  se  produzca  un  Evento  Compensable  o  se 
 ordene  una  Variación  que  haga  imposible  la  terminación  de  las 
 Obras  en  la  Fecha  Prevista  de  Terminación  sin  que  el  Contratista 
 adopte  medidas  para  acelerar  el  ritmo  de  ejecución  de  los  trabajos 
 pendientes y que le genere gastos adicionales. 


 28.2  El  Gerente  de  Obras,  considerando  los  informes  del  Inspector, 
 determinará  si  debe  prorrogarse  la  Fecha  Prevista  de  Terminación 
 y  por  cuánto  tiempo,  dentro  de  los  21  días  siguientes  a  la  fecha  en 
 que  el  Contratista  solicite  al  Inspector  de  Obras  una  decisión 
 sobre  los  efectos  de  una  Variación  o  de  un  Evento  Compensable  y 
 proporcione  toda  la  información  sustentadora.  Si  el  Contratista  no 
 hubiere  dado  aviso  oportuno  a  la  Inspección  acerca  de  una 
 demora  o  no  hubiere  cooperado  para  resolverla,  la  demora  debida 
 a  esa  falla  no  será  considerada  para  determinar  la  nueva  Fecha 
 Prevista de Terminación. 


 29.  Aceleración de 
 las Obras 


 29.1  Cuando  el  Contratante  quiera  que  el  Contratista  finalice  las  Obras 
 antes  de  la  Fecha  Prevista  de  Terminación,  el  Gerente  de  Obras 
 deberá,  a  través  del  Inspector,  solicitar  al  Contratista  propuestas 
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 valoradas  para  conseguir  la  necesaria  aceleración  de  la  ejecución 
 de  los  trabajos.  Si  el  Contratante  aceptara  dichas  propuestas,  la 
 Fecha  Prevista  de  Terminación  será  modificada  como 
 corresponda y ratificada por el Contratante y el Contratista. 


 29.2  Si  las  propuestas  con  precios  del  Contratista  para  acelerar  la 
 ejecución  de  los  trabajos  son  aceptadas  por  el  Contratante,  dichas 
 propuestas  se  tratarán  como  Variaciones  y  los  precios  de  las 
 mismas se incorporarán al Precio del Contrato. 


 30.  Demoras 
 ordenadas por el 
 Gerente de Obras 


 30.1  El  Gerente  de  Obras  podrá,  a  través  del  Inspector,  ordenar  al 
 Contratista  que  demore  la  iniciación  o  el  avance  de  cualquier 
 actividad comprendida en las Obras. 


 31.  Reuniones 
 administrativas 


 31.1  Tanto  el  Gerente  y  el  Inspector  de  Obras  como  el  Contratista 
 podrán  solicitar  a  la  otra  parte  que  asista  a  reuniones 
 administrativas.  El  objetivo  de  dichas  reuniones  será  la  revisión 
 de  la  programación  de  los  trabajos  pendientes  y  la  resolución  de 
 asuntos  planteados  conforme  con  el  procedimiento  de 
 Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32. 


 31.2  El  Inspector  de  Obras  deberá  llevar  un  registro  de  lo  tratado  en 
 las  reuniones  administrativas  y  suministrar  copias  del  mismo  a 
 los  asistentes  y  al  Contratante.  Ya  sea  en  la  propia  reunión  o  con 
 posterioridad  a  ella,  el  Gerente  de  Obras  deberá  decidir  y 
 comunicar  por  escrito  a  todos  los  asistentes  sus  respectivas 
 obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


 32.  Advertencia 
 Anticipada 


 32.1  El  Contratista  deberá,  a  través  del  Inspector,  advertir  al  Gerente 
 de  Obras  lo  antes  posible  sobre  futuros  posibles  eventos  o 
 circunstancias  específicas  que  puedan  perjudicar  la  calidad  de  los 
 trabajos,  elevar  el  Precio  del  Contrato  o  demorar  la  ejecución  de 
 las  Obras.  El  Gerente  de  Obras,  a  través  del  Inspector,  podrá 
 solicitarle  al  Contratista  que  presente  una  estimación  de  los 
 efectos  esperados  que  el  futuro  evento  o  circunstancia  podrían 
 tener  sobre  el  Precio  del  Contrato  y  el  Plazo  de  Terminación.  El 
 Contratista  deberá  proporcionar  dicha  estimación  tan  pronto 
 como le sea razonablemente posible. 


 32.2  El  Contratista  colaborará  con  el  Gerente  y  el  Inspector  de  Obras 
 en  la  preparación  y  consideración  de  posibles  maneras  en  que 
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 cualquier  participante  en  los  trabajos  pueda  evitar  o  reducir  los 
 efectos  de  dicho  evento  o  circunstancia  y  para  ejecutar  las 
 instrucciones  que  consecuentemente  ordenare  el  Gerente  de 
 Obras, a través del Inspector. 


 C. Control de Calidad 


 33.  Identificación de 
 Defectos 


 33.1  El  Inspector  de  Obras,  controlará  el  trabajo  del  Contratista  y  le 
 notificará,  como  también  al  Gerente  de  Obras,  de  cualquier 
 defecto  que  encuentre.  Dicho  control  no  modificará  de  manera 
 alguna  las  obligaciones  del  Contratista.  El  Inspector  de  Obras 
 podrá  ordenar  al  Contratista  que  localice  un  defecto  y  que  ponga 
 al  descubierto  y  someta  a  prueba  cualquier  trabajo  que  el 
 Inspector de Obras considere que pudiera tener algún defecto. 


 34.  Pruebas  34.1  Si  el  Inspector  de  Obras  ordena  al  Contratista  realizar  alguna 
 prueba  que  no  esté  contemplada  en  las  Especificaciones  a  fin  de 
 verificar  si  algún  trabajo  tiene  defectos  y  la  prueba  revela  que  los 
 tiene,  el  Contratista  pagará  el  costo  de  la  prueba  y  de  las  muestras. 
 Si  no  se  encuentra  ningún  defecto,  la  prueba  se  considerará  un 
 Evento Compensable. 


 35.  Corrección de 
 Defectos 


 35.1  El  Inspector  de  Obras  notificará  al  Contratista  todos  los  defectos 
 de  que  tenga  conocimiento  antes  de  que  finalice  el  Período  de 
 Responsabilidad  por  Defectos,  que  se  inicia  en  la  fecha  de 
 terminación  y  se  define  en  las  CEC  .  El  Período  de 
 Responsabilidad  por  Defectos  se  prorrogará  mientras  queden 
 defectos por corregir. 


 35.2  Cada  vez  que  se  notifique  un  defecto,  el  Contratista  lo  corregirá 
 dentro  del  plazo  especificado  en  la  notificación  del  Inspector  de 
 Obras 


 36.  Defectos no 
 corregidos 


 36.1  Si  el  Contratista  no  ha  corregido  un  defecto  dentro  del  plazo 
 especificado  en  la  notificación,  el  Gerente  de  Obras,  en  base  a  los 
 informes  del  Inspector,  estimará  el  precio  de  la  corrección  del 
 defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto. 
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 D. Control de Costos 


 37.  Cómputo y 
 presupuesto 


 37.1  El  Cómputo  y  presupuesto  debe  contener  la  lista  de  rubros  de 
 obra,  con  indicación  de  las  cantidades  contempladas  en  la  oferta, 
 y  los  correspondientes  precios,  para  la  construcción,  el  montaje, 
 las  pruebas  y  los  trabajos  de  puesta  en  servicio  que  deba  ejecutar 
 el Contratista. 


 37.2  Contratos por Suma Alzada: El  Cómputo y presupuesto 
 constituye un insumo de importancia para la posterior 
 administración del Contrato. Al Contratista se le pagará el precio 
 acordado por la totalidad de los trabajos necesarios para 
 completar la obra contratada. 


 38.  Modificaciones en 
 las Cantidades 


 38.1  Si  fuese  necesario  modificar  el  proyecto  de  las  obras,  la 
 consecuente  modificación  del  precio  del  contrato  deberá  hacerse, 
 en  el  caso  de  tratarse  de  los  rubros  de  obra  existentes,  en  base  a 
 los  precios  contractuales.  De  corresponder,  haciendo  un  balance 
 de  economías  y  demasías  de  obra  originadas  por  el  cambio  de 
 proyecto. 


 38.2  El  Gerente  de  Obras  no  ajustará  los  precios  debido  a  diferencias 
 en  las  cantidades  si  con  ello  se  excede  el  Precio  Inicial  del 
 Contrato  en  más  del  15%,  a  menos  que  cuente  con  la  aprobación 
 previa del Contratante. 


 38.3  Si  el  Gerente  o  el  Inspector  de  Obras  lo  solicitan,  el  Contratista 
 deberá  proporcionar  un  desglose  de  los  costos  correspondientes  a 
 cualquier rubro que conste en el Cómputo y presupuesto. 


 39. Variaciones  39.1  Todas  las  Variaciones  deberán  incluirse  en  los  Programas 
 actualizados que presente el Contratista. 


 40.  Pagos de las 
 Variaciones 


 40.1  Cuando  el  Gerente  de  Obras,  a  través  del  Inspector,  la  solicite,  el 
 Contratista  deberá  presentarle  una  cotización  para  la  ejecución  de 
 una  Variación.  El  Contratista  deberá  proporcionársela  dentro  de 
 los  siete  (7)  días  siguientes  a  la  solicitud,  o  dentro  de  un  plazo 
 mayor  si  el  Gerente  de  Obras  así  lo  hubiera  determinado.  El 
 Gerente  de  Obras  deberá  analizar  la  cotización  antes  de  ordenar  la 
 Variación. 
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 40.2  Cuando  los  trabajos  correspondientes  a  la  Variación  coincidan 
 con  un  rubro  descrito  en  el  Cómputo  y  presupuesto  y  si,  a  juicio 
 del  Gerente  de  Obras,  la  cantidad  de  trabajo  o  su  plan  de 
 ejecución  no  produce  cambios  en  el  costo  por  encima  del  límite 
 establecido  en  la  Subcláusula  38.2,  para  calcular  el  valor  de  la 
 Variación se usará el precio indicado en Cómputo y presupuesto. 
 En  caso  contrario,  si  los  trabajos  correspondientes  a  la  Variación 
 no  coincidieran  con  los  rubros  del  Cómputo  y  presupuesto,  o  si 
 la  naturaleza  de  los  trabajos  fuese  diferente  a  la  de  los  contratos 
 contratados,  el  Contratista  deberá  proporcionar  una  cotización 
 con  precios,  a  valores  de  la  fecha  de  su  oferta  licitatoria,  para  los 
 rubros correspondientes de los trabajos. 


 40.3  Si  el  Gerente  de  Obras  no  considerase  la  cotización  del 
 Contratista  razonable,  podrá,  a  través  del  Inspector,  ordenar  la 
 Variación  y  modificar  el  Precio  del  Contrato  basado  en  su  propia 
 estimación  de  los  efectos  de  la  Variación  sobre  los  costos  del 
 Contratista. 


 40.4  Si  el  Gerente  de  Obras  decide  que  la  urgencia  de  la  Variación  no 
 permite  obtener  y  analizar  una  cotización  sin  demorar  los 
 trabajos,  no  se  solicitará  cotización  alguna  y  la  Variación  se 
 considerará como un Evento Compensable. 


 40.5  El  Contratista  no  tendrá  derecho  al  pago  de  costos  adicionales 
 que  podrían  haberse  evitado  si  hubiese  hecho  la  Advertencia 
 Anticipada pertinente. 


 41.  Proyecciones de 
 Flujo de Efectivos 


 41.1  Cuando  se  actualice  el  Programa,  el  Contratista  deberá 
 proporcionar  al  Gerente  de  Obras  una  proyección  actualizada  del 
 flujo  de  efectivos.  Dicha  proyección  podrá  incluir  diferentes 
 monedas  según  se  estipulen  en  el  Contrato,  convertidas  según  sea 
 necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato. 


 42.  Certificados de 
 Pago 


 42.1  El  Contratista  presentará  al  Inspector  de  Obras  cuentas  mensuales 
 por  el  valor  estimado  de  los  trabajos  ejecutados  menos  las  sumas 
 acumuladas  previamente  certificadas  por  el  Gerente  de  Obras  de 
 conformidad con la Subcláusula 42.2. 


 42.2  El  Inspector  de  Obras  verificará  las  cuentas  mensuales  del 
 Contratista  en  base  a  la  inspección  de  las  obras  ejecutadas  e 
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 informará  al  Gerente,  quién  analizará  lo  documentado  y 
 certificará la suma que deberá pagarse. 


 42.3  El  valor  de  los  trabajos  ejecutados  será  determinado  por  el 
 Gerente de Obras. 


 42.4  El  valor  de  los  trabajos  ejecutados  comprenderá:  el  valor  del 
 avance  estimado  porcentualmente  de  las  actividades  incluidas  en 
 el Cómputo y presupuesto. 


 42.5  El  valor  de  los  trabajos  ejecutados  incluirá  la  estimación  de  las 
 Variaciones y de los Eventos Compensables. 


 42.6  El  Inspector  de  Obras  podrá  excluir  cualquier  rubro  incluido  en 
 un  certificado  anterior  o  reducir  la  proporción  de  cualquier  rubro 
 que  se  hubiera  certificado  anteriormente  en  consideración  de 
 información más reciente. 


 43.  Pagos  43.1  Los  pagos  serán  ajustados  para  deducir  los  pagos  de  anticipo  y  las 
 retenciones.  El  Contratante  pagará  al  Contratista  los  montos 
 certificados  por  el  Gerente  de  Obras  dentro  de  los  28  días 
 siguientes  a  la  fecha  de  cada  certificado.  Si  el  Contratante  emite 
 un  pago  atrasado,  en  el  pago  siguiente  se  deberá  pagar  al 
 Contratista  interés  sobre  el  pago  atrasado.  El  interés  se  calculará  a 
 partir  de  la  fecha  en  que  el  pago  atrasado  debería  haberse  emitido 
 hasta  la  fecha  cuando  el  pago  atrasado  es  emitido,  a  la  tasa  de 
 interés  vigente  para  préstamos  comerciales  para  cada  una  de  las 
 monedas en las cuales se hace el pago. 


 43.2  Salvo  que  se  establezca  otra  cosa,  todos  los  pagos  y  deducciones 
 se  efectuarán  en  las  proporciones  de  las  monedas  en  que  está 
 expresado el Precio del Contrato  . 


 43.3  El  Contratante  no  pagará  los  rubros  de  las  Obras  para  los  cuales 
 no  se  indicó  precio  y  se  entenderá  que  están  cubiertos  en  otros 
 precios en el Contrato. 


 44.  Eventos 
 Compensables 


 44.1  Se considerarán eventos compensables los siguientes: 
 (a)  El  Contratante  no  permite  acceso  a  una  parte  del  Sitio  de  las 


 Obras  en  la  Fecha  de  Posesión  del  Sitio  de  las  Obras  de 
 acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 
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 (b)  El  Contratante  modifica  la  Lista  de  Otros  Contratistas  de  tal 
 manera  que  afecta  el  trabajo  del  Contratista  en  virtud  del 
 Contrato. 


 (c)  El  Gerente  o  el  Inspector  de  Obras  ordenan  una  demora  o 
 no  emiten  los  Planos,  las  Especificaciones  o  las 
 instrucciones  necesarias  para  la  ejecución  oportuna  de  las 
 Obras. 


 (d)  El  Gerente  o  el  Inspector  de  Obras  ordenan  al  Contratista 
 que  ponga  al  descubierto  trabajos  terminados  o  que  realice 
 pruebas  adicionales  a  los  trabajos  y  se  comprueba 
 posteriormente que los mismos no presentaban Defectos. 


 (e)  El  Gerente  o  el  Inspector  de  Obras  sin  justificación 
 desaprueban una subcontratación. 


 (f)  Las  condiciones  del  terreno  son  más  desfavorables  que  lo 
 que  razonablemente  se  podía  inferir  antes  de  la  emisión  de 
 la  Carta  de  Aceptación,  a  partir  de  la  información  emitida  a 
 los  Oferentes  (incluyendo  el  Informe  de  Investigación  del 
 Sitio  de  las  Obras),  la  información  disponible  públicamente 
 y la inspección visual del Sitio de las Obras. 


 (g)  El  Gerente  o  el  Inspector  de  Obras  imparten  una  instrucción 
 para  lidiar  con  una  condición  imprevista,  causada  por  el 
 Contratante,  o  de  ejecutar  trabajos  adicionales  que  son 
 necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 


 (h)  Otros  contratistas,  autoridades  públicas,  empresas  de 
 servicios  públicos,  o  el  Contratante  no  trabajan  conforme  a 
 las  fechas  y  otras  limitaciones  estipuladas  en  el  Contrato, 
 causando demoras o costos adicionales al Contratista. 


 (i)  El anticipo se paga atrasado. 
 (j)  Los  efectos  sobre  el  Contratista  de  cualquiera  de  los  riesgos 


 del Contratante. 
 (k)  El  Gerente  de  Obras  demora  sin  justificación  alguna  la 


 emisión del Certificado de Terminación. 
 44.2  Si  un  evento  compensable  ocasiona  costos  adicionales  o  impide 


 que  los  trabajos  se  terminen  con  anterioridad  a  la  Fecha  Prevista 
 de  Terminación,  se  deberá  aumentar  el  Precio  del  Contrato  y/o  se 
 deberá  prorrogar  la  Fecha  Prevista  de  Terminación.  El  Gerente  de 
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 Obras  decidirá  si  el  Precio  del  Contrato  deberá  incrementarse  y  el 
 monto  del  incremento,  y  si  la  Fecha  Prevista  de  Terminación 
 deberá prorrogarse y en qué medida. 


 44.3  Tan  pronto  como  el  Contratista  proporcione  información  que 
 demuestre  los  efectos  de  cada  evento  compensable  en  su 
 proyección  de  costos,  el  Gerente  de  Obras,  considerando  los 
 informes  del  Inspector,  la  evaluará  y  ajustará  el  Precio  del 
 Contrato  como  corresponda.  Si  el  Gerente  de  Obras  no 
 considerase  la  estimación  del  Contratista  razonable,  preparará  su 
 propia  estimación  y  ajustará  el  Precio  del  Contrato  conforme  a 
 ésta.  El  Gerente  de  Obras  supondrá  que  el  Contratista  reaccionará 
 en forma competente y oportunamente frente al evento. 


 44.4  El  Contratista  no  tendrá  derecho  al  pago  de  ninguna 
 compensación  en  la  medida  en  que  los  intereses  del  Contratante 
 se  vieran  perjudicados  si  el  Contratista  no  hubiera  dado  aviso 
 oportuno o no hubiera cooperado con el Gerente de Obras. 


 45.  Impuestos  45.1  El  Gerente  de  Obras  deberá  ajustar  el  Precio  del  Contrato  si  los 
 impuestos,  derechos  y  otros  gravámenes  cambian  en  el  período 
 comprendido  entre  la  fecha  que  sea  28  días  anterior  a  la  de 
 presentación  de  las  Ofertas  para  el  Contrato  y  la  fecha  del  último 
 Certificado  de  Terminación.  El  ajuste  se  hará  por  el  monto  de  los 
 cambios  en  los  impuestos  pagaderos  por  el  Contratista,  siempre 
 que  dichos  cambios  no  estuvieran  ya  reflejados  en  el  Precio  del 
 Contrato,  o  sean  resultado  de  la  aplicación  de  la  cláusula  47  de 
 las CGC. 


 46.  Monedas  46.1  Cuando  los  pagos  se  deban  hacer  en  monedas  diferentes  al  peso 
 argentino,  las  tasas  de  cambio  que  se  utilizarán  para  calcular  las 
 sumas pagaderas serán las estipuladas en la Oferta. 


 47.  Ajustes de Precios  47.1  El  régimen  de  redeterminación  de  precios  de  la  presente 
 contratación  se  encuentra  alcanzado  por  las  previsiones  del 
 Decreto 290/21 y su reglamentación. 
 La  expresión  matemática  estará  compuesta  por  los  rubros  más 
 representativos  de  la  obra.  Para  obtener  la  variación  de  precios, 
 cada  uno  de  dichos  rubros  que  componen  la  ecuación  polinómica 
 estará  integrada  por  dos  factores:  un  coeficiente  de  ponderación 
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 (α),  que  representará  la  incidencia  del  costo  del  componente 
 respectivo  dentro  del  costo  total;  y  un  factor  de  variación  de 
 precios,  conformado  por  el  cociente  entre  los  índices  del  mes  en 
 análisis  y  el  mes  base,  definidos  en  la  estructura  de  ponderación 
 consignada en el Pliego de Bases y Condiciones. 


 Expresión matemática del Factor de Redeterminación (FR) 


 Dónde: 
 Fri  =  Factor  de  Redeterminación  del  período  en  análisis,  con  i  =  1  a  m 


 (siendo m el último certificado de la obra). 
 a  =  Ponderadores  asignados  a  cada  rubro,  debiéndose  verificar  que  su 


 sumatoria sea igual a 1 


 El  Factor  de  Redeterminación  (FR)  se  aplicará  con  cuatro  decimales  con 
 redondeo simétrico. 


 48.  Retenciones  48.1  El  Contratante  retendrá  de  cada  pago  que  se  adeude  al  Contratista 
 la  proporción  estipulada  en  las  CEC  hasta  que  las  Obras  estén 
 terminadas totalmente. 


 48.2  Cuando  las  Obras  estén  totalmente  terminadas  y  el  Gerente  de 
 Obras  haya  emitido  el  Certificado  de  Terminación  de  las  Obras  de 
 conformidad  con  la  Subcláusula  55.1  de  las  CGC,  se  le  pagará  al 
 Contratista  la  mitad  del  total  retenido  y  la  otra  mitad  cuando  haya 
 transcurrido  el  Período  de  Responsabilidad  por  Defectos  y  el 
 Gerente  de  Obras  haya  certificado  que  todos  los  defectos 
 notificados  al  Contratista  antes  del  vencimiento  de  este  período 
 han sido corregidos. 
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 48.3  Cuando  las  Obras  estén  totalmente  terminadas,  el  Contratista 
 podrá  sustituir  la  retención  con  una  garantía  de  las  mismas 
 características que la utilizada como Garantía de Cumplimiento. 


 49.  Liquidación por 
 daños y perjuicios 


 49.1  El  Contratista  deberá  indemnizar  al  Contratante  por  daños  y 
 perjuicios  conforme  al  precio  por  día  establecido  en  las  CEC  , 
 por  cada  día  de  retraso  de  la  Fecha  de  Terminación  con  respecto  a 
 la  Fecha  Prevista  de  Terminación.  El  monto  total  de  daños  y 
 perjuicios  no  deberá  exceder  del  monto  estipulado  en  las  CEC  . 
 El  Contratante  podrá  deducir  dicha  indemnización  de  los  pagos 
 que  se  adeudaren  al  Contratista.  El  pago  por  daños  y  perjuicios 
 no afectará las obligaciones del Contratista. 


 49.2  Si  después  de  hecha  la  liquidación  por  daños  y  perjuicios  se 
 prorrogara  la  Fecha  Prevista  de  Terminación,  el  Inspector  de 
 Obras  deberá  corregir  en  el  siguiente  certificado  de  pago  los 
 pagos  en  exceso  que  hubiere  efectuado  el  Contratista  por 
 concepto  de  liquidación  de  daños  y  perjuicios.  Se  deberán  pagar 
 intereses  al  Contratista  sobre  el  monto  pagado  en  exceso, 
 calculados  para  el  período  entre  la  fecha  de  pago  hasta  la  fecha  de 
 reembolso,  a  las  tasas  especificadas  en  la  Subcláusula  43.1  de  las 
 CGC. 


 50.  Bonificaciones  50.1  Se  pagará  al  Contratista  una  bonificación  que  se  calculará  a  la 
 tasa  diaria  establecida  en  las  CEC  ,  por  cada  día  (menos  los  días 
 que  se  le  pague  por  acelerar  las  Obras)  que  la  Fecha  de 
 Terminación  de  la  totalidad  de  las  Obras  sea  anterior  a  la  Fecha 
 Prevista  de  Terminación.  El  Gerente  de  Obras  deberá  certificar 
 que  se  han  terminado  las  Obras  de  conformidad  con  la 
 Subcláusula  55.1  de  las  CGC  aún  cuando  el  plazo  para 
 terminarlas no estuviera vencido. 


 51.  Pago de anticipo  51.1  El  Contratante  pagará  al  Contratista  un  anticipo  por  el  monto 
 estipulado  en  las  CEC  en  la  fecha  también  estipulada  en  las 
 CEC  ,  contra  la  presentación  por  el  Contratista  de  una  Garantía 
 Bancaria  Incondicional  emitida  en  la  forma  y  por  un  banco 
 aceptables  para  el  Contratante  en  los  mismos  montos  y  monedas 
 del  anticipo.  La  garantía  deberá  permanecer  vigente  hasta  que  el 
 anticipo  pagado  haya  sido  reembolsado,  pero  el  monto  de  la 
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 garantía  será  reducido  progresivamente  en  los  montos 
 reembolsados  por  el  Contratista.  El  anticipo  no  devengará 
 intereses. 


 51.2  El  Contratista  deberá  usar  el  anticipo  únicamente  para  pagar 
 equipos,  planta,  materiales  y  gastos  de  movilización  que  se 
 requieran  específicamente  para  la  ejecución  del  Contrato.  El 
 Contratista  deberá  demostrar  que  ha  utilizado  el  anticipo  para 
 tales  fines  mediante  la  presentación  de  copias  de  las  facturas  u 
 otros documentos al Gerente de Obras. 


 51.3  El  anticipo  será  reembolsado  mediante  la  deducción  de  montos 
 proporcionales  de  los  pagos  que  se  adeuden  al  Contratista,  de 
 conformidad  con  la  valoración  del  porcentaje  de  las  Obras  que 
 haya  sido  terminado.  No  se  tomarán  en  cuenta  el  anticipo  ni  sus 
 reembolsos  para  determinar  la  valoración  de  los  trabajos 
 realizados,  Variaciones,  ajuste  de  precios,  eventos  compensables, 
 bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 


 52.  Garantías  52.1  El  Contratista  deberá  proporcionar  al  Contratante  la  Garantía  de 
 Cumplimiento  a  más  tardar  en  la  fecha  definida  en  la  Carta  de 
 Aceptación  y  por  el  monto  estipulado  en  las  CEC  ,  emitida  por 
 un  banco  o  compañía  afianzadora  aceptables  para  el  Contratante 
 y  expresada  en  los  tipos  y  proporciones  de  monedas  en  que  deba 
 pagarse  el  Precio  del  Contrato.  La  validez  de  la  Garantía  de 
 Cumplimiento  excederá  en  28  días  la  fecha  de  emisión  del 
 Certificado  de  Terminación  de  las  Obras  en  el  caso  de  una 
 garantía  bancaria,  y  excederá  en  un  año  dicha  fecha  en  el  caso  de 
 una Fianza de Cumplimiento. 


 53.  Trabajos por día  53.1  Cuando  corresponda,  los  precios  para  trabajos  por  día  indicadas 
 en  la  Oferta  se  aplicarán  para  pequeñas  cantidades  adicionales  de 
 trabajo  sólo  cuando  el  Gerente  de  Obras  hubiera  impartido 
 instrucciones  previamente  y  por  escrito  para  la  ejecución  de 
 trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera. 


 53.2  El  Contratista  deberá  dejar  constancia  en  formularios  aprobados 
 por  el  Gerente  de  Obras  de  todo  trabajo  que  deba  pagarse  como 
 trabajos  por  día.  El  Gerente  de  Obras  deberá  verificar  y  firmar 
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 dentro  de  los  dos  días  siguientes  después  de  haberse  realizado  el 
 trabajo todos los formularios que se llenen para este propósito. 


 53.3  Los  pagos  al  Contratista  por  concepto  de  trabajos  por  día  estarán 
 supeditados  a  la  presentación  de  los  formularios  mencionados  en 
 la Subcláusula 53.2 de las CGC. 


 54.  Costo de 
 reparaciones 


 54.1  El  Contratista  será  responsable  de  reparar  y  pagar  por  cuenta 
 propia  las  pérdidas  o  daños  que  sufran  las  Obras  o  los  Materiales 
 que  hayan  de  incorporarse  a  ellas  entre  la  Fecha  de  Inicio  de  las 
 Obras  y  el  vencimiento  del  Período  de  Responsabilidad  por 
 Defectos,  cuando  dichas  pérdidas  y  daños  sean  ocasionados  por 
 sus propios actos u omisiones. 


 E. Finalización del Contrato 


 55.  Terminación 
 de las Obras 


 55.1  El  Contratista  pedirá  al  Inspector  de  Obras  la  emisión  de  un 
 Certificado  de  Terminación  de  las  Obras.  El  Inspector  convocará  al 
 Contratista  para  efectuar  las  operaciones  previas  a  la  recepción,  y 
 las  realizará  con  o  sin  su  presencia;  estas  operaciones  incluirán,  sin 
 que  esta  enumeración  sea  excluyente,  la  inspección  física  de  lo 
 ejecutado,  las  pruebas  estipuladas  en  el  Contrato  y  la  comprobación 
 de  imperfecciones  o  defectos  y  de  omisiones.  En  base  a  esta 
 inspección,  y  siempre  que  no  correspondiese  hacer  observaciones 
 que  impidan  la  recepción  de  las  obras,  el  Inspector  preparará  el 
 Certificado  de  Terminación  de  Obras  que  el  Gerente  de  Obras 
 emitirá  cuando,  efectivamente,  decida  que  las  Obras  están 
 terminadas. 


 56.  Recepción de 
 las Obras 


 56.1  Dentro  de  los  siete  (7)  días  siguientes  a  la  fecha  en  que  el  Gerente 
 de  Obras  emita  el  Certificado  de  Terminación  de  las  Obras,  el 
 Contratante  tomará  posesión  del  Sitio  de  las  Obras  y  de  las  Obras. 
 En  ese  momento,  se  firmará  el  Acta  de  Recepción  Provisoria  y  en 
 ella  se  hará  constar  expresamente  la  fecha  de  esa  terminación.  Esta 
 Acta  será  suscripta  por  el  Contratante  y  el  Inspector  y  por  el 
 Contratista  y  su  Representante  Técnico;  en  ausencia  de  estos 
 últimos,  el  Contratante  la  emitirá  de  oficio,  haciendo  constar  las 
 ausencias, y le remitirá copia al Contratista. 
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 57.  Liquidación 
 final 


 57.1  Transcurrido  el  Plazo  de  Garantía  que  se  estipula  en  la  Cláusula  35, 
 tendrá  lugar  la  Recepción  Definitiva  que  se  efectuará  con  las 
 mismas  formalidades  que  la  Provisoria.  El  Acta  se  suscribirá  dentro 
 de  los  veintiocho  (28)  días  de  finalizado  dicho  Plazo,  si  las  Obras 
 están  en  buen  estado  y  el  Contratista  corrigió  todos  los  defectos  que 
 se le comunicaron. 
 El  Contratista,  a  través  del  Inspector,  deberá  proporcionar  al 
 Gerente  de  Obras  un  estado  de  cuenta  detallado  del  monto  total  que 
 el  Contratista  considere  que  se  le  adeuda  en  virtud  del  Contrato.  El 
 Gerente  de  Obras  emitirá  un  Certificado  de  Responsabilidad  por 
 Defectos  y  certificará  cualquier  pago  final  que  se  adeude  al 
 Contratista  dentro  de  los  56  días  siguientes  a  haber  recibido  del 
 Contratista  el  estado  de  cuenta  detallado  y  éste  estuviera  correcto  y 
 completo  a  juicio  del  Gerente  de  Obras.  De  no  encontrarse  el 
 estado  de  cuenta  correcto  y  completo,  el  Gerente  de  Obras  deberá 
 emitir  dentro  de  56  días  una  lista  que  establezca  la  naturaleza  de  las 
 correcciones  o  adiciones  que  sean  necesarias.  Si  después  de  que  el 
 Contratista  volviese  a  presentar  el  estado  de  cuenta  final  aún  no 
 fuera  satisfactorio  a  juicio  del  Gerente  de  Obras,  éste  decidirá  el 
 monto  que  deberá  pagarse  al  Contratista,  y  emitirá  el  certificado  de 
 pago. 


 58.  Manuales de 
 Operación y 
 de 
 Mantenimient 
 o 


 58.1  Si  se  solicitan  planos  finales  actualizados  y/o  manuales  de 
 operación  y  mantenimiento  actualizados,  el  Contratista  los 
 entregará en las  fechas estipuladas en las CEC. 


 58.2  Si  el  Contratista  no  proporciona  los  planos  finales  actualizados  y/o 
 los  manuales  de  operación  y  mantenimiento  a  más  tardar  en  las 
 fechas  estipuladas  en  las  CEC  ,  o  no  son  aprobados  por  el  Gerente 
 de  Obras,  éste  retendrá  la  suma  estipulada  en  las  CEC  de  los 
 pagos que se le adeuden al Contratista. 


 59.  Terminación 
 del Contrato 


 59.1  El  Contratante  o  el  Contratista  podrán  terminar  el  Contrato  si  la  otra 
 parte incurriera en incumplimiento fundamental del Contrato. 


 59.2  Los  incumplimientos  fundamentales  del  Contrato  incluirán,  pero  no 
 estarán limitados a los siguientes: 


 112 







 Sección IV.Formularios de la Oferta 


 (a)  el  Contratista  suspende  los  trabajos  por  28  días  cuando  el 
 Programa  vigente  no  prevé  tal  suspensión  y  tampoco  ha  sido 
 autorizada por el Gerente de Obras; 


 (b)  el  Gerente  de  Obras  ordena  al  Contratista  detener  el  avance  de 
 las Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 


 (c)  el  Contratante  o  el  Contratista  se  declaran  en  quiebra  o  entran 
 en  liquidación  por  causas  distintas  de  una  reorganización  o 
 fusión de sociedades; 


 (d)  el  Contratante  no  efectúa  al  Contratista  un  pago  por  trabajos 
 verificados  por  el  Inspector  y  certificado  por  el  Gerente  de 
 Obras,  dentro  de  los  84  días  siguientes  a  la  fecha  de  emisión 
 del certificado; 


 (e)  el  Inspector  de  Obras  le  notifica  al  Contratista  que  el  no 
 corregir  un  defecto  determinado  constituye  un  caso  de 
 incumplimiento  fundamental  del  Contrato,  y  el  Contratista  no 
 procede  a  corregirlo  dentro  de  un  plazo  razonable  establecido 
 en la notificación; 


 (f)  el  Contratista  no  mantiene  una  garantía  que  sea  exigida  en  el 
 Contrato; 


 (g)  El  Contratista  ha  demorado  la  terminación  de  las  Obras  por 
 el  número  de  días  para  el  cual  se  puede  pagar  el  monto 
 máximo  por  concepto  de  daños  y  perjuicios,  según  lo 
 estipulado en las CEC. 


 (h)  Si  el  Contratista,  a  juicio  del  Contratante,  ha  incurrido  en 
 fraude  o  corrupción  al  competir  por  el  Contrato  o  en  su 
 ejecución,  conforme  a  lo  establecido  en  las  políticas  del 
 Banco  sobre  Prácticas  Prohibidas,  que  se  indican  en  la 
 Cláusula 60 de estas CGC. 


 59.3  Cuando  por  una  causa  diferente  a  las  indicadas  en  la 
 Subcláusula  59.2  de  las  CGC,  cualquiera  de  las  partes  del  Contrato 
 notifique  al  Gerente  de  Obras  de  un  incumplimiento  a  sus 
 estipulaciones,  éste  consultará  con  cada  una  de  las  partes  con  el 
 ánimo  de  alcanzar  un  acuerdo.  De  no  lograrse  un  acuerdo,  el 
 Gerente  de  Obras  tomará  una  decisión  de  conformidad  con  el 
 Contrato, tomando en cuenta todas las circunstancias pertinentes. 
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 Salvo  que  se  especifique  algo  diferente  en  las  Condiciones 
 Especiales  del  Contrato,  el  Gerente  de  Obras  notificará  a  ambas 
 partes  sobre  cada  uno  de  los  acuerdos  alcanzados  o  las  decisiones 
 que  tome,  con  los  detalles  del  caso  dentro  del  plazo  de  28  días  de 
 haber  recibido  la  correspondiente  queja  o  solicitud.  Cada  una  de  las 
 partes dará cumplimiento a los acuerdos o decisiones 


 59.4  No  obstante  lo  anterior,  el  Contratante  podrá  terminar  el  Contrato 
 por conveniencia en cualquier momento. 


 59.5  Si  el  Contrato  fuere  terminado,  el  Contratista  deberá  suspender  los 
 trabajos  inmediatamente,  disponer  las  medidas  de  seguridad 
 necesarias  en  el  Sitio  de  las  Obras  y  retirarse  del  lugar  tan  pronto 
 como sea razonablemente posible. 


 60.  Prácticas 
 prohibidas 


 60.1  El  Banco  exige  a  todos  los  Prestatarios  (incluyendo  los  beneficiarios 
 de  donaciones),  organismos  ejecutores  y  organismos  contratantes,  al 
 igual  que  a  todas  las  firmas,  entidades  o  individuos  oferentes  por 
 participar  o  participando  en  actividades  financiadas  por  el  Banco 
 incluyendo,  entre  otros,  solicitantes,  oferentes,  proveedores  de 
 bienes,  contratistas,  consultores,  miembros  del  personal, 
 subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de  servicios  y 
 concesionarios  (incluidos  sus  respectivos  funcionarios,  empleados  y 
 representantes,  ya  sean  sus  atribuciones  expresas  o  implícitas), 
 observar  los  más  altos  niveles  éticos  y  denuncien  al  Banco  17  Todo 
 acto  sospechoso  de  constituir  una  Práctica  Prohibida  del  cual  tenga 
 conocimiento  o  sea  informado,  durante  el  proceso  de  selección  y  las 
 negociaciones  o  la  ejecución  de  un  contrato.  Las  Prácticas 
 Prohibidas  comprenden  actos  de:  (i)  prácticas  corruptivas;  (ii) 
 prácticas  fraudulentas;  (iii) prácticas  coercitivas;  y  (iv)  prácticas 
 colusorias  y  (v)  prácticas  obstructivas.  El  Banco  ha  establecido 
 mecanismos  para  la  denuncia  de  la  supuesta  comisión  de  Prácticas 
 Prohibidas.  Toda  denuncia  deberá  ser  remitida  a  la  Oficina  de 
 Integridad  Institucional  (OII)  del  Banco  para  que  se  investigue 
 debidamente.  El  Banco  también  ha  adoptado  procedimientos  de 


 17  En el sitio virtual del Banco (  www.iadb.org/integrity  )  se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 
 comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que 
 rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 
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 sanción  para  la  resolución  de  casos  y  ha  celebrado  acuerdos  con 
 otras  Instituciones  Financieras  Internacionales  (IFI)  a  fin  de  dar  un 
 reconocimiento  recíproco  a  las  sanciones  impuestas  por  sus 
 respectivos órganos sancionadores. 
 (a)  El  Banco  define,  para  efectos  de  esta  disposición,  los  términos 


 que figuran a continuación: 
 (i)  Una  práctica  corruptiva  consiste  en  ofrecer,  dar,  recibir  o 


 solicitar,  directa  o  indirectamente,  cualquier  cosa  de  valor 
 para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 


 (ii)  Una  práctica  fraudulenta  es  cualquier  acto  u  omisión, 
 incluida  la  tergiversación  de  hechos  y  circunstancias,  que 
 deliberada  o  imprudentemente,  engañen,  o  intenten  engañar, 
 a  alguna  parte  para  obtener  un  beneficio  financiero  o  de  otra 
 naturaleza o para evadir una obligación; 


 (iii)  Una  práctica  coercitiva  consiste  en  perjudicar  o  causar  daño, 
 o  amenazar  con  perjudicar  o  causar  daño,  directa  o 
 indirectamente,  a  cualquier  parte  o  a  sus  bienes  para 
 influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


 (iv)Una  práctica  colusoria  es  un  acuerdo  entre  dos  o  más  partes 
 realizado  con  la  intención  de  alcanzar  un  propósito 
 inapropiado,  lo  que  incluye  influenciar  en  forma  inapropiada 
 las acciones de otra parte; y 


 (v) Una práctica obstructiva consiste en: 
 a.a.  destruir,  falsificar,  alterar  u  ocultar  deliberadamente  evidencia 


 significativa  para  la  investigación  o  realizar 
 declaraciones  falsas  ante  los  investigadores  con  el  fin 
 de  impedir  materialmente  una  investigación  del  Grupo 
 del  Banco  sobre  denuncias  de  una  práctica  corrupta, 
 fraudulenta,  coercitiva  o  colusoria;  y/o  amenazar, 
 hostigar  o  intimidar  a  cualquier  parte  para  impedir  que 
 divulgue  su  conocimiento  de  asuntos  que  son 
 importantes  para  la  investigación  o  que  prosiga  la 
 investigación, o 


 b.b.  todo  acto  dirigido  a  impedir  materialmente  el  ejercicio  de 
 inspección  del  Banco  y  los  derechos  de  auditoría 
 previstos en el párrafo 60.1 (f) de abajo. 
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 (b)  Si  se  determina  que,  de  conformidad  con  los  Procedimientos  de 
 sanciones  del  Banco,  cualquier  firma,  entidad  o  individuo 
 actuando  como  oferente  o  participando  en  una  actividad 
 financiada  por  el  Banco  incluidos,  entre  otros,  solicitantes, 
 oferentes,  proveedores,  contratistas,  consultores,  miembros  del 
 personal,  subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de  bienes 
 o  servicios,  concesionarios,  Prestatarios  (incluidos  los 
 Beneficiarios  de  donaciones),  organismos  ejecutores  o 
 organismos  contratantes  (incluyendo  sus  respectivos 
 funcionarios,  empleados  y  representantes,  ya  sean  sus 
 atribuciones  expresas  o  implícitas)  ha  cometido  una  Práctica 
 Prohibida  en  cualquier  etapa  de  la  adjudicación  o  ejecución  de  un 
 contrato, el Banco podrá: 
 (i)  no  financiar  ninguna  propuesta  de  adjudicación  de  un  contrato 


 para  la  adquisición  de  bienes  o  servicios,  la  contratación  de 
 obras, o servicios de consultoría; 


 (ii)  suspender  los  desembolsos  de  la  operación,  si  se  determina, 
 en  cualquier  etapa,  que  un  empleado,  agencia  o  representante 
 del  Prestatario,  el  Organismo  Ejecutor  o  el  Organismo 
 Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


 (iii)  declarar  una  contratación  no  elegible  para  financiamiento  del 
 Banco  y  cancelar  y/o  acelerar  el  pago  de  una  parte  del 
 préstamo  o  de  la  donación  relacionada  inequívocamente  con 
 un  contrato,  cuando  exista  evidencia  de  que  el  representante 
 del  Prestatario,  o  Beneficiario  de  una  donación,  no  ha  tomado 
 las  medidas  correctivas  adecuadas  (lo  que  incluye,  entre  otras 
 cosas,  la  notificación  adecuada  al  Banco  tras  tener 
 conocimiento  de  la  comisión  de  la  Práctica  Prohibida)  en  un 
 plazo que el Banco considere razonable; 


 (iv)  emitir  una  amonestación  a  la  firma,  entidad  o  individuo  en  el 
 formato de una carta formal de censura por su conducta; 


 (v)  declarar  a  una  firma,  entidad  o  individuo  inelegible,  en  forma 
 permanente  o  por  determinado  período  de  tiempo,  para  que 
 (i)  se  le  adjudiquen  contratos  o  participe  en  actividades 
 financiadas  por  el  Banco,  y  (ii)  sea  designado  subconsultor, 
 subcontratista  o  proveedor  de  bienes  o  servicios  por  otra 
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 firma  elegible  a  la  que  se  adjudique  un  contrato  para  ejecutar 
 actividades financiadas por el Banco; 


 (vi)  remitir  el  tema  a  las  autoridades  pertinentes  encargadas  de 
 hacer cumplir las leyes; y/o; 


 (vii)imponer  otras  sanciones  que  considere  apropiadas  bajo  las 
 circunstancias  del  caso,  incluyendo  la  imposición  de  multas 
 que  representen  para  el  Banco  un  reembolso  de  los  costos 
 vinculados  con  las  investigaciones  y  actuaciones.  Estas 
 sanciones  podrán  ser  impuestas  en  forma  adicional  o  en 
 sustitución de las arriba referidas. 


 (c)  Lo  dispuesto  en  los  incisos  (i) y  (ii) del  párrafo  60.1  (b)  se 
 aplicará  también  en  casos  en  los  que  las  partes  hayan  sido 
 temporalmente  declaradas  inelegibles  para  la  adjudicación  de 
 nuevos  contratos  en  espera  de  que  se  adopte  una  decisión 
 definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 


 (d)  La  imposición  de  cualquier  medida  que  sea  tomada  por  el  Banco 
 de  conformidad  con  las  provisiones  referidas  anteriormente  será 
 de carácter público. 


 (e)  Asimismo,  cualquier  firma,  entidad  o  individuo  actuando  como 
 oferente  o  participando  en  una  actividad  financiada  por  el  Banco, 
 incluidos,  entre  otros,  solicitantes,  oferentes,  proveedores  de 
 bienes,  contratistas,  consultores,  miembros  del  personal, 
 subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de  servicios, 
 concesionarios,  Prestatarios  (incluidos  los  beneficiarios  de 
 donaciones),  organismos  ejecutores  o  contratantes  (incluidos  sus 
 respectivos  funcionarios,  empleados  y  representantes,  ya  sean  sus 
 atribuciones  expresas  o  implícitas)  podrá  verse  sujeto  a  sanción 
 de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  convenios  suscritos  por  el 
 Banco  con  otra  Institución  Financiera  Internacional  (IFI) 
 concernientes  al  reconocimiento  recíproco  de  decisiones  de 
 inhabilitación.  A  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  presente  párrafo,  el 
 término  “sanción”  incluye  toda  inhabilitación  permanente, 
 imposición  de  condiciones  para  la  participación  en  futuros 
 contratos  o  adopción  pública  de  medidas  en  respuesta  a  una 
 contravención  del  marco  vigente  de  una  Institución  Financiera 
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 Internacional  (IFI)  aplicable  a  la  resolución  de  denuncias  de 
 comisión de Prácticas Prohibidas. 


 (f)  El  Banco  exige  que  los  solicitantes,  oferentes,  proveedores  de 
 bienes  y  sus  representantes,  contratistas,  consultores,  miembros 
 del  personal,  subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de 
 servicios  y  sus  representantes,  y  concesionarios  permitan  al 
 Banco  revisar  cualesquiera  cuentas,  registros  y  otros  documentos 
 relacionados  con  la  presentación  de  propuestas  y  con  el 
 cumplimiento  del  contrato  y  someterlos  a  una  auditoría  por 
 auditores  designados  por  el  Banco.  Todo  solicitante,  oferente, 
 proveedor  de  bienes  y  su  representante,  contratista,  consultor, 
 miembro  del  personal,  subcontratista,  subconsultor,  proveedor  de 
 servicios  y  concesionario  deberá  prestar  plena  asistencia  al 
 Banco  en  su  investigación.  El  Banco  también  requiere  que 
 solicitantes,  oferentes,  proveedores  de  bienes  y  sus 
 representantes,  contratistas,  consultores,  miembros  del  personal, 
 subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de  servicios  y 
 concesionarios:  (i)  conserven  todos  los  documentos  y  registros 
 relacionados  con  actividades  financiadas  por  el  Banco  por  un 
 período  de  siete  (7)  años  luego  de  terminado  el  trabajo 
 contemplado  en  el  respectivo  contrato;  y  (ii)  entreguen  todo 
 documento  necesario  para  la  investigación  de  denuncias  de 
 comisión  de  Prácticas  Prohibidas  y  (iii)  aseguren  que  los 
 empleados  o  agentes  de  los  solicitantes,  oferentes,  proveedores 
 de  bienes  y  sus  representantes,  contratistas,  consultores, 
 subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de  servicios  y 
 concesionarios  que  tengan  conocimiento  de  las  actividades 
 financiadas  por  el  Banco  estén  disponibles  para  responder  a  las 
 consultas  relacionadas  con  la  investigación  provenientes  de 
 personal  del  Banco  o  de  cualquier  investigador,  agente,  auditor,  o 
 consultor  apropiadamente  designado.  Si  el  solicitante,  oferente, 
 proveedor  de  bienes  y  su  representante,  contratista,  consultor, 
 miembro  del  personal,  subcontratista,  subconsultor  proveedor  de 
 servicios  o  concesionario  se  niega  a  cooperar  o  incumple  el 
 requerimiento  del  Banco,  o  de  cualquier  otra  forma  obstaculiza  la 
 investigación  por  parte  del  Banco,  el  Banco,  bajo  su  sola 
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 discreción,  podrá  tomar  medidas  apropiadas  contra  el  solicitante, 
 oferente,  proveedor  de  bienes  y  su  representante,  contratista, 
 consultor,  miembro  del  personal,  subcontratista,  subconsultor, 
 proveedor de servicios, o concesionario. 


 (g)  Cuando  un  Prestatario  adquiera  bienes,  servicios  distintos  de 
 servicios  de  consultoría,  obras  o  servicios  de  consultoría 
 directamente  de  una  agencia  especializada,  todas  las 
 disposiciones  contempladas  en  el  párrafo  60  relativas  a  sanciones 
 y  Prácticas  Prohibidas  se  aplicarán  íntegramente  a  los 
 solicitantes,  oferentes,  proveedores  de  bienes  y  sus 
 representantes,  contratistas,  consultores,  miembros  del  personal, 
 subcontratistas,  subconsultores,  proveedores  de  servicios, 
 concesionarios  (incluidos  sus  respectivos  funcionarios, 
 empleados  y  representantes,  ya  sean  sus  atribuciones  expresas  o 
 implícitas),  o  cualquier  otra  entidad  que  haya  suscrito  contratos 
 con  dicha  agencia  especializada  para  la  provisión  de  bienes, 
 obras  o  servicios  distintos  de  servicios  de  consultoría  en 
 conexión  con  actividades  financiadas  por  el  Banco.  El  Banco  se 
 reserva  el  derecho  de  obligar  al  Prestatario  a  que  se  acoja  a 
 recursos  tales  como  la  suspensión  o  la  rescisión.  Las  agencias 
 especializadas  deberán  consultar  la  lista  de  firmas  e  individuos 
 declarados  inelegibles  de  forma  temporal  o  permanente  por  el 
 Banco.  En  caso  de  que  una  agencia  especializada  suscriba  un 
 contrato  o  una  orden  de  compra  con  una  firma  o  individuo 
 declarado  inelegible  de  forma  temporal  o  permanente  por  el 
 Banco,  el  Banco  no  financiará  los  gastos  conexos  y  se  acogerá  a 
 otras medidas que considere convenientes. 


 60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 
 (a)  que  han  leído  y  entendido  las  definiciones  de  Prácticas 


 Prohibidas  del  Banco  y  las  sanciones  aplicables  a  la  comisión  de 
 las  mismas  que  constan  de  este  documento  y  se  obligan  a 
 observar las normas pertinentes sobre las mismas; 


 (b)  que  no  han  incurrido  en  ninguna  Práctica  Prohibida  descrita  en 
 este documento; 
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 (c)  que  no  han  tergiversado  ni  ocultado  ningún  hecho  sustancial 
 durante  los  procesos  de  selección,  negociación,  adjudicación  o 
 ejecución de un contrato; 


 (d)  que  ni  ellos  ni  sus  agentes,  personal,  subcontratistas, 
 subconsultores,  directores,  funcionarios  o  accionistas  principales 
 han  sido  declarados  por  el  Banco  o  por  otra  Institución 
 Financiera  Internacional  (IFI)  con  la  cual  el  Banco  haya  suscrito 
 un  acuerdo  para  el  reconocimiento  recíproco  de  sanciones, 
 inelegibles  para  que  se  les  adjudiquen  contratos  financiados  por 
 el  Banco  o  por  dicha  IFI,  o  culpables  de  delitos  vinculados  con  la 
 comisión de Prácticas Prohibidas; 


 (e)  que  ninguno  de  sus  directores,  funcionarios  o  accionistas 
 principales  han  sido  director,  funcionario  o  accionista  principal 
 de  ninguna  otra  compañía  o  entidad  que  haya  sido  declarada 
 inelegible  por  el  Banco  o  por  otra  Institución  Financiera 
 Internacional  (IFI)  y  con  sujeción  a  lo  dispuesto  en  acuerdos 
 suscritos  por  el  Banco  concernientes  al  reconocimiento  recíproco 
 de  sanciones  para  que  se  le  adjudiquen  contratos  financiados 
 por  el  Banco  o  ha  sido  declarado  culpable  de  un  delito  vinculado 
 con Prácticas Prohibidas; 


 (f)  que  han  declarado  todas  las  comisiones,  honorarios  de 
 representantes,  pagos  por  servicios  de  facilitación  o  acuerdos 
 para  compartir  ingresos  relacionados  con  actividades  financiadas 
 por el Banco; 


 (g)  que  reconocen  que  el  incumplimiento  de  cualquiera  de  estas 
 garantías  constituye  el  fundamento  para  la  imposición  por  el 
 Banco  de  una  o  más  de  las  medidas  que  se  describen  en  la 
 Cláusula 60.1 (b). 


 61.  Pagos 
 posteriores a 
 la terminación 
 del Contrato 


 61.1  Si  el  Contrato  se  termina  por  incumplimiento  fundamental  del 
 Contratista,  el  Gerente  de  Obras  deberá  emitir  un  certificado  en  el 
 que  conste  el  valor  de  los  trabajos  realizados  y  de  los  Materiales 
 ordenados  por  el  Contratista,  menos  los  anticipos  recibidos  por  él 
 hasta  la  fecha  de  emisión  de  dicho  certificado.  No  corresponderá 
 pagar  indemnizaciones  adicionales  por  daños  y  perjuicios.  Si  el 
 monto  total  que  se  adeuda  al  Contratante  excediera  el  monto  de 
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 cualquier  pago  que  debiera  efectuarse  al  Contratista,  la  diferencia 
 constituirá una deuda a favor del Contratante. 


 61.2  Si  el  Contrato  se  rescinde  por  conveniencia  del  Contratante  o  por 
 incumplimiento  fundamental  del  Contrato  por  el  Contratante,  el 
 Gerente  de  Obras  deberá  emitir  un  certificado  por  el  valor  de  los 
 trabajos  realizados,  los  materiales  ordenados,  el  costo  razonable 
 del  retiro  de  los  equipos  y  la  repatriación  del  personal  del 
 Contratista  ocupado  exclusivamente  en  las  Obras,  y  los  costos  en 
 que  el  Contratista  hubiera  incurrido  para  el  resguardo  y  seguridad 
 de  las  Obras,  menos  los  anticipos  que  hubiera  recibido  hasta  la 
 fecha de emisión de dicho certificado. 


 62.  Derechos de 
 propiedad 


 62.1  Si  el  Contrato  se  termina  por  incumplimiento  del  Contratista, 
 todos  los  Materiales  que  se  encuentren  en  el  Sitio  de  las  Obras,  la 
 Planta  y  las  Obras  se  considerarán  de  propiedad  del  Contratante. 
 En  tanto  que  los  Equipos  y  las  Obras  provisionales  quedarán  en 
 disponibilidad  del  Contratante  para  su  potencial  uso  en  el 
 completamiento  de  la  obra  y  no  para  otros  fines.  Terminada  la 
 necesidad  de  su  uso,  serán  devueltos  al  Contratista  en  el  estado  en 
 que se encuentren. 


 63.  Liberación de 
 cumplimiento 


 63.1  Si  el  Contrato  es  frustrado  por  motivo  de  una  guerra,  o  por 
 cualquier  otro  evento  que  esté  totalmente  fuera  de  control  del 
 Contratante  o  del  Contratista,  el  Gerente  de  Obras  deberá  certificar 
 la  frustración  del  Contrato.  En  tal  caso,  el  Contratista  deberá 
 disponer  las  medidas  de  seguridad  necesarias  en  el  Sitio  de  las 
 Obras  y  suspender  los  trabajos  a  la  brevedad  posible  después  de 
 recibir  este  certificado.  En  caso  de  frustración,  deberá  pagarse  al 
 Contratista  todos  los  trabajos  realizados  antes  de  la  recepción  del 
 certificado,  así  como  de  cualesquier  trabajos  realizados 
 posteriormente  sobre  los  cuales  se  hubieran  adquirido 
 compromisos. 


 64.  Suspensión de 
 Desembolsos 
 del Préstamo 
 del Banco 


 64.1  En  caso  de  que  el  Banco  suspendiera  los  desembolsos  al 
 Contratante  bajo  el  Préstamo,  parte  del  cual  se  destinaba  a  pagar  al 
 Contratista: 
 (a)  El  Contratante  está  obligado  a  notificar  al  Contratista  sobre 


 dicha  suspensión  en  un  plazo  no  mayor  a  7  días  contados  a 
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 partir  de  la  fecha  de  la  recepción  por  parte  del  Contratante  de 
 la notificación de suspensión del Banco. 


 (b)  Si  el  Contratista  no  ha  recibido  algunas  sumas  que  se  le 
 adeudan  dentro  del  periodo  de  28  días  para  efectuar  los 
 pagos,  establecido  en  la  Subcláusula  43.1,  el  Contratista 
 podrá  emitir  inmediatamente  una  notificación  para  terminar 
 el Contrato en el plazo de 14 días. 


 65. Elegibilidad  65.1  El  Contratista  y  sus  Subcontratistas  deberán  ser  originarios  de 
 países  miembros  del  Banco.  Se  considera  que  un  Contratista  o 
 Subcontratista  tiene  la  nacionalidad  de  un  país  elegible  si  cumple 
 con los siguientes requisitos: 
 (a)  Un  individuo  tiene  la  nacionalidad  de  un  país  miembro  del 


 Banco si él o ella satisface uno de los siguientes requisitos: 
 i.  es ciudadano de un país miembro; o 


 ii.  ha  establecido  su  domicilio  en  un  país  miembro 
 como  residente  “bona  fide”  y  está  legalmente 
 autorizado para trabajar en dicho país. 


 (b)  Una  firma  tiene  la  nacionalidad  de  un  país  miembro  si 
 satisface los dos siguientes requisitos: 


 i.  esta  legalmente  constituida  o  incorporada  conforme 
 a las leyes de un país miembro del Banco; y 


 ii.  más  del  cincuenta  por  ciento  (50%)  del  capital  de  la 
 firma  es  de  propiedad  de  individuos  o  firmas  de 
 países miembros del Banco. 


 65.2  Todos  los  socios  de  una  asociación  en  participación,  consorcio  o 
 asociación  (UT)  con  responsabilidad  mancomunada  y  solidaria  y 
 todos  los  subcontratistas  deben  cumplir  con  los  requisitos  arriba 
 establecidos. 


 65.3  En  caso  de  Bienes  y  Servicios  Conexos  que  hayan  de  suministrarse 
 de  conformidad  con  el  contrato  y  que  sean  financiados  por  el  Banco 
 deben  tener  su  origen  en  cualquier  país  miembro  del  Banco.  Los  bienes 
 se  originan  en  un  país  miembro  del  Banco  si  han  sido  extraídos, 
 cultivados,  cosechados  o  producidos  en  un  país  miembro  del  Banco.  Un 
 bien  es  producido  cuando  mediante  manufactura,  procesamiento  o 
 ensamblaje  el  resultado  es  un  artículo  comercialmente  reconocido  cuyas 
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 características  básicas,  su  función  o  propósito  de  uso  son  sustancialmente 
 diferentes de sus partes o componentes. 
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 Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 


 [A  menos  que  se  indique  lo  contrario,  el  Contratante  deberá  completar  todas  las  CEC  antes  de 
 emitir  los  documentos  de  licitación.  Se  deberán  adjuntar  los  programas  e  informes  que  el 
 Contratante deberá proporcionar]  . 


 A.  Disposiciones Generales 


 CGC 1.1 (d)  El Contratante es el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 
 sito en calle 47 N°529, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 
 Argentina. 


 CGC 1.1 (l)  La Fecha de Inicio será la que conste en el Acta de Inicio de la Obra que se 
 firmará entre el Contratante y la Adjudicataria dentro de los diez (10) días a 
 partir de la firma del contrato de obra. 


 CGC 1.1 (o)  El Gerente de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de 
 Contrato. 


 CGC 1.1 (q)  El Inspector de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de 
 Contrato. 


 CGC 1.1 (t)  Las Obras consisten en: 
 -Jardín de Infantes de seis (6) aulas con baño, expansión  exterior de huerta, 
 área publica SUM, y área administrativa. 
 - Escuela nivel Secundario de doce (12) aulas, 1 sala maternal, 2 laboratorios, 
 biblioteca, salón de usos múltiples, cocina, sector administrativo y áreas de 
 apoyo. 
 -Playón deportivo: El patio se conforma por un área descubierta, incluyendo 
 un área verde y el playón deportivo. 


 CGC 1.1 (w)  El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y cinco 
 días (365) y comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 


 CGC 1.1 (aa)  El Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las Obras es 
 CUATROCIENTOS VEINTE (420) DÍAS CORRIDOS  . 


 CGC 1.1 (ee)  El Sitio de la Obra está ubicado en: manzana 295, entre las calles La Pampa, 
 Gob. Costa, Aconcagua y Tosso del barrio San José  ,  localidad Alejandro 
 Korn, partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires. 
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 y está definido en los planos No.  [indiquen los números] 
 CGC 2.2  Las secciones de las Obras con plazos de terminación distintas a las de la 


 totalidad de las Obras son: No aplica. 
 CGC 2.3 (i)  Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 


 Enmiendas al Contrato 
 Contrato 
 Carta de Aceptación Oferta del Contratista 
 Oferta 
 Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC 
 Condiciones Especiales del Contrato 
 Condiciones Generales del Contrato 
 Anexos a las CEC 
 Especificaciones Técnicas Particulares 
 Memoria Descriptiva 
 Planos de Detalles 
 Planos Generales 
 Análisis de Precios 
 Cómputo y Presupuesto 
 Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la 
 presente nómina. 
 Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato indiquen 
 que forma parte del Contrato. 
 En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles, 
 especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las 
 especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos de 
 detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre las 
 representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y 
 planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos. 
 Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en 
 palabras prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen 
 indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los 
 trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el párrafo 
 precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares 


 CGC 7.1  NO APLICA 
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 CGC 8.1  Lista de Otros Contratistas  [liste los nombres de  Otros Contratistas, si 
 corresponde] 


 CGC 9.1  Personal Clave: 


 Nombre del 
 Cargo 


 Formación 
 profesional 


 Años de 
 Experiencia 


 (general) 


 Posiciones 
 consideradas 
 comparables 


 Años de 
 experiencia 
 (especifica) 


 Representan 
 te Técnico 
 Profesional 
 Matriculado 


 Ingeniero  (5)  años de 
 experiencia 


 Representan 
 te Técnico 


 (3) años de 
 experiencia 


 Representan 
 te Técnico 


 en obra 


 Ingeniero  (5) años de 
 experiencia 


 Representan 
 te Técnico 


 (3) años de 
 experiencia 


 Capataz 
 General de 


 Obra 


 Oficial 
 especializad 


 o 


 (5) años de 
 experiencia 


 Representan 
 te Técnico 


 (3) años de 
 experiencia 


 Especialista 
 Ambiental 


 Licenciado 
 en biología, 


 ecología, 
 geología, 
 Ingeniero 


 agrónomo/f 
 orestal 


 (3) años de 
 experiencia 


 Representan 
 te Técnico 


 (2) años de 
 experiencia 


 Especialista 
 en 


 Seguridad e 
 Higiene 


 Licenciado 
 o Técnico 


 en 
 Seguridad e 
 Higiene o 


 equivalente 


 (3) años de 
 experiencia 


 Representan 
 te Técnico 


 (2) años de 
 experiencia 


 CGC 13.1  El  Contratista  deberá  contratar  conjuntamente  a  nombre  del  Contratista  y 
 del  Contratante,  seguros  para  cubrir  durante  el  período  comprendido  entre 
 la  Fecha  de  Inicio  y  el  vencimiento  del  Período  de  Responsabilidad  por 
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 Defectos,  y  por  los  montos  totales  y  los  montos  deducibles  estipulados  en  el 
 Contrato,  los  eventos  que  constituyen  riesgos  del  Contratista  son  los 
 siguientes: 
 (a)  pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 
 (b)  pérdida o daños a los Equipos; 
 (c)  pérdida  o  daños  a  la  propiedad  (sin  incluir  las  Obras,  Planta, 
 Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 
 (d)  lesiones personales o muerte. 
 El  Contratista  deberá  entregar  al  Inspector  de  Obra,  para  su  aprobación,  las 
 pólizas  y  los  certificados  de  seguro  antes  de  la  Fecha  de  Inicio.  Dichos 
 seguros  deberán  contemplar  indemnizaciones  pagaderas  en  los  tipos  y 
 proporciones  de  monedas  requeridos  para  rectificar  la  pérdida  o  los  daños  o 
 perjuicios ocasionados. 
 Si  el  Contratista  no  proporcionara  las  pólizas  y  los  certificados  exigidos 
 dentro  de  los  10  (diez)  días  contabilizados  a  partir  de  la  recepción  de  la 
 notificación  formal,  el  Contratante  podrá  contratar  los  seguros  cuyas 
 pólizas  y  certificados  debería  haber  suministrado  el  Contratista  y  podrá 
 recuperar  las  primas  pagadas  por  el  Contratante  de  los  pagos  que  se 
 adeuden  al  Contratista,  o  bien,  si  no  se  le  adeudara  nada,  considerarlas  una 
 deuda del Contratista. 
 Las  condiciones  del  seguro  no  podrán  modificarse  sin  la  aprobación  del 
 Inspector de Obra. 
 Ambas  partes  deberán  cumplir  con  todas  las  condiciones  de  las  pólizas  de 
 seguro. 


 CGC 13.3  Los  valores  a  cubrir  con  los  seguros  que  el  Contratante  tome  para  reemplazar 
 las  que  debió  proporcionar  el  Contratista  no  podrán  sumar  más  de  PESOS 
 CERO  ($00,00).  Si  fuese  necesario  un  monto  superior  el  Contratista  será 
 intimado  a  cubrir  las  diferencias  como  condición  para  no  rescindir  el  Contrato 
 por su culpa. 


 CGC 14.1  Los  Informes  de  Investigación  del  Sitio  de  las  Obras  son:  Para  estas  obras  no 
 se  particularizan  los  Informes  de  Investigación  de  la  Zona  de  las  Obras 
 necesarios para preparar la oferta. 


 CGC 21.1  La  fecha  de  Toma  de  Posesión  del  Sitio  de  las  Obras  será  coincidente  con  la 
 fecha de firma del Acta de Replanteo  . 
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 CGC 25.2  Los  honorarios  y  gastos  reembolsables  pagaderos  al  Conciliador  serán  los 
 regulados  por  la  Caja  de  Previsión  Social  para  Agrimensores,  Arquitectos, 
 Ingenieros  y  Técnicos  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires.  Los  gastos 
 necesarios  para  la  tarea,  tales  como  pasajes,  alojamiento  y  movilidad  en  que 
 incurra  el  Conciliador  serán  reembolsados  por  el  Contratante  y  el 
 Contratista  en  partes  iguales.  Cualquiera  de  las  partes  que  no  acuerde  con  la 
 decisión  del  Conciliador,  podrá  recurrir  al  fuero  judicial  previsto  en  la 
 subcláusula  25.3  siguiente  o  hacer  reserva  de  sus  derechos  para  acudir  allí. 
 Si  dentro  del  plazo  de  28  días  mencionado  ninguna  de  las  partes  sometiera 
 a  la  controversia  al  fuero  judicial  o  hiciera  reserva  de  sus  derechos  en  tal 
 sentido, la decisión del Conciliador será definitiva. 


 CGC 25.3  Para  la  solución  de  controversias,  las  partes  deberán  acudir  a  la  jurisdicción 
 del  Fuero  Contencioso  Administrativo  con  asiento  en  la  Ciudad  de  La 
 Plata, Provincia de Buenos Aires. 
 Toda  cláusula  contenida  en  el  Documento  Estándar  de  Licitación  para 
 Contratación  de  Obras  Menores  por  Licitación  Pública,  que  haga  alusión 
 expresa  o  implícitamente  a  la  utilización  del  procedimiento  de  arbitraje  para 
 la  solución  de  controversias,  no  es  aplicable  en  el  marco  del  presente 
 Programa. 


 CGC  26.1  La  Autoridad  Nominadora  del  Conciliador  es:  la  Universidad  Nacional  de  La 
 Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 


 B. Control de Plazos 


 CGC 27.1  El  Contratista  presentará  al  Inspector  un  Plan  de  trabajos  para  la  aprobación 
 del  Gerente  de  Obras  dentro  de  Diez  (10)  días  a  partir  de  la  fecha  de  la  Carta 
 de Aceptación. 


 CGC 27.3  Los  plazos  entre  cada  actualización  del  Plan  de  trabajos  serán  de  Treinta 
 (30) días. 
 El  monto  que  será  retenido  por  la  presentación  retrasada  del  Plan  de  trabajos 
 actualizado será de al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora  . 
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 CGC 28.1  Consecuentemente,  el  Contratante  adecuará  su  labor  para  cumplir  con  el 
 plazo  establecido,  aunque  deba  trabajar  en  días  u  horas  inhábiles.  Si  el 
 Contratante  dispone  trabajar  en  esos  días  u  horas  lo  hará  a  su  exclusiva 
 costa  e  informará  al  Inspector  con  antelación  suficiente.  El  Contratante 
 cumplirá con la normativa vigente. 


 C. Control de la Calidad 


 CGC 35.1  El Plazo de Garantía es: Trescientos sesenta y cinco (365) días. 
 Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 
 Si durante dicho periodo se detectaran deficiencias en las Obras, dicho plazo 
 será extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por parte 
 del Contratista, no pudiendo esta extensión exceder un plazo igual al periodo 
 de responsabilidad original 


 D. Control de Costos 


 CGC 42.2  El  Gerente  de  Obras  verificará  las  liquidaciones  mensuales  del  Contratista 
 dentro de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación 


 CGC 47.1  El  contrato  está  sujeto  a  ajuste  de  precios  de  conformidad  con  la  Cláusula  47 
 de  las  CGC,  y  el  régimen  de  redeterminación  de  precios  dispuesto  por  el 
 Decreto 290/21, sus normas modificatorias y complementarias. 


 Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras de Arquitectura 
 Normativa de ajuste de precios según decreto 290/2021 modificado por decreto 995/2022. 


 ITEM  INSUMO  FUENTE  INC. % 


 1  MANO DE 
 OBRA 


 50%(VR178)+25 
 %(VR179)+25%( 


 VR180) 


 αR1  27.00% 


 2  HORMIGÓN 
 ELABRADO 


 VR31ter  αR2  13.00% 


 3  CAL  VR31bis  αR3  2.00% 


 4  PIEDRA  VR4  αR4  2.00% 


 5  CEMENTO  VR30  αR5  3.00% 
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 6  ARENA  VR94  αR6  6.00 


 7  ACERO  VR2  αR7  6.00% 


 8  LADRILLO 
 CERÁMICO 


 VR53  αR8  6.00% 


 9  PISO Y 
 REVESTIMIENT 


 OS 


 VR32  αR9  4.00% 


 10  CARPINTERÍA 
 METÁLICA 


 VR33bis  αR10  6.00% 


 11  ILUMINACIÓN  VR47  αR11  6.00% 


 12  INSTALACIÓN 
 DE GAS 


 VR48  αR12  6.00% 


 13  INSTALACIÓN 
 SANITARIA 


 40%(VR52)+60% 
 (VR10) 


 αR13  3.00% 


 14  GASTOS 
 GENERALES 


 VR91  αR14  8.00% 


 15  COSTO 
 FINANCIERO 


 TNA (día 15 o 
 hábil posterior) 


 αR15  2.00% 


 TOTAL  100% 


 NOTA:  La  presente  estructura  de  ponderación  de  insumos  principales  está  realizada  en 
 base  a  los  análisis  de  precios  realizados  por  la  repartición  y  utilizados  para  la  confección 
 del correspondiente presupuesto oficial. 


 Factor de Redeterminación (FR) 


 Donde 


 FRi:  Factor  de  Redeterminación  del  periodo  en  análisis,  con  i=  1  a  m  (siendo  m  el  último 
 certificado de la obra) 


 α=  Ponderadores  asignados  a  cada  rubro,  debiéndose  verificar  que  su  sumatoria  sea  igual  a  1 
 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 
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 El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


 Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras de Espacios Públicos 


 Normativa de ajuste de precios según decreto 290/2021 modificado por decreto 995/2022. 


 ITEM  INSUMO  FUENTE  INC. % 


 1  MANO DE 
 OBRA 


 50%(VR178)+25 
 %(VR179)+25%( 


 VR180) 


 αR1  40.00% 


 2  AMORTIZACIÓ 
 N DE EQUIPOS 


 VR85bis  αR2  3.00% 


 3  COMBUSTIBLE 
 S Y 


 LUBRICANTES 


 VR89bis  αR3  11.00% 


 4  ILUMINACIÓN  VR47  αR4  9.00% 


 5  PISO Y 
 REVESTIMIENT 


 OS 


 VR32  αR5  11.00% 


 6  HORMIGÓN 
 ELABORADO 


 VR31ter  αR6  5.00% 


 7  ACERO  VR2  αR7  3.00% 


 8  CAÑOS DE PVC  VR103  αR8  2.00% 


 9  GASTOS 
 GENERALES 


 VR91  αR9  13.00% 


 10  COSTO 
 FINANCIERO 


 TNA (día 15 o 
 hábil posterior) 


 αR10  3.00% 


 TOTAL  100% 


 NOTA:  La  presente  estructura  de  ponderación  de  insumos  principales  está  realizada  en 
 base  a  los  análisis  de  precios  realizados  por  la  repartición  y  utilizados  para  la  confección 
 del correspondiente presupuesto oficial. 


 Factor de Redeterminación (FR) 


 131 







 Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 


 Donde 


 FRi:  Factor  de  Redeterminación  del  periodo  en  análisis,  con  i=  1  a  m  (siendo  m  el  último 
 certificado de la obra) 


 α=  Ponderadores  asignados  a  cada  rubro,  debiéndose  verificar  que  su  sumatoria  sea  igual  a  1 
 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


 El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


 CGC 48.1  La  proporción  que  se  retendrá  de  los  pagos  es:  del  cinco  por  ciento  (5%).  Las 
 sumas  retenidas  no  devengarán  intereses.  La  retención  del  5%  en  concepto  de 
 fondo  de  reparo  podrá  sustituirse,  con  la  previa  autorización  del  contratante, 
 por  la  presentación  de  una  póliza  de  seguro  de  caución  emitida  por  una 
 Aseguradora  aprobada  por  la  Superintendencia  de  Seguros  de  la  Nación, 
 conforme  a  la  normativa  vigente,  por  un  monto  equivalente  al  monto  a  retener 
 en cada certificado 
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 CGC 49.1  El  monto  de  la  indemnización  por  daños  y  perjuicios  para  la  totalidad  de  las 
 obras  es  del  0,1%  por  día.  El  monto  máximo  de  la  indemnización  por  daños 
 y  perjuicios  para  la  totalidad  de  las  Obras  es  del  10%  del  precio  final  del 
 Contrato.  Este  máximo  incluye  la  compensación  de  daños  y  perjuicios 
 propiamente  dicha  y  los  importes  por  multas  por  cualquier  otro  concepto 
 que se hayan aplicado al contratista 
 También  se  aplicará  Compensación  por  Liquidación  de  Daños  y  Perjuicios 
 cuando  la  certificación  acumulada  registre  una  disminución  superior  al  10% 
 respecto  de  la  establecida  en  la  Curva  de  Certificaciones  a  la  que  se  refiere 
 la  cláusula  27  de  estas  Condiciones  Especiales  del  Contrato.  Esta 
 compensación  se  aplicará  en  cada  mes  en  que  presente  dicha  deficiencia, 
 por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato: 
 Atraso incurrido  Multa de aplicación 
 Hasta 10%  0% 
 Más de 10% y hasta 20%  1,5% 
 Más de 20%  2,5% 
 La  Compensación  por  Daños  y  Perjuicios  a  la  que  se  refiere  el  párrafo 
 anterior  tendrá  carácter  preventivo,  es  decir  que  si  la  Contratista  recupera 
 parcial  o  totalmente  los  atrasos  antes  de  llegar  al  tope  máximo  de 
 Compensación,  a  pedido  del  Contratista,  el  Contratante  condonará  las 
 compensaciones  acreditando  los  montos  retenidos,  parcial  o  totalmente  según 
 corresponda  y  con  las  deducciones  pertinentes.  Dichos  montos  le  serán 
 acreditados  con  la  emisión  del  Certificado  de  Terminación  de  los  Trabajos,  no 
 asistiendo  al  Contratista  derecho  a  reclamar  ningún  tipo  de  interés  sobre  el 
 particular. 


 CGC 50.1  No habrá bonificación. 
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 CGC  51.1  El  pago  por  anticipo  será  diez  por  ciento  (10%)  del  precio  de  contrato  como 
 máximo  y  se  pagará  al  Contratista  a  más  tardar  el  28  (veintiocho)  días  de  la 
 presentación  de  la  garantía  a  satisfacción  del  contratante  y  la 
 correspondiente factura. 
 La  devolución  del  mismo  se  efectuará  descontando  de  cada  certificado  de 
 obra  el  mismo  porcentaje,  el  cual  se  efectuará  sean  estos  confeccionados  con 
 precios  contractuales  o  eventualmente  redeterminado,  hasta  completar  el 
 reintegro  del  cien  por  ciento  (100%)  del  monto  del  Anticipo  en  el  último 
 certificado.  Los  montos  abonados  por  el  otorgamiento  de  anticipo  financiero 
 podrán  ser  redeterminados  por  única  vez  a  solicitud  de  la  contratista,  al 
 momento  de  la  emisión  del  Certificado  de  Anticipo  Financiero,  utilizando  el 
 Factor  de  Redeterminación  resultante  al  mes  de  dicha  emisión.  (Art.11  del 
 Anexo  Único  del  Decreto  2021-290-GPBA).  El  anticipo  financiero  no 
 devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún concepto. 


 CGC 52.1  La  Garantía  de  Cumplimiento  será  por  los  siguientes  montos  mínimos,  que 
 corresponden a un porcentaje del precio del Contrato: 


 (a)  Garantía  Bancaria  Depósito  en  Efectivo:  5%  del  monto  del 
 Contrato. 


 (b)  Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato. 
 (c)  Póliza  de  Caución  por  un  monto  equivalente  al  10%  del  monto  total  del 
 contrato.  La  misma  deberá  ser  emitida  mediante  pólizas  aprobadas  por  la 
 SUPERINTENDENCIA  DE  SEGUROS  DE  LA  NACIÓN,  extendidas  a 
 favor  del  Organismo  Provincial  de  Integración  Social  y  Urbana  y  por  medio 
 de  la  cual  la  aseguradora  se  obliga  en  carácter  de  codeudor  solidario,  liso  y 
 llano,  principal  y  directo  pagador  con  renuncia  expresa  de  los  beneficios  de 
 división  y  de  excusión  previa  del  obligado.  En  la  misma  deberá  constar  que  la 
 Compañía  se  somete  a  la  jurisdicción  del  Fuero  Contencioso  Administrativo 
 del  Departamento  Judicial  La  Plata  (Ley  12.074  y  modificatorias).  Dicha 
 Póliza  será  aceptada  por  sus  valores  escritos,  los  que  tendrán  prevalencia 
 sobre  los  “numéricos”.  Dicha  garantía  deberá  expresarse  en  Pesos  de  curso 
 legal en la República Argentina 


 E. Finalización del Contrato 
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 CGC 55.1  El  Contratista  comunicará  por  Nota  de  Pedido  al  Inspector  de  Obras  que  la 
 obra  está  terminada  de  acuerdo  a  su  fin  y  al  contrato  y  que  han  sido 
 aprobados  por  el  Contratista  los  resultados  de  las  pruebas  y  ensayos 
 realizados  según  especificaciones  contractuales  y  solicita  por  lo  tanto  la 
 recepción provisoria. 
 Una  vez  comprobada  la  correcta  ejecución  de  la  obra,  por  el  Inspector  de 
 Obras,  se  procederá  a  efectuar  las  pruebas  que  establezca  en  las 
 Especificaciones  Técnicas  Generales  y  Particulares,  antes  de  recibirlas 
 provisoriamente.  Los  resultados  de  las  pruebas  se  volcarán  en  el  Acta  de 
 Recepción Provisoria que se labrará al efecto. 
 Transcurridos  treinta  (30)  días  desde  la  Nota  de  Pedido  solicitando  la 
 recepción  provisoria  sin  que  el  Inspector  de  Obras  se  expida,  el  Contratista 
 tendrá  derecho  a  intimar  al  Contratante  para  que  resuelva  en  el  término  de 
 diez  (10)  días  hábiles.  Vencido  el  plazo  se  producirá  la  recepción  provisoria 
 automática  por  inacción  del  Contratante,  con  fecha  efectiva  de  terminación  de 
 los trabajos coincidente con la de la primera solicitud de recepción provisoria. 
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 CGC 56.1  Recepción provisoria y/o definitiva: 
 Si  se  verificase  que  las  obras  no  se  encuentran  en  condiciones  de  ser 
 recibidas  se  suspenderá  la  recepción  hasta  que  se  subsanen  las  deficiencias 
 en la forma estipulada en el Documento. 
 A  tales  efectos  el  Inspector  de  Obras  le  fijará  un  plazo,  transcurrido  el  cual 
 si  el  Contratista  no  diese  cumplimiento  a  las  observaciones  formuladas  por 
 el  Contratante  podrá  optar  por  recibir  de  manera  provisoria  y/o  definitiva 
 las  obras  de  oficio  y  ejecutar  los  trabajos  necesarios  por  sí  o  con  la 
 intervención  de  terceros,  cargando  al  Contratista  los  importes  que  esto 
 insuma. 
 En  caso  de  habilitación  parcial  se  entenderá  que  el  derecho  a  la  recepción 
 provisoria se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada. 
 En  los  casos  de  recepción  provisoria  sobreviniente  de  la  habilitación  parcial 
 o  total  de  las  obras,  las  copias  preliminares  de  la  documentación  conforme 
 a  obra  podrán  presentarse  hasta  noventa  (90)  días  antes  de  finalizar  el  plazo 
 de  garantía.  La  no  presentación  en  término  de  esta  documentación  (planos  y 
 manual)  hará  pasible  al  Contratista  de  una  multa  equivalente  al 
 incumplimiento de una orden de servicio. 
 Se  efectuará  una  única  recepción  provisoria  de  la  obra  salvo  que  en  las 
 Especificaciones  Técnicas  particulares  se  autoricen  recepciones  provisorias 
 parciales.  En  caso  que  estas  se  efectivicen,  una  vez  cumplido  el  período  de 
 responsabilidad  por  defectos  fijado,  se  practicarán  las  correspondientes 
 recepciones  definitivas  parciales.  El  Contratista  será  responsable  de  la 
 conservación  y  reparación,  durante  el  periodo  de  responsabilidad  por 
 defectos,  de  aquellas  partes  de  la  obra  que  cuenten  con  recepción  provisoria 
 hasta las respectivas recepciones definitivas parciales. 
 La  recepción  provisoria  y/o  definitiva  se  formalizará  por  acta,  que  será 
 labrada  en  presencia  del  Contratista  y  su  Representante  Técnico  y  firmada  por 
 éste y el Inspector de Obras, "ad- referéndum" del Contratante. 


 CGC 58.1  Los  Manuales  de  operación  y  mantenimiento  y  los  planos  finales  actualizados 
 deberán entregarse previo a la recepción provisoria de la obra. 


 CGC 58.2  La  suma  que  se  retendrá  por  no  cumplir  con  la  presentación  de  los  planos 
 actualizados  finales  y/o  los  manuales  de  operación  y  mantenimiento  en  la 
 fecha establecida en las CGC 58.1 es de 0,1 por mil del monto del contrato 
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 CGC 59.2 (g)  Cuando  el  contratista  hubiere  excedido  el  máximo  de  indemnización  por 
 daños  y  perjuicios  establecido  en  la  Subcláusula  49.1,  el  contratante  podrá 
 solicitar la rescisión del contrato 


 CGC 61.1  El  porcentaje  que  se  aplicará  al  valor  de  las  Obras  no  terminadas  y  que 
 representa  lo  que  le  costaría  adicionalmente  al  Contratante  para  terminarlas  es 
 del 20%.  . 
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 Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 


 (DOCUMENTACIÓN ANEXA) 
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 Sección VIII. Planos 
 (DOCUMENTACIÓN ANEXA) 
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 Sección IX. Cómputo y Presupuesto 


 OBRA: 
 ESCUELA SECUNDARIA 


 LOCALIDAD: SAN VICENTE  PARTIDO: SAN VICENTE  Meses 
 OBRA:  14 


 Precios Base mes 
 de: 


 Enero 
 2023 


 Nro 
 . 


 COD.  DESCRIPCION DEL ITEM  UNID. 


 CANT.T 
 OT. 


 VALORES EN 
 PESOS SIN 
 GASTOS 


 IMPOSITIVOS  INCIDE 
 NCIA %  ITE 


 M  MED.  MED. 
 DE 


 UNID. 
 PRECIO 


 UNIT 
 PRECIO 
 TOTAL 


 (1)  (2)  (3)  (4)  (5)  (6)  (7) 


 A1.  TRABAJOS PREPARATORIOS 


 A1.1  Limpieza de terreno y nivelacion  m2  2.265,44 


 A1.2  Cartel de obra  m2  12,00 


 A1.3  Replanteo Planialtimétrico  m2  1.148,00 


 A1.4  Cerco de Obra  ml  330,00 


 A1.5  Obrador  u  1,00 


 A1.6  Estudio de suelos (3 perforaciones)  u  1,00 


 A1.7  Plan de Manejo Ambiental y Social  u  1,00 


 A1.8  Permiso Ambiental  u  1,00 


 A1.9  Seguimiento Plan de Manejo Ambiental y Social  mes  14,00 


 Subtotal 


 A2.  MOVIMIENTO DE SUELO 


 A2.1  Relleno, nivelación y compactación con suelo 
 seleccionado  m3  900,50 


 A2.2  Excavación manual  m3  68,88 


 A2.3  Excavación mecánica  m3  155,20 


 A2.4  Excavacion mecánica para pilotines diam 0,20 /0,30  u  296,00 


 Subtotal 


 A3.  ESTRUCTURA RESISTENTE 


 A3.1  ESTRUCTURA HORMIGON ARMADO 


 A3.1.1  Pilotines  m3  28,26 


 A3.1.2  Viga de Fundación y Arriostre  m3  68,88 


 A3.1.3  Bases Aisladas  m3  18,30 


 A3.1.4  Tronco de columnas  m3  8,06 
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 A3.1.5  Columnas  m3  20,16 


 A3.1.6  Vigas  m3  118,36 


 A3.1.7  Losa llena H°A°  m3  196,36 


 A3.1.8  Escalera  m3  6,78 


 A3.1.9  Tanque reserva de agua y/o cisterna  m3  17,80 


 A3.1.10  Viga canaleta H°A° visto  m3  21,28 


 A3.1.11  Junta de dilatación losa-losa s/detalle  ml  78,60 


 A3.2  ESTRUCTURA METALICA 


 A3.2.1  Cabreada Metálica según detalle  ml  37,80 


 A3.2.2  Viga reticulada 20 x 55 cm - según detalle  ml  70,40 


 Subtotal 


 A4.  ALBAÑILERIA 


 A4.1  MAMPOSTERIA DE ELEVACIÓN 


 A4.1.1  Ladrillos cerámicos 18x18x33  m2  3.153,00 


 A4.1.2  Ladrillos cerámicos 8x18x33  m2  399,30 


 A4.1.3  Bloques de hormigón simil piedra 19x19x39  m2  276,25 


 A4.2  TABIQUERÍA 


 A4.2.1  Tabique Simple - Tipo Durlock placa de yeso de 12,5 
 mm  m2  37,80 


 A4.3  AISLACIONES 


 A4.3.1  Cajón hidrófugo para muro de 0,20 (incluye 2 hiladas 
 de ladrillo común)  ml  605,60 


 A4.3.2  Cajón hidrófugo para muro de 0,15 y 0,10 (incluye 2 
 hiladas de ladrillo común)  ml  90,50 


 A4.4  REVOQUES 


 A4.4.1  Grueso reforzado bajo revestimiento cerámico  m2  833,50 


 A4.4.2  Revoque exterior completo a la cal  m2  2.805,00 


 A4.4.3  Fino simil piedra peinado tipo Iggam  m2  2.500,60 


 A4.5  CONTRAPISOS 


 A4.5.1  Contrapiso s/ terreno natural espesor: 12 cm  m2  2.372,34 


 A4.5.2  Contrapiso alivianado s/ losa - Arcilla expandida  m2  1.415,30 


 A4.5.3  Carpeta de concreto de 3,00 cm sobre losa de 
 cubierta  m2  629,78 


 Subtotal 


 A5.  REVESTIMIENTOS 


 A5.1  Revestimiento cerámico esmaltado. Tipo San 
 Lorenzo Bco 30 x 30  m2  833,50 


 Subtotal 


 A6. 
 PISOS, ZOCALOS, UMBRALES,SOLIAS Y 
 ALFEIZARES 
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 A6.1  INTERIORES 


 A6.1.1  Mosaico granitico 30x30 fondo gris  m2  1.979,96 


 A6.1.2  Pulido de piso granítico ( a piedra fina y lustrado a 
 plomo)  m2  1.979,96 


 A6.2  EXTERIORES 


 A6.2.1  Lajas cemento comprimido 40x40cm  m2  526,00 


 A6.2.2  Cordon H° Aº 7x15  ml  50,74 


 A6.3  ZÓCALOS, UMBRALES, SOLIAS Y 
 ALFEIZARES 


 A6.3.1  Umbrales y solias granito reconstituido  m2  7,61 


 A6.3.2  Alfeizar de cemento alisado  ml  214,50 


 A6.3.3  Zócalo granítico fondo gris  ml  989,27 


 A6.3.4  Zócalo Cemento Alisado h:0,15m  ml  188,76 


 Subtotal 


 A7.  MARMOLERIA 


 A7.1  Mesada de granito natural  m2  26,68 


 Subtotal 


 A8.  CUBIERTAS Y TECHADOS 


 A8.1  CUBIERTAS 


 A8.1.1  Chapa aluminizada Cincalum Nº 25 
 s/estruct.metálica Perfil C 160x60x20x2 mm  m2  769,45 


 A8.2  AISLACIONES 


 A8.2.1  Aislación de cubierta de losa bajo contrapiso  m2  650,90 


 A8.3  MEMBRANAS Y TECHADOS 


 A8.3.1  Techado acrílico  m2  650,90 


 A8.4  ZINGUERIA 


 A8.4.1  Cenefa H°G° Nº 25 (desarrollo 0,35 m)  ml  98,90 


 A8.4.2  Caballete Cumbrera Hº Gº Nº 25 (desarrollo 0,40 m)  ml  12,20 


 A8.4.3  Babeta de dilatación Hº Gº chapa Nº 25 (desarrollo 
 0,16)  ml  152,50 


 Subtotal 


 A9.  CIELORRASOS 


 A9.1  APLICADOS 


 A9.1.1  Repaso de juntas de hormigón visto  m2  932,80 


 A9.2  SUSPENDIDOS 


 A9.2.1  Tipo Durlock con placa de roca de yeso junta tomada  m2  982,28 


 Subtotal 
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 A10 
 .  CARPINTERIAS Y MOBILIARIO 


 A10.1  CHAPA DOBLADA Y HERRERIA 


 A10.1.1  Protector con malla de metal desplegado industrial  m2  308,02 


 A10.1.2  Reja corrediza  galvanizada TDL visión  m2  36,80 


 A10.2  PUERTAS (Marco chapa bwg 16 Hoja 18) 


 A10.2.1  Tipo PEM2 Puerta  m2  4,80 


 A10.2.2  Tipo PIM3 Puerta  m2  4,80 


 A10.2.3  Tipo PEM1 Puerta  m2  122,40 


 A10.3  CARPINTERIAS DE ALUMINIO 


 A10.3.1  VENTANAS Marco y hoja aluminio prepintado 


 A10.3.1.1  Tipo VEM1, VEM3, VEM4 2 hojas de abrir y paño 
 fijo  m2  356,40 


 A10.3.1.2  Tipo VEM2, VIM6, VIM7, VIM9 banderola con 
 brazo de empuje y paño fijo  m2  96,00 


 A10.3.1.3  Tipo VEM5, VIM8 paños fijos  m2  86,40 


 A10.4  CARPINTERIA COMBINADA 


 A10.4.1  PUERTAS (Marco chapa bwg 16 y Hojas Madera 
 Cedro) 


 A10.4.1.1  Tipo PIC1, PIC4, PIC6 puerta placa ciega y paño fijo  m2  66,24 


 A10.4.1.2  Tipo PIC5 puerta placa ciega y paño fijo - incluye 
 barral de empuje  m2  4,80 


 A10.4.1.3  Tipo PIC8, PIC9 puerta placa ciega doble y paño fijo  m2  24,48 


 A10.5  TABIQUES SANITARIOS 


 A10.5.1  Puerta módulo sanitario PIC7  m2  28,60 


 A10.6  HERRAJES ESPECIALES 


 A10.6.1  Sistema de cerradura antipánico p/hoja simple  u  6,00 


 A10.6.2  Sistema de cerradura antipánico p/hoja doble  u  5,00 


 A10.7  MOBILIARIO 


 A10.7.1  Perchero de madera de cedro 1"x 1,20 m  u  15,00 


 A10.7.2  Pizarron 1,22 x 2,75 m  u  15,00 


 A10.7.3  Mueble de guardado tipo M1 (incluye puertas y 
 cajonera)  u  16,00 


 A10.7.4  Mueble de guardado tipo M2 (incluye puertas)  u  15,00 


 A10.7.5  Mueble de guardado tipo M3 (incluye puertas y 
 cajonera)  u  4,00 


 A10.7.6  Mueble de guardado tipo M4 mostrador de atención  u  1,00 


 A10.7.7  Frente bajo mesada tipo M5  u  1,00 


 A10.7.8  Frente bajo mesada tipo M6  u  1,00 


 A10.7.9  Equipamiento móvil 1 Aula Secundaria (con pupitre 
 bipersonal)  u  12,00 


 A10.7.10  Equipamiento móvil Sector Administrativo  u  5,00 


 A10.7.11  Equipamiento móvil Sala Docentes  u  1,00 


 A10.7.12  Equipamiento móvil Biblioteca (10 alumnos)  u  3,00 
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 A10.7.13  Equipamiento móvil 1 Sala Maternal para Escuela 
 Secundaria  u  1,00 


 A10.7.14  Equipamiento móvil laboratorio (silla tipo taburete)  u  62,00 


 Subtotal 


 A11 
 .  INSTALACION ELECTRICA 


 A11.1  PILAR MEDIDOR 


 A11.1.1  Medidor trifásico con pilar de mampostería 
 reglamentario  u  1,00 


 A11.2  FUERZA MOTRIZ 


 A11.2.1  Tablero de bomberos  u  1,00 


 A11.2.2  Tablero planta de tratamiento de efluentes cloacales  u  1,00 


 A11.2.3  Tablero bomba sumergible de pozo de explotación  u  1,00 


 A11.3  BAJA TENSION 


 A11.3.1  Tablero Seccional TS00 mas tablero de encendido  u  1,00 


 A11.3.2  Tablero Seccional TS00  u  1,00 


 A11.3.3  Tablero Seccional TS01 (cocina)  u  1,00 


 A11.3.4  Tablero Seccional TS02 mas tablero de encendido  u  1,00 


 A11.3.5  Tablero Seccional TS03 mas tablero de encendido  u  1,00 


 A11.3.6  Tablero Seccional TS04 mas tablero de encendido  u  1,00 


 A11.3.7  Tablero Seccional TS05  u  1,00 


 A11.3.8  Tablero Seccional TS06  u  1,00 


 A11.3.9  Tablero Seccional TS07 mas tablero de encendido  u  1,00 


 A11.3.10  Tablero Seccional TS08 mas tablero de encendido  u  1,00 


 A11.3.11  Bocas - iluminación nuevos a instalar (incluye línea 
 de alimentación)  u  227,00 


 A11.3.12  Bocas - Tomas nuevos a instalar (incluye línea de 
 alimentación)  u  178,00 


 A11.3.13  Puesta a tierra completa  u  9,00 


 A11.4  MUY BAJA TENSION 


 A11.4.1  Boca para telefonía  u  4,00 


 A11.4.2  Central telefónica 2 entradas 12 internos  u  1,00 


 A11.4.3  Teléfono terminal y boca  u  4,00 


 A11.4.4  Parlante 4" con gabinete  u  2,00 


 A11.4.5  Portero eléctrico con un teléfono  u  1,00 


 A11.5  ARTEFACTOS 


 A11.5.1  Artefacto Fluorescente 3x36W con louver - Tipo F3  u  21,00 


 A11.5.2  Artefacto Fluorescente 3x36W con louver - Tipo F5  u  33,00 


 A11.5.3  Artefacto Fluorescente 3x36W estanco - Tipo E2  u  18,00 


 A11.5.4  Aplique tortuga diam 300 mm fundic. 2x18W - Tipo 
 T  u  19,00 


 A11.5.5  Artefacto LED rectangular de aplicar 300x600mm 
 36W 3000lm - Tipo L3  u  50,00 


 144 







 Llamado a Licitación 


 A11.5.6  Kit de emergencia LED 12 a 60W  u  94,00 


 A11.5.7  Reflector LED 30W 250lm - Tipo R3  u  75,00 


 A11.5.8  Campana de recreo 12 V Ø 0,15  u  1,00 


 A11.5.9  Luz de emergencia 20W  u  13,00 


 A11.5.10  Extractor de aire 700m3/h, de pared - Tipo EC  u  1,00 


 A11.5.11  Extractor de aire 1600m3/h tipo industrial 1/2 HP 
 -Tipo ET  u  1,00 


 A11.5.12  Artefacto lumínico acústico para baño discapacitados 
 - Tipo LA  u  1,00 


 A11.5.13  Heladera A°I° 4 puertas  u  1,00 


 Subtotal 


 A12 
 .  INSTALACION SANITARIA 


 A12.1  DESAGÜES CLOACALES 


 A12.1.1  Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,040  ml  18,00 


 A12.1.2  Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,050  ml  44,00 


 A12.1.3  Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,063  ml  93,00 


 A12.1.4  Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,110  ml  138,00 


 A12.1.5  Piezas y accesorios PVC 3,2 Ø 0,160  gl  1,00 


 A12.1.6  Cámara de inspección 0,60 x 0,60 doble cierre 
 hermético  u  13,00 


 A12.2  AGUA FRIA Y CALIENTE 


 A12.2.1  Conducción agua fria y caliente, PPTF copolim. 
 random (tipo III) y HºGº  gl  1,00 


 A12.2.2  Colector tanque de reserva s/proyecto  gl  1,00 


 A12.3  ARTEFACTOS 


 A12.3.1  Inodoro corto con asiento y tapa- A1  u  20,00 


 A12.3.2  Inodoro c/ mochila, asiento y tapa - A2  u  2,00 


 A12.3.3  Bacha Aº Iº ø 30 cm - A3  u  18,00 


 A12.3.4  Mingitorio oval - A4  u  6,00 


 A12.3.5  Pileta de cocina Aº Iº doble bacha 59x34 - A6  u  2,00 


 A12.3.6  Lavatorio con columna - A18  u  1,00 


 A12.3.7  Inodoro Baby c/ mochila de colgar blanco, asiento y 
 tapa - A19  u  1,00 


 A12.3.8  Inodoro con depósito para discapacitado, asiento y 
 tapa- A9  u  1,00 


 A12.3.9  Lavatorio para discapacitado soporte fijo- A10  u  1,00 


 A12.3.10  Pileta de cocina Aº Iº bacha simple 52x32x14 - A12  u  20,00 


 A12.3.11  Barra de seguridad rebatible 80 cm - con Portarrollo - 
 A14  u  1,00 


 A12.3.12  Barra de seguridad fija 67 x 36,5 - A15  u  1,00 


 A12.4  GRIFERIAS 


 A12.4.1  Grifería automática en lavatorio sobre mesada - G1  u  18,00 


 A12.4.2  Grifería automática para mingitorio - G2  u  6,00 
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 A12.4.3  Canilla de servicio 1/2" con gabinete de Aº Iº de 
 embutir con cerradura - G4  u  4,00 


 A12.4.4  Grifería pico móvil ambas aguas sobre mesada de 
 cocina - G9  u  2,00 


 A12.4.5  Grifería lavatorio de movilidad reducida ambas aguas 
 - G10  u  1,00 


 A12.4.6  Grifería pico móvil un agua sobre mesada - G15  u  20,00 


 A12.4.7  Descarga a válvula para inodoro con botón 
 antivandalica - G16  u  20,00 


 A12.4.8  Canilla para lavatorio sobre mesada un agua - G 21  u  1,00 


 A12.5  DESAGÜES PLUVIALES 


 A12.5.1  Colector pluvial de HºAº  ml  68,00 


 A12.5.2  Cañería vertical Fº Fº Ø0,100  ml  122,00 


 A12.5.3  Cañería horizontal PVC Ø 0,160  ml  35,00 


 A12.5.4  Cañería horizontal PVC Ø 0,110  ml  198,00 


 A12.5.5  BDA 0,40 x 0,40  u  14,00 


 A12.5.6  Embudos s/ losa Fº Fº Ø 0,110  u  19,00 


 A12.6  TANQUES DE RESERVA Y CISTERNA 


 A12.6.1  Tanque de reserva AºIº 4000 lts  u  1,00 


 Subtotal 


 A13 
 .  INSTALACION DE GAS 


 A13.1  TRAMITACIONES 


 A13.1.1  Informe Final y Prueba de Hermeticidad (hasta 25 
 bocas)  gl  1,00 


 A13.2  CAÑERIA DE GAS 


 A13.2.1  C. PPTF Ø 0,013  ml  64,00 


 A13.2.2  C. PPTF Ø 0,019  ml  56,00 


 A13.2.3  C. PPTF Ø 0,025  ml  7,00 


 A13.2.4  C. PPTF Ø 0,032  ml  14,00 


 A13.2.5  C. PPTF Ø 0,038  ml  27,00 


 A13.2.6  C. PPTF Ø 0,051  ml  24,00 


 A13.2.7  C. PPTF Ø 0,063  ml  4,00 


 A13.2.8  C. PPTF Ø 0,076  ml  37,00 


 A13.2.9  Ll de paso PPTF Ø 0,013  u  2,00 


 A13.2.10  Ll. esferica PPTF Ø 0,032  u  1,00 


 A13.2.11  Ll. esferica PPTF Ø 0,038  u  1,00 


 A13.2.12  Ll. esferica PPTF Ø 0,076  u  1,00 


 A13.2.13  Piezas y accesorios PPTF  gl  1,00 


 A13.3  TANQUES G.L.P 


 A13.3.1  GLP Tanque vertical; cap: 225 kg. (0,50 m3)  u  4,00 


 A13.3.2  Cuadro de regulación GLP con gabinete  gl  1,00 
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 A13.4  ARTEFACTOS 


 A13.4.1  EQUIPAMIENTO DE COCINA 


 A13.4.1.1  Freidora industrial 27 lts  u  1,00 


 A13.4.1.2  Cocina industrial A°I° 4 hornallas, bifera y horno  u  1,00 


 A13.4.1.3  Termotanque 52 Lts alta recuperacion 800 Lts  u  1,00 


 A13.5  EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO 


 A13.5.1  Mechero Bunsen  u  54,00 


 A13.6  VARIOS 


 A13.6.1  Rejilla de ventilación 20x20  u  2,00 


 Subtotal 


 A14 
 .  INSTALACION ELECTROMECANICA 


 A14.1  ASCENSORES Y MONTACARGAS 


 A14.1.1  Ascensor tracción hidráulica con pistón - capacidad 
 680 Kg  gl  1,00 


 Subtotal 


 A15 
 . 


 INSTALACIÓN ACONDICIONAMIENTO 
 TÉRMICO 


 A15.1  ACONDICIONAMIENTO FRIO - CALOR 


 A15.1.1  Equipo de Aire Acondicionado Split 4500 fg  u  2,00 


 A15.1.2  Equipo de Aire Acondicionado Split 5500 fg  u  19,00 


 A15.1.3  Desagüe de condensado  gl  1,00 


 Subtotal 


 A16 
 .  INSTALACIÓN DE SEGURIDAD 


 A16.1  CONTRA INCENDIO 


 A16.1.1  Boca de incendio  u  9,00 


 A16.1.2  Boca de impulsión  u  1,00 


 A16.1.3  Balizado de sistema de bocas de impulsión  u  1,00 


 A16.1.4  Balizado sistema extintores  u  13,00 


 A16.1.5  Equipo de bombas Jockey según memoria  u  1,00 


 A16.1.6  Cañería red de incendio Hº Gº  gl  1,00 


 A16.1.7  Extintor CO2 3,5 kg  u  1,00 


 A16.1.8  Extintor ABC 5 kg  u  13,00 


 A16.1.9  Gabinete para matafuego de 3,5 a 5 Kg  u  14,00 


 A16.2  ALARMAS TECNICAS 


 A16.2.1  Central de control y alarma de incendio  u  1,00 


 A16.2.2  Detectores de humo y temperatura  u  24,00 


 A16.2.3  Detectores de gas (natural o licuado) y CO  u  5,00 
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 A16.2.4  Sirena tipo "Notifier NS/BS"  u  3,00 


 A16.2.5  Pulsador tipo "Notifier AC"  u  2,00 


 A16.2.6  Sistema completo de Central de Alarma 4 Zonas  gl  1,00 


 A16.3  PARARRAYOS 


 A16.3.1  Pararrayo de 5 puntas tipo Franklin con descarga a 
 tierra  u  1,00 


 Subtotal 


 A17 
 .  CRISTALES, ESPEJOS Y VIDRIOS 


 A17.1  Cristal Laminado de seguridad 3+3 mm - incoloro  m2  625,30 


 A17.2  Espejos 6mm  m2  14,30 


 Subtotal 


 A18 
 .  PINTURAS 


 A18.1  Muros interiores con Latex  m2  2.689,78 


 A18.2  Muros exteriores con Latex  m2  2.616,00 


 A18.3  Cielorrasos con Latex  m2  982,00 


 A18.4  Carpintería de madera con barniz marino  m2  230,96 


 A18.5  Carpintería metálica con esmalte sintético y 
 antióxido  m2  913,64 


 A18.6  Pintura Siliconada en hormigón visto y bloques de 
 hormigón  m2  1.482,74 


 Subtotal 


 A19 
 .  SEÑALETICA 


 A19.1  Placa de inauguración  u  1,00 


 A19.2  Placa identificación local  u  36,00 


 A19.3  Placa identificación de establecimiento  u  1,00 


 Subtotal 


 A20 
 .  OBRAS EXTERIORES 


 A20.1  EQUIPAMIENTO FIJO 


 A20.1.1  Mastil según detalle  u  1,00 


 A20.1.2  Portabandera metalico y asta de madera dura  u  2,00 


 A20.1.3  Biciclero fijo de hormigón según detalle  u  18,00 


 A20.1.4  Alambrado olimpico romboidal  ml  23,00 


 Subtotal 


 A21 
 .  LIMPIEZA DE OBRA 


 A21.1  Limpieza de obra  m2  2.690,00 
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 Subtotal 


 A22 
 .  VARIOS 


 A22.1  Campana cocina Aº Iº - Hasta 2,00 m.  u  1,00 


 A22.2  Baranda escalera Aº Iº (2 m de caño /ml )  ml  87,50 


 A22.3  Césped tipo gramillón  m2  710,00 


 A22.4  Mesada de H°A° en laboratorios  gl  1,00 


 Subtotal 


 A23 
 . 


 ESTRUCTURA RESISTENTE AÑADIDA EN 
 PERIMETROS Y MEDIANERA 


 A23.1  ESTRUCTURA H° A° 


 A23.1.1  Pilotines  m3  0,78 


 A23.1.2  Viga de Fundación y Arriostre  m3  1,65 


 A23.1.3  Bases Aisladas  m3  1,30 


 A23.1.4  Tronco de columnas  m3  0,32 


 A23.1.5  Columnas  m3  0,32 


 A23.1.6  Vigas  m3  3,48 


 A23.1.7  Losa llena H°A°  m3  3,00 


 Subtotal 


 A24 
 .  PLAYON DEPORTIVO 


 A24.1  MOVIMIENTO DE SUELO 


 A24.1.1  Relleno con suelo seleccionado y compactado  m3  91,20 


 A24.2  SOLADOS 


 A24.2.1  Solado de Hormigon alisado  m2  608,00 


 A24.3  EQUIPAMIENTO 


 A24.3.1  Estructura multideporte arco/aro 3x2m  u  2,00 


 A24.3.2  Pintura de resina acrílica termoplástica alta 
 resistencia  m2  26,00 


 A24.3.3  Postes removibles de voley  u  2,00 


 A24.3.4  Bebederos  u  2,00 


 Subtotal 


 A25 
 .  CARPINTERÍAS 


 A25.1  CHAPA DOBLADA Y HERRERÍA 


 A25.1.1  Tipo RE01' Reja de una hoja corrediza  u  1,00 


 Subtotal 
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 A26 
 . 


 ESPACIO PÚBLICO POLO EDUCATIVO 
 GENERAL 


 A26.1  FORESTACION Y PARQUIZACION 


 A26.1.1  Palo Amarillo, Terminalia australis  u  2,00 


 A26.1.2  Malva del bosque - Boton de oro, Pavonia sepium  u  24,00 


 A26.1.3  Cedron del monte, Aloysia gratissima  u  16,00 


 A26.1.4  Malvavisco, Sphaeralcea bonariensis  u  12,00 


 A26.1.5  Malva rosa, Pavonia hastata  u  27,00 


 A26.1.6  Malvavisco, Abutilon grandiflorum  u  16,00 


 A26.1.7  Sauco, Sambucus australis  u  7,00 


 A26.1.8  Chilca amarga, Baccharis salicifolia  u  16,00 


 A26.1.9  Tasi, Araujia sericifera  u  23,00 


 A26.1.10  Pasto palmera, Setaria sulcata  u  22,00 


 A26.1.11  Tepes de grama bahiana  m2  372,00 


 A26.1.12  Provisión y colocación de Tierra negra  m3  33,00 


 Subtotal 


 TOTAL 
 DE OBRA 


 OBRA: JARDIN DE INFANTES 


 LOCALIDAD: SAN VICENTE  Meses 
 OBRA:  14 


 Precios Base mes de:  Enero 2023 


 Nro 
 .  COD. 


 DESCRIPCION DEL ITEM  UNID. 
 CANT.TOT. 


 VALORES EN PESOS 
 SIN GASTOS 


 IMPOSITIVOS  INCIDE 
 NCIA %  ITE 


 M  MED.  MED.  DE UNID.  PRECIO 
 UNIT 


 PRECIO 
 TOTAL 


 (1)  (2)  (3)  (4)  (5)  (6)  (7) 


 B1.  TRABAJOS PREPARATORIOS 
 B1.1  Limpieza de terreno y nivelación  m2  1.622,00 


 B1.2  Cartel de obra  m2  12,00 


 B1.3  Replanteo Planialtimétrico  m2  1.622,00 


 B1.4  Cerco de obra - Panel fenólico de 15 mm y 
 estructura Tirantes de madera 3"x3"  ml  120,00 


 B1.5  Obrador  u  1,00 


 Subtotal 


 B2.  MOVIMIENTO DE SUELO 


 B2.1  Relleno, nivelación y compactación con suelo 
 seleccionado  m3  490,00 
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 Llamado a Licitación 


 B2.2  Excavación mecánica  m3  339,04 


 B2.3  Excavacion mecánica para pilotines diam 0,20 /0,30  u  151,00 


 Subtotal 


 B3.  ESTRUCTURA RESISTENTE 
 B3.1  ESTRUCTURA H° A° 


 B3.1.1  Pilotines  m3  16,58 


 B3.1.2  Viga de fundación y arriostre  m3  56,13 


 B3.1.3  Bases aisladas  m3  12,75 


 B3.1.4  Bases excentricas  m3  0,49 


 B3.1.5  Troncos de columnas  m3  3,13 


 B3.1.6  Columnas  m3  6,60 


 B3.1.7  Vigas  m3  23,22 


 B3.1.8  Losa Llena Hº Aº  m3  45,39 


 B3.1.9  Encadenados y Dinteles (0,06m x 0,18m)  m3  0,83 


 B3.1.10  Encadenados (0,18m x 0,18m)  m3  3,71 


 B3.1.11  Viga canaleta Hº Aº visto  m3  10,64 


 B3.1.12  Refuerzos verticales  m3  4,82 


 B3.2  ESTRUCTURA METALICA 


 B3.2.1  Viga Conformada 2PNG (180x70x25x2,00mm)  ml  224,00 


 B3.2.2  Correas PNG (100x50x15x2,00mm)  ml  645,00 


 Subtotal 


 B4.  ALBAÑILERIA 
 B4.1  MAMPOSTERIA DE ELEVACIÓN 


 B4.1.1  Ladrillos cerámicos 18x18x33  m2  542,15 


 B4.1.2  Ladrillos cerámicos 12x18x33  m2  31,30 


 B4.1.3  Ladrillos cerámicos 8x18x33  m2  12,30 


 B4.1.4  Bloques de hormigón simil piedra 19x19x39  m2  37,65 


 B4.1.5  Ladrillo hueco 12 /hueco 8 c/ cam. Aire y aislación 
 vertical impermeable  m2  243,37 


 B4.2  TABIQUES 


 B4.2.1  Tabique simple- tipo durlock placa de yeso de 
 12,5mm  m2  41,60 


 B4.3  AISLACIONES 


 B4.3.1  Cajón hidrófugo para muro de 0,30 (incluye 2 
 hiladas de ladrillo común)  ml  96,00 


 B4.3.2  Cajón hidrófugo para muro de 0,20 (incluye 2 
 hiladas de ladrillo común)  ml  217,20 


 B4.3.3  Cajón hidrófugo para muro de 0,15 y 0,10 (incluye 
 2 hiladas de ladrillo común)  ml  16,90 


 B4.3.4  Capa aisladora vertical con hidrófugo incorporado  #¡REF!  803,10 


 B4.4  REVOQUES 
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 Llamado a Licitación 


 B4.4.1  Grueso reforzado bajo revestimiento cerámico  m2  207,14 


 B4.4.2  Revoque interior completo a la cal  m2  660,73 


 B4.4.3  Revoque exterior completo a la cal  m2  803,10 


 B4.5  CONTRAPISOS 


 B4.5.1  Contrapiso s/ terreno natural espesor: 12 cm  m2  414,70 


 B4.5.2  Contrap.s/T.N Esp: 12 cm (con barrera de vapor: 
 film de polietileno-200 micrones)  m2  852,00 


 B4.5.3  Contrapiso alivianado s/ losa - Arcilla expandida  m2  329,88 


 Subtotal 


 B5.  REVESTIMIENTOS 


 B5.1  Revestimiento cerámico esmaltado. Tipo San 
 Lorenzo Bco 20 x 20  m2  72,12 


 Subtotal 


 B6. 
 PISOS, ZOCALOS, UMBRALES,SOLIAS Y 
 ALFEIZARES 


 B6.1  INTERIORES 


 B6.1.1  Capa de cemento rodillado  m2  6,50 


 B6.1.2  Mosaico granitico 30x30 fondo gris  m2  678,90 


 B6.1.3  Laja de cemento de 60cmx60cm con terminación de 
 cordón de cemento  m2  456,38 


 B6.2  EXTERIORES 


 B6.2.1  Mosaico de vereda 20x20cm  m2  40,82 


 B6.2.2  Cordon H° Aº 7x15  ml  25,80 


 B6.2.3  Piso poroso de gránulos de goma y poliuretano  m2  66,67 


 B6.3  ZÓCALOS, UMBRALES, SOLIAS Y 
 ALFEIZARES 


 B6.3.1  Alfeizar de Hº Aº  ml  3,00 


 B6.3.2  Zócalo granítico fondo gris  ml  337,45 


 B6.3.3  Zócalo Cemento Alisado h:0,15m  ml  146,40 


 B6.3.4  U1. Umbral pieza única premoldeada de hormigón - 
 42cm.  ml  41,62 


 B6.3.5  U2. Alcantarilla premoldeada de hormigón - 30cm  ml  38,88 


 B6.3.6  U4. Umbral pieza única premoldeada de hormigón 
 -21cm  ml  14,53 


 B6.3.7  U5. Umbral pieza única premoldeada de hormigón 
 -72cm  ml  9,82 


 B6.3.8  U6. Umbral pieza única premoldeada de hormigón 
 -30cm  ml  8,16 


 Subtotal 


 B7.  MARMOLERIA 
 B7.1  Mesada de granito natural  m2  13,72 


 Subtotal 
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 Llamado a Licitación 


 B8.  CUBIERTAS Y TECHADOS 
 B8.1  CUBIERTA 


 B8.1.1  Chapa traslúcida  m2  41,00 


 B8.1.2  Sistema de tensores con lona corrediza bajo Chapa 
 traslúcida  m2  41,00 


 B8.1.3  Chapa aluminizada Cincalum Nº 25  m2  395,60 


 B8.2  AISLACIONES 


 B8.2.1  Aislación de cubierta de losa bajo contrapiso  m2  340,76 


 B8.3  MEMBRANAS Y TECHADOS 


 B8.3.1  Techado acrílico  m2  349,22 


 B8.4  ZINGUERIA 


 B8.4.1  Pieza de zinguería de cierre superior H°G° Nº 25 
 (desarrollo 0,60 m)  ml  92,80 


 B8.4.2  Pieza de zinguería de cierre lateral s/ 
 documentación gráfica (Vistas)  m2  18,00 


 B8.4.3  Pieza de zinguería de cierre inferior H°G° Nº 25 
 (desarrollo 0,35 m)  ml  37,75 


 Subtotal 


 B9.  CIELORRASOS 


 B9.1  Tipo Durlock con placa de roca de yeso junta 
 tomada  m2  700,90 


 B9.2  Tipo durlock. Placa de roca de yeso para 
 semi-cubierto.  m2  18,50 


 Subtotal 


 B1 
 0.  CARPINTERIAS 


 B10.1  CHAPA DOBLADA Y HERRERIA 


 B10.1.1 
 Reja fija de protección tipo Re01, Re03, Re05, 
 Re06 y Re07, de planchuelas galvanizadas 
 60x132mm tipo TDL vision 


 m2  58,42 


 B10.1.2 
 Portón corredizo tipo Re02 de planchuelas 
 galvanizadas trama 60x132mm tipo TDL visión; 
 bastidor de caño estructural 60 x 100mm 


 m2  102,06 


 B10.1.3 
 Portón doble de abrir tipo Re04 de planchuelas 
 galvanizadas trama 60x132mm tipo TDL visión; 
 bastidor de caño estructural 60 x 100mm 


 m2  16,20 


 B10.2  PUERTAS (Marco chapa bwg 16 Hoja 18) 


 B10.2.1  Tipo PH Puerta ciega (tipo PE05 - Doble de abrir)  m2  5,40 


 B10.2.2  Tipo PH Puerta ciega (tipo PE06 - sanitarios 
 exteriores)  m2  5,04 


 B10.2.3  Tipo PH Puerta ciega (tipo PE07 - gabinete gas)  m2  4,60 


 B10.2.4  Tipo PH Puerta ciega (tipo PE08 - gabinete gas)  m2  6,78 


 B10.3  CARPINTERIA DE ALUMINIO 


 B10.3.1  PUERTAS Marco y hoja aluminio prepintado 
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 Llamado a Licitación 


 B10.3.1. 
 1  Tipo Puerta doble de abrir (tipo PE01 )  m2  24,00 


 B10.3.1. 
 2 


 Tipo Puerta doble corrediza (tipo PE02, PE03, 
 PE04)  m2  99,85 


 B10.3.2  VENTANAS Marco y hoja aluminio prepintado 
 B10.3.2. 
 1 


 Tipo VA paños fijos con rejilla de ventilación (tipo 
 VF02, VF04 )  m2  15,40 


 B10.3.2. 
 2 


 Tipo VA una hoja oscilobatiente y un paño fijo 
 inferior (tipo VE01)  m2  16,46 


 B10.3.2. 
 3  Tipo VA paños fijos (tipo VF01, VF03, VF05)  m2  45,75 


 B10.3.3  PUERTAS combinadas Marco aluminio y hoja 
 madera 


 B10.3.3. 
 1  Tipo PI01, PI03 - puerta doble ciega tipo pivotante  m2  48,09 


 B10.3.3. 
 2  Tipo PI02, PI08 - puerta ciega de abrir  m2  14,76 


 B10.3.3. 
 3 


 Tipo PI04 - puerta ciega de abrir con barral de 
 empuje  m2  2,16 


 B10.3.3. 
 4  Tipo PI05 - puerta corrediza  m2  12,00 


 B10.4  CARPINTERIA MADERA 


 B10.4.1  PUERTAS Marcos y Hojas de Madera de Cedro 


 B10.4.1. 
 1  Tipo PI06, PI07 - puerta sanitarios  m2  18,26 


 B10.4.2  LUCARNAS 


 B10.4.2. 
 1  Lucarnas  m2  5,89 


 B10.5  HERRAJES ESPECIALES 


 B10.5.1  Sistema de cerradura antipánico p/hoja doble  u  1,00 


 B10.6  MUEBLES FIJOS / MOBILIARIO 


 B10.6.1  Perchero de madera de cedro 1"x 1,20 m  u  8,00 


 B10.6.2  Pizarron 1,22 x 2,75 m  u  6,00 


 B10.6.3  Mueble de guardado tipo M1, M2, M5, M6 (incluye 
 estantes y cajoneras)  m2  23,60 


 B10.6.4  Frente bajo mesada/ventana  ml  20,70 


 B10.6.5  Alacena con estantes y puertas  ml  16,20 


 B10.6.6  Estantes de Acero inoxidable  m2  1,85 


 B10.6.7  Mueble de guardado de Acero inoxidable  m2  6,68 


 B10.6.8  Equipamiento móvil de jardin de infantes  gl  1,00 


 Subtotal 


 B1 
 1.  INSTALACION ELECTRICA 


 B11.1  PILAR MEDIDOR 


 B11.1.1  Medidor trifásico con pilar de mampostería 
 reglamentario  u  1,00 


 B11.2  FUERZA MOTRIZ 


 B11.2.1  Tablero cisterna completo con automático de tanque  u  1,00 


 B11.3  BAJA TENSION 
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 Llamado a Licitación 


 B11.3.1  Tablero Metalico 20 Bocas P/embutir. IP 20  u  1,00 


 B11.3.2  Tablero Metalico 40 Bocas P/embutir. IP 20  u  3,00 


 B11.3.3  Interruptor a tecla 6A unipolar  u  24,00 


 B11.3.4  Int. Termomagnético 2X6A  u  4,00 


 B11.3.5  Int. Termomagnético 2X10/25 A  u  23,00 


 B11.3.6  Int. Termomagnético 4X16/25A  u  4,00 


 B11.3.7  Int. Termomagnético 4X32/40 A  u  4,00 


 B11.3.8  Interruptor automático diferencial bipolar 2x25 A 
 30 mA  u  27,00 


 B11.3.9  Interruptor automático diferencial tetrapolar 4x25 A 
 300 mA  u  3,00 


 B11.3.10  Interruptor automático diferencial tetrapolar 4x40 A 
 300 mA  u  1,00 


 B11.3.11  Conductor subterraneo tetrafilar 4 x 16 mm2 con 
 caño de PVC 3,2 Ø 63 mm  ml  10,00 


 B11.3.12  Bocas - luminación nuevos a instalar (incluye línea 
 de alimentación)  u  89,00 


 B11.3.13  Bocas - Tomas nuevos a instalar (incluye línea de 
 alimentación)  u  38,00 


 B11.3.14  Puesta a tierra completa  u  5,00 


 B11.4  MUY BAJA TENSION 


 B11.4.1  Central telefónica 2 entradas 12 internos  u  1,00 


 B11.4.2  Teléfono terminal y boca  u  2,00 


 B11.4.3  Portero eléctrico con un teléfono  u  1,00 


 B11.5  ARTEFACTOS 


 B11.5.1  Artefacto Fluorescente 2x36W estanco Tipo E2  u  4,00 


 B11.5.2  Aplique tortuga ovalada 280 mm fundic. Al 1x13 
 W tipo O  u  3,00 


 B11.5.3  Aplique tortuga diam 300 mm fundic. Al 2x18 W 
 tipo T  u  8,00 


 B11.5.4  Kit de emergencia LED 12 a 60W  u  19,00 


 B11.5.5  Artefacto LED cuadrado 200x200mm 12W 800lm. 
 Tipo L1  u  22,00 


 B11.5.6  Artefacto LED cuadrado 600x600mm 56W 
 5000lm. Tipo L5  u  48,00 


 B11.5.7  Campana de recreo 12 V Ø 0,15  u  1,00 


 B11.5.8  Luz de emergencia 20W  u  26,00 


 B11.5.9  Extractor de aire caudal 700m3/h, de pared. Tipo 
 EC  u  1,00 


 B11.5.10  Artefacto lumínico acústico para baño 
 discapacitados. Tipo LA  u  1,00 


 B11.5.11  Heladera A°I° 2 puertas  u  1,00 


 Subtotal 


 B1 
 2.  INSTALACION SANITARIA 


 B12.1  DESAGÜES CLOACALES 


 B12.1.1  Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,040  ml  75,00 
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 Llamado a Licitación 


 B12.1.2  Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,050  ml  6,00 


 B12.1.3  Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,063  ml  24,00 


 B12.1.4  Cañería cloacal PVC 3,2 Ø 0,110  ml  175,00 


 B12.1.5  Piezas y accesorios PVC 3,2  gl  1,00 


 B12.1.6  Cámara de inspección 0,60 x 0,60 doble cierre 
 hermético  u  7,00 


 B12.2  AGUA FRIA Y CALIENTE 


 B12.2.1  Conducción agua fria y caliente, PPTF copolim. 
 random (tipo III) y HºGº  gl  1,00 


 B12.2.2  Termotanque por bomba de calor Tipo BGH 
 Heat-Pump x 190lts - TipoTTE2  u  2,00 


 B12.2.3  Colector tanque de reserva s/proyecto  gl  1,00 


 B12.2.4  Boca agua fria o caliente, PPTF copolim. random 
 (tipo III)  u  68,00 


 B12.3  ARTEFACTOS 


 B12.3.1  Bacha Aº Iº ø 30 cm A3  u  7,00 


 B12.3.2  Piletón Aº Iº (0,65x0,80)  u  1,00 


 B12.3.3  Inodoro con depósito para discapacitado, asiento y 
 tapa- A9  u  1,00 


 B12.3.4  Lavatorio para discapacitado soporte fijo- A10  u  1,00 


 B12.3.5  Pileta de cocina Aº Iº bacha simple 30 x 40 x14  u  12,00 


 B12.3.6  Barra de seguridad rebatible 80 cm - con Portarrollo 
 - A14  u  1,00 


 B12.3.7  Barra de seguridad fija 67 x 36,5 - A15  u  1,00 


 B12.3.8  Inodoro con deposito de embutir, asiento y tapa - 
 A16  u  3,00 


 B12.3.9  Inodoro Baby - A20  u  8,00 
 B12.3.1 
 0 


 Espejo basculante inclinable 60 x 80 - (P/sanitario 
 Discapacitado) - A 24  u  1,00 


 B12.4  GRIFERIAS 


 B12.4.1  Grifería automática en lavatorio sobre mesada - G1  u  5,00 


 B12.4.2  Descarga a válvula para inodoro - G3  u  11,00 


 B12.4.3  Canilla de servicio 1/2" con gabinete de Aº Iº de 
 embutir con cerradura - G4  u  10,00 


 B12.4.4  Griferia lavatorio sobre mesada ambas aguas - G6  u  18,00 


 B12.4.5  Grifería pico movil ambas aguas sobre mesada para 
 cocina - G9  u  1,00 


 B12.4.6  Grifería lavatorio discapacitado s/ mesada ambas 
 aguas - G10  u  1,00 


 B12.4.7  Grifería para inodoro discapacitado - Juego 
 Bidesystem ambas aguas - G19  u  1,00 


 B12.5  DESAGÜES PLUVIALES 


 B12.5.1  Colector pluvial de Hº Aº con rejilla de malla 
 electrogalvanizada  ml  52,00 


 B12.5.2  Cañería vertical PVC Ø0,100  ml  52,00 


 B12.5.3  Curva PVC Ø0,100  u  14,00 


 B12.5.4  Cañería horizontal PVC Ø 0,160  ml  80,00 


 B12.5.5  Cañería horizontal PVC Ø0,110  ml  15,00 
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 Llamado a Licitación 


 B12.5.6  BDA 0,40 x 0,40  u  4,00 


 B12.5.7  BDA 0,20 x 0,20  u  5,00 


 B12.5.8  Boca de registro Ø 0,100  u  3,00 


 B12.5.9  Boquilla Hº Gº Ø 0,100  u  4,00 
 B12.5.1 
 0  Embudos s/ losa Fº Fº Ø 0,110  u  11,00 


 B12.6  TANQUES DE RESERVA Y CISTERNA 


 B12.6.1  Tanque de reserva tricapa 1100 lts.  u  1,00 


 B12.6.2  Tanque de reserva Aº Iº 2000 lts  u  4,00 


 Subtotal 


 B1 
 3.  INSTALACION DE GAS 


 B13.1  TRAMITES 


 B13.1.1  Solicud de Servicio (Incluye rotura de vereda)  gl  1,00 


 B13.1.2  Tramitaciones de matriculado y planos  gl  1,00 


 B13.1.3  Informe Final y Prueba de Hermeticidad (hasta 25 
 bocas)  gl  1,00 


 B13.2  NICHO MEDIDOR 


 B13.2.1  Nicho medidor completo 12 m3/h. Incluye gabinete 
 de mamposteria, doble regulador y bay-pass  gl  1,00 


 B13.3  CAÑERIA DE GAS 


 B13.3.1  C. PPTF Ø 0,019  ml  4,00 


 B13.3.2  C. PPTF Ø 0,025  ml  6,00 


 B13.3.3  C. PPTF Ø 0,032  ml  3,00 


 B13.3.4  C. PPTF Ø 0,038  ml  23,00 


 B13.3.5  Ll de paso PPTF Ø 0,019  u  2,00 


 B13.3.6  Ll de paso PPTF Ø 0,025  u  1,00 


 B13.3.7  Ll. esferica PPTF Ø 0,038  u  #ERROR! 


 B13.3.8  Piezas y accesorios PPTF  gl  #ERROR! 


 B13.4  TANQUES G.L.P 


 B13.4.1  Cuadro de regulación GLP con gabinete  gl  1,00 


 B13.4.2  GLP Tanque vertical; cap:230 kg.(0,50 m3)  u  5,00 


 B13.5  ARTEFACTOS 


 B13.5.1  EQUIPAMIENTO DE COCINA 


 B13.5.1. 
 1  Cocina industrial A°I° 6 hornallas, bifera y horno  u  1,00 


 B13.5.1. 
 2  Anafe industrial de apoyo 20000Kcal/h  u  1,00 


 B13.5.1. 
 3 


 Termotanque 52 Lts alta recup. 800 Lts xH.- G.N. / 
 G.E.  u  1,00 


 B13.5.1. 
 4  Campana cocina A°I° hasta 3,00mts  u  1,00 


 B13.6  VARIOS 
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 Llamado a Licitación 


 B13.6.1  Rejilla de ventilación 20x20  u  1,00 


 Subtotal 


 B1 
 4.  INSTALACION ELECTROMECANICA 


 B14.1  BOMBEO 


 B14.1.1  Impulsión desde cisterna  gl  1,00 


 Subtotal 


 B1 
 5. 


 INSTALACION ACONDICIONAMIENTO 
 TÉRMICO 


 B15.1  ACONDICIONAMIENTO FRIO - CALOR 


 B15.1.1  Equipo Bajo Perfil 6 TR - Inverter  u  5,00 


 B15.1.2  Desagüe de condensado  gl  1,00 


 B15.1.3  Conducción de aire (incluye conductos, difusores y 
 aislamiento)  gl  1,00 


 Subtotal 


 B1 
 6.  INSTALACION DE SEGURIDAD 


 B16.1  CONTRA INCENDIO 


 B16.1.1  Balizado sistema extintores  u  6,00 


 B16.1.2  Extintor CO2 3,5 kg  u  #ERROR! 


 B16.1.3  Extintor ABC 5 kg  u  5,00 


 B16.1.4  Gabinete para matafuego de 3,5 a 5 Kg  u  6,00 


 B16.2  ALARMAS TECNICAS 


 B16.2.1  Central de control y alarma de incendio  u  1,00 


 B16.2.2  Detectores de humo y temperatura  u  14,00 


 B16.2.3  Detectores de gas (natural o licuado) y CO  u  1,00 


 B16.2.4  Pulsador tipo "Notifier AC"  u  6,00 


 B16.2.5  Sistema completo de Central de Alarma 4 Zonas  u  1,00 


 B16.3  PARARRAYOS 


 B16.3.1  Pararrayo de 5 puntas tipo Franklin con descarga a 
 tierra  u  1,00 


 Subtotal 


 B1 
 7.  CRISTALES, ESPEJOS Y VIDRIOS 


 B17.1  Cristal Laminado de seguridad 3+3 mm - incoloro  m2  28,92 


 B17.2  Espejos 6mm  m2  12,00 


 B17.3  Doble vidriado hermetico 3+3/9/3+3 - incoloro  m2  109,44 


 Subtotal 
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 Llamado a Licitación 


 B1 
 8.  PINTURAS 


 B18.1  Muros Interiores con Latex  m2  743,93 


 B18.2  Muros exteriores con Latex  m2  803,10 


 B18.3  Cielorrasos con Latex  #¡REF!  719,00 


 Subtotal 


 B1 
 9.  SEÑALETICA 


 B19.1  Placa de inauguración  u  1,00 


 B19.2  Placa identificación local  u  32,00 


 B19.3  Placa identificación de establecimiento  u  1,00 


 Subtotal 


 B2 
 0.  OBRAS EXTERIORES 


 B20.1  EQUIPAMIENTO FIJO 


 B20.1.1  Mastil según detalle  u  2,00 


 B20.1.2  Portabandera metalico y asta de madera dura  u  2,00 


 B20.1.3  Biciclero fijo de hormigón según detalle  u  1,00 


 B20.1.4  Calesita Rotomoldeo con eje central  u  1,00 


 B20.1.5  Domo escalador  u  1,00 


 B20.1.6  Trepatobogán  u  1,00 


 B20.1.7  Módulo macetero (0,60x3,15x0,50m) según detalle  u  6,00 


 B20.1.8  Módulo banco según detalle (0,60x3,15x0,50m) 
 según detalle  u  6,00 


 B20.1.9  Cazoleta y cubrezoleta premoldeada (1,20x1,20)  u  1,00 


 Subtotal 


 B2 
 1.  LIMPIEZA DE OBRA 


 B21.1  Limpieza de obra  m2  1.630,00 


 Subtotal 


 B2 
 2.  VARIOS 


 B22.1  Baranda escalera Aº Iº (2 m de caño /ml )  ml  0,90 


 B22.2  Pasamanos caño redondo 2" (incluye pintura)  ml  9,30 


 Subtotal 


 B2 
 3.  VEGETACION 


 B23.1 
 EXTERIORES JARDÍN | FORESTACION - 
 PARQUIZACION - HUERTA | PROVISIÓN Y 
 PLANTACIÓN 
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 B23.1.1  Crespon, Lagerstroemia indica  u  10,00 


 B23.1.2  Sauce electrico, Salix xerythroflexuosa  u  1,00 


 B23.1.3  Malva del bosque, Pavonia sepium  u  16,00 


 B23.1.4  Malva rosa, Pavonia hastata  u  9,00 


 B23.1.5  Pasto palmera, Setaria sulcata  u  30,00 


 B23.1.6  Sauco, Sambucus australis  u  6,00 


 B23.1.7  Ciboulette, Allium schoenoprasum  u  8,00 


 B23.1.8  Romero, Salvia rosmarinus  u  6,00 


 B23.1.9  Salvia, Salvia officinalis.  u  8,00 
 B23.1.1 
 0  Tomillo, Thymus vulgaris.  u  8,00 


 B23.1.11  Melissa, Melissa officinalis.  u  8,00 
 B23.1.1 
 2  Lavanda, Lavandula officinalis.  u  7,00 


 B23.1.1 
 3  Curry, Helichrysum thianschanicum.  u  9,00 


 B23.1.1 
 4  Tepes de grama bahiana  m2  175,00 


 B23.1.1 
 5  Provisión y colocación de Compost  m3  1,00 


 B23.1.1 
 6  Provisión y colocación de Tierra negra  m3  17,00 


 B23.2 


 EXTERIORES SOBRE LÍNEA MUNICIPAL 
 POLO EDUCATIVO | FORESTACION - 
 PARQUIZACION | PROVISIÓN Y 
 PLANTACIÓN 


 B23.2.1  Sen de campo, Senna corymbosa  u  16,00 


 B23.2.2  Cedron del monte, Aloysia gratissima.  43,00 


 B23.2.3  Malvavisco, Sphaeralcea bonariensis  u  46,00 


 B23.2.4  Malva rosa, Pavonia hastata.  u  10,00 


 B23.2.5  Malva del bosque - Boton de oro, Pavonia sepium  u  5,00 


 B23.2.6  Baccharis, Baccharis trimera.  u  42,00 


 B23.2.7  Lantana rastrera, Lantana montevidensis.  u  32,00 


 B23.2.8  Salvia azul, Salvia guaranitica.  u  57,00 


 B23.2.9  Salvia celeste, Salvia uliginosa.  u  18,00 
 B23.2.1 
 0  Siembra: semilla variedad  m2  50,00 


 B23.2.11  Provisión y colocación de Tierra negra  m3  16,00 


 Subtotal 


 TOTAL DE 
 OBRA 
 CIVIL: 
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 RESUMEN PRESUPUESTO 
 ESCUELA SECUNDARIA 
 A1.  TRABAJOS PREPARATORIOS 
 A2.  MOVIMIENTO DE SUELO 
 A3.  ESTRUCTURA RESISTENTE 
 A4.  ALBAÑILERIA 
 A5.  REVESTIMIENTOS 
 A6.  PISOS, ZÓCALOS, UMBRALES,SOLIAS Y ALFEIZARES 
 A7.  MARMOLERIA 
 A8.  CUBIERTAS Y TECHADOS 
 A9.  CIELORRASOS 
 A10.  CARPINTERÍAS Y MOBILIARIO 
 A11.  INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 A12.  INSTALACION SANITARIA 
 A13.  INSTALACION DE GAS 
 A14.  INSTALACION ELECTROMECANICA 
 A15.  INSTALACIÓN ACONDICIONAMIENTO TÉRMICO 
 A16.  INSTALACIÓN DE SEGURIDAD 
 A17.  CRISTALES, ESPEJOS Y VIDRIOS 
 A18.  PINTURAS 
 A19.  SEÑALETICA 
 A20.  OBRAS EXTERIORES 
 A21.  LIMPIEZA DE OBRA 
 A22.  VARIOS 
 A23.  ESTRUCTURA RESISTENTE AÑADIDA EN PERÍMETROS Y MEDIANERA 
 A24.  PLAYON DEPORTIVO 
 A25.  CARPINTERÍAS 
 A26.  ESPACIO PÚBLICO POLO EDUCATIVO GENERAL 


 JARDÍN DE INFANTES 
 B1  TRABAJOS PREPARATORIOS 
 B2  MOVIMIENTO DE SUELO 
 B3  ESTRUCTURA RESISTENTE 
 B4  ALBAÑILERIA 
 B5  REVESTIMIENTOS 
 B6  PISOS, ZÓCALOS, UMBRALES,SOLIAS Y ALFEIZARES 
 B7  MARMOLERIA 
 B8  CUBIERTAS Y TECHADOS 
 B9  CIELORRASOS 
 B10  CARPINTERIAS 
 B11  INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 B12  INSTALACION SANITARIA 
 B13  INSTALACION DE GAS 
 B14  INSTALACION ELECTROMECANICA 
 B15  INSTALACIÓN ACONDICIONAMIENTO TÉRMICO 
 B16  INSTALACIÓN DE SEGURIDAD 
 B17  CRISTALES, ESPEJOS Y VIDRIOS 
 B18  PINTURAS 
 B19  SEÑALETICA 
 B20  OBRAS EXTERIORES 
 B21  LIMPIEZA DE OBRA 
 B22  VARIOS 
 B23  VEGETACION 


 TOTAL 


 GASTOS IMPOSITIVOS 
 COSTO TOTAL 


 HONORARIOS PROFESIONALES 


 PRESUPUESTO OFICIAL 
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 Sección X.  Formularios de Garantía 


 Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía de Mantenimiento de la 
 Oferta, la Garantía de Cumplimiento y la Garantía por Pago de Anticipo.  Los Oferentes no deberán 


 llenar los formularios para la Garantía de Cumplimiento ni para la Garantía de Pago de Anticipo en esta 
 etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado deberá proporcionar estas dos garantías. 
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 Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria) 


 [Si  se  ha  solicitado,  el  Banco/Oferente  completará  este  formulario  de  Garantía  Bancaria  según 
 las instrucciones indicadas entre corchetes.] 


 _________________________________________________________ 
 [indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 Beneficiario:  [indicar el nombre y la dirección del  Contratante] 


 Fecha:  [indique la fecha] 


 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique  el número] 


 Se  nos  ha  informado  que  [indique  el  nombre  del  Oferente;  en  el  caso  de  una  UT,  enumerar  los 
 nombres  legales  completos  de  los  socios]  (en  adelante  denominado  “el  Oferente”)  les  ha 
 presentado  su  Oferta  con  fecha  del  [indicar  la  fecha  de  presentación  de  la  Oferta]  (en  adelante 
 denominada  “la  Oferta”)  para  la  ejecución  del  [indique  el  nombre  del  Contrato]  en  virtud  del 
 Llamado a Licitación No.  [indique el número del Llamado]  (“el Llamado”). 


 Así  mismo,  entendemos  que,  de  acuerdo  con  sus  condiciones,  una  Garantía  de  Mantenimiento 
 deberá respaldar dicha Oferta. 


 A  solicitud  del  Oferente,  nosotros  [indique  el  nombre  del  Banco]  por  medio  del  presente 
 instrumento  nos  obligamos  irrevocablemente  a  pagar  a  ustedes  una  suma  o  sumas,  que  no 
 exceda(n)  un  monto  total  de  [indique  la  cifra  en  números  expresada  en  la  moneda  del  país  del 
 Contratante  o  su  equivalente  en  una  moneda  internacional  de  libre  convertibilidad]  [indique  la 
 cifra  en  palabras]  al  recibo  en  nuestras  oficinas  de  su  primera  solicitud  por  escrito,  acompañada 
 de  una  comunicación  escrita  que  declare  que  el  Oferente  está  incurriendo  en  violación  de  sus 
 obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente: 


 (a)  ha  retirado  su  Oferta  durante  el  período  de  validez  establecido  por  el  Oferente  en  el 
 Formulario de la Oferta; o 
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 (b)  no  acepta  la  corrección  de  los  errores  de  conformidad  con  las  Instrucciones  a  los 
 Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 


 (c)  habiéndole  notificado  el  Contratante  de  la  aceptación  de  su  Oferta  dentro  del  período 
 de  validez  de  la  Oferta,  (i)  no  firma  o  rehúsa  firmar  el  Convenio,  si  así  se  le  solicita,  o 
 (ii)  no  suministra  o  rehúsa  suministrar  la  Garantía  de  Cumplimiento  de  conformidad 
 con las IAO. 


 Esta  Garantía  expirará  (a)  si  el  Oferente  fuera  el  Oferente  seleccionado,  cuando  recibamos  en 
 nuestras  oficinas  las  copias  del  Contrato  firmado  por  el  Oferente  y  de  la  Garantía  de 
 Cumplimiento  emitida  a  favor  de  ustedes  por  instrucciones  del  Oferente,  o  (b)  si  el  Oferente  no 
 fuera  el  Oferente  seleccionado,  cuando  ocurra  el  primero  de  los  siguientes  hechos:  (i)  haber 
 recibido  nosotros  una  copia  de  su  comunicación  informando  al  Oferente  que  no  fue 
 seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta. 


 Consecuentemente,  cualquier  solicitud  de  pago  bajo  esta  Garantía  deberá  recibirse  en  esta 
 institución en o antes de dicha fecha. 


 Esta  Garantía  está  sujeta  a  las  Reglas  Uniformes  de  la  CCI  relativas  a  las  garantías  contra 
 primera  solicitud”  (  Uniform  Rules  for  Demand  Guarantees  ),  Publicación  del  CCI  No.  458. 
 (  ICC, por sus siglas en inglés  ) 


 [Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 


 164 







 Llamado a Licitación 


 Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza) 


 [Si  se  ha  solicitado,  el  Fiador/Oferente  deberá  completar  este  Formulario  de  Fianza  de  acuerdo 
 con las instrucciones indicadas en corchetes.] 


 FIANZA No.  [indique el número de fianza] 


 POR  ESTA  FIANZA  [indique  el  nombre  del  Oferente;  en  el  caso  de  una  UT,  enumerar  los 
 nombres  legales  completos  de  los  socios]  en  calidad  de  Contratista  (en  adelante  “el  Contratista”), 
 y  [indique  el  nombre,  denominación  legal  y  dirección  de  la  afianzadora]  ,  autorizada  para 
 conducir  negocios  en  [indique  el  nombre  del  país  del  Contratante]  ,  en  calidad  de  Garante  (en 
 adelante  “el  Garante”)  se  obligan  y  firmemente  se  comprometen  con  [indique  el  nombre  del 
 Contratante]  en  calidad  de  Demandante  (en  adelante  “el  Contratante”)  por  el  monto  de  [indique 
 el  monto  en  cifras  expresado  en  la  moneda  del  País  del  Contratante  o  su  equivalente  en  una 
 moneda  internacional  de  libre  convertibilidad]  [indique  la  suma  en  palabras]  ,  a  cuyo  pago  en 
 forma  legal,  en  los  tipos  y  proporciones  de  monedas  en  que  deba  pagarse  el  precio  de  la 
 Garantía,  nosotros,  el  Contratista  y  el  Garante  antemencionados  nos  comprometemos  y 
 obligamos  colectiva  y  solidariamente  a  nuestros  herederos,  albaceas,  administradores,  sucesores 
 y cesionarios a estos términos. 


 CONSIDERANDO  que  el  Contratista  ha  presentado  al  Contratante  una  Oferta  escrita  con  fecha 
 del  ____  día  de  _______,  del  200_,  para  la  construcción  de  [indique  el  número  del  Contrato]  (en 
 adelante “la Oferta”). 


 POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN es tal que si el Contratista: 


 (1)  retira  su  Oferta  durante  el  período  de  validez  de  la  Oferta  estipulado  en  el  Formulario 
 de la Oferta; o 


 (2)  no  acepta  la  corrección  de  los  errores  del  Precio  de  la  Oferta  de  conformidad  con  la 
 Subcláusula 28.2 de las IAO; o 


 (3)  si  después  de  haber  sido  notificado  de  la  aceptación  de  su  Oferta  por  el  Contratante 
 durante el período de validez de la misma, 
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 (a)  no  firma  o  rehúsa  firmar  el  Formulario  de  Convenio,  si  así  se  le  solicita,  de 
 conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o 


 (b)  no  presenta  o  rehúsa  presentar  la  Garantía  de  Cumplimento  de  conformidad  con  lo 
 establecido en las Instrucciones a los Oferentes; 


 el  Garante  procederá  inmediatamente  a  pagar  al  Contratante  la  máxima  suma  indicada 
 anteriormente  al  recibo  de  la  primera  solicitud  por  escrito  del  Contratante,  sin  que  el  Contratante 
 tenga  que  sustentar  su  demanda,  siempre  y  cuando  el  Contratante  establezca  en  su  demanda  que 
 ésta  es  motivada  por  el  acontecimiento  de  cualquiera  de  los  eventos  descritos  anteriormente, 
 especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron. 


 El  Garante  conviene,  por  lo  tanto,  en  que  su  obligación  permanecerá  vigente  y  tendrá  pleno 
 efecto  inclusive  hasta  la  fecha  28  días  después  de  la  expiración  de  la  validez  de  la  Oferta  tal 
 como  se  establece  en  la  Llamado  a  Licitación  o  prorrogada  por  el  Contratante  en  cualquier 
 momento  antes  de  esta  fecha,  y  cuyas  notificaciones  de  dichas  extensiones  al  Garante  se 
 dispensan por este instrumento. 


 EN  FE  DE  LO  CUAL,  el  Contratista  y  el  Garante  han  dispuesto  que  se  ejecuten  estos 
 documentos  con  sus  respectivos  nombres  este  [indique  el  número]  día  de  [indique  el  mes]  de 
 [indique el año]. 


 Contratista(s):_______________________  Garante: ______________________________ 
 Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 


 __________________________________   ______________________________________ 
 [firma(s) del (de los) representante(s)  [firma(s) del (de los) representante(s) 
 autorizado(s)]  autorizado(s)] 


 _________________________________  _______________________________________ 
 [indique el nombre y cargo en letra de  [indique el nombre y cargo en letra de imprenta] 
 imprenta] 
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 Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
 [Si  se  solicita,  el  Oferente  completará  este  Formulario  de  acuerdo  con  las  instrucciones 
 indicadas en corchetes.] 
 _________________________________________________________________________ 


 Fecha:  [indique la fecha] 
 Nombre del Contrato:  [indique el nombre] 


 No. de Identificación del Contrato:  [indique el número] 
 Llamado a Licitación:  [Indique el número] 


 A:  ________________________________ 


 Nosotros, los suscritos, declaramos que: 


 1.  Entendemos  que,  de  acuerdo  con  sus  condiciones,  las  Ofertas  deberán  estar 
 respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 


 2.  Aceptamos  que  automáticamente  seremos  declarados  inelegibles  para  participar  en 
 cualquier  licitación  de  contrato  con  el  Contratante  por  un  período  de  [indique  el  número  de  mes  o 
 años  ]  contado  a  partir  de  [indique  la  fecha]  si  violamos  nuestra(s)  obligación(es)  bajo  las 
 condiciones de la Oferta sea porque: 


 (a)  retiráramos  nuestra  Oferta  durante  el  período  de  vigencia  de  la  Oferta  especificado 
 por nosotros en el Formulario de Oferta; o 


 (b)  no  aceptamos  la  corrección  de  los  errores  de  conformidad  con  las  Instrucciones  a 
 los Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o 


 (c)  si  después  de  haber  sido  notificados  de  la  aceptación  de  nuestra  Oferta  durante  el 
 período  de  validez  de  la  misma,  (i)  no  firmamos  o  rehusamos  firmar  el  Convenio,  si 
 así  se  nos  solicita;  o  (ii)  no  suministramos  o  rehusamos  suministrar  la  Garantía  de 
 Cumplimiento de conformidad con las IAO. 


 3.  Entendemos  que  esta  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  expirará,  si  no  somos  el 
 Oferente  Seleccionado,  cuando  ocurra  el  primero  de  los  siguientes  hechos:  (i)  hemos  recibido 


 167 







 Llamado a Licitación 


 una  copia  de  su  comunicación  informando  que  no  somos  el  Oferente  seleccionado;  o  (ii)  haber 
 transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta. 


 4.  Entendemos  que,  si  somos  una  UT,  la  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  deberá 
 estar  en  el  nombre  de  la  UT  que  presenta  la  Oferta.  Si  la  UT  no  ha  sido  legalmente  constituida  en 
 el  momento  de  presentar  la  Oferta,  la  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta  deberá  estar  en 
 nombre  de  todos  los  miembros  futuros  tal  como  se  enumeran  en  la  Carta  de  Intención 
 mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO. 


 Firmada:  [firma del  representante autorizado].  En  capacidad de  [indique el cargo] 
 Nombre:  [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado] 


 Debidamente  autorizado  para  firmar  la  Oferta  por  y  en  nombre  de:  [indique  la  entidad  que 
 autoriza] 
 Fechada el  [indique el día]  día de  [indique el mes]  de  [indique el año] 
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 Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 
 (Incondicional) 


 [El  Banco/Oferente  seleccionado  que  presente  esta  Garantía  deberá  completar  este  formulario 
 según  las  instrucciones  indicadas  entre  corchetes,  si  el  Contratante  solicita  esta  clase  de 
 garantía.] 


 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la  sucursal que emite la garantía] 


 Beneficiario:  [indique el nombre y la dirección del  Contratante] 
 Fecha:  [indique la fecha] 


 GARANTÍA  DE  CUMPLIMIENTO  No.  [indique  el  número  de  la  Garantía  de 
 Cumplimiento] 


 Se  nos  ha  informado  que  [indique  el  nombre  del  Contratista]  (en  adelante  denominado  “el 
 Contratista”)  ha  celebrado  el  Contrato  No  .[indique  el  número  referencial  del  Contrato]  de  fecha 
 [indique  la  fecha]  con  su  entidad  para  la  ejecución  de  [indique  el  nombre  del  Contrato  y  una 
 breve descripción de las Obras]  en adelante “el Contrato”). 


 Así  mismo,  entendemos  que,  de  acuerdo  con  las  condiciones  del  Contrato,  se  requiere  una 
 Garantía de Cumplimiento. 


 A  solicitud  del  Contratista,  nosotros  [indique  el  nombre  del  Banco]  por  este  medio  nos 
 obligamos  irrevocablemente  a  pagar  a  su  entidad  una  suma  o  sumas,  que  no  exceda(n)  un  monto 
 total  de  [indique  la  cifra  en  números]  [indique  la  cifra  en  palabras],  18  la  cual  será  pagada  por 
 nosotros  en  los  tipos  y  proporciones  de  monedas  en  las  cuales  el  Contrato  ha  de  ser  pagado,  al 
 recibo  en  nuestras  oficinas  de  su  primera  solicitud  por  escrito,  acompañada  de  una  comunicación 
 escrita  que  declare  que  el  Contratista  está  incurriendo  en  violación  de  sus  obligaciones  contraídas 
 bajo  las  condiciones  del  Contrato  sin  que  su  entidad  tenga  que  sustentar  su  demanda  o  la  suma 
 reclamada en ese sentido. 


 18  El  Garante  (banco)  indicará  el  monto  que  representa  el  porcentaje  del  Precio  del  Contrato  estipulado  en  el 
 Contrato  y  denominada  en  la(s)  moneda(s)  del  Contrato  o  en  una  moneda  de  libre  convertibilidad  aceptable  al 
 Contratante. 
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 Esta  Garantía  expirará  no  más  tarde  de  veintiocho  días  contados  a  partir  de  la  fecha  de  la  emisión 
 del  Certificado  de  Posesión  de  las  Obras,  calculados  sobre  la  base  de  una  copia  de  dicho 
 Certificado  que  nos  será  proporcionado,  o  en  el  [indicar  el  día]  día  del  [indicar  el  mes]  mes  del 
 [indicar  el  año]  ,  19  lo  que  ocurra  primero.  Consecuentemente,  cualquier  solicitud  de  pago  bajo 
 esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha. 


 Esta  Garantía  está  sujeta  a  las  Reglas  uniformes  de  la  CCI  relativas  a  las  garantías  pagaderas 
 contra  primera  solicitud  (  Uniform  Rules  for  Demand  Guarantees  ),  Publicación  del  CCI  No.  458. 
 (ICC,  por  sus  siglas  en  inglés),  excepto  que  el  subpárrafo  (ii)  del  subartículo  20  (a)  está  aquí 
 excluido. 


 [Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 


 19  Indique  la  fecha  que  corresponda  veintiocho  días  después  de  la  Fecha  de  Terminación  Prevista.  El  Contratante 
 deberá  observar  que  en  el  caso  de  prórroga  del  plazo  de  terminación  del  Contrato,  el  Contratante  necesitará 
 solicitar  una  extensión  de  esta  Garantía  al  Garante.  Dicha  solicitud  deberá  ser  por  escrito  y  presentada  antes  de  la 
 expiración  de  la  fecha  establecida  en  la  Garantía.  Al  preparar  esta  Garantía  el  Contratante  podría  considerar 
 agregar  el  siguiente  texto  al  formulario,  al  final  del  penúltimo  párrafo:  “El  Garante  conviene  en  una  sola  extensión 
 de  esta  Garantía  por  un  plazo  no  superior  a  [seis  meses]/[  un  año],  en  respuesta  a  una  solicitud  por  escrito  del 
 Contratante de dicha extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía.” 
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 Garantía de Cumplimiento (Fianza) 


 [El  Garante/  Oferente  seleccionado  que  presenta  esta  fianza  deberá  completar  este  formulario 
 de  acuerdo  con  las  instrucciones  indicadas  en  corchetes,  si  el  Contratante  solicita  este  tipo  de 
 garantía] 


 Por  esta  Fianza  [indique  el  nombre  y  dirección  del  Contratista]  en  calidad  de  Mandante  (en 
 adelante  “el  Contratista”)  y  [indique  el  nombre,  título  legal  y  dirección  del  garante,  compañía 
 afianzadora  o  aseguradora]  en  calidad  de  Garante  (en  adelante  “el  Garante”)  se  obligan  y 
 firmemente  se  comprometen  con  [indique  el  nombre  y  dirección  del  Contratante]  en  calidad  de 
 Contratante  (en  adelante  “el  Contratante”)  por  el  monto  de  [indique  el  monto  de  fianza]  [indique 
 el  monto  de  la  fianza  en  palabras]  20  ,  a  cuyo  pago  en  forma  legal,  en  los  tipos  y  proporciones  de 
 monedas  en  que  deba  pagarse  el  Precio  del  Contrato,  nosotros,  el  Contratista  y  el  Garante 
 antemencionados  nos  comprometemos  y  obligamos  colectiva  y  solidariamente  a  nuestros 
 herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos. 


 Considerando  que  el  Contratista  ha  celebrado  con  el  Contratante  un  Contrato  con  fecha  21  del 
 [indique  el  número]  días  de  [indique  el  mes]  de  [indique  el  año]  para  [indique  el  nombre  del 
 Contrato]  de  acuerdo  con  los  documentos,  planos,  especificaciones  y  modificaciones  de  los 
 mismos  que,  en  la  medida  de  lo  estipulado  en  el  presente  documento,  constituyen  por  referencia 
 parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato. 


 Por  lo  tanto,  la  Condición  de  esta  Obligación  es  tal  que  si  el  Contratista  diere  pronto  y  fiel 
 cumplimiento  a  dicho  Contrato  (incluida  cualquier  modificación  del  mismo),  dicha  obligación 
 quedará  anulada  y,  en  caso  contrario,  tendrá  plena  vigencia  y  efecto.  En  cualquier  momento  que 
 el  Contratista  esté  en  violación  del  Contrato,  y  que  el  Contratante  así  lo  declare,  cumpliendo  por 
 su  parte  con  las  obligaciones  a  su  cargo,  el  Garante  podrá  corregir  prontamente  el 
 incumplimiento o deberá proceder de inmediato a: 


 (1)  llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o 


 21  Fecha de la carta de aceptación o del Convenio. 


 20  El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC, 
 expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el 
 Contratante. 
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 (2)  obtener  una  oferta  u  ofertas  de  Oferentes  calificados  y  presentarla(s)  al 
 Contratante  para  llevar  a  cabo  el  Contrato  de  acuerdo  con  las  Condiciones  del 
 mismo  y,  una  vez  que  el  Contratante  y  el  Garante  hubieran  determinado  cuál  es  el 
 Oferente  que  ofrece  la  oferta  evaluada  más  baja  que  se  ajusta  a  las  condiciones  de 
 la  licitación,  disponer  la  celebración  de  un  Contrato  entre  dicho  Oferente  y  el 
 Contratante.  A  medida  que  avancen  las  Obras  (aun  cuando  existiera  algún 
 incumplimiento  o  una  serie  de  incumplimientos  en  virtud  del  Contrato  o  los 
 Contratos  para  completar  las  Obras  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  este 
 párrafo),  proporcionará  fondos  suficientes  para  sufragar  el  costo  de  la  terminación 
 de  las  Obras,  menos  el  saldo  del  Precio  del  Contrato,  pero  sin  exceder  el  monto 
 fijado  en  el  primer  párrafo  de  este  documento,  incluidos  otros  costos  y  daños  y 
 perjuicios  por  los  cuales  el  Garante  pueda  ser  responsable  en  virtud  de  la  presente 
 fianza.  La  expresión  "saldo  del  Precio  del  Contrato"  utilizada  en  este  párrafo 
 significará  el  monto  total  pagadero  por  el  Contratante  al  Contratista  en  virtud  del 
 Contrato,  menos  el  monto  que  el  Contratante  hubiera  pagado  debidamente  al 
 Contratista, o 


 (3)  pagar  al  Contratante  el  monto  exigido  por  éste  para  llevar  a  cabo  el  Contrato  de 
 acuerdo  con  las  Condiciones  del  mismo,  hasta  un  total  que  no  exceda  el  monto  de 
 esta fianza. 


 El  Garante  no  será  responsable  por  una  suma  mayor  que  la  penalización  específica  que 
 constituye esta fianza. 


 Cualquier  juicio  que  se  entable  en  virtud  de  esta  fianza  deberá  iniciarse  antes  de  transcurrido  un 
 año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras. 


 Ninguna  persona  o  empresa  del  Contratante  mencionado  en  el  presente  documento  o  sus 
 herederos,  albaceas,  administradores,  sucesores  y  cesionarios  podrá  tener  o  ejercer  derecho 
 alguno en virtud de esta fianza. 


 En  fe  de  lo  cual,  el  Contratista  ha  firmado  y  estampado  su  sello  en  este  documento,  y  el  Garante 
 ha  hecho  estampar  su  sello  institucional  en  el  presente  documento,  debidamente  atestiguado  por 
 la  firma  de  su  representante  legal,  a  los  [indique  el  número]  días  de  [indique  el  mes]  de  [indique 
 el año]  . 


 Firmado por  [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s)  autorizado(s)] 
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 En nombre de  [nombre del Contratista]  en calidad de  [indicar el cargo] 


 En presencia de  [indique el nombre y la firma del  testigo] 
 Fecha  [indique la fecha] 


 Firmado por  [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s)  autorizado(s) del Fiador] 
 En nombre de  [nombre del Fiador]  en calidad de  [indicar  el cargo] 


 En presencia de  [indique el nombre y la firma del  testigo] 
 Fecha  [indique la fecha] 
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 Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 


 [El  Banco  /  Oferente  seleccionado,  que  presenta  esta  Garantía  deberá  completar  este  formulario 
 de  acuerdo  con  las  instrucciones  indicadas  entre  corchetes,  si  en  virtud  del  Contrato  se  hará  un 
 pago anticipado] 


 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 
 Beneficiario:  [Nombre y dirección del Contratante] 
 Fecha  :  [indique la fecha] 


 GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No  .:  [indique el número] 


 S  e  nos  ha  informado  que  [nombre  del  Contratista]  (en  adelante  denominado  “el  Contratista”)  ha 
 celebrado  con  ustedes  el  contrato  No.  [número  de  referencia  del  contrato]  de  fecha  [indique  la 
 fecha  del  contrato]  ,  para  la  ejecución  de  [indique  el  nombre  del  contrato  y  una  breve  descripción 
 de las Obras]  (en adelante denominado “el Contrato”). 


 Así  mismo,  entendemos  que,  de  acuerdo  con  las  condiciones  del  Contrato,  se  dará  al  Contratista 
 un  anticipo  contra  una  garantía  por  pago  de  anticipo  por  la  suma  o  sumas  indicada(s)  a 
 continuación. 


 A  solicitud  del  Contratista,  nosotros  [indique  el  nombre  del  Banco]  por  medio  del  presente 
 instrumento  nos  obligamos  irrevocablemente  a  pagarles  a  ustedes  una  suma  o  sumas,  que  no 
 excedan  en  total  [indique  la(s)  suma(s)  en  cifras  y  en  palabras]  22  contra  el  recibo  de  su  primera 
 solicitud  por  escrito,  declarando  que  el  Contratista  está  en  violación  de  sus  obligaciones  en  virtud 
 del  Contrato,  porque  el  Contratista  ha  utilizado  el  pago  de  anticipo  para  otros  fines  a  los 
 estipulados para la ejecución de las Obras. 


 Como  condición  para  presentar  cualquier  reclamo  y  hacer  efectiva  esta  garantía,  el  referido  pago 
 mencionado  arriba  deber  haber  sido  recibido  por  el  Contratista  en  su  cuenta  número  [indique 
 número]  en el  [indique el nombre y dirección del banco]  . 


 22  El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de las 
 monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
 Comprador. 
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 El  monto  máximo  de  esta  garantía  se  reducirá  progresivamente  a  medida  que  el  monto  del 
 anticipo  es  reembolsado  por  el  Contratista  según  se  indique  en  las  copias  de  los  estados  de  cuenta 
 de  pago  periódicos  o  certificados  de  pago  que  se  nos  presenten.  Esta  garantía  expirará,  a  más 
 tardar,  al  recibo  en  nuestra  institución  de  una  copia  del  Certificado  de  Pago  Interino  indicando 
 que  el  ochenta  (80)  por  ciento  del  Precio  del  Contrato  ha  sido  certificado  para  pago,  o  en  el 
 [indique  el  número]  día  del  [indique  el  mes]  de  [indique  el  año]  23  ,  lo  que  ocurra  primero.  Por  lo 
 tanto,  cualquier  demanda  de  pago  bajo  esta  garantía  deberá  recibirse  en  esta  oficina  en  o  antes  de 
 esta fecha. 


 Esta  garantía  está  sujeta  a  las  Reglas  Uniformes  de  la  CCI  relativas  a  las  garantías  pagaderas 
 contra primera solicitud  (U  niform Rules for Demand  Guarantees  ), ICC Publicación No. 458. 


 [Firma (s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco] 


 23  Indicar  la  fecha  prevista  de  expiración  del  Plazo  de  Cumplimiento.  El  Contratante  deberá  advertir  que  en  caso  de  una 
 prórroga  al  plazo  de  cumplimiento  del  Contrato,  el  Contratante  tendrá  que  solicitar  al  Garante  una  extensión  de  esta 
 Garantía.  Al  preparar  esta  Garantía  el  Contratante  pudiera  considerar  agregar  el  siguiente  texto  en  el  Formulario,  al  final 
 del  penúltimo  párrafo:  “Nosotros  convenimos  en  una  sola  extensión  de  esta  Garantía  por  un  plazo  no  superior  a  [seis 
 meses]  [un  año],  en  respuesta  a  una  solicitud  por  escrito  del  Contratante  de  dicha  extensión,  la  que  nos  será  presentada 
 antes de que expire la Garantía.” 
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 Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta y de 
 Cumplimiento y por Pago de Anticipo 


 Los  textos  de  estas  garantías  deben  ajustarse  a  lo  normado  por  la  Superintendencia  de  Seguros 
 de  la  Nación  y  a  lo  estipulado  en  las  Instrucciones  a  los  Oferentes  y  en  las  Condiciones  del 
 Contrato. 
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 Llamado a Licitación 


 FORMULARIO PARA LLAMADO A LICITACIÓN 


 Llamado a Licitación 


 [Indique el  Nombre del País  ] 


 [Indique el  Nombre del Proyecto  ] 


 [Indique el  número del préstamo  ] 


 [Indique el  título y número del Llamado  ] 


 1.  Este  llamado  a  licitación  se  emite  como  resultado  del  Aviso  General  de  Adquisiciones 
 que  para  este  Proyecto  fuese  publicado  en  el  Development  Business,  edición  No.  [Indique  el 
 número]  de  [indique la fecha]  24 


 2.  El  [Nombre  del  prestatario]  [indique:  “ha  recibido”  o  “ha  solicitado”  o  “se  propone 
 solicitar”]  un  préstamo  del  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  para  financiar  parcialmente  el 
 costo  del  [indique  el  nombre  del  proyecto]  ,  y  se  propone  utilizar  parte  de  los  fondos  de  este 
 préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato  [indique el nombre y número del Contrato]  25  . 
 3.  El  [indique  el  nombre  del  Contratante]  invita  a  los  Oferentes  elegibles  a  presentar  ofertas 
 selladas  para  [descripción  de  las  Obras  que  se  han  de  adquirir].  26  E  l  plazo  de  entrega  / 
 construcción es  [indique el número de días /meses  / años o las fechas]. 
 4.  La  licitación  se  efectuará  conforme  a  los  procedimientos  de  Licitación  Pública  Nacional 
 (LPN)  establecidos  en  la  publicación  del  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  titulada  Políticas 
 para  la  Adquisición  de  Obras  y  Bienes  financiados  por  el  Banco  Interamericano  de  Desarrollo 


 26  Proporcionar una descripción breve de los tipos de Bienes u Obras, incluyendo cantidades, ubicación del 
 Proyecto, y otra información necesaria para permitir a los posibles Oferentes decidir si responden o no a la 
 invitación. Los Documentos de Licitación pudiera requerir a los Oferentes experiencia o competencias 
 específicas; tales requisitos también deberán ser incluidos en este párrafo. 


 25  [indique si corresponde: “Este contrato será financiado  juntamente con [indique el nombre de la agencia 
 cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco 
 Interamericano de Desarrollo  .” 


 24  Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 2020. 
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 (BID)  ,  y  está  abierta  a  todos  los  Oferentes  de  países  elegibles,  según  se  definen  en  los 
 Documentos de Licitación  27  . 
 5.  Los  Oferentes  elegibles  que  estén  interesados  podrán  obtener  información  adicional  de: 
 [indicar  el  nombre  completo  legal  del  Contratante;  indicar  el  nombre  y  correo  electrónico  del 
 oficial  a  cargo]  y  revisar  los  documentos  de  licitación  en  la  dirección  indicada  al  final  de  este 
 Llamado  [indicar la dirección al final de esta Invitación]  de  [indicar las horas de oficina]  28 


 6.  Los  requisitos  de  calificación  incluyen  [indicar  una  lista  de  requisitos  clave  técnicos, 
 financieros, legales y otros].  No se otorgará un margen  de Preferencia a contratistas nacionales. 
 7.  Los  Oferentes  interesados  podrán  adquirir  un  juego  completo  de  los  Documentos  de 
 Licitación  en  español,  mediante  [Indicar  la  dirección  o  el  medio  para  obtener  el  documento].  El 
 documento  será  enviado  /  estará  disponible  por  [indique  la  forma  en  que  el  documento  será 
 puesto  a  disposición  de  los  interesados]  29  .  [Todos  los  interesados  en  participar  del  proceso, 
 conocer  las  bases  o  hacer  consultas  deberán  comunicar,  al  momento  de  obtener  el  pliego,  una 
 dirección  de  correo  electrónico  de  tipo  genérico  donde  le  serán  comunicadas/notificadas  todas 
 las novedades].  30 


 8.  Las  ofertas  deberán  hacerse  llegar  a  la  dirección  indicada  abajo  [indique  la  dirección  al 
 final  de  esta  Invitación]  a  más  tardar  a  las  [indicar  hora  y  fecha]  .  Ofertas  electrónicas  [indicar 
 “serán”  o  “no  serán”]  permitidas.  Las  ofertas  que  se  reciban  fuera  del  plazo  serán  rechazadas. 
 Las  ofertas  se  abrirán  físicamente  [indique  “y  electrónicamente”  si  se  permitieron  Ofertas 
 electrónicas]  en  presencia  de  los  representantes  de  los  Oferentes  que  deseen  asistir  en  persona  o 
 en-línea,  en  la  dirección  indicada  al  final  de  este  Llamado  [indique  la  dirección  al  final  de  este 
 Llamado]  ,  a las  [indique la hora y la fecha]. 
 9.  Todas  las  ofertas  [indique  “deberán”  o  no  deberán”]  estar  acompañadas  de  una 
 [“Garantía  de  Mantenimiento  de  la  Oferta”  o  “  Declaración  de  Mantenimiento  de  la  Oferta”, 
 según  corresponda  y  si  es  requerido]  por  el  monto  de  [indicar  la  cantidad  en  moneda  nacional  o 


 30  Este texto es optativo para Ejecutores que hayan habilitado la opción de descargar el pliego Online. 


 29  El  procedimiento  de  envío  es  generalmente  por  correo  aéreo  para  el  exterior  y  correo  normal  o  por  mensajero  para 
 entrega  local,  o  por  medios  electrónicos  si  se  permiten  ofertas  electrónicas.  Cuando  la  urgencia  y  la  seguridad  lo 
 exigen, los envíos al exterior deberán ser por servicio de mensajería especial. 


 28  Por ejemplo, de 09:00 a.m. a 5:00 p.m. 


 27  Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados a través de fondos especiales que restringen aún más la 
 elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este 
 párrafo. 
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 el  equivalente  en  una  moneda  de  libre  convertibilidad,  o  el  porcentaje  mínimo  del  precio  de  la 
 oferta en caso de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta]  31  . 
 10.  La(s)  dirección(es)  referida(s)  arriba  es  (son):  [indique  las  direcciones  incluyendo  el 
 nombre  de  la  Agencia  Ejecutora,  la  oficina  designada  (número  de  oficina),  nombre  del  oficial 
 encargado,  nombre  de  la  calle,  ciudad  (código  postal),  país;  indique  la  dirección  de  correo 
 electrónico  si  se  permiten  ofertas  electrónicas;  indique  diferentes  direcciones  si  las  direcciones 
 para  la  compra  de  los  documentos,  la  presentación  de  las  ofertas  y  la  apertura  de  las  ofertas  son 
 distintas]  10 


 31  El  monto  de  la  Garantía  de  Sostenimiento  de  la  Oferta  deberá  ser  establecido  como  una  cantidad  fija  o  como  un 
 porcentaje  mínimo  del  precio  de  la  oferta.  De  no  requerirse  una  Garantía  de  Sostenimiento  o  Declaración  de 
 Garantía de la Oferta (el caso frecuente en contratos de suministros), el párrafo también deberá indicarlo. 


 10  La  oficina  para  la  Apertura  de  las  Ofertas  no  es  necesariamente  la  misma  que  la  oficina  de  inspección  o  emisión 
 de  los  documentos  o  para  la  presentación  de  las  Ofertas.  Si  estas  oficinas  difieren,  cada  dirección  deberá  aparecer 
 al  final  del  párrafo  10  y  deberá  ser  enumeradas:  por  ejemplo,  (1),  (2),  (3).  Por  lo  tanto,  el  texto  en  el  párrafo  se 
 referirá  a  la  dirección  (1),  (2),  etc.  Sólo  se  puede  indicar  una  oficina,  y  su  dirección,  para  la  presentación  de 
 ofertas,  la  cual  deberá  estar  ubicada  lo  más  cerca  posible  del  lugar  donde  se  abrirán  las  ofertas,  con  el  fin  de 
 reducir el tiempo entre la Presentación de las Ofertas y el Acto de Apertura de las Ofertas. 
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